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PROPAGACION AMERICANA
PR IM E R A  EPOCA  

1918-1924

. . .  * si en nombre del orden se nos 
quiere seguir burlando y embruteciendo, 
proclamamos bien alto el derecho sagrado 
a la insurrección • . . .

. . .  « E l sacrificio es nuestro mejor es
timulo; la redención espiritual de las ju 
ventudes americanas nuestra única recom
pensa, pues sabemos que nuestras verdades 
lo son —  y dolorosos —  de todo el Con
tinente » . . .

La juventud argentina de Córdoba a 
los hombres libres de Sud América-

(M aniSeeto, jun io  de 1918).



OBRA AMERICANA DE LA GENERACION
NACIENTE

O R D E N  D E L  D IA  D E  L A  F E D E R A C IO N  JU N IV E R S IT A R IA  D E  CORDOBA

(23 de Junio de 1918)

L AS nuevas generaciones de Córdoba reunidas en plebiscito por 
invitación de la Federación Universitaria, considerando: que 

el nuevo dolo de civilización que se inicia, cuya sede radi
cará en América, porque así lo determinan factores históricos in
negables, exige un cambio total de los valores humanos y una dis
tinta orientación de las fuerzas espirituales, en concordancia con 
una amplía democracia sin dogmas ni prejuicios; que corresponde 
a las generaciones nacientes realizar esas grandes aspiraciones co
lectivas y marcar con claridad las rutas que deben seguir los países 
jóvenes como el nuestro para el logro de aquellos anhelos; que 
el movimiento estudiantil, iniciado en Córdoba, lleva en su seno 
el germen fecundo de esos nuevos ideales, y al mismo tiempo tien
de a abatir las fuerzas obscuras que se oponen a su realización, 
abriendo los más vastos horizontes a la vida; que concordando con 
la idea trascendente que anima el movimiento se hace necesario e 
impostergable dar a la cultura pública una alta finalidad, reno
vando radicalmente los métodos y sistemas de enseñanza implan
tados en las repúblicas por cuanto ellos no se avienen ni con las 
tendencias de la época ni con las nuevas modalidades del progreso 
social; que la organización actual de los establecimientos educacio
nales, principalmente la de los colegios y universidades, los planes 
de estudio que en ellos rigen y el dogmatismo y el escolasticismo 
que son su corolario lógico, corresponden a épocas arcaicas, en las

Como todos los do cum entos In icia les del m ovim ien to , éste  fu n d a m e n ta ' el sen tido  am ericano  con que se le a le n ta b a . E n  C órdoba, en 1918, com o en la s  e ta p a s  a rg e n tin a s  sucesivas, no se perd ió  de v is ta  en n in g ú n  m om en to  e s ta  ra zó n  su p rem a  de la  c ru zad a .
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cuales las duras disciplinas, el principio de autoridad y el culto 
extremo de cierta tradición, eran las normas directrices de la en
señanza; que es un deber de la juventud estudiosa del país y de 
todos los hombres libres que secundan y auspician el actual movi
miento, estrechar los vínculos de solidaridad, para que no se malo
gre este esfuerzo inicial y se asiente sobre fuertes cimientos la 
obra emprendida. Por todo lo que, resuelve:

Mantener la huelga declarada hasta tanto se satisfa
gan plenamente las aspiraciones de la federación universi
taria. Dirigirse a todas las federaciones estudiantiles y a las 
instituciones culturales para que apoyen, secunden y pres
tigien por todos los medios, los propósitos de renovación 
de los sistemas, regímenes y planes de todos los órdenes de 
la enseñanza, sostenidos por la Federación Universitaria 
de Córdoba. Presentar al Congreso Nacional de Estudian
tes que se celebrará el 14 de julio en esta ciudad de Cór
doba, un proyecto de Reforma Universitaria que será so
metido inmediatamente al parlamento nacional. Enviar 
una delegación a la ciudad de Buenos Aires para que pres
tigie la Reforma ante los poderes públicos y los centros 
de enseñanza, valiéndose de los medios de propaganda 
que sean adecuados a tan importante objeto.
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ORDEN DEL DIA DEL MITIN EN BUENOS AIRES,
CONTESTANDO

(28 de Julio de 1918)

LOS hombres libres y las generaciones estudiantiles de la capital de la República, reunidos en mitin, por iniciativa de la Federación de asociaciones culturales y de la Federación Universitaria de Córdoba, considerando :
Que la revolución espiritual iniciada por la Federación Universitaria de Córdoba, cuyos principios están contenidos en el manifiesto dirigido a los hombres libres de América y en el orden del día sancionada el 28 de junio de), año corriente, encarna los ideales de las nuevas orientaciones humanas, en concordancia con los grandes hechos históricos que estamos presenciando;
Que al declarar que estamos al comienzo de una nueva civilización, cuya sede radicará en América, reconociendo como aspiración colectiva la realización de una democracia sin dogmas, se hace necesario romper todos los vínculos que nos ligan a las viejas civilizaciones y en particular a la tradición colonial, completando la obra de los revolucionarios de Mayo;
Que para alcanzar tan altos fines, concordando con la idea trascendente que anima al movimiento, es indispensable levantar el nivel de la cultura pública renovando radicalmente el sistema de los métodos de enseñanza implantados en el país, por cuanto ellos no se avienen ni con las exigencias de la época, ni con las nuevas modalidades del progreso social;
Que la organización actual de los establecimientos de la república, principalmente la de los colegios y universidades; los planes de estudio que en ellos rigen y el dogmatismo y el escolasticismo, que son su corolario lógico, corresponden a épocas arcaicas, en las cuales las duras disciplinas, el principio de autoridad y el criterio estrecho de la tradición eran las normas directrices de la enseñanza.
Que es un deber de la juventud estudiosa del país y de todos los hombres libres que secundan y auspician el actual movimiento, estrechar los vínculos de solidaridad, para que no se malogre el esfuerzo inicial y se asiente sobre fuertes corrientes la obra emprendida; resuelve:

E s te  do cum en to  es un  p ro d u c to  del m ov im ien to  g e n e ra l, d e riv ad o  del de C órdoba, en todas la s  c iu d ad es  u n iv e rs i ta r ia s  a rg e n tin a s . E n  el m es de ju lio  de 1918 se c o n stitu y ó  en B uenos A ires, la  F e d e ra c ió n  de a so c iac io n e s  c u ltu ra le s , c u y a  com posición q u ed a  e x p lic ad a  con su  propio nom bre . P re s id id a  p o r G regorio  B e rm an n , o rg an izó  un  g ra n  m itin  el dom ingo 28 de julio , que  re co r r ió  la s  ca lles de la  c iud ad . E n  e sa  m a n ife s ta c ió n  p o p u la r  se leyó y  ac lam ó  el o rden del d ía  t ra n sc r ip to , p re v iam e n te  c o n su lta d o  y  re su e lto . Com o puede verse, e s ta  a c la ra c ió n  a rm o n iza  y com plem en ta  la p ro d u c id a  en C ó rdo ba  un  m es a n te s .

-  9 —



1? Declarar como los más altos propósitos del movimiento revolucionario, los principios y declaraciones proclamados por la Federación Universitaria de Córdoba.
2'' Solidarizarse con todas las iniciativas emprendidas, manteniendo la federación de asociaciones culturales, para que secunde y prestigie por todos los medios, la renovación de los sistemas, regímenes y planes en todos los órdenes de la enseñanza, de acuerdo con la nueva orientación espiritual.
3’ Aceptar los proyectos que haya sancionado o sancione el Congreso Estudiantil de Córdoba, como parte del programa reformista y prestigiar la celebración de un gran Congreso de cultura pública que concrete las bases definitivas de la Reforma y organice las fuerzas de la nueva democracia.
4" Propiciar la educación popular como el medio más eficaz para la elevación moral del pueblo y la consecución de la Reforma integral.
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CONVENIOS INTERNACIONALES 
DE ESTUDIANTES

(1920)
I

CONVENIO PERUANO-ARGENTINO
Los subsriptos, el presidente de la federación de estudiantes del Perú, Víctor Raúl Haya de la Torre y el presidente de la federación universitaria argentina, Gabriel del Mazo, a iniciativa del primero, firman en Lima y Buenos Aires, respectivamente, los siguientes acuerdos inspirados en las conclusiones de los congresos internacionales de estudiantes americanos reunidos en Montevideo, Buenos Aires y Lima.
En nombre de las juventudes que representan, las organizaciones federales estudiantiles, de las repúblicas del Perú y la Argentina, tendrán en su programa de acción los siguientes puntos de vista comunes:
Prim ero: El intercambio intelectual por medio de libros, estudios monográficos de carácter científico, histórico, literario, sociológico y artístico, que sostendrán comisiones especiales dentro de las federaciones respectivas.
Segundo: La obra de la reforma de la enseñanza, por cuya continuidad velarán, solidarizadas en el alto propósito de renovación que constituye el más sentido anhelo de las nuevas generaciones estudiantiles.
Tercero: La obra de la cultura intensiva, para el pueblo, el estudio de los problemas sociales y el sostenimiento por la juventud de las universidades populares.
Cuarto: La propaganda activa por todos los medios, para hacer efectivo el ideal de americanismo, procurando el acercamiento de todos los pueblos del continente, y el estudio de sus problemas primordiales.
Quinto: El intercambio de estudiantes de sus institutos de instrucción superior, y la realización periódica de los congresos internacionales estudiantiles. Firman: En Lima, el 23 de junio de 1920. El presidente de la federación de los estudiantes del Perú, V. R. Haya  de la T orre. En Buenos Aires, el 9 de agosto de 1920. El presidente de la federación universitaria argentina, Gabriel del Mazo. Ante m í: R. E. Garzoni, secretario general.

T am b ién  en el B o le tín  n ú m ero  IV  de la  F e d erac ió n  U n iv e rs ita r ia  A rg en tin a , (1921-22) se t r a e  c ró n ica  de la  recepción  en la  U n iv e rs id ad  de B uenos A ires.B n la  P r im e ra  edición, Tom o V I, p á g in a s  147 a  153, se in se r ta  u n a  c rón ica  del v iaje  de H a y a  de la  T o rre  po r la  A rg e n tin a , U ru g u a y  y  C hile, en cum plim ien to  de este  tra ta d o .
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II
CONVENIO ARGENTINO-CHILENO

Los firmantes, el presidente de la federación universitaria argentina, Gabriel del Mazo, y el presidente de la federación de estudiantes de Chile, Alfredo Demaría, a iniciativa del primero, suscriben en Buenos Aires y Santiago, respectivamente, los siguientes acuerdos, inspirados en las conclusiones de los congresos internacionales de estudiantes americanos reunidos en Montevideo (1908), Buenos Aires (1910) y Lima (1912).
En nombre de las juventudes que representan, las organizaciones federales estudiantiles de las repúblicas Argentina y de Chile, tendrán en su programa de acción los siguientes puntos de vista comunes:
Prim ero : El intercambio intelectual por medio de libros, estudios monográficos de carácter científico, histórico, literario, sociológico y artístico, que sostendrán comisiones especiales dentro de las federaciones respecti

vas.
Segundo: La obra de la reforma de la enseñanza, por cuya continuidad velarán, solidarizados en el alto propósito de renovación que constituye el más sentido anhelo de las nuevas generaciones estudiantiles.
Tercero: El estudio de los problemas de orden social que supone una actitud de crítica permanente y reflexiva sobre el régimen actual de la sociedad y su vida moral e intelectual.
Cuarto: la realización de la cultura intensiva del pueblo por la extensión universitaria.
Quinto: La propaganda activa por todos los medios, para hacer efectivo el ideal de americanismo, procurando el acercamiento de todos los pueblos del continente, y el estudio de sus problemas primordiales.
S ex to : El intercambio de estudiantes de sus institutos de instrucción superior, y la realización periódica de congresos internacionales de estudiantes.
En Buenos Aires, a veinte de agosto de 1920. —  Gabriel del Mazo, presidente de la federación universitaria argentina; Roberto E. Garzoni, secretario general.En Santiago, a 28 de diciembre de 1920, el presidente de la federación de estudiantes de Chile, A lfredo Dem aría.
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DENUNCIA DEL IMPERIALISMO MUNDIAL
MANIFIESTO DE LA FEDERACION UNIVERSITARIA 

ARGENTINA AL PUEBLO DE LA REPUBLICA
(1920)

La Federación universitaria argentina, considera que no estaría a la altura de su misión si no pronunciara en estos momentos de incertidumbre y de zozobra mundial una palabra serena, desapasionada y objetiva: Y teniendo en cuenta:Que además de las pérdidas incalculables de todo orden producidas por la hecatombre de 1914-1918, diez millones de muertos y veinte millones de mutilados, flor de la robusta juventud europea, ofrendaron su vida alimentando la esperanza suprema de que al término de la pavorosa carnicería sobreviniese una era de paz estable y de justicia social.Que esta esperanza sagrada por la cual los pueblos hicieron tan enormes sacrificios, está muy lejos de haberse transformado en un hecho efectivo, no siendo las doradas promesas de la guerra las amargas realidades de la actualidad.Que muy al contrario, la guerra sólo aparece como un triunfo de la fuerza, siendo una verdad ¿olorosa que las rivalidades comerciales han renacido ásperamente como agente de inquietudes y germen de nuevas guerras entre los pueblos aliados y vencedores.Que el viejo sistema colonial, cruda manifestación del imperialismo económico, se ha vigorizado con los mandatos creados por la conferencia de Versalles, lo cual equivale a mantener en la esclavitud a la mayoría de los pueblos del Asia y del Africa, sin que América esté libre de este peligro.Que el gran principio de la autodeterminación acogido con tanto júbilo por los pueblos débiles y las nacionalidades sojuzgadas no se ha observado con lealtad, pues mientras se ha creado un semillero de pequeños Estados con fines puramente estratégicos y políticos, se niega este precioso derecho a naciones que lo reclaman insistentemente, no siendo una verdad que este principio se aplique para Irlanda o la India, para-Rusia o Meso- potamia, para Méjico o Santo Domingo.Que los apóstoles de las ideas pacifistas y libres siguen estando en la cárcel o son perseguidos implacablemente, como Eugenio Debs y todos los jefes de los obreros industriales del mundo en los Estados Unidos, los profesores Nicolai y Einstein en Alemania, Andrés Lasko y millares de obreros en Hungría, Bertrand Rusell en Inglaterra y tantos otros.En vista de todo esto y por cuanto una nueva guerra mundial sepultaría a la humanidad en la barbarie y el caos más horroroso.La Federación universitaria argentina, fiel al generoso impulso de concordia que siempre le alentara, y poniéndose bajo la advocación del amplio pensamiento pacifista del más grande de los pensadores argentinos, Juan Bautista Alberdi, resuelve:
—  13 —



Declarar que ve con intensa simpatía todos los esfuerzos que se hagan 
en favor de la concordia universal, que sólo será una verdad con una nueva 
organización internacional que suprima las destructivas rivalidades eco
nómicas entre las naciones, todo régimen de privilegio entre los hombres y 
asegure una era prolongada de bienestar y sincera fraternidad colectiva.

Expresar su fervoroso anhelo porque se traduzca en una hermosa rea
lidad el principio de la autodeterminación de los pueblos.

Reclamar la libertad y el cese de las persecuciones de todos los após
toles y héroes del pesamiento pacifista y libre.

Denunciar y condenar enérgicamente las maniobras del imperialismo 
mundial.

Buenos Aires, octubre 11 de 1920.

La Junta Representativa.

Gabriel del Mazo, presidente; R oberto E. Garzoni, secretario ge
neral ; Alberto Palcos, E duardo A raujo, Eduardo Ordóñez, Juan  Ma n 
tovani, Ernesto L. F igueroa, F rancisco V illaflor.

—  14 -



P E R U
(1919-1920-1923)

CRONICA DEL MOVIMENTO ESTUDIANTIL
PERUANO

por

ENRIQUE CORNEJO KOSTER 
( 1919- 1926)

El año 1918 comienza una nueva etapa en la 
vida de la juventud de América. El manifiesto 
que los muchachos de Córdoba lanzaron ese 
año a los hombres libres de todo el continente, 
vigoroso y magnífico llamado, encontró eco 
en todas las universidades latinoamericanas por
que condensaba la vaga inquietud, la sorda re
beldía, la disconformidad inquietante de los es
tudiantes frente a la incapacidad y la ignorancia 
de los viejos profesores, frente a los arcaicos 
métodos, frente a un régimen universitario de 
insultante privilegio medioeval.

La revolución estudiantil que en Córdoba es
tallara se extendió no sólo a todas las univer
sidades argentinas, sino que llegó también a las 
universidades peruanas, originando el fuerte y 
fecundo movimiento del año 19. Pero no vaya a 
suponerse que en los últimos años en la vieja 
universidad de San Marcos de Lima todo había 
sido paz y mezquina conformidad con los vie
jos métodos y el absurdo régimen.

Podemos señalar como punto de partida de 
los movimientos reformistas primero y revolu
cionarios después, el nacimiento del Centro Uni
versitario de Lima por el año de 1907, que 
aunque fuera centro de galantes fiestas, torneos 
oratorios, concursos literarios e intrigas de po
lítica menuda, propendió grandemente al des
arrollo de la solidaridad estudiantil, que de tan 
grande eficacia iba a resultar en años venide
ros. Dicho centro propició también conferen
cias sobre temas diversos, de las cuales merece 
recordarse la de Carlos Paz Soldán O) sobre 
la reforma de los estudios médicos; (de esta 
conferencia prenunciada el año 1909 transcribo 
el siguiente párrafo, entresacado de un libro 
del propio conferencista: “ También nosotros 
los estudiantes, debemos intervenir en los actos

directivos de la universidad, y nuestros ideales 
pedagógicos deben influir en las orientaciones 
de la enseñanza superior” ). (2).

Conferencias, artículos periodísticos, cambios 
en los planes de enseñanza, intentos tímidos de 
reforma, todo era inútil ante la incapacidad do
cente, ante la costumbre de hacer de la Uni
versidad el asilo de una casta, ante la inmora
lidad e injusticia de los concursos para proveer 
las cátedras, que eran adjudicadas, no al más 
competente, sino al más apadrinado de los pos
tulantes. Muchos concursos terminaron en el 
escándalo; otros, por su parcialidad e injus
ticia descarada, llenaban toda medida y la mu
chachada estallaba en franca revuelta que se tra
dujo muchas veces en manifestaciones bullicio
sas que terminaban apedreando la casa del pro
fesor indebidamente elegido. Hay en esta etapa 
de inquietud precursora muchos episodios inte
resantes, pintorescos unos, tumultuosos otros, 
pero todos sintomáticos de la inconformidad 
con el régimen universitario existente. Entre 
ellos merecen citarse la primera huelga estu
diantil peruana llevada a cabo por la juventud 
universitaria de la legendaria ciudad del Cuzco 
en el año 1909, y el bochornoso suceso de la es
cuela de obstetricia en el año 1917, en el cual las 
alumnas se insurrecionaron contra un mal pro
fesor. Este suceso convulsionó al claustro de 
San Marcos, y aunque por ese entonces exis
tía ya la Federación de los estudiantes, que fuera 
fundada el año 1916, la solidaridad estudiantil 
no tuvo la fuerza suficiente como para que todo 
el alumnado acompañara a las muchachas de 
obstetricia, de modo que el movimiento fraca
só y fueron expulsadas de la Universidad las 
alumnas lideres de la revuelta.

Respecto al pensamiento estudiantil, era fran-

C o n testan d o  la  ad h esió n  de la  F e d e ra c ió n  U n iv e rs ita r ia  A rg e n tin a  a l m ovim iento  de ”23 de m ay o ” , H a y a  de la  T o rre  envió  el s ig u ien te  m ensa  j e :"F ed era c ió n  U n iv e rs ita r ia  A rg en tin a . L a  ju v e n tu d  lib re  del P e rú , s a lu d a  a  los e stu d ia n te s  del P la ta ,  que ta n  g a lla rd a m e n te  se h a n  so lid a riza d o  con n o so tro s  en de fen sa  de la  l ib e rta d  de pensam ien to . L os m om en to s que v ive  A m érica , im ponen la  m á s  fu e rte  so lid aridad . Invocam os el apoyo  m á s  am plio  de todos los h o m b res  lib re s  del C o n tinen te . Que la  voz siem pre  generosa  de los e s tu d ia n te s  del P la ta ,  re su en e  e ficaz  en todos los á m b ito s  de A m érica” .
(1 )  A c tu a lm e n te  (1926) es un re a c c io n a rio  legu ista .(2 j  De la  inqu ie tud  a  la revolución u n iv e rs ita r ia . C. P. Soldán. L im a, 1920.
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camente reaccionario, patriotero, a tal punto que 
en varias ocasiones llegó a pedirse la militari
zación de las universidades. Consejo universita
rio existió que pidió formalmente la absurda 
medida; felizmente hubo en los parlamentarios 
de esa época un poco de sentido común, del que 
frecuentemente son tan escasos, y tan ilógico 
pedido fue rechazado.

El año 1918 encuentra a la juventud con una 
firme inquietud de renovación, no tan sólo en 
lo relativo a las cosas universitarias, sino en 
las cuestiones nacionales. A  fines del citado año 
un grupo de audaces que se había encaramado 
en la directiva de la Federación de Estudiantes 
aprovechóse del movimiento que se operaba con
tra la oligarquía civilista (1). Se trataba de los 
partidarios del actual dictador Leguía, a quien 
presentaba como el caudillo redentor que ha
bía de mejorar las condiciones de vida de las 
clases pobres, y sobre todo que había de resti
tuir las provincias conquistadas por Chile en la 
guerra de 1879; en fin, quien arrojaría del go
bierno, para siempre, a la oligarquía pardista 
que de tantos males había llenado la república. 
Los falsos renovadores, en un golpe de audacia 
y servilismo, eligieron a Leguía, entonces can
didato a la presidencia de la república y au
sente del país, “maestro de la juventud” . Un 
tal Chueca, presidente de la Federación de Es
tudiantes fue, en nombre de éstos, a recibir a 
aquél a Panamá.

La revolución universitaria
Algunos intelectuales, desde las columnas del 

diario “ La Razón” , de Lima, al iniciarse el 
año universitario en 1919, emprendieron una 
campaña contra los malos profesores de la Uni
versidad, abogando por la reforma universitaria 
Las noticias un tanto agrandadas del movimien
to y de las conquistas que los estudiantes ar
gentinos habían realizado y alcanzado, y lo que 
fuera más decisivo aún, las campañas oratorias 
de Alfredo Palacios durante su estada en Lima, 
(1 2), sobre aquel tema llenaron el ambiente es
tudiantil de inquietud, encauzaron el desconten
to hacia un objetivo determinado, llevaron al 
espíritu de la masa estudiantil el convencimien
to de la necesidad de reformar la Universidad, 
reforma que sólo podía alcanzarse mediante 
métodos un tanto violentos.

Era junio del año 1919. De pronto la revuelta 
estalló. Un suceso banal, cuestión de régimen 
interno en la Facultad de Letras, fué la chispa 
inicial. Fué un conflicto entre los alumnos de 
un curso de historia y el profesor. Intervino 
el decano. El conflicto se agravó. Estalló in
tempestivamente la huelga en la citada facilitad 
Formóse un comité de reforma que tomó la di
rección del movimiento. Se solicitó el apoyo de 
los estudiantes de otras facultades, los que pau
latinamente fuéronse plegando a la agitación. La

revuelta llegó a la Facultad de Medicina; tras 
numerosas y abigarradas asambleas, los estu
diantes de dicha Facultad resolvieron plegarse 
al movimiento y la huelga fu«é general en toda la 
Universidad.

Primeramente el conflicto estuvo circunscrip
to a esa casa de estudios. Memoriales, más o 
menos virulentos, propuestas de los alumnos y 
contrapropuestas del rectorado, que medroso no 
se atrevía a adoptar ninguna actitud decisiva; 
promesas de mínimas reformas por parte de los 
profesores y exigencias máximas de los alum
nos, y el marco de hierro de una anacrónica 
ley de instrucción, hicieron imposible la so
lución directa del conflicto.

Mientras tanto, pasaban los meses, la hutelga 
continuaba firme, pero ya comenzaba a cundir 
el desaliento. Los estudiantes resolvieron enton
ces pedir la intervención del gobierno. E l 4 
de setiembre se realizó un mitin monstruo. Los 
estudiantes, arengados por sus líderes, se diri
gieron al palacio de gobierno y  pusieron en ma
nos del presidente de la república un extenso 
memorial donde solicitaban el apoyo guberna
tivo y pedían se hiciera defensa de los legítimos 
anhelos y  derechos estudiantiles.

Eran los primeros meses del gobierno del ti
rano Leguía, quien había escalado el poder mer
ced a la revolución del 4 de julio. Como se ha 
señalado anteriormente, Leguía era “ maestro 
de la juventud” ; había llegado al gobierno me
diante un falso movimiento renovador que te
nía por objetivo arrojar a la rama “pardista” 
del “civilismo”. Leguía tenía interés de conti
nuar apareciendo a los ojos de la juventud 
como uti líder de la democracia y tenía, además, 
interés de arrojar de la universidad a sus ene- 
gos políticos que estaban encaramados en las 
cátedras.

Por esos días realizábanse las sesiones de la 
asamblea nacional que estaba encargada de re
formar la constitución. Dentro de la asamblea 
había un crecido núcleo de parlamentarios jó 
venes de ideas renovadoras que simpatizaban 
sinceramente con los ideales de la juventud. 
Uno de ellos, el doctor Encinas, fué más tarde 
delegado de los estudiantes ante el Consejo Uni
versitario. (Todo ese núcleo de diputados fué 
deportado al año siguiente, embarcándoseles con 
rumbo a Australia. Así se deshizo Leguía de la 
oposición parlamentaria.

Los alumnos sostenían y exigían la supresión 
de listas, la representación estudiantil en los 
consejos directivos de la universidad; además, 
pedían la renuncia de un lote de malos profe
sores. Como los estudiantes estaban dericiidos a 
continuar la huelga hasta que sus peticiones 
fueran atendidas favorablemente, el único me
dio que encontró el gobierno de resolver el con
flicto fué acceder a las exigencias estudiantiles.

(1 )  E l p a r t id o  c iv il es  en  el P e r ú  el p a r t id o  c o n s e rv a d o r  que, a  c a u s a  de  la  a m b ic ió n  de  su s  je fe s  se d iv id ió  en v a r ia s  r a m a s  qu e  h a n  re c ib id o  n o m b re s  d iv e rso s , t a le s  c o m o : p a rd ism o , le g u i-
1110, fu tu r is m o , e tc ., r a m a s  a  v eces  e n e m ig a s , p e ro  s ie m p re  u n id a s  a n te  u n  e n em ig o  co m ú n  : el pueblo .

(2 )  E n  el b a n q u e te  de  d e sp e d id a  que lo s  e s tu d ia n te s  d ie ra n  a  P a la c io s , ó s te  te rm in ó  u n  h e rm o so  d is c u rso  d ic ie n d o : “L a  re v o lu c ió n  u n iv e r s i ta r ia  d ebe  h a c e rs e  con  lo s d e c a n o s  o c o n tr a  lo.'i d e c a n o s ’’.

—  16 —



Lo
s f

ére
tro

s d
e 

Al
are

ón
 y

 P
on

ce
 s

ale
n 

de
 la

 U
niv

ers
ida

d 
de

 S
an

 M
are

os
. L

im
a 

23 
de

 m
ay

o-1
92

3.
Ha

ya
 d

e 
la 

To
rre

 d
esp

idi
én

do
los

.



D ic tó  p rim eram en te el d ecreto  del 20 de se
tiem bre, p or el que se e s ta b le c ía : 1? las cá te 
d ras lib res ren tadas por el E sta d o  (Se pensó 
así su p lir la  enseñan za de los m alos p ro feso - 
íe s )  ; 29 L a  rep resen tación  estu dian til en el con 
se jo  U n iv e r s ita r io ;  3« L a  supresión  de listas. E l 
in tento  de a r r e g la r  así el co n flic to  fr a c a s ó  por 
no h ab er nadie que de las cáted ras lib res se 
e n carg ara . V in ie r o n  lu ego  las leyes sancionadas 
por la  asam blea  n acio nal. P r im e ro  fu é  la  4002, 
que corresp on dió  am pliam en te al anhelo estu
dian til no só lo  en sus con clu sion es sino aún en 
los considerandos, que resu ltan  de g ra n  in terés. 
E l a rtíc u lo  3? de la  citad a  le y  estab lecía  que 
el n om bram ien to  de los nuevos cated rático s 
se ría  hecho por el go b iern o  en tre los d o cto res 
que hubiesen  obtenido las c u atro  quintas p a r
tes de los vo to s estu dian tiles.

L a  le y  fr a c a s ó  p or el “ lo c k -o u t”  de los c a 
te d rático s  de la  F a c u lta d  de M ed icin a, que se 
sin tieron  herido s. D ic tó s e  entonces la  le y  4004, 
que m anteniendo las con clusion es de la  a n te
rio r  m o d ificab a  so lam en te la  cu estión  del nom 
b ram ien to  de los n u evos ca ted rá tico s, que debía 
ser re a liza d o  p or el C o n s e jo  de fa cu lta d e s. A  
co n tin uació n  de la  sanción  de esta  ley, el P o 
d er E je c u tiv o  ex p id ió  un d ecreto  declaran do 
vacan tes las cá ted ra s  cu yos p ro fe so re s  habían  
sid o  tach ados p or los estudiantes. In m ed iata
m ente después le s  estu dian tes e lig iero n  sus re 
p resen tantes al C o n s e jo  U n iv e rs ita r io  y  a l C o n 
se jo  de las F a c u lta d e s ;  fu ero n  e leg id os p ara  el 
d esem peño de ese c a rg o  los d o cto res C a rlo s  E n 
rique P a z  S o ld án  y  E n riq u e  E n cin as C1 ) .

E l 20 de setiem bre ce leb ró  sesión el co n sejo  
u n ive rsita rio  acep tan do las nuevas leyes e in 
co rp o ran d o  a los d elegad os de los alum nos. E n  
sesión de 27 del m ism o m es se n om braron  los 
nuevos cated rático s, quedando así resu elto  el 
asunto. L o s  estudian tes de m edicina, co n sid e
rando que d u ran te  casi tod o  el añ o  habían estado 
ausentes de la s clases p ráctica s  y  de las c lín i
cas, y  p or lo tan to  no estaban capacitado s para  
ún exam en  p rovech oso, re so lv iero n  d ar ese año 
por perdido, y  no se p resen taron  a  exam en.

No bien hubo terminado el movimiento de 
reforma cuando la Federación de Estudiantes 
renovó su Junta Directiva. Víctor Raúl Haya de 
la Torre resultó elegido presidente.

C o n  el fin  de u n ific a r  el pensam iento de toda 
la ju ve n tu d  n acio n al en las cuestion es r e fe re n 
tes 110 só lo  a la re fo r m a  sino en todo lo r e la 
t iv o  a  los p roblem as socia les y  n acionales que 
y a  com enzaban a a g ita rs e  en el am biente, fué 
que la n u eva  d ire c tiv a  de ia  F ed era ció n  se 
ocupó de o rg a n iz a r  un co n greso  nacional de e s
tudiantes. T r a s  dias de p rop agan d a y  labor con s
titu yen te, el co n greso  se reunió en la  legen d aria  
ciudad  del C u zco , en m arzo  de 1920. C o n c u rr ie 
ron a él estudian tes de las cu atro  u n ive rsid a 
des nacionales.

L a  p rim era  sesión se c a ra c te rizó  por la s u  ie

de resoluciones p atrioteras y  la c a n tija d  óe 
votos de aplauso, de los que sólo  m erece re co r
d arse el saludo al d o cto r A lfr e d o  L . P a lac io s. 
L a  segunda reunión  reso lv ió  todas las cu estio
nes re la tiva s  a la  o rg an izació n  de los centros 
fed erad o s (cen tro s form ados de estudiantes de 
cada F a c u lta d ) y  de la  orien tación  del o rg an is
m o rep resen tativo  de los estudiantes L a  se
sión  tercera  se ocupó de la  orientación  que de
b ería  d arse  a la  literatu ra  en el P e rú . T o d a s  las 
resolucio nes fu ero n  de índole n acionalista  y  lo 
ú n ico  que m erece ser record ado fu é  el hom e
n a je  que se rin d iera  en dicha oportunidad a 

' la  m em oria  de G o n zález P ra d a . L a  reunión 
te rc e ra  fu é  señ alad a por un debate acalorad o y 
b rillan te  en torn o de. la  m oción siguiente, que 
fu e ra  presentada por L u is  F . B ustam ante. “ L a  
fe d e rac ió n  de los estudiantes defend erá  en todo 
m om ento los postulados de ju stic ia  so cia l” . E s 
ta  m oción fu é  rech azada (no hay que e x tr a 
ñ arse  por ello , pues por ese entonces la gran  
m ay o ría  estudiantil era  reaccio n aria  y  p atrio
te r a ) .  L a  cu a rta  sesión se ocupó de los d ebe
res c ív ico s  de los estudiantes. E n  ella hubo 
d elegad o s que propu sieron  que el C o ngreso  
p id iera  a los poderes públicos la  derogación  
de la  ley  que estab lece  la excep ció n  de servicio  
m ilitar que g o zan  los estudiantes. E n  lu gar 
de tan  to rp e pedido fu é  aprobado otro  no m e
nos m alo  que so licitab a  la  in stru cción  m ilitar 

■ d uran te  las vacacion es. L a  quinta reunión se 
señ aló  p o r a lg u n a s conclusiones in teresan tes; 
en tre e llas podem os c ita r  las s ig u ien tes: “ i 9 Se 
recon oce la  leg itim id ad  del d erecho de huelga 
com o m edida e fic a z  p ara  so lu cion ar los con
flic to s  e stu d ia n tile s ; los estudiantes que aban
donen la  h u elg a  serán c a stig ad o s borrándoseles 
del padrón de los cen tros fed erad o s y  los cen
tros tra id o res serán  sep arados de la  fe d e ra 
ció n .”  “ 20 C a d a  cen tro  fed erad o  a cre d ita rá  
un represen tante ante la ju n ta  de cated ráticos 
o p ro fe so re s  de la  fa cu ltad  o escuela  resp ec
tiva . (P o ste rio rm e n te  esta  resolució n  fu é  acep 
tada p o r la  U n iv e rs id a d  de L im a  y  desde ese 
m ism o año 1920 en cada fa cu ltad  h ay  un de
legad o  estudiantil que, para  ser elegido, debe 
ten er títu lo  acad ém ico  de la  fa cu ltad  resp ec
t iv a ) .  L o s  cen tros fed erad o s p ro cu rarán  re 
so lv e r  sus co n flic to s  u n iv e rs ita rio s : a )  P o r  
a rre g lo  d irecto  m ediante su d elegad o  ante el 
co n sejo  d irectivo , b ) P o r  a rb itra je  m ix to ; el 
com ité a rb itra l será form ado por 5 m iem b ro s:
2 nom brados por los estudiantes, dos por los 
p ro feso res y  un quinto por los cu atro  an terio 
res ; el fa llo  deberá p rpducirse en un p lazo  de
3 días. L o s  centros fed erad os pueden rech a
zar el fa llo  por 2)3 de votos de sus m iem bros. 
E n  las cuestiones de índole gen eral la fe d e 
ración  in terven d rá  en ig u a l fo rm a  ante el co n 
se jo  u n iversitario . F ra casa d o s estos arreg lo s  se 
re cu rrirá  a la h u elg a  que pod rá  ser p arcia l (una 
fa cu lta d ) o general.

En reuniones posteriores se discutieron y

(1 )  L a  tra n sc r ip c ió n  de la s  c ita d a s  d isposiciones se h ace  en e s ta  ob ra.
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se aprobaron multitud de cuestiones relativas 
a la organización y orientación de la enseñan
za general y  universitaria, distinguiéndose to
das los conclusiones por su carácter eminen
temente nacionalista.

Pero de las conclusiones del congreso, nin
guna tuivo trascendencia en el futuro y nin
guna se nizo después tan efectiva como la re
ferente a las universidades populares; presen
tada la ponencia por un estudiante Gómez, fué 
sostenida y defendida por Luis F. Bustaman
te y  Víctor Haya de la Torre.

De las 14 conclusiones del acuerdo sobre 
universidades populares, las más importantes 
son :

"1. el primer congreso nacional de estudian
tes, acuerda: la creación inmediata de la uni
versidad popular, bajo la dirección de la fede
ración de estudiantes del Perú” .

“ 2. El primer congreso nacional de estudian
tes, declara: que todo estudiante peruano tie
ne el deber ineludible de prestarle su más 
decidido apoyo” .

"3. Todo centro federado organizará una 
activa campaña de propaganda entre los obre
ros y estudiantes, en favor de la universidad 
popular” .

“4. La universidad popular tendrá interven
ción oficial en todos los conflictos obreros, 
inspirándose en los postulados de justicia so-, 
cial” .

“ 5. La enseñanza de la universidad popular 
comprenderá dos ciclos: uno de cultura gene
ral de orientación nacionalista y  eminentemen
te educativa, y otro de especialización técni
ca. dirigida hacia las necesidades de cada re
gión” .

“6. La enseñanza estará exenta de todo es
píritu dogmático y partidista” .

"7. La enseñanza será sencilla, metódica y 
eminentemente objetiva, haciéndose ella por lec
ciones y conversaciones, sirviendo la conferen
cia, sólo como síntesis y complemento de és
tas” .

‘T i. Para mejor realización de sus fines, la 
universidad popular organizará: a) una biblio
teca con préstamo de libros a domicilio; b) 
un museo de productos nacionales e industria
les; c) un consultorio técnico atendido por 
alumnos de las distintas facultades, que resol
verá las cuestiones que se le propongan” .

” 12. La universidad popular procurará el ac
ceso de sis asociados a los gabinetes y labo
ratorios de los centros de instrucción supe
rior y demás instituciones con carácter qultu- 
ral” . C1)-

E l caos universitario

A l comenzar el año 1921, Legtíía, en su afán 
de exterminar a sus enemigos políticos despla

zados por él del gobierno, temeroso siempre 
de una revolución de alguna otra rama "ci
vilista” , empieza sus atropellos. La flamante 
constitución que promulgara el año anterior 
fué echada al olvido. Nada se respetó: garan
tías sociales, individuales, inmunidades parla
mentarias, dignidad del poder judicial, desaca
tos respectivos a las resoluciones de la supre
ma corte, persecuciones, prisiones, deportacio
nes, en fin, bajo la careta de un gobierno de
mocrático que no cesaba en sus demagógicas 
declaraciones renovadoras, se instalaba una 
torpe tiranía. Los “civilistas” no leguiístas, 
desplazados de todas partes, tenían por último 
refugio la universidad. Los catedráticos de más 
relieve pertenecían a los grupos enemigos de 
Leguía. “ La Prensa” (2) emprendió campaña 
violenta contra el gobierno. Intelectuales y 
profesores resolvieron secundar la campaña en 
favor de la democracia conculcada.

El primer paso consistió en protestas ni> 
tridas contra el gobierno por la burla que de 
las resoluciones de la suprema corte de justi
cia hacía. En la Federación de Estudiantes se 
produjo el choque; estudiantes partidarios de 
Leguía se oponían a que la federación diera su 
tribuna y prestara su apoyo al movimiento; 
enemigos de Leguía, clamaban en nombre de la 
democracia y de la constitución violada y lo
graron que el comité estudiantil propiciara la 
primera de las conferencias que los profeso
res “ civilistas pradistas” (3) habían resuelto 
pronunciar en favor de los fueros del poder 
judicial.

La mano oculta del ministro de gobierno, 
un primo de Leguía, logró que a útima hora 
el comité de la federación, en pequeña minoría, 
negara el local. La conferencia anunciada ya en 
los diarios y por numerosos volantes, parecía 
fracasar, A  última hora la universidad cedió su 
local. La agitación popular era intensa. Los 
estudiantes acudieron en gran número. La uni
versidad resultó estrecha para la multitud innu
merable, El local de la universidad estaba lle
no por una masa compacta e impaciente: el 
orador, Víctor Andrés Bélunde (4), catedráti
co de filosofía, resolvió hablar en uno de los 
patios de la vieja casa de San Marcos. Con 
palabra vibrante entusiasmaba a la multitud, 
arremetía contra el gobierno. De pronto un 
gru.po de gentes gritando “ viva Leguía” y  ha
ciendo disparos con armas de fuego, hizo irrup
ción en la universidad. Fueron momentos de 
confusión; los tímidos trataban de huir a toda 
costa, los valerosos se enfrentaron a los intru
sos, quienes resultaron ser agentes de poli
cía secreta mandados por el ministro de gobier
no. Los estudiántes, a puñetazo limpio unos, 
con bastones otros, a balazos un escaso núme
ro, rechazaron el ataque. Para evitar otra intro
misión desagradable cerráronse las puertas de

(1 )  Con e x cep c ió n  de la s  do s ú l t im a s ,  to d a s  e s ta s  c o n c lu s io n e s  se  r e a l iz a ro n  a l fu n d a rs e  m eses  d e sp u é s  la  U n iv e rs id a d  P o p u la r .(2 )  D ia r io  del " p a r t id o  l ib e ra l” ( l ib e ra l  en  el n o m b re ) .
(3 )  D a r a m a 'd e l  p a r t id o  c iv il qu e  s e g u ía  a  P ra d o  y U g a r te c h e , q u e  e r a  el re c to r  de la u n iv e rs id a d .
(4 )  D e la  r a m a  lla m a d a  f u t u r i s ta  d e n tro  de l c iv ilism o .
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la universidad, y el orador continuó con un en
tusiasmo que enardeció a la multitud.

A l terminar la conferencia, estudiantes y ca
tedráticos se lanzaron a la calle y pretendie
ron organizar un mitin público. La policía ata
có, tras breves instantes de lucha, y con la 
llegada de un escuadrón de caballería, la mu
chedumbre se dispersó temerosa.

A l siguiente dia los profesores de la univer
sidad, reunidos en asamblea, resolvieron decla
rarse en receso. La Federación de Estudiantes 
se solidarizó con los profesores. La universi
dad se clausuró voluntariamente. Tan sólo una 
facultad, la de ciencias naturales, abrió sus 
puertas.

Vino entonces un verdadero caos universita
rio ; la federación se disolvió, quedando reduci
da al presidente y sus dos secretarios. Los es
tudiantes, entre ellos los líderes del movimien
to de receso, se marcharon en gran número a 
las universidades de provincias. Los muchachos 
de medicina que podían hacerlo se iban a Espa
ña. Tan sólo la facultad de ciencias funcionaba 
en la inmensa casa de San Marcos. El gobierno, 
deseoso de que el centenario de la independencia 
que debía celebrarse dicho año no sorprendiera 
a la más vieja universidad del continente con 
las puertas cerradas, intervino; pero intervi
no solapadamente por medio de un grupo de 
estudiantes que, engañando a la masa estudian
til, la indujeron a ocupar violentamente el lo
cal de la federación. Se constituyó así el co
mité de reforma universitaria. Al poco tiempo 
los estudiantes diéronse cuenta que los direc
tores de aquel movimiento eran agentes del 
gobierno, le quitaron al comité todo apoyo, 
gran número de los que lo formaban renuncia
ron, y sólo quedaron los agentes gubernativos.

El gobierno intentó formar un cuerpo de 
profesores con los profesionales independientes 
y ajenos al claustro. Ningún hombre de valer 
quiso prestar su concurso y el centenario sor
prendió a San Marcos, a pesar de todos los 
esfuerzos que se hicieron para evitarlo, con las 
puertas cerradas. El comité de reforma uni
versitaria, reducido a 14 individuos, fue disol
viéndose conforme el gobierno iba dándoles 
puestos rentados a cada uno de sus miembros.

La reorganización de la universidad

En los primeros meses del año 1922, gran 
número de profesores y estudiantes trataban 
de reorganizar la universidad. Por otra par
te. convencido el gobierno qtte le era imposible 
reorganizarla por sn cuenta, declaró que es
taba dispuesto a respetar la autonomía univer
sitaria y que daría toda clase de garantías pa
ra la libre función de la universidad, prome
tiendo, además, una eficaz ayuda económica.

Reabierta la universidad, los profesores, en 
gran número, creyeron llegado el momento de 
inicia runa reacción disimulada contra las con
quistas de la reforma. Solapadamente empeza

ron a trabajar no sólo per el regreso de algunos 
profesores tachados, sino que empezábase a pa
sar lista en algunos cursos, especialmente en los 
de primeros años. Los estudiantes respondieron 
altivamente a tales intentos, haciendo llegar 
hasta el rector y profesores las manifestacio
nes de su protesta indignada que contuvo la 
reacción, haciéndose efectivas nuevamente las 
conquistas del 19. Entró en vigencia la nueva 
ley de instrucción, que entre otras muchas co
sas consignaba que los alumnos que en la fa
cultad de ciencias estudiaban los años prepara
torios para ingresar a medicina, deberían de es
tudiar cursos semestrales de psicología, moral, 
lógica y  composición castellana. Los alumnos de 
filosofía y letras estaban, por su parte, obli
gados a estudiar un curso anval de una ciencia 
experimental en la facultad de ciencias.

El derecho de lacha

Tres conquistas fueron las del año 1919: La 
supresión de listas, la representación en el con
sejo universitario y en el consejo de faculta
des y el derecho de tacha. La primera de estas 
conquistas se hizo efectiva en todas las uni
versidades; sin embargo, como dijimos ante
riormente, al reorganizarse la universidad, al
gunos profesores pretendieron reaccionariamen
te tornar al sistema de listas. Produjéronse 
ligeras incidencias: en la mayoría de las cáte
dras, los alumnos se negaban a contestar la 
lista; en otras, se interpeló al profesor; se pro
dujeron, además, pequeñas asambleas. Los pro
fesores, seguramente temerosos de nuevas re
vueltas, no insistieron.

La representación estudiantil es efectiva y es
tá consignada en la ley orgánica de enseñan
za. Además, los consejos de catedráticos y de 
profesores de cada facultad han concedido a los 
respectivos alumnos tener un representante que 
debe ser persona graduada en la facultad o 
escuela respectiva.

El derecho de tacha, no establecido por la 
nueva ley. es un derecho que ha quedado en
tre los estudiantes como una preciada conquis
ta de la de reforma del 19. Consiste en el 
repudio que los alumnos de un curso pueden 
hacer del respectivo profesor. Desde el año 
1921 hasta la fecha ha sido este derecho de ta
cha motivo de numerosos conflictos.

Los más importantes han sido los siguientes: 
en 1921, los alumnos del primer año de física 
en la facultad de ciencias, descontentos con 
la enseñanza del profesor, se reunieron en 
asamblea; se planteó la tacha, fué aprobada 
por gran mayoría; se resolvió 110 ir a las cla
ses del referido profesor, al que una comisión 
de alumnos pidió la renuncia; el decano no 
quiso aceptar la tacha, pues el tal profesor era 
su compadre. Cuatro meses duró el conflicto 
y al fin se nombró vjn nuevo profesor.

El año 1923 fué fecundo en revueltas es
tudiantiles. En otro capítulo he de referirme 
al movimiento del 23 de mayo, a las campañas
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de las universidades populares. Aquí voy a 
referir únicamente lo relativo al régimen in
terno de la universidad.

Fué interesante la tacha hecha por los alum
nos de primer año de medicina, del profesor 
de química biológica. Este señor se empeñaba por 
que los alumnos snpieran al pie de la letra los 
cientos de fórmulas de reactivos con las can
tidades exactas de sus componentes. Además, la 
parte fundamental del curso y  las prácticas, 
eran grandemente descuidadas. Acordada la ta
clia, se le pidió la renuncia y se boicotearon las 
clases. De los cuarenta alumnos sólo cinco trai
cionaron al movimiento (cinco estudiantes qte 
en el resto del año estuvieron completamente 
aislados). El profesor renunció, pero la facul
tad no quiso aceptar la renuncia ni nombrar 
nuevo profesor. Los alumnos se dividieron el 
curso tomando cada uno una bolilla del pro
grama. con una semana de plazo para prepa
rarla y enseñarla a los compañeros. Se dicta
ron en dos meses 17 clases, de las cuales las 
hubo magníficas. Los alumnos declararon que 
si no se dictaban clases prácticas asaltarían 
el laboratorio de química. Algrínos profesores 
que escucharon las clases que entre los alum
nos se dictaban, apoyaron a los estudiantes, y 
se nombró nuevo profesor de química. Ese 
misino año el profesor de fisiología, ofendido 
por una publicación en la revista “ Claridad’’, 
le pidió a los alumnos le dijeran si estaban o 
no conformes con su enseñanza. Los alumnos 
le contestaron negativamente, y el viejo profe
sor renunció.

A mediados de junio los alumnos de la es
cuela de ingenieros, tacharon un lote de profe
sores. Estos no renunciaron y la junta direc
tiva de la escuela no aceptó la tacha. Se pro
dujo la huelga. Dos meses después los pro
fesores tacharlos salian, por decreto de gobier
no, el que reglamentaba el derecho de tacha 
para las escuelas de ingenieros y agricultura, 
estableciendo un tribunal arbitral. (Ambas es
cuelas dependen directamente del poder ejecu
tivo y están militarizadas).

Meses después, ya reorganizada la Federa
ción de los Estudiantes y con motivo de una 
tacha en la facultad de letras, el consejo uni
versitario reglamentó también dicho derecho 
estableciendo el tribunal arbitral. Con motivo 
de las luchas de los estudiantes contra la ti
ranía se rompió todo vínculo de la universidad 
con el gobierno y los estudiantes procuraron 
extirpar de la universidad a todos los profeso
res con cargos políticos. Gran número de ellos 
fueron tachados y se vieron precisados a re
nunciar o pedir licencia indefinida.

Ese mismo año 23 se produjo la huelga de 
los estudiantes de farmacia, que exigían la re
nuncia del director y algunos profesores, las 
que se produjeron después de ligero entredi
cho ron el consejo universitario.

Al año siguiente hubo un grave conflicto en 
la facultad de ciencias. Por cuestiones persona
les los estudiantes tacharon al profesor de

astronomía. La facultad, en antecedentes, no 
aceptó la tacha. Un incidente personal entre el 
citado profesor y un alumno determinó la ex
pulsión de éste. La federación declaró que no 
aceptaba la expulsión de ningún estudiante. Los 
muchahos de ciencias resolvieron declararse en 
huelga hasta qde no fuera revocada tal medida. 
Once estudiantes de matemáticas, en una carta 
pública insultaron al consejo de catedráticos. 

-Estos renunciaron en masa y se abstuvieron 
de seguir dictando clases mientras los once 
alumnos no fueran expulsados. El gobierno vió 
en este conflicto un motivo para atacar la 
universidad, a quien considera su peor enemigo. 
Los alumnos contemplaron la situación sere
namente. Dieron satisfaciones a los ofendidos 
profesores. Estos volvieron a dictar sus cla
ses. 1.a expulsión de los estudiantes no se pro
dujo y el catedrático de astronomía siguió en 
el desempeño de su cátedra A l año siguiente 
volvióse a producir el mismo conflicto. Ade
más, los alumnos más exigentes pidieron la 
renuncia de algunos profesores. Lo único que 
pudo lograrse fué que algunos de ellos permu
taran sus cátedras. En medicina prodújose ese 
mismo año (1925) la tacha del profesor su
plente del 2V curso de anatomía. El movimiento 
fracasó.

Puede decirse que todos los profesores lle
vados por los alumnos o nombrados para reem
plazar a los tachados, son en todo superiores 
a aquéllos. En algunas cátedras, como en psi
cología, los nuevos profesores son de lo me
jor.

El espíritu de la reforma no sólo ha sido 
comprendido por gran número de estudiantes 
sino que muchos profesores tratan de ponerse 
al unísono de la juventud El rector, el año 
24, patrocinaba reuniones dé la directiva de 
la federación en el salón del rectorado, para 
discutir con los estudiantes los problemas uni
versitarios

Del mismo modo, muchos decanos trataban 
de resqlver con los respectivos centros federa
dos las cuestiones internas. La comisión de 
reforma de estudios de la facultad de medici
na, nombrada a fines del 24, estaba compues
ta por profesores y delegados estudiantiles. En 
todas las facultados los pedidos de los alum
nos eran' considerados, discutidos y, muchas 
veces, aceptados.

El régimen político de tiranía no permite el 
progreso de la universidad ni la marcha ascen
dente de la reforma. Desde los últimos suce
sos vive la universidad bajo la amenaza pe
renne de clausura. El dictador Leguía, en to
dos sus mensajes, habla de la clausura o re
forma de la universidad, a la qde finge mi
rar con desprecio, aunque en realidad le í*>- 
me, pues de las filas estudiantiles han salido y 
seguirán saliendo quiénes con gran fervor com
baten sus métodos tiránicos, su sometimiento 
al capital yanqui y su complicidad ton los seño
res feudales propietarios de la tierra, que al 
indio esclavizan.
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El año 1924 fué el año 110 sólo de gran agi
tación, sino que fué el año en que los ideales 
de la reforma hicieron carne en la masa es
tudiantil, la %jue, como se verá más adelante, 
fué revolucionaría, hizo del ideal de justicia 
social su más alta esperanza, fué a la masa 
obrera, y los obreros acudieron a la universi
dad. Este estado de espíritu se debió en gran 
parte al movimiento del 23 de mayo, a las cam
pañas que hicieran Haya de la Torre el año 
anterior exponiendo en asambleas entusiastas, 
de facultad en facultad, sil programa de ac
ción en la presidencia de la federación, y a dos 
profesores hoy fatalmente fallecidos: Humber
to Borja García y Pedro Zulen, espíritus cul
tos. eruditos en las materias que enseñaban: 
moral el primero y psicología el segundo: hi
cieron de sus cátedras tribuna para todas las 
corrientes e inquietudes del pensamiento con
temporáneo. Además Zulen, como director de 
la biblioteca de la Universidad, la renovó to
talmente. Creó una sección llamada “Ideas con
temporáneas”, que fué la más consultada. Le- 
nín, Trotky, Marx, Engels, Spengler, Freud, 
Born, Einstein, Russel, Crece, y muchos más 
de los más notables pensadores y escritores 
representativos del pensamiento contemporá
neo, eran frecuentemente leídos, y lo eran a 
tal punto que al publicarse la estadística de li
bros consultados en la biblioteca, los diarios 
gubernistas la llamaron, poniendo el grito en el 
cielo, “ sucursal de Moscú” .

LA U N IVER SIDAD  P O P U L A R  

S11 fundación

Capítulo especial merece la universidad po
pular, el más original, valioso y perseverante 
de los movimientos que la juventud del Perú 
ba realizado en estos últimos años; aún más: 
teda acción de importancia, toda campaña de 
trascendencia, a partir del año 21, hasta la fe
cha, ha sido, cuando no realizada, influenciada 
por esa institución de libre cultura popular.

La Federación de Estudiantes, a fines del 
año 20. presidida por Juan F. Valega, para 
cumplir el más importante de los acuerdos del 
congreso nacional de estudiantes, encargó a 
Víctor Haya de la Torre la organización de 
la universidad popular, quien la fundó des
pués de activa campaña entre los trabajadores 
de la capital, el 22 de enero de 1921.

La primera etapa de la universidad f ié  un 
éxito rotundo; asunto novedoso y un tanto no
velesco en siís comienzos atrajo a muchos es
tudiantes y algunos intelectuales de nota; unos 
por verdadero afán idealista, otros movidos 
por ridículo afán de publicidad barata. La sa
la de conferencias de la federación, situada 
en un magnifico y bello edificio propiedad del 
municipo, veiase todas las noches repleta de 
obreros y estudiantes atraídos, ya sea pur el

(1 )  González  P rada.

tema sugestivo de las conferencias, ya per el 
renombre de algún conferencista, ya por el 
deseo noble de instruirse.

Haya de la Torre procuró dar, desde los pri
meros días, a la extensión universitaria que en 
la universidad popular se realizaba, un ca
rácter revolucionario; sólo asi la obra tan bri
llantemente comenzada seria duradera. Respon
diendo a ese fin se extendió la acción de la 
universidad popular al pueblo textil de Vitarte, 
compuesto exclusivamente de obreros.

El caos universitario que viniera con el re
ceso de la universidad y la disolución de la 
federación, dejaron a Haya de la Torre ple
na libertad para orientar definitivamente la 
universidad popular hacia el campo revolucio
nario.

Los dos primeros años de la universidad po
pular fueron, después del entusiasmo de los 
primeros meses, de organización, y sobre todo 
de cristalización revolucionaria. Hubo en mu
chas ocasiones crisis hondas que vencer. Los 
profesores que con tanto entusiasmo acudie
ran, desertaban dia a dia; los obreros nejaban 
de acudir. El tesón de Haya y de una mino
ría, que en muchas ocasiones estifvo compuesta 
por cuatro estudiantes; la orientación abier
tamente revolucionaria que adquirió, la cual se 
puso de manifiesto no sólo en la orientación 
de la enseñanza, sino en las campañas orato
rias de Haya de la Torre entre los trabajado
res de Lima y pueblos vecinos a favor de la 
organización obrera v  la formación de la con
ciencia de clase, y el hecho de que la universi
dad popular se pusiera siempre al lado de los 
proletarios en toda huelga o conflicto de otra 
Índole, ganaron poco a poco la confianza obre
ra.

Los trabajadores empezaron nuevamente a 
llenar el local, que a veces resultaba estrecho 
para la enorme multitud que acudía ciertas no
ches. En Vitarte la población obrera cada día 
se entusiasmaba más y más con la obra que la 
universidad popular realizaba. Tres noches en 
Lima y tres en Vitarte se dictaba clases sobre 
materias varias; conferencias diversas sobre 
múltiples temas: arte, historia, economia. cien
cias, cuestiones obreras y revolucionarias.

Alejados de su seno los profesores “ snobis- 
tas”, formada por una minoría de muchachos re
volucionarios, con la confianza plena de la ma
sa proletaria de Lima y sus alrededores, la uni
versidad popular fué bautizada en los comien
zos del año 1923 con el nombre de “ González 
Prada”, en homenaje a ese gran luchador pu
ro y  viril que fueran don Manuel González 
Prada, el precursor.

La organización de la universidad popula!

La universidad popular G. P. C1) se com
ponía del cuerpo de profesores y los alumnos. 
La asistencia era libre, aunque existía un ie- 
gistro donde los obreros se inscribían. La en
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señanza era gratuita. Ni los alumnos pagaban 
ni los profesores recibían paga, fin hitarte el 
sindicato de trabajadores recargaba a cada aso
ciado cinco centavos semanales para los gas
tos que demandaba el local de clases y  los pa
sajes de los profesores. La universidad popu
lar de Lima recibía hasta el año 1924 la canti
dad de cinco libras de la universidad de San 
Marcos. ,E1 centro estudiantes de medicina 
contribuía con una libra mensual.

Todos los profesores reunidos formaban la 
junta de profesores, que estaba integrada ade
más por los representantes de los alumnos, que 
debían ser obreros. La junta de profesores 
presidida por el secretario genera!, se ocupaba 
de todas las cuestiones relativas a la enseñan
za, a la orientación doctrinaria, a las conferen
cias, a las diversas campañas en pro del pro
letariado y al ingreso de nuevos profesores, 
los que debian ser presentados por un pro
fesor antiguo y eran admitidos si contaban con 
la unanimidad de votos en el consejo. ,'L'odas las 
resoluciones de la junta de profesores eran 
ratificadas por los alumnos reunidos en asam
blea general.

Los alumnos constituían, por otra parte, el 
centro pro cultura popular, que elegido anual
mente en asamblea de alumnos, se encargaba 
de todas las cuestiones relativas a la propa
ganda en pro de la universidad popular entre 
las clases trabajadoras, y además de los asun
tos financieros para el sostén de la obra, de 
suscripciones especiales se trataba.

La disciplina

Entre los profesores, la disciplina era co
mo la de todo partido revolucionario: dentro 
de la junta podia discutirse grandemente, pero 
una vez resuelto un asunto, debía ser soste
nido, defendido y ejecutado por lodos. T> do 
profesor estaba obligado a realizar todo lo que 
la junta le encargara. Nadie podia disculpar
se, ni aún tratándose de la misión más peli
grosa. Nunca hubo, después de la fuga de los 
snobistas y los diletantes, profesor que se ne
gara a cumplir la misión que se le encargara; 
muchas veces hubo de dar conferencias bajo la 
amenaza de prisión; repetidas veces varios 
profesores terminaban su misión en las pri
siones, pues Leguia procuraba obstaculizar la 
obra de la universidad popular por todos sus 
medios. De todos los profesores no hay uno 
que no haya sufrido repetidas prisiones; ac
tualmente estamos los más antiguos, deportados 
( 1) y los que quedan, que en la actualidad son 
tan sólo cuatro, continúan su campañan en vir
tud de las federaciones obreras.

Las clases y las Conferencias

En lo relativo a la enseñanza, ésta se divi
día en materias que se enseñazan sistemática

mente en clases, y en temas de cultura gene
ral que se exponían en conferencias. Las cla
ses se dictaban tres por noche, durante tres no
ches en Lima, y  dos noches Vitajpte, donde se 
dictaban cuatro clases cada noche. Las confe
rencias se realizaban una cada 15 días, a veces 
en el mismo local de la Federación de Estu
diantes, que era donde las clases se dictaban, 
y otras en diversos locales de sociedades y sin
dicatos obreros de la capital o pueblos ve
cinos.

Las clases que se dictaban eran de matemá
ticas : aritmética y geometría: de ciencias: quí
mica, física y biología general y especial, fi
siología, higiene; de geografía científica y so
cial ; de historia de la civilización e historia de 
las ideas sociales; de psicología, economía po
lítica e historia de la crisis mundial. Valién
dose del material que la universidad y el co
legio nacional prestaban, por simpatía de al
gunos profesores de esos institutos a la obra 
de la universidad popular, y valiéndose de la 
linterna de proyección, comprada por subscrip
ción popular; las clases eran prácticas y de
mostrativas.

Las conferencias eran de índole diversa: 
cuestiones sociales, organización obrera, orien
tación revolucionaria de la clase trabajadora. 
Además, sobre cuestiones de- arte, de ciencias, 
de historia; muchas de ellas eran pronuncia
das por intelectuales que no formaban parte 
del cuerpo de profesores. Las conferencias so
bre tópicos revolucionarios eran pronunciadas 
por Haya de la Torre en los diversos sindica
tos y sociedades obreras. Después de su depor
tación lo reemplazaron algunos de los profeso
res de la universidad popular.

Las fiestas

La universidad popular, qu;e como he indi
cado ya, a comienzos del año 1923 se le bautizó 
con el nombre de González Prada para distin
guirla de la que los conservadores trataban de 
formar, y de cualquiera otra institución que 
realizara la extensión universitaria, porque la 
universidad popular era abiertamente revolucio
naria, en sUs carteles de propaganda estaba 
inscripto el siguiente lema. “La universidad po
pular no tiene más dogma que la justicia so
cial’’. Todas las campañas, las mismas clases, 
estaban orientadas en ese sentido; por eso, con 
la finalidad de acreceqtar la solidaridad obre
ra, la universidad popular patrocinaba fiestas 
diversas. Unas veces realizábanse pic-nics, ya 
sea en los campos vecinos, ya en los cerros que 
rodean la capital peruana. En veces eran ex
cursiones nocturnas a una hermosa playa lla
mada “ La Herradura’’, denominada así por su 
forma especial. Siempre, ya en los pic-nics, en 
los paseos por los cerros, en las excursiones a 
las playas, se daba a la fiesta un carácter revo
lucionario condensado en los cánticos, en las

( 1 ) L os p ro fe so re s  d e p o r ta d o s  fu e ro n  : H a y a  de  la  T o rre . O s e a r  H e r r e r a ,  L u is  F .  B u s ta m a n te, E udo eio  R a v in e s , L u is  H e y se n , N ic o lá s  T e rre ro s ,  E s te b a n  P a v le tic h ,  J a c o b o  H u rw itz ,  J u l io  L evaros, A lb e r to  D e lg a d o  y E n r iq u e  C o rn e jo  K o s te r .
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conferencias que en medio de la fiesta se reali
zaban. También solían darse lecciones a pedido 
de los obreros. Si era una excursión nocturna, 
un profesor disertaba sobre astronomía, tenien
do como material de enseñanza a las estrellas 
o la luna; si era un paseo por los cerros escar
pados, algún entendido disertaba sobre geología 
o mineralogía, etc. Otras veces los poetas, ya 
fueran profesores o simples simpatizantes, re
citaban sus verses en pleno campo. De todas las 
fiestas, ninguna adquirió un relieve de tanta 
importancia como la fiesta de la planta, qte, 
para los días de Pascua, realizábase en Vitarte.

Esta fiesta fue instaurada el mismo año que 
la universidad popular se fundara. Al año si
guiente adquirió grandiosas proporciones y ha 
venido realizándose hasta la fecha a pesar de 
la deportación de su fundador, Haya de la To
rre, y de casi todos los profesores de la uni
versidad popular.

Vitarte, población eminentemente obrera, ha
bitada por los trabajadores de una gran fábrica 
de tejidos de propiedad yanqui, congrega el día 
que dicha fiesta se realiza, cerca de 5.000, tra
bajadores, pues a los que en el pueblo viven, 
se suman los venidos de Lima, Callao y pueblos 
y estancias vecinos. El pueblo, que con sus ca
sas pintadas de rojo con los zócalos negros, 
parece un símbolo, adquiere con sus arcos ale
góricos, sus banderas rojas y verdes, el aspecto 
de las villas engalanadas en día de fiesta.

Después de recibir a los viajeros, la multi
tud se congrega en el campo de deportes del 
sindicato ( x). Vienen una serie de discursos de 
índole diversa, pero de idéntica tendencia; lue
go dase comienzo a los juegos atléticos: múlti
ples carreras, saltos diversos, luchas variadas’ 
Hombres, mujeres y niños toman parte en el 
certamen. Mientras tanto, la multitud plena de 
entusiasmo entona himnos revolucionarios, que 
interrumpe para aplaudir a los vencedores. 
Transcurre así la mañana y conforme avanza el 
día llénase de más y más entusiasmo el am
biente. Llega la hora de yantar, que dispersa 
la compacta multitud para reunir a las gentes 
en grupos pequeños que se pierden en las casas. 
A  las 14, una banda de músicos desafina pero 
alegra el ambiente, las gentes se congregan en 
el parque 9 de Enero (llámase así en conme
moración de una fecha trágica en que el ejér
cito asesinó a gran número de trabajadores 
durante una huelga). Después de uno o más 
discursos iniciales dase comienzo a la planta
ción de árboles variados. Fresnos, casuarinas, 
pinos y otros árboles plantados en las diversas 
y sucesivas fiestas de la planta adornan el par
que, las calles y los contornos del campo de
portivo. Hasta la fecha se han plantado más 
de 600 árboles. Cada obrero se hace responsa
ble de la vida de un árbol, al que debe solíci
tos cuidados. Terminada la plantación, dase co 1 2

mienzo a la asamblea popular, donde se rinde 
homenaje a los caídos en la lucha social, don
de se recuerda a los presos y a los que están 
deportados y donde con múltiples y variados 
discursos, alumnos y profesores incitan a la lu
cha y a la afirmación revolucionaria. La asam
blea se disuelve en medio de cánticos diversos 
y atronadoras exclamaciones. A  las 19 un tren 
descarga el pueblo, llevándose gran número de 
gentes que en otros pueblos o ciudades viven; 
música alegre, gritos más alegres aún, exclama
ciones exaltadas, sonoros vivas, variados cán
ticos, despiden a los viajeros. Al caer la tarde 
dispérsase nuevamente la vibrante muchedum
bre. Por la noche, en el amplio local del cine
matógrafo reúnense las gentes al llamado de 
una campanita chillona, a las 21 empieza una 
función de teatro, los artistas son obreros. En 
los entreactos repártense los premios a los 
triunfadores en les juegos atléticos, entre los 
que mejor cuidaron el árbol que el año ante
rior fuera plantado; en fin, entre los que me
jor trabajaron por la universidad popular, el sin
dicato o la biblioteca. La fiesta termina al ter
minar la función. Obreros, estudiantes, emplea
dos,. vánse, departiendo alegremente. . .

Las campañas de ¡a tmirersisad popular

Tal vez más importante que la acción cultu
ral desarrollada en las diversas clases, fué la 
acción social de la universidad popular. Las 
campañas y acciones revolucionarias dan a la 
universidad popular peruana un sello especial 
que la distingue de las instituciones diversas 
de extensión universitaria. La universidad po
pular fué hacia los obreros, entre ellos creció, 
en medio de ellos y conjuntamente con los li
deres más entusiastas del movimiento obrero 
organizó la propaganda revolucionaria y con
tribuyó grandemente a la organización y a la 
formación de la conciencia de clase y más aún, 
sobre la misma universidad de San Marcos, so
bre el alumnado, hizo sentir su influencia re
novadora. La universidad popular realizó in
tensa campaña antialcohólica logrando, des
pués de años de lucha, disminuir grandemente 
el alcoholismo en el pueblo de Vitarte. Realizó 
también una vasta campaña sanitaria, en con
ferencias y afiche^ combatió las múltiples pla
gas que azotan a los países tropicales (-).

No hubo, y aun podemos decir no hay, mo
vimiento obrero peruano que no tenga la soli
daridad de la universidad popular. No hay 
huelga que no cuente con su más decidido apo
yo. La actual campaña de reivindicaciones pro
letarias ; la lucha contra la tiranía de Leguía; 
la lucha contra el imperialismo yanqui; la lucha 
por la revolución peruana, por la reivindicación 
del indígena, actualmente esclavizado; ha sido 
y sigue siéndolo, mantenida por los profesores 
de la universidad popular. Los que se encuen

(1 ) S in d ica to  te x til  de V ita rte .(2 ) E n  V ita r te  p ropendió  con éx ito  a l d e sa rro llo  del deporte , ayudada, po r la  Y. M. C. A.

—  23 —



tran en el destierro siguen desde allí su lucha 
incansable (U-

Es respecto a la cuestión indígena que la 
universidad popular ha desarrollado sus cam
pañas más importantes y más activas, apoyan
do a aquéllos en todo momento y adhiriéndose 
a sus congresos. Por otra parte, los indígenas 
corno los obreros, han respondido dándole toda 
su confianza.

Me refiero aquí a la campaña lenta, pequeña, 
diaria, llevada a cabo en conferencias, conver
saciones, cartas, manifiestos, que se realiza des
de hace varios años. Las grandes campañas, 
los hechos salientes, serán tratados aparte y 
conforme han ido realizándose: entre ellos ci
taremos la acción del 23 de mayo, la deporta
ción de Haya de la Torre, etc. Habremos de 
empezar por el primero y más importante de 
todos ellos, es decir, por la campaña contra í-. 
consagración del Perú al Corazón de Jesús, que 
culminó con la masacre del 23 de mayo.

23 D E M A YO  

Antecedentes ^

El gobierno tiránico de Leguía representa la 
suma de tres fiterzas reaccionarias: el gamona
lismo (-), el capitalismo yanqui, y los intereses 
del clero rico y extranjero. Estos tres factores 
reaccionarios no son independientes sino que 
están unidos por múltiples intereses comunes.

A l asaltar Leguía el poder lo había hecho en 
nombre de un movimiento para arrojar a la 
rama aristocrática del civilismo; muchos hom
bres de tendencia liberal se habían sumado a su 
movimiento, pero una vez en el poder le fué 
necesario al dictador librarse de un núcleo de 
gente que militaba en las filas de su partido. 
Rápidamente Leguía se deshizo de todo ese ele
mento liberal que tanto le molestaba. Unos fue
ron reducidos al silencio mediante buena paga, 
otros por el temor, muchos por la prisión pri
mero y la deportación después.

El capitalismo yanqui se unió al clero para 
defenderse ambos mutuamente en sus intereses, 
una compañía americana, la “ Fred T. Ley Com- 
pany” tomó todos los bienes de la iglesia para 
administrarlos, muchas de las viejas casas de 
propiedad de la iglesia se convirtieron, en vir
tud del dinero yanqui, en casas de cinco o seis 
pisos. Pero para mayor fortaleza del gobierno 
de Leguía, que era mayor poder para el clero 
y más seguridades para los capitalistas yan
quis, y mayor miseria y esclavitud para la masa 
de trabajadores y campesinos peruanos, era me
nester que el clero volviera a tener todo el po
der político de años anteriores.

Con tal fin, el gobierno y el Vaticano se pu 1 2

sieron de acuerdo para firmar un concordato; 
cuyo proyecto llegó a publicarse en algunos pe
riódicos ingleses, concordato por el que toda 
libertad religiosa quedaría suprimida y el poder 
del clero, rico y extranjero, sería enorme. Ha
bía que preparar el ambiente, ganarse la opinión 
pública. El arzobispo, que continuamente hace 
viajes a Nueva York, de acuerdo con los yan
quis, propuso con ellos a Leguía la realización 
de una extraña ceremonia que movería a ia 
opinión pública en favor de los avances cleri
cales Esa ceremonia fué la de consagrar la re
pública al Corazón de Jesús. La noticia circuló 
primeramente a media, voz; era un rumor in
sistente, rumor lanzado por el gobierno para 
ver cómo respondía el público.

En conocimiento de las causas que obligaban 
al gobierno a la realización de tan anacrónica 
ceremonia, comprendiendo que todo no era sino 
maniobras para sojuzgar más al trabajador pe
ruano, la universidad popular empezó a mover
se subterráneamente para oponerse a tal medi
da, para lo cual encargó a su director Haya de 
la Torre, la organización de la oposición. Haya 
empezó por formar un comité de frente único. 
Según su criterio, no convenía que el público se 
diera cuenta que la universidad popular era 
quien movía todos los hilos del asunto, pues por 
sti carácter revolucionario podía despertar te
mores. Se instigó por intermedio de terceras y 
cuartas personas amigas de los diarios a publi
car editoriales abogando por la campaña en con
tra de la medida del gobierno. “ Variedades", 
una revista, fué la que publicó el primer edi
torial. Aderpás, era conveniente que una fuerza 
sin mayores resistencias, como la de los estu
diantes, apareciera encabezando el movimiento 
to. Se formó el comité de frente único bajo ¡a 
direción de H aya; fué formado por la univer
sidad popular, que representaba al proletariado; 
por los masones, protestantes, estudiantes, etc.; 
se hizo una bolsa para los gastos y se empren
dió la campaña. Esta fué llevada a cabo entre 
los obreros por los profesores de la universi
dad popular. Mientras tanto, los estudiantes con
vocaron una asamblea que debería reunirse el 
23 de mayo. La noche anterior Haya y otros pro
fesores, invitaron desde las tribunas de la uni
versidad popular, a concurrir en masa y dis
puestos a todo a la asamblea universitaria.

La asamblea

Fué formidable. Centenares de estudiantes y 
obreros se apiñaron dentro del aula magna de 
la universidad. Los que no cupieron en ella se 
aglomeraron en los patios. Numerosos obreros 
quedaron en el parque universitario en espera 
de los acontecimientos. Miles de alumnos de ia

(1 )  L a  ju v e n tu d  re v o lu c io n a r ia  del P e rú  d e s a r r o l la  s u  a cc ió n  d e n tro  d e l A. P . R . A. z a  p o p u la r  re v o lu c io n a r ia  a m e r i c a n a ) ,  c u y o  p ro g ra m a  de a c c ió n  m á s  g e n e ra l  es el s ig u ie n te :a )  C o n tra  el im p e ria lism o , b )  P o r  la  u n id a d  de  A m é ric a , c )  P o r  la  so c ia liz a c ió n  de la  t i e r r a  y  de ia  in d u s t r ia ,  d )  P o r  la  in te ra m e r ic a n iz a c ió n  de c a n a l  de P a n a m á ,  e )  E n  fa v o r  de to d o s  los p u e b lo s  o p rim id o s  del m u n d o .(2 )  f e u d a l i s m o  te r r a te n ie n te .
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universidad popular estaban allí porque la or
den era que ningún obrero consciente debía 
faltar.

Agentes del gobierno y miembros de congre
gaciones católicas qu,e fueron con el propósito 
de frustrar la asamblea, tuvieron que retirarse 
o reducirse al silencio temerosos de la multitud. 
Agitada, tumultuosa, cálida, vibrante fué la re
unión. Discursos de los lideres, mociones de los 
estudiantes, protestas airadas de la masa, die
ron la nota bulliciosa en la asamblea del 23 de 
mayo de 1923, reunida a las 17 horas. A  las 18 
y media la asamblea había terminado. La mul
titud, entusiasta e indignada, lanzóse a la ca
lle. Los que en el parque universitario espera
ban se unieron a los que iban saliendo y se or
ganizó un mitin estupendo. La caballería cerró 
el paso hacia la avenida Piérola. La multitud se 
dirigió entonces por la calle de los Huérfanos. 
No bien hubo pasado cerca de la mitad de la 
bulliciosa muchedumbre, cuando la caballería 
con la punta de sus sables cerró el acceso a la 
calle de los Huérfanos y dejó al resto de los 
indignados manifestantes seguir por la avenida 
Piérola. Mientras una parte llegaba a la plaza 
de San Martín, donde fué disuelta a sablazos, 
la otra, que seguía por la calle de los Huérfa
nos, fué atacada por la espalda algunos mo
mentos después. Eran cerca de las 19; oscure
cía y las luces eléctricas comenzaban a prender
se. Las gentes avanzaban gritando contra el 
tirano y contra el clero por la angosta calle. De 
pronto, al pasar por la iglesia de los Huérfanos, 
retumbaron disparos hechos desde la torre. Los 
pelotones de soldados situados en el extremo de 
la calle dispararon sus fusiles y al mismo tiem
po la caballería cargaba con sus sables en alto. 
Obreros y estudiantes, se arrojaron unos al sue
lo, otros procuraron refugiarse en las casas cu
yas puertas iban cerrándose con estrépito, otros 
más valerosos o temerarios recostados a las pa
redes o desde el medio de la calle, arrojaban 
iracundos contra la soldadesca inconsciente, los 
cantos rodados que se utilizan para empedrar 
las calles, los que habían sido removidos segu
ramente para algún trabajo edilicio.

Cuando la multitud se hubo dispersado in
dignada o temerosa, la policía empezó a reco
ger a los numerosísimos heridos. Un obrero, 
Salomón Ponce, V un estudiante, Alarcón Vi- 
dalón, resultaron muertos. Los manifestantes 
quisieron cargar con los cadáveres, pero la po
licía se los arrebató. Además resultaron muer
tos cinco pobres soldados, aparte de los muchos 
de ellos que fueron heridos.

Dispersada la muchedumbre, volvió a reunir
se en la plaza principal, de donde partió tumul
tuosa manifestación que recorrió el girón de la 
Unión O) obligando al comercio a cerrar sus 
puertas. La manifestación se acercó a los dia
rios para obligarlos a protestar por el atrope
llo. Durapte la noche, en todos los barrios de la 
ciudad se produjeron mitines de protesta que 1

(1 )  Lr. calle  p rin c ip a l de L im a.

pusieron en jaque a la policía. La federación 
obrera local decretó esa noche el paro gene
ral, mientras Haya, en una escapada cinemato
gráfica, se libraba de las garras de la policía, 
que allanó su domicilio.

El rescate de los muertos

La protesta unánime que la masacre del día 
anterior despertó en todos los sectores de la 
opinión, pareció haber dejado perplejo al go
bierno. El día 24 de mayo a las once se reunió 
una asamblea de protesta en la universidad. Es
tudiantes y obreros llenaron nuevamente la vie
ja casa de San Marcos. El rector y el secreta
rio de la universidad quisieron oponerse al in
greso de los obreros, pero éstos, ayudados por 
los estudiantes, penetraron en gran número. Es
ta segunda asamblea superó a la primera. Llo
vieron las protestas de todas las escuelas, de 
todos los colegios laicos, trajeron su voz de in
dignación y de protesta. Cada discurso, cada 
moción, cada delegación, era aclamado. Se acu
só al arzobispo, a Leguía, a su ministro Rada 
como asesino, se resolvió exigir a todos los ca
tedráticos que ocupaban cargos políticos la re
nuncia de su cátedra. A las doce se organizó 
un mitin público que fué haciéndose más y más 
numeroso conforme hacia la plaza central se 
acercaba. Los miles de obreros que acababan 
de abandonar el trabajo de acuerdo con la re
solución de paro general se agregaban al mi
tin. En la plaza central se improvisó desde las 
gradas de la catedral una tribuna. Hablaron 
allí, entre muchos, Manuel Seoane y Haya de 
la Torre, este último con voz vibrante gritó a 
pulmón pleno la acusación, llamando tirano a 
Leguía, que seguramente escuchaba los discur
sos desde el palacio de gobierno, situado tn 
otro frente de la plaza.

La multitud obligó al comercio a cerrar sus 
puertas y. al llegar a la plaza de San Martín, 
después de escuchar nuevamente a Haya, que 
en corta peroración los citó a estar todos pre
sentes a las 3 de la tarde en la morgue, para 
presenciar las autopsias.

La morgue está situada al lado de la facul
tad de medicina, la que se levanta en medio de 
un jardín separado del botánico por un mero 
cerco de alambre en el que los estudiantes han 
abierto numerosas puertas para poder pasar fá
cilmente de un lugar al otro. Los jardines, ro
deados por una alta reja de hierro, tienen mu
chas puertas que dan a diversas calles. Desde 
temprano las calles adyacentes a la facultad y 
sus jardines estuvieron repletas de gente, y con
forme avanzaba la hora la multitud iba sien
do cada vez más y más numerosa. Pero al mis
mo tiempo que la muchedumbre aumentaba lle
gaban más tropas que, con las bayonetas relu
cientes, parecían tratar de atemorizar a los hom
bres desarmados. Papeles de mil colores con la 
inscripción de “ Frailes*no" eran arrojados al
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aire. Un obrero arengó a la multitud para que 
desarmara a la tropa; la intervención oportu
na de Haya con un corto discurso, impuso dis
ciplina e hizo que tal medida no fuera inten
tada. Dos horas de larga espera, angustiosas 
e impacientes, procedieron a la autopsia. Los 
médicos legistas se vieron obligados a hacer un 
honrado protocolo: todos los muertos y heridos 
lo eran por bala de fusil mauser.

Terminada la autopsia, los médicos entrega
ron los cadáveres. La policía exigió fueran con
ducidos al cementerio; mientras la multitud 
protestaba, los profesores de la universidad po
pular y muchos obreros, con un plan para en
gañar a la policía aceptaron la imposición, y 
mientras ésta ordenaba a la muchedumbre, que 
se insubordinaba más y más, seguir hacia el 
cementerio, un grupo de obreros y estudiantes 
cargaren los cadáveres, uno en el cajón respec
tivo y otro en la tapa, y se encaminaron, pa
sando por una de las muchas brechas a1'nulas 
en el cerco de alambre y sólo conocidas por es
tudiantes de medicina, a través del jardín bo
tánico. La multitud se dió cuenta del fraude y 
corrió a unirse con la vanguardia que cargaba 
los cadáveres. La policía, y el ejército, al darse 
cuenta, atacaron. La muchedumbre se dispersa
ba para unirse nuevamente y ser de nuevo dis
persada por los sables de los soldados. Quie
nes Uceaban los cadáveres fueron atacados 
frente al cuartel de Santa Catalina. Mientras 
los del fuerte disparaban sus fusiles, un 
un pelotón de caballería trataba de interceptar 
el paso. Muchos se colaban entre los claros 
que los caballos dejaban; unos pasaban ilesos, 
otros después de recibir la caricia de acero de 
un sable. Los cadáveres servían de escudo. Ade
más los caballos, más sensibles que quienes los 
montaban, se encabritaban en presencia de los 
cuerpos rigidos y ensangrentados. Pudo rom
perse después de una lucha entre la multitud 
provista de piedras y soldados, la barrera que 
éstos oponían. Los cargadores de los cadáveres 
pasaron v cuadras más allá fueron nuevamen
te atacados ; nueva lucha, nuevos heridos, nueva 
sableadura y nueva lluvia de innumerables pie
dras; nuevo encabritarse de caballos que no de
jaban que sus jinetes accionaran con sus sables 
fraticidas. Y  así, soportando carga tras carga, 
de la caballería, la multitud cada vez más re
ducida llegó al parque universitario, donde mi
les de gentes venidas por diversas calles espe
raban a los que los cadáveres conducían.

Al fin, tras derribar de una pedrada a un 
gigantesco negro que con su caballo y su sable 
cerraba el paso en plena puerta de la universi
dad, la multitud pudo irrumpir en la casa de 
estudios. Fué ese un instante de alegría y en
tusiasmo indescriptibles. La gente, dentro ya 
de los patios, saltaba, gritaba y se abrazaba. 
Recuerdo a un estudiante que bailaba blan
diendo un sable arrebatado a un gendarme. La 
tropa trató de cerrar el acceso a la universi

dad. Pudo lograrlo despi és de cargas sucesi
vas sobre la multitud.

Los cadáveres fueron colocados en la capilla 
mortuoria que en el salón de grados de la Fa
cultad de Letras se había levantado. Allí, ante 
los cadáveres veteados por los sablazos, obre
ros y estudiantes pronunciaron enérgicos dis
cursos.

Cuando se supo que la policía no dejaba in
gresar a nadie al local de la universidad y sí 
dejaba pasar a todo aquel que quisiera aban
donarla resolvióse, en medio de aclamaciones, 
permanecer allí hasta el día siguiente.

Cerca ya de las 9 de la noche, un agente de 
la policía secreta que simpatizaba con el mo
vimiento y que se halda puesto al servicio de 
Haya, lo informó del plan que el ministro de 
gobierno tenía, de llevarse ios cadáveres a eso 
de las 3 o 4 de la mañana. Los agentes que 
deberían atacarnos vendrían como obreros tra
yendo ofrendas florales a la hora convenida pa
ra atacar la universidad y serían ayudados por 
la tropa destacada en el parque universitario. 
Apenas se supo esta noticia reuniéronse todos 
los que dentro de la universidad se encontraban 
y unánimemente se resolvió defender la univer
sidad, incendiarla en último caso y perecer to
dos antes que permitir que se llevaran a los 
muertos. Haya encerróse con los obreros en el 
salón de sesiones del centro estudiantes de Cien
cias para discutir la manera de defenderse; los 
estudiantes reuniéronse en los laboratorios de 
química, donde los que tenían conocimientos 
químicos fueron encargado de repartir ácidos 
y preparar explosivos. Mientras esto sucedía, 
penetró en la universidad el ministro de go
bierno con algunos agentes para ver dónde se 
encontraban los cadáveres. Alguien dió el aviso 
y todos, obreros y estudiantes, corrieron con el 
propósito de bañar al intruso en 1111a de las 
pilas que en medio de los amplios patios exis
ten. La intervención del rector, que bajó del 
rectorado al oir los gritos que pedían un baño 
para el ministro, impidió que tal medida se lle
vara a cabo. "

El ministro dejó ¡a universidad apresurada
mente, cerráronse luego las puertas, cada una 
de ellas transformóse en una barricada. Se dis
tribuyó la defensa y se estableció la vigilan
cia. Los tipos sospechosos fueron agrupados y 
vigilados.

Los que nos proponíamos defender la univer
sidad éramos apenas más o menos un centenar; 
para la defensa se contaba con 14 o 15 revól
veres, los ácidos cáusticos que debían arro
jarse a la cara para desarmar al atacante al
gunos explosivos y gran cantidad de piedras. 
Contábase que la ayuda vendría de afuera al ver 
incendiarse la torre de la universidad. Cada 
cual ocupó su puesto. Haya ejercía el mando 
y la vigilancia en general. Oscar Herrera y  N i
colás Terreros vigilaban los techos, Jacobo 
Hurwitz, yo, y el obrero Konken vigilábamos 
desde la torre del observatorio meteorológico, 
que por ser de madera deberíamos incendiar
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al producirse el ataque. Un poco de resina, al
io  de petróleo, algodón, fósforos, para incen
diar la torre, una bombilla de luz para arro
jarla al patio y dar la alarma, era nuestros per
trechos. Heysen, Lecaros y otros, vigilaban las 
puertas.

Toda la noche llegaban avisos telefónicos 
de los amigos de fuera. Las mismas telefonis
tas nos trasmitían las noticias. El agente que 
estaba de nuestra parte mandaba mensajes anun
ciando los preparativos para el ataque. Los dia
rios pedían datos, los que eran proporcionados 
prontamente. En medio de la noche fresca de 
otoño se sentia el bullicio lejano de las nume
rosas manifestaciones que en las calles se rea
lizaban, siendo disueltas prontamente por los 
gendarmes. Muchos estudiantes trataban de acer
carse a la universidad, no siéndoles posible, pues 
el cerco de bayonetas era implacable. Un reloj 
situado en una torre frente a la universidad iba 
contando las horas una a una.

Los avisos eran cada vez más alarmantes. Ya 
era un diario que anunciaba qi'e la tropa se 
dirigía hacia la universidad, ya era el agente 
amigo que comunicaba las discusiones entre 
Leguía y el ministro de gobierno. Informado el 
primero por un primo suyo de la gravead de 
la situación, se oponía a que la universidad 
fuera atacada. El ministro se constituyó en la 
comisaría para planear el ataque. A las tres 
pasó por el parque el automóvil de Leguía. Pu
dimos verlo desde nuestro puesto de observación 
de la torre. Después se supo que iba a con
vencer al ministro Rada de la inconveniencia 
de atacar la universidad.

A las cuatro el agente amigo comunicó que 
ya no se llevaba a cabo el ataque y que se per
mitiría el entierro de los muertos. Parece que 
este fué acuerdo de última hora, pues a eso de 
las tres y media muchos agentes provistos te 
piezas florales estuvieron golpeando con insis
tencia las puertas de la universidad con el pre
texto de dejar esas ofrendas a los muertos, en 
nombre de los obreros.

A  las ocho llegó el rector; hubo de espe
rar media hora mientras se quitaban bancas 
v mesas que formaban las barricadas de una de 
las puertas. Minutos después la puerta volvió 
a ser golpeada: era el intendente de policía 
que venía a conferenciar con el rector sobre 
el entierro, como éste le indicara que todo es
taba en manos de los estudiantes y obreros, el 
intendente, después de pedir una delegación pa
ra que conferenciara con el ministro, se retiró. 
La comisión marchó presurosa a pedir dejasen 
enterrar los muertos. Después de acordar ura 
ruta por calles un tanto apartadas, el ministro 
dió orden se levantara el sitio de la universi
dad. No bien se iban los soldados retirando 
del parque universitario, éste y la universidad, 
que abrió sus puertas, se llenaron de una mu- 
cedumbre. Obreros, estudiantes, empleados, pro
fesores, catedráticos. A  las 10 se inició el en
tierro ; la multitud avanzaba entre un cerco 
de bayonetas que además cerraban todas las bo

cacalles por donde el entierro iba pasando. La 
multitud avanzaba lentamente, aumentando pau
latinamente con los nuevos contingentes cada 
vez más numerosos que iban agregándose con
forme la columna inmensa avanzaba por las 
calles. Treinta mil hombres, y tal vez más, for
maban la columna. A  las gentes de Lima su
mábanse las venidas de Callao y otros pueblos 
vecinos. Banderas rojas, estandartes de socie
dades obreras, banderas con inscripciones revo
lucionarias y gran cantidad de piezas florales 
adornaban el cortejo. La multitud innumerable 
marchaba silenciosa y en orden perfecto. A su 
paso muchas mujeres en las ventanas o baleó
nos lloraban sigilosamente. El resto de la ciu
dad estaba desierto; en las calles solitarias re
sonaban las pisadas aceradas de los caballos de 
las rondas.

En el cementerio, antes de encerrar a los 
muertos en sus nichos blancos, pronunciáronse 
varios discursos. Hablaron allí Manuel Beltroy 
en nombre de los intelectuales, Humberto Gar
cía Borja en nombre de los profesores de la 
universidad, Haya de la Torre en nombre de 
la universidad popular, Barrientos en nombre de 
la federación local de Lima. Ni uno solo de los 
discursos fv/é de femenina lamentación: todos 
fueron de vigorosa y viril afirmación revolucio 
naria.

Terminado el entierro, procuróse organizar un 
enorme mitin, que fué disuelto . brutalmente. 
Todo el día la molicie de Lima fué turbada 
por las descargas de fusilería y las carreras 
de los caballos que se dedicaban a dispersar 
las múltiples manifestaciones que la gente de 
vuelta del cementerio, organizaba.

Ese mismo día, 25 de mayo, había aparecido 
desde la mañana un decreto del arzobispo en el 
que anunciaba la suspensión de la ceremonia. 
La enorme estatua del Corazón de Jesús, que 
debió erigirse en la plaza principaly ante quien 
todo el ejército, la marina, los poderes ejecu
tivo y judicial, las cámaras legislativas, todos 
los funcionarios públicos, debían desfilar el 
d:a 30, quedóse en los talleres donde había sido 
fabricada.

Después del triunfo

El decreto del arzobispo encerraba frases 
ofensivas para los estudiantes y el pueblo. Pa
ra protestar contra ellas se reunió el lunes 28 
de mayo una gran asamblea en el local de la 
federación de estudiantes. Después de acalora
da discusión resolvióse la creación de un comi
té obrero-estudiantil para que continuara ¡a 
campaña. Elegidos los miembros de dicho co
mité, la asamblea se disolvió.

El comité despertó la alarma de la burgfte- 
sía. Todos los diarios empezaron contra él 
una campaña de difamación. Los diarios del 
gobierno hablaban del comité como el organis
mo que iba a producir en el Perú la revolución 
social, clamaban sobre el peligro del bolchevis
mo,. la ruina de la nacionalidad, etc. Esta cam-
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paña se hizo cada vez más virulenta, muchos 
líderes estudiantiles renunciaron teatdalmente 
para no ver sus nombres entre los abominados 
por la prensa burguesa. Haya de la Torre, qte 
era contrario al comité pues creía que la uni
versidad popular se bastaba para continuar la 
lucha y acrecentar la solidaridad obrero-estu
diantil,' estaba gravemente enfermo. Cabe re
cordar aquí la valiente actitud de Edvvin El- 
more Q ). que fué el único intelecti'al que de
fendió valientemente al comité cuando con más 
virulencia se le atacaba. Ante tanta oposición

comprendiendo su ineficacia, los miembros del 
comité optaron por disolverlo.

La universidad tornó a su calma habitual. La 
universidad popular continuó su labor incans i- 
ble de cultnrización, organización y propagan
da revolucionaria entre las clases trabajado- 
ías. El gobierno comenzó a perseguir a los pro-, 
fesores. La federación obrera pidió garantías 
para el libre funcionamiento de la universidad 
popular y amenazó con producir dn paro gene
ral si llegaba a apresarse a cualquiera de sus 
profesores.

En la universidad los estudiantes comenza
ron a trabajar por la reorganización de la fe
deración de estudiantes. Los de farmacia lan
zaron la candidatura de H aya; le siguieron los 
de ciencias, los de la normal etc. Haya fué in
vitado por los estudiantes de cada una de las 
facultades a exponer sus plataformas. Inició asi 
una intensa e interesante campaña qtle contri
buyó grandemente a formar la inquietud revo
lucionaria de la juventud. La masa estudian
til lo aclamaba continuamente. Mientras tanto, 
los conservadores y los liberales conspiraban 
para lograr que Haya no llegara a la presiden
cia de la federación. Elegidos los delegados, se 
presentaban tres candidaturas: la de Haya, la 
de los conservadores y  la de los liberales. A  
última hora estas dos fuerzas se inieron y  lan
zaron como candidato a Seoane. La noche de la 
eleción. el 2 de octubre, el loca! de la federación 
estaba repleto de estudiantes y obreros. La ma
sa estudiantil estaba dispuesta a todo trance a 
imponer a Haya, pues se sabía que muchos 
delegados habían sido ganados a la causa con
traria, muchos delegados, como los de odontolo
gía y otras facultades, estaban comprometidos 
para votar contra Haya, a pesar de que los es
tudiantes del centro respectivo lo habian pro
clamado como su candidato. Llegó la hora de 
la elección: eran las 2 de la mañana. Seoane 
obtuvo 20 votos, Haya 18 y dos en blanco. La 
masa de estudiantes y  obreros protestó y hu
biera sido inminente un formidable escándalo 
a no mediar la serenidad de Seoane, que ante 
la protesta y  los gritos de la multitud que acu
saba de intrigas a muchos delegados, pidió se 
aplazara la elección para el dia siguiente, cuan
do algunos centros hubiesen ratificado o recti

ficado a los delegados que por él habian votado.
Mientras tanto, Haya habia sido esa misma 

noche reducido a prisión por. los agentes del 
gobierno y conducido a la isla de San Loren
zo (2).

No bien se supo al siguiente día la infausta 
nueva, cuando los estudiantes, que en gran 
número se encontraban en la universidad co
mentando los sucesos de la noche anterior, se 
reunieron en bulliciosa asamblea, que como es 
de costumbre terminó con manifestación pú
blica. El rector quiso detener a los estudiantes 
con palabras prudentes, más éstos siguieron s i 
camino. Una vez en la calle vino lo de siem
pre : el choque con la policía y los gendarmes. 
La manifestación se. formaba nuevamente cada 
vez en calles adyacentes. Gritando contra el ti
rano y por la libertad del detenido, pudieron los 
estudiantes, después de mil escaramuzas, lle
var a la plaza principal, donde fueron en gran 
número reducidos a prjsión. Mientras tanto., mi
les de volantes prpfusamente repartidos comi
neaban al pueblo de Lima lo acontecido y \ j  

invitaban a luchar abiertamente por la libertad 
de Haya. Por la tarde de ese mismo día la fe
deración obrera local decretó el paro general, 
presentando al gobierno el siguiente pliego de 
reclamos: “ 1?. Que el compañero Haya sea pues
to en libertad y goce de amplias garantías. 2?. 
Que el gobierno formule la declaración de que 
;e permitirá el libre funcionamiento de las uni
versidades populares González Prada y de los 
sindicatos obreros. 39. Que se ponga en libertad 
a todo estudiante U obrero que fuera apresado 
durante la presente campaña en pro de la li
bertad de Haya. 41?. Que se garantice que no 
obstaculizará la formación de nuevas organiza
ciones obreras.”

La prisión de Haya, cuya figura suscitaba 
simpatías hasta en el campo contrario, provocó 
un sentimiento general de protesta. Esa misma 
noche la federación se reunió secretamente pa
ra eludir la persecución policial. En un am
biente de emoción, Seoane propliso elegir a Ha
ya presidente, como la mejor protesta contra 
la injusticia de que se le hacía víctima. Este 
temperamento fué .aprobado por unanimidad, 
votándose, también en igual forma por Seoane 
i ara vicepresidente en ejercicio del carao.

Durante 8 días Lima vivió en estado de si
tio. Las asambleas estudiantiles, seguidas de 
manifestaciones tumultuosas que eran disuel
tas por la policía, se sucedían a granel. El go
bierno clausuró la universidad, todas las facul
tades y escuelas, la federación de estudiantes 
y los locales obreros. Estudiantes y obreros, no 
teniendo dónde reunirse, invadieron clubs y lo
cales de sociedades científicas, como el circulo 
médico, los que eran inmediatamente cerrados 
por los agentes del gobierno.

Todo el ejército se habia volcado en las ca

t o  A se s in a d o  p o r  e l p o e ta  C h o c an o  en L im a , el 31 de  o c tu b re  de 1925.(2 )  L a  is la  de  S a n  L o re n z o  e s t á  s i tu a d a  f r e n te  a l  C a llao . Se le u til iz ó  s ie m p re  com o d e p ó s ito s  de ex p lo s iv o s  y com o e s ta c ió n  s a n i t a r i a .  L e g u ía  la  u til iz ó  com o p r is ió n  p a r a  su s  en em ig o s  
po líticos.
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lies. Las plazas estaban llenas de soldados. Sin 
embargo, las manifestaciones surgían por do
quier para ser disueltas a sablazos. Centena
res de estudiantes y obreros llenaban los cala
bozos de la pobcia. En Vitarte los sucesos fue
ron más graves. Ei pueblito fué sitiado por el 
ejército después de masacrar a la multitud, 
matando a dos obreros e hiriendo a muchos.

La directiva de la federación obrera local 
y los profesores de la universidad popular fue
ron sorprendidos sesionando y reducidos a pri
sión. El movimiento quedó en manos de gente 
joven e inexperta que, al ver los centenares de 
presos y el despliegue de fuerzas que hacía el 
gobierno, no se atrevieron a proseguir. Habien
do sido Haya deportado a Panamá después de 
ocho dias de huelga de hambre, los inexpertos 
dirigentes de la federación obrera local levan
taron el paro transando con Leguía, el que acep
tó todos los puntos del pliego de reclamos, me
nos el referente a la libertad de Haya.

Deportado Haya, la universidad popular con
tinuó su labor incansable. Reorganizada, reci
bió el aporte de nuevos elementos que en gran 
número engrosaron sus filas. La federación de 
estudiantes, bajo la presidencia de Seoane, em
prendió la lucha contra la tiranía; publicó un 
periódico quincenal; inició un importante ciclo 
de conferencias, patrocinó torneos deportivos, 
juegos florales, etc. A  fines de año fué despo
jada de su local por la municipalidad. Este des
pojo afectó también a la universidad popular, 
que quedó sin tener dónde dictar sus clases. 
Todos los sindicatos obreros ofrecieron sus ca
sas. La universidad popular las aceptó y como 
contaba con un buen número de profesores, 
dictó sus clases en cuatro locales distintos en 
diversos sectores de la ciudad ¡además se exten
dió al balneario de Barranco, y los profesores 
hadan excursiones a los pueblos vecinos de la 
capital para dictar clases y conferencias, dan
do prelación a los temas de índole obrera y a 
la propaganda revolucionaria.

Se establecieron universidades populares en 
las principales ciudades de la república: Cuz
co, Trujillo, Arequipa, Jauja, Chiclayo. Todas 
funcionaron normalmente hasta mediados de 
1924, fecha en que el gobierno inició una nue
va ofensiva que trajo como consecuencia su 
clausura, con excepción de la de Lima, gue se 
salvó y aun funciona por estar defendida por 
una fuerte organización obrera.

Los últimos sucesos

A mediados de 1924, el gobierno, siempre 
fiel servidor del capitalismo extranjero, dió un 
decreto para reglamentar la ley de accidentes 
del trabajo, decreto que lo que en verdad ha
cía era dejar sin efecto la ley citada. Por esos 
mismos dias los pueblos del departamento de 
Tunín estaban preocupados por el problema ca
da vez más serio que planteaban los humos de 
la fundición de las minas de la Oroya, de pro
piedad de una gran firma norteamericana. La

enorme cantidad de productos venenosos, com
puestos arsenicales, sulfurosos, que desprenden 
los grandes hornos de la citada fundición al 
depositarse sobre extensiones enormes de terre
nos fgrtiles, los inutilizan completamente, cons
tituyendo además un ambiente nocivo para la 
vida del ganado.

Todos los pueblos de la zona afectada, y en 
especial los campesinos pobres, indígenas en 
gran parte, protestaron 'fuertemente. En Lima 
la universidad popular González Prada inició 
una intensa y violenta campaña en contra del 
mencionado decreto sobre accidentes de trabajo 
y en contra de la compañía yanqui, incitando al 
pueblo que presionara al gobierno en el sentido 
de obligar a la campañia yanqui a neutralizar 
los humos nocivos o cerrar en caso de negarse, 
la fundición. Uno de los profesores, Merino 
Vigil, fué encargado de la dirección de la cam
paña a favor de la ley de accidentes del trabajo; 
otro profesor, Nicolás Terreros, se encargó de 
la cuestión de los humos de la Oroya. Después 
de una serie de conferencias y de organizar 
mítines, estos dos profesores fueron reducidos 
a prisión por el gobierno y remitidos a la isla 
de San Lorenzo.

La universidad popular con la federación 
obrera local se ocuparon entonces de organizar 
un paro general; además, habia qve interesar 
a la opinión y hacer que la masa estudiantil to
mara parte en el movimiento.

La federación de estudiantes se adhirió es
pontáneamente y designó una comisión.

A l final df una conferencia sobre el pro
blema indígena mejicano, dada por el ministro 

o ese pais y patrocinada por la federación 
de estudiantes, Oscar Herrera, secretario de la 
universidad popular, habló a los estudiantes que 
a ella concurrieron y los invitó a realizar un mi
tin público de protesta por la prisión de los com
pañeros Vigil y Terreros. El mitin se organizó 
inmediatamente después, y los estudiantes pudie
ron llegar hasta las calles céntricas de la ciudad 
gritando contra el tirano y pidiendo la libertad 
de sus compañeros. Como de costumbre, la 
guardia pretoriana dispersó con sus sables a la 
entusiasta muchachada. Posteriormente los obre
ros protestaron del atropello infrigido a los es
tudiantes. La federación, dirigida por Seoane, 
tomó activa parte en la campaña. Los estudian
tes se declararon en asamblea permanente e 
invitaron a los obreros a concurrir a ellas. Dia
riamente se organizaban mítines públicos que 
eran bárbaramente dispersados. El diario gu- 
bernista comenzó una violenta campaña contra 
el rector, culpándolo de todo lo que en la uni
versidad acontecía. Este último, que en verdad 
no tenía ninguna culpa, renunció, alegando que 
con la falta de garantías no podía cumplir su 
misión en el rectorado. Seoane fué apresado 
cuando se ocupaba de publicar el segundo nu
mero del periódico de la federación de estu
diantes. La federación obrera local anuncio
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un paro {reneral. Ante la agitación intensa de 
estudiantes y obreros, ante la agitación en las 
provincias, el gobierno anuló el decreto sobre 
los accidentes del trabajo, y decretó el funciona
miento de un solo horno en las fundiciones.

Meses después se iniciaron los trabajos para 
la renovación de la junta directiva de la fe
deración de estudiantes. Dos grupos bichaban 
por la presidencia. Los de la universidad po
pular, llamados los rojos, y los liberales con
servadores, que se llamaban los social-demó- 
cratas; después de una activa campaña triun
faron por gran mayoría los primeros, resul
tando elegido presidente Luis F. Bustamante, 
v vicepresidente Luciano Castillo, ambos pro
fesores de la universidad popular González 
Prada.

La nueva junta directiva se instaló casi a 
fines de año, en pleno período de exámenes. A  
su instalación concurrieron gran número de es
tudiantes y obreros, y a pesar de que en años 
anteriores concurrieron a este acto el rector, 
decanos y gran número de profesores, en esta 
ocasión sólo estuvo el decano de medicina, el 
que. al verse solo, se retiró apresuradamente.

Con motivo de la celebración del centenario 
de Ayacuho, la federación de estudiantes re
solvió iniciar una campaña contra la tiranía 
para desenmascararla ante los embajadores de 
los países extranjeros. El primer número del 
vasto programa de esta acción consistió en un 
mitin en homenaje a Bolívar y San Martin. 
El 14 de diciembre, fecha en que el mitin debió 
de realizarse, a las 14 horas, reuníase el pú
blico en gran número al pie del monumento a 
San Martin, y cuando la concurrencia era ya 
bastante numerosa, se desplegaron gran núme
ro de banderas rejas con inscripciones alusi
vas a la libertad pe los obreros presos por 'a 
propaganda social, en favor del retorno de los 
deportados, en favor de la raza indígena y en 
favor de la unión de los pueblos latinoameri
canos. Iba a comenzar el desfile, mas la caba
llería, irrumpiendo en la plaza por cuatro ca
lles distintas, dispersó a la muchedumbre, que 
volvió a reunirse en la calle de la Unión en el 
instante en que pasaban Leguía, y Saavedra, 
presidente de Bolivia. La multitud enfurecida 
los silbó e insultó hasta que, nuevamente, fue 
dispersada. La reacción no tardó en llegar, cie
ga y brutal: poco después, Jacobo Hurwitz, 
Nicolás Terreros y el que estas líneas escribe, 
fueron apresados y deportados después de ha
berse declarado en huelga de hambre. Con an
terioridad. con motivo de haberse difundido un 
manifiesto de Haya de la Torre, dirigido a los 
estudiantes y obreros, en ocasión del Centena
rio de Ayacucho, fueron perseguidos Oscar He
rrera y Luis E. Heysen. El primero logró re
fugio en Vitarte y el segundo fué apresado y 
riepertado. Poco después. Oscar Herrera era 
t mbién apresado y deportado conjuntamente 
con Eudocio Ravines. El secretario de la fede

ración obrera local, Migvel Arceles, fué asi
mismo deportado.

Algunos meses más tarde, con motivo de los 
movimientos chauvinistas que originó el laudo 
de los yanquis en el asunto Tacna y Arica, el 
grupo de la derecha de la federación de estu
diantes se aprovechó para convocar un mitin 
patriótico. Bustamante, presidente, reclamó el 
derecho de hablar en dicha reilnión, y al ha
cerlo habló contra el imperialismo yanqui y sus 
agentes internos en los países de la América 
latina. Esto motivó que fuera deportado en 
compañía de Esteban Pavletich.

Todos los deportados eran miembros de la 
universidad popular y de la junta directiva de 
la federación de estudiantes. La primera quedó 
reducida a su más mínima expresión. Funciona 
aún y solamente en la capital y en Vitarte, por 
el apoyo qUe le prestan las organizaciones obre
ras. Luciano Castillo y Carlos M. Cox son los 
únicos profesores que quedajn de años anterio
res. Han ingresado cuatro o cinco muchachos 
más que continúan su labor pese a las dificul
tades y múltiples peligros que dicha acción trae 
consigo.

E l movimiento en provincias

No vaya a creerse que el movimiento reno
vador que realizan los estudiantes peruanos 
está circunscripto únicamente a la capital. En 
todas las ciudades importantes de la República 
se organizaron universidades populares que des
pués de una labor más o menos larga, más o 
menos eficaz, fueron clausuradas por el go
bierno. En Arequipa se realizaron movimientos 
importantes encabezados por la universidad po
pular y  el centro universitario (mítines, pro
testas públicas, revueltas estudiantiie- 
obreras, y hasta un conato de revolución bárba
ramente reprimido, se realizaron en la tradi
cional ciudad) O ). En Cuzco, hasta los mu
chachos de los colegios nacionales tomaron par
te en las campañas renovadoras. Hubo época 
en que la universidad fué clausurada, los estu
diantes en gran mayoría se refugiaron en ¡os 
pi'eblos vecinos para escapar a la cárcel y al 
exilio. Casiano Rado, presidente del centro uni
versitario, fué apresado. Luis F. Delgado, poeta 
fundador de la universidad popular, fué de
portado.

E11 Trujillo, ctra importante ciudad univer
sitaria, fueron expulsados de la universidad to
dos los lideres, como puede apreciarse en el si
guiente manifiesto que transcribo a continua
ción :

Palabras finales

El sentido de la política universitaria, den
tro de la federación, ha cambiado completa
mente ; a las federaciones en las que se luchaba 
únicamente por cuestiones personales, en donde 
las elecciones se hacían, tan sólo, por compro-

( 1 I Fm -ron l íd e re s  de e s to s  m o v im ie n to s  R ó m u lo  M eneses, L in o  f r q u ie tc .  y A lb e r to  V a ld iv ia  M orón.
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misos de amistad y donde primaba la intriga de 
comité político, ha sucedido la lucha amplia, 
abierta, generosa de las ideas.

Desde 1923, luchan, dentro de las universi
dades peruanas, dos tendencias: una, liberal- 
demócrata, sostiene la necesidad de reemplazar 
a la tiranía adral por un sistema donde prime 
la democracia, (esta tendencia derechista cree 
que el estado económico y cultura del pueblo 
peruano no está preparado para una transfor
mación social definitivamente revolucionaria t. 
Al lado de esta tendencia se fian agrupado los 
conservadores y ambos sostienen el odio a Chi
le y el rescate armado de las provincias oe 
Tacna y Arica.

La otra tendencia es la mantenida por los 
muchachos de izquierda; sostienen los princi
pios que han sido condensados por su líder, Ha
ya de la Torre, en el programa de la Alianza 
Revolucionaria Americana (A.P.R.A.) ( x) .

Es la tendencia de izquierda la que prima 
entre los estudiantes de todas las universida
des de la república, (cabe hacer resaltar aqui 
que en la delegación de la universidad católica 
que en 1924 integró la Federación de Estu
diantes los cuatro delegados eran izquierdistas y 
uno de ellos, Pavletich, ingresó a la universidad 
popular).

Idéntico al pensamiento de los políticos, se 
consideraba aquel problema como el problema 
trascendental de la nación y se predicaba el 
armamentismo y la necesidad de Cn rescate ar
mado. En las manifestaciones patrioteras contra 
Chile u otro vecino, eran los estudiantes los 
primeros en presentarse. Este criterio ha cam
biado radicalmente, v hay que hacer notar que 
fueron los estibantes chilenos quienes comen
zaron la campaña de acercamiento y de olvido 
de los odios nefastos que dividen a los pueblos 
hermanos del lado del Pacífico. Esta campaña 
comenzada en Chile por el poeta Domingo Gó
mez Rojas en 1918, repercutió entre los estu
diantes del Perú y el año 1921 el mensaje que 
ios chilenos mandaron con motivo del centena
rio de la independencia fué bien recibido por 
la muchachada peruana.

La universidad popular en este sentido, man
tuvo siempre una intensa campaña en pro del 
acercamiento con Chile. El año 1922 llegó a L i
ma de paso un ex presidente de la Asociación 
de Estudiantes de Santiago exnqlsado de la 
universidad por sus campañas en pro de la Re
forma Universitaria. La universidad popular 
realizó en su honor un gran mitin en el local 
de la federación y, al terminar, gran número 
de estudiantes y obreros realizaron una mani
festación pública vivando a la juventud chile
na y a la solidaridad de los pueblos de Amé
rica.

Pero es en el año i"2t cuando el ideal de un 
acercamiento con C\rile hizo carne en la masa 
estudiantil y en el sector culto y consciente del

proletariado peruano. Como expresión auténti
ca de este sentimiento puédese citar los ocurri
dos en el congreso de empleados. Un señor que 
aspiraba a ser diputado, quiso reunir un congre
so de empleados y citó a todas las instituciones 
que representaban a la clase media. La U. P. 
quiso mandar una delegación, pero fué recha
zada. La fiederación ¡je Estudiantes presidida 
por Seoane fué admitida; además, muchos es
tudiantes lograron ser nombrados delegados en 
representación de sociedades de provincias.

El plan de todos los muchachos de izquierda 
era hacer fracasar la política de adulación a 
Legúia que pretendía seguir el presidente de! 
congreso y plantear las bases de una organiza
ción revolucionaria de los empleados. En la 
primera sesión, como moción previa, se pre
sentó una ponencia en la que se declaraba que 
el congreso de empleados se solidarizaba con 
toda campaña contra Chile y ofrecía el contin
gente de su sangre. Los estudiantes, con Seoane 
como líder, se opusieron tenazmente a tal mo
ción y en medio de un tumulto indescriptible 
fueron expulsados despides de declarárseles 
traidores a la causa de la patria.

Otro cambio fundamental es el operado en 
la apreciación de los problemas políticos y so
ciales del país. A  la juventud politiquera, opor
tunista que, afiliándose a los partidos políticos, 
se presentaba como defensora de la democracia 
y como paladín de la grandeza patria para re
ducirse al silencio en cuanto pescaba un puesto 
rentado, ha socedido la juventud que combate 
por _un ideal de justicia social, que repudia a 
todo aquel que milita en las filas de los par
tidos burgueses que execra a los que sirven al 
gobierno tiránico y que lucha a pesar de las 
amenazas de prisión y destierro.

El sentido social de la Reforma Univeritaria 
ha sido ampliamente interpretado no sólo en el 
estudio que de los grandes problemas sociales 
ha de hacerse en las aulas universitarias, sino 
que se procura dar a la universidad un carác
ter revolucionario. La unión del estudiante y 
del obrero, de la universidad y el pueblo, es 
una realidad. En campañas como la de! 23 de 
mayo y otras más, sangre de estudiantes y 
obreros ha corrido bajo el sable del gendarme 
fraticida. Claro que este sentido revoluciona
rio es tan sólo de la juventud; los profesores, 
salvo escasas excepciones, son tan reaccionarios 
como en cualquier otro país americano.

Como habrá podido notarse en las páginas 
que anteceden, la emoción social, la preocupa
ción que por los hondos problemas actuales 
tiene la juventud estudiosa del Perú ha trans
formado completamente el sentido, de las or
ganizaciones estudiantiles, ha creado un esp'ritu 
de lucha y sacrificio, ha encendido un gran 
entusiasmo y dado una clara visión de la ruda 
tarea que a la juventud de América tócale en 
esta hora ejecutar.

(1 ) E! p ro g ra m a  g en era] del A. P . R. A. h a  sido in se rtad o  en una n o ta  de este m ism o a r ticulo .
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NUEVAS LEYES UNIVERSITARIAS PERUANAS Y 
DECRETOS CORRESPONDIENTES

(1919)
D E C R E T O  D E L  20 D E  S E P T IE M B R E

C ONSIDERANDO: 1* — Que el 
actual conflicto universitario ha sido causado y está mantenido 

por un legítimo anhelo de la juven
tud ;

29 — Que la satisfacción de este 
anhelo, obligación ineludible del po
der público, se asegura por ahora con 
el funcionamiento de cátedras libres y la incorporación en el consejo uni
versitario de delegados elegidos por 
los alumnos de las facultades que comprenden la universidad mayor de 
San Marcos; mientras el gobierno es
tudia con la detención debida el pro
yecto de ley orgánica de la enseñanza, decreta:

Artículo l 9 — Establécese en las 
facultades, con aprobación del conse
jo universitario, de la universidad 
mayor de San Marcos de Lima el fun
cionamiento de cátedras libres.

Art. 29 — Las facultades darán 
permiso a quienes reuniendo los re
quisitos de ley para ser catedráticos, 
soliciten dictar algún curso corres
pondiente al plan de estudios de aquéllas.

Art. 39 — El permiso para dictar 
cualquier curso se concederá en vis
ta del programa analítico que presen
te el solicitante, durará hasta por un año y será renovado, pudiendo ser 
revocado en cualquier momento.

Art. 49 — Si la facultad denegara el permiso, podrá ocurrir el solicitan

te, directamente, para obtenerlo, al consejo universitario.
Art. 59 — Los catedráticos libres 

percibirán la misma renta que los ca
tedráticos principales del mismo cur
so; pero no tendrán derecho al suel
do de vacaciones. Los haberes de los catedráticos libres serán pagados por 
el gobierno, con cargo a la partida de 
extraordinarios del pliego III del pre
supuesto general, mientras en éste se 
consigne una partida especial para 
dicho servicio.

Art. 69 — Formarán parte del con
sejo universitario, además de sus ac
tuales miembros, dos delegados ele
gidos por los alumnos de las faculta
des que comprende la universidad ma
yor de San Marcos.Art. 79 — Los delegados elegidos 
por los alumnos deben ser doctores en alguna facultad. Serán elegidos pa
ra un período de dos años, pudiendo 
ser reelectos. El procedimiento de es
ta elección se sujetará a un reglamen
to formulado por los alumnos y revi
sado por el consejo universitario.

Art. 89 — Quedan suprimidas las 
listas que en cada curso pasan los catedráticos para anotar la asistencia 
de los alumnos.Art. 99 — Autorízase al consejo 
universitario para dictar las provi
dencias tendientes a solucionar los demás puntos del conflicto mencionado.

Sométase al poder legislativo para
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que sancione, si lo tiene a bien, este decreto.Dado en la casa de gobierno en Lima, a los veinte días del mes de septiembre del año mil novecientos diecinueve.
Ley 4002, de 4 de octubre

Los diputados que suscriben presentan el siguiente proyecto de ley: La asamblea nacional, considerando:Que. la situación de anarquía por que atraviesa la. facultad de medicina, no puede prolongarse por tiempo indefinido sin comprometer gravemente altos intereses sociales por cuya defensa tiene el estado el deber de velar;
Que el espíritu de armonía y cordialidad que debe existir entre profesores y alumnos, requisito esencial para la utilidad de la labor docente, se ha quebrantado con la última huelga estudiantil, mantenida hasta ahora por los alumnos de la facultad de medicina;
Que el carácter vitalicio de las cátedras universitarias es uno de los factores que estorban cualquier solución, motivo por el cual conviene puntualizar que esta posesión es un contrato bilateral que caduca por incumplimiento de una de sus partes; la falta de enseñanza o la mala calidad de ella;
Que los últimos concursos provocados para la provisión de cátedras han restado a esta forma de nominación todo su valimiento, falseada por la intervención de intereses extraños al mérito y a la capacidad docente, defraudando así legítimas y respetables aspiraciones de la juventud;Que la facultad de medicina, cuya enseñanza interesa más especialmente al estado por sus funciones de tu- telador de la salud pública, que requiere médicos capaces, se ha apartado en los últimos años de su función docente con grave riesgo nacional;

Que al aceptar la facultad de medicina parte de las exigencias de la juventud, tales como la jubilación de algunos catedráticos, la licencia indefinida de otros, la nominación írrita de nuevos maestros y la reconsideración de permuta caprichosa de cátedras, ha reconocido el grave mal que le aqueja, que ha creado además antidemocráticamente preferencias y privilegios, dando con ello mayor justificación al actual conflicto;
Que la falta de providencias tendientes a conservar la disciplina en su seno, a pesar de movimientos y rebeldías ocasionados en diversas circunstancias ie han restado autoridad moral, comprometiéndose en esta forma su ordenada marcha; yQue la asamblea nacional está en el deber de poner remedio a tal situación creando norma legal que contemple todos los intereses en juego y salve los principios fundamentales de la enseñanza superior que son la armonía, el orden y la disciplina para la fecundidad de la labor cultural y científica, resuelve:
Artículo l 9 — Autorízase al poder ejecutivo para poner término al conflicto producido en la facultad de medicina.Art 29 — Decláranse vacantes las cátedras cuya enseñanza sea deficiente ; esta deficiencia se comprobará tomando en cuenta las justas alegaciones de la juventud que ha tachado a varios catedráticos.Art. 39 — La provisión de nuevos catedráticos la hará el gobierno atendiendo al pedido de la juventud entre los doctores de la facultad de medicina que obtengan las cuatro quintas partes del total de los votos de los alumnos.
Art. 49 — Los catedráticos así nombrados tendrán los mismos derechos y deberes que los demás catedráticos de la facultad de medicina; esta forma de nominación es transitoria en
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tre tanto se expida la nueva ley de 
instrucción.Art. 59 — Prorrógase el año universitario hasta el 28 de febrero de 
1919.Lima, 4 de octubre de 1919. — A.C. Peñaloza — León M. Vega.

Pide el voto de urgencia. — Asamblea nacional.
Lima, 4 de octubre de 1919. Acordado por la asamblea, el voto de ur

gencia, a la orden del día; teniéndose por adheridos a la proposición a 
los señores diputados nacionales Encinas y Macedo Pastor. —  (Firmado) : Cornejo — M. A. Morón.

Asamblea nacional, Lima, 4 de oc
tubre de 1919. Aprobado el proyecto, 
adicionándose el artículo l 9 con la frase : “En la universidad mayor de San 
Marcos, en las universidades menores y las escuelas especiales” ; modi
ficándose el artículo 39 con la f ;ase: 
“Universidad mayor de las universidades menores”, en lugar de la que 
dice: “Facultad de medicina”, y ha
ciéndose igual modificación en el artículo 49.
Ley transaccional N 9 4004, de 14 de 

octubre
La asamblea nacional ha dado la ley siguiente:
Artículo l 9 — Las cátedras que se declaren vacantes por tachas justas 

de los alumnos, serán designadas por el gobierno en el plazo de 8 días pa
ra Lima y de 30 para las universidades menores.

Art 29 — La intervención de los 
alumnos en el nombramiento de los nuevos catedráticos para la universi
dad de Lima se hará en la forma siguiente :

Los alumnos de todas las faculta
des nombrarán en el plazo de ocho días, por cuatro quintas partes de vo
tos, dos delegados al consejo univer
sitario. Si en la primera votación no 
se obtuviese el número fijado de vo

tos, se repetirá la votación, bastando entonces la mayoría absoluta. Si no se obtuviese dicha mayoría absoluta, el gobierno proclamará a los delega
dos que juzgue nombrados por los alumnos según las votaciones.

Art. 39 — El consejo universitario 
integrado con los delegados nombrados conforme al artículo anterior, 
elegirá por mayoría de votos a los nuevos catedráticos en el plazo im
prorrogable de ocho días.En (las universidades menores y en las escuelas especiales, los nom
bramientos serán hechos por el go
bierno.

Art. 49 — Nadie podrá reunir dos 
cátedras.Quedan suprimidos los adjuntos. 
El gobierno declarará jubilados a los catedráticos que hubiesen alcanzado 
la edad de setenta años.

Art. 59 — Autorízase al gobierno 
para hacer las reformas y modifica
ciones que juzgue necesarias en la ley 
de instrucción sometida a su conocimiento por la comisión especial.

Esta ley será promulgada en el pla
zo de setenta días, dando cuenta al próximo congreso. Comuniqúese al 
poder ejecutivo para que disponga lo 
necesario a su cumplimiento. Dada 
en la sala de sesiones de la asamblea nacional, en Lima, a los 14 días del 
mes de octubre de 1919.
Decreto gubernativo sobre ejecución de las leyes 4002 y 4004

Lima, 15 de noviembre de 1919. 
Después de actuadas las diligencias 
conducentes al cumplimiento de las leyes números 4002 y 4004; y tenien
do en consideración las renuncias, 
producidas las circunstancias de edad, salud e incompatibilidad; así como los 
expedientes iniciados para obtener jubilación y las disposiciones relativas 
a los años de servicios computables 
para la cesantía o la jubilación, se resuelve:
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Declarar vacantes las siguientes cátedras en la universidad mayor de San Marcos de Lima.En la facultad de ciencias; la de botánica (3er. curso) y la de zoología. En la facultad de letras; la de historia de la literatura castellana, la de historia de la civilización y la de historia de la literatura moderna.En la facultad de jurisprudencia; la de derecho comercial y la de derecho procesal (3er. curso). En la facultad de ciencias políticas y administrativas; la de derecho internacional privado y la de derecho marítimo. En la facultad de medicina; la de anatomía descriptiva, la de física médica,

la de clínica quirúrgica de mujeres, la de fisiología, la de clínica médica de mujeres, la de clínica quirúrgica de hombres, la de pediatría y su clínica y la de bacteriología. Los catedráticos cesantes iniciarán los respectivos expedientes a fin de que se puedan declarar sus derechos de cesantía o jubilación, según el caso, y los años de servicios que acrediten. A fin de poder aplicar la jubilación forzosa por razón de edad, pídase al rector de la universidad los nombres de los catedráticos que hayan alcanzado la de setenta años.
Regístrese y comuniqúese.
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PRIMER CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES
PERUANOS

(Cuzco, 1920)
R E S l 'M U N  D E  L A S D IE C IS IE T E  S E S IO N E S  C E L E B R A D A S

Sesión Preparatoria. Cuzco, 11 de marzo. Presidente, Sr. V. R. Haya 
de la T orre. Secretarios: Rosay, 
E lejalde.

Abierta la sesión a las 6 p. m. el presidente de la Federación, señor Haya de la Torre, hizo renuncia de la presidencia del Congreso, que le concedía el reglamento de éste y dijo que se iba a proceder a la elección. El señor Elejalde Chopitea, secretario del congreso, según el reglamento, hizo idéntica declaración en su nombre y en el del señor Rosay. El señor Porras pide la aclamación del señor Haya de la Torre como presidente del Congreso, la que es acordada. Se procede en seguida a la elección de secretarios, resultando elegidos los señores Fernando Rosay, de la delegación de Lima; César Elejalde Chopitea, de la delegación de Trujillo; Carlos Ríos Pagaza, de la delegación del Cuzco, y Alberto Guillén, de la delegación de Arequipa.El presidente suspende la sesión para pasar a la sesión de instalación del congreso.
Sesión ele instalación

Con asistencia de la totalidad de las delegaciones, y presentes el señor rector de la Universidad del Cuzco, doctor Alberto A. Giesecke; los señores 
catedráticos, el señor Obispo de la diócesis, el señor Alcalde y miembros del Consejo provincial y miembros de to

das las corporaciones oficiales, el presidente al declarar inauguradas las sesiones del primer congreso nacional de estudiantes, pronuncia un brillante discurso sobre la significación y propósitos de este primer certamen estudiantil y sobre sus derivaciones para la vida universitaria y nacional.
Sesión del 12 de Marzo. Presidente,Sr. V. R. Haya  de la  T orre. Secretarios : E lejalde y Rosay.

Son aprobadas las siguientes mociones :
De homenaje y condolencia por la muerte del doctor Constantino Carvallo; de la delegación de Medicina. De homenaje de aplauso y simpatía al Maestro de la juventud, señor D. Augusto B. Leguía, por el apoyo que prestara al movimiento de Reforma Universitaria de la delegación de medicina. De aplauso al canciller, doctor Porras, por su viril y patriótica actitud frente al problema internacional del S u r; del señor Alvarado y otros. De gratitud y simpatía al escultor español Marés por su proyecto de monumento a la unidad nacional neruana ; de los señores Porras, Rol- dán y otros. De adhesión a la declaración de la caducidad del tratado de Ancón hecha por la Asamblea Nacional y de saludo a los peruanos de las provincias irredentas; del señor Sánchez Ríos. Solicitando de los poderes públicos un subsidio de Lp. 20.000

—  36  —



para la Facultad de Medicina para ser invertidos en laboratorios, clínicas y gabinetes y abonar las matrículas de los estudiantes de 1919; de la delegación de medicina. De aplauso a los estudiantes de medicina de 1919; del señor Porras. De invitación a la Federación de Estudiantes del Uruguay a convocar el 4̂  congreso internacional de estudiantes, teniendo presente el estado de las relaciones estudiantiles, americanas; del señor Sánchez Ríos. De saludo al defensor de los derechos del Perú, doctor Alfredo L. Palacios; del señor Showing y otros. De homenaje a la ciudad del Cuzco; del señor Galván. Emitiendo un voto de reconocimiento al senador don Germán Luna Iglesias por su cooperación en las gestiones iniciales del Congreso; del señor Porras y otros. De aplauso a los diputados León M. Vega, Augusto Peñaloza y José A. Encinas, autores de la ley Np 4002; de la delegación de Medicina. De solidaridad con la actitud asumida por el presidente de la Federación de los Estudiantes del Perú respecto a la Federación de Estudiantes de Bolivia; de los señores Changana- quí y Alvarado.
Tema I. Organización futura de la Federación de Estudiantes del Peni

Enseguida al mantenedor del tema I, señor Raúl Porras Barrenechea, da lectura a su trabajo sobre la organización futura de la Federación de Estudiantes, presentando 26 conclusiones. Se levanta la sesión a las 8 y 15 p. m.
Sesión del 13 de Marzo. Presidente,

V. R. Haya de la T orre. Secreta
rios: Rosay, Guillén.

Son aprobadas las siguientes mociones: Aclamando presidente honorario del congreso al doctor Alberto A. Giesecke, rector de la Universidad del Cuzco, por su valiosa cooperación a favor de la realización del Congre

so ; de la delegación de Medicina. Señalando las sesiones matinales para la discusión de las mociones; del señor Showing. Rindiendo homenaje de admiración y respeto a los maestros Federico Villarreal y Joaquín Capelo; pidiendo la colocación de sus retratos en la galería de la Federación de Estudiantes, la publicación de sus obras y su excepción a la ley de jubilación forzosa; de la delegación de Ciencias de Lima, y el Sr. Sánchez Ríos. Enviando un mensaje de reconocimiento y admiración a los doctores Alejandro O. Deustua, Ernesto Odriozola, Jorge Polar y Antonio Lorena, grandes educadores de la juventud; de los señores Porras, León, Rospigliosi y otros. Solicitando la integración de las sesiones de Filosofía y Letras y de Ciencias Naturales .de la Universidad de Arequipa, creándose en ellas el tercer año de estudios, pidiendo una subvención por una vez de Lp. 400, destinadas a la biblioteca de esa Universidad y otra de Lp. 1000 para instalación de laboratorios de física y química, y solicitando la creación de una escuela de artes y oficios con una sección de agricultura, (de la delegación arequipeña). Insistiendo ante el Poder Ejecutivo, sobre la promulgación de la ley del Congreso Regional que crea la Facultad de Agronomía en la Universidad del Cuzco; del señor Haya de la Torre. Enseguida el Presidente de la comisión dictaminadora del tema I, señor Guillermo Gustavo Paredes, hace verbalmente el informe sobre el tema, proponiendo al terminar un voto de gracias del Congreso para el mantenedor, voto que es aclamado. Puestas en discusión las conclusiones, son aprobadas en la forma siguiente: 1® Para gozar del derecho electoral, el estudiante debe estar asociado a algún centro federado que exija como única condición de admisibilidad ser estudiante. 2? El voto debe ser directo, secreto y obligatorio para la constitución de los centros federados,—adicionado como sigue
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por la comisión —, los cuales reglamentarán la emisión del voto de sus asociados, garantizando su carácter de secreto y estableciendo sanciones que hagan efectivo su carácter de obligatorio. 3» Para ser delegado ante la Federación es preciso haber cumplido 21 años, adicionado como sigue por la comisión, quedan exceptuados de esta disposición los delegados de las facultades de Ciencias y Letras, que deberán tener por lo menos 18 años. 4» Los delegados de la Federación no son reelegibles para las mismas funciones, aclarado en el debate en el sentido de que la reelección sólo está prohibida durante el año siguiente al en que se ha ejercido la delegación. 5» La elección de delegados a la Fede
ración sólo da derecho a desempeñar las atribuciones señaladas en el reglamento. Toda otra función o representación extraordinaria deberá ser sometida a elección. 6* La representación de las diverjas entidades universitarias será proporcional. La comisión propuso y fué aprobado el criterio proporcional siguiente: Se concederá un delegado a cada una de ellas que tenga más de 10 y menos de 100 y en adelante un delegado por cada 100 alumnos o fracción que pase de 50. 7» La Federación de Estudiantes debe dedicarse entera y preferentemente a la realización de sus fines propios, 

entre los que el de la reforma debe ser el que merezca mayor atención. 8* La Federación debe intensificar su orien
tación nacionalista, llamando a su tribuna a quienes proporcionen alguna enseñanza de ese género, orientando 
decididamente en ese sentido su órgano de publicidad, promoviendo por 
concursos y otros medios el interés por los estudios nacionales, interviniendo constantemente en la nacionalización de la enseñanza y destinando a la adquisición de obras nacionales antiguas y modernas los fondos de su biblioteca. 9» La Federación debe orientar a la juventud hacia una efectiva solidaridad con.el pueblo por una

doble acción educativa y conciliadora en los momentos de crisis obreras, que fué adicionada por la comisión así: “y debe contribuir a la defensa del proletariado, de la propiedad y del orden social”. La adición fué aprobada después de un brillante debate en que se sostuvo de otra parte, la defensa de los postulados de la justicia social. 10» La Federación debe intervenir en los debates políticos de interés nacional en forma doctrinaria traduciendo su opinión únicamente en declaraciones, en el momento mismo de esos debates. Fué aprobada en sustitución de la del tema que se oponía a esa intervención. 11» No tienen valor los acuerdos de las asambleas generales. 12» Sólo son admisibles las asambleas parciales y para los asuntos particulares de los centros federados. 13» El referendum debe ser suprimido, por su inadaptabilidad a la vida universitaria. 14», 15» y 16.» Es
tas conclusiones referentes a la huelga pasaron a la comisión dictamina- dora del tema sobre huelgas, la que las adoptó. 17» La Federación declara de su deber velar por la autonomía 
de la Universidad y se reserva el derecho de recurrir a los poderes públicos en demanda de leyes que satisfagan sus aspiraciones. Reformada por la comisión. 18» (Fué unida a la conclusión 21»), 19» La Federación deEstudiantes reconoce la autonomía y la libertad de los centros federados dentro de los principios generales que establecen estas conclusiones. Reformada por la comisión. 20» Los cen
tros federados podrán objetar las disposiciones de orden general que 
les comunique la Federación y que consideren perjudiciales para sus representados, en el término de 15 días, más la distancia para los centros federados regionales, y la Federación para hacer cumplir su acuerdo necesitará ratificarlo, para ese centro, con 
los votos de lo 2 13 de sus delegados. 21» Los delegados a la Federación serán exclusivamente elegidos por los
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centros federados, adicionada a sí: En las entidades universitarias donde éstos no existan, la Federación convocará a elección de dos delegados por cada año, ios que reunidos bajo la presidencia de los del año superior, elegirán de su seno o de entre los alumnos de la facultad que representan, los delegados que le corresponden ante la Federación. Esta reunión de delegados de los años de una entidad universitaria, será considerada por la federación como el centro federado representativo de dicha entidad. Las Universidades menores gozarán de completa autonomía en la designación de sus delegados. 22» Los representantes de centros provinciales deberán ser naturales de la región universitaria que representan o haber cursado en ella dos años de estudios. Deberán ser también de la misma Facultad que representen, y sólo en caso de no poder reunir sucesivamente ninguna de estas condiciones podrá admitirse un delegado sin ellas. 23» Para desautorizar a un delegado es necesario que el centro federado pida a la Federación los informes sobre los antecedentes, desbate y motivos del asunto por el cual el delegado es censurado, los que deben ser remitidos en el término de tres días de pedidos. Si con conocimiento de estos datos el centro federado desautoriza a su delegado, la Federación procederá a cancelarle sus poderes, pero no podrá hacerlo sin que se hayan llenado estos requisitos. 24* Los centros regionales deberán autorizar las credenciales y otros documentos de importancia que envíen a la Federación de Estudiantes, con la firma del secretario de la Universidad, adicionada a s í: “legalizada por un notario”. 25» La Federación de Estudiantes debe mantener en su seno a todos los que pertenecieron a la Institución, abriendo un registro en el que serán inscriptos los que obtengan su título profesional y los que ya lo hayan obtenido. La Federación celebrará una fiesta anual,

a la que serán invitados todos sus miembros, estudiantes y diplomados y que presidirán los fundadores del primer Centro Universitario. 26» La Federación de Estudiantes debe convocar un concurso de dibujantes para llevar a cabo el propósito de la insignia. 27» Podrá ser elegido Presidente de la Federación de Estudiantes, cualquier estudiante aunque no sea delegado. 28» El presidente de la Federación no podrá ser elegido sino una sola vez. La reelección está absolutamente prohibida. Adición Luna Car- tland. 29» Durante las vacaciones corresponde a los centros federados todas las atribuciones que competen a sus representados. Adición Porras. 30» Todo estudiante tiene derecho de iniciativa ante el comité directivo de la Federación o ante el de su centro federado respectivo. Adición Haya de la Torre. 31» El comité directivo de la Federación de Estudiantes deberá desarrollar su acción sobre .la base de una armónica organización de comisiones mixtas de delegados federales y de estudiantes que no sean delegados. Adición Haya de la Torre. 32» La institución representativa de la juventud nacional llevará la siguiente denominación: “Federación de los Estudiantes del Perú”. Adición Haya de la Torre. 33» El comité directivo de la Federación de los Estudiantes del Perú se intervendrá y resolverá sobre los procesos electorales de los centros federados, sólo como árbitro y en última instancia. 34» Cada Facultad usará una bandera triangular de su color respectivo, con el nombre de la Universidad a que pertenece. Adición Haya de la Torre.
Sesión del 1U de Marzo. Presidente,

V. R. Haya de la T orre. Secreta
rios: Rosa y , Guillén.

Un oficio del señor Ricardo Vegas García, delegado especial elegido por que no puede concurrir al congreso y haciendo votos por su éxito. Oficio de
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la Asociación Universitaria del Cuzco comunicando la elección de sus delegados especiales. Se incorpora la delegación cuzqueña.
Tema 111. Orientación que debe darse 

a la literatura en el Perú
Se pone en debate el tema III, reservándose el tema segundo, sobre reforma de la enseñanza, para discutirse con mayor amplitud y dar tiempo a la comisión de preparar su dictamen y conclusiones muy extensas. El mantenedor del tema, señor Raúl Po

rras Barrenechea, sostiene la posibilidad de la literatura nacional, hace la historia de los ensayos nacionalistas, y expone que no siendo posible formular conclusiones en el sentido propuesto o sea para orientar la Literatura, presenta otras relativas al cultivo de la Historia y de los estudios nacionales, fuentes de las que debe derivarse la originalidad futura. Presenta en ese sentido 8 conclusiones. Se da lectura enseguida a las conclusiones del 3er. Congreso Internacional de Estudiantes de Lima y al dictamen de la comisión de concurso de temas, suscrito por el señor Carlos Ríos Pa- gaza. El señor Alberto Guillén, presidente de la comisión dictaminadora del Congreso, lee un extenso trabajo sobre el universalismo literario disintiendo sobre la tesis del nacionalismo, y concluye presentando el dictamen de la comisión favorable a las conclusiones. Integran la comisión los señores Roldán, Basadre y Hernani. Se suscita un debate animado sobre la pcsibilidad de la literatura nacional, en la que intervienen los señores Porras, Del Aguila, Guillén, Paredes y Ríos Pagaza. Son aprobadas enseguida, las siguientes conclusiones:
1- Declarar la necesidad de la creación de cátedras de literatura americana y de literatura y arte peruanos. 2- La Federación de los Estudiantes del Perú debe promover concursos poéticos en los que se premie de pre

ferencia los ensayos de poesía, literatura e historia nacional o sobre el folklore indígena adicionada por la comisión así: Para la solemnidad del centenario nacional la Federación debe convocar un gran concurso para premiar las mejores obras nacionales, comprendiéndose en él, el drama, la novela, el cuento regional, la historia, el verse, etc. 3» La Federación de Estudiantes del Perú debe patrocinar la nacionalización de la enseñanza en el sentido de que sean peruanos los profesores de historia y geografía patrias. 4» La Federación de los Estudiantes debe solicitar del gobierno y de las autoridades universitarias, el establecimiento de excursiones anuales de los alumnos de historia crítica del Perú, a uno de los grandes centros de la antigua civilización. 5’ La Federación de los Estudiantes del Perú debe orientar en un sentido esencialmente nacionalista su órgano de publicidad. 65 La Federación debe proteger la obra de los conver- satorios, seminarios, y conferencias de orientación nacionalista. 7* La Federación debe solicitar de los poderes públicos facilidades especiales para el ingreso .de los estudiantes a las bibliotecas y archivos nacionales y para el préstamo de libros a domicilio. 8* La Federación debe iniciar un activo intercambio de libros y publicaciones literarias e históricas con los centros de América.

Sesión del 15 de Marzo. Presidencia, Sr. V. R. Haya  de la  T orre y 
González P ino. Secretarios: Gui- 
l l é n , Ríos P agaza. Sesión Matinal.
Mociones aprobadas. — Solicitando al gobierno la efectividad de la ley del Congreso Regional del Sur, sobre adquisiciones del Museo Caparó para la Universidad del Cuzco; de la delegación cuzqueña. Solicitando la crea

ción de una Facultad de Agronomía en la Universidad del Cuzco, de la delegación cuzqueña.
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L a  F e d e ra c ió n  de los E s tu d ia n te s  del P e rú , en la s  jo n a d a s  del 23 de M ay o : 1. C arlo s A lb erto  Iz a g u irre . 2. O sc a r H e rre ra .  3 . M odesto V illavicencio . 4. H a y a  de la T o rre . 5. L u is  E . H ey sen  (p r im ero  de la d e re c h a ).

El e s tu d ia n te  H a y a  de la  T o rre  y  el ob rero  B a rr ie n to s  h a b lan d o  en el C em en terio



Se promueve en seguida una animada discusión sobre la siguiente moción : “La Federación de los Estudiantes defenderá en todo momento los postulados de la justicia social”. Del señor Bustamante. Intervienen a favor de ellas los señores Haya de la Torre, Bustamante, del Aguila, Porras, Paredes, Delgado y en contra, Luna Cartland, Showing, Guzmán, Barrón, Morey, León y otros.Se levantó la sesión a la 1 y 10
Sesión Vespertina. Presidencia, V. R.

Haya de la T orre. Secretarios:
Rosay, Pagaza.

Tema IV. El cumplimiento de los deberes cívicos del estudiante
El mantenedor del tema, »señor Carlos Roldán Seminario, da lectura a su trabajo, presentando cinco conclusiones. La comisión determinadora presidida por el señor Guillermo Gustavo Paredes, se manifiesta de acuerdo con ellas y solicita un voto de aplauso para el señor Roldán que es aclamado.Se aprobaronjas siguientes conclusiones :D El primer Congreso Nacional de Estudiantes recomienda a la juventud estudiosa del Perú el invariable cumplimiento de sus deberes cívicos. 2“ Acuerda encargar a la Federación de los Estudiantes que gestione la implantación de la cátedra de Educación moral y cívica dentro de las Universidades, inclusive la Popular. 3* Recomendar a los estudiantes la vulgarización de esos deberes y la propaganda de su cumplimiento, por medio . de conferencias populares y la extensión universitaria. 4’ Recomienda asimismo, a los estudiantes, el respeto a la autoridad, como base del orden y progreso en el interior del país y de su prestigio en el exterior, así como ei ejercicio del sufragio, cuya institución merece el especial interés del ciudadano y cuya práctica encarna la más santa de las libertades democrá

ticas. La Federación de los Estudiantes del Perú, en la extensión universitaria debe preferente atención a vulgarizar en el pueblo el concepto del voto democrático. Sobre esta conclusión se suscita un corto debate interviniendo en contra de recomendar a la juventud el respeto a la autoridad, los señores Bustamante que la considera inconducente y mortificante y los señores Vega León y Sánchez Ríos. 5* El primer Congreso de Estudiantes del Perú anhela que los Poderes Públicos modifiquen la actual ley de servicio militar obligatorio, contemplando los intereses patrióticos y evitando, en la mejor forma posible, la excepción de que hoy gozan los estudiantes y que consideran desdorosa. Esta conclusión modificada per el mantenedor señor Roldán, de acuerdo con las ideas vertidas en el debate dió lugar a una agitada discusión. Sostuvieron el servicio militar obligatorio sin ninguna excepción los señores Luna Cartland, Elejalde Cho- .pitea que presentó una moción exigiendo haber servido un año en el ejército para obtener puestos públicos, aboliendo la militarización de las Escuelas de Ingenieros y Agricultura y estableciendo el servicio militar obligatorio y los señores Morey y Vega León. Sostuvieron la militarización que se da en las escuelas técnicas, los señores Guzmán, Porras y Sánchez Ríos. El señor Paredes propuso un temperamento ecléctico: de instrucción militar en las vacaciones. Unificado el criterio con la modificación del señor Roldán, fué aclamada. Los señores Galván y Gómez defendieron el servicio de movilizables y se pronunciaron en favor de él.
Tema V. La solucióm de los conflictos por medio de la huelga

El Señor Jorge Basadre Grohman mantenedor del tema da lectura a su trabajo.
En seguida, siendo las 8 y 15 se levantó la sesión.
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Sesión Nocturna, Presidencia, V. R.
Haya  de la  T orre. Secretarios,
Rosay, Guillen.

Se pone en debate las conclusiones del tema V. El dictamen de la comisión suscita un vivo debate, poniéndose en discusión las conclusiones del señor Basadre ampliadas por la comisión. Son aprobadas las siguientes :
D Se reconoce la legitimidad del derecho de huelga, como medida extrema y eficaz para solucionar los conflictos estudiantiles. Adicionada por el señor Basadre durante la discusión, del siguiente modo: Debiendo establecerse las sanciones siguientes : castigos a las Facultades y estudiantes que abandonen la huelga cuando ésta no esté terminada, consistente en separación del padrón para los estudiantes y separación de la Federación para las Facultades. Podrán emplearse los medios de violencia contra la solidaridad abandonan-^ do la huelga. (Ultima parte adición del señor Guzmán Barron). 2» Cada centro federado acreditará un representante ante la junta de catedráticos o profesores respectiva, en la persona de un profesional egresado de la Facultad o Escuela Especial. Conclusión de la comisión. 3» La Federación de los Estudiantes acreditará ante el Consejo Universitario dos representantes profesionales (id). 4» Los centros federados de las Univer

sidades menores acreditará ante el consejo de catedráticos dos representantes profesionales (id). 5» Patroci
nar la creación de, seminarios, concursos monográficos, conferencias, excursiones escolares y actuaciones, etc. (id). 6* Fomentar la cultura f í
sica y juegos deportivos procurando !a 
concurrencia de los maestros como medio de aumentar la solidaridad er 
tre ellos y los alumnos (id). 7» Los centros federados procurarán resol

ver los conflictos universitarios: a) por arreglo directo mediante su delegado o delegados ante el consejo directivo; b) por el arbitraje mixto. Conclusión adicionada, del mantenedor. 8* El comité arbitral será formado por 5 miembros: dos por el centro federado, dos por el consejo directivo y uno elegido por los cuatro anteriores. (id). 9» El plazo máximo en que el comité arbitral debe fallar en el asunto pendiente será de 3 días (id). 10* Los centros federados tienen el derecho de rechazar el fallo arbitral con los 2|3 de los votos de sus miembros, (id). 11? En las cuestiones de carácter general la Federación procederá en igual forma ante el consejo universitario. 12» Fracasados estos arreglos directos se recurrirá a la huelga. 13* La huelga puede ser parcial o general. 14» Cada centro federado declarará y designará la huelga parcial. 15» La huelga general será declarada y dirigida por el comité federal a pedido de los repre
sentantes de un centro federado si lo estima conveniente. 16» El plazo máxi
mo para la solución de los conflictos 
estudiantiles por el sistema de huelgas será de 15 días pasados los cua
les todos los medios de violencia se
rán permitidos hasta llegar a obte
ner el triunfo de los ideales que se 
persiguen (3 conclusiones del tema l 9) .

Se aprueba, por último, la siguien
te moción de los señores Alvarado, 
de la Peña, Weiss y Garmendia.

“El Congreso Nacional de E stu
diantes del Cuzco solicita de los Rec
tores de las Universidades expresen 
al país el concepto que les ha mere
cido el último movimiento estudiantil, como base para iniciar la armonía, estrecha, íntima y eficaz entre 
maestros y alumnos”.

Se levantó la sesión a las 11 y 45 
p.m.
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Sesión del 16 de marzo. Presidencia, Sr. V. R. Haya de la T orre. Secretarios, Rosay, Guillen.

(Sesión matinal)
Se discuten las siguientes mociones : disponiendo que las conclusiones sobre la organización de la Federación de los Estudiantes, sean consignadas en un acta especial que firmarán todos los delegados; del señor Roldán. Aprobada. Estatuyendo que no pueden ser elegidos delegados a la Federación los empleados de gobierno, del señor Mercado y otros. Fué rechazada después de un largo debate. Defendieron la moción los señores Gómez, Mercado, Changanaquí y Garmendia. Al momento de terminar la votación de esta moción ingresan a la sala dos oficiales Ided ejército, quienes anuncian al presidente del Congreso que es muy grave el conflicto con Bolivia y que se ha decretado la movilización. El señor Haya de la Torre comunica esta noticia a los delegados y los invita a presentarse inmediatamente al cuartel y a acompañar esa tarde a las primeras tropas que partirían a la frontera. Se levanta la sesión entre grandes aclamaciones al Perú y al ejército, y el personal del congreso se dirige, acompañado de una gran multitud, al local de la prefectura. Eran las 11 y 15 a.m.

Sesión vespertina
El presidente da lectura a los telegramas dirigidos al Presidente de la República y Ministros de relaciones y guerra, y pide a los congresales que, en espera de las órdenes que ha de recibir, se proceda a discutir con toda serenidad el temo VI. Así se acuerda.

Tema VI.
El señor José Carvallo mantenedor del tema VI da lectura a su trabajo, haciendo una rápida síntesis de

algunas partes muy extensas. El señor Ricardo A. Maguiña, presidente de la comisión dictaminadora manifiesta la impresión satisfactoria que en el ánimo de la comisión ha producido el trabajo del señor Carvallo, con cuyas conclusiones se muestra de acuerdo y propone un voto de aplauso para su autor, que es aclamado.
Son aprobadas en seguida las siguientes conclusiones:
1® Formación de una biblioteca universitaria de orientación general cuidando de que ella cuente de manera preferencial con buen número de obras tendientes a la formación del carácter. Para su consecución deberá:a) solicitar de los autores y editóles de textos, revistas y diarios remitan a la Federación los volúmenes que editen o produzcan, b) constituir en cada centro federado una comisión especial encargada de la adquisición de los originales inéditos y producciones escasas de autores nacionales para llevar a efecto la formación de una biblioteca especial que se denominará Ricardo Palma, c) velar por la adquisición de obras dentro del país o en el extranjero y proporcionarlas a los estudiantes; la Federación solicitará anualmente de los catedráticos la nómina de obras de consulta necesarias para los estudiantes. 29 Organización de concursos periódicos, prefiriéndose entre ellos los de carácter nacional y finalidad moralizadora. En ellos: a) se alternarán los de índole nacional y los de materias referentes a las respectivas especial izaciones profesionales; b) los jurados se constituirán con intelectuales que hayan demostrado su interés por los problemas universitarios; c) los trabajos premiados se insertarán en uno o varios de los diarios de la localidad a cuya universidad pertenezca el vencedor; y d) en la celebración de la Fiesta de la Juventud se otorgarán solemnemente los premios respectivos. 3® Sustentación de conferencias, ex
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hortando en lo posible a los mantenedores de ellas a que se orienten en el sentido de propender a la culturiza- ción del carácter. Estas conferencias:a) deberán sustentarse a iniciativa de la comisión de concursos y conferencias, la cual tendrá la facultad de hacer la distribución de ellas. 4* Organización de conversatorios universitarios constituidos por alumnos de 
todas las especializaciones con el fin de mantener la constante cooperación en todos los elementos universitarios, la federación las anunciará y distribuirá en la forma conveniente: a) la impresión de los trabajos leídos se hará mediante el producto de una cuota proporcional al precio de cada ejemplar que deberá abonar cada uno de los asistentes a los conversatorios;b) estos gastos se completarán con fondos de la Federación, la cual gozará de la propiedad editora de los folletos. 5* Implantación de academias de Quechua en cada uno de los centros federados y en el local del comité directivo de la Federación de los estudiantes. Adición de la delegación cuzqueña. 6* Mantenimiento de una publicación mensual orientada en el sentido de los grandes intereses universitarios. La dirección doctrinaria corresponde únicamente, a la directiva de la Federación, quien delegará sus poderes en una comisión especial. 7’ Organización de viajes al extranjero con fines de extensión cultural y perfeccionamiento profesional. A estos viajes tendrán opción los alumnos que hubieren terminado sus estudios y la elección se hará por medio de ternas propuestas por el consejo de catedráticos de la facultad a que pertenece. 8’ Organización de caminatas periódicas con fines preferenciales de cultura física. 99 Instalación de un campo deportivo al que sólo tendrán ingreso los estudiantes. La dirección técnica, de acuerdo con la Federación de los Estudiantes, dictará la reglamentación más adecuada. lO1* Considera conve

niente la creación de varios clubs de tiro en intensa relación con la Federación de los Estudiantes que tendría bajo su dependencia a los distintos clubs de tiro, que se establecieran en las Facultades y Escuelas especiales. Anualmente se celebrará en la capital de la República, un campeonato deportivo en el cual tomarán parte representantes de las diversas Universidades del país. 11»A. fin de llevar a su inmediata realización los anteriores sistemas, facúltase a la Federación de los Estudiantes para gestionar:U Ante los poderes públicos: a) La inclusión en el presupuesto general de la República de una partida destinada a cubrir los egresos que demanden la creación y mantenimiento de ellas. La Federación administrará estos fondos, sujetándose a ¡presupuestos aprobados por el Ejecutivo; debiendo al finalizar el año económico rendir su cuenta al tribunal del ramo; b) la construcción en terreno de propiedad fiscal, de un campo deportivo puesto bajo la dirección técnica de un profesional; c) el sostenimiento de profesores de la lengua 
quechua quienes dictarán sus clases en los centros federados y en la Federación de los Estudiantes, durante el mismo período de tiempo del año universitario; d) el envío y sostenimiento en los centros culturales más perfectos, por tiempo no menos de 
dos años, de los alumnos que hubieren sido designados para ello, a razón de uno por cada Facultad de las Universidades y escuelas especiales de la República; e) la impresión en formato de biblioteca especial que se denominará Ricardo Palma de las 
obras de autores nacionales ya fallecidos, dedicándose el valor de la venta al incremento de la Biblioteca de la Federación. 29 Ante los consejos 
de las Universidades de la república y cuerpos directivos de las escuelas especiales: a) la formación anual de ternas para designar a los alumnos
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que deberán ir al extranjero en vías de extensión cultural y de perfeccionamiento profesional; b) la autorización para enviar a las respectivas tesorerías, ios timbres que hubieren que imponer en los recibos de matrícula y examen; debiendo entregarse el producto de la contribución recaudada, al hacerse la liquidación de la cuenta. 12» A fin de llevar a cabo •estas gestiones y la conveniente implantación de los sistemas antes mencionados ; la Federación nombrará una comisión compuesta de 3 de sus miembros y 4 alumnos pertenecientes a las Universidades de la República, la cual someterá dentro de 30

dias de su nombramiento, un reglamento detallado, a la vez que el presupuesto aproximado de los gastos que habrán de demandar la implantación de los sistemas antes enunciados.
Terminada la discusión del tema se levantó la sesión. Eran las 6 p.m.

Sesión del 17 de Marzo '
Se dió lectura a tres telegramas de saludo al Congreso del señor Ministro Argentino en Lima, del Rector de la Universidad de Arequipa y del doctor Carlos Enrique Paz Soldán.

Tema VIL La Universidad Popular
El sustentante del tema VII, señor Abraham Gómez, da lectura a su trabajo, sobre la Universidad Popular presentando tres conclusiones:El señor Luis F. Bustamante, presidente de la comisión dictamina- dora hace verbalmente el informe y presenta 14 conclusiones del dictamen firmado por él y el señor Manuel Rospigliosi.
1» — El Primer Congreso Nacional de Estudiantes, acuerda: la creación inmediata de la Universidad Popular bajo la dirección de la Federación de los Estudiantes del Perú, para lo que solicitará el apoyo de los Poderes Públicos, de las instituciones y de los particulares que se interesen por sus nobles finalidades.2» — El primer Congreso Nacional de Estudiantes, declara: que todo estudiante peruano tiene el deber ineludible de prestarle su más decidido apoyo. — Adición Haya de la Torre.3» — Todo centro federado organizará una activa campaña de propaganda entre estudiantes y obreros en favor de la Universidad Popular. — Modificada por el señor Haya de la Torre.4» — La Universidad Popular tendrá intervención oficial en todos los conflictos obreros, inspirando su acción en los postulados de justicia social. — Adición Haya de la Torre.5» — La enseñanza en la Universidad Popular comprenderá dos ciclos : uno de cultura general de orientación nacionalista y eminentemente educativa, y otro de especialización técnica, dirigida hacia las necesidades de cada región.6» — a) La enseñanza en el primer ciclo estará encomendada a la comisión que con tal fin designe la Federación de los Estudiantes del Perú.b) La enseñanza en el segundo ciclo correrá a cargo de las comisiones respectivas de los centros federados.
7» — La enseñanza será metódica, ordenada, sencilla y eminentemente objetiva (cinematógrafo, vistas fijas, cuadros morales, etc., etc.), haciéndose ella por lecciones y conversaciones y sirviendo la conferencia, solo como síntesis y complemento de éstas.
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8'1 — La enseñanza deberá estar exenta de todo espíritu dogmático y 
partidarista.9* — Se implantarán cursos de vacaciones de extensión cultural organizados por el comité, federal y los centros representativos de las Universidades Menores, en las distintas provincias de la República, que serán encomendadas a los estudiantes que permanezcan en ellas durante aquel tiempo, recomendándoles que procuren asimismo el fomento de sociedades e instituciones obreras de mejoramiento social.1(K — La Universidad Popular deberá preocuparse a la vez del per- íeccionamiento intelectual, moral y físico del obrero, de sus necesidades materiales, fomentando al efecto la creación de cooperativas, cajas de ahorro, y demás instituciones que tiendan a ese fin.11" — Para la mejor realización de sus fines la Universidad Popular organizará:a) — Una biblioteca, con préstamo de libros a domicilio.b) — Un museo nacional de producciones naturales e industriales.c) — Salas de recreo y campos deportivos.d) — Un consultorio técnico compuesto por alumnos de las distintas facultades, que resolverá por escrito o verbalmente las cuestiones que se le propongan.12" — La Universidad Popular procurará el acceso de sus asociados a Ion gabinetes y laboratorios de los centros de instrucción superior y denás instituciones de carácter cultural.13" — La Federación de los Estudiantes del Perú, inscribirá anualmente en un cuadro de honor, los nombres de las personas ajenas a la Federación que presten su concurso a la obra de la Universidad Popular.14" — La Federación de los Estudiantes, encomendará a una comisión la reglamentación de la Universidad Popular, teniendo como bases las anteriores.La comisión propuso un voto de aplauso para el doctor Oscar Miró Quesada, por su labor constante en pró de la extensión universitaria, que fué aclamado.

SECCION CUARTA
De la Enseñanza Superior

Título primero — De la Universidad Mayor de San Marcos de Lima
CAPITULO I.

17? — Solicita que se engloben las Escuelas de Agricultura. Ingenieros y de Comercio y de Farmacia, en un cuerpo, el Instituto Politécnico.18° — Otorgar completa autonomía a la Sección de Farmacia y la creación inmediata de la Escuela Superior de Química y Farmacia y de la Facultad de Odontología.
CAPITULO II.

Del Consejo Universitario. — Del Consejo de las Facultades. — Del Consejo de las Escuelas Técnicas.
Art. 258 (Debe ser modificado). — Los alumnos deberán ser representados por cuatro delegados; durará su representación un año. Los delegados podrán ser reelegidos.
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A n. 259. — (Inciso 39) Debe ser suprimido. Supresión del inciso ID  menos en lo relativo a las bolsas de viaje.
Art. 260. — Creación de un Consejo consultivo de cada Facultad compuesto del Rector, del Decano de la Facultad, cuatro catedráticos elegidos por la junta de profesores, el secretario de la Facultad y dos delegados de los alumnos: uno profesional y otro alumno.Art. 261. — Las atribuciones del Consejo directivo de cada Facultad serán las mismas otorgadas al Consejo de las Facultades, salvo en los incisos 29 y 3" que deben volver al Consejo Universitario.Art. 262. — El nombre de Consejo directivo del Instituto Politécnico reemplazará al del Consejo de Facultad. Los alumnos tendrán representación por dos delegados.

CAPITULO III.
DEL RECTOR

Art. 266. — Intervendrán en la elección del Rector los alumnos por intermedio de sus delegados ante el Consejo Universitario, con la proporción del tercio de los votos de la Asamblea de delegados.Art. 270. — Debe ser suprimido el inciso 59 pues va contra la autonomía de las Escuelas de lngeríieros y Agricultura. Los directores de las Escuelas de Agricultura e Ingenieros serán elegidos por las respectivas juntas de profesores con intervención de los alumnos.
CAPITULO V.

Do la administración de las Facultades. — De los Decanos.Art. 279. — Los alumnos deben tener intervención en la junta de catedráticos. Su intervención se verificará por medio de sus delegados ante el Consejo Directivo de la Facultad.Art. 282. — En la elección de Decano los delegados de los alumnos contarán con el tercio del total de votos de los catedráticos.
CAPITULO VI.

De la Administración de las Escuelas Universitarias. — De los Di rectores de ellas.Art. 289. — En la elección de directores de las Escuelas de Ingede- ros y de Agricultura los alumnos por medio de sus delegados contaran con el tercio de los votos.
CAPITULO VII.

De los catedráticos
Art. 300 y 302. — Suprimidos los adjuntos en virtud de la ley 4004, no tienen razón de ser estos artículos.Alt. 303. — Aprobado suprimiéndose la frase “puede ser revocado en cualquier tiempo” pues esto se opone a la liberta^ de enseñanza.Art. 310. — Debe derogarse la última parte dê  artículo que comienza a sí:“Este acuerdo puede renovarse por un año tfiás’ •Art. 311. — La provisión permanente de /as cátedras por concurso, declarado en este artículo lleva en los incisos 59 y 69, resquicios que in-
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teresadamente aplicados, darían margen a nuevos conflictos. Debe suprimirse y establecerse en cambio que un Catedrático auxiliar que ha desempeñado su cátedra a satisfacción puede ser nombrado principal por nombramiento directo, siempre que cuente con los dos tercios de los votos.Art. 313. — No debe exonerarse de la prueba oral a ningún concursante como lo establecen los incisos 19: 39 y 61'Art. 315. — Debe suprimirse la última parte que dice: “O proponer que el Consejo Universitario haga la provisión de la cátedra por nom
bramiento directo”.Art. 317. — El nombramiento directo debe tan solo hacerse en el caso de que se trate de un catedrático auxiliar que haya desempeñado sus cátedras correctamente.Art. 333. — Inciso 29: La presentación de los programas deberá ir acompañada con la indicación de las fuentes bibliográficas.Art. 334. — Supresión del acápite que dice: “si se acordase proveer la cátedra por nombramiento directo. . . ”Art. 335. — Supresión de este artículo, sustituyéndosele por el siguiente : “Los actuales catedráticos tendrán la posesión de sus cátedras por un período de 10 años desde la promulgación de la ley”.Art. 341. — En la separación de los catedráticos deberán tener intervención los alumnos con su representación proporcional por medio de sus delegados.Alt. 362. — Supresión de las tesis de bachiller. Las facultades concederán el grado de bachiller a los alumnos que hayan concluido el número de años de estudio que determine su reglamento, sin necesidad de prueba alguna.Art. 364. — Supresión de los exámenes de grado. La presentación de una tesis, y su sostenimiento deben ser los únicos requisitos para obtener el grado doctoral. . .Art. 370. — Supresión de los exámenes finales que serán reemplazados por trabajos monográficos mensuales, pruebas prácticas y preguntas continuas; el promedio de todas estas pruebas constituirá la nota final.

De la Facultad de Jurisprudencia
Art. 376. — La enseñanza de Derecho Civil debe hacerse tan solo en&os años.
Art. 378. — (Inciso 5'1) Debe establecerse claramente que las pruebas tíñales para obtener el título de abogado son esencialmente de carácter práctico.

De la Facultad de Medicina
Art. 3&2 — (Inciso 39) : Las pruebas finales para obtener el título de médico-cirujano sólo serán de carácter práctico.
Art. 384. ~~ Los estudios de medicina se harán en 7 años. La extensión de los programas, y el desarrollo cada vez más considerable de sus estudios requieren mayor dedicación de tiempo para que se piense en disminuirlos, queriendo imitar lo que se hace en el extranjero.
Art. 386. — Considerando la seriedad de los estudios de medicina y el rol que desempeña el médico en la sociedad es necesario seleccionar cuidadosamente el personal que va a desempeñar esta profesión. Por esta razón deberá exigirse examen de ingreso a los aspirantes.
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De la Escuela Superior de Química y Farmacia
Apóyase decididamente la creación de esta Escuela, que debe tener la misma autonomía que las Escuelas Especiales.Las materias que se dictarán en esta Escuela son: Física, Química General (dos años), Botánica (dos años), Técnica microscópica, Química Analítica (General y aplicada), Microbiología y Seroterapia, Legislación Farmacéutica, Química Biológica, Farmacología y Materia Médica.Los estudios para obtener el título de Farmacéutico se harán en un período reglamentario no mayor de 4 años.Para el ingreso a esta Escuela, se requiere haber cursado un año en la Facultad de Ciencias, debiendo estar comprendidas también la Psicología, Revisión y complementos de gramática y composición castellana.La organización será encomendada a un personal extranjero contratado por el Rector de acuerdo con el Consejo Universitario.La Escuela tendrá los mismos derechos y atribuciones que las de Ingenieros y de Agricultura; los alumnos tendrán intervención en la junta de profesores por medio de un profesional.La tesorería de ía Escuela será desempeñada por la Facultad de Medicina, ésta controlará las boticas, envases de específicos, etc.

De la Facultad de Odontología
El Congreso de Estudiantes hace suyo el proyecto presentado a la Cámara de Diputados, sobre creación de esta Facultad.Art. 392. — En la junta de profesores tendrán representación los alumnos por medio de un profesional.Art. 393. — En la elección de profesores tendrán intervención los alumnos por medio de su delegado que contará con el tercio de los votos.
De la Facultad de Ciencias Físicas, Naturales y Matemáticas
Los alumnos aspirantes al ingreso a la Facultad de Medicina deberán estudiar además lo indicado en este artículo: Economía Política, Principios de Sociología y dibujo imitativo.Art. 412. — El plan de los cursos preparatorios se elevará a la aprobación del Consejo Universitario, previo dictamen de la Facultad de Medicina o de la Escuela de Farmacia que están directamente interesadas.

De la Facultad de Filosofía, Historia y Letras
Art. 428. — La enseñanza de Anatomía y Fisiología debe declararse necesaria para los aspirantes a la Facultad de Jurisprudencia.Art. 431. — Modificado en la misma forma que el artículo 412.

De la Escuela de Ingenieros
Art. 436. — Modificado en la siguiente forma: La Escuela de Ingenieros queda incorporada a la Universidad Mayor de San Marcos, formando con las demás Escuelas Especiales el Instituto Politécnico.Art. 437. — La enseñanza de dibujo será: General y Topográfico especializado. Cursos especiales: Para Ingenieros de Minas. — El curso de explotación de Minas debe estudiarse en dos años. Y agregarse el curso de Organos de máquinas. Para Ingenieros de Construcciones civiles. — Debe agregarse el curso de Cemento Armado y Concreto Armado. Inge-
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nieros industriales. — Se agregará el curso de Preparación mecánica de minerales y Química Orgánica. Para ingenieros Mecánicos Electricistas. Deberán estudiar también Hidráulica Agrícola parcial y Motores de explosión. __ Para Arquitectos Constructores: Se agregará los cursos deConstrucción especial, Armaduras y Concreto Armado.Art. 440. — Para ingresar a la Escuela es requisito indispensable el haber cursado dos años de Ciencias Matemáticas, con programas revisados por la junta de profesores de la Escuela y aprobados por el Consejo Directivo del Instituto Politécnico. Serán cursos obligatorios los de Geografía social del Perú, Psicología, Lógica y Moral.Rentas de la Escuela. — De la contribución de las minas que por ley corresponden a la Escuela, el Estado dedicará una renta progresiva para su normal funcionamiento; serán entradas suyas los derechos de labora
torios.

De la Escuela Superior de Agricultura
Art. 443. — La misma adición que en el art. 436.Art. 445. — Los cursos de Electricidad, Microbiología y Mineralogía serán aplicados a la Agricultura.Art. 448. — Los aspirantes al ingreso a esta Escuela antes de rendir el examen de ingreso harán un año de estudios en la Facultad de Ciencias, con programas revisados por la Escuela y estudiando los cursos de cultura integral indicados en el art. 449.Art. 453. — El nombramiento de administrador de la Hacienda lo hará el Consejo Directivo del Instituto Politécnico, a propuesta de la Junta de Profesores de la Escuela de Agricultura.Are. 454. — Solicitamos que se cambie el nombre de la Escuela Superior de Ciencias Pedagógicas por el de: Facultad de Educación.Art. 457. — Es requisito indispensable para ingresar a esta Facultad el haber terminado sus estudios en la Escuela Normal.

TITULO II.
De las Universidades Menores

En la Universidad del Cuzco se establecerá la Escuela Superior de Agricultura.En la de Trujillo una Granja Escuela.Todas las indicaciones hechas respecto a la intervención de los estudiantes en la vida activa de la Universidad Mayor de San Marcos, son válidas para las Universidades Menores.Art. 491. — En la Facultad de Letras de la Universidad del Cuzco se establecerán cursos de Sociología Incaica e Historia Regional.8» — La Federación de los Estudiantes del Perú abogará por la dación de una ley que establezca claramente la responsabilidad y garantía profesional; y luchará decididamente por la abolición absoluta del empirismo en el Perú.9* — La labor de la Universidad Popular debe tender a mostrar al pueblo los peligros y daños que ocasionan los empíricos, explicando las ventajas del profesionalismo.10» — El Congreso Nacional de Estudiantes recomienda a los alumnos que se dirijan al extranjero en viaje de perfeccionamientó, dedicación especial al profesorado universitario.
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11” — Debe ser requisito esencial para oponerse a una cátedra universitaria haber estudiado en la Facultad de Educación los siguientes cursos : Principios Generales de la Ciencia de la Enseñanza, Metodología universitaria e Historia de la Enseñanza.12” — La Federación de los Estudiantes debe propender a que se implante en los colegios y escuelas: huertas y jardines, en los que los alumnos practicarán personalmente la enseñanza agrícola.13-— La extensión universitaria se dirigirá también hacia la vulgarización de la ciencia económica.14” — La Federación de los Estudiantes del Perú procurará la organización periódica de exposiciones agrícolas e industriales regionales.15” — El Congreso de Estudiantes debe solicitar de los poderes públicos la extensión del intercambio profesional a todos los países de Sud- américa.16” — El Congreso de Estudiantes expresará su anhelo de una mejor remuneración de los profesores, para que así puedan dedicar preferente atención a la enseñanza.17” — El Congreso de Estudiantes emite un voto de simpatía al cuerpo de Catedráticos de la Facultad de Medicina, por haber sido la primera en acordar representación a los alumnos en su seno.18” — El Congreso de Estudiantes promete solemnemente sostener las conclusiones relativas a la enseñanza superior, especialmente las que se refieren a la intervención estudiantil y encomienda a la Federación de los Estudiantes del Perú, luchar por el definitivo triunfo de los derechos de los Estudiantes.
Son aprobadas enseguida las siguientes mociones: Pidiendo la inclusión en el proyecto de ley de instrucción la creación de la Facultad de Odontología como parte integrante de la Universidad y cuyos estudios se cursarán en 4 años; pidiendo se le acuerde la subvención solicitada en el proyecto de ley del señor Encinas a la Cámara de Diputados y recomendando al Poder Legislativo la aprobación de ese proyecto. Del señor Aste. Haciendo suya la gestión de los estudiantes de Farmacia sobre creación de una Escuela de Cieiri cias Químicas Farmacéuticas; pidiendo a la Cámara de Diputados la aprobación del proyecto, aprobado ya en el Senado y solicitando la contratación de un personal docente extranjero para la organización de dicha Escuela. Del señor Díaz Dianderas. Adhiriéndose al memorial presentado por los alumnos de la Facultad de Ciencias de la Universidad del Cuzco, solicitando al gobierno se la dote de gabinetes y laboratorios,

de jefes de práctica y se cree una cátedra de Biología. Presentada por la delegación cuzqueña. Pidiendo la creación de gabinetes de psicología experimental para el estudio de la Psicología en las Facultades de Letras de la República. Del señor Gómez. Pidiendo se aumenten los honorarios de los profesores de la Escuela de Ingenieros. De los señores Sánchez Ríos y Samohod. Expresando el anhelo de la juventud de que las cátedras vacantes en la Escuela de Ingenieros sean provistas por concurso con la intervención estudiantil según la nueva ley de instrucción. De los señores Sánchez Ríos y Samohod. Adicionada en el sentido de que se derogue la disposición que exige 8 años de profesión para poder obtener las cátedras de los cursos. Solicitando a los poderes públicos que tengan presente al dictar la nueva ley de instrucción, el pliego de reformas de los estudios y leyes de la Escuela de Ingenieros, elaborado por la concesión especial de representantes de
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los alumnos y del Consejo Directivo. Del señor Sánchez Ríos. Acordado pedir al Supremo Gobierno subvención a la Escuela Normal de Preceptores de Lima con la suma de dos mil libras para la adquisición de gabinetes de psicología experimental y mejoramiento de los de Química y Física y que envíe anualmente al extranjero desde 1921, tres normalistas egresados de dicha Escuela. Del señor Cerna Loli. Expresando el anhelo del Congreso de que la forma de examen de ingreso a las diversas Facultades y Escuelas de la República se establezca bajo la forma ocasional y sencilla. Del señor Haya de la Torre.El señor Franco Vargas presenta la siguiente moción:“Se permite el funcionamiento de las universidades particulares bajo el control supremo del Estado, dejándoles libertad en materia pedagógica”. Se suscita una acalorada discusión alrededor de esta moción que envuelve una reconsideración, toman- mando parte en contra de la moción los señores Porras, del Aguila, Sán

chez Ríos y en contra Franco, Rodríguez Larraín, Alvarado, Busta- mante. El señor del Aguila presenta esta otra moción sustitutoria: El Congreso de Estudiantes del Cuzco, declara que vería con agrado la supresión de la Universidad Católica. El debate es agitadísimo. El señor Haya invocó el espíritu de serenidad y concordia que había presidido las anteriores discusiones y solicitó el retiro de ambas mociones. El señor del Aguila retira su moción. El señor Franco Vargas insiste en la suya. El señor Porras invita a los delegados que defienden el control del Estado a abandonar’ la sala, en vista de la intolerancia de los conservadores. Salen del salón, aclamados por la barra, más de 20 delegados, quedando sin quorum el Congreso. El presidente levanta la sesión. Eran las 7 y 30 p. m.
Sesión de clausura. Noche del 20 de marzo de 1920. Presidencia: Hay a  de 

la  T orre; Secretarios: Rosa y— E le- 
jalde.

Se abre la sesión a las 10 p.m.
TEMA XII.

La educación de la raza indígena
El señor Luis E. Galván, mantenedor del tema, da lectura a su trabajo sobre la educación de la raza indígena, presentando seis conclusiones:Puestas al voto son aprobadas en la siguiente forma:1* — El Congreso Nacional de Estudiantes recomienda a los poderes públicos la reforma de nuestra defectuosa organización pedagógica actual, homogénea y verbalista, mediante una adaptación a nuestras condiciones nacionales heterogéneas provenientes de raza, medio social y geográfico.2’ — El Congreso Nacional de Estudiantes recomienda a los pedagogos el estudio científico de la raza, para bosquejar cuál sea la orientación educativa más apropiada para el indio. Sustitución del señor Mercado Juan Luis.
3? — El estudio de la raza debe hacerse bajo un doble aspecto: en sus antecedentes o sea en la herencia y en su condición psico-física actual.43 — El Congreso Nacional de Estudiantes recomienda la preparación de maestros indígenas especiales en la sierra de Perú. Adición del señor Mercado.5* — Se recomienda la forma de pensionados en la organización de escuelas para indígenas.
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6° — La finalidad de estos pensionados debe ser eminentemente educativa sin descuidar su carácter utilitario e industrial.7? — El primer Congreso Nacional de Estudiantes hace un llamamiento a los universitarios de ambos sexos para que realicen de preferencia la obra de la extensión universitaria con las madres de familia indígenas. Adición Haya de la Torre.
Se aprueban en seguida las siguientes mociones:Otorgando un voto de aplauso ai Presidente del Congreso por la acertada y brillante dirección que ha dado a sus debates. De los señores Paredes, Gonzales Pino, León Porras, Guzmán Barrón, Luna Car- tland, Rosay, Elejalde y otros. Solicitando del Supremo Gobierno la terminación del local destinado al internado en la Escuela Nacional de Agricultura. Del señor Flores Córdoba. Solicitando la creación de un curso de Medicina Legal obligatorio en la Universidad de Cuzco. De los señores Francisco La Torre y Garmen- dia. Señalando para el próximo Congreso Nacional de Estudiantes la ciudad de Lima, en la fecha del centenario nacional y determinando que éstos tengan lugar cada 4 años. De la delegación de medicina. Solicitando que el Museo de Historia Natural de la Universidad sea puesto bajo la dependencia de la Facultad de Ciencias. De los señores Rosay y Herrera. Ordenando insertar en los Anales del Congreso el importante trabajo presentado a su consideración, sobre el tema de la educación agrícola, por el delegado por la Es

cuela de Agricultura, señor Carlos Moreyra y Paz Soldán. Del señor Porras y otros. Solicitando de los poderes públicos la rebaja en un 50 % de los pasajes y trasportes tanto por mar como por tierra para los estudiantes de las Universidades de la República. De la delegación arequi- peña. Solicitando de los poderes públicos la publicidad de las obras científicas del doctor Escomel. De la delegación de Arequipa. Otorgando un voto de aplauso y simpatía a los iniciadores de la reforma universitaria en el diario “La Razón”, señores Humberto del Aguila, Raúl Porras y Guillermo Luna Cartland. Del señor Herrera.El señor Haya de la Torre, manifiesta enseguida su satisfacción por el éxito satisfactorio de las labores del primer Congreso Nacional de Estudiantes e invita a los delegados a comprometerse solemnemente para luchar porque sean una realidad los acuerdos adoptados. Esta proposición es aclamada en medio de grandes aplausos. El Presidente, declara entonces, clausuradas las sesiones del primer Congreso Nacional de Estudiantes.Eran las 12 de la noche.
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CAMPAÑA DE LOS ESTUDIANTES DE TRUJILLO
"L O S  U N IV E R S IT A R IO S  A N T E  L A  V ID A ”

( 1 9 2 3 )

NO es una postura vana, ni menos afanes pedantescos lo que nos mueve en esta hora de crisis para nuestra vida institucional, a lanzar nuestra palabra de admonición y nuestro verbo de esperanza. Son las tremendas responsabilidades que la vida ha puesto sobre los hombres de buena voluntad, son los anhelos de emprender una cruzada de libertad en la América, comenzando por nuestra patria, lo que nos guía y atormenta. Tenemos la firme convic
ción de que los hombres limpios de alma sabrán aquilatar nuestros fervorosos anhelos de la hora presente. A ellos principalmente y también, ¿por qué no?, a los otros, a los que a pesar de tener maculadas las manos con los horrores de sus degradaciones y de sus espíritus bamboleantes, con la carga de la maldad, van nuestras voces frescas y puras.

Ya lo dijimos en anterior ocasión al dirigirnos al maestro Vasconcelos: 
“Queremos que la justicia del porvenir, amasada con la sangre de nues
tras entrañas, sea aquella justicia que 
el pasado no pudo realizar por sus 
limitaciones. Porque nos sentimos con capacidades para vencerlas, es que comprendemos la inexorabilidad moral de nuestras responsabilidades. No queremos que nuestros hijos echen sobre nosotros la culpabilidad de haber apagado este grito de nuestra juventud”.

Génesis y desarrollo del movimiento 
estudiantil

El centro universitario federado de Trujillo, núcleo estudiantil que hoy más que nunca representa el anhelo y pensamiento de la época, inquietud y deseo de ascensión vital latente en la formación del nuevo espíritu de la nacionalidad, ante las emergencias surgidas con motivo del desarrollo de su acción cívica, ha tenido una actuación desconocida hasta hoy por casi todo el país.
El primer paso que dió el centro universitario a raíz de la elección de los nuevos elementos que lo integraron en el mes de junio, fué desembarazarse de la indolencia y la rutina. En lugar de ser, como había sido, una organización estática de simple actuación decorativa, se transformó en el más avanzado factor de entusiasmos fecundos, de ademanes dignos y valientes, de principios futuristas y doctrinarios. Un despertar de la conciencia universitaria dentro de sus mismas aulas, así como fuera de ellas, también, ha convertido su existir irreal y contemplativo de ayer, en su actitud viril y pensante de hoy.La acción universitaria dilata su miraje cordial y el radio de sus actividades doctrinarias hacia la calle, en un hermoso gesto de civilidad.Y como no es un nombre sino la esencia juvenil de los universitarios libres del norte; como el fervor ni la
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voluntad animosa, no es de uno sólo, el presidente, o a lo sumo la junta directiva como antes; el grito liberal de la muchachada cunde en la ciudad, trasfúndese en el alma del pueblo, tiene eco en todas partes y realiza una nota, la más alta, de cohesión y solidaridad moral.Allí está la jornada obrero-estudiantil del 27 de mayo, que con motivo de los sucesos sangrientos del 23 del mismo mes, acaecidos en Lima, se efectuó para protestar de la consagración del Perú al Corazón de Jesús. En fecunda comunión de ideas y sentimientos, los obreros y estudiantes de Trujillo, dando ejemplo a sus hermanos de Cuzco y Arequipa, vibrante la sensibilidad y cálidas las voces fraternales, repudiaron públicamente tal acto de política clerical que atentaba contra los fueros de la conciencia y libertad del pensamiento.
La juventud universitaria, haciéndose eco de las persecuciones de que eran objeto Víctor Raúl Haya de la Torre, el líder de los estudiantes del Perú, y Luis Velasco Aragón, valiente intelectual cuzqueño que levantó la bandera de un posible resurgimiento nacional, despertando al sentir la vergüenza de los valores culturales de la patria, el 9 de julio, en el local del centro reuníase en asamblea compuesta de obreros y estudiantes, con el objeto de pronunciarse s o b r e  semejantes atentados a las garantías individuales, a la libertad de cultos y a la emisión del pensamiento doctrinario. Esta asamblea no sólo declaró abogar por la inmunidad de Haya de la Torre y Velasco Aragón, que llevan en el país la antorcha del apostolado civil y principista, sino que resuelve en acuerdos de una significación y magnitud que el tiempo sabrá aquilatar y comprender en todo su horizonte, puntos de avanzada idealidad.

Elección del maestro Vasconcelos
Como los universitarios del norte no habían elegido maestro de la ju

ventud desde hacía cuatro años, se esboza la candidatura del gran educador mejicano don José Vasconcelos. Se presentan otras mociones aleatorias : la de cancelar el título de maestro de la juventud al presidente de la república, Augusto B. Leguía, por no estar die acuerdo con los intereses ideales de ésta, y la de recomendar a los otros centros federados universitarios del país para que ejerza tan elevado cargo el actual ministro de educación pública de Méjico. Respecto a la primera moción, como los universitarios de Trujillo no habían elegido en ninguna época su maestro, a don Augusto B. Leguía, habiéndolo hecho solamente el año de 1919, la juventud política de Lima y Arequipa, se abstuvieron de producirse por la cancelación de dichas credenciales.
Terminada la asamblea, dispersóse ésta en grupos, sin dar lugar a manifestaciones tumultuosas. Pero entonces, el prefecto del departamento, don T. Molina Derteano, en calidad de injusta represalia, creyóse en el derecho, por medio de gendarmes, de intimar a uno de esos grupos y celebrar con él un irrisorio conato de sablea- dura. Al día siguiente, las autoridades políticas, acudiendo al sofisma y a la tinterilla, imponen una multa a cada uno de los gestores de la asamblea obrera-estudiantil. Así se advierte la lección de civilidad que daban los universitarios de Trujillo.
La elección del vidente Vasconcelos, la figura más destacada de América, el mentor espiritual más genuino del continente indo-español, como maestro de la juventud, levanta la gran polvareda. Suspicacias, maniobras, desconfianzas y candideces rancias de ambiente, tratan de desvirtuar el grito americanista que pronunció la maza de estudiantes. Una sórdida campaña contra todos nosotros se desencadena..  .
Felizmente, la capacidad fervorosa y admirativa del pueblo, que ya comienza a darse cuenta de quiénes lo
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engañan, lo explotan y lo envilecen, y quienes le dicen la verdad, lo encaminan al bien y a la fraternidad, y enseñan la luz interior que se ha hecho para todos, se alió a los universitarios. Las distintas sociedades obreras constituidas en Trujillo, en acto simultáneo de solidaridad, expresan su simpatía y se adhieren a la elección de Vasconcelos.En el mensaje enviado al apóstol se evocó la concreción ideal de nuestro movimiento creador y principista. Más de cuarenta firmas subscribieron el mensaje. Se puede decir, casi la totalidad de los universitarios.
Sin embargo, un grupo minúsculo y sin importancia, compuesto por cinco universitarios, empleados de gobierno, irresponsables en lo que toca a la honradez de sus espíritus, por cuanto sobre ellos se ha ejercitado la acostumbrada coacción, bajo los auspicios del prefecto del departamento, se determinó en contra de lo que había hecho el centro, declarándolo ilegal desde su base, recurriendo a las consa

bidas farsas y atollándose en el absurdo. Eligen maestro al actual mandatario don Augusto B. Leguía, formulan el manifiesto más servil que se puede concebir, se hacen reconocer inmediatamente aquí, por quién los alentó, amenazó y empujó al deshonor de la comedia; pero el fracaso más evidente los pone al margen de la seriedad y el crédito. El pensamiento de la sociedad prodúcese en abominación para los planes de ese grupo oficial, que se abroga ante sí, el derecho de constituirse en junta directiva, sin más ni más.
Por qué elegimos maestro a un mejicano

Hemos elegido a O ), Vasconcelos saltando por sobre los prejuicios patrioteros y nacionalistas, porque consideramos como un imperativo de

nuestra conciencia, incorporarnos a las corrientes raciales que proclama el formidable pensador mejicano. Anhelamos fervientemente una dilatación cordial, mas allá de las fronteras ,hacia los hombres buenos y generosos de corazón. Queremos, en fin, plasmar nuestras rebeldías contra los valores de pega, que nuestro medio propicia, para orientar mejor la conciencia popular hacia los hombres que saben vivir su vida sin préstamos ni claudicaciones vergonzosas.
Las universidades populares

Bajo la égida de nuestro maestro Vasconcelos, y bajo la sombra propiciatoria de la conciencia más independiente y rectilínea que ha tenido el Perú, don Manuel González Prada, el 22 de julio, quinto aniversario de su muerte, el centro universitario de la libertad, cumple con llevar a cabo la extensión universitaria en los barrios obreros de la Unión y Chicago. Se pronuncian conferencias alusivas, resaltando la dignidad de la vida y las infinitas sugestiones de la obra del gran maestro don Manuel González Prada, el único aquí, que como Vasconcelos, ha entonado a pleno pulmón las responsabilidades humanas.
La acción de los universitarios tiene el más franco y halagador éxito. La conciencia obrera trata de afirmarse y concretar sus aspiraciones.Un numeroso grupo de obreros de ambos sexos acude diariamente a los planteles, llevando el don de la simpatía para formar con los estudiantes un depurado ambiente de sentimientos y de ideas. Allí se les pregona la verdad; allí se les define la historia social; allí se les da nociones útiles de aritmética, gramática, geografía, economía y educación cívica, allí se les enseña con sincero calor de humanidad.Como nunca se ha producido el in-

(1 )  P o s te r io rm e n te , V a sco n ce lo s  c o n te s tó  a  la  ju v e n tu d  t r u j i l l a n a ,  con un  h e rm o so  m e n sa je .
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terés altruista por una positiva educación de las masas proletarias, determinados elementos infiltran la desconfianza y el temor de que la acción estudiantil sea a fines de encumbramiento y falsa popularidad. Además, se intenta clausurar las universidades populares, que con tanto entusiasmo fueran inauguradas. El pretexto es que son focos de agitación política adversa al gobierno.Los hechos se encargan de desmoronar una a una las procaces intenciones de dichos elementos.Nada desmaya la actividad de los estudiantes, no obstante las amenazas, las notificaciones y las hostilidades de que son objeto.
El despojo de nuestra casa

Hasta que se produce el despojo de la casa que ocupábamos. ¿La razón? No se escatima la tinterillada.Pero era nuestro hogar; bajo su techo albergamos nuestros ensueños y la floración de nuestras rebeldías y arrestos espirituales, allí hubo de abrirse esta brega, no exenta de expiación y de temor. Por defenderla estuvimos en la intendencia de policía, donde se nos notifica la entrega de nuestro local social. La respuesta es perentoria: ante la fuerza, que se consume el despojo inaudito. Y el despojo tuvo su realización poco después.Ridicula actitud de pretorianos. Como si la falta de un techo nos impidiera abrigar en el corazón y cerebro, el calor de nuestras ideas, y la corriente escalofriante dé nuestros sentimientos.
El sentido de nuestra política

Sea éste, uno de los más fuertes gritos que lanzamos a las gentes. Queremos, ante la sórdida y estúpida campaña desencadenada contra los universitarios, decir la verdad acerca de semejante inculpación.Acostumbrados desde niños a columbrar el tenebroso escenario en que

se agitan los hombres dirigentes o políticos del Perú, hemos sentido, al entrar en la adolescencia, al ponernos en contacto con la vida, un profundo asco, una inaudita repulsión hacia lo que en nuestra tierra se llama “hacer política”. Pero, como asistimos a la soberanía más formidable de la mentira, nosotros, los inmaculados, recibimos los mismos calificativos que se merecen los malvados. Necesitamos aclarar que en realidad hacemos política, tomando esta palabra en su verdadero y amplio sentido, más no hacemos politiquería criolla, la menguada, reptante y burda engañifa que realizan a diario nuestros prohombres de gobierno.Conociendo la realidad nacional no hacemos sino defender las libertades públicas. Enseñando al obrero, y procurando cohesionar a los buenos y nobles elementos, infiltramos la vida en lo que ya quiere morir. No atacamos a determinado gobierno o camarilla burocrática, porque sabemos que éstas se sucederán irremediablemente, unas a otras, sin cambiar de métodos. Los Pardo, los Benavídes, los Leguía, toda esa fauna de presupuestívoros, nos tiene sin cuidado. Nuestra preferencia no existe por ninguno. Queremos hombres nuevos, con ideas buenas, y los forjamos. Eso es todo.Todo lo que aquí se pueda decir acerca de la suspicacia y maledicencia con que cierta gente mira nuestra labor, sería enorme. Basta solamente mencionar que somos, además de políticos, antipatriotas y disolventes. Para quien no conozca a los autores de semejantes vocablos, el efecto sería instantáneo; pero felizmente, la verdad fulmina y los “políticos criollos” tenemos verdadero credo humanista, los antipatriotas s o m o s  patriotas auténticos, y los disolventes construyen, haciendo esfuerzos porque la vida sea mejor y más bella para todos.Trujillo, agosto de 1923.
Luciano Castillo, Manuel Mora

les L oli, Carlos M. Cox, F ede
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rico V értiz Salcedo, Salomé Díaz, 
L uis González, T. H. Gálvez 
León, A rturo Goicochea de la  
Reguera, M. A. V illacorta Cor- 
cuera, Carlos F. Mendoza, A. 
Guillermo V ilches, Sergio Cu
ba T orres, Demetrio Cedrón, A n 
gel T. Sán ch ez, N. J. C. L a Cu n - 
za, Isaac Deza Crávarry, Carlos M. P orras, M. N ovoa R odríguez, 
Gustavo E spino, T. Diógenes M. 
V ázquez, E. Benítez Loayza, T eó
filo A. Cruz, José F. Quesada 
Campos, C. A lberto Moreno, Ma

nuel V ázquez Díaz, A rturo L lon- 
top Ballesteros, F. N. Ortega, 
E nrique A lbrecht A rias, A gus
t ín  P. Masías, J. E. H aya de la  
T orre, E loy E spinosa, P edro L i- 
ZARZABURU, E. A. RODRÍGUEZ POR- 
TURAS, JÁCOBA FLORIAN BERNUÍ, 
Ram ón  G. F errer, J. C. del Cas
tillo, C. C. Mendoza N., F rancis
co Galarreta, A lfredo Rebaza 
A costa, Jaim e  U. Calderón, Cé
sar A. A lva, H omero Souza, R i
cardo Ramos, Humberto Ortega, 
E dilberto Osorio.
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LAS UNIVERSIDADES POPULARES DE 
LA REFORMA

por
HAYA DE LA TORRE 

(1924)

I NFORMADO por las publicaciones de “El Sol” y “El Heraldo”, t 1) de la noble protesta que esa organización obrera estudiantil ha formulado ante el representante del gobierno de Leguía en Cuba, por los recientes atentados que ien Lima se han cometido contra los estudiantes dirigentes de la revista “Claridad” y de la Universidad Popular González Pra- 
da, me apresuro a expresar a la docencia de la Universidad José Martí, mis agradecimientos más sinceros.José Ingenieros acaba de afirmar, con certeza, que “Leguía y Gómez son los dos ascos de la náusea continental”. La tiranía del Perú tiene ya una triste celebridad por sus persecuciones implacables a los estudiantes y a los obreros. “Claridad”, revista de la que fui hasta mi destierro director- fundador, ha sido requisada y clausurada porque en ella se hacían públicas las declaraciones de los estudiantes de Panamá y Cuba contra el dés

pota Leguía. Oscar Herrera y José Carlos Mariátegui, redactores de esta revista y miembros de la docencia de la Universidad Popular González Pra- da, resultan también condenados a prisión por el delito de pensar libremen
te-Pero todo lo que en el Perú ocurre está cohonestado y apoyado por el dólar americano. El reciente escándalo de Teapot-Dome, va revelando cómo los poderosos trusts de petróleo quitan y ponen, compran y venden, presidentes y ministros. El Perú, es un país petrolero que se ha entregado a las garras del capitalismo imperialista yanqui. Por eso aquel desgraciado 
tipo de tránsfuga que se llama Wi- lliam E. González, célebre en Cuba, como-en mi país en donde fué embajador, ha dicho desde la revista “Cu- rrent History”, de Nueva York, que “la deportación es el único remedio para las conspiraciones”, y justifica todos los sangrientos métodos del ac-

(1 ) H a y a  de la  T o rre , d esp u é s  de su  paso  p o r P a n a m á  donde la ju v e n tu d  y  los t r a b a ja d o re s  le t r ib u ta ro n  g ra n d e s  ho m ena jes , fué  a  C uba. A hí p resid ió  la in au g u ra c ió n  de U U n iv e rs id ad  P o p u la r  Jo sé  M a rtí  fu n d a d a  sob re  la s  m ism a s  b ases  de las U n iv e rs id ad es  P o p u la re s  G onzález P ra d a  del P erú .
L a  p ro te s ta  de los e s tu d ia n te s  y  o b rero s  cubanos p o r los a tro p e llo s  del gob ierne  de L e g u ía  a  la  U n iv e rs id ad  P o p u la r  G onzález  P ra d a  y a  la  R e v is ta  C larid ad , fu n d a d a  po r H aya  de la  T o rre  en 1923. fu é  e je m p la rm en te  enérg ica . L a  c a r ta  d ir ig id a  a l E n c a rg a d o  de (Negocios de l P e rú  en  L a  H a b a n a  c o n ten ía  e sto s  p á r ra fo s :“ L os o b re ro s  y  e s tu d ia n te s  de la  U n iv e rs id ad  P o p u la r  Jo sé  M artí, ind ig n ad o s po r esos a te n ta d o s  a  la  lib e rta d , so lid arizá n d o se  con los ho m b res  lib res  del p a ís  herm an o , han  a c o rd ado  p ro te s ta r  a n te  u sted  de esos a tro p e llo s , com o re p re se n ta n te  de L egu ía , p a ra  que envíe n u e s tra s  p a la b ra s  a l t ira n o  que esc lav iza  nquel pu eb lo” .“N o no s im p o rta  que, a  su  ju icio , e sto s  a su n to s  seen  ex c lu s iv am e n te  de o rd en  in te r io r  del P e rú . P o r  en c im a  de las r id ic u la s  l ín e a s  de las f ro n te ra s  los h o m b res  ren o v ad o res  del c o n tin e n te  fo rm am o s u n a  g ra n  nación . P o r  eso, un  a te n ta d o  a  uno en el P e rú  es un  a te n ta d o  a  todos en la  H u m a n id a d ."
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tual presidenle del Perú, súbdito in
condicional del Wall Street.Los estudiantes de Cuba, de quienes guardo y guardaré la impresión más cordialmente admirativa, porque 
están en su puesto de vanguardia y honran a la Nueva Generación de 
nuestra América, han procedido en 
justicia al solidarizarse con la juven
tud libre de mi país O ). Es necesario que obreros y estudiantes de to
dos los pueblos de Indoamérica nos 
unamos, para lavar manchas, castigar culpables, 'defender la justicia, 
salvarnos del barbarismo capitalista yanqui, que, como la Alemania de 
otros días, tiene la ingenuidad de 
creerse civilizador y dueño del mundo por derecho divino.

Alienta la fe de quienes creemos que el pesimismo es crimen, saber que la 
nueva juventud americana se agita, 
piensa y hace. La generación anterior

a la nuestra, cayó en el intelectualis- 
mo, se perdió en la literatura y se olvidó de la vida. La nuestra va más di
rectamente hacia el rumbo construc
tor. Por eso, con orgullo, debe llamar
se revolucionaria, y como tal debe vivir, proceder y luchar.

Esta oportunidad me ha brindado 
la satisfacción de poder repetir a los 
compañeros estudiantes de Cuba con 
cuánta simpatía les recuerdo y con 
qué seguridad creo que ellos, unidos 
al pueblo, harán de ese pedazo de nues
tra gran región americana, lo que Martí soñó y lo que quizá olvidaron 
muy pronto quienes fueron llamados a seguirle.

Por mí y por los estudiantes y obre
ros del Perú, les abrazo en la frater
nidad de un mismo dolor y de una 
idéntica esperanza. San Angel, México, febrero de 1924.

(1 )  H a y a  de la  T o rre  h a b ía  s id o  e leg id o  P re s id e n te  de H o n o r  de la  F e d e ra c ió n  de  E s tu d ia n te s  de C u ba .
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C H I L E
1 9 20 -1 922 )

CAMPAÑA DEL AÑO 20
PRIMERA CONVENCION ESTUDIANTIL

O RGANIZACIO N  Y  D ECLARA CIO N  DE PR IN CIPIO S ACORDADO S

(1 9 2 0 )
I

Principios fundamentales y medios de acción
La razón de ser de la Federación de Estudiantes de Chile es aunar y encauzar, para su mayor eficiencia, las aspiraciones de perfeccionamiento que animan a la juventud estudiosa y que atienden a asegurar la felicidad del individuo y de la colectividad.En el desarrollo de sus actividades tendrá en cuenta la siguiente escala progresiva de valores: Individuo, Familia, Patria y Humanidad.Es uno de sus más altos fines la lucha contra todas las normas de inmoralidad.Auspiciará el respeto de la personalidad humana, la tolerancia y la libre manifestación de las ideas.Tratará de realizar sus aspiraciones independientemente de toda influencia extraña, por medios racionales y evolutivos.

II
Organización

La Federación se compondrá de asociaciones de estudiantes universitarios y de asociaciones de estudiantes secundarios. Los establecimientos de instrucción especial formarán parte, según su importancia, de las primeras o de las últimas.Habrá un directorio que residirá en Santiago y estará formado por delegados elegidos por las asociaciones, de acuerdo con su importancia y el número de sus miembros.En las provincias en que haya asociación universitaria y asociación secundaria, ambas instituciones deberán unificar su acción.
III

Cuestión social
La Federación reconoce la constante renovación de todos los valores hu

manos. De acuerdo con este hecho, considera que la solución del problema social nunca podrá ser definitiva y que las soluciones transitorias a que se puede aspirar, suponen una permanente crítica de las organizaciones sociales existentes. Esta crítica debe ejercerse sobre el régimen económico y la vida moral e intelectual de la sociedad.Ante las necesidades reales de la época presente, estima que el pro-
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blema social debe resolverse por la sustitución del principio de cooperación al de competencia, la socialización de las fuerzas productivas y el consecuente reparto equitativo del producto del trabajo común, y por el reconocimiento efectivo del derecho de cada persona a vivir plenamente su vida 
intelectual y moral.Acepta la acción organizada del proletariado y la acción política no militante en cuanto concurre a la realización de estas nuevas concepciones 
de la vida social.Declara, finalmente, que todo verdadero progreso social implica el perfeccionamiento moral y cultural de los individuos.

IV
Cuestiones internacionales

De acuerdo con la subordinación de valores que se ha establecido del Individuo a la Familia, de la Familia a la Patria y de ésta a la Humanidad, la Federación afirma que el patriotismo es un sentimiento noble que entraña el sacrificio del interés individual al colectivo.En las cuestiones internacionales someterá siempre el interés del Individuo, de la Familia y de la Patria a los supremos ideales de Justicia y Fraternidad humanas.Condena en términos generales las guerras, que son atentados contra el Derecho y la Libertad de los pueblos.Estima que una de las causas principales de los conflictos internacionales es la actual organización social de los Estados, basada en el régimen capitalista, y que será muy difícil llegar a la paz universal mientras no se socialicen las fuerzas productivas y sean organizadas internacionalmente.Trabajará por el ideal de la abolición simultánea de los ejércitos de todas las naciones, por la aplicación al Derecho Internacional de las reglas del Derecho Privado y por un continuo intercambio de ideas y sentimientos entre los distintos pueblos.Hace un llamado a la nación chilena para que pida a su gobierno el patrocinio de la idea de suprimir o reducir simultáneamente todos los ejércitos, y también un llamado a las juventudes estudiosas del mundo para que hagan suyos estos mismos ideales.
V

Educación nacional
Todo sistema de educación supone un ideal del hombre y de la vida.La Federación de Estudiantes anhela que la educación pública de Chile, en todas sus formas y grados, tenga como su más alta aspiración formar hombres libres, que sólo se inclinen ante la Razón y el Deber; hombres idealistas, que tengan fe en los destinos de la Patria y de la Humanidad ; hombres sanos y fuertes, que sean aptos para colaborar en el advenimiento de una vida más pura, más bella, más justa y fraternal que la vida presente.La Federación mantiene el principio del Estado docente y de la educación nacional gratuita y laica. La enseñanza primaria deberá, además, ser obligatoria.Todos los establecimientos públicos de educación deben formar un con-
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junto armonioso, un sistema orgánico que funcione bajo la suprema dirección de un solo consejo general de enseñanza, en que estén representadas las diversas actividades esenciales de la vida nacional.La enseñanza general, en sus dos ciclos, primario y secundario, deberá tender — ajena a todo fin utilitario inmediato — al desarrollo integral de la persona física y psicológica del educando, dentro del justo respeto de su carácter individual. Deberá instruir y educar a la vez, es decir, que junto con dar conocimiento al niño o al adolescente, desarrollará en él buenos hábitos biológicos, morales, intelectuales y estéticos, que lo hagan capaz de continuar indefinidamente el proceso de su autoeducación.La universidad debe estar formada no sólo de escuelas profesionales, sino también de institutos de altos estudios científicos, literarios y filosóficos.Son anhelos importantes de la federación, la autonomía económica de la universidad y la formación especial del profesorado de instrucción superior.La enseñanza especial debe desarrollarse en las distintas regiones de cada una.Para cooperar al triunfo de estas aspiraciones, la Federación luchará por obtener la representación de los estudiantes en los organismos directivos de la enseñanza.
VI

Bienestar para los federados
La Federación aspira al mejoramiento moral, intelectual, físico y económico de sus miembros.Para realizar estos fines, procurará difundir los clubs y casas de estudiantes, las conferencias de cultura general, los periódicos y revistas estudiantiles, loa deportes, las secciones de asistencia social y las cooperativas estudiantiles.
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CRONICA DEL MOVIMIENTO DE LOS 
ESTUDIANTES DE CHILE

Por
ROBERTO MEZA FUENTES  

(1920)

DE SD E  la presidencia de Santiago Labar- 
ca se empezaron a hacer duras criticas 
a la labor de la federación de estudian
tes. Ahora el estudiante se acercaba al 

obrero, y, mano a mano, corazón a corazón, 
colaboraba con él en una labor de justicia so
cial. Buena o mala, aquella orientación reci
bió las críticas más acerbas en la prensa, en 
el parlamento, entre los estudiantes mismos, 
presionados y acobardados por el ambiente. Se 
dudaba del patriotismo de la federación y has
ta se insinuaba que recibía dinero del Perú. “La 
Nación”, diario del senador don Eliodoro Yá- 
ñez, dió un campanazo formidable por medio 
de su redactor en jefe, Enriqtte Tagle Moreno 
(Víctor Noir), basándose en declaraciones que 
atribuía a los profesores y alumnos de la uni
versidad Lastarria, acaso la obra más bella de 
la federación de estudiantes. En ese tiempo don 
Eliodoro Yáñez era un probable candidato a la 
presidencia de la república. La actitud de su 
redactor mereció la felicitación de todos los 
jefes del ejército y originó una campaña de 
descrédito en contra de los dirigentes de la fe
deración de estudiantes. “ Zig-Zag*’, revista del 
ministro de Chile en Londres, don Agustín Ed- 
wards, de quien también se decía que era aspi
rante a candidato a la presidencia de la repú
blica, publicó, aprovechándose de la excitación 
patriótica, sobre la irresponsabilidad de una 
firma anónima, un artículo humorístico en el 
que se insinuaba que un distinguido profesor 
universitario, que en su calidad de ex presi
dente de la federación participaba de las acti
vidades estudiantiles, recibia oro del Perú. “ El 
Mercurio", diario también de don Agustín Ed- 
wards, contribuyó a esta campaña con la arti
llería gruesa de su ex redactor Joaquín Díaz 
Garcés, que en más de una ocasión, en el dia
rio primero, y posteriormente en “ Zig-Zag”, 
revista de la que también es ex director, trató

a los estudiantes de “ invertidos”, “ degenera
dos” , “ traidores” , "vendidos al oro extranje
ro”, “perros que husmean las cloacas inmun
das” , etc., etc. Derivaba esta antipatía de Díaz 
Garcés a los estudiantes de una antigua enfer
medad al hígado y de la campaña que empren
dió la federación de estudiantes bajo la pre
sidencia de- Santiago Labarca y la vicepresi
dencia de Juan Gandulfo, en contra de este ca
ballero en vista de irregularidades cometidas 
por él desde su puesto de director de la escue
la de bellas artes. Esta campaña operó la trans
formación del director en ex director. (Todo 
esto recuerda el título de uno de los libros de 
Máximo G orki: “ Los ex hombres” ). “ El Dia
rio Ilustrado”, órgano del senador don Joa
quín Echenique, no podía hacer otra cosa que 
atacar a la federación de estudiantes con ma
yor fuerza ahora que es su redactor el ex re
dactor de “ El Mercurio” , don Joaquín Díaz 
Garcés. “ La Unión” , diario del arzobispado, 
tampoco podía defendernos. Teníamos toda la 
prensa en contra. Y  ya se había sentado el pre
cedente de que los señores periodistas son in
vulnerables. Cuando la campaña en contra de 
Díaz Garcés, todos los diarios se negaban a pu
blicar los acuerdos de la federación, o los mu
tilaban. Nos atacaban y no admitían la defen
sa. Cuando Tagle Moreno puso el grito en el 
cielo contra “ los anarquistas de la universidad 
popular Lastarria” todo fué inútil para obte
ner la publicación de las defensas de la fede
ración. Decían que el patriotismo ofendido no 
admitía explicaciones. Sin embargo, “ El Mer
curio” , diario de don Agustín Edwards, se alla
nó a publicarlas a dos columnas cuando fueron 
pagadas como avisos. No se pensó por un mo
mento en que fuera “oro peruano” . Sin una 
hoja donde defenderse, el descrédito de la fe
deración de estudiantes era cada día m ayor: 
los débiles temían y se alejaban de nosotros.

T e x to  p r in c ip a l del que, con e x te n s a s  c i ta s  d o c u m e n ta le s , fu é  p u b lic a d o  p o r  la  r e v is t a  “J u v e n tu d ” , de S a n tia g o  de  C h ile , ó rg a n o  de la  F e d e ra c ió n  de E s tu d ia n te s  (n ú m e ro  13, a b r i l - m a yo  de 1921), b a jo  el t i tu lo  " R e su m e n  y  d o c u m e n ta c ió n , d is c u rs o s  p a r la m e n ta r io s ,  p ie z a s  ju d ic ia les y  a r t íc u lo s  de p re n s a  so b re  los a c o n te c im ie n to s  p o lí tic o s  y  so c ia le s  de  la  é p o c a  d e l  t e r r o r  
b l a n c o  y la s  p r im e ra s  m a n ife s ta c io n e s  de l n u e v o  r é g im e n '* .
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Mesa D ir ectiva  y concurrencia  a la  Convención estudiantil de junio de 1920. 
en San tia g o  de Chile.



Una prensa llena de enemigos nuestros estaba 
haciendo la opinión.

Santiago Labarca renunció a la presidencia. 
Le siguió, en un período fugaz, Waldo Urzúa. 
Sucedió a éste, Federico Carvallo.

Labarca dejó la federación para dirigir el 
periódico “ Numen”, que fué procesado pasan
do por sobre la ley de imprenta. Federico Car
vallo lanzó, como suplemento al número 9 de 
“Juventud”, un manifiesto en que hacía la de
fensa ideológica y legal de Labarca. Demos
traba en forma irrefutable que los tribunales 
y  el gobierno estaban fuera de la ley. Defen
dió también Carvallo la libertad de palabra en 
la campaña que hizo cuando apresaron a Juan 
Gandulfo, que, en un mitin, negó al presidente 
Sanfuentes capacidad e independencia para ser
vir de mediador entre capitalistas y obreros. 
A  pesar del sereno carácter de Carvallo, que 
dió a la federación una presidencia correcta, 
atinada y tranquila, el desprestigio seguía. No 
se oian razones. Se sabia que los estudiantes 
estaban en contra de los actos ilegales de la 
justicia o el gobierno y eso bastaba. “Pero esos 
muchachos están locos” , decían los más bené
volos. Otros echaban la culpa al “ mal elemen
to”. No lo nombraban, pero se-referían a San
tiago Labarca y  a Juan Gandulfo. Otros incluían 
al profesor don Pedro León Loyola. Para 
otros, todo estaba podrido. Había que disolver 
en cualquier forma la federación de estudian
tes. En medio de tanto ataque soez, hubo inci-, 
dentes que fueran cómicos si el cinismo más 
desvergonzado no los provocara. En una ma
nifestación obrera le tocó hablar a Federico 
Carvallo, como presidente de la federación de 
estudiantes, y lo hizo en la forma serena que 
acostumbraba. Al dia siguiente “ El Mercurio” 
decía que- había llamado la atención la diferen
cia entre las fogosas y revolucionarias arengas 
estudiantiles y los mesurados discursos obreros. 
Y  publicaba como pronunciado por un obrero 
el discurso de Federico Carvallo. La campaña 
de descrédito continuaba sin reparar en medios. 
Cuando la federación de estudiantes obtenía 
algo, no era por la razón o sin razón que se le 
otorgaba, sino por diligencias de algún político 
interesado en cobrar con creces ese "sacrifi
cio” . Y  en realidad, era desacreditarse juntarse 
con estudiantes. Inmediatamente se era califi
cado de anarquista, socialista, pacifista o revo
lucionario, sinónimo en Chile de malhechor, 
bandido o vendido al oro peruano. Distinguidos 
jurisconsultos, alejados de la prensa y la polí
tica, apoyaron en la parte legal las campañas 
de Carvallo, pero nada se consiguió. Los coa- 
culcadores de la ley no tuvieron ni tendrán 
sanejón. Algunos han sido ascendidos y otros 
van en camino del ascenso.

La gran labor de la presidencia de Carvallo 
fué la preparación de la convención estudiantil 
que se verificó bajo el actual presidente A l

fredo Demaría, los días 12, 13, 14, 15 y 16 de 
junio de 1920.

No había terminado esta convención sus la
bores cuando ya protestaba en el senado don 
Alfredo Barros Erráztriz, extrañándose de que 
el ministro de instrucción no hubiera expul
sado a los estudiantes del local en que estaban 
sesionando, que era el de la universidad del es
tado. Las conclusiones se publicaron en “ El 
Mercurio ’ y “ La Nación” el 24 de junio y me
recieron las observaciones de un grupo de ex 
convencionales y de otros estudiantes que no 
participaron en la convención, que decían estar 
en desacuerdo con ellas. Les contestó, como 
presidente, Demaría. La protesta por las con
clusiones referentes a la “cuestión social” y 
“orientaciones internacionales” , quedó latente. 
No se podía concebir que los estudiantes some
tieran “ siempre el interés del individuo, de la 
familia y de la patria a los supremos ideales 
de justicia y fraternidad humanas”. Hubo pe
riodistas y parlamentarios que sostuvieron que 
eso significaba la entrega de Tacna y Arica al 
Perú. Se consideraba antipatriótico el que los 
estudiantes aceptaran “la acción organizada del 
proletariado” para la realización de “nuevas 
concepciones de la vida social” . Nada tiene de 
particular el asombro de tales mentalidades, por
que el senador Enrique Zañartú, uno de los bra
zos más firmes de la represión, ha dicho en el 
senado y en la prensa que el que tales princi
pios sustenta debe envejecer en la cárcel hasta 
morir en ella y que lo que es contraria al ré
gimen capitalista es contrario a los intereses 
nacionales. Con esa concepción de la patria tan 
brillantemente planteada por el senador que 
arengó a la multitud desde los balcones de la 
Moneda momentos antes que la federación fue
ra saqueada, los antipatriotas van a formar le
gión.

En la primera quincena de julio llegaron no
ticias de que una revolución reivindicacionista 
había estallado en Bolivia. Antes, el señor Le- 
guia se había hecho cargo del gobierno del Pe
rú por una revolución, y a nadie se le ocurrió 
movilizar. Sin embargo, se sabia de sobra, por
que una larga y continuada actuación de este 
caballero lo habia demostrado, que el señor Le- 
guía era de los más fieros entre “ nuestros tra
dicionales enemigos”, como dicen los señores 
periodistas y parlamentarios. Por lo demás, las 
revoluciones son habituales en esos países. Es 
que entonces no habia elección presidencial en 
Chile. Ahora los ánimos estaban exaltados. Se 
veía clara la intención del gobierno de San
fuentes de quitarle el triunfo a Alessandri, que 
contaba con fuertes simpatías en el ejército. La 
movilización fué sólo un alejamiento de fuer
zas alessandristas. Si la historia dice la verdad 
tendrá que ver en esta movilización uno de 
nuestros más legítimos motivos de vergüenza. 
La prensa publicó telegramas tranquilizadores 
con declaraciones del señor Saavedra, que era el
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jefe del movimiento triunfador en Bolivia. El 
señor Rodríguez Mendoza, encargado de nego
cios de Chile en Bolivia, daba también informes 
qre no justificaban ninguna alarma. Pero ya el 
plan estaba fraguado: se decía que el patrio
tismo chileno estaba herido y cuando esta ter
minología se empieza a usar en Chile no se 
puede obtener ni por milagro que la gente sea 
razonable. La campaña estaba fríamente pre
parada. Yá en los primeros días de agitación, 
"El Diario Ilustrado” acusaba a Santiago La- 
barca de haber lanzado una proclama antipa
triótica siendo que se trataba de una proclama 
de carácter político en defensa de la candida
tura presidencial de Alessandri, que se deseaba 
robar, mandada imprimir a “ Numen” , impren
ta de qre era Labarca uno de los propietarios, 
por miembros representativos de la alianza li
beral.

Los mismos que tenían en la conciencia que 
todo era una farsa no se atrevían a hablar para 
que no los creyeran menos patriotas. E l can
didato Alessandri organizó un desfile de fide
lidad a la bandera... y  a Alessandri. La si
tuación era indefinida: todo hacia creer que 
la elección del actual presidente de Chile iba 
a ser robada. Ella se habia verificado en la for
ma más irregular: la presidió un ministerio de 
tres caballeros contrarios a Alessandri; sin nin
guna ley que lo autorizara, existió de hecho 
el estado de sitio en los días de elecciones; el 
gobierno ocultó a la prensa y- a los partidarios 
de Alessandri los resultados de la elección, que 
eran revisados, para el grupo del candidato de
rrotado, por un conocido gana-elecciones. Cul
minó tanto el abuso que un diario tan anodino 
como “ La Nación” dijo editorialmente que el 
palacio de gobierno se habia constituido en se
cretaria electoral del candidato derrotado, B a
rros Borgoño. El señor Alessandri, con su ora
toria brillante fanatizaba a las masas popula
res y era temerario quitarle el triunfo. El país 
se r eía a los bordes de una revolución. Enton
ces se inventó la movilización y se tocaron los 
clarines del patriotismo. ¡ Inútil empeño! La 
tropa qre fué al norte, crédula primero, com
prendió después. Y  cuando se le ordenaba gri
tar: “ ¡V iva Chile!” , gritaba “ ¡V iva  Alessan
dri !” . A  la “ Canción nacional”  prefería el 
“ Cielito lindo” , canción adaptada a la actua
lidad alessandrista. La indisciplina prendió en 
las filas. El patriotismo a la manera que lo en
tienden los militarizantes, hizo crisis. El can
didato Alessandri debió redactar una proclama 
para tranquilizar los ánimos exaltados: la tro
pa quería venirse a defender los derechos de su 
candidato que, con razón, creía amenazados. 
Los oficiales de reserva tenían orden estricta 
de hacer respetar la disciplina aunque para ello 
fuera necesario “matar rotos” .. Pero todo era 
imposible: el alessandrismo dominaba en las 
filas del ejército movilizado.

Se cometió la infamia de atravesar las fron
teras, hasta diez y ocho kilómetros de territo

rio enemigo, arrastrando con ello al país a los 
bordes de una guerra, por fortuna sin encon
trar a ninguno de los 35.000 peruanos que el 
ministro Ladislao Errázuris aseguraba en la 
cámara que estaban concentrados en el sur del 
Perú. Mientras la maniobra criminal se hacía, 
se preparaba el ánimo publicando en los diarios 
la noticia de los primeros encuentros de tropas 
chilenas y peruanas. Se agregaba que soldados 
peruanos habían pisado territorio chileno y dis
paraban sobre nuestras tropas que, prudente
mente, evitaban toda acción violenta. Se fomen
taba la alarma con mentiras hábilmente prepa
radas para excitar el patriotismo. ¡ Y , sin em
bargo, el ministro de Guerra afirmaba que esas 
eran “ medidas preventivas”  cuando veía el to
tal desprestigio de la movilización!

Cuando empezó Santiago y Chile a incen
diarse de ardor bélico, la federación de estu
diantes ,que comprendió la farsa, se reunió en 
sesión el domingo 18 de julio de 1920 para dis
cutir la movilización. Se aprobaron las conclu
siones más moderadas. Ningún diario las qui
so publicar. La excitación comenzaba: en un 
banquete dado a reservistas que iban al norte 
se dijo que la federación habia acordado la en
trega de Tacna y  Arica al Perú y Bolivia. Esta 
era una de las más repetidas versiones gro
tescas e inverosímiles que circularon sobre el 
acuerdo de la federación. La prensa que se ne
gaba a publicarlo contribuía a aumentar la agi
tación y daba margen a los rumores más ab
surdos. El 19 de julio al anochecer, un desfile 
de reservistas pasó bajo los balcones de nues
tra casa en Ahumada 73 a gritarnos exigiendo 
la cabeza de Labarca y de Gandulfo.

Otros gritaban en el colmo de la exaltación 
patriótica: “ ¡V iva  la guerra!” , “ ¡A  Lima! ¡A  
Lim a!” . Generaliqpite no eran reservistas los 
que daban esos gritos. Eran los que se queda
ban los que más entusiasmo sentían por L i
ma y por la guerra. Un grupo subió a discu
tir, según digo. En realidad, lo único que hizo 
fué gritar que los estudiantes estaban vendidos 
al Perú. Eij la noche una tropa de matones y 
aristócratas ebrios asaltó en la calle a Santiago 
Labarca y penetró al club de estudiantes a apa
lear a Juan Gandulfo, a quien quisieron obligar 
a besar la bandera. Después de ser apaleado, 
fué conducido preso a la comisaría “por inci
tar al pueblo a la revuelta” .

Después de esta hazaña de que dieron am
plia cuenta con cínica impudicia algunos dia
rios de la capital, se dirigieron a la imprenta 
“ Numen” , que fué totalmente saqueada. Se 
pierden, además de las maquinarias, que eran 
valiosas, originales de artículos y obras, entre 
ellas “ El conventillo”, pequeña novela de J. S. 
González Vera, y el tomo postumo de los poe
mas de Alberto Moreno. Las memorias que 
costaron fatigas a sus autores, de estudiantes 
de medicina —  requisito indispensable para re
cibir el título profesional —  fueron destruidas 
en su original e impresos. Y  los saqueadores,
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que tenían amplia libertad para proceder, salie
ron en libertad bajo fianza de los señores Joa
quín Diaz Garcés v Germán Riesco, que los 
esperaban a un paso del lugar del crimen, des
pués del simulacro de prisión a que fueron 
sometidos. Las cantinas, los bares, los prostíbu
los hervían de patriotismo. Ebrios remisos del 
servicio militar obligatorio, o exentos por cual
quier motivo, en un rasgo sublime hicieron al 
ministro de Guerra una presentación en la que 
pedían instrucción militar. Se abrió entonces 
aquel famoso curso militar de tres meses, que 
no fué otra cosa que el otorgamiento de carác
ter legal , a la guardia blanca. Los que por su 
participación en los saqueos deberían estar en la 
cárcel, eran presentados a la admiración de sus 
conciudadanos como acreedores a la palma de 
los héroes. Hubo un diario, “La Unión” , que 
no tuyo el menor empacho en declarar que la 
guardia blanca había quedado constituida por 
distinguidos miembros del club de La Unión. 
Y  cuando las calles de Santiago se vieron in
vadidas de jóvenes elegantes disfrazados de mi
litares, la prensa y el parlamento, en nombre 
del patriotismo, los defendieron del ridiculo 
que sobre ellos empezaba a caer y de la acu
sación de ilegalidad que se hizo a ese servicio 
militar que tuvo más esplendor en los casinos 
de los cuarteles, en los bares centrales y en los 
bulevares, que en los campos de ejercicio.

Sólo el día 20 pudo aparecer en forma de 
volante pagado por la federación el acuerdo, 
que los diarios se negaron a publicar. Los que 
lo repartían eran apaleados y llevados presos. 
Todo era inútil. Como malhechores, habia que 
aprovecharse de la sombra de la noche para 
salir por las calles a meter por debajo de fas 
puertas o pegar en las paredes nuestro cartel. 
Policías secretas vigilaban a los estudiantes. No 
podía confiarse ni de aquellas personas -que sin 
ser conocidos nuestros nos ofrecían su ayuda: 
el espionaje estaba organizado científicamente. 
Al presidente de la federación se le perdió de 
su escritorio una lista de los asaltantes y sus 
domicilios que debia presentar a los tribunales, 
aunque sólo fuera para dar constancia de que 
éstos no tenían ningún interés en castigar a los 
delincuentes y que su único empeño era hu
millar más a las víctimas, extremando la inhu
manidad hasta llegar a hacer un mártir de Do
mingo Gómez Rojas, asesinado por la justicia 
de Chile.

Se pedían garantías que eran dadas verbal
mente y  negadas en el hecho. El 21 de julio se 
saqueaba el club definitivamente en la primera 
cuadra de Ahumada, la calle principal de la 
capital de Chile, apenas a cuadra y media del 
palacio de la Moneda. El senador de Concep
ción, don Enrique Zañartu, dirigió la palabra 
a los asaltantes desde los balcones del palacio 
jje gobierno. A la una y media de la tarde, el 
club de estudiantes fué saqueado. Dirigieron el 
saqueo los oficiales del ejército, Domingo Un-

durraga Fernández (teniente), Germán Ossa 
Prieto (capitán) y otros cuyos nombres no he
mos obtenido, todos ellos aristócratas o arri
bistas, partidarios de Barros Borgoño. La pren
sa de este candidato identificaba la candidatura 
Alessandri con el oro peruano, la I. W. W. y 
la federación de estudiantes. A  pesar de todo, 
figuraron en el saqueo distinguidos alessandris- 
tas como don Carlos Alarcón, dueño de un ca
ballo de carrera y postulante a una diputación, 
y otros que querían demostrar su amor a la 
patria. Los saqueadores se fueron a retratar a 
la revista “Zig-Zag” y llevaron al presidente 
Sanfuentes los trofeos de la victoria. El presi
dente, después de felicitarles, les prometió con
seguir la cancelación de la personalidad jurí
dica de la federación de estudiantes. Reunió el 
consejo de Estado y consiguió sus propósitos 
el 24 de julio. Nadie quería ser menos patriota 
y cada uno extremaba el rigor, de palabras o de 
acción, contra los estudiantes. Si alguien pa
saba por la calle con un libro bajo el brazo, 
era mal mirado porque decian que era peruano 
« estudiante. Si pasaba algún muchacho con las 
melenas algo crecidas sospechaban que era sub
versivo. Habia que andar cubierto de banderas 
y vanagloriarse de haber apaleado a un obrero 
o estudiante para que lo creyeran chileno. Los 
adjetivos "patriótico” o “ antipatriótico” se usa
ban a cada momento. El ministro de guerra 
dijo en la cámara el mismo dia del saqueo que 
las declaraciones de la federación eran antipa
trióticas. Lo que se había hecho era pedir al 
gobierno que explicara las causas de la movili
zación y recomendar al pueblo la serenidad.

El gobierno jamás ha podido explicar legíti
mamente esas causas y aunque sus represen
tantes de entonces no sean, como lo merecen, 
acusados como malhechores públicos, serán ellos 
los culpables del crimen de lesa patria con que 
fria y cínicamente quisieron enlodar a los es
tudiantes.

El diputado conservador, Gumucio, en un dis
curso para la exportación, para que todos ad
miraran su grandeza de alma, condenó el sa
queo de que fué él mismo cómplice e instiga
dor con la violenta campaña de odios que diri
gió desde “El Diario Ilustrado” . No obstante, 
encontró explicación a lo que él llamó “indig
nación de la juventud chilena” en “ la actitud 
infame, odiosa y traidora de los que intentan 
la obra criminal de desviar al pueblo de sus 
deberes patrióticos, de los que tratan de des
truir el más puro sentimiento del alma nacio
nal, de los que se constituyen en auxiliares y 
cómplices del enemigo extranjero” . A  pesar de 
toda esa oratoria incendiaria, que podían bien 
interpretarse como un estímulo a los malhecho
res, hipócritamente el diputado conservador y 
redactor de “ El Diario Ilustrado” , Rafael Luis 
Gumucio, condenó el saqueo.

Nadie se atrevió a defendernos. Todos pro
testaban del saqueo pero lo justificaban como
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una reacción del patriotismo herido o bien la
mentaban las inoportunas declaraciones que lo 
provocaron. Y así siguió un largo torneo de 
oratoria. El senador Enrique Zañartu, mien
tras se estaba verificando el saqueo a que in
citó él mismo desde los balcones de la Mone
da, hablaba en el senado, diciendo que los asal
tantes habían sacado del salón de honor de la 
federación el retrato de don Augusto Leguía, 
presidente del Perú. Leía también unos anti
guos documentos firmados por don Pedro León 
Loyola en una desinteligencia que tuvo con la 
federación de estudiantes. Contraponía la opi
nión de ese dirigente de la federación a la de 
los malvados que habían adoptado el acuerdo 
antipatriótico. ¡ El señor Loyola era el autor 
de ese acuerdo! Después, en la cámara de di
putados, el clerical Urrejola repetía que el re
trato de Leguía había sido sacado de la sala 
de sesiones de la federación, absurdo tan gran
de como afirmar que había un retrato de San- 
fuentes.

Se vió el caso inaudito de leer en la prensa 
que el “pueblo” aclamaba ;al presidente de la 
república, que, agradecido, salía a los bajcones 
de la Moneda a corresponder con su presencia 
esas manifestaciones, siendo la verdad que el 
señor Sanfuentes fué impopular desde 1915, 
cuando era candidato. Recuérdese que entonces 
su casa era herméticamente defendida por la 
policía. En 1920, erando la transmisión del 
mando, no era menos impopular. Vale la pena 
no olvidar que debió concurrir a las ceremonias 
de ese acto ocultándose como un malhechor, del 
pueblo que quería hacerse justicia. ¡ Resulta de 
una amarga ironía recorrer las colecciones de. 
la prensa de esa época en que aparece Sanfuen
tes aclamado por el “ pueblo” !

La prensa clerical volvió a publicar las re
nuncias que un año antes había presentado don 
Pedro León Loyola, en un momento de ofusca
ción. Y  decía: sólo ahora han venido a cono
cerse estos documentos reveladores del “cáncer 
estudiantil” . La infamia crecía descubriendo pe
ruanos imaginarios por todas partes. Día a día 
aparecían remitidos de personas que afirmaban 
no ser peruanos. Los diarios nos trataban de 
pacifistas para indignar a sus lectores en con
tra nuestra.

La noche del 21 de julio murió en un en
cuentro el joven Julio Covarrubias Freire. Has
ta hoy 110 se sabe quién fué el asesino. Sin em
bargo, hay dos inocentes pudriéndose en la cár
cel. A  la tumba de este distinguido joven fueron 
a llorar todos los partidos políticos chilenos, 
el gobierno declaró su muerte duelo nacional, 
y se hizo una subscripción para levantarle .un 
monumento. Sus adversarios lo acusaron de ha
ber asaltado la imprenta “ Numen’' y haber 
actuado en forma indigna en los asaltos parcia
les a la federación de estudiantes escudado por 
una comparsa llena de vino y patriotería. De 
la autopsia médica no se ha deducido claramen

te si f ié  de las mismas filas del señor Cova
rrubias de donde partió la bala que lo mató, lo 
cual no sería extraño porque esos manifestan
tes se encontraban en su mayoría en un período 
de ebriedad bastante avanzado. Pero como ha
bían vengado los agravios al patriotismo ofen
dido y Chile es una república democrática, se 
les vitoieaba en vez de señalarles el calabozo, 
que se destina al roto cuando bebe una copa 
más que las de costumbre. SoDre esta muerte 
circularon los rumores más infames. Los estu
diantes eran los culpables de todo: la prensa, 
el parlamento, los oradores fúnebres, así lo afir
maban.

El acuerdo de don Pedro León Loyola, to
mado sobre las ruinas del club de estudiantes, 
no quiso ser publicado en ningún diario. Se 
imprimió en volantes con antojadizos pie de 
imprenta. Estaban de moda los saqueos y ha
bía que dar seguridad a los dueños de impren
ta para que ejecutaran este trabajo. Se publicó 
el acuerdo del doctor Ducci, primer presiden
te de la federación, que alejado desde hace tiem
po, llegó a nosotros en la hora del sacrificio. 
Se reunió el consejo de instrucción. El ministro 
don Lorenzo Montt amenazó con su renuncia 
si la expulsión de Ducci no era aceptada. El 
rector de la universidad votó en contra de Duc
ci. Pero, a pesar de todo, la expulsión no ob
tuvo los votos necesarios y no renunciaron ni 
el ministro de instrucción ni el rector de la 
universidad. El decano de teología opinó que to
do se debía a la falta de religiosidad. E_1 con
sejero don Oscar Urzúa culpó a Santiago La- 
barca y su influencia nefasta. Todos tuvieron 
palabras en contra de la mala enseñanza del 
Estado. Se amonestó a los miembros del direc
torio de la federación y  se les amenazó con !s 
expulsión de la universidad. El señor rector, 
ex presidente honorario de la convención estu
diantil. que abrió el acto con un memorable 
discurso en el que sostuvo la teoría de que los 
libros eran buenos maestros que tenían la ven
taja de ser más baratos, no dijo una sola pala
bra en defensa de sus profesores y estudiantes 
tan indignamente atropellados. A  pesar que 
un diario acogió el rumor de la renuncia del 
señor rector, ésta no había sido presentada. La 
guardia blanca quedó de hecho establecida en la 
universidad: se hicieron investigaciones .sobre los 
libros, los profesores, los alumnos y  el oro 
periano. En alguno de esos elementos estaba 
la causa del malestar social y de la desconfian
za del pueblo en el gobierno. Don Lorenzo 
Montt se envalentonó con la casi unanimidad 
qwe encontró para “censurar a esos malos estu
diantes y en respuesta a una defensa que in
tentó el señor Maira, dijo que si en Chile, co
mo en la Argentina, los estudiantes obtuvieran 
representación en el consejo de instrucción pú
blica, habría llegado la hora de claustrar la 
universidad. Parecía el consejo una reunión de 
teólogos y el señor ministro el jefe de los inqui
sidores. A  pesar de la democrática división de
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los poderes, la Moneda dirigía la marcha de los 
procesos por ella ordenados y el ministro de 
justicia e instrucción pública era una mano enér
gica c infatigable para pedir y exigir el rigor 
contra estudiantes y obreros. Nadie podía de
fenderlos. Bastaba la insinuación más tímida 
de una palabra amable para nosotros para que 
en nombre del patriotismo se pidiera que calla
ra al que hablaba. Y  como nadie quería ser 
menos patriota que un dueño de viña o de con
ventillo, nuestros generosos defensores no in
sistían.

El señor Guillermo Subercaseaux, basándose 
en los dieciocho años que ha enseñado gratui
tamente en la universidad de Chile, publicó en 
todos los diarios un articulo violento en contra 
de la Declaración de Principios de la Federa
ción de Estudiantes, un mes justo después que 
ésta habia tenido amplia publicidad y apenas 
pasado tres días del saqueo. ¡ Notable diferen
cia con don Juan Enrique Lagarrigue, que de
fendió esa Declaración cuando fué publicada 
y en los días críticos del terror blanco, cuan
do todos los diarios cerraron las puertas a su 
palabra serena! ¡Diferencia más notable toda
vía con la del criterio de un hombre por su 
profesión alejado de los estudiantes, el general 
retirado don Diego Dublé Almeida, que, en 
esos días, en vez de imitar al maestro univer
sitario que vertía hiel sobre el sangrante espí
ritu de la muchachada, decía para nosotros una 
palabra llena de simpatía y hacía una valiente 
afirmación de ideales humanitarios!

Se hacía gran hincapié en el carácter extran
jero de la I. \V. W., cuyos dirigentes eran to
dos chilenos. Al mismo tiempo se la hacía apa
recer como una misma cosa con la alianza li
beral 3' la federación de Estudiantes, cuando 
hasta comparar los tres programas para con
vencerse de la aberración que significa sostener 
lo qie entonces se sostenía. Se hacía gran cau
dal del oro peruano (que hasta hoy no aparece 
en ninguna parte) y en la nacionalidad perua
na de los asociados de la I. W. W. y  hasta la 
fecha sólo se ha comprobado que el ministro vi
sitador don José Astorquiza y Líbano es el úni
co nacido en el Perú de todos los que han ac
tuado en ese proceso de resonancia. Se habló 
asimismo en el parlamento y la prensa de la 
dinamita hallada en el local de la I. W. \Y. de 
Valparaíso, y a pesar de que todos estaban con
vencidos de la farsa, sólo últimamente se reco
noció en el parlamento y la prensa, que esa di
namita fue hecha colocar exprofeso por el pre
fecto de policía de Valparaíso, capitán Enri- 
que Cavallero, que llevó su servilismo hasta ha
cer imprimir proclamas anarquistas que des
pués se encargaba de descubrir para dar mo
vimiento al proceso y halagar al ejecutivo, que 
estaba empeñado en la patriótica obra de encar
celar obreros que creía afectos a Alessandri. 
Porque hay que reconocer que fué la habilidad 
de este político de incorporar a su programa

en forma vaga y declamatoria la cuestión so
cial, que jamás le preocupó en su vida, la que 
le dió el triunfo.

De ahí que los partidos tradicionales vieran 
en Alessandri, que era de ellos, la encarnación 
de la revuelta y el desorden. El pueblo, “la 
carne de taberna", como ellos lo llamaban, 
estaba fanatizado por la oratoria ampulosa de 
Alessandri. A una perfecta falta de ideas el 
actual presidente de Chile siempre ha acompa
ñado una abundante sobra de palabras. Era ese 
fanatismo el que temía la gente de tradición, 
el que hacía identificará alessandrismo con la 
“chusma". Y  fué esa fe del pueblo, que ya en 
parte comienza a ser defraudada, la que impi
dió consumar el robo de la elección al brillante 
abogado y orador parlamentario. La muerte de 
Domingo Gómez Rojas, a cuyos funerales no 
quiso Alessandri asistir, porque, según dijo, 
“todavía no era presidente de Chile", fué una 
de las determinantes de su triunfo porque, acae
cida el 29 de septiembre, mantuvo viva en el 
pueblo la agitación, que a ratos decaía. El fallo 
del tribuna) de honor daba el triunfo a Ale
ssandri el 30 de septiembre de 1920. Alessandri 
cosechaba los frutos de un martirio que per
tenecía a una generación y a un ideal que no 
es el su>’o, que él no comprende y que, ungido 
presidente, ha empezado a perseguir, a pesar de 
sus promesas de respeto a todas las ideas.

Arturo Ruiz de Gamboa, el mismo diputado 
conservador que se había hecho célebre por lla
mar al pueblo “carne de taberna’', calificaba de 
traidores en la cámara a Juan Gandulfo y San
tiago Labarca. En otra ocasión habló de “Gan
dulfo y de todos los que en la federación han 
insultado al tricolor nacional” , sin duda refi
riéndose al varonil acto de Juan Gandulfo que 
se negó a besar una bandera, hecho a que 
quería obligarlo una turba repugnante de ebrios 
que venía de un banquete patriótico.

En un parte firmado por el comandante de 
carabineros García Vidaurre, se daba como una 
de las causales de la carga al pueblo, el grito 
subversivo de ¡viva Gandulfo!, que se atribuía 
a un grupo. Hubo un obrero que estuvo dos 
meses preso per gritar: ¡ viva Alessandri! fren
te al local de la federación de estudiantes. 
Cuando salió de la prisión su madre había 
muerto, sur mujer estaba enferma y sus peque
ños no recibían cuidados de nadie.

En una sesión secreta de la cámara de sena
dores, un miembro de esa corporación insinuó 
al ministro del interior que terminara con la 
agitación, arrojando a unos cuantos cabecillas 
al mar Pacífico, a lo que el señor ministro 
pidió que se le autorizara por una ley.

Dibujantes mercenarios, entonces y ahora, 
inauguraron una serie de caricaturas de ocasión 
que eran y son un escarnio para todos los hom
bres de conciencia libre. Antes ridiculizaban a 
Alessandri porque no era candidato del gobier
no, ahora lo halagan en forma que enrojecería
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al más desvergonzado de los aduladores. Nun
ca llegó a tanto la falta de hombría, jamás se 
extremó a tal límite la cobardía y el servilismo.

Por una especial coincidencia, cuando el pro
ceso empezaba a decaer en su calidad de asun
to del día” estallaban, a la misma hora, dos 
bombas, que no causaban ningún daño, frente 
a la casa de dos hombres que, por especial coin
cidencia también, se han distinguido por sus in
tensas campañas nacionalistas, acompañadas de 
un violento odio al Perú, don Gonzalo Bulnes 
y  don Joaquín VYalker Martínez. Todo ello ha
cía presumir la influencia de la ‘‘mano oculta” 
movida por el “oro peruano” . El grueso pú
blico se impresionaba. Sin embargo, no era di
fícil comprender que se trataba del desarrollo 
de un plan torpe y perverso.

Una voz hubo qtíe debió callarse, ahogada por 
la de sus propios correligionarios: la del dipu
tado radical Wenceslao Sierra, que en sesión 
de 17 y 18 de agosto de 1920 decia que él no 
creia en el peligro internacional.

Reinaba, como en más de una ocasión lo re
pitió el diputado por Antofagasta don Antonio 
Pinto Duran, en medio del escándalo de sus 
colegas y las consiguientes llamadas al orden, 
la tiranía del presidente de la república, a pre
texto de alarma internacional. En sesión de 21 
de julio de 1920, el ministro de guerra decla
raba que las alarmas eran injustificadas y el 
ministro de relaciones exteriores repetía aná
logos conceptos en sesión de 27 de jfilio de 
1920. Y  a pesar de todo se vivia en pleno te
rror blanco, “ terror patriótico” , como lo llamó 
el diputado clerical Gumucio.

El 29 de septiembre moria Gómez Rojas. Su 
asesinato disfrazado de legalidad, fué lento y 
cobarde. Gómez Rojas es un héroe .En vez de 
homenaje en el parlamento y  en el gobierno 
tuvo los funerales más grandiosos que ha visto 
Chile. Era el preludio de la fiesta de primavera. 
La capilla ardiente se hizo en la sala de la 
Federación, en que el dia antes estaba la expo
sición de affiches. Los balcones de la Federa
ción fueron ocupados por los estandartes de 
todas las sociedades obreras de resistencia. El 
día de los funerales hiíbo paro. Jamás se ha 
bía visto una apoteosis igual. El proceso se des
prestigió. El remordimiento del gobierno dejó 
pasar sin reprimir todas las protestas que ese 
asesinato provocó. El ministro que fabricaba ese 
proceso enfermó y pidió permiso. Vino otro que 
empezó a proceder honradamente y  lo retira
ron. Se puso en su reemplazo otro muy vincu
lado en la Moneda, cuya dudosa actuación an
terior había obligado a un digno jt'ez a renun
ciar.

El intendente de Santiago, don Francisco Su- 
bercaseaux Aldunate, hacia apresar a los diri
gentes obreros y daba órdenes para que se hi
ciera lo mismo con el presidente de la Federa
ción de Estudiantes. Sin autorización judicial 
alguna los encerraba en un calabozo del cuartel

de carabineros, y cuando se trataba de juzgarlos 
hacía su defensa don Fernando Lazcano, pre
sidente de la Cámara de Senadores, y  el consejo 
de Estado se negaba a concederle el desafuero. 
El gobierno, en pago de sus servicios, lo nom
braba después consejero de la delegación de 
Chile a la Liga de las Naciones.

La injusticia era irritante: Santiago Labarca 
era uno de los primeros en salir, por sus vincu
laciones políticas. Otros que antes de él habían 
caído presos salían con posterioridad por no par
ticipar de esas actividades.

Julio Valiente, el socio de Labarca en la im
prenta Numen, estuvo preso cinco meses, al ca
bo de los cuales salió en libertad condicional.

El proceso no tenía, ya ningún prestigio, esta
ba muerto. Por otra parte el tribunal de honor 
había dado el triunfo a Alessandri y  como todos 
los presos lo estaban por creérseles partidarios 
de este candidato, empezaron a salir en libertad.

Ciando todo parecía terminado, el 15 de no
viembre de 1920, se tomaba preso al estudiante 
de medicina Oscar Donoso, porque organizó 
un desfile por la libertad de sus compañeros.

Influyeron también para completar el des
prestigio del proceso las declaraciones del ex
celentísimo señor Alessandri cuando era presi
dente electo, quien, en una comida a su “genera
lísimo” don Héctor Arancibia Laso, el 24 de 
octubre de 1920, dijo textualmente: ‘Alguien ha 
manifestado el deseo de conocer mi opinión so
bre los procesos que se ha dado en llamar de 
los subversivos y ni tengo por qué excusarla 
con toda la sinceridad y la valentía que debo 
a mi conciencia. Reconozco la autonomía y la 
libertad del poder judicial, establecida por nues
tras leyes fundamentales; pero como ciudadano 
de una repúblioa libre e independiente, tengo 
derecho para manifestar que, a mi juicio, los 
tribunales de justicia hacen muy mal en perse
guir con fiereza a mulchos ciudadanos por el sim
ple delito de exponer o sustentar ideas que ja
más se han traducido en actos contrarios a la 
paz social y al mantenimiento del orden público.

Rechazo con todas las energías de mi alma la 
persecución y encarcelamiento por sipiples ideas, 
cualesquiera que ellas sean. Las ideas se com
baten 3' se destruyen también con las ideas. La 
historia nos enseña que jamás por jamás ha si
do destruida o aniquilada una doctrina con per
secuciones o martirios y no es posible que estos 
regímenes condenados y anatematizados por la 
civilización vengan a renacer prósperos y al
taneros en una república libre y  democrática 
como la nuestra.”

Y  sin em bargo... En pleno gobierno de A le
ssandri se han apresado estudiantes y obreros 
por repartir proclamas en que se aconseja or
ganizarse a los campesinos y se ha verificado la 
vergonzosa masacre de San Gregorio en que na
die ha llorado a los obreros asesinados cobarde
mente y se han tejido coronas de laurel para 
los dos militares caidos en el indigno oficio de
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masacrar a sus hermanos hambrientos. Y  como 
si esta aberración no fuera culminación del cre
tinismo, el propio presidente de la república 
culpa a Recabarren de la situación, y se repite 
la manoseada historia de los agitadores. Y  los 
obreros de Santiago van, días después de la 
masacre, a prosternarse ante su ídolo, en home
naje de fidelidad y sumisión. Nuestra sangre 
hirvió en los dias del terror blanco bajo San- 
fuentes, a quien el pueblo supo odiar con toda 
su alma como enemigo, tiembla ahora de ver
güenza cuando ve a un pueblo que, embriagado 
en la palabra de un caudillo, olvida la realidad 
y va a arrodillarse ante los defensores de sus 
victimarios.

El ministro del interior, don Pedro Aguirre 
Cerda, declaró en la cámara de senadores, sin 
ser desautorizado por el presidente de la repú
blica, que éste no habría defendido la libertad 
de hacer propaganda de ideas si hubiera cono
cido las proclamas que provocaron en San 
Fernando la injusta prisión del compañero Ro
lando Molina.

Inicia su gobierno Alessandri con represiones 
más duras que las de Sanfuentes. Le ha tocado, 
es cierto, qna situación difícil: todo el nido de 
tempestades que dejó su antecesor. Pero nunca 
hombre alguno fu'é más inconsecuente con sus 
palabras y sus declaraciones de amor al pueblo. 
Un inmenso desengaño cae sobre los hombres 
confiados: ¿Serán acaso iguales todos los go
biernos? El gobierno de Alessandri comenzó 
parlamentando con la I. W . W. y haciendo am
plias declaraciones de amor y  de concordia. San 
Gregorio y las prisiones injustas las han des
mentido plenamente. Por otra parte comienza a 
descorrerse el velo de la farsa sobre la dinamita 
encontrada en Valparaíso, en el allanamiento de 
la I. W. W., dinamita que hizo colocar el ex 
prefecto Enrique Caballero para congraciarse 
con el presidente Sanfuentes. Pero esa justicia 
no se está otorgando como justicia que es, sino 
en gratitud y como compensación a un servicio 
de la I. W. W. ^

Hemos innovado en las formas. Ahora el pre
sidente da la mano a los obreros, se hace re

tratar con lo más representativo de la democra
cia, recibe comisiones para escucharlas y hasta 
asiste a las fiestas y representaciones de aficio
nados humildes. Pero junto con eso visita a 
ese otro pueblo que recibe instrucción en los 
cuarteles y se hace retratar probando el ran
cho de la tropa y acariciando los caballos de los 
soldados. Parece que un dilema angustiara el 
cerebro inquieto del presidente, ¿pueblo o ejér
cito ?

Y  es natural todo esto: el presidente de la 
república nunca ha tenido nociones claras de las 
corrientes de ideas que mueven el pensamiento 
contemporáneo. Ha sido uti político brillante 
y un abogado hábil pero nunca ha profundizado 
en la cuestión social. No se va a resolver la 
cuestión social asistiendo a las veladas obreras 
ni haciendo teatrales declamaciones amorosas 
al margen de trágicas masacres y de injustas 
prisiones a estudiantes y proletarios por sem
brar ideas.

¡ El presidente de la república que, cuando era 
candidato, decía que no era un hombre el que 
hacía el descontento y creaba la cuestión social, 
sino que era ese descontento el que engendraba 
un vocero, temblaba ahora ante el fantasma de 
los agitadores y para borrar su influencia re
gaba de charcos de sangre las oficinas de San 
Gregorio! ¡Y  siempre predicando el amor y 
condenando el odio! Y  dicen sus amigos, que el 
señor Alessandri es un sentimental, incapaz de 
ironía.

La relación más o menos detallada y docu
mentada de estos hechos, escrita por los que de 
cerca han actuado en ellos, llenan este número 
de "Juventud”, que debió haber salido en tiem
po de Sanfuentes, pero que no pudo ser por lá 
pobreza franciscana a que nos redujo el saqueo 
del 21 de julio de 1920.

No está todo en este número: tanta infamia 
como la que entonces se cometió no cabe en el 
breve límite de nuestras páginas. Seguiremos 
sin cansarnos: las amargas cicatrices de enton
ces no se cierran. Diriase que el llamado “nue
vo régimen’’ las ahonda más. Los atropellos de 
todos los días dan a este número de “Juventud” 
una permanente actualidad.
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S E G U N D A  C A M P A Ñ A
(1 9 2 2 )

MANIFIESTO PRO-REFDRMA UNIVERSITARIA

LA Federación de Estudiantes de Chile atenta a la renovación y perfeccionamiento de nuestras instituciones educacionales y compenetrada de las necesidades actuales de la cultura, os llama a cooperar en la reforma de los principios básicos, de los métodos y de los programas de nuestra Universidad. Sufriendo día a día sus deficiencias y observando, por otra parte, sus frutos en la realidad social, hemos adquirido el poderoso convencimiento de que ella no responde a las finalidades individuales y colectivas que deberían constituir su espíritu y su vida. Se impone, pues, una amplia y completa reforma. Y ningunos para realizarla, más indicados que nosotros los estudiantes. Ni prejuicios torpes ni mezquinos intereses creados entraban en nuestra acción. Ella es libre y serena y sólo reconoce por norma la más absoluta sumisión a los ideales, y por fin al progreso de nuestra Universidad y el enaltecimiento de nuestra cultura.
Una falsa y menguada comprensión de nuestra labor de la enseñanza superior, ha hecho que la Universidad sea una forjadora de meros profesionales. Se ha desconocido o se ha queri

do desconocer que por sobre el desarrollo de las diversas aptitudes particulares está la insinuación a nobles 
aspiraciones de belleza y verdad. No ha sabido nuestra universidad cumplir su misión individual ni tampoco acertadamente su misión social. Y su

producto ha sido eso que se ha dado en llamar el profesionalismo: legiones de individuos apegados a los estrechos egoísmos y a las sombrías concepciones del pasado. Necesitamos derrumbar los viejos conceptos y abrir nuestra Universidad a todas las corrientes científicas, éticas y estéticas.
Ha sido hasta aquí el Estado el encargado de la organización general de la Universidad y quien, de una manera indirecta pero certera, le ha impuesto sus normas directas. Nosotros sostenemos y sostendremos con la fuerza tenaz de los que tienen la razón, que la organización de la Universidad debe resultar de la voluntad de los que la constituyen actualmente, alumnos y profesores, y de aquellos que habiendo pasado por sus aulas mantienen con ella vínculos constantemente renovados. Queremos, por lo tanto, estar representados en los consejos para hacernos oír y para esta

blecer relaciones verdaderas de simpatía y mutua comprensión entre los que enseñan y los que aprenden. La representación del alumnado en los organismos representativos es una de nuestras aspiraciones inmediatas.
Con fuerza imperativa Se nos presenta asimismo la necesidad de transformar el sistema docente, creando al lado de las cátedras servidas por profesores titulares, otras donde cualquiera que reúna los requisitos necesarios de preparación especial y pedagógica, pueda desarrollar cursos libre
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mente. La docencia libre consulta el interés real de los estudiantes, ya que por medio de ella se verifica un beneficioso proceso de selección en el profesorado al mismo tiempo que se capacita a todos los que aspiren a dedicarse al servicio universitario para el desempeño adecuado de sus funciones como titulares. Para que este proceso de selección adquiera su completo valor y su íntegro significado, sentamos como un principio y sostenemos como un anhelo imprescindible, realizar la asistencia libre de los alumnos a las cátedras.Además de estas reformas funda

mentales que sumariamente hemos insinuado, aspiramos a una reforma lógica y coordinada de nuestra ense
ñanza superior. Invitamos a cooperar 
en esta obra a todos los que en verdad y con libertad de propósitos se interesan por el progreso de la Universidad de Chile. Y para que esta campaña que iniciamos con viril entusiasmo y fer
vorosa esperanza, obtenga un triun
fo definitivo, llamamos a todos los estudiantes de Chile a la unión y a la 
acción. — E ugenio González P., pre
sidente; Raúl Silva Castro, secretario.

RESOLUCION TOMADA POR LA ASAMBLEA DEL 20 DE JUNIO DE 1922
1° — Autonomía de la universidad. — La organización de la universidad debe generarse en los que actualmente la constituyen, alumnos y profesores, y de aquellos que habiendo pasado por sus aulas mantienen con ella vínculos constantemente renovados. En consecuencia, la asamblea declara que los consejos directivos deben ser 1?, expresión de la voluntad libre de todos los universitarios: alumnos, profesores y diplomados. Cada una de estas entidades debe tener en dichos consejos una representación proporcional.
2(’ — Reforma del sistema docente. — Sostiene la asamblea como una necesidad que consulta los intereses de los estudiantes y el mejor desarrollo de la cultura, el establecimiento de la docencia libre. Como una consecuencia necesaria del principio anterior, la asistencia de los alumnos a las cátedras debe ser absolutamente libre.
S" — Revisión de los métodos y del contenido de los estudios. — En lo concerniente a la revisión de los métodos y del contenido de los estudios, la asamblea recomienda a los diferentes centros estudiantiles el nombra

miento de comisiones especiales que estudien el problema en sus respectivas facultades. Los resultados de estos trabajos parciales irán a integrar el proyecto redactado por la comisión nombrada por esta asamblea.4° — Extensión universitaria. — La Universidad debe vincularse a la vida social y atender a la difusión de las ciencias, de la filosofía y de las artes, por medio de cursos libres y de conferencias especiales.Declarar que las aspiraciones de la juventud universitaria no se refieren sólo a obtener una amplia reforma de la Universidad sino también a obtener una amplia reforma de todo el sistema educacional del país y, en consecuencia, pedir la ayuda de todos los profesores universitarios, secundarios y primarios.
Ideal del profesor universitario

a) Considerado en sí.Es preciso que el profesor universitario sea dueño de una amplia cultura, además de ser un especialista en su ramo, para que de este modo su enseñanza no se concrete a un extracto estrecho y minucioso análisis de la
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materia que profesa, sino también a las consecuencias que de ella se deríven y contribuyan al esclarecimiento de los otros ramos del saber, con evidente beneficio para el desarrollo armónico de la cultura de sus alumnos.- En cuanto a especialista, no debe satisfacerse con estar al día en su ramo, ni con que sus clases, trabajos y experimentos sean iguales a los mejores del extranjero, sino que debe proseguir por su propia cuenta, acompañado de los mejores alumnos, sus estudios e investigaciones, para contribuir al progreso general' de su especialidad y para dar a las lecciones de su cátedra los caracteres de una enseñanza viva y apasionante.
b) Considerado en sus relaciones con los alumnos.

Debe ser: en el orden científico, no 
un dogmático transmisor de conoci
mientos hechos, sino más bien un es
timulador y director experimentado e inteligente de las aptitudes e inicia
tivas de sus discípulos, y en el orden moral, un amigo afectuoso que, dota
do de virtudes superiores, desempeñe junto a ellos el papel de un consejero 
espiritual espontáneo y libremente so
licitado.

Naturalmente, la posibilidad y la 
eficacia de este ideal, suponen que el 
cuerpo docente de la Universidad esté 
formado por las más selectas personalidades de la república, así en el or
den del pensamiento como en el de la 
conducta.

LOS IDEALES DE LA REVOLUCION UNIVERSITARIA EN CHILE
(Manifiesto)

A SPIRAMOS a la destrucción de lo que se ha dado en llamar el profesionalismo, producto actual característico, único en nuestra Universidad, y a una difusión más amplia de la cultura en la sociedad. Que la Universidad no se limite, como ahora, a la formación de especialistas en 
determinadas actividades, i sino que sea, al mismo tiempo, un centro de altos estudios científicos, filosóficos y  estéticos.La organización actual de la Universidad adolece de vicios llamados a producir efectos perniciosos en la contextura espiritual de los que acuden a sus aulas. El consejo, de que depende la Universidad, es, por su generación y la procedencia de sus componentes, un organismo político, cuyas resoluciones, inspiradas por móviles de esta especie, introduce la política en las actividades universitarias.Las orientaciones que los políticos pueden imprim ir a la instrucción, son perjudiciales y aspiramos por esto a ver a la Universidad total y  definiti

vamente liberada de estos vínculos perjitdiciales. La composición actual del consejo de instrucción es, pues, mala a nuestro juicio, y aspiramos a obtener que se le dé otra más racional, salida de los elementos universitarios mismos, de esos elementos que podríamos llamar, usando la terminología democrática, el pueblo universitario. Llamamos pueblo universitario al conjunto de los alumnos que son la vida, el medio, el espíritu de la Universidad : de los profesores y de los profesionales que conservan vínculos con la Universidad, que nosotros llamamos los egresados.Cada uno de estos “estados” tendría en el consejo que ideamos nosotros, representación proporcional a la influencia que cada uno de ellos debe tener en las orientaciones y actividades de la Universidad.Queremos, también que la libertad  de enseñanza, consagrada por la constitución del Estado, sea efectiva en la Universidad y  que, por esto, se establezca la “docencia libre”, o sea faci
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lidad para que quien acredite competencia para abrir cátedra de cualquiera rama de los conocimientos humanos, pueda cooperar de esta manera a la difusión de la cultura, sin otro trámite que la comprobación de esa competencia.Como consecuencia obligada de la “docencia libre”, queremos que se establezca la “asistencia libre”. El profesor libre, desarrollando su cátedra al lado del profesor titular, ofrecería a los estudiantes una segunda posibilidad á optar. El alumno tendría libertad de elegir. De esta manera se obtendría una depuración del profesorado y una mayor eficiencia de la enseñanza, determinada por el estímulo de la competencia.
La asistencia libre procuraría ventajas innegables. Desde luego serviría a desarrollar la personalidad del estudiante y eliminaría, para lanzarlo a otras actividades en que serían más útiles a la sociedad, a los que no tienen deseos de estudiar, a los que no aman la ciencia, y a los que, en resultado, constituyen en la actualidad la masa enorme de mediocres que ha invadido a los estudiantes, al profesorado y a los profesionales.
A este anhelo nuestro se objeta que los estudiantes no estamos todavía preparados para asumir, sin peligros para nuestro porvenir, la responsabilidad de nuestra opción, defendiendo la presión que significaban las listas, alicientes para los que persiguen la obtención de un título profesional como único y supremo fin de la Universidad. Esto es un error y este error es la causa del mal que se señala diciendo que en la actualidad hay plétora de profesionales. El exceso de éstos, es elemento de perturbación social, cuya eficiencia productora se ha disminuido, obligándolo por una disciplina científica forzada, a una actividad en que va a fracasar. La asistencia libre asegura el aprovechamiento de las vocaciones verdaderas y la selección de las inteligencias, ne

cesarias para la mayor eficiencia de la acción universitaria en la difusión cultural.
Se dice, también, fundándose en la mala comprensión de este anhelo nuestro, que preconizamos reformas que van a favorecer a los flojos, a los incapaces, y a los que no quieren estudiar, y este es un cerrado concepto. La asistencia libre asegura el éxito de los que tienen afán por saber, de los que tienen dotes de inteligencia aprovechables en beneficio de la sociedad y elimina las carreras profesionales a los que no aman el estudio.Queremos, también, que la Universidad salga de sus claustros a difundir la cultura, a servir los intereses espirituales de la sociedad, elevando su nivel, acercándolo al perfeccioncv- miento y ofreciendo posibilidades a los que no las han tenido antes, o a los que no las tienen en la actualidad. La facilidad de abrir cátedras libres de asignaturas que no están actualmente consultadas en el programa oficial de la Universidad, facilitaría este anhelo y haría aprovechables a la sociedad, fuerzas que hoy día se pierden lamentablemente.
En suma: la “extensión universitaria” es nula hoy día entre nosotros.
Nuestra respuesta al consejo de instrucción pública
Nos hemos impuesto por la prensa, del último acuerdo del consejo de instrucción, por el cual se adoptan diversas medidas disciplinarias en contra nuestra, con el propósito, según parece, de dar en nosotros una sanción a los hechos lamentables acaecidos en el desarrollo de la campaña que con fines de Reforma Universitaria se ha iniciado. Estimamos este acuerdo injusto e ilógico. Injusto, porque a cualquiera que con espíritu sereno juzgue el desarrollo de movimientos como el que nos ocupa, se presenta con evidencia profunda la imposibilidad de impedir en ellos la producción de
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actos que en circunstancias normales nadie ejecutaría. Estos son -siempre resultados de explosiones súbitas de la violencia que acumulan en los individuos las actitudes torpes y los procedimientos arbitrarios. Escapan a toda previsión y es perfectamente antojadizo responsabilizar de ellos a los que han dado su entusiasmo y su pensamiento a los ideales actuales de la 
juventud.

Ilógico, desde que se nos acusa de violencias que no hemos cometido, siendo que, en realidad de verdad, la única violencia efectiva y meditada la constituye este acuerdo del honorable consejo de instrucción pública. Aun ni siquiera se establecen en él las causas precisas que han determinado la dura resolución. Nosotros tenemos la conciencia de haber actuado con elevación de propósitos y pureza de procedimientos. La natural e intensa agitación de la campaña puede haber producido, lo reconocemos, hechos que no se justifican. Sus causas quedan en el anonimato, y de su responsabilidad participan por igual todos los estudiantes.
Acusamos, pues, con altiva y serena firmeza, de arbitrario y precipitado el acuerdo del consejo de instruc

ción, que nos declara separados de la universidad.Si este acuerdo se mantuviera, dejando con ello de manifiesto que en las autoridades universitarias existe un criterio, los estudiantes, no nos quedaría otro .camino que ir a otros países a continuar nuestros estudios seguros de encontrar en ellos el respeto a la personalidad y a las ideas que aquí no se ha sabido mantener.
Hemos luchado por el mejoramiento, por la renovación, por el enaltecimiento de nuestra Üniversidad. La vieja Universidad se ha defendido de las fuerzas nuevas y personalizándolas, con grave falta de visión, en nos

otros, nos castiga. La opinión pública conoce nuestras aspiraciones y ha seguido nuestra acción. Ella, en último término, juzgará. Y estamos ciertos de que este juicio será una fuerte san
ción para aquellos que a las manifestaciones de ideas sólo han sabido responder con la violencia velada de acuerdos sin fundamento en la verdad y en la justicia.

Santiago, 3 de julio de 1922. — E u
genio González R. —  Oscar Sc h n a - 
ke V ergara. —  Oscar A cevedo V ega. 
—  Julio A. B arrenechea. —  A lfre
do Larraín  N eil.

NOTAS CAMBIADAS ENTRE LA FEDERACION DE ESTUDIAN
TES DE CHILE Y LA FEDERACION UNIVERSITARIA DE CORDOBA

Córdoba, 14 de julio de 1922. — Señor presidente de la Federación universitaria chilena.
Por su intermedio, la federación universitaria de Córdoba, quiere hacer llegar a los camaradas de Chile en estos momentos de lucha su palabra de aliento y entusiasmo.
No podemos permanecer indiferentes ante cualquiera actitud que persiga en estos instantes un propósito de justicia.
La juventud chilena se empeña en arrancar de su medio los puntales de

la reacción y proyecta sus pujanzas fuera de la Universidad, procurando que se reconozcan los verdaderos valores falseados por el egoísmo de una minoría potentada e imbécil.
Conocemos esta lucha; a nuestro denuedo y embate, los mismos que en otros tiempos hicieran dar' a la humanidad un paso más en el infinito de variante, os ponen el orden creado como conquista definitiva de la felicidad.
Por estos motivos, la Federación universitaria de Córdoba, está con la
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juventud chilena, e invita a los cama- radas expulsados de la universidad a continuar su carrera en la nuestra, con la segundad de que encontrarán entre nosotros el apoyo material y la afinidad espiritual necesarios para el estudio y la acción, por encima de las exacciones arbitrarias que aparentemente nos separan.
Saludamos a usted afectuosamente. 

—  José Hurtado, presidente. —  José 
León Schwartz, secretario general.

Santiago, agosto de 1922. — Señor presidente de la Federación universitaria de Córdoba:Esta Federación ha tomado conocimiento de su atenta nota de fecha 14 de julio y nos ha encargado manifestar a usted el hondo regocijo con que han sido recibidas sus palabras de aliento para la labor ardua que hemos tomado bajo nuestra dirección.Tenga usted la seguridad, compañero presidente, de que los simpáticos ofrecimientos de la juventud estudio

sa de Córdoba han despertado entre nuestros compañeros expulsados de nuestra universidad, un sentimiento profundo de gratitud que sus almas jóvenes conservarán perennemente. Esa actitud de los camaradas de allen
de los Andes es, además, la mejor prueba de la justicia que guía nuestros actos, y un baldón—desgraciadamente merecido— para aquellos hombres que no supieron ser maestros de las generaciones jóvenes de Chile.

Vaya a la viril juventud cordobesa que creó en su tierra una nueva Universidad, el caluroso saludo de la muchachada estudiantil chilena, combatida y escarnecida por quienes no la han podido comprender.
Haciendo votos por la feliz realización de una solidaridad cada día más estrecha entre las huestes juveniles del continente, tenemos el agrado de ponernos incondicionalmente a sus órdenes. — Otto Len ck , presidente en ejercicio de la federación.—Raúl Sil

va Castro, secretario.

MANIFIESTO DEL COMITE ESTUDIANTIL
(IN T E R V E N C IO N  D E  L A  F U E R Z A  ARM A D A  E N  LA  U N IV E R S ID A D )

LOS estudiantes, en su propósito de llamar la atención general hacia la necesidad imperiosa de una reforma en los planes y en la constitución misma de la Universidad, se han reunido en el salón de honor de ésta, a pesar de las disposiciones en contra que ha adoptado el consejo de instrucción pública. Hasta el presente, las autoridades universitarias no habían podido hacer cumplir sus acuerdos tendientes a impedir esas reuniones porque carecen sobre los estudiantes del ascendiente moral necesario. ¿Qué quedaba ante esa situación violenta que se les había creado a tales organismos directivos?Dos caminos inconfundibles: o reconquistar su prestigio, rehacer entre la juventud su perdida fuerza mo

ral o solicitar en auxilio de sus resoluciones la fuerza armada que hiciera 
cumplir sus acuerdos violatorios de la dignidad estudiantil.

Las autoridades universitarias — sin hacer previamente una tentativa 
en el sentido de readquirir su prestigio, sin ver si los estudiantes eran capaces (como lo son) de rendirse ante lo justo, lo lógico y lo razonable — ; 
las autoridades universitarias, deci
mos, solicitaron el concurso de la tropa para hacer respetar sus acuerdos. 
Y desde antes de ayer la Universidad de Chile ha cambiado de dueños: de los hombres que la dirigían con la persuasión, de manos de los maestros, ha pasado al poder de la fuerza pública
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que no razona, que no persuade, que atropella y asesina.Los estudiantes, bajo la presión de las culatas de las carabinas y ante la amenaza de las bayonetas, no pueden sesionar en el recinto universitario, que es suyo. La Universidad ha sido usurpada, no por culpa de la violencia de la muchachada — que tal violencia no ha existido — , sino por el desprestigio moral en que han caído sus organismos (que no necesitan custodias mercenarias), sino también para la integridad del espíritu que debe informar la institución universitaria en su carácter docente y social; y es ofensivo y humillante para la dignidad universitaria y para la dignidad de todos los individuos de esta nación.Se debía haber procedido en otra form a: se debía haber reconquistado el cariño y la cordialidad que el discípulo siente por el maestro digno; se debía haber hecho sentir la presencia de un ánimo simpático y comprensivo. Pero nunca se debió recurrir a la presión armada cuando no se había tocado aún el resorte generoso de la influencia moral. Y lo que se ha conseguido con esto es distanciar más aún al profesorado del alumnado universitario. Los lazos que restaban entre ambas entidades se han cortado; la simpatía mutua, el recíproco respeto que dan la sinceridad y la fraternidad han desaparecido, y en su lugar quedan el rencor vengativo, el anhelo turbulento de extremar los términos y precipitar las situaciones.

Va a costar mucho volver la confianza al espíritu de la juventud universitaria. Numerosos esfuerzos de parte de quienes más necesitan que esa confianza exista, fracasarán antes de asegurarla. Dominarán la suspicacia, la incomprensión, sobre todo sentimiento limpio y puro. Y la culpa de esto no la tendrán los que, animados de propósitos insospechables, querían hacer de la casa universitaria el santuario de las verdades de nuestros días y la avanzada de nuestra cultura científica y filosófica y de la cultura de toda la humanidad.
Los que tienen la culpa de esto, ojalá sientan el remordimiento de sus acciones, la vergüenza de lo que jamás debieron cometer, el dolor interminable del que no supo escuchar la 

voz clara de la vida nueva y virgen que golpeaba en sus oídos. La mura
lla entre lo futuro y lo pasado ha sido aumentada por las manos que debieron ayudar a derribarla. Hubiéramos 
querido no decirlo, sepultarlo para 
siempre como un baldón infamante 
en nuestro propio yo de jóvenes, pero nuestra dignidad nos impide el silen
cio, y por eso hablamos para que todos sepan culpar a los culpables y 
comprender a aquellos que siempre procedieron con íntima, con profunda, 
con hondísima sinceridad de aspiraciones.

Santiago, 6 de julio de 1922. — El 
comité estudiantil.
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EL MOVIMIENTO DE LOS ESTUDIANTES
DE CHILE

por
JUAN B. COURBET

El consejo de instrucción pública, como me
dida de carácter reglamentario, prohibió a los 
estudiantes universitarios el uso del salón de 
honor de la universidad de Chile para la cele
bración de sus asambleas, si previamente no 
exponían en una solicitud el objeto de sus 
reuniones. Esta medida provocó entre los es
tudiantes tin fuerte movimiento de protesta, 
cuya exterioriración tuvo lugar el 20 de junio 
en un gran comido estudiantil celebrado en el 
mismo local de la universidad, contrariando, 
así, las disposiciones que habia adoptado dicho 
consej o.

En esta asamblea convocada para pedir la 
derogación de una medida que reputaban ar
bitraria, los dirigentes de la federación de es
tudiantes aprovecharon la oportunidad, qvie se 
presentaba propicia, para aconsejar a sus com
pañeros la conveniencia de encauzar el movi
miento que se iniciaba hacia una campaña ten
diente a prestigiar la reforma universitaria en 
el país. La idea lanzada fué acogida con gran 
entusiasmo por todos los estudiantes, e inme
diatamente acordaron la adopción de algunas 
resoluciones previas antes de dedicarse de lle
no a preparar y organizar un plan de acción 
para lograr el triunfo de los principios funda
mentales de reforma aclamados en la conven
ción estudiantil de junio de 1920.

La asamblea resolvió declarar la huelga uni
versitaria durante una semana con el objeto de 
poder reunirse diariamente para estudiar la 
reforma y acordó, también, pedir la renuncia 
inmediata del rector de la universidad.

En la tarde del mismo día la asamblea pro
siguió sus deliberaciones. El presidente de la 
federación de estudiantes de Chile, señor Eu
genio González, declaró que había necesidad 
de precisar los términos de la reforma en es
tudio y propuso al efecto un proyecto de acuer
do que fué aceptado por unanimidad.

Dicho acuerdo dice lo siguiente:

“La asamblea universitaria formada por es
tudiantes de todas las facultades, declara que 
es un anhelo constituir la nueva universidad, y 
acuerda c.l nombramiento de una comisión espe
cial para que sobre los principios fundamentales 
enunciados a continuación, redacte un proyecto 
de ley orgánica para ella. Estos principios son :

“ i 9 —  Autonomía de la universidad. —  La 
organización de la universidad debe generarse 
en los que actualmente la constituyen, alijó
nos y profesores y en aquellos que. habiendo 
pasado por sus aulas mantienen con ella víncu
los constantmente renovados. En consecuencia, 
la Asamblea declara que los consejos directi
vos deben ser la expresión libre de la volun
tad de todos los universitarios: alumnos, pro
fesores y diplomados. Cada una de estas enti
dades debe tener en dichos consejos una repre
sentación proporcional.

“2? —  Reforma del sistema docente. —  Sos
tiene la asamblea como una necesidad que 
consulta con los intereses de los estudiantes y 
el mejor desarrollo de la cujtura, el estableci
miento de la docencia libre. Como una conse
cuencia necesaria del principio anterior, la asis
tencia de los alumnos a las cátedras debe ser 
absolutamente libre.

“39 —  Revisión de los métodos y del conteni
do de los estudios. —  En lo concerniente a la 
revisión de los métodos y del contenido de los 
estudios, la asamblea recomienda a los dife
rentes centros estudiantiles, el Viombramien- 
to de comisiones que estudien el problema en 
sus respectivas facultades. Los resultados de 
estos trabajos parciales irán a integrar el pro
yecto redactado por la comisión nombrada por 
esta asamblea.

“49 —  Extensión universitaria. —  La univer
sidad debe vincularse a la vida social y aten
der a la difusión de las ciencias, de la filoso- 
fia y de las artes,, y por medio de cursos libres 
y de conferencias especiales”.

E l a u to r, e s tu d ia n te  a rg e n tin o  y  m iem bro  c o rre sp o n d ie n te  en S a n tiag o  de la  F e d erac ió n  U n iv e rs ita r ia  A rg e n tin a , re s id ía  en C hile p a r a  Ja  época de la  c am p a ñ a  de l922. D esde a llí  envió e s ta  c ró n ica  que fu é  p u b lica d a  p o r los e s tu d ia n te s  de la  F a c u l ta d  de C ien cias E con óm icas de la  U n iv e rs id ad  de B u en os A ires.
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De conformidad con lo que se estableció en 
este acuerdo, se nombró la comisión especial 
que debía redactar, sobre las bases aprobadas, 
el proyecto de reformas a la ley universitaria 
vigente desde el año 1879. Además, se insistió 
sobre el pedido de la renuncia del rector y 
se integró ina comisión para el mantenimien
to de la huelga.

La actitud decidida de los universitarios pro
vocó al dia siguiente algunos incidentes que en 
determinados momentos pudieron tener conse
cuencias lamentables.

El rector de la universidad, en vista de la 
huelga estudiantil y con el. propósito de que 
los alumnos 110 pudieran nacer 15o del recin
to universitario para realizar sus asambleas, 
ordenó el cierre de sus puertas. Esta medida 
contribuyó a exaltar aún más los ánimos ya 
suficientemente caldeados por las agitaciones 
de las jornadas anteriores.

Fuerzas armadas de la policía custodiaban 
la casa universitaria y frente a ella los estu
diantes, manifestándoles que no veia inconve
niente alguno en que se les abriese el local 
y que él se complacía en hacerlo así, bajo su 
responsabilidad, dando por descontado el res
peto que estaban obligarlos a guardar por la 
vieja casa de estudios. Los estudiantes sub
rogaron al prorrector de esta responsabilidad 
y en número mayor a cuatro mil penetraron 
en la universidad en medio de las más entu
siastas manifestaciones.

La asamblea se prolongó durante varias ho
ras. Se acordaron diversas resoluciones y se 
aprobó el siguiente voto:

“La asamblea de alumnos y alumnas de to
das las facultades, reunida en el salón de ho
nor de su casa universitaria, con el propósito 
de exigir la reforma total de la enseñanza y 
considerando:

i 9 —  Que la propagación de la cultura entre 
las masas proletarias les capacitará más para 
desempeñar el rol que les corresponde como 
clase esencialmente productora;

“2? —  Que la universidad del futuro debe 
ser la forjadora de una humanidad nieva, la 
cual debe esparcir preferentemente por todos 
los medios disponibles sus luces entre toda la 
masa de la nación, sobre todo entre aquellos 
elementos que más la necesitan; y

3? —  Que debe dejar de ser, como La actual, 
la generadora de meros profesionales sin idea
les que constituyen los pilares más poderosos 
en que descansan todas las iniquidades legali
zadas.

“Acuerda:
“ Dirigirse en estos momentos en qiie se ini

cia la lucha por la nueva universidad, a todas 
las organizaciones obreras del país y  saludar
las fraternalmente’’.

Este voto de simpatía y adhesión al pro
letariado es consecuente con la estrecha vin
culación que siempre ha existido entre la fe
deración de estudiantes de Chile y las organiza
ciones obreras del país. Y a  en la convención

estudiantil de junio de 1929 se proclamaron los 
principios fundamentales que debían regir su 
acción en las cuestiones sociales qife se deba
ten y éstos indicaban a los estudiantes la coo
peración con que estaban obligados a apoyar 
a la clase obrera en sus luchas, en mérito de 
que los ideales que ésta persigue están también 
comprendidos en la solución que ellos buscan de 
los diversos problemas sociales y económicos.

Las asambleas estudiantiles eran alternadas 
con bulliciosas manifestaciones callejeras que 
durantes varios días dieron a la vida tranqui
la de Santiago una nota alegre y juvenil.

Como el consejo superior de instrucción se 
vió incapacitado para dar una solución al con
flicto, en una de las reuniones que pudo cele
brar pidió al gobierno que se hiciera cargo 
de la universidad hasta tanto se normalizara 
la situación creada por las estudiantes.

El gobierno no podía permanecer indiferente 
ante la campaña reformista qtie se había ini
ciado con tanto entusiasmo y que por su fondo 
había conseguido atraer una fuerte opinión del 
país reflejada en la mayoría de los diarios.

En estas circunstancias, el presidente de la 
república invitó a su despacho a los dirigentes 
del movimiento para comunicarles que el go
bierno prestaría especial atención al estudio de 
este importante problema educacional, pues con
sideraba también, que la ley universitaria vi
gente necesitaba reformas fundamentales que 
modificarán sus métodos y conceptos para que 
la futitra universidad constituyera el más al
to centro de enseñanza científica y un elemento 
prácticamente útil al progreso moral y material 
del país.

Hízoles presente que ordenaría un detenido 
estudio de las disposiciones vigentes y  de las 
modificaciones esenciales que debían introdu
cirse para luego aconsejar al congreso la re
visión de la ley de 1879.

Y  por último les manifestó que, habiendo el 
gobierno tomado posesión de la casa univer
sitaria, podían los estudiantes concurrir a ella 
libremente.

En los días que siguieron los universitarios 
continuaron celebrando sus asambleas y mani
festaciones. Diariamente se daba cuenta de la 
marcha del movimiento con una relación sus
cinta de las alternativas que iba experimen
tando y se oían los informes de las comisiones 
especiales que tenían a su cargo el estudio de 
los puntos fundamentales de la reforma.

Es necesario señalar que el movimiento de 
huelga y la campaña de reforma fué apoyada 
por todos los estudiantes de la universidad del 
estado, a excepción de los de la facultad de 
ingeniería, qiiienes por razones que, no es del 
caso examinar negaron su cooperación. Los 
alumnos de la universidad católica (ésta es par
ticular) tampoco adhirieron al movimiento.

Los alumnos de la universidad del Estado han 
formado dos instituciones estudiantiles: la fe
deración de estudiantes de Chile y la federa
ción nacional de estudiantes. Esta división
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no obedece a tendencias fijas y determinadas 
sino que tuvo su origen en disidencias que ocu
rrieron hace algún tiempo en el seno de la 
primera de ellas al discutirse algunos asuntos 
de política internacional. A  pesar de este hecho, 
ambas federaciones han trabajado en la campa
ña actual con la mejor bitena voluntad y ar
monía.

Transcurridos los ocho días de huelga de
cretados en la primera asamblea que realiza
ran, todos los estudiantes volvieron a reanudar 
las clases. Y a  la exteriorización pública de 
los anhelos reformistas que abrigaban los uni
versitarios chilenos se había realizado con re

bultados halagadores, pues en poco tiempo lo
graron interesar vivamente a la opinión nacio
nal que acompañó su movimiento con sincera 
simpatía y adhesión. Ahora les quedaba con
cluir el estudio del plan de reformas y conse
guir su aceptación por parte del gobierno y 
del congreso.

Mientras duró el movimiento huelguista só
lo contadas veces se reunió el consejo superior 
de instrucción. No hizo nada más que dar un 
voto de confianza al rector de la universidad, 
recibir algunas adhesiones y pedir protección 
al gobierno. Su autoridad y su prestigio mo
ral ante el alumnado ya no existía; éste lo 
había repudiado por retrógrado e incompetente, 
y, en repetidas ocasiones había pedido sul des
titución.

Normalizada la situación de hecho, este cuer
po directivo volvió a ponerse al frente de ía 
universidad y su rector ocupó .su antiguo pues
to para cuyo desempeño sólo contaba con el 
apoyo del gobierno qtfe había rechazado la re
nuncia que oportunamente presentara como so
lución de su situación incómoda con los estu
diantes.

Todo predecía que los acontecimientos des
collantes habían llegado a su término y que, en 
adelante, nada de particular ocurriría, salvo 
la suerte de la gestión que debían todavía efec
tuar los estudiantes ante los poderes públicos 
en favor de la aceptación del plan de leformas 
oue habían formulado. Pero un hecho de cruel 
realidad vino de golpe e inesperadamente a su
blevar no sólo ya a los ánimos en tensión de 
los estribantes, sino también a los de los hom
bres conscientes y cultos.

El consejo superior de instrucción reacciona
ba violentamente y como impulsado por un sen
timiento de vengar las afrentas recibidas, apli
caba con todo rigor medidas de una severi
dad desproporcionada a los estudiantes que se

habían colocado al frente de la campaña re
formista.

En virtud de una facultad exclusiva que le 
confiere la ley, el consejo resolvió castigarlos 
privándolos de poder rendir exámenes por tér
minos que varían de dos a tres años. Entre 
los universitarios afectados están los presiden
tes de las dos federaciones y varios de sus 
directores.

Como es de imaginar, esta decisión provo
có una violenta protesta en los círculos estu
diantiles y un sentimiento de estupor en la 
opinión pública. Los diarios criticaron dura
mente la actitud del consejo y en la misma cá
mara de diputados hubo legisladores que hicie
ron oír su voz condenándola. Pero el consejo 
se mantuvo inflexible y de nada valieron los 
pedidos que se les hicieran para modificar di
cha resolución.

Consultados el ministro de instrucción públi
ca v hasta el mismo presidente de la repúbli
ca en el sentido de que intervinieran, respon
dieron que nada podían hacer, pues el con
sejo había hecho uso de una facultad de su 
exclusivo manejo y sólo él era quién podía de
jarla sin efecto.

Los estudiantes intentaron ir nuevamente a 
la huelga hasta conseguir la suspensión de los 
castigos, pero los alumnos afectados no lo con
sintieron. Una nueva huelga significaría otros 
tantos expulsados y en nada les beneficiaría.

Prefirieron sacrificarse ellos los primeros y 
que sus compañeros no fueran perseguidos con 
análogos castigos.

Esta actitud desinteresada y noble mucho les 
honra y enaltece. La gratitud y adhesión de sus 
camaradas que aquí quedan es hoy mucho ma
yor que cuando sólo se encontraban a la cabe
za del movimiento reformista; el ejemplo de 
sacrificio que han realizado constituye un víncu
lo sagrado que a todos los identificará en un 
solo anhelo de continuar firmes en la lucha 
de ideales que han emprendido hasta lograr el 
surgimiento de la nuevo Universidad.

Los universitarios expulsados se han visto 
obligados a irse al extranjero, para terminar 
sus estudios. Unos, ya se han dirigido a la 
universidad de Córdoba, otros a la de Monte
video y los que aún quedan pronto emprende
rán viaje a otras universidades del exterior. 
Para ayudarlos pecuniariamente se realizaron 
colectas públicas y privadas con resultados : a- 
tisfactorios.

Santiago de Chile, agosto de 1922.
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C O N F R A T E R N I D A D  C H I L E N O - P E R U A N A

LA FEDERACION DE ESTUDIANTES DE CHILE 
EN EL CENTENARIO DEL PERU (1)

(1 9 2 1 )
I

LA  Federación de Estudiantes de Chile no 
ha querido dejar pasar la fecha trascen
dental que hoy conmemora la república 
hermana del Perú, sin exteriorizar su 

hondo anhelo de paz y de justicia que desde ha
ce muchos años viene predicando para apaci
guar los viejos rencores que envenenan a nues
tros pueblos y  les impiden ver la imprescindi
ble necesidad de subordinar sus pequeños inte
reses a la noción excelsa de humanidad que ha 
de coordinar los esfuerzo? dispersos y  antagó
nicos de las familias, de los individuos y  de las 
patrias, alrededor de la suprema noción de soli
daridad humana vivificada por sentimientos de 
amor universal.

La generación que nos ha dado la vida, edu
cada en el sofisma, hoy día evidente, de que el 
interés de la patria, justo o no, es superior a 
toda moral, no puede, por desgracia, compren
der que nosotros antepongamos la paz y la 
justicia a transitorios intereses, que sólo la pa
sión hace aparecer como legítimos. Y  como en 
cada nación este punto de vista exclusivo es 
análogo, las viejas cuestiones tienden a eterni
zarse y a hacer imposible todo progreso moral, 
porque los hombres, por natural flaqueza de su 

generalmente amoldan su r  
sar y de sentir a la justificación de la propia 
vida que se ven obligados a vivir. Sólo el grito 
de alerta de la juventud, sólo la prédica incan
sable y decidida, podrán aclarar las mentes ob- 
secadas y reanimar en los corazones los dormi
dos sentimientos fraternales, cuyo fruto ha de 
ser algún día la paz, la justicia, la tranquilidad 
y la concordia, tan necesarias para afrontar se
renamente los graves problemas que nos anun
cia el porvenir.

No renegamos de nuestros padres, pero com
prendemos que son ellos quienes, ofuscados por 
el amor de la patria, han cultivado en nosotros 
el ciego espíritu guerrero, que parece olvidado 
de la bella máxima de los estoicos : el hombre 
es cosa sagrada para el hombre. Es tiempo de 
que este espíritu atávico desaparezca y dé lugar 
al de la fraternidad solidaria de los pueblos, no 
sólo porque así lo exigen las superiores nocio
nes morales, sino porque la solidaridad real de 
los intereses de todo el planeta hace imprescin
dible el coordinar la pacífica actividad indus
trial de las diversas naciones de modo conver
gente y armónico, para mayor felicidad de los 
propios hijos de cada patria.

Pero esta verdadera paz es imposible sin la 
justicia, porque los pueblos no se conforman 
sin ella y anidan eternamente un deseo de ven
ganza que, preocupando en una y otra parte las 
inteligencias y los corazones,, propalando minu
to a minuto las alarmas asesinas, interrumpe las 
meditaciones de los sabios y estadistas, arruina 
los intereses de los pobres, y perturba el tra
bajo de los talleres y  los campos: en una pala
bra, desquicia el orden material y  moral, que 
es el principio y la fuente de todo progreso.

La juventud americana, que tan señaladas 
pruebas ha dado de su idealismo y de su serena 
y acertada apreciación de los hechos reales del 
mundo político y moral, debe empezar una ver
dadera e infatigable cruzada por crear el espí
ritu de paz en esta bella parte del planeta, que 
es bastante grande y rica para que todos poda
mos convivir sin injusticia ni violencia.

En la época lejana de la colonia, del Perú nos 
vinieron los conquistadores creadores de nues
tra nacionalidad, las armas y los soldados que

(1 )  E l b o le tín , ó rg a n o  o f ic ia l  de la  F e d e ra c ió n  U n iv e r s i ta r ia  A rg e n t in a ,  c o m e n ta n d o  e s ta  a c t i tu d  de los e s tu d ia n te s  c h ile n o s  d e c ía  (N ?  3, A g o s to  de  1921) : “C on  v e rd a d e ro  o rg u llo  de  h o m b re s  a m e ric a n o s , d a m o s  a  c o n tin u a c ió n  el t e x to  de la  n o ta  e n v ia d a  p o r  la  F e d e ra c ió n  de  E s tu d ia n te s  de C h ile  a  la  s im i la r  d e l P e rú , con  m o tiv o  de l c e n te n a r io  de  e s te  p a ís . E s  u n a  ín t im a  sa t is fa c c ió n  e s ta  la n u e s t r a  de  p o d e r  c o n c u r r i r  h e rm a n a d o s  a  la  h is tó r ic a  c e le b ra c ió n , to d o s  los e s tu d ia n te s  de  A m é ric a . E l g e s to  h o n r a  a  lo s e s tu d ia n te s  de C h ile  y  con  el m é r i to  d e l e s p ír i tu  g e n e ro so  qu e  lo a l ie n ta ,  sú m a se  la  id e a lid a d  q u e  le d a  c la r a  o r ie n ta c ió n  y  e le v a d o  m ir a je :  “ L a s  le n d e n c ia s  p a c i f i s ta s  y  de  a l ia n z a ,  d icen , h a n  re e m p la z a d o  h o y  en  el m u n d o , a l  a n tig u o  e sp í r i tu  de g u e r r a  qu e  p a re c ía  in s e p a ra b le  de l c o n c ep to  de p a t r i a . . . ’’
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permitieron afianzarla y los subsidios indispen
sables para su vida. Y hace cien años, cuando 
nuestros mayores creyeron llegada la hora de 
la libertad política de nuestros pueblos, de Chi
le partió la primera expedición libertadora del- 
Pgrú.

Tenemos con el Perú una historia común, una 
historia de hermanos, en la que los actos y sen
timientos de solidaridad, son incontables y han 
sido decisivps y trascendentales. El ofuscamien
to de una o dos generaciones no debe hacernos 
perseverar en un odio eterno y morboso que 
nos está consumiendo el corazón. La conme
moración del centenario del Perú es el momen
to solemne en qule la historia debe hacernos me
ditar en el supremo deber de conformar el co
razón, la inteligencia y la conducta a los supe
riores intereses de la humanidad, en nombre de 
la cual habremos de ser juzgados en breve 
plazo.

Aquella empresa gloriosa que es obra común, 
tuvo el privilegio de sellar la libertad de todo el

continente con el broche de oro de Avacuono, 
cuyo centenario ya próximo ojalá podamos ce
lebrar en noble y  pacífica concordia.

Al enviar la expresión de nuestra adhesión 
fraternal a los pueblos de América y en espe
cial a la juventud y pueblo del Perú, con oca
sión de la fiesta de su centenario, no se nos 
oculta que no reflejamos, ni con mucho, los 
sentimientos de la mayoría del pueblo chileno, 
pero no hemos vacilado en manifestar los nues
tros, ciertos como estamos de que son los más 
nobles, y que acabarán por imponerse a la con
ciencia general.

Crean, pues, los camaradas que la juventud 
que piensa en Chile se asocia en espíritu a la 
celebración, del centenario de la independencia 
del Perú y formula votos muy sinceros porque 
reine de nuevo la paz y la amistad entre nues
tros pueblos y se restablezcan entre ambos las 
viejas relaciones cordiales, sobre las bases in
conmovibles de la justicia y del amor.

II
HOMENAJE EN LIMA A LOS ESTUDIANTES CHILENOS

Discurso de H aya de la Torre  ( ! )

Hace ya diez años que llegó hasta aquí bri
llante y altiva la delegación juvenil chilena, que 
trajo set voz de fraternidad ajite nuestra ter- , 
cera internacional estudiantil americana. Dos 
hombres altos y grandes, entre otros, la pres
tigiaban : Carlos Vicuña Fuentes, encarnación 
continental de la lucha por la libertad de pen
sar, y Pedro Prado, espíritu dueño de una ex
quisita plenitud de sensibilidad y de un altísi
mo miraje estético.

De entonces acá hubo un largo y fecundo pa
réntesis de tiempo; otras generaciones sucedie- 1

ron a aquellas y cundió en todas, tal una bella 
vibración transmisible, un espíritu nuevo y pro
gresivamente engrandecido de sentida y  profun
da americanidad. Por el corazón de sus jóve
nes, nuestros pueblos aprendieron a mirar los 
inccnocidos y vastos panoramas humanos, des
cubriendo la universalidad del dolor y del des
equilibrio injusto. Por la voz de ellos mismos, 
fué lanzada la palabra de admonición y de vi
da, que ct«ndió rebelde y pura por todos los con
fines de esta gran tierra continental, inmensa 
y generosa, cuya unidad está señalada al des
tino de los siglos por el lazo magnífico, silen
cioso y potente de los Andes invictos.

(1 ) Poco conocido es que H a y a  de la  T o rre  p a r tió  a C hile  desde la  A rg en tin a , (que v isitó  en cum plim ien to  del C onvenio  p e ru a n o -a rg e n tin o )  como delegado  de paz, con p lenos poderes de la  F e d erac ió n  U n iv e rs ita r ia  A rg e n tin a . H e a q u í te le g ra m a s  c am b iad o s :
M E N S A JE  A R G E N T IN O :

L a  F e d erac ió n  U n iv e rs ita r ia  A rg e n tin a  in v ita  a  la  F e d erac ió n  de E s tu d ia n te s  de C hile a b r in d a r  f r a te rn a l  a co g id a  a  V íc to r R aú l H a y a  de la  T o rre , e x -p resid en te  e s tu d ia n te s  p e ru an o s, rec ib ido  con u n án im e  c o rd ia lid a d  p o r los e s tu d ia n te s  a rg e n tin o s  por e n c a rn a r  fie lm e n te  p e n sam ien to  ren ov ac ión  c u ltu ra l. Y h o n d a  a sp ira c ió n  m á s  ju s ta  o rg an izac ió n  social, en  c u y a  com un ión  debe s e r  u n a  la  ju v e n tu d  de A m érica. L a  u n idad  e sp ir i tu a l  y m o ra l de n u e s tro  C ont in e n te  s e rá  la  o b ra  h is tó r ic a  de la  ju v e n tu d  in sp ira d a  en  a lto s  an h e lo s  de so lid a rid a d  y e x t r a ñ a  a p a sa d o s  sen tires .L os c a m a ra d a s  a rg e n tin o s  e sp e ra n  de la ju v e n tu d  ch ilen a  la m ism a  e levación e sp iritu a l s iem pre  d e m o strad a . E d u a r d o  A r a u j o , P r e s i d e n t e ;  H o r a c i o  T r e j o , S e c r e t a r i o  g e n e r a } .

C O N T E ST A C IO N  C H IL E N A
F e d erac ió n  E s tu d ia n te s  de C hile c o n g ra tú la se  de o p o rtu n id a d  se le ofrece de poner en p rá c tic a  su s  ideales de f ra te rn id a d  a m e ric a n a , y a co g erá  en su  seno com o a  uno de los suyos a l c a m a ra d a  p e ru a n o  Haya, de la  T orre , p ro cu ran d o  hace rle  g ra ta  y ú til su p e rm an en c ia  en Chile. L os u n iv e rs ita r io s  a rg e n tin o s , con cuyos p ro p ó sito s  de ju s tic ia  social y h u m a n a  co incidim os desde an tig u o , pueden  e s ta r  seg u ro s  de que co n tin u a re m o s  la o rien ta c ió n  de c o rd ia lid ad  que en n u m e ro sa s  ocasiones hem os p ro c lam ad o  púb licam en te . D a n i e l  S c h u v c i t z e r , P r e s i d e n t e  ; 

A r t u r o  Z u ñ i g a , S e c r e t a r i o .
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Hoy. —  noche ansiada y trascendente —  vol
vemos a ver, y tendemos también para él nues
tros brazos, a otro portavoz de la nueva gene
ración de Chile. Esta vez trae un prestigio 
nuevo y admirable, porque viene proscripto y 
pasa erguido. Simboliza con arrogancia un ideal 
que es de todo el que tenga orgullo de su ju
ventud y de su americanismo. Es de los que sa
ben soñar, con rebeldía y limpidez, en la re
novación de los viejos códigos de nuestra vida 
de pueblos, aún colonos. Lucha, como argenti
nos y uruguayos, como mejicanos y peruanos, 
porque de las universidades, que conforman 
principios y arquitecturizan credos políticos, 
surjan nuevos postulados de vida colectiva y 
se afiancen distintos credos de conformación 
social, y, —  para la realidad de tan bella idea
lidad —  caigan sistemas heredados v con ellos 
busquen su sepulcro viejas éticas circuncriptas.

Este es Enrique Matta Figueroa, expulsado 
de la Universidad de Chile porque sel conscien
te osadía lo llevó a blandir agitada y gallarda 
el rojo emblema de la revolución universita
ria, que siendo revolución de cerebros, es revo
lución de humanidad. Y  aqui le tenéis, vosotros 
que me escucháis y a quienes con ausencia ele 
brillantez, más con exceso de intención, os in
terpreto.

Por vosotros le saludo y le saludo fraterno y 
caluroso.

Permitidme, sí, que en esta hora, que evoca en 
mi espíritu días no lejanos y  siempre vivos por 
sello de intensidad emocional, salude en él a 
esa juventud que Matt^ representa y  que yo 
vi, plena de fe y de arrogancia, hace apenan, 
medio año. Permitidme que recuerde su cordial 
sacudimiento al acogerme y  su valiente fervor 
ál tenderme, generosos, sus brazos fuertes y va
roniles y dignos; que tantas veces se alzaron 
vibrantes contra el entronizamiento del mal.

Y  que, al saludar, en este desterrado idealis
ta, a la juventud de una región de América, 
tenga la virtud de confundir a la nueva gene
ración de todos sus ámbitos, y recuerde, que por 
ser jóvenes y por tener abiertos nuestros cora
zones sedientos de amor y de verdad, nuestra v i
da será un poema luminoso de acción luchadora 
y firme, por el advenimiento de una nueva con
ciencia en la que surja bienaventurado y se
ñor, el más hondo sentido de amor humano.

Enrique Matta, que eres proscripto y eres de
voto del ensueño libre: Bievenido a tu llegada, 
y sigue, sobre el haz de nuestros mares indi
visibles v sobre la tierra buena de esta ancha 
y maternal patria americana. Sigue y  busca 
en todos sus ámbitos algo que te denuncie ne
gación de la idealidad veraz y justa, de lo que 
esta nueva y rebelde generación inquieta, — que 
buscar amor y ansia verdad—  blasona con sere
na energía. Húndete en la realidad de todos 
los pueblos de América y  ya te sentirás más 
optimista y ya verás cómo somos nosotros los 
que juntos, de todos los confines, derribaremos 
la injusticia, y cómo el canto eterno de ese

Domingo Gómez Rojas, símbolo enorgullecedor 
de los jóvenes, va a repetirse porque se cum
plirá en toda la intensidad de su profecía li
bertaria :

Mi amor de humanidad 
prisionero se expande—  
y piensa y sueña y canta 
por el cercano día—  de la 
gran libertad sobre la 
tierra grande.

D iscu rso  de M atta F igueroa

Disculpadme, señores, que no llegue hasta vos
otros con el presente que merece toda la ideali
dad simbólica de esta reunión. Pensar tan sólo 
en el inmerecido homenaje que me dispensáis 
al acogerme y lo que ello de grande y  noble tie
ne para mí, turba mi espíritu, llenándome de 
alegría al divisar días mejores para esta pa
tria americana digna de la grandeza y de la glo
ria que le dará el apior fraterno de sus hi
jos.

Pertenezco a una juventud que busca en la 
emancipación el perfeccionamiento y que, aisla
da, discutida y perseguida, labora serenamente en 
la piedra bruta de su personalidad, la que al 
desbastarse hace que se borren los prejuicios y 
que se extiendan brazos hacia donde haya una 
injusticia, un dolor, o a donde reine la oscuri
dad.

Y  en esa forma nuestra juventud ha sabido 
llegar al corazón y al cerebro proletario, porque 
vió injusticias y dolores.

Y  esa juventud vió también que su hermano 
estaba herido y sus brazos se han tendido hasta 
él, deseosa de ser comprendida.

Y  nosotros, que creemos en la generosidad de 
los camarados americanos, estamos deseosos de 
vincularnos estrechamente porque la experiencia 
nos dice que no son los políticos ni los gobier
nos los que en el presente puedan decidir la suer
te de nuestra Am érica; la razón de la fuerza la 
representan ellos, la fuerza de la razón nosotros.

Es necesario actuar validos porque ha llegado 
la hora en que nos hemos compenetrado de las 
responsabilidades . que nos son inherentes ; es 
derecho nuestro el inmiscuirnos en los problemas 
que antaño eran de la exclusividad de políti
cos sesudos y graves, porque el desarrollo fi
siológico y psicológico de las juventudes del con
tiente se prodifce con anterioridad a lo que en 
otras tierras ocurre ¡también se sabe que el fin 
de la existencia llega aquí antes y que luego es
taremos al margen de la vida.

¿Tenemos entonces derecho, me pregunto yo, 
para ser meros espectadores de las diversas ma
nifestaciones de la vida nacional? N o; las ju
ventudes americanas pueden y deben actuar pa
ra bien de las patrias y  para que al fin se es
cuchen voces generosa^ e idealistas que sean 
esencia de amor y de verdad, que vayan á de
positarse sobre cada amargura y sobre cada do
lor de la humanidad.

Es por esto que en Chile se ha actuado y
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recorrido sendas escabrosas, habiéndonos arre
batado las espinas del camino a más de un com
pañero que ha caido sin renunciar...

A  los estudiantes de la patria peruana que se 
han destacado en hermosas campañas y cuyas 
voces han recorrido la América cumpliendo sus 
ideales y que han dejado a mi tierra, haciendo 
un llamado a la fraternidad, les representan 
sus camaradas de Chile el bosquejo de la ac
ción que realizan, diciéndoles al mismo tiem
po que nuestros ojos están fijos en ellos y

nuestros corazones convencidos que han de res
ponder a nuestros anhelos, poniendo sobre los 
prejuicios que nos separan un bálsamo de acuer
do.

Compañeros: emprendamos esa lucha, sos
teniendo el ideal y 1?. verdad contra la menti
ra y  el egoísmo de los hombres que preten
den forjar nuestras individualidades en el odio, 
en ese odio que nada engendra, para así poder 
ver días más bellos, más nobles en esa patria 
grande que se llama la América. __

L a  F e d e ra c ió n  U n iv e rs ita r ia  A rg e n tin a , en 25 de nov. de 1918, h a b ía  y a  tom ado  u n a  im 
p o r ta n te  decisió n  sob re  el p ro b lem a  T a c n a  y  A rica . V e r en  el tom o V I de la  P r im e ra  edición de esta , o b ra :  L a  F e d e r a c i ó n  U n i v e r s i t a r i a  A r g e n t i n a  y  e l  p l e i t o  d e l  P a c í f i c o .  P á g in a s  17 a  22. (P u b lic a d a  ta m b ié n  en L a  R e f o r m a  U n iv e r s i t a r i a  de Ju lio  V. G on zá lez).
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PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES
M E X I C O

RESOLUCIONES DEL CONGRESO INTERNACIO
NAL DE ESTUDIANTES

(México, Septiembre - octubre de 1921) 
I

RESOLUCIONES

PRIMERA
I. — La juventud universitaria proclama que luchará por el advenimiento de una nueva humanidad, fundada sobre los principios modernos de justicia en el orden económico y en el político.II. — Para ese objeto luchará:1. — Por la abolición del actual concepto del poder público, que,suponiendo al estado una entidad moral soberana diversa de los hombres que lo constituyen, se traduce en un derecho subjetivo de dominación de los menos sobre los más.2. — Por destruir la explotación del hombre por el hombre y la organización actual de la propiedad, evitando que el trabajo humano se considere como una mercancía y estableciendo el equilibrio económico y social.3. — Por cooperar, en oposición al principio patriótico del nacionalismo, a la integración de los pueblos en una comunidad universal.III. — La juventud proclama su optimismo ante los graves problemas que agitan al mundo y su confianza absoluta en la posibilidad de llegar, por la renovación de los conceptos económicos y morales, a una nueva organización social que permita la realización de los fines espirituales del hombre.

SEGUNDA
El congreso internacional de estudiantes, declara:I. — Que debiendo ser la escuela base y garantía del programa de acción social ya aprobado, y considerando que actualmente no es el laboratorio de la vida colectiva, sino el mayor de sus obstáculos, las asociaciones de estudiantes en cada país deberán constituirse en el censor técnico y activo de la marcha de las escuelas, a fin de convertirlas en garantía del presente y en institutos que preparen el advenimiento de la nueva

—  86 —



humanidad. Al efecto, lucharán porque la enseñanza en general, y en especial la de las ciencias morales y políticas, quede fundada sobre la coordinación armónica del pensar, el sentir y el querer como medios de explicación, y se rechace el método pedagógico que da preferencia al primero en detrimento de los otros.
II. — Que la extensión universitaria es una obligación de las asociaciones estudiantiles, puesto que la primera y fundamental acción que el estudiante debe desarrollar en la sociedad es difundir la cultura que de ella ha recibido, entre quienes la han menester.III. — Qu debe robustecerse la solidaridad estudiantil como medio de constituir una fuerza efectiva y permanente que sostenga e impulse, con el pensamiento y la acción, todo movimiento, constructivo o destructivo, én favor de los ideales proclamados antes y conforme al método que al efecto establezcan las federaciones o centros estudiantiles.

TERCERA
El congreso internacional de estudiantes declara que es una obligación de los estudiantes el establecimiento de universidades populares, que estén libres de todo espíritu dogmático y partidarista y que intervengan en los conflictos obreros inspirando su acción en los modernos postulados de justicia social.

CUARTA
I. —El congreso internacional de estudiantes sanciona como una necesidad, para las universidades donde no se hubieren implantado, la adopción de las siguientes reformas:1. — Participación de los estudiantes en el gobierno de las universidades.2. — Implantación de la docencia libre y la asistencia libre.II. — Para realizar estos puntos el congreso considera obligatoria la acción inmediata de los estudiantes en sus respectivos países.

QUINTA
I. — El congreso internacional de estudiantes declara que las relaciones internacionales deben descansar sobre la integración de los pueblos en una comunidad universal y que, para llegar a este fin, los centros y federaciones estudiantiles deben luchar por la ejecución de los siguientes postulados:1. — Por obtener la cooperación solidaria de todos los hombres dentro de una asociación de pueblos, abierta y dotada de influencia bastante para hacer respetar las resoluciones que adopte la mayoría.2. — Por abolir el actual concepto de relaciones internacionales haciendo que, en lo sucesivo, éstas queden establecidas entre los pueblos y no entre los gobiernos. Para este fin los centros y federaciones estudiantiles pugnarán:a) Por establecer una mejor comprensión del espíritu, cultura e ideales de los diferentes pueblos y por apoyar toda empresa que tienda a un acercamiento efectivo entre ellos.
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b) Por anular todos los pactos internacionales celebrados hasta ahora y por impedir que tengan valor alguno los que se celebren en el futuro sin la previa ratificación por plebiscito de los pueblos interesados.c) Por obtener el respeto efectivo al principio de la autodeterminación de los pueblos en cuanto se refiere a su organización interna y mientras no esté en contradicción con los propósitos enunciados en la cláusula primera.d) Por adoptar como medio de resolución de los conflictos internacionales actualmente existentes, y en tanto se realiza el propósito enunciado en la cláusula primera, el arbitraje obligatorio.II. — En consecuencia de las resoluciones anteriores, el congreso internacional de estudiantes de Méjico condena las tendencias de imperialismo y de hegemonía y todos los hechos de conquista territorial y todos los atropellos de fuerza: invita a la juventud universitaria a luchar en sus respectivos países por la abolición de las tendencias militaristas, combatiendo todo intento bélico agresivo; y recomienda a esa juventud que se constituya en defensora de los pueblos débiles y se oponga, por la palabra y por la acción, a todos aquellos actos que signifiquen contradicción o alejamiento de los postulados antes enunciados.
III. — El congreso internacional de estudiantes, frente al hondo pleito mantenido en América entre Chile y Perú, protesta por el atropello de fuerza que significa la retención de Tacna, Arica y Tarapacá y expresa su adhesión y su simpatía por la actitud valiente de los estudiantes de Chile que, oponiéndose al imperialismo de su gobierno, a su militarismo y su burguesía, está luchando por el triunfo de la justicia y proclamando la solución que este congreso hace suya.
IV. — El congreso internacional de estudiantes, contemplando el avance imperialista que sobre Santo Domingo y Nicaragua está ejerciendo el gobierno de los Estados Unidos, expresa su protesta por el atentado cometido en contra de esos pueblos débiles, que llega en su avance hasta la supresión de las universidades y de las escuelas.
V. — Frente a la tiranía que aherrojando todas las libertades y conculcando todos los derechos ha sumido a la república de Venezuela en la más cruel humillación, y teniendo en cuenta que uno de los más odiosos aspectos de esa dictadura es la persecución inicua que contra los estudiantes se ejerce con el propósito de ahogar sus impulsos de libertad, el congreso internacional de estudiantes, resuelve:1“. Denunciar y condenar la vergonzosa tiranía impuesta a la repú

blica de Venezuela por una minoría ignorante y culpable.217. Incitar a los estudiantes de todas partes, y en especial a los de América, para que luchen en toda forma hasta obtener el triunfo de sus hermanos de Venezuela, que es el triunfo de la justicia y de la libertad.
VI. — Haciendo prácticos sus postulados de armonía y solidaridad internacionales, el congreso invita a los centros de estudiantes de Nicaragua y Costa Rica para que orienten sus trabajos a fin de que sus respectivos países se incorporen a la república federal que acaba de constituirse con las otras tres nacionalidades centroamericanas, realizando así el ideal de aquellos pueblos y el principio proclamado por este congreso en pro de una comunidad universal.
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SEXTA
I. — Considerando que las resoluciones del congreso internacional de estudiantes no tendrían cabal realización si no se procediera a crear un organismo de carácer ejecutivo que tome a su cargo la labor requerida :a) Se declara constituida la federación internacional de estudiantes, que tendrá como fin conseguir la unificación de los estudiantes del mundo, suprimiendo los obstáculos que se opongan a la realización de los ideales proclamados por el congreso.b) La federación internacional de estudiantes estará compuesta de las federaciones nacionales o asociaciones que, bajo cualquier nombre, lleven la representación de los estudiantes de cada pa’'s.c) La federación internacional de estudiantes será una institución absolutamente abierta, y el ingreso a ella se hará por la libre determinación de las asociaciones que la componen, de acuerdo con los reglamentos interiores de cada una de ellas. No deberán tomarse en cuenta las ligas o las oposiciones políticas entre los gobiernos: las federaciones nacionales y sus representantes, sin distinción de pueblos, deben ser admitidos en la federación internacional.d) La federación internacional de estudiantes se regirá por los acuerdos emanados de los congresos internacionales de estudiantes convocados periódicamente por el cuerpo ejecutivo de aquélla.e) Los cuerpos ejecutivos de la federación internacional de estudiantes y las sedes de los mismos serán designados y establecidos por los congresos internacionales de estudiantes en su carácter de asambleas soberanas.f) La función de los cuerpos ejecutivos será la de realizar los acuerdos tomados por los congresos internacionales respectivos, así como el funcionamiento administrativo de ellos.
ARTICULO TRANSITORIO. — El comité ejecutivo de la federación internacional de estudiantes tendrá como sede temporal la ciudad de México, con secretarías coadyuvantes cuyas sedes, también temporales, estarán en las ciudades de Buenos Aires, Santiago, Río de Janeiro, Lima, Guatemala, la Habana, Nueva York, Madrid, París, Berlín y Roma.

RESOLUCION FINAL
Se convoca a la juventud del mundo para el segundo congreso internacional de estudiantes en la ciudad de Buenos Aires, en 1922.México, D. F., 5 de octubre de 1921.

II
COMPOSICION DEL CONGRESO

A r g e n t i n a :  H E C T O R  R IP A  A L B E R D I, p re 
sid en te  ; M IG U E L  B O N C H IL , E N R IQ U E  
D R E Y Z IN , A R N A LD O  O R F IL A  R E Y N A L  Y 
PA B LO  V R IL L A U D , p o r la  fe d e rac ió n  u n iv e r
s i ta r ia  a rg e n tin a . —  A l e m a n i a :  OTTO VON 
E R D M A N N S D O R F F , p re s id en te  de la  d e le g a 
ción : K U R T  D O K H N E R , OTTO R O E H R  y  E R - 
N E S T  ST O B B E , p o r 82 u n iv e rs id ad es . —  C h i-

n a : F O N G -C H I-H A I —  C o s t a  R i c a  : A N TO N IO  
Z EL A Y A  C A ST IL L O  y OSCAR VARGAS, por 
la soc iedad  n a c io n a l de e s tu d ia n te s  y la u n i
versidad , re sp ec tiv a m en te . C u b a : ED U A R D O
B E T A N C O U R T  AGURO, po r la. u n iv e rs id ad  de 
L a  H a b a n a . —  E s t a d o s  U n id o s :  BY RO N  CUM
M ING S, po r la  u n iv e rs id ad  de T ucson. A rizo
n a ;  CH A S C. A L L E N , po r la u n iv e rs id ad  do
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C a m b rid g e  ; JO S E  A N T O N IO  R E Y E S , G A B IN O  
A. P A L M A  y  O SC A R  V A R G A S, p o r  la  l ig a  
p a n a m e r ic a n a  de N u e v a  Y o r k ; A N N A  N. W E L - 
L N IT Z , p o r  la  u n iv e rs id a d  de  C o lu m b ia  ; H U G 1Í 
R O S E , p o r  la  u n iv e rs id a d  de  S ta n ío rd ,  C a li fo r 
n i a ;  P E D R O  H E N R IQ U E Z  U R E Ñ A , p o r  la  
u n iv e rs id a d  de M in eso ta . C A R L O S  SO TO , p o r  
la  " S o c ie d a d  A rie l” , de  Nueva> Y ork  y  F R A N 
CISCO  G O M E Z  P A L A C IO , p o r  la  u n iv e rs id a d
de P n s i lv a n ia .  __ G u a t e m a l a :  C A R L O S  SA M A -
YOA A G U I L A R , M IG U E L  A N G E L  A S T U D IA S  
y O SC A R  H U M B E R T O  E S P A D A , p o r  la  u n i 
v e rs id a d  y  la  “A soc iac ió n  de e s tu d ia n te s  u n i
v e rs i ta r io s ” . —  H o n d u r a s :  R a fa e l  H e lio d o ro
V A L L E , p re s id e n te  de la  d e le g a c ió n  c e n tro  a m e 
r ic a n a , y  R O B E R T O  B A R R IO S , p o r  la  u n i
v e rs id ad . —  J a p ó n : T A K A 9 K I A R A K I. —  M é 
x i c o  : D A N IE L  C O SIO  V IL L E G A S , p re s id e n te  
de la  d e le g a c ió n  ; R a ú l  J .  P o u s  O rtiz , R o d u lfo  
B R IT O  F O U C H E R , F R A N C IS C O  D E L  R IO  
CA Ñ ED O  y M IG U E L  P A L A C IO S  M A C E D O . —  
N i c a r a g u a  : C U ST A V O  J E R E Z  T A B L A D A , G U I
L L E R M O  G. M A R IT A N O  y SA L O M O N  D E  L A  
SE L V A . —  N o r u e g a :  E R L IN G  W IN S N E S , p o r 
la  fe d e ra c ió n  de e s tu d ia n te s .  —  P e r ú : R A U L  
P O R R A S  B A R R E N E C H E A , p re s id e n te  d e  la  
de leg ac ió n  y  E R A S M O  R O C A , p o r  la  fe d e ra c ió n  
de e s tu d ia n te s .  —  S a n t o  D o m i n g o : P E D R O  
H E N R IQ U E Z  U R E Ñ A . —  S u i z a :  H E R M A N N  
JVIOOSER. —  V e n e z u e l a : M IG U E L  Z U Ñ IG A
C IS N E R O S , p o r  la  fe d e ra c ió n  de  e s tu d ia n te s  

F u e ro n  m ie m b ro s  a d h e r e n te s : L E O P O L D O
A G U IL A R , H U M E E R T O  A L V A R A D O , M IG U E L

A. A SO N O Z A , M A X IM IL IA N O  B E Y L IS , V I
C E N T E  B A R C E N A , L U IS  F E L I P E  B U S T A - 
M A N T E , R A M O N  B E T E T A  Q U IN T A N A , M A 
N U E L  D E  L A  T O R R E , JU A N  E S P E J E L , 
A N A S T A S IO  G A R C IA  T O L E D O , O C T A V IO  
G U A L A  F E R R E R I ,  J O S E  G U T IE R R E Z , M A 
N U E L  G O M E Z  M O R IN , H E IN Z  H A M M E S  P „  
H A N Z  L U K E S C H IT Z , V IC E N T E  L O M B A R D O  
T O L E D A N O , O C T A V IO  M E D E L L IN  O STO S, 
A R T U R O  M A R T IN E Z  A D A M I, IG N A C IO  N A 
V A R R O , R A F A E L  O L IV E R O  D E L G A D O , J O R 
G E  P IE T R O  L A U R E N Z , G E N A R O  S A N C H E Z  
J IM E N E Z , G U S T A V O  S A N D O V A L  L O P E Z , 
G A S P A R  S C H L IC N E N R IE D E R , R A M O N  V IC 
T O R  SA N T O Y O , E R N E S T O  U R T U S A S T E G U I, 
J O S E  V A Z Q U E Z  S A N T A E L L A . s e ñ o r i ta  L U Z  
V E R A , E D U A R D O  V IL L A S E Ñ O R  y  JU A N  
Z E R M E Ñ O  A Z U E L O .

L a  m e s a  d i r e c t iv a  se  c o n s t i tu y ó  a s í : p r e s i 
d e n t e ; D A N IE L  C O S IO  V IL L E G A S  (M é jic o ! ;  
Vice p re s id e n te s :  H é c to r  R ip a  A lb e r ti  (A rg e n 
t in a ) .  O T T O  V O N  E R D M A N N S D O R F F  (A le 
m a n ia ) ,  A N A  N . W E L L N IT Z  ( E s ta d o s  U n i
d o s )  y R A U L  P O R R A S  B A R R E N E C H E A  ( P e 
r ú )  ; s e c r e ta r io :  R A F A E L  H E L IO D O R O  V A 
L L E  (C e n tro  A m é r ic a ) .

E l c o m ité  e je c u tiv o  d e  la  fe d e ra c ió n  in te r 
n a c io n a l  de  e s tu d ia o ite s  q u ed ó  c o n s t i tu id o  en 
la  s ig u ie n te  f o r m a : S e c r e ta r io : D A N IE L  C O 
S IO  V IL L E G A S  (M é j ic o ) ;  v o c a le s :  P E D R O
H E N R IQ U E Z  U R E Ñ A  ( S a n to  D o m in g o ) y  M A 
N U E L  G O M E Z  M O R IN  (M é x ic o ) .
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I I I

DOS DISCURSOS DEL PRESIDENTE DE LA 
DELEGACION ARGENTINA

Héctor Ripa Alberdi
POR EL COMIENZO DE UNA NUEVA VIDA AMERICANA

Heraldo de la juventud argentina, me adelanto hacia vos, oh pueblo hermano, como el austero león de Leonardo, lento y seguro el paso, amplia y serena la mirada y con un ramo de lirios dentro del pecho. Abrase, pues, mi pecho argentino y caiga a vuestros pies el florido presente de mi pleitesía viril.
La Argentina renaciente, la que despertara de su sueño, con motivo de la última revolución universitaria, la que se está forjando en la fragua de una juventud vigorosa de pensamiento, nos envía a esta tierra cordial para que os digamos toda su férvida inquietud de alma joven, todo su inmenso amor dilatado más allá de las fronteras, todas sus esperanzas en la emancipación gloriosa de los hombres y de los pueblos.
Venimos de los campos de combate, donde derribáramos los muros de la vieja universidad detenida en el pensamiento del pasado siglo, y donde levantáramos la nueva universidad, abierta a todas las corrientes espirituales ; venimos de sostener una dolo- rosa lucha entre la juventud creadora y la vejez misoneísta, entre la voluntad heroica que avanza y la voluntad abolida que resiste; venimos, compañeros, de vencer a las fuerzas reaccio

narias que nos impedían dar el paso definitivo de la liberación.
No os extrañéis, pues, si nuestra lengua vibra como una espada, si a cada instante nuestra palabra se enciende, porque crepita aún en nuestros corazones la roja brasa de la rebeldía. Libertada de toda servidumbre, dominadora de las fuerzas espirituales, la juventud argentina marcha hacia la universidad ideal por las rutas que le abriera la filosofía contemporánea. Enrojecida en la llama de las grandes ideas, templada a los rudos golpes de la acción, su ideal ha de ser tan puro como su frente jamás doblada ni vencida y tan humano como su sangre tumultuosa y cálida. Tendrá los quilates del pensamiento, pero también la fuerza de la vida, porque sabemos, según lo aconseja la “Epístola Moral”, que la más alta educación es aquella que iguala con la vida el pensamiento. De nada vale la austera frialdad de los claustros mientras no lleguen hasta ellos las palpitaciones del mundo, de nada vale la elegante gimnasia del pensamiento si no ha de tener una trascendencia humana. Dejemos para el arte la “finalidad sin fin” de la estética kantiana, pero en tratándose de la educación del hombre no olvidemos que la nueva universidad ha de des-

L eído  en M éxico, en el a n f i te a t ro  de la  E sc u e la  n a c io n a l p re p a ra to r ia , en la  sesión in au g u ra l  del P r im e r  C ongreso  In te rn a c io n a l de E s tu d ia n te s , el 21 de S ep tiem b re  de 1921.

—  9 i  -



pertar en él un alto amor a la sabiduría en el sentido platónico de la palabra. El amor a la sabiduría es la más preclara virtud del hombre, porque es el amor a la ciencia pura y a la belleza, fuente de la que surge el alma integral nutrida en los valores lógicos, éticos y estéticos. Nada debe ser indiferente a la educación de los pueblos, desde la ciencia que nutre hasta el arte que liberta; en la nueva universidad, grande ha de ser la importancia que se le dé a la historia de los conocimientos humanos como base de toda cultura.
Las jóvenes generaciones argentinas así lo han sentido y así lo han proclamado. Para ello reclamaron el derecho a darse sus maestros, y se dieron sus maestros. Pero antes fué menester libertarse del peso de una generación positivista, una generación 

que, al desdeñar los valores éticos y estéticos, dejó caer en el corazón argentino la gota amarga del escepticismo. Y no sólo se libertó de ella sino que se levantó contra ella, hundiéndola definitivamente en el pasado.
He aquí, pues, que una nueva vida comienza para mi país; la juventud se ha sentido libre y por eso mismo responsable. Un optimismo sano y fuerte es el acicate de su acción. El sol del idealismo alumbra nuestras rutas, cuya generosa amplitud se pierde en la dilatada sombra del futuro. Hoy tenemos una ética para nuestra voluntad y una estética para nuestra fantasía. La falta de lo primero había hecho perder a los hombres del ochocientos el carácter y la nobleza: el carácter para imponer la propia voluntad; la nobleza, para llevar a la acción la in

tegridad del pensamiento. O bien olvidaban la convicción porque la convicción era un obstáculo para la vida, o bien olvidaban la vida para poder sustentar una convicción. Cuando lo propio de un hombre total es infundir la convicción a la vida, darle a una calor de espíritu y a la otra fortaleza de realidad.

Para llegar a ese limpio modo de vida, que implica firmeza y elegancia á la vez, los griegos no olvidaron ninguna disciplina del cuerpo y de la inteligencia. Las fuentes de educación de un joven ateniense oscilaban desde el citarista hasta el gimnasiarca. Y entre la armonía musical y la agilidad del atleta no desdeñaban tampoco !a austera conversación filosófica que dirigiera Platón en los deliciosos jardines de Academo. Allí, bajo la fresca sombra de los plátanos, se congrega
ban los jóvenes atenienses para escu char la palabra honda y serena del 
maestro; allí se entregaban al ocio divino de pensar, que es la mayor ven
tura de los hombres. Los más bellos motivos y los más hondos misterios de la vida florecían en los labios platónicos, como una profusión de rosas en 
las mañanas primaverales. Y los jóvenes académicos recogían los conceptos y las metáforas llenos de fragancia idealista, como quien recoge flores silvestres en los campos. La claridad les inundaba el alma, y ante la lejana visión de sus rutas dilataban sus esperanzas hasta lo infinito. . .

Ved, pues, mis queridos amigos, cómo era la vida en aquellos tiempos de poemas y de mármoles, cuando la mano del artista hacía triunfar la forma en los talleres de Atenas, y la f ilosofía se brindaba en las divinas ánforas del diálogo, y la gracia escultural de los atletas derramaba una armonía heroica sobre los campos de Olimpia. ¡Oh! la tierra imperecedera y sagrada, donde el espíritu de los hombres fuera profundo y luminoso como el cielo natal; donde al claro repicar de los cinceles florecían de entre los paramentos de los mármoles, armoniosos relieves e inmaculadas estatuas, en tanto discurrían bajo la sombra de los olivos, en el valle de Himeto, los efectivos y los dogmáticos. Así pasaban las horas doradas y florecientes ante la hermosura de la naturaleza y el encanto de la palabra.Pero hoy la belleza y el conocimien
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to son flores de soledad. Las metrópolis enormes nos aplastan, y tan sólo se advierte el estruendo de los hombres que luchan contra los hombres.
La vida se nos escapa por mil senderos inútiles; derrochamos nuestra fuerza espiritual en múltiples labores sin objeto. Atraídos por la sonoridad del mundo, renunciamos a la soledad intensa y dolorosa, donde el fuego del pensamiento purifica toda acción. En la soledad asistimos a la propia tragedia interior; en ella se derrumban las ilusiones y se levantan los ideales nuevos; toda inquietud nace a su amparo y todo impulso se levanta de su seno, como las águilas de los abismos de la montaña. En la soledad descubrimos las sendas interiores donde una secreta voz murmura trascendentales palabras, y donde, como una armonía silenciosa, se dilata la música del pensamiento. Allí aprendemos la suprema virtud de dialogar con nosotros mismos; aprendizaje imprescindible para el que quiere tener derecho 

a hablar con los hombres, puesto que no puede exigir se le escuche quien no supo escucharse a sí mismo. He ahí la virtud y el blasón que ostentaban los maestros de la antigüedad. Aprendieron en sí mismos la ciencia que transmitieron a los demás. Sus palabras salían humedecidas en aguas cordiales y por ello se deslizaban con suavidad hasta el fondo de los corazones. Id, les decían, a las serenas cámaras del silencio y allí oiréis el rumor de una fuente; escuchad la voz de esa fuente con recogimiento que luego os brindará las eternas aguas de la eterna sabiduría... Y decían bien los maestros antiguos. Ellos todo lo sabían porque nunca estudiaron nada. No les preocupó más que la comprensión del propio espíritu, y cuando a ello llegaron, todo lo comprendieron. De ahí que a los discípulos se les hablara en voz baja, en el cálido tono de la conversación, como para que la onda emotiva, mansa por lo confidencial, se derramara en el espíritu aten

to con la lentitud rumorosa de la ola en la playa. Nunca levantaban la voz en la plaza pública, porque sabían muy bien que ese era oficio de mercaderes que pregonan su mercancía intelectual o material. La profunda, la inmortal sabiduría, ni se inculca ni se vende: se descubre. Es innata como la idea platónica. Y en instantes de soledad, cuando dialogamos con nosotros mismos, o con un maestro de esos que saben su magisterio filosófico, la sentimos aletear dentro del alma como la mariposa que ve entreabrirse el velo de seda del capullo. . .
Ese sabor suave de la palabra antigua, que transmitía el saber sin torturar el lenguaje ni el pensamiento, se pierde por completo en la obscura inmensidad de la Edad Media. A la educación clara y sencilla substituye la enseñanza dogmática con agrio sabor 

escolástico, hasta que el renacimiento nos liberta nuevamente devolviéndo
nos algunas de las cualidades esenciales de la cultura helénica. En el siglo XV, Erasmo de Rotterdam expone ideas nuevas acerca de la educación 
natural del hombre, ideas que más tarde han de ser sistematizadas por Rousseau. La misma corriente siguen otros escritores franceses como Rabe- lais y Montaigne que condenan la educación proíesionalista; y el más alto representante del humanismo español, Luis Vives, al levantarse contra la escolástica medioeval preconiza un ideal de cultura que emancipe al hombre del artificio retórico.

Los más diversos rumbos siguió luego la enseñanza de acuerdo con las oscilaciones de la filosofía, hasta que en el siglo XIX le encadenó por completo el pedagogismo positivista, a pesar de tener dos grandes figuras como Herbart en Alemania y Tolstoi en Rusia ; excesivamente rígido por lo cien- ticista el sistema del primero; bellamente ideal por lo evangélico el del segundo.
Pero un nuevo renacimiento apunta
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ya. Hay dos fuerzas que comienzan a demoler el viejo edificio de la cultura y en las que yo he puesto toda mi esperanza : el renacer vigoroso de la filosofía idealista y la sana rebeldía de la juventud. Contribuyamos todos a este nuevo despertar del espíritu. Eduquemos al hombre en el amor a la sabiduría. Para ello es menester arrojar

a los mercaderes de la enseñanza, derrumbar la universidad profesiona- lista y levantar sobre sus escombros la academia ideal de 10s hombres, donde cualquier Sócrates descalzo, sin más prestancia que la de su verbo sabio, pueda volcar en los corazones el agua mansa y melodiosa de su filosofía.

POR LA EMANCIPACION FUTURA DEL BRAZO Y 
DE LA INTELIGENCIA

P ORQUE os amamos profundamente, porque os sentimos como hermanos en la sangre y. en el destino, no venimos a avivar fuegos de beligerancia ni a encender pasiones de valor negativo en la vida de los pueblos. Venimos a afirmar un concepto de armonía prohijado por las generaciones nacientes obedeciendo al mandato de la nueva conciencia histórica.Mal hacen los que os hablan de vuestro dolor o de vuestra venganza; fuera mejor que os hablaran de vuestra justicia, porque la justicia nunca muere, aunque se levanten cuarteles en las bibliotecas y los templos. Cuando los conquistadores romanos entraron a Grecia, Grecia les brindó sus poemas y sus mármoles, y en lugar de perecer bajo las armas, floreció su espíritu sobre los muros de la Ciudad Eterna. No nos detendremos, pues, a lamentar vuestras desventuras; bien sabemos que la justicia os lleva de la mano ante el supremo tribunal de la historia. Nuestra lengua vibrará, por lo tanto, en lo porvenir, que ese es el timbre de los ideales superiores. Harto malaventurada ha sido la experiencia recogida por los hombres para que nos detengamos a cosechar enseñanzas a la vera de los polvorientos caminos del pasado. Seamos como águilas que al

lanzar su vuelo desde la montaña, indiferentes al abismo, clavan tan sólo la pupila en el espacio.Traemos palabras cordiales para todos los pueblos de América, porque es nuestro anhelo más hondo que las rencillas entre hermanos se resuelvan, no por la fuerza de las armas, sino por la indulgencia de los corazones. Creo que no pueden abrigarse odios perdurables en esta tierra donde se han levantado templos al sol, el más generoso de los astros; como tampoco creo que puedan sustentarse ideas imperialistas en un país donde las lanzas de Arauco se quebraron sobre el escudo de los conquistadores. Y entiéndase que hablo del alma de los pueblos siempre pura y justiciera, porque las guerras no las hacen los pueblos sino los gobiernos que ignoran que la conquista de cualquier territorio no vale la vida de un hombre. Tengo el convencimiento de que, una vez que hable la justicia, a esta nube negra flotante en el cielo americano la han de desvanecer vientos de olvido. Nada hay en nuestros corazones que pueda servir de alimento a la serpiente del odio. Son más grandes nuestros amores que nuestros intereses; hay más fuego purificador en nuestras almas que deleznables sensualismos en nuestros cuerpos. No nos preocupamos
L eíd o  en la  U n iv e rs id a d  P o p u la r , en  L im a , a  su  re g re s o  del P r im e r  C o n g reso  In te r n a c io na l de E s tu d ia n te s  de M éxico.
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sino en ser fuertes de fortaleza espiritual, que es lo que a los pueblos agranda en el amplio panorama de la historia. Y nada más propicio para ello que estas mentalidades vírgenes de América, no contaminadas aún por pasiones despreciables ni egoísmos materialistas. Aquí ha de nacer vigoroso el ideal magnífico de redención de los hombres, que es al mismo tiempo de glorifiación de la personalidad humana. Ningún sueño más noble ni más alto puede abarcar un espíritu que la hermandad de los pueblos en la fiesta creadora del trabajo. La suprema sabiduría está en el saber amar, porque también va en ello la suprema virtud. Y mientras los hombres se empeñen en luchar con los hombres, en deponer las virtudes inmortales para esgrimir las pasiones perecederas, no podrán avanzar en el ritmo heroico de la vida y permanecerán aherrojadas por las fuerzas deleznables y transitorias del mundo. Es menester derribar las murallas que limitan nuestro horizonte, romper el círculo de los conceptos y de las creencias que impiden el soberano despliegue de nuestra generosidad afectiva e intelectual. Falsos conceptos y falsas creencias que desde hace siglos han venido orientando la acción de los hombres y educando su espíritu para la muerte en vez de educarlo para la vida. Desde la ciencia positiva que llenó de tristeza al mundo con su intento de matar la libre personalidad humana, hasta la política, que llenó de sangre al mundo por incapacidad de amor, todo ha conducido a las multitudes por sendas de prejuicios y por mares de luchas estériles. Mientras no haya una noción clara de la libertad no habrá una noción pura de los ideales; y mientras el concepto de la responsabilidad no sea el fundamento de la ética, tampoco habrá el estímulo de la virtud. En tanto falte todo ello, faltará la única base sólida en la que pueda levantarse triunfadora cualquier acción. Es menester, pues, dar una nueva educación

para la libertad, que es la tierra donde arraigan las más nobles esperanzas y las más fuertes empresas de los hombres. Hace siglos que la humanidad viene andando su camino doliente, con la pesada cruz de la injusticia a cuestas. A cada instante se le habla de mejores días, de la redención social, del advenimiento de la paz en la tierra y todo se desvanece con la música de las palabras. En todas las épocas y en todos los pueblos, en nombre de la justicia se ha castigado el pensamiento libre, en nombre de los deberes se han aherrojado los derechos, en nombre de la libertad se han forjado cadenas en las fraguas de los tiranos; y los pueblos, dóciles como bueyes, han seguido abriendo la tierra para que las aves advenedizas sustentaran su vida en el surco. De hoy en adelante no más palabras: arranquemos la lengua a la sirena, que el estudio y la acción directa son la verdadera escuela de los fuertes. Cada época necesita sus hombres, y los de hoy han de ser lo suficientemente heroicos como para trasponer la montaña de prejuicios que nos impide dar el paso definitivo de la liberación. Forjemos reciamente nuestra voluntad, que en ella reside la fuerza de todas las aventuras humanas, y en ella está el impulso de la emancipación. También en la voluntad se nutre la soberana esperanza y le sirve de roca para lanzarse al espacio; la constancia creadora del hombre tiene en ella su fuente de energía, el fuego de su fragua y el metal de su yunque.
La historia del pensamiento nos enseña que dos son siempre los destinos que aguardan a los sueños de la mente humana: o se quiebran ante la ruda realidad del mundo o se pierden en la infinitud del tiempo sin hallar el instante presentido.
Nunca se nos entrega el mundo como le viera nuestra esperanza. El espíritu va creando la vida como el artista su obra; pero jamás floreció la. vida, pura y armoniosa como la so
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fiara el espíritu. Por eso el secreto del triunfo está en la recreación de lo creado, así como el valor perenne de los ideales está en la constancia de su vuelo. Los ideales cuanto más imposibles más bellos son para nuestras esperanzas que gustan alimentarse de formas puras. La vida toda no es más que vibración de espíritu, y por lo tanto, en el fuego de la idea se purifica y eterniza el momento que pasa. Sólo se aprende a vivir cuando se descubre la corriente de eternidad que discurre sin tregua por el cauce recóndito de nuestra vida, se aprende a vivir, cuando se intuye la creación de la vida, porque en la creación de la vida se elabora la eternidad del espíritu. Démosle, pues, a ella su cabal trascendencia colmándola de valores absolutos. Al marchar por los caminos del mundo olvidemos las piedras que pisamos y abramos las ventanas del alma a la música pitagórica de lo infinito.En la soledad inmensa de los mares, el más hondo placer, es el placer de las horas pensativas. Una noche, después de vivir en su plenitud el ocio divino, quise encontrar en la sombra un punto donde detener la mirada; pero del seno de la sombra sólo se levantaba el sordo clamor de las olas. Levanté entonces la vista y el cielo me brindó la temblorosa claridad de una 
estrella.Mis queridos compañeros: aquella escena del barco, cada vez que pienso en el destino de los pueblos americanos, la veo repetirse en estos mares procelosos de nuestra vida tumultuosa y violenta. Cuando en medio de sus lu

chas, en la vorágine de sus guerras, en el clamoreo de sus multitudes, he querido averiguar el rumbo de los hombres, mis ojos se han perdido en la sombra, y sólo he podido escuchar una inmensa confusión de voces que imprecan, que demandan o que imploran. Pero entonces he levantado la vista y he descubierto esta juventud del novecientos, pensadora y rebelde, que ha sido para mis esperanzas como el consuelo de la estrella en aquella noche de los mares. Y yo quiero en esta 
hora trascendental del mundo, en que las ideas amplias y fuertes retoñan con inusitado vigor sobre la gleba juvenil, desde esta tierra donde el alma indígena desafiando al tiempo floreció en la piedra, lanzar a los vientos de América la palabra augural que 
anuncie la emancipación futura del 
brazo y de la inteligencia. Quiero evocar la sangre abolida de los Incas, la sangre bravia de aquellos hombres do
rados por el sol de las montañas, para sentir por un instante el renacimiento de la pureza heroica y de la belleza 
fuerte. Y que por gracia de la evoca
ción, aquella estirpe indómita nos preste su pujanza para llevar a las lu
chas del futuro la firmeza de nuestras rebeldías. Entreveo en lejanos tiempos la victoria del hombre sobre 
el mundo. El sagrado numen de las edades remotas, dilatándose a través de los siglos, dictará los nuevos man- 
mientos a la conciencia humana, hermanando a los pueblos del continente en una suprema armonía de acción y de pensamiento.
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C U B A

P R I M E R  C O N G R E S O  N A C I O N A L  
D E  E S T U D I A N T E S

D E C L A R A C IO N  D E  D E R E C H O S  Y D E B E R E S  D E L  E S T U D IA N T E

(1923)
DERECHOS.—

Primero. — El estudiante tiene el derecho de elegir los directores de su vida educacional, y de intervenir en la vida administrativa y docente de las instituciones de enseñanza, ya que él es soberano en estas instituciones que sólo existen para su provecho.Segundo. — El estudiante tiene el derecho de asistir libremente a sus clases, sin la coacción vergonzosa de la asistencia obligatoria a un profesor determinado.Tercero. — El estudiante tiene derecho a exigir la más preferente atención del gobierno, para los asuntos educacionales, por ser la educación la primera función de un gobierno civilizado, debiendo todas las otras funciones, la económica, la administrativa, la política, etc., contribuir al engrandecimiento de aquélla.
Cuarto. — El estudiante tiene el derecho de la libertad de la enseñanza, impidiendo la intromisión gubernamental en los asuntos educacionales, como no sea única y simplemente para aportar recursos, medios e insinuaciones, en el ejercicio protector que en la declaración anterior a ésta dice ser su primordial deber, desempeño que por ningún motivo le da derecho a dirigir o intervenir en la constitución interior de la enseñanza, que debe ser regida por individuos, profesores y alumnos salidos de su seno, con conocimientos científicos y prácticos sobre la materia, y no por políticos que desconocen el asunto y que no son representantes

E l p r im e r  congreso  n a c io n a l de e s tu d ia n te s  de C uba, se reu n ió  en L a  H a b a n a  a  fines de 1923, p res id id o  p o r Ju lio  A n ton io  M ella. F u é  convocado con f in es  de “perfecc io n am ien to  de la  acc ión  e s tu d ia n ti l  en los cam pos educac io nal, social e in te rn a c io n a l” . Como consecuencia  del congreso  fué  e re ? d a  la  C onfederac ió n  de E s tu d ia n te s  de C uba, la  que a l c o n s titu irse  declaró  en u n a  exposición de p rin c ip io s  (q u e  puede lee rse  en “R en o v ac ió n ” , de B uenos A ires, c o rre s p o nd ien te  a  N ov iem bre  de 1924), que el nuevo cuerpo  ven ía  “ a  lu c h a r  p o r  lo s  m is m o s  p r in c ip io s  
q u e  e n u n c ia d o s  p o r  la  j u v e n t u d  c o r d o b e s a  e n  1918, l l e v a r o n  a  r e n o v a r  la s  u n iv e r s id a d e s  a r g e n 
t i n a s  p o r  e l ú n ic o  m e d io  p o s ib le ,  p o r  e l s a g r a d o  m e d io  d e  l a  a g i t a c i ó n  r e v o lu c io n a r ia ,  y  d e s p u é s  
d e  i lu m i n a r  e l  c o n t i n e n t e  i n d o - a m e r i c a n o ,  p r e n d i e r o n  e n  e s t e  p a iís , d o n d e  l le v a r o n  a  la  lu c h a  a  
u n a  j u v e n t u d  s a n a  y  c o n s c i e n t e *'.

C om ité E jecu tiv o  del P r im e r  C ongreso  N aciona l de E s tu d ia n te s . P re s id en c ia  de H o n o r:  F e lio  M arin ello , R am ó n  C alvo, B e rn a b é  G a rc ía  M adriga l y S erg io  V iego; P re s id e n te  E fec tiv o : Ju lio  A nton io  M e lla ; V ic e -P re s id e n te s : Ja im e  S u á re z  M u rías, Jo sé  L u is  de C ubas, R ig o b erto  R a m íre z  E s tra d a , J u a n  A m igó y  A rn a iz , O fe lia  P a z ;  S e c re ta rio  G e n e ra l:  P e d ro  de E n te n z a  J o v a : V ic e -S e c re ta r io : Jo sé  M. R o d ríg u e z ; T e so re ro : 'Rogelio Sopo B a r r e to ; V ic e -T e so re ro : P e d ro  Sánch ez  T o le d o ; V oca les : R a fa e l  C alvó, R a ú l G ra n a d a , M ario  F e rn á n d e z  S ánchez, V icto r ia n o  Y píña , O tilio  C am p u zan o  y F ra n c isc o  P a lm eri. C om isión de A dm isión de T ra b a jo s :  G ra - c le lla  B a r in a g a  y  P on ce  de León, S a ra h  P a sc u a l y C anosa, J a im e  S u á re z  M u rías, A lfonso B er- n a l  del R iesgo, P e d ro  de E n te n z a  Jo v a , R ogelio  Sopo B a rre to . C om isión de R ecepción y  F e s te j o s : R a fa e l  Ig le s ia s , Ju lio  F ig u e ro a , F ra n c isc o  P a lm e r i, M iguel C o rra le s , E n riq u e  J .  R o d ríguez, R ogelio  Sopo B a rre to , R a fa e l  C am puzan o  y R o b e rto  G u tié rre z  de Celis.
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legítimos de los ciudadanos que desarrollan la función educativa de la 
sociedad.Por libertad de enseñanza sólo puede entenderse la independencia de ésta del actual sistema de gobierno democrático, representativo o parlamentario, existente en casi todos los pueblos del mundo, pero deben regular esa libertad y dirigir esa enseñanza libre los mismos educandos y educadores, mediante el Organismo que ellos designen por elección, en virtud del derecho de soberanía reconocido al estudiante en la declaración primera. El profesor usurpaba este derecho desde tiempo inmemorial.Quinto. — El estudiante tiene el derecho de exigir a los más sabios educadores y a las más profundas mentalidades del país, el sacrificio de su valer en aras de la enseñanza de la juventud intelectual.
DEBERES.—

Primero. — El estudiante tiene el deber de divulgar sus conocimientos entre la sociedad, principalmente entre el proletariado manual, por ser éste el elemento más afín del proletariado intelectual, debiendo así hermanarse los hombres de trabajo, para fomentar una nueva sociedad, libre de parásitos y tiranos, donde nadie viva sino en virtud del propio esfuerzo.Segundo. — El estudiante tiene el deber de respetar y atraer a los grandes maestros que hacen el sacrificio de su cultura en aras del bienestar y progreso de la humanidad, y de despreciar y de expulsar de junto de sí, a los malos profesores, que comercian con la ciencia o que pretenden ejercer el más sagrado de los sacerdocios, la enseñanza, sin estar capacitados.Tercero. — El estudiante tiene el deber de ser un investigador perenne de la verdad, sin permitir que el criterio del maestro, ni dél libro, sea superior a su razón.Cuarto. — El estudiante tiene el deber de permanecer siempre puro, por la dignidad de su misión social, sacrificándolo todo en aras de la verdad moral e intelectual.Quinto. — El estudiante tiene el deber de trabajar intensamente por el progreso propio, como base del engrandecimiento de la familia, de la región, de la nación, de nuestro continente y de la humanidad; por ser este progreso la suprema aspiración de los hombres libres. Si reconocemos una completa superioridad de los valores humanos sobre los continentales, de éstos sobre los nacionales, de los nacionales sobre los regionales, de éstos sobre los familiares y de los familiares sobre los individuales, el individuo es base y servidor de la familia, de la región, de la nación, de nuestro continente y de la humanidad.

V e r en T om o I I I ,  el t r a b a jo  de A l fo n so  B e r n a l  del R iesg o , so b re  e s te  m o m en to  u n iv e r s i t a r io  en C u ba .
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LA UNIVERSIDAD POPULAR “JOSE MARTI”

OTRA vez se han abierto las clases de la Universidad Popular. El día escogido para esta solemnidad fué el tres de noviembre, aniversario glorioso de la fundación de la primera escuela proletaria de Cuba. El entusiasmo entre profesores y alumnos es cada día mayor. El optimismo que se respira en las aulas de la Universidad Popular es la mejor demostración de la grandeza del ideal porque luchan los hombres que componen esta institución educacional.La Universidad Popular José Martí, como cualquier otro centro docente similar, no es el arma definitiva y única con que el pueblo cuenta para su emancipación. Estamos muy lejos de realizar tal afirmación, pero creemos que cada organismo nuevo que se dedique a laborar por la emancipación de los hombres ha de ser muy útil. Así las universidades populares. Ellas destruyen una parte de las tiranías de la actual sociedad; el monopolio de la cultura.Pedimos la cooperación, una vez más, de toda la juventud sana que

se crea fuerte y capacitada para laborar en el mismo Sentido que nosotros. El saber es un privilegio que trae algunos deberes. El tener pensamientos nuevos y no predicarlos es una traición. El sentir una honda inquietud espiritual y no descender hasta la masas populares para templar esa inquietud en las luchas diarias de la actual sociedad, es una estupidez nociva.
Estamos en la lucha, y estamos'en nuestro' elemento alegres y felices. Hoy la obra es superior al año pasado. Aun dista algo de ser lo que nosotros desearíamos que fuese, pero la culpa no es nuestra que hemos dado el máximun de nuestras capacidades.
Obreros, seguid en vuestros puestos. El proletariado instruido ha de marchar a la vanguardia. Es el puesto de honor en estos momentos de peligro.
Estudiantes, venid a engrosar’ nuestras filas. No hay ideal más alto que la emancipación de los trabajadores por la cultura y por la acción revolu

cionaria.
D e J u v e n t u d ,  R e v is ta  de los e s tu d ia n te s  re n o v ad o res  de C uba. L a  H a b a n a , 1924.
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C O L O M B I A

LA REFORMA UNIVERSITARIA
i

MENSAJE DE LA JUVENTUD A LOS MIEMBROS DE LA MISIONPEDAGOGICA
(Bogotá, octubre 1924)

Señores miembros de la misión pedagógica: Llamados por el gobierno de Colombia, habéis venido a este país con el objeto de estudiar una reforma en la educación pública, formulando proyectos de ley que abarquen todos los períodos escolares y que le permitan a nuestro pueblo gozar de los beneficios que los métodos nuevos de enseñanza han producido ya en naciones más adelantadas.Para el éxito cumplido, de vuestra labor, habéis querido abrir una investigación amplia, que os permita conocer exactamente el grado de desarrollo que entre nosotros alcanza el ramo que estudiáis y daros cuenta de la suma de anhelos que agitan hoy la conciencia pública. Así, habéis solicitado el concepto de la juventud universitaria, seguros de que debe consultarse a ella una reforma que tan de cerca toca a sus destinos.Nosotros, que vivimos íntimamente esa vida universitaria y que no podemos seguir con indiferencia el movimiento renovador que se inicia, hemos oído vuestro propósito complacidos y correspondemos a él di- ciéndoos cuánto hemos visto en la Universidad y cuánto queremos que en ella se haga.
Las universidades seccionales

Existe en Colombia la universidad nacional, y es en ella, por su definición y por sus miras, en donde debe

elaborarse con más amplitud la cultura patria y en donde más intensamente hayan de practicarse los altos estudios. Pero he aquí que la nación, sin haber cumplido en su plenitud ese deber primordial, y de acuerdo con los gobiernos seccionales, se empeña hoy en sostener una multitud de escuelas universitarias, libres de todo control, ajenas a toda corriente nueva del pensamiento, sin material de enseñanza, sin laboratorios, sin bibliotecas, sin gabinetes, sin orientaciones, sin profesorado y casi sin estudiantes, en las cuales se pierden valiosos esfuerzos, muy dignos de mejor suerte.
No hay una norma que coordine el movimiento universitario en el país, ni una voluntad que se impongan para corregir las perversiones del sistema. Y una masa de estudiantes sufre en todo el territorio colombiano esa farsa, y que ha llegado a crearse el espejismo de una sabiduría, que, vista de cerca, no le daría prestigio a un simple bachiller. Es necesario que la nación pueda tener confianza en los títulos que expide, y, más que en los títulos, en la bondad íntima de cada escuela en donde haya empeñado su nombre y en donde debería empeñar su responsabilidad.
Enteraos de la verdad que aquí os decimos, que resalta en los propios documentos oficiales; abrid una investigación sobre el particular, y autorizados como lo estáis por vuestro cono-

V e r en T om o I I I ,  p á g in a  87, el t r a b a jo  de  R ip a  A lb e rd i e sc r i to  en 1922 p a r a  los e s tu -  a la n te s  b o g o tan o s , en  los tie m p o s  del P r im e r  C o n g reso  de  e s tu d ia n te s  c o lo m b ia n o s , c e le b ra d o  e n  la  c iu d a d  de M edellín .
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cimiento y por vuestro recto criterio, haced una exposición que mueva a poner remedio en semejante daño.
La Universidad nacional que hemos visto

Reduciéndonos nosotros a los límites de lo que aquí se llama la Universidad nacional —confiándoos nuestras inquietudes sinceramente, y urgidos por un afán qué juzgamos respetable y noble— vamos a deciros lo que en ella han visto nuestros ojos y vivido nuestras vidas. Así podréis apreciar el motivo de la reforma que os pedimos.El criterio profesional. — En primer término, hemos sentido un profundo desencanto al advertir que el más estricto de los criterios profesionales ha negado toda amplitud a la Universidad colombiana. No hallan campo en ella las ciencias sociales ni la preocupación filosófica, y todo allí se reduce a lo que pueda servir de auxilio a un profesional cuyas miras no vayan más allá de la botica o del escritorio abogadil. Para la escala infinita de los conocimientos, se ha creado una tarifa de pruebas que reduce la apreciación del trabajo al número de faltas que aparezcan en una lista y la apreciación del saber a lo que revele un examen, que en la mayor parte de los casos es oral, y que resulta tanto más lucido cuando menos intervenga en él la apreciación personal del estudiante.Echad un vistazo para ver cómo realizan su trabajo el estudiante y el profesor, y veréis entonces cómo estas dos personalidades se borran ante el prestigio de los textos, que deben asimilarse sin revisión alguna.Buscad un intercambio entre las distintas Facultades o entre nuestra Universidad y las del resto del mundo, y lo buscaréis inútilmente, porque no existe, ni se han sugerido medios para provocarlo.El espíritu universitario ha huido, para ceder su lugar a unas cuantas

normas sin sentido que han llegado a imponerse en tal forma, que hasta el público más avanzado las juzga como las únicas capaces de dar la vida a los altos estudios. Sólo en casos de vocación extraordinaria, logra el profesor imprimirle a la cátedra rumbo diferente, para anunciar a sus discípulos lo que piensa hoy el mundo y lo que lleva el signo de las preocupaciones actuales.La cátedra. — Pero hay algo más grave aún, y es el sistema que rige entre nosotros para la provisión de cátedras. Con deciros que es la política la que viene a decidir en multitud de casos del profesorado universitario, que las facultades no gozan de autonomía para nombrarlo y que hay facultad en donde por varios lustros no se ha visto ni un solo maestro que profese tina idea política distinta de la de cierto partido, porque el hecho de pertenecer a determinadas corrientes basta para que un individuo, por ejemplar que sea, quede inhabilitado para ocupar un sitio dentro del profesorado; con deciros esto, creemos que hay materia suficiente para que penséis que, a lo menos en ciertas facultades, pesa sobre la Universidad la dictadura política, dictadura la más ignominiosa que pueda sufrir cuerpo semejante.
Para iniciarse en el profesorado, no hay medio establecido. Hallaréis vosotros cátedras que podrían desempeñarse con mayor éxito, pero aquí quien se cree con mejor derecho para juzgar acerca de la conveniencia del profesorado es el gobierno —el gobierno nacional, ya que no el universitario— y ni el estudiante halla profesores agregados que puedan mejorar su situación, ni el sabio conoce brecha honorable que pueda abrirle camino hacia la cátedra, mientras no venga el azar a sorprenderlo con una designación hecha por el gobierno.
Y no se diga nada respecto a las autoridades que deben llevar la dirección principal, pues en su elección no
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interviene para nada la Universidad, siendo frecuentemente el caso de que llegue a la rectoría un individuo cuyos antecedentes no se encuentran en los anales de las facultades y cuya vinculación con ella jamás ha existido.Todo esto ha venido a crear un estado de cosas tan arbitrario, que el nombre de Universidad nacional ya no corresponde a esa cima del pensamiento y del trabajo espiritual que todos quisiéramos ver en el primer instituto de un país.
Semejante desorden y mezquindad en la marcha interna, han debido reflejarse en la obra de vinculación social que está llamado a desarrollar todo instituto universitario.Influencia social. — En vano buscaréis la corriente ideológica que vaya del alma mater a todas las esferas del pensamiento, esa obra de extensión universitaria que ponga a la cabeza de todas las corrientes sociales y de todas las instituciones docentes a la casa en donde no se estudia sólo para inundar el mercado con gentes de profesión, sino para dotar al país de un organismo que regale al pueblo con un ambiente de cultura.Todo esto nos mueve a creer que es necesario cambiar por su base el sistema, hacerlo descansar sobre sus cimientos naturales, encaminarlo hacia sus verdaderos destinos e intensificar la obra abriendo el camino a la investigación personal en su forma más amplia y perfecta.
Creemos que mientras la Universidad dependa del poder político, se está violando su verdadera significación; que mientras no tengan cabida en ellas todas las modalidades del pensamiento y todas las experiencias de la vida, se habrá encerrado dentro de un límite que es necesario romper; que mientras se siga midiendo el provecho de la enseñanza por patrones tan inconducentes como la lista y el examen anual, se estará cercenando todo estímulo que provoque la actividad escolar; que mientras no haya

sistemas racionales de proveer las cátedras, jamás el profesorado estará en manos de los mejores; que mientras el estudiante no colabore en todas las esferas de la actividad universitaria, no dará la plenitud de sus frutos la obra que se emprenda en el primero de los institutos nacionales.El estudiante no puede conformarse a una escuela edificada sobre toles sistemas. Hallaréis vosotros, en el curso de la investigación que ahora emprendáis, el recuento de agitaciones que se han producido de algún tiempo a esta parte, y la existencia de entidades de carácter estudiantil, establecidas con el exclusivo objeto de provocar una reforma que ponga a la universidad en condiciones de satisfacer mejor los anhelos patrios y las esperanzas más justas de quienes no van a ella movidos por urgencias meramente comerciales.
La Universidad que nosotros 

buscamos
Ha de modelarse en criterios que guarden relación con esas aspiraciones. Para que la juventud ponga en ella todo su fervor y su entusiasmo, para que una vida nueva la saque de su mediocridad y de su aislamiento, para que sus vibraciones sean tan intensas que logren conmover hasta las fibras más íntimas de la patria, es preciso darle una arquitectura nueva que sugiera algo, que provoque, que dé ocasión a la iniciativa y al trabajo.
La Universidad independiente. —  Y ha de ser una Universidad independiente. Dueña de sus propos recursos, libre de toda tutela, que pueda orientarse en cualquier instante de acuerdo con las sugestiones de la ciencia y de la vida. Reflejo del alma nacional, contradictoria e inquieta, pero jamás del sentir exclusivo de un poder político. Que se desenvuelva su organización con autonomía verdadera, que se dicte sus leyes por un acuerdo entre el profesorado y los estudiantes,
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que jamás pueda turbar su marcha el temor de una imposición extraña.
No afirmamos aquí que el gobierno nacional haya vivido en pugna con el universitario, aunque éste sí haya sido en mil casos una derivación de aquél. Pero colocándonos desde un punto de vista, amable y benévolo, afirmamos que sí ha constituido una fuerza de inercia, un peso abrumador que ha infpedido el desarrollo natural del instituto.Si vuestras iniciativas han de ser trascendentales, es preciso que ellas salven este primer obstáculo y surjan para darle autonomía a la universidad.La Universidad del trabajo.—Habréis podido observar que nuestros propósitos en manera alguna tienden a aliviar la carga que pesa sobre el estudiante. Porque precisamente nuestra crítica más justa se lleva a la poca intensidad dada a los estudios. Quizá hoy se trabaje, pero se da al trabajo una orientación equívoca, absurda, y nosotros nos rebelamos contra el esfuerzo estéril.Aquí se piensa que el sistema mn- motécnico quedó abolido desde el día en que se dejaron de tomar los textos al pie de la letra. Nosotros pensamos que sus huellas perduran y que mientras se mantenga el rigor de los textos oficiales, en vez de programa, y mientras el laboratorio, el gabinete, el seminario, no se hayan generalizado, todavía estaremos en una edad bárbara, que no logra cautivar nuestra simpatía.La Universidad social. — La tendencia de las universidades de América busca un tipo de universidad social, que es el que conviene mejor al perfil de esta hora y al temperamento de la juventud colombiana que va a beneficiarse con la legislación que vosotros propongáis.La importancia que tienen hoy en el mundo entero los problemas sociales, debe reflejarse de dos maneras en la universidad: por medio de las

cátedras y por medio de la extensión. Aquí sólo existe una escuela llamada de derecho y ciencias políticas. Pero dentro de la pobreza de su plan, no cabe mucho de lo que ya hoy resulta esencial para el ciclo de los estudios universitarios.
Si en el presupuesto se destinara una suma para traer profesores extranjeros que dictaran cursos cortos sobre estas materias, profesores que podrían proponer los mismos estudiantes, no es dudoso que en el término de pocos años, ellos produjeran una brecha capaz de darle entrada, para siempre, a esa agitación que es indispensable para una universidad de nuestro tiempo.En todo caso, no puede, en nuestro concepto, pasar un día, sin que el alejamiento absoluto de estas ciencias coloque a nuestra alma mater en una situación anacrónica.
La Universidad mejor gobernadfi.- En concepto de los estudiantes, para que la universidad esté bien gobernada, su dirección no debe corresponder exclusivamente ni a los profesores ni a los estudiantes. Así como el éxito de la enseñanza depende de la cordialidad que se establezca entre el maestro y el discípulo, de igual modo no es admisible que pueda existir inteligencia completa en una escuela de mayores de edad en donde el número grande no interviene, para hacerse responsable y ayudar con sus luces en el gobierno a que haya lugar.Juzgamos, pues, que una organización hecha a base de consejos de profesores y consejos de estudiantes, que obraran de acuerdo para dictar leyes comunes y con independencia al tratarse de cuestiones particulares, sería la más apropiada para regir los destinos universitarios.La Universidad de mejor radio. — En todo caso, queremos darle un alcance mayor del que hasta hoy ha tenido a todo el tren universitario. Que al lado de la cátedra, funcione el seminario, se abran cursos especia
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les, se creen revistas. Que al lado del programa, se abran las bibliotecas. Que al lado del maestro titular, haya profesores agregados, y que la carrera 
del magisterio exista sobre bases que aseguren su porvenir y den acceso a cuantos sean dignos de tener una silla en la universidad.

La Universidad nueva. — En fin, queremos la universidad nueva. La 
universidad que esté de acuerdo con el año de 1924, hoy, y mañana con el 1925. Que no sea un simple rodaje administrativo, sino un organismo dinámico, abierto y ú til; que por la ele vación de sus propósitos y por el ejemplo de una organización moderna, dé la idea de algo superior, digno de ser mirado con respeto.Al decíroslo así, lleno de ingenuidad, queremos dejar de nuestro pensamiento una expresión fiel. Vosotros estáis en libertad de proponer lo que más justo os parezca y podéis interpretar bajo cualquier signo la hora

de nuestra América y la hora de Colombia. Pero está bien que sepáis lo que piensa la juventud en esta tierra que espera de vuestra iniciativa gran
des cosas.

El valor de vuestra sinceridad ya podréis apreciarlo. Sabed únicamente que sólo aspiramos a levantar una universidad mejor, y  que a ella servi
remos con desinterés y por ella os se
cundaremos gustosos.

La aspiración nuestra es motivo suficiente para justificar la extensión de esta carta, que devotamente os enviamos.
Germ án  A rciniegas, N éstor V i

llegas, Guillermo L ondoño, Mario 
Correa, Jorge E. Bueno, A lfredo 
Caballero E scovar, Jorge Soto del 
Corral, E duardo E sguerra Serrano, 
Julio P ardo Dávila, A rcesio Mejía  
M., A rturo Me jía  M., Luis E duardo 
Mora A., Luis P alau  R ivas, A. Vé- 
lez M., R. Henao  T., Pedro Ortíz.

II
LA JUVENTUD AL SEGUNDO CONGRESO 

(Mensaje)
Señorea delegados al segundo congreso nacional de estudiantes: En el momento en que váis a estudiar los problemas de nuestra Universidad, no hemos podido menos de elevar ante vosotros nuestra voz, confiados en vuestra decisión y seguros de interpretar un grande anhelo que se agita en la conciencia de la juventud.Nuestras firmas no se amparan bajo otro título que el de pertenecer a jóvenes independientes. Pero la sinceridad de nuestra meditación y la fuerza de los nuevos ideales, bastan para que consideréis lo que os decimos, y para que en ello no veáis otro pensamiento que el muy desinteresado de contribuir modestamente a la redención de la universidad colombiana.

Las agitaciones rudimentarias que han surgido en el seno de esta universidad y en el mismo congreso que vosotros integráis, prueban cómo la juventud no ha podido encontrar en los altos institutos nacionales nada que colme ni sus anhelos, ni sus afanes, ni sus esperanzas. Estamos, por la fuerza de las antiguas instituciones escolares, esquivando los rumbos que nos señala el destino. Y por insignificante que sea la obra que nos toque realizar en los trabajos de América, ella tiene que ser más digna y más elevada que la que hasta hoy nos señalan unos claustros ineptos y unos profesores antiguos. Nosotros sabemos que son distintos los signos que guían nuestra hora, de aquellos que
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guiaron a nuestros maestros venidos de otras épocas. Al deseo de sabiduría que ellos persiguieron, unimos ahora nosotros el afán de la vida. La justicia busca otras bases, el arte se burla de los prejuicios, se derrumban los dogmatismos y la sociedad lucha por redimirse de normas abominables que han mutilado los pensamientos más generosos. Nuestros tiempos son distintos y la distinción no debe permanecer oculta. En esta hora sólo la juventud es capaz de trazar sus propios rumbos y de interpretar sus propios anhelos.
Las maldiciones o las sonrisas que caigan sobre este ingenuo deseo de ser nuestros propios mentores, no deben causarnos ni enfados ni tristezas. Hemos vivido en la universidad nuestros años preferidos y un profundo desencanto nos agobia cuando pensamos en ella y por fuerza llegamos a convencernos de que toda su armazón y su prosopopeya nos eran extrañas, tocándonos vivir en un mundo en donde nuestros ideales no hallaban un reflejo de simpatía. Hemos girado dentro de un sistema que no es el nuestro, que no podría llegar a ser jamás el sistema dentro del cual lográramos desenvolver armoniosamente nuestro pensamiento.La Universidad le pertenece a la juventud. Unicamente la juventud puede guiarla con acierto, poniéndola al servicio de la raza, del pensamiento y de la vida. Por eso creemos que el congreso de estudiantes debe poner en las manos dej los universitarios la obra de la reforma. Que las soluciones que proponga no las ofrezca para que los legisladores las conviertan en malas leyes que no han de cumplirse, porque de todos los poderes, el único capaz de interpretarnos es el poder joven. Ni legisladores, ni gobernantes, ni maestros, tienen una idea que corresponda exacta y fielmente a nuestra propia idea. Ellos no han vivido nuestra inquietud, y no sabrán traducirla. Y lo cierto es que, de hecho,

hasta hoy, no han dado una prueba satisfactoria que pueda desmentir la afirmación que aquí consignamos. Ahí están los claustros inmóviles, urgidos de nuestra decisión para renovarse.Es preciso que nosotros formulemos claramente el derecho que nos asiste, y que más que derecho es un deber de misericordia: posesionarnos de la universidad e infundirle nuestra vida. Nosotros podemos llevar a los claustros, y con mejor derecho que nadie, a los maestros que consideremos aptos, para investigar con ellos en los laboratorios del mundo. No es natural que nos sometamos por fuerza a escuchar de un solo profesor y a leer en un solo libro ningún capítulo de la ciencia. Todos estamos dispuestos a estudiar, a trabajar, a darle una interpretación a los problemas sociales, pero a lo que no estamos ni obligados, ni dispuestos, es al trabajo y al estudio estériles: esto jamás lo perdonará nuestra conciencia, y tememos que nuestro temperamento no siga tolerándolo.Si el segundo Congreso nacional de estudiantes, en cuyas luces confiamos, quiere que vayamos a la acción .—a una acción directa que desde ahora sitúe la lucha dentro de la propia universidad— habrá conquistado nuestro espíritu y complacidos le haremos la ofrenda de nuestra adhesión leal, es decir, de nuestra decisión inquebrantable.Que no se siga pensando que nuestra intervención en los negocios de la universidad haya de ser una intervención directa. Estamos labrando nuestro futuro y debemos labrarlo con nuestras propias manos y en nuestra propia casa. Que la investigación científica sea severa, pero no ese remedo de investigación hecho por profesionales ad-hoc en libros predeterminados. No queremos sustraernos al estudio, sino hacerlo más consciente y más propio, es decir, más intenso y más nuestro.Como a quienes nos dirigimos es
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a nuestros compañeros, a quienes conocen la sinceridad de nuestra vida y la deficiencia de nuestra universidad, no insistimos en estas cuestiones, que son ya familiares a los miembros del segundo congreso nacional de estudiantes. Quizá, al redactar estas líneas, sólo hayamos pensado en darle a ellos una voz de aliento, animándolos para que realicen un propósito que debe ser el suyo y que contará en nosotros jóvenes dispuestos a trabajar en su realización.Proponemos, pues, estas bases de declaración, que bien desarrolladas podrían comprender nuestro pensamiento:“El segundo Congreso nacional de estudiantes, declara:
“Que son los estudiantes quienes deben llevar a cabo la reforma universitaria, que ellos tienen el derecho de proclamar los nuevos rumbos que deban orientar las actividades de cada facultad, y la obligación de ponerlos en práctica;
“Que los universitarios tienen, en consecuencia, el derecho de llevar a las cátedras, como profesores adjuntos o agregados, a quienes juzguen con capacidades para contribuir en cualquier forma a los fines culturales y sociales que persiguen los estudios universitarios, como tienen derecho a disponer de los edificios de la universidad en el desarrollo de su formación cultural;“Que pueden y están en la obliga

ción de abrir las cátedras nuevas que juzguen convenientes para ampliar jos estudios;“Que la asistencia a las cátedras es libre y el estudiante puede asistir a la que mejor llene sus aspiraciones, bien sea la de los profesores agregados o la de los titulares, sometiéndose, eso sí, a los programas aprobados por la dirección de la universidad, como trabajo mínimo que está obligado a realizar.
“Que la abolición de la lista es indispensable para consagrar este derecho;
“Que en las facultades deben formarse consejos de estudiantes para 

que realicen estas aspiraciones, con independencia absoluta de toda tutela oficial”.De los compañeros delegados al segundo Congreso nacional de estudiantes^ muy leales compañeros,
Germ án  A rciniegas, Gabriel T ur- 

bay, N éstor V illegas, E duardo E s- 
guerra Serrano, Mario Correa, Jor
ge E nrique B ueno, E. A m aya  Ru
bio, P. N. Gómez, A rcesio Me jía  M., 
C. A. T orres P in zó n , (advirtiendo 
que considera indispensable no sólo 
abrir nuevas cátedras, sino suprimir 
algunas porque no sirven para nada) ; 
Gustavo E sguerra Serrano, Luis 
E. Mora, A rturo Me jía  M. R icardo 
Jordán, Moisés Prieto, Pedro C. Or- 
tíz, Jorge Zalam ea , Julio Gonzá
lez Con ch a, C. Cuéllar  W allis, R. 
Henao  T oro, Ju lián  Hernández.
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III

DECLARACION DEL SEGUNDO CONGRESO NACIONAL DE 
COLOMBIA EN FAVOR DE LA UNIDAD DE AMERICA

E L Segundo Congreso Nacional de Estudiantes de la República de Colombia, interpretando el sentimiento de todos los estudiantes del país, declara en forma solemne que en el espíritu de la juventud colombiana subsiste vigorosamente el ideal de la unión de los Estados latinoamericanos en un conglomerado de naciones, con una política internacional uniforme y un espíritu de solidaridad defensiva ante los peligros comunes que amenazan o puedan aménazar su integridad territorial o los soberanos derechos de su autonomía.El segundo Congreso Nacional de Estudiantes, al dejar esta constancia, hace un fervoroso llamamiento a todas las juventudes de Latinoamérica para que estrechen los vínculos tradicionales y mantengan siempre vivo y fuerte dentro de su pensamiento el ideal de esta poderosa fraternidad hasta el momento en que, por la fuerza misma de los acontecimientos internacionales y de las leyes que imponen la compactación de los conglomerados étnicos se realice el magno proyecto del Padre de la Libertad colombiana.

FIN DE CONGRESO

EL segundo congreso de estudiantes ha clau
surado sus sesiones. Y  si na de juzgarse 
con justicia su labor, tendremos qve espe

rar algún tiempo para conocerla a través de los 
consejos de estudiantes, cuando sean los pro
pios universitarios quienes e«tren en activa lu
cha para transformar el edificio de la Univer
sidad.

Creemos que el congreso lanzó un mensaje 
simbólico en el cual se comprenden los grandes 
anhelos que agitan hoy el mundo universitario 
en América. Pero ese mensaje no lo constituye

el enjambre de consejos moderados, de tímidas 
insinuaciones, escritos en la página final de la 
sesión de clausura. El mensaje pleno quedó vi
brando, como una flecha en el centro de su blan
co, en esa proposición sobre Vasconcelos, reco
mendando su obra a nuestra juventud y a todas 
las juventudes de América.

Ese fue un gesto de compromiso que obliga a 
nuestras gentes. Y  un gesto de proyecciones bien 
nítidas que vale por todos los mensajes.

Al congreso de estudiantes hay que abonarle 
actos buenos. Su declaración sobre Cruz Roja 
consagra principios dignos de la hora sin pre-

E d ito r ia l  cíe la  P á g in a  U n iv e rs ita r ia  de E l  E s p e c t a d o r  de B ogotá, 6 de agosto , 1924.
E n  la  " P á g in a  u n iv e rs i ta r ia " , d ir ig id a  po r G erm án  A rc in iégas, de perió d ica  a p ar ic ió n  en  "E l E sp e c ta d o r’’ de B o gotá, p o d rá n  e n co n tra rse , en la  colección de Ju lio  a  O ctub re  del año  1924, o tro s  do cu m en to s  in te re sa n te s . E n  el e je m p la r de 6 de A gosto, se tra n sc r ib e  lo re suelto  po r el congreso  de e s tu d ia n te s  sob re  "C ru z  R o ja  de la  ju v e n tu d " , decisión  que com prende : " E x ten s ió n  u n iv e rs i ta r ia " , “h o sp ita liz ac ió n ’’, " lu c h a  a n tiv e n è re a ” , "p ro tección  de los n iños a n o rm a les" , "C a sa  de e s tu d ia n te s "  y "seg u ro  de  ed u cac ió n".
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juicios en que debe vivir la juventud. La mo
ción sobre hispanoamericanismo está de acuerdo 
con el sentir de los universitarios de Colombia. 
El principio de centralización universitaria res
ponde a la idea que la juventud tiene acerca de 
lo que debe ser la casa en donde halle su foco 
la cultura nacional. Sobre organización estu
diantil se meditó largamente, y creemos que las 
conclusiones a que llegaron los congresistas sean 
las más útiles para el gremio augural. Y  como 
cifra de grandes aspiraciones, queda la moción 
acerca del maestro de la juventud hispanoameri
cana.

Claro que la hora de la rebeldía, la hora que 
anhelamos, no conmovió los bronces del congre
so. Hemos vivido de cerca las dos oportunida
des en que la juventud de la patria se ha dado 
cita para resolver sus problemas, y en esas dos 
oportunidades el vaho de las academias ha lle
gado hasta nosotros muchas veces, a través de 
las sonrisas gentiles de los dialogadores jóve
nes. Es seguro que nosotros mismos hayamos si
do culpables de esa calamidad, pero ya les lle
gará a todos el momento de prometer una des
vinculación completa con todo molde qrfe sea 
una traba para el sincero decir de nuestra ver
dad.

El comité ejecutivo y  los consejos de estu
diantes hallarán una oportunidad para decir su 
teoría de la universidad, cuando entren en ac
ción y  trabajen por centralizar los estudios uni
versitarios, conforme se convino en el congreso. 
•Entonces nabrá de verse cómo aquí no discuti
mos la conveniencia de que existan varias uni
versidades, como las hay en la Argentina o en 
el Japón, sino la inconveniencia de sostener cier
tos institutos que, bajo el nombre de Universi

dades, están funcionando en la república de 
Colombia para poner en ridículo la cultura, pa
ra pervertir todo concepto noble de la vida, para 
falsear la idea del laboratorio y convertir las 
aulas en organismos grotescos de una burocra
cia peligrosa.

Cuando entre a obrar en este sentido la ju
ventud, sabremos si se ha puesto a la altura del 
símbolo que sirvió para hacer la moción de V as
concelos. Que se abra una investigación para 
poner al desnudo todos les males que minan el 
edificio universitario, y nosotros podremos dar 
documentos magníficos para iniciar con éxito 
el expediente respectivo.

Pero en todo caso, que la juventud obre por 
sí mismo, que no ahogue sus protestas en las 
antesalas oficiales, a donde tantas veces ha lle
gado para recibir promesas abrumadoras que no 
han de cumplirse jamás.

Concedamos que el segundo congreso de es
tudiantes fué benéfico. Pero estemos ciertos de 
que la obra verdadera sólo se encuentra en lo 
que viene, en lo que ahora hagamos por nues
tra propia cuenta, con nuestra propia responsa
bilidad.

La reforma debe ser una obra nuestra, desde 
las ásperas piedras de la base hasta la vara más 
alta y más pulida que soporte la bandera de la 
cúpula.

Y  que no se diga que nosotros no somos au
toridad en este caso. Porque esa clasificación de 
los poderes que consagran las constituciones es 
ficción. Dondequiera que una fuerza viva se agi
ta, ahi hay un poder y el nuestro es tan augus
to y fuerte como el más fuerte y más augusto 
de cuantos consagra la carta fundamental de la 
república.

GUILLERMO VALENCIA Y EL IDEAL UNIVERSITARIO

YO me admido cómo un día los alumnos de 
la universidad boicoteba al rector y le exi
gen su renuncia, y  recuerdo a propósito los 
decretos dictados en Francia por Félix Fauré—  

que me parece todavía existen —  que dispusieron 
hasta cerar la facultad misma por la subleva
ción de uno sólo de los alumnos y cancelar los 
títulos profesionales. Otro dia se sorprende uno 
viendo que se levantan contra el llamamiento de 
lista, y sin embargo yo recuerdo qve hace 20 
años, cuando asistíamos a cursos de profeso
res como Croisset y Faguet, los alumnos encon
trábamos la lista en la que incribíamos nuestros 
nombres, porque no parecía posible que la uni
versidad pudiese desligarse de la lista, ni expe
dir certificados en favor de quienes no hubiera 
constancia de haber pasado por las aulas” . 

Guillermo Valencia (Discurso en el Senado).

D e E l  E s p e c t a d o r , B o g o tá , 1924.

Respetamos el concepto que el doctor Guiller
mo Valencia tiene acerca de la disciplina uni
versitaria. Su ideario senil se halla a tal punto 
distante del que agita a nuestros compañeros, no 
sólo en Colombia sino en toda la América, que 
no podemos dejar de advertir el abismo que nos 
separa del liróforo perfecto, en cuyo culto qute- 
manos tanto incienso cuando nuestra edad pa
recía el pebetero de las glorificaciones.

Quede el doctor Valencia en su cumbre de 
orgullo, aislándose cada vez más de la gente 
moza. Sin molestarlo, seguiremos diciendo nues
tra verdad, aunque para él resulte fastidioso ca
da relieve de rebeldía con que logre destacarse 
la justicia de nuestra protesta.

Para el doctor Valencia la lista debe perpe
tuarse por ser cosa del tradicionalismo docente, 
y al rector de la universidad debe venerársele a
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tal grado, que con mano de hierro se castigue 
toda insubordinación y se anogue toda palabra 
de censura. No se apoya él en vanas elucubracio
nes de lógica, ni en un criterio de científico or
den social: se acoge, sencillamente, a ese argu
mento de los vencidos que tanto mal nos ha 
causado con el nombre de criterio de autoridad.

No hubiera tenido él que buscarles apoyo a 
sus postulados en la sabia capital francesa. Aquí, 
sin viajar tanto, el más entendido de los pro
fesores colombianos, el doctor Luis María Ri- 
vas, de cuya ciencia bien podría sentirse orgu- 
llcsa la mejor de las repúblicas hispanas, ro 
sólo llama lista en sus clases, sino que tjgne la 
aspereza de declararlo en estos términos: “ Yo 
llamo la lista por capricho, y a quien, no me 
conteste lo descalifico en el examen, aunque sea 
el mejor de mis discípulos’’.

Pero antes que el doctor Valencia, y casi con 
sus mismas idénticas palabras, hizo la misma de
claración el señor Suárez, don Marco Fidel 
Suárez. Nosotros respetamos el concepto que 
tienen los señores Suárez y Valencia, anotando 
tan sólo que entre las ideas de ellos y las nues
tras existe un abismo profundo.

Para la juventud de América —  dentro de 
nuestro panorama universitario que tiene en 
punto a disciplina semejanzas decisivas en las 
veinte repúblicas —  el trabajo cultural tiene que 
edificarse sobre bases distintas. No es con la 
lista, ni con el acatamiento a los rectores como 
se juzga hoy el mérito de una juventud. Se pide 
para una universidad renovada que sea el tra
bajo personal el que de la calificación del es
tudiante. Parece inútil la asistencia a una clase, 
si para ganar el curso ha de ser suficiente leer 
el texto quince días antes del examen y si nada 
distinto del texto ha de oírsele al profesor en la 
cátedra. No nos complace una juventud sumisa 
que tolera a un rector cuando ese rector es ex

traño a sus ideales; cuando ese rector contra
ría sus justas esperanzas y sus más nobles an
helos.

Y  más todavía: nos halaga una juventud que 
echa por tierra los bronces inútiles y abre las 
aulas a todas las corrientes de América y de 
Europa, como la juventud argentina de iqiS. 
Nos satisface que ella desaloje de la universi
dad elementos que no han de servirle en la bús
queda científica, como lo hizo la juventud bo
gotana al destituir a los doctores Motta y Cases, 
en los días del señor Suárez.

Esto no es deseo vano de gritería. Es un es
fuerzo hecho en pro de la cultura. El ideal que 
nosotros tenemos de la universidad es mejor, 
porque no se mide con artificios tan desconec
tados como la lista, sino con esa agitación salu
dable de los espíritus que mueve a la investiga
ción, que exista la actividad mediante proce
sos naturales.

Nosotros respetamos las opiniones que hace 
veinte años y podemos pasarnos sin los métodos 
de Faguet para hacer clase. Si él Hubiera re
flexionado bien, se habría convencido de que 
no era necesario pasar una lista para conseguir 
discípulos y de que su sola ancianidad romana 
bastaba para imponerse al respeto de la juven
tud. Pero si no meditó en esto, ¡ que le vamos a 
hacer! Aquí también guardamos con cariño la 
memoria del doctor Francisco Eustaquio Alva- 
rez, como una anécdota gloriosa de vida, pero 
nos causarían enojo y desconcierto sus métodos 
pedagógicos trasladados a esta época. •

Con Faguet, y con el doctor Alvarez, y con 
el señor Suárez; queda bien el mármol del doc
tor Valencia, como los bustos qvie decoraban les 
jardines de Academos. Entre sus disciplinas y 
las nuestras se abre el abismo. Para las nuestras 
buscamos una raíz espiritual.
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LA REFORMA UNIVERSITARIA
C A R T A  A  LO S A N T IG U O S  A L U M N O S  D E L  G IM N A S IO  M O D E R N O

por
GERMAN ARCINIEGAS

(1 9 2 5 )
Distinguidos amigos: Quiero aprovechar la invitación que ustedes me han hecho al ofrecerme la revista “Bagatela”, para decirles en una carta desnuda de toda pretensión, el modo cómo aprecio la hora en que llegan ustedes a la misma Universidad en donde los compañeros de mi generación apenas si lograron agitar entusiasmos fugaces.
La oportunidad de hacer un plan completo de acción universitaria empieza a dibujarse para utsedes. Y es preciso que ustedes mismos, sin vacilaciones, fijen la hora de revaluar con hechos mejores la obra que se nos ha venido legando .sin que constituya un modelo inconmovible de perfección. Quienes, por la fuerza de la brega diaria, nos vemos hoy un tanto alejados de las aulas, ponemos en ustedes confianza plena, porque los vemos llegar con talentos magníficos, porque la crítica se ha impuesto a la conciencia nacional y porque la llama del deseo corona las antorchas que iluminan el hogar de “Bagatela”.
Ya lo hemos dicho en varias ocasiones: al dejar la universidad nacional hondo desencanto saturaba nuestros espíritus. El paso por las aulas dejó en mí y en casi todos mis compañeros la convicción de que en ellas no se estaba trabajando con acierto en pro de la cultura y de que la vida generosa y comprensiva no hallaba signos favorables en esos claustros de tradición escasa y de actualidad ausente.

El estudiante no hallaba entonces atmósfera favorable a la investigación científica, el plan de estudios era mezquino, los métodos antiguos, nulo el vínculo que atara las Facultades para una misma finalidad levantada y de los problemas que son hoy preocupación constante de los pensadores europeos apenas si llegaba un reflejo insignificante, cuando no una versión tergiversada y caprichosa. Para contrarrestar una situación tan apurada carecíamos de libros y de revistas modernas, de profesorado joven y de ese ambiente de amor para la búsqueda sin trabas que debería ser natural y constante en una escuela sin aberraciones profesionales.
Así, haciendo una jornada sin encantos y sin promesas, conocimos experimentalmente cómo el vicio que enturbia la universidad de Colombia no es adjetivo, y aprendimos a pensar que una reforma en la cual no se toque y se transforme la esencia del instituto por fuerza habrá de resultar vana y pueril.
Todo esto se dijo a la misión pedagógica de los técnicos alemanes en documento largo y tendido, pero ellos juzgaron útil no darle al escrito otra importancia que la acostumbrada para un simple papel de oficina. Se reafirmó en nosotros, con ese motivo, la creencia de que nuestro anhelo, quizá por idealista, tal vez por su propio rasgo de juventud, no despierta el entusiasmo necesario entre la gente
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de edad, y pensamos entonces, como ahora lo pienso, que únicamente en la obra que haga por sí misma y con sus propias manos la juventud advertirá ella una forma que corresponda al vuelo generoso de su espíritu.Y no hay en esto sólo un problema de edades. Es cierto espíritu de raza el que obliga mayormente a los jóvenes a no confiar a los extraños el culto del espíritu. A los hombres de América nos une un impulso desconocido antes, lleno de matices que no puede apreciar el europeo de hoy y que darán en lo futuro la clave de una humanidad distinta en donde palpiten atributos de una grandeza que confundirá a los arios de obscuros nacionalismos. Ni las más desinteresadas teorías de occidente encajan dentro de nuestro modo, dentro de la nobleza que nos pertenece por haber nacido en nuestro solar inculto pero marcada con el signo de augurios famosos.Es en verdad muy sensible que la reforma no haya sido realizada, toda ella, por la sola juventud. La juventud ha debido hacerla por vías de hecho, y así hubiera sentado el precedente saludable de que la palabra de orden ha de ser dada en las escuelas por los propios estudiantes. Yo creo que dentro de las repúblicas cabe otra república y esa república debe ser la universidad, que oriente por caminos de civilización y de sabiduría, de lucha desinteresada y de esfuerzo fecundo. Que la república grande, a semejanza de la que lleva el soplo augural de las juventudes, sería un hecho infinitamente más glorioso y aventajado que éste por el que la burocracia administrativa, sin moral y sin aliento, tarada por la política y por la intriga imponga sus normas generales en la casa que sirve de hogar a cada nueva generación que despunta.Pero ya que la ley de la Reforma será redactada por un concilio de tudescos y condinamarqueses, y ya que

ellos, según se dice, han tenido el acierto de darle amplitud a la acción estudantil, hora es de preparar el esfuerzo para que el nuevo cauce no reciba aguas pasivas. Que la hora no halle a los universitarios con las manos vacías y roto el ideario. Ellos son el espíritu vivo de la universidad, y mientras ese espíritu no trabaje, por más leyes que se dicten, todo seguirá siendo árbol seco y tierra estéril.En la universidad no existía sino una forma de trabajo personal: era la tesis para obtener el grado. Ya ni eso tiene halagos: los trabajos que se escriben resultan muchas veces plagios inescrupulosos y el caso de ver en ellos ideas fuertes y propias es tan raro, que de cien escritos apenas uno resulta de valor. La ceremonia del grado ha venido a convertirse en una pantomina de mal gusto, y no pocos universitarios prefieren pasar en silencio el acto, que en otras circunstancias debería ser oportunidad para defender nobles ideas.Al amparo de la Reforma ustedes podrán abrir las fuentes de la investigación, que es tanto como producir algo más que una revolución universitaria, porque aquí van ustedes a crear, ofreciendo ejemplos de disciplina científica y de largo alcance, como nos los conocieron los que frecuentaren las aulas cuando ustedes se ensayaban en el bachillerato.Yo espero que ustedes hagan su plan de acción y complementen así, para hacerla efectiva, toda reforma legislativa. La transformación ideológica no empezará a verificarse el día en que se haga una ley por el legislativo o por los técnicos, sino el día en que ustedes obren, hablen, realicen. Formulen un plan de lucha y juren sobre el altar de su juventud llevar a cabo la obra del espíritu, puesta en manos de ustedes por su destino. Para ese día no sólo contarán con la simpatía y el .aprecio, sino con la admiración ferviente de su adicto y leal amigo.
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U R U G U A Y

ORGANIZACION DE LA DEMOCRACIA 
UNIVERSITARIA

por
DARDO REGULES 

(1921)
I

Q UÉ son las reuniones de profe
sores y estudiantes que se proyectan en este comunicado? Como realidad en sí, todo está dicho con la denominación: reuniones de maestros y discípulos, — estos últimos por medio de una delegación limitada — , que convocadas periódicamente, estudian los problemas fundamentales que va proponiendo la enseñanza.

Como propósito, tienden a incorporar, tanto al profesor como al estudiante, al plano de las actividades dirigentes de la casa, a fin de que tengan un papel más activo y responsable que el que les asigna nuestro actual organismo universitario administrativo.Estas reuniones académicas, por otra parte, no son el resorte salvador y exclusivo de toda obra de alta cultura, pero son uno de los resortes indispensables para que la Universidad realice la alta cultura.Para nuestro país, yo sintetizo en cuatro proposiciones los rendimientos que nos prometen las reunjones de

profesores y titulares, indispensable resorte de gobierno educacional.1"— Un rendimiento de colaboración imprescindible y  superior. Las reuniones del claustro de la Facultad tienen, fundamentalmente, un objeto . inmediato e imperioso de cultura y de su- periorización para este centro de altos estudios.
Por ellas, en primer término, se le da significación a lo que es la primera fuerza vital e impulsadora de la casa: 

el profesor y el alumno. El valor activo de toda enseñanza, — si hacemos una jerarquía de preferencias racio
nales — , no será nunca, ni el Consejo, ni el Ministerio del ramo, ni la ley, ni el plan, ni el texto, ni el material escolar. El valor activo está en el maestro y en el estudiante que empie
zan, promedian y cierran el ciclo de toda organización pedagógica. Y se
gún el maestro y el estudiante pongan su fervor, su afán de reforma, su ahinco, su inspiración vocacional, así será el rendimiento de todo plan y de toda enseñanza. Siendo ésta, pues, una verdad axiomática, a fuerza de ser vital,

Del p ro y e c to  p re s e n ta d o  e n  la  se s ió n  de l 10 de  M ayo  de 1921. E l d e le g a d o  de  lo s  e s tu d ia n te s  d o c to r R e g u l e s , c o n fo rm e  e n tró  a l C o nse jo , a b o rd ó  los d o s  p ro b le m a s  d o m in a n te s  de  la  c a s a :  a u to n o m ía  u n iv e r s i ta r ia  y o r ie n ta c ió n  p e d a g ó g ic a  de la  F a c u l ta d .  E s ta  ú l t im a  e s tu d ia 
d a  y f i ja d a  p o r unn. A sa m b le a  d e  P ro fe s o r e s  y  E s tu d ia n te s .E l p ro y e c to  fu á  p u b lica d o  p o r  d isp o s ic ió n  del C e n tro  E s tu d ia n te s  de D e re c h o  q u é  p re s id ia  
C a r l o s  Q u i j a n o , c o n ju n ta m e n te  con  v a r io s  t r a b a jo s ,  del d o c to r  R e g u l e s , con  el t í tu lo  de  
I d e a l i d a d e s  U n i v e r s i t a r i a s .  M o n tev id eo . 1924. E n tr e  e s to s  t r a b a jo s ,  se  e n c u e n tr a n  los d o s  que, en  lo p r in c ip a l, p u b lica m o s .E l m o m en to  en que a p a re c e n  e s to s  t r a b a jo s  de  R e g u le s , in ic ia  h is tó r ic a m e n te  la  R e fo r m a  en  M ontev ideo . E l d o c to r  R e g u le s , p ro fe s o r  de f i lo so f ía , a c tu a l  d ip u ta d o  c a tó lico , t ie n e  p r e s tig io  in te le c tu a l. Se le reco n o c ió  s ie m p re  h o n ra d e z  r e f o r m is ta  en  la  U n iv e rs id a d .V e r en la  P r im e ra  ed ic ió n  de  e s t a  o b ra , T o m o  V I, p á g s . 303-312, el t r a b a jo  de  J .  O s c a r  C o sco  M o n t a x d o  : L a  j u v e n t u d  u n i v e r s i t a r i a  d e l  U m i g u a y ,  f r e n t e  a  la  R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a  y  a  
lo s  p r o b l e m a s  d e  A m é r i c a .  Se r e f ie re  en  e sp e c ia l  a  l a  fu n d a c ió n , en  1923, de  l a  A so c ia c ió n  C u ltu r a l  U n iv e rs ita r ia .
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debemos admitir con ellas las consecuencias legítimas a que nos conduce. Y entre esas consecuencias está la absoluta y vital necesidad de convertir al profesor y al estudiante, de dirigidos en directores, de pasivos resortes de un plan que se ha incubado o dictado sin su concurso, en valores activos de dirección y de responsabilidad de toda la obra de claustro.
En la actualidad, el profesor es un empleado público, con sueldo y jubilación, que cumple una función administrativa, reglamentada por el Estado. El estudiante es un enrolado forzoso, que el Estado convoca en nombre dei monopolio académico, gracias al cual sostiene su indispensable afabilidad para patentar y privilegiar ciertos servicios sociales.Este es el tipo de la Universidad Administrativa. El fin de la enseñanza es puramente profesional. El Estado declara ciertos servicios de utilidad social, y crea las escuelas oficiales que han de dar la marca de fábrica gubernamental. Y con tales premisas, el Estado, — lógico y consecuente —, organiza planes, impone métodos de enseñanza, y desde la mayoría legislativa o desde el Ministerio del ramo establece el coeficiente de conocimientos necesarios para proveer a esos servicios, marcados por el privilegio oficial.Hay, pues, una cadena lógica de términos: Universidad Administrativa, enseñanza profesional, maestro empleado público. La libertad de enseñar y de aprender, el Senado Académico, la organización democrática de los poderes del claustro, y la función activa y dirigente del profesor y del alumno, no tienen cabida en este tipo de Universidad estadual. El Estado lo que busca es llenar los puestos de médicos, abogados, etc., y sólo el Estado puede decir la capacidad concreta que para ellos, se necesita.
Pero, a este concepto administrativo de la Universidad, debemos oppner el exacto y fecundo.

Lema de este concepto fecundo y exacto : La Universidad es una obra de colaboración. Hasta hoy, las voces de orden, de dirección y de disciplina inapelables vienen de arriba y de afuera. Es preciso que la dirección y la responsabilidad pertenezcan a las fuerzas de cultura de la casa.Convertir al profesor y al estudiante en los valores dirigentes del claustro, es el primer paso hacia esa Universidad, obra colectiva, que tiene en sí misma la fuente y la inspiración de su propio desenvolvimiento.
29— Un rendimiento pedagógico: La visión de la obra integral. Por otra parte, estas reuniones del claustro tienden a ejercer, sobre el ambiente académico, una .indisputable acción superiorizante.
El profesor de hoy limita su obra a dictar la clase y a redactar el programa. Pero no siente, — excluyo las inevitables excepciones —, más allá de su hora de clase, la menor inquietud por los destinos de la obra universitaria. Contraído a sus 60 lecciones, no piensa los problemas que el país propone al director de disciplinas intelectuales, ni mantiene la cultura pedagógica indispensable para obtener, aun de su propia clase, el rendimiento de una labor realmente consciente.
Para que el profesor cultive su espíritu con la meditación de los problemas fundamentales de la enseñanza en primer término; y luego, en segundo término, para que realice una obra solidaria con los demás profesores, con los intereses de la Facultad, con los destinos de la Universidad y con las exigencias del país, es preciso crear las reuniones del claustro, que den la oportunidad del estudio, del debate y del compañerismo.
Preciso es combatir el individualismo, hoy excesivo, de cada cátedra. Y no basta para crear la solidaridad superior, el simple esfuerzo unitario de un Consejo, porque la solidaridad tiene que radicarse en el movimiento es-
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pontáneo y consciente, de cada uno de los componentes, sin lo cual no hay sino acuerdo formal, exterior y objetivo.
3»— JJn rendimiento de práctica educacional. Todavía tenemos que pen

sar en otra cosa.Las reuniones del claustro producen otro rendimiento laudable.
Toda reforma discutida y aprobada por el claustro tiene ganada la suerte en su inmediata experiencia. En efecto: quien aplica una reforma es el maestro. Puede decirse m ás: quien le da sentido a una reforma es el maestro. Y acaso es más exacto un pensamiento del todo radical: quien decide si una reforma es buena o mala, — cuente o no cuente con la bondad técnica —, es siempre el maestro.Pues bien, en la actualidad el plan general o la pequeña reforma, son estudiados por los Consejos, los Ministerios y las demás instituciones administrativas. El maestro recibe sólo el producto concluido.Y sin embargo, es ese período de discusión, de libre examen, de controversia pedagógica, el que pone a los espíritus en tensión y en fervor exactos, para obtener de una reforma el rendimiento esperado.Al maestro, frío e indiferente, que recibe la reforma ya definitivamente pulida, no tiene el espíritu al nivel del propósito que debe llevar a cabo. No siente, por ella, el amor que suscita la discusión y el análisis. Y la experiencia nos demuestra que las autoridades, dirigentes han visto fracasar cien iniciativas laudables, nada más que por no haber tenido el maestre, encargado de realizarlas, el rojo de espíritu, que llegó a encenderse, entre los que la plantearon, la discutieron y la resolvieron. . .
Reunamos, pues, a todo el claustro. Y no podremos negar que el profesor saldrá del debate con una mejor aptitud para su obra. Habrá penetrado en el sentido íntimo de las reformas, se habrá apasionado en la defensa o en la impugnación de las

soluciones dominantes; mañana en la cátedra, será un colaborador más consciente de la obra en conjunto, y la enseñanza en sus manos, llegará a ser un instrumento de gobierno, de revolución y de solidaridad en la armonía integral de la Universidad.
4P —  Un rendimiento de buen gobierno. Yo todavía hago otra sugestión importante.Para mí, el principio que rige la organización de los poderes académicos es el siguiente:La Úniversidad es una república. La soberanía radica en el claustro.Por lo tanto, la reunión de profesores no es sólo un órgano de cultura. Será, cuando la autonomía lo permita, un órgano de gobierno.A menos de admitir para la Universidad una sospecha de tutoría necesaria y perpetua, preciso es creer que está próximo el día en que nuestra casa de altos estudios llegue a la mayoría de edad y se gobierne a sí misma.Para esa época, hemos remitido mil esperanzas de revolución esencial, todos los que protestamos contra la deformación cultural de la casa, y la invasión política, que en ciertos episodios fué depresiva y omnipotente. Y conste que ha sido precisamente la Facultad de Derecho—por el alto prestigio y por la independencia de su Decano y de sus Consejos— , la que más ha difundido la total integridad moral de la casa, aun frente a muchas bancarrotas inexcusables y triunfantes.De todos modos, la autonomía Je dará a la Universidad el gobierno de sí misma. Y nuestras reuniones serán el medio de prepararnos para el ejercicio de esas libertades.En definitiva, buscar, para las resoluciones del Consejo, la inspiración de los profesores y de los estudiantes, es ya una forma de incorporarlos al gobierno de la Facultad. Y todos ganaremos con que la dirección no se acumule sólo en los que ejercen transitoriamente la dignidad ejecutiva, sino‘que sea ésta la obra general de lo 5
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que enseñan y de los que aprenden, para que a todos alcance la responsabilidad de haber marcado rumbos, y para todos sea también la responsabilidad del desenlace.
La intervención de los estudiantes

Debo tratar en capítulo especial, lo que se relaciona con la intervención de los estudiantes en las reuniones que se proyectan.Para ello, planteo, sin eufemismos, las reservas que se oponen al respecto.En efecto. Hablar de reuniones de profesores y estudiantes, después de todo lo que se ha dicho con respecto a las reuniones de la Facultad de Medicina, es provocar una nota de alarma, que resulta difícil de apaciguar. La intervención de los estudiantes en las asambleas superiores de la Universidad,—se dice bajo la fe del precedente—, es peligrosa. Los estudiantes, en la Facultad de Medicina, han sido la causa del fracaso, ya que movidos impacientemente, se convirtieron en fiscales de los maestros, con riesgo de la disciplina y deslucimiento de las propias reuniones en que se les admitió actuar.Por mi parte,—y controlando la versión en diversos orígenes—, no llego a una impresión tan desilusionante. En la Facultad de Medicina, junto con otras circunstancias, acaeció lo siguiente: los estudiantes presentaron sus aspiraciones programadas. Los profesores,—por razones diversas—, no presentaron idea alguna. Deben hacerse excepciones inevitables. Personifico todas ellas, en el Decano doctor Américo Ricaldoni, que promovió las reuniones y que tuvo en sus vistas y en su acción el relieve de una excepcional aptitud. Y se dió el caso original de encontrarse la Asamblea sin más ideas que las de los estudiantes, mientras los maestros,—que debían dar el rumbo—, no tenían cómo marcarlo. Se produjo, entonces, lo que tenía que producirse. Correspondió a los maestros la obra negativa, y a los estudiantes la defensa vehemente,—y a veces

excesiva—, de sus aspiraciones. Pero no podemos declarar que todo es desorden en el impulso juvenil que llevó ideas concretas a la Asamblea, y sin cuyo concurso no habría habido orden del día.Pero, y no obstante esta explicación importante, admitimos integralmente el precedente. Yo voy a completarlo con otros datos para no esquivar ninguna de las realidades del problema.
En efecto, como antecedente de hecho, hay, desde luego, algunos más estruendosos que los que se recuerda de la Facultad de Medicina. La Universidad argentina nos da el ejemplo de la revolución, alzando su bandera en pleno campo estudiantil. En aquel país hay tres Universidades en crisis: la de Córdoba, la de Buenos Aires y la de La Plata. Las tres responden a tres tipos de organización, en lo que se relaciona con la actuación de los estudiantes.
En la de Córdoba, donde los estudiantes no tenían representación alguna, la protesta se dirigió contra loa círculos cerrados que dominaban sin ningún resquicio de saludable renovación. La de La Plata, fundada por Joaquín V. González, responde al padrón de las Universidades americanas; el gobierno radica en la asamblea de pre- i'esores, suscitándose la actividad estudiantil por medio de internados modelos y por la creación de un gran ambiente de trabajo y de sólida investigación científica. La Facultad de Derecho de Buenos Aires, por la reforma de 1918, dió a los estudiantes el má- ximun de influencia electoral: en la Asamblea que elige Decano tienen 1!3 de representación los titulares, 113 los suplentes y 113 los estudiantes. La primer Asamblea eligió clamorosamente a.1 doctor Estanislao Zeballos para Decano de la Facultad.
Las tres Universidades soportan una crisis intensa. El doctor Zeballos. el ídolo estudiantil de 1918, concluyó, tiempo después, en una deslucida encrucijada. Córdoba se agitó en tonos violentos, y realiza penosamente su re
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construcción. La Plata tiene hasta crónicas de sangre. Renunció hace un año Rodolfo Rivaróla, bajo una revolución desatada; y ahora renuncia Carlos F. Meló, vencido por fuerzas que no consigue dominar. Y en todas partes, el motor de revuelta se localiza en el estudiante.Con estos datos, es preciso que nos preguntemos solemnemente si conviene o no conviene la entrada de los estudiantes en las funciones directivas de la casa. . .  El primer ensayo de la Facultad de Medicina ¿no será el síntoma de la incapacidad estudiantil para salir del rol pasivo que hoy tienen en nuestra Universidad?... Puesto que aun estamos a tiempo, ¿no será mejor mantener los resortes conservadores, ya que toda revolución se desata con sólo darle los elementos de iniciación y de tentativa?. . .No puedo negar que estas preguntas me han preocupado el espíritu más de una vez, y que sólo después de largas vacilaciones, voy encontrando la ruta, en la que me siento sin inquietudes de conciencia. Apuntemos algunas ideas para tener en cuenta.Si la intervención estudiantil se quiere defender remontando el antecedente histórico, según lo hacen algunos escritores, declaro que el argumento no me convence.En efecto. La incorporación del estudiante al gobierno de la casa proviene de la Edad Media. Todas las Universidades de la época son autónomas, “independientes de la Iglesia y del Estado”, según la expresión de un escritor francés, y el gobierno de las mismas radica en el claustro. Divergen, luego, en cuanto a quienes integran el claustro; pues mientras en algunas, como la de París, sólo gobiernan los profesores, en otras como la de Bolonia y las Universidades españolas, se admiten al claustro a profesores, egresados y estudiantes, realizando el tipo más perfecto de democracia. Desde entonces, data la función de los estudiantes. Pero

este antecedente debe citarse con su rasgo dominante, que se suele olvidar al fundar la institución actual: y es que el estudiante en la Edad Media y aún posterior, era generalmente, un adulto, y aun un anciano, hasta el extremo que frecuentemente un estudiante ocupaba el cargo de Rector.Transformado el ambiente social, democratizada la cultura, la edad de los estudios ha cambiado totalmente, y no es el antecedente histórico el que puede fundar por sí sólo la incorporación actual de los estudiantes a las altas liberaciones de la casa.Pero, de todos modos, me parece impostergable la necesidad de darle al estudiante un papel más activo que el que tiene actualmente en la nueva Universidad.
La situación de hoy me parece insostenible.
El estudiante, actualmente, es un transeúnte de la Facultad. Ni deja, ni lleva nada. Cuatro nociones de índole profesional; sustancioso y vital para la vida, para el espíritu, para la sociedad: nada. O por lo menos, muy poco.Concurre a las aulas, aburrido por el llamado compulsivo de una lista. Mira el último día de clase como día de liberación. Sortea las promociones con más impaciencia por concluir, que afán honorable de saber.
No toma la Facultad como lo que debe ser: un sitio de llegada definitiva, donde se ha de continuar siempre, completando y renovando una cultura que no se agota jamás. Todo lo contrario: con el último examen, se escapa sin pena, así como ha entrado y permanecido sin amor.
Si un día dijera una ley : todos pue

den ser abogados, sin necesidad de título, ese día ¿cuántos seguirían los cursos de nuestras Facultades?. . . Ninguno. O muy pocos. Esto no puede negarse. Y esto quiere decir que el estudiante sólo está unido a la casa por la obra compulsiva de todos los monopolios.
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Como es natural, en este cuadro, marco la línea general. Excluyo la obra personal de los maestros buenos y la excepción de algunos estudiantes ̂ superiores.Pero apunto el hecho. El hecho, terminante, escueto, imperioso.Y de este hecho surge una afirmación, igualmente fuerte: con este nivel de fervor juvenil no hay enseñanza fermental. Haremos médicos, abogados, titulados, etc., más o menos científicos. Pero la Universidad no realizará su obra dentro de los espíritus y frente a la realidad nacional.Y bien, ¿cómo elevar ese estudiante indiferente y apresurado hasta una cultura y una moral de fervor y de honor, asignándole una actividad de colaboración en los destinos de la Universidad y del país?. . .Naturalmente que esta pregunta afecta a toda la realidad sustantiva de la enseñanza.Pero, desde luego, uno de los elementos esenciales es éste: debemos tratar de darle al estudiante personalidad. Sacarlo del anónimo bajo tutoría. No hará la ley nueva, pero dirá cómo sufre bajo la que rige. Y será ese sin duda, uno de los medios de vincularlo a la obra social, de la que depende su propio porvenir, y en cuyos destinos no es una influencia incontable y anónima.Fijemos bien el concepto. Con esto sólo no basta. Esta es una de las reformas.Pero es indudable que el estudiante es, o debe ser, un colaborador d<" la obra universitaria, y no un conscripto alineado por leva forzosa.Tal es la tesis.
Las tres objeciones

Contra la intervención estudiantil en las Asambleas de la casa se hacen, en síntesis,' tres observaciones:1. El estudiante no está preparado para apreciar los grandes problemas de la enseñanza.2. Los estudiantes ya tienen repre

sentación, que se anunció como una conquista de revolución universitaria, y no ha dado resultado práctico alguno. Este antecedente ya anticipa el resultado de esta nueva intervención.
3. El estudiante, cuando interviene en los altos Consejos de la casa, degenera fácilmente su colaboración en desorden, como lo prueba el ejemplo argentino y lo anuncian las reuniones de la Facultad de Medicina.-
El estudiante es capaz.—Contesto por su orden:
1. A la primera observación,—la más frágil—, basta oponer la realidad de todos los días. Y de esa realidad es suficiente recordar dos hechos salientes. Desde luego las Asambleas y las revistas de estudiantes, que estudian los problemas más altos de la pedagogía y formulan aspiraciones de positivo interés educacional.Y después la cantidad de estudiantes de la Facultad, que son profesores de Filosofía, Literatura, Historia, etc., en la enseñanza media, y que exponen, con calor y sinceridad, todas las grandes y decisivas cuestiones de la vida. Esos mismos estudiantes, ¿ pueden volver incompetentes para estudiar problemas espirituales de no más vigor que los que resuelven diariamente en las cátedras? La respuesta es obvia y clarísima.
Lo que debe esperarse.— 2. La segunda observación es igualmente inconsistente. Si de la acción estudiantil en las deliberaciones superiores de la Universidad, lo esperamos todo, es natural que la realidad resulte siempre inferior a la expectativa.La tesis de Vaz Ferreira sobre las diversas maneras de creer y esperar, tendría aquí una aplicación adecuada.La actuación estudiantil no es “la reforma por excelencia”, sino “una de las reformas necesarias”. Y esto deben comprenderse terminante

mente.
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Es preciso una reforma sustancial. Esa reforma se compone de varios términos, que forman el programa mínimum irrenunciable: autonomía total, gobierno democrático, reforma de la enseñanza secundaria, transformación de los fines profesionales en sociales y científicos. Y dentro de este cuadro, el aporte estudiantil es uno de los resortes imprescindibles.
Naturalmente, que no niego que las representaciones de los estudiantes en los Consejos, han fracasado como conquista de verdadera revolución. Pero, digamos toda la verdad al respecto. En ese sentido, ninguna representación ha dado resultado en la organización de los poderes universitarios.
La representación tiene que ser real, y no ficticia como lo es actualmente. En nuestro Consejo, los representantes de los profesores, de los abogados, de los estudiantes, no ejercen tal representación. ¿Por qué? Porque no hay ideales delegados, por la falta total de interés que deprime la obra educacional. A nadie le importa nada. Profesores, titulados, etc., viven indiferentes al problema vivo de la enseñanza.
Y por eso mismo, es preciso poner una nota de estudio, de deliberación amplia, de reuniones generales, para remover la frialdad y quebrar la indiferencia paralizante y gravísima.Precisamente si de algo se puede calificar la irrupción de los estudiantes a los altos Consejos de la Universidad no es sino de vital y encendida realidad, demasiado impetuosa algunas veces, pero viva y real, hasta ser casi implacable.Una cosa es, pues, indudable, y es que esta institución desata el impulso juvenil.
Ante la corriente que se despeña, vano sería e ilógico además, ponerle diques infranqueables. Lo natural es encauzarla, ya que, al fin, hemos conseguido que el agua salga, a la superficie, y trae en su seno el limo de todas las fecundidades.

El desorden estudiantil.—3. El estudiante, se observa, dueño de la prerrogativa de influir en el orden superior de la Universidad, no sabe ejercer esa prerrogativa dentro del orden. El ejemplo argentino, es el desenlace de un proceso que, entre nosotros, tuvo su relámpago inicial en la Facultad de Medicina.Los que así plantean la cuestión, equivocan sus bases esenciales.
. No niego que los estudiantes pueden llevar, muchas veces, su vehemencia excesiva al seno de las Asambleas universitarias. Y no niego tampoco que nos puedan aguardar, por vehemencia estudiantil, días de amarga experiencia en la vida de la Universidad. Pero tampoco conozco fuerza alguna de acción eficaz y creadora, que se desenvuelva siempre dentro del canon dado, en ritmo perfecto y a compás imperturbable. La acción de los profesores es, a ratos, omisa, violenta o deserción flagrante.Hay una cantidad inevitable de fermento indisciplinado en toda decisión democrática, y no podemos negar la eficacia de la libertad, porque no siempre sea mesurado eí proceso de su ejercicio.Apuntemos la verdadera apreciación que los hechos merecen, ya que no hay crítica más frágil que aquella que sólo mira la realidad objetiva de los acontecimientos.

La revolución de ideales
Hay en la agitación estudiantil, mezclado con mil motivos de índole circunstancial y transitoria, una realidad indudable y jugosa. El estudiante,— con su protesta, y aun con su indisciplina—, nos pone de manifiesto el fracaso de nuestra enseñanza, y sus ansias por una enseñanza más vital y más fuerte.Está aquí la sugestión más importante de la revolución universitaria.
¿Quién fracasa: el maestro o el alumno ? . . .  — Si el alumno que llamamos a la asamblea académica re
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sulta inaccesible al orden y al respecto, lo que fracasa no es el alumno sólo, sino la enseñanza misma, que no ha sabido suscitar en el espíritu del educando, ni el respecto, ni el orden, ni el honor.Debemos invertir nuestros actuales puntos de apreciación. En la bancarrota del estudiante, el único que está realmente en bancarrota es el maestre. Y si la agitación estudiantil, en general, y las reuniones del claustro, en particular, resultan agitadas fuera de los límites adecuados, aun así tienen su rendimiento ú til: nos permiten avaluar la eficacia de nuestra obra y el grado de fermento moral que hemos dejado en el espíritu de nuestros alumnos.
Profesionalismo en bancarrota. — Por otra parte, no todo es indisciplina en la voz de las protestas juveniles. Y esto también debe ser terminantemen-r te puntualizado. La protesta de los estudiantes significa la afirmación que hacemos todos, sobre la bancarrota total del actual empeño profesionalista exclusivo.La Universidad no está a la altura del actual momento espiritual. Y el estudiante, que alza su voz, traduce ese problema. No soporta más la actual chatura deformante, y quiere para su espíritu el sol y el aire de una libre y amplia cultura.
La omisión espiritual.— C¡uando el nivel espiritual del mundo pone en crisis el principio de autoridad y las nociones de jerarquía, aflojándose todos los resortes de coerción exterior que hemos tenido en cuarenta siglos; cuando la enseñanza más que nunca tiene que dirigirse a la cultura interior de los espíritus, con un fermento enérgico de moral y de ideal, frente a problemas angustiosos y apremiantes; cuando la juventud surge a la vida sobre un escenario convulsionado, que pone en debate todos los valores del alma humana y llena de interrogantes la línea indesviable de nuestros destinos,—cuando todo

esto gravita sobre los jóvenes ansiosos de incorporar su espíritu a la hora desconcertante —, apenas tenemos una segunda enseñanza a base de contaduría y de industrias; y una enseñanza superior totalmente profesionalista.Y esto, lo siente el estudiante.
La omisión moral. — Fuera de la grande omisión de la enseñanza frente al problema del destino espiritual, la omisión es la misma,—total y gravísima—, en el orden de las verdades morales, que forman la otra base esencial de la vida.
Toda la inquietud estudiantil, traduce el clamor contra la iniquidad de perder el período decisivo de cada hombre bajo la coerción de planes ineficaces, donde no se toca ninguna realidad sustantiva de la vida. El culto del honor, el amor al país, el sentido caballeresco de la sinceridad, el r espeto a los padres. . .  toda esa zona de verdades morales, forman ál hombre. ¿Cuándo han tenido cabida en ese plan, donde todo se lo lleva el afán de la carrera remunerativa inmediata?
Y si nuestra enseñanza media es un perpetuo atentado contra el país y contra el estudiante; y si la enseñanza superior no franquea la línea del esfuerzo profesional* nos toca interpretar racionalmente la inquietud juvenil. Los estudiantes se resisten a la dispersión estéril de la juventud en los bancos de una escuela sin ideales vitales, íntegramente empleado en la tarea de afilar las uñas para el asalto, en lugar de preparar las almas para la vida.
Acaso lo más grave de todo es que la Universidad sigue insensible a* apremio espiritual de una nueva orientación en la enseñanza; y, salvo algunos maestros, el profesorado, en general, está en omisión .frente al problema.Por todo ello, incorporar el aporte estudiantil, necesariamente encendido y premioso, es traer, a cambio de
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alguna vehemencia excesiva, una fuerza de energía para agitar el problema y para provocar el estímulo de discutirlo.Será ese concurso, un concurso de_ fervor y de optimismo, y suscitará en los maestros el noble afán de no dejarse sobrepasar y superar.. .  Y la despedida de Gorgias en la parábola de Rodó, sigue siendo la fórmula de esa batalla universal, de todos los tiempos y de todos los espíritus.
Temas

Los temas que puede tratar la primera reunión son fáciles de indicar. Todos son oportunos. Y, por vía de ejemplo, voy a indicar los que me parecen más imperiosos para nuestra primera reunión de estudio y de deliberación.
Prim er tema: Los fines de la Universidad. — La primera cuestión que debe proponerse todo el claustro es la de los fines de la Universidad. Por des razones: porque es éste un asunto olvidado totalménte; y porque es preciso sugerir a cada profesor y a cada estudiante el concepto de la obra integral.
La ley vigente de 1908,—la espantosa ley de 1908—, entre otras cosas absurdas, mató la Universidad. Creó, en cambio, cuatro Facultades autónomas, sin nexo ni vinculación entre sí.El principio sustancial es otro.La Universidad es una unidad, una personalidad. Y para que este enunciado empiece a tener realización, es preciso que cada miembro de las Facultades se sienta actor y colaborador de una obra que comprende a la ^Universidad toda, más allá de las divisiones accesorias que imponemos al estudio de la ciencia y a la especiali- zación remuneratoria de los profesiones.
La Universidad tiene,—en su conjunto— , una finalidad social. El acuerdo claro, perfecto y vivido sobre cuál es esa finalidad es indispen

sable, para que cada maestro y cada estudiante tenga rumbo en el esfuerzo que realiza.Es preciso que el profesorado levante la visión de su obra por sobre las tapas del texto, del pupitre de clase y las exposiciones del curso. Y defina lo que hay de social, de permanente y de sustantivo, en la Universidad toda, unidad imprescindible y superior.
Este tema, pues, tiene una trascendencia ineludible. Propondrá, a todos, uno de los preceptos básicos de organización universitaria, y sobre el cual el.profesorado ha pensado muy poco o no ha pensado nunca.
Segundo tem a: Los fines de la enseñanza media y preparatoria. —  Sin enseñanza preparatoria no hay enseñanza superior. El alumno es lo que le han enseñado y sugerido en los bancos de la segunda enseñanza. Esto es un axioma cada día más irrecusable.
Año tras año, la Sección de Enseñanza Secundaria y Preparatoria nos vuelve un número de bachilleres. ¿Cómo vienen preparados esos estudiantes? ¿Qué desarrollo espiritual traen consigo? ¿Qué vocación científica? ¿ Qué amor por la ciencia se les ha suscitado? ¿Qué concepto del honor se les ha inculcado? ¿Qué sentimiento de respeto y de disciplina han adquirido? ¿Qué grado de inquietud por la verdad, por el bien, por los valores de la sociedad en que han de actuar?. . .
Sjn eso, la enseñanza superior será una total e ilevantable bancarrota. Y no hay Facultad de Derecho que pueda cumplir, ni remotamente, sus f i nes, si la enseñanza media no cumple solemne y seriamente los suyos.
Actualmente, tenemos a poca distancia la crisis de las Universidades argentinas. Y si esa crisis traduce en gran parte el anhelo de la juventud por una enseñanza de ideales vitales, la raíz práctica del problema está en la bancarrota del Colegio Nacional, que no llena sus fines, no consigue le-
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yantarse al ritmo de la hora espiritual angustosia que nos tocá presenciar. Casualmente mientras redacto este comunicado, presenta renuncia el doctor Carlos Meló del cargo de Presidente de la Universidad de La Plata, en medio de un gran debate educacional, lleno de interés y de enseñanza. Y el doctor Meló señala al Colegio Nacional,—donde no hay “organización ni moralidad”—, como la causa del conflictor y de la bancarrota.
Nuestra segunda enseñanza ¿responde realmente a las necesidades de la enseñanza superior?
Yo he sostenido que no. Una gran reforma,—que no es sólo de circulares y carteles de aviso—, clama en aquella casa, oprimida hoy por el total desprestigio. Yo he sostenido que la división tripartita de la enseñanza no contempla ni la realidad espiritual del alumno ni las exigencias orgánicas del país. Y todo indica que la segunda enseñanza requiere una rectificación de rumbos y de estructura, conscientemente dirigida por quienes tengan la competencia para afrontarla.
La Facultad de Derecho, al reunirse por primera vez,—y en defensa de su propia existencia—, debe estudiar el punto y dedicarle un análisis.
Nuestra Enseñanza Secundaria y Preparatoria, minada por lo que ha dicho un órgano de la prensa “El Siglo”, “el culto de la incompetencia”, está en pleno y casi irremediable desprestigio. Y sñesa casa no tiene dentro de sí misma la fuerza necesaria para su restauración, lo indudable es que ninguna facultad superior pueda abordar el problema, porque afecta la existencia de toda la enseñanza nacional.
Tercer tema: La creación del ciclo jurídico. — Este tema se refiere al plan de estudios de la Facultad. Resulta útilísimo que el profesorado piense y medite sobre esta cuestión.

En ella hay cien asuntos interesantes, pues, desde luego, será materia de examen:
l 9 Enseñanza profesional, desinteresada. La forma de combinar la enseñanza puramente práctica y pro>- fesionalista, con las exigencias de la cultura social y jurídica, que debe atender una Facultad de Derecho y Ciencias Sociales.El debate con respecto a soluciones concretas está abierto en todas las Facultades del mundo. En las Universidades francesas hay hoy una gran corriente de estudio, para revisar las organizaciones vigentes. En la Facultad de Buenos Aires, se han variado, en pocos años, cuatro planes (el de 1900, el de 1904, el de 1909 y el de 1914, además de las reformas de 1919) que han creado o destruido los ciclos profesional y doctrinal. El doctor Deodoro Roca, Consejero de la Facultad de Córdoba, ha presentado un proyecto recientemente, vehementemente inspirado contra el ciclo jurídico (Revista de Filosofía. Número correspondiente a Enero del año en curso). Pero es indudable que esto debe ser pensado y estudiando por el profesorado.El doctor Aristides Dellepiane, en un. interesantísimo trabajo sobre la profesión de abogado,—el trabajo más serio (tal vez, el único!) que se ha escrito en muchos años a esta parte—, estudia este punto, y sus soluciones vale la pena que se lean detenidamente. Hasta porque nadie ha escrito nada sobre estos problemas.
29 Duración de la carrera. En general el plazo de estudio para ejercer la procuración judicial no dura cinco años. En Estados Unidos, en Inglaterra, en Francia, dura sólo tres años, en muchas Facultades. Y por mi parte vería en la revisión del plan actual y la división en ciclos el medio de reducir a tres años el plazo que se necesita para ejercer.Mi total oposición a cuanto sea darle importancia al fin profesional,
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y luego la apreciación práctica de las cosas, me lleva a la conclusión de que, para esa tarea de defender pleitos en la menuda acción de los Juzgados, con tres años de estudios basta suficientemente. ¿Qué esto multiplicaría los abogados? Uno de los medios que existen para abatir el valor de un valor de un producto es saturar la plaza con el producto mismo. La obsesión del título se vence de mil modos ; pero entre ellos, está la multiplicación de los títulos. En definitiva, la Universidad debe preocuparse de “lo otro”, de lo vital; y repartir los títulos, con el mínimum de exigencias posibles. Y tres años de estudios profesionales, bastarían para darle al abogado la aptitud necesaria en las tareas procuratorias.Todo esto, puede ser materia de examen y de debate.
3̂  Las nuevas materias y  las nuevas orientaciones. Todavía otro aspecto de la cuestión profesional cabe en este tema. Nuestro plan actual,— respondiendo a su época—, gira alrededor del Derecho Civil, distribuido en cuatro años. Y hoy no representa la evolución social. Saneada la propiedad,— que es el problema de todo país inexplorado—, la realidad social ofrece, como dirección dominante, todo lo que se relaciona con el derecho comercial. Es el derecho comercial el que tiene, cada día, más creciente interés en las relaciones jurídicas. Y varias ramas de ese derecho, son hoy de dominio preponderante en la vida social diaria. El derecho marítimo, con todo lo que dice relación con buqués,, legislación de transportes, etc., debe tener una jerarquía especial. La legislación aduanera, que en nuestro país forma un conjunto de disposiciones desconocidas e inexploradas, hasta donde sólo llega la experiencia de algún comerciante ilustrado, forma otra rama de derecho comercial que debe tener importancia, la que realmente tiene en la vida social en crecimiento. La legislación industrial, marcas de fá

brica, etc., forman curso especial en todas partes del mundo, y hoy tiene nuestro país ya en ese rubro, y en la Oficina respectiva una jurisprudencia que resuelve cien problemas de derecho, que deben ser estudiados. Todo esto nos demuestra que la evolución social va dando preeminencia a relaciones jurídicas, que no tienen en el plan vigente la jerarquía proporcionada al volumen que les da la sociedad misma.*Y el plan, organizado alrededor del Derecho Civil, como estudio dominante y exclusivo, no responde ya a la vida social en que actuamos.Hay otra materia, que tiene una importancia real, no respetada en el plan vigente: el derecho administrativo. La extensión de los fines del Estado será buena o mala, como solución de cátedra. Pero el ciclo profesional debe atender a las realidades socialess y en ese terreno el volumen de los intereses del Estado se encuentra hoy chocando con todos los intereses privados del país. Esto crea nuevas relaciones de derecho, no resueltas por la legislación común. Y que deben tener su debido examen en el ciclo profesional.
Todo esto podría ser motivo de examen en nuestra Asamblea académica.
Cuarto tema: Régimen de promociones. En este tema están contenidas diversas cuestiones, sobre las cuales es conveniente, también, que el claustro medite.Sólo enumeraré los tópicos que pueden caber en el análisis del problema.
M aterias opcionales. En primer término, la posibilidad de dividir las materias en obligatorias y opcionales. Esta división que existe en casi todos los planes de enseñanza secundaria y superior, no ha sido ensayada en nuestro país. Y sin embargo, representa el medio de facilitar el libre curso de la vocación personal y de respetar las preferencias indivi
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duales favoreciendo el rendimiento máximo de la personalidad. El plan único, igual para todos, contraría la realidad espiritual de la juventud. Sería defendible allí donde todos los espíritus respondieran a un solo tipo de conformación orgánica. Pero como ese caso no se ha producido ni se producirá nunca, las materias opcionales son las que permiten hacer entrar dentro de la diversidad positiva de la realidad la obra unificadora de la enseñanza.
Reglamentación obligatoria. Otro punto comprendido en este tema sería el de la reglamentación obligatoria.En este terreno la tendencia clara es a suprimir la reglamentación, dejando plenamente libre la actividad del estudiante para buscar sus fuentes de información.
Exámenes. Además tendríamos para estudiar, la cuestión vital de los exámenes. El examen es la institución de control más inadmisible que pueda imaginarse, y no es necesario repetir aquí cuanto se ha dicho al respecto, agotado como está el tema, er¡ nuestro país, por la poderosa mentalidad de Vaz Ferreira. Hoy día no se puede citar el nombre de un solo pedagogo en el mundo que defienda el régimen de exámenes.
Por mi parte, creo que la Asamblea tendría en este punto muchos elementos para discutir. Si de mí dependiera,—y para indicar un poco todo el contenido de la cuestión—, yo me inclinaría en esta materia, a dos reformas esenciales: primero, a sustituir el examen con una prueba totalmente distinta de las actuales. El único examen racional sería el que se realizara en la biblioteca de la Facultad, teniendo el alumno a su disposición todos los libros que desee y que pida, todos los apuntes y volúmenes que quiera llevar consigo, para que la prueba sea un reflejo de la realidad, sin sobresaltos ni puntazos de cerebelo. Estoy seguro que sin lec

turas ordenadas realizadas durante el año, esta forma de examen iba a resultar cien veces más difícil y cien veces más racional que el actual.Además, deben ser examinados los Códigos enteros, y no fragmentos dispersos o truncos.Pero de todo esto nadie puede negar que puede surgir un debate interesante y educativo.
Trabajos de Seminario. Por fin, yo indico la necesidad de estudiar los trabajos de Seminario. Esta institución que forma la base escolar de la Universidad alemana, ha dado la vuelta al mundo. Y sobre ella es preciso que nuestro profesorado piense, para ver si es un instituto aprovechable, ya que es de los Seminarios de donde sale el trabajo original y la reglación de vocaciones.
Quinto tema-. Organizaciones estiu- diantiles. — Si toda escala de preferencia entre estos cinco temas no fuera absurda en sí misma, yo diría que es éste el tema más importante de la reunión.En nuestro país las organizaciones estudiantiles son autónomas, y quedan fuera de la ley universitaria. Ni más ni menos que lo que pasa con las Sociedades de Resistencia, que existen -pero no son reconocidas por la ley.En la pedagogía de la Universidad, todo esto es absurdo.La Universidad no sólo tiene el deber de fomentar las organizaciones estudiantiles, sino que está en el interés de toda su obra protegerlas y encauzarlas, porque las organizaciones de alumnos son centros de educación más eficaces aún que las clases.Esto ni siquiera se ha pensado alguna vez en la Universidad. Y esto, sin embargo, es un axioma elemental en cualquier Universidad del mundo.Tengo sobre mi mesa el folleto oficial de la Universidad de Columbia dedicado a las organizaciones estudiantiles que existen por el concurso de la Universidad. Y en ese folleto,
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que corresponde a 1918, hay 23 instituciones distintas estudiantiles, todas ellas en plena actividad. Estas instituciones son de toda índole: deportivas, filarmónicas, científicas, sociales, de extranjeros, etc., etc., y todas ellas tienen el concurso pecuniario de la Universidad, y tienen un seleccionado grupo de profesores que están dedicados a la tarea exclusiva de fomentarlas y de acompañarlas.Es que en todas las Universidades del mundo se comprende que es por medio de la agrupación estudiantil cómo ha de llenarse una función educativa, que vale mil veces más que la inculcación de todos los artículos del Código: despertar el concepto de la solidaridad, del respeto mutuo, de la tolerancia por la acción común y por el éxito.Es natural que los estudiantes puedan hacer todas las agrupaciones que deseen, por sí mismos y fuera de todo control. Pero además de esas agrupaciones, la Facultad debe estudiar la manera de favorecer las organizaciones estudiantiles, dándoles todo el concurso que sea posible, y mirándolas como parte integrante de la obra universitaria.Este asunto bien vale la pena preocupar a la primera reunión del claustro.
Reglas según las cuales, se convocarán y  realizarán las reuniones del claustro

Primera. — El Consejo de la Facultad, a fin de obtener la colaboración de todos en la orientación de la casa, decide reunir periódicamente al claustro, para someter a su examen y consulta los problemas pedagógicos de la institución.
Segunda. — ]J1 Consejo formará la lista de temas que se tratarán en cada reunión, con la anticipación necesaria.
Tercera. — Esos temas circularán entre todos los profesores, centros estudiantiles y egresados de la Facultad. Los interrogados tendrán

plazo, que señalará el Consejo en cada reunión y que no debe exceder de tres meses. Para los profesores, la respuesta es obligatoria.Cuarta. — Simultáneamente con los temas, el Consejo designará un miembro relator para cada uno de ellos. Vencido el plazo señalado por el Consejo para contestar la encuesta, las respuestas de cada tema pasarán al miembro relator, quien hará la síntesis, producirá su informe y concretará las conclusiones.Quinta. — El Consejo convocará, luego, la reunión para la fecha que se hubiera señalado.Integrarán la Asamblea:
l 9 El Decano, que es* el Presidente de la Asamblea, el Consejo y los dos Secretarios de la Facultad.
29 Los miembros relatores.
39 Los profesores titulares, interinos, encargados de grupos, agregados y aspirantes a agregados.49 Una representación estudiantil de diez miembros, cinco de derecho y cinco de notariado, elegidos por votación entre sus compañeros de aula.
Todos los miembros que se indican en esta enumeración tienen voz y voto en la Asamblea.Sexta. — La orden del día estará constituida por los temas previamente estudiados. La Asamblea oirá en cada tema, en primer término, al miembro relator, y sus conclusiones serán el primer proyecto que deba tomarse en cuenta.
Séptima. — Fuera de la constitución de mesa y orden del día, la Asamblea resolverá todas sus cuestiones por votación en mayoría, y procederá según el reglamento de todas las asambleas.
Octava. — La primera reunión de profesores y estudiantes de la Facultad de Derecho tendrá lugar los días 20, 21, 22 y 23 de Setiembre próximo.Novena. — Los temas a tratarse son los siguientes:
l 9 Fines de la Universidad.
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29 ¿Qué organización de la enseñanza media es la que conviene a la enseñanza superior?
3° Medios de propiciar la cultura jurídica de la Facultad. ¿Convendría crear el ciclo profesional y el ciclo jurídico?
49 Régimen de promociones. ¿Qué

modificación queda a hacerse en cuanto a reglamentación obligatoria y exámenes? ¿Qué resultado daría el trabajo de Seminario?
59 Organizaciones estudiantiles. ¿Cuáles deben existir? Y ¿Cómo puede la Facultad cooperar a su desenvolvimiento?

II
PROYECTO DE LEY UNIVERSITARIA

(1922)

P ARA empezar esta exposición de motivos, debo, en primer término, fijar una categoría de problemas.En la organización de la Universidad futura hay problemas sustantivos y problemas adjetivos, — lo s  d o s  
a b s o lu ta m e n te  i m p r e s c i n d i b l e s  y  n e 
c e s a r io s , pero a condición de que el director de enseñanza conserve siempre, en su espíritu, esa doble categoría, generalmente olvidada en la propaganda y en la realización educacional, con perjuicio de la obra y del porvenir.Los problemas que afectan a  la  o r 
g a n i z a c ió n , son siempre a d j e t i v o s . Y se comete una irreparable falacia, al convertirlos en s u s t a n t i v o s .Cuanto se relacione con lo s  f in e s  de la enseñanza es lo  e s e n c ia l  y  realmente sustantivo de la Universidad.Si la Universidad debe ser p r o f e -  
s io n a l i s ta  o d e s in t e r e s a d a  o ambas cosas a la vez;j3Í debe ser esencialmente c i e n t í f i c a 'o p r á c t i c a ;  si debe tenderse a las Universidades h u m a n is ta s  o a las Universidades t é c n i c a s ;  si necesitamos una f i l o s o f í a  d i r i g e n t e , o  no; si debe orientarse la obra hacia la investigación de la realidad nacional, y en qué grado puede llegarse a la restauración nacionalista de la enseñanza.Estos problemas son los s u s t a n t i 
v o s . Establecen los f i n e s  d e  la  o b r a . Y, por tanto, deben plantearse y resolverse, como artículo indeclinable, a fin de que sepamos, e n  c o n c r e to , qué

rendimiento pretendemos sacar de la obra universitaria.
Será siempre la realización del triple fin, — científico, nacionalista y filosófico —, con todas sus proyecciones doctrinarias y sociales, la obra 

SUSTANTIVA (Sustantiva) que debe acometer la Universidad.
Para llegar a eso, — pero como 

p r o b l e m a s  adjetivos (simples me
dios, y no fines)—están, entre otros, los dos siguientes:

l 9 La autonomía de la Universidad, para crear la Universidad libre.29 La organización por el claustro de los poderes académicos, para crear la Universidad democrática.
Es decir, la corrección de las dos desviaciones esenciales que tiene la Universidad administrativa, en la cual la fuente de todo derecho está en el Ministerio de Instrucción Pública; y Rectores, profesores y alumnos, no son sino empleados públicos, con horario y sueldo, como los demás em- empleados de la Administración Nacional.
Insisto en la jerarquía de problemas, porque la estricta delimitación entre lo que es preponderante y sustantivo, y lo que es imprescindible e irrenunciable, pero siempre como medio, y no como fin, evita peligrosas confusiones y hasta peligrosos fracasos.En muchas partes, por ejemplo, el problema de la representación de profesores y estudiantes, ha movido
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toda una revolución. Lo que se ha ofrecido como remedio contra la parálisis, la incapacidad o simplemente la indiferencia insensible de los organismos dirigentes, ha sido la irrupción juvenil en las deliberaciones académicas. Y el remedio ha sido el apropiado —, sólo que se ha convertido el problema electoral en el sustantivo y único.El ejemplo argentino ofrece, en buena parte, una confusión de esta Índole. La revolución no ha tenido, en gran parte, sino un contenido electoral. Se ha creído, — salvo excepciones, — que una vez que los estudiantes y los profesores se sentaran en los sitiales académicos, todo estaba curado.
Y “lo electoral”, de medio se convirtió en fin. El desenlace no podía dejar de producirse. Esa revolución sin programa concreto — fuera de la parte electoral —, después que ha estado triunfante, no ha tenido una nueva verdad para infundir en la obra, y la victoria ha llegado en ciertas partes, hasta llevar el tumulto al sitio de las emulaciones académicas. Producto, todo ello, de muchas razones coincidentes, pero también de esta corriente falacia que consiste en olvidar la categoría de los problemas, que exige que se dé a cada uno su sitio en la renovación.
En nuestro país está pasando algo análogo. La autonomía se está convirtiendo, de medio, en fin. Y estamos viendo que gran parte de los que la patrocinan desde la Universidad, no ven en ella sino el medio de librarse de unas cuantas apelaciones ante el Consejo Nacional de Administración.
¿Para qué quiere Ud. la autonomía? ¿Qué Universidad quiere Vd. crear con sus b r ío s? ... ¿Qué ideal quiere Vd. comunicar a la juventud y al país?. . .  Esto es lo que deben contestar los dirigentes. Y esto es lo que no contestan.
Fijemos, en primer término, pues, esa verdad elemental: la autonomía

es UN PROBLEMA adjetivo. La autonomía no nos da la solución.Rompiendo el tiesto en el que crece, débil y enclenque, la línea vertebral de un pequeño arbusto, no hemos resuelto con eso el problema de que el árbol se desarrolle en grande y en pleno, ni que crezcan otros árboles también protectores y necesarios. Vemos en la Universidad cierto acuerdo unánime alrededor de la palabra “autonomía”. Pero, — después de roto el tiesto — , ¿qué vamos a hacer y qué otros árboles vamos a sembrar?. . .
Pocos nos contestan. Para crear dos cátedras más, o para designar cuatro profesores nuevos, o para impedir que el pedido de prórroga de exámenes, o la supresión de las vacaciones de Julio suban en apelación al Consejo Nacional de Administración; para estas cuatro minucias, no vale la pena pedir la autonomía.
La autonomía la queremos como medio de realizar algo sustantivo y jugoso. La dependencia administrativa no es el único aro que oprime' la cultura. La oprime también el plan de estudios, el programa, el texto, el examen, todo ese andamiaje de control inevitable que tiene la Universidad profesionalista; y queremos crear, fuera de ésa, la Universidad libre, de investigación científica y de extensión social, sin planes coercitivos, ni títulos consagratorios, —  esa Universidad que, por no tener que disciplinarse alrededor de los órganos de control profesional, permite el des

arrollo libre de la cultura, por las vías de su expansión espontánea, hasta todos los límites de la realidad nacional.
En definitiva, oprime menos un Ministro que un texto, que un plan, que un examen, que una orientación insensible o desviada. El progreso espiritual, el acopio científico, la creación de fuerzas fervorosas, no se harán en la clase profesional. El profesor tiene que preparar a sus alumnos para el examen, dentro de un pro
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grama de verdades oficiales. Y con esa tarea, tiene de sobra.La autonomía plena, — todo lo que permita la Constitución —, debe ser vital e irrenunciable. De vida o muerte.Pero no nbs da nada la autonomía por sí misma. Esta verdad debe proclamarse en el seno de una Universidad que, o no piensa para nada el problema, o apenas lo agita como un enunciado vago, sin límites precisos, ni contenido enfervorizador.Es necesario que la Universidad pida la autonomía, y además, que sepa para qué la pide.
El Consejo Superior de Instrucción Pública

El primer problema que trata de resolver-el proyecto es el de la unificación de la enseñanza pública nacional.Hoy no existe sino una obra heterogénea, polifurcada en ramas, indiferentes entre sí y dispersa en distintas dependencias administrativas. Eso v?, contra el sentido real de la enseñanza.La enseñanza es una. La unidad y la recíproca relación de grados debe establecerse preceptivamente. Y a ese fin tiende la creación de un Consejo director y unificador de la enseñanza pública.AI proyectar el articulado respectivo, he tenido en cuenta dos problemas, que están implicados necesariamente en la solución.En primer término, las funciones concretas del nuevo organismo. En esta materia tenía que elegir entre dos posibilidades. Una de ellas, era la de crear una autoridad de gobierno efectivo, que subordinara los actuales organismos y tuviera sobre ellos facultades de gobierno y de disciplina eficaces. La otra, era la de crear un organismo puramente ,de estudio, de iniciativa y de consulta, que no alterara el estatuto jurídico de las actuales divisiones de la enseñanza.He preferido esta última solución.

Creo que la primera tiene hoy dificultades invencibles. Nos tdcaría crear un organismo complicado y denso, cuyas facultades iban a chocar con la autonomía de cada grado de enseñanza, y no íbamos a acertar con la fórmula práctica y realizable que permitiera el desenvolvimiento de los distintos entes autónomos y federados.He creído mejor crear un Consejo que, por ahora, sea consultivo. Y dejar que ese mismo Consejo prepare, por sí mismo, con la colaboración de todos y la experiencia de su funcionamiento, el estatuto futuro, después de algunos años de labor, y cuando la misma realidad experimentada dicte la fórmula de los organismos federados.Lo que es indispensable es proclamar y consagrar el principio de la unidad y solidaridad orgánica de la enseñanza pública, hasta hoy desconocido o ignorado. Y ese principio se consagra en el primer capítulo del proyecto que entrego al Consejo.
El otro problema que me ha planteado este capítulo, es el siguiente:
Yo he tomado las tres grandes divisiones de la enseñanza pública: primaria, industrial y superior.
Pero, las he tomado, no sólo porque la realidad viva así me entrega el problema, sino porque en esa división yo veo una de las grandes direcciones de una pedagogía renovadora y necesaria. He sostenido en distintos trabajos; — y más directamente en uno de los comunicados que sometí a la Sociedad de Pedagogía —, esta tesis esencial: la enseñanza secundaria no existe. No existe en ningún país latino. La enseñanza secundaria es un rótulo que oculta realmente una enseñanza preparatoria. Y como consecuencia de esta premisa, — para mí indudable y de fácil demostración -, condeno por errónea la división tripartita y clásica de la enseñanza que nos crea tres grados de creciente selección y especialización: primaria, 

secundaria y superior.Sustituyo esta división por otra
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más racional y más simple: primaria y especial. Concluidos los estudios primarios (alrededor de los 12 años), cada estudiante dice qué enseñanza especial desea, y se abre a su perspectiva todas las escuelas de especializa- ción que ofrece la actividad social (industriales, comerciales, artísticas carreras liberales, etc.).Ahora bien, en esa necesaria heterogeneidad habrán dos orientaciones que absorban la densidad mayor de población escolar: la enseñanza industrial y la enseñanza universitaria.
Se formarán, pues, racional y espontáneamente, — por la polifurca- ción de ia enseñanza especial — , las tres ramas que tratamos de federar en este comunicado. Y esa división en primaria, industrial y superior, no es sólo la afortunada coincidencia de una distribución administrativa, sino la racional división que aconseja una de las direcciones renovadoras de la pedagogía.
¿Que esa división en obreros y doctores, — consecuencia de la enseñanza especial bifurcada — , crearía separaciones de clase, — ya que la enseñanza industrial sería para la clase popular, y las otras para la clase dirigente, fomentando un peligroso aristocratismo titulado?
Contesto: Todas las clases sociales seguirían esta trayectoria: se mezclarían en la escuela primaria, democrática y n iv e lad o rase  dispersarían, por la ley inevitable de la división del trabajo; y se volverían a reunir cié n u evo ... ¿D ónde?... En la Universidad. En la Universidad social, por la que pugnamos ahincadamente. No en la actual, — sede aristocrática donde preparan, a costa de la comunidad, su suerte perbonal 600 bachilleres afortunados — ; sino en la Universidad social, centro de cultura libre y difundida, poblada de bibliotecas, de cátedras, de museos, de vulgarizadores en la ciencia, en el derecho y en el arte, y hasta donde lleguen, en un fraternal afán de mejoramiento, todas las clases sociales.

Esa Universidad es la que se trata de crear con el art. 49 del proyecto de ley.Como a todas estas perspectivas responde la división en primaria, industrial y superior, he aceptado las fórmulas del Consejo tal como va en el proyecto, viendo en este aspecto de la solución, una posibilidad de orientación realmente fecunda para la enseñanza nacional.
La esfera constitucional de la autonomía

Es este un punto esencial que plantea la redacción de todo proyecto de ley.Fijemos las reglas a que se ajusta e! proyecto que completa esta comunicación.La Constitución vigente establece dos limitaciones únicas y precisas a la plena autonomía de la Üniversi- dad: la limitación legislativa en materia de presupuestos (art. 18, inc. 49 y 13); y la limitación del Consejo Nacional de Administración en materia taxativamente indicada por el art. 100 del citado cuerpo de leyes.La Constitución, en su art. 97, atribuye al Consejo Nacional de Administración “todos los cometidos de administración que expresamente no se haya reservado para el Presidente de la República o para otro poder, tales como los relativos a instrucción pública, obras públicas, etcétera”.
Esto no es más que un enunciado. ¿Qué facultades tiene el Consejo Nacional de Administración para cumplir el cometido de administración que la Constitución le atribuye?El art. 100 fija taxativamente los límites de esa función, y establece las facultades del Consejo Nacional de Administración, sólo con respecto a estos puntos precisos:D Destituir a los miembros de los Consejos especiales, con venia del Senado.2’ Ser juez de las protestas que originen las elecciones de los miembros electivos.
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3? Apreciar las rendiciones de cuentas. ;4o Disponer las acciones competentes en caso de responsabilidad.Esto es lo estrictamente constitucional. El Consejo Nacional de Administración tiene sus facultades fijadas por ese art. 100 que completa el 97, y señala los límites de éste. Tal es la verdadera tesis constitucional.Se ha querido sostener, sin embargo, una tesis más intervencionista.Se invoca el debate de la Asamblea Constituyente, para afirmar que la Constitución extiende las facultades respectivas, de superintendencia o intervención del Poder Administrador, — dándole recursos de alzada y derechos especiales en la Universidad.Los doctores Justino J. de Arécha- ga y José Pedro Varela han fijado en un luminoso informe, que hizo suyo la F acultad de Derecho, el valor de semejante teoría constitucional.Tres argumentos, entre otros, tiene aquel informe, que dan un golpe de muerte a toda tentativa extorsiva de la Universidad.
a) Las reglas terminantes de interpretación constitucional, rechazan la exégesis que tal criterio pretende imponer, fundando esas reglas de interpretación con una nutrida e irrecusable jurisprudencia.
b) El hecho de ser la Constituyente una Comisión de Reforma, que propuso un Código a la ratificación plebiscitaria. “Desde que la autoridad de la Constitución emana del pueblo que la adoptó con sus sufragios y no de la Convención que la proyectara, atribuir a las cláusulas cuya significación natural no escapa a la general comprensión de los hombres, y sin necesidad de que lo requiera el también natural significado de otras cláusulas para establecer una armonía entre ellas, un alcance que está lejos de surgir de su texto es tanto como falsear la voluntad nacional desconociendo el imperio de sus determinaciones constituyentes”.
c) El mismo análisis del debate

completo de la Constituyente y el examen estricto del proceso que preparó y consagró la reforma, — todo lo cual conduce a desechar la tentativa de fijar el alcance del art. 100 por la voluntad incidental que arrojan las actas de las — discusiones.El proyecto que presento no da al Poder Administrador más intervención que las estrictas establecidas en el art. 100 de la Constitución. Y por una solución de esta índole debemos pugnar ardientemente. Ampliar por la ley, la superintendencia constitucional, — creando un estatuto de recursos y alzadas ante el Consejo Nacional de Administración —, es mantener lo que debemos combatir: ponemos el gobierno último de la casa, fuera de la casa, en una jerarquía política y no técnica de la organización constitucional.Esas ampliaciones, impuestas por ley, no irán contra la Constitución; pero van contra la Universidad.Afirmarnos estrictamente a los términos del artículo 100: esa debe ser la tesis irrenunciable de nuestra organización superior.El proyecto que yo presento, tiene, entese sentido, tres afirmaciones categóricas de autonomía, sin apartarse de los límites de un estatuto constitucional:
1" Limita las facultades del Poder Ejecutivo, a la letra del art. 100.
2<í Atribuye a la propia Universidad la redacción y aprobación de su propia carta orgánica y reglas de gestión.3" No da contra las resoluciones de las distintas autoridades universitarias, otro recurso, fuera de la Universidad, que el judicial por lesión de derechos.Así podemos decir que echamos las bases de una Universidad autónoma.

Las facultades del Poder Legislativo.El presupuesto
El presupuesto es otro aspecto del problema constitucional.
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Declaro que, frente a este punto, la Constitución es más exigente. Tendríamos varias soluciones:
a) Que la Universidad tuviera un capital, cuyas rentas bastarán para proveer a todos sus gastos. Esto es sólo el porvenir lejano. Lo veo demasiado lejano. Para tener 1.000.000 de pesos anuales de rentas, necesitamos acumular un capital que excede aún los límites de la capacidad económica del país. Como este medio no es posible, la autonomía económica por este camino debe declararse imposible.La Universidad autónoma, — y con el tiempo —, tendrá grandes perspectivas, sin duda. Pero, todavía no tiene la estructura, ni la capacidad para las grandes acumulaciones de capital, o para el manejo de rendimientos industriales, como el que proyectaba el Rector Meló, hace dos años, en la República Argentina, mediante la explotación de vetas petrolíferas, que entrarán en el patrimonio de la Universidad.Estas, y otras razones, reducen este aspecto del asunto, a la medida paciente y complementaria que se establece en eí art. 14 de mi proyecto, recogiendo un sensato pensamiento del doctor José Cremonesi.

b) Que la Universidad disfrute de determinadas rentas o impuestos, votados por el Cuerpo Legislativo. Esta solución es la única. Pero, esta solución nos condiciona la promulgación del presupuesto con la sanción legislativa.
Tenemos que rendirnos a la disposición constitucional, que es inexorable. Yo creo, que, — sea cualquiera el afán doctrinario que tengamos por sacudir esta tutela, — la Constitución, en este punto, nos da una limitación infranqueable.La Comisión de Constitución y Legislación de la Cámara de Diputados produjo, en Setiembre de 1920, un informe sobre la reglamentación de los entes autónomos del Estado. Y ese informe, cuya relación pertenece al doctor Juan A. Ramírez, y que lle

va las firmas de los doctores Duvi- mioso Terra, Emilio Frugoni, Juan Campisteguy, Vicens Thevent, Schin- ca y Antuña (José L .), establece, a mi juicio, la tesis constitucional exacta, que, en balde, trataremos de contradecir dentro de la Constitución.“Dentro de la concepción democrática del gobierno representativo es -inaceptable la pretensión de colocar una parte considerable del presupuesto nacional fuera, de la acción del Parlamento”. Y luego de fijar el alcance del art. 18 de la Constitución, se hacen estos dos argumentos indudablemente decisivos:
1? “En buena lógica, dentro de tal concepción también se debería desconocer al Cuerpo Legislativo el derecho de reglamentar el art. 100, fuera de la parte referente a los recursos contra las resoluciones de los Consejos. Dicho precepto constitucional no dice que el Cuerpo Legislativo sea el encargado de dictar el estatuto fundamental de los entes autónomos; luego, dentro de la tesis que analizamos habría que sostener que dicho estatuto debe ser dictado por los Consejos o Directorios de tales entidades, con lo que habríamos transportado a esas autoridades parte considerable de la potestad legislativa”.
29 “Si los poderes del Estado tie

nen que someter sus presupuestos al Parlamento, si ni la justicia, que podría reivindicar la facultad de votar sus presupuestos como garantía de independencia, lo ha conseguido, es inconcebible que se haya querido conceder tal atribución a organismos que no pueden equiparar su situación con la de los diversos centros de autoridad en que el pueblo delega el ejercicio de la soberanía. Y no se diga que la aprobación del Consejo Nacional puede suplir la del Cuerpo Legislativo, porque contra ello iría no ya el silencio sino el texto expreso del artículo 100, pues que la enumeración texativa de las materias en que los entes autónomos están sometidos a dicha autoridad, no menciona para
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nada los presupuestos respectivos”.El informe de los doctores Arécha- ga y Varela llega a la misma conclusión (pág. 35) :“Hay, pues, una regla clara: La Universidad es una administración autónoma, y hay también limitaciones que se suman a las que resultan en materia de presupuesto de los arts. 18 inc. 4, y 13 y 1 3 6 . . .”Todo argumento o cita resultarían redundantes. El presupuesto necesita sanción legislativa.Ahora bien, dentro de la intervención legislativa, yo he adoptado las reglas del proyecto de la Comisión de Legislación de la Cámara, con leves modificaciones, y que me parecen bastante aceptables para crear un régimen flexible y amplio, dentro del inevitable estatuto constitucional.Establecida la tesis, el trámite que recojo en el proyecto, asegura a la Universidad todo lo que más puede otorgársele. Sanción rápida del presupuesto, garantía relativa contra la dictadura legislativa, libre transposición de rubros, y, sobre todo, proyecto anual emanado de la propia Universidad.La solución no es, doctrinariamente idea, pero es constitucional, y dentro de la Constitución, la más amplia posible.
¿Qué es la Universidad?

 El proyecto fija por el art. 49 el grupo de Facultades e Institutos que forman la Universidad.Como puede verse por el art. 49, se agrupan en la Universidad diversos organismos, hoy dependientes de los ministerios, y puestos, por ello, fuera de la jurisdicción de la enseñanza superior.El pensamiento que ha dirigido este artículo es el siguiente: La Universidad debe organizarse alrededor de los institutos de investigación, más que alrededor de las facultades profesionales.La escuela profesional debe ser siempre una resultante: la resultan

te de una actividad espiritual desinteresada.Lo que hace vivir una Universidad es el laboratorio, la biblioteca, el gabinete, el centro de investigaciones históricas, el museo de bellas artes: todas esas formas de trabajo espiritual, que son capaces de convocar la labor vocacional y fervorosa. Ese es el horno de altas y necesarias energías. Y eso debe existir en la Universidad.De esos centros de trabajo desinteresado, y hasta por la obra contagiosa de su ejemplo, deben salir los maestros de las clases profesionales. De este modo, el alumno se forma dentro de un ambiente de labor científica y creadora; y el maestro trae a la cátedra la autoridad de su vida entregada a la superación espiritual.Lo que pasa hoy es doloroso. No tenemos más que las Facultades profesionales. El profesor, — salvo excepciones —, es el expositor fugaz de una hora de clase. Y todos, maestros y discípulos, son traseuntes apresurados, que vienen de la calle, para pasar un minuto bajo el arco que custodia la entrada de la casa. ¿Qué obra educativa, .qué autoridad superior, qué ejemplo de devoción científica, puede dar la Universidad, no ya al país, sino ni siquiera a sus alumnos?La Universidad necesita fundar y vigorizar sus Institutos de investigación. Y debe, pues, reconcentrarse en la Universidad todos los centros de cultura que tiene el país, y que no pueden quedar como simples dependencias administrativas de los ministerios o municipos, estancados por necesidad burocrática, sea cualquiera la jerarquía personal de quien los dirija.
Por otra parte, — y fuera del sentido esencial de la investigación —, es preciso darle a la Universidad los medios de su función social.
Estos institutos sometidos a la disciplina universitaria se transformarán de inmediato. No sólo se abrirán a una nueva clientela de trabajadores, — lo que ya sería una mejora
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evidente —, sino que se renovaran como escenarios de difusión social.Un museo de bellas artes debe llegar a ser un centro de cultura artística, para el pueblo, por medio de una inteligente colaboración de todos los medios universitarios. Un museo de historia natural, un archivo histórico, deben transformarse en organismos de labor viva y de creciente utilidad popular.Yo no quiero llenar cuartillas triviales con estas elementales verdades, que, no obstante, deben proclamarse de todos modos. Pero yo defiendo con verdadero calor esta parte de mi proyecto, cuyo cercenamiento mutilaría una viva oportunidad de hacer una obra de viva Universidad.Tenemos que darle a la enseñanza superior nuevos y renovados horizontes.La Universidad debe organizarse alrededor de los Institutos de Investigación, y no alrededor de las Facultades profesionales. Esta verdad, para mí elemental y concluida, tiene un comienzo de realización en el art. 49 del proyecto de ley.
La Universidad es una República
Hay otros principios, también consagrados en el proyecto, y que forman otra base irrenunciable de la futura Universidad.Los artículos 5P y 69 establecen dos tesis de organización esencial:
1-' La Universidad es una República. La soberanía radica en el claustro.
2"- El claustro lo componen los profesores, los estudiantes y los egresados.Esto significa la afirmación de la Universidad autónoma, frente a la Universidad administrativa.La Universidad autónoma tiene, como fórmula de gobierno, la estrictamente democrática. La Universidad la forman los profesores, los estudiantes y los egresados. En esta fuerza está la soberanía y la fuente de todo derecho. La sociedad dicta el estatuto, por la

vía constitucional o legislativa, reservándose a cambio, las intervenciones que les asigna los arts. 18 y 100 de la Constitución, y la sanción de la ley de autonomía. Pero, el gobierno y la gestión, pertenecen a las fuerzas que dentro de la casa actúan y trabajan.Problemas largamente debatidos, no es éste el momento de examinarlos, sino de enunciarlos. La propia Universidad deberá luego organizar esas fuerzas, hoy inexistentes en gran parte. Pero la ley debe proclamar el prin
cipio, de todos modos.Es natural que no podemos aspirar en nuestro país al padrón de las grandes y viejas Universidades. Oxford tiene diputados en el Parlamento Británico, y la Universidad conserva fa cultades disciplinarias sobre la conducta de todos sus egresados. Estos ejemplos no caben dentro de los límites de nuestro país, de nuestra sociedad. Pero, en cambio, pueden organizarse los egresados, los estudiantes y los profesores, con más vigor que hoy y como para que sientan en la Universidad la obra de su esfuerzo y la responsabilidad de su éxito o de su bancarrota.Hoy por hoy, la única fuerza viva que tiene la Universidad es el estudiante. Es el único que tiene interés por les problemas universitarios, el que los estudia, el que los actualiza. He ahí, dígase lo que se diga, una fuerza de colaboración necesaria en la orientación de la casa. Por reacción, será lo mismo con los profesores. Y por una organización paciente, un día también volverán a la casa los egresados.Todo esto es posible y es imprescindible. Así lo establecen los arts. 4V y 5V del> proyecto de ley.

Los recursos
El artículo 8" resuelve el capítulo de los recursos legales. Y lo resuelve 

en la única forma compatible con la verdadera autonomía integral.
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El Poder Administrador tiene dos vías de intervención, para llegar al gobierno de la Universidad: la vía de las facultades, y la vía de los recursos.Las facultades del Poder Administrador han sido taxativamente limitadas en este proyecto, a los tres casos obligatorios del artículo 100 de la Constitución, y al caso concreto de los presupuestos, por la función específica que le corresponde al balancear las entradas y salidas del Presupuesto de la Nación.En los recursos, he adoptado un criterio radical. De las resoluciones de la Universidad no hay recurso alguno, radicado fuera de la casa,—con la sola excepción del judicial por lesión de derechos. Y este mismo, no se ejerce por la vía de alzada, sino agitando una acción.No hay medio de dar a este punto un?, solución satisfactoria si no es en la forma que se proyecta. El artículo 89 fija, en esta materia, los dos elementos de la autonomía necesaria: a) no hay recurso fuera de la casa; b) los recursos dentro de la casa, los fijará la propia Universidad en su estatuto académico.Algunos han querido llegar a una solución que. aspira a ser transaccio- nal entre las dos tesis: la intervencionista franca (tanto en cuanto a facultades como en cuanto a recursos), y la autonomía también total (que desprende a la Universidad de todo cordón umbilical administrativo). Y esa solución consistiría en atribuir al Poder Administrador un recurso de alzada sólo en los casos de violación de leyes. Vendría a ser este recurso una especie de casación, por inaplicación del derecho.
La solución,—lo consigno de inmediato,—es mala. Acaso, peor que las otras.En primer término, creamos con esto la tutoría administrativa de la Universidad. Creamos el vínculo de subordinación,—en cuanto a las resoluciones de la Universidad. Y como ley violada, y el juez del recurso es

el propio Consejo de Administración, —prácticamente toda resolución universitaria podría tener una nueva instancia fuera de la Universidad, según la voluntad discrecional del tribunal que ha de dictar el fallo.En segundo término, el Poder Administrador no es un poder de alzada, es un poder de superintendencia. Y esto es lo grave. Tenderá, naturalmente, a gobernar, y no a fallar. Y a la oportunidad del fallo le dará la oportunidad del gobierno. En la justicia ordinaria, el juez de apelación o de casación, no resuelve ningún problema que pueda afectar su propio volumen de atribuciones, o de intereses. Y además, guarda con el juez apelado la relación y la solidaridad de cuerpo, lo que hace que el respeto recíproco sea la base y la garantía de todos. Este no es el caso del Poder Administrador con respecto a la Universidad. En todo problema que llegue a conocimiento de aquel alto cuerpo estará implicado un medio de imponer a la Universidad una subordinación, y de ganar, en el ambiente universitario, una partida con vistas al interés partidario que cada uno representa legítimamente en el Consejo. Por eso, la solución debe ser inflexible. Nadie que vaya a cumplir un programa político partidario puede convertirse en juez de los institutos de cultura, porque eso va contra el interés mismo de la cultura y de la juventud.Por fin puede preguntarse: quéinterés de mejor justicia puede llevarnos a confiar a un cuerpo administrativo y político, el fallo en recursos que se fundan precisamente en puntos exclusivos de derecho?. . . Esta pregunta no tiene más que una respuesta; respuesta tan nítida que sería redundante, en nuestro país, detenerse a ilustrar tal respuesta con sus conocidas consideraciones.Me parece, pues, claro que la solución que examino es mala. Y si afirmé, además, que era peor que las otras, lo hice pensando que el Poder
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Administrativo actuaría con el más invulnerable banderín doctrinario: el restablecimiento de la ley Violada. Con este pretexto, el Poder Administrador podría llegar a la subordinación práctica de la Universidad. . .  en nombre del derecho.Este sólo peligro basta para que vayamos a la solución radical.La fórmula del artículo 8’ no es ilegal. He ahí, para mí, lo importante. No siéndolo, debemos estar por la autonomía real, efectiva e integral. Y este es el medio de conseguirla.
El Rector de la Universidad

El art. 10 establece que el Rector de la Universidad presentará anualmente el presupuesto al Consejo Nacional de Administración.
Ese artículo tiende a crear la jerarquía del Rector de la Universidad.La ley actual le niega todas las fa cultades. Lo convierte, simplemente, en un voto dentro de un Consejo de catorce miembros. Y aunque, fuera de las facultades de toda ley positiva, el Rector ejercita la influencia intelectual y social en proporción con su personalidad, la ley debe fijar, en lo que le es pertinente, la jerarquía de este encumbrado funcionario de la sociedad.
La lista de los grandes Rectores que elegía el claustro,—a veces entre debates apasionados y educadores—, está vinculada a la época de más prestigio de la Universidad. Pero entonces el Rector era un orientador de la vida universitaria.El art. 10 del proyecto le da al Rector la facultad de presentar el presupuesto. Un Rector de vuelo, de capacidad, de orientación, tendrá, en esa oportunidad, el medio de hacer posibles sus puntos de vista.Tendremos así una jerarquía académica de relieve. El Rector administrativo de la Universidad podrá llenar su función de Rector moral de la juventud y de Rector dirigente de la cultura social.

Debemos crear la Rectoría, con funciones. Las funciones son el coeficiente de la responsabilidad. Debemos tener un Director consciente de disciplina universitaria, responsable por su visión o por su incapacidad, de cuanto se desenvuelva bajo su dirección.

A l Estatuto académico
El artículo 18 es otra de las consagraciones de la autonomía universitaria.En efecto, hay dos soluciones posibles : o la ley determina los detalles de la organización; o esa organización la crea la propia Universidad, por el órgano de sus poderes y autoridades.Es este un problema importantísimo. Y en este, como en todos los de este proyecto, he optado por la solución universitaria.El artículo 18 atribuye a la Universidad la sanción de su propio estatuto académico. La ley de autonomías, así, se reduce a las líneas generales, manteniéndose el articulado en la esfera estricta y mínima. El legislador no debe exceder su función, atribuyéndose facultades de técnica pedagógica o de organización universitaria. La ley no debe fijar sino el límite entre el ente autónomo y los poderes del Estado, y las reglas generales de constitución. Sería, no sólo erróneo, sino peligroso, llevar al exa

men legislativo los problemas de técnica y de especialización que se relacionan con la cultura de la República, para resolverlos por una mayoría de votos, sin otro sentido que el electoral y el partidario. La Universidad debe darse su propio estatuto orgánico.
Es natural que el Parlamento dicte la ley orgánica de un Banco oficial, de una Usina Eléctrica y de las demás actividades que comprenden el 

dominio industrial del Estado. Pero la regla, que es exacta con respecto a
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estos organismos, resulta falsa frente a la Universidad, que ofrece dos características ineludibles. En primer término, en los institutos del dominio industrial se compromete la explotación de capitales que la sociedad da, para fines de rendimiento y explotación. La Universidad no tiene el rendimiento industrial por fin, sino la difusión y democratización de la cultura, actividad ilegislable en lo que tiene de esencial y propio.
Y en segundo término, la Universidad tiene, lo que no tiene ninguna institución industrial del Estado: una asamblea donde radica la soberanía. Un Directorio de Banco se elige por el Consejo Nacional de Administración. Es natural, pues, que la ley fije las reglas de gestión, de organización y funcionamiento, que marcan el límite de la responsabilidad funcional. Pero los Consejos Universitarios tienen procedencia democrática y la asamblea puede elegir los directores y determinar la ley orgánica del instituto.Naturalmente que, eludido el peli

gro legislativo, debe eludirse también el peligro universitario. Este último estaría producido si se confía a las autoridades de la Universidad, la facultad omnipotente de dictar el estatuto académico. Las autoridades tienen psicología monárquica. No se sienten con responsabilidad popular originaria. Y nos conducirían a una Universidad hermética y aristocrática.Por eso, el artículo 18 si le da al Consejo Central la iniciativa de proyectar el estatuto, le atribuye a la Asamblea Académica la facultad de sancionarlo. Esta obligará al debate libre, amplio y público de las soluciones. i 'Saldrá así una solución universitaria y democrática.Ni la demagogia legislativa, ni la dictadura interior. Libre juego de las facultades respectivas, y cada autoridad en su función y frente a la responsabilidad de las voluntades que se suman para consagrarla.
Diciembre 1922.
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LA REPRESENTACION ESTUDIANTIL Y LOS 
PRINCIPIOS DE LA REFORMA

PRESENTACION A LA CAMARA DE REPRESENTANTES
(Abril, 1926)

Señor Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, doctor D. Arturo Lussich: Los suscriptos, delegados de los estudiantes, respectivamente, en los Consejos Directivos de las Facultades de Medicina, Ingeniería, Derecho, Arquitectura y Agronomía, en uso del derecho de petición, a la Honorable Cámara, respetuosamente dice: Que vienen a solicitar que, al establecerse la Ley Orgánica de la Universidad, se acepten los principios que a continuación se 
expresan y que reputan esenciales para dicho instituto:

D. Que el Rector de la Universidad sea elegido, sin intervención del Poder Ejecutivo, por una asamblea integrada por tres delegaciones: a) de los Consejos de las Facultades; b) de

los respectivos claustros; c) de los estudiantes.Juzgan necesario que estas delegaciones sean, globalmente, de idéntico número.2’. Que el Consejo Central Universitario esté integrado por delegaciones de las Facultades, con igual número de miembros y constituidas por representantes del Consejo Directivo, profesorado y estudiantes del sector respectivo, en la misma proporción.39. Que en los Consejos Directivos de las Facultades estén representados los profesores, los egresados y los estudiantes, pero con las modificaciones siguientes respecto del régimen actual: a) Reducción del número de representantes de los profesionales; b) Aumento de la delegación estudiantil.
E n  la s  p á g in a s  d e  E l  E s t u d i a n t e  L i b r e ,  ó rg a n o  o fic ia l  de  la  A so c ia c ió n  de  lo s E s tu d ia n te s  de M ed icin a  de M o n tev ideo , p u ed e  s e g u irs e , d e sd e  1920, e l m o v im ie n to  de  id e a s  r e f o r m is ta s :  g ra tu id a d  de e s tu d io s , l ib e r ta d  de e s tu d io s  ( a s is te n c ia  l ib re  y  d o c e n c ia  l ib r e ) ,  d e le g a c io n e s  de e s tu d ia n te s  a  los c o n se jo s , se s io n e s  p ú b lic a s , r e fo rm a  de  lo s  s is te m a s  de  p ro m o c ió n  e s tu d ia n ti l  y  del p ro fe so ra d o . J u l io  L o re n z o  y  D e a l, R o b e r to  B. G iù d ice , A d o lfo  R . G a rc é , J u a n  F . P a z o s , L o re n zo  M ussio , M a rio  J . G e n ta , so n  n o m b re s  qu e  f ig u ra n  en  la s  p á g in a s  del v e te ra n o  ó rg a n o  e s tu d ia n ti l .  E n  el n ú m e ro  de  m a y o  1? de  1921, b a jo  el t í tu lo  de  “ L o s  m a le s  de n u e s t r a  U n iv e rs id a d " ,  a p a r e c ió  u n  la rg o  t r a b a jo  d e  L o re n z o  y  D e a l, qu e  e x p re s a  la  p o s ic ió n  c r í t ic a  de los e s tu d ia n te s ,  a  s a b e r :  F r a c a s o  de  la  ley  v ig e n te , U n iv e rs id a d  p ro fe s io n a -  Jista , U n iv e rs id a d  a  e sp a ld a s  de l pu eb lo . N o  h a y  U n iv e rs id a d . N u e v a  le y  o rg á n ic a .  S u  r e d a c c ión a  c a rg o  de u n a  g r a n  A sa m b le a  con  r e p re s e n ta c ió n  e s tu d ia n t i l .  E l a ñ o  22, se  o rg a n iz ó  la  J u n ta  R e p re s e n ta t iv a  de los E s tu d ia n te s ,  p r e c u r s o ra  de la  F e d e ra c ió n  de  E s tu d ia n te s .  E n  el com ienzo  de la  s e g u n d a  e ta p a , a n o s  1928-29, n u e v o s  n o m b re s  a p a r e c e n  en  E l  E s t u d i a n t e  L i 

b r e :  R ic a rd o  Ja n n ic e ll i ,  Jo s é  P e d ro  C a rd o so , C a r lo s  M. F o s a lb a ,  R o b e r to  I r ig o y e n , e tc . G r a d u a d o s  o p ro fe so re s  y a , lo s de la  p r im e ra  p ro m o c ió n , o c u p a n  s u s  p u e s to s  a l  la d o  de  lo s n u e vo s e s tu d ia n te s . E l p ro y e c to  de ley  Q u ija n o , h a b ía  te n id o  la  v i r tu d  de  in te r e s a r  a l  C o n g reso , m ie n tra s  la  g ra n  h u e lg a  de  D e re c h o  se  d e sp le g a b a . V a z  F e r r e i r a  e n  e l R e c to ra d o , S a n t ín  C a rlo s  R o ssi en  el M in is te r io  y  la s  f ig u r a s  de  Q u ija n o , F ru g o n i,  D u fu o r , A lbo , L o re n z o  y  D ea l, P en co , F u sc o , B a rr io s , A m o rín , R o d r íg u e z  F a b r e g a t ,  Z a b a la  M u ñ iz  y  o tro s , en  el P a r la m e n to ,  c o n f ig u ra b a n  el a sc e n so  de la  R e fo rm a .
I z q u i e r d a ,  b o le tín  de l g ru p o  de  ese  n o m b re  d e  e s tu d ia n te s  d e  D e re c h o  (1 9 3 2 ) y  J o r n a -  

d a  (19 34-193 9). O rg an o  de la  F e d e ra c ió n  de E s tu d ia n te s  U n iv e rs ita r io s ,  son  lo s p e rió d ic o s  r e fo rm is ta s  m á s  s ig n if ic a t iv o s  de la  t e r c e r a  e ta p a .
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4°. Que la elección de Decano se efectúe sin la intervención de ninguna otra autoridad, por una asamblea constituida por el correspondiente Consejo Directivo y una delegación de los pofesores y otra de los estudiantes de la Facultad respectiva, con idéntico número, cada una, al de integrantes del Consejo.5''. Que los estudiantes puedan ser miembros de los Consejos.Fundamentos. — No estiman los suscriptos que las fórmulas preindicadas sean las únicas modificaciones que deban efectuarse en la actual organización; pero se limitan a propiciar sólo las enunciadas por considerarlas suficientes, — dentro de un régimen autonómico bastante — para lograr una dirección acertada por un equilibrio racional de las fuerzas que actúan en el recinto universitario, y porque condensan, sin discrepancia alguna, el pensamiento de los Delegados.
Conceptuamos indispensable que la designación de Rector y de Decano se realice con prescindencia del Poder Ejecutivo, porque es el medio de librarla del factor político, cuya intervención en la suerte de los problemas universitarios reputamos ilegítima, desde que tal instituto no debe sufrir otra influencia que la del interés impersonal de la ciencia y sus aplicaciones al perfeccionamiento nacional y humano, y ha de estar exenta de toda filiación que no sea el culto de la verdad pura y libre.Consideramos conveniente que intervengan en su elección los tres valores fundamentales de la Universidad : la autoridad, el profesor y el estudiante. Podría afirmarse, sin riesgo de error esencial, que sólo será gran Rector o gran Decano quien merezca al dejar la investidura, estimación coincidente de aquellos tres factores.Muy difícil sería citar algún caso en que la voluntad estudiantil haya prestigiado un nombre no esclarecido por indiscutidas ejecutorias en

la ciencia o en el arte; en las aulas superiores, ha habido siempre un solo medio de conquistar la adhesión de los alumnos: da sabiduría honrada por la hombría de bien.Desgraciadamente, no podríamos hacer idéntica afirmación respecto a los demás sectores, ganados tantas veces por intereses extraños a la Universidad.
El gobierno de este instituto debe, a nuestro juicio, ser obra de cooperación de tales fuerzas, en forma que su gestión resultante guarde ponderada distancia tanto del conservatismo enervante a que podría conducirnos el predominio de los elementos no estudiantiles, como del extremismo que pudiera temerse de la supremacía de los alumnos.
Determinados por este criterio, creemos conveniente que, además de sufragar en las mencionadas elecciones, los estudiantes integren todos los cuerpos deliberantes de la institución, sin que su condición de tales obste a investir la calidad de delegado. Los alumnos de los años superiores de la Facultades, de capacidad mental afianzada por la edad y por el propio cultivo intelectual, poseen, sin duda, el mínimum de aptitudes para intervenir útilmente en la decisión de las cuestiones universitarias, pues su preparación no se diferencia substancialmente de la de los recién egresados, que intervienen, en la actualidad, como representantes del alumnado sin que se haya demostrado su inconveniencia.Ofrecen, en cambio, la ventaja muy estimable de un interés bien sentido por los problemas docentes, el que, no por tener, en parte, una raíz egoísta, ha de repudiarse, porque el sistema actual de integración de los Consejos Directivos radica, en realidad, en la representación de intereses, y no creemos que pueda encontrarse fórmula que la supere. Pueden aportar, también, con el espíritu renovador y dinámico de la juventud, noble desinterés y el acendrado idealismo, connatural
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de esa etapa de la vida y necesario como corrección del efecto regresivo de la inercia y de todo exceso de prudencia afin de la incuria.Ello ha de reducir, además, la expresión violenta de las aspiraciones estudiantiles, facilitando su manifestación y defensa en el seno de la autoridad por medios habituales y bastantes, que aventajen la actual representación, indirecta y decorativa.
Todo peligro imputable a la inexperiencia o a la pasión juveniles se desvanece por la propia condición de minoría de la delegación estudiantil frente a los representantes de las fuerzas más ponderadas; y nunca habría ocasión de lamentar errores de dirección, de que fueran exclusivamente responsables los mandatarios de los alumnos, pues ninguna decisión podría adoptarse sin la cooperación de alguna voluntad no estudiantil.Respecto de la objección de implicancia que se formula frecuentemente por la oposición entre la calidad de “gobernado”, del estudiante, y su intervención en la resolución de cuestiones que lo afectan directamente, entendemos que ella no es estrictamente leal y prueba, además, demasiado, pues la actual organización, insustituible, sin duda, en esta parte, admite la compatibilidad absoluta entre la calidad de miembro de las autoridades universitarias y la condición de dependiente de las mismas. Todos los 

Consejos Directivos están integrados por profseores, que, no obstante, como funcionarios docentes, son subordinados de la propia entidad en que intervienen. Su situación es más delicada

que la de los alumnos porque hay una relación patrimonial y porque se complica con los deberes emergentes de la jerarquía, elemento substancial en la Administración; agréguese, aún, que la ley de 14 de Octubre de 1939 asignó a los Consejos el cometido de considerar los propios méritos de los profesores, decidiendo sobre su reelección o su cese.Juzgamos, finalmente, acertado disminuir la representación de los profesionales en aquellas entidades, porque hay experiencia suficiente para demostrar que la importancia que asignara a los egresados la Ley de 1908, no está justificada por la realidad. La elección de sus delegados no logra despertar interés digno de estimación y, en la generalidad de los casos, se convierte en un rito banal a cargo de un pequeño número de electores, desnaturalizándose así la finalidad perseguida por el legislador. Entendemos, no obstante, que no debe desaparecer, porque de su presencia en aquellas corporaciones podría derivar alguna utilidad en problemas docentes relacionados con la aplicación profesional de la enseñanza que imparten las Facultades.
Dejan, así, expuesto, los firmantes, su pensamiento acerca de tan grave problema, que, por la índole de la institución a que se refiere, reviste, sin duda, caracteres de cuestión nacional.
Saludamos al señor Presidente con nuestra respetuosa consideración. Jo

sé A lberto P raderi. —  Santiago 
Mauri. —  A lberto Muñoz del Ca m 
po. —  Ju an  Carlos P once de L eó n . 
Martín  R. E tchegoyen.
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LA “A L I A N Z A ” Y LA “ U N I O N ”
SEGUNDA EPOCA 

1925 -1930

La 'A lia n za » y la 'Unión»

Nuevos aportes y nuevos países

Primer congreso general de maestros 
de los tres grados educativos



L A  « A L I A N Z A »

PLAN DE'LA ALIANZA DE PUEBLOS
por

HAYA DE LA TORRE 
I

ORGANIZACION DE LA LUCHA

LA  organización de la lucha antiimperia
lista en América latina, por medio de un 
frente único internacional de trabajado
res manuales e intelectuales; obreros, estudian

tes, campesinos, intelectuales, etc., con un pro
grama común de 'acción política eso es la Alian
za popular revolucionaria americana.

El programa internacional de la Alianza, 
consta de cinco puntos generales, que servirán 
oe base para los programas de las secciones 
nacionales de oada país latinoamericano. Los 
cinco puntos generales son los siguientes:

I*? Acción contra el imperialismo.
2? Por la unidad política de América Latina. 
3 '-’ Por la nacionalización de tierras e in

dustrias.
4 o Por la internacionalización del Canal de 

Panamá.
S9 Por la solidaridad con todos los pueblos 

y clases oprimidas del mundo.
La Alianza (apra), viene a ser el partido 

revolucionario anti-imperialista latinoamericano 
—es una nueva generación de trabajadores ma
nuales e intelectuales de varios países de la 
América Latina. Fué fundada en diciembre de 
1924, cuando los cinco puntos generales de su 
programa fueron enunciados, y en dos años ha 
logrado ya organizar algunas secciones naciona
les, no muy numerosas todavía por el breve 
tiempo transcurrido.

La Alianza organiza el gran frente único 
anti-imperialista, y trabaja por unir en ese 
frente a todas las fuerzas que en una forma 
u otra han luchado o están luchando contra el 
peligro de la conquista que amenaza a nuestra 
América. Hasta 1923, ese peligro fué presen
tido e interpretado diversamente. Para unos

era un conflicto de razas (sajonas y latinas) ; 
para otras un conflicto de culturas o ulna cues
tión de nacionalismo. De las Universidades po
pulares González Prada, del Perú, surgidas de la 
Reforma universitaria, surgió una nueva inter
pretación del problema, y especialmente de la for
ma de acometerlo. Se había ya enunciado el he
cho económico del imperialismo pero no sus ca
racterísticas de clase y la táctica de lucha para 
defendernos de él. De las Universidades Popu
lares “ González Prada” se lanza la primera 
voz en este sentido, en 1923, invocando la 
unión de la juventud de trabajadores manuales 
e intelectuales para una acción revolucionaria 
contra el imperialismo. En el año 1924 la pri
mera liga antiimperialista panamericana fué 
funda en México, y en 1925, la Unión Lati
noamericana en Buenos Aires. La liga anti
imperialista, fué el primer paso concreto ha
cia la unión del frente único de obreros, cam
pesinos y estudiantes proclamado por Universi
dades populares González Prada, del Perú, y 
bautizado con sangrp en la masacre de Lima 
del 23 de mayo de 1923, por el gobierno del 
Perú. La Unión Latinoamericana de Buenos 
Aires, fué fundada como el frente único de los 
intelectuales anti-imperialistas. Pero la Liga no 
enunció un programa político sino de resisten
cia al imperialismo y la Unión se limitó a 
fines de acción intelectual. Cuando a fines de 
1924 se enuncia el programa del Apra, pre
senta ya un programa revolucionario de acción 
política y de llamamiento a todas las fuerzas 
dispersas a unirse en un solo frente único.

La experiencia de las relaciones políticas y 
económicas entre América Latina y los Esta
dos Unidos, nos lleva a las siguientes conclu
siones generales:

R esu m en  del p lan  del A p ra , esbozado  en su s  fu n d a m e n to s  d o c tr in a r io s  desde f in es  de 1923. y com ple tado  y  p u esto  en acción desde m ed iados de 1924. L a  d o c tr in a  se perfeccionó  h a s ta  q u e d a r  d e sa rro llcd o . en libro , en 1928, pu b licad o  rec ién  en 1936. L a  concepción g e n e ra l de la  A lia n za , tom ó cuerpo  com o p a rtid o  con m a y o ría  po p u la r, en  el P e rú , desde 1931, con el nom bre  de P a r tid o  A p r is ta  P e ru an o .
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i? Las clases gobernantes de los países la
tinoamericanos, grandes terratenientes, 
grandes comerciantes y las burguesías, 
son aliadas del imperialismo.

2« Esas clases tienen en sue manos el go
bierno de nuestros países a cambio de 
una política de concesiones, emprésti
tos u otras operaciones que los latifun
distas, burgueses, grandes comerciantes 
y los grupos o caudillos políticos de esas 
clases negocian o participan con el im
perialismo.

3? Como un resultado de esta alianza de 
clase, las riquezas naturales de nuestros 
países son hipotecadas o vendidas, la po
lítica financiera de nuestro gobiernos se 
reduce a una loca sucesión de grandes 
empréstitos y  nuestras clases trabajado
ras, que tienen que producir para les 
amos, son brutalmente explotadas.

49 El progresivo sometimiento económico 
de nuestros países al imperialismo devie
ne sometimiento político, pérdida de ia 
soberanía nacional, invasiones armadas de 
los soldados y marineros del imperialis
mo, compra de caudillos criollos, etc., 
Panamá, Nicaragua, Cuba, Santo Domin
go y Haití, por ejemplo, son verdaderas 
colonias o protectorados yanquis como 
consecuencia de la “ política de penetra
ción” del imperialismo.

Nuestra experiencia histórica en América 
Latina, y especialmente la muy importante y 
contemporánea de Méjico, nos demuestra que 
el inmenso poder del imperialismo no puede ser

afrontado sin la unidad de los pueblos latino
americanos. Pero como contra esta unidad cons
piran, ayudándose mutuamente, nuestras clases 
gobernantes y el imperialismo, y  como éste ayu
da a aquéllas y les garantiza el mantenimiento 
del poder político, el Estado, instrumento de 
opresión de una clase sobre la otra, deviene arma 
de nuestras clases gobernantes nacionales y arma 
del imperialismo, para explotar a nuestras clases 
productoras y ' mantener divididos a nuestros 
pueblos. C onsecuentem ente, la  lucha contra 
nuestras clases gobernantes es indispensable ; 
el poder político debe ser tomado por los pro
ductores ; la producción debe nacionalizarse y 
América Latina debe constituir una Federa
ción de Estados. Este es el único camino hacia 
la victoria sobre el imperialismo y el objetivo 
político del Apra.

El Apra representa, consecuentemente, una 
organización política en lucha contra el im
perialismo y  en lucha contra las clases go
bernantes latinoamericanas, que son auxilia
res y  cómplices de aqyél. Organiza el gran 
frente único de trabajadores manuales e in
telectuales de América Latina, unión de los 
obreros, campesinos, indígenas, etcétera, con los 
estudiantes, intelectuales de vanguardia, maes
tros de escuela, etcétera, para defender la so
beranía de nuestros países. Es un movimiento 
autónomo latinoamericano sin ninguna inter
vención o influencia extranjera. Es el resulta
do de un espontáneo anhelo de nuestros pue
blos para defender ünidos su libertad, ven
ciendo a los enemigos de dentro y a los de 
fuera.

II
TEORIA DEL ESTADO ANTI-IMPERIALIST A (*)

SO BR E la posición de dependencia econó
mica de la América Latina, respecto de 
los Estados Unidos y  de Europa, se han 

esbozado hasta ahora numerosas tesis que po
drían llamarse de “planeamiento” sin una fór
mula completa para la solución del grave pro
blema que esa dependencia lleva en sí. Es pre
ciso anotar ■— aparte simpatías partidistas —  
que sólo el Apra ha ofrecido hasta hoy una 
teoría integral.

Sin perjuicio de ampliar más tarde las ideas 
de este articulo, conviene ante todo señalar dos 
puntos de vista para la solución del problema. 
El de una fórmula radical que implique la abo
lición total del sistema capitalista —  del que 
la dependencia económica latinoamericana es 
una consecuencia —  o el de tina fórmula transi-

cional que suponga prevalencia del capitalismo 
y la restauración de la independencia latino
americana dentro de él.

1. —  En el primer caso, habría que decidir
se por la filosofía y  la política marxistas, re
presentadas en el campo de la acción europea 
por los partidos comunistas y socialista que 
son sus ramas de izquierda y  de derecha, res
pectivamente. Pero la destrucción del sistema 
capitalista debe producirse donde el capitalis
mo existe, en sus centros mismos de origen y 
dominio. La América Latina no es zona carac
terísticamente capitalista. Por no serlo, es zo
na de dependencia económica del sistema capi
talista. M arx y  Engels sostienen que el capi
talismo sólo puede ser destruido por el prole
tariado industrial organizado en fuerza políti-

(1 )  L a r e v is ta  " A te n e a ” , de  C o ncepc ió n  (C h ile ) ,  p la n te ó  u n a  e n c u e s ta ,  a  lo s in te le c tu a le s  a m e ric a n o s . L e s  in v itó  " a  m a n if e s ta r  en s u s  p á g in a s  la s  id e a s  q u e  te n g a n  so b re  la s  m e d id a s  y re fo rm a s  qu e  c o n v e n d ría  im p la n ta r  p a r a  r e s t a u r a r  y  a f ia n z a r  la  in d e p e n d e n c ia  e c o n ó m ic a  de la s  n a c io n e s  la t in o a m e r ic a n a s  con lo s  c o ro la r io s  de  o rd e n  in te rn o  e in te rn a c io n a l  q u e  est«  hecho  d e te rm in a ” . E l a u to r  c o n te s tó  con  e s te  t r a b a j o  fu n d a m e n ta l .
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ca de partido. Obvio es agregar que la acción 
del proletariado —  revolucionaria o evolutiva 
—  debe producirse en los mismos centros o zo
nas donde radica el sistema para poder des
truirlo. La revolución rusa al capturar el po
der para los comunistas en un país donde el 
capitalismo solo existía incipientemente y como 
una dependencia o parte del sistema cuyo cen
tro son los grandes países industriales, nos 
demuestra que al no invadirlos, no logra des
truir el sistema mismo. El proletariado ruso 
consiguió abolir el capitalismo en Rusia, pero 
hasta ahora no ha podido obtener que las gran
des mayorías del proletariado industrial en los 
pueblos económicamente más adelantados del 
mundo, completen la tarea que debido a la sub
sistencia del sistema tampoco ha podido cum
plirse en Rusia sino parcialmente.

Resulta, pues, que, en el primer caso anota
do, la independencia económica de la América 
Latina depende de la abolición de todo sistema 
capitalista mundial y que ella no puede reali
zarse completamente sino cuando el proletaria
do de los grandes países industriales destruya 
sus raíces mismas. Aun suponiendo que una re
volución latinoamericana llegará a derribar des
de sus bases el capitalismo, que dentro de su 
área geográfica es todavía incipiente y sub
alterno, la independencia económica latinoame
ricana sólo sería parcial —  como es la de Ru
sia actualmente —  mientras subsistiera el sis
tema capitalista en los países económicamente 
más desarrollados, o sea los que son típicamen
te industriales o imperialistas, como un resul
tado de su desarrollo.

2. —  Queda el otro caso, que sdpone no 
aguardar hasta que los proletarios industriales 
de los grandes países capitalistas destruyan el 
sistema que es origen de nuestra subordinación, 
tratando de conseguir la independencia econó
mica de la América Latina dentro del capita
lismo. Dos cuestiones conviene examinar si
tuándonos en este punto de vista. O preten
demos la independencia económica latino ame
ricana con miras al sostenimiento del sistema 
capitalista o tratamos de obtenerla teniendo en 
cuenta la posibilidad de su destrucción.

a) Si lo primero, la tendencia económica de
bería orientarse a la industrialización com
pleta de la América Latina para hacer 
de ella una gran potencia capitalista co
mo han llegado a ser los Estados Unidos 
del Norte. Y  esta tendencia se encuentra 
ante algunas graves cuestiones: la de la 
imposibilidad de erigir simultáneamente 
y con poder semejante veinte potencias 
industriales sin caer en el peligro de nue
vas dependencias de las menos ricas o más 
débiles, o —  en el caso de unirlas politi
camente —  la de nuestra posibilidad o 
imposibilidad de afrontar con ventaja la 
competencia de los pueblos industrialmen
te más desarrollados, cuyos excesos de 
producción y de capital les impone bus
car mercados y zonas de inversión por 
fuerza. Esto sin olvidar que el hierro y el

combustible son elementos necesarios pa
ra la completa culminación del industria
lismo y que el sistema capitalista resiste 
tanto como puede todo plan de compe
tencia. Razón determinante, esta última, 
de nuestra actual dependencia económi
ca particularmente manifestada en el do
minio de casi todas nuestras industrias 
importantes que ejerce el capital extran
jero, vale decir, el imperialismo, 

b) Si lo segundo, la teoría aprista ha dado 
hasta hoy el rumbo más certero. El apris- 
mo —  sintetizando sus principios teóricos 
—  considera que el imperialismo, “ última 
etapa del capitalismo” en los pueblos in
dustriales representa en los nuestros la 
primera etapa. Nuestro capitalismo nace 
con el advenimiento del imperialismo mo
derno. Nace, pues, dependiente y como re
sultado de la culminación del capitalismo 
en Europa — Inglaterra especialmente—  
por las condiciones naturales de los Es
tados Unidos, el desarrollo del capitalis
mo en ese país se cumple vertiginosa
mente hasta alcanzar la etapa imperialis
ta. América Latina resulta el campo de 
lucha del imperialismo europeo y del nor
teamericano y nuestra dependencia eco
nómica se hace cada vez más grave con 
la victoria del poderoso vecino sobre el 
competidor europeo. Los métodos del ca
pitalismo norteamericano cumplen más 
vastamente el fenómeno de la concentra
ción capitalista. Nuestro capitalismo in
cipiente es absorbido por el gran capita
lismo imperialista. La vida económica de 
la América Latina queda así, cada vez 
más subordinada al imperialismo nortea
mericano, o al europeo — inglés especial
mente—  donde éste ha podido resistir.

El imperialismo tiene en nuestros países zo
nas de inversión de capital y de explotación 
de materias primas y mercados de venta para 
sus productos industriales. Las inversiones de 
capitales en la explotación de nuestras mate
rias primas da al imperialismo el contralor de 
nuestra producción, las inversiones en emprés
titos gubernamentales completa su predominio 
económico en el plano de las finanzas y per
mite la subordinación total o parcial del Es
tado. Los mercados para los productos indus
triales son asi progresivamente monopolizados.

El aprismo plantea entonces la necesidad de 
la nacionalización de las fuentes de produc
ción realizada por el Estado. Pero demanda que 
el Estado represente a las clases productoras. 
Como éstas no pueden ejercer el dominio es
tatal completamente por falta de preparación 
para el gobierno entre las campesinas y en las 
obreras por falta de número y de conciencia 
clasista también — condición típica de nuestro 
incipiente desarrollo económico—  en el domi
nio del Estado deben participar las clases 
medias campesinas y urbanas — pequeños pro
pietarios, artesanos, pequeños comerciantes, “in
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telectuales, etc.—  constituyendo un frente úni
co de las clases oprimidas por el imperialismo 
en un tipo de Estado no ya instrumento del 
imperialismo para la esclavización de las ma
sas nacionales, sino su órgano de defensa. Ba
se ésta de la tesis del “ Estado anti-imperialis- 
ta”.

El Estado anti-imperialista, formado por una 
alianza de clases oprimidas por el imperialis- 
mo, controlaría la producción y  distribución 
de la riqueza, realizando la nacionalización 
progresiva de las fuentes de producción y acon
dicionando la inversión de capitales y el comer
cio sería el órgano de relación entre la na
ción y el imperialismo mientras éste exista y  
la escuela de gobierno de las clases productoras 
para cuando el sistema que determina la exis
tencia del imperialismo desaparezca.

Como el socialismo no puede imponerse mien
tras el industrialismo no haya cumplido su 
gran etapa histórica y para la industrializa
ción de nuestros pueblos será necesario, en tan
to exista el capitalismo, tener capitales. El Es
tado — tendiendo a la nacionalización socialista 
de la producción—  deberá condicionarlos. Co
mo, a su vez, el capitalismo se expande por 
una ley económica que no puede eludir por 
ser contextual al sistema, los capitales se in
vertirán siempre, malgrado todas las condicio
nes. Malgrado todas las condiciones también, 
el Estado anti-imperialista recibirá del imperia
lismo todos los productos manufacturados que 
le sean necesarios y venderá todas las materias 
primas que la gran industria siempre necesi
ta más y más.

Esta ley económica que impone al gran ca
pitalismo aceptar cualquier condición que se 
le imponga a cambio de realizar una inver
sión no fué jamás comprendida por las clases 
que hoy representa el Estado latino-americano, 
clases de tipo feudal, interesadas, fracciona
ria o totalmente, en la expansión imperialista, 
que usufructúan temporalmente. Sólo un tipo 
de Estado que represente a las clases oprimi
das por el imperialismo y orientado hacia la 
nacionalización de la producción podrá condi
cionar al capitalismo imperialista, sometiendo 
su imperativo de expansión.

Obvio es agregar que la organización del 
Estado anti-imperialista impone la unión po
lítica de la América Latina. Unión política 
que implica la unión económica. La resisten
cia al imperialismo no puede cumplirse por 
un pais aislado de la América Latina. Si un 
Estado resiste y condiciona al capitalismo ex
tranjero mientras otro abre las puertas y faci
lita la subordinación económica de su país al 
imperialismo, ocurrirá lo que con el petróleo

nos demuestran Méjico y Venezuela. Mien
tras aquél condiciona, éste hace política de 
“ puerta abierta’’. El imperialismo escoge en
tonces el campo de inversión más fácil y, 
consecuentemente, la producción petrolera au
menta en Venezuela. Como se sabe, por las 
condiciones naturales del territorio latinoameri
cano, nuestros veinte países en orden a la 
producción constituyen una zona agrícola-mi
nera sin mayores variantes exclusivas.

Para el cumplimiento de la doctrina aprista 
se ha constituido un partido que, com oja obra 
qu/e pretende realizar, es partido latinoameri
cano. La base de ese partido son los produc
tores, en alianza con las clases medias también 
en lucha contra el imperialismo. El partido 
trata de formar “ conciencia anti-imperialista” 
en las clases trabajadoras. Conciencia de que 
son ellas las que producen el imperialismo y 
que son sólo ellas las que pueden imponerle 
condiciones y constituir una fuerza de libera
ción, sin esperar que los proletarios de Euro
pa y  los Estados Unidos destruyan el sistema 
capitalista origen del imperialismo. La alian
za con las clases medias refuerza la acción 
de las clases trabajadoras, especialmente las 
que son específicamente obreras, jóvenes para 
el contralor del Estado como joven es en 
América Latina el sistema que determina su 
existencia como clase.

El aprismo deja abiertas las puertas al por
venir porque consiguiendo la independencia 
económica de la América Latina — independen
cia que habrá de basarse en el equilibrio de 
condiciones para el intercambio de materias 
primas y productos manufacturados e inversión 
de capitales bajo el principio de nacionaliza
ción progresiva de las fuentes de produfcción 
bajo el contralor del Estado—  permite el pro
ceso del industrialismo en nuestros países y 
por ende el de la formación y definición de 
una clase obrera que surge en condiciones fa
vorables para el más pronto gobierno total de 
la economía al producirse la abolición del sis
tema capitalista.

Mientras ese proceso evolutivo se cumple, 
utilizaremos las fuerzas anti-imperialistas con
temporáneas, sin excluir a las clases medias, 
que amenazadas de muerte por el imperialis
mo buscarán su defensa en el Estado anti-im
perialista, el que, por la nacionalización socia
lizada y progresiva de las fuentes de produc
ción se orientará, definitivamente hacia el capi
talismo de Estado, derivando o desviando así la 
tendencia de las clases medias hacia el gran 
capitalismo privado que significaría una regre
sión al imperialismo.
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III

EL PROBLEMA BEL INDIO
Al ver hecho realidad un movimiento de 

la nueva generación cuzqueña en favor del 
indio, he recordado que hace siete años, el 
congreso de la Reforma Universitaria —  el 
Primer Congreso Nacional de Estudiantes pe
ruanos, reunido en el Cuzco, como un sím
bolo de sd labor precursora,—  proclamó en
tre los grandes, deberes de nuestra generación, 
la reivindicación material y espiritual del in
dígena explotado. En el espíritu de aquellos 
debates memorables, intento inicial de la obra 
magnífica de nuestra generación, triunfó el 
propósito de hacer de la solución del proble
ma del indígena una tarea gloriosa de la ju
ventud. P o r  circunstancias especiales, 1 o s 
grandes anhelos de ese Congreso, no se cum
plieron inmediatamente en su totalidad. La 
función de las Universidades Populares ha 
sido su obra central; la formación del Gru
po Renacimiento cumple evidentemente otro 
de los altos enunciados de aquella asamblea 
que marca el principio de la definición ideo
lógica de la nueva juventud del Perú.

*  *  *
La causa del indígena peruano, — como la 

del ecuatoriano, boliviano, argentino, como la 
del indígena todo de América que constituye 
el 75 por ciento de nuestra población—  su 
causa sagrada, no porque el indio sea indio, 
vale decir no blanco, sino porque el indio en 
su gran mayoría es explotado. Nuestro indi- 
ginismo no es el simplista sentimental con
cepto racial que ante la estúpida afirmación 
burguesa de la inferioridad de razas, opone 
en un amargo grito de revancha la afirma
ción contraria de que toda raza de color es 
superior a la blanca. Para los estudiantes 
de antropología moderna, resulta tan ridículo 
proclamar la superioridad de los blancos so
bre los de color, como de éstos sobre aqué
llos. Nosotros concebimos el problema econó
micamente, clasistícamente. Nosotros sabemos 
que las superioridades raciales son en realidad, 
superioridades de orden económico.

González Prada ha escrito: “ La cuestión 
del indio más q u e  pedagógica, es e c o n ó- 
mica, es social’’. Siendo económica no puede 
limitarse a una simple cuestión racial. No es 
el color lo quie limita el problema. Indios por 
sangre hay, desde Felipillo el traidor, que son 
verdugos de sus hermanos de raza, t Cuán
tas veces en eso que en el Perú se llama

Parlamento, en los ministerios y los tribu
nales, no se han sentado y se sientan hombres 
de piel de cobre y de conciencia negra? 
¿ Cuántas veces no oímos al abogadillo cobri
zo súbdito del gamonal, al poljcastro tráns
fuga, al piel roja servidor del civilismo, pro
clamar con cierto sarcasmo su indigenismo, 
para ostentar el derecho de exprimir, engañar, 
explotar y corromper al indio? En mis viajes 
por las tierras peruanas, he visto a veces 
gamonales de raza india, verdugos implaca
bles, monstruos sanguinarios, sádicos tipos de 
asilo, despedazando las carnes de los siervos, 
aplicándoles el Huallpacaldo y maldiciéndoles 
en qulechua! Esos mismos déspotas de provin
cia, ébrios, lujuriosos y enfermizos tipos de 
tragedia, van a Lima vendidos por un salario 
congresal, se humillan vergonzosamente, tran
san sin pudor y son la representación del 
gamolismo serrano, sirviendo de palanca y de 
sostén al gamolismo costeño. Rara vez el ga
monal serrano tiene energía o capacidad para 
rebelarse: es perezoso, sensual y retrógrado. 
Cuando se rebela o lo intenta, entonces cla
ma por “ federalismo” y  por “regionalismo” . 
Pero nadie ha ayudado más >al civilismo lati
fundista en su política de centralización y de 
succión nacional que el gamonal serrano, su
miso, malelable, hipócrita y cobarde, que va a 
Lima a satisfacer ciertas sensualidades pri
mitivas o a asegurar las que satisfacen su 
instinto semianimal en el feudo remoto.

“ Si en la costa se divisa un vislumbre de 
garantías (nótese bien que esto fué escrito 
hace 23 añ o s...)  bajo un remedo de repú
blica, en el interior se palpa la violación de 
todo derecho, bajo un verdadero régimen feu
dal. Ahí no rigen códigos ni imperan tribuna
les de justicie, porque hacendados y gamona
les dirimen toda cuestión, arrogándose los pa
peles de jueces y ejecutores de las senten
cias: Las autoridades políticas, lejos de apo
yar a débiles y pobres, ayudan casi siempre 
a ricos y fuertes. Hay regiones donde jueces 
de paz y gobernadores pertenecen a la ser
vidumbre de la hacienda. ¿Qué gobernador, 
qué subprefecto o qué prefecto osaría colocar
se frente -a frente a un hacendado?” Copio 
estas palabras de la página 328 de la edición 
1924 de “Horas de Lucha”. González Prada, 
Limeño y blanco, ha escrito páginas magní
ficas y acusadoras, que no pueden ser olvida
das mientras no se cumpla la justicia del in-

F ra g m e n to  del m en sa je  d irig id o  a  C a s ia n o  R ado , s e c re ta r io  del G ru po  R e n a c im ie n to  del C uzco. E sc r ito  en el d e s tie rro , a  m ed iados de 1927. P u b licad o  en L a  v o z  d e l  I n t e r i o r  de C órdoba, 27 de ag o sto  del m ism o año . H izo  re v iv ir  en los g ru p o s  u n iv e rs i ta r io s  de  la  R e fo rm a  el p ro b lem a del Indio.
(1 ) “H o ra s  de L u c h a ” , p á g in a  337, edición 1924.
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dio. Pero la justicia del indio explotado contra 
el explotador, sea indio o no. La justicia del 
indio explotado contra quien le robe su tie
rra, le rapta su mujer, le hurta su dinero, le 
expolia y le tortura, le engaña y le intoxica, 
sea blanco o negro o rojo; que no es la piel 
lo que hace la justicia de la causa del indio 
sino el sistema económico y social que pesa 
sobre él, amparado por el Estado que apun
talan gamonales de costa y  sierra para mu
tuo reparto de las energías del pueblo peruano.
“ Valcarcel ha dicho, y coincidimos, que el 

problema del indio es internacional. Para quie
nes hemos recorrido América, esto es abso
lutamente cierto. Más arriba doy un porcenta
je de la raza indígena en América; 75 por 
ciento de la población total. Un gran arqueó
logo Gamio, di ó este dato al Congreso P a
namericano Científico de Washingston hace 
algunos años. Una autoridad tan respetable 
como la de Gamio no admite disputa. El proble
ma del indio, es, pues, problema de América.
Y  del Perú no es sólo del sur. Es preciso re
cordar que en las regiones del Centro, sufre el 
indio tanto como en las del sur y díganlo si 
no los indígenas de Huánuco, succionados por 
los “ liberales” señores del gamolismo de este 
lado del Perú. Ancash y  L a Libertad. Caja- 
marca y Amazonas no pueden ser olvidados. Co
mo no pueden serlo los indígenas del Ecua
dor ni los de Colombia. Lo internacional del 
problema está, pues, en que no es un proble
ma regional, sino ún problema de clase. No 
es del sur ni del norte, ni del poniente ni 
del E ste: es internacional, es el indio explota
do desde México, (antes de la Revolución') 
hasta Chile y la Argentina, por el hacendado, 
gamonal o latifundista, por el señor feudal, 
que importó España y que sostiene el españo
lismo económico aún 'imperante en nuestra 
América. Los Felipillos, cómplices de ese es
pañolismo y socios de la siniestra empresa de 
succionar a los nativos trabajadores, abundan 
de norte a sur.

*  *  *

Pero he de repetir siempre lo que expresé 
al discutir los problemas del Perú en mi dis
curso del 23 de septiembre de 1926 en París.
Y  lo he de repetir especialmente para el Perú, 
porque sé que de ese discurso srlo se dieron 
informaciones telegráficas o postales mutila
das por el justo temor a la inquisición que 
sufre la prensa: “ El conflicto económico his
tórico del Perú desde la destrucción del Es
tado de las comunidades incaicas, está plan
teado entre la Comunidad, —  institución repre
sentativa de la organización social y económi
ca nacional —  y el latifundio —  institución 
representativa de la organización social y eco
nómica extranjera española, impuesta al pue
blo peruano por los invasores. Si revisamos 
detenidamente la historia social del Perú des-

de la conquista española, nos encontraremos 
con ese conflicto permanente: el latifundio con
tra la comunidad. Repito : el latifundio es lo 
extranjero y  la comunidad lo nacional ; el lati
fundio representa la conquista, la invasión, los 
“ godos” y los “ neogodos” , la clase dominante, 
en una palabra “el civilismo” y la Comunidad ; 
representa la Nación, es la tradición social 
del Perú, es la vértebra económica de una or
ganización que perdió el poder político que le 
arrebató el latifundio, —  o sistema feudal o 
gamonalismo, —  tuvo el poder politico en el 
coloniaje y  lo retiene en la república. Lati
fundistas los Godos y los Neogodos. El lati
fundio ha tenido y tiene en sus manos todas 
las instituciones políticas, el Estado en una pa
labra. Nosotros no somos país industrial y 
nuestra clase capitalista o comerciante, nuestra 
burguesía nacional propiamente dicha es débil 
en sí y  depende de la fuerza y del apoyo del 
latifundio que sostiene la clase dominante, la 
minoría privilegiada. De los cinco millones de 
hombres que, —  probablemente, carecemos de 
cifras exactas —  viven en el territorio nacio
nal, no llega a un millón el número de los ha
bitantes de las ciudades y de los villorrios. 
Cuatro quintas partes de la población del Perú 
la constituyen los labradores indígenas, escri
be nuestro gran escritor Luis Valcarcel. La lu
cha entre el latifundio y  la comunidad, es 
pues, la línea económica central del proceso 
histórico peruano, desde la Conquista hasta 
hoy. La latifundio es la base económica y  el 
fondo de unidad clásica del civilismo.’ f 1)

Y  hoy, como hace ocho meses, puedo re
petir esos mismos conceptos, y hoy como en
tonces, he de recordar aquella frase de Pli
nio, extensiva a nuestros pueblos de América 
Latina: “Latifundio Italiani perdiere” .

Nuestra lucha por el indigena peruano y ame
ricano, es, pues, lucha contra el latifundio; no 
es simplemente lucha de color, que blancos hay 
por millones oprimidos en el mundo y hom
bres de piel cobriza oprimen sangrientamen
te en el Perú y en América, en Asia o en 
Africa. No se puede ni se debe desvincular el 
problema indigena de su carácter económico y 
110 se debe ni se puede olvidar que González 
Prada hace veinte y tres años ha dicho certe
ramente que “la cuestión del indio más que 
pedagógica es económica, es social”. “ El lati
fundio y la comunidad 110 pueden coexistir” . 
Son instituciones opuestas, representativas de 
momentos históricos distintos. No es que pre
tendamos una regresión a las formas avanza
das de su tiempo, pero primitivas hoy del co
munismo incàico, para resucitarlo intacto. P e
ro la lucha de cuatrocientos años de la Comu
nidad contra el Latifundio y la decadencia de 
éste, prueban históricamente que las bases de 
la comunidad incásica, constiti jyen las bases de 
la restauración económica nacional. La reorga
nización de nuestra economía desquiciada, la
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gran cooperativa agrícola de producción, que 
debe ser el Perú, no podrán establecerse sino 
sobre las bases de la maravillosa organización 
económica incásijca, modernizada, dotada de 
todos los elementos Je técnica contemporánea 
V resguardada por el Estado, no ya de los la
tifundistas sino de los productores. La lucha 
entre el latifundio y la comunidad, no puede 
mitigarse con decretos y leyes que nunca se 
cumplen. El latifundio peruano y americano se 
lia formado robando las tierras a los indíge
nas. En el caso del Perú esto es indudable. 
El territorio virgen y libre, ahi está casi tan 
desconocido y  tan incultivado como hace qui
nientos años. La hacienda de hoy, el feudo, fué 
tierra del “ feliz reino incàico del Tahuanti- 
suyo !” ( t) .E l problema indígena, es, pues, eco
nómico, social y eminentemente internacional. 
Sostengo que la fuerza de unidad americana 
no está en lo de europeo que nos envuelve, 
sino en lo indígena que nos arraiga.

El imperialismo plantea hoy para nuestra 
América su problema capital. Recojo la defi
nición del profesor norteamericano Harry El- 
mer Barnes, quien en sus magníficos discursos 
de la Conferencia Anual de la “ League for 
Industrial Democracy" en 1926 dijo: “ Imperia
lismo, puede ser usado como un término des
criptivo que implica penetración económica pa
ra adquisición de materias primas y mercados 
y para realizar inversiones financieras.” (1 2). 
Tanto la adquisición de materias primas, como 
la conquista de mercados, como las inversio
nes financieras, suponen directa o indirecta
mente explotación. La adquisición de materias 
primas se hace por medio de nuestros traba
jadores, la conquista de mercados se hace bus
cando el dinero que ellos producen y las in
versiones financieras se hacen para redoblar los 
capitales invertidos con “el trabajo que no se 
paga” de los productores. Pero no olvidemos 
que el imperialismo implica, ante todo “emi
gración de capitales” , de los centros que han 
alcanzado gran desarrollo económico, hacia los 
países inexplotados total o parcialmente. Uno 
de los grandes secretos de esas inversiones 
es lo que vulgarmente se llama “la mano de 
obra barata” . En otras palabras, la posibilidad 
Je explotar más al trabajador. Para este propó
sito nuestros millones de indígenas como los 
colíes de China, como los parias hindúes, co
mo los negros del Africa, ofrecen un inmenso 
contingente de brazos explotables para el impe
rialismo. El gran negocio de extraer materias 
primas y hacer inversiones en empresas de 
nuestros países, está en el bajo costo de pro
ducción, en la fácil explotación de nuestros tra
bajadores. Como prueba en contrario daremos 
la del carbóri inglés, magnífica calidad de

combustible, pero de altísimo costo de produc
ción, por los salarios elevados, el desarrollo 
de la conciencia obrera y la imposibilidad de 
reducir las tazas que la necesidad de sostener 
el sistema económico todo imponen el capitalis
mo. E11 cambio, en nuestros países, donde la 
explotación medioeval primitiva, cruel, absoluta 
impera, donde el latifundista perezoso no am
biciona más que ciertas satisfacciones del ins
tinto y contralor provincial, o en los de men
talidades más desarrolladas, vida sensual, pla
cer, libertinaje, poder político algunas veces, 
ese latifundista es siempre un aliado listo del 
disciplinado financista ddl imperialismo que 
viene a darle fácilmente dinero, que le garan
tiza una renta, que con sistema y con astucia 
saca de los trabajadores un doble rendimiento 
y asegura al socio tina vida fácil.

No necesito extenderme más, para repetir al
go que he escrito y he dicho muchas veces, el 
imperialismo en nuestros paises tiene su aliado 
en el latifundista, cuya clase es dueña del po
der político, y cuenta con la explotación de 
nuestras clases trabajadoras, especialmente de 
nuestros trabajadores indígenas para hacer de 
ellos sus mejores instrumentos de explotación. 
El imperialismo, enemigo de nuestros países es 
el peor enemigo del indio. El cristianismo sa
jón ha logrado infiltrar muy profundamente en 
las clases dominantes de los países donde do
mina, muy especialmente de los Estados Uni
dos, un incurable desprecio racial hacia los 
hombres de color, negros o cobrizos. Es indis
cutible que en la inmensa mayoría de los sajo
nes prevalece esta idea. Y  siendo nuestras 
razas, según ellos, “razas inferiores”, se de
duce cierta justificación “moral” a la explota
ción, opresión y servidumbre de nuestros tra
bajadores, no sólo porque son trabajadores, si
no porque en su gran mayoría 110 son blancos, 
o, simplemente porque no son sajones.

El imperialismo, peles, trae consigo un nue
vo y grandísimo peligro para nuestros indíge
nas." La alianza del gamonal nacional con el 
invasor económico extranjero, apuntala el po
der de la clase dominante y pesa doblemente 
sobre nuestros trabajadores. En esto, el pro
blema también es internacional, es común a 
todos los paises de América. Igual el peligro 
para el trabajador indígena de México, que 
para el del Perú, de Chile, de Bolivia, de la 
Argentina, de Centro América, Colombia o 
Brasil: para todo el 75 por ciento que consti
tuye la mayoría de la población total de nues
tra América.

Con mi saludo fraternal y mi palabra de 
aliento al Grupo, va con mi abrazo a usted, el 
llamado en la lengua de los Hijos del Sol: 
‘Huayna-cuna juyanaycuichis*’ .

(1 ) "T h e  W o rld  of T h e  In c a s" , O tfrid  von H a n s te in , C ap. V II, L ondon , A llen.
(2 )  “N ew  T ac tic s  in Social C o n flic t-S y m p o siu m ” , ed ited  by H . W . L e id le r a n d  N o rm a n  T ho m as. V a n g u a rd  P re s s  N ew  Y ork, 1926, p£g. 158-159.
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L A  « U N I O N »

ACTA DE FUNDACION DE LA UNION LATINO
AMERICANA
(Buenos Aires, 1925)

R EUNIDOS en Buenos Aires los que suscriben, a los 21 días del mes de marco del año 1925, en la redacción de la Revista Nosotros, acordaron constituir una asociación denominada Unión Latino Americana, de acuerdo con la siguiente declaración:
La Unión Latino Americana ha sido establecida para mantener y reali

zar estos propósitos fundamentales:
Coordinar la acción de los escritores, intelectuales y maestros de la América Latina, como medio de alcanzar una progresiva compenetración 

política, económica y moral, en armonía con los ideales nuevos de la humanidad.
Desenvolver en los pueblos latino-americanos una nueva conciencia de 

los intereses nacionales y continentales, auspiciando toda renovación ideo
lógica que conduzca al ejercicio efectivo de la soberanía popular y comba
tiendo toda dictadura que obste a las reformas inspiradas por anhelos de 
justicia social.

Orientar las naciones de la América Latina hacia una Confederación 
que garantice su independencia y libertad contra el imperialismo de los 
Estados capitalistas extranjeros, uniformando los principios fundamentales 
del Derecho, público y privado, y promoviendo la creación sucesiva de en
tidades jurídicas, económicas e intelectuales de carácter continental.

La Unión Latino Americana declara, expresamente, que no tiene vin
culación alguna, oficial ni oficiosa, con los gobiernos latinoamericanos. 
Desea, de ese modo, conservar entera libertad de opinión sobre la política de 
las Potencias extranjeras que constituyan un peligro para la libertad de los 
Pueblos de la América Latina.La Unión Latino Americana afirma su adhesión a las normas que a continuación se expresan:

Solidaridad política de los pueblos latinoamericanos y acción conjunta 
de todas las cuestiones de interés mundial.

Repudiación del panamericanismo oficial y supresión de la diplomacia secreta.
Solución arbitral de cualquier litigio que surja entre naciones de la América Latina, por jurisdicciones exclusivamente latinoamericanas, y 

reducción de los armamentos nacionales al mínimo compatible con el mantenimiento del orden interno.
Oposición a toda política financiera que comprometa a la soberanía nacional, y en particular a la contratación de empréstitos que consientan 

o justifiquen la intervención coercitiva de Estados capitalistas extranjeros.
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Reafirmación de los postulados democráticos, en consonancia con las conclusiones más recientes de la ciencia política.Nacionalización de las fuentes de riqueza y abolición del privilegio económico.
Lucha contra toda influencia de la Iglesia en la vida pública y educacional.
Extensión de la educación gratuita, laica y obligatoria y Reforma Universitaria integral.
Los que suscriben se constituyen de hecho en comisión organizadora de la Unión Latino-Americana, para dictar su reglamento y convocar una asamblea general, a la que asistirán los adherentes que hayan suscrito los propósitos y normas expresados en la anterior declaración. — José In

genieros, A lfedo L. Palacios, A mérico A. A maya, Alfredo á . Bianchi, 
Julio H. Brandán, V icente Martínez Cuitiño, Julio V. González, Ga 
briel del Mazo, E nrique Méndez Calzada, Gabriel S. Moreau, A rturo 
Orzábal Quintana, Gustavo Paulsen, A níbal Ponce, Carlos Sán 
chez V iamonte, Florentino V. SancJuinetti, E. Suárez Calimano.

ORGANIZACION
(Primer editorial de “ Renovación” )

Las fuerzas que tienden a hacer de la América Latina un vasto imperio colonial, gober
nado por los mandatarios políticos del capitalismo norteamericano, se Dallan organizadas desde 
hace treinta y cinco años. El gobierno de Washington, iniciador y principal propulsor; de las 
actividades “panamericanas”, costea en parte los gastos de la magna empresa, lo cual es ló
gico. grave e inquietante es, en cambio, el hecho de que los gobiernos latinoamericanos aporten 
su cuota con el dinero de nuestros pueblos, concurriendo de ese modo a fomentar una ten
dencia política que terminará, si no logramos vencerla, por redycir a una mera ficción la 
independencia de nuestras nacionalidades; pues es preciso no olvidar que la Unión Paname
ricana, no obstante sus apariencias de institución útil a la América Latina, es, en realidad, 
el órgano embrionario de un supergobierno que el imperialismo del Norte pretende esta
blecer en el Nuevo Mundo, para beneficio de los magnates petroleros.

Nuestra repudiación del panamericanismo oficial significa, en consecuencia, ante todo, 
que deseamos la supresión de la Unión Panamericana. Creemos que ha llegado el' momento 
de oponer a la organización diplomática de nuestro vasallaje la organización popular de 
nuestra libertad.

El dólar todopoderoso, nervio motor del panamericanismo, será, sin duda, nuestro primer 
enemigo. Tampoco han de mirarnos con buenos ojos aqi<ellos políticos latinoamericanos que, 
sin reparar en el porvenir de esclavitud que están labrando a. nuestras masas ignaras, recit 
rren al expediente suicida del empréstito externo, como único remedio a sus yerres finan-* 
cieros. Todos los que, en una palabra, medran en América a la sombra del capitalismo in
vasor han de estar contra la Unión Latino Americana. No importa. Poseemos un tesoro 
espiritual que no cambiamos por ninguna cantidad de dólares. Sabemos que está de parte 
nuestra, y que algún día ha de darnos la victoria, esa incontenible energía que radica en la 
aspiración latente de veinte pueblos. También tenemos la conciencia clara de obrar al unisono 
de aquel impulso renovador que hace ocho años partiera del Oriente y que hoy, en el vasto 
escenario de un mundo anarquizado, socava lenta, pero seguramente, el poderío de las gran
des potencias capitalistas.

Los escritores, intelectuales y maestros argentinos que hemos organizado la Unión La
tino Americana hacemos un llamamiento a nuestros amigos de los países hermanos .para 
que establezcan, con el mismo programa, centros análogos de acción y de combate que sirvan 
de base al ulterior establecimiento de una organización continental. Nuestra voz, no lo du
damos, será oida. El ideal que nos mueve a la acción es demasiado grandioso, demasiado 
impregnado de sugestiones dinámicas para que no suscite, en todos los ámbitos de nuestra 
América, la apasionada adhesión de todo espíritu verdaderamente libre. Esperamos, confiados, 
la respuesta.

R e n o v a c ió n  se llam ó el ó rg an o  de la  U nión L a tin o  A m erican a . F u e ro n  sus d irec to res  J o s é  
I n g e n i e r o s , G a b r i e l  M o r e a u , A r t u r o  O r z á b a l  Q u i n t a n a ,  F e r n a n d o  M á r q u e z  M i r a n d a  t  M a 
n u e l  S e o a n e .
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DECLACIONES DE LA UNION LATINO 

AMERICANA
(1 9 2 5 -2 6 )

MEXICO

L A Unión Latino Americana considera que 
las recientes declaraciones de Mr. Kellogg, 
secretario de Estado norteamericano, de

muestran de vn modo evidente la falta de res
peto por la soberanía de nuestros pueblos, que 
caracteriza a los mandatarios de la Casa Blan
ca, sean cuales fueren los principios “paname
ricanos” que pretenden sustentar acerca de la 
igualdad jurídica de las naciones.

El ultraje inferido a un pueblo hermano no 
puede ser indiferente al pueblo argentino ni 
pasar inadvertido por la opinión ilustrada del 
país. Si admitiésemos sin protestar que una 
potencia extranjera dicte al gobierno de una na
ción latino americana la forma de resolver sus 
problemas internos, así como la tendencia poli- 
tica que debe prevalecer en su gestión pública, 
amenazándolo con provocar una revolución si 
no acepta la orden recibida, no podríamos que
jarnos de que mañana, en un trance igualmen
te duro para la dignidad nacional argentina, nin
gún pueblo hermano nos manifestara su solida
ridad. Tampoco es posible que olvidemos el 
noble precedente de fraternidad latinoamerica: 
na que implicó, hace veintitrés años, la valiente 
actitud de Drago, y que tan justas simpatías 
suscitara a la Argentina en todo el continente.

El actual caso de México, además, merece, 
por especiales motivos, atraer la atención pú
blica. El gobierno de aquella noble nacicm her
mana es el más genuinamente representativo 
de los intereses y aspiraciones populares, el más 
intensamente inspirado por anhelos de justicia 
social de todos cuantos ejercen su! mandato en 
América. Constituye para todas nuestras na
ciones un ejemplo admirable, ya que se inspira 
en los ideales nuevos que hoy pugnan, en me
dio de la desorientación y el caos capitalista, por 
conquistar la conciencia de los pueblos e im
plantar a través del mundo un nuevo régimen 
de justicia y libertad.

La Unión Latino Americana, cuya norma fun
damental es la solidaridad política de nuestros

pueblos, acompaña con su simpatía ferviente al 
general Calles, pues este mandatario, al defender 
enérgicamente la soberanía ultrajada de su pa
tria, defiende al mismo tiempo la independencia 
de la América Latina, amenazada en la actua
lidad por el insolente imperialismo de W all 
Street.

IMPERIALISMO

Los acontecimientos extraordinarios que tie
nen por teatro actualmente el Norte de A frica 
y el Extremo Oriente afectan de un modo tan 
directo al vasto conjunto de las relaciones in
ternacionales que, en su presencia, los pueblos 
de esta parte del mundo no pueden permanecer 
impasibles. La paz mundial — numerosos y gra
ves irfdicios lo revelan—  está en peligro. Por 
eso los pueblos latinoamericanos, anticipándose 
al desenlace, quizá inminente, del presente estado 
de cosas deben estar listos para asumir la ac
titud que corresponda a sus ideales históricos y 
a sus verdaderos intereses.

La Unión Latino Americana, una de cuyas 
normas fundamentales es la “acción conjunta 
de nuestras naciones en todos log asuntos de in
terés mundial’’, cree indispensable contribuir con 
una opinión clara y  serena a un mejor y más 
justo conocimiento de la situación internacional, 
a una apreciación más acertada del carácter y 
trascendencia de los actuales conflictos. Si ella 
auspicia, como principio básico, la confedera
ción de Ibero-América, es porque ve en la unión 
continental el único medio de garantizar nues
tra independencia y libertad “contra el impe
rialismo de los Estados capitalistas extranjeros. 
Todos los factores, en consecuencia, que debili
ten o inhiban la acción agresiva del imperia
lismo, en cualquier parte del mundo, agrava el 
peligro que se cierne sobre nosotros.

Ello hace que miremos con simpatía los es
fuerzos que despliegan los pueblos de otros con
tientes para emanciparse de la dominación ca
pitalista extranjera. Además, al luchar con de
nuedo por la libre existencia nacional, esos
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pueblos reivindican un sagrado derecho que las 
naciones de América no pueden desconocer sin 
abandonar sus propias tradiciones. Las gran
des potencias que en contradicción con los prin
cipios que profesaron durante la pasada con
flagración pretenden ahogar en sangre aspira
ciones tan legítimas, no defienden la civiliza
ción como afirman algunos de sus estadistas. 
Perpetúan en realidad el caos, cercano a la bar
barie, en que sus apetitos rivales han sumido 
al Viejo Mundo; lo que defienden es el privi
legio de explotar, en beneficio de sus propias 
clases dirigentes, a los trabajadores de las co
lonias. Ya dijeron de Turquía los aliados en 
1916 que era “decididamente refractaria a la 
civilización occidental’’, y Gran Bretaña impul
só a los griegos a la desastrosa aventura de 
Anatolia; hoy reina, después de siglos de lucha, 
la paz entre el ex Imperio Otomano y las na
ciones de Occidente, porque aquel pueblo logró 
conquistar el goc? de su soberanía. Del. mismo 
modo, sólo habrá orden y estabilidad en Asia y 
Africa cuando los pueblos de China, de la India, 
de Egipto y de Marruecos hayan alcanzado la 
independencia a que tienen derecho.

La puja imperialista en torno a Marru'ecos 
hubo de precipitar en 1911 la conflagración 
europea, los actuales sucesos, a su vez, pueden 
ser la causa de nuevos sacudimientos bélicos. 
La Unión Latino Americana, en vista de ello, 
desea dar a nuestros pueblos la voz de alerta 
para que llegado el caso eviten por todos los 
medios el verse arrastrados a la lucha. Somos 
ciertamente partidarios de una Sociedad de Na
ciones verdaderamente democrática y universal, 
de acuerdo con la tesis argentina; mas si la 
Liga de Ginebra pretendiera la intervención de 
nuestra América en la contienda que se avecina, 
respondan estos pueblos con la declaración de 
nuestra honda simpatía por los oprimidos.

P A N A M A

Tres acontecimientos graves, que han tenido 
lugar en estos últimos tres meses, constituyen 
la demostración más evidente de que nuestra 
prédica antiimperialista está ampliamente jus
tificada y debe proseguirse con creciente vigor. 
El primero de ellos fué la insolente pretensión 
de Mr. Kellog, secretario de Estado norteame
ricano, de dictar al Gobierno de México la for
ma de resolver sus problemas internos. En aquél 
caso, felizmente, el mandatario de la nación her
mana adoptó la actitud digna y enérgica que 
correspondía, mereciendo el aplauso de nuestra 
América. En fecna más reciente, por el contra
rio, un político latinoamericano, el señor’ So- 
lórzano, obró como traidor al pedir a las tro
pas yanquis que ocuparan la capital de Nica
ragua para sostener en el poder contra la vo
luntad manifiesta del pueblo.

Lo que acaba de ocurrir en Panamá es en 
igual grado lamentable, y resulta significativo 
por varios conceptos Como su colega nicara

güense, el Presidente de Panamá recurre a las 
fuerzas armadas de Estados Unidos para re
primir un legítimo anhelo popular, colocándose 
resueltamente en el grupo de tiranuelos que 
para su desgracia y oprobio soporta nuestra 
América. Panamá habia conservado hasta ayer 
ciertas apariencias de República independiente; 
pero el imperdonable gesto de su Gobierno re
vela ante la opinión del continente que es ulna 
simple colonia yanqui, como Nicaragua, Haití, 
o Santo Domingo. Roosevelt habia dicho la 
verdad hace más de veinte años, cuando pro
nunciara aquella célebre frase: “Yo tomé a Pa
namá. . . ”

La actitud del Gobierno panameño, encuadra
da en el tratado Hay-Bunau Varilla, mas no 
por ello menos censurable desde el punto de 
vista latinoamericano, tiene todo el carácter de 
un síntoma alarmante. Ella representa, en efec
to, una clara ilustración de los métodos im
perialistas ; señala al mismo tiempo la forma en 
que hemos de luchar para sustraer a nuestros 
pueblos del triste destino que los amenaza.

El problema que el Gobierno de Panamá ha 
pretendido resolver de tan torpe manera es un 
problema social análogo al que resolvió par
cialmente la revolución mexicana. Es el proble
ma de la explotación que ejercen a través del 
mundo las clases privilegiadas en desmendro 
del pueblo trabajador. En Panamá, los pro
pietarios de tierras y habitaciones, en gran parte 
yanquis, pretenden cobrar alquileres usurarios y 
los arredantarios, organizándose, han intentado 
defenderse. Su acción directa prometía ser tan 
eficaz que las autoridades — que representan, 
como en todo Estado capitalista, a los propie
tarios—  se vieron precisadas a llamar a las 
fuerzas extranjeras en auxilio del privilegio 
amenazado. Para aquellos gobernantes, como pa
ra los Gómez, los Leguía y los Saavedra, la 
propiedad extranjera es más sagrada que la in
dependencia nacional. No les importa convertir 
a nuestras Repúblicas en colonias, si aliándose 
con el imperialismo yanqui logran detener en 
beneficio de terratenientes y especuladores el 
avance impetuoso de la justicia social.

Recuérdenos este caso de Panamá, en conse
cuencia, que nuestra cruzada intelectual no es 
un combate contra el pueblo norteamericano 
— víctima también de la tiranía de los trusts— , 
sino contra los agentes del imperialismo ex
tranjero, entre los cuales se cuentan un buen 
número de gobernantes latinoamericanos. Esos 
agentes son los enemigos de nuestra naciona
lidad, y contra ellos principalmente va dirigida 
la acción de los espíritus idealistas qule se agru
pan en torno de la Unión Latino Americana.

I ND EP END ENC IA D E  CUBA

Considerando que el aniversario de la inde
pendencia de Cuba es una fecha fausta y de alta 
significación en los anales de la independencia 
americana, porque cierra el ciclo de la hege
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monía de Europa sobre América e inicia virtual
mente, en consecuencia, la nueva era del mundo 
Colombiano, que ha de marcar honda huella en 
la historia futura de la Humanidad;

Que no podrán realizarse plenamente los des
tinos de América en tanto ella reproduzca im
perialismos y protectorados que coartan y mu
tilan la soberanía de unos países en beneficio de 
los más fuertes, introduciendo así la discordia 
v el antagonismo, en vez de constituir una 
comunidad de pueblos libres y solidarios en el 
derecho y la justicia; la Unión Latino America
na, R E S U E L V E :

C Saludar al pueblo de Cuba, expresándole 
nuestros sentimientos fraternales, y rindiendo 
homenaje a la memoria de sus heroicos liber
tadores.

29 Formular votos por la pronta desaparición 
de la Enmienda Platt, que limita la soberanía 
de ese país y  lesiona los principipos de justicia 
y de libertad americanas.

LA SEXTA CONFERENCIA PANAME
RICANA

(1 9 2 8 )

L A  Unión Latino Americana, cumpliendo 
con su misión orientadora y  de defensa de 
los intereses culturales, económicos y polí
ticos de los pueblos de América situados 

al Sur del Rio Grande, denuncia que la sexta 
conferencia panamericana que el 16 del mes que 
corre inaugura sus sesiones en la ciudad de la 
Habana, ha excluido deliberadamente toda posi
bilidad de un debate integral y  sincero sobre los 
problemas vitales del continente, limitando su: 
programa de estudios a los aspectos secundarios 
de las relaciones internacionales.

Esta conducta aparece como sumamente grave, 
si se considera que, en la actualidad, Nicaragua

es víctima de una agresión yanqui, lo qu econs- 
tituye una violación de todas las normas de jus
ticia en las relaciones entre los pueblos y uha 
confesión, por parte de los Estados Unidos, na
ción agresora, de que está dispuesta a utilizar 
la fuerza como último argumento a favor de 
sus conveniencias.

Las Conferencias Panamericanas, que han 
tenido su origen en una ley de los Estados Uni
dos de 1888, han sido hasta hoy, principalmen
te por la preponderancia casi dictatorial de la 
delegación yanqui, la obediencia traidora de al
gunos gobiernos, como el de Diaz, en Nicara
gua, y por la dócil pasividad de otros, tan sólo 
un instrumento más de la expansión imperialis
ta, ahogándose en ellas, dentro del convencio
nalismo servil de las cláusulas reglamentarias 
y  ante la indiferencia de las demás represen
taciones, la protesta de los pueblos oprimidos, 
tal como ocurrió en la Quinta Conferencia con 
la delegación de Haiti.

Por otra parte, los Estados Unidos, verda
deros organizadores de estas reuniones, han 
puesto en evidencia, con motivo de las agre
siones a México, Cuba, Haití, Santo Domin
go, Panamá y Nicaragua, que mientras subsis
ta su actual orientación exterior, el panameri
canismo es una farsa repudiable que sólo sirve 
para favorecer la lenta penetración, en confe
sada acción colonizadora del poderoso país del 
Norte.

Estas razones fundamentales obligan a la 
Unión Latino Americana a señalar a la con
ciencia de los pueblos los dos grandes sucesos 
del momento: el drama de Nicaragua y la co
media de la Habana, verdaderos índices que 
marcan el camino a seguir.

Sólo una fuerte unión de los pueblos latino 
americanos sobre bases de justicia social, podrá 
salvar la independencia continental y con ella 
una nueva esperanza de la especie humana.

MENSAJE A SANDINO 

( 1 9 2 8 )

LLEGUE hasta vuestro lejano y 
heroico campamento el fervoroso 
mensaje de adhesión a vuestra 

noble causa, que resolvió enviaros, por 
aclamación, la asamblea general de 
adherentes de la Unión Latino Ame
ricana.

Apenas desembarcaron las tropas 
norteamericanas en Nicaragua, esta 
institución abrió una intensa campa

ña contra el nuevo paso imperialista 
del coloso del Norte, campaña que, por 
cierto, no es sino continuación de esa 
cruzada latino americana en que esta
mos empeñados desde los tiempos de 
nuestro fundador José Ingenieros, al 
denunciar el peligro de América La
tina ante la codicia del capitalismo 
yanqui y la acción negativa o cómpli
ce de los gobiernos.
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Los últimos atropellos, acelerando el proceso histórico, clausuran el período de las protestas o de las acusaciones puramente verbales, para inaugurar una exigente era de acciones continuas y resueltas.
En este sentido, la Unión Latino Americana brega activamente para formar una conciencia antimperialis- ta en el continente. Perseguimos la unificación de nuestros pueblos, bajo normas de justicia social, a fin de oponer a la civilización individualista y utlitaria del Norte, la amplia cultura humanista de los pueblos del Sur. Pero bien sabemos que, antes que se haya realizado nuestra esperanza, hay graves momentos de peligro que vivir. Toda suerte de obstáculos impiden el camino de nuestros anhelos. Son la indiferencia inexplicable de los que no aciertan a comprender el momento histórico en que viven, la acción ab

surda, cuando no delincuente, de las clases gobernantes, y, por último, la multiplicidad de medios poderosos de que dispone el capital invasor. Mas para todos ellos tenemos la reserva de nuestra fe inquebrantable y el ejem

plo luminoso de los que guían el camino.
Desde esta tierra argentina, que se emociona con vuestras hazañas, os saludamos con fervor, porque repetís en el suelo de Nicaragua, en condiciones históricas distintas, el gesto de nuestro gran gaucho Güemes, cuando en las quebradas salteñas, con sus criollos de bronce, detuvo al invasor. Buenos Aires, mayo de 1928. A lfredo L. 

P alacios, presidente; Carlos Sán 
chez V iamonte, vice-presidente; Ma
nuel A. Seoane, secretario general; 
Julio R. Barcos, A lfredo A. Bian- 
chi, Oscar Herrera. Euclides Jai
m e, Jorge Lascano, F ernando Már
quez, Miranda, Isirdro J. Odena, 
F lorentino Sanguinetti, Gabriel 
del Mazo, A ntonio Herrero, Adolfo 
K orn V illafañe, Saúl N. Bagú, 
E milio R. Biagosch, Blanca Luz 
Brum, E nrique Cornejo K óster, Os
car A. Creyot, F ernán Cisneros 
(h.), César A. Miró Quesada, Diego R. May, Horacio Trejo, Pedro V er
de T ello y Guillermo J. Watson, consejeros y delegados de las filiales argentinas.

E n  el m es de E n ero  de 1927, se d e sa rro lló  en n u e s tro s  p a íse s  un g ra n  m ovim ien to  de p ro te s ta  p o r la  in vasión  de N ic a ra g u a , y  en fa v o r  de S andino , joven  y heroico  m uchacho , c a p itá n  en la  d e fe n sa  del h o n o r y del suelo  n aciona les . L a s  F e d e ra c io n e s  y  C en tro s  e s tu d ia n tile s , de los m as  d is tin to s  lu g a re s  de A m érica  se pronuncio  ron , a s í  com o la s  f i lia le s  de la  “ A lia n z a ” y de la  “U n ió n '’. E n  el T om o V I de  la  P r im e ra  edición, co n sig n a d o s  en las p á g in a s  339 a  37u, va un c o n ju n to  de do cu m en to s  im p o rta n te s  de dicho so lid arid ad .
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NUEVOS APORTES Y NUEVOS PAISES

P A N A M A

I
MANIFIESTO A LOS ESTUDIANTES DE HISPANO AMERICA

CON M O T IV O  D E L  C O N G R E S O  E S T U D IA N T IL  B O L IV A R IA N O  A  R E U N IR S E
E N  PA N A M A  E N  192G

I. Invitación. — La Federación de Estudiantes de Panamá invita categóricamente a todos sus hermanos de Hispano América a constituir en esta ciudad un congreso bolivariano, cuya inauguración háse fijado para el día 22 de junio del año 1926.II. A quiénes se invita. — El llamamiento hecho por la Federación de Estudiantes de Panamá, comprende al elemento estudiantil de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, República Dominicana, Ecuador, Islas Filipinas, Guatemala, Haití, Honduras, Méjico, Nicaragua, Paraguay, Perú, Puerto Rico, Salvador, Uruguay y Venezuela. Los delegados de estos países idénticos en aspiraciones, tendrán todos iguales oportunidades y derechos en el congreso estudiantil bolivariano. La inclusión del Brasil entre ellos se explica, pues tanto la razón como la experiencia proclaman que el vigoroso pueblo del Amazonas es hermano en luchas e ideales de los que forman la América Hispana.•  Al mismo tiempo, la Federación de estudiantes de Panamá hace una invitación especial a los de España, Portugal y Estados Unidos de Norte América. Es necesario, por una par

te, que ellos adquieran noción exacta 
de las orientaciones espirituales de la juventud hispanoamericana; y, por otra, que ésta conozca también exactamente el sentido de la campaña de acercamiento que desarrollan los iberos y las tendencias del propósito panamericanista que propagan los últimos.III. Quiénes invitan y  por qué. —  Podría insinuarse que no siendo Panamá un centro de tradición universitaria como lo son Méjico, Lima, Santiago de Chile, Buenos Aires o Montevideo, no debería quizá servir de asiento al futuro congreso. Con efecto, en la veintena de años de república que lleva vividos Panamá, no le ha sido factible la fundación de una Universidad, que sólo existe en proyecto. Hay apenas una facultad de derecho y ciencias políticas, otra de farmacia y varios cursos superiores de especialidades, radicados todos ellos en el instituto nacional. Y es en éste donde, no obstante lo dicho, palpita inquietamente esa alma estudiantil de las urbes universitarias, factora de revoluciones como la de Córdoba, de movimientos pletóri- cos de fuerza como los recientemente ocurridos en Cuba y Perú, gene-

1 uede lee rse  en u n a  e x te n s a  e a r t?  del s e c re ta r io  g e n e ra l  o rg a n iz a d o r  del co n g reso , p u b li c a d a  en R e n o v a c ió n ’, de B u en o s  A ire s  (E n e ro -A b r il  de  192G), cóm o la  d ic ta d u r a  im p e r ia l is t a  de P a n a m a  im p id ió  la  re a liz a c ió n  del co n g reso .
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ratrices del porvenir hispanoamericano.
Los estudiantes de Panamá, que vibran al unísono con los de Hispano América, que sienten idénticas necesidades espirituales y pueden satisfacerlas con igual pujanza, son aptos a la vez para aprovechar la gran experiencia universitaria de sus hermanos más avanzados, para cooperar en la solución de los comunes problemas.Es atendible, además, la excepcional situación geográfica del istmo de Panamá que Bolívar en sus sueños de unión veía como nuevo Corinto, punto natural de confluencia y comunión de toda la cultura indohispá- nica.
La convocatoria que hace la Federación de Estudiantes de Panamá está justificada tanto por la significación espiritual de quienes la lanzan, como por los motivos mismos del congreso, que pasamos a exponer.IV. Motivos del congreso.--ha. humanidad vive hoy una época de transición agitada y efervescente como todos esos momentos históricos en que se opera el vuelco de un sistema social o el derrumbe de una ideología para instaurar el predominio de otros. De la conmoción más violenta quizá que haya sufrido el mundo, emergieron corrientes de ideas que si ya antes se agitaban, sólo ahora se distinguen y chocan y luchan sin cesar en su afán de conquistar la supremacía. Una de esas tendencias, 'indudablemente la máte noble y la que por consecuencia ha de triunfar, es la que impele a pueblos semejantes por sus orígenes, ideología y aspiraciones, a organizarse en núcleos de gran extensión y preponderancia. Las fronteras arbitrarias que en lo actual dividen la humanidad, se destruirán para dar paso a inmensas masas agrupadas conforme a los anhelóos de solidaridad universal que cada día se hacen más definidos.

Entre esas fuerzas de compacta- ción, resulta con rotuntos contornos, el ideal hispanoamericanista. La América de habla española, segmentada hoy en múltiples compartimentos, encamínase hacia su identificación. Una revista somera e inteligente de la historia, que evidenciaría la asombrosa continuidad con que entre nosotros aparecen unos mismos conflictos, los mismos problemas irresueltos e iguales necesidades insatisfechas, sólo que con ligeras diferencias producidas por las naturales variantes del medio físico, nos demostraría elocuentemente la unidad de nuestro pasado y la comunidad de nuestro porvenir, a despecho de todas las momentáneas divergencias.
Pero es menester que el esfuerzo colectivo pensado y organizado haga real esa unidad aprovechando para ello las experiencias pretéritas en beneficio del futuro. Porque los grandes acontecimientos sociales no se efectúan por generación espontánea, sino que exigen también la acción oportuna de la mente que idea, y del músculo forjador de realidades. Es preciso que los hijos de esta madre América se arrojen al encuentro de un porvenir que se anuncia luminoso ; que fortalezcan la conciencia de su destino histórico; y que consoliden un cuerpo autóctono del cual queden excluidos tradiciones retardatarias y prejuicios embarazosos del libre intercambio de principios e idea

les.
Semejante labor tócale efectuar a la juventud de Hispano América. Ella 

es verdaderamente la depositaría del anhelo de confraternidad que palpita 
vitalmente en el pecho de los pueblos indoespañoles. Ella, la juventud, es la única capaz de darle relieve propio a la ideología de Hispano América, de señalar sus aspiraciones lejos del tutelaje mental y espiritual de intereses extraños. Y ella es, consecuentemente, la sola responsable de
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esa obra prometeica de poner en efectividad la comunión de la raza.
V. Una fecha gloriosa. — Grandiosa como es la idea de efectuar una asamblea juvenil hispanoamericana, tiene un complemento glorioso en la fecha escogida. El 22 de junio de 1926 se cumple el primer centenario de haberse reunido en Panamá el congreso panamericano en virtud de la iniciativa feliz y los incansables esfuerzos de Simón Bolívar.
El genio es una anticipación: chispa fecunda y veloz que desprendida del porvenir encímase al presente y prende en un cerebro superior. Bolívar, genio de la libertad americana, 

vislumbró en lo futuro que la suprema coronación de su obra, esto es, la perennidad de las nacionalidades recién creadas, no se obtendría sino cuando todas ellas consolidaran una indestructible federación de pueblos.
No le fue permitido, como no se lo es a ningún genio, gozar la cristalización en hechos de su generosa fantasía. El congreso de 1826, del que tan grandes, realizaciones esperaba, fué un fracaso provocado por causas diversas y conocidas.
Sin embargo, el ideal bolivariano, sigue viviendo, y cada día cobra mayor vigor: porque los tropiezos jamás extinguen las concepciones rei- vindicadoras, antes bien, son su poderoso acicate. En las manos cariñosas y comprensivas de la juventud, se agita hoy la antorcha encendida por el libertador. El congreso estudiantil bolivariano será a la vez que un le

gítimo y ferviente homenaje a Simón Bolívar, un paso de avance cierto en la senda que conduce hacia la América una y libérrima, hacia esa América maravillosa que abrazará de Río Grande a Tierra del Fuego.
VI. Espíritu del congreso. —  La Federación de Estudiantes de Panamá quiere que el congreso estudiantil bolivariano prospere dentro de un ambiente de espontánea cooperación

que envuelva el mayor número de colaboradores.No sería, en verdad, obra permanente la suya, ni tendría mayor trascendencia que la de esas profusas tertulias internacionales, inventadas y llevadas a cabo por la mentira diplomática, si se cometiera la incongruencia de enmarcarlo dentro de pautas y estipulaciones preconcebidas. Múltiples serán los tópicos para elucidar en el seno propicio y franco del anfictionado estudiantil, y es menester que las determinaciones finales sean acordadas con toda libertad y con la mayor afluencia de opiniones.
Así, pues, desde la escogencia de los temas que servirán como punto de arranque de la discusión, la cual se hará mediante una encuesta internacional ; hasta el dictamen definitivo de los trabajos que se remitan, toda la obra del congreso habrá de ser producto del esfuerzo conjunto de todos los estudiantes hispanoamericanos que abracen con cariño la idea prohijada por la Federación de Estudiantes de Panamá.
VII. Comisión organizadora.— La finalidad de la comisión organizadora, que ya funciona, es obviar el camino a la celebración del congreso, despejar las dificultades que necesariamente se presenten, e indicar la tendencia hacia la factibilidad de las resoluciones que se adopten. Dividida la labor de la comisión en varias secciones racionalmente delimitadas, consultará la multitud de detalles preliminares que se revelen y resolverá numerosos problemas previos de organización; de suerte que el congreso estudiantil bolivariano podrá, desde sus inicios, consagrarse a la obra trascendental que le corresponde efectuar.
Es de esperarse, por lo tanto, que el resultado final sea producto auténtico del pensamiento hispanoamericano, exento de la influencia perniciosa de ideologías extrañas y gasta-
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das; y que las conclusiones que se formulen, lleven dentro de sí el dinamismo necesario a su cumplimiento. O, en otras palabras, que el congreso estudiantil bolivariano marque el ocaso del verbalismo írrito y el momento y lugar en que nuestras comunes aspiraciones empiecen a concretarse en realidades venturosas.VIII. Problemas para tratar. — Tres clases de problemas esenciales requerirán la atención del congreso: sociales, internacionales y educacio- nales-estudiantiles.El hispanoamericanismo e s  u n  ideal de justicia. Siendo así, es imperativo de quienes lo propugnan buscar los modos de poner en acción los principios de la justicia social. Deben los estudiantes abocar el estudio de los problemas económicos que hoy preocupan a toda la humanidad. En este orden, las actividades del congreso han de encauzarse en un sentido practicista. Ya otras asambleas han considerado extensamente el problema y formulado algunas conclusiones. La tarea es, pues, reforzar tales conclusiones con otras nuevas y determinar los métodos para su practica- bilidad.En el campo de las relaciones actuales entre los países indoespañoles, aparecen diversos problemas cuya solución, hasta ahora peligrosamente diferida, cumple encontrar. La sinceridad con que actúa la juventud, su carencia de reservas interesadas y su despreocupación de toda suerte de prejuicios, la capacitan para encarar la discusión de cuestiones que precisa resolver en el presente porque sería perjudicial y cobarde emplazarlas para el futufo.Sin restarle importancia a las anteriores, la obra más cara a la juventud es la revisión de los problemas educacionales y la reforma universitaria. No puede considerarse definitiva la ruptura con el pasado mientras no se sustituyan los caducos métodos educativos que hoy pri

man. La nueva ideología debe penetrar antes de todo en las aulas donde se mueven vivamente los hombres del porvenir. La reforma universitaria es una exigencia perentoria de los tiempos actuales. Hay que encaminar nuestros mejores esfuerzos hacia la construcción de la universidad del porvenir, centro y motor, alfa y omega de todas las actividades soda-' les, expresión de la ideología que está en gestación en el seno de la América Hispánica.
IX. Palabras finales. — La comisión organizadora del congreso estudiantil bolivariano de 1926, en nombre y representación de la Federación de Estudiantes de Panamá, ha dejado expuestas sus ideas cardinales en el asunto que la ocupa.
La Comisión Organizadora del Congreso Estudiantes Bolivarianos declara que al solo anuncio de sus propósitos, propicio eco ha respondido en casi todos los países hispanoamericanos. Voces acogedoras, palabras de estímulo lléganle de todas las direcciones. Pero es preciso centuplicar el entusiasmo y traducirlo en gestos efectivos. El tiempo es de actuar : que la muchachada estudiantil reciba con amor nuestra invitación, que medite las razones contenidas en este manifiesto y que todos a una aporten a la realización de la idea el tesoro de sus ardores y esfuerzos.
La C. O. del C. E. B. saluda espiri- tualmente a todos sus compañeros de la América española y espera que en junio de 1926 el anfictionado estudiantil plante, bajo la advocación triunfal de Simón Bolívar, los cimientos del edificio de la solidaridad hispanoamericana en cuya cúpula destelle el lábaro receptor de las palpitaciones de la raza que se extiende desde la tierra de Juárez a la de Sarmiento.
Panamá, junio de 1925.
La comisión- organizadora: Ma

nuel Roy, Humberto A ymerich,
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Carlos Sucre C., Clara Gonzalez, 
Menalco Solís, J. I. Quirós y Q-, 
Jacobo Hurwitz, A gustín F errari, 
V íctor M. V illalobos.

A lberto L. R odríguez, secretario 
general. —  Hermógenes de la  Rosa, 
subsecretario general.

II
LOS ESTUDIANTES PROTESTAN POR LA ANEXION

M O C IO N  A P R O B A D A  D E L  P R E S ID E N T E  D E  L A  A S O C IA C IO N  D E  E S T U D IA N T E S  
D E  P A N A M A , A L B E R T O  L . R O D R IG U E Z

Carta de Haya de la Torre ,a los estudiantes y obreros 
de Panamá

Méjico, 14 de mayo de 1924. —  A  los estudiantes' y obreros de 
Panamá. —  Compañeros y amigos:

Los diarios de Méjico, en su edición de hoy, publican un comu
nicado de la Prensa Asociada, anunciando que el 1? de junio pró
ximo expirará el plazo que, según el tratado que la república 'del 
Istmo celebró con el gobierno yanqui del señor Taft, se acordó pa
ra decidir si Panamá quedaba o no anexado definitivamente a Es
tados Unidos del Norte. A grega el comunicado, que la opinión 
predominante en el pueblo panameño, permite asegurar que la ane
xión será hecha con el consentimiento pleno de los ciudadanos de 
ese país.

Considero un deber mío, sin dar aún crédito absoluto a tal no
ticia, dirigirme a ustedes los estudiantes y los obreros de Panamá, 
para expresarles de nuevo mi adhesión más decidida en estos mo
mentos de amenaza para la soberanía de América. Yo sé bien 
que la verdadera voluntad del pueblo panameño no puede ni podrá 
aceptar jamás este nuevo acto de conquista del imperialismo yanqui, 
pero como comprendo fácilmente cuán poco puede la voz de protes
ta de un pueblo pequeño, me dirijo a ustedes, que representan el 
verdadero espíritu libre de Panamá, ofreciéndoles colaborar siú 
desmayos ni reservas en la acción común que, por deber y por ins
tinto, debemos realizar todos los hijos de nuestra América que man
tengamos con firmeza el ideal de nuestra unidad.

Por más que desconfío casi absolutamente del valor y la hon
radez de los políticos profesionales, me resisto a creer que el 
oro yanqui haya hipotecado todas las conciencias directoras en los 
puebles de nuestra América. Pero si por desgracia fuera, si el 
soborno o el temor han corrompido a los hombres que tienen hoy 
la responsabilidad de velar por los destinos de un pueblo, no debe
mos nosotros, los que constituimos la nueva generación, rendirnos 
ante la impudicia o ante el miedo.

Confio plenamente en el valor cívico de los estudiantes y  obre
ros, hombres y mujeres de Panamá. Sé que todos estarán dispues
tos a impedir a costa de la vida que una nueva conquista vandálica 
manche nuestra historia común. Pero les recuerdo a la vez que ese 
movimiento heroico, que ustedes están en el debqj de realizar con
tará con la simpatía y con el apoyo total de todos los hombres' li
bres de úuestra América.

El imperialismo yanqui, máquina siniestra del capitalismo opre
sor, avanza tentacularmente sobre nosotros. Los gobernantes de nues
tros pueblos, temerosos o vendidos, no alcanzan a  comprender el cri
men de traición de que son responsables, al entregar nuestra liber
tad a cambio de la llamada higiene o de un torpe concepto de civi
lización con el dólar. Por fortuna la nueva generación de estudian
tes y trabajadores va comprendiendo el peligro, lo siente, lo palpa, 
y está dispuesta a luchar contra él.

Yo he sentido la indignación más honda, como americano y
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como joven, al saber que rln nuevo atentado se prepara contra uno 
de los pueblos de nuestra América que más amo.. Sé que mi pala
bra ha de tener muy débil autoridad fuera de los sectores obreros 
y estudiantiles, pero no olvido que a unos y a otros les prometí 
sufrir sus dolores y alegrarme con sus dichas, en momentos de 
exaltación fervorosa. Por eso les escribo. Para declararles que 
lancen su palabra de invocación a toda la América nuestra, joven 
y libre, porque ella será oída.

Recuerdo ahpra mismo, los dias de comunión fraternal trans
curridos durante mi breve e inolvidable visita a Panamá. Sé muy 
bien que en todos los corazones leales pervive fuerte el amor -a la 
gran obra de hacer de nuestra América un gran pueblo unido en el 
amor y en la justicia social. Y  es en nombre de ese recuerdo y de 
esa convicción que guardo muy hondamente, qi<e envío a la ju
ventud y al pueblo obrero panameño, mi palabra de aliento, de so
lidaridad y de invocación.

A  todos mi saludo, a todos mi modesto testimonio de adhesión. 
Fraternalmente. H a y a  DE LA T O R R E .

La Sociedad de Estudiantes de Derecho, vista la carta abierta a los estudiantes y obreros de Panamá, resuelve :
Autorizar a la presidencia de la sociedad para que en el menor tiempo posible envíe a las entidades estudiantiles de la América latina y Estados Unidos de Norte América, enérgicas comunicaciones desmintiendo categóricamente la especie de que el pueblo panameño consiente en la anexión de su territorio a las república de los Estados Unidos de Norte América, porque los panameños no han renegado— ni renegarán nunca—de su existencia política, de su raza y de su idioma. Antes por el contrario, Panamá vigoriza día a día el sentimiento patriótico, y el espíritu y el alma latinos.
Solicitar, en nombre de todos los estudiantes de derecho, a quien corresponda, de la manera más respetuosa, se diga al país entero todo lo referente a las negociaciones del tratado adicional, al tratado del canal, que es entendido está ya firmado en Wàshington. El pueblo panameño se considera con el derecho inalienable de saber todo lo referente a sus relaciones diplomáticas porque es ya tiempo y es canon de las nuevas ideas de derecho internación! la supresión de la llamada “diplomacia secreta”, de fatales consecuencias para la buena armonía de los pueblos.

Excitar al pueblo panameño, en general, a que haga la misma solicitud, porque ello constituye cuestión de vida o de muerte para nuestra república.
Fundamentos del mocionante

La carta abierta que acabáis de oír, compañeros estudiantes, fué escrita en un momento de dolorosa indignación, muy noble y muy justa, como me lo confiesa en correspondencia particular su autor, el valiente presidente de la Federación de los estudiantes del Perú, Víctor Raúl Haya de la Torre, en esos días en Méjico, con destino al país del norte, y esa misma indignación, noble y justa, debe haberos causado su lectura. No discutimos siquiera la veracidad de la especie denigrante, que se lanza al universo en los precisos momentos en que se juega nuestra suerte en la Casa Blanca, porque no hay panameño—no debe haberlo,— que permita tan vergonzoso crimen; ni tampoco nos detendremos a considerar si es o no conveniente que se desmienta de manera enfática la especie, que entraña maldad, porque la protesta se explica y se justifica por sí sola, ya que ello constituye deber imperativo de ciudadano honrado. Agregaremos, sí, que una actitud pasiva o de indiferencia, en las actuales circunstancias, por parte nuestra, revelaría impudicia, cobardía y temor
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incalificables. Es cosa fuera de duda y de discusión que los estudiantes y los obreros, las fuerzs vivas de la nacionalidad panameña, están en el deber supremo, ineludible, de ser los primeros en decir bien en alto su palabra de protesta, de alerta y de in
vocación.

Me limitaré, pues, a explicar por separado, aunque están íntimamente ligadas, cada una de las partes constitutivas de la resolución que está sobre la mesa. Así, la primera parte, bien sencilla, se limita a autorizar a la presidencia para que en el menor tiempo posible, remita a las entidades estudiantiles de la América latina y de los Estados Unidos de Norte América, comunicaciones fuertes que desmientan categóricamente ,1a noticia que con malicia ha transmitido la Prensa Asociada. Y nada más de acuerdo con la lógica y con las circunstancias, que el envío de estas comunicaciones, a fin de que el universo entero sepa que Panamá no puede consentir en anexión alguna y que antes por el contrario está dispuesta al sacrificio de la sangre, por mantener su situación jurídica de estado libre y soberano.
La segunda parte, más delicada, más interesante, y asimismo de mayor trascendencia, se refiere a solicitar en nombre de los estudiantes de derecho, a quien corresponda y de la manera más respetuosa, se diga al país lo que haya de verdad, respecto de nuestro nuevo tratado, sobre el cual existe una variedad de informaciones y de noticias, de las cuales nada se puede asegurar ni tampoco desmentir. Se dice, estudiantes de derecho, y es cosa tenida por cierta en nuestros círculos sociales, que la re

pública de Panamá, en reconocimiento del deber que tienen de defender el 
canal, se dispone, en virtud del nuevo 
tratado, a mantener un pie de fuerza 
permanente, con tales fines. Si ello 
constituye una verdad, Panamá su

frirá y será víctima de una de las plagas más dañinas que se conocen: el militarismo, máquina del capitalismo, sostén de los tiranos, que agotará nuestras ciencias, relajará nuestras condiciones moralefs y pondrá el porvenir del país en manos de gobiernos poco honrados, que no tendrán escrúpulos en arrojarnos en una guerra fratricida, improductiva y vergonzosa. Es preciso, pues, que se despeje la incógnita y que el pueblo 
panameño, único soberano y único interesado en lo que se hace en la Casa Blanca, sepa la verdad de lo que ocurre, para corregir el mal, si es que lo hay, o para regocijarnos intensamente, si corresponde. Es algo que urge, que se impone, la supresión de la diplomacia secreta que hasta nuestros días ha sido la táctica de todos nuestros gobiernos en todas nuestras relaciones internacionales.¡ Que se abran las puertas de nuestra cancillería y sea la opinión pública bien y sanamente dirigida, la que imprima rumbo a nuestras negociaciones ! ¡ Que caigan todos los telones y se nos presente la realidad viva! Es una mentira y mentira infame, que la impulsividad, la ignorancia de nuestras masas populares, sean perjudiciales. a las relaciones diplomáticas de esos mismos pueblos. El gobierno nacional está, pues, en el de
ber de decir al pueblo panameño— ya lo ha debido haber hecho— lo que se está gestionando en la Casa Blanca. Y ya que ello no se ha hecho, que seamos nosotros los estudiantes de derecho, que tenemos profesores nuevos, que somos avanzados, que no tenemos prejuicios, que somos una nueva generación, los primeros en solicitar de manera respetuosa al gobierno 
nacional la verdad de lo que sucede. 
¡ Que se diga bien en alto y bien claro 
lo que hay en nuestras negociaciones en Wàshington, que con ello nada se pierde y su reserva sí compromete seriamente el porvenir de la república !
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La tercera parte, se desprende de la anterior y no necesita mayores razones para sustentarla. Las dos últimas, son cuestiones de rigor, que conceptúo no tendrán inconvenientes.

El momento presente exige para nosotros mucha serenidad y el cumplimiento de nuestro deber. Yo he cumplido con el mío; cumplid ahora vosotros.
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B O L I V I A

MENSAJE DIRIGIDO POR LA FEDERACION 
UNIVERSITARIA AL CONGRESO NACIONAL

EN EL CENTENARIO, LA JUVENTUD CONDENA LA LABOR 
DE LOS REPRESENTANTES

(La Paz, 1925)
Federación Universitaria. — La Paz, Bolivia. — Septiembre 2 de 1925. — Al señor presidente del honorable congreso nacional. — Honorable señor :En un silencio, interpretado tal vez como culpable, hemos espectado, serenamente, el giro que han tomado los últimos acontecimientos políticos. El difícil momento por el que atraviesa la patria nos obliga a kdirigir la presente comunicación en la que planteamos nuestra ideología.No hacemos llegar al seno del honorable congreso la voz de ninguno de los partidos políticos militantes, ni defendemos el interés particular de nadie; sólo enarbolamos en esta crítica hora de prueba para la insti- tucionalidad del país, la fe inquebrantable que nos anima siempre para abogar por el respeto a la ley fundamental de nuestra patria — síntesis de patrimonio de libertad legado por los forjadores de la nacionalidad— ya 

que pedir por que se mantengan siempre incólumes los principios de legalidad y justicia no puede ser privilegio de ningún partido ni grupo: hablamos en nombre de la juventud.Un imperativo patriótico y de irre- nunciable acción para todo boliviano es la fuerza que nos induce a afirmar resueltamente una vez más nuestro

credo, en momentos en que bulle en el espíritu juvenil esa ansia legítima de orientar el pensamiento y acción hacia la consecución de una patria 
nueva.Si el desenvolvimiento de las actividades de las partidos políticos en el mecanismo de nuestra vida institucional ha tenido y tienen siempre su rol predominante, entendemos que su influencia no puede sobrepasar jamás el marco de la ley y del respeto que todo ciudadano de una nación organizada debe a sus instituciones.La razón de partido que desgraciadamente se ha impuesto hoy, contaminada de sus influencias unilaterales y desviada del verdadero sentido real de los hechos, no puede ser jamás lastre de resoluciones en que están em
peñados el interés superior de la patria, su dignidad y la práctica democrática de un pueblo, que en acto plebiscitario ha ejercitado — bien o mal— su soberanía.Como síntesis que exprese categóricamente el estado de conciencia de la juventud de hoy, elevamos nuestra protesta y nuestra más enérgica 
condena por la solución que ha adoptado el congreso nacional al definir el resultado de la elección presidencial; solución que, colocándose fuera del sentido y aplicación de la ley, ha in-
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vertido por completo la acción patriótica que debía desenvolver la representación nacional, sentando así un precedente funesto en nuestra historia política.La Federación Universitaria de La Paz, que ha formado el pedestal de su ideología sobre el fracaso de los partidos históricos, cree, en el momento actual, interpretar el unánime sentimiento de la juventud boliviana y declara que el honorable congreso ha desviado y traicionado el mandato que le confiara el pueblo.Señor presidente y señores congre- sales: la centuria trágicamente vivida ha purificado nuestros espíritus y hoy, la generación del centenario, consciente de la misión que le cumple llenar en esta hora decisiva, reniega del pasado, delata ante la nación toda la tragicomedia de los cien años y condena la obra disolutiva y

anárquica de los caudillos y tiranos que han matado los ideales de los que nos dieron patria y libertad.La juventud universitaria, en nombre del futuro e invocando la patria nueva que habrá de fundarse sobre la base de las fuezas más vivas de la nación: intelectuales y  obreros, reprueba la actitud del honorable congreso nacional que no ha sabido ponerse a la altura del instante histórico que revivimos al cabo de los cien años.Presidiendo vuestras deliberaciones se destacan las magnas figuras de Bolívar y Sucre. Y si en la fecha centenaria no habéis sido dignos de proseguir su obra y su pensamiento, quitad esas efigies, porque la juventud. boliviana no permitirá que se diga “una blasfemia entre una oración”.Respetuosamente. — E nrique Bal- 
divieso, presidente; Luis Ballivián, 
Saracho, secretario de relaciones.

LOS UNIVERSITARIOS FORMAN EL NUEVO ESPIRITUEN BOLIVIA
M E N S A JE  D E  L A  JU V E N T U D  U N IV E R S IT A R IA  D E  SU C R E  A LA F E D E R A C IO N  D E

E S T U D IA N T E S  D E  L A  PAZ

(1925)
Señor presidente de la Federación Universitaria de La Paz: Quiere la juventud universitaria de Sucre hacer llegar mediante este mensaje, a sus hermanos estudiantes de La Paz, los sentimientos fraternales de compañerismo y de comunión de ideas que vinculan a los universitarios de la ciudad de Illimani.Permítanos, señor presidente de la Federación de Estudiantes aue sea a usted a quien —como a personero de la muchachada estudiantil de la universidad de San Andrés— vayan dirigidas estas líneas.Llegó la república, en su caminar incierto, a la primera centuria de vida independiente. El 6 de agosto de 1925, marcaba el primer siglo de vida autónoma. Todos los bilivianos se inclinaron reverente, ante la fecha

augusta de la patria, y en el solemne día de su gloria, quisieron presentarle el homenaje cívico a que era merecedora.Y también la juventud universitaria, pletórica de ideales renovadores, se sintió poseída de intensa llamarada patriótica. El centenario de la patria, para nadie más que para la juventud entrañaba un hondo significado y poseía un bello simbolismo. Y precisamente porque eran las fuerzas nuevas quienes sentían con más profundo espíritu cívico, ardiente veneración hacia la fecha augusta de la república ; precisamente porque querían extraer de todo un siglo de ensayo democrático, luminosas lecciones para el futuro de la patria, — la juventud hizo en el centenario un examen de conciencia.
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Como vosotros lo habéis apreciado, la lección ha sido dolorosa. Nosotros también, después de ella, hemos sentido vivas inquietudes de decepción amarga. Y por eso, conscientes de nuestros actos, sinceros para con nosotros mismos y para con la justicia histórica, creimos que en el centenario de Bolivia, lejos de los festines y de los fuegos pirocténicos, la juventud ante un siglo de miseria y calamidades, debía renovar, eu lo íntimo de su conciencia pura todavía, incontaminada, el juramento de sus mayores.
La juventud universitaria de Sucre, pensó de esta manera. Y al hacerlo, quiso también significar en su gesto de protesta, una vibrantes imprecación contra un pasado de errores y de injusticias, en el que al abandonar los derechos de la república y soportar que continuas mutilaciones arrebaten fragmentos de su territorio, se olvidó también la justicia que debían imperar en la patria y se negó los derechos que para sí tenían los diversos miembros de la familia boliviana.Y confiada en el porvenir, plenamente confiada en que la juventud hará en el futuro obra de construcción y de nacionalismo, despojada de los rancios estigmas de las generaciones viejas, — que en &u dechepitud ni arrepentirse pueden ya de su obra funesta,— la Federación de Estudiantes de Sucre, creyó, convencidamente, que la generación universitaria del centenario, debía retirarse de las bufonadas patrioteras y formular, en el día clásico de la patria, una solemne promesa de redención.
Los aceros de las policías y los corceles de los piquetes oficiales, intentaron anular el gesto de la juventud. ¡Inútil acto de barbarie! Por encima de los sables y de las bayonetas, la ideología universitaria ha triunfado!No pararon allí los extravíos de los hombres envejecidos en el diario correr de las pasiones partidistas. Nos señalaron los caminos del martirio:

el confinamiento, la prisión policiaria, las descargas de sus fusiles, las expulsiones de centenares de estudiantes, las clausuras de nuestros establecimientos.
Parecía que se hubiera desencadenado sobre la juventud universitaria un alud incontenible.
Pero en estos momentos de abnegaciones juveniles, cuando el sacrificio estudiantil floreció gallardamente, después del tronar sonoro de los fusiles del gobierno, escuchamos una voz de aliento, que desde lejos nos enviaba su eco fraternal. Era vuestra voz, compañeros, que llegaba hasta nosotros saturada todavía de las ráfagas heladas del Altiplano. Y en vuestra voz, venía sintetizada la protesta vibrante de la patria nueva, de esa patria que forjaremos a costa de martirios y de heroicidades, en campañas futuras por la generación de Bolivia.
Y altiva como la marcialidad erecta de Illimani, vuestra voz resonó en todos los confines de la república, haciendo sentir en todas las conciencias corrientes de justicia nueva, de sentimientos cívicos mejores, de amplio espíritu de tolerancia.
Hoy, al enviaros desde la sombra de nuestros claustros universitarios, una palabra fraternal de reconocimiento, os invitamos a saludar de pie, con nosotros, la aurora refulgente del segundo siglo de la patria, que será grande, que será feliz y que será dichosa, como lo soñaron ayer nuestros libertadores.
Afectuosamente: R. Gómez Reyes, presidente; E rnesto V argas, vicepresidente; H umberto T orrico, secretario; Julio A lvarado, presidente de la Universidad Popular; N apoleón  

A rn au , secretario; M. A m elia  C ho- 
pitea, presidenta (le la sección femeni n a; E nrique P érez P orcel, tesorero; 
E duardo Sa lin a s, secretario del Ate
neo Carolino; Luis V. Sotelo, presidente de la sección deportiva; JORGE 
L . maitre P., presidente de la sección artística.
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MANIFIESTO DE LA FEDERACION UNIVERSITARIA DE BUENOS AIRES CON MOTIVO DEL CENTENARIO DE BOLIVIA
(1925)

La Federación Universitaria de Bs. Aires, en su carácter de única institución legalmente representativa de los estudiantes de todas las Facultades de la capital de la república, resuelve :I.5 Adherir entusiastamente, en nombre de la fraternidad americana, a los festejos conmemorativos del centenario de Bolivia;2? Repudiar enérgicamente, en nombre de la libre emisión del pensamien

to, el atentado a ésta, cometido en la persona de los estudiantes de Bolivia que ejercen en el país hermano los derechos del hombre, condición indispensable de la civilización y del progreso;3? Dar amplia publicidad a esta resolución para que llegue al pueblo y, en especial, a los estudiantes de Bolivia, y para que testimonie a éstos últimos el afecto de sus colegas de Buenos Aires.
VINCULACION PARAGUAYO-BOLIVIANA

I
D E  L A  F E D E R A C IO N  D E  E S T U D IA N T E S  D E  L A  A SU N C IO N , R E P U B L IC A

D E L  PA R A G U A Y

(1925)
Asunción, noviembre de 1925. — Señor Roberto Hinojosa. — Buenos Aires. Estimado compañero: He recibido vuestra hermosa carta, que ha sido acogida con entusiasmo por la juventud paraguaya. En ella habláis de los ideales de las nuevas generaciones de Bolivia, ideales caros para nosotros.Toda vuestra carta rebosa de sinceridad y de nobleza. No podía pensar en escribir de otra manera un descendiente de aquellos austeros y virtuosos ciudadanos que en momentos trágicos de la historia paraguaya, supieron con el elevado gesto de auténticos caballeros ligar nuestro agradecimiento a vuestra generosa patria.Sobre los conceptos que profesáis en ella, joven y querido camarada proscripto por el tirano de vuestra tierra, debo también manifestaros que detestamos el “chauvinismo” y consideramos un deber de la juventud paraguayo-boliviana producir un acerca

miento espiritual entre nosotros. Y ello hemos de lograrlo precisamente en el momento actual, evitando que los gobiernos de nuestros países susciten cuestiones enojosas por un dife- rendo de límites, porque, después de todo, no han de ser los mandatarios ni los armamentistas quienes en las horas de tragedia han de dejar sus cadáveres entre el Iodo de las trincheras o en los campos de batalla. . . Siempre ha de ser de la juventud la sangre derramada, de ella, que representa el porvenir y que no tiene por qué ser masacrada sino en aras de legítimos ideales.Hablo así, porque nuestras ambiciones no pueden ser las de las generaciones pretéritas, las cuales tenían por honra morir gloriosamente por la patria. La juventud de este siglo, sólo debe pensar vivir gloriosamente por la patria. Esto último, si bien difícil, es altamente más fecundo y más glorioso, porque es fácil ser héroe en un
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momento de animal ofuscación; pero es difícil, muy difícil, ser héroe anónimo de cada hora. Y se llega a serlo viviendo la honesta vida del hombre que emplea su talento y su energía en el trabajo diario, en el amor, y en el culto de todas las virtudes.El porvenir de los pueblos de América ni de ningún pueblo, radica en la guerra, sino en la paz, y mal podemos vivir en desacuerdo nosotros, que por tener idéntica posición geográfica, debemos incesantemente cultivar una política común.
Rodeados de poderosos y ricos vecinos, tenemos aún inmensos territo- -rios que poblar. Un común origen nos dió una misma lengua, una religión e idénticas instituciones políticas. A nuestra semejanza racial, que es un natural afectivo, hay que apregar una necesidad que debe acercarnos y es nuestra diversidad de producción, que hace forzoso el intercambio. Bolivia produce lo que aquí se necesita y viceversa.Y sin embargo, hacemos estúpidas cuestiones por inconfesables designios, así como el de trazar en el mapa fronteras que no existen en la naturaleza, cuando todo nuestro celo debiera emplearse en borrarlas del espíritu de las generaciones nuevas para dar a la América un ejemplo de verdadera fraternidad, reproduciendo el pensamiento y los hechos que ayer hiciera surgir ante los ojos admirados del mundo entero, una Alemania rica y poderosa y una Italia grande y libre.En cuanto a la bárbara y brutal dictadura que aqueja a vuestro pueblo, que hace cerrar escuelas y confinar estudiantes, sólo causa repudio en la juventud paraguaya, la cual, por sentirse americana, se avergüenza de los males que aún aquejan a una parte de nuestro continente.

La juventud de mi patria hace llegar por vuestro, intermedio a su hermana Bolivia, toda la simpatía de su corazón.Ella tiene horror y asco a la dictadura y opina que es preferible un siglo de revolución a cuatro días de tiranía. Con las revoluciones se pierde, es cierto, los bienes tangibles, pero el patrimonio moral queda intacto, cuando no aumenta. Los bienes materiales se adquieren y se pierden con las vueltas de la fortuna; en cambio, una hora de ignominia basta muchas veces para hacer perder la dignidad de un pueblo y la moral no se rehace con tanta facilidad; ella representa el legado espiritual que cual preciosa herencia hemos recibido de nuestros mayores, es el coeficiente sagrado de numerosas generaciones cuyo retorno, una vez perdido, no se puede precipitar con el 
olvido ni con las leyes sabias. Que pierda un pueblo su moral y lo habrá perdido todo; pero no ha de ser 
un tirano quien habrá de oponerse a la juventud estudiosa, que siempre ha 
tenido ganadas todas las batallas. Contra ella no podrán luchar los Saa
vedras ni los mandones galoneados que pretenden gobernar con la mazorca y con la espada. De ella es el tiempo y la fe en el triunfo que agitan el tesoro enorme de su voluntad.

Luchad, pues, compañeros de Bolivia, para que los ideales de libertad y de fraternidad se difundan y se vigoricen en esa hermosa parte de nuestro continente que llamáis vuestra patria, y vuestros esfuerzos serán para bien de la nación boliviana y de los pueblos que conviven en esa parte del Atlántico.
Por la Federación de Estudiantes del Paraguay —  Clifonte  Lepretti, presidente; Obdulio B arthe, secretario.
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II
CONTESTACION DE LA ASOCIACION “PLATONIA” DE LA PAZ, BOLIVIA

Queridos compañeros : Jubilosos hemos recibido vuestro hermoso mensaje, enviado por intermedio de nuestro valiente compañero Roberto Hinojosa, injustamente exilado de esta tierra, por la tiranía imperante. No podréis imaginaros el grande entusiasmo que ha despertado en nuestros espíritus esa página calurosa y sincera, que, como todo producto de juventud idealista, es una vehemente exterioriza- ción de sus sentimientos.La asociación juvenil “Platonia”, inspirada por las nuevas corrientes ideológicas de nuestro continente, cuyos paladines ilustres son Ingenieros, Vasconcelos, Palacios, está empeñada en contribuir con su modesto empuje en la gran cruzada idealista y se cree con,1 derechqj para dar respuesta la vuestro mensaje.No hallaréis en nuestras frases novedades rimbombantes, producto de la falsía, y que, juventud sana como sois, rechazaríais asqueada. Tampoco nosotros sabríamos escribiros en esa forma. Y así, lo haremos plenos de sinceridad. Frases limpias sobre todo, sin la caótica falacia de los discursos de cancillería.Un quinquenio de oprobiosa tiranía, ha estrangulado todas las manifestaciones espirituales de la juventud de Bolivia. Y las filas de la muchachada boliviana iluminada de rebeldía, ha ido amenguándose paulatinamente. . .  Unos absorbidos por las cuencas sombrías de las cárceles y otros arrojados al destierro o al confinamiento. Los más, por ese aplanamiento moral, congènito con la acción secante de las tiranías, se prostituían, por el mísero pingajo de un empleo oficial y turiferario.El militarismo y el clero, fieles aliados de los gobiernos de fuerza, sentaron sus reales junto al tirano, instituyendo la funesta trilogía que había de

absorber las más indispensables actividades sociales de esta parte de América.Como lógica consecuencia de un régimen desorientado y dilapidador, prodújose la nefasta intromisión del imperialismo yanqui. Bien sabréis que nuestro país, por razones de onerosos empréstitos y contratos vergonzosos, se halla totalmente en poder de los “bárbaros del norte”.Y estos peligros no lo son únicamente para nuestro país. Extended la mirada en redor vuestro y veréis otras naciones jóvenes de América Latina estrujadas, dolidas, asfixiadas por idénticos dogales.Son, pues, peligros comunes que amenazan a toda la América nuestra. De ahí que debamos unirnos sólidamente en una misma fuerza capaz de rechazar los peligros internos y externos.Este acercamiento, que ha de realizar nuestro ideal de americanistas, deberá conseguirlo la juventud, no contaminada aún de preceptos “chauvinistas” y de política mendaz.Repudiemos ya las palabras capciosas de los políticos, traficadores y capitalistas en las guerras: los únicos empeñados en conducirnos a matanzas que usufructuarían a su favor. Pensamos como vosotros: “ya no podemos alimentar las mismas pasiones que las generaciones pretéritas, las cuales tenían por honra morir gloriosamente por la patria. Sólo debemos pensar en vivir gloriosamente por la patria”.Bien hacéis notar, asimismo, que, dado el caso de producirse una absurda contienda de fronteras, que los políticos viciados, querrían aprovechar para empujarnos a la estupidez de un crimen colectivo, será la juventud quien inmole más vidas a las fauces del Moloch de la guerra. De ahí que
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debamos rebelarnos contra las interesadas resoluciones de gobiernos que, no representando la voluntad de los pueblos, mal pueden obrar en nombre 
de ellos.Os agradecemos, queridos compañeros, vuestro mensaje. La prueba tangible de que el ideal de vinculación latinoamericanista se ya cristalizando en merífica realidad, es que nuestros pensamientos son los mismos: de paz, 
de unión y de justicia.

Creed en la sinceridad de nuestras palabras. Os estrechamos efusivamen
te las manos.Por “Platonia”, Asociación Juvenil Latino Americana. —  Secretario General: A braham  V aldez; secretario de relaciones: Oscar A lberto Cerru- 
to; secretario interno: Ju an  P az Ro
j a s ; secretario de hacienda: Moisés 
A lvarez.La Paz, (Bolivia), diciembre de 
1925.

MENSAJE DE LOS ESTUDIANTES PERUANOS A LOS DE 
BOLIVIA EN OCASION DEL CENTENARIO

(1925)

Los estudiantes del Perú, con ocasión del centenario de vuestra independencia política, os envían su salu
do fraternal.Sentimos la urgencia de estar más cerca de vosotros, en el pensamiento y en la acción, por lo mismo que lo hemos estado tanto en el pasado. La solidaridad nuestra reconoce raigambres históricas, de espíritu y de raza, que no se dan tan hondas en otros pueblos. Nuestros pueblos son idénticos en sus virtualidades y en sus pecados. Son comunes los problemas que tenemos que afrontar para sacar de su retraso a estas dos secciones de América. Iguales sacrificios demandarán de nuestras juventudes.La juventud del Perú os invita a intensificar vuestros esfuerzos para forjar en la América nuestra, una organización en la que triunfe la justicia, en la que no quepan opresores ni explotadores, en la que la juventud y el proletariado ejerzan plenamente su libertad de vivir y de pensar.Sabemos de los peligros que representa la lucha porque el espíritu venza, en países como los nuestros, donde los déspotas se imponen con la complicidad de tantas gentes. Sabemos que vosotros habéis pasado por

angustias semejantes. Y poique tenemos fe en vuestros propios valores, creemos que podríamos luchar juntos por elevar el nivel de nuestros pueblos y por crear en los de América latina los elementos espirituales que reclama su unidad.El problema común que solicita nuestra mayor actividad es la redención del indio. La independencia política la aprovecharon solamente los criollos del Perú y de Bolivia. El indio continúa en el régimen de feuda- lidad. La opresión que él sufre durante la república ha conservado los mismos caracteres infames que en la colonia. La burocracia de Lima y de La Paz han mantenido una solidaridad histórica con los explotadores de indios. Ha sido un caso de criminal auxilio recíproco. Unicamente nuestras juventudes y proletariados, con la visión de su enorme responsabilidad histórica, pueden emprender la tarea de la liberación. Y la obra será cruenta por los grandes intereses que hay que destruir. Para realizarla sobran los gestos líricos; sólo queda un camino: una lucha revolucionaria como la que entablara la generación de la independencia.Tenemos que combatir, también, en
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el terreno realista y económico, al imperialismo yanqui, que nos atenacea en nuestra propia casa, y que vosotros lo sentís tan fuertemente como nosotros.Juventud de Bolivia: Si cumplimos los llamados imperativos de nuestra

hora, el porvenir nos juzgará con admiración.Por la Federación de los Estudiantes del Perú. — Firmado: Luciano 
Castillo, presidente; Caulos Ma
nuel Cox, secretario de relaciones iberoamericanas.
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P E R U

I
PLATAFORMAS DE LA JUVENTUD 

REVOLUCIONARIA EN LA REORGANIZACION 
DE LA FEDERACION DE ESTUDIANTES

(1926)
1?. — Lucha constante por la Reforma Universitaria.
a) Defensa de la autonomía de las universidades.b) Autonomía de las escuelas especiales o su transformación en facultades de la Universidad mayor.c) Participación de los estudiantes en la dirección y orientación de sus respectivas universidades o escuelas especiales.d) Derecho de veto por los estudiantes en la elección de los rectores de las universidades y directores de las escuelas especiales.e) Renovación de la docencia universitaria mediante el ejercicio del derecho de tachas.f) Renovación de los métodos pedagógicos.g) Voto de honor de los estudiantes en la provisión de las cátedras.h) Incorporación a la universidad de los valores extrauniversitarios.i) Creación de nuevas cátedras en las facultades, que ponga a la universidad peruana a la altura de las nuevas corrientes de la ciencia.
2(l. — Adhesión al nuevo espíritu de la época.
a) Socialización de la cultura: Universidades Populares.b) Solidaridad permanente de la masa estudiantil con el indio y el proletariado, en sus reivindicaciones.c) Homenaje anual, el 23 de mayo, a los héroes de la juventud peruana: Los mártires, los desterrados.d) Presidencia de honor de la federación de estudiantes de los presidentes exilados, Víctor Raúl Haya de la Torre, Manuel A. Seoa- ne, Luis F. Bustamante.
e) Impulso de la liga antiimperialista organizada por el comité federal anterior.
f)  Formación de un ateneo de la juventud intelectual del país.
3P. — Realización del Segundo congreso de estudiantes.
Revisión de la constitución actual de la Federación, dándole a la juventud de las universidades menores, la participación que le corresponde por la fuerza de opinión juvenil que representa.
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4”. — Impulso a la Casa común de la juventud.
a) Consulta plebiscitaria sobre una cuota anual abonable en la matrícula, ocn cuya base se levantaría un empréstito para construir la casa de los estudiantes.b) Incremento de la biblioteca de la federación.c) Publicación de un órgano de la federación.
5". — Fomento de las relaciones exteriores.
a) Adhesión de ,1a institución representativa del la juventud dél Perú a la confederación internacional de estudiantes.b) Estrechamiento de las relaciones con los estudiantes y maestros de América latina.
De la Universidad de Trujillo: Luciano Castillo, Fernando Luis Chá- vez León, Eloy B. Espinoza, Manuel Antonio Villacorta, Jaime Calderón, Angel T. Sánchez.Jorge E. Pinillos, presidente del centro federado; Víctor Armas, Manuel N. Ravello, Pedro Coronado.De la Universidad del Cuzco: Carlos Lira, presidente de la asociación universitaria, Casiano Rado, Juan Luglio.De la Universidad de Arequipa: Rómulo Meneses, Carlos M. Cox, Francisco Pastor, Antero Peralta.De las escuelas especiales: Francisco Sánchez Ríos, Bernal Laserna, Guillermo Rendón de Leiva, secretario general de la asociación de alumnos de la escuela normal; J. Emilio Pacheco, Moisés M. Mauyai, Julián Santisteban, Manuel Núñez, Luis Vega Centeno, A. Tasa, Epifanio Arroyo, R. Pérez Castro.De la Facultad de medicina: Humberto Bravo Otaiza, Enrique Villalobos, E. Lizárraga Fischer, Félix Lazo, Tomás Escajadillo, Carlos Ba- zán, Pedro R. Quijandría.De la facultad de ciencias: Teodoro Zavaleta, Víctor Alegre, G. A. Molina, R. Vargas C.De la Facutad de letras: Alfredo Parra, Pompeyo Herrera, Oscar B. Ugarte, Lucio T. Castro, Miguel Montoya, .Julio Z. Olaechea, M. Arroyo Posada, C. González, O. Díaz y Díaz, Luis F. Bustamante.De la facultad de jurisprudencia y ciencias políticas: José Antonio Ríos, Gerardo Alania, Antonio Tincopa Pineda, Arturo Goicochea, J. F. Mendoza.Del Instituto de odontología: Ismael Pastor, presidente de la asociación de estudiantes de odontología; F. E. Roel Fernández, Germán Meneses, L. A. Rojas Sáenz.Del Instituto de farmacia: Alejandro Cabrera, presidente de la asociación de estudiantes de farmacia; alejandre Franco, Leónidas Hurtado Povea, R. Herrera, César Landa.
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II
APARICION DE LA REVISTA “AMAUTA”

EN LIMA

EDITORIAL DEL PRIMER NUMERO
(1926)

Esta revista, en el campo intelectual, no representa un grupo. Representa, más bien, un movimiento, un espíritu. En el Perú se siente desde hace algún tiempo una corriente, cada día más vigorosa y definida, de renovación. A los autores de esta renovación se les llama vanguardistas, socialistas, revolucionarios, etc. La historia no los ha bautizado definitivamente todavía. Existen entre ellos algunas discrepancias formales, algunas diferencias psicológicas. Pero por encima de lo que los diferencia, todos esos espíritus ponen lo que los aproxima y mancomuna: su voluntad de crear un Perú nuevo. La inteligencia, la coordinación de los más volitivos de estos elementos, progresan gradualmente. El movimiento — intelectual y espiritual— adquiere poco a poco organicidad. Con la aparición de “Amauta” entra en una fase de definición.“Amauta” ha, tenido un proceso normal de gestación. No nace de súbito por determinación exclusivamente mía. Yo vine de Europa con el propósito de fundar una revista. Dolo- rosas vicisitudes personales no me permitieron cumplirlo. Pero este tiempo no ha transcurrido en balde. Mi esfuerzo se ha articulado con el de otros intelectuales y artistas que piensan y sienten parecidamente a mí. Hace dos años, esta revista habría

sido una voz un tanto personal. Ahora es la voz de un movimiento y de una generación.
El primer resultado que los escritores de “Amauta” nos proponemos obtener es el de acordarnos y conocernos mejor nosotros mismos. El trabajo de la revista nos solidarizará más. Al mismo tiempo que atraerá a otros buenos elementos, alejará a algunos fluctuantes y desganados que por ahora coquetean con el vanguardismo, pero que apenas éste les demande un sacrificio, se apresurarán a dejarlo. “Amauta” cribará a los hombres de la vanguardia — militantes y simpatizantes — hasta separar la paja "del grano. Producirá o precipitará un fenómeno de polarización y concentración.No hace falta declarar expresamente que “Amauta” no es una tribuna libre abierta a todos los vientos del espíritu. Los que fundamos esta revista no concebimos una cultura y un arte agnósticos. Nos sentimos una fuerza beligerante, polémica. No le hacemos ninguna concesión al criterio generalmente falaz de la tolerancia de las ideas. Para nosotros hay ideas buenas e ideas malas. En el prólogo de mi libro “La escena contemporánea” escribí que soy un hombre con una filiación y una fe. Lo mismo puedo decir de esta revista, que rechaza todo lo que es contrario a su ideolo-
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gía así como todo lo que no traduce ideología alguna.Para presentar “Amauta”, están demás las palabras solemnes. Quiero proscribir de esta revista la retórica. Me parecen absolutamente inútiles los programas. El Perú es un país de rótulos y de etiquetas. Hagamos al fin alguna cosa con contenido, vale decir, con espíritu. “Amauta”, por otra parte, no tiene necesidad de un programa; tiene necesidad tan sólo de un destino, de un objeto.El título preocupará probablemente a algunos. Esto se deberá a la importancia excesiva, fundamental, que tiene entre nosotros el rótulo. No se mire en este caso a la acepción estricta de la palabra. El título no traduce sino nuestra adhesión a la raza, no refleja sino nuestro homenaje al incaís- mo. Pero específicamente la palabra “Amauta” adquiere con esta revista una nueva acepción. La vamos a crear otra vez.El objeto de esta revista es el de plantear, esclarecer y conocer los problemas peruanos desde puntos de vista doctrinarios y científicos. Pero consideraremos siempre al Perú dentro del panorama del mundo. Estudiaremos todos los grandes movimientos de renovación — políticos, filosóficos, artísticos, literarios, científicos. Todo lo humano es nuestro. Esta revista vinculará a los hombres nuevos del Perú, primero con los de los otros pueblos de América, en seguida con los de los otros pueblos del mundo.Nada más agregaré. Habrá que ser muy poco perspicaz para no darse cuenta de que al Perú le nace en este momento una revista histórica.
II

Lima, enero 20 de 1927. — Señor José Carlos Mariátegui. Ciudad.La Federación de Estudiantes, en su última sesión ha acordado unánimemente, por la labor encomiable que viene realizando “Amauta” en pro de la renovación en el Perú, felicitar y

otorgar un voto de aplauso a usted, señor director, y a todos y cada uno de sus colaboradores.La revista “Amauta”, efectivamente, representa, como bien lo dijo usted en la presentación de ella, un espíritu nuevo que trata de “plantear, esclarecer y conocer los problemas peruanos desde puntos de vista doctrinarios y científicos” considerando “siempre al Perú dentro del panorama del mundo”. Es a ese espíritu nuevo que lucha, que se inquieta por las cuestiones sociales, al que, “por su voluntad de crear un Perú nuevo, dentro del mundo nuevo”, la Federación de Estudiantes, siguiendo su definida tradición y orientación, se encuentra íntimamente ligada. Si es por su tradición, no hay más que recordar la lucha tenaz y cruenta sostenida, con el apoyo de obreros y estudiantes, por sus presidentes de honor, Víctor Raúl Haya de la Torre, Manuel A. Seoane y Luis F. Bustamante, hoy exilados. Si por su orientación, bástenos citar su adhesión al nuevo espíritu de la época, por la socialización de la cultura mediante universidades populares, por la solidaridad permanente de la masa estudiantil con el indio y el proletariado en sus reivindicaciones, por la lucha contra el imperialismo donde quiera que se encuentre, etc.
Desde cualquier punto, pues, que se observe, la Federación de Estudiantes, está unida al espíritu que representa “Amauta”. Y la federación que hoy felicita y da un voto de aplauso a usted y sus colaboradores, quiere decir clara y terminantemente, que lo hace guiada sólo por un alto criterio de justicia, pues no faltarán quienes digan que se dan votos de aplauso a pesar de vinculaciones que deberían ser impedimentos.
Esperamos, señor director, que el esfuerzo emprendido por “Amauta” obtenga los resultados deseados.
Atentamente. — Carlos A lberto 

Izaguirre, presidente. — Ricardo 
Palm a, secretario del interior.
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BASES PARA REFORMAR LA UNIVERSIDAD
DEL CUZCO

ANTEPROYECTO DE UN NUEVO ESTATUTO
(1927)

PRINCIPIOS
I

T  a  Universidad del Cuzco es un centro de estudios superiores dirigido
a la formación de las capacidades encauzadoras de la vida colectiva, 

en las múltiples esferas de la actividad general y particular.
II

Proporciona el bagaje técnico para las profesiones y oficios, la orien
tación de éstos y aquellas en el sentido de aprovechamiento dte los recur
sos físicos y las energías sociales del país, y provoca la difusión popular 
de la cultura. III

Como centro de elaboración de ciencia nueva, dirigirá los estudios a 
investigar nuestras particularidades mesológicas, desde el punto de vista 
de todas las disciplinas. La Universidad creará, die este modo, la propia 
conciencia social de este sector de América.

IV
Integran la Universidad, facultades, institutos y secciones de diver

sa naturaleza, ya de tecnificación ya de ciencia pura; más, preside este 
conjunto el sentimiento de la unidad del esfuerzo superior por la cultura.

V
La Universidad del Cuzco adopta el tipo de la Universidad Democráti

ca: la ciencia no es privilegio de clases. A las aulas universitarias tendrán 
ingreso cuantos anhelen nutrir su espíritu, adquirir conocimientos técnicos 
para el trabajo y la producción y dotar su personalidad de fuerzas .intelectuales.

VI
La Universidad democrática es el más fiel reflejo de la sociedad libre cue entrevemos como ideal de sociedades; por esta razón, la vida universi-

P re s e n ta d o  p o r  la  com isió n  qu e  con e n c a rg o  de r e d a c ta r la s ,  n o m b ró  el g o b ie rn o  a l d e c la r a r  en receso  a la  LTn iv e rs id a d . La. c o m isió n  a c e p tó  en e s te  im p o r ta n te  d o c u m e n to  qu e  in te g ra  d is t in to s  a sp e c to s , la s  b a se s  e d u c a t iv a s  y de o rg a n iz a c ió n  de la  R e fo rm a  U n iv e rs ita r ia .
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taria, animada por el vínculo de amor a la ciencia, debe estrechar, en el franco intercambio de servicios, a los hombres de todas las profesiones, obreros intelectuales y trabajadores manuales.
VII

La Universidad del Cuzco no solo dará títulos académicos que consagran cierta tradición colonialista, sino que expedirá también diplomas y brevetes de expertos para el ejercicio de especialidades no menos nobles que las llamadas liberales.
VIII

La Universidad realizará, en definitiva, el fecundo acuerdo entre la especulación y la tecnificación.
IX

Esta Universidad de puertas abiertas espera a actuar en el medio nacional, aportando su contingente de verdades y experiencias a la dilucidación de todos los problemas.No limita su actividad a lo estrictamente interno, sino que .pretende extenderla por todos los confines de América, en la viva inquietud prometedora del nuevo ciclo cultural Amerindio.
PONENCIAS BASICAS 

I
Se declara la docencia libre como cooperante del profesorado titular. El catedrático reduce sus obligaciones al envío del programa analítico de curso a la facultad respectiva.

II
La enseñanza no se circunscribirá ya a la tarea meramente expositiva de la materias del curso, sino que serán en todo caso la elaboración conjunta entre maestros y discípulos.

III
El sistema de seminarios y conversaciones y la práctica dentro y fuera del claustro serán obligatorios.

IV
Se suprime el examen de fin de año como prueba difinitiva. Bastará la calificación de aptitud de cada curso por el catedrático respectivo para ser promovido al año superior.

V
Toda complacencia dolosa del catedrático o toda injusticia al calificar merecerán sanción punitiva aplicable por el Consejo Universitario.
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V I

El alumno que pretendiese por medios vedados influir en la libertad 
de calificación del catedrático será suspendido o expulsado de la Univerjsi- 
dad, según la gravedad de la falta.

VII
El estudiante que considere injusta su calificación, apelará al vere

dicto de sus compañeros de clase y si éste le fuera favorable recurrirá en 
queja al Consejo Universitario. Si el catedrático se justifica, el alumno será suspendido por un año, y si es probada la parcialidad de aquel, el Cbñ- 
sejo suspenderá del ejercicio de la enseñanza al culpable por el tiempo no 
menor de tres meses.

VIII
Para obtener todo título, diploma o brevete, el candidato dieberá some

terse a un examen riguroso teórico y práctico con presentación de un 
trabajo propio que evidencie la aptitud y plena preparación del candidato. 
Ninguna prueba tendrá duración menor de una hora.

IX
El doctorado exigirá precisamente la presentación de una obra de investigación original. Ninguna prueba doctoral durará menos de dos horas.

X
La suprema autoridad universitaria reside en el Consejo que está com

puesto por los decanos de las facultades, los directores de los Institutos, los 
Jefe de las secciones y departamentos y los delegados de los alumnos. El 
rector es presidente nato del Consejo.

XI
El Rector y el Vice-rector serán elegidos en una asamblea constituida 

por delegados de las facultades, de los institutos, de los alumnos y de los exalumnos graduados en la Universidad.
XII

La reelección del Rector exigirá cuatro quintos del total de miembros de la asamblea.
XIII

Los “Doctores Honoris Causa” pueden ser elegidos Rector, o catedráticos titulares aunque carezcan de título profesional.
XIV

Deberá tenderse a que el ejercicio del rectorado sea incompatible con el de cualquiera otro cargo de la administración pública.
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X V

El catedrático universitario deberá consagrarse exclusivamente al desempeño de su misión educativa.Para alcanzar este fin, el Estado y la Universidad, en su caso, procurarán al profesor adecuada renta.
XVI

Solamente podrán ser puestas en concursos las cátedras que no acumulen materias. Los serán las que conmprendan un máximo de dos cursos conexos. XVII
No habrá concurso con un solo opositor.XVIII
Los catedráticos que se hayan especializado en la enseñanza, consagrándose a determinada materia, puedten obtener por designación de dos tercios de votos del Consejo Universitario una comisión por un año para perfeccionar sus conocimientos en un instituto extranjero. Los gastos de viaje correrán por cuenta de la Universidad que seguirá abonando su haber al catedrático comisionado.

XIX
Será de forzosa consignación en el presupuesto universitario la partida anual para dar cumplimiento a lo anterior, así como al sostenimiento del 

intercambio de profesores.
XX

Los catedráticos de la Universidad, gozarán de un descuento de 50% en los pasajes de ferro-carril y vapor dentro de la República y de pase libre para las excursiones y comisiones de carácter científico que se les enco
miende.

XXI
El alumnado tiene el derecho de intervenir en la elección de las autoridades universitarias y en las liberaciones y acuerdos del Consejo y de las 

facultades.
XXII

La intervención regular diel alumno se reconocerá por medio de las de-La intervención regular del alumnado se reconocerá por medio de las delegaciones que acredite ante la Asamblea, el Consejo y las juntas de ca
tedráticos de cada facultad.

XXIII
Se reconoce el mismo derecho de intervenir a los exalumnos graduados en la Universidad., en la elección de Rector o Vice-rector, mediante la delegación que acrediten ante la Asamblea.
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X X I V

Los alumnos podrán hacer uso de su derecho de solicitar la separación 
de un catedrático por órgano de sus delegaciones y fundándose siempre en 
motivos reconocidos por la ley.

XXV
Para ser delegado de los alumnos se requiere cuando menos haber con

cluido los estudios universitarios. Los delegados de los exalumnos graduados 
acreditarán, en todo caso, título profesional.

XXVI
Créase becas en las facultades, institutos y secciones para estudiantes 

pobres y meritorios.
XXVII

Los alumnos que se hayan distinguido en su carrera estudiantil y ob
tengan el grado o título en condiciones sobresalientes, a elección de dos 
tercios de votos por el Consejo, gozarán como premio de una bolsa de viaje 
al extranjero. Deberánse matricular en cursos de su especialidad en un 
instituto superior que les expedirá certificados del año de estudios comple
mentarios del Pos-graduates. Estos profesionales estarán obligados a ser
vir como maestros auxiliares, no menos de un año en la Universidad o ins
titutos de ella dependientes.

Serán preferidos en la elección de catedráticos internos o accidentales.
XXVIII

Funcionará anualmente en la Universidad un Congreso del Magisterio 
de la Región de los grados primario, medio y superior en el qué se definan 
orientaciones educativas y doctrinarias íntimamente conexas con el carácter 
ético, mental y efectivo ambientes.

La Universidad ejercerá control efectivo y moral y dirección cultural 
orientadora en todos los grados de la enseñanza.

F ortunato L. Herrera, José Gabriel Cosío, L uis E. V arcarcel, 
J. Uriel García, Leandro P areja, A lberto A ranibar  P., J. S. García 
Rodríguez.
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P A  R A G U A Y

MENSAJE DE LA FEDERACION 
DE ESTUDIANTES

A LOS HOMBRES DE LA NUEVA GENERACION
(1927)

En la hora difícil porque atraviesa la Federación de Estudiantes, minada en sus fundamentos por una honda crisis moral, esta Junta Directiva juzga de su deber apelar a la conciencia solidaria de la juventud estudiosa federada bajo sus banderas, recordándole la trascendencia inmensa de su destino histórico, para inspirarle nueva fe y nuevos bríos en el camino azaroso de su realización.
Los deplorables sucesos tenidos lugar en el seno de la Federación, 

lejos de ser para nosotros motivo de desaliento, deben servir para fortalecer nuestra convicción de hombres nuevos, definiendo la disidencia entre los dos bandos tradicionalmente opuestos que se disputan la dirección espiritual de la joven generación. Los que hemos asistido de cerca al desarrollo de esos sucesos, provocados con el auxilio de los más indignos recursos de la política criolla, hemos llegado a comprender el significado cabal de los acontecimientos y reconocemos que la desafiliación de los gremios universitarios responde a una necesidad ineludible de la evolución ideológica realizada en los últimos años por el estudiantado de los institutos de enseñanza secundarios.Es necesario que nos demos cuenta exacta del sentido real de lo ocurrido. Creemos llegada lá hora de afirmar el nacimiento de una Nueva Ge neración en el Paraguay. Una nueva conciencia se está forjando en la fragua de las inquietudes, siempre puras y elevadas, que atormentan el espíritu de la juventud. Nuevas idealidades han hecho su entrada en el alma de la muchedumbre estudiantil, que comienza a abrirse al soplo de las modernas corrientes espirituales y a agitarse a impulsos de irresistibles factores del dinamismo social. Un gesto de rebeldía, enérgico y potente, parece sacudir su organismo precozmente envejecido y su frente otrora abatida se yergue atraída por un destello de luz que rompe las tinieblas del horizonte, anunciando la proximidad de un día más feliz para la humanidad decepcionada.
Cunde la insurrección del espíritu juvenil. Es el síntoma de que pisa los umbrales de la historia una generación que rompe el ritmo habitual de los acontecimientos, cortando los ligamentos que la atan a la generación madre, para proclamar su autonomía de criterio frente a los principios y las normas que gobiernan el régimen social de la actualidad. Al hacerlo, la juventud deja de ser una fase incompleta o interior de la espe-
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cié humana, un apéndice tributario de la generación adulta, un retoño del pasado, y surge entonces la disidencia espiritual. Este es el conflicto que 
se plantea.La nueva Junta Directiva de la Federación de Estudiantes se declara con orgullo hija de la Nueva Generación. Y esta pretensión se encuentra legitimada por el modo con que se operara su constitución, habiendo sido impuesta por el voto unánime de los estudiantes de los colegios secundarios, normales y comerciales, que en estos momentos ostentan y monopolizan 
el patrimonio moral de la Nueva Generación paraguaya. Mas, he aquí que 
ios centros universitarios rompen sus relaciones con esta Junta, declaran
do no querer solidarizarse con su orientación ideológica. Con esto, no ha
cen sino poner de manifiesto su disidencia con el ideario de la Nueva Ge
neración, separándose de ella para volver las espaldas a la corriente de la 
historia y plegarse a la retaguardia del viejo mundo que se bate en re
tirada.No ha habido, pues, división en el seno de la juventud; sólo ha habido 
una delimitación. Tal suceder respondía, desde luego, a una necesidad ló
gica ; nosotros la habíamos previsto. La lucha entre la ideología caduca y 
la revolucionaria había llegado a un grado tal de intensidad y desarrollo 
que ya toda colaboración se hacía imposible. Había sonado la hora de tra
zar la línea divisoria; el deslinde de los campos ya era impostergable; no 
faltaba más que una definición precisa de las respectivas posiciones. Lle
nada esta condición previa, vamos a presentar batalla a los últimos vásta- 
gos de la vieja estirpe abolida.Para esta lucha, la Federación de Estudiantes llama bajo banderas a 
los soldados de la Nueva Generación, alumnos de las instituciones de ense
ñanza universitaria, militar, comercial, secundaria y normal. La deserción de los gremios universitarios ha engrosado las filas enemigas; pero nos
otros no debemos contar el número de nuestros adversarios. La rebeldía 
es, por definición, la negación de todo lo que constituye norma para tel 
vulgo concupiscente y rutinario. Siempre el pendón de la renovación 
ha tremolado en manos de las minorías de avanzada. El poder de las ideas 
vencerá la presión de número. Nuestra fuerza reside en el empuje avasa
llador de la corriente espiritual que nos ha lanzado sobre la arena del com
bate y nos ha exaltado a los puestos directivos de esta Federación. La tra
yectoria de la historia, como la de un cometa, dice un escritor americano, 
no puede ser desviada.

*  *  *

Nosotros creemos que la cultura contemporánea se halla compren
dida en un proceso fatal de decadencia orgánica. Hablamos de la cultura 
materialista que nos ha legado el Occidente, cuyos orígenes deben buscarse 
en el espíritu racionalista y utilitario de la edad positivista, cuyos rasgos 
más característicos los encontramos, en los fenómenos económicos del industrialismo, del maqumismo y del imperialismo, productos del régimen 
capitalista, y cuyo resultado final ha sido la última guerra mundial, a cu
ya terrible sacudida la Nueva Generación latinoamericana despertara de 
su sueño y percibiera la intuición de su misión histórica.

Hoy ya se vislumbran los tenues reflejos de un nuevo ciclo cultural, que no tardará en abrirse paso a través de la conciencia de los pueblos.
18o



El siglo en que vivimos, se prepara y se viste de gala para asistir a la fiesta de un segundo Renacimiento, que devolverá al hombre su dignidad y la dicha del vivir, emancipando los valores espirituales de las contingencias de orden material. Las novísimas corrientes filosóficas nos predicen el advenimiento de una cultura que sabrá conciliar los intereses del alma con los del cuerpo, de una cultura verdaderamente humana, y la Nueva Generación se apresta a servirle de heraldo y paladín.
A ella, más que a nadie, le incumbe este deber, no tan sólo por ser la juventud el nervio motriz de las transformaciones sociales, sino, ante todo, por ser ella el sujeto directo de la educación. En efecto, cultura y educación designan dos conceptos estrechamente emparentados; ambas obran y recobran recíprocamente entre sí como causa y efecto al mismo tiempo. No se puede pensar en operar un cambio en los fundamentos de la cultura sin modificar substancialmente los principios en que descansa la educación. Es a una reforma radical del régimen educativo que deben dirigirse por consecuencia, los esfuerzos de la Nueva Generación.
La Reforma Universitaria concreta y resume en este sentido nuestro programa de acción, que es programa de cultura. El “reformismo” define nuestra filiación ideológica. En éste marchamos acordes con las juventudes universitarias de la Argentina, de Chile y de Bolivia, del Perú y del 

Ecuador, de Colombia, Cuba y del Uruguay, que se han adherido oficialmente, por intermedio de sus respectivas Federaciones, a los postulados de la Revolución Universitaria.
Debemos advertir, sin embargo, que este movimiento de extensión continental, no se limita, por cierto, a una simple renovación de orden educacional, teniendo además proyecciones de vasto alcance en el campo de la política, de la economía, del derecho, de la moral y hasta del arte. 

La cultura comprende todas las esferas en que se manifiesta la actividad del espíritu humano. Por tanto, no pueden serle ajenas sus realizaciones en el orden jurídico, político y económico. Al sostener la necesidad de un cambio esencial en los basamentos de nuestra cultura, afirmamos al mismo tiempo la necesidad de efectuar una rectificación en los conceptos que inspiran la organización social del presente, cimentándola sobre un ideal ético de cooperación y de concordia entre todos los humanos.
No somos socialistas ni comunistas ni anarquistas: Somos Reformistas, en la aceptación específica de esta locución y en su aplicación al problema universitario. Nunca debemos profanar el claustro de la ciencia con prédicas demagógicas y clamores multitudinarios. Como jóvenes, nos 

creemos en el derecho de clamar nuestro verbo de rebeldía, y de clamarlo bien alto y fuerte, en las bocacalles donde el pueblo congregado en parlamento, promulga la justicia del porvenir. Como estudiantes, nuestra visión se orienta preferentemente hacia una finalidad de cultura que por más atingencia tenga con la política, nunca debe serle subordinada. La Universidad no puede ser degradada al rango de un simple medio o instrumento para la consecución de fines extraños a su misión educativa. 
Y si bien es cierto que las instituciones de alta docencia cumplen, a más de aquella tarea de índole pedagógica, una trascendente función social en el seno de la colectividad, lo hacen en vista de un fin de culturización, pero no de proselitismo sectarista.
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Como jóvenes, somos libres de profesar cualquiera doctrina que nutre un anhelo de emancipación humana. Como estudiantes, debemos sentirnos 
parte integrante de la institución de enseñanza y solidarizarnos con sus 
fines propios, posponiendo nuestras covicciones personales a los dictados 
supremos de la cultura, último fin de toda enseñanza. En virtud de estas 
consideraciones y en discordancia con muchos de nuestros camaradas latinoamericanos, afirmamos que la Reforma Universitaria, antes que un 
problema social, es un problema cultural.

Protestamos al mismo tiempo contra la aserción formulada por algunos autores del Río de la Plata, de que la lucha de la Nueva Generación 
por la implantación de la reforma, es una parte o un aspecto peculiar de la lucha de clases. Nada más errado que semejante suposición. Si rendimos homenaje al ideal ético de la justicia social, lo hacemos en nombre 
de la cultura y con absoluta independencia de los factores económicos 
que determinan la lucha entre las clases ricas y las pobres. El hecho de 
que nuestros ideales culturales sean concurrentes con las aspiraciones rei
vindicatorías de los trabajadores, no constituye sino una feliz coinciden
cia, que celebramos en alto grado.

El imperativo del momento histórico manda que nos acerquemos al alma del pueblo. Sólo así el movimiento reformista ha de adquirir, en 
nuestras manos, la significación social que le ha caracterizado desde sus 
primeros orígenes, en todos los países de la América Latina. No olvide
mos, sin embargo, que esta significación social tan sólo representa una 
faz particular de su más amplia y elevada significación cultural, en la que 
se cifran y resumen todas nuestras aspiraciones ideológicas.

* * *
Tales son los principios en que esta Junta Directiva de la Federación de Estudiantes se declara inspirada.
Es la profesión de fe de la Nueva Generación.
Nada hace que para la realización de tan nobles idealidades, no con

temos con el concurso de los centros universitarios. Recordemos que la 
Reforma ha fracasado en el Río de la Plata por causa de haberse pretendido reformar la mentalidad de los jóvenes después de dejarla domesticar en los colegios normales y secundarios. Nuestra misión consiste, pues, 
en adiestrar al ejército de la Nueva Generación para la batalla decisiva 
a librarse en las aulas de la Universidad o también, fuera de ellas. La re
dención espiritual de la juventud paraguaya, diremos parodiando a los re
volucionarios de Córdoba, será la única recompensa de nuestro esfuerzo.
Por la Junta Directiva; Oscar A. Creydt; Presidente de la Federación de 
Estudiantes: Obdulio B a r t h e; Vicepresidente: Herib Campos Cer- 
vera; Secretario: Sinforiano B uzó G ómez.
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POR LA REFORMA UNIVERSITARIA 
(1927)

HA sonado la hora de que la juventud universitaria del Paraguay, despertándose de su prolongado sopor e incorporándose en actitud resuelta frente al viejo claustro enmohecido que amenaza derrumbe, se apreste a remediar mal tan grave para el porvenir cultural de nuestra nacionalidad, yendo a buscar en los fundamentos de la institución las causas de su actual decadencia para erigirse ella misma en el arquitecto de un nuevo edificio más sólido y más bello, por cuyas aulas soplen vivificantes las auras de una renovación espiritual inspirada en un fecundo y redentor idealismo.La juventud estudiantil, que ya ha llegado a forjar con inteligente esfuerzo la imagen ideal de la Universidad Libre, encontrará en ella su guía para la realización de la magna labor constructiva a emprender, labor noble y fructífera que no implica la necesidad de bruscas demoliciones, sino que requiere el esfuerzo consciente y perseverante de todos nosotros, al objeto de levantar el recio andamiaje de la nueva casa, contra el cual habrán de estrellarse en im

potente embate todos los prejuicios de la rutina y de la ignorancia, que hoy encuentran su principal refugio y baluarte en la sombría recondidez del viejo claustro.Para esta grandiosa obra de reconstrucción os llamamos, compañeros. El voto de un fuerte grupo de la familia estudiantil, reunido el día 23 de abril en el Instituto Paraguayo, ha consagrado nuestra candidatura a la futura Comisión Directiva del Centro Estudiantes de Derecho. Conscientes de nuestro deber de estudiantes y plenos de fe en nuestros ideales como de confianza en vuestro apoyo, hemos aceptado la honrosa oferta. Soñamos en erigir un edificio que tendrá contornos de monumento en la historia de nuestra incipiente civilización. Y en esta obra sólo aspiramos a trabajar como obreros, hombro a hombro, con nuestros campe- ñeros de labor. — Rafael Oddone 
Oscar A. Creydt, Salvador V illa- 
gra M., Isabel Llamosas, Horacio 
F ernández, Obdulio Barthe, Roge
lio E spinosa, E fraín Cardoso, 
Humberto A mábile, A lberto Ro
jas, Julio C. Iraldi y E nrique Sosa.

PROGRAMA DE ACCION DE LACOMISION DEL CENTRO ESTU
DIANTES DE DERECHO DE ASUNCION

I
Reformas concernientes al Centro

D. — Revisión de los estatutos sociales en el sentido de establecer una reglamentación más precisa de las atribuciones de la Comisión Directiva y una mayor amplitud de las facultades de la Asamblea General, con el objeto de hacer intervenir más activamente a la masa estudiantil en las actividades del Centro y de some

ter todas las cuestiones ideológicas a la decisión suprema de la mayoría.2Í>. — Iniciación de una “política universitaria”, entendiéndose por tal la promoción del estudio de los grandes problemas del país y la intervención del Centro en la vida colectiva de la nación, en cumplimiento de la misión social que incumbe a las juventudes universitarias de la América Latina.3". — Vinculación del Centro con
M an ifie s to  y p ro g ra m a  de la  ten d en c ia  t r iu n fa n te  en la s  elecciones del C en tro  E s tu d ia n te s  

de D erecho  de A sunción.
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sus similares del exterior mediante un mayor intercambio espiritual.
II

Reformas concernientes a la Universidad
l 9. — Autonomía de la Universidad en su triple aspecto, administrativo, pedagógico y económico, entendiéndose por tal, la facultad de proveer los puestos técnicos y administrativos de la institución, de señalar 

la orientación cultural y pedagógica de la enseñanza y de levantar el presupuesto de las Facultades, con entera independencia de los poderes públicos, al efecto de convertir la Universidad en una institución eminentemente científica.29. — Reformas en el orden pedagógico de la Facultad de Derecho: renovación de los métodos educativos, modernización de los programas, revisión del régimen de los exámenes anuales y generales, creación de cursos de extensión universitaria, sanea

miento del personal docente, creación de la suplencia de catedráticos, contratación de profesores extranjeros, fomento de la biblioteca de la Universidad, etc.
39. — Reformas én el régimen administrativo de la Facultad de Derecho :a) Formación del Consejo Directivo con participación del Centro, representado en una proporción determinada, a objeto de hacer el control y la crítica del gobierno de la Facultad, en defensa de los intereses estudiantiles.b) Democratización de los procedimientos de nombramiento del Rector, Decanos y Consejeros, mediante la creación de un Congreso Académico, compuesto por profesores y de electores designados por el Centro.
4<\ — Prosecución de los trabajos destinados a la construcción de un local adecuado para la Facultad de Derecho.

CONTRA EL IMPERIALISMO YANQUI
R e so lu c ió n  de la  F e d e ra c ió n  de E s tu d ia n te s  del P a r a g u a y  s o b ie  la  ley  de  co n c es ió n  p o r tu a r i a

(1927)

C ONSIDERANDO:
l 9) Que el imperialismo eco

nómico es un fenómeno de exis
tencia indudable y reconocido en la 
realidad de sus efectos por los mismos 
teorizadores de la política económica 
conservadora, si bien distintamente 
juzgado en lo qpe respecta a la legiti
midad de su acción y de sus resulta
dos ;2") Que el imperialismo financiero 
de los sindicatos capitalistas de los 
Estados Unidos de América es el más 
poderoso de los tiempos presentes y 
ha elegido por principal campo de ex
plotación a los países de la América 
Latina, llegando por virtud de un sis

tema de infiltración paulatina y me
tódica a adueñarse de sus principales fuentes de riqueza y a adjudicarse, 
por esta vía, un cierto grado de pre
dominio político en las naciones afec
tadas, comprometiendo en forma no
toria el libre funcionamiento de los re
sortes de su soberanía interna y has
ta de su autonomía exterior, como lo demuestra el caso del reciente atropello militar a Nicaragua;

39) Que el peligro de su expansión 
creciente e incontenible, ha engendrado en todo el continente un vigoroso 
movimiento de reacción contra el im
perialismo norteamericano, a cuya ca
beza se ha colocado la nueva genera
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ción latinoamericana, especialmente la juventud universitaria, y del cual participan notables economistas y estadistas de filiación conservadora, como lo prueban los recientes debates del parlamento argentino sobre la cuestión de la nacionalización de los yacimientos petrolíferos;49) Que habiendo el Paraguay permanecido, hasta hoy, libre de la acción del imperialismo yanqui, cualquier intento de favorecer deliberadamente su desarrollo, mediante concesiones fiscales u otra suerte de franquicias, por menos importancia y mayores ventajas que ofrecieren, implicaría un verdadero atentado contra la soberanía popular y la independencia de la Nación;La Federación de Estudiantes del Paraguay, acuerda:l g Hacer pública su reprobación a la actitud del Congreso Nacional con referencia a la sanción de la ley de concesión portuaria, que, a más de violar el espíritu de la ley fundamental, abre la puerta a la acción impe

rialista del capital norteamericano, otorgándole el derecho de explotar el único puerto de la República por el lapso de una década, con la expresa probabilidad de obtener una prórroga indefinida luego de vencido el plazo.
29) Apoyar la iniciativa de la Sociedad de Resistencia, Oficiales Albañiles y Anexos, tendiente a convocar un congreso de obreros y estudiantes con el objeto de organizar la resistencia contra dicha ley.
39) Transmitir un voto de reconocimiento a los periódicos locales “Rebelación”, “La Democracia” y “La Nación” por su defensa de los dere

chos del pueblo paraguayo y dirigir un llamado a la prensa nacional invitándola a seguir el ejemplo de aquellos.Dado en Asunción, a los siete días del mes de noviembre de mil novecientos veinte y siete. Por la Junta Directiva: Oscar A. Creydt, presidente, Herib Campos Cervera, secretario.
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PROYECTO DE LEY DE REFORMA 
UNIVERSITARIA

(1927)

E L “Centro Estudiantes de Dere
cho”, interesado vivamente en el 
proyecto de ley de “Régimen Universitario”, que afecta a la vida 

misma de la Universidad, cuyo desen
volvimiento futuro se contempla en 
el mismo, le ha dedicado un preferen
te estudio, cuyo resultado es el plan 
de modificaciones que se adjunta.

A este efecto, ha sido constituida una comisión especial a cuyo cargo se 
halla el estudio de este asunto y cu
yas vistas se encuentran concretadas 
en la presente exposición de motivos, 
con que acompaña el plan de modifi
caciones elevado a la consideración del 
honorable Senado.

Los principios en los cuales se-ha inspirado esta comisión para la apre
ciación crítica de las disposiciones del mencionado proyecto, encuentran su 
fuente en las doctrinas y en los postulados proclamados por el movimien
to universitario conocido bajo el nom
bre específico de Reforma Universitaria.

Esta reforma aspira a una renova
ción radical de los principios en que 
se basa la enseñanza universitaria y el régimen administrativo y docente 
de los altos institutos de enseñanza.

Los tres axiomas básicos preconizados por la teoría de la Reforma pue
den ser enunciados en los siguientes términos:

l 9 Autonomía de la Universidad en su triple aspecto administrativo, pe
dagógico y económico, al efecto de 
convertir la Universidad en una institución con vida propia de carácter 
eminentemente científico; 29 Ingeren
cia o intervención del alumnado en el 
gobierno de las distintas facultades 
con el objeto de ejercer un control re
gulador sobre la vida y el desenvolvi
miento de la institución, en defensa 
de los intereses estudiantiles; 39 Elec
ción de las autoridades técnicas y administrativas de la universidad por 
una asamblea de profesores y alum
nos, con el objeto de convertir la ins
titución en una verdadera república 
democrática.

Son éstos los principios que la Co
misión Directiva del Oentro se ha 
comprometido a sostener y realizar en 
la medida de sus posibilidades, de 
acuerdo al voto unánime de los estudiantes de la Facultad de Derecho, ex
presado en dos manifiestos firmados 
por la casi totalidad del alumnado y 
publicados por la prensa.

La comisión se halla en el deber de 
declarar que estas aspiraciones de la 
familia estudiantil no han sido satisfechas por el proyecto aprobado por 
la honorable Cámara de Diputados, 
siendo este el motivo por el cual se di
rige a vuestra honorabilidad solicitando la introducción de las reformas

" E x p o s ic ió n  de m o t iv o s ” del p r o y e c to  d e  le y  d e  R e fo rm a  U n iv e r s ita r ia , e le v a d o  p or  la  C o m isió n  D ir e c t iv a  del C en tro  E s tu d ia n te s  d e  D erech o , a l  S en a d o  n a c io n a l, en  a g o s to  d e  1927.

186



enunciadas en el plan de modificaciones, cuyos fundamentos se exponen a continuación.Atendiendo al título del proyecto en cuestión, la comisión ha notado cierta incongruencia entre la denominación de “Régimen Universitario”, y las disposiciones contenidas en el cuerpo del proyecto.Hasta ahora la enseñanza secundaria y superior, en nuestro país, ha estado a cargo de un Consejo Secundario y Superior, cuyas atribuciones se extendían a las dos ramas nombradas de la enseñanza.Según indica el título del proyecto, la intención del Poder Ejecutivo ha sido la de redactar un estatuto propiamente universitario y por consiguiente independizar a la enseñanza universitaria; propósito plausible que entraña un principio de autonomía para nuestro alto instituto de enseñanza, que por sus fines debe constituir un organismo independiente.Pero la comisión observa que este propósito no ha sido mantenido en los articulados del proyecto, pues su artículo l 9 crea el Consejo Secundario y Superior como una de las autoridades de la Universidad, asignándole, al mismo tiempo, atribuciones amplias respecto al régimen de los colegios nacionales y establecimientos de enseñanza secundaria.Desde el momento que es propósito del proyecto establecer la separación de las dos ramas de la enseñanza superior, la inclusión de las disposiciones referentes a la instrucción secundaria está fuera de lugar. En consecuencia, la comisión propone al honorable Senado la sustitución del Consejo Secundario y Superior por el Consejo Superior de la Universidad, a cuyo cargo estaría el gobierno de la Universidad, integrada por las distintas Facultades.
Como esta modificación podría afectar la buena marcha de la enseñanza

secundaria, que se vería privada de este modo de una dirección superior, la comisión propone en el artículo 34, como disposición transitoria, que dicha dirección sea ejercida por el proyectado “Consejo Superior” en tanto que se promulgue la ley reglamentaria de la enseñanza secundaria.La comisión se ha visto obligada, por una razón de método, a definir en el artículo l 9 la forma de constitución de la Universidad, y en el 29, su carácter de persona jurídica, establecido por el proyecto en su artículo 12, que es otra de las condiciones fundamentales de la autonomía, la comisión considera de importancia primordial la completa independencia de la institución universitaria, en todos sus aspectos y funciones, respecto de los poderes públicos del Estado y en especial, del poder administrativo.El proyecto en revisión concede una intervención exagerada al Poder Ejecutivo en el régimen de la enseñanza superior y en este sentido la Universidad no pasa de ser una mera dependencia administrativa con todos los inconvenientes y peligros que este régimen importa.Escribe a este respecto un distinguido educacionista uruguayo: “Nuestro dilema en este punto es de vida o muerte: O hacemos universidad burocrática o hacemos universidad libre; o la universidad se gobierna desde dentro o se gobierna desde fuera. En el primer caso será un ente autónomo; en el segundo, estará bajo tuto
ría deformante”.En la actualidad las cuestiones técnicas, planes de enseñanza, nombramientos de profesores, etc., se resuelven no por los técnicos sino por autoridades políticas y “por esta razón, prosigue el mismo autor, este punto de la autonomía plena y total es sencillamente de vida o muerte sin transacción posible. O Universidad administrativa o Universidad libre. Más
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aún — o escuela de artes y. oficios o centro de cultura. Hay que elegir por
que el dilema es de hierro”.

Conforme a estos principios, la comisión ha limitado en el proyecto de reformas la intervención del Poder 
Ejecutivo a la designación del rector, conforme a lo establecido en el artículo 2 del proyecto en revisión y 7 del 
plan de modificaciones.

Obedeciendo a estos mismos princi
pios se han introducido diversas mo
dificaciones en lo relativo a las atribuciones del Consejo Superior y de los 
Consejos Directivos con el propósito 
de dejar a cargo exclusivo de estos dos organismos el gobierno de la Univer
sidad y de las Facultades, sobre todo en lo que respecta al nombramiento de 
catedráticos, reforma de reglamentos 
y prescripción de los métodos y textos de enseñanza.

En lo referente a los principios de la 
participación del alumnado en el go
bierno de la Facultad y de la “democratización” de los procedimientos de nombramiento de las autoridades uni
versitarias, la comisión introduce va
rias reformas fundamentales en el proyecto en revisión.

El principio de la intervención o de 
la “ingerencia", como propone Carlos Cossio, (1) está contemplado por el 
proyecto en revisión en su artículo 9, 
según el cual el Consejo Secundario y 
Superior sería integrado por 9 miem
bros, entre ellos “tres profesores elegidos uno por los alumnos de cada una de las facultades”.

La comisión considera que esta in
tervención no responde a la finalidad 
perseguida, por las tres siguientes razones : En primer lugar, porque la ver
dadera dirección técnica de las Facultades está conferida a los Conse
jos Directivos, debiendo, por tanto, es
tar representados los estudiantes en

(1 )  V e r  T om o I I I ,  p á g  82.
(2 )  V e r T om o I I I ,  p á g . 11.

estos consejos más que en el Consejo Secundario y Superior. En segundo lugar, porque no es admisible, que, extendiéndose la autoridad del Con
sejo Superior sobre las tres faculta
des, el alumnado de una de éstas pue
da intervenir, por intermedio de sus 
delegados, en los asuntos que atañen privativamente a las otras Faculta
des. En tercer lugar, porque hacer representar al alumnado por miembros 
del profesorado, como establece el proyecto en revisión en su artículo 9, im
porta el desconocimiento más absoluto del principio de la intervención.

En consecuencia, la comisión pro
pone al honorable Senado sea acordada la intervención a los alumnos en 
los Consejos Directivos de las distintas Facultades, conforme al artículo 
13 del plan de modificaciones.

Respecto al principio de la democra
tización, el proyecto en revisión con
sagra el sistema alemán de la elec
ción de las autoridades universitarias 
por los profesores, sistema que Gui
llermo J. Watson (1 2) considera antidemocrático, excluyente e inadecuado, porque pone el gobierno de la Uni
versidad en manos de un círculo cerrado de personas, como es el profesorado, creando una especie de oligarquía.

La Universidad debe ser considera
da como una verdadera república dê  
mocrática y es de la esencia de todo régimen democrático que participen 
todos los ciudadanos o miembros en 
la elección de sus autoridades. No se 
trata de una democracia del número, 
como bien dice dicho autor argentino, 
sino de una legítima y proporcional 
representación de los intereses. Aho
ra bien, como los intereses del estu
diantado no pueden ser equiparados a 
los del personal docente, justo es que 
se acuerde a aquél una intervención
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directa en el nombramiento de las autoridades de la institución.Respondiendo a estas consideraciones, la comisión aconseja, en su plan de modificaciones, que la asamblea de la Universidad, establecida por el artículo 29 del proyecto en revisión, sea compuesta, a más de los profesores, por un número de estudiantes designados por los centros estudiantiles de cada una de las Facultades, igual a la mitad del número de profesores de cada una de éllas.La Reforma Universitaria, como hace notar un ilustre maestro argentino, se compone de dos partes: La primera es la referente al régimen administrativo y estatutario de las Universidades; la segunda se refiere al problema propiamente pedagógico o educativo.
Cabe advertir a este respecto que si el proyecto descuida la primera parte de la cuestión, más todavía lo hace respecto de la segunda. En este sentido la comisión propone al honorable Senado la inclusión en el cuerpo legal del proyecto en revisión, de un título referente a los fines de la enseñanza universitaria que pueden ser sintetizados en los siguientes: a) cultura de la ciencia e investigación científica pura, sin ningún objetivo profesional o utilitario; b) preparación para el ejercicio profesional; c) extensión de la cultura universitaria a todas las clases sociales.
Estos tres fines serán realizados por los medios y procedimientos señalados en el artículo 29 del plan de modificaciones.

No hay necesidad de recalcar la alta importancia y significación de estas finalidades superiores de la Universidad moderna. Sin duda, uno de los puntos más descuidados hasta hoy en nuestro país ha sido el relativo a la extensión universitaria, institución nacida en Inglaterra con el nombre de “University Extention”.Dice al respecto el sabio profesor español Rafael Altamira y Crevea: “Confesamos que no se concibe nada más hermoso, más digno de la juventud. Servir a la obra social de una manera tan amplia y generosa; devolver al país en actos positivos y de trascendencia suma los beneficios que del país se reciben en los grandes centros universitarios; contribuir personalmente a la regeneración y cultura de las clases desheredadas e ignorantes ; tener por clientes y alumnos a los obreros, y no desdeñar que la toga doctoral se ocupe en escuelas de adultos más o menos superiores, eso sí que es servir a la patria, amarla desinteresadamente, y sentir el latido de la verdadera fraternidad y del verdadero socialismo”.
Expresados en esta forma los anhelos y las aspiraciones de la juventud universitaria del Paraguay, la comisión espera confiadamente que ellas serán acogidas favorablemente por el honorable Senado, en la seguridad de que las enmiendas propuestas en el plan de modificaciones redundarán en bien de nuestro alto instituto de enseñanza, y de la cultura general de la nación. Oscar A. Creydt. Salvador 

V illagra, M. Horacio Hernández.
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P U E R T O  R I C O

LOS ESTUDIANTES NACIONALISTAS Y LA 
REFORMA UNIVERSITARIA

(1 9 3 3 )
Puerto Rico sufre desde el año 1 8 9 8  una intervención militar 

norteamericana que tiende a anularlo como pueblo libre y so
berano. La instrucción está exclusivamente en manos yanquis- 
y es utilizada como vehículo de penetración imperial. La ense
ñanza —  sirviendo a fines de sajonización —  es monolingiie, ab
solutamente en inglés. Sistemáticamente se ha cortado al pue
blo hermano todo contacto con los pueblos hermanos para des
arraigarlo de sus fuentes d e . sustanciación espiritual. La R e
forma Universitaria ha tomado allí un carácter de cruzada por 
el rescate de la soberanía nacional.

La Federación Nacional de Estudiantes Puertorriqueños, or
ganización gremial que agrupa a todos los estudiantes secunda
rios y universitarios del país, sostiene como principios básicos 
de su lucha: 1 . La conquista de la Independencia puertorri
queña. 2. La Reforma Educacional basada: a) En la utilización 
de la lengua vernácula como medio de expresión espiritual;
b) La autonomía universitaria, para convertir a la Universidad 
en un libre laboratorio de cultura al servicio de la nacionalidad;
c) El intercambio cultural con los pueblos hermanos, como me
dio para mantener viviente el estilo espiritual característico de 
nuestros paises.

El clamor de los estudiantes puertorriqueños ha encontrado 
eco fraterno en América. El Congreso Ibero-Americano de E s 
tudiantes, celebrando en San José de Costa Rica, en mayo de 
1 9 3 3 . con asistencia también de delegaciones estudiantiles de 
España y de Norte de América, se solidarizó por unanimidad 
con la causa nacional puertorriqueña. f 1)

EL nombramiento del señor Alon
so Torres para la Junta de Síndi
cos de la Universidad ha desper

tado inusitado interés público porque 
augura grandes cambios en la admi
nistración y en el profesorado de este 
centro docente.

Para mayor comprensión de la lu
cha entablada es conveniente repetir que el Gobernador nombra a la Junta 
de Síndicos y que esta Junta desig
na a los funcionarios administrativos 
y a los profesores de la Universidad. 
El primer centro docente queda, pues,

a merced de la política que desee desarrollar el jefe de la intervención.Tiene importancia la Universidad 
como botín político. Sus ingresos pa
gan seiscientos mil dólares anuales y 
los cargos administrativos están lujo
samente remunerados. En estos tiem
pos de moratoria crónica es natural 
que se haya hecho enconada la ruti
naria lucha que ha habido siempre 
por esas posiciones.

Por supuesto, los gobernadores, que son instrumentos de su gobierno, no 
tienen interés alguno en el desarrollo

(1 )  S ob re  el p ro b le m a  de la  d o m in a c ió n  y a n q u i  en  P u e r to  R ico , p u e d e  c o n s u l ta r s e  la  s ig u ie n te  b ib l io g ra f ía :  J o s é  C o l l  C u c h í , H is to r ia  d e l N a c io n a lism o  P u e r to r r iq u e ñ o . A b e l a r d o  C a s a n o v a  
P r a t t s , E l s t a t u s  de P u e r to  R ico  a n te  el D e rec h o  In te r n a c io n a l .  A. D i f f i e , P u e r to  R ico , a  b ro ken  p led ge. F e d e r a c i ó n  N a c i o n a l  d e  E s t u d i a n t e s  P u e r t o r r i q u e ñ o s , C a r ta  o rg á n ic a .  P a r t i d o  
N a c i o n a l i s t a  d e  P u e r t o  R i c o , P ro g ra m a .  J o s é  P e c o , M ensa.ie  a  la  C o n fe re n c ia  P a n a m e r i c a n a  en  B u en o s  A ires , 1936. J o s é  V a s c o n c e l o s , In d o io g ía . L u is  B o n f o u x , B e ta n c e s . A n t o -
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de nuestra cultura, y han hecho de la Universidad un pequeño centro de conspiraciones presupuestívoras.Hace dos años que los estudiantes independentistas de la Universidad plantearon a la administración universitaria un programa de reformas con el propósito de eliminar la corruptora influencia gubernativa. Propusimos que el nombramiento de los catedráticos fuese hecho por oposición para asegurar la selección de personal competente, y que los nombramientos fuesen vitalicios para que la cátedra quedase definitivamente dignificada. El precedente para este programa lo constituye la selección de los registradores de la propiedad, que se hace por rigurosa oposición. Son inamovibles, a menos que justa causa no determine su separación y perciben un sueldo que les permite llevar vida decente. Para los catedráticos de nuestra Universidad, que deben ser depositarios de la sabiduría nacional, no se puede pedir menos.
Nos proponíamos solicitar que el claustro de profesores, así constituido, eligiera de su propio seno al Canciller que es actualmente un cargo político de nombramiento gubernativo; y que el claustro también nombrara las personas que debían constituir la

Junta de Síndicos, organismo que actualmente está a merced de la voluntad del jefe de la intervención.A este programa reivindicador de la dignidad del catedrático y garantiza- dor de la existencia de un verdadero centro universitario, respondió la administración universitaria con una agresión contra sus firmantes, agresión estimulada y sostenida como era natural por el mismo gobernador de entonces. Citamos estos hechos históricos para facilitar la comprensión pública sobre las demandas de nuestra Reforma Universitaria.La agresión contra los estudiantes independentistas se hizo con el deliberado propósito de no hacer reforma alguna. El resultado lo palpamos. A los títulos de nuestra Universidad se les niega reconocimiento académico en los centros universitarios extranjeros porque en todos ellos se sabe que una universidad, sujeta al régimen que sufre la nuestra, está huérfana de la libertad académica necesaria para el estudio y la comprensión de los proble
mas que investigue. Ante el riesgo de remoción nuestros profesores temen opinar sobre cualquier cuestión vital para los intereses de la Patria, ya sea de carácter social, económico, jurídico, político o cultural, si esa opinión ha de

n i o  L. P r e d e i r a , H ostos, c iu d ad a n o  de A m érica. B i l l  T y d i n g s , C ongreso  U. S. A., 1936. B i l l  
M a n a n t o n i o , C ongreso  U. S. A., 1940.V a rio s  p ro feso res  a rg e n tin o s  decid iero n  e n v ia r  un  m en saje , a l S e c re ta rio  de E s ta d o  del g o b ie rno  de W ash in g to n , el 18 de a b ril  de 1936, en los s ig u ien tes  té rm in o s : “ S e ñ o r: L a  paz de A m érica  es ind iv isib le  y p a r te  de n u e s tra  A m érica  es P u e rto  Rico. T oda ag re sió n  a n u es tro  pueblo  h e rm an o  te n d rá  rep e rcu s ió n  c o n tin e n ta l. L a  A m érica  e n te ra  v ig ila  a te n ta m e n te  la evolución de la  p o lítica  de b u en a  vec in d ad  p ro c la m a d a  po r v u es tro  país. E l respeto  a  la so b e ra n ía  p u e rto rr iq u e ñ a  a b o n a r ía  la  b u en a  fe de e sa  po lítica . S o lic itam o s la  abso lución  de los p a t r io ta s  p u e rto rriq u e ñ o s  en ju ic ia d o s  rec ien te m e n te  po r v u es tro  gobierno . L a lucha po r la lib e rta d  del suelo in te rv en id o  no es de lincuencia . S a lu d am o s a l S eñor S e c re ta rio  de E s ta d o  a te n ta m en te . —  D octo r J o s é  P e c o ,  d o c to r C a r l o s  S á n c h e z  V i a m o n t e , do cto r P e d r o  H e n r í q u e z  U r b ñ a , 
L u i s  M . R e i s s i g , do cto r E n r i q u e  V .  G a l l i , M a n u e l  U g a r t e , d o cto r J u l i o  V. G o n z á l e z , do cto r 
L e ó n i d a s  A n a s t a s i .

L a  F e d e ra c ió n  U n iv e rs ita r ia  A rg e n tin a  envió el s ig u ien te  m e n sa je :
B uenos A ires, a b r il  18 de 1936.— H o n o rab le  C ordel H ull, S e c re ta rio  de E stad o . W a sh in g ton, D .C .—  Señor :L a F e d erac ió n  U n iv e rs ita r ia  A rg en tin a , re p re s e n ta t iv a  de los e s tu d ia n te s  de la  U n iv e rs id ad  N ac io n a l de L a  P la ta ,  U n iv e rs id ad  N ac io n a l de B uenos A ires, U n iv e rs id ad  N a c ion al de C órdoba, U n iv e rs id ad  N ac io n a l de T u cu m án  y la  U n iv e rs id ad  N aciona l del L ito ra l, p ro te s ta  en érg ic am e n te  p o r la  in vasión  a rm a d a  lle v ad a  a  P u e rto  R ico p o r v u es tro  p a ís . E n  te r r i to r io  h isp a n o -a m erica n o  todo  so ldado  v u es tro  es Invaso r. L os c rím e n es com etidos po r v u e s tra s  fu e rz a s  en ese pueblo h e rm an o  nos h a n  h e rid o  en n u e s tra  p ro p ia  e n tra ñ a . L a  A m érica  h isp a n a  es u n a  en cuerpo  y  e sp íritu . T oda  m u e rte  h e rm a n a  s e rá  v e n g a d a  con creces. L os tie m pos p a re ce n  d e s tin a rn o s  2  s e r  la  gen e rac ió n  v e n g a d o ra . S o lic itam o s la  lib e r ta d  de los p a tr io ta s  p u e rto rriq u eñ o s  e n ca rc e lad o s p o r v u es tro  gobierno . C ad a  a tro p e llo  v u es tro  fe c u n d a rá  el odio de la  ju v e n tu d  a m e rica n a . S a lu d am o s ol señ o r S e c re ta rio  de E s ta d o  a te n ta m e n te .— L a  F e 

d e r a c i ó n  U n i v e r s i t a r i a  A r g e n t i n a . — E. J a r a m l l l o , P re s id e n te .— F . A n d u e z a , S e cre ta rio  G en era l.
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herir la política intervencionista nor
teamericana en Puerto Rico.Los mismos que nos atacaron hace dos años por haberles presentado un 
programa dignificador de la cátedra, hoy se ven enredados en la misma po
lítica que han venido defendiendo en 
contra del estudiantado.Los estudiantes independentistas 
hemos rehusado en todo sentido hacer del nombramiento del señor Alonso una cuestión personal. Nuestra posición es clara y va contra el régimen universitario corruptor que existe. Ré
gimen que coloca a la Junta de Síndicos a merced de la voluntad del gobernador y que sujeta a los profesores al capricho de la Junta de Síndicos. Para los independentistas toda persona que tenga un cargo por nombramiento del 
jefe de la intervención forzosamente 
tiene nuestra desconfianza.

Fuimos a la Asamblea Universitaria con estos principios muy claros en 
mente, sin sospechar que no habría 
oportunidad para discutirlos. Radica
mos en la secretaría de la Asamblea 
la resolución que transcribimos y en 
la que se plantea en su fondo la gra
vedad del problema universitario:

RESOLUCION:
Primero: El claustro se constituirá 

de catedráticos designados por oposición y de nombramiento vitalicio con 
derechos de jubilación a los sesenta y 
cinco años de edad y licencia con suel
do completo por un año para cumplir estudios cada siete años.

Segundo: El claustro nombrará de su seno al Canciller.
Tercero: El claustro designará la Junta de Síndicos.
Cuarto: En la Junta de Síndicos ha

brá un representante de los estudian
tes universitarios electo en Asamblea General de los estudiantes.

Quinto: Los Presidentes de las Cámaras Insulares serán miembros ex 
officio.de la Junta de Síndicos.

Sexto: La Junta de Síndicos se limitará exclusivamente a. resolver los 
problemas administrativos en conjunción con él Canciller y el estudiantado.Séptimo: Los problemas académi
cos serán de la exclusiva incumbencia 
del claustro, incluyendo la apertura de 
nuevas cátedras y nombramientos por oposición para ocuparlas; disponién
dose que los catedráticos no podrán 
ejercer otra profesión. En tal virtud 
deberán recibir justa remuneración. 
Ju an  Juarbe Juarbe, Carlos Sa n t a - 
n a  Becerra, F rancisco P agán  Ro
dríguez.

Los padres de familia que tengan 
interés en que sus hijos reciban una 
sólida educación se alejarán de los 
prejuicios de las facciones guberna
mentales que quierán posesionarse del 
presupuesto universitario y exigirán 
la implantación inmediata de estas re
formas. Nuestra Universidad debe ser 
asamblea de sabios, formadora de las generaciones directrices de la Patria, 
con orientación científica, social y cul
tural, y guardadora celosa de los fi
nos valores espirituales, intelectuales 
y estéticos de la nación.

El estudiantado que aspire a levantarse en un ambiente de verdadera 
cultura, sabiduría y patriotismo no 
debe permitir que se le utilice de ins
trumento para satisfacer a intereses 
enemigos del estudiante, porque sabe
mos, por muy dura experiencia, que 
todos los elementos gubernamentales 
siempre se han mantenido unijjos con
tra el estudiantado cuando éste ha 
levantado alguna cuestión seria de re
forma universitaria.

El estudiantado organizado puede 
conseguir estas reformas a través del 
medio que manda la virilidad y el pa
triotismo juvenil. — Federación Nacional de Estudiantes: F rancisco P a
gan  Rodríguez, Presidente, Carlos 
Sa n t a n a  B ecerra, Secretario del Interior, Ju a n  Juarbe Juarbe, Secreta
rio del Exterior.
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C E N T R O  A M E R I C A

I

COSTA RICA Y LA REFORMA UNIVERSITARIA

(Editorial de “Renovación”, San José de Costa Rica, 1934)

A NTES de la guerra europea, los estudiantes de América Latina no habían realizado ninguna actividad coordinada y seria. Habían actuado los estudiantes, con esa energía característica de la gente joven, en la lucha contra los despotismos, en el largo y cruento combate que ha librado nuestro Continente contra los gobiernos de machete y espuelas surgidos de la barbarie en que hemos vivido y como resultado de nuestro atraso económico. Ya Montalvo, en su tiempo, y recordando las briosas acciones libertarias de los estudiantes del Ecuador contra el déspota García Moreno, pudo decir “que desgraciado el país donde sus estudiantes no hacen temblar el mundo”. Pero — insistimos — esas acciones habían sido inarticuladas, sin rumbo fijo, sin oriente bien trazado.Vino la guerra mundial. El egoísmo nacionalista ensangrentó a Euro
pa. Millones de hombres perecieron

en las trincheras, o quedaron destri
pados sobre las alambradas, o perdieron sus pulmones bajo la acción tó
xica de los gases asfixiantes. Termi
nada la guerra, el balance no fué el 
triunfo para la democracia que anunciaban sus propagandistas. El Trata
do de Versalles cimentó un sistema de injusticias nuevas. En los imperios 
centrales, los antiguos gobiernos des
póticos, contra cuyos métodos de go
bierno decían luchar los aliados, fue
ron sustituidos por otros de índole idéntica, esta vez bajo el tutelaje de 
Francia, Inglaterra y demás potencias triunfantes. Los fabricantes de armas ganaron millones; las minorías 
plutocráticas que gobernaban los países vencedores se enriquecieron fabulosamente; diez millones de hombres quedaron sepultados en los cemente
rios y otros tantos quedaron inutilizados para siempre. Pero al mismo

E n  C o s t a  R i c a , se o rg an izó  en 1930, la  A sociación  de E s tu d ia n te s  de D erecho, de la  que fu é  p re s id en te  el e s tu d ia n te  sa lv a d o reñ o  M anuel A nton io  Z am ora . P o r  in ic ia tiv a  de la  fcA.socia- ción se lleva  a  cabo  un d e b a te  de c a rá c te r  nac io n a l e n tre  h o m b res pú b lico s del país* y se in ic ia  el p rim e r m ovim ien to  c o n tra r io  a  la  lim itac ió n  de m a tr íc u la  en la  E scu e la  de L eyes. E n  el año  32, se p ro m uev e  po r p r im e ra  vez la  d e m an d a  de re p re sen tac ió n  e s tu d ia n ti l  e n  el g o b ie rn o  de 'a q u e lla  E scu e la . Se in te n ta  o rg a n iz a r  la F e d erac ió n  N aciona l de E s tu d ia n te s . L os e s tu d ia n te s  defienden , to m an d o  d e fin ic ió n  a m e ric a n a , a n te  el go b ie rno  p eruano , la  v id a  de H a y a  de la T o rre , p reso  en L im a. E l año  33 tien e  lu g a r  el C ongreso  Ib e ro  A m ericano  de E s tu d ia n te s . L os de legados esp añ oles a p o r ta n  v a lio sa s  e x p e rie n c ia s  en a y u d a  del m ovim ien to  de e s tu d ia n te s  de seg u n d a  e n señ an za  que se in ic ia  en el L iceo de C o s ta  R ica , p rin c ip a l in s titu c ió n  de ese g ra d o  en el pa ís . Se o rg a n iz a  a  in ic ia tiv a  de los e s tu d ia n te s  de L eyes, la  F e d erac ió n  de E s tu d ia n te s  C o s ta rrice n ses , con p a r tic ip a c ió n  de E s tu d ia n te s  de L eyes, F a rm a c ia , A g ronom ía  y  de la  A. D. E . L. (A soc iac ión  de E s tu d ia n te s  L ic e ís ta s ) .  E n  el año  1934, el go b ie rno  c re a  u h  P a tro n a to  N ac io n a l de becas. Se p ro m uev e  un  ex ten so  m ov im ien to  p a r a  d e s ig n a r  el re p re s e n ta n te  e s tu d ia n ti l  a n te  dicho p a tro n a to , pon iéndose  en c o n tac to  d ire c to  los e s tu d ia n te s  de todo el pa ís . E n  el m es de se tiem bre , los e s tu d ia n te s  p ro te s ta n  p o r el a se s in a to  de co m p añ ero s  de G u a te m ala . E l m ovim ien to  “ a n ti -u b iq u is ta "  (1 ) c o n c ie rta  do£ g ra n d e s  m an ife s ta c io n e s  en la s  que los lice ísta s  tu v ie ro n  u n a  ac tu ac ió n  d esco llan te . E n  o c tu b re  a p a rec e  el p r im e r  periódico  e s tu d ia n til, “R enov a c ió n ” , llevan do  com o b a n d e ra  p o s tu lad o s  de la  R e f o r m a  U n iv e r s i t a r i a .  E n  1935 la  ju n ta  d ire c tiv a  del Colegio de A bogados, a  cuyo c arg o  e s tá  la  E sc u e la  de L eyes, re s tr in g e  la  m a tr íc u la
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tiempo que esta bancarrota social pro
ducía un indefinible descontento en 
los hombres jóvenes, surgieron para 
él aspiraciones nuevas. El zarismo ca
yó. El kaiser fué barrido por la acción popular. En Hungría, hubo en
sayos pasajeros de gobierno de dife
rente estructura. Esta situación com
pleja se reflejaba, en el alma de las 
muchachadas europeas, en una posi
ción de espíritu contradictoria: de un 
lado, sentían que dentro de ellos se 
habían derrumbado toda una fe, la 
que tuvieron en que de la guerra iba 
a surgir una Europa democrática y 
justa; del otro, se sentían inquietos 
por las transformaciones sociales que 
comenzaban a operarse en algunos países.

Este estado de ánimo cruzó el océa
no. En este momento histórico, cuan
do el radio, los grandes trasatlánticos, 
el aeroplano y el dirigible han acorta
do considerablemente las distancias, 
se contagian las ideas como se conta
gian las pestes: en forma vertigino
sa. Las ideas de la juventud europea 
de la post-guerra cruzaron el mar y 
prendieron en las almas juveniles del 
estudiantado latino-americano.

La primera manifestación de este 
“contagio” mental tuvo lugar en la 
Universidad de Córdoba, Argentina. 
Fué en 1918, a raíz de firmarse el 
armisticio que puso fin a la guerra. En la Universidad de Córdoba los es
tudiantes se reunieron, discutieron, 
se organizaron; y un día, el “15 de 
Junio”, inicial de una gran cruzada, 
lanzaron al mundo conservador su 
magnífico reto. Los estudiantes re
clamaban el derecho de participar en 
el gobierno de las escuelas, de tener 
su representante en los consejos di
rectivos, de hacer escuchar su voz en 
lo que había sido hasta entonces una 
especie de cenáculo todo-poderoso, 
que hacía y deshacía en la escuela sin importarle para nada la opinión del 
factor fundamental de la escuela: el 
alumno. Pedían más los estudiantes 
de Córdoba. Pedían el derecho de “ta
char” a los profesores malos, de su
gerir la eliminación de los maestros 
ineptos, o groseros. Además, lo que 
llamaron la “docencia libre”, o sea el 
derecho de llamar a personas de re
conocida competencia, pero extrañas 
a la escuela oficial, o dictar cursos 
libres en los colegios.

de e s ta  E sc u e la . L o s  e s tu d ia n te s ,  a h o r a  b a jo  la  d ire c c ió n  de l C e n tro  E s tu d ia n te s  de D e rec h o , d e s a r r o lla r o n  u n  in te n so  m o v im ie n to  c o n tr a  l a  re s tr ic c ió n . E s ta  c a m p a ñ a , n e ta m e n te  e s tu d ia n ti l ,  es la  de m a y o r  im p o r ta n c ia  e n tr e  la s  de  e se  c a r á c t e r  h a b id a s  en e l p a ís , p o r  su s  p ro y e cc io n es . D e m o v im ie n to  c o n tr a  l a  l im ita c ió n  de  m a tr íc u la ,  p a só  a  s e r  luch:» c o n t r a  el g o b ie rn o  del C olegio  de A bo g ad o s, y  luego , en  fa v o r  de  u n a  U n iv e rs id a d  A u tó n o m a, o rg a n iz a d a  de a c u e rd o  a  p r in c ip io s  r e fo rm is ta s .  C u a tro  e s tu d ia n te s  son  e x p u lsa d o s  de  la  E s c u e la  de  L ey es . E n tr e  é s to s  se e d ita  el p e rió d ico  “ R e b e lió n ” y  se o rg a n iz a  el “ A la  iz q u ie rd a  e s tu d ia n t i l ” ( 2 ) .  E l “A la ” , o rg a n iz a ,  en  a g o s to , u n a  a g ita c ió n  c o n t r a  la  p re s e n c ia  e n  el p a ís  de l e x -d ic ta d o r  d ’el E s ta d o  de T a b a sc o , M éxico, y  en  el m es de s e tie m b re , u n  m o v im ie n to  de  c a r á c t e r  n a c io n a l c o n t r a  la  L e y  de im p re n ta  de C o s ta  R ic a . P o r  p r im e r a  vez p r o te s ta n  ju n to s ,  e s tu d ia n te s  y t r a b a ja d o r e s  m a n u a le s . P u e d e  v e rse , a  p a r t i r  de 1936, en el p e rió d ic o  “ E s tu d ia n te ” , cóm o  se e n fo c a n  lo s p ro b le m a s  d e sd e  el p u n to  de  v i s ta  g e n e ra l  a m e r ic a n o , con  p la n te a m ie n to s  m u y  m e jo ra d o s  de c a r á c t e r  so c ia l.
L a  c a m p a ñ a  en  fa v o r  de la  U n iv e rs id a d  A u tó n o m a  e s tu v o  e s t re c h a m e n te  v in c u la d a  a  la  p re se n c ia  d esd e  1935, en  C o s ta  R ica , de la  M isión  P e d a g ó g ic a  C h ile n a  p re s id id a  p o r  el e d u c a d o r  don L u is  G a ld a m e s , D e c a n o  de  la  F a c u l ta d  de  F i lo s o f ía  y  E d u c a c ió n  de  la  U n iv e rs id a d  de C hile. E n  C o s ta  R ic a  no  e x is t ía  de h e ch o , U n iv e rs id a d , d esd e  el 20 de. a g o s to  de 1888, en qu e  p o r  d e c re to  n ú m e ro  77 de e sa  fe c h a , fu é  s u p r im id a  la  de  S a n to  T o m á s , c o n s t itu y é n d o s e  en  su  lu g a r  E s c u e la s  S u p e rio re s  de D e rec h o , M e d ic in a  e In g e n ie r ía ,  b a jo  la  In sp e c c ió n  de l P o d e r  E je cu tiv o . D e e s ta s  E s c u e la s  la  ú n ic a  q u e  se  o rg a n iz ó  en  fo rm a  d e f in it iv a ,  fu é  la  de  D e rec h o , p u e s ta , d esde  el lv de Ju lio , b a jo  la  d ire c c ió n  de l C oleg io  de A b o g ad o s. L a  ley  de  29 de  ju lio  de  1890, q u e  d e ro g a  la  c i t a d a  de l 88, se  re s ta b le c ió  la  U n iv e rs id a d  S u p e rio r . E s ta  ley  c e n t r a -  l iz a d o ra , no  se cu m p lió  en  ta l  c a r á c t e r ,  y  la s  E s c u e la s  U n iv e r s i ta r ia s  d e _ L e y e s , F a r m a c ia  y  

A g r ic u ltu ra ,  fu n c io n a n  s e p a ra d a m e n te  b a jo  la d irec c ió n , l a s  do s p r i m e r a s r d e  lo s C o leg ios de A b o g a d o s  y  F a rm a c é u t ic o s ,  r e s p e c tiv a m e n te , y  la  t e r c e r a  b a jo  la  D irec c ió n  de l M in is te r io  de F o m e n to  y A g r ic u ltu ra .  N o h a y  e n tre  e lla s  la  m e n o r  v in c u la c ió n ; son  e sc u e la s  to ta lm e n te  s e p a r a d a s  u n a s  de o t r a s  ; no  h a y  u n  o rg a n is m o  su p e r io r  qu e  la s  coo rd in e .
E l  p ro y e c to  de U n iv e rs id a d  A u tó n o m a  de lo s e s tu d ia n te s ,  fu é  r e d a c ta d o  o r ig in a r ia m e n te  p o r  el S e c re ta r io  de a q u e l C e n tro  de  E s tu d ia n te s ,  G u ille rm o  C o to  C onde, c a ra c te r iz a d o  líd e r  de la s  c a m p a ñ a s  e s tu d ia n ti le s .  E l  C e n tro , a  s u  vez , so lic itó  la  c o o p e ra c ió n  de l je fe  de la  M isión
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Los profesores de Córdoba, los rectores de Universidad y los directores de Colegios, contestaron agresivamente esas justas peticiones. No concebían ellos que el alumno pudiera reclamar nada. Era un “número”, una “ficha”, que ellos podían mover sobre el tablero de sus caprichos con el mismo desenfado con que moviliza alfiles, peones y reinas un jugador 
de ajedrez. Los estudiantes respondieron con la huelga. Extendieron el 
movimiento a varias universidades del país. Hicieron un llamamiento a 
los estudiantes de América. Con ese 
dinamismo extraordinario de los hombres en plenitud de su vigor físico y mental, agitaron la conciencia pública nacional y continental en favor de sus consignas. Y triunfaron. Después 
de dura brega, que hasta tuvo sus episodios de choques con la policía, ei estudiantado argentino logró la implantación de sus reivindicaciones.

El movimiento de Reforma Univer
sitaria se extendió a otros países. Por encima de la cordillera andina, la columna vertebral que une geológica o 
históricamente a nuestro continente, corrió la nueva insurgencia. En Li

ma, en Chile, en Colombia, en la Amé
rica Central y Antillana, en México, 
el estudiantado se echó a las calles 
agitando en sus banderas de lucha las demandas ya triunfantes en la Argentina: docencia libre, derecho de 
rechazar a los malos profesores y participación del estudiantado en el gobierno de la escuela.

En todas estas luchas, los estudiantes sintieron a su lado el tumultuoso 
y sincero apoyo de los pueblos. Las masas populares simpatizaron con aquellos muchachos briosos, que en 
las calles se daban de trompadas con la policía “guardadora del orden”. Y el pueblo se unió a los estudiantes. 
Esa unión fué sellada con sangre en' 
la Lima del tirano Leguía, cuando el 23 de mayo de 1923 mató la policía 
a un estudiante y a un obrero, con motivo de una manifestación de frente único que realizaban. El estudianta
do comenzó a acercarse más al pueblo, a sentir sus dolores de siglos, a comprender el hondo sentido humano y progresista de sus luchas. Y enton
ces surgieron las Universidades Populares. En esas Universidades, el estudiante le llevaba al obrero lo que la

C h ilen a, D on L u is  G aldam es, quien, d espués de un estud io  a d ecu an d o  del p ro b lem a, y  la  e x posición p ú b lica  de los re su ltad o s , re d a c tó  un p ro yecto  de ley, que — con a lg u n a s  m o d ifica c iones—  adop tó  luego el g o b ie rno  y lo p re sen tó  con M ensaje, a l C ongreso  N acional. Don L uis G aldám es, pub licó  luego su  t ra b a jo , en el que a p ro v ec h a  la  im pulsión y e x p erien c ia  del m ov im ien to  co n tin e n ta l, a  p a r t i r  de C órdoba  en A rg en tin a . S e  t i tu la :  L u i s  G a l d a m e s . L a  U n i 
v e r s i d a d  A u t ó t o m a  (Vol. I I I  de los “In fo rm e s  y T rn b a jo s ’’ de la  m isión C hilena. E d ito ria l B o rra sé . S an  José , C o sta  R ica , 1935).E l p ro yecto  del año  35 a  que h ic im os re fe re n c ia , in c lu ía  m u ch as de la s  g ra n d e s  co nqu ista s  de la  R e fo rm a  U n iv e rs ita r ia . D on Jo a q u ín  G a rc ía  M onge dijo  de él que e x p re sab a  “la  m ism a a sp ira c ió n  p o r que la s  g e n e rac io n e s  de e s tu d ia n te s  v e n ían  luch and o  desde C órdoba y L im a, y po r las que h a b ía n  ido a l sac rif ic io  m á s  rec ien tem en te , e s tu d ia n te s  cu b a n o s” . In c ita b a  a  ab o rd a r^ e l a sp ec to  g e n e ra l de la  E ducac ió n , “p a ra  d a r  b ases  a d e c u a d a s  a  e s ta  “R e p ú b lica” que p e n sa b a  h a ce rse  de la  U niversidad*’ (D ia rio  de C o sta  R ica , 4 ju lio , 1935.E fec tiv a m en te , ta l  com o a f irm a b a  G a rc ía  M onge, el p ro yecto  de U n iv e rs id ad  A utónom a, co lo caba  el gob ie rno  de la  U n iv e rs id ad  a  c a rg o  de un G ran  C onsejo  com puesto  po r el R ector, los D ecanos, y  p o r un  re p re s e n ta n te  po r F a c u l ta d  de los p ro feso res, u n o  d e  l o s  e s t u d i a n t e s  y uno de los g ra d u ad o s , e lectos p o r su s  re sp ec tiv o s  cuerpos. C o rre la tiv a  o rg an izac ió n  se e s tab le c ía  tam b ién  p a ra  el go b ie rno  de la s  F a c u l ta d e s  y  E scu e las .

(1 )  E l cab le  de los e s tu d ia n te s  de C osta R ica  a  sus co m p añ ero s  de G u a te m ala , dice a s í :  “ E s tu d ia n te s  c o s ta rric e n se s  a p la u d e n  y  so lid a riza n  a c titu d  asu rp id a  sus com pañ ero s de G u a te m ala  c o n tra  n e fa s to  rég im en  G en era l U b ic o .— G u i l l e r m o  C o t o  C o n d e , M a r c o  T .  Z e l e d ó n , 
H .  H e r n á n d e z  P i e d r a .

(2 ) C a r ta  en v iad a  po r los e s tu d ia n te s  ex ilad o s en M iam í a l re c to r  de la U n iv e rs id ad  de C o sta  R ica , con m otivo de la  expulsió n  de G uillerm o Coto C onde y d em ás m iem bros del “A la Iz q u ie rd a  E s tu d ia n t i l” de C osta  R ica.S eñor R e c to r de la  U n iv e rs id ad  de S an  José . - C o sta  R ica . —  S e ñ o r: Con g ra n  t r is te z a  h e m os conocido los e s tu d ia n te s  cu b a n o s  re fu g iad o s  en e s ta  c iudad , la  expulsión  po r lo que r e s ta
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ruda vida que éste lleva le ha nega
do: la enseñanza general y la razón 
de su drama.

¿Todos los estudiantes que en sus 
respectivos países lograron realizar la 
Reforma Universitaria, disfrutan de 
ella actualmente? Sería una falsedad 
afirmarlo. En muchos países, pasada 
la agitación de los primeros días, la escuela oficial ha logrado volver por 
sus fueros, y poco a poco ha ido conquistando los privilegiaos antiguos. 
Pero sin embargo, siempre tienen 
frente a sí al estudiantado, vigilante 
y combativo, defendiendo conquistas 
que hasta sangre de estudiantes han 
costado. En ninguno de esos países

podría volver a ejercer el profesorado 
esa función intolerante y en cierto 
modo despectiva hacia el alumno, que 
ejerce el de Costa Rica.

¿ Conclusión ? Que también nosotros 
los estudiantes de Costa Rica, debe
mos comenzar por luchar como nues
tros hermanos de América por las 
tres consignas renovadoras de los es
tudiantes de Córdoba, que condensan 
en el terreno de la educación superior 
el ideal de reforma universitaria:

Docencia Libre, Derecho de recha
zar a los malos profesores y  participación del estudiantado en el gobierno de la Escuela.

del a c tu a l  c u rso  a ca d ém ico , d ic ta d a  p o r  el C la u s tro  de  e sa  U n iv e rs id a d , del c o m p a ñ e ro  G u il le rm o  C oto  C onde y  o tro s  e s tu d ia n te s  m á s , p o r  la s  p ro te s ta s  e le v a d a s  p o r  lo s m ism o s  en  c o n tra  el g o b ie rn o  t irá n ic o  qu e  v ien e  s u fr ie n d o  n u e s tro  pu eb lo . C re ía m o s  lo s e s tu d ia n te s  c u b a n o s  qu e  en la s  U n iv e rs id a d e s  de A m é r ic a  no  se im i ta b a  la  m e d id a  in s ó l i ta  r e g is t r a d a  en  laU n iv e rs id a d  de  la  H a b a n a , en  el a ñ o  1927, en  qu e  fu e ro n  e x p u lsa d o s  v a r io s  c o m p a ñ e ro s  p o rd e n u n c ia r  p ú b lic a m e n te  la  b o c h o rn o sa  d ic ta d u r a  m a c h a d is ta ,  h e c h o  q u e  m ere c ió  la  re p u ls a  de  p ro fe s o re s  y e s tu d ia n te s  de la  A m éric a  ; y m u ch o  m en o s  que se e x p u ls a r a n  a  e s tu d ia n te s  p o r  sólo p r o te s ta r  de  a c to s  b á rb a ro s ,  re p u d ia b le s  p o r  to d o  s e r  h u m a n o  c iv iliza d o , com o  son  los q u e  se c o m eten  en  C u b a , d o n d e  el t e r r o r  im p e ra  de un  e x tre m o  a  o tro  de  la  I s la ,  con  la  co m p lic id a d  y  re sp a ld o , a ú n  m á s  re p u d ia b le , del G o b ie rn o  de  W à s h in g to n , m ie n t r a s  q u ie reh a c e r  a p a re c e r  que e s tá  s ig u ien d o  u n a  “ n u e v a  p o lí tic a " , con  lo s p a ís e s  de A m éric a . R e p r im irla  p ro p a g a n d a  c o n tra  u n a  t i r a n ía  es h a c e rs e  cóm plice  de  la  m ism a , y, n o s o tro s  no  c re e m o s  q u e  e sa  sea  la  p re te n s ió n  s u y a  n i  la  del C la u s tro  de e s a  U n iv e rs id a d . Si “ la  ju v e n tu d  es la  le v a d u r a  de los p u e b lo s” , m a l p u ed e n  lo s m e n to re s  de e lla  l im i ta r  su  n a tu r a l  y  lóg ico  fe rm e n to , b a se  del p ro g re so  de los p u e b lo s ;  c u a n d o  son  los m e n to re s  lo s qu e  t ie n e n  el d e b e r  im p e rio so  de s e ñ a la r  los d e r ro te ro s  a  se g u ir . Al e le v a r  n u e s t r a  p r o te s ta  p o r  e s a s  e x p u ls io n e s , e sp e ra m o s , 
ta n to  de V d., com o de l C la u s tro  U n iv e rs ita r io ,  u n a  re c tif ic a c ió n , la  q u e  le jo s  de  a m in o r a r  v u e s t r a  a u to r id a d  a c a d é m ic a  la  a c re c e n ta rá ,  m a rc a n d o  a la  v e z  su  a l te z a  de m ira s ,  p u e s  to d o  
e l e s tu d ia n ta d o  e s tá  p e n d ie n te  do su  dec is ió n , y  no  p u ed e  V d., r e v e la r s e  com o u n  cóm p lice  de  u n a  d ic ta d u ra  qu e  o p rim e  b á r b a ra m e n te  a  to d o  u n  p u eb lo  qu e  d e sd e  h a c e  a ñ o s  v ien e  lu c h a n d o  
p o r s a c u d irs e  de ta n to  c r im e n  y  m ise r ia . L o s  e s tu d ia n te s  c u b a n o s  e sp e ra m o s  qu e  en la s  U n iv e rs id a d e s  de n u e s tro s  p a ís e s  h e rm a n o s  no  se  im ite n  los in a d e c u a d o s  p ro c e d im ie n to s  q u e  en  la  U n iv e rs id a d  de la H a b a n a  sólo s i r v ie r a n  de  e s tím u lo  p a r a  c o n t in u a r  la  d u r a  lu c h a  y  o f r e n d a r .  en h o lo c a u s to  cíe la  m ism a , c u a n to s  m á r t i r e s  f u e ra  p re c iso . N o p o d em o s  p e n s a r  q u e  el 
p ro fe so ra d o  de la  U n iv e rs id a d  de C o s ta  R ic a  p re te n d a  ro m p e r  la n z a s  c o n tra  el e s tu d ia n ta d o  de ese  p a ís , c u a n d o  d eb en  e s t a r  u n id o s, en  c u e rp o  y  a lm a , p a r a  lo g ra r  el e n g ra n d e c im ie n to  d e  v u e s tro  p u eb lo  y  de  v u e s t r a  U n iv e rs id a d . E n  la  s e g u r id a d  d e  q u e  n u e s t r a  voz s e r á  o íd a  p o r  V d.. y p o r el C la u s tro  U n iv e rs ita r io ,  q u e d a m o s  r e s p e tu o s a m e n te .__E n  M iam í B each , S e p tie m b re  18 de 1935. —  (D iez  e s tu d ia n te s  c u b a n o s  f i rm a n  e s ta  c a r t a ) .  “L u c h a “ , 3 nov . 1935.
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MENSAJE A LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 
COLOMBIANOS

Los Estudiantes Universitarios de Derecho de Costa Rica, deseamos manifestar a los compañeros colombianos nuestra adhesión calurosa y sincera a su patriótica y viril protesta, lanzada contra la actitud del Departamento de Estado Norteamericano al pretender éste intervenir en un asunto exclusivamente interno de Colombia.Es éste otro de los muchos atentados de ese Gobierno al Derecho y la Justicia Internacionales, y ya es hora, de que la Juventud de Hispano- América estreche más y más los vínculos que nos unen, hasta conseguir una solidaridad indestructible que nos conduzca al más alto grado de acercamiento espiritual e intelectual. Así, unida el alma de los pueblos jóvenes del Continente Latino-Americano, y con nuestro ejemplo de respeto a los principios que rigen las relaciones internacionales, lograremos descalificar la política imperialista del Norte, que en estos momentos ha pretendido vanamente atropellar la soberanía de un pueblo grande y libre. San José de Costa Rica, a 28 de setiembre de 1928.
C. P É R E Z  T R E A SY , L U IS  CALVO GÓMEZ, F A B IO  F O U R N IE R  J ., J . M. G A L L E G O S Y., 

J .  L U IS  C A R D O N A  C O O PE R , E D G A R  G U IE R . F R A N C IS C O  J  S IE R O  Y RO JA S, JA IM E  
C E R D A S  MORA, E . SAENZ H U E T E , L U IS  C. SUA'REZ, U. SOTO M„ F E R N A N D O  NÚÑEZ Q., 
A. L IZ A N O  B O N IL L A , JU A N  M. G O N ZA LEZ S., FR A N C IS C O  R U IZ  F ., H . SOLORZANO H., 
C L A U D IO  A LV A R A D O  C., A. U G A L D E  J ., M A N U E L  M ORA, OSCAR B O N IL L A  VEG A , 
A U R E L IO  AM A D O R S. L, M O N T E A L E G R E , H . H E R R E R A , JU A N  R. JIM É N E Z  G. JO SÉ  
A L B E R T O  PA C H E C O , G. O R T IZ  M., A B E L A R D O  B O R G E S J., PA B LO  C A SA FO N T  R., V. 
D E S A N T I L ., GONZALO SA L ZA R  H „ F E R N A N D O  B U A D R IT , A. SA LA ZA R  S„ H . BRAVO 
SOTO, CA RLO S D U R A N  QUIRÓS, H U M B E R T O  M A R IN , J . M A D R IZ M., GONZALO D O B L E S  
S„ A RM A N D O  SA B O RIO , JO R G E  H E R R E R A  G„ JO SÉ  B. C A RA N ZA  SOLÍS.

Los suscritos, estudiantes de la Escuela de Farmacia de Costa Rica, hacemos nuestras las anteriores manifestaciones de nuestros compañeros de la Escuela de Derecho.
F E R N A N D O  A. QUIRÓS M., CA RLO S FR A N C IS C O  A R IA S H ., R. M ONGE F . ,  H E R M ó - 

G E N E S  M ATA, R IC A R D O  A R IA S  B , ,  O. A ST O R G A  SA N A B R IA , M ARIO M ONTO YA CASTRO, 
JO S É  A N T O N IO  JIM É N E Z . R . G IL  T R IST Á N , N O G I F E R N A N D E Z , M AX ACOSTA, C. A L 
B E R T O  SE R R A N O , M IG U E L  A. IN F A N T E , JU A N  J. V E G A  A LV A RA D O , H . ODIO G O N 
ZA LEZ, E N R IQ U E  B LA N C O , O T O N IE L  VA R G A S CH., Z E N E ID A  C O R D ER O , V. T R E JO S  H., 
E V E R A R D O  SOTO M., C E L IO  ROMO P ., JO R G E  O V A R ES, F R A N C ISC O  J, B O N IL L A , E N 

R IQ U E  COTO C O N D E, R A M IR O  SOLANO, M IG U E L  A. B U G A R E L L I F ., JU A N  V IN D A S, 
A N IT A  CA GGIANO D E  M„ M A R ÍA  IS A B E L  NÚÑEZ D ÍA Z, Y O LA N D A  CA GGIANO D E -M ., 
A. JIM É N E Z , M A N U E L  CH A M O RR O  M.
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II

EL MOVIMIENTO REFORMISTA EN LAS UNIVER
SIDADES NACIONALES Y POPULARES 

DE CENTRO AMERICA

por
MOISES CASTRO MORALES 

y JORGE DEL VALLE MATHEU 
(1927)

SE puede apreciar en Guatemala un movimiento tendiente a la reforma en los centros superiores de estudios, desde el derrocamiento de la tiranía de Manuel Estrada Cabrera, el 15 de abril de 1920.Dentro de la tiranía, existió la Universidad “Manuel Estrada Cabrera”, nombre que le hicieron dar los enanos diputados de la asamblea nacional legislativa de entonces, para congraciarse con el tirano. Esa Universidad reunía las Facultades de Derecho, de Medicina e Instituto dental, anexo, Farmacia e Ingeniería. En todas las Facultades la voluntad omnímoda del tirano, se hacía sentir, pues tanto el cuerpo directivo como docente, eran elegidos por él. Pero a la facultad de Derecho y Ciencias Políticas y Sociales, era a la que tenía más aherrojada, por el temor de que allí se fo mentase el espíritu crítico de las instituciones del país y a su gobierno.- Se cuenta, que al distinguido catedrático y jurisconsulto guatemalteco, Manuel Diéguez, se le expulsó del país por el solo delito de su exposición crítica en la enseñanza del derecho constitucional a su cargo.

La nueva asamblea nacional legislativa que actuó durante el gobierno de 22 meses de don Carlos Herrera empezó por quitarle a la Universidad el nombre de “Manuel Estrada Cabrera” y darle el que le correspondía: Nacional. Después le dió la autonomía y . la hizo libre de todo impuesto para los estudiantes. Indudablemente, las dos conquistas obtenidas por virtud de la ley, eran el comienzo de las posibles transformaciones que tendrían que llegar después, cuando esas “casas superiores de estudios”, fuesen siendo lo que deberían ser : instituciones definidas y perfectibles constantemente, haciendo llegar a los verdaderos hombres de estudio, a los que van por amor a la ciencia y no por ganar exclusivamente el sueldo de las cátedras y el de los consejos directivos; cuando la Universidad fuese dejando de ser una simple dependencia del Estado con el exclusivo objeto de llevar allí a los simples empleómanos de la camarilla que asalta el poder. Entonces, naturalmente, nuestras fa cultades dejarían de ser — como lo son todavía —  simples fábricas de profesionales para tornarse en insti-
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tuciones representativas de nuestra cultura nacional, vale decir, hispanoamericana.Esa pequeña conquista, casi romántica si se quiere, porque nada se pensó en la forma de organización de la Universidad, de su funcionamiento, de dónde habría de sacar los fondos necesarios para fomentar las bibliotecas ; establecer las clínicas, seminarios y departamentos de investigación; pagar con justeza los catedráticos, los empleados docentes y administrativos. Nada de esto que es el nervio de una Universidad. Sin embargo, fué benéfica para los estudiantes, pues a partir de aquella pequeña conquista en 1920, empezaron a interesarse por la Universidad como institución, si no en la forma ideológica, integral y orgánica que la Universidad nueva aspira, por lo menos en muchos aspectos importantes. Comprobemos esta afirmación. En las últimas sesiones de la asamblea nacional legislativa de 1922 se presentó, por los compañeros estudiantes y diputados entonces, bachilleres Ricardo Barrientos, Max Moreno Palomo, Carlos Enrique Larra- ondo y Augusto Neri Barrios, un proyecto sobre un nuevo plan de organización de la universidad nacional, que fué publicado en la revista “Studium” órgano de la asociación de estudiantes universitarios de Guatemala, en el número 10, página 6, de junio de 1922. Ese proyecto establecía en su artículo 29: “que el consejo superior se compondría del rector, los decanos de las facultades que existieran, de un delegado estudiante por cada facultad, tomando parte también, el secretario y el tesorero”. El artículo 59 reafirmaba; la “autonomía de la Universidad gozando del carácter de persona jurídica para adquirir bienes y administrar bienes”. El artículo 79 creaba: “un departamento de extensión universitaria”, para vincular profundamente la universidad al pueblo, ya que el pueblo es en definitiva quien la paga. Se establecía también: Que mientras la Universidad no tuviese bienes

ni rentas bastantes para su sostenimiento, el poder ejecutivo le señalaría anualmente en el presupuesto de gastos de la nación, la cantidad que necesitara, de acuerdo con la partida que le presentara el consejo supremo; que el rector fuese electo por mayoría en votación directa y secreta de todos los profesionales de la república, lo mismo que las juntas directivas de las facultades por los profesionales respectivos, en las cuales habría un vocal estudiante, electo por los estudiantes de cada facultad, y que las cátedras fuesen desempeñadas por los profesores electos por los estudiantes de cada curso en mayoría absoluta, sin perjuicio de existir también la cátedra libre.Como se ve, ese proyecto no vislumbra la nueva concepción de la Universidad, que trata de desprofesionalizarla para convertirla “en un instrumento incomparable para la labranza de los pueblos”, tal como dice el doctor Alfredo L. Palacios en su interesante libro “La Universidad Nueva”. Sin embargo, era el primer jalón que la muchachada intentaba para desbarbarizarla de la politiquería criolla. No ha llegado a ser ley, el proyecto de que hablamos. El partido liberal federalista, que tomó el poder del estado desde el golpe o cuartelazo del 5 de diciembre de 1921, ha sido más reaccionario que el partido unionista titulado “conservador”. No sólo se opuso a la reforma sino que el 28 de abril de 1923, su asamblea legislativa mató la Universidad que teníamos, argumentando que para nada servía, ya que las facultades podían seguir funcionando como escuelas profesionales, independientes las unas de las otras. Pero no era esto lo más inaudito, sino que desde entonces, las juntas directivas son nombradas directamente por el ministro de educación pública, siendo, por consiguiente, los decanos, unos verdaderos “agentes de policía” del Estado.Por este hecho, la protesta de los estudiantes universitarios vino con la
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huelga que duró más de un mes, y cuando se quiso agudizar más la acción, declarando que todos los estudiantes que servían las clínicas y laboratorios en los hospitales e institutos, y los tribunales de justicia y demás oficinas públicas, ya como practicantes o empleados, deberían abandonar sus trabajos, el gobierno expulsó a los compañeros Juan Alberto Newbery, y José Luis Barrientos, líderes y miembros importantes de la avanzada huelguista. Otros compañeros, entre los cuales recordamos a Clemente Marroquín Rojas, José Arcadio Ché- vez y José María Moscoso, se vieron obligados por la fuerza de los acontecimientos a emigrar a la vecina república de Honduras. Con esta actitud del gobierno, terminó la posición rebelde de los estudiantes y las cosas siguieron tal como las creara el decreto de 28 de abril. En la revista “Stu- dium”, publicamos, con el compañero Manuel Francisco Chavarría, los artículos intitulados: “Hacia la Construcción de la Universidad Nacional”, “La Universidad que queremos” y “La Universidad moderna”, que tendían a formar ambiente para una nueva campaña en favor de nuestra Universidad nacional.
Sobre las Universidades nacionales de El Salvador, Honduras y Nicaragua y de las escuelas de Derecho, Farmacia e Ingeniería, — únicas que existen en la república de Costa Rica —, no tenemos conocimiento de ningún movimiento reformista.

Universidades popidares
Existen en Centro América tres universidades populares: en las repúblicas de Guatemala, El Salvador y Costa Rica, cuyas sedes están en las ciudades capitales de Guatemala, San Salvador y San José de Costa Rica. La más antigua es la de Guatemala, que data de 1922, y la más recientes, es la de Costa Rica, fundada el 15 de septiembre de 1926.
Estas universidades no tienen to

davía la orientación verdadera ideológica y constructiva que deben tener estos organismos, es decir, la de instituciones de enseñanza y capacitación emancipadora de las masas populares, porque sólo haciendo comprender a las masas trabajadoras, el secreto en que se basa su miseria, su esclavitud y a veces su abyección, pueden apreciar el valor de la escuela como instrumento de mejoramiento social. Todavía están empeñadas en la concepción burguesa de la simple extensión universitaria, rehuyendo, — en parte por la presión de los gobiernos — , la crítica institucional de sus respectivos países. Sin embargo, tienden constantemente hacia su verdadera posición.
A la Universidad popular de Guatemala tiene que reconocérsele indiscutiblemente su labor edificante en el departamento pro-analfabetos, que ya ha desanalfabetizado a algunas centenas de alumnos. Pero lo que más llama la atención, es ver cómo este departamento ha logrado atraer voluntariamente a los ciudadanos que saben leer y escribir, hacia la campaña pro-analfabetización que ha iniciado. Constantemente, — y ahora es ya en varios puntos de la república — , se inscriben profesores para enseñar a leer y escribir siguiendo las instrucciones del departamento, cuya más 

significativa conquista pedagógica, es la de enseñar a leer, escribir y contar 
a los adultos en un término de tres meses. Hay ya un poco de mesianis- mo en esta labor que, indudablemen
te, será lo que salve a la Universidad. Los compañeros Alfonso Orantes, Alfonso Carillo, Marco Antonio Astu
rias, Francisco Valdés Calderón, doctor Carlos Federico Mora, Carlos Martínez Durán y Alonso D. Peralta 
(secretario general de la Universidad popular) son el alma d eesta institución.

La Universidad Popular de El Salvador, sostenida por el espíritu entusiasta e incansable del doctor Salvador R. Merlos, sigue el mismo derro
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tero que la de Guatemala. Y, cuando nosotros estuvimos en su seno, nos informaron que la juventud universitaria no acudía a prestar su contingente. Sin embargo, vivía bajo el influjo de unos pocos idealistas. Ahora sabemos que el grupo universitario “Jóvenes renovadores de El Salvador”, al frente del cual se encuentran los camaradas Gonzalo Funes, Alonso Vega Gómez, Francisco Loarca y Francisco Morán, está cooperando en las cátedras, llenos de un nugvo ardor de lucha.En San José de Costa Rica tuvimos la suerte de cooperar, desde los trabajos preliminares, en la fundación de la Universidad Popular de Costa Rica, interesándonos porque surgiera a la vida con su verdadera orientación ideológica y constructiva. Con los distinguidos compañeros, profesores Joaquín García Monge, Corína Rodríguez de Cornick, Marta y Cristina Dittel, Rubén Coto, Lilia Ramos, América de Hern, Carmen Lyra, licenciado Tomás Fernández Bolandi, Luis Felipe Iba- rra, Manuel Francisco Chavarría y Marco A. Zumbado, (secretario general), iniciamos su organización. Co

misionados por ellos, elaboramos juntamente con el compañero Chavarría, la plataforma ideológica de la Universidad Popular, sus bases y su reglamento general.
El artículo 13 del reglamento, crea los departamentos de conferencias, finanzas, estadísticas, cursos libres, cultura física y artística, bibliotecas y pro-analfabetos. Pero la Universidad inició sus trabajos con la apertura del departamento de conferencias, cuyo secretario, desde su inauguración, ha desarrollado una labor muy intensa y sobre todo muy edificante. Los profesores García Monge, director del “Repertorio Americano”, semanario de cultura hispánica; Ornar Dengo, cultísimo director de la escuela normal de Heredia; Cristina Dittel, inteligente maestra de la escuela superior de niñas Número 2, y bachiller Luis F. Ibarra, han pronunciado conferencias en las aulas de la universidad de un valor inquietante inmenso. Creemos que esta universidad, por los espíritus que la animan, dará opimos frutos en el porvenir.
Buenos Aires, marzo 26 de 1927.

FUNDACION DE LA ASOCIACION GENERAL DE ESTUDIANTESDE “EL SALVADOR”
San Salvador, 25 de julio de 1926.

Señor secretario de la Federación de estudiantes universitarios. Buenos Aires. Argentina.
Cúmpleme participar a usted que con fecha l 9 de febrero próximo pasado quedó fundada en esta ciudad la asociación general de estudiantes de El Salvador, “Renovación social”, con el siguiente programa de acción:
Externa.—La AGEESRS, en su acción externa se propone llenar cumplidamente los puntos siguientes:a) Solidaridad estudiantil y obrera intercontinental.b) Lucha contra todos los imperialismos, y, por lo que se refiere al con

tinente americano, contra el imperialismo yanqui.c) Lucha por la liberación de los pueblos que se encuentran actualmente intervenidos, directa o indirectamente, por el imperialismo financiero de Wall Street.ch) Intervención moral estudiantil y obrera a efecto de evitar las guerras que el mismo imperialismo yanqui enciende entre pueblos de Latino América.d) Labor por la causa de la independencia de Marruecos que sufre la presión del imperialismo franco-español.Interna. — La AGEESRS, en su acción interna laborará:
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a) Por la efectiva autonomía de la universidad nacional.
b) Por resolver de la manera más radical los problemas que en la actualidad se presentan en dicha institución.
c) Por la extensión universitaria, secundaria y escolar en la clase obrera y campesina.
ch) Por la alfabetización de la clase trabajadora, prestando su concurso decidido a la universidad popular, y a la vez por la fundación de centros 

difusores de la enseñanza de la misma índole que la universidad popular, en poblados urbanos y rurales.
d) Por fundir la acción universitaria con la del elemento estudiantil de segunda enseñanza de uno y otro sexo,

para dar cima a los postulados c) y ch ).e) Por la difusión del libro científico y de la literatura que más con- cuerde con las aspirariones de justicia social que agitan al mundo, cream, do para el efecto bibliotecas y centros de lectura especiales.
f)  Por la intervención de la mujer en las luchas sociales. La AGEESRS no intervendrá en ningún asunto de política caudillista local.No dudando que usted acogerá con simpatía el programa que antecede, lo pongo en conocimiento de esa agrupación y quedo de usted atento y seguro servidor, por la solidaridad estudiantil y obrera intercontinental.Por el secretariado, el secretario del exterior. —  A lfonso Cáñuo.
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b r a s i l

MANIFIESTO DE LOS ESTUDIANTES BRASILEÑOS 
DE RIO JANEIRO A SUS COMPAÑEROS EN EL PAIS

(1928)
C OMPAÑEROS: Desplegamos, en esta hora decisiva de la vida nacional, la bandera de la Reforma Universitaria, concitando a las energías jóvenes a la batalla reivindica- dora de la manumisión educacional. Nos precede el glorioso movimiento de Córdoba, la brillante página que la juventud argentina escribió, inspirada en los más altos y generosos sueños de libertad y justicia social.

Ha llegado nuestra hora. Los ideales son esbozos dinámicos del porvenir. Rompamos, con el tumulto genésico de las agitaciones juveniles, la atonía, el marasmo, la caquexia, el enervamiento, la lasitud, arrojando las simientes de la Renovación en los surcos de la conciencia nacional, en espera del alba de un renacimiento definitivo. ¡ Asumamos, contra la esterilidad de los escépticos, de los que abdican, de los desesperanzados, la actitud fecunda de los constructores del futuro!¿Cuál es el vehículo histórico de las grandes transformaciones sociales?

Las generaciones que surgen, iluminadas por la claridad sideral de los idealismos innovadores, rebeldes a las solicitaciones de los apetitos, a la do- mesticidad de las conveniencias, a las complicidades de los intereses.
QUÉ ES LA UNIVERSIDAD ACTUAL
¿Dónde se caldea la mentalidad de las nuevas generaciones para las grandes cargas de la batalla campal del siglo? En la Universidad.¿Y qué es la Universidad?Julio Arcos va a responderlo:“Una organización perfecta del parasitismo, de la rutina, de la esclavitud mental de la juventud por la tiranía dogmática del espíritu”.
Un incesante proceso de disciplina de las energías insumisas, que castra las inteligencias. ¿En nombre de qué? De la ortodoxia. Se impone ortodoxia en el Arte, en la Ciencia, en la Filosofía. Impera una instrucción al margen

L a  r ic a  tradic ió n de lucha de los estudia ntes en la  his toria  de Brasil ,  tuvo —  a partir  de 
los años 1929 y  30 —  su expresión como R e fo r m a  U niversitaria .  E l  movimiento,  ert consecuen
cia, se v inculó  contin entalm ente y  expresó como el de sus dem ás congéneres, por pr im era  vez», 
puntos de v is ta  sobre unión a m e r ie r n a  e independencia cu ltural . D am o s un resumen de a n t e 
ce dentes:  1 )  C a m p a ñ a s  republicanas (1S30, 31, 35 a  49). 2) C a m p añ a  abol icionista,  en que 
actu aron  eficiente y  domin antem ente en San  P ablo  y  Recite, C a stro  Alv es. A lv a r e z  de Azevedo, 
Fr.gundes V áre la .  R u y  Barbosa,  etc. Se so lidarizaron los estudiantes de otros Estados. 3) R e 
pública. E stu dian tes  y cadetes de la E scu ela  M il itar actu aron  c o n fra te rn ’ zados en la ca m p a ñ a  
republicana. E stu dian tes  de la F a c u lta d  de Derecho de S^n Pablo, al lado de Silva Jardim , 
A lv a r o  Ribeiro,  Cam p os Salles, tuvieron actuación  sobresaliente, movil izando el espíritu n ac io 
nal. 4) Desde 1910, ap ro x im a d a m en te :  C a m p añ a s  para  reiv indicar  el poder civil. P r im e r a :  A c 
ción com binada de los estudia ntes de las facu ltad es  de Derecho,  Medicina e Ingeniería  de San  
Pablo , Recife, Eahía ,  Río. Po r to  Ale gre. R u y  B a rb o s a  y Julio  de Mesquit? condujeron la c a m 
paña. Segundo : R u y  B arb o sa,  en la F ac u lta d  de Derecho de San Pablo, y  en co rrespondencia  
con otra s  facu ltad es  superiores y  de enseñanza secundaria , o rg a  Tizaron la lucha por el derecho 
popular de elección de m an da tar io s  p a ra  el poder e jecutivo y el judicial . En  1919, R u y  B a rb o s a  
plantó el roble simbólico a que se refiere la nota de los estudiantes argentinos  que se t r a n s 
cribe. E l roble fu é  arra n ca d o  por la  policía del Partido Republicano P a u l is ta  (o ligarq u ía)  y  
fu é  replantado por los estudiantes en el P a rq u e  A u h an g a ba h ú.  5) 1917. Servic io  m ilitar  obli
gatorio. Olavio  B i la c  la n za  U idea en San Pablo, ju ntam ente  con los estudiantes de Derecho. 
L a  cam paña  se extiende a  otros centros del país. 6) Acción revolu cio naria  de los estudiantes 
7) 1924. R evolu ció n de San Pablo. L o s  estudiantes org anizan  una G u ardU  Municipal, ba jo  la 
je fa tu r a  de sus colegas  Souza  Queiroz y  P a b lo  Duarte. 8) 1925. Con motivo de la prisión del
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de las comentes profundas, recientes, revolucionadoras y creadoras del pensamiento contemporáneo. Una cultura 
enclaustrada y anacrónica.

La idiosincrasia misoneista de los gobernantes eterniza la estagnación burocrática y escolástica de la educación superior, todavía viciadas por el 
“magister dixit” de autoritarismos re
gresivos, aferrados e n plasmar 1 a mentalidad nueva dentro de los mol
des apolillados de las generaciones di
funtas . ..

Hoy, la Universidad es forja de 
doctores librescos, ineptos, de antema
no arrojados al parasitismo de los em
pleos públicos o al pillaje de las po
siciones políticas, en los malabarismos 
de la canallería electoral.

FUNCION SOCIAL DE LA  UNIVERSIDAD.
Es ese quiste de preconceptos que urge extirpar en beneficio de la salud 

mental del país.
Reivindiquemos el advenimiento de 

la Universidad moderna, laboratorio 
de valores morales y mentales, en co
municación directa con el pueblo, del 
que ha mucho se halla divorciada por 
su estructura medioeval y retardata
ria, fundada, como dice incisivamente 
el glorioso Manifiesto de la Juventud 
argentina de Córdoba a los hombres

libres de la América del Sud (1918), “sobre una especie de derecho divino: el derecho divino del profesorado uni
versitario. Se crea a sí mismo. En él 
nace y en él muere. Mantiene un ale
jamiento olímpico”.Las universidades tienen forzosamente que reflejar el ambiente social, sus tendencias, sus desequilibrios, sus 
matices, su momento histórico. Una mirada retrospectiva lo demuestra. La 
aurora del humanismo es uno de esos 
movimientos de liberación del espíritu 
humano. Usando la imagen de Hux- 
ley: fué una de esas roturas periódicas de la caparazón dogmática incom
patible con los nuevos rumbos de la 
ciencia. Al resplandor de ese renaci
miento, Reuchlin, Erasmo, Petrarca 
— ¡ y cuántos m ás! — , renovaron la 
estagnación universal; frente a la 
Universidad de Basilea estaba la Aso
ciación Danubiana; la Academia Platónica a la cabeza de la Universidad 
de Boloña (Julio V. González, “La Re
forma Universitaria”, pág. 84). Son la 
Universidades medioevales las que 
provocan el movimiento intelectual. 
Después, gotosas y encerradas dentro 
de los dogmas, desean retenerlo. De 
ahí se originaron los primeros ataques de los humanistas a la Universidad, “como reducto donde se refugiara el viejo espíritu. Se funda en la grandes ciudades centros intelectuales donde

p ro fe so r  de la  U n iv e rs id a d  de R ío  de J a n e iro ,  d o c to r  B ru n o  L obo  y  del e s tu d ia n te  P a b lo  D u a r -  te . e s t r i la r o n  h u e lg a s  e s tu d ia n t i le s  de  c a r á c t e r  p o lític o  re v o lu c io n a r io , en R ío , S a n  P a b lo , R e c ite , B a h ía , R ío  G ra n d e  del S u r  y  P a r a n á ) .  9 ) 1929. C o n ta n d o  con  la  a d h e s ió n  de  la s  d e m á s  E s c u e la s  S u p e rio re s  y S e c u n d a r ia s  de l p a ís , los e s tu d ia n te s  de  la  F a c u l ta d  de D e re c h o  de  S a n  P a b lo , re s is te n  a rm a d o s  el fu e g o  de la  p o lic ía . In s i s te n  en  su  lu c h a  c o n tr a  el g o b ie rn o  de W à s h in g to n  L u is . 10) R e v o lu c ió n  de 1930. L o s  e s tu d ia n te s ,  y a  m i l i t a n te s  de la  R e f o r m a  U n i v e r 
s i t a r i a ,  p ro m u ev en  Ir p re s e n ta c ió n  de to d a s  la s  u n iv e rs id a d e s  a l g o b ie rn o  t r iu n f a n te ,  q u e  r e c la m a . p o r in te rm e d io  de la C o n fe d e ra c ió n  U n iv e r s i ta r ia  B r a s i le ñ a ,  (ts e a n  i n t e g r a d o s  l o s  c u e r 
p o s  d i r e c t i v o s  d e  l o s  i n s t i t u t o s  s u p e r i o r e s  d e  e n s e ñ a n z a  y  l o s  r e s p e c t i v o s  C o n s e j o s  U n i v e r s i t a 
r i o s  c o n  l o s  r e p r e s e n t a n t e s  d e  l o s  e s t u d i a n t e s ' * , “ c o m o  f o r m a  d e  p e r m i t i r  l a  a c t u a c i ó n  d e  l o s  
p i i n c i p a l c s  i n t e r e s a d o s  e n  l a  d i r e c c i ó n  d e  l a  e n s e ñ a n z a F i r m a n :  B ru n o  L obo , J u a n  Pont-es de C a rv a lh o . E m a n i  P in to , E u g e n io  R o la n d , E v a r is to  de  M o ra le s  y  A u re lio  G u im a rc e s .  L o s  e s tu d ia n te s  de todo  el p a ís  tu v ie ro n  in te n s a  p a r tic ip a c ió n  en  la  lu c h a  a rm a d a . 11) 23 de  m ay o  de  1932. M u erte  de los e s tu d ia n te s  M ira g n ia , M a r tin s ,  D ra u s io  y  C a m a rg o  en  m a n if e s ta c io n e s  c o n t r a  el g o b ie rn o  de V a rg a s . C ie r re  de la s  E s c u e la s  d e  S a n  P a b lo , B a h ía  y  R e c ife , p o r  h a b e r  p ro c la m a d o  los e s tu d ia n te s  en  h u e lg a , el cese  de  la  d i c t a d u r a  y  la  in m e d ia ta  c o n s t itu c io n a l ira .-  c ión  del p a ís . 12) 1933. A m e tra lla m ie n to  de los e s tu d ia n te s  p a u l is ta s  en  l a  e x p la n a d a  d e l  T e a tro  M u nic ip al. S o lid a r id a d  de lo s e s tu d ia n te s  de o t ro s  E s ta d o s ,  e sp e c ia lm e n te . R ío  y  F e r n a m b u c o . 1 3 ) 1935. A cción e f ic ie n te  de  los e s tu d ia n te s  en  la  c a m p a ñ a  de  la  A lia n z a  N a c io n a l  L ib e r ta d o ra  (p r im e r  p a r t id o  e fe c tiv a m e n te  n a c io n a l y p o p u la r  en B r a s i l ) .  P r is ió n  de  lo s p r o fe so re s  C a s tro  'R ebelo , L e ó n id a s  de R e ze n d e . H e rm e s  L im a , P e d ro  de C u n h a , F e d e r ic o  C a r-  p e n te r , M a u ric io  de M edeiro s y o tro s . M a n ife s ta c io n e s  de  lo s  e s tu d ia n te s  de  R ío  y  otros- E s t a dos. P r is ió n  y to r tu r a  de e s tu d ia n te s .  C o n d e n a s . 14) 1937. P r o te s ta s  e s tu d ia n t i le s  c o n tr a  el g o lpe  de e s ta d o  de V a rg a s  y  su  d e c re to  —  “ C o n s t i tu c ió n ” —  de  “ E s ta d o  N u e v o ” .
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el pensamiento humanista - germina y fructifica en oposición al que se elabora en la ciencia dogmática”.
No nos detendremos en la reforma que la revolución francesa realizó en los moldes universitarios. Una verdad resalta nítida, vivida, poderosa: las revoluciones profundas tienen verdaderamente una ideología definida, que es anticipación del orden futuro. Y sobre las generaciones actuales, pesan los dos extremos del dilema:O las universidades se convierten en centros de elaboración innovadora, con el despedazamiento de su estructura, o permanecerán como organismos, artificiales, parasitarios, de los que huyó toda la savia de la opinión nacional, y que se derrumbará a los estremecimientos de la primera convulsión social.

“DEMOS" UNIVERSITARIO
¿Cuál es la finalidad de la Reforma Universitaria?Hela aquí: el gobierno estrictamente democrático, la soberanía emanada del “demos” universitario, radica visceralmente en la masa estudiantil. Así lo expresa el llamado de Córdoba: “El concepto de autoridad que corresponde y acompaña a un director o a un maestro en un lugar de estudiantes universitarios, no puede apoyarse en la fuerza de disciplinas extrañas a la sustancia misma de los estudios. Por eso queremos arrancar de raíz del organismo universitario el arcaico y bárbaro concepto de autoridad que en estas cosas es un baluarte de absurda tiranía y solo sirve para proteger criminalmente la fa]sa dignidad y la falsa competencia”.
Cuando en el mundo entero se inicia el proceso de una total división de valores sociales, desencadenando conmociones originadas por nuevos rumbos y por la nueva dirección del espíritu humano, determinados por el con

flicto entre las fuerzas económicas y los sacudimientos de las morfologías sociales, en desequilibrios sucesivos—, la universidad no se podrá eternizar, anquilosada y retrospectiva, dentro de la muralla china donde se esteriliza. La fuerza ineluctable de un imperativo histórico la transfigurará, fatalmente, tarde o temprano, quiéranlo o no los defensores de intereses creados, en núcleo dinámico y propulsor incontestable de la evolución humana.¿Quienes son los adversarios?Helos aquí: La mentalidad retardataria de las vejeces consumidas, los reclutas y veteranos del fariseísmo republicano, la coalición formidable de los intereses contrarios a los anhelos juveniles de manumisión educacional.
POSTULADOS CARDINALES DE LA REFORMA

a) La autonomía didáctica y administrativa de las Universidades, lo que significa eliminación de los influjos políticos dentro del ambiente estudiantil, que desvirtúa e impide la elección criteriosa de los docentes;
b) Extensión universitaria: la comunicación amplia y directa con la inmensa masa trabajadora, imposibilitada de salvar las vallas onerosas de tasas y tributos absurdos que convierten los establecimientos superiores en monopolio de las clases privilegiadas;c) Exclaustración de la enseñanza (corolario inevitable) ;d) Separación de las graduaciones científicas de los títulos de habilitación profesional;e) Participación de los estudiantes en la dirección y orientación de las Universidades, consejos directivos y escuelas especiales:f) Incorporación a la Universidad de los valores extra-universitarios;g) Creación de nuevas cátedras que pongan a la juventud al nivel de las
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nuevas corrientes del pensamiento 
contemporáneo;

h) Estrechamiento de las relaciones entre estudiantes y maestros de la América Latina, orientando esa men
talidad nueva, a ejemplo de la Inter
nacional del magisterio chileno, en el 
sentido de abrir los ojos a las generaciones nuevas sobre los problemas 
sociales, poniéndolas en contacto con 
las fuerzas vivas que los determinan.

En síntesis: destrucción de la en
señanza monopolizada por el Estado y 
constitución de la Universidad en ór
gano vivo y vitalizante.

JUVENTUD UNIVERSITARIA
¿ Quién realizará esa conquista sino 

vuestra energía moza, los templarios 
ardientes de las generaciones que alborean? ¿Quién, sino vosotros, opera
rá esa revisión total de los valores, de
rribando la mole obstruyente y bár
bara de esa enseñanza claustral, aje
na al ambiente oxigenado del mundo contemporáneo? No olvidemos las pa
labras oraculares de ese profesor de 
energía que fué Rodó: renovarse o

morir. La vida es variación permanen
te, plasticidad, tendencia hacia nue
vos equilibrios, perfeccionamientos incesantes. La parálisis es la vejez, la decrepitud, la muerte.

No hay lugar, en esta cruzada universitaria, para el derrotismo poltrón, 
para la incapacidad pesimista, para la 
cobardía pusilámine. El movimiento 
revolucionario de Córdoba y Santiago de Chile tuvo sus mártires. Su 
bandera se tiñó de la sangre de los combatientes. Pero la bravura moza 
venció y floreció.

Gritemos como el superhombre de Nietzche: “Creemos en nosotros y en 
las energías nuevas”. Y desenvolva
mos en todos los rincones del país, la 
actividad de los batalladores infatigables, en un vasto clamor de reivindi
cación universitaria, que se ha de rea
lizar, cueste lo que costare, como pri
mer paso definitivo para las grandes 
y profundas transformaciones socia
les del mañana. Río de Janeiro, noviembre de 1929. Djacir  Meneges, 
J osé Bruno Lobo, J osé Decusati, 
F rancisco Lobo, F iruso P ereira Da 
Silva.

CORDOBA EN PELIGRO
D E C L A R A C IO N  CO N  M O T IV O  D E  L A  G R A N  H U E L G A  D E L  AÑO 28, E N  C O R D O B A

(Río de Janeiro, 1928)

LA Reforma Universitaria de Cór- doba, ensayada por los liberales y revolucionarios de 1918, alcanza en este espléndido mes de junio, el primer decenio de su vida. Las clarinadas rebeldes, que convocaron a los hombres libres de la Argentina, que ensordecieron a los atrofiados pensadores del medioevalismo americano, que elevaron el espíritu de los jóvenes con las promesas de redención educacional, están ahogadas por los gritos monstruosos de los adversarios del apostolado de Ingenieros, Pa

lacios, Orgáz, Capdevila, Julio V. González y otros nombres altivos. Los cánticos de victoria ya no poseen la santidad de las oraciones laicas, mu- sicalizadas para la seducción de los océanos populares. A cada período de glorificación de los hechos de 1918, se opone el renacimiento>de las fuerzas conservadoras, frente a cada pen
samiento líricamente bueno como el corazón de los soñadores de una “generación libre”, surge el espectro del pasado de ignominias y sofocamientos, para amedrentar a los vacilantes,
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a los tímidos, a los que perdieron su rumbo, a la gran mayoría de los que carecen de personalidad.La tradición de los muchachos de 18 años, 20 años, 22 años a lo más, que derribaron los ídolos grotescos de la “Casa de Trejo”, no fortalece, en estos momentos, los caudales del pensamiento universitario. La Córdoba de los héroes, la Córdoba de los rebeldes, la Córdoba de los bravos, la Córdoba de los temerarios, es hoy una aurora boreal: el sol glorioso de las falanjes indomables, brilla pálidamente sobre la helada estepa moral del reaccionarismo. . .  El calor primaveral de un decenio atrás se halla sustituido por la luz mortecina de un invierno perenne y triste.¡ La Córdoba del 18, se halla en peligro ! La Córdoba de la “Casa de Trejo”, la Córdoba conventual, la Córdoba piadosa, la Córdoba negra, resucita! ¿Dónde están los cerebros libres de América Latina? ¿Los valores jóvenes del renacimiento intelectual argentino desaparecieron? ¿La humanidad joven de la joven América, perdió la esperanza? No. La Córdoba revolucionaria mengua ante e 1 crecimiento extraordinario d e 1 mundo conservador. La fuerza del número quiere vencer a la fuerza de las élites vertebrales. Cuando se evoca, con la emoción de los grandes días, la jornada del 18, a cuyos impulsos se desmanteló la institución tri-secular de la Universidad de Córdoba, es indispensable decir la verdad y poner en la garganta la entonación del apóstol. Decir que el ideal se realizó integralmente, es mentir, es falsear la nobleza de la inquietud juvenil, es aceptar las debilidades de hogaño.Felizmente, en medio diel nirva- nismo mental que modela la cultura, un grupo dé* herederos espirituales de la tradición cultural del 18, lucha valientemente contra las fuerzas del pasado. Un Sanguinetti, un González, un Sáenz, un Barcos, un del Mazo, un Parodi, un Orzábal Quintana, dentro de la Argentina,

mantienen ardiente, activa, magnífica, la rebelión del cerebro contra el dogmatismo. En el Uruguay, Santín C. Rossi, Cosco Montaldo, Uriarte, Palomeque, etc., desean conmover la apatía y levantar bien alto el estandarte de la Reforma Universitaria. Cr'eydt y Barthe, en el Paraguay, luchan por el triunfo de la enseñanza emancipada de las imposiciones oficiales. Hinojcsa, Valdéz, Cerruto, Na- tusch, Donato, en la tierra tiranizada por Hernando Siles, agitan el espíritu popular y predican la autonomía universitaria, para que la Casa de estudios se torne centro irradiador de los anhelos universitarios. Las universidades populares del Perú, del Perú de Haya de la Torre y de Mariáte- gui, buscan ejercer en el alma nacional un dominio capaz de extinguir el feroz oficialismo de la cultura. En Venezuela, los estudiantes mueren baleados en la plaza pública, porque en el feudo de Gómez la Reforma Universitaria será la consecuencia de una obra más grande: la caída de la dictadura. En Chile, en Ecuador, en Colombia, los jóvenes libres viven la tortura del ideal. En esta relación de países de la América Latina, exceptuamos a México, porque en el país excepcional de la bravura revolucionaria, las transformaciones sociales culminan en el panorama del continente y del liberalismo. Son las minorías selectas y conscientes de toda América Latina las que guardan los fundamentos de la Reforma. Las mayorías panúrgicas allá se atropellan ante el esfuerzo heroico de los que desean un mundo mejor.Además del combate al derrotismo y al silencio, los emancipados deben en esta fecha magnífica que recuerda tanto sacrificio y tanta belleza, revisar los valores adquiridos y sobreponerse a lo realizado. Siendo la insatisfacción atributo de la juventud vertical, los defensores del patrimonio de 1918 necesitan honrar las victorias logradas a través de un programa inmensamente reformador de
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la cultura y de la educación. Córdoba es una etapa de una América mejor. Y por eso mismo, es necesario superar los sueños de ayer, hacer extraordinario el futuro y dignificante el presente. La tarea de los jóvenes de hoy, que se arrodillan ante la grandeza de 1918, es doble y ciclópea: defender los ideales realizados y superar
los.¡ Córdoba está en peligro! Pero las

energías morales de los hombres rebeldes sabrán derrotar a los reaccionarios y formar las Universidades Libres en sociedades consolidadas sobre la justicia. “Folha Académica”, órgano que defiende las prerrogativas de la libertad humana, envía su saludo más afectuoso a la vanguardia de la juventud argentina, incitándola a completar la jornada inmortal del 18. Río de Janeiro, mayo de 1928.
POR LA UNIVERSIDAD DEMOCRATICA DEL BRASIL

(E D IT O R IA L  D E  ‘'F O L H A  A C A D E M IC A ” )

DESDE comienzos del presente año, venía nuestro ambiente universitario siendo trabajado por un movimiento confuso, pero poderoso, de renovación, de ansias de salir del quietismo gelatinoso que venía desvirilizando sucesivas generaciones académicas.Lo que pasaba entre la mocedad brasileña de las escuelas superiores era simplemente deplorable. Refugiados en el continente, aislados del resto del mundo, asistíamos indiferentes a la colisión formidable de dos pensamientos antagónicos, precipitadamente llevados a la crisis por la guerra imperialista del 14. Todas las grandes, todas las capitales consecuencias del choque social sólo nos alcanzaron, pese a nuestra ridicula participación en él, casi unilateralmente.Como consecuencia, por necesidades inmediatas, facilitado además por la política proteccionista inaugurada por Campos Salles, asistimos al rápido y febril desenvolvimiento de una ficticia concentración industrial, antes, pero mucho antes, de cerrarse el indispensable ciclo agrario nacional. Ni nuestra insignificante cultura, ni nuestras decadentes y mal disfrazadas instituciones, puramente agrarias, acompañaron el vuelo de fulminante progreso de ciertos sectores económicos del país. Y con especialidad nuestras instituciones y la práctica de nuestro régimen de gobierno,

que reflejan cabalmente los intereses de los fazendeiros de café, en cuya riqueza se basa la economía nacional, entraron por su anacronismo, por la exclusividad de su política de clase, en flagrante conflicto con el espíritu de la época, que viene, cuando no transformando completamente, por lo menos remozando las democracias burguesas de nuestro tiempo.
Y los hombres jóvenes del Brasil, o dejan de pensar, abandonan ia cultura y caen, conforme a la tendencia de las últimas generaciones, en el utilitarismo práctico de la estéril civilización mecanicista yanqui, o vuelven sus ojos a los nuevos problemas mundiales y necesariamente se inquietan en el ansia de una sociedad mejor y más armónica.
Era inexplicable, pues, que nuestra escuela superior, como centro natural donde debían reflejarse y sopesarse esas tendencias, continuase fosilizada, estática, incapacitada, en fin, por el empedernido mecanismo buro- crático-medioeval de su estructura, para desempeñar los claros y elevados fines a que está destinada.
La representación estudiantil en las congregaciones y consejos universitarios, será sin duda la piedra de toque de un amplio movimiento de opinión, que bien organizado y orientado podrá dar nacimiento a un tipo moderno de universidad, original, brasileña y democrática.
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R e v ista s  de la R efo rm a U n iv e rsita ria  en A m érica. E n  su o rd en : 1. O rgano que co n ju n ta
m ente, publicr.ron la s  F ed eracio n es A rg e n tin a  y  U ru g u a ya. 2. J u v e n tu d ,  de los estu dian tes 
panam eños. 3. R en ovac ió n , de la F ederación  U n iv e rsita ria  de L a  P la ta . 4. B o le tín , de la U ni
versidad  P op u lar M artí, fu n d ad a  por re fo rm ista s  en H ab an a. 5. FoJha. A ca dém ica  (H o ja  A c a 
d ém ica ), la rev ista  de la R efo rm a en R ío  de Jan eiro  (1928-1930). 6. B o le tín ,  de la F ederación  
U n iv ersita ria  A rg en tin a , de la prim era  época (4 núm eros, a p a rtir  de 1920).



LA REFORMA UNIVERSITARIA ARGENTINA
“No d ia  eon que ocredo so lid ario  de 1918 pene
t r a r  to d a s  a s  fo rç a s  soc iaes do con tinen te , a  paz  
s e rá  um  im p era tiv o  ca tegó rico  d a  consciencia  
a m e r ic a n a ” .

N i c o l á s  R o m a h o .

L reforma universitaria argentina foi a 
consequencia de valores humanos provo
cada pela grande guerra. Estimulada pe

la crise universale pelo movimiento de ideas 
surgidas con as novas directrizes políticas do 
Presidente. Yrigoyen, estalou na Liniversidade 
de Córdoba addicionada todavía á tradigáo es
colar da Colonia, urna funda revolugáo acadé
mica de carácter social e de vocagao renovado
ra que teve o auspicio das forgas proletarias e 
sigmíicou, desde o primeiro momento, um serio 
problema de interesse nacional.

Os jovens de Córdoba queriam expulsar os 
docentes sem autoridade scientifica e abrir os 
velhos claustros para que nelles penetrasse o 
sopro vital do novo mundo que nasce.

Essa inquietude fermentai de Córdoba esten
dere, de prompto, a todo o paiz e de tal fór
ma, que em breve, collocou o Poder Executivo 
nacional identificado com os anhelos da moci- 
dade e consiente da notòria divergencia entre 
o passado e o presente que pleiteava a mesma 
promulgou um decreto officializando a plata
forma organica da reforma sustentada pelos 
universitarios de maior perspectiva intellectual.

O movimiento de 1918.—  Em Jtmho de 1918, 
comegou o regimen que ainda prolonga a su 
efficacia transformadora dentro dos altos estu- 
dos argentinos : livre docencia ; assistencia li- 
vre; extensào universitaria e regimen funccio- 
nal na formagào dos organismos, directores. 
Mas, as suas consequencias complexas e varia
das evidenciaran! ao cabo de 10 annos que o 
acertó daquella victoria comprehendfa a es
tructura total da Universidade. A  livre docen
cia significa a emancipagao do alumno. Em 
vez do professor unico, geralmente Unilateral 
c preso a um dique mental, se offerece a cathe
dra a todos os homens capazes de administrar 
conhecimenlos, provocando a selecgao dos me- 
Ihores, pela competencia, pela critica, pelo de
bate.

Ao envez da obrigatoria assistencia para es- 
cutar de quasi todos os labios o texto ou as 
informagóes repetidas durante muitos annos, o 
alñmno trabalha agora com um proffesor mais 
apto, mais activo ou accessivel, desenvolve a 
sua personalidade e segue as orientagóes que 
o ser, proprio criterio determina, sem que es
sa autonomia venha a lesar o respeito devido 
ao mestre.

E esse regimen de estudos nao está já su
bordinado a um mecanismo de casta como o

que mantinha nos cargos directores os mesmos 
homens e os mesmos intéresses prolongados no 
tempo por urna rigorosa leva hereditaria.

Antes, dirigiam exclusivamente os velhos e 
a escolha de professores se fazia dentro de cer
tas camadas sociaes.

De 1918 a 1923, os decanos, conselheiros e 
delegados ao Conselho Superior de cada Fa- 
cultade eram designados por urna assemblèa, 
onde votavam, em segundo grao e por meio de 
igual numero de representantes, os trez bragos 
universitarios : professores titulares, professo
res supplentes e estudantes.

Somente por aquelles que temos conhecido 
velha Universidade rejuvenescida e compara
dos depois daquella data os resultados da mu- 
danga que *alijou toda urna geragáo docente 
substituindo-a por homens livres, animadores 
da mentalidade contemporanea que hoje con- 
duzem a Universidade argentina, estamos ha
bilitados a affirmar os beneficios positivos da 
evoluçâo.

Os prim-eiros momentos de transformando.—  
Cumpre reconhecer, sem embargo que, aos pri
memos momentos, a mudança foi meramente 
forai e illusoria.

Entre o desconcerto das theorias e as' contra- 
dicçôes da acçâo, foi difficil construir urna 
doutrina, justificando-se os factos consumma- 
dos a força de unidade moral e de brios ge
nerosos.

As exigencias da luta para alijar o passado 
desviocl a attençâo de toda norma programma
tica e o movimento tomou um carácter negati
vo, cujos excessos teriam de mallogral-o, sem 
remedio. Foi mais difficil dizer o que nao que
ríamos do que edificar a nova cidade e nesses 
intentos estereis, a opposigáo incisiva acrediten 
encontrar o ponto vulneravel do novo systema. 
Havia. no entranto, algo que bastava para fa- 
zel-o duradouro e fecundo

Toda a juventude acidante reconheceu que 
definitivamente ella era urna minoria privile
giada dentro do democracia e da igualdade jurí
dica, pois usufluia o monopolio da cultura que 
nao pode pertenrer a urna classe, porque cons
titue o patrimonio espiritual da especie. Os es
tudantes interessados em corrigir essa irritante 
desigualdade, de facto, quizeram franquear a 
Universidade ao povo e, entáo, criaram-se os 
cursos de extensào universitaria, dedicados ao 
ensino social, ao mesmo tempo em que os ope
rarios occupavam a tribuna, para explicar cer-

A rtícu lo  del d o c to r N ico lás R om ano , p u b licado  en "O J o rn a l” de R ío  Ja n e iro , el 12 de o c tu b re  de 1928, con m otivo del c e n te n a rio  del t r a ta d o  de p a z  a rg e n tin o -b ra s ileñ o .
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tos aspectos da realidade social inaccessiveis 
áquelles que vivem no recinto estreito de urna 
aula ou de um laboratorio.

£m 1920, o estudante Florentino V. Sangui- 
netti organizou cursos para trabalhadores na 
Facultade de Direito e, no anno seguinte, o 
Dr. Mario Saenz, decano desse instituto, o in- 
corporou ao regimen official, encarregando de 
sua direcgáo o primitivo organizador, designa
do entáo conselheiro, significando isso que a 
tarefa era trabalho de jovens e realidade só ac- 
essivel a homens novos.

A contra-reforma de 1923.—  Quando essa 
empresa de alto interesse social comegáva a es- 
tender-se e a fructificar, mudou o governo do 
paiz, circumstancia que foi aproveitada pelos 
sectores da direita, aíim de provocar um ver
dadero motim docente a exigir a reforma dos 
estatutos em vigor, como condigáo necessaria 
para conter os avangos dos estudantes. Esse em- 
penho nao se satisfez em toda medida, más, a 
contra-reforma de 1923 devolveu aos capellos 
tradicionaes o governo das differentes faculta
des organizadas, desde entáo, com a base de 10 
conselheiros propostos pelos proffesores, e 4 
eleilos pelos estLdantes, o que significa o es
tablecimiento de urna representagáo funccio- 
nal differenciada, debaixo da presidencia de um 
decano, designado da mesmma sorte que os de
legados do Conselho Superior com relagáo ao 
regimen anterior dos trez estados.

Esse louvavel systema trouxe como conse- 
quencia urna situagao curiosa e contradictoria 
que permitte distinguir duas tendencias oppos- 
tas, actuando no campo docente: emquanto que 
nos conselhos directores da fiscalizagáo, criti
ca o criadora dos conselhos estudantinos, sus
tentados algunas vezes por decanos, nada ai- 
canga contra a estreita conherencia da maio- 
ria do corpo do Conselho Superior Universita
rio — organismo federal encarregado da alta 
política administrativa e de dar homogeneida- 
de aos estudos—  apparecem, em virtude de 
razoes de origem, as correntes de maior mo
dernismo, offerecendo com frequencia o caso 
de corregáo ou de annullaqao de disposigoes 
retrogradas das Facultades submettidas ao seu 
juizo, como tribunal de algáda.

Recordó, entre outras coisas a revogagáo de 
urna ordem da Facultade de Medicina, que li
mitara o numero de aspirantes a ingressar nos 
seus cursos.

Contra a geral expectativa, a reacgáo de 
J923 Iserviu altamente aos interesses da juven- 
tude, Deu-lhe o que esta nao tinha. unidade, 
doutrina, consciencia de sua verdadeira func- 
gáo. como actividades collaboradoras.

Reunidos os estudantes corporativamente pa
ra designar seus mandatarios directos, manter 
contacto com elles e realizar juntos urna ac- 
gáo intensa, foram comprenendendo que era 
mistér informar, examinar, ver, illustrar-se pa
ra adquirir a personalidade e a autoridade ne
cessaria dentro dos corpos da instituigáo.

Dest’arte, foi possivel fortalecer as iniciati

vas e esperar o contróle estabelecido pelos con
selheiros dos estudantes.

Assim tambem foi possivel estabelecer idéas, 
planos, methodos, adextrar-se para o proseli- 
tismo e a cathedra; submetter-se a urna regra 
normal insubordinada; dar compacta estructura 
á agremiagáo estudantina e, assim tambem, ir 
attingindo pcuco a pouco o schema de urna 
doutrina que constitue já o thema de nosso 
tempo, a base de um pensamento universitario 
que pode ascender categóricamente a pensamen
to nacional, no dia em que logra coincidir pon- 
tualmente ccm a realidade histórica circum- 
dante.

A comprehensdo dos jovens de hoje. —  Os 
jovens de hoje comprehendem a Universidade 
debaixo de um criterio mais amplio do que em 
1918. Já nao é sómente a necessidade de exhu
mar a cultura e diffundir a docencia social, o 
motivo de seus trabalhos.

Comprehenderam elles que, junto a essa oc- 
cupagáo excitante, corresponde fazer algo que 
sóe olvidar-se: estudar é dizer enriquecer, dar 
ensanchas ao foco intenso de cada um.

Para fazel-o a juventude aspira reformar 
substancialmente a actual orientagáo pedagó
gica. Nao basta ser advogado, medico ou en- 
genheiro. Nao basta a competencia technica.

Urge desprofessionalicar a cultura, urge to
talizar o ensino para facilitar o desenvolvi
miento integral da personalidade.

Sobram-nos dotores, indoutos. Queremos que 
se ministre um ensino expeculativo, humanista, 
desinteressado que estenda, primeiro ao tro- 
phinismo espiritual do individuo e, em segundo, 
ao exercicio do privilegio económico que o 
Estado reconhece em cada diploma.

Seria excessivamente prolixo analysar essas 
preoccupagóes da vida e do mundo, mas, quero 
destacar o facto de, dentro de taes correntes, 
predominarem os pronunciamentos cada vez 
mais claros e substanciaes dar ordens univer
sitarias em tudc quanto estimula a su vocagáo 
a olhar 'como propias as esperangas communs 
do genero humano.

Isso indica que, entre os argentinos, é ca
da vez mais profunda e extensa a connexáo 
com todos os pcvos e, em particular, com as na- 
góes americanas, irmanadas á nossa por urna 
identidade de ideaes e de interesses.

Desde os días da Independencia, surgiu na 
estirpe a vontade fraternal que nos levou a li
bertar muitos povos irmáos. De logo, comen- 
gamos a construir a nossa doutrina jurídica de 
projecgáo internacional, e, assim como um ar
gentino criou normas Iegaes quando disse: — “A 
victoria nao dá direitos’’ ; outros argentinos 
como Drago, como Sáenz Peña, como Yrigo- 
yen, foram amadurecendo essa vacagáo pacifis
ta, superior á formula dé Monroe. que mo- 
veu em Genebra nossa these, reclamando a 
igualdade jurídica de todas as nagóes asso- 
ciadas.

A  reforma universitaria contem, como pos
tulado ethico, substantivo, esse desejo de fran
ca approximagáo continental.
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Os professores universitarios brasileiros que 
nos visitaran!, ha pouco, e os jovens estudan- 
tes que, como Correa Dias, Tenorio y Ascoli, 
vieram do Río de Janeiro em dias gratos, conhe- 
ceram em Buenos Aires essa coragem juvenil 
de dizer o que se pensa fazer e o que se diz 
e elles poderáo acreditar de quantas formas o 
pensamento argentino quer collaborar na for- 
magáo de urna ordem jurídica, super-nacional, 
duradoura e effeetiva, que torne possivel a 
uniSo entre os povos.

Essa será a .tarefa da minha geragáo no 
próximo futuro.

Ella conta, para ser melhor cumprida, com o 
advento ao governo da República do mesmo

conductor da opiniao que, em 1918, subscreveu 
o decreto inicial do movimento e de quem se 
espera, com justa razáo, a lei orgánica de ins- 
trccgáo publica, que assegurará definitivamen
te a conquista tantas vezes burlada pela per
severaba reaccionaria. E conta tambem com 
a adhesáo da mocidade latino-americana, cuja 
approximagáo ideológica e cujos sacrificios, em 
certos paizes onde predominam regimens de 
oppressáo, constituem a maior garantía moral 
do nosso esforqo. Por isso, estimo nao cair em 
utopismo affirmando que o dia em que o credo 
solidario de 1918 penetrar-em todas as torcas 
sociaes do continente, a paz será um imperati
vo categórico da consciencia americana.

A REFORMA UNIVERSITARIA
UMA CONCIENCIA DE EMANCIPAÇAO EN DESENVOLVIAME \TT 0

DISCURSO DO X X  AN IV E R SA R IO

por

G ABRIEL DEL MAZO 
(argentino)

(1938)

Traduçâo

P A R A  urna estimativa integral da Refor
ma Universitaria, é ineludivel a com- 
preensáo do drama de nossa America, 

como cenario secular de invasoes e conquis
tas. Os seus povos viveram perenemente su- 
jeitos a mercados e ideias extranhos. Econó
micamente explorados e politicamente nega
dos, sofreram venda e agravo. Os diretores 
chamaram “barbaros’’ aos nacionais e a his
toria escrita foi sofismada. Em vez de urna or
dem de interpretagóes auténticas do nosso es
pirito e natureza cultivou-se a imitagáo: um 
viver de emprestimo. Urna desprezivel civili- 
zagáo de presa modela o extrangeirismo de 
nóssos doutores e justifica a abdicagáo dos 
govtnantes. Aqui foi parte da conquista feu
dal, da mercantil e da capitalista. O que na 
America se chama historia, é quasi sempre 
episodio de historia extranha, como a sua 
vida internacional é lei de patróes. Hoje, após 
um seculo de república, a térra nao pertence 
aos povos e a sua producto está em máos 
alheias. Nosso acontecer corresponde quasi 
totalmente ao forasteiro: rapiña e suplanta- 
cao; barbarie; é anti-historia. A  "Historia se 
refere á vida do Povo e á sua creagáo. Falta, 
pois. o protagonista, si ele leva prisioneiro 
o sen corpo, confundida a sua inteligencia, 
sufocada a su propria expressáo.

Escola, educagáo. imprensa, livro, ideias 
políticas, valorizagoes económicas, conceitos

moráis, tudo conspirou contra, para que tal 
quadro fosse siquer inteligivel. Hoje quando 
urna conciencia de profundidade, esclarecida 
na dór do povos, está no caminho de conhe- 
cer a íntima verdade de nosso descasta- 
mento e pauperizaçâo, vemos na Reforma 
Universitaria— quaisquer que tenham sido 
as suas limitagôes ou os seus desvíos — . 
urna força promovedora e principal 11a for- 
tnagáo dessa conciencia, um contingente de
cisivo no novo processo de unificaçào con
tinental para a liberdade, urna contribuiçâo e 
sem precedentes no renacimiento do histó
rico 11a vida americana. Demarcadas já as 
linhas d?. liberdade e da conquista, do na
cional e do que atraigóa, da emancipagáo e 
da entrega, prosegue agora, a velha cam- 
panha de Independencia. Hoje contamos com 
un grande protesto com una conciencia em 
marcha e com um ideal para o qual será 
possivel elevar urna realidade cujos valores 
c fatores sao urna esperança de cultura hu
mana. América mito de historicidade hu
mana, substancia de nossa propria liberdade, 
vai se incorporando, resgatada e renacida. 

***
A Reforma Universitaria é um movimen

to mater; Deu combatentes, inspiragáo, ru
mo ou doutrina, aos que na área continental 
se desenvolvem hoje com carater emanci
pador na ordem social e cultural.

E ste  discurso fuó publicarlo parcia lm ente  en periódicos de San Pablo  y  Río, y  circuló 
completo en copias m im eo g ra f ia d as  en Brasil , en los años 1938 y 19.89.
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O  seu nome é a g o r a  estreito, decorridos 
v i n t e  ano s ,  pa ra  e x p r i m i r  t o d o  o  e n r iq u ec i-  
m e n t o  de  su a  id eia  e  to d o s  o s  f a t o s  o u  r e s o 
n an c ia s  s o c ia is  de  seu i n f l u x o  n o  c e n a r i o  
total  de vinte a um paizes, más constituí 
urna e xp ressáo  simbólica j á  consagrada, que 
a o  a s s in a la r  a sua  o r i g e m  ñ as  a u la s ,  m o s 
tra rá  para sempre á U n iv e rs id ad e  e aos 
se u s  h o m e n s ,  a su a  o b r i g a g á o  so c ia l ,  o seu 
d e v e r  de d ar  m é t o d o ,  s a b e r  e t é c n i c a  p a r a  
e le v a r  e s ta s  fe i to r ias  a nacoes.  e p a r a  f a z e r  
de n o s s a  c u l t u r a  ó r g á o  a m e r i c a n o  da H i s t o 
ria  U n i v e r s a l .

A s s i m  t a m b e m  d e c o r r id o s  v i n t e  a n o s ,  a 
l inha  de sua in f lu e n c ia  n a o  p o d e  p e r c e b e r - s e  
c o m  a n it id ez  dos  t e m p o s  in ic iá is  q u a n d o  
a f l o r a v a  quasi  e x c l u s i v a m e n t e  n o  u n i v e r s i 
ta r io  ou e d u c a t iv o ,  m a s  p o r  p o u c o  q u e  o 
o b s e r v a d o r  e stu d e  o  p r o c e s s o  s e g u i n d o  os 
v e io s .  a e n c o n tr a  n os  h o m e n s  o u  n o s  li- 
v r o s ,  em im p o r t a n t e s  fo r m a q ó e s  p o l í t ic a s ,  na 
rev isáo  do ideario social, no acento c a r a c t e 
r iz a d o  de I n d e p e n d e n c i a  de  to d a  a t i v i d a d e  
g e n u in a .

C o n t r i b u i u  p a ra  a s u a  c o n f i g u r a n d o  o r i g i 
n ar ia  na  A r g e n t i n a ,  j u n t a m e n t e  c o m  as r e v e 
l a r e s  da G r a n d e  G u e r r a ,  u m  m o v im ie n to  
e x c e p c i o n a l  de  r a iz e s  d e m o c r á t i c a s  e in s p i
ra ndo é t ic a ,  c o m  q u e  o p o v o  a r g e n t i n o  ini-  
c i a v a  p e la  p r i m e i r a  v e z  e m  su a  h is t o r ia  a 
su a  p r o p r ia  m o b i l i z a q á o  na b u s c a  e r e a l i z a 
ndo do a u t é n t ic o .  A  a b s t e n q á o  d o  p a iz  na  
c o n t e n d a  m u n d i a l — f a t o  e x t r a o r d i n a r i o  de  
c o n c ie n c ia  h is t ó r ic a — . p e r m it iu  á  N a q á o  re-  
c o lh e r - s e  a o  m a i s  p r o f u n d o  d o  s e u  s e r  e lh e  
den p e r s p e c t i v a  p a r a  e s c l a r e c e r  a s  c a u s a s  
daquele  desastre, a fa la c ia  de urna c iv i l iz a 
ndo su p e rf ic ia l  0 pred ator ia  e a deshuma.- 
n id a d e  i n t r ín s e c a  de  u m a . o r d e m  s o c i a l  em 
cr is e. U m  s o p r o  d e  r e n a s c i m e n t o  a m p l i a v a  a  
v id a  d o  p a íz  e e m  t o d o s  o s  se u s  á m b i t o s  n ac ia  
a í é  n o  p r o p r i o  e na fu n n á o  e r e s p o n s a b i l i -  
d ad e  u n iv e s a l  d o  p r o p r io .  A  R e f o r m a  U n i 
v e r s i t a r ia  c a v o u  se u  le i to  n e s s a  g r a n d e  c o 
rr en te .  f e c u n d a n d o - a  p o r  sua  v e z .  F r e n t e  a 
urna cultura  que conduzia  á  m orte  era aqui 
o ó r g á o  e s p e c í f i c o  na  r e i v i n d i c a q á o  de urna 
c u l t u r a  n a o  só  n o v a  e d is t in ta ,  m a s  t a m b e m  
s a l v a d o r a  fe i ta  á  n o s s a  i m a g e m  e seme^ 
Hialina, n o  a m o r  d o  P o v o  e c o m  o  s e n t i d o  u n i
v e r s a l  t|ue o h o m e m  l e v a  im p líc i to .

A s  u n iv e r s i d a d e s ,  p o r é m ,  e r a m  a  e x p r e s -  
sdo intelectual de um  p assado que se resis
tia a m o r r e r .  F .ra m  ó r g a o s  p r e d i le t o s  d as  
o l ig a r q u ía s  m e r c a n t í s  e e x t r a n g e i r i z a n t e s  q u e  
l íe la s  t o m a v a m  as i n s ig n ia s  d o  p o d e r  e do 
p r iv i le g i o  so c ia l .  U r n a  a urna a s  u n i v e r s i d a 
des  e s t a l a r a m  e m  s u b le v a n o é s ,  d e s d e  a  A r 
gentina. a o  M é x i c o .  M o s t r a r  o s  s e u s  f o c o s  
é passar revista  durante duas décadas as 
g r a n d e s  cidacíes d o  c o n t in e n t e .  O  m o v im ie n 
to le v a v a  u m  s e n t id o  de u n id a d e  e u m  m e s -  
m o  a lentó .

A m e r i c a n o  p o r  su a  o r i g e m  e o r ig in a l i -  
dade, a m e r ic a n is t a  p o r  se u s  f in s  m a i s  p r ó 

x i m o s .  im p r i m i u  a  su a  t o n a l i d a d e  a to d a  
urna é p o c a ,  p r o m o v e n d o  a c o n t e c i m e n t o s ,  
com o urna fo r n a  d a  H is to r ia ,  com o urna 
c o n c i e n c i a  d e  e m a n c ip a n á o  e m  d e s e n v o l v i 
miento.

P e l a  p r im e ir a  v e z  d e p o is  de  c e m  a n o s ,  as 
v a n g u a r d a s  j o v e n s  de  n o s s o s  p o v o s  r e t o m a -  
v a m  a  s u a  u n id a d e  na  A m é r i c a .  A s  j u v e n 
t u d e s  e m  r e c í p r o c a  v in c u la n d o ,  ia m  d e s e o -  
brindo a tr a v é z  o dilatado espaço, á sua  f i 
liando c o m u m .  A g u ç a v a - s e  n e la s  o i m p e r a 
t iv o  de  re b e ld ía ,  q u e  se  ia  a m p l i a n d o  no  
p la n o  p o p u l a r .  O  n o m e  a r g e n t i n o  fo i  a s s im  
e n tr e  os  j o v e n s  d a  P a t r i a  G r a n d e  u m  n o m e  
de e s p e r a n ç a  e de  c a r i n h o ;  a u x i l i o  de fr a-  
t e rn id a d e ,  p r e s t i g i o  de e x p e r i e n c i a .  E s t a m o s  
a g o r a  e m  a t f a z o :  s o m o s  d e v e d o r e s  de urna 
d iv id a  s o le n e  a n t e  o  p o r v i r  c o n t in e n t a l .***

A  c a m p a n h a  f o c a l i z o u  i n i c i a l m e n t e  o  p r o 
b l e m a  d a  r e f o r m a  d a  U n i v e r s i d a d e .  R e c l a -  
m o u  q u e  e la  f o s s e  r e c o n s t r u i d a  e n a c i o n a l i 
z a d a .  A m p l i o u  a s  s u as  b a s e s  in t e r n a s  i n t e 
g r a n d o  a sua  c o m u n i d a d e .  C o m  s e n t i d o  p e 
d a g ó g i c o ,  j u r í d i c o  e h i s t ó r i c o ,  c e n t r a l i z o u  
a s u a  a t i v i d a d e  n o  e s t u d a n t e .  D e u  c o m  is to  
resposta  a urna e x i g é n c i a  f o r m a t iv a ,  s a t is fa -  
c á o  à ordem  represen tativa ,  g a r a n t ía  de 
p e r e n id a d e  a o  p r o c e s s o  de  ̂ r e n o v a c á o .  O r g a -  
n iz o u  a  u n i v e r s i d a d e  c o m o  urna d e m o c r a c i a  
de  e s t u d a n t e s .  U n s  s à o  m e s t r e s  de  o u t r o s  
m a is  j o v e n s ;  e m  r e c i p r o c i d a d e  de  a p r e n d i-  
z ag e m  e todos se v á o  g r a d u a n d o  em  saber 
s u c e s s i v o .  C o n c e d e  a s s i m  a u t o r i d a d e  a  t o 
d o s  o s  “ a u t o r e s ’ ’. E  i s to  q u e  j á  é  un  o r g a 
n ism o pode ser entáo pesso a  da cu ltura, que 
h a  de  t o m a r  s u b s t a n c i a  n u tr i t i v a  n a  rea l i -  
d a d e  d o  seu  p o v o  e n o  id e a l  d a  s u a  l ib e r ta -  
çâo.

F i c a  r e i v i n d i c a d a  a p e r s o n a l i d a d e  e s c o la r  
d o  e s t u d a n t e  em  t o d a  a a m p l i t u d e  p e d a g ó 
g i c a  d o  seu  s i g n i f i c a d o  e d e s l o c a d o  p a r a  o 
i o v e m  o  e i x o  d a  v i d a  e d u c a t i v a .  D e l e  i r r a 
d ia  a r a z á o  de  s e r  de  t o d a  e n t id a d e  q u e  
e d u c a .  A  E s c o l a  é  p a r a  o  e s t u d a n t e ,  n a o  o 
e s t u d i a n t e  p a r a  a e s c o l a ;  e f a r á  d o  e d u c a n 
d o  urna e n t i d a d e  v i g o r o s a  n a o  de s u b m i s s á o ,  
antes, pelo  contrario, a lt iva  e crea do r a  : a
R e f o r m a  é l ib e rta nd o .  O  j o v e m  t e m  d ire itu  
ao seu m undo de valo r es ,  á sua pessoa. A  
U n i v e r s i d a d e  h a v i a  d e s e q u i l i b r a d o  a s u a  v i d a  
e a su a  f r a t e r n i d a d e  em  urna d e s o r d e i n  f u n 
d a m e n t a l .  A  R e f o r m a  r e s t a b e l e c e  a p a r t i c i 
pando a t iv a  g e r a l  d o s  s e u s  m e m b r o s ,  a  h a r 
m o n í a  na  c o m u n i d a d e .  É  u n  c o m p r o m i s s o  
f u n d a m e n t a l  q u e  a s s e g u r a  a d e f e s a  c o n t r a  o 
e s ta n c a m ie n to  ou l e t a r g í a ;  urna g a r a n t í a  de 
p o r v i r  c o m o  o  s u c c é d e r  r e n o v a d o  d as  g e r a -  
çoes.  ( N a  n o v a  c o n c e p q á o  d a  R e p ú b l i c a  U n i 
v e r s i t a r i a .  f i c a m  i n t e g r a d o s  o s  d i r e i t o j  p o 
l í t ic o s  d o s  s e u s  c i d a d a ô s  e l e g i t i m a d a  as s im .  
p e la  p r i m e i r a  v e z ,  a j u r i s d i c ç â o  a u t ó n o m a  
da u n i v e r s i d a d e  a n t e  u m  E s t a d o  D e m o c r á 
t i c o ) .

U r n a  U n iv e r s id a d e  representa, porem , co
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m o  id eia  e  r e a l i z a d o  a u n id a d e  o r g á n i c a  da 
c u l t u r a  e p o r  t a n t o  seu  a fa n  i n t e g r a d o r  na 
p r o c u r a  d o  h o m e i n  in teiro ,  q u e  f a z  da E s 
cola  toda,  una correlagáo  gradual.  D entro  
da U n i v e r s i d a d e  se u s  in s t i t u t o s  o u  “ fa c u l-  
dades”  tem fun góes  específ icas  em rela- 
gáo a r a m o s  da c ie n c ia  ou da su a  té cn ica ,  
c o ra  a  c o n d ig á o ,  p o r e m .  de  q u e  c o o r d e n a 
d as  n o  c o n j u n t o  e d u c a t iv o ,  c o m  in s p ir a g á o  
f i l o s ó f ic a ,  s a t is fa g a m ,  p e lo  m e n o s  u m  m í 
n im o  d a q u e le s  f in s  e r a z á o  de  ser. “ F a c u l 
tad e s  de  q u e m ? :  d a  a lm a .  A s  c ie n c ia s  d áo  
d ad e s” , tem  fun góes  o quantitativo de urna 
c iv i l i z a g á o ,  s ó  as h u m a n i d a d e s  d áo  cu ltu ra .  
N á o  ha,  p o r e m ,  h u m a n i d a d e s  s e m  v a lo r iz a -  
c a o  m o r a l  da c i e n c ia :  sem  é t ica .  O  p r o b l e 
m a  d a  e d u e c á o  n o  s e c u l o  é  o  q u e  s u r g e  da 
f r a g m e n t a g á o  d o  h o m e m  d e s e q u i l i b r a d o  na 
p a r c ia l id a d e  cíe u m  s a b e r  v a s i o  de s e n t id o  
h u m a n e .  A  s im p le s  t é c n i c a  é r a d i c a l m e n t e  
estéril  ou perigosa, p orqu e  náo é senhora 
do seu s í m b o l o : é instrumento. E  n a d a  c o 
m o  a s  c r i s t a l i z a g ó e s  m e n t á i s  da té c n ic a ,  im 
p e d e  o  h o m e m  a b a r c a r  o s  se u s  p r o b l e m a s  
ca p ita is  o u  c r e a r  v a l o r e s  d e  c u l tu r a .  A  s i m 
p les  té c n ic a ,  m e s m o  s e n d o  c ie n t í f ic a ,  i lu de 
c o m  a p a r e n t e  f o r t a l e z a  q u e  o c u l t a  u m  r a 
q u i t i s m o  p o r  d e s n u t r ig á o .  ( S i  ha  c a u s a s  so-  
c ia is  d e s ta  a n o m a l ia ,  d e v e m  s e r  r e m o v i d a s ) .  
O  t é c n i c o  p r o t i s s i o n a l  t e m  q u e  s e r  a l i m e n 
t a d o  c o m  a  c u l t u r a  de  to ta l id a d e ,  n á o  so
m e n t e  p a r a  q u e  se  b e n e f i c i e  e m  s u a  p r o -  
pr ia  c o n d i g á o  e s p e c i f ic a ,  s in á o  t a m b e m  p a r a  
q u e  se  o r i e n t e . n o  le g í t i m o .  C o l o c a r  a t é c n i c a  
a s e r v i g o  das  e x p r e s s ó e s  e m in e n t e s  d o  e s p i 
r ito . F a z e r  q u e  a c u l t u r a  r e d i m a  o  p r o f is s io -  
nal  ou u t i l i ta r io  e x i g i d o  pe la  s u b s is te n c ia  

do in d iv id u o ,  o u  p e lo  m e l h o r a m e n t o  d o s  m e io s  
de creagáo  cultural ou de s a lv a q á o  social, 
m a s  q u e  a  in d is p e n s a v e l  r a iz  p r o f is s io n a l  
crega  m er g u lh a d a  em u m  solo cóm um  e 
p r o p ic io  de  h u m a n id a d e .

A  U n i v e r s i d a d e  a t r a i g ó a  o seu s e n t id o  de 
u n i v e r s a l id a d e  si, a l i e n t a n d o  e m  seu se io  a 
i n c u l t u r a  d o  " e s p e c i a l i s t a ” , c o n s a g r a  s o c i a l 
mente a sua a rro g a n c ia  grem ia l , a sua agres-  
siva  ignorancia . ***

( F a c e  a e ste  d e l in e a m e n to ,  os h o m e n s  
d o  p a s s a d o  p r o t e s t a r a m  e m  n o m e  da E u r o 
pa. N á o  se l im itava  ao p a d r áo  estranho e 
era  p e d a n t i s m o  o u  ig n o r a n c i a  e s s a  c o r a g e m  
de f a z e r  a l g o  p r o p rio .  S e m  e m b a r g o  a a g i -  
t a g á o  p e d a g ó g i c a  q u e  q u a s i  s i m u l t á n e a m e n 
te prospero_u no  v e l h o  m u n d o ,  d i fu n d id a  h o je  
c o m  o n o m e  g e n é r i c o  de “ A  n o v a  e d u c a g á o ” , 
encerra, náo obstante nossos im pugnadores, 
urna f u n d a m e n t a g á o  p e d ia g ó g ic a  q u e  t e v e  
a qu i,  n a  R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a ,  o  p r im e ir o  
e m a i s  v a s t o  e n s a io  m u n d ia l ;  o  p r im e ir o  
d e s d e  lo g o ,  n o  q u e  se r e fe r e  a o  e n s in o  su 
p e r io r  e o  p r im e ir o ,  de  m o d o  a b s o l u t o ,  p e 
las s u as  re a l iz a g ó e s ,  p e la s  s u a s  c o n q u i s t a s  
n o  a’ ire i to  p o s i t i v o ,  p e la s  c o n s e q u é n c i a s  so-

ciais  que a carr etcu ,  e até pela extensáo  g e o 
g r á f i c a  d a s  s u as  e x p e r ie n c ia s .

É  q u e  a v o z  de C ó r d o b a  fo i  u m  b r a d o  v i 
b r a n t e  de  in d e p e n d e n c ia  e sp ir itua l .  F o i  a 
e x i g e n c i a  de  " A  h o r a  a m e r i c a n a ” , c o m o  diz  
o p r im e ir o  m a n i f e s t ó .  N o s s o s  in te lectua is ,  
n o s s o s  m e s tr e s ,  n o s  h a v i a m  e n s in a d o  a r e 
s o lv e r  os n o s s o s  p r o b l e m a s  s e g u n d o  as m a- 
n e iras  e d i ta d o s  d o s  ú l t im o s  c o m p e n d i o s  e 
f i g u r i n o s  e x ó t i c o s .  E r a m o s  r e p e t id o r e s  de 
g e s t o s  e s t r a n h o s ;  a to r e s  de  urna c iv i l i z a g á o  
de co p ia .  A  r e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a  é  e m  t r o 
ca, o n o m e ,  u m  d o s  n o m e s,  de  urna a ti tu d e  
profunda, de urna ampia  tra ns fo rm ag á o ,  que 
r e s p o n d e  a  urna c r is e  g e r a l  d o  m u n d o  e a 
urna c r is e  p a r t ic u la r  do d e s e n v o l v i m e n t o  
n ac io n a l .  N á o  é urna p r o p o s ig á o  in te le c tu a -  
lista, a r t i f ic io s a ,  e x ó t i c a  o u  a n a c r ó n ic a ,  m a s  
s u r g e  d as  e n t r a n h a s  d o  n o s s o  p a iz  e da n o ssa  
A m é r i c a ,  d a  j u v e n t u d e  e d o  p o v o .  U m  afan  
de S e r ,  n áo  de im it a r :  a fé  a c e n d r a d a  no 
d e s t in o  h u m a n o ,  q u a n d o  u m  H o m e m .  um  
P o v o ,  " s e ja  E l e  e n á o  o u t r o ” .)***

N o  e n t r e t a n t o  as m e l h o r e s  e s t r u tu r a s  e os 
p la n o s  m a is  s a b i o s  da cu ltu r a  h u m a n a  e s o 
cia l  p r o p o s t o s ,  n á o  se  p o d ia m  e fe t iv a r  se m  
urna t r a n s f o r m a g á o  so c ia l  q u e  t iv es s e  em 
c o n t a  o  p r o b l e m a  i n te g r a l  de  n o s s a  I n d e 
pendencia. A s  lutas sucessivas deram ao 
avango estudantil conciencia dos seus li
m ite s .  H a v i a  u m  e n la c e  in e lu d iv e l  e n tre  os 
problem as da educagáo  e os que dimana- 
v am  de um sistema estatal a p ó c r i f o  e lesivo 
d o  a u t ó c t o n o .  O  p o b l e m a  d a  R e f o r m a  se  r e 
fere  a u m  c o n j u n t o  de  c u l t u r a  e de  poder.  
D e  cu ltu ra ,  c o m o  s a b e r  p len a r io ,  de  p ro -  
í u n d iu a d e  e de  e le v a g á o  a o  m e s m o  te m p o ;  
de  p o d er,  c o m o  u m  p r o b l e m a  de a g á o  p o l í 
tica, cap az  de v encer  a oposigáo  entre P o v o  
e E s t a d o .  S e m  a  c m a n c i p a g á o  n a c io n a l  em  
m a r c h a ,  a U n i v e r s i d a d e  e a e s c o la  inteira, 
seráo ,  c o m  in te r m ite n c ia s ,  u m  r e f l e x o  das 
o l ig a r q u ía s  f in a n c e ir a s  o u  d o u to r a is .  S e r á o  
t a m b e m  u m  r e f l e x o  das  c o n d ig ó e s  so c ia is  
r e la t iv a s  á v i d a  da c r e a n g a  ou do adole-  
c e n t e  e ás su as  p o s s ib i l id a d e s  e c o n ó m ic a s .  
A  p ed ago gía  é apenas um devaneio intelec
tual  si n á o  c o n t e m p l a  as c o n d ig ó e s  em que 
está  im ersa  a escola. F rente  á pobre crcan- 
ga p r o le ta r ia ,  ó r f á  d o  m u n d o ,  d e s n u tr id a  e 
d es va l id a ,  a P e d a g o g í a  p u r a  é  i r r ev e re n c ia .  
O  p r o b l e m a  c u ltu r a l  é urna da¿ fa se s  do 
p r o b l e m a  socia l .

O s  e s t u d a n t e s  d i fu n d ir a m  a f u n d o  o de
b a te  d o  p o b l e m a  socia l .  F o r a m  a p r im e ira  
fo r g a  q u e  d en u n c io u  a n o s s a  s u b m i s s á o  ao 
i m p e r ia l i s m o  m u n d ia l ,  m o t o r  da n o s s a  f r a g -  
m e n t a g á o  c o n t in e n t a l  e das  n o s s a s  g u e r r a s  
fr itr ic idas  e promotor das nossas dic tadu
ras.  se u s  o r g a ó s  lo cáis ,  c u ja  i n g e r e n c i a  c o n 
d ic io n a  p o d e r o s a m e n t e  a  n o s s a  v ida  c u l t u 
ral, o n d e  urna U n i v e r s i d a d e  v a i  f o r m a n d o  
c o m  m e n t a l id a d e  v u l g a r  o s  a d v o g a d o s .  e c o 
n o m i s t a s  e f i l ó s o fo s ,  d e s t in a d o s  a s e r v ir  o
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in t e r e s s e  i n v a s o r  o u  o  e s c á r n e o  d a  n o s s a  li- 
b e r d a d e .

S i  U n i v e r s i d a d e  é  u n i v e r s a l i d a d e  de  s a 
b er ,  i n s t a u r a r  e s s a  to t a l id a d e  é R e f o r m a  de 
to d a  a e s c o la .  D i z e r ,  p o r e m ,  r e - f o r m a  era 
p a iz e s  c o lo n ia is ,  é r e - c r e a r  f o r m a s  n o v a s  que 
lh e  p e r t e n g a m ;  q u e  n a g a in  de d e n tr o .  É  f a 
v o r e c e  u m  re¡-n asc im en to.  u m  n a s c i m e n t o  
pa ra  f ó r a  d o  in v i v id o ,  é  r e - p e n s a r  e r e - f a z e r  
a  r e a l i d a d e  c o m  p e n s a m e n t o  e a g á o  de  f u n 
d a d o r e s .  P o r  u n a  p a rte ,  R e f o r m a  U n i v e r s i t a 
ria  é u n a  s o l i c i t a g á o  so c ia l  p e la  c r e a g á o  do 
E s t u d a n t e  e m  t o d o  o  s i g n i f i c a d o  cíe un 
pacto a inda  nao realizado, co m o  inexis tente 
é  a n id a  a U n i v e r s i d a d e  c o m o  n ú c le o  c u l t u 
ra l  n o  p l a s m a  d o  P o v o .  P o  o u t r a  p a rte .  R e 
f o r m a  U n i v e r s i t a r i a  é  urna e l o q u e n t e  s o l i c i 
t a d l o  e urna a c e n d r a d a  t e n t a t i v a  de id enti-  
f i c a c á o  de S a b e r  e J u s t ic ia ;  sa be r ,  que_ n a o  é 
m e r a  c ie n c ia  ou t é c n ic a  s e m  c o n d u g á o  é t i 
ca, q u e  é c o n c i e n c i a  d e  si p r o p r io .  d o  ser 
n a c io n a l ,  do s e r  a m e r ic a n o ,  Ju st in a ,  q u e  é 
j u s t ig a  s o c ia l :  l i b e r t a d o  d o  H o m e m  n o  
P o v o . ** *

O  p r im e ir o  C o n g r e s s o  I n t e r n a c i o n a l  d o s  
e s t u d a n t e s  da R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a ,  r e u 
n id o  n o  M é x i c o  e m  1921 , é ó r g a o  q u e  e x -  
p r e s s a  o n a s c i m e n t o  d e s s a  c o n c i e n c i a ,  r o r e m  
t r e s  a n o s  d ep o is ,  e m  1 9 2 4 , H a y a  de  la T o 

rre, l id e r  d o  m o v i m e n t o  d a  R e f o r p i a  n o  
P e r ú ,  fu n d a  a A l i a n g a  P o p u l a r  R e v o lu c io n a 
ria A m e r i c a n a ,  la n g a  b a s e s  d e  a g a o ,  f i r m e s  
e sabias ,  c o m o  q u e  a R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a  
s u p e r a n d o  o  c ic lo  a n te r io r ,  p a s s a  d o  m o v í -  
i n e p t o  e d u c a t i v o  a o  p l a n o  cíe urna p o l í t ic a  
e c o n ó m i c a  e s o c ia l  d e  g r a n d e  e n v e r g a d u r a .  
F r e n t e  ao im p e r i a l i s m o  c o m o  s is t e m a ,  d e v e  
o p o r - s e  o u t r o  s i s t e m a  t a m b e n !  p o l í t ic o ,  e c o 
nómic o e a lem  do mais  cultural , que o r g a n i
ze  os n o s s o s  p o v o s  e a s s o c i a g ó e s  efectiva
m e n t e  n a c io n a is ,  de c o e r é n c i a  h o m o g é n e a ,  
c o n c e r t a d a s  e m  urna U n i á o  e m a n c i p a d o r a  
g e r a l  q u e  p e r m i t a  p r o s e g u i r  a I n d e p e n d e n 
cia  sob  o  s i g n o  de  urna d e m o c r a c i a  c o m 
pleta .  ( N a  d o u tr in a  se  a s s in a la  q u e  e s t á  in 
v e r t i d o  c o n t i n e n t a l m e n t e  o c l a s s i c o  p r o c e s s o  
c a p i t a l i s t a ;  o i m p e r i a l i s m o  “ u l t i m a  e t a p a ”  
n os  s e u s  c e n tr o s ,  é a q u i  e t a p a  p r im e ir a .  A  
e c o n o m í a  lo c a l  d e p e n d e n t e  d e  tal  i n v a s á o  
fie?, e n t r a v a d a  p o r  i n t e r f e r e n c i a ;  e t r a s t o r 
n ad a  p o r  s u p e r p o s i g á o  ou d e f o r m a g á o  a 
m a r c h a  g e r a l  d o  p r o p r io .  D o  q u e  r e s u l t a  q u e  
o p la n o  de  lu ta  n a o  p o d e  ser, n e m  m e s m o  
n o  e c o n ó m ic o ,  o  q u e  e n s in a  a r e v o l u g á o  na  
E u r o p a .  U r n a  r e a l id a d e  e c o n ó m i c a  d is t in ta ,  
a g o r a  descoberta,  o b r ig a  a to m á - la  em con- 
ta  na  sua  p e c u l i a r i d a d e  p a r a  c o n c e b e r  as 
b a s e s  d o  n o s s o  f u t u r o  E s t a d o ,  r e s g a t a d o r  d o  
p a t r i m o n i o  e p r e p a r a t o r i o  n o  a v a n g e ,  en-  
q u a n t o  os  c e n t r o s  o n d e  t é m  s é d e  a in te r n a -  
c i o n a l id a d e  p l u t o c r á t i c a  n a o  se  t r a n s f o r 
m e n ! ) .

P o u c o  d ep o is  de  c u m p l i r  a  R e f o r m a  U n i 
v e r s i t a r ia  o  s e u  p r i m e i r o  d e c e n io ,  i r r o m p e -

rant 11a q u a s i  t o t a l i d a d e  d o s  n o s s o s  p a iz es ,  
g o l p e s  de  e s t a d o .  A s  d i t a d u r a s  q u e  se  s e g u i-  
r a m  s a o  urna e x i g e n c i a  d o  c o n f l i t o  q u e  p r o -  
m o v e m  o s  p o d e r e s  e c o n ó m i c o s ,  de  d o m in io .  
N o v a m e n t c ,  d e s d e  a  A r g e n t i n a  atq».Cuba, s a o  
o s  e s t u d a n t e s  ou o s  e x - e s t u d a n t e s  d a  R e f o r 
m a  U n i v e r s i t a r i a  os  q u e  e m  p r i m e i r o  l u g a r  
m a n té m  a  rebeliáo. O s  d itadores  os perse- 
g e m ,  t o r t u r a m  o u  m a t a m .  N o s  f o c o s  t r á g i 
co s ,  s a n g u e  d e  e s t u d i a n t e s  f e c u n d o u  o  s ó l o  
da n o s s a  A m é r i c a .  A q u i  s a o  r a p a z e s  p e r u a 
n o s  f u z i l a d o s  e m  T r u j i l l o .  a l i  s a o  j o v e n s  
c u b a n o s  a s s a s s i n a d o s  e m  H a v a n a ,  O  s i g n o  
da n o s s a  h is t o r ia  s e  re p e t e .  S e m p r e  e s t u 
d a n t e s  c o n d u z i n d o  o  v e r b o  e o  b r a g o  d a  
e m a n c i p a g á o .

N o  t r a n s c u r s o  d a  lu ta  o s  j o v e n s  f i z e r a m  
sua a causa  dos q u e  n ad a  possuem e, 11a 
in tim id a-d e d a  d ó r  e d a  v i d a  d o s  p o v o s ,  
m u i t o s  c o n h e c e r a m  o  i n m e n s o  t e s o u r o  da 
su a  r i q u e z a  s u b j e t i v a ,  a  n o b r e  s i n g u l a r i d a d e  
do a m e r i c a n o .  V a i - s e  a s s i m  c o n s u b s t a n c i a n 
d o  a id e ia  de  “ a u t o n o m í a  a m e r i c a n a ”  p r i 
m o r d i a l  d o  m o v i m e n t o  e s e  v a i  a n im a n d o ,  
c o m o  g r a n d e  p r o m e s s a ,  a  de  urna c u l t u r a  
a u t é n t i c a  c o n c e b i d a  n a  u n i d a d e  d o  P o v o .  
A  l iberciade  s e r á  a s u a  b ase ,  p o r q u e  a L i b e r -  
d a d e  é  n o s s a  lei t e m p e r a m e n t a l ;  n o s s o  r e a 
l i s m o .  E  n e n h u m a  e s t r u t u r a ,  n e m  su .p erpo- 
sigao,  n e m  r a c i o n a l i s m o ;  lo gr o 'u  s u f o c á - l a  
ñ a s  s u a s  p o s s i b i l i d a d e s  g e r m i n á i s .  O s  n o s s o s  
povos n ao  sao com erciantes  n em  possuem  
a p a i x á o  d o  d in h e ir o ;  p r e f e r e m  o  e s p i r i t o  a o  
c á l c u l o ;  a  h o s p i t a l id a d e  á  c o n q u i s t a .  C o n s t i -  
t u e m  urna o r d e m  e m o c i o n a l .  O  sefi p a t r i o 
t i s m o  é  u m  s e n t i m e n t o  p o l i t i c o  e m o r a l  de 
ra iz e s  p u r a s ,  a s s i m  c o m o  o  se u  j u i z o  d o  h u 
m a n o ,  urna v a l o r i z a g á o  é t ic a ,  q u e  c o n s i d e r a  
a c o n d u c t a  s o b r e  a  i n t e l i g é n c i a ,  o  s a b e r  o u  
a t é c n ic a .  T o d a  r e f o r m a  s o c ia l  c o m  v i s t a s  a 
urna t r a n s f o r m a g á o  a t u a l  o u  e m  p r o c u r a  de  
f o r m a s  de h u m a n i d a d e  f u t u r a s ,  q u e  s e  b a-  
se ie  ú n i c a m e n t e  n o  m a t e r i a l  o u  e c o n ó m i c o ,  
será  t e n t a t i v a  f r u s t r a d a  e i l ic i ta  p a r a  e m p o 
b r e c e r  urna r e a l i d a d e  t á o  e x t r a o r d i n a r i a 
m e n t e  a f o r t u n a d a . ***

O  q u e  é  p r e s e n t e m e n t e  a c o n c i e n c i a  s o c ia l  
e de  a u t o c t o n í a  in ic ia d a  110 “ d e z o i t o ” ? É  u m  
v a s t o  e s f o r g o  p a r a  o r g a n i s a r  e  u n i f i c a r  a 
A m é r i c a  i n d o e s p a n h o l a  s o b r e  a s  s u a s  b a s e s  
e t ic o - s o c ia i s ,  t r a n s f o r m a n d o  o s  s e u s  e s t a 
d o s  s o b  a  i n s p ir a g á o  e o  e s f o r g o  d o  g é n i o  
d o  s ó l o  e d o  P o v o  p a r a  s e r v i r  urna c u l t u r a  
c a r a c t e r ís t i c a ,  d a n d o  a c e n t o  p r o p i o  a  urna 
c a u s a  u n iv e r s a l .  A  p r o c u r a  de  urna o r d e m  
m a t e r i a l  s u b m e t i d a  a  urna lei de  ju st iga .  U m  
E s t a d o  p o p u l a r  d e f e n s i v o  e  l i b e r t a d o r  a o  
m e s m o  t e m p o ,  q u e  n a c i o n a l i z e  o  p o d e r  p ú 
b l ic o  e o r g a n i z e  a e c o n o m í a  a o  s e r v i g o  da 
N a g á o ,  d as  s u a s  b a s e s  p r o d u t i v a s ,  d o  seu 
P o v o ,  sob a d ire t iva  das suas m aiorias  p o 
líticas.  A  econom ía  l iv r e  n ao  é l iberdade 
e c o n ó m i c a ;  é  o  p r i v i l e g i o  de m i n o r í a s  s o b r e  
u m  p a iz  s u b m e t i d o .  O  h o m e m  n a o  é  u m  v a 
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lor  e c o n ó m ic o ,  é  urna d ig n id a d e .  S u je i ta r ,  
entáo, a econom ía para g a r a n t ir  a  liberdade. 
p o r e m  g a r a n t ir ,  p o r  s u a  v e z ,  tal  s u je ig á o  
pe la  i g u a l d a d e  p o l ít ica .  F a z e r  q u e  o  E s t a 
do se ja  da N a g á o ;  que a N a g á o  se o rdene a 
si p r o p ria .  A  c h a m a d a  l ib e r d a d e  p o l í t ica ,  
s e m  o  r e s g u a r d o  e c o n ó m i c o  de e s ta d o  
e m a n c ip a d o r ,  é  f ic g á o  ju r íd ic a  p a r a  s a n c i o 
n ar  a s  d e t e r m i n a r e s  d o s  d o n o s  da r iq u e za .  
D o m i n i o  d o  h o m e m  s o b r e  a o r d e m  o b j e 
tiv a. L i b e r d a d e  d o s  h o m e n s ,  n a o  das  c o i 
sas. O  l ib e r a l i s m o  p l u t o c r á t i c o  g l o r i f i c o u  a 
ideia  de l ib e r d a d e  r e f e r i d a  á s  m a q u in a s ,  in s 
t r u m e n t o s  e p r o d u t o s  d o  q u e  r e s u l t o u  a es- 
c r a v id á o  dos homens.  H u m an ism o , que é 
l i b e r a l is m o  e s s e n c ia l ,  s im ;  p o r e m  h u m a n i z a r  
a e c o n o m í a  e f a z e r  d o  e c o n ó m i c o  a p e n a s  un 
c o n j u n t o  o r d e n a d o  d e  m e io s .  A  l ib e r d a d e  
h u m a n a  é p a r a  a A m e r i c a  u n id a d e  n ao  de- 
s i n t e g r a v e l .  D e v e m o s  t o r n a r - n o s  n a c i o n a l 
m e n t e  s e n h o r e s  das  c o is a s  a m e r ic a n a s , ,  pa ra  
g a r a n t i r  e e n r i q u e c e r  a  l ib e r d a d e  d a  g e n t e  
a m e r ic a n a .  A  N a g á o  n a o  é  u n a  a b s t r a g á o  
n e m  urna e n te léq u ia ,  c o m o  q u e r e m  o s  a d v e r 
s a r io s  d a  D e m o c r a c i a .  A  N a g á o  é p u r a  e 
s i m p l e s m e n t e  a v i d a  d o  P o v o :  a su a  v id a  e 
os  s e u s  s o n h o s .  E  o  P o v o  n á o  v iv e ,  n e m  
t o m a  p o s ig á o  c o m o  p e r s o n a g e m  d a  H i s t o 
ria, si o p a r t i c u l a r i s m o  lh e  t o m a  a s u a  t é 
rra ,  o  seu  pao,  o  seu te to ,  a  sua  r o u p a .  A  
N a g á o  n á o  t e m  p o s s ib i l id a d e  de  E s c o l a ,  de 
U n i v e r s i d a d e ,  n e m  de  C u l t u r a ,  si a  v a s s a l a -  
g e m  d o  P o v o  isitúa a s  s u a s  a s p ir a g ó e s  no 
p la n o  da u r g e n c i a  b i o l ó g i c a .  E m a n c >Pa r > 
p o r  tan to ,  a  N a g á o  n o  E s t a d o  .para q u e  o 
E s t a d o  n á o  a c o l o n i z e  n e m  c o n t r a t e  c o n t r a  
ela, p e r m i t i n d o  a s s im  a o  P o v o  a sua m o b i -  
l i z a g á o  c r e a d o r a ,  a s u a  f u n g á o  h is tó r ic a .

***
É  a m p i a  e r ic a  a ide ia  de P o v o ,  de s o c ie d a d e  
q u e  b u s c a  n e s s a  m o r a d a  m u lta n im e .  a  u n i
d a d e  n atu ra l ,  sá  e l e g i t i m a  d a  N a g á o .  S u 
p e r a  a ideia  d e  c la s s e .  q u e  é  s o m e n t e  e c o 
n ó m i c a ;  s u p e r a  a ide ia  de r aga  q u e  é s o 
m e n t e  b i o l ó g i c a ;  s u p e r a  a ideia  g r e m i a l  ou 
c o r p o r a t i v a ,  q u e  a d ju d ic a  p r i m o r d ia l id a d e  e 
u n i v e r s a l i d a d e  a o  q u e  é l im it a d o  i n te r e s s e  
de o f i c i o  o u  u n i la t e r a l id a d e  f o r m a t i v a ;  s u 
p e r a  a id eia  de  m a s s a ,  d e s p e c t i v a  da indi-  
v i d u a l id a d e ,  n o g á o  f ís ic a  q u e  e n c e r r a  im p l í 
c i t a  urna a r i s t o c r a c i a  de d o m i n a d o r e s .  A  
ideia  de P o v o  é  u m  v a l o r  m a is  a l to ,  c o m o  
q u e  a su a  r e a l i z a g á o  d e v e  p r e c e d e r  a l ib e rta -  
gáo d o  e c o n ó m i c o  e a p u r i f i c a g á o  d o  c o r 
p o r a l .  É  u m  e n la c e  c o m  o  e t e r n o ;  urna c o n -  
c e p g á o  m o r a l ;  u n a  r e in v in d ic a g á o  da d ig n i-  
d a d e  do h o m e m  na  lu ta  e t e r n a  p e la  s u a  in- 
t e g r a q á o ,  p e la  s u a  e m a n c ip a g á o .  q u e  é  o  h is
t ó r i c o  na  H is t o r i a .

D e v e  c a r a c t e r i z a r  a o s  h o m e n s  e n tre  os  
seres ,  a s u a  c a p a c id a d e s  e x c l u s i v a  ¿ e  in t e r 
p r e t a r  a H i s t o r i a :  de  d is t in g u i- la ,  m e s m o  d o  
m ais  i m p r e s s i o n a n te  a c o n t e c e r .  T e r  c o n c i e n 
cia  d éla  é  p o s s u i r  a c o n v i c g á o  da u n id a d e  
e s s e n c ia l  d o  g e n e r o  h u m a n o ,  te r  c o n h e c i -  
m e n t o  da lu ta  t i t á n ic a  p o r  su a  a s c e n g á o  d e s 
de as o r i g e n s  c o n h e c i d a s .  S a b e r  q u e  o  h o 
m e m  se  v a i  i n t e g r a n d o  p o r  in s ta n c ia s  de  li
b e rd ad e ,  ta n ta s  v e z e s  s u f o c a d a s  e o u tr a s  
t a n t a s  t r iu n f a n t e s  en un p r o c e s s o  m ile n a r io .  
N á o  h a  t a r e f a  educativa, n áo  ha Escola , nem 
U n i v e r s i d a d e ,  q u e  se  ju s t i f iq u e ,  si n á o  é  c a 
p a z  de r e v e l a r  as e n t r a n h a s  d e s ta  s e c u la r  
co n te n d a ,  e n s in a n d o  a  f i l iar-se  c o n s c i e n t e 
m e n t e  n a  v e r d a d e ir a  l in h a  d o  h u m a n o ,  em  
f u n g á o  cíe l ib e rd ad e ,  a s s o c i a n d o  E s p i r i t o  e 
F u t u r o .  N á o  ha c o n c e p g á o  d ig n a  de urna 
nacio nalidade si náo se alimenta numa es- 
p e r a n g a  d o  m u n d o ,  si c a r e c e  de  se n t id o  h is 
t ó r ic o .  O  a r g e n t i n o ,  o  a m e r i c a n o  e a su a  
c o n s e q u e n c i a  h u m a n a  s á o  o  q u e  a d ju d ic a  
s e n t id o  h is tó r ic o ,  p e r s p e c t i v a  de  p e r f e i g á o  
ao nosso es fo r g o  individual ou social. E m  
m eio  ao d ram a  de urna nova  idade, a nossa 
l i g a g á o  c o m  o  q u e  v e m  e r e m o n t a  de lo n ge .  
n o s  d a r á  n o b r e s  s a t is fa g ó e s  e n á o  d e s o la g á o ;  
e s t í m u l o  de s a n ta  c o n t in u id a d e .  ( U r n a  d u 
p la  o r l a  de  a m p i o s  m a r e s  dá c o n f o r m a g á o  
a o  n o s s o  ser  t e r r i t o r ia l  n e s t a  c o n f lu e n c ia  
e m  q u e  o  M u n d o  A t l á n t i c o  c h e g a  de v o l t a  
a o  o r ie n t e  c o m o  c u r s o  d o  sól.  E n t r e  a  civ i-  
l i z a g á o  d a  E u r o p a  e as c u l t u r a s  d o s  p o v o s  
g i g a n t e s  d as  o u t r a s  In d ia s ,  o  N o v o  M u n d o  
d e v e  d e s c o b r ir - s e  a si p r o p rio .  T a l v e z  seja  
a qu í  o n d e  urna c u l t u r a  de p r o f u n d i d a d e  as-  
s o c ie  a o  m o v i m e n t o  a  m e d ita g á o ,  d i s t in g a  
q u a n t id a d e  de  in f in itu d e  e r im e  a a lm a  c o m  
o  fato. s o b  o  p r im a d o  d o  E s p i r i t o ) .

***
P o v o  e A m e r i c a .  E i s  a qu i  a g r a n d e  rei-  

v in d ic a g á o  d a  R e f o r m a  U n i v e r s i t a r i a .  T u d o  
q u a n t o  n á o  s e g u ir  e sta  l in h a  fo i e será  lími-  
tag áo ,  fo i e s e r á  d e s o r ie n ta g á o .  N e m  d e s e r 
to r e s  da a m e r ic a n id a d e ,  q u e  é o e r m it i r  o 
n o s s o  d e s te r r o ,  n e m  p r e v a r i c a d o r e s  do p o 
p u la r  q u e  é  r e n u n c ia r  n o  e n t r a n h a v e l .  D e r 
r o c a r  a e r u d ig á o  s e m  c o n s is t e n c ia  te r r ig e n a .  
A b a t e r  a v a id a d e  in te le c tu a l is ta  q u e  e n u n 
cia  a o  P o v o  m a s  q u e  o  e lude em  sua e x i s 
t e n c ia  real,  de  c o r p o  e a lm a ,  em su a  senti-  
m e n ta l id a d e ,  e m  su as  p r e f e r e n c i a s ,  en suas 
t ra d ig o e s .  N o  a m e r i c a n o  o u n iv e r s a l :  no p o 
p u la r  a  H is t o r i a .  E s s e  é  o  “ d es t in o  h e ro ic o  
da i u v e n t u d e ”  q u e  a s s i n a l a r a m  os e s tu d a n -  
te s  a r g e n t i n o s  q u a n d o  ha  v in te  a n o s  p r o 
c la m a r a n !  a R e v o l u g á o  A m e r i c a n a .  O s  eren -  
tes de ontem e de h o je  vim os outra vez 
c o n t r a i r  a  c o n c i e n c i a  e c e le b r a r  a fé.
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LA COLABORACION DE LOS ESTUDIANTES EN 
LA DIRECCION DE LA UNIVERSIDAD

LA IN D IC A C IO N  LOBO E N  E L  C O N SE JO  N A C IO N A L  D E  E N S E Ñ A N Z A

L A presentación de una indicación  para que el Consejo Nacional de Enseñanza haga conocer al gobierno de la República la conveniencia de la representación directa y efectiva de los estudiantes en los institutos de enseñanza superior y en los consejos universitarios”, representa una actitud coherente con mi actuación en cuestiones de enseñanza, sea en el antiguo Consejo Superior de Enseñanza, sea en el actual, sea en la Congregación de la Facultad de Medicina de Río de Janeiro. Mismo ante los tribunales de la República he procurado “elevar la voz de los estudiantes todas las veces que ello fué juzgado necesario para bien de sus derechos”. La idea no es nueva. En caso de que el Consejo Nacional de Enseñanza juzgue conveniente la colaboración del alumnado en los consejos universitarios y congregaciones y el gobierno de la República ampare también semejante pretensión, se logrará una reconquista, y solamente parcial, pero nunca una conquista, una innovación. Baste con referir que en Minas Geraes, en su democrática uni

versidad, en el consejo universitario, ya los estudiantes tienen su representación, que actualmente es el académico Paulo Matta Machado. Es una reconquista, pues ya en la universidad medioeval de Bolonia los estudiantes participaban en el llamado “Studium” que correspondía a los consejos universitarios a c t u a l.e s. También en las viejas universidades de Salamanca y París esta representación fué efectiva; en la de París los estudiantes organizados se hacían representar por los llamados “procuradores”. La primera universidad de América, la de San Marcos, de Lima, de organización teológica, fundada en 1551, los “claustros”, donde residía la suprema dirección del instituto, eran constituidos por doctores y estudiantes.La idea no es nueva; por el contrario, es muy antigua. Pero recientemente, teniendo en vista la organización de Universidades democráticas y modernas, fué retomada la cuestión y convenientemente agitada en todos los congresos de estudiantes y de enseñanza. El Congreso de estudiantes
E n  v is ta  de la e scasez  de tiem po, pu es no e ra  posib le  que hu b iese  m á s  de dos sesion es del C onsejo  N a c io n a l de E n se ñ a n z a , re so lv ió  el p ro fe so r  B ru n o  Lobo, de a c u e rd o  con o tro s  p ro feso res  fa v o ra b le s  a  su  ind icación , p e d ir  el a p la z a m ie n to  de la  v o tac ió n . E s a  p ro p u e s ta  del p ro feso r B ru n o  Lobo e ra  ta n to  m á s  o p o rtu n a , d esd e  qu e  t r a tá n d o s e  de C o n g reg a c io n es  y C o nsejos U n iv e rs ita rio s , se h a c ía  n e ce sa rio  o ir  a  e s ta s  en tid a d e s .D am os a  co n tin u ac ió n , ín te g ro , s in  co m en ta rio s , el p a re c e r  del p ro fe so r R e y n a ld o  P o rc lia t. c o n tra r io  a  la ind icación  de B ru n o  L o b o :“L a com isión, to m an d o  conoc im ien to  de la  in d ica c ió n  p re s e n ta d a  p o r el i lu s tre  p ro fe so r  B runo  Lobo, con la  c u a l p re te n d e  que el C o nse jo  N a c io n a l de E n se ñ a n z a  m a n if ie s te  a l g o b ie rno de la R ep ú b lica  la conven ien cia  de la  re p re se n ta c ió n  e fe c tiv a  y d ire c ta  del~*alumnado de los in s ti tu to s  de e n señ an z a  su p e rio r  en  la s  re sp e c tiv a s  c o n g reg a c io n es  y  co n se jo s  u n iv e rs ita r io s , es de p a re c e r  que no sea  a p ro b a d a , p u es  no h a y  m o tiv o  n in g u n o  que ju s tif iq u e  e sa ' m ed id a , qu.e, a l c o n tra rio , p o d rá  c o n v e rtirse  en  u n a  fu e n te  de d e so rd en  e in d isc ip lin a . E l p ro p io  a u to r  de la ind icación  no expuso  n in g u n a  ra zó n  que ju s tif iq u e  la  p re te n d id a  re fo rm a  de n u e s t r a s  leyes y c o s tu m b re s“ .
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americanos reunido en Montevideo, ,en 1908, en el cual comparecieron alumnos brasileños que hoy ocupan una alta situación en la política y en el profesorado, adoptó el siguiente voto : “El Congreso de estudiantes acepta como una aspiración la representación de los estudiantes en los consejos directivos de enseñanza universitaria por medio de delegados nombrados directamente por ellos y renovados con la mayor frecuencia posible”. Este voto fué largamente discutido y debatido, habiendo dado el parecer favorable como informante, Baltasar Brum, hombre público y gran estadista uruguayo, cuyo valor se halla plenamente justificado por su brillante carrera de abogado, diputado, senador, ministro de Relaciones Exteriores, presidente de la República, miembro de la Liga de las Naciones. Decía en su parecer esta alta personalidad que nos es tan cara a los brasileños por sí y por su sangre: “Es en este sistema donde radica el mal que

aqueja a los consejos, y ese mal nace precisamente de la absoluta prescin- dencia del parecer de los estudiantes en su formación”.El primer Congreso de estudiantes de Derecho de Bello Horizonte, en 1926, votó una moción justificativa de la participación de los estudiantes en los Consejos Universitarios. De entonces acá, no hay país americano que haya reformado la enseñanza, estableciendo el régimen universitario, donde no se comparta con los estudiantes la responsabilidad de la dirección de los institutos.Ya en otra oportunidad, ante altos jueces, tuve oportunidad de justificar cuánto aprovecha a la dirección de los institutos el auscultar el alma de la juventud. Dice el parecer de mi ilustrado maestro y amigo, profesor Reynaldo Porchat, “que no sea aprobada (la indicación), pues no hay motivo ninguno que justifique esa medida, que, al contrario, podrá constituirse en una fuente de desorden e indisciplina.

SURGIMIENTO DEL COMITE PRO-REFORMA UNIVERSITARIA

LA indicación de Bruno Lobo, dando representación directa en los I Consejos Universitarios y Congregaciones, señala un acentuado paso hacia la remodelación de nuestra anacrónica Universidad. “Folha Académica”, órgano de estudiantes y profesores libres, ya muchas veces ha localizado los aspectos retrógrados de nuestra vida universitaria. A pesar de que esa iniciativa no resuelve en definitiva el problema de la Reforma, constituye, con todo, una etapa para la realización de una obra más amplia de la Reforma Universitaria.

Por otra parte, la indicación de Bruno Lobo tiene el mérito de hacer surgir el “Comité pro-Reforma Universitaria”.Constituido por estudiantes de nuestras Escuelas Superiores, ese “Comité” será el núcleo central e irradiador, en todo Brasil, de la democratización de nuestras Facultades. Será el coordinador disciplinado de las inquietudes y aspiraciones de nuestros universitarios. Promoverá entre todos los estudiantes brasileños la creación del espíritu universitario, y luchará intensamente para que en la
E d ito r ia l  de la  re v is ta  re fo rm is ta  F o l h a  A c a d é m i c a ,  R ío  de Ja n e iro , agosto  1928. L a  constitu c ió n  del C om ité ‘‘P ro -R e fo rm a ’', es el com ienzo, —  o rg an iz ad o  con el m ism o no m b re  del de C órdoba, el 18 —  de la  R e fo rm a  U n iv e rs ita r ia  en B ras il L a  fun d ac ió n  en 1929 de la U n iversid ad  de M inas G eraes. prom ovida en la c iud ad  de Bello H o rizo n te  p o r el g o b ern ad o r del E stado , A nton io  C arlos, t r a jo  en sus E s ta tu to s  c lá u su la s  re fo rm is ta s , e n tre  e llas  la  que dispone que en ►•>1 C onsejo U n iv e rs ita rio  te n g a n  asien to , ju n to  con los de legados de los pro feso res, “ los re p re sen ta n te s  de los cuerpos d isca n tes” .
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próxima Reforma de la Enseñanza, de que ya se habla en los medios oficiales, sean incluidas las conquistas liberales que en muchos países ya están fructificando. Será por encima de todo un órgano de permanente defensa de los intereses universitarios y desenvolverá un vasto plan en pro de una auténtica Reforma Universitaria.La indicación de Bruno Lobo no basta, es poco para el programa del “Comité pro-Reforma Universitaria” ; por eso él luchará también, al par que por la autonomía didáctica, por la autonomía económica y administrativa de nuestras universidades. Deberá también el “Comité” promover entre los universitarios la simpatía y el interés por todas las cuestiones que indirectamente puedan

preocupar a nuestros universitarios.Creemos que ya terminó la época en que los estudiantes se aislaban cautelosamente de los acontecimientos que inquietan a las nacionalidades para aguardar, serenos, la recompensa de su silencio. Es verdad, sin embargo, que hubo momentos en nuestra historia de intensa colaboración de los estudiantes en las agitaciones de nuestra vida política. Y esos momentos fueron fecundos.. .  Debemos retomar ese espíritu de solidaridad por todas las cuestiones políticas y con honesto idealismo trabajar, en las Facultades y fuera de ella, por el advenimiento de la justicia social. Tornémonos libres dentro de las Universidades, para que podamos trabajar útilmente en favor de los legítimos ideales del pueblo brasileño.

REFORMA DE LA UNIVERSIDAD BRASILEÑA
D E C L A R A C IO N  D E  L A  C O N F E D E R A C IO N  D E  LA S U N IV E R S ID A D E S  B R A S IL E Ñ A S

(agosto-set., 1930)

LA Confederación de las Universidades Brasileñas, propugna:1o La Universidad debe gozar de amplia autonomía didáctica y administrativa, entendiéndose que la autonomía didáctica debe corresponder a las Facultades que la componen, y la administrativa a las Universidades. Esa autonomía administrativa sólo debe ser cercenada por la designación del rector por el dador, cuando exista alguien que adquiera ese derecho, Estado o particular, costeando sus elevados presupuestos.2,? A las Universidades autónomas debe corresponder la absoluta responsabilidad del régimen adoptado. Buenos o malos, sus leyes y reglamentos serán elaborados por las mismas. Siendo así, debe la responsabilidad de la orientación corresponder, no solo al cuerpo docente, sino también al alumnado.3" Las Universidades organizadas por el cuerpo discente y el cuerpo docente, deben tener también, aparte de la función de enseñar, la necesaria actuación político-social. Serán organizadas de tal modo que, aparte de la enseñanza eficiente, en ellas tengan nacimiento y acogida las iniciativas po
lítico-sociales que interesen al Brasil y a la Humanidad. Con este fin deberán las Universidades establecer un sistema de articulación, entre sí, sea entre las brasileñas, sea entre éstas y las extranjeras.Agosto-Setiembre, 1930.
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LA REFORMA UNIVERSITARIA EN RIO 
GRANDE DEL SUR

CIE R TA  vez clasifiqué a Waldemar Ripoll 
como la más fulgurante de cuantas per
sonalidades pregonaban la Reforma Uni

versitaria en Río Grande del Sur. Hoy no es po
sible decir lo mismo. La muerte de Ripoll pro
vocó un cambio en el escenario reformista. Ya 
no es ú n i c a m e n t e  él adoctrinador de la 
idea nueva; su memoria se ha tras formado en 
el símbolo, en el ejemplo, en el incentivo, en 
la bandera de las generaciones jóvenes de esta 
tierra, que anhelan días mejores para la ense
ñanza superior, y que aún esperan poder pre
senciar el resurgimiento de la Universidad co
mo un núcleo social, centro dinámico de ac
ción, y pensamiento.* * *

La oportunidad de este homenaje no puede 
ser puesta en duda. El tributo de admiración 
por la obra del precursor es deuda de todos 
los instantes, ahora acrecida, probablemente con 
la creación de la Universidad de Porto Alegre. 
Porque, si es verdad que los principios uni
versitarios pregonados y defendidos por Ripoll 
no fueron los que orientaron esta creación, no 
menos exacta es que la Universidad —  entidad 
destinada a orientar la enseñanza superior gau
cha O) — , tuvo en Ripoll su profeta. Fué él 
—  si no el primero en el tiempo, por lo me
nos el primero en la dedicación — , quien 
con mayor eficacia propagó la idea universita
ria. Fué su voz aquella que con más ardor ata
có les vicios, condenó los desvíos de su fina
lidad, y adjuró de las imperfecciones de la 
enseñanza superior. * * *

No cabría ciertamente en los moldes natu
ralmente limitados de un trabajo de esta na
turaleza un estudio completo, detallado, minu
cioso, sobre las ideas universitarias de Walde
mar Ripoll. Tal estudio, que deberá ser hecho 
algún día como contribución indispensable a 
la historia de la cultura riograndense, exigiría 
tiempo y espacio considerables. Sería preciso 
seguir la formación de las ideas universitarias 
en el espíritu de Ripoll, reconstruir la influen

cia ejercida por los movimientos juveniles del 
continente, destacar la natural penetración del 
ideario político sobre el ideario universitario, 
estudiar en fin toda la serie de factores capa
ces de influenciar la formación de la doctrina 
en la ejecución del trabajo divulgador. Me limi
to apenas a un breve manojo de los principios 
que orientaron la prédica de Waldemar Ripoll 
en materia universitaria, eliminando los comen
tarios, despreciando las divagaciones, y buscan
do, sobre todo, reproducir fielmente, sin adul
teración, la esencia de esas ideas.* * *

La crítica de Ripoll es cáustica, sin piedad, de
moledora, al escribir: “La vida de la vieja es
cuela, fué el aislamiento completo, el egoísmo 
total. Ninguna orientación salió de ahí, como 
expresión de la ciencia o del arte, ninguna di
rección social, ningún programa de ideas. La 
escuela no fué un factor de asociación de su 
mocedad. Fué la disociación cívica, la ausencia 
integral de las ideas de la época. Un centro de 
técnicos, no un centro de cultura” . Las escuelas 
eran, agregaría yo, centros de irradiación de 
orientaciones erróneas, museo de antiguallas 
ideológicas, obstáculos al progreso cultural del 
país, incubadoras de grupos dirigentes sin sa
ber y sin idealismo, sin conducta directriz y 
sin capacidad de sacrificio patriótico.

*  *  *

En cambio la Universidad, llamada a ejercer 
en los destinos de estos países su importante 
misión, es la llamada Universidad social. Es la 
Liniversidad originada por la Reforma Universi
taria. Hija de la revolución estudiantil de Cór
doba, pregonada en todos los paises del conti
nente por otras tantas rebeldías juveniles. Es 
ella ciertamente la institución renovada, intran
quila, rebelde, necesaria para la galvanización 
de nuestra directriz de liberación.

Esa Universidad social es el centro nucleador 
de toda la concepción universitaria de Ripoll. 
Escribiendo sobre ella, el precursor nos dejó las 
páginas más bellas de su obra y, también, las 
más profundas por su justeza de los conceptos 
y la precisión de las fórmulas. Oigamos la

C a p ítu lo s  del d iscu rso  de J u a n  A. M e s p l é  en el a c to  de ho m en a je  ce leb rado  en P o rto  A leg re  en m em o ria  del líd e r re fo rm is ta  W a ld e m a r R ipo ll (19 34).
(1 )  G a u c h o s  se dice en B ra s il a  los r io g ra n d e n se s  del Sur.

----  2 1 9  —



palabra de Ripoll: “La Universidad moderna 
tiene por encima de todo una función social le
gítima y permanente. Su función no se restrin
ge al egoísmo técnico. Ella es un centro de 
cultura y de acción, formadora de hombres, 
orientadora de voluntades, disciplinadora de pue
blos. Todas las cuestiones de naturaleza social 
y política han de encontrar en su seno la ven
tilación necesaria para la necesaria comprensión. 
Con esto no se le quiere amputar la función de 
especialización. Pero se hace de tal función un 
estadio de las demás, de la generalización, su 
complemento, y un factor de la cultura integral’’.

Ante lo expuesto se podria, tal vez, suponer 
que Ripoll al defender una Universidad social 
difundidora de la cultura integral, combatiese 
el tecnicismo en forma por demás violenta. Pe
ro no es éste su pensamiento, claramente ex
presado en el párrafo siguiente. "El monon’’ uni
versitario no prohíbe el tecnicismo, antes lo 
amplía y lo perfecciona. En el drama social, 
en el conjunto, en el complejo de las necesi
dades nacionales, empleado y perfeccionado, el 
técnico representa una cooperación activa. Re
ducido a su simple misión, es una fuerza dis
persiva. útil en su estrecho horizonte, inútil 
en la vida social” .

No hay, pues, una invalidación de la función 
técnica, antes por el contrario, un mejor apro
vechamiento del especialista encarece sobrema
nera la preponderancia de su papel en el drama 
social. La profesión es un medio de vida, pero 
no es el propio objeto de la vida. Fiel a esos 
principios, no lucha Ripoll por un agregado 
aritmético de escuelas. Preconiza la unión de 
ellas “ como expresión moral, norma de con
ducta colectiva, centro de cultura y de acción. 
La fusión de institutos aislados redunda en be
neficio de la enseñanza, por la creación de la
boratorios modelos, gabinetes de investigación 
equipo técnico perfecto. La dirección única equi
vale a la unidad cultural y moral’’.* * *

Esa Universidad social no es para Ripoll sim
plemente un ideal riograndense y brasileño. Es, 
por encima de todo, un ideal latino-americano: 
“en todos los pueblos de América latina, los 
problemas se presentan en idénticas tonalidades, 
exiguiendo así esfuerzos recíprocos y conver
gentes’’. Somos por lo tanto, una unidad Conti
nental y revolucionaria que todavía no realizó su 
revolución.

“ Esta revolución, de nobles y humanas fi
nalidades, es la tarea de la Universidad social. 
Siendo ella la fisonomía moral de su medio, cu
yas características y aspiraciones encarna me
diante un constante intercambio, es una forma 
integrante de la conciencia continental, será el 
antemural de los males que nos asaltan y ener
van. Por la selección cultural, por el consciente 
continentalismo, de ella provendrán rumbos nue
vos, orientaciones de sus pueblos. No hay revo
lución tan duradera como la que brota de los 
espíritus, ordenada por un consciente idealismo. 
No es otro el perfil moral de las formaciones

universitarias surgidas, en este comienzo de si
glo, en la América Latina. Todas preconizan 
esta unidad moral, esta noble idealidad conti
nental. El pasado.hasta nuestros días se dis
persó en un lujo de epopeyas. El presente es una ' 
liberación y una integración. La Universidad 
social, uniendo pueblos, formando la armonía 
nacional y completando la unidad continental, 
es la antevisión del futuro americano’.

Elabora por lo tanto los postulados de orden 
práctico que facilitarán la, creación entre nos
otros de la Universidad social.

Se trata de todo un plan de acción inmedia
ta, rápida, eficiente, que podríamos sintetizar 
en los principios siguientes: a) participación 
directa y efectiva de los estudiantes en los Con
sejos directivos de la Universidad; c) renova
ción en los procedimientos de selección del pro
fesorado; d) gratuidad de la enseñanza me
diante revisión de ¡as planillas de tasas para 
matrículas y exámenes; e) revisión de los mé
todos de enseñanza, adaptándolos a las moder
nas conquistas de la pedagogía; f) renovación 
del régimen de asistencia, en sentido favorable 
a la libertad de asistencia.

Son principios de cuya aplicación Ripoll es
pera beneficios incalculables. Todos ellos coope
ran a la formación en la Universidad de ese es
píritu renovador indispensable para su existen
cia como entidad social.

Uno de ellos, sobre todo, se presenta como 
un hecho nuevo de indiscutible importancia: la 
participación de los ,alumnos en los consejos 
directivos. Se trata de una mutación completa 
del papel desempeñado en el pasado por el es
tudiante en la Universidad. De mero órgano 
pasivo, a quien se atribuye deberes sin cuento, 
en un despliegue inquisitorial de falseada disci
plina, pasa a ser el participante activo, cons
ciente, integrado al progreso, al desenvolvimien
to de la Universidad. Se trata de una participa
ción que se debe hacer sentir en todos los sec
tores de la vida universitaria. No habiendo en 
la Universidad problemas ajenos a los intereses 
de los alumnos ¿cómo tolerar la existencia de 
asuntos de cuyo conocimiento sean delibera
damente excluidos los estudiantes?

Los estudiantes traen a la dirección de la Uni
versidad un espíritu renovador cuyo influjo es 
sobremanera benéfico. El eminente profesor 
José Peco, famoso penalista argentino, decano 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia
les de la Universidad de La Plata, me aseguró, 
en la conversación que mantuvimos, que su ex
periencia puede testimoniar el beneficio de la 
participación de los estudiantes en los consejos 
directivos. Tan acentuada es esa contribución, 
que el doctor Peco, escéptico en un comienzo 
con relación a los postulados de la Reforma, es 
hoy, gracias a su experiencia como director, un 
entusiasta de esa colaboración. Tan saludable 
medio de rejuvenecimiento de la enseñanza su
perior debe, pues, ser aplicado integralmente. Es
to quiere decir: o se permite a los estudiantes 
participar en todas las sesiones de los consejos 
directivos o no se ejecuta el postulado. El tér
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mino medio, esto es, la participación-en deter
minadas sesiones, dejadas al arbitrio del pro
fesorado, constituye un falseamiento, una fic
ción para despistar, una inocuidad. La verdad 
en la materia, verdad que no teme ser desmen
tida por la práctica, es que esa participación 
constituye el elemento más indicado para com
batir el retrógrado espíritu del feudalismo en 
el magisterio, que considera la Universidad 
como una propiedad privada de los profesores, 
donde se satisfacen vanidades y se contemplan 
ambiciones. * * *

La Universidad no puede ser la entidad ofi
ciosa que sirve tranquilamente a las castas di
rigentes, sin idealismo y sin cultura. Organo 
de las aspiraciones del medio y de la época, 
la Universidad debe ser el laboratorio donde 
se plasman los espíritus de aquellos que ingre
sarán en la vida pública del país para realizar 
los postulados de la Justicia Social en una 
marcha acentuada hacia la Democracia Inte
gral.

Esa Universidad social tendrá una triple mi
sión. pedagógica, de investigación y social. Pe
dagógica: difundirá la cultura, la ciencia y la 
técnica; Investigadora: fomentará e impulsa
rá la investigación científica, factor inconfun

dible del progreso espiritual y económico; So
cial : luchará por la difusión de sus beneficios 
a las clases expoliadas, tendiendo a crear en 
los estudiantes la conciencia de las injusticias 
humanas y la voluntad de eliminarlas.

Pueda, pues, en una hora no lejana, existir 
en esta tierra la Universidad social que fué el 
sueño de Ripoll.

Escribiendo, en 1920, sobre la Reforma Uni
versitaria y el Brasil, declaró Gabriel del Ma
zo, noble paladín de la Reforma en la Argen
tina: “ Ojalá dentro del lustro venidero poda
mos saludar jubilosos, en las filas comunes, la 
entrada del Brasil. El dia que ese gran país 
despierte a la vida democrática que allá se 
alienta y se prepara con la revolución contra la 
oligarquía, y la juventud, la juventud del nue
vo Brasil, conquiste o luche por conquistar, 
ahí también, las escuelas, las Universidades y 
los demás órganos de la cultura, una gran 
fuerza se sumará fraternalmente a las del sur
co ya abierto, y esos dias serán auspiciosos, 
porque las posibilidades de potencialidad, de 
genialidad y de renuevo que esa juventud pue
de tener en sus manos es inmensa” .

Tuvimos la revolución contra la oligarquía, 
pero la juventud no supo apoderarse de las es
cuelas para colocarlas al servicio de la causa 
común de nuestra América.
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SOLIDARIDAD ARGENTINO - BRASILEÑA

i
MENSAJE DEL CENTRO ESTUDIANTES DE DERECHO A LOS 

ESTUDIANTES DE DERECHO BRASILEÑOS

EL Centro Estudiantes de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, tiene el honor de dirigirse a sus colegas de las Universidades de Brasil y a los estudiantes todos brasileños, en el día en que se cumple el quincuagésimo aniversario de la declaración de la República.Nuevamente, las grandes fechas exhiben desoladamente la traición de los sagrados ideales de libertad humana que fueron pasión fundadora de nuestras naciones y sacrificio sin cuento de sus pueblos. Cincuentenarias o centenarias nuestras repúblicas, ahí están, sometidas y sufrientes, constituyendo la negación de su nombre, en manos de tratantes de su venta y de truchimanes de su representación. Cambiaron la metrópolis y son nuevos los emperadores o virreyes, mercaderes hoy de nuevas encomiendas. El problema de nuestra independencia está por eso siempre vivo, pues se halla maniatado nuestro cuerpo, en el hombre impuesta, confundida nuestra mente con la suciedad que nos viene de una educación descastada y por lo tanto servil.Ese fué el grande planteamiento que en el plano de la inteligencia trajo hace veinte años, la Reforma Universitaria, madre para los estudiantes, de su linaje emancipador. Ese gran movimiento continental, replanteó el tema liminar, patricio y humano de ’a

Revolución Americana y del Nuevo Mundo.La historia del Brasil, la historia de todas nuestras naciones, está manchada con la sangre y sacrificio de estudiantes. Ellos fueron intérpretes del ansia de libertad de sus pueblos, y su conciencia de lo histórico fué jalonando una línea de ascensión que debemos retomar y proseguir. Estudiantes civiles y estudiantes en la milicia civil armada, ellos, una y otra vez, siempre estuvieron presentes en todos los grandes momentos de la historia de ese país, desde las ya legendarias campañas republicanas de los comienzos del siglo pasado, hasta la gran revolución de 1930, un siglo después, traicionada en pleno triunfo y escarnecida después en la profanación de sus ideales ejemplares.Bien sabemos cómo en esta última década se han ido definiendo en el 
dolor del pueblo brasileño los imperativos de libertad, y cómo el conjun
to de la movilización espiritual implica que aquella revolución, (a pesar de todo, en marcha), es tal vez la más 
seria, tentativa de unidad de nuestra nación en su pueblo. Por eso mismo, estamos seguros de que en la madurez de tal proceso van comprendidas 
todas las probabilidades de autonomía cultural, de independencia mental, que la Reforma Universitaria enunció con
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su inconfundible acento en las universidades brasileñas durante los años de 1928, 29 y 30.Todo el drama de nuestro coloniaje intelectual, importante vehículo de nuestra desunión continental y demás consecuencias de nuestro servilismo a un tipo de civilización esclavista, repugnante a! alma esencial americana, constituye con todo, sólo parte del gran problema político, económico y social. de la independencia conjunta de nuestros pueblos: es en las filas de la lucha emancipadora contra opresores de fuera y dentro, donde el estudiante de hoy tiene su puesto si quiere ser, como fué, protagonista en la historia americana.
El simbólico roble de la República, plantado por vuestro Rui Barbosa, y 

arrancado luego por manos policiales, vuelve a ser hoy imagen fecunda de la representación popular abolida en el Estado y de la libertad acorralada en la persecución, en la cárcel y en el II

destierro. “Robles no lechugas”, debemos plantar, según quería vuestro procer del 89. Robles, fuertes y altos, y a la vez hondos; enraizados en la tierra propia, con lo que construyamos, autóctonamente así, nuestro propio techo: substancia de la nación y centinelas enhiestos que sujeten los vientos en toda adversidad republicana.Los estudiantes argentinos que represento, congregantes en la Reforma Universitaria, nombre que es deman
da de libertad en nuestra América, inspirados en el espíritu de libertad que no faltará jamás en sus pueblos, acompañan la emoción con que en la intimidad de vuestra esperanza, evo
cáis lo más sagrado en este día simbólico de la República. Que su restauración efectiva premie pronto el largo dolor de vuestra gran nación.

Mario M. Pascalc,
Secretario de Relaciones Universitarias.

II
(TRADUCCION)

Os estudantes de Direito da Universidade de Buenos Aires, aos estudantes do Brasil, no 
dia da República (1889-15 de Novembro de 193 9)-

Buenos Aires, Novembro 15 de 1939.

O Centro de Estudantes de Direito da Uni
versidade de Buenos Aires tem a honra de se 
dirigir aos seus colegas das Universidades do 
Brasil e a todos os estudantes brasileños, na 
data comemorativa do quinquagèsimo aniver
sario da declaragáo da República.

Novamente, as grandes datas exhihem des- 
oladoramente a traigáo dos sagrados ideáis de 
libertade humana que foram paixáo funda
dora de nossas nagòes e sacrificio sem conta 
de seus povos. Cinqi entenaria ou centenarias 
nossas repúblicas ai estáo, submetidas e sofre- 
doras, ccnstituindo a negagáo de seu nome, em 
niños de traficantes de sua venda e de presti
digitadores de sua representado. Mudaram as 
metropoles, sao noves os imperadores ou vice- 
reis, mercadores hoje de r.ovas “encomendas” . 
O problema de nossa independencia está por 
isso sempre vivo, pois, se acha manietado nosso 
corpo, no homem e no patrimonio nacional, des-

quic iado o nosso espirito 11a desuniáo im pos
ta, confundida a nossa mente com a sujeira  
que nos traz  lima e d u c a d o  e x t r an g e ira  e por
tanto servil.
Essa foi a grande proposido quq, 110 plano da 
inteligencia, trouxe ha vinte anos a Reforma 
Universitaria, mae para os estudantes, de sua 
linhagem emancipadora. Esse grande movi- 
mento continental tornou a apresentar o te
ma bmin-ar patricio e humano da Revolucáo 
Americana e do Novo Mundo.

A  histeria do Brasil, a historia de todas as 
nagóes está manchada com sangue e sacrificio 
de estudantes. Eles foram interpretes da ansia 
de libertade de seus povos e sua conciencia da 
historia foi balisando urna linha ascendente 
dte devemos retomar e proseguir. Estudantes 
civis e estudantes na milicia civil armada, eles 
lima e outra vés sempre estiveram presentes 
c.m todos os grandes momentos da historia 
desse país, desde as já leudarías campanhas 
republicanas no comeqo do sécula passado, até
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a grande Rcvolugáo de 1930, um seculo depois, 
traída cm pleno triunfo e escarnacida depois 
na prcfanagáo de seus ideáis, exemplares.

liem sabemos como nesta ultima década se 
foram definindo na dór de povo brasileiro os 
imperativos de iiberdade, e como o conjunto 
da mobilisagáo espiritual implica que aqrela 
Revolugáo, apezar de tudo em marcha, e talves 
a ntais seria tentativa de unidades de vossa na- 
gáo em seu povo. Por isso mesmo, estamos 
seguros de que, na madureza de tal processo, 
vüo comprecndidas todas as prcbalidades de 
autonomía cultural, de independencia mental, 
que a Reforma Universitaria enuncióte com seu 
acento inconfundivel ñas universidades brasi- 
leiras durante os anos d̂e 1928, 29 e 30.

Todo o drama de nossa coloniagem intelec
tual, importante veiculo de nossa desunido con
tinental e demais consequencias de nosso ser
vilismo a um tipo de civilisagáo escravagista, 
repugnante a alma essencial americana, cons- 
titue com tilde, somente parte dogrande pro
blema político, económico e social da indepen
dencia conjunta de nossos povos: E ñas f  uti
rás da lula emancipadora contra opressores 
de fóra e de dentro, onde o cstudante de bofe

tem o sen posto si quer ser, como foi, prota
gonista na historia americana.

O simbólico carvalho da República, plantado 
por vosso Ruy Barbosa e arrancado depois por 
máos policiais, volta a ser hoje imagen fecun
da da representagáo popular abolida no Esta
do e da Iiberdade encurralada na perseguigáo, 
no carcere e no desterro.

“ Carvalhos, nao couves” , devemos plantar, 
segundo quería o vosso pracer de 89. Carvalhos, 
fortes e altos, e ao mesmo tempo profundos 
enraizadas no térra propia, com os quais cons- 
trilamos, autóctonamente assim, nosso propio 
teto: substancia da Naqáo e sentinelas alertas 
que si'jeiteim os ventos em toda a adversidade 
republicana.

Os estudantes argentinos que represento, con
gregantes na Reforma Universitaria, que é de
manda de Iiberdade em nossa america, inspi
rados no espirito de Iiberdade que nao faltará 
nunca em seus povos, acompanham a emogáo 
com que 11a intimidades de vossa esperanqá, 
evocáis o mais sagrado neste día simbólico da 
República. Que a sua restauragáo efetiva pre
mie em breve a grande dór de vossa grande na- 
gáo.

Buenos Aires, Novembro 15 de 1939.

III
NOSSA MENSAGEM A MOCIDADE UNIVERSITARIA DO BRASIL
MENSAJE DE LOS ESTUDIANTES DE CIENCIAS ECONOMICAS

DE BUENOS AIRES
(1928)

Ojalá dentro del lustro venidero podamos saludar jubilosos en 
las filas comunes la entrada de Brasil. El día que ese gran país 
despierte a la vida democrática que allá se alienta y se prepara con 
la revolución contra la oligarquía, y que la juventud del nuevo Bra
sil, conquiste, o luche por conquistar, ahí también, las escuelas, las 
universidades y los demás órganos de la cultura, una gran fuerza se 
sumará fraternalmente a las del surco ya abierto, y esos dias se
rán auspiciosos, porque las posibilidades de pentencialidad, de ge
nialidad y de renuevo que esa juventud puede tener en sus manos 
es inmensa. (1)

Gabriel del M azo

Renasce em toda parte a fé na democracia e affirma-se a Iiberdade.O?, povos opprimidos levantam-se e reivindicam para si o direito de dispór dos seus destinos.
O progresso e a ansia de Iiberdade sao as características dos movi- mentos de opiniáo que agitam a humanidade neste momento e, nelles, a juventude, e a juventude estudiosa em especial, tem papel de importancia que chega por vezes até a leaderanga.
Nao, pode, pois, deixar de ser dissonante a noticia de que no Brasil se faz propaganda monarchista e que isso encontrou écho na mocidade académica.

( I )  I'.ste c re p ite , tom ado  de un d iscu rso  p ro n u n c iad o  en 1928, f ig u re b a  en el m en sa je .
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Esperamos que essa propaganda mais que de ideas políticas, seja a expressáo de um diletantismo literario. Entretanto, sirva-nos o pretexto para dirigir un appélo á mocidade universitaria do Brasil.Estudantes brasileiros:Vossa térra acaba de sofrer urna profunda crise da qual ainda nao está curada.Duas correntes se enfrentaram. Urna que defendía as posigoes auferi- das com o advento da República e a outra, desagregagáo desta embandei- rada em nobres principios de regenaragáo política, insinceramente profes- sados, disputava o poder pelos mesmos métodos e para os mesmos fins que os seus adversarios.Por isso julgamos do nosso dever dirigir-vos um appélo.Um appélo que seja ao mesmo tempo urna advertencia e una incitacáoUrna advertencia para que nao vos deixeis iludir por movimentos de opiniáo que só trazem de novo nomes e estáo marcados com o estigma sempiterno de subserviviencia como política e do conchavo como método.Urna incitagáo para que nao permanegais indifferentes, e vos lancéis á lucta, pois si é certo que se vos ofereceu era máo, o que ahí está é peior.Acreditamos que a mocidade brasileira nao está no seu posto. Nao é na agitagáo enervante dos velhos organismos políticos, nem na quietude improficua dos claustros onde encontrareis o campo das vossas actividades, e muito menos em exóticas doutrinas regressivas, incompativeis com o espirito juvenil, ja que, como disse Jiménez de Asúa, “a juventude nao pode ser reaccionaria. A mocidade é biológicamente audaz”.E’ na Universidade, sim, mas numa Universidade nova, que viva mais de acórdo com a época, com o ritmo acelerado da humanidade e em com- preensivo contato con as masas populares, onde deveis atuar, e. desde onde deve cintillar vosa propaganda de idéas novas ou renovadoras.E’ no grande movimento internacional e americanista, renovador e de superagáo que é a Reforma Universitaria, onde está o logar ainda deserto da generosa-juventude brasileira.E’ ao lado, em intima communháo de idéas a de acgóes, luctando por urna nova era e por urna América Latina libérrima e unida!!!
E l m en sa je  fué  env iado  po r in ic ia tiv a  del C en tro  E s tu d ia n te s  de C ien cias E con óm icas de B uenos A ires y llevado a  B ra s il po r el e s tu d ia n te  H o m e r o  M a g a l h a e s .

IV
NUÉVO MENSAJE ARGENTINO A LOS ESTUDIANTES DEL BRASIL

(1932)
Compañeros del Brasil:Una caravana de alumnos de la Facultad de Derecho de San Pablo, cordial y expansiva, nos ha visitado, compartiendo horas de la vida universitaria argentina. A su regreso la Federación Universitaria Argentina, entidad nacional de los estudiantes argentinos,

los hace portadores de nuestro saludo fraterno a los compañeros del Brasil, renovando el voto de solidaridad y confiando en que el intercambio de sentimientos e ideas a que nos hemos entregado, sea de consecuencias efectivas en la obra de compenetración de los pueblos hermanos.
L a  F e d erac ió n  U n iv e rs ita r ia  A rg e n tin a  e n tre g ó  a  los u n iv e rs ita r io s  de la  F a c u lta d  de D erecho  de S an  P ab lo , que  v is ita ro n  B uenos A ir^s, este  m en saje , d irig id o  a  los e s tu d ia n te s  b rasileñ os.
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Hemos ofrecido a los compañeros, las casas modestas de nuestros hogares estudiantiles, la hospitalidad de nuestros corazones juveniles y lo mejor de nuestro espíritu, que queremos infundir a la Universidad y a la vida toda del país. Nos han encontrado precisamente en el último episodio de una lucha contra los que vueltos al gobierno de las casas de estudios bajo el amparo de la dictadura que atropelló la autonomía universitaria y desconoció los derechos de cultura y civilidad nacional, siguen instrumentando la fuerza como la única y exclusiva autoridad de su sostén. Nada saben de las fuerzas espirituales que gobiernan a la juventud y animan toda labor escolar verdadera.Como definición de nuestra juventud, como expresión de nuestros afanes y anhelos, hemos presentado a los compañeros de San Pablo, las luchas por la Reforma Universitaria que desde 1918 venimos librando, verdadera cruzada por la emancipación de la inteligencia argentina. Es la disputa a muerte a las viejas generaciones del derecho de erigir la formación mental y espiritual de la juventud. Ello explica y da contenido a la acción estudiantil, que ha puesto en marcha un amplio sistema de ideas, para transformar el alma de nuestras universidades, arquitecturándolas en las nuevas bases de su gobierno democrático, con la amplia participación estudiantil, condición y garantía de vida renovada, y de las modernas orientaciones pedagógicas. Avizora además la juventud argentina con fresca y penetrante mirada, la realidad social de nuestro pueblo y el panorama más general de América. El movimiento juvenil de la Reforma que empezó siendo el combate por una nueva Universidad, es hoy una empresa del más vasto carácter, por la emancipación integral de los pueblos de América, que se concierta en común por todas las fuerzas rebeldes del continente. Nos afirmamos en la comprensión de las fuerzas rebeldes del continente, os afirmamos en la comprensión de su

su vida cultural y económica, en la penetración reflexiva de sus problemas y necesidades.
Desde su iniciación, en 1918, el movimiento estudiantil de la Reforma se significó con una generosa perspectiva continental que ha venido acentuando a todo lo largo de su trayectoria, en esa doble y simultánea dirección de sus esfuerzos universitarios y sociales. Aquí, como en el resto de América, desde el límite del río Bravo hasta el más extremo Sur, las juventudes han ido abrazando el mismo ideario de avanzada política, asumiendo los deberes de quienes han empezado a sentirse responsables de un destino. Responsables del destino de América, que hay que recrear, rectificando abiertamente los rumbos de su política tradicional y vaciándola en el molde de la verdad democrática y de la justicia social. América está actualmente sometida, bajo el peso de problemas económicos y políticos de la mayor gravedad. El cuadro de su realidad social, es realmente desgarrador. Económicamente empobrecida, encadenada a imperialismos extranjeros, que la ciñen a límites de angustia y muerte. Políticamente sojuzgado por oligarquías reaccionarias de los más diversos matices, que son generalmente los agentes del imperialismo invasor. Alternativa de revueltas y dictaduras, que anarquizan nuestros países, que arrasan las libertades e hipotecan el porvenir, detrás de los cuales el imperialismo teje sus maniobras, al amparo de la indefensa desunión de nuestros pueblos y de la complicidad de muchos de sus gobernantes y políticos. Insistimos en este concepto, porque es la característica dominante de la escena contemporánea en América, que los jóvenes debemos percibir con claridad y enfrentar directamente.El sentido continental, pues, que a su labor dan los estudiantes reformistas, retomando el aliento de la primera hora emancipadora, es hoy más imperativa que nunca, verdadero dictado de la realidad americana. Y en
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la empresa magnífica del futuro de América, que finca su esperanza de liberación y grandeza en la unión de sus pueblos, asentada en la ancha base de sus trabajadores manuales e intelectuales, la juventud ha de estar en la vanguardia. Y ha de estarlo cada vez con más convicción, y seguro dominio de los factores en juego, que no por ensoñar visiones de aurora, los jóvenes han de andar descuidados y no pisando firmes en la realidad de esta América que queremos dignificar y embellecer.Por ello, las juventudes del continente han empezado por cortar ligas con el pasado inmediato, y trabajan en las nuevas direcciones de la segunda emancipación a que está convocada. Contra los prejuicios históricos que distancian a los pueblos, contra las barreras aduaneras que los transforma en enemigos, contra el armamentismo, fuente de recelos y rivalidades, que en América es provocación y suicidio, la'juventud postula la formación y desarrollo de una conciencia continental, basada en la cooperación económica y en la comunidad de espíritu, que prepare la unión de Latino-América. Contra la explotación y las supervivencias feudales, contra el imperialismo y las dictaduras, la juventud afirma la libertad y la justicia en todo el ámbito de América. Contra los peligros de guerra, la juventud proclama su decisión de no ser carne de cañón en ninguna

aventura guerrera que solamente pueden alentar el interés sórdido y miserable de los especuladores imperialistas o comisionistas de armamentos.América está llena del duro esfuerzo y de la voluntad heroica de sus juventudes por estos ideales, de perfeccionamiento universitario y de redención social.
El Brasil, el nuevo Brasil agitado por sus clases laboriosas y sus juventudes rebeldes, debe estar plenamente en primer término, en este concierto de ideales nuevos y luchadores decididos. Frente a sus estudiantes estamos siempre en la actitud esperanzada del que tiene la seguridad de que en ese momento recibirá nuestro mô  vimiento será formidable; se abrirán entonces para la acción juvenil, las más amplias posibilidades. Tal la potencialidad de vida, tal el empuje de sus juventudes, fermentando en las entrañas mismas del Brasil y de América.Que pronto podamos saludar a la juventud del Brasil, firme y resuelta, participando como vanguardia en esta común empresa de la unidad de los pueblos de América, para su emancipación integral.

Buenos Aires, julio 18 de 1932.
A lberto May Zuviría, presidente; 

Pablo Lejarraga, Secretario general; Belisario Carrillo, Secretario de Relaciones Internacionales”.
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PRIMERA C O N V E N C I O N  A M E R I C A N A  DE M A E S T R O S  
(PRIMARIOS, SECUNDARIOS Y u n i v e r s i t a r i o s )

Buenos Aires, enero 7-17, 1928

I
COMPONENTES DE LA CONVENCION

A R G E N T I N A

CAPITAL FEDERAL
A s o c i a c i ó n  N o c i o n a l  d e l  P r o f e s o r a d o : W IF R E D O  SO LA  y  A G U S T IN  R. C A F F A R E N A .
C o n f e d e r a c i ó n  N a c i o n a l  d e  M a e s t r o s : C om ité  19: A U G U ST O  A. G U IB O U R G  e IS ID O R O  

ZA LA Z A R  P R IN G U E S . C om ité  2?: JO S E  A. FO N T A O  y F R A N C IS C O  ACUÑA. C om ité  39: R A 
M ON G A L V A L IZ Z I y  E M IL IO  A. R A D IE . C om ité  49: I. M A'RIO F L O R E S  y  E M IL IO  L E V E - 
RA TTO . C om ité  5?: V IC T O R  P E R E Z  M E D IN A . C om ité  69: A N T O N IO  M O R E N O  y  JO S E  CA
R R E JA S . C om ité 79: R O M A N  S. B A R O U S9E . C om ité  99; C IR IA C O  SO SA  SIL V A . C om ité  11?: 
V IC T O R  R E S O A G L I y  F E D E R IC O  A. F L O R E S . C om ité  14?: JO S E  MAS y  JO S E  C O N T IN O N - 
ZA (se  re t i ró ) .  C om ité  16?: M IG U E L  D. N IE V A S  y R A M O N  M O L IN A . C om ité  17?: H U G O  
C A L Z E T T I y L . S C H IL L IN G . C om ité  199; P E D R O  E C H A R T E  y  A L E G R E  P IT A G O R A R

L i g a  N a c i o n a l  d e  M a e s t r o s :  S A N T IA G O  P O N C E , A T IL IO  E . T O R R A SSA , E L O Y  M ÚRGA, 
A L E JA N D R O  G U JE R  B U R G O A  y  L U IS  D I F IL IP P O .

L i g a  d e l  M a g i s t e r i o :  O R E S T E S  G H IO L D I, D A R D O  B. JA C O M E L L I, L U IS  A. P A L A N C O , 
JO S E  M. F E R R E Y R A  y  B L A N C A  S C H U S T E R  D E  G V O ZD EN .

L i g a  d e l  P r o f e s o r a d o  D i p lo m a d o  { J u n t a  D i r e c t i v a ) : A L F R E D O  P A R O D IÉ  M A N T E R O  y  
SANSÓN R A SK O W SK Y .

C e n t r o  d e  P r o f e s o r e s  e n  C i e n c i a s  y  L e t r a s :  V IR G IL IO  F A R IÑ A  N ÚÑEZ y  A N G E L  G A - 
L IM E E R T I.

A s o c i a c i ó n  P r o f e s o r e s  d e  E d u c a c i ó n  F í s i c a  : P E D R O  B. F R A N C O  y  E L V IR A  E S C U D E R O .
C e n t r o  E g r e s a d o s  d e l  I n s t i t u t o  N a c i o n a l  d e l  P r o f e s o r a d o  S e c u n d a r i o :  JO S E  S IN L A N D  y  

H O R A C IO  JA C O M E L L I.
A c a d e m i a  N a c i o n a l  d e  B e l l a s  A r t e s  ( C í r c u lo  d e  P r o f e s o r e s )  : M A R IA  E L E N A  G O N Z Á L E Z  

y A B E L  CA M PS.
C e n t r o  E s t í t d i a n t e s  F i l o s o f í a  y  L e t r a s :  P O R F IR IO  F A R IÑ A  NÚÑEZ.
I n s t i t u t o  N a c i o n a l  d e l  P r o f e s o r a d o  S e c u n d a r i o :  A N T O N IO  V A L E IR A S .
A s o c i a c i ó n  d e l  P e r s o n a l  T é c n i c o  d e  C o l e g i o s  I n c o r p o r a - d o s :  C A ST O R  I. R U F R A N C O S  y  

M ÁXIM O T H W A IT E S  L A ST R A .
A s o c i a c i ó n  P r o  M a e s t i 'o s  d e  E s c u e l a s :  D A V ID  K R A IS E L B U R D  y  JO S E  M UÑOZ L EM O S.
F e d e r a c i ó n  U n iv e r s i t a r i a  d e  B u e n o s  A i r e s :  E M IL IO  R. B IA G O S C H  y  E R W IN  R U B E N 9 .
C í r c u lo  M é d i c o  A r g e n t i n o  y  C e n t r o  E s t u d i a n t e s  d e  M e d i c i n a :  P IL A D E S  O. D E Z E O .
C e n t r o  d e  E s t u d i a n t e s  d e  C i e n c i a s  E c o n ó m i c a s :  JA V IE R  L Ó P E Z  Z A V A L E T A .
C e n t r o  E s t u d i a n t e s  d e l  I n s t i t u t o  N a c i o n a l  d e l  P r o f e s o r a d o  S e c u n d a r i o :  C A R L O S P IN T O
U nión L a t i n o - A m e r i c a n a  ( S e c c i ó n  A r g e n t i n a )  : F E R N A N D O  M Á R Q U EZ M IR A N D A . F L O 

R E N T IN O  S A N G U IN E T T I y  E U C L ID E S  JA IM E .
J u v e n t u d  U n i v e r s i t a r i a  P a r a g u a y a  : JU A N  B. R IV A R O L A .
S o c i e d a d  C o o p e r a d o r a  “ T r a n s f o r m e m o s  l a  E s c u e l a ” : JO S É  M O R A LE S.
L i g a  d e  E d u c a c i ó n  R a c i o n a l i s t a :  E L ÍA S  C A ST E L N U O V O .
A s o c i a c i ó n  C u lr it r a l  y  B i b l i o t e c a  “ A n a t o l e  F r a n c o ” : M A N U E L  A. S E O A N E .
A s o c i a c i ó n  R a c i o n a l i s t a  I s r a e l i t a :  JU A N  G O R D ISK Y .
R e v i s t a  “ A c t u a l i d a d  E s c o l a r ”  : IS M A E L  M. D R A K E . /
R e v i s t a  t(I z q u i e r d a " : A R M A N D O  T R IV IÑ O .

A s o c i a c i ó n  E s p e r a n t i s t a  A r g e n t i n a :  G IO R D A N O  B R U N O  L Ó PEZ .
C o m i t é  A r g e n t i n o  P e r u a n o  “ C lo r i n d a  M a t t o  d e  T u r n e r ” : A D E L IA  D I CA RLO .
A d h e s i o n e s  p e r s o n a l e s : L U IS  B O D ÍN , N O R A  A M AYA D E  M A N T O V A N I, JU A N  R . G U 

T IE R R E Z , JU A N  L A Z A R T E , JO S E F A  M E D IN A  y  M A R IA  T E R E S A  D E  B A SA LD Ú A .
L i g a  N a c i o n a l  d e  E d u c a c i ó n  : A T A N A SIO  A. L A N Z  (re c h a z a d o ) .
I n v i t a d o  e sp e c ia l : A L F R E D O  L . PA L A C IO S.
I n v i t a d a  e s p e c i a l :  E L V IR A  R A W S O N  D E  D E L L E P IA N E .
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PROVINCIAS Y TERRITORIOS
Buenos Aires

C o m i t é  M i x t o  P r o  C o n v e n c ìó n ,  d e  B o l i v a r :  R IC A R D O  E . M ILLA N , JO SÉ  A. C A ST E L L A  y 
JO S É  VAZQUEZ.

C i r c u lo  d e  M a e s t r o s  d e  L o m a s  d e  Z a m o r a :  E N R IQ U E  M IC H E L E T T I y  A N T O N IO  RO SA  
y M ACIAS.

F e d e r a c i ó n  U n iv e r s i t a r i a  d e  L a  P i a t a :  L U IS  A. SOLÓRZANO, P E D R O  A. V E R D E  T E L L O  
y JO S É  K A T Z.

Catamarca
C i r c u lo  D o c e n t e  : A L B E R T O  L E IV A  CA STR O  y  JU A N  M A N U E L  C H A V A R R IA .

Córdoba
A s o c i a c i ó n  d e  M a e s t r o s  d e  la  P r o v i n c i a  : M A R C IA L  P O N C E  SA N T IL L A N  y  JO SÉ  S. 

CORTÚS.
Jujuy

A s o c i a c i ó n  d e l  M a g is t e r io  P r o v i n c i a l i  A N D R É S C. C A M PE R O  y PA B L O  PIZ Z U R N O .
La Rioja

A s o c i a c i ó n  E l  M a g is t e r io  : JO S É  A. CA SIVA.

Mendoza
G r u p o  “ N u e v a  E r a “  : F L O R E N C IA  F O S S A T T I y M A R ÍA  E . C H A M PE A U .
C í r c u lo  d e  M a e s t r o s : LAZARO SC H A LL M A N .
C o m i t é s  d e  M e n d o z a  y  G o d o y  C r u z  d e  la  C o n f e d e r a c i ó n  d e  M a e s t r o s :  P E D R O  A L V A R E Z  

C A LD E R Ó N .
San Juan

A s o c i a c i ó n  d e  M a e s t r o s  “ S a r m i e n t o ’ * : B E L IS A R IO  SA LA S y  RO SA U R O  P É R E Z  A U B O N E  
(se  r e t i ró ) .

Santa Fe
U n ió n  d e l  M a g i s t e r i o  d e  R o s a r i o  : FR A N C IS C O  J . ARMADA.
C o m i t é  P r o  A s o c i a c i ó n  S a n t a f e s i n a  d e  M a e s t r o s :  JU L IA  G A R CÍA , E N R IQ U E  LA CA ZE, 

OC TA V IO  SOSA y M A R ÍA  CO DONÍ D E  G A L L I ( e s ta  ú ltim a  se re t i ró ) .
S o c i e d a d  “ A m i g o s  d e  la  I n f a n c i a n d e  S a n t a  F e :  L U IS  BO R R U A T.
A s o c i a c i ó n  “ R e n o v a c i ó n ”  d e  M a e s t r o s  N a c i o n a l e s  d e  S a n t a  F e :  OSCA R D E L  R . A LV A - 

R E 2 , V IC T O R IO  SO N ZO G N I y M AURO RO M ER O .
Santiago del Estero

C o n s e j o  G e n e r a l  d e  E d u c a c i ó n :  A N T E N O R  F . F E R R E Y R A .
L i g a  d e l  M a g is t e r io  S a n t i a g u e ñ o  : A N T E N O R  R. F E R R E Y R A  (a d h esió n  r e t i r a d a  p o r la  

L ig a ) .
A s o c i a c i ó n  S e g u r o  d e  V i d a  d e l  M a e s t r o :  L U IS  C. H E R R E R A .
C e n t r o  C u l t u r a l  “ L a  B r a s a ”  : H O R A C IO  G. RAVA.
A s o c i a c i ó n  P r o  F o m e n t o  y  C u l t u r a  d e l  B a r r i o  N o r t e :  H O R A C IO  G. RAVA.
C e n t r o  C u l t u r a l  d e l  M a e s t r o ,  L a  B a n d a :  S IL V E R IO  S. SUÁREZ.

Tucumán
A s o c i a c i ó n  G r e m ia l  d e  M a e s t r o s :  C A R L O S .C E R D A  D E LG A D O  y R O SA  T R A V I D E  V A L- 

SE C C H I.
A s o c i a c i ó n  M a g is t e r ia l  d e  M o n t e r o s :  T. D IO N IS IO  CAM POS.

San Luis
A s o c i a c i ó n  d e  M a e s t r o s  N a c i o n a l e s :  JU A N  W . G E Z  (se  re ti ró ) .

La Pampa
C o m i t é  d e  la  C o n f e d e r a c i ó n  N a c i o n a l  d e  M a e s t r o s ,  R e a l i c ó : C. A G U IL A R  B E C E R R A .
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Misiones
A s o c i a c i ó n  d e l  P r o f e s o r a d o  y  M a g is t e r io  ( P o s a d a s ) : SO R IA N O  S. R O M ER O .

BOLIVIA
U n iv e r s id a d  d e  S a c r e : O CTAVIO C A M PE R O  ECH A ZÚ , A L F R E D O  V A R G A S, F R A N C IS 

CO LAZCANO y  Ju lio  A LV A RA D O . (L o s t r e s  p r im e ro s  se r e t i r a r o n ) .
F e d e r a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  d e  C o c h a b a n n b a  : R O B E R T O  H IN O JO S A  y  JU L IO  R. BA RCO S.

I n v i t a d a  e s p e c i a l : A N A  R O SA  TO 'RN ERO .
A d h e r e n t e  i n d i v i d u a l : E L O D IA  B A L D IV IA  D E  L IJE R Ó N .

CHILE
A s o c i a c i ó n  G e n e r a l  d e  P r o f e s o r e s  d e  C h i l e  : E L IO D O R O  D O M ÍN G U EZ , H U M B E R T O  D ÍA Z  

C A SA N U EV A , SA LV A D O R  F U E N T E S  V E G A , CÉ SA R  GO D O T U R R U T IA , Q U IT E R IO  C H A - 
VEZ, M IG U E L  M A R A B O L Í, P E D R O  F IG U E R O A  L A R A , F L A V IO  AC U Ñ A  R ÍO S, W A L D O  
P E R E IR A , JE S Ú S  R O D R ÍG U E Z , SA M U E L  SA N T IB A Ñ E Z , G E R M Á N  G A E T E , A B R A H A M  
U R R U T IA , H É C T O R  CÓRDOBA, H E R N A N  C A M PO S y R A Ú L R E T T IG .

S o c i e d a d e s  I n d í g e n a s  d e  C h i le '.  L U C IA N O  H U IC H A L A F  A L C A PÁ N .

CUBA
A s o c i a c i ó n  N a c i o n a l  d e  M a e s t r o s :  G IL D A R D O  F . A V IL É  y  S A L T IE L  O L IV E R  y  CA S- 

T E L A N .
ECUADOR

A s a m b l e a  N a c i o n a l  d e  M a e s t r o s :  JU L IO  R. BA RCO S.

FRANCIA
I n t e r n a c i o n a l  d e  lo s  T r a b a ja d o r e s  d e  la  E n s e ñ a n z a  (C o m ité  E je cu tiv o , P a r ís )  : L E Ó N  V E R - 

N O C H E T .
GUATEMALA

M i n i s t e r i o ’d e  I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a :  JU A N  JO S É  A R ÉV A LO .
S o c i e d a d  d e  G e o g r a f í a  e  H i s t o r i a : M AXIM O SOTO H A L L .

MEXICO
L i g a  N a c i o n a l  d e  M a e s t r o s  : G IL D A R D O  F . A V IL É S  y S A L T IE L  O L IV E R  y  C A S T E L A N . 
F e d e r a c i ó n  N a c i o n a l  d e  M a e s t r o s :  C A R L O S L . G R A C ID A S.

PANAMA
A s o c i a c i ó n  N a c i o n a l  d e  M a e s t r o s : G A B R IE L  D E L  MAZO y  JU L IO  R . BA RCO S.

PARAGUAY
M a g is t e r io  P a r a g u a y o : CO SM E D. R U I D ÍA Z  V.
A s o c i a c i ó n  R e g i o n a l  d e  M a e s t r o s  d e  la  C a p i t a l :  SA N T IA G O  M. T A L ÍA .
A sociación  d e  P r o f e s o r e s  N o r m a l e s : A D O L F O  A V A LO S.
C o n g r e s o  d e  M a e s t r o s :  G A S P A R  N. C A B R E R A .
A s o c i a c i ó n  d e  P r o f e s o r e s  S e c u n d a m o s :  G U ST A V O  CR O V A T TO  y F A U S T O  G IM É N E Z . 

P E C C I (se  r e t i r a ro n ) .
F e d e r a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s :  O SC A R  C R E T D T , A R T U R O  SA N C H E Z  PA L A C IO S, D A N IE L  

C A B A L L E R O  y V IC E N T IN A  BUZÓ GÓMEZ.

PERU
C e n t r o  d e  E s t u d i a n t e s  N o r m a l i s t a s  : O SC A R  H E R R E R A  y  M A N U E L  S E O A N E .
A. P .  R .  A .  ( .S e c c ió n  P e r u a n a ) : C É SA R  M IR Ó  Q U E SA D A .
U n iv e r s id a d e s  P o p u l a r e s  G o n z á l e z  P r a d a :  L U IS  E . H E Y S E N  y  E N R IQ U E  C O R N E JO  

K O ST E R .
SUIZA

O f i c i n a  I n t e r n a c i o n a l  d e  E d u c a c i ó n :  RA Ú L  M IG O N E  (O b se rv a d o r) .
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URUGUAY
F e d e r a c i ó n  M a g is t e r ia l  U r u g u a y a :  SE B A S T IA N  M O R EY  O T ER O  y JU L IO  CÉSAR M A- R O T E .
S i n d i c a t o  d e  M a e s t r o s  : A L F R E D O  L A R R O B L A  y  A R IE L  B A P T IS T A  V E D IA .
A sociación  d e  M a e s t r o s  “ J o s é  P .  V á r e l a "  : E N R IQ U E T A  C O M PT E  y  R IQ U É  y  C A R M E N  

P IE R A .
C e n t r o  d e  E s t u d i a n t e s  " A r i e l " :  Q U IR IN O  L A R A  y  H É C T O R  GON ZA LEZ A REOSA.
L i g a  N a c i o n a l  c o n t r a  e l A l c o h o l i s m o  : B E R T A  D E  M A R IA  D E  D E  SA N TIA G O  y A D E L A  

F R E IR E  MUÑOZ.
A s o c i a c i ó n  d e l  P r o f e s o r a d o  y  M a g is t e r io  : LA Y  V IL L A R , RO SA  H O LM  y M A R IA  E L E N A  

L A  Y'.
A s o c i a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  L i b r e s :  W A SH IN G T O N  LA Y  PO R TU G A L.
I n v i t a d a  e s p e c ia l  : L U IS A  L U IS I.

MESA DIRECTIVA ELEGIDA POR LA CONVENCION
P r e s i d e n c i a  d e  la s  s e s i o n e s  p l e n a r i a s :  G A B R IE L  D E L  MAZO (a g e n tin o ) .
S e c r e t a r i o  G e n e r a l:  CÉ SA R  GODOY U R RU TTA  (c h ile n o ).
T e s o r e r o :  G A B R IE L  D E L  MAZO (a rg e n tin o ) .
S e c r e t a r i o s :  JU A N  JO S É  A R ÉV A LO  (g u a te m a lte c o ) , A T IL IO  E. T O R R A SA  (a rg e n tin o ) , 

CO SM E  R U I D IA Z  (p a ra g u a y o ) ,  SA L V A D O R  F U E N T E S  V E G A  (c h ile n o ) y  JO SÉ  A L F R E D O  
FO N T A O  (a rg e n tin o ) .

FUNCIONAM IENTO DE LA CONVENCION
Sesión p r e p a ra to r ia :  enero  7 (e n  el local del C en tro  E s tu d ia n te s  de M edicina, sede del co

m ité  o rg a n iz a d o r) .
Sesión in a u g u ra l:  enero  8 (e n  el te a tro  C e rv a n te s ) .
F u n c io n a m ie n to  de la s  com isiones, sesion es p le n a r ia s  y  sesión de c la u su ra  : enero  9-17 (e n  

el local de la  F a c u l ta d  de C ien cias E co n ó m ic as) .

COMISIONES DE TRABAJO DE LA CONVENCION
la. C O M I S I O N

Temas I. — Los Derechos del Niño y las finalidades de la 
Nueva Educación.

II. — Unidad del proceso educativo en todos sus gra
dos.

III. — Exposición de ensayos de la Nueva Educación, 
especialmente los realizados en América Latina.

Enriqueta Compte y Riqué, Sebastián Morey Otero, H. Díaz Casanueva, Julio R. 
Barcos, Eliodoro Domínguez, Luis Borruat, Samuel Santibáñez, Atibo E.. Torrassa, Adela 
Freire Muñoz, Berta de Santiago, Ismael Drake, Florencio Fossatti, Víctor Pérez Medi
na, Santiago M. Taba, Julia García, Hugo Calzzetti, Castor L. Rufrancos, José Más. Juan 
Mantovani, Antonio Moreno, José Cabrejas, José Muñoz Lemos, Luis Polanco, Virgilio 
Fariña Núñez, Pedro B. Franco, María Elena González, Pedro Alvarez Calderón, J. Dio
nisio Campos, Gustavo Crovatto, Rosa Travi de Valsechi, Marcial Ponce Santillán, Elvi
ra Escudero, Agustín R. Caffarena, José S. Cortés, Carmen Pie'ra, Sansón Raskowsky, 
Antonio Valeiras, Luis C. Herrera, Máximo Thwaites Lastra, María E. Champeau, Pedro 
Echarte, Belisario Salas, Enrique Lacaze, María Codoni de Galli, Octavio Sosa, Luisa 
Luisi.

Presidente, Eliodoro Domínguez; Secretario, Pedro B. Franco; Relatores, Sebastián 
Monroy Otero y Eliodoro Domínguez.
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Tema IV. — Relaciones de la Escuela con el Estado y régi
men de gobierno de la Enseñanza.

Julio César Marote, Salvador Fuentes Vega, Julio R. Barcos, Atilio E. Torrassa, 
Hugo Calzetti, Oscar del R. Alvarez, Santiago Talía, Julia García, José Alfredo Fontao, 
Francisco Acuña, Emilio Leveratto, Pedro Echarte, José Más, Urbano Rodríguez, H o
racio Jacomelli, Juan Lazarte, Luis Di Filippo, José M. Ferreyra, Carlos Pinto, Alejan
dro Gujer Burgoa, Emilio R. Biagosch, Castor L. Rufrancos, Máximo Thwaites Lastra, 
M. Ponce Santillán, Manuel A. Seoane, José Casiva, Víctor Resoagli, Erwin Rubens, D a
vid Kraiselburd, José S. Cortés, Agustín R. Caffarena, Luciano Schilling.

Presidente, Alejándro Gujer Burgos; Secretario, José M. Ferreyra; Relator, Atilio E- 
Torrassa. ,

3 a. C O M I S I O N

Tema: V. — Contribución del magisterio en favor de la paz 
y de la justicia social.

Alfredo Larrobla, Jesús Rodríguez, Abraham Urrutia, Raúl Rettig, María Elena Lay, 
Luis Robín, Rosa Holm, Adelia Di Cario, Elodia Baldivia de Lijerón, Pablo A. Pizzurno, 
Cosme Rui Díaz, I. Mario Flores, C. Aguilar Becerra, Isidoro Zalazar Pringlés, José Sin- 
land, Porfirio Fariña Núñez, Horacio G. Rava, Ariel Baptista Vedia,'Ana Rosa Tornero, 
A. Sánchez Palacios, Lay Villar, Marcial Ponce Santillán, José Castellá, José Vázquez, 
Emilio Leveratto, Germán Gaete, Ricardo Millán, Juan Lazarte, Luis Di Filippo, Augus
to A- Guibourg.

Presidente, I. Mario Flores; Secretario, Ana Rosa Tornero; Relator oficial, I. Mario 
Flores; Relator de minoría, C. Aguilar Becerra.

4 a. C O M I S I O N

Tema: VI. — Situación material y moral de los maestros: 
medios de mejorarla.

Miguel Marabolí, Antonio Moreno, Antenor R. Ferreyra, Mauro Romero, Abel 
Camps, Héctor Córdoba, Flavio Acuña, José Fernández, Federico Flores, Alegre Pitá- 
goras, José Muñoz Lemos, Víctor Resoagli, Hernán Campos, Ramón Molina, Pedro 
Alvarez Calderón, Blanca Schuster de Gozden, Silverio Suárez, Adolfo Avalos, Oscar 
del R. Alvarez, I. Zalazar Pringlés, Erwin Rubens, Bdljsario Salas, Ariel Baptista V e 
nia, Alfredo Larrobla, Julio César Marote, Sebastián Morey Otero, J. Dionisio Campos.

Presidente, Hernán Campos; Secretario, Ramón Molina; Relator, Miguel Marabolí.

5 a. C O M I S I O N

TEMA: V II. — Libertad de opinión y derecho de agremiación 
de los maestros.

V III. — Organización Nacional e Internacional del 
Magisterio.

XII. — Medios para realizar las conclusiones de la 
Convención.

Santiago Ponce, Ramón Barousse, Miguel D. Nievas, Francisco J. Armadá, Quiterio 
Chávez, Alfredo Parodié Mantero, Giordano Bruno López, César Godoy Urrutia, Juan 
R. Gutiérrez, León Vernochet, Eloy Murúa, Horacio Jacomelli, José Morales, Florencia 
Fossatti, Cosme Rui Diaz, Oreste Ghioldi, Ciriaco Sosa Silva, Alfredo Larrobla, C. A gui
lar Becerra, Emilio A. Badie, Ramón Galvalizzi, Dardo B. Jacomelli, Victorio M. Sonsog- 
ni, Julio R. Barcos, Julio César Marote, Ariel Baptista Vedia, Adolfo Avalos, José Más, 
Oscar del R. Alvarez, David Kraiselburd', Raúl Rettig, Elodia Baldivia de Lijerón, José 
Casiva, S. Morey Otero, Flavio Acuña.

Presidente, Alfredo Larrobla; Secretario, Francisco J. Armadá; Relator, Ciriaco Sosa 
Silva.

2a. C O M I S I O N
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6a. C O M I S I O N
Tema: IX. — Alianza de los trabajadores manuales e intelec

tuales para los fines de la cultura y de la justi
cia social.

X- — Actitud de los maestros ante el fenómeno del 
imperialismo y las dictaduras actuales.

-ATI- — Los problemas del Analfabetismo y del Indí
gena en América.

Juan José Arévalo, Oscar Creydt, Gabriel del Mazo, Horacio C. Trejo, Andrés Cam
pero, Waldo Pereira, Luciano Huichalaf, Oreste Ghioldi, Eliodoro Domínguez, Oscar 
Herrera. Quirino Lara, Pílades O. Dezeo, Carlos L. Gracidas, Enrique Cornejo, Manuel 
A. Seoane, Augusto A. Guibourg, José Continanza, Lázaro Shallman, Angel Galímberti, 
Urbano Rodríguez, Ana Rosa Tornero, Cosme Rui Díaz, Carlos Pinto, Julio Alvarado, 
Luis Di Filippo, PecTro Figueroa Lara, Atibo E. Torrassa, Daniel Caballero, Héctor Gon
zález Areosa, Víctor Pérez Medina, Alfredo Larrobla. Julio César Marote, Ariel Baptis- 
ta Vedia, Oscar del R. Alvarez, Carlos Cerda Delgado, Dardo B. Jacomelli, Urbano Ro
dríguez, Ciriaco Sosa.

Presidente, Gabriel del Mazo; Secretario, Oscar Creydt; Relatores oficiales, Hora
cio C. Trejo, Oscar Creydt, W aldo Pereira; Relator de minoría, Augusto A. Guibourg.

ADHERENTES, COLABORADORES Y SALUDOS RECIBIDOS
A R G E N T IN A

D octo r SAÚL TA B O R D A , p u b lic is ta . D o c to r CA RLO S N. V E R G A R A , p u b lic is ta -p ro p u lso r 
de la  re fo rm a  esco lar. JU A N  E . C A S9A N I, p ro fe so r u n iv e rs ita r io  e in sp ec to r de E n seü an za  Se
c u n d a ria . C L O R IN D A  O R E L L A N A  H E R R E R A , d ire c to ra  de la  E scu e la  N orm al de C a ta m arc a . 
D o c to r G R E G O R IO  B E R M A N N , e sc r i to r  y p ro feso r u n iv e rs ita r io  en Córdoba- L E O N IL D A  B A 
R R A N C O S D E  B E R M A N N , e sc r i to ra  y  m a e s tra . JO S É  D. C A L D E R A R O , p ro feso r y  s e c re ta 
rio  de la  In sp ección  T écn ica  de B u en os A ires. M A N U E L  P O N F E R R A D A , p ro feso r y p res id en te  
de la  B ib lio te ca  " S a rm ie n to " , de C a ta m a rc a . D O L O R E S A D R IA N I, m a e s tra  de L a  P la ta . SA LO 
MÓN R O D R ÍG U E Z , m a e s tro  y  p e rio d is ta . N A C H A  P IN E A U , m a e s tra  y p e rio d is ta . D o c to ra  
A L IC IA  M O R E A U  D E  JU ST O , m a e s tra  y  e sc r i to ra . H E R M IN IA  B R U M A N A  D E  SO LA R I, 
m a e s tra  y e sc rito ra . L U D O V IC O  B R U D A G L IO , v is ita d o r  de E scu e la s  N ac io n a les  de E n tr e  R íos. 
M A N U E L  CU EN C A , m a e s tro  y  e sc rito r . G R A C IE L A  A D E R ID E L A , d ire c to ra  de escuela . R O 
B E R T O  C. M O R A LES,, m a e s tro  de M ercedes. CO M ITÉ D E  M A E ST R O S D E  T A N D IL . M IG U E L  
G A LLU ZZO , p e r io d is ta  y c rític o  m usica l. A L IA N Z A  L IB E R T A R IA  A R G E N T IN A . F E D E R A 
C IO N  U N IV E R S IT A R IA  D E  TU CU M A N . A SO C IA C IO N  T R A B A JA D O R E S  D E L  ESTA D O . E S 
C U E L A  R A C IO N A L IS T A  D E  SA N  A G U ST ÍN , B IB L IO T E C A  P O P U L A R  "PA B L O  L A F A R - 
G U E ", de S a av e d ra . C E N T R O  C U L T U R A L  "L U Z ” , de L a -P la ta .  L IG A  A N T I-IM P E R IA L IS T A  
(S ecc ió n  A rg e n t in a ) .  P E D R O  CA RA CO CH E, p ro feso r y pu b lic is ta . R O M E L IO  L U C E R O , m ae s
tro  y p e rio d is ta , de C h ubu t. M A TEO  M. B E O V ID E , v is ita d o r  de E scu e la s  N ac io n a les  de T u- 
cum án .

B O L IV IA

L IG A  N A C IO N A L  D E L  M A G IS T E R IO  D E  L A  PAZ. L IG A  D E P A R T A M E N T A L  D E  M A E S
T R O S D E  O R U RO . N. C A B R E R A  LOZAD A, d ire c to r  de la  E scu e la  N o rm al de Sucre. A L B E R 
TO M UTULLO C A L B I M O N TE, e sc rito r . E N R IQ U E  -B A LD IV IESO , ex -p resid en te  de la  F e d e ra 
ción do E s tu d ia n te s .

C O L O M B IA

A G U S T ÍN  N IE T O  C A B A L LE R O , e sc r i to r  y  d ire c to r  del G im n asio  M oderno de B ogotá. 
JO R G E  B U E N D ÍA , d ire c to r de la  E sc u e la  N o rm a l de P a s to . G ERM A N  A R C IN IE G A S, e sc rito r 
y p e rio d is ta .

C H IL E

G A B R IE L A  M IST R A L , p o e tisa  y  m a e s tra . U N IO N  A SA L A R IA D O S D E  C H IL E . A G R U 
PA C IO N  D E  P R O F E S O R E S  D E  TA LCA . A G R U PA C IO N  D E  P R O F E S O R E S  D E  PU N T A  
A R E N A S.
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COSTA RICA

JO A Q U IN  G A R C IA  M ONGE, e sc r i to r  y d ire c to r  de " R e p e r to r io  A m erican o ".
E C U A D O R

E M IL IO  U Z C A TEG U I G A R CIA , d ire c to r  de E s tu d io s  de P ich in c h a , Q uito . R E V IS T A  “E D U 
CA CIÓN", Quito.

E S T A D O S  U N I D O S  D E  N O R T E  A M E R I C A

A R TU R O  T O R R E S  R IO SE C O , p ro fe so r de la  U n iv e rs id a d  de T ex a s . R E V IS T A  "L A  N U E 
VA D E M O C R A C IA ” , de N ueva  York.

E S P A Ñ A

G R U PO  "E D U C A C IO N  N U E V A ", de M adrid . A SO C IA C IO N  G E N E R A L  D E  M A E ST R O S, 
a d h e rid a  a  la  U nión G en era l de T ra b a ja d o re s . L O R E N Z O  L U Z U R IA G A , e sc rito r , p ro fe so r  y 
d ire c to r  de la- " R e v is ta  de P e d a g o g ía " , de M ad rid . F E R N A N D O  D E  L O S  R ÍO S , p ro fe so r  de 
la  LTn iv e rs id ad  de G ra n a d a . A M ÉR IC O  CA STR O , c a te d rá t ic o  y  filó logo. L E O N O R  S E R R A N O , 
e sc r i to ra  e in sp e c to ra  de p r im e ra  en señ an z a . R O D O L FO  L L O P IS , p ro fe so r  y e sc rito r .

F R A N C I A

F E D E R A C IO N  IN T E R N A C IO N A L  D E  A SO C IA C IO N E S  D E  IN S T IT U T O R E S . H E N R I 
B A R B U 9S E , e sc r i to r  y p e rio d is ta . G R U P O S  F E M E N IN O S  D E  E N S E Ñ A N Z A  L A IC A . F E D E 
R A C IO N  F R A N C E S A  D E  DA E N S E Ñ A N Z A  (a d h e r id a  a  la  I. T. E .) .  M. V A N  D E  M O O R TE L , 
se c re ta r io  pedagóg ico de la  I. T. E . A P R A , sección P a r ís .

I T A L I A

JU A N  V ID A R I, p ro fe so r de la  U n iv e rs id a d  de T u rín .

M E X I C O

JO SÉ  V A SC O N C ELO S, e sc r i to r  y  p ro p u lso r  de la  re fo rm a  ed u cac io n a l. A .P .R .A ., sección  
m ejican a . CA RLO S T R E JO  L E R D O  D E  T E JA D A , e sc r i to r  y  e m b a ja d o r  en C uba.

P A N A M A

JO SÉ  E. L E F E V R E , m in is tro  en  C olom bia.
P A R A G U A Y

RAM ÓN I. CA RDOZO, d ire c to r  g e n e ra l  de E scu e la s . E M IL IA N A  E SC A L A D A , m a e s tr a  de 
A sunción.

P E R U

V. R. H A Y A  D E  L A  T O R R E , e sc r i to r  y  líd e r  de l p a r tid o  a n ti - im p e r ia l is ta ,  A p ra . M IG U E L  
U R Q U IE T A , p ro fe so r y p u b lic is ta . L U IS  E. GALV Á N , e sc r i to r  y p ro fe so r de la  U n iv e rs id a d  de 
L im a. D octo r L U IS  A L B E R T O  SÁ N C H EZ , c a te d rá t ic o  y p u b lic is ta .

E L  S A L V A D O R

A L B E R T O  M A S F E R R E R ,' m a e s tro  y  e sc rito r . U N IV E R S ID A D  P O P U L A R  D E  A H U A 
CH A FA N .

S U I Z A

IN S T IT U T O  “JU A N  JA C O B O  R O U S S E A U ", de G ineb ra .
U R U G U A Y

E N R IQ U E  R O D R IG U E Z  F A B R E G A T , M in is tro  de In s tru c c ió n  P ú b lica . S O C IE D A D  D E  
P E D A G O G IA  D E  M O N T E V ID E O . A SO C IA C IÓ N  D E  M A E S T R O S  D E  PA Y SA N D Ú . O TTO  N IE -  
M ANN, e x p e rim e n ta d o r de la  E sc u e la  A c tiv a . L U IS  J. M A N Z IN I, p ro fe so r del In s t i tu to  Ñ o r- 
m al de S eño rita s .

V E N E Z U E L A

F . LAG U A D O  JA IM E , e sc r i to r  y p e rio d is ta .

— 234  —



II

RESOLUCIONES

TEMA I. — LOS DERECHOS DEL NIÑO Y LAS FINALIDADES 
DE LA NUEVA,EDUCACION
(1» y 2» Comisión, fusionadas)

A. — Concepto de los derechos del niño
La primera Convención internacional de maestros, declara:
l 9. Los derechos del niño son consecuencia de las condiciones biológicas y sociales, necesarias para el desarrollo integral de la personalidad humana.
29. Esos derechos consisten en la asistencia física y psíquica a la madre desde antes del nacimiento del niño, y a éste durante el nacimiento y el período de lactancia, durante las edades preescolar, escolar y postescolar.
39. El niño tiene derecho a ser educado en la medida de sus capacidades, independientemente de toda circunstancia de índole económica o social que, en la sociedad presente, concede a unos más que a otros las posibilidades de educación.

B. — Código de los Derechos del Niño
La primera Convención internacional de maestros, declara:
I. Todo niño tiene derecho a ser “niño”, a que se le ñespete en sus intereses, sus necesidades y su actividad espontánea y personal.
II. Todo niño tiene derecho a una nueva educación que siga al progreso social, mirando siempre al porvenir, y apoyada en la sociología, la psicología y la biología. — La educación — que todavía no ha llegado a lo mejor — no puede ser inmutable ni rígida, porque la sociedad tampoco lo es.
III. Todo niño tiene derecho a “hacer” para saber, a ser descubridor y creador. Siendo el niño un organismo fundamentalmente activo, la escuela debe darle oportunidades para que alcance el máximo desenvolvimiento activo de su personalidad y de sus disposiciones y logre la capacidad para superarse.
IV. Todo niño tiene derecho al trabajo escolar colectivo, que permite la auto-educación social, en grupos pequeños formados conforme a condiciones individuales semejantes y en los cuales la libertad sea consecuencia de la responsabilidad.
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V. Todo niño tiene derecho al aire libre, para hacer sus trabajos y  para practicar juegos, ejercicios naturales (marchar, correr, saltar, trepar, lanzar pesos, cultivar la tierra, nadar, etc.), y movimientos respiratorios que constituyen la mejor educación física a la que jamás podrá reemplazar la gimnasia metodizada.VI. Todo niño tiene derecho a saber que ha nacido en el cuerpo de su madre, a mirar la cuestión sexual como cosa digna de respeto y a que se le inicie, prudente y progresivamente, en el conocimiento de las leyes del origen de la vida sin misterio ni vergüenza.
VII. Todo niño tiene derecho a ser miembro de una comunidad escolar en donde, con la autonomía que se merezca, goce de sus derechos y cumpla con sus deberes como elemento activo, útil y eficaz que pone su voluntad y su conciencia al servicio del bienestar común.
VIII. Todo niño tiene derecho.a contar con maestros de vocación, de carácter, llenos de bondad; hombres elegidos, ilustrados; bien retribuidos; que no tomen su cargo como simple medio de vida; que crean en los ideales más dificiles de alcanzar; que sientan la responsabilidad que les incumbe en la realización de la justicia social; que no olviden que el verdadero maestro es el niño y que la humanidad es soberana en todas las naciones.IX. Todo niño tiene derecho a locales escolares sencillos, atrayentes, alegres e higiénicos, que él mismo ayudará a embellecer y alegrar.
X. Todo niño tiene derecho a que cooperen en su educación maestros y padres, a que colaboren juntos el pueblo y la escuela, que son las dos palancas que mueven al mundo empuñadas por los grandes soñadores.

C. — Finalidades de la Nueva Educación
La primera Convención internacional de maestros declara que:
I. La educación debe favorecer el desarrollo natural e integral del educando, aprovechando todas las energías potenciales de que éste es poseedor, manifestadas en las diferentes épocas de su crecimiento y caracterizadas por intereses predominantes que responden a necesidades de su vida interior.En su alcance social la educación debe tender a formar un conjunto social digno y capaz de un trabajo creador, anheloso de hacer efectiva la justicia y movido de un alto espíritu de servicios y cooperación social.I. La nueva educación debe reunir los siguientes caracteres: a) antidogmática ; b) coeducativa; c) desarrollarse fuera de todo privilegio;d) favorecer la solidaridad y la cooperación sociales; e) desarrollarse en un ambiente amplio de libertad, de ayuda recíproca, de espontaneidad creadora y de actividad vocacional; f) propender al desarrollo integral de la personalidad; g) darse en íntimo contacto con la naturaleza.III. La educación privada y pública, cuando signifique preparación de élites y creación de futuras situaciones de dominio, atenta contra la vida moral de la humanidad. Las élites no deben hacerse: surgirán solas en el cultivo igual de todos los jóvenes espíritus. Las pseudo-élites, formadas por el privilegio educativo, no reposando en condiciones naturales, recurren a la fuerza, a la intriga y a la tiranía para sostenerse, minando los verdaderos valores sociales de la persistencia y mejoramiento progresivo de la especie humana.IV. La nueva educación debe propender a una sociedad humana más justa que la nuestra, en la cual se respeten las diversidades de valores

—  236 —



morales, intelectuales y profesionales como condiciones de cooperación eficaz, demandando toda superioridad una mayor contribución en pro del mejoramiento humano general.
TEMA II. — UNIDAD DEL PROGRESO EDUCATIVO EN TODOS

LOS GRADOS
(1» y 2" Comisión, fusionadas)

A. — Unidad de la función educadora
La infancia, la adolescencia y la juventud son períodos de valor psico- biológico propio, caracterizados por intereses y necesidades que se complementan en la construcción de una individualidad socialmente eficiente. La educación atiende el desarrollo integral del ser en crecimiento y dando a cada período el valor que corresponde, sin romper la unidad del proceso vital. Los distintos grados de la enseñanza corresponden a cada una de las etapas del desarrollo del individuo, pero todos ellos deben ser sólo partes de un todo infragmentable. Cada grado tiene valor propio en cuanto sirve a las características y modalidades de cada período de vida, pero conservando la unidad del proceso integral de la vida misma, que es uno solo.

B. — Proceso gradual de la enseñanza
La primera Convención internacional de maestros aprueba el siguiente plan de reforma educacional:

l 9. — La educación intelectual por sí sola es insuficiente, y la escuela que enseña, que provee de nociones de acuerdo a un plan fijo, que somete a los niños a la inmovilidad del banco y las torturas del examen, una institución dogmática y esclavizadora. La escuela que enseña debe ser sustituida por la escuela donde cada individualidad se perfecciona en una comunidad libre.29. — La escuela primaria es insuficiente aún en el caso de que todos ios niños la cursasen por entero, cosa que ocurre con una pequeña minor ría (el 90 7c abandona antes del 4?. grado). El proceso 'educativo debe Iniciarse con el niño y proseguirse con el adolescente y el joven, teniendo en cuenta: a) que es necesario perfeccionar al individuo, estimular el desarrollo de su inteligencia, su carácter, su capacidad creadora; b) su relación con una comunidad de trabajo y el perfeccionamiento de sus aptitudes en beneficio propio y de la colectividad.Abandonar a sus propios medios a los que no poseen recursos, después de dos o tres años de mala enseñanza elemental, y crear escuelas secundarias y universitarias costosísimas para formar élites, aliadas generalmente a la burocracia o a las oligarquías económicas, es un crimen social. Esto ahonda la división económica estableciendo por medio de instituciones costeadas por el pueblo, diferencias culturales inadmisibles. La socialización de la cultura supone: a) el gobierno democrático de la educación, por padres, maestros y profesores, elegidos libremente por ellos; b) la autonomía económica, administrativa y técnica de los consejos escolares; c) la escuela unificada, desde el kindergarten a la Universidad* fundada en el trabajo espiritual y manual fusionados en la labor educativa, y que su-
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Tjone el derecho de todo individuo de ser educado hasta el limite Que mar
quen sus capacidades.Esta escuela unificada comprenderá: A) los Jardines de Infantes y Casas de niños y las escuelas-hogar para la niñez abandonada; B) las Escuelas primarias, destinadas a acrecentar las energías del niño por medio de actividades educadoras que no contraríen sus tendencias. Libertad para ensayar en ellas los sistemas de Montessori, Dalton, Decroly, De- wey, Patri, etc. Seis años divididos en dos ciclos: 1<\, del juego en los trabajos educativos; 2"., actividades sociales (escuelas de trabajo) que permitan revelar las aptitudes del educando; C) Escuelas secundarías dedicadas, en su primer ciclo cultural, a-favorecer el desarrollo del ^adoles- cente; el segundo ciclo se bifurcará: según la propia vocación, los educandos seguirán los cursos de especialización requeridos para los estudios universitarios o los de carácter técnico, debiendo capacitar ambos para la producción social; D) puesto que la universidad es costeada por el pueblo para beneficio de la nación, tendrá estos fines: a) formar profesionales,b) organizar servicios de extensión cultural, abriendo sus puertas a todos los que quieran enseñar a aprender, c) la investigación científica y humanista. La Convención hace suyo este pensamiento de José Ingenieros: “En su casi totalidad, las Universidades son inactuales por su espíritu y exóticas por su organización. . .” “el ideal consiste en utilizar todos los institutos de cultura superior para la elevación intelectual y técnica de todo el pueblo”. En los tres últimos ciclos se organizarán instituciones circun- escolares, como ser: bibliotecas, cocinas escolares, asociaciones de mutualidad, cooperativas, cursos anexos de psicología infantil, puericultura, etc., conferencias públicas, lecturas comentadas, certámenes y concursos para mejorar la producción agrícola, y todo cuanto pudiera ejercer una acción estimulante sobre el vecindario en favor de la enseñanza. La escuela estará así en el corazón del pueblo, en un recíproco intercambio de influencias, y la tarea del educador no se reducirá al aula. E) Escuelas especiales para retardados, anormales y tarados físicos.La escuela debe ser familiar y coeducativa, preparando los escolares de ambos sexos para una armoniosa cooperación en la vida social. La escuela unificada descansa en la educación por al actividad espontánea y  por la experiencia individual y colectiva, sólo practicable respetando la autonomía de los educandos: en la escuela primaria, dejando los asuntos de orden interior y de trabajo (bibliotecas, laboratorios, talleres, representaciones teatrales, boletines y revistas, etc.) a la dirección de los propios alumnos; en la enseñanza secundaria, ampliando esas actividades con el Consejo Legislativo de la escuela; en las universidades, con una efectiva co1 aboración en el gobierno de las mismas. En la escuela unificada el individuo aprende a dirigirse a sí mismo y a participar en el gobierno social.Este plan es perfectamente factible: bastaría que se dedicase a la educación del pueblo parte de los millones que se invierten en inútiles armamentos y barcos de guerra.

C. — Educación Estética
La primera Convención internacional de maestros, declara:l 9- — Que el arte y la belleza son patrimonio de todos los individuos y que es preciso entonces rescatar para el pueblo el dominio de aquellas manifestaciones, mediante una educación estética eficiente.
2'-. — Que la educación artística debe iniciarse en la escuela, con base sistemática y adaptada al desarrollo psicológico del niño.
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S". — Que el espíritu lógico del adulto diebe respetar y favorecer los balbuceos artísticos del niño, reconociendo la existencia de un verdadero arte infantil.49. — Que el ambiente escolar (edificación, ornamentación, mobiliario, etc.), debe tender a la creación de un medio en que el niño respire la belleza. La escuela americana debe crear una ornamentación escolar basada en los motivos característicos del arte aborigen.5P. — Que las escuelas especiales de arte deben perder su espíritu mb- mificado para airearse con todas las tendencias nuevas y transformarse en focos de divulgación artística que atraigan al pueblo y lo mantengan dentro de las más elevadas manifestaciones del arte.
Voto adicional.—

La Primera Convención Internacional de Maestros, resuelve:Solicitar de las autoridades escolares, independientemente de la enseñanza estética escolar, la organización de audiciones musicales, exposiciones artísticas, representaciones de teatro lírico, etc., gratuitas, para los alumnos de las escuelas, previas explicaciones informativas sobre el autor, la obra y los temas artísticos a desarrollarse.
D. — Formación del Magisterio

La ciencia pedagógica actual, que abarca el total conocimiento del niño, necesita, para que la educación alcance sus fines, que el profesorado tenga una preparación científica y los medios experimentales acordes con las nuevas tendencias educacionales. Si de estos hombres dependerá el futuro de una raza, el porvenir de centenares de miles de seres humanos, es preciso evitar, en primer término, su especialización prematura, por lo que se hace necesario dar a los profesores de todas las ramas de la enseñanza igual preparación técnica y pedagógica, puesto que la misión esencial de todo educador es atender debidamente una etapa de la vida del educando y no ingurgitarle mayor o menor cantidad de conocimientos. La educación es la función democrática por excelencia y en consecuencia, la marcada jerarquía actual es contraria a la base misma de la escuela nueva, a la vez que entraña el desconocimiento de las finalidades de la obra educadora.
TEMA VIL — EXPOSICION DE ENSAYOS DE LA NUEVA EDUCACION, ESPECIALMENTE LOS REALIZADOS EN AMERICALATINA

Los trabajos presentados sobre este tema serán publicados en la Memoria de la Convención.
TEMA IV. — RELACIONES DE LA ESCUELA CON EL ESTADO Y REGIMEN DE GOBIERNO DE LA ENSEÑANZA

(1º y 2º Comisión, fusionadas)
A. — Autonomía

La educación es una función independiente de intereses momentáneos. Tiene en sí misma, normas y leyes constitutivas propias y ninguna fuerza o tendencia extraña puede pretender apoderarse de ella. La escuela
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T!0 es beligerante en la lucha de las doctrinas sociales, por eso es que lfl función educadora, acaso en mayor razón que cualquiera otra función de la sociedad, debe ser orientada, organizada y dirigida por técnicos y por los que de una u otra manera tengan ingerencia directa en su proceso. Todos ellos y no elementos ajenos a la enseñanza, deben tener a su cargo la responsabilidad de la función educacional.Una completa autonomía técnica, administrativa y económica, debe, pues, informarla. Esta última se obtendrá por medio de la asignación de rentas propias fijadas por leyes de carácter permanente, flexibles según las necesidades del servicio.
B. — Gobierno de la Enseñanza

La transformación del mecanismo administrativo y del instrumental didáctico de la educación pública, debe tener por base:L*. — El concurso económico del Estado.
29. — La dirección técnica del magisterio.39. — La cooperación social del pueblo.a) Enseñanza primaria. Su gobierno será confiado a un Consejo nacional de educación compuesto por: Cuatro miembros elegidos por el magisterio agremiado, dos representantes de los padres designados por las instituciones circunescolares, y uno por los profesores de segunda enseñanza.Además, en cada provincia funcionará un consejo provincial de educación, y consejos departamentales o de partidos compuestos en la misma forma.El presidente será designado por la corporación.Estos funcionarios serán responsables ante las convenciones de sus electores, que se reunirán anualmente. Además, los electores podrán remover a los miembros del consejo por simple mayoría.Cada escuela será dirigida por el cuerpo docente, más los delegados de los padres, quienes elegirán al director para un período de dos años. Los inspectores y visitadores serán periódicos y elegidos por el Consejo de Educación.b) Enseñanza secundaria. Con el mismo conceptq de autonomía y responsabilidad debe ser organizado el gobierno de la enseñanza secundaria.I9. — La dirección general corresponderá a un consejo de enseñanza secundaria compuesto por: cuatro representantes de los profesores agremiados elegidos por ellos mismos, dos representantes de los padres de los alumnos, un representante de los profesores universitarios y uno por los maestros. El Consejo de enseñanza secundaria designará el presidente.29. — En cada provincia funcionará un consejo local análogo.39. — La dirección de cada escuela corresponderá al cuerpo de profesores, en el que también tendrán representación los padres y los jóvenes que estudian. El director será elegido periódicamente por el cuerpo.Los docentes que lleguen a ocupar puestos electivos conservarán su calidad de tales.c) Enseñanza universitaria.La Convención internacional de maestros resuelve expresar su adhesión al movimiento de Reforma Universitaria iniciado en 1918 en Córdoba y conforme a los mismos principios, manifiesta su aspiración de que la Universidad se gobierne con participación de sus estudiantes; que las
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tribunas universitarias se abran a la exposición de todo conocimiento por los hombres cultos y al aprendizaje de todo habitante; se intensifique la función, democrática de la cultura y se establezca su carácter mientras se solucione el problema creado por la desigualdad económica.
C. — Medios de acción

Cree la primera Convención internacional de maestros que un plan de reconstrucción educacional como el que se propone, requiere ser previamente conocido no sólo por todos los maestros sino también por los padres de familia, la opinión, la prensa y todas las fuerzas sociales que tengan interés en su divulgación.Por eso recomienda los siguientes medios de acción y de propaganda:I. — Entre los maestros:a) Estudio en conjunto, no tan sólo del proyecto, sino de los libros y experiencias en que se fundamenta nuestro postulado educacional.b) Exposiciones internas en las agrupaciones de maestros.c) Formación de conferencistas.II. — En la opinión:a) Dictar conferencias.b) Imprimir volantes, lienzos, afiches, gráficos, etc.c) Editar folletos.d) Escribir permanentemente en todos los diarios de las capitales y de provincias.Finalmente, se complace en destacar, como un acto de justicia, la acción innovadora de la revolución mexicana en materia educacional; el moderno Código de Educación de Costa Rica, inspirado en las ideas más recientes; y el magnífico plan de reconstrucción educacional elaborado por la Asociación General de Profesores de Chile.
TEMA V. — CONTRIBUCION DEL MAGISTERIO EN FAVOR DE LA PAZ Y DE LA JUSTICIA SOCIAL

(3? Comisión)
La Primera Convención Internacional de Maestros, considerando:Que siendo una de las causas fundamentales de las guerras modernas el producto de la rivalidad económica entre las minorías dominantes; y por consecuencia efecto indirecto de la división de clases, resultante de la injusta distribución de la riqueza social;Que, por lo tanto, para asegurar la paz internacional es necesario rromover el advenimiento de un nuevo régimen social que aspire a suprimir las oligarquías actualmente imperantes y la división en clases.Declara:Que la lucha por la supresión de las guerras imperialistas debe estar íntimamente ligada a la acción por la justicia social en que los maestros, fuera de la escuela, deben empeñarse conjuntamente con las clases subyugadas y los pueblos oprimidos.Y aconseja:1. — Orientar la enseñanza hacia el principio de la fraternidad humana, basada en una más justa distribución de las riquezas entre los hombres de todas las latitudes de la tierra.2. — Propiciar en la enseñanza la modificación del criterio histórico
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actual, despojándolo de su carácter guerrero, es decir, dando primacía a la historia civil y a la interpretación social de la civilización.3. — Indicar que los maestros, fuera de la escuela, individual y colectivamente, se opongan a la campaña armamentista en que se hallan comprometidos los gobiernos de la América Latina, la que, al mismo tiempo que crea las condiciones materiales para futuras guerras, contribuye poderosamente a someter dichos países a los distintos imperialismos que s disputan las riquezas y los mercados de esta parte de la América.
4.  _Propiciar que tanto en la paz como en el caso eventual de unaguerra, los gastos de los armamentos y los gastos militares serán costeados mediante impuestos especiales sobre las utilidades industriales y las fortunas privadas, y no mediante empréstitos cuyos intereses y amortizaciones son, a la postre, pagados por el pueblo trabajador.
5.  _Sostener el principio de que la solución de los pleitos internacionales deben hacerse por intermedio del arbitraje y no por situaciones de fuerza, debiendo el pueblo designar directamente los árbitros.
6. — Propiciar el intercambio permanente de maestros, quienes desempeñarán periódicamente cargos en escuelas extranjeras.

TEMA VI. — SITUACION MATERIAL Y MORAL DE LOS MAESTROS: MEDIOS DE MEJORARLA
(49 Comisión)

A. — Situación moral
El mejoramiento moral de los maestros, individual y colectivo, deberá ser obra de los educadores mismos, mediante:a) El perfeccionamiento profesional;b) La intensificación de su cultura general;c) El ejercicio de una acción social y educadora en el medio en que actúan.Los actos personales de los maestros que contravengan principios de solidaridad gremial o de ética profesional, deberán ser juzgados por las agrupaciones seccionales respectivas, permanentes y responsables.

B. — Situación material
Los salarios de los maestros, deben estar en cada país en relación con el costo de la vida, asegurando una existencia desahogada y la posibilidad de procurar el perfeccionamiento profesional.Sistema de remuneración: Sueldo inicial único y aumento progresivo, de acuerdo con la unidad de la función educadora. Los aumentos comenzarán a los dos años de ejercicio.La Convención reconoce que la acción corporativa del magisterio es el único medio eficaz para lograr su dignificación, en virtud de lo cual invita a los maestros a organizarse gremialmente y a vincularse con las entidades afines de todos los países.
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TEMA III. — LIBERTAD DE OPINION Y DERECHO DE AGREMIA
CION DE LOS MAESTROS

(ó" Comisión)
La Primera Convención Internacional de Maestros, declara:Que la libertad de opinión es facultad inherente a la persona social en cualquier sistema y forma de gobierno. Los maestros poseerán amplio derecho de crítica en todos los órdenes. Entiende, sin embargo, que dentro del aula no debe hacerse proselitismo religioso ni político.Que debe derogarse toda disposición reglamentaria que coarte la libertad. de opinión de los maestros fuera del aula.El derecho de asociación, de agremiación y de reunión de los maestros deberá ser respetado en todo momento por los gobiernos.
Los actos que realicen los gobiernos o las autoridades escolares de cualquier país, contra la libertad de opinión, el derecho de crítica, el de agremiación y de reunión de los maestros, se considerarán atentados a la libertad humana y actos opuestos al progreso moral y espiritual de los pueblos.
Los actos aislados y personales de los maestros, en lo que se refiere a libertad de opinión y derecho de crítica que dieren lugar a sanciones legales de parte de sus autoridades o gobiernos, deberán ser estudiados por las agrupaciones de maestros respectivas, las que se pronunciarán en cada caso./

TEMA VIII. — ORGANIZACION NACIONAL E INTERNACIONALDEL MAGISTERIO
(5* Comisión)

La primera Convención Internacional de Maestros, en el orden nacional, recomienda a las sociedades adheridas:
a) El reconocimiento expreso de las conclusiones de la Primera Convención Internacional de Maestros;
b) La admisión facultativa de funcionarios de jerarquía superior a director de escuela para desempeñar cargos directivos en las organizaciones nacionales e internacionales;
c) La constancia expresa en la Carta Orgánica de casa sociedad afiliada, de su adhesión a la Internacional.
En el orden internacional, resuelve crear la Internacional del Magisterio Americano, cuyas bases van a continuación, y expresa el anhelo de una organización que reúna a todos los maestros del mundo.

BASES DE LA INTERNACIONAL DEL MAGISTERIOAMERICANO
Capítulo I. — De los fines

Se constituye la Internacional del Magisterio Americano (I. M. A.) con las sociedades docentes que acepten las conclusiones de la Primera Convención Internacional de Maestros, celebrada en Buenos Aires en enero de 1928, y las que se adopten en convenciones posteriores.
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Los órganos destinados a regir el funcionamiento de la I. M. A., son: La Convención, el Consejo y el Secretario americanos.La Convención se reunirá ordinariamente cada dos años, en la sede que determine la anterior; y extraordinariamente cuando la convoque el Consejo Americano por los dos tercios de sus miembros, autorizados por sus mandantes.Cada nación tendrá derecho a elegir tres delegados a la Convención Americana, más uno por cada quinientos socios, o fracción.A la Convención Americana corresponde modificar las bases de laI. M. A. por acuerdo de los dos tercios de sus miembros; fijar la sede del Consejo y Secretario americanos; mantener la tuición y control general de toda la organización, etc.
Cap. III. — Del Consejo Americano

El Consejo Americano (C. A.) estará formado por un delegado elegido por cada país adherido, y el Secretario Americano, que lo presidirá.Las funciones del C. A. serán: cuidar el cumplimiento de los acuerdos de la Convención Americana; mantener una constante vinculación de las instituciones adheridas, relacionarse con las instituciones similares del exterior; revisar el presupuesto del Secretariado Americano, antes de ser elevado a la aprobación de la Convención Americana, y fiscalizar la labor del Secretario Americano, y el movimiento de tesorería.
Cap. IV. — Del Secretario Americano

El Secretario Americano (S. A.) lo elige la Convención Americana, y sus funciones serán: dar cumplimiento a los acuerdos de la Convención y Consejo americanos; atender la oficina del secretariado; mantener comunicación permanente con las instituciones adheridas; organizar una información general del movimiento gremial y educativo que se opera en América y en el mundo; publicar un Boletín mensual, órgano oficial de la I. M. A., y representar a ésta en todos los actos para los cuales sea autorizado.

C a p . I I .  —  D e  la  C o n v e n c ió n  A m e r ic a n a

Cap. V. — De la Oficina Pedagógica Americana
Anexa al S. A. y en colaboración con éste, funcionará la Oficina Pedagógica Americana (O. P. A.), cuya dirección será ejercida por la persona que designe el C. A.La O. P. A. tiene por fines informar a sus adherentes del movimiento educativo.Todas las instituciones adheridas estarán obligadas a colaborar en la labor de la O. P. A., contestando encuestas y consultas, remitiendo informaciones ; creando centros de estudio y divulgando, mediante conferencias y publicaciones, en que participen los padres de familia, los más recientes principios y experiencias de educación.

Cap. VI. —Del haber social
Para atender al sostenimiento de la I. M. A., las instituciones adheridas contribuirán con una cotización anual de sesenta centavos moneda nacional argentina, por cada asociado.
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Cada nacional formará una Caja de Socorro y Solidaridad para auxiliar a los educadores que sufran persecuciones individuales o colectivas, o rean despojados injustamente de sus cargos.
De acuerdo con las instrucciones del S. A., autorizadas por el C. A., las secciones nacionales girarán recursos a aquélla donde se produjesen tales hechos.
Los fondos de socorro, que serán incrementados continuamente, deberán emplearse sólo para los fines indicados.

Cap. VIII. — Disposiciones transitorias
__ La Primera Convención Internacional de Maestros acuerda dar el carácter de Consejo Americano Provisorio de la I. M. A. al comité organizador de la Convención, integrado por sendos delegados de los países presentes en la Convención, que no tengan representación en él.
La sede del Consejo y Secretario Americanos será Buenos Aires, quedando facultado el primero para sesionar en otra ciudad del continente.
El C. A. Provisorio queda facultado para designar el S. A. de la I. M. C.
Para sufragar los gastos que demande la instalación de la I. M. A., las instituciones adheridas concurrirán con la siguiente cuota única, a pagar antes del 1*. de mayo de 1928, en moneda legal argentina: Argentina, $ 1.500; México, 1.000; Uruguay, 500; Chile, 500; Ecuador, 100; Panamá, 100; Bolivia, 100; Paraguay, 100; Perú, 100.
Los países que se adhieran después, pagarán una cuota de inscripción a razón de $ 50 m|n. argentina, por cada'sociedad que integre la nacional.
El C. A. podrá reconocer en calidad de contribuyentes de la I. M. A. a los maestros y otras personas que, por circunstancias calificadas, adhieran individualmente y paguen una cuota anual de $ 10 m|n. argentina.
El C. A. Provisorio redactará el proyecto de Carta Orgánica y Reglamentos de la I. M. A., que serán sometidos al estudio de las nacionales v aprobados definitivamente por la 2 .̂ Convención Americana, a celebrarse en Montevideo (Uruguay) en 1930.
El C. A. Provisorio queda facultado para recabar las adhesiones de las nacionales y gestionar la elección de los miembros titulares del C. A. de la I. M. A.

TEMA IX. — ALIANZA DE LOS TRABAJADORES MANUALES E INTELECTUALES PARA LOS FINES DE LA CULTURA Y DE LA JUSTICIA SOCIAL
(6? Comisión)

La Primera Convención Internacional de Maestros resuelve:
Aconsejar a las entidades del magisterio una vinculación efectiva con las organizaciones de trabajadores para secundar activamente la obra de mejoramiento cultural del proletariado americano y propender a la desaparición de los privilegios económicos en la enseñanza, concurso necesario para obtener el nivel de educación popular inherente a una so-

C a p . V I I I .  —  D e  la  C a ja  de S o c o r ro  y S o lid a r id a d
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eiedad sin clases. Una alianza de este género entre los trabajadores intelectuales y manuales, con elevados propósitos sociales y pedagógicos, implica un constante y mutuo apoyo moral y material, hasta obtener la emancipación económica de todos los hogares y evitar en todos los ciclos de la enseñanza las influencias Que atenten contra la paz continental, la justicia social y la fusión de las clases y los pueblos de América.Recomendar la organización de comisiones mixtas de maestros y obreros para llegar a un mejor entendimiento y concertar las formas prácticas de la extensión cultural.Aconsejar la formación de Universidades Populares con la colaboración conjunta de maestros, universitarios, intelectuales y obreros, aprovechando la experiencia de las universidades populares González Prada, del Perú.Declarar que dentro de la escuela ios maestros deben esforzarse por borrar toda demarcación de clases sociales que se manifestara por influencia del hogar y empeñarse en dar a los niños, en forma perdurable, el concepto de que los obreros del trabajo manual e intelectual, son igualmente dignos y necesarios como fuerzas concurrentes del progreso en la comunidad social.(Cada organización nacional podrá celebrar pactos o alianzas con las organizaciones de trabajadores manuales e intelectuales; y deberá tender hacia una unión efectiva y estable, mediante el ingreso a federaciones gremiales que congreguen a la mayoría de los trabajadores en cada país).Solicitar a los parlamentos nacionales que acuerden al magisterio las ventajas con que la legislación del trabajo y de previsión social protege, aunque sólo en parte, a los obreros manuales.
TEMA X. — ACTITUD DE LOS MAESTROS ANTE EL FENOMENO DEL IMPERIALISMO Y LAS DICTADURAS ACTUALES

(6? Comisión)
La Primera Convención Internacional de Maestros, declara:
Que las relaciones internacionales deben descansar sobre la integración de los pueblos en una comunidad universal, y que, por lo tanto, los maestros y educadores en general, deben luchar:D. Por obtener la cooperación solidaria de todos los hombres dentro de una asociación de pueblos.2°. Por abolir el actual concepto de las relaciones internacionales de manera que se establezcan, no entre los gobiernos, sino entre los pueblos.
En consecuencia, la Convención condena las tendencias de imperialismo y de hegemonía, todos los hechos de conquista territorial y todos los atropellos de fuerza, e invita a los maestros y educadores a luchar en sus respectivos países por la abolición de las tendencias militaristas, y a combatir todo intento bélico agresivo; y les recomienda se constituyan en defensores de los pueblos débiles por la enseñanza y por la acción y se opongan a todos aquellos actos que sean contradictorios de los postulados °nunciados.En consecuencia también, la Convención condena las dictaduras y las tiranías, causas de discordia entre los pueblos, y cómplices del imperialismo en su vasallaje, e invita a los maestros y educadores a denunciarlas y a luchar contra ellas.
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rEMA XI. — LOS PROBLEMAS DEL ANALFABETISMO Y DEL INDIGENA EN AMERICA
(6* Comisión)

A. — El problema del indígena
La Primera Convención Internacional de Maestros, declara:Su adhesión al concepto científico que, basado en las últimas investigaciones de la antropología, la psicología, la sociología, establece que no hay razas superiores ni inferiores, sino diversos grados de cultura entre los grupos sociales.
Que es urgente la incorporación de la raza indígena americana al movimiento cultural moderno, como elemento necesario para la formación de un mejor estado social en América Latina.
Que los problemas del analfabetismo y del atraso indígena son un producto de la injusticia económica imperante, agudizada en América Latina por el anémico desarrollo de las economías nacionales, muchas de las cuales están todavía en la etapa feudal.Por todas estas consideraciones, la Primera Convención Internacional de Maestros, aconseja:D. Que los maestros de América Latina trabajen por la incorporación de los aborígenes a la cultura moderna, respetando sus características sociales, y por una acción que permita el perfeccionamiento cultural del individuo y el mejoramiento del medio social.
29. La creación de colonias escolares, internados, escuelas rurales, en cada una de las cuales predomine la enseñanza activa, y cuyos programas se desarrollen de acuerdo con las características regionales en cada país.La organización de núcleos de misioneros de la enseñanza, aprovechando la feliz experiencia mexicana.
4'-’. La preparación de maestros indígenas para indígenas, puesto que ellos, como conocedores de sus peculiaridades raciales, son los más indicados para encarar sus propios problemas.
59. La creación de cátedras y seminarios de estudios indigenistas en todas las universidades de América; la formación de museos que recojan cuanto se relacione con esa raza; la orientación de la enseñanza de la historia con un criterio que despierte amor y respeto por los aborígenes existentes, y de la crítica histórica en el sentido de establecer lo verdadero de la civilización precolombiana, para que ella pase a ocupar el sitio que le corresponde en la conciencia universal.
69. La formación de Comités Pro-Indígenas, que lucharán especialmente contra los abusos de que es víctima el indio; porque su trabajo sea siempre equitativamente remunerado; y por la abolición del “pongueaje” en Bolivia y la ley de conscripción vial en el Perú, y otras formas de explotación legalizadas.
7?. Que se procure por todos los medios que el Estado dé posesión definitiva del suelo a los indígenas, que lo necesitan para la aplicación inteligente de sus actividades y el desarrollo de sus posibilidades económicas.
8". Que por medio de las afiliadas a la I. M. A. se combata eficazmente el alcoholismo y el uso de yerbas que contienen alcaloides, elementos de degeneración de la raza indígena.
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09. Que se favorezca el establecimiento de cooperativas rurales entre 
k,s indígenas.10. Que se fomente la formación de tribunales indígenas para indígenas, aprovechando la experiencia chilena.

11. Que se coloque a los indígenas en igualdad de derechos políticos y  jurídicos con los demás habitantes, y se propague entre ellos las prácticas de la higiene y puericultura para combatir la mortalidad infantil.
B. — El problema del analfabetismo

La Primera Convención Internacional de Maestros, declara:
Que el alfabetizar al individuo no es sólo enseñarle a leer y escribir, .vino procurar también la emancipación de su espíritu desdé el punto de vista moral e intelectual, y tender de paso a su liberación económica y a la formación de su capacidad política.Que los gobiernos de América que no invierten en la educación pública por lo menos un tercio de los presupuestos nacionales, impiden el desarrollo de la cultura.Por todo lo cual, recomienda:
La organización de Universidades Populares, siguiendo el ejemplo de las “Universidades Populares González Prada”, del Perú.
La formación de brigadas contra el analfabetismo, constituidas por alumnos de los colegios primarios y secundarios, como se ha hecho con éxito en México y en Rusia, donde el que sabe leer y escribir contrae el compromiso moral de ayudar a los demás a adquirir estos medios de cultura.
Fomentar la creación de escuelas nocturnas para adultos, cursos vo- cacionales de perfeccionamiento para obreros, bibliotecas populares anexas a las escuelas, fábricas, etc.
Recomendar a las organizaciones obreras, exijan de sus adherentes analfabetos, la asistencia a las escuelas para poder gozar de los beneficios de agremiado.
Procurar que en los destacamentos militares haya suficiente número de maestros para adultos analfabetos y semianalfabetos.
Gestionar la implantación en los establecimientos carcelarios del sistema de escuela integral.

Procurar se obligue a costear una escuela a los propietarios de grandes latifundios, establecimientos mineros, industriales, etc., con más de cien trabajadores.Mantener escuelas dominicales, ambulantes, temporales, etc., para niños y adultos.
Organizar en cada país un Frente Unico Pro-Cultura, con todos los elementos que puedan prestar su aporte intelectual o económico, para sostener y defender la campaña educadora en favor de los analfabetos en general y de los indígenas en particular.
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Ili

RESOLUCIONES COMPLEMENTARIAS 
A

POLITICA AMERICANA
Mensaje de protesta contra el imperialismo yanqui y de solidaridad con Nicaragua

La Primera Convención Internacional de Maestros reunida en Buenos Aires, a los educadores de América y del mundo:Nicaragua está en peligro. El imperialismo yanqui ha decidido el vasallaje definitivo de América Latina. Los soldados a las órdenes de Wall Street van a asesinar una vez más un pueblo sin defensa.Como Cuba, como Panamá, como Honduras, como Santo Domingo y Haití, Nicaragua cae ahora bajo la conquista armada.El crimen de que es víctima Nicaragua no es el único que comete el imperialismo hoy en el mundo, pero es el que más nos afecta, el que más urge denunciar; el que clama hoy con voz dramática a la conciencia del mundo.
Nuestro destino — el destino continental — será el de esclavitud si no logramos, si los educadores no logran, que los pueblos comprendan que vivimos horas gravísimas y si no organizamos disciplinada y férreamente la resistencia contra el invasor.Maestros de todos los países; trabajadores de la mente y obreros de la producción manual: Unios. Un frente único de pueblos es necesario, es vital.La lucha es conjunta: contra el que invade y contra el que entrega. Cada tirano en América es un cómplice del imperio dominador del norte. Esta no es una lucha de pueblo contra pueblo, ni de razas; es una lucha conjunta de los pueblos todos de nuestro continente contra las oligarquías de fuera que

invaden y las oligarquías de dentro que venden.
La paz que pretenda surgir de la Habana a un paso del campo de batalla, será una ficción sangrienta. Los brindis de la diplomacia no salvarán nuestros pueblos. Los salvarán, sí, en el porvenir, los votos históricos de las muchedumbres.
Maestros y educadores de América y del mundo: La América Latina traicionada, sin defensa, como hoy en Nicaragua, representa la causa de la justicia, y es en su nombre que elevamos nuestra voz clamante de protesta.

Voto sobre la cuestión del Pacífico
La Primera Convención Internacional de Maestros, acuerda:
1°. Expresar que repudia la intervención de los Estados Unidos en el asunto del Pacífico, ya que su política internacional deja entrever sus pretensiones imperialistas, por el giro que ha tomado su ingerencia en ese proceso y por el hecho de existir países latinoamericanos sometidos actualmente a su protectorado o a su dominación económica.
2°. Manifestar su anhelo de que si la cuestión del Pacífico ha de ser resuelta por el arbitraje, lo sea por medio de un tribunal latinoamericano.
3’. Condenar enérgicamente toda intención guerrera en la política internacional de los gobiernos y que se denuncie a los que exploten o dilaten la solución de los litigios internacionales con fines políticos internos.
49. Frente a la aspiración portuaria boliviana, manifestada por los delegados de Bolivia, la Convención declara:
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a) Que desea fervientemente se trabaje por la unión de todos los países de América Latina eu una sola nacionalidad, a fin de realizar más fácilmente la defensa contra el imperialismo y la lucha por la justicia social.b) Que carecerá de significado ¡a aspiración portuaria boliviana mientras se mantenga en la servidumbre económica y cultural a los indígenas de Bolivia, que constituyen la gran mayoría de la población.
Voto sobre la cuestión del Chaco
La Primera Convención Internacional de Maestros, resuelve:Dirigirse al magisterio y a los estudiantes y obreros del Paraguay y Bolivia, expresándoles su anhelo de que el litigio del Chaco, que es -en estos momentos objeto de tratativas diplomáticas, sea concluido, de acuerdo a las necesidades vitales de los pueblos y cesión de las extremas pretensiones de las partes contendientes, en homenaje a los intereses de la fraternidad y de la paz continental.

Condonación de la deuda de guerra del Paraguay
La Primera Convención Internacional de Maestros, en el momento de-

comenzar sus deliberaciones y considerando que la deuda de guerra impuesta a la república del Paraguay por los gobiernos de los Estados Unidos del Brasil, República Argentina y República Oriental del Uruguay, constituye un obstáculo moral para la unión efectiva de los pueblos latinoamericanos, resuelve dirigirse al gobierno de la República Argentina a fin de obtener la condonación inmediata de la deuda antedicha y :a devolución de los trofeos, siguiendo el noble ejemplo de la República del Uruguay. La Convención vería con ¿grado que el gobierno del Brasil asumiera una actitud semejante.
Cuidad ai ita a merica na

La Primera Convención Internacional de Maestros formula la aspiración de que todos los nacidos en territorio de América Latina, sean considerados ciudadanos americanos, y acuerda un voto de aplauso a la ley aprobada por el Senado mejicano que tiende a na
cer efectiva esta aspiración. Al mis
mo tiempo espera que todos los títulos profesionales otorgados por los gobiernos latinoamericanos sean válidos en todas las repúblicas de América.

B
HOMENAJES

E n  el transcurso de sus labores,  la P r i m e r a  

Convención  Internacional de M aestro s ,  r indió  

hom enaje  a las siguientes p ersonalidades:  

D o c to r  J uan B. J usto, ilustre parlam entario, 

fu n d ad o r  del partid o socia lista  en la A r g e n t i 

na, escritor  y  lu chador por el m ejo r a m ie n to  de 

las clases obreras, fa l lec id o  a l in ic ia r sus ta 
reas la Convenció n.

J uan E .  P estalozzi, p r e c u r s o r  de  la n u e v a  
educación.

E llen K ey, ilustre educadora sueca, autora 
de “ E l  siglo de los niños” .

D omingo F .  Sarmiento el g r a n  p r o p u lso r  de 

la  ed u c a c ió n  p op ular  en la A r g e n t in a .

P edro J.  V a r e l a ,  g r a n d e  f i g u r a  de la edu

ca c ió n  en el U r u g u a y .

J osé I ngenieros, pensador argentino y maes
tro  de la juventud americana.

J uana  M anso, p r es tig io sa  e du ca do ra  a r 

gentina.
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c
OTHOS ACUERDOS

Saludo y adhesión moral a la Oficina
Internacional de Educación de Ginebra

La Primera Convención Internacional de Maestros, considerando: como la más preciada garantía para la elevación, continuidad y eficacia del movimiento de renovación educacional, la existencia de entidades que dentro de este orden se propongan exclusivamente una labor de investigación científica y objetiva, de centralización y difusión documentaría y de coordinación de asociaciones que se ocupan de cuestiones conexas.Resuelve:
1?. Enviar un saludo y adhesión moral a la Oficina Internacional de Educación que funciona en Ginebra.29. Recomendar los buenos oficios de la Oficina a las asociaciones, institutos y publicaciones que actúan en campos afines, invitándoles a prestarle su necesaria colaboración.

Emitir el voto de que centros nacionales de educación, con propósitos idénticos a los enunciados y como entidades filiales de la precitada Oficina, sean.creados en todos los países, siguiendo la vía ya iniciada por México, España, Checoeslovaquia y Polonia.
Organización de la Bibliografía de la Educación

La Primera Convención Internacional de Maestros, con el propósito de favorecer y difundir el estudio de la educación y ciencias anexas dentro de cada nación e internacionalmente, recomienda:l 9. Que las organizaciones de maes

tros, con las personas e instituciones especializadas en Bibliografía que quieran cooperar, provean a la documentación e información científicas organizando la Bibliografía nacional de la educación y ciencias anejas, descriptiva y cuando sea posible analítica, corriente y retrospectiva, comprendiendo todos los escritos (libros, folletos, artículos de periódicos, etc.) y por autores y materias o asuntos;29 Que a objeto de disponer el intercambio de reseñas e informaciones y promover la cooperación universal, se lleve dicha bibliografía en tarjetas (fichas) movibles de tamaño internacional (125 por 75 mm.), redactando y publicando las reseñas según reglas catalográficas uniformes y una clasificación bibliográfica y documentarías única, para lo cual conviene adoptar la Clasificación bibliográfica decimal y demás bases del Instituto Internacional de Bibliografía, de Bruselas, por sus ventajas y por estar ya adoptadas por numerosos organismos de 38 naciones;3? Que una vez organizada la Bibliografía de la educación de cada país,— y luego regularmente en lo sucesivo— se envíe copia, en tarjetas o impresa, al citado instituto para sus colecciones centrales del Repertorio bibliográfico universal y general, y a la I. M. A. (Internacional del magisterio americano), cuya creación ha sido resuelta por esta Convención, para el repertorio bibliográfico que poseerá la O. P.A. (Oficina Pedagógica Americana).La Convención sancionó también un saludo fraternal para la Internacional de Trabajadores de la Enseñanza y para la Federación Internacional de Asociaciones de Institutores.
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D
PONENCIA APROBADA DE CARLOS SANCHEZ VIAMONTE SOBRE 

LIBERTAD DE ENSEÑANZA
La Primera Convención Internacional de Maestros, considera: que la expresión corriente “libertad de enseñanza” induce a contemplar de un modo fragmentario el problema constitucional relativo a la educación que comprende los dos derechos individuales de aprender y enseñar, y desnaturaliza el problema, al enunciarlo, porque atribuye preponderancia y carácter de principal al segundo de estos derechos.Ningún derecho individual existe aislado ni puede ser absoluto. El titular de elos es siempre un individuo pero su ejercicio está condicionado por las necesidades y hasta por las conveniencias de la sociedad. La libertad total de enseñar, reconocida en favor del docente, convierte a éste en sujeto, objeto y fin único de la educación, lo que constituye un absurdo, como sería absurda la libertad de curar, reconocida en las mismas condiciones en favor del médico, sin tener en cuenta para nada al paciente, cuyo derecho a la vida y a la salud es siempre superior al que el médico tiene de ejercer su profesión.En su sentido estricto, el derecho de enseñar no es otra cosa que una forma específica de los derechos genéricos del trabajar y ejercer profesiones. Sea cual fuere la nobleza de su fin, el derecho de enseñar, como el derecho individual o derecho del hombre, se convierte en un medio de lucro exactamente igual al ejercicio de cualquier profesión y sería un contrasentido que un derecho de tal naturaleza careciera en absoluto de limitación y contralor por parte de la sociedad. El derecho de aprender, en cambio, es la expresión primordial del interés orgánico y permanente de la sociedad. Podría decirse que constituye el derecho que la sociedad tie

ne al progreso y a la perfección espiritual, a la civilización y a la cultura integradas.El fin de toda educación se halla contenido en el derecho de aprender, traducible en el derecho que el niño tiene al desarrollo de su personalidad libre de toda traba o deformación. El derecho de enseñar sólo existe con carácter instrumental, adjetivo, porque es un medio del cual se vale la sociedad para asegurar su propia felicidad orgánica presente y futura, suministrando al niño los elementos intelectuales y espirituales necesarios a su natural desarrollo y perfeccionamiento.Toda pretensión de obtener una libertad de enseñar sin limitación y sin control, debe ser rechazada y combatida por absurda y peligrosa. Basta recordar que la libertad absoluta de enseñanza implicaría la libertad de no enseñar y de no aprender, es decir, en concreto: el derecho al analfabetismo.
La declaración de los derechos del hombre, aceptada de plano y reproducida en todas las Constituciones del siglo XIX, requiere una revisión •profunda y minuciosa, rectificando, en consecuencia, los conceptos doctrinales a que ha dado origen su interpretación. Uno de los errores consagrados consiste en haber colocado en pie de igualdad el derecho de aprender con el derecho de enseñar, que es su consecuencia, que le está subordinado en la relación de medio a fin y que, por otra parte, existe ya comprendido en el derecho de trabajar y en el de ejercer profesiones.Puede ocurrir que haya contradicción y conflicto entre el ejercicio del derecho de enseñar y el ejercicio del derecho de aprender, entre el medio y el fin, entre el maestro y el alumno.
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El Estado debe su protección al fin más que al medio en esos casos; debe proteger ante todo al niño y su derecho de aprender, su derecho a la personalidad, porque así protege a la sociedad y su derecho a la cultura.Por error se utiliza el vocablo “libertad” como sinónimo de derecho individual. La libertad está fortnada por el conjunto armónico de los derechos individuales que aseguran las condiciones de vida en sociedad y el desarrollo de la personalidad humana. En tal sentido, primero es el derecho de aprender sustantivo, fin primordial de toda educación, y luego el derecho, adjetivo, medio técnico de obtenerla.Por su significado y trascendencia el derecho de aprender se identifica y confunde con la verdadera libertad.

El derecho de enseñar, en cambio, se traduce simpre en la obligación o deber de enseñar. Todo derecho trae aparejado correlativamente un deber u obligación. Si el niño tiene el derecho de aprender en el amplio y profundo sentido que le asigna nuestra valorización actual de la cultura, la sociedad tiene la obligación ineludible de suministrarle enseñanza o, mejor dicho, educación.En consecuencia, declara: que la libertad se refiere siempre a la personalidad humana y, en materia educacional, la función del Estado consiste en protegerla, impidiendo toda traba o deformación espiritual proveniente de cualquier dogma, sin que ello importe, en ningún caso, establecer su monopolio.
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AUGE DE LAS DICTADURAS
T E R C E R A  E P O C A  

1930  -  1940



B O L I V I A

PROGRAMA NACIONAL Y UNIVERSITARIO

PRIMERA CONVENCION NACIONAL DE ESTUDIANTES
BOLIVIANOS

(Cochabamba, 1928)
1. “Política Universitaria”. — Autonomía integral de la Universidad. Las declaraciones de la Reforma Universitaria, concuerdan con las del manifiesto de Córdoba de 1918, y las del Congreso Internacional Mexicano de 1921.2. “Política territorial”. — Reintegración marítima de Bolivia. — Defensa de las fronteras contra invasiones de conquista. Intensificación de la vialidad. Colonización a base del bienestar popular.3. “Política demográfica”. — Creación de un tipo de cultura autóctona. — Emancipación del indio. — Moralización del mestizo. — Cooperación entre el proletariado intelectual y manual. — Id. al feminismo integral. — Organización de la Sanidad Pública. — Política de defensa nacionalista, contra el monopolio del capital extranjero.4. “Política interna”. — Repudio de la política caudillista, cuyos principios de liberalismo arcaico y cuyos métodos conservadores y poco honrados, han demostrado su incapacidad para resolver los problemas de la hora actual. — Adhesión al principio federalista. — Depuración del electorado. — Adopción del sistema de la democracia funcional, complementado por el procedimiento electoral Victor D’Hont.5. “Política económica”. — Socialización progresiva de la propiedad privada. — Nacionalización de los minas y del petróleo. — Fraccionamiento obligatorio del latifundio y dotación de tierras a los indios. — Fomento de las industrias suprimiendo los monopolios. — Reglamentación completa del trabajo. — Regulación del crédito, evitando la explotación por el capital bancario.
6 . “Política financiera”. — Estatización progresiva de las fuentes de riqueza. — Reforma del sistema impositivo, gravando fuertemente el ausentismo y la inmovilidad de capitales. — Aumento progresivo de impuestos a las sucesiones. — Reducción de los gastos militares. — Garantías contra la política colonizadora de los empréstitos.7. “Política legislativa”. — Reforma radical de la legislación, inspirándose en los nuevos postulados de justicia económica. — Separación de la Iglesia del Estado. — Reforma de la Constitución: Federalismo. — Parlamento a base de representación gremial. — Limitaciones al absolutismo del Ejecutivo. — Autonomía económica del poder judicial. — Régimen de alcaldías en la organización municipal, respetando su autonomía. — Disposiciones constitucionales sobre legislación social. — Reforma de la legislación civil: implantación del divorcio absoluto, plenitud de derechos para la mujer y garantías para el proletariado. — Reforma de la legisla
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ción penal, según los nuevos principios positivistas. Simplificación y
armonización de las leyes. „ . . . .

8 . “Política religiosa”. — Laicización de la instrucción primaria oficial y particular. — Nacionalización de los bienes y servicios eclesiásticos. — Extinción de las instituciones monásticas.9. “Política militar”. — Adhesión al principio pacifista. — Expresión de simpatía al militarismo honorable identificado con la causa de la eman
cipación proletaria.10. “Política internacional”. — Adhesión al principio de solidaridad latino-americana. — Cooperación en sentido de establecer’ la unidad política de los estados sudamericanos. — Repudio del pan-americanismo puesto al servicio del Imperialismo yanqui. — Llamado al pueblo y la juventud libre de los Estados Unidos para la cortsolidación de un pan-americanismo verdadero. — Adhesión a la causa de todos los hombres libres del Continente y del Mundo, que luchan por el advenimiento de la Patria Universal.

CRONICA DEL PRIMER CONGRESO DE ESTUDIANTES DE
BOLIVIA

(Cochabamba, 1928)
Antecedentes. —  La juventud de Bolivia, como las demás del continente, está en campa

ña. Participa del movimiento beligerante de la nueva generación. Los acontecimientos de la 
post-gverra le han revelado su misión social y antiimperialista. Ha combatido a los gobiernos 
opresores y reaccionarios. En la actualidad está frente a la dictadura del gobernante Siles,, 
que quiso llevar su nefasta influencia hasta el Congreso estudiantil.

La Reforma Universitaria ha hecho conciencia y es el imperativo de la hora. Las Fede
raciones universitarias inscribieron en sus hojas de prédica y en sus declaraciones de principios, 
el credo reformista. Pero no bastaba el planteamiento, ni las actitudes contra las fuerzas re- 
trógadas. Había que concretar en causa común, encarrilar los brios de la juventud en un mo
vimiento. Así nació la idea de reunir un Congreso, para coordinar el pensamiento y trazar 

rumbos. Con este propósito la Federación de Estudiantes de Cochabamba, convocó al primer 
Congreso General de Universitarios, que se reunió en agosto del presente año en Cochabamba.

Labores del Congreso. —  En diez sesiones, previa discusión y trámites de orden, se apro
baron los siguientes puntos básicos: reglamento del Congreso, estatuto orgánico de la Fede
ración Universitaria Boliviana y Declaración de principios. Sucediéronse interesantes cambios 
de ideas, exposiciones doctrinales y planteamiento de los principales problemas de Bolivia. 
La corriente dominante fué la izquierdista, destacándose en este sector los conocidos leaderes 
universitarios J. Antonio Arce, Abraham Valdez, F. Eguiño Zaballa, Ricardo Anaya, Eduar
do Ocampo, Gómez 'Cornejo y otros. En sesiones memorables quedó patentizado que la juven
tud alienta grandes reformas y enfoca los problemas fundamentales de Bolivia con criterio 
científico, de progreso efectivo, de justicia social y de un internacionalismo bien entendido.

Las labores del Congreso boliviano colman las aspiraciones más exigentes. Una corriente 
de energía dinámica, y un afán de realismo conscientemente de su misión histórica, colocando 
en sitio avanzado la bandera de reivindicaciones sociales y universitarias de la nueva genera
ción de Bolivia.

Estatuto orgánico. —  Una de las finalidades del Congreso ha sido cumplida: la orga
nización de la Federación Nacional, cuyo estatuto orgánico ha sido aprobado y  puesto en 
vigencia.

Se señalan en este documento las finalidades de la Federación Universitaria Boliviana, 
siendo las principales: organización confederativa; vinculación con el proletariado manual 
e intelectual; organización sindicalista de las tres fuerzas sociales que constituyen los traba
jadores intelectualeis, manuales y estudiantes; frente único de éstos contra los gobiernos re
accionarios y el imperialismo; campaña y movimiento reformistas; ligas de protección al 
indio; labor de culturización, universidades populares y  bibliotecas; intercambio universi-J 
tario nacional e internacional; fomento del deporte, impulso al arte folklórico, etc.

C o m en tario  a l C ongreso  de C o ch ab a m b a , p u b licad o  en F o lh a  A cad ém ica , R io  de J a n e iro , n o v iem bre  1928.
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EJ régimen de gobierno de la Federación Universitaria Boliviana es funcional y por se
cretarias. Un Consejo ejecutivo es la autoridad suprema de la confederación. En éste se 
hallan representados todos los distritos universitarios mediante un delegado. Las federacio
nes departamentales están organizadas a su vez mediante este mismo régimen.

Declaración de principios. —  Se formula en esta, definitivamente el distanciamiento de 
las generaciones. Generaciones que representan ideologías, programas e intereses abierta
mente contrarios. En la declaración se halla condensado el credo de la juventud boliviana. 
Es la confirmación de los principios revolucionarios, que una minoría de universitarios y 
obreros, sostienen desde años atrás. La clase universitaria hace suya esta bandera y la pro
clama valientemente en esta hora de profunda crisis del pueblo boliviano. Es un esbozo pro
gramático de cuyos capítulos no se escapan los más urgentes v trascendentales problemas del 
pais y del continente. Proclama la necesidad de la participación activa de la juventud en la lu
cha por la independencia económica y la justicia social. Frente al peligro del imperialismo 
norteamericano y al furor de la reacción conservadora se dice están las falanges revoluciona
rias del continente y del orbe, en actitud defensiva y edificante. Se afirma el rol de la Uni
versidad “que en estos tiempos de dinámica social intensa, no cumpliría su función, si res
tringida al campo de les problemas esencialmente educativos, se abstuviese de pronunciarse 
sobre la cuestión social” .

En párrafos especiales se manifiesta el sentir de la juventud universitaria, sobre los si
guientes tópicos:
Reforma Universitaria. —  En las deliberaciones del Congreso, los estudiantes dieron a co
nocer la situación relegada y de completo caos de las universidades bolivianas. Sin la mínima 
atención del gobierno, estatizadas en el rutinarismo de la colonia, influenciadas por la polí
tica caudillista y el conservantismo, las universidades de Bolivia, representan el reducto in
forme y decadente de las coloniales casas de estudie de Sudamérica.

Como reacción a esta farsa de la cultura, y  a esta muestra de incuria de los gobernan
tes altoperuanos, el congreso ha proclamado el más avanzado programa reformista. Se pide, 
como primer paso, la independencia económica, —  que la libre de la intromisión corrosiva 
de la política — . En este sentido el Congreso ha proclamado un anteproyecto que será con
siderado por los legisladores.

Solamente haremos mención a los postulados que en este capitulo se indican: la autono
mía integral de las universidades, participación de los estudiantes en el gobierno de la Uni
versidad, renovación de métodos y programas, docencia libre, asistencia libre, populariza
ción de la cultura mediante las Universidades Populares, implantación de seminarios, biblio
tecas y laboratorios en las facultades, incremento de la enseñanza universitaria en el país, 
función de los centros de estudio en el trabajo de extensión universitaria, misión social de 
las Federaciones de Estudiantes, etc. Se plantea además, en este capítulo, una serie de pun
tos de vista sobre el magno problema de la Educación Boliviana.

Cultura y Territorio. —  Se considera el aspecto geográfico de Bolivia, sus desmembra
ciones territoriales y su mediterraneidad. Se hace mención a los diferendos que por delimi
taciones fronterizas mantiene Bolivia; litigios que se oponen a la armonía continental. Se 
afirman como necesidades vitales en este aspecto, la reintegración marítima de Bolivia, y la 
solución arbitral de aquellos. En el orden interno territorial, se postula la aproximación Ín
ter-regional mediante la vialidad, que unirá económicamente a las diversas regiones de la 
República, y será progreso que anule el regionalismo. Pero el tropiezo inmediato es la indi
gencia económica del Estado, que sería resuelta, ya que se trata de obras de beneficio colectivo 

con “ la expropiación sin indemnización de los grandes capitales”, etc.
El aspecto fundamental de un pueblo es su cultura. Y  Bolivia, tiene posibilidades para 

esta integración. Por eso el Congreso, afirma que el nacionalismo boliviano se hará sobre 
los fundamentos culturales que como formidable herencia legaron los antepasados aymaras 
en sus célebres metrópolis dispersas en el altiplano. La mayoría étnica por aymaras y  ques- 
was, deberá ser consolidada como factor para la edificación de una cultura nacional. Como 
ha ocurrido en México.

El problema del Indio. —  El congreso aboga por la formación de un tipo étnico, sobre 
las bases del indio y el mestizo, capaz de desarrollar una cultura homogénea y autóctona y 
de presentar un valor original en la civilización.

Incorporación del indio a la vida civilizada; pero, “esta incorporación, —  dice la decla
ración de principios —  sólo será efectiva, cuando se lo emancipe del actual feudalismo agra
rio, reorganizando la propiedad en sentido del fraccionamiento obligatorio del latifundio, 
como ha venido practicándose en México” . Como primer paso se insinúa la "haibilitación 
técnica” para la agricultura. Es decir, con el único criterio realista, que es el económico-so
cial, plantea la clase universitaria, este hondo problema del indio. Lejos del lirismo de los 
gobernantes y del aspecto humanitario que le dan los que hacen literatura sobre el indio. Se 
aboga además, su liberación de las garras del clericalismo, explotador y oscurantista, y  de 
las autoridades provinciales, fieles reflejos —  en ignorancia y perversión despótica —  de 
las nacionales.
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Acción Social. —  El problema del indio, como el del minero, yanacona, campesino de 
Jos llanos bolivianos, son problemas sociales. Así como la situación de injusticia, con respecto 
a otras clases parasitarias, del proletariado intelectual, que forman los maestros y trabaja
dores de la cultura. ., , . . ,  ̂ ^

Se hace pues urgente en Bolivia la organización de las clases proletarias. Ln este sentido, 
la Declaración de Principios dice: “ Cooperación al proletario que es el trabajador minero, 

el ferroviario y el que de cualquier modo sufre la efectiva tiranía del régimen salarjsta,—  
fomentando su sindicalización y solidarizándose en su legitima defensa contra las exacciones
del capital  ■ “Acción sobre el proletariado intelectual, especialmente el burócrata, estimu-\
Jándolo a sindicalizarse y aunar su acción con la del proletariado manual organizado” .! Co
operación al feminismo, campaña de higiene social, etc. Esta acción se hace extensiva a la 
lucha contra el capitalismo extranjero establecido en Bolivia, y-se dice: “Limitación de pri
vilegios personales y económicos monstruosos, establecidos en favor de extranjeros capitalis
tas, inspirándose en los sanos principios de defensa nacionalista practicada en México desde 
1917” .

Postulados Económicos. —  “La verdadera democracia es incompatible con el 'actual ré
gimen capitalista” . Dice el primer enunciado de la Declaración de Principios, añadiendo: 
“La riqueza esencialmente colectiva, debe ser también colectiva en sus fines” . En consecuen
cia y como postulado se indica la socialización de las fuentes de producción. Se rectifica el 
criterio vulgarizado por el gobierno, que afirma la' no existencia de problemas sociales en 
Bolivia, por no ser ésta de tipo industrialmente maquinista y no contener en sus poblaciones 
grandes masas de proletarios. “ Bolivia no escapa —  afirma la Declaración de Principios —  
a los vicios de la organización capitalista mundial” .

“ Sucede en Bolivia —  explica el documento que comentamos —  el caso paradógico de que 
las fortunas de dos o tres potentados son por sí solas más poderosas que el Estado mismo, 
el que para afrontar la crecida deuda externa se ve lógicamente precisadq a restringir los 
servicios públicos y a extremar impuestos en forma cada vez más angustiosa para el plueblo 

pobre. La única salvación de Bolivia está pues, en la progresiva socialización de la riqueza 
privada” — . Seguidamente se enuncian los tópicos de política económica que formula la 
clase universitaria. Sintetizamos: Nacionalización de las minas. Nacionalización del petró

leo. Limitación del latifundismo. Supresión de monopolios que no beneficien a la colectividad. 
Reglamentación del trabajo; jornada mínima* fijación del salario, derecho de huelga, etc.

Orden financiero. —  Considera la situación excepcional de la República en sus relacio
nes con el capital extranjero invertido en forma de empréstitos y “la necesidad de ensanchar 
sus recursos financieros para la debida atención de los servicios públicos” . Gomo medida 
salvadora, indica la “expropiación sin indemnización de las grandes fortunas privadas” .

Sintetiza los puntos de vista de la juventud en este orden, en los siguientes: Reforma 
del sistema impositivo. Mayores gravámenes a las sucesiones. Reducción de los gastos de 
guerra. Incremento del presupuesto de instrucción. Responsabilidad efectiva para los malver
sadores de fondos públicos.

Grandes Reformas. —• Denuncia la Declaración de Principios el estatismo de las insti
tuciones bolivianas. Señala la necesidad de verificar grandes reformas, las que son alentadas 
por la juventud y apoyadas por el proletariado.

“La Constitución Política boliviana —  afirma la Declaración de Principios —  encar
nación del espíritu democrático burgués que dominó en el siglo X V III, se halla en el cin
cuenta aniversario de su vigencia” . Esta constitución retardada, se añade, debe ser reforma
da sustancialmente, de acuerdo a las necesidades y realidad de nuestro siglo; para que no 
sirva como hasta hoy, de escudo a los tiranos que siempre la invocan, ni de obstáculo para 
los avances, como ocurre. La constitución boliviana "impregnada de individualismo econó
mico” , deberá ceder al impulso de la corriente renovadora, como ha ocurrido con la mexi
cana del año 1917.

También se asestan agudas críticas a la manía legislativa de los doctores altoperuanos. 
La frondosa legislación fruto del teoricismo político, en nada beneficia al progreso. En este 
aspecto es comprobada la esterilidad parlamentaria, y la crisis de este organismo viciado por 
la politiquería.

Se anota los siguientes tópicos de reformas: Adopción del sistema federal. Separación 
de la Iglesia del Estado. Organización legislativa funcional. Restricción de poderes absolutos 
al jefe del ejecutivo. Autonomía de la Universidad y educación. Introducción de disposicio
nes sobre la organización del trabajo. Se señalan como referencias la constitución mexicana 
del año 1917 y la alemana del 19. Como método la formación de comisiones técnicas extra-; 
oficiales.

Legislación. —  Es de advertir a esta altura, que si los universitarios bolivianos han 
abarcado la mayoría de los problemas del Estado, es porque así lo exige la situación de ese 
pais., donde impera el anacronismo. Su historia muestra la ninguna evolución de sus insti
tuciones, y el retraso de la república.

En materia legislativa prohija la Declaración de Principios los siguientes puntos: Le
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yes administrativas, (codificadas y unificación). Personal técnico en los servicios públicos 
y de administración. Leyes civiles: divorcio absoluto, plenitud de derechos a la mujer, limita
ción a las sucesiones, garantías p^ra el proletariado en la parte relativa a contratos. Oficina 
de registro civil. Nuevas legislaciones penal y mercantil. Compilación, coordinación y difu
sión de las leyes.

Cuestiones religiosa y militar. —  Sobre lo primero se formulan los siguientes princi
pios : Separación de la Iglesia del Estado. Nacionalización de los bienes de la Iglesia. In- 
trucción laica. Establecimiento en la instrucción secundaria de un curso de religiones compa

radas. Extinsión de las instituciones monásticas por ser contrarias a la conservación de la 
personalidad y a la ley de solidaridad social.

Juzgando con razonamientos realistas la situación de los pueblos, los ejércitos no se sus
traen del proceso evolutivo de las ideas, ni de los factores que determinan los imperativos 
económicos. Constituyen factores determinantes para los grandes cambios sociales. Así lo 
demuestran los casos de Rusia y México. Por eso sería insensato un ataque ciego y sistemá
tico a esa porción de ciudadanos que integran un país. Caben, pues, en la actualidad determi
naciones sobre los militarismos, como bien se hace notar en la Declaración de Principios, 
donde dice: “ Precisa distinguir el militarismo piíesto al servicio de la Reacción de un mili
tarismo que se pone al servicio de una causa renovadora’’. Y  se manifiesta este valiente de
seo: “ La juventud universitaria, juzga que debe propenderse a la creación de un Militarismo 
capaz de ponerse abnegadamente al servicio de la Nueva Causa. Si en la tumultuosa historia 
de Bolivia ha sido frecuente el tipo del militarismo caudillista y parasitario, bien puede el 
porvenir prometernos el tipo del militarismo identificado con la causa de la Emancipación 
Social-’.

Aspectos internacionales y Americanismo. —  La juventud boliviana por la Declaración 
de Principios de la Federación Universitaria Boliviana, se adhiere al principio de la solida
ridad continental, sustentando las siguientes bases: Reconocimiento a Bolivia del derecho a 
su “reintegración marítima”. Establecimiento de una Liga de Naciones Latinoamericanas. 
(Tribunal de arbitraje, miras a una confederación continental). Supresión de las guerras. 
Oposición al monrroismo y al panamericanismo imperialistas. Defensa del imperialismo ca
pitalista de Estados Unidos. Frente único de universitarios y proletarios de la América La
tina, para la lucha contra la Reacción. Confederación de universitarios latinoamericanos. Di
fusión del pensamiento de los maestros de la nueva generación indoamericana: Ingenieros, 

Palacios, Vasconcelos, y otros. Distinción en Estados Lbiidos, de la oligarquía capitalista, 
de los hombres libres, juventud estudiantil y obrerismo de izquierda. “Finalmente —  se ins
cribe —  la Nueva generación boliviana, expresa su adhesión a la causa de los trabajadores 
intelectuales y manuales que laboran en todos los países del mundo por destruir el privilegio 
económico, las guerras imperialistas, el obscurantismo, y las dictaduras reaccionarias” . Este 
párrafo es el saludo universalista de la vigorosa juventud de Bolivia, al resto de los hombres 
heroicos que diseminados en los pueblos oprimidos y en las colonias, alientan el advenimien
to definitivo de la Justicia Social.

Votos del Congreso. —  Se aprobaron los siguientes votos: Postulados Reformistas. Por 
los fueros de la Democracia (Sobre la situación anormal de la república, que sufre las con
secuencias de más de un año de estado de sitio. En este voto se pide a las Cámaras legisla-: 

tivas que aboguen por la cesación de esa medida oprimente.) —  Por la supresión del destierro 
de Roberto Hinojosa. Pidiendo la separación de la Iglesia del Estado. Protestando por las 
medidas injustas dictadas contra los maestros y reclamando el pago de sus haberes. Votos 
de confraternidad con el proletariado, de protesta contra el imperialismo yanqui, de repudio 
a las dictaduras reaccionarias, de homenaje al insigne americano Alvaro Obregón, decla
rando héroe de Latinoamérica al general Sandino, y de homenaje a los estudiantes masacra
dos el 4 de mayo de 1927 en las calles de La Paz.
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PRIMER ANIVERSARIO DE LA MASACRE DE ESTUDIANTES
El fusilamiento de escolares en La Paz (Bolivia), el día 

4 de mayo del año 1927, bajo el falso pretexto de agitación 
política, cumplió su! primer aniversario recordado en casi to
da América por universitarios e intelectuales emancipados.

La Federación Universitaria de La 
Paz,Considerando: que el 4 de mayo de 1927 fueron masacrados estudiantes que pedían justicia y pago de suel
dos para sus profesores;Considerando: que los sucesos luctuosos de Mayo, marcan una fecha histórica para los estudiantes bolivianos que se rebelaron contra la injus
ticia social;Considerando: que la situaciónanormal de la República no permite la franca expresión de su protesta,

Resuelve:1?. Señalar el día 4 de mayo como fecha del martirologio estu

diantil boliviano.29. Decretar luto y suspensión de trabajo en prueba de recorda
ción.39. Como no se permite la protesta pública y en masa realizar romerías al túmulo del estudiante 
Manrique.4l Convocar a la clase estudiantil de La Paz a la primera romería que se verificará el 4 
del presente mes de mayo.Es dada en el local de sesiones de la Federación Universitaria a los 

treinta días del mes de abril de 1928. 
J. P into de la  T orre. —  León F uen
tes, secretario.

L a  p re n sa  de L a  P a z  se negó a  p u b lic a r  l a  re so lu c ió n  u n iv e r s i ta r ia  y  lo s d ire c to re s  de; la  F e d erac ió n  fu e ro n  in tim a d o s  p o r  la  p o lic ía  a  no r e a l iz a r  el m it in ./A u n  a s í , el a c to  se re a liz o , h a b la n d o  ju n to  a l tú m u lo  de M an riq u e  los u n iv e rs i ta r io s  A b ra h a m  \  a ldez , P in to  de la  l o i r o  
y  E g u in o  Z ab a lla .

LOS DESTERRADOS HABLAN PARA LA CONVENCION DE ESTUDIANTES BOLIVIANOS
(Agosto, 1928)

L o s  e s tu d ia n te s  b o liv ia n o s  d e s te rra d o s , R a fa e l  A. R e y e 
ros, F e rn a n d o  L o a y z a  y E rn e s to  V a ca  G uzm án , e n v ia ro n  a l 
P r im e r  C o ngreso  de E s tu d ia n te s  B o liv iano s, re u n id o  en  C o
c h ab am b a , p o r in te rm d io  de su s  e n m a ra d a s  A b ra h a m  V a l
dez, F é lix  E g u in o  Z a b a lla  y E d u a rd o  O cam po M oscuso, d e le g a do s a  la  C onvención, p o r le s  F e d e ra c io n e s  de L a  P a z  y O ru ro , el s ig u ie n te  m en sa je , c u y a  le c tu ra  en la  C onvención conm ovió  el e sp ír i tu  e s tu d ia n ti l .

T ORNADOS apenas a nuestros 
hogares, después del exilio, y vueltos a la tarea universitaria del recluimiento forzado que nos impusieron contingencias políticas de nuestra patria, que debéis conocer, elevamos nuestro espíritu para retemplarlo en la magnífica reunión que la Federación de Estudiantes de Co

chabamba ha tenido el acierto de auspiciar, convocando a la juventud estudiosa de Bolivia — libre y honrada, alentada de un gran ideal de superación, — a tomar resoluciones que

suponemos marcarán un rumbo verdadero y definido a las juventudes bolivianas.En el caos de anarquía, donde han quebrado tantos valores mora1 es e intelectuales que considerábamos sólidos, se ha alzado para -nosotros los 
jóvenes libres y perseguidos, un faro de esperanza con la realización de este Congreso.

La íntima complacencia, empero, que sentimos al manifestar estos anhelos nuestros, vénse empañados un tanto con. nuestra ausencia corporal
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de las deliberaciones de este Congreso. ¡ Cuán grato habría sido a nuestro espíritu, compartir con vosotros, queridos camaradas, las tareas de este Primer Congreso del estudiantado boliviano!Compensa nuestro pesar el hecho de que nos conocemos bastante para dudar de nuestra inquebrantable lealtad a los postulados de Libertad y Justicia Social, por los cuales, junto con vosotros, hemos luchado en todas las tribunas, mereciendo también la furia de los bautizadores de este magno ejercicio de apostolado social. Os acompañamos, pues, en espíritu y nuestros corazones laten en este instante con tanta fuerza como los más puros de los vuestros y de tantos otros universitarios que tienen en este momento fijas las miradas en las embajadas universitarias reunidas en la siempre culta y heroica ciudad de Cochabamba.
Con vosotros, camaradas universitarios, somos alentados de un profundo amor a esta patria hasta hoy tan desdichada. Y a esa otra que el genio de los precursores y maestros nos señala con la mirada de los que abarcan el infinito: Nuestra Patria América. Ambos amores, inspirados en sólidos sentimientos de fraternidad y justicia, que alienten las deliberaciones de vosotros, para que no se diga que en pleno corazón de Indolatinia, entre breñas y riscos, viven pueblos incapaces de marchar a la vanguardia de los países nuevos.Que no se diga que la juventud de Bolivia desconoce la profunda trascendencia de este momento histórico; no olvidéis jamás que haciendo labor por la Patria Chica sembramos la semilla que fructificará un día en el corazón de los hombres de mañana para que descanse sobre lellos el ci-> miento, desafiador de todo prejuicio, de la Gran Patria Universal. No olvidéis que la Justicia Social ha de im

ponerse un día como se impuso la Revolución Francesa, y, como vence, pese a todas las mezquindades la Revolución Rusa, como imperativo del progreso humano, que no puede detenerse ante obstáculos tan deleznables como las debilidades del conser- vatismo egoísta.Junto con los problemas que el Primer Congreso de Estudiantes Bolivianos conocerá y que informa el espíritu mismo del programa de este Congreso — Reforma Universitaria, tópicos internacionales, el problema del indio, las universidades populares, la extensión universitaria, — creemos que detendréis vuestra atención en la angustiosa situación del país reatado en sus derechos y libertades. Todas las resoluciones que toméis nunca podrán cristalizarse en realidades de halago, mientras no impere en Bolivia una relativa libertad. Y mientras todos sus hijos no concursen con la suma de todos sus esfuerzos a la obra de redención nacional. No es posible alentar ninguna esperanza, mientras el imperio de la fuerza fraccione la familia boliviana, mientras hayan padres, esposas, hijos, hermanos nuestros, — camaradas universitarios — que han sido violentamente arrojados a playas extranjeras o insalubres páramos como si se pretendiera doblegar la viril personalidad de los hombres libres con el fantasma del 
dolor y la miseria.Estaréis de acuerdo con nosotros en que, las fuerzas juveniles de Bolivia hagan un pedido espontáneo y vehemente respecto de la urgencia que hay para devolver el uso de las facultades constitucionales, suspendidas después del bochorno del 4 de mayo de 1927, en el que cayeron, asesinados por los sayones, muchos estudiantes libres que reclamaban el pan para sus maestros, y en cuya memoria os pedimos un minuto de reconcentrada meditación.
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LA FEDERACION DE ESTUDIANTES BOLIVIANOS 
A LOS HOMBRES LIBRES DE AMERICA

I
REPUDIO DEL IMPERIALISMO 

(1928)

ESTA Federación formula su divor ció absoluto con la ideología muerta que imprimieron hasta aquí los hombres de la Patria Vieja, que traicionaron los postulados democráticos e hipotecaron sin derecho el porvenir, colocando a la República bajo la férula vergonzosa de su postración espiritual y económica.Su ideal nacional está simbolizado 
en el credo de la Patria Nueva, porque cree en la restauración y en el renacimiento de Bolivia, por gracia de sus propios medios. Es a ella, la Bolivia del porvenir, demoledora y magnífica, a quien saludamos en esta hora grande con vosotros, estudiantes de Bolivia y de Latinoamérica, como la expresión más viva de la realización justa, equitativa y cabal de las aspiraciones sociales de obreros y estudiantes de nuestra generación.

Se declara por esto la Federación, defensora de las instituciones libres de nuestra democracia, como la más cercana vía a la rehabilitación económica de las masas oprimidas.En el orden internacional, esta Federación entiende que la armonía continental y la unión de nuestros pueblos deberá ser el resultado lógico del triunfo de la justicia, y en tal caso reclama á la conciencia de las juventudes su voto de protesta contra la ab

surda mediterraneidad geográfica de Bolivia, que la desvincula del resto del mundo y la aisla de las corrientes libres del mar. Declara dentro de este concepto, que no permitirá en la cues
tión portuaria, la intromisión de imperialismos despóticos, sino que acudirá al fallo de los pueblos de habla castellana para la solución de su magno problema.

Esta Federación repudia todo imperialismo, cualquiera que sea, formulando sus más fervientes votos por el triunfo de la justicia social en la Amé
rica Latina.

En el orden doctrinario, esta Federación proclama la necesidad del concurso obrero en la lucha por las libertades e independencia económica de Bolivia, y en tal caso, deja sentado 
qüe se vinculará estrechamente con el proletariado del país.

Y finalmente, ratifica en concordancia a su credo reformista, y de acuerdo a afirmaciones ya hechas, que tenderá franca y resueltamente hacia la Autonomía y Reforma de la Universidad Boliviana, empeñando en esta lucha por la liberación de las conciencias, todo su contingente de acción.
A ntonio González E güiNo. —  F é

lix E guino Zaballa. —  León Segun
do F uentes. —  Raúl p . Bravo.
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II

LA FEDERACION Y EL PANAMERICANISMO IMPERIALISTA 
(Resolución de protesta)

(1928)
FEDERACION Universitaria deLa Paz. — Considerando :Que el Honorable Congreso ha aprobado un proyecto de ley por el que se declara feriado en la República el 4 de julio, aniversario de la Independencia de los Estados Unidos;

Que para esta entidad, los Estados Unidos, en su política interamericana y en los Congresos Panamericanos que preside, desarrolla una franca tendencia hegemónica e imperialista;Que el proyecto de ley aprobado significa un gratuito homenaje a la poderosa nación del Norte, y que desvirtúa nuestra solidaridad con los países latinoamericanos, como Nicaragua que sufre la coacción escarnecedora y humillante de los Estados Unidos ;
Que el panamericanismo está en pugna con los intereses de nuestra soberanía y el espíritu de raza que nos anima, quebrantados brutalmente en las Antillas, países Centroamericanos, y actualmente en Nicaragua;

Que es rotunda y definida, en la juventud del continente Latinoamericano, su posición adversa al panamericanismo y a la expansión calificadamente imperialista de los Estados Unidos;
Que el silencio de la juventud universitaria de Bolivia, en caso tan flagrantemente inconsulto y de servilismo a la Casa Blanca, denotaría traición a sus ideales de solidaridad continental. Resuelve:
l 9. Protestar por la aprobación de la citada ley.
29. Pedir adhesión a las Federaciones del interior de la República, al presente pliego resolutivo.
39. Darlo a conocer a las Federaciones Universitarias de los países latinoamericanos, en homenaje a la única y auténtica solidaridad continental que existe entre ellas.

P ro y ec to  de re so lu ción  p re se n ta d o  p o r los u n iv e rs ita r io s  A b ra h a m  V aldez. F é lix  E gu ino  Z a- b a lla  y  Jo sé  N a tu c h  V elasco, a p ro b a d o s  en la  sesión e x tra o rd in a r ia  del C uerpo D e lib eran te  de la  F e d e ra c ió n  de E s tu d ia n te s , en ju n io  de 1928.

—  265—



PROYECTO DE LEY SOBRE AUTONOMIA 
UNIVERSITARIA

(E L A B O R A D O  P O R  E L  C O M IT E  IN D E P E N D IE N T E  P R O -R E F O R M A  Y A U T O N O M IA  
D E  L A  U N IV E R S ID A D  D E  C H U Q U ISA C A

(Sucre, 1929)
El Comité Pro Reforma Universitaria, entidad independiente, constituida por catedráticos, diplomados y estudiantes de la Universidad de Chu- 

quisaca, frente al momento actual en 
que va a encararse por los poderes del Estado la Reforma de la Universidad, cuestión que afecta a la vida del todo nacional, pues que del acierto con que se la plantee depende el porvenir de la cultura patria; comprendiendo el deber imperioso que tienen de intervenir en su mejor acuerdo las fuerzas vi
vas del país y más aún las que militan en la actividad educacional; consciente, en fin, de la responsabilidad histórica que ha de caber a la generación que falló en tan esencial destino de la nación, ha venido en formular el adjunto proyecto de ley sobre Autonomía Universitaria, especie de carta orgánica fundamental de la instruc
ción pública boliviana, que pretende una tentativa de solución definitiva e integral del problema.

Los siguientes son los motivos que le han inducido a formular el proyecto. Unos se refieren al aspecto doctrinal que entraña y en el cual se funda, y otros son una explicación interpretativa de algunos de sus artículos cuya enunciación sintética requiere análisis y examen.

Consideraciones generales
a) Incapacidad y unilateralidad de función. — La Universidad Boliviana ha sido desde la iniciación de la República una institución desvirtuada en sus finalidades. Carente de las condiciones esenciales que la fisonomizan en otros pueblos como a laboratorio de ideas, forjadora de ideales sociales, asiento de la cultura en suma, se ha limitado en el nuestro a realizar la función única y a veces perniciosa del profesionalismo.a) Mal desempeño de la función profesionalista. — Esta misma función de significación subalterna dentro del alto rol que desempeñan estas instituciones, no ha sido satisfecha con propiedad por la nuestra. En este cometido su Organización no ha respondido en ningún tiempo a tipo educacional o técnico alguno. Actualmente se debate entre tanteos empiristas, no posée orientación científica y obedece a leyes puramente formalistas y antitéticas.e) Consecuencias de su inaptitud en la civilización y  la cultura patrias. — Las consecuencias de esta inadecuada, pobre e ineficiente labor de la universidad boliviana pueden apreciarse en el casi total analfabetismo del medio social; en la falta de instituciones políticas consolidadas; en la ineducación

L a  F e d erac ió n  de E s tu d ia n te s , a u sp ic ió  el p ro y ecto , c u y a  "E x p o s ic ió n  de M o tiv o s” se tra n sc rib e .
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democrática del pueblo, y que le incapacita para regir sus destinos y obedecer sus leyes; en su conformismo rutinario; en la pobreza permanente de la hacienda pública, regida por normas empíricas y acientíficas; en la carencia, en fin, de elementos télicos nacionales que hagan concebir la posibilidad de una cultura.
d) La desnacionalización. — Debido a estas mismas causas venimos perdiendo a diario parcelas del acervo tradicional, ya sean de las que corresponden al patrimonio del Estado o ya de aquellas que forman el tesoro espiritual de la raza. Estamos retrogradando, disolviéndonos dentro de un círculo de deficiencias, perdiendo aquello que alentó el entusiasmo de los progenitores: la nacionalidad, la bo- livianidad.
e) La solución salvadora. — Cabe entonces a los hombres del actual momento histórico salvar al país, abocando lo que denominamos el problema nacional por excelencia: la Reforma de la Universidad.
f) No la totalidad de la Reforma sino un aspecto parcial de ella: la Autonomía Universitaria. — No siendo posible encarar la solución total de la Reforma, proposición ésta compleja y de múltiples irradiaciones, como que es el programa de la actual generación americana con el que se pretende operar la transformación social, espiritual y económica del continente; y teniendo nuestrd problema universitario características singulares que le determinan a ser boliviano por encima de todo, cabe afrontárselo con soluciones igualmente bolivianas. Para ello, pensamos que el modo más obvio de iniciar la reforma consiste en desarticular la universidad de toda dependencia extraña y particularmente de la tutela del Estado, mediante un régimen de autonomía absoluta, que implique su más completa liberación espiritual y económica.g) Autonomía y descentralización universitarias. — La autonomía universitaria boliviana debe plantearse

en su forma integral. Entendemos por integralidad de la autonomía, no solamente la totalidad de la independencia universitaria, sino su descentralización. Esto es, que ninguna ley de autonomía operará transformaciones fecundas sino contempla las modalidades típicas de los diferentes distritos escolares de la República, creando allá donde sea menester, institutos de especialización que respondan a la variada exigencia de los medios sociales y de las estructuras geográficas; suprimiendo aquí establecimientos artificiales que se mantienen con presupuestos costosos y que inflan la actividad de algunos distritos, con predominancia y desmedro de otros; llevando, en fin, a todos los confines patrios el aliento nacional, reintegrando, mediante la difusión de la cultura, zonas del territorio que un criminoso y egoísta localismo las viene desarticulando del concierto armonioso de la bolivianidad.Inspirados en estos objetivos, plenos de fe en la patria del porvenir forjada desde los talleres de la Universidad Nueva; convencidos del sentido ecuménico de esta hora y del arraigo del deber de función de que está infiltrada la actual generación boliviana, es que hemos venido a formular el proyecto de ley de Autonomía Universitaria, algunas de cuyas articulaciones pasamos a analizar:
Parte especial

El Capítulo D (artículos 2, 5) se refiere a la Autonomía Universitaria, la define y explica qué organismos comprende. Hemos excluido de su régimen a la instrucción primaria no por principio, sino por método, pues, pensamos que en la actualidad cumple mejor que ningún otro ciclo su misión educativa pudiendo subsistir bajo la dirección, fiscalización y control del Ejecutivo, hasta que la autonomía haya ya formado cuerpo vigoroso y estable, como para incorporarla a su seno.El Capítulo 2P (artículos 6, 9) responde al postulado de la descentrali
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zación universitaria. Al contemplar la creación de tres distritos universitarios hemos creído establecer un equilibrio perfecto de intereses que elimina la posibilidad odiosa de las supremacías regionales. Para establecerlo hemos consultado las características, necesidades y urgencias de los distintos distritos escolares de la República.Los Capítulos 3, 4, 5, 6 y 7 están fundados en el régimen democrático de gobierno de las universidades. Tienden a excluir las ingerencias de poderes extraños y entrega su dirección y administración a las únicas fuerzas capacitadas para hacerlo, esto es al demos universitario constituido por profesores, diplomados y estudiantes.
El Capítulo S5 se refiere a la docencia. Propende a crearla en condiciones que le den suficiencia para realizar sus fines, asegurándose sus garantías expresamente por el Capítulo 10? relativo a la inamovilidad de los funcionarios de instrucción.
Los Capítulos 12, 13 y 15 forman la esencia de (la autonomía económica de la Universidad. En este aspecto insistimos en el ideal de que ella sea lo más absoluta posible, a fin de no sufrir las ineludibles intervenciones del Ejecutivo. Esta razón nos determinó a insertar en el primitivo proyecto el siguiente artículo: “El impuesto de medio por ciento sobre utilidades comerciales, se recaudará directamente por las Universidades sin intervención del Ejecutivo ni de los tesoros departamentales, debiendo éstos semestral o mensualmente presentar a cada Consejo Universitario, una nómina de las personas a quienes hayan cobrado el otro medio por ciento que actualmente rige,, a fin de que en esta forma los tesoros universitarios hagan por sí solos efectivo el medio por ciento creado”. Empero, como este artículo es inaplicable, se ha pretendido hacer efectiva la autonomía económica dentro de la relatividad que permite el régimen hacen

darlo nacional y particularmente las disposiciones concretas de la Constitución Política del Estado.
La creación del impuesto del medio por ciento sobre utilidades del comercio arrojaría la suma global de 660.000 Bs. cuya aplicación podría hacerse del siguiente modo: a) aumento del 50% a los presupuestos de los rectorados (incluso el del Be- ni) y de las facultades de enseñanza superior.
b) Aumento del 25% a los presupuestos de los colegios secundarios y liceos.
El total de la atribución mencionada alcanza a la suma de 353.000 Bs. restando una cantidad de 307.000 Bs. que sería empleada para los gastos que demanden la contratación de profesores extranjeros, construcción de nuevos edificios escolares, etc.
Para la realización de estos efectos entendemos que podrían financiarse empréstitos internos de 10.000 Bs. por cada excedente de 10.000 Bs. que corresponden a las distintas universidades, los mismos que serían redimidos en un plazo de 20 a 25 años con las respectivas cuotas partes aludidas, pudiendo asegurarse una amortización no menor del 10% a los capitalistas.
Por mucho que el recargo del impuesto sobre utilidades del comercio, intentado para la prosecución del ferrocarril Potosí Sucre, hubiera ofrecido resistencia, consideramos que dado el objetivo a que se destina en el nuevo proyecto, no podría ser sino aceptado con patriotismo por aquellos en quienes recae, dado que su finalidad es nacional por excelencia y que de su aplicación ha de surgir una patria nueva, e indudablemente más amplia para la especulación económica del comercio. En último término sabido es que por la repetición del impuesto, éste habrá de ser cubierto por todos los consumidores, que finalmente son los que constituyen la masa social boliviana.
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ADHESION DE LOS ESTUDIANTES ARGENTINOS 
A LOS MOVILES INSPIRADORES DE LA REVOLU

CION ESTALLADA EN BOLIVIA
(Junio, 1930)

LA Federación Universitaria de Buenos Aires, ante el estallido del movimiento revolucionario en el vecino país hermano de Boiivia, teniendo presente la palabra auténtica de los heroicos defensores de la libertad y el derecho, recogida en el manifiesto lanzado en el momento de levantarse en armas “A la Nación Boliviana en el día l 9 de la Revolución Socialista” ; y considerando:l 9. Que toda revolución que trate de dignificar la personalidad humana oprimida por un régimen económico exento de un concepto distributivo de la justicia, se justifica ampliamente ante la historia.
2 9. Que la filiación espiritual de este movimiento, igualmente equidistante de los planteos materialistas de Moscú y Nueva York, se encarna en una franca corriente de nacionalismo idealista, que va, ganando día a día el corazón de la América Latina.39. Que la significación continental de la revolución boliviana, en cuanto significa un repudio al sistema de las dictaduras, consiste en retomar la doctrina de las democracias republicanas que encontró en el Nuevo Mundo la Tierra de su realización.
49. Que las libertades públicas habían sido conculcadas despóticamente

por un gobierno dictatorial que bajo la máscara de supuesta legalidad y orden pretendía esconder el delito de lesa patria, vendiéndola al oro extranjero.
59. Que contemplando la situación medioeval de la esclavitud aborigen; el régimen zarista del labrador accesorio de la tierra; la falsificación del régimen electoral representativo pol

la ausencia del sufragio libre; el aban dono de la más alta misión social dei 
Estado en presencia del analfabetismo secular; el ahogo de la conciencia proletaria inhibida de asociarse para defender sus derechos; el régimen militar sustraído de su función jurídica 
y convertido en sostén de los intere
ses de la clase gobernante; y el clamor de los patriotas desterrados que interpreta el espíritu genuino del idea
rio que fundamentó la independencia 
de Boiivia, resuelve:

l 9. Hacer pública su adhesión a los propósitos inspiradores del movimiento.
29. Reproducir el manifiesto auténtico enviado por las autoridades 

revolucionarias para restable
cer la verdad deformada por las empresas periodísticas des
viadas por el oro yanqui.
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LAS UNIVERSIDADES Y LA UNIDAD NACIONAL
LA FEDERACION UNIVERSITARIA BOLIVIANA SE DIRIGE 

A LA FEDERACION DE LA REPUBLICA
(1937)

L A profunda crisis que aún persis- te en las filas universitarias nos induce a formular un nuevo llamado a todos los estudiantes de la República para que, conscientes de su obligación, encaren definitivamente el problema de la reorganización de los cuadros universitarios.
Numerosas veces hicimos notar la enorme responsabilidad que significa para las directivas estudiantiles el abandono suicida que trajo como consecuencia el desquiciamiento de sus organismos centrales, que en esta oportunidad remarcamos la necesidad de poner término a espectáculo tan lamentable, solicitando que en impulso de franca reacción se hagan cargo de la situación por la que atraviesan nuestras universidades.
El momento no puede ser más oportuno. En la perspectiva del ambiente nacional hay interrogantes que requieren de un serio estudio y alto propósito para enjuiciarlos. Frente a la inercia de las falanges universitarias, son de gran importancia los pro

blemas político-sociales que sacuden nuestro país en esta hora, y no puede 
alejarse de tales manifestaciones el espíritu intelectual. Por el contrario, los centros de capacitación científica

tienen la requisitoria inaplazable de hacer escuchar su voz, irradiándola a todas las actividades de la vida nacional.
Cercano está el ejemplo de los estudiantes de ante-guerra que, impulsados por principios definidos y con aliento de laudable rebeldía, determinaron la Autonomía Universitaria. Nos hablan de igual contenido las generaciones jóvenes que realizaron congresos universitarios en los años de 1928 y 1929, con programas ideológicos que no sólo sirvieron a la vida intelectual, sino que orientaron el sentido político de un movimiento socialista lejos de toda postura de simulación y oportunismo. •
La labor fecunda de aquellos compañeros de aulas, promisora en perspectivas, lamentablemente fué suspendida por la Guerra del Chaco. Pero si antes de ella los problemas eran netamente ideológicos, el momento cul

minante de la post guerra nos obliga 
a responder dentro de una línea de 
conducta que esté a la altura de nuestra generación.

* * *

Vivimos una etapa histórica que no circunscribe sus problemas a nuestro
El C om ité C e n tra l E je cu tiv o  de la  F e d e ra c ió n  U n iv e rs ita r ia  B o liv ia n a  se d irig ió  a  to d a s  la s  F e d erac io n es  e s tu d ia n ti le s  de la  R ep ú b lica , m e d ia n te  l a  c irc u la r  que t ra n s c r ib im o s  a  c o n tinuac ión . E n  re sp u e s ta  a  d ic h a  c irc u la r, la s  F e d e ra c io n e s  de S u cre  y  P o to s í c o n s titu y e ro n  la s  n u e v a s  d irec tiv a s , in ic ian d o  un  m ov im ien to  de re o rg a n iz a c ió n  y  de v in c u la c ió n  n a c io n a l.
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pequeño ambiente, sino que comprende la inquietud de América y del mundo todo. Las sacudidas que experimentan los pueblos nos hace estimar 
la importancia que tiene para el espíritu una era de Justicia Social y Paz colectiva. En la vanguardia de cruzada tan noble se han afiliado todas las juventudes universitarias que valientemente se solidarizaron con los grandes intereses humanos. Sólo ellas podrán ponerse al servicio de una obra redentora de contornos tan relevantes. La ingerencia universitaria no sólo debe propender a la estructuración de una Bolivia nueva, inspirada en un auténtico socialismo, sino que el resurgimiento de los pueblos de nuestra América India, depende de la forma cómo considere la juventud estudiosa el problema de la Paz continental.

Pero esta obra no podrá efectuarse si aún se mantienen las Universidades dentro del ritmo decadente que le imprimieron viejos dirigentes, que no sólo son responsables del derrumbamiento de las conquistas universitarias, sino que, además, están inhabilitados para propugnar un cambio radical. Para que se cumpla una obra de sincera aplicación social, un plan de cultura filosófica dentro de la enseñanza técnica y económica, será indispensable el resurgimiento de un espíritu nuevo en el que sólo puede estar presente la juventud estudiosa.
* * *

La Autonomía Univrsitaria que hasta la fecha no ha dado los resultados proficuos que de ella se esperaban, bien sea porque adolece de ciertos defectos o a causa die la mala aplicación que de ella hicieron elementos ajenos al movimiento reformista, tiene que ser revisada urgentemente, no con el apasionamiento de egoísmos de campanario, ni con la pretensión de una supremacía, sino dentro de

una inteligencia amplia y espíritu comprensivo-Pues resultaría paradógico considerar la Universidad como foco de regionalismo y resolver sus puntos de vista con la miopía del que sólo considera útil arreglar cuestiones caseras menospreciando el legítimo derecho de la colectividad. La Universidad Boliviana debe ser una sola en su orientación económico-social y pedagógica, puesta al servicio de la Nación, y tal propósito no podrá realizarse si en vez de considerar sus problemas se suscitan competencias personales. Como hombres y como universitarios, censuramos la política estrecha de regionalismo que siembran luchas de campanario entre catedráticos y estudiantes.Dentro de la nueva sensibilidad bo- livianista que anima a quienes se edu
can en la Universidad — laboratorio de profesionales del país, no de La Paz, Sucre o T'arija — creemos que toda la juventud universitaria debe hacer un llamado al Rector de Sucre para que acceda a la cita de conciliación que le ha hecho la Federación Universitaria Boliviana con el fin de que la conferencia de Rectores y jefes de Distritos Universitarios y Escolares, se realice en la ciudad de Oruro. De persistir en el capricho de efectuar aquel “Congreso” en Sucre, se corre el riesgo de que sea unilateral, es decir que una Universidad como la de La Paz, se vea privada de asistir. Ante la posibilidad de un bochornoso espectáculo que podría dar Bolivia en los anales de la Cultura Americana, urge persuadir a la Universidad de Sucre la aceptación de los puntos de vista propuestos por el Comité Central Ejecutivo del estudian
tado nacional.

La falta de recursos económicos y la desorganización de las Federaciones Departamentales, fuera de otras
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causas como la falta de colaboración de los poderes públicos, han impedido la reiniciación de las labores del III Congreso Universitario, fijad.) para el segundo semestre del año de 
1936.Para insistir en la reunión del mencionado Congreso, consideramos indispensable la reorganización de las directivas estudiantiles, para que sus personeros cuenten con el respaldo necesario en caso de plantearse situaciones decisivas.El Comité Central de la Federación Universitaria Boliviana arbitrará los fondos necesarios para subsanar algunos gastos que demande dicha reunión, pero insinúa a las Federaciones la adquisición de recursos propios para subvenir los gastos de sus delegados. Abrigamos la esperanza de que a fines del mes de julio próximo se pueda ir a reunión tan necesaria.

* * *

El Rector de Sucre invitó a la Federación Universitaria Boliviana al Congreso de Rectores con sede en aquella ciudad, para que concurra con un delegado.
El entredicho surgido entre los rectores de Sucre y La Paz que ha tomado proporciones de un conflicto gravísimo, al extremo de degenerar en una reyerta regional, significa para nos

otros el mayor síntoma de descomposición del espíritu de unidad boliviana y demuestra una ausencia total de visión en los problemas universitarios. Tal estado de crisis obliga a que la juventud asuma una actitud resuelta, ponderada y superior, en defensa de los intereses que sólo a ella le atingen. Cumpliendo este propósito, reiteramos nuestra invitación a los rectores de las universidades autónomas para efectuar una conferencia de conciliación en la ciudad de Oruro.Ante el interregno vergonzoso que sitúa a nuestras universidades unas frente a otras, como si fueran universidades enemigas o extranjeras, la juventud que ha luchado tenazmente por un ideario superior, debe pronun
ciarse con la altura de miras que le corresponde. Hacemos, por tanto, un llamado a todos los estudiantes de Y<\ República, para la inmediata reorganización de los cuadros universitarios y la solución definitiva del conflicto de Rectores que día a día se complica haciendo peligrar a la unión estudiantil.

Esperando se dignen tomar nota de la presente circular, los saludamos fraternalmente. Los secretarios de la Federación Universitaria Boliviana.
Manuel E lías P. —  Julio C. Ro

mero. —  Carlos Gregorio T arorga. 
—  Mario E spinosa. —  Rodolfo Zu- 
bieta. —  E milio Sarmiento.
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BOLIVIA Y EL MOVIMIENTO UNIVERSITARIO
DE CORDOBA

(1937)

E L 15 de junio de 1918, surgió de las aulas universitarias de Córdoba, el verbo revolucionario que rompiendo con el pasado proclamó la reforma substancial de las casas de estudio. La Universidad con sus vicios y defectos tambaleó ante el empuje de las falanges jóvenes que concibieron como punto cardinal de lucha, la democratización de la cultura, para ulteriores conquistas sociales.
El movimiento ideológico de Córdoba, ha repercutido en todos los centros culturales de Indoamérica. Y las Universidades caducas, con hombres de una nueva sensibilidad, han tenido forzosamente que marcar un ritmo revisionista.
Hoy, en Bolivia, donde el reformis- mo ha sido interrumpido por la estéril guerra del Chaco, se está plasman- de una Nueva Universidad, más humana. Pero para que la Autonomía y la Reforma sean una verdadera realidad, es urgente agrupar en nuestras casas de estudio a todos los elementos que lucharon vehementemente por1 la consecusión de esta conquista. Los elementos ajenos, que no sienten la

emoción de esta lucha, estructurarán universidades viciadas, fuentes de antagonismos sociales y centros del más recalcitrante reaccionarismo.El manifiesto lanzado por los estudiantes de Córdoba: “A los hombres libres de Sud América”, tiene todavía un gran sentido de realidad para nuestro medio.
La Universidad es un bien social, 

engarzada en plena vida y al servicio de los valores y necesidades de su época. Es decir, que su misión, sus fines, su organización, la selección de las personas que la integran, están determinados por una primaria actitud en la vida y la sociedad. De aquí que aspiramos a estructurar, según nuestro ideal de existencia, nuestra concepción del hombre, nuestro sistema de valores y el principio de justicia social al que aspira la humanidad entera.
La Universidad Boliviana, tiene que centrar sus problemas y resolverlos 

sin apasionamiento. La Reforma solamente asi, será una realidad. La Universidad un centro de donde irradien nuevas concepciones.

E d ito r ia l  de E l  E s p e c t a d o r ,  L a  P a z ,  19 ju n io  1937.
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AUTONOMIA Y REFORMA UNIVERSITARIA

por
FELIPE IÑIGUEZ M. 

(Universidad de Oruro, 1939)

D ESDE 1918, cuando la nueva alborada de la juventud de Córdoba dió el primer paso en bus
ca de la libertad de cátedra y del gobierno de catedráticos y estudiantes, 
es que en todos los países se han producido movimientos históricos culminando en Bolivia el 25 de julio de 1930, 
después de una sangría.

El Estatuto Educacional de ese año contempló, con visión, la existencia de 
un Consejo Universitario y en los distritos autónomos de Sucre, Cochabamba y La Paz, la Universidad con centralización en un país sin técnica profesional, no podía dar resultados provechosos ya que la existencia de un organismo superior e inútil entraba el normal desenvolvimiento de los distritos universitarios.Felizmente por decretos posteriores y por la misma realidad, dicho Estatuto no tuvo fiel aplicación, hasta que 
la misma Carta Magna estableció la igualdad jerárquica de los distritos Universitarios, ambiente en el cual nos encontramos.

Han pasado nueve años y sin embargo los postulados de la Reforma 
— digámoslo hidalgamente — aún no benefician al pueblo a cuyo servicio la 
Universidad, dentro del concepto científico, se encuentra. Aquellas vetera
nas expresiones de que el pueblo debía servir a la Universidad no han sido

sino meras abstracciones sin conte
nido.

La Autonomía no tiende a perpe
tuar la fábrica de profesionales parasitarios ni a formar un grupo de intelectuales privilegiados sin función so 
cial propia, sino, por el contrario, busca el alma de la nacionalidad, haciendo de cada elemento un agente de la cultura que irradie en todas las esferas del país. Su propósito es, pues, fi- 
sonomizar al hombre de estudios en un medio ambiente donde la relación de los unos sea indivisibles con el movimiento de los más. Estos fines saludables para el progreso de lds pueblos son una realidad en todos los países y aún en Bolivia podemos decir que, la Juventud de La Paz, exterioriza la inquietud de los estudiantes a 
través de una extensión cultural no dentro de las aulas sino fuera, con las mismas masas mayoritarias y  con los problemas que afectan a la Nación.

Ya no son días del pasado para decir que la juventud universitaria pue
da vivir alejada de los grandes movimientos sociales y para que se indivi
dualice en las cuatro paredes de la Universidad. Vivimos una época de 
profundas transformaciones y es en 
este instante que la juventud Boliviana no sólo debe orientar sus estudios a la especulación parasitaria de la pro-
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fesión en el diario vivir, sino ofrecer su concurso a la nacionalidad, adentrándose en el espíritu del pueblo, haciendo comunión de ideas con las fuerzas que mañana traducirán progreso y echarán los cimientos definitivos para la estructura orgánica de Bolivia.Las barreras que separaban al hombre culto del ignorante han sido destruidas con la Reforma. En una nueva Era de comprensión los individuos tienden a ligarse espiritual y materialmente para proseguir las jornadas del futuro. Esta cristalización de propósitos debe seguir un paso uniforme en 
todo el país, desterrando aquello que fué denominado “Juventud de Derro ta” y que en ningún momento corresponde a los motores de la civilización.Se ha dicho con razón de que la Juventud que no es revolucionaria, rebelde y que no estalla como un bólido transformando todo, es un cadáver o una momia que mira insensible los pa

sos de su época y ve destrozarse los nobles ideales de los pueblos. Guardar silencio en todo aquello que interesa a la Nación es conculcar los postulados de la Autonomía. No dirigir los estudios a la tierra boliviana y perderse en enunciaciones globales e inadecuadas para el país es no comprender io que significa la Reforma. Hablar a sotto voce no es de la juventud es de los derrotados con mordaza.Entremos al décimo año de la Autonomía y Reforma Universitarias para abrir las puertas del estudio a todos los elementos sin distinción que tengan un solo anhelo de vivir en él y no tiendan a pasar simplemente.
Es en homenaje a la promulgación de la Ley de 25 de julio de \!)30, que las juventudes bolivianas en este día recuerdan un movimiento de generación afirmando su fe por una mejor capacitación a base de esfuerzo y conciencia.
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P E R U

DE NUEVO LA REFORMA UNIVERSITARIA
LA FEDERACION DE LOS ESTUDIANTES DECRETA LA HUELGA

GENERAL
(Lima, octubre de 1930)

LA Federación de los Estudiantes 
del Perú, en vista de los conflic
tos estudiantiles suscitados en 

Trujillo, Cuzco, de las Facultades de Medicina y Ciencias e Institutos de 
Farmacia y Obstetricia: Consideran
do:1-. Que todos los conflictos tienen 
como causa la defensa de la intangi
bilidad del derecho de tacha y del de 
intervención del alumnado en la designación de las autoridades universita
rias.

2 \  Que el Consejo Universitario, en 
resolución de 3 de Octubre último, ha 
denegado el decreto de tacha.

3". Que en la última sesión de la jun
ta de Catedráticos de la Facultad de 
Medicina se acordó no aceptar la re
nuncia del Decano y Subdecano, des
oyendo la opinión estudiantil.

4'\ Que la mayor parte de los cate
dráticos de la Facultad de Medicina 
ha declarado verbal y particularmente 
a los alumnos el acuerdo previo que 
han tomado de mantener a todo tran
ce a las autoridades universitarias; y 

5- Que se han agotado todos los medios tendientes a la solución de los 
conflictos creados decreta:1". Declárase la huelga estudiantil 
en todas las Facultades, Escuelas Es

peciales e Institutos de Enseñanza Su
perior del país.

2t>. Convócase a una asamblea ge
neral en Lima, para resolver la validez de las labores escolares realiza
das hasta el presente en el año actual, 
de los estudiantes de enseñanza su
perior del país. — Lima, Octubre 11 de 1930.

Proclamación de la Reforma Universitaria
La Asamblea General de los estu

diantes de las diversas Facultades e 
Institutos de la Universidad de Lima, 
considerando:

a) Que el problema universitario 
es uno de los problemas sociales de
terminados por el factor económico;

b) Que el aparato, métodos y hom
bres de nuestra Universidad corres
ponden a una etapa económico-feudal;

c) Que universidades de este tipo no están de acuerdo con el estado eco
nómico actual ni con las corrientes 
ideológicas contemporáneas;

d) Que la clase media es la única 
que por ahora puede responder a esas 
solicitaciones dentro de la Universidad y, en consecuencia debe, mediante 
su sector intelectual, asumir su direc
ción;

Ver una re lación  com pleta  de los suceso s con do cu m en to s  y co m en ta rio s , en L a  R e v o l u c i ó n  
U n i v e r s i t a r i a .  T o m á s  D s c a .i adtllo. 230 p á g in a s . Lima 1930.
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e) Que este rol social es un vivo 
anhelo que viene desde hace tiempo 
expresando la juventud universitaria 
y que no puede ser satisfecho sin un 
mejoramiento efectivo de planes y mé
todos de enseñanza;

f ) Que la Reforma anhelada no pue
de llevarse a cabo con la permanencia 
de las actuales autoridades universita
rias, que representan un espíritu ne
tamente conservador; acuerda:

1<\ Declarar a la Universidad de Lima en estado de Reforma;
2*. Declarar la vacancia del Rec

torado, de los Decanatos y Direcciones 
de las distintas Facultades e Institutos de la Universidad de Lima;

S5. Investir a la Federación de los 
Estudiantes del Perú con amplios po
deres para que, escuchando la opinión 
de los diferentes centros del alumna
do, inicie todas las gestiones que crea

necesarias para cumplir la labor de 
la Reforma Universitaria. — Lima, 
13 de Octubre de 1930.
Intento de solución por el Gobierno

Lima, 17 de Octubre de 1930. — De 
conformidad con lo ordenado en el de
creto-ley de la fecha, se resuelve:

Nómbrase a los doctores Manuel Vi
cente Villarán, Guillermo Salinas Cos- 
sio, Alfredo Solf y Muro, Daniel D. 
Lavorería, Constantino J. Carvallo, 
Jorge Basadre y José León Barandia- 
rán, miembros de la comisión encar
gada de redactar un proyecto de re
forma de la Universidad Mayor de 
San Marcos. Dicha comisión estará in
tegrada por tres representantes del 
alumado universitario.

Regístrese y comuniqúese. — Rú
brica del Presidente de la Junta de 
Gobierno. - A. Sologuren.

GRAN DEBATE SOBRE ORGANIZACION DEL GOBIERNO
UNIVERSITARIO

(D IC T A M E N  D E  L A  D E L E G A C IO N  E S T U D IA N T IL )
(1931)

La Comisión encargada de la redacción de 
lm i proyecto de Estatuto para la Universidad de 
Lima, no ha llegado a conclusiones concretas 
en la reglamentación del derecho de interven
ción. Aún cuando en el terreno de los princi
pios los catedráticos miembros de la Comisión 
han proclamado unánimemente la necesidad de 
la intervención de los estudiantes en la direc
ción pedagógica y administrativa de la Univer
sidad, no se ha producido igual unanimidad 
en la determinación del porcentaje de la repre
sentación estudiantil. El problema, pues, se re
duce a fijar la proporción en que el alumnado 
debe estar representado en los Consejos Univer
sitarios y Directivos de las Facultades y Es
cuelas.

La Delegación Estudiantil ha sostenido en el 
seno de la Comisión Reformadora que nuestra 
representación debe tener dos caracteres: i ? ser 
genuina. y 29 ser efectiva. Fundamentemos 
ambas calidades.

i ?. Los derechos de los estudiantes no pueden 
ser ejercitados sino por los mismos estudiantes.

Delegar ese ejercicio a personas extrañas — 
doctores o titulados —  es aminorar la signifi
cación de los derechos del alumnado. La ex
periencia universitaria ha demostrado que ta
les delegados, sin el interés necesario, —  expli
cable por cierto —  sin el conocimiento exacto 
de las actuales necesidades escolares, sin la su
ficiente firmeza moral para contro:ar los acuer
dos profesorales, conseguían con mayor facili
dad una cáfedra que una reivindicación estu
diantil.

Las leyes universitarias, a sabiendas, han 
exigido el requisito del título o grado para ser 
representante de los estudiantes. Los articulas 
21 del Estatuto Universitario de 1928. 274 de la 
Ley Orgánica de Instrucción de 1920 y 258 de 
la Ley Orgánica de Enseñanza, formulada por 
la comisión creada por la ley N?. 2710, esta
blecen ese requisito. Solamente algunos proyec
tos —  como el de Constitución de la Univer
sidad de Lima, redactado por el doctor Julio 
C. Tello, en colaboración cor. el doctor José A. 
Encinas; el aprobado por la Cámara de Dipu-
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tados en febrero de 1922, art. 59; el proyecto 
sustitutorio del anterior, presentado por el Mi
nistro de Instrucción J. Ego-Aguirre, arts. 19 
y 21. —  no prescriben que el delegado de los 
alumnos sea titulado o graduado.

La Comisión de Reforma Lhiiversitaria ha 
acordado suprimir la segunda parte de los arts. 
274 y 276 de la Ley Orgánica de Enseñanza de 
1920. E11 consecuencia el proyecto de ley orgá
nica de la Universidad de Lima, elaborado por 
dicha Comisión, garantiza la genuinidad de la 
representación estudiantil.

2'. No es suficiente que nuestra representa
ción en los Consejos Universitarios sea ge- 
nuina. Precisa, además, —  y radica aquí la im
portancia de la cuestión — , que sea efectiva. 
No es bastante que los acuerdos de los estu
diantes sean trasmitidos y defendidos por ciño 
o dos delegados ante el Consejo Universitario 
o los Consejes Directivos de las Facultades o 
Escuela. Menester es que los votos estudianti
les sean lo suficientemente numerosos para de
cidir en más de una ocasión, las resoluciones 
de dichos Consejos.

E11 los Estatutos Universitarios, proyectos 
de ley y, muy a menudo, en informes de las 
autoridades universitarias, ha prevalecido el 
antiguo criterio: la representación del estudian
tado tiene la única finalidad de hacer conocei 
a las autoridades de la Universidad y a lo; 
catedráticos el pensamiento de los alumnos. De 
conformidad con dicho criterio, era suficiente 
con reconocer a éstos el derecho de nombrar 
un delegado. Veámoslo, haciendo referencia a 
la intervención escolar en los Consejos (Uni
versitario y Directivos de las Facultades y Es
cuelas), y en la elección de autoridades (Rec
tor, Decanos y Directores).

1". —  Ley Orgánica de enseñanza de 1920. — 
En su articulo 274 establece que la direcci jn 
y vigilancia de la Universidad de Lima corres
ponde a en Consejo Universitario, compuesto 
del Rector, de los Decanos de las Facultades, 
un miembro elegido por los alumnos de las Fa
cultades y el Secretario de la Universidad. La 
segunda parte del citado artículo contiene'lai 
siguientes restricciones: el miembro elegido por 
los alumnos debe ser doctor en alguna Facul
tad o titulado en alguna Institución de ense
ñanza superior nacional o extranjera; será eli
gido para un período de cuatro años; el pro
cedimiento para la elección se sujetará a un 
Reglamento formado por los alumnos y revi
sado y aprobado por el Consejo Universitario 
En el Consejo de las Facultades, al que corres
ponde la dirección de la Universidad en mate
rias pedagógicas, la ley orgánica, artículo 276, 
otorga a los estudiantes el derecho de estar 
representados por un delegado, con los mismos 
requisitos y restricciones anotadas en el artícu
lo 274.

Según el artículo 281, el Rector es elegido 
por una asamblea de delegados compuesta úni
camente de los Decanos de las Facultades y

seis catedráticos elegidos para ese objeto, por 
cada Facultad.

Las atribuciones de las Facultades, articulo 
296, se ejercen por medio de la Junta de Cate
dráticos, que se compone del Decano, los cate
dráticos principales en ejercicio, inclusive los 
interinos y los auxiliares. Corresponde a cada 
Facultad, —  artículo 294, inciso i v. —  elegir su 
Decano.

En resumen, la Ley Orgánica de 1920, ac
tualmente en vigencia, reconoce a los estudian
tes una. mínima intervención, —  un delegado en 
los Consejos Universitario y de las Facultades.

2,1 —  Ley orgánica de enseñenza sometida a 
la sanción del Poder Ejecutivo por la Comisión 
Especial creada por la ley N 9. 2690 de 28 de 
Enero de 1928. —  Ei Consejo Universitario se 
compone del Rector, los Decanos de las Fa
cultades, los Directores de las Escuelas Uni
versitarias, dos miembros elegidos por los alum
nos de las Facultades y Escuelas, y el Secreta
rio de la Universidad (artículo 258). En el Con
sejo de las Facultades los estudiantes estaban 
representados, asimismo, por dos delegados 
(artículo 260).

Esta ley consigna análogas disposiciones a 
las contenidas en la Ley Orgánica de 1920, en 
lo que se refiere a la composición de los Con
sejos Directivos de las Facultades (artículo 
279), y elección del Rector (artículo 266) y De
canos (artículo 278, inc. I9.).

E11 comparación con la ley de 1920. el pro
yecto de referencia significa un mínimo avan
ce en el reconocimiento del derecho de inter
vención.

39. —  Estatuto Universitario de 1928. —  In
tegran el Consejo Universitario un representan
te de los alumnos y otro de los graduados 
inscriptos en el Registro oficial que se llevará 
en el Rectorado (articulo 19). Los represen
tantes de los alumnos deberán ser doctores en 
alguna Facultad o titulados en algún Instituto 
de Enseñanza Superior, pero no catedráticos. 
Deberán, asimismo, ser absolutamente extraños 
a toda actividad de carácter político. Su elec
ción no será ejecutiva mientras no la ratifique 
el Consejo Nacional de Enseñanza Universita
ria (artículo 21).

La asamblea universitaria, formada únicamen
te por los catedráticos principales de todas las 
Facultades (artículo 15), tiene la atribución 
de formar la decena para la elección de Rec
tor (artículo 17). Correspondía al Consejo Na
cional de Enseñanza Universitaria la elección 
de los Rectores de las Universidades (artículo 
10. inc. 99.).

Las atribuciones de las Facultades estaban 
encomendadas a sus Juntas de Catedráticos, 
compuestas exclusivamente del Decano y de los 
catedráticos principales en ejercicio (artículo 
41). Los Decanos de las Facultades eran ele
gidos por el Consejo Nacional de Enseñanza 
Universitaria (artículo 10, inc. 99), en vista de
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las temas dobles formadas por las Faculta les 
(artículo 40, inc. 4L).

F.l Estatuto Universitario de 1928. documento 
pciitico más que universitario, significa, pese 
a interesantes disposiciones tendientes a mejo
rar la condición económica del estudiante y a 
intensificar la reforma del plan pedagógico de 
las Universidades, un grave obstáculo para la 
consecución de las esenciales reivindicaciones 
de la juventud universitaria, basadas en la au
tonomía de la Universidad.

4?. —  Proyecto de ley universitaria aprobada 
por la Cámara de Diputados en Febrero de
1 9 2 2 . —  La intervención de los estudiantes en 
el Consejo Superior de la Universidad, es, se
gún este proyecto, más decisiva que la otor
gada en los Estatutos a que se ha hecho refe
rencia anteriormente. En efecto, la Junta de 
Supervigilancia (articulo 56), organismo en
cargado de fiscalizar todos y cada uno de los 
actos que en ella se realicen; de impulsar v 
estimular la vida universitaria, interpretando 
la opinión pública y las altas necesidades del 
pais; de demandar de la sociedad y de los Po
deres Públicos apoyo, concesiones y privilegios 
a favor de la Universidad, y de asegurar su 
autonomía liberándola de toda opinión parti
darista, se componía (artículo 57) de los si
guientes miembros: dos delegados del Con
greso, elegidos respectivamente por cada una 
de las Cámaras; dos delegados del Poder Eje
cutivo ; des delegados elegidos por los maes
tros ; dos delegados elegidos por los estudian
tes ; y el Director General de Instrucción.

Los delegados de los estudiantes se elegirán 
per votación directa, de acuerdo con el Regla
mento Interno de la Federación de los Estu
diantes (artículo 59).

El proyecto de constitución de la Universi
dad de Lima, redactado por el doctor Julio C. 
Tello —  y que sirvió de base al proyecto apro
bado por la Cámara de Diputados —  reconoce 
a los estudiantes una participación en el go
bierno de la Universidad igual a la de los pro
fesores.

Como era de suponer, sometido el proyecto 
al conocimiento y estudio de la Universidad, 
fLié rechazado por ésta. Es interesante —  por
que demuestra claramente cuál era el sentido 
ideológico de la mentalidad universitaria de en
tonces —  resaltar algunos párrafos del infor
me presentado por el doctor M. V. Villarán al 
Ministro de Instrucción. Se decía en dicho in
forme : “ En todo el curso del dictamen se rei
tera la afirmación de que la Ley Orgánica de 
1920, es, en general, satisfactoria y no necesita 
ser sustituida. Esa ley es obra de la Universi
dad” . (Página 50).

Por las resistencias encontradas, el proyecto 
no avanzó en su promulgación. En Enero de
1923, el Ministro de Instrucción, doctor J. Ego 
Aguirre, presentó a la Cámara de Senadores 
un proyecto sustitutorio del anterior. Es con-

\eniente glosar algunas de sus disposiciones. El 
Consejo Universitario según el articulo 19, es
taba compuesto por el Rector, los Decanos de 
las Facultades, los Directores de las Escuelas 
Superiores, un delegado por cada Facultad, dos 
miembros elegidos por los alumnos de las Fa
cultades y Escuelas Superiores y el secretario 
de la Universidad. Los artículos 21 y 25 cons
tituyen disposiciones nuevas en nuestra legis
lación universitaria. Según la primera prescrip
ción legal, la dirección en materias pedagógi
cas, de las Facultades y Escuelas Superiores, 
corresponde a la Junta de Catedráticos de ca
da una de ellas,, compuesta del Decano de la 
Facultad o Director de la Escuela, de los ca
tedráticos principales o auxiliares, de un miem
bro elegido por les alumnos y del Secretario. 
De acuerdo con el artículo 25, el Rector sería 
elegido por lina asamblea de delegados compues
ta, en la Universidad de Lima, de los Decanos 
de las Facultades y Directores de las Escuelas 
Superiores. De los seis delegados de las Facul
tades o Escuelas, dos de ellos serían los dele
gados elegidos por los alumnos.

El proyecto de 1923 reconoce la necesidad 
de la intervención de los estudiantes en la de
signación de las autoridades universitarias y 
en la dirección pedagógica de las Facultades y 
Escuelas Superiores.

Del estudio de los Estatutos y proyectos re
lacionados anteriormente, se desprenden las 
conclusiones siguientes: a) La representación 
de los estudiantes en el Consejo Universitario 
se encomendaba a uno o dos delegados, con res
tricciones que imposibilitaron la elección de 
representantes del alumnado, b) Las leyes que 
han regido la vida administrativa y pedagógica 
de la Universidad han desconocido la partici
pación de los estudiantes en la elección de Rec
tor, Decanos y Directores, y en la Dirección 
de las Facultades y Escuelas. Dos proyectos: 
el del doctor Tello y el presentado a la Cáma
ra de Senadores en 1923, —  que consignaban 
dicha intervención — . fueron rechazados por 
las autoridades universitarias.

Ante el antiguo criterio universitario de las 
autoridades del claustro, ¿cuál ha sido el pen
samiento reformista de los estudiantes? Pus 
de sintetizarse en los postulados siguientes: 
a) La representación de los estudiantes debe 
ser ejercida por los mismos estudiantes; b) Los 
alumnos tendrán en el Consejo Universitario, 
en la asamblea universitaria, —  convocada pa
ra la elección de Rector — , en los Consejos 
Directivos de las Facultades y Escvélas y en 
las Secciones de las mismas, una representa
ción igual al tercio del total de sus miembros; 
y c) Los representantes del alumnado gozarán 
de voz V voto en todas las deliberaciones y 
acuerdos de los Consejos de la Universidad.

Con el objeto de exhibir los fundamentos de 
las reivindicaciones estudiantiles en orden al 
derecho de intervención, analicemos las razones
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alegadas por las autoridades universitarias y 
algunos catedráticos para mantener o modifi
car mínimamente la situación legal actual. Ta
les razones pueden reducirse, fundamental
mente, a cuatro.

Primera. —  El gobierno de la Universidad 
corresponde por antonomasia a los profesores. 
(Afirmación del doctor M. V. Villarán, genui
no representante de la mentalidad universita
ria conservadora) Se ha dicho y se dice con 
frecuencia, que ni por su experiencia, ni por 
su edad, pueden los estudiantes aspirar al go
bierno universitario. El doctor Alejandro O. 
Deustua, propagandista de una seudo-cultura 
idealista, ex-rector de la Universidad de Lima 
gracias a un favor político, ha tenido la auda
cia de emitir un informe en los siguientes con
ceptos. "Tan necesaria como la formación de 
educadores, aunque en segundo lugar, se pre
senta el problema de la formación de estudian
tes disciplinados, aptos para aprovechar la ac
tividad pedagógica que se ejerza sobre ellos. 
Si nadie puede afirmar que hay suficiente nú
mero de educadores entre nosotros, nadie tam
poco puede negar que la anarquía universitaria, 
estimulada por una propaganda disociadora. ha 
llegado a un límite que reclama una inmediata 
reacción de las autoridades. El prestigio de és
tas, casi se ha perdido ante las exigencias de 
los estudiantes para economizar esfuerzos y 
encontrar facilidades injustificables en el curso 
de los estudios. Nada se ha hecho por elevar 
el nivel de la conducta estudiantil. No sólo se 
permitió y hasta se aplaudió que los estudian
tes calificasen a sus maestros y los despidie
sen, que ejercitasen así atribuciones que corres
pondían exclusivamente a las autoridades, que 
la debilidad se revelase en los exámenes y gra
dos, que se autorizara a los estudiantes para no 
concurrir a las aulas, después de haber obteni
do la sustitución de maestros incompetentes por 
otros saludados como aptos por los mismos 
alumnos, sino que se fué hasta negar implíci
tamente la rectitud del Consejo Universitario, 
imponiéndole representantes de la juventud que 
vigilasen sus actos’’, (sic.)

La opinión del doctor Deustua parece ser, 
sin embargo, la de algunos profesores. Se par
te de una premisa falsa. La Universidad está 
formada por los catedráticos; en consecuencia, 
su dirección y orientación corresponden, de he
cho y de derecho, a éstos. Craso error. De 
acuerdo con los principios de una pedagogía 
dinámica, temporal, vital, el estudiante es la 
columna vertebral del organismo universitario. 
Los métodos, los planes de estudio, los hora
rios, el sistema de trabajos prácticos, .no pue
den determinarse científicamente desoyendo la 
voz del estudiante. De las condiciones persona
les de nuestro alumno, de su espontaneidad, del 
grado de responsabilidad del educando, depen
de el éxito en la aplicación de las normas de la 
pedagogía universitaria. En las Universidades

peruanas se ha dado más valor al aspecto ad
ministrativo de la enseñanza que al aspecto 
estrictamente pedagógico de la misma. Los Con
sejos Universitarios se entretenían en la tra
mitación de expedientes de licencias, grados, 
títulos, etc. Jamás les ha preocupado seriamen
te —  con esa seriedad intelectual que es fun
damental en estos casos —  la metodología uni
versitaria. Es por eso que se ha visto desfilar 
por la cátedra de la Universidad a profesores 
incapaces, repetidores —  ni siquiera divulga
dores, porque para ello es menester compren
sión de la esencia de una materia científica — , 
de un manual o de un resumen; a catedráticos 
que, defraudando el interés de los alumnos por 
la enseñanza, dictaban un antojadizo número 
de lecciones, a profesores, en fin, que no con
trolaban la eficacia del aprendizaje, pues, o no 
señalaban un plan de trabajos, o no se moles
taban en avaluarlos. Ante esta situación del 
profesorado de la Universidad de Lima el es
tudiante no podía presentar sino “quejas o re
clamaciones’’. No podía detener la inmoralidad 
profesional; no podía, o no debía sugerir un 
cambio en la orientación de determinado curso. 
Y  no podía hacerlo, normalmente, por carecer 
de genuinos representantes en el seno de los 
Consejos. Directivos de las Facultades y Es
cuelas. No era conveniente a los “altos intere
ses de la Universidad” que los estudiantes con
trolasen las resoluciones de los Consejos; que 
los alumnos interviniesen en la designación de 
profesores que no iban a enseñar a los profe
sores, sino a los mismos alumnos, que los es
tudiantes participasen en la confección de los 
planes de estudio y en los horarios.

El alumno es un desadaptado en la Univer
sidad. Su papel universitario se reduce a asis
tir, —  cuando asiste, dado el despreciable am
biente que lo recibe y  lo acoge — , a determi
nadas lecciones de algunos cursos. Pero, pre
guntamos, ¿cuál es el objeto de la asistencia 
del alumno si en el mayor número de los cases 
las lecciones de los profesores se sustituyen 
inmejorablemente con el libro y la revista? Si 
hasta para organizar asociaciones estudiantiles 
—  máximo derecho del que nadie puede despo
jarnos — , era necesaria la venia del Consejo 
Universitario, previa la presentación de Esta
tutos con disposiciones convenientes a los inte
reses de las autoridades del claustro.

La Universidad de Lima carece de comuni
dad espiritual entre estudiantes y profesores. 
¿Por qué? Porque en todo momento se ha pres
cindido de los intereses estudiantiles. El alumno 
universitario ha carecido de adecuado ambiente 
de libertad para desarrollar su personalidad. La 
Universidad no sólo debe proporcionar el ba
gaje científico, la cultura estrictamente profe
sional. No es suficiente que el escolar aprenda 
a conocer; es necesario que agudice el sentido 
de su responsabilidad. Y  nada contribuye me
jor a esta profundización de la máxima facul-
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tad personal del educando que la participación 
en el gobierno del cuerpo social a que pertene
ce. Quien ejerce el gobierno de un estado, de 
una corporación, desarrolla ese maravilloso ins
tinto de apreciar las cosas en su desnuda rea
lidad. El estudiante, gobernando la Universi
dad, se daria fiel cuenta de los hechos, deste
rrando, en más de una ocasión, visiones utó
picas de las situaciones universitarias. Come 
gobernante, el alumno sería responsable ante 
sus compañeros y sus profesores de las solucio
nes planteadas en los conflictos internos del 
claustro. En el gobierno universitario, el esco
lar formará su personalidad con un saludable 
ambiente democrático. Finalmente, dando inter
vención al alumnado se fomentaría el estímulo, 
la cultura moral e intelectual.

La Universidad necesita vincularse más es
trechamente con la masa social peruana. El 
egresado, elemento de conexión en otros me
dios universitarios, no tiene, entre nosotros, rea
lidad. Por lo general el estudiante anhela egre
sar de la Universidad lo más prontamente que 
le sea posible. Y  es que el ambiente formado 
en la Universidad de Lima no es propicio al 
escolar. Entre nosotros actualmente no funcio
naría un incipiente Centro de Egresados. La 
razón fundamental de esta anormal situación 
se encuentra en la ninguna intervención que el 
estudiante tiene en el gobierno universitario. 
Y es el alumno, desgraciadamente, quien sufre 
los males que dicha asistencia acarrea. Termi
nada su preparación profesional en la Univer
sidad, no encuentra el apoyo y la dirección ne
cesarios en el egresado médico o en el egre
sado abogado. Falta la comprensión de intere
ses comunes. Así como en la Universidad la 
participación del alumnado en el gobierno fa
cilitaría la creación del espíritu estudiantil con 
la organización de asociaciones; en la vida pro
fesional la formación de sindicatos —  defensa 
de intereses comunes —  propiciaría la plasma- 
ción del espíritu político peruano.

Se ha proclamado por algunos profesores, 
que la intervención de los estudiantes en la di
rección de la Universidad fomentaría la pre
ocupación de los alumnos por los problemas po
líticos de la nacionalidad, con desmedro del 
interés por los estudios y los trabajos escole- 
res. Se ha tachado, de otro lado, a nuestra 
generación de hacer “política” en la Universi
dad de Lima. Estas aseveraciones nos concitan 
a reflexionar sobre el papel “político” de la 
Universidad y sobre la cultura “ política” de los 
estudiantes. Primeramente precisemos concep
tos. ¿Qué entienden los profesores y autorida
des universitarias por “política” ?. ¿Qué es, en 
nuestro concepto, la "política” ? Para el crite
rio magistral, la política se reduce a la toma 
del poder. Ser políticos, según esta acepción, 
es ser audaces, empíricos, oportunistas, .usufruc
tuarios. Para los estudiantes la “política” im
plica fomento de las posibilidades vitales del

Perú. Esa clase de política, que no es oportu
nista, que no es audaz, que no es empírica, se 
hace, debe hacerse, en todo momento, desde la 
Universidad, el sindicato o la asociación. Si por 
la índole de nuestras labores podemos los estu
diantes apreciar las posibilidades económicas, 
políticas, sociales de nuestro país, ¿por qué —  
en la hora actual sería un deber — , no podremos 
señalar errores y sugerir orientaciones ? Con el 
co-gobierno de la Universidad por los estu
diantes llegaría la ocasión de fortificar el rol 
político de la Universidad como asociación de 
profesores y alumnos. Se oiria entonces la opi
nión técnica, científica, estrictamente “políti
ca” de la Universidad sobre las leyes promul
gadas o las soluciones propuestas por el gobier
no a los problemas fundamentales de nuestro 
país.

De otro lado, actuando la Universidad “po
liticamente” , contribuiría a la implantación se
ria y formal de la democracia en el Perú. Po
cos elegidos han tenido ingerencia en el go
bierno nacional; no se han fomentado todos 
los intereses peruanos; no se ha propiciado la 
colaboración y la necesaria intervención de 
todos los miembros de la nacionalidad en A 
debate y resolución de las cuestiones de go
bierno. La vida del Perú se ha desenvuelto des
arregladamente por el deliberado propósito en 
sus dirigentes de no crear el ambiente de li
bertad y responsabilidad en el que únicamente 
puede florecer el espíritu cívico, desconocido 
entre nosotros. El gobierno del Perú ha perte
necido a un grupo, a un clan. El recto, —  la 
esencia peruana — , ha vivido al margen de la 
economía, de la política, de la administración 
peruana. El secreto de los dirigentes del Perú 
para permanecer en sus posiciones y conservar 
sus privilegios, ha sido el negar intervención en 
el manejo de la cosa pública a las fuerzas nue
vas y vigorosas. Sólo el día en que se establez
ca como condición para ejercer la ciudadanía 
el acreditar la inscripción en un partido polí
tico. —  con programa, mínimun de afiliados, 
reconocimiento oficial, etc. —  sólo entonces 
creeremos en el nacimiento de la democracia 
en el pais.

La Universidad en muchos aspectos es el 
reflejo de la vida nacional. Como en el gobier
no peruano, en el gobierno universitario se 
instaló una casta. Era necesario, para continuar 
en el goce de los privilegios evitar el contacto 
estudiantil. Del mismo modo que en el Perú 
no hemos tenido, ni tendremos por algún tiem
po, el derecho de opinar sobre situaciones que 
interesan a todos, la posibilidad de conocer el 
estado de nuestros presupuestos, las condicio
nes de los sistemas impositivos, las direcciones 
dadas por el gobierno a la instrucción y a la 
educación; así en la Universidad, los estudian
tes no hemos tenido intervención en el gobier
no del claustro, porque nuestra presencia era 
inconveniente a las autoridades universitarias.
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¿ Puede negarse al estudiante el derecho de in
tervenir en la formación de los planes de es
tudió, horarios, trabajos prácticos, etc., si es el 
estudiante el asistente, el colaborador, el ele
mento activo? ¿Puede negarse, tratándose de 
la política nacional, la participación del ciu
dadano en la colaboración de las normas elec
cionarias, impositivas, etc., si es el ciudadano 
el elector, el contribuyente, el elemento vivo de 
la nacionalidad?

Estamos, ahora, en disposición de contestar 
la afirmación de todos los interesados en ne
garnos el derecho de intervención: los estu
diantes ejercitando este derecho, introducirían 
la política en la Universidad. Si es “política” 
el acusar a la casta civilista que ha dominado 
en la Universidad —  como ha dominado y pre
tende continuar dominando en el país —  si:i 
provecho alguno para la consecución de los al
tos fines universitarios; (Se ha afirmado por 
los doctores Villarán y Manzanilla que el par
tido civil ha muerto. Empero, el espíritu y la 
sensibilidad civilistas superviven en la Univer
sidad de Lima y en el gobierno del Perú) ; si 
es “política” denunciar la inmoralidad profe
sional, la falta de metodología universitaria, la 
ineficacia del rol social de la Universidad; si 
es “política” auscultar los movimientos vitales 
de nuestro pueblo; si se hace “política” cuando 
los estudiantes forjamos nosotros mismos nues
tras creencias y nuestras utopías, —  ya que ca
recemos de un maestro que sea un guía, un 
orientador, un compañero — , los alumnos de 
la Universidad de Lima tenemos el deber de 
decir sincera, resueltamente: mil veces sí; los 
estudiantes hemos hecho y haremos política en 
San Marcos.

El intérprete de los móviles del movimiento 
universitario de Octubre de 1930 no puede de
jar de apreciar el fondo político de la revolu
ción. Integrantes de la “clase media”, en su 
mayoría, los estudiantes de la Universidad de 
Lima insurgimos contra la clase feudal, politi
camente denominada civilismo. Sin la potencia
lidad necesaria para hacerse burguesía, la cla
se denominadora ha mostrado su incapacidad 
para crear una economía peruana. Lo estricta
mente pedagógico, —  cambio de métodos — , ha 
sido para los estudiantes secundario ante la 
importancia de la política, —  cambio de hom
bres — . La intervención del estudiante produ
cirá, en parte, el fenómeno deseado: la eleva
ción en el plano político de una nueva clase 
social. Quien sabe si en la subconciencia estu
diantil no actúan los deseos de la genuina masa 
peruana de eregirse en peruanidad política y 
económica, deseos reprimidos durante cincuen
ta años por la clase opresora del país.

Finalmente, el cogobierno de la Universidad 
por los estudiantes debilitaría ostensiblemente 
la tendencia a la formación de círculos cerra
dos en los Consejos Universitarios. Este es el 
mal de la autonomía. Los estudiantes concebi

mos que la Universidad sea autónoma por las 
especiales circunstancias políticas que priman 
en el P erú : ausencia de civilidad, abuso del 
poder, corrupción de la democracia. Pero sal
vada la crisis nacional, en vista de la experien
cia política de nuestro pueblo, debe el Estado 
ejercer su función social en la Universidad. 
(El Estatuto Universitario de 1928 no pudo 
prosperar por esta razón, en las Univers;datíes 
nacionales). El Estado, los profesores, los es
tudiantes y los egresados tienen intereses que 
defender y cautelar. Circunstancialmente repe
timos, es, debe ser, autónoma la Universidad. 
Pero dentro de esta situación, es urgente crear 
definidos órganos de control. El estudiantado 
participando en la dirección de la Universidad, 
ejercería preciso control. Su intervención- faci
litaría la renovación periódica del personal 
de los Consejos; impedirá la violación de la 
ley universitaria; contribuiría, en una pala
bra, al cumplimiento de los fines sociales de 
la Universidad: pedagógicos y políticos.

Segunda. —  La representación de los estu
diantes en los Consejos de la Universidad tiene 
por objeto trasmitir la opinión del alumnado 
a los profesores y autoridades. Este ha sido 
el criterio de los catedráticos y de las leyes 
universitarias. Lógicamente, se reconocía a los 
estudiantes el derecho de elegir un delegado 
en el Consejo Superior (Ley Orgánica de 1920 
y Estatuto Universitario de 1928), desconocién
doseles la más mínima ingerencia en la direc
ción pedagógica de las Facultades y Escuelas 
y en la elección de las autoridades.

El estudiantado no sólo debe hacer conocer 
su pensamiento universitario en los Consejos. 
S11 intervención debe ser lo suficientemente de
cisiva para evitar que las resoluciones de los 
cuerpos directivos de la Universidad, lesionen 
los legítimos derechos estudiantiles. Es por eso, 
que la delegación escolar solicita el reconoci
miento legal de una representación igual al ter
cio del total de miembros de los Consejos Uni
versitarios y de la asamblea cuya atribución es 
la elec'ión del P.ector. Fundamentemos nues
tros puntos de vista.

A ). Si los Consejos Universitarios deben 
ser cuerpo de democráticos, es natural qte to
dos los intereses estén representados proporcio
nalmente a su importancia social. Es evidente, 
así mismo, que siendo equivalentes los inter;- 
ses de los catedráticos y  de los alumnos, su de
fensa debe ser encomendada a igual número de 
representantes. Sin embargo, prudencialmente, 
el alumnado exige estar representado en la pro
porción de un tercio del total de miembros de 
los Consejos. De este modo los estudiantes 
tendrían un delegado por cada dos catedráh- 
cos. La delegación del alumnado, al plantear 
esta proporción, comprende qte el voto de los 
catedráticos tendrá la fuerza suficiente para 
informar- el sentido de la mayoría de las re
soluciones de los cuerpos directivos. Pero, apre
cia, asi mismo, la necesidad de valorar los
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e fe c to s  ríe esta  p rim era  e x p erien cia  u n iversita 
ria . P osiblem en te, en v ista  de los sa ludables re 
su ltados de la in terven ció n  estu dian til en :¡ 
g o b iern o  de la  U n iv ersid ad , la  acció n  esco la r 
so lic itará  e l recon ocim iento  de la  igu a ld a d  de 
rep resen tación  de los ca ted rá tico s y  alum nos.

Si la participación que solicita la delegación 
estudiantil se explica tratándose de los Conse
jos Universitarios y Directivos de las Facul
tades y Escuelas, la susodicha intervención es 
más explicable en lo que se refiere a la fun
ción electiva del cuerpo universitario. La elec
ción de autoridades y representantes en todo 
grupo colegiado corresponde a la totalidad de 
sus miembros. Es la indiscutible razón de ser 
del principio democrático. En la Universidad 
de Lima, el Rector, los Decanos y Directores 
han sido nombrados sin tenerse en considera
ción la opinión estudiantil. Según la Ley Orgá
nica de Enseñanza de 1920, el Rector es ele
gido por una asamblea de delegados compuesta 
de les Decanos de las Facultades y seis cate
dráticos elegidos para ese objeto por cada una 
de éstas. Es decir, que la más alta autoridad 
universitaria era designada por seis Decanos. 
No hacemos referencia a los catedráticos de 
cada Facultad, porque según la declaración de 
un Decano miembro de la Comisión de Refor
ma Universitaria eran representantes ad-hoc de 
les Consejos Directivos, elegidos entre los pro
fesores conservadores y que mayores “servi
cios” habían prestado a los altos intereses de 
la Universidad. Razonablemente, el proyecto 
elaborado por la Comisión establece que el Rec
tor debe ser elegido por les Consejos Directi
vos de las Facultades y Escuelas, es decir, que 
todos los catedráticos titulares y los asimilados 
a titulares conforme a la ley universitaria. Aho
ra bien, si, como dice el doctor M. V. Villarán, 
“el sistema vigente de elección indirecta y por 
delegaciones debe ser democratizado, de acuer
do con los progresos de la época”, dando par
ticipación al total de catedráticos miembros de 
los C o n s ej o s Directivos, ¿por qué —  y de 
acuerdo con el mismo pensamiento democráti
co — , no se admite la participación del estu
diantado, de la masa, de lo genuinamente uni
versitario? Si el Rector no es una mera figura 
administrativa, sino que, como lo estatuye el 
proyecto elaborado por la Comisión, debe “dic
tar las medidas administrativas, disciplinarias, 
económicas y pedagógicas tendientes al orden 
y progreso de la Universidad y de cada una 
de sus Facultades, Escuelas y dependencias” , 
¿por qué se niega el decisivo voto estudiantil? 
Si el Rector, finalmente, debe, sobre todo, con
tar con la cooperación del alumnado, —  coo
peración que se manifiesta objetivamente en 
el voto — , ¿por qué se empeñan las leyes uni
versitarias en restringir la intervención esco
lar en esa elección?

B ) .  L a  rep resen tación  estudiantil, ta l com o 
h a  sido contem plada en los E statu to s U n iv e r s i

tarios, ha sido prácticamente, nula. Su no ejer
cicio es explicable: a) por la cuantía de la re
presentación, y b) por la burla que del princi
pio han hecho las autoridades universitarias. 
Citemos documentos y precisemos hechos.

a) La Ley Orgánica de 1920 y el Estatuto 
de 1928 han contemplado únicamente el caso 
de la representación estudiantil en el Consejo 
Universitario. La primera establece (artículos 
274 y 276) que los estudiantes de las Faculta
des elegirán un delegado ante los Consejos 
Universitarios (dirección y vigilancia de la 
Universidad) y ante las Facultades (materias 
pedagógicas), y que el procedimiento de la elec
ción se sujetaría a un Reglamento formulado 
por los alumnos y revisado y aprobado por el 
Consejo Universitario. El segundo prescribe, 
(artículos 19 y 21) que los alumnos designarán 
un representante en el Consejo Universitario y 
que dicha elección no será ejecutiva mientras 
no la ratifique el Consejo Nacional de Ense
ñanza Universitaria.

Exigir que todos los alumnos se reúnan pa
ra nombrar un representante es dificultar en 
grado extremo el ejercicio del derecho de in
tervención. ¿ El delegado nombrado —  que se
gún las leyes referidas debe ser titulado o gra
duado — , representaría todos los intereses? 
¿ Conocerá con igual profundidad los proble
mas escolares de Medicina y los de la Facul
tad de Letras, como los de Derecho y los de la 
Facultad de Ciencias. ¿No es racional que en 
ql Consejo Universitario estén representados to
dos los intereses estudiantiles, por delegados 
alumnos de cada Facultad? Si los métodos v 
planes de estudio, —  y por consiguiente los 
problemas— , varían en las Escuelas y Facul
tades, ¿es concebible que un delegado defienda 
y cautele intereses tan variados ?

b) Las autoridades universitarias, a pesar de 
la mínima intervención reconocida a los estu
diantes por los Estatutos, han burlado, en re
petidas ocasiones, nuestro derecho de represen
tación. La Ley casi siempre, su discusión y 
aprobación. Un caso concreto puede citarse. En 
el mes de Octubre del presente año, la Fede
ración de los Estudiantes del Perú sometió al 
conocimiento del Consejo Universitario, pre
sidido por el doctor José Maria Manzanilla, los 
reglamentos para la elección de delegados del 
alumnado ante los Consejos Universitarios. Or
ganizada la Federación de los Estudiantes, con
seguido el reconocimiento por el Consejo Su
perior, salvábamos los estudiantes la dificultad 
que nos ofrecía el artículo 274 de la ley de 
1920. Se discutió entonces por las autorida
des universitarias el derecho de intervención es
tudiantil en los Consejos Directivos de las Fa
cultades. Se olvidaba que el Reglamento de la 
Facultad de Letras, por ejemplo, consignaba 
las disposiciones siguientes. Artículo 20. - For
man la Facultad, el Decano, los catedráticos, 
los miembros honorarios, los graduados y los

283 —



alumnos. Artículo 3'. - El gobierno de la Fa
cultad corresponde al Decano y a la junta de 
catedráticos, la cual podrá ser integrada por 
un representante de los alumnos. Artículo 124. - 
Los alumnos podrán elegir cada dos años un 
representante ante la Facultad, el cual deberá 
ser doctor en ella. Artículo 132. - El represen
tante de los alumnos, será el personero de és
tos en la Junta de catedráticos y tendrá en 
ella voz pero no voto.

Olvidaba así mismo, el Consejo Universita
rio, —  como ha olvidado siempre los intereses 
estudiantiles — , el pensamiento de la Facultad 
de Derecho, expresado en un informe del qic 
copiamos lo que sigue: “Apreciando la Facultad 
toda la importancia pedagógica que en el mo
derno concepto de la función de la enseñanza 
universitaria tiene la compenetración integral 
de profesores y alumnos en la tarea común de 
dirección y enseñanza, resolvió, como medida 
de prudente previsión, otorgar a los alumnos 
determinada representación en el Consejo” .

El Estatuto Universitario de 1928 no dis
ponía que la elección de delegado de los estu
diantes se rigiese por un Reglamento aproba
do por el Consejo Superior. El espíritu del ar
tículo 19 no puede ser otro que dejar en li
bertad al alumnado para reglamentar la elec
ción de representantes. Solamente el Consejo 
Nacional de Enseñanza Universitaria (articulo 
21, tercera parte) debía ratificar —  el nom
bramiento — . Sin embargo, en el Reglamento 
General de la Universidad se restringía el de
recho de intervención de los estudiantes. En 
efecto, el articulo 11 establece que el represen
tante de los alumnos ante el Consejo Univer
sitario será elegido cada cuatro años, conforme 
al Reglamento que dará el Consejo Universi
tario. Si presentado el reglamento por los es
tudiantes, era difícil conseguir su aprobación 
por el Consejo Superior, atribuyendo el Regla
mento General de la Universidad la elaboración 
del Reglamento al Consejo Universitario, el 
principio de intervención era burlado práctica
mente.

Ante esta serie de irregularidades del Consejo 
Superior de la Universidad de Lima, la Fede
ración de los Estudiantes del Perú exigió la re
forma de la Ley Orgánica de Enseñanza de 
1920. Nuestra Petición era concreta: los estu
diantes debíamos tener una representación igual 
al tercio del total de los miembros de los Con
sejos Universitarios. El doctor Manzanilla y su 
Consejo, culpables directamente de la situación 
creada, burlaron nuevamente los derechos del 
alumnado. El Consejo Universitario con fecha 
27 de septiembre del año en curso, acordó el 
nombramiento de una comisión compuesta de 
cinco profesores y un representante de los alum
nos, “para que en breve plazo presente un pro
yecto sobre las reformas urgentes que el Con
sejo, dentro de si"s atribuciones, puede introdu
cir en la Ley Orgánica de Enseñanza y un

proyecto de ley sobre las reformas en que fuera 
necesaria la intervención legislativa” . ¿Qué re
formas iba a proponer la Comisión, en un breve 
plazo y que fuesen susceptibles, en atención a 
las atribuciones del Consejo, de llevarse a la 
práctica? ¿Reformas de Índole pedagógica? ¿No 
se hubiese aducido el argumento civilista del 
doctor Villarán de que la pobreza económica de 
la Universidad y del país impedían la realiza
ción de tales reformas? ¿Se pretendió tal vez 
elevar la proporción en que el ah innado estaba 
representado en los Consejos? ¿No funciona
ría entonces la interpretación legalista de los 
viejos profesores de que tal reforma no es
taba entre las atribuciones del Consejo Su
perior?

De otro lado, la mencionada resolución del 
Consejo Universitario no fué conocida por la 
masa escolar sino al día siguiente de la decla
ratoria de huelga por una imponente asamblea 
estudiantil. Es decir, el Consejo Superior se 
preocupaba de la reforma universitaria sólo 
cnando el estudiantado reclamaba por la acción 
el reconocimiento de sus derechos. El proceder 
irregular del Consejo se pretendió componer, 
precediendo el texto del acuerdo tantas veces 
citado con las palabras “ Resolución N 9 1” . Se 
disimulaba así la restauración civilista en la 
Universidad.

El movimiento, estudiantil de octubre no se 
hubiera producido tan violentamente si los Con
sejos Superiores, que han dirigido la vida ins
titucional de San Marcos hubiesen estado in
tegrados por genuinos representantes de los 
alumnos. Desde que en el Congreso de Estudian
tes de Montevideo, en 1908, la delegación uru
guaya planteó la intervención del estudiantado 
en el gobierno de la Universidad, todas las 
asociaciones escolares, congresos, etc., han ins
crito en su programa, preferentemente, esa 
reivindicación. En el Congreso Nacional de Es
tudiantes reunidos en Cuzco, del 11 al 20 de 
mayo de 1920, se aprobaron los votos siguientes : 
i 9 Los alumnos deberán estar representados 
en el Consejo Universitario por cuatro delega
dos. 29 Creación de un Consejo Directivo de 
cada Facultad, compuesto del Rector, del De
cano de la Facultad, cuatro catedráticos ele
gidos por la Junta de profesores, el Secretario 
de la Universidad y dos delegados de los alum
nos ; uno profesional y otro alumno; 39 En 'a 
elección de Rector, Ies alumnos intervendrán 
por intermedio de sus delegados ante el Consejo 
Universitario en la proporción del tercio de los 
votos de la asamblea de delegados; 49 En ía 
elección de Decano, los delegados de los alum
nos contarán con el tercio del total de votos 
de los catedráticos.

En 1927, la Federación de los Estudiantes del 
Perú consideraba en su programa los siguien
tes principios: i 9 Participación de los estudian
tes en la dirección y orientación de sus respec
tivas Universidades o Escuelas Especiales;

—  2 84  —



2<> Derecho de veto por los estudiantes de la elec
ción de los Rectores de la Universidad, Decanos 
de las Facultades y Directores de las Escuelas 
Especiales.

Las crisis universitarias de 1905 a 1909, 1919, 
1926, 1927, 1930, reconocen entre sus causas 
profundas la negativa de los Consejos Universi
tarios a la inclusión en los Estatutos de los de
rechos estudiantiles. Y  110 se diga que tal in
clusión es proclamada únicamente por los alum
nos. En el anteproyecto de un nuevo Estatuto 
Universitario redactado por los catedráticos doc
tores Fortunato L. Herrera, José Gabriel Cos- 
sio, Luis E. Valcárcel, J. Uriel García, se con
signan las bases siguientes:

i» La suprema autoridad reside en el Consejo 
Universitario que está compuesto por los De
canos de las Facultades, los Directores de los 
Institutos, los jefes de las Secciones, Departa
mentos, y los delegados de los alumnos. El Rec
tor es el presidente nato del Consejo. 2» El 
Rector y el Vicerrector serán elegidos en una 
asamblea constituida por delegados de las Fa
cultades, de los Institutos, de los alumnos y de 
los exalumnos graduados en la Universidad. 
3? El alumnado tiene el derecho de intervenir 
en la elección de las autoridades universita
rias y en las deliberaciones y acuerdos del 
Consejo y de las Facultades. 4° La intervención 
regular del alumnado se reconocerá por medio 
de los delegados que acredite ante la asamblea, 
el Consejo y las Tuntas de catedráticos de ca
da Faccltad. Estos principios eran proclamados 
por los catedráticos de la Universidad del Cuzco 
en 1928. En cambio el doctor José Matías Man
zanilla, — enemigo de los resoluciones, carente 
del sentido de la realidad,—  en el informe pa
sado al Ministerio de Instrucción sobre la re
forma universitaria en el mismo año de 1928, 
al referirse a los estudiantes, recomendaba la 
adopción de medidas protectoras de las asocia
ciones deportivas, literarias, científicas, etc. 
(Pág. 456 del citado informe).

3* Se ha sostenido por algunos miembros de 
la Comisión de Reforma Universitaria que la 
participación de los estudiantes en la propor
ción de un tercio del total de miembros de los 
Consejos, rompería el necesario equilibrio entre 
los componentes de la Universidad. El estudio de 
esta afirmación nos obliga a analizar las dife
rentes fórmulas propuestas por catedráticos y 
alumnos en la Comisión de Reforma.

CONSEJOS D IR E C TIV O S

fórmula V¡liarán. —  Los estudiantes ten
drán la siguiente representación. Medicina, 5; 
Derecho, 5; Letras, 3; Ciencias, 3; Ciencias 
Económicas, 2; Farmacia, 1; Odontología, 1. — 
Total 20 delegados.

fórmula Sulf y Muro. —  E11 las Facultades

de Derecho y Medicina estarán representados 
los alumnos a razón de un delegado por cada 
año de estudios; en las demás Facultades y 
Escuelas a razón de uno menos de los años 
de Estudios: Medicina, 7; Derecho, 5; Le
tras, 3; Ciencias, 3; Ciencias Económicas, 3: 
Odontología, 3; Farmacia, 3. —  Total 27 dele
gados.

Fórmula León-Basadre. —  La proporción se
ria de un cuarto del número de catedráticos, 
o sea el quinto del total de miembros de los 
Consejos: Medicina, 8; Derecho, 6; Letras, 4; 
Ciencias, 5; Ciencias Económicas (igual pro
porción) ; Farmacia, 2; Odontología, 2. —  To
tal 27 delegados sin considerarse la represen
tación de los alumnos de Ciencias Económicas, 
cuyo número de profesores no puede determi 
narse aún.

Fórmula estudiantil. —  La proporción seria 
de la mitad del número de profesores, o sea 
un tercio del total de miembros de los Consejos.

Los doctores Lavorería y Carvallo se adhirie
ron a la fórmula Villarán. El doctor Ibérico Ro 
dríguez manifestó su conformidad con la fór
mula León-Basadre.

Las fórmulas propuestas por los profesores 
no reconocen al voto estudiantil la fuerza sufi
ciente para influir en las decisiones de los Con
sejos Directivos. Citemos un caso concreto: la 
representación estudiantil en la Facultad de 
Derecho cuyo número de profesores es de 23. 
Según las fórmulas Villarán y Solf, los alum
nos estaríamos representados por 5 delegados. 
Según, la fórmula León-Basadre, por 6. Mien
tras la opinión de los profesores sería apoyada 
por 23 votos la opinión estudiantil sólo esta
ría respaldada por 6 votos, es decir, por una 
fuerza mínima. Puede decirse, sin temor a equi
vocarse, que casi todas las resoluciones de los 
Consejos Directivos representarían el pensa
miento de las catedráticos. Si se reconoce a los 
estudiantes el derecho de intervenir en la di
rección pedagógica de las Facultades y Es
cuelas, es preciso que el voto escolar no sea 
nominal. Al derecho-potencia oponemos los es
tudiantes el derecho-ejercicio. Por esto la fór
mula estudiantil plantea la representación de un 
tercio del total de miembros del Consejo Direc
tivo Se nos objetaría que en caso de aprobarse 
tal porcentaje, los alumnos tendrían práctica
mente la dirección de la Facultad o Escuela. 
El temor que abrigan los profesores es infun
dado. ¿ Creen los catedráticos que los estu
diantes opondrían serios obstáculos a la adop
ción de acuerdos estrictamente pedagógicos? No 
hay más que examinar con detención la cali
dad de las atribuciones que el proyecto elabo
rado por la Comisión otorga a los Consejos 
Directivos. Tratándose de la formulación del 
Reglamento y del presupuesto de la Facultad o 
Escuela; de la creación, supresión, división y 
reorganización de cátedras y servicios y car
gos docentes; de la creación y supresión de tí
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tulos y certificados de aptitud y requisitos para 
obtenerlos; de la formación de planes de estu
dio, reglamentación de los exámenes, aproba
ción de los programas, etc., etc., ¿qué razones 
podrán alegar los estudiantes para obstaculizar 
el avance pedagógico de la Facultad o Esct ela ? 
Si se trata de tachas formuladas por los alum
nos en contra de sus profesores, ¿no sê  regla
menta en la Ley universitaria el procedimiento 
que debe seguirse para el ejercicio de tal dere
cho? Quizás si para los catedráticos la razón 
más poderosa es que a las reuniones de los 
Consejos Directivos asistiría toda la delegación 
estudiantil sin la presencia total del cuerpo de 
profesores y que, por consiguiente, el voto de 
los alumnos sería casi siempre predominante. 
¿Pero es posible que el desarrollo pedagógico 
de las Facultades y Escuelas esté a merced de 
la "buena voluntad” de los profesores? El pro
blema está, entonces, no en disfninuir el por
centaje de la representación estudiantil, sino 
en una mayor comprensión de sus deberes por 
los profesores universitarios.

Algunos catedráticos han argumentado que si 
se reconociera el “tercio estudiantil” , los acuer
dos tomados en mayoría no serían la expresión 
del pensamiento de la mayor parte de los pro
fesores. Ni en el caso de aceptarse la mínima 
intervención de dos delegados en el Consejo Di
rectivo de la Facultad de Derecho, por ejem
plo. iuncionaría tal argumento. En el caso pro
puesto, seria necesario que a los dos votos de 
los estudiantes se adhirieran los de once pro
fesores para producirse una resolución por ma
yoría absoluta de votos, contra la opinión de 
doce catedráticos. De acuerdo con la fórmula 
de los doctores Yillarán y León-Basadre. los 
acuerdos del Consejo Directivo no representa
rían el pensar de 13 o 14 profesores, respec
tivamente, de un total de 23 catedráticos. Se
gún la fórmula estudiantil, en el mismo caso, 
se produciría el voto en contra de 16 profeso
res. En cambio, un tercio del personal docente 
acompañaría a la delegación estudiantil com
puesta de 11 alumnos.

La Comisión de Reforma desechó la fór
mula estudiantil. Puesta al voto la fórmula 
León-Basadre, obtuvo la adhesión de los doc
tores Ibérico, León y Basadre y de la delega
ción estudiantil. El doctor Lavorería que en 
un principio presentó una fórmula reaccionaria, 
manifestó su conformidad con la fórmula Vi- 
llarán. El Dr. Carvallo, creyó necesario ad
vertir que la adhesión de los estudiantes a la 
fórmula León-Basadre, se produjo con el ca
rácter de condicional.

Consejo L'niversitario. —  La composición de 
este Consejo, según las fórmulas presentadas 
por algunos miembros de la Comisión, es la 
sigí lente :

Fórmula Villarán. —  El Rector, S Decanos, j 
catedrático por cada Facultad y Escuela, y un

alumno por cada Facultad. Total 20 miembros. 
Proporción: el cuarto del total de miembros 
del Consejo.

Fórmula Solf y Muro. —  El Rector, 5 De
canos, dos directores, un catedrático por cada 
Facultad y Escuela, un profesor y un alumno 
por cada Facultad. Total, dieciocho miembros. 
Porporción entre el tercio y el cuarto del total.

Fórmula Lavorería. —  El Rector, 5 Decanos, 
dos directores, nueve profesores (dos por Me
dicina, dos por Derecho, uno por Letras, uno 
por Ciencias, uno por Ciencias Económicas, uno 
por Farmacia, uno por Odontología) y un alvm- 
no por cada Facultad. Total: veintidós miem
bros. Proporción: entre el cuarto y el quinto 
del total.

Fórmula León-Basadre. —  Fórmula estu 
diantil.

Fórmula de la Delegación Estudiantil. —  F.l 
Rector, cinco Decanos, dos Directores, un ca
tedrático por cada Facultad y  seis alumnos 
(uno por cada una de las Facvltades y uno 
por las Escuelas de Odontología y Farmacia 
conjuntamente. Total: dieciocho miembros. Pro
porción : el tercio del total.

Les doctores Carballo e Ibérico se adhirie
ren a las fórmulas del doctor Villarán y de la 
delegación estudiantil, respectivamente.

La delegación del alumnado considera que en 
el Consejo Superior deben estar representados 
todos los intereses estudiantiles de las Facul
tades y Escuelas. Según la fórmula de los doc
tores Villarán, Solf y Lavorería, los altmnos 
de las escuelas de Odontología y Farmacia ca
recerían de representación en el Consejo Uni
versitario. Por ías diferencias establecidas en
tre una Facultad y una Escuela, en orden a 
su condición universitaria, la fórmula estudian
til reconoce a los alumnos de las Escuelas el 
derecho de acreditar un delegado ante dicho 
Consejo.

No se percibe claramente cuál sea la razón 
para conceder a los profesores <3e determinadas 
Facvltades, —  Medicina v Derecho, por ejem
plo, —  como lo hace la fórmula Lavorería, una 
representación mayor que la otorgada a las de
más Facultades. Se dirá tal vez, que el número 
de años de estudio, de cursos y profesores, jus
tifica tal aumento. Pero, lógicamente, debía 
concederse a los estudiantes igual derecho. Las 
situaciones son las mismas: número de alum
nos. calidad de los estudios, etc.

El "tercio estudiantil'' en el Consejo Univer
sitario se basa en análogos fundamentos a los 
justificativos del derecho de intervención efi
ciente de los alumnos en los Consejos Direc
tivos. La calidad de las atribuciones encomen- 
dades al Consejo Superior sería motivo de pri
mer orden para sostener la proporción solicita
da por la delegación estudiantil.

La Comisión de R e f o r m a  Lhiiversitaria 
acordó, con los votos de los Dres. Villarán,
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Solf. Carvallo, Ibérico, León, Basadre y de 
les alumnos, el “tercio estudiantil” . El doctor 
Lavorería fundamentó su voto en contra. Por 
reconsideración solicitada por los Dres. Villa- 
rán y Lavoreria se discutió y votó la fórmula 
propresta por este último. Los profesores Villa- 
rán. Solf, Carvallo, Lavoreria e Ibérico de quien 
se esperaba una actitud nueva y definida, se
ñalada por su afición a los "altos problemas 
de la cultura y de la vida’’ —  votaron a favor 
de la fórmula Lavorería. En consecuencia, la 
fórmula estudiantil no progresó.

RECTOR, D E C A R O S Y D IR E C TO R ES

Las fórmulas de los Dres. Villarán, Solt, 
Ibérico y León-Basadre proponen que los 
delegados estudiantiles en los Consejos Direc
tivos sean los que intervengan en la elección del 
Rector. Los alumnos mantienen el “tercio es
tudiantil'’ en la eleción del Rector, Decanos y 
Directores.

Si la función electiva es la suprema función 
de un cuerpo colegiado, si las autoridades 
universitarias, deben, sobre todo, apoyarse en 
la masa, la fórmula estudiantil se justifica.

Expresas disposiciones del proyecto redacta
do por la Comisión —  forma de la elección, 
procedimiento, requisitos de elegibilidad, tra
tándose de los delegados estudiantiles, etc., —  
impiden el tan temido roce entre alumnos y 
profesores en la función electoral.

Finalmente, razones alegadas en otra parte 
de este dictamen, fundamenta el “tercio estu
diantil’’ .

CU ARTA. —  Los Estatutos de Universida
des extranjeras reconocen a los estudiantes cre
cida intervención en el gobierno de la Univer
sidad.

No debemos referirnos, por obvias razones 
históricas y culturales, a las Universidades euro
peas y norteamericanas.

En los Estatutos de Universidades sudame
ricanas podemos buscar ejemplos. Citemos al
gunos casos precisos.

i ? Estatuto de la L'niversidad de Chuquisaca. 
El articulo 20 establece que los delegados es
tudiantiles ante los Consejos Universitarios y 
Decentes Facultativos tendrán las mismas atri
buciones que los demás consejeros. Los delega
dos estudiantiles ante los Consejos Facultativos 
serán tantos ccmo cursos tenga la Facultad o 
Instituto Superior, debiendo ser elegidos en 
acto plebiscitario (artículo 21). El Consejo 
Universitario está integrado por delegados es
tudiantes (articulo 21). Es atribución de este 
Consejo elegir al Rector (artículo 13).

29 Estatuto de la Universidad de Buenos 
Aires. Articulo 26: Los Consejos Directivos 
nombrarán seis miembros a propuesta de una 
asamblea compuesta de todos los profesores ti
tulares, igual número de profesores suplentes e

igual número de estudiantes. (Modificación in
troducida por Decreto Supremo de 11 de sep
tiembre de 1918). El Procurador General de la 
Nación Argentina, doctor José Nicolás Matien- 
zo, al informar sobre el proyecto de Reforma 
Universitaria argentina, decía, con fecha 29 de 
agosto de 1918, lo siguiente: “Al examinar esta 
reforma creo que no hay que olvidar que, como 
la función esencial de la Universidad es la en
señanza, su órgano más importante es el pro
fesor; pero, para asegurar la elección de bue
nos profesores y dar a éstos los medios de reali
zar eficazmente su tarea, es indispensable que 
los órganos gubernativos (Rector. Decano, Con
sejero, etc.) se hallen constituidos y funcionen 
adecuadamente. Sobre todo, es menester que se 
les guarde contra la tendencia a la oligarquía 
que estrecha el horizonte y vicia el criterio con
virtiendo el propio poder en fin y olvidando que 
sólo es un medio de proteger y perfeccionar la 
cátedra. El doctor Juan José Díaz Arana, Pro
fesor argentino de tendencias moderadas, en la 
sesión de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales del 18 de junio de 1918, al discutirse 
el proyecto de reforma universitaria, dijo: “La 
Asamblea debe componerse de todos los. pro
fesores titulares y delegados de los alumnos en 
número igual a la cuarta parte de profesores 
con derecho a voto. En cuanto a la interven
ción de los mismos, he llegado a la conclusión 
que dentro de las condiciones establecidas en 
el Proyecto es un concurso que contribuiría a 
afianzar la solidaridad de la vida universitaria, 
a que me he referido. La Universidad, en efec
to, no se compone únicamente de profesores ; los 
alumnos forman parte integrante de ella. Tie
nen éstos, por lo tanto, un legitimo interés en 
sus destinos” .

39. Estatuto de la Universidad Nacional del 
Litoral. —  Los Consejos Directivos nombrarán 
suS miembros a propuesta de una asamblea de 
profesores titulares y suplentes y otra de alum
nos. (articulo 26).

49 Estatuto de la Universidad de la Asun
ción. —  El Consejo Secundario y Superior ten
drá la superintendencia y administración de ia 
enseñanza secundaria y superior y estará com
puesto de nueve miembros: Rector, Decanos 
de las tres Facultades, tres profesores elegidos, 
u'no por los alumnos de cada una de las Fa
cultades y dos miembros con titulo universita
rio designados por el Poder Ejecutivo (Artículo 
q9 de la Ley Universitaria de 28 de Enero de 
1927). El Rector será nombrado por el Poder 
Ejecutivo de una terna propuesta por el Con
sejo Superior Universitario, integrado a este 
efecto, por los delegados estudiantiles en los 
Consejos Directivos de las Facultades. Los 
Decanos lo serán igualmente, por el Poder Eje
cutivo entre lo miembros del Consejo Direc
tivo de cada Facultad y a propuesta en terna 
del mismo (articulo 39 de la Ley Universitaria 
de 21 de junio de 1929). Los Consejos Direc
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tivos estarán integrados por delegados estu
diantiles (artículo 13 de la misma ley).

59 Estatuto de la Universidad Nacional de. 
Guatemala. —  Cada Facultad tendrá una Junta 
Directiva propietaria y otra suplente, compues
ta cada una de un Decano, tres vocales, un 
Secretario y un Facultativo, representante de 
los estudiantes respectivos (artículo 35). El De
cano es elegido por las Juntas Directivas (ar
ticulo 38). El Rector es elegido por la Asam
blea Universitaria (artículo 10), formada por 
el Rector, que la preside, por los miembros del 
Consejo Superior, por las Juntas Directivas, 
catedráticos docentes de las Facultades y Se
cretarios respectivos (artículo 20).

Los estatutos relacionados anteriormente re
conocen una efectiva participación de los es
tudiantes en el gobierno universitario. En com
paración con la ley orgánica de Enseñanza de 
1920 y el Estatuto Universitario de 1928, que 
han regido la vida universitaria de San Mar
cos, con documentos avanzados. Con todo, úl
timas leyes universitarias consignan genuina 
y efectiva participación estudiantil. No insisti
remos en el porcentaje que las Constituciones 
de las Universidades soviéticas reconocen a Ja 
representación estudiantil. Los estudiantes in
tervienen en el gobierno universitario en ma
yor número qu'e los profesores. Haremos sí 
referencia a la Ley Orgánica de la Universidad 
Nacional Autónoma de Méjico, de 10 de julio 
de 1929. El artículo l ? establece: Será también 
fin esencial de la Universidad llevar las ense
ñanzas que se impartan en las escuelas, por 
medio de la extensión universitaria, a quienes 
no estén en posibilidad de asistir a las Escuelas 
Superiores, poniéndolas al servicio del pueblo. 
Según el artículo 61? comparten el gobierno de 
la Universidad el Consejo Universitario, el 
Rector, los Directores de las Facultades, Es
cuelas e Institutos que la forman y las Aca
demias de profesores y alumnos. Él Consejo 
Universitario (artículo 8") se integrará por con
sejeros ex oficio, por Consejeros electos y por 
un delegado de la Secretaria de Educación Pú
blica. Serán Consejeros ex officio, el Rector, 
el Secretario de la Universidad y los Directores 
de las Facultades, Escuelas e Institutos Uni
versitarios. Los Consejeros electos serán dos 
profesores titulares por cada una de las Facul
tades y Escuelas; dos alumnos inscritos como 
numerarios, por cada Facultad o Escuela; un 
alumno y una alumna delegada de la Federación 
Estudiantil, electos respectivamente por los 
alumnos y por alumnas de la Federación y 
un delegado designado por cada una de las 
asociaciones de ex-alumnos graduados. Los 
alumnos consejeros (artículo 99) que serán 
electos por mayor'a de votos del total de alum
nos inscritos en cada Facultad o Escuela, de
berán ser numerarios y se renovarán totalmente 
cada ano. Uno de los alumnos consejeros será 
electo, precisamente entre los que cursen el úl

timo año escolar. El Rector (artículo 14), será 
nombrado por el Consejo Universitario, eli
giéndolo de ttna terna que le propondrá direc
tamente ej Presidente de la República. En caria 
una de las Facultades y Escuelas Universita
rias, (artículo 26) se establecerán Academias 
integradas por profesores y alumnos, de acuer
do con las siguientes bases que reglamentará 
para cada caso el Consejo Universitario: a) Los 
representantes de profesores y alumnos serán 
en igual número; b) Tantos unos como otros 
representarán proporcionalmente los intereses de 
las diversas carreras y de los distintos años de 
estudios de las mismas; c) Serán presididas 
por el Rector de la Institución y en su falta 
por el Decano del Cuerpo de Profesores. Las 
academias de profesores y alumnos (artículo 271 
velarán por el progreso de la Escuela y toma
rán parte en el Gobierno interior de la misma 
de acuerdo con el Director, según el Regla
mento que para el caso dicte el Consejo Uni
versitario ; serán cuerpos de consulta necesarios 
para el Consejo Universitario y para el Rec
tor y tendrán, además, en todos aquellos casos 
que signifiquen modificación esencial de estas 
atribuciones las que los reglamentos les seña
len. Al declararse vacante por el Consejo Uni
versitario la Dirección de una Escuela o Fa
cultad, (artículo 28), la Academia de profe
sores y alumnos correspondiente, dentro de los 
términos del reglamento que para el caso expida 
el Consejo, propondrá a este cuerpo la terna 
de candidatos. Dentro de la reglamentación que 
para el caso dicte el Consejo Universitario 
y de acuerdo con lo que este cuerpo prescriba 
sobre la provisión del profesorado, las asam
bleas de profesores y alumnos propondrán al 
Consejo Universitario las ternas para cubrir las 
vacantes del profesorado de su respectiva Fa
cultad o Escuela.

Finalmente, el Proyecto para instaurar la au
tonomía universitaria, de 5 de diciembre del año 
en curso, redactado por una Comisión de De
canos, Directores y Delegados de las Escuelas 
de la Universidad de La Habana, consigna avan
zadas disposiciones como las siguientes: Artícu
lo 79. El Gobierno de la Universidad se ejer
cerá por una Junta de Patronos, compuesta 
de un miembro designado por el Presidente de 
la República, un profesor de la Universidad de 
La Habana, designado por cada una de las Es
cuelas que la constituyen, los Presidentes de 
las Asociaciones de Estudiantes reconocidas en 
esta ley y un delegado de cada uno de los Cen
tros de graduados correspondientes a cada una 
de las Facultades de la Universidad. El ingreso 
en el profesorado o en la preparación del pro
fesorado (artículo 89) será por oposición y con
curso, y los ascensos, por designación de la 
Junta de Patronos, a propuesta de las Escuelas 
respectivas tn  la forma que determinan los Es
tatutos. La Junta de Patronos declarará la se
paración de los profesores, cuando lo estime 
necesario, mediante la formación del expediente
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respectivo, por quien corresponda, y también, sin 
.llenar este requisito, por causas que estime de 
manifiesta indignidad para el ejercicio del pro
fesorado. Las asociaciones de estudiantes reco
nocidas oficialmente por esta ley (artículo 13) 
serán dna por cada una de las Facultades que 
componen la Universidad de La Habana.

Lima, 18 de diciembre de 1930.

T. E scajadillo — R icardo P alma — J orge E.
N úñez V aldivia.

Dictamen de la delegación estudiantil ante la 
Comisión de Reforma Universitaria, sobre se
paración de catedráticos por acción de los Es

tudiantes

La Ley debe ocuparse de la tacha.
A l examinar las fórmulas presentadas respec

to a la tacha, algunos miembros de la Comi
sión opinaron, incidentalmente, en el sentido de 
que la ley no se ocupara de materia tan gra
ve. (Villarán-Iberico).

La legalización de la tacha significa, dijeron, 
estimular a los alumnos en el uso de ese medio 
de separación de catedráticos y la ley no debe 
fomentar la destrucción de derechos legítima
mente adquiridos. La extensión legal de la ta
cha hacen inseguras y amenazadoras las rela
ciones que entre catedráticos y alumnos deben 
ser siempre tranquilas y cordialmente respetuo
sas. El temor a su ejercicio cohíbe al catedrático 
y le obliga a complacencias reñidas con el bien
estar de la enseñanza. La tacha, al ser utiliza
da, hiere los sentimientos más caros del que la 
sufre y sus consecuencias se traducen en una 
honda y duradera repercusión social, con evi
dente perjuicio de la reputación moral, profe
sional o intelectual. Es preferible por eso, agre
garon, la tacha revolucionaria, la que surge al 
margen de la ley, pues los obstáculos que la 
rodean son tan grandes que sólo se produciría 
en los casos realmente clamorosos; en los casos 
en que las autoridades universitarias, por ejem
plo, violando las obligaciones que el proyecto 
les fija, no pidiesen la separación de los cate
dráticos incompetentes o de conducta inmoral. 
O, concluyeron, no se legisla sobre este asun
to, con lo cual no se hace sino seguir un ejem
plo universal, y los estudiantes tienen en cir
cunstancias excepcionales el recurso de la tacha 
revolucionaria y en todo momento el de pre
sentar sus “quejas y reclamaciones” ; o se esta
blece en la ley que tienen por causas determi
nadas el derecho de tachar a sus catedráticos 
y entonces se impone la necesidad de crear ga
rantías de tal género que dificulten su uso e 
impidan su aboso.

No queremos ver en todo lo anterior una 
disfrazada negación del principio mismo. Su
ponemos bien, porque los mismos miembros que 
la formularon aprobaron, junto con otros, una 
ponencia en la que, con muchas restricciones, 
se nos reconoce el derecho de tacha. Pero puede

la duda ser resuelta en sentido afirmativo o 
negativo. Si es en el segundo, no podremos los 
estudiantes en el terreno práctico ejercitar la 
tacha, porque aunque la ley no lo prohiba, ale
gando ilegalidad en nuestra acción pero en reali
dad teniendo en cuenta razones de otro orden, 
nunca nos lo admitirían las autoridades univer
sitarias. Tiene, pues, su resolución tales alcan
ces, que no vacilamos en plantear el problema 
en sus verdaderos términos: ¿Debemos o no te
ner los estudiantes el derecho de tachar a los 
catedráticos que no sepan o no puedan cumplir 
sus obligaciones? Porque, uno de los dos ex
tremos : o debemos tener ese derecho y la ley 
tiene que decirlo, o no y entonces aquélla hace 
bieru-en callar. Expresemos la opinión de todos 
nuestros compañeros que es, desde luego, la 
nuestra.

La Pedagogía antigua se basa sobre la im
portancia del saber y del que enseña, pero no 
sobre la del que aprende, a quien, por el con
trario, casi olvida. La contemporánea, afirma y 
demuestra que son el discípulo y sus condiciones 
peculiares lo único que puede guiar con provecho 
en la construcción de un organismo de la ense
ñanza. Por la influencia de estas ideas renova
doras, el discípulo ocupa en la escuela el plano 
de primer orden, manteniéndose en discreto y 
noble lugar el que enseña que es, antes que una 
autoridad, un mentor y  un amigo. Casi todas 
las iniciativas, inclusive las de carácter peda
gógico y administrativo, parten del primero. El 
papel del segundo no es contradecirlas sino en
cauzarlas. Aquel, pues dejó de ser el recipiente 
en el que éste se servía acumular conocimientos 
cómo y cuándo quería. A  nadie se le ocurre 
ahora negar que la escuela es más del que 
aprende que del que enseña. W es que las ins
tituciones de enseñanza se han hecho para los 
que van a aprender, no para que sean cómodo 
sitio de los que saben o de los que tienen la 
apariencia de saber. Es realmente inconcebible 
por todo esto, que en las Universidades per
sistan con inaudita obcecación los conceptos de 
la Pedagogía tradicional. Pero, si se quiere con 
sinceridad hacer obra seria debe, por lo menos, 
iniciarse el traslado a la Universidad de las ideas 
que se aplican en la escuela. Somos nosotros los 
estudiantes los más interesados en que la ense
ñanza sea eficiente, porque la recibimos para 
utilizarla más tarde. Razón, pues, no nos falta 
para vigilarla con severo cuidado. Siendo así, 
no podemos contemplar indiferentes la selección 
que se opere en la docencia, debemos activa
mente tomar parte en ella. El catedrático nó 
enseña a sus colegas ni a las autoridades uni
versitarias, sino a sus alumnos. Y  si existe 
uno que no suscita en nosotros, porque no pue
de o_porque no sabe, la inquietud por la . cien
cia ; si su conducta no nos inspira respeto y tie
ne, lo que es más grave, funestas proyecciones 
en la formación de nuestra personalidad; si lo 
que trasmite es manifiestamente atrasado o de
ficiente; si carece de aptitudes pedagógicas y
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si es un reincidente en el incumplimiento de 
sus deberes, ¿por qué no hemos de tener el 
derecho de tacharlo?

El estado actual de nuestra situación social y 
política, que viene desde muy lejos y que demo
rará tal vez mucho tiempo en cambiar, nos per
mite creer que el sistema que más garantiza el 
funcionamiento de la Universidad es el de la 
autonomía. Pero la autonomía no deja de tenei 
serios peligros. Generalmente, sirve de asidero, 
como ha sido hasta nuestros días, a un círculo 
político cerrado, que hace de la Universidad 
una propiedad particular y que la utiliza a ve
ces como refugio y a veces como trampolín... 
“Los Decanos de las Facultades eran elegidos 
por los catedráticos de las mismas, quienes a 
su vez, resultaban, muchas veces hechura de los 
Decanos: por nombramiento directo, disfrazados 
de elección, si interinos; si principales, por con
curso; pero concursos simulados, concursos uni
person al o concursos plurales en qug la con
signa arrollaba al mérito” . “ No es de extrañar 
que, bajo un régimen semejante, el espíritu 
universitario hubiera sido supeditado por el es
píritu de círculo que encumbró algunas veces, 
en las dignidades universitarias, a politicos que 
no habían sido maestros distinguidos ni inves
tigadores de reputación notoria; que produjo los 
Decanatos y Rectorados casi vitalicios y que 
convirtió a las Facultades en una especie de 
feudos de determinadas personas o familias” .. 
“ El gobierno universitario ha sido aparente
mente democrático, pero real y verdaderamente 
oligárquico. No eran libres las Juntas de Facul
tades, constituidas en su mayoría por interinos, 
incapaces de contrariar los deseos de los De
canos a quienes debían la cátedra o de quienes 
dependía su permanencia al frente de ella” . . .  
“ Corolario del predominio del espíritu de círcu
lo en las Universidades, fué un desgobierno. 
El Catedrático que había sido elevado al De
canato, o al Rectorado, mediante los sufragios 
de sus colegas, no podía exigir de éstos que 
cumplieran con sus obligaciones; del mismo mo
do, que estaban incapacitados para controlar al 
Decano, o al Rector, en el ejercicio de su au
toridad, los catedráticos que le eran deudores 
de la cátedra. De ahí el doble vicio que ha mi
nado a la Corporación: la autoridad nominal de 
los dirigentes, en todo lo que afectaba a la dis
ciplina, y el incumplimiento de sus deberes, por 
parte de los maestros” . Tal la situación que 
produjo en nuestra Universidad el abuso de ¡a 
autonomía. Tales las palabras del político — pa
labras que pintan fielmente la realidad,—  que, 
en vez de desterrar los vicios que constataba, 
hizo de nuestra casa una oficina del Ministerio 
de Instrucción: su propósito no era menos par
tidarista que el que tenían los que de San Mar
cos se habían enseñoreado... Para impedir que 
se desfigure el objeto de la autonomía —  que 
no es otro que librar a la Universidad, aquí y 
en muchas partes, de las bastardas influencias 
de la vida política que vivimos, permitiéndole

un autodesarrollo tranquilo y normal —  es ne
cesario crear controles precisos. —  ¿Y  quién, 
sino el estudiante, puede criticar y fiscalizar la 
enseñanza en un instituto autónomo. ¿Quién, si
no él, que tiene un interés? Control suficiente 
sería la paridad en el gobierno de la Universi
dad, pero como esta reivindicación no la alcan
zaremos sino después de unos años, es indispen
sable que la ley complete la intervención que 
nos otorgue con el derecho de tacha.

En la Escuela de Ingenieros, que carece de 
autonomía, los estudiantes tienen ese derecho. 
La resolución suprema de 2 de octubre de 1923, 
cuya copia adjuntamos, establece los requisitos 
para la formulación de la tacha y el procedi
miento que debe seguirse ftspcés de producida. 
Y  no se alegue que la antedicha resolución su
prema fué dictada para satisfacer los planes 
de los políticos que durante once años se hi
cieron dueños absolutos del gobierno, porque no 
sería cierto... Si se ha creído que en un ins
tituto como la Escuela de Ingenieros no es su
ficiente la vigilancia del Poder Ejecutivo y los 
estudiantes tienen allí el derecho de tacha, en 
nuestra Universidad, que es, que debe ser, au
tónoma, debemos tener nosotros, con más libe
ralidad, el mismo derecho. La tacha, por un la
do, y ia representación estudiantil en los con
sejos directivos y en los cuerpos electorales, 
por otro, son los dos controles que pedimos 
a fin de evitar, entre otras cosas, que se re
produzca la situación de la Universidad que 
culminó el año de 1928. Por el empleo de la 
tacha la libraríamos de hombres que no tienen 
más mérito que el que les prestan la amistad, 
los intereses y otro género de relaciones. Con 
ella desalojaríamos de sus puestos a los que la 
merecen (selección directa) y el temor a su 
ejercicio impediría que se presenten a concurso 
los que se sientan tachables y que las Facul
tades y el Consejo Universitaric provean las 
cátedras vacantes por consideraciones ajenas al 
bienestar de la enseñanza (selección indirec
ta). Y  la representación estudiantil en los cuer
pos electorales, contribuiría a alejar la posibili
dad de que los altos cargos universitarios con
tinúen siendo el patrimonio de un círculo o de 
determinadas familias o personas.

Decir que la tacha transforma en inestables, 
amenazadoras, las relaciones de catedráticos y 
alumnos y que el temor a su ejercicio perjudica 
a la enseñanza no es del todo exacto, por de
cir lo menos. Temerá, claro está, la acción es
tudiantil el catedrático que sabe que no desem
peña con austeridad ejemplar su función; pero, 
aquel que cumple extrictamente sus deberes na
da tiene que temer, porque la juventud —  que 
tiene un certero sentido de la justicia —  lo ro
deará, como siempre lo ha hecho, con su sim
patía, cordialidad y  respeto. Es muy elocuente 
el hecho de que ninguna de las tachas que se 
han producido en diez años haya sido injusta. 
¿Cómo, por otra parte, puede sufrir la enseñan
za con un medio de selección como la tacha?
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N o so tro s  querem os la b o ra r seriam ente, y, por lo 
m ism o, no querem os ca ted rá tico s  que h agan  
del puesto un tim bre para  la  e xp o rtació n , un 
con suelo  p a ra  las an g u stias de la v id a  p r o fe 
sional y  un con stan te m o tivo  para  el escarceo  
v erb a lista . E stam o s segu ro s, p lenam ente se g u 
ros, de que la  tach a  h a rá  tr a b a ja r  a m uchos 
c a te d r á t ic o s .. .

Muy respetables, y muy legítimamente ad
quiridos serán los derechos del catedrático ta
chado —  lo que nó siempre ha sucedido en San 
Marcos —  y muy dolorosas las consecuencias 
de la tacha, pero más respetable es el porvenir 
de la juventud y más doloroso el daño que se 
la infiere con la permanencia de aquél en su 
puesto. El catedrático inepto o inmoral repre
senta un atentado contra la ciencia y los inte
reses nacionales y humanos. No toda tacha, ade
más, trae los resultados que se le atribuye. ¿ Su
frirá desmedro, por ejemplo, la reputación pro
fesional o intelectual del que es tachado por que 
no tiene la facultad de hacerse entender por sus 
alumnos ? Y, lo dice la sabiduría del pueblo, “ si 
se cierra una puerta se abren otras” .

El “ejemplo universal” , tampoco es valedero 
argumento. En otras partes existe una fuerte 
tradición uhiversitaria —  todos los sabemos —  
que obliga al catedrático a retirarse de la Uni
versidad cuando, por justas causas, así lo de
sean sus alumnos. Algo más; al catedrático pa
ra separarse voluntariamente del aula le basta 
observar el ambiente, no necesita la expresión 
clara de la voluntad de sus “muchachos” . Si la 
eliminación de un profesor se obtiene en esos 
lugares por el apoyo que presta la indicada 
tradición, ¿qué objeto tendría la tacha legal? 
Allí no es necesaria. Pero aquí, que priman los 
intereses de círculo; aquí, que la dignidad pa
rece ser el patrimonio de una minoría selecta; 
aquí, que un Rector nos dice en el acto de ser 
reincorporado al cargo, del que se le había des
pojado, que saldría de él en el momento en 
que cesara el apoyo de los estudiantes y que 
una vez llegado nos da la espléndida lección de 
faltar a la palabra empeñada; aquí, que —  re
firiéndonos sólo por no ir más lejos, a los que 
provocaron el actual movimiento estudiantil —  
aquí, que de nueve catedráticos, tachados justa 
y unánimemente en la Facultad de Medicina, re
nuncian apenas dos; aquí, que uno de ellos en 
la misma Facultad, completa el quorum de la 
sesión en que se trató del asunto y en que se 
invistió a otro con el carácter de catedrático 
honorario, fundándose nada más que en las com
placencias a que obliga la fortuna; aquí, que 
al Consejo Universitario, que pu'do resolver la 
difícil situación del presente año, por la apli
cación de medidas semejantes o iguales a las 
que contiene la resolución suprema de 2 de oc
tubre de 1923, lo único que se le ocurre decirnos 
es que no desconoce nuestros derecho de pre
sentar “quejas y reclamaciones” ; aquí es indis
pensable que la ley fundamental de San Mar
cos, expresa que tenemos el derecho de tachar.

Hay otras razones. Las leyes 4002 y 4004, 
aunque leyes de emergencia, dictadas para so
lucionar el conflicto universitario de 1919, re
conocieron a los estudiantes el derecho de ta
cha. Es interesante a este respecto saber si las 
tantas veces citada resolución suprema, com
prende o no a San Marcos. Reglamenta el ar
tículo 341 de la Ley Orgánica de Enseñanza, 
artículo que no sólo se refiere a la separación 
de profesores de la Escuela de Ingenieros, sino 
también de catedráticos de las Universidades y 
dice en su acápite 69, que sus disposiciones de
ben considerarse de carácter general para todos 
los casos análogos al que la motivó. Si com
prendiera a San Marcos nuestro derecho de 
tacha estaría, además de reconocido, reglamen
tado. La ley que promulgue el Ejecutivo, si 
no se ocupara de la tacha, nos privaría de un 
derecho adquirido. Y  nada justificaría tal me
dida. La experiencia demuestra que hemos sido 
parcos en el uso de ese medio de selección, pues 
en la LTniversidad hay muchos catedráticos que 
hace tiempo debieron haber sido tachados.

P o r  todas estas razones la  ley  debe ocuparse 
de la  tacha.

La fórmula Villaran.

Creemos con los demás miembros de la Co
misión, que la tacha debe estar rodeada de ga
rantías con el fin de que sólo se produzca en 
los casos necesarios. Ellas deben ser tales, en 
nuestro concepto, que impidan su abuso, pero 
que no hagan imposible su ejercicio. Y  lo últi
mo es, precisamente lo que hace la fórmula Vi- 
llarán, aprobada por los votos de su autor y de 
los doctores Solí, Ibérico, Lavorería y Carva
llo. La transcribimos:

Artículo... .Puede demandar la separación de 
un catedrático por las causas legales indicadas 
en el artículo 140.

i*. El Rector.
2 El Decano.
3*. Las tres quintas partes de los estudiantes 

matriculados en el cúrso que dicta el catedrá
tico, unidas a las tres quintas partes de sus ex 
alumnos que continúen siendo estudiantes de la 
respectiva Facultad (suponemos que de la Es
cuela también).

Artículo.. .La moción de separación se pre
sentará por escrito exponiendo las causas le
gales en que se funda y los hechos que la moj 
tivan. Si los estudiantes la presentan, deberá 
estar firmada por todos los que formen la ma
yoría exigida por el inciso 3? del artículo an
terior.

C o m o se ve, las g a ra n tía s  que piensa esta
b lecer esta  fó r m u la  s o n : exp o sic ió n  por escrito  
de las causas leg a les en que se fu n d a  la  dem an
da de sep aración  y  de los h echos que la m oti
van, firm a s, con cu rso  de los e x  alum nos y  p o r
cen taje . '  .

D e  la  p rim era  nada tenem os que decir, p or
que es ju s ta  y  razo nab le . L o  m ism o de la  se
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gunda, porque es la única forma de responsa
bilizarse, y de poder constatar la cantidad que 
sea exigida. Pero opinamos de distinto modo 
respecto a la tercera.

Los ex alumnos son, se dice, los mas capa
citados para pedir la eliminación de un cate
drático incompetente o inmoral, porque ya lo 
conocen; pero en realidad, las variaciones en 
la vida o conducta de los hombres y las que 
acontecen o deben acontecer de año en año en 
la enseñanza, de acuerdo con los progresos de 
la ciencia hacen imposible que precien, exac
tamente, la moralidad o la competencia actua
les del catedrático, particularmente la última. 
Tal vez porque no han adquirido la experiencia 
pedagógica necesaria, catedráticos hay que de
jan en sus primeros alumnos una impresión ab
solutamente desfavorable. Bajo el dominio de 
esa impresión que difícilmente se borra, porque 
no hay para ello oportunidades, es que los ex 
alumnos?»!! tentarían pedir su remoción. Y , en 
cambio, los catedráticos que brillantes fueron 
en otras épocas y qt'e después nada dan ya a 
la enseñanza y constituyen por el contrario un 
peso muerto en ella, recibirán el apoyo de sus 
ex alumnos. En los dos casos propuestos, colo
cándonos en el ambiente de nuestra Universidad, 
la obligada participación de los ex alumnos sería 
causa de graves conflictos. En toda ocasión, 
lista a despertar estaría la guerra civil entre 
los estudiantes. Los disturbios se multiplicarían 
y tal vez interrumpirían la necesaria vida nor
mal de nuestro Instituto. Esto se llama, en tér
minos de ruda franqueza, dividir para reinar... 
Los alumnos del último año de estudios y los de 
catedráticos que recién ingresan al claustro se
rían los únicos que no necesitan el concurso de 
los ex alumnos. Pero los primeros, que sólo se 
preocupan ya de la vida profesional, nunca ejer
citarían su derecho y los segundos siempre que 
estuviesen en los primeros años porque en ellos 
se siente más intensamente que en los demás los 
problemas universitarios, sí lo harían. Entonces 
se llega a esta curiosa conclusión: los que dic
tan por primera vez un curso, vale decir, los 
catedráticos jóvenes, serían les únicos expuestos 
a la tacha, porque los demás recibirían unas ve
ces el apoyo de si 's alumnos y otras el de sus 
ex alumnos. La fórmula, pues, más que evitar 
la producción de tachas injustas, defiende po
siciones consolidadas por el simple transcurso 
del tiempo, estableciendo diferencias entre los 
catedráticos.

Hay oculta en los términos de la ponencia, 
una confesión de parte que nos interesa rele
var, porque es la justificación más absoluta de 
todos nuestros anhelos de reforma. La partici
pación qte en ella se asigna a los ex alumnos 
descansa sobre la base de que la enseñanza que 
se proporciona en San Marcos es estática, pa- 
sadista, petrificada, no evoluciona. Pero la re
volución no se ha hecho para conservar los 
vicios que imperan en la Universidad y estamos 
seguros de que si tal sucediera, por circunstan

cias que no son difíciles de precisar, de nuevo 
se produciría. Su finalidad era extirparlos. Y  
es innegable que el proyecto por las innovacio
nes que contiene, siendo ley y  aplicándose ín
tegramente, modificará mucho la situación de 
nuestra casa de estudios. La enseñanza se trans
formará en dinámica, actual y útil. Entonces la 
base lógica de la fórmula desaparece. Si lo que 
enseña es tan cambiante, ¿cómo podrían los que 
ya no son sus alumnos apreciar la competencia 
de un catedrático? La Reforma no sólo im
plica trabajo para los profesores, sino, y en 
grado superlativo, para los estudiantes. Y  es
tos no podrían, por razones de ocupación Uni
versitaria, enterarse bien, por sí mismos, del 
estado actual de una clase que ya no Ies co
rresponde, aparte del hecho y de la despreocu
pación general de los cursos que ya se aproba
ron. Luego ¿cómo sin exacto conocimiento sus
cribirían la demanda de separación de un ca
tedrático?

Sin admitir esa intervención, discutamos la 
última garantía de la fórmula. El porcentaje 
es muy elevado. Para que se acepte la demanda 
respectiva se necesita que la firmen las tres 
quintas partes de los alumnos matriculados en 
el curso, unidas a las tres quintas partes de los 
ex alumnos que permanezcan todavía en la Fa
cultad o Escuela. Es decir que si se trata de 
un catedrático que desde hace tiempo viene 
dictando su curso en uno de los primeros años, 
se requiere el concurso palpable de la gran ma
yoría de estudiantes de la Facultad, puesto que 
muy pocos serían los que, por no haber hecho 
en ella todos sus estudios, estuviesen impedidos 
de firmar la demanda. Pero, por sobre éste, 
hay otro menos tangible. Dichas tres quintas 
partes no representan sólo esa cantidad, sino 
mucho más, porque en todas estas acciones hay 
estudiantes que íntimamente quieren la separa
ción del catedrático, pero que se abstienen de 
firmar el documento pertinente por razones de 
amistad, temor u otro género. De modo, pues,. 
que la fórmula exige, en realidad, la unanimi
dad o poco menos de lo que tienen el derecho 
de tachar. ¡ Y  no para la separación automática 
del catedrático sino para que se inicie el pro
ceso. .. !

Pero hay más. El Proyecto establece (artículo 
141 y 142) que el Rector abra una investigación 
de veinte días, sobre los hechos en que se fun
da la moción de separación, debiendo oír al 
tachado, tomar declaración bajo palabra de ho
nor a los catedráticos y  estudiantes que juzgue 
conveniente y  practicar las demás indagaciones 
que crea necesarias; que (artículo 146), termi
nada la investigación, el Consejo Universitario, 
previa lectiva del expediente, resuelva por vo
tación secreta, necesitándose los dos tercios de 
votos de sus miembros en ejercicio para fallar 
adversamente al catedrático; y  que (artículo 
147) éste pueda dictar en presencia del Con
sejo una lección sobre la materia de su cáte
dra. La investigación por sólo el Rector y los
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dos tercios de votos en el Consejo Universita
rio, por más que el primero se sienta autori
dad antes que compañero del tachado, de lo que 
dudamos fundado? en la experiencia y por más 
que la ley nos otorgue en el segundo —  como 
lo esperamos —  una representación igual a la 
mitad del número de catedráticos que lo com
ponen, constituyen dos formidables garantías 
para la docencia de San Marcos. A  la votación 
de los dos tercios tal vez se llegarla en los ca
sos muy clamorosos y esto es. . .  pudiendo pre
sentarse el hecho curioso de conservar su cátedra 
el profesor no obstante serle desfavorable la 
mayoría de votos del Consejo. El plazo de vein
te días para la investigación no es garantía 
desdeñable, pues permite que el Rector se libre 
de la influencia que sobre él pudiese ejercer 
la exaltación estudiantil de los primeros mo
mentos y que las pruebas necesarias se actúen 
con tranquilidad. Y  por fin, la clase dictada 
por el catedrático, para las que quizás se pre
pararla como nunca lo hizo, es una medida que 
puede impresionar favorablemente al Consejo 
Universitario y desvirtuar todo lo que durante 
la indagación hubieran podido probar los de
mandantes.

Nos interesa precisar la posición que adopta
mos respecto a las anteriores garantías. Con
venimos en que el Rector sea el “juez instruc
tor”, porque se desecha la idea de una comi
sión compuesta per catedráticos y  alumnos y 
porque creemos que así la responsabilidad es 
mayor que la qú<e puede recaer en los miem
bros de una comisión formada sólo por cate
dráticos. Convenimos también en el monto de 
la votación del Consejo Universitario para de
cretar la separación dél catedrático porque espe
ramos que la ley nos conceda la representación 
estudiantil que pedimos en dicho Consejo y  con
signe la tacha que llamamos automática. Es 
decir, pues, que nuestra adhesión a las garan
tías citadas es condicional.

Comparemos ahora en resumen los requisitos 
de la fórmula Villarán con los qt(e fija la re
solución suprema de 2 de octubre de 1923 qué 
comprende, si no a San Marcos, a la Escuela 
de Ingenieros, como ya dijimos:

FORM U LA V IL LA R A N

1. Exposición por escrito de las causas lega
les en que se funda la demanda de separa
ción y de los hechos que la motivan.

2. Firmas.
3. Concurso de los ex-alumnos.
4- Porcentaje: tres quintas partes de alumnos 

del curso más las tres quintas partes de ex- 
alumnós que sean todavía estudiantes de la 
Facultad (o Escuela).

5. Investigación por el Rector (art. 144 del 
proyecto).

6 . Plazo de veinte días para terminar la inves
tigación. (art. 14?; del Proyecto).

7. El catedrático tachado tiene derecho a pe
dir que se le permita dictar una clase en

presencia del Consejo Universitario, (art. 
146 del Proyecto).

8. El catedrático tachado pierde su cátedra 
sólo por los dos tercios de votos del Con
sejo Universitario (art. 146 del Proyecto).

RESOLUCION  SUPREM A

1. El mismo (art. 1).
2. El mismo (art. 1).
3. No existe.
4. Porcentaje: solo las dos terceras partes de 

los alumnos actuales del profesor (art. I.).
5. Investigación por una comisión compuesta 

de dos representantes del cuerpo de profe
sores y dos representantes de los alum
nos, todos irrecusables, que designen, en su 

primera reunión, de común acuerdo, un 
quinto miembro (art. 2).

6. Plazo de quince días contados desde la pri
mera reunión de ia comisión, no sólo para 
investigar, sino para emitir su veredicto 
inapelable, (art. 3).

7. Como la resolución no lo prohíbe, creemos 
que el profesor tachado puede solicitar la 
actuación de esta prueba ante la comisión.

8. Si tres votos de la comisión manifiestan 
que la demanda es fundada, el profesor ta
chado pierde su puesto.

De la comparación resulta que, de incorpo
rarse en la ley la fórmula Villarán, un régimen 
más liberal de tachas existiría en la Escuela de 
Ingenieros. Y  esto es perfectamente absurdo: en 
San Marcos ningún control ejerce el gobierno.

La opinión de los estudiantes es —  estamos 
seguros —• unánimemente adversa a la ponen
cia Villarán, porque, en resumen, hace ilusorio 
nuestro derecho de tacha.

L A  FORM U LA E STU D IA N TIL. —

Apoyados en las razones que luego expondre
mos, presentamos a la Comisión la siguiente 
fórmula: _ '

Articulo.. . .Será separado un catedrático por 
las causales legales expresadas en el artículo 
140 si los dos tercios de los estudiantes matricu’- 
lados en el curso firman el acta de separación.

Artículo__ Pueden demandar la separación
de un catedrático por las causales legales in
dicadas en el artículo 140.

i*. El Rector.
2». El Decano.
39. La mayoría de los estudiantes matricula

dos en el curso que dicta el catedrático.
Articulo__ El acta o la demanda de sepa

ración deberán, según los casos estar firmadas 
por todos los estudiantes que forman las ma
yorías exigidas en los dos artícelos anteriores. 
Deberán, así mismo, contener la expresión de 
las causas legales en que se fundan y de los 
hechos que la motivan.

Artículo... .No podrán los estudiantes por las 
causas consignadas en los incisos 1* y 39 del
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artículo 140, separar a un catedrático ni pedir 
su remoción:

i?. Si no les ha dictado quince clases;
29 Si antes no le  han pedido que m ejo re  la  

en señan za de su cu rso  o se co n tra ig a  al c im -  
plim iento de sus deberes u n iversita rio s \ y

3?. Si antes no han solicitado del catedrático 
su renuncia.

A rticu lo ... E l Consejo Universitario, en el 
caso del articulo...  (primero de esta ponencia), 
se limitará a constatar si se ha cumplido los 
requisitos exigidos.

Tiene ella, como se ve, dos partes fundamen
tales: separación del catedrático por acto ex
clusivo de sus alumnos (tacha automática) y se
paración por decreto del Consejo Universita
rio (tacha cabeza de proceso). Ocupémonos de 
la primera que es la que más discrepancia ha 
suscitado entre los miembros de la Comisión.

TACH z?*AU TOM ATICA. —

Dos clases de objeciones se formulan con
tra ella: una que afecta al principio mismo y 
otra, a sus consecuencias.

No es posible, se dice, condenar a nadie fun
dándose en la mera imputación y, por tanto, 
no se puede separar a un catedrático sin inves
tigar la causa de medida tan trascendental, 
aparte de que los alumnos no deben asumir el 
rol de juez y parte. Sin insistir en el certero 
sentido de justicia que guía a los jóvenes, de
bemos decir, en primer lugar, que 110 creemos 
que la relación del catedrático y sus alumnos 
sea asimilable a la de los litigantes. No porque 
hayamos reconocido verdad en esa tesis, sino 
simplemente porque la mayoría de los alumnos 
puede producirse en forma que deje dudas so
bre la necesidad de separar a un catedrático, es 
que admitimos en un solo caso la intervención 
del Consejo Universitario como tribunal. La 
amistad respetuosa es, en nuestro concepto, la 
base de las relaciones que sostienen el catedrá
tico y sus alumnos. Cuando ella se rompe de 
modo que ya no es susceptible de restableci
miento, hay que excluir de la Universidad o a 
los alumnos o al catedrático. Absurdo sería que, 
por conservar al segundo, se separase a los pri
meros de un instituto hecho esencialmente para 
ellos. La autoridad, de otro lado, se apoya o 
en la fuerza o en el consentimiento que es, en 
la Lbiiversidad, una modalidad de la amistad 
respetuosa. Sustentáculo de la del que enseña 
no puede ser la primera: tiene que ser, es, el 
segundo. Retirado el consentimiento, su autori
dad ha desaparecido: debe, por consiguiente, ce
sar en el puesto.

L a  in terven ció n  d el C o n se jo  U n iv e r s ita r io  en 
el p roceso de la  tach a  en trañ a  dos p o sib ilid a
des irr e c o n c ilia b le s : de fa lla r  a fa v o r  del c a 
ted rático  en que es casi u nánim e la  tach a, se 
le  plantea al C o n sejo  el s ig í le n te  d ile m a : o 
separa  el ca ted rático , o se y e rg u e  una g ra v e  
situ ación. S i la  sen tencia  fa v o r e c ie r a  a aquel,

los alumnos no concurrirían a clases o, asis
tiendo a ellas, frustrarían la labor del catedrá
tico, pudiendo llegar inclusive a la realización 
de actos que representen una violación del res
peto a la persona: la enseñanza se resentiría 
y la estabilidad de nuestro instituto correría 
gran peligro. Sin las dos terceras partes de 
alumnos, el profesor no pUede desempeñar su 
función. El Consejo, unificando sus votos hasta 
obtener los dos tercios, lo cual siempre es muy 
difícil, tendría que separarlo. En esos casos no 
hay otra solución. Su intervención como tribu
nal entonces es perfectamente innecesaria. Lue
go hay que suprimirla y esto es lo que hace la 
tacha automática.

Debemos decir también, en segundo lugar, que 
sólo de las autoridades universitarias depende 
el hecho de que a un catedrático se le prive de 
su puesto “sin investigar ¡a causa de medida 
tan trascendental’’. El ambiente en que se gesta 
una tacha no es clandestino, es público. Las au
toridades universitarias saben a tiempo, qte la 
tacha está por formularse. Si ellas, pues, qui
sieran evitar que se separe a un catedrático sin 
una previa investigación, podrían conducirlo, 
haciendo suyo los cargos de los estudiantes y 
en uso de la atribución que le confiere el ar
ticulo 140 en sus incisos 19 y 29 al proceso que 
culmina con el fallo del Consejo Universitario. 
En la tacha automática se ve (opinión del doc
tor Solí), sustancialmente una censura a las 
autoridades universitarias. Este pensamiento re
vela por sí solo que dichas autoridades, si no 
existiese legalmente la tacha automática, nunca 
pedirían la remoción de un catedrático. La opo
sición, pues, a la tacha automática se resuelve, 
en último término, no sólo en oposición a toda 
acción de los estudiantes, sino más aún, en !a 
defensa de las propias autoridades y de los ca
tedráticos que casi siempre ingresan al claus
tro por iniciativa de aquellas.

Con esta clase de tacha, se agrega, ningún car
go público estaría sujeto a la precariedad del 
cargo de catedrático; la cátedra en vez de ser 
“ halago”, seria “tortura” ; se rebajarían la dig
nidad y el honor de la función y mucha gente 
preparada tendría aversión a las cátedras y mu
chos actuales catedráticos abandonarían la do
cencia. La tacha automática, además, se pro
duciría mily fácilmente. Los dos tercios de la 
fórmula estudiantil constituyen una insignifi
cante cantidad para engendrar hecho tan insóli
to. La escacez de alumnos en algunos cursos y 
la fogosidad de los mismos —  en una riña, de 
momento originada, por ejemplo, por la dureza 
del régimen de trabajo —  contribuirían a ha
cer más fácil la tacha automática.

Hasta ahora ciertamente, la cátedra ha sido, 
en gran número de casps, “halagos” , a veces un 
regalo de Pascua o de cumpleaños — , pero “ha
lago” de la vanidad del que la poseía. Con la ta-, 
cha automática no será “tortura” sino para 
aquellos, que sin más títulos que la amistad o 
los intereses, la recibieron precisamente como
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‘ ‘halago’’ ; pero para los otros serán un lugar de 
trabajo, de investigación paciente y diaria, don
de la austeridad mental y moral tendrá su más 
sólido baluarte. Crecerán— y no se rebajarán— , 
la dignidad y el honor de la función, por
que solamente los intachables serán conserva
dos en sus puestos y nadie más que ellos postu
larán las cátedras vacantes. Precario será en
tonces el cargo de catedrático incompetente e 
inmoral, pero no el de aquel otro que sabe cum
plir sus obligaciones: en diez años hemos de
mostrado, repetimos, que no estamos incapaci
tados para apreciar con justicia la obra de los 
que ensenan. No nos asusta que muchos actua
les catedráticos abandonen la docencia, no; sa
bemos que estos serán los que debieron haber 
sido tachados, porque los otros que gozan de 
toda simpatía y respeto, no se alejarán de las 
aulas.

Toda tacha, ya lo- dijimos, debe estar rodea
da de garantías, y más la tacha automática. 
Las que nosotros proponemos no la hacen fá
cil, pero tampoco imposible.

Ellas destruyen la remota probabilidad de 
que la utilicemos en un momento de fogosidad, 
pues la tramitación es lenta. Y  aquí conviene 
decir que no admitimos, porque es suponer in
fundadamente poco deseo de aprender en los 
estudiantes, que esa fogosidad surja por la se
veridad de un régimen de trabajo. Siempre los 
más estudiosos han sido los que han iniciado 
las tachas y en cambio, los demás que procura
ban asegurar por cualquier medio el resultado 
de las pruebas finales y que con todo se con
formaban, eran los que se inhibían. Además, 
ninguna tacha ha sido consecuencia de un se
vero régimen de trabajo... Casi todas han sido 
dirigidas contra los catedráticos complacientes.

Nuestra fórmula, cuando se trata de separar 
a un profesor por razones de orden pedagógico, 
fija las siguientes garantías.

1 )  . —  Que se hayan dictado quince clases. El 
propósito al señalar este mínimum no es otro 
sino el de impedir que los alumnos ejerciten 
su derecho de tacha de conocer por sí mismos 
lo que el catedrático enseña o puede enseñar 
y la forma, en general, como cumple sus fun
ciones. Evita por consiguiente, la producción de 
tachas sin pleno conocimiento de causa, como, 
por ejemplo, por la simple sugestión de lo que 
otros alumnos en pasados años hubieran inten
tado hacer. El número de clases, por otra par
te no es exiguo. Quince clases representan más 
o menos, un mes y medio de trabajo y de con
tacto casi diario.

2 ) . —  Qrie se pida al catedrático que me
jore la enseñanza de su curso o se contrai
ga al cumplimiento de sus obligaciones. Aunque 
creemos que quien como profesor falta a sus 
deberes merece poca consideración porque ha 
burlado la confianza depositada en él y porque 
su ejemplo es pernicioso; sin embargo, como 
tales infracciones u omisiones pueden provenir 
de relajamientos pasajeros de la voluntad para

hacer eficiente el trabajo, establecemos este re
quisito. Más que una razón de cortesía, 110's im
pulsa el deseo de proporcionar al catedrático la 
oportunidad para que enmiende rumbos. Si per
sistiese en el incumplimiento de sus deberes, no 
obstante este llamamiento al “buen Camino", 
bastante motivo tendrían los alumnos para eli
minarlo por medio de la tacha automática. Sin 
embargo, hemos pensado todavía en otro medio.

3 -) —  Que al catedrático se le pida su re
nuncia. A  un hombre que se estime a si mismo 
le bastará para retirarse del puesto, que sus 
alumnos le llamen la atención acerca del cum
plimiento de sus deberes; pero no todos son así... 
Comprendemos que es muy duro para el profe
sor, verse de pronto violentamente excluido de 
la Universidad por acto de sus alumnos. Que
remos, por eso, que, antes de proceder a tachar
lo se le pida su renuncia. Se le da así el último 
recurso de no salir mal de la Universidad. En
tre la realización del anterior requisito y la de 
éste, debe mediar un tiempo prudencial.

4 ) . —  Que el acta de separación exprese las 
causas legales en que se funda y los hechos 
que la motivan. Si el catedrático no renuncia, 
no hay más que separarlo. El acta confeccio
nada tal como aquí se indica no necesita justi
ficación.

5 ) . —  Que dicha acta esté firmada por los 
dos tercios de alumnos matriculados en el curso 
que dicta el catedrático. Opuestos en principio a 
la intervención de los ex-alumnes, sólo, según 
nuestra fórmula, suscriben el acta de separa
ción, los alumnos actuales del catedrático. Los 
dos tercios no constituyen una cantidad insigni
ficante, porque, como ya dijimos, siempre hay 
estudiantes que, a pesar de desear la cesación 
del catedrático, se abstienen de firmar el docu
mento pertinente por razones de diversa índole. 
La escasez de alumnos en un curso np es argu
mento suficiente para privarles de la tacha au
tomática, porque, por más escasos que sean, si 
se les impidiera tachar a sus catedráticos in
competentes o inmorales, podrían, como por lo 
demás, frustrar las labores de la enseñanza. Es
casos 9 abundantes, sin los dos tercios de alum
nos, el catedrático no puede desempeñar set fun
ción.

6) Que el Consejo Universitario, finalmen
te constate si se han cumplido o no los requi
sitos anteriores. Esto tiende a evitar la festina
ción de trámite y el fraude.

Se comprueba, pues, por todo lo dicho ante
riormente, que no abrigamos el propósito de ha
cer de la tacha un instrumento ni de fácil ni de 
imposible manejo. Algo más; no queremos su 
producción inmediata e intempestiva. Por eso 
exigimos una serie de requisitos previos.

Nuestra fórmula salva todos los inconvenien
tes de la del Dr. Villarán y tiene, entre otras 
ya esbozadas, la ventaja de impedir, de modo 
efectivo, que se desnaturalice, por el espíritu de 
cuerpo que reina en todos los organismos di
rectivos de la Universidad, el contenido de los
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artículos del Proyecto que se refieren al ascen
so de catedráticos. Sin un sistema liberal de 
tachas y sin una efectiva y genuina representa
ción estudiantil, las prescripciones legales para 
dichos ascensos serían sólo aparentemente crim- 
plidas.

Cuando se trata de la separación de un cate
drático por su conducta inmoral o gravemente 
reprensible, no funcionan los requisitos I y 2, 
por ser sólo aplicable a la tacha fundada en ra
zones pedagógicas. Creemos que las faltas de 
conducta son mucho más graves que las simple
mente pedagógicas, porque repercuten honda
mente en la estructura moral del estudiante. Y, 
por tanto, en estos casos la tacha debe funcio
nar con menos restricciones. Así sólo son exi
gióles los requisitos 3, 4, 5 y 6.

T A C H A  CABEZA DE PROCESO

Poco^nemos que decir de la tacha cabeza de 
proceso. Admitimos todas las garantías de la 
fórmula Villarán excepto las que se ocupan de 
la intervención de los ex-alumnos y del por
centaje, y todas las que fijan los arts. 141, 142, 
146 y 147 del Proyecto.

En nuestro concepto la simple mayoría de es
tudiantes matriculados en un curso debe poder 
demandar la separación del catedrático. Tam
bién aquí cabría repetir lo que anteriormente ya 
dijimos, por sobre la cantidad de los que fir
man la demanda hay otros que, si no tuviesen 
razones diversas, también la suscribirían.

Consideramos necesario insistir en que nues
tra adhesión ar los citados artículos del Proyec
to es condicional. Votamos por ellos, porque es
peramos que la Ley nos otorgue la representa
ción que pedimos y la tacha automática.

L A  FORM U LA B A SA D R E  - LEO N  
B A R A N D IA R A N

Guiados por un alto espíritu de transacción, 
del que en repetidas oportunidades hemos dado 
muestras en la Comisión, y procurando así con
seguir una votación unánime, abandonamos pro
visionalmente los puntos de vista que sostene
mos en este dictamen para adherirnos a la fór
mula Basadre-León Barandiarán.

Dicha fórmula establece la tacha automática 
y la tacha cabeza de proceso. La primera fun
ciona con los dos tercios de estudiantes matri
culados en el curso del catedrático, unidos a la 
mitad más uno de sus alumnos del año ante
rior que todavía se encuentren en la respectiva 
Facultad o Escuela. Y  la segunda, con los tres 
quintos de los alumnos actuales del catedrático.

No obstante oponernos a la intervención de 
los ex-alumnos, aceptamos que ellos tomen par
te en la tacha automática, porque las variacio
nes en la enseñanza y en la conducta de los 
hombres de un año a otro, no son muy sensibles. 
También aceptamos que la cantidad de los alum
nos del catedrático para la tacha cabeza de pro
ceso sea de los tres quintos.

Queremos dejar constancia, empero, de que 
esta fórmula, que ha recibido nuestro voto apro
batorio, no satisface plenamente los anhelos es
tudiantiles.

RAZON  C IR C U N ST A N C IA L  EN FA V O R  
DE UN REGIM EN L IB E R A L  DÉ T A C H A S

Hay, —  y aquí lo expresamos porque es cir
cunstancial —  una razón más en favor de un 
régimen liberal de tachas. Nadie ignora cuál 
era el estado de las cátedras el año de 1 9 2 8  en 
que la Universidad perdió su autonomía. Sus
pendido el Estatuto Universitario y restable
cida la ley Orgánica del 2 0 , todos los catedrá
ticos del 2 8  han vuelto a sus puestos. No es 
éste, sin embargo, la ocasión para precisar nom
bres ; ya lo haremos en otra más propicia. Pues 
bien: a fin de no establecer diferencias que pu
dieran haber parecido odiosas, los derechos de 
todos ellos, competentes e incompetentes, de con
ducta moral o inmoral, han sido respetados uná
nimemente por la Comisión” Algunos artículos 
del Proyecto tratan de la asimilación de los ac
tuales catedráticos a las categorías que crea. T o 
dos quedan en sus puestos. Pero muchos deben 
salir para permitir el reingreso de algunos de 
los que fueron designados durante la vigencia 
del Estatuto Universitario y el ingreso de otros 
nuevos. Para ello se necesita un sistema liberal 
de tachas. Lima, 1 8  de diciembre de 1 9 3 0 . J orge 
N úñez V aldivia. T. E scajadillo. R icardo 
P alma. ' í

DICTAMEN DE LA DELEGACION ESTUDIANTIL ANTE LA COMI
SION DE REFORMA UNIVERSITARIA SOBRE EL COGOBIERNO DE 

LA UNIVERSIDAD POR LOS ESTUDIANTES
Los alumnos de la Universidad de San Marcos, reunidos en Asamblea General con ocasión de haber dado término la Comisión de Reforma al proyecto de Ley Universitaria y con el objeto de pronunciarse sobre él; Considerando :

l 9. Que si bien el citado proyecto no contiene la proporción de las representaciones estudiantiles ante los organismos directivos de la Universidad, ni el mecanismo de funcionamiento de las tachas que formulen los alumnos, es de suponer que el go
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bierno satisfaga las justas expectativas del alumnado, expresadas en los dictámenes en minoría de la delegación estudiantil.2,J. Que quienes dieron origen al actual conflicto universitario, son las autoridades que burlaron las justas expectativas del alumnado, y que fueron repudiadas por la Asamblea General del 13 de octubre;3o. Que una correcta aplicación de la nueva ley debe comprender todas las innovaciones que figuren en ella, principalmente, la intervención de los alumnos en la designación del personal directivo de la Universidad; y

4?. Que es necesario que el gobierno al solucionar el conflicto contemple la validez de los estudios realizados en el presente año escolar; acuerdan :1? Pedir al Supremo gobierno la promulgación de la nueva ley universitaria dentro del más breve plazo;2°. Declarar su deseo de que dicha ley sea aplicada íntegramente; y3’. Declarar, así mismo, que la ley dada sólo podrá regir con la designación de nuevas autoridades con intervención del alumnado y sin los catedráticos tachados. — Lima, diciembre 18 de 1930.

trar una solución al conflicto. Los conceptos emitidos por él nos revelaron que había asumido la cartera de Instrucción sin un claro sentido de la situación universitaria. Convino con nosotros en tener otras entrevistas con el fin de arribar a una fórmula que resolviese el conflicto de modo real y no aparente. Pensamos con todo eso, que día a día se dilataba más la fecha de solución y convocamos a un meeting. Nunca hubiéramos creído que el mismo día se expidiera el decreto-ley conteniendo nuestras reivindicaciones.
Estudiando el Estatuto Provisorio con la premura que el caso exigía, pedimos en la mañana de hoy algunas aclaraciones e hicimos constar que la deposición de nuestra actitud beligerante sería declarada por la asamblea estudiantil que se reuniese breves momentos después. Se nos aseguró que dispondríamos, para la realización de dicha asamblea, de amplias garantías y del tiempo comprendido hasta el medio día.
Reunimos la asamblea; pero cuál no sería nuestra sorpresa al ver que la promesa aquella no era más que una de tantas de las brindadas por la Junta de Gobierno. La policía pene-
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(Boletín del Comité Ejecutivo de la Federación)

Con una inesperada nota trágica ha venido a culminar el conflicto universitario planteado en octubre del año anterior. Los estudiantes debemos una explicación a los que nos han alentado en la prosecución de la causa que defendemos.El 25 del mes pasado, el gobierno, por su comunicado oficial, prometió resolver el conflicto en un plazo de dos o tres días. Depusimos en vista de la formulación oficial de este propósito, la actitud beligerante que habíamos asumido; pero transcurrían los días y la ansiada solución no se convertía en realidad. El Comité Ejecutivo entonces acordó reanudar con la misma energía inicial la lucha cuya dirección habíale confiado la asamblea de 19 de Enero.El 6 del presente nos sorprendió el cambio de Ministro en el despacho de Instrucción. Decidimos entrevistarlo. Recibidos en su despacho los miembros del Comité Ejecutivo precisamos los puntos de vista estudiantil. El Ministro nos dijo que dedicaría sus primeros esfuerzos a encon

LA POLICIA ASALTA A MANO ARMADA LA UNIVERSIDAD



tró al local de la Universidad una hora antes de la que se nos había fijado para abandonarlo, cohibiendo con su sola presencia la libre emisión de las opiniones, frustando la concurrencia y atentando contra la autonomía universitaria que el Estatuto Provisorio dice tutelar. La asamblea acordó enviar una comisión que gestionara el retiro de la policía a fin de que los estudiantes se pronunciaran libremente. El Ministro de Instrucción, Lozada Benavente, no obstante la urgencia expresada del caso, se negó a recibir dicha comisión, la que por esto se trasladó al despacho del Presidente de la Junta de Gobierno, con quien a ningún acuerdo arribó, porque para proceder en el sentido que luego se indicará ya “se habían expedido las órdenes pertinentes”.
Los alumnos que sesionaban en la Universidad se negaron a abandonar el local porque tenían seguridad en el éxito de las gestiones de la comisión que habían enviado y porque, en todo caso, esperaban su retorno, para pronunciarse sobre el particular.
Los jefes de policía no esperaron más. Ordenaron el asalto. El fuego nutrido del destacamento estacionado en el patio de la Facultad de Ciencias Económicas y el proveniente del Parque Universitario convirtieron el salón del Rectorado en una insegura trinchera, obligándonos a una defensa desespei’ada. Muchos estudiantes cayeron y la sangre enrojeció el piso de los compartimentos en que nos hallábamos. Moribundos ya muchos de nuestros camaradas, sin posibilidad ninguna de auxilio, resolvimos salir cargándolos. Pero el tiroteo no cesaba. Media hora de fogueo no había satisfecho el ansia de sangre de los masacradores. La presencia de los heridos no menguó su furia. Los sables, las bayonetas y las culatas hicieron lo demás. Un solo estudiante no salió ileso de la brutal acometida. En la puerta nos esperaba la prisión.

Más de cincuenta estudiantes aherrojados y vejados fueron conducidos a las mazmorras policiales.Aun no tenemos el dato exacto del número de estudiantes muertos y heridos. Pero en los techos y corredores muchos cuerpos yacían inanimados.El cadáver de nuestro compañero Calle, arrebatado por la policía, nos ha sido negado. Ni siquiera podremos acompañarlo a la tumba.Ya tendremos otra oportunidad para esclarecer mayormente la cruenta tragedia de esta mañana. Hoy nos limitamos a dar a la opinión pública, una sintética información de lo ocurrido, y ella, estamos seguros, pronunciará su veredicto inapelable. — Lima, 7 de febrero de 1931. — El Comité Ejecutivo.
II

Ante la masacre estudiantil
Frente al crimen más horroroso que registra la historia del país, la Federación de los Estudiantes del P erú lanza su voz henchida de indignación y de protesta.A la masacre más brutál se une el crimen más inicuo. A los heridos se les ultima, a los muertos se les profana. Las cárceles se llenan de presos. Los hospitales, de heridos. Se roba a nuestros muertos. Se ultraja a los detenidosMientras una comisión de la Fe deración entrevista al Presidente de la Junta de Gobierno, la policía asesina cobardemente a nuestros compañeros.En dicha conversación observamos que estábamos frente a un insano, cuya voluntad es norma; y cuyo capricho es ley. Prueba de ello es que. en tanto que reiteraba a la comisión su simpatía por el movimiento de Reforma, ordenaba victimar a nuestros indefensos compañeros, de acuerdo con el Ministro de Gobierno y el director de la Escuela de Policía que se encontraban en el despacho conti
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guo a la sala en que se realizaba la entrevista.
Este salvaje crimen que ha enlutado y ensombrecido al país entero, registra numerosas víctimas: muertos, heridos, contusos y detenidos, héroes del movimiento estudiantil más grandioso habido en el Perú. A la ignominia del crimen se aúna la del ultraje. Numerosos compañeros fueron llevados presos, encadenados, apaleados y vejados. El brutal Sánchez Cerro ha superado a Leguía y rivaliza con Gómez.
Nuestro camarada el Secretario General de la Federación, Tomás Es- cajadillo, fué reducido a prisión, después de haber sido sableado y maltratado cuando conducía en sus hombros a una de las primeras víctimas. Guido Calle. Y hoy los torvos personajes de “El Comercio” lo sindican como agitador universitario, queriendo hacerlo c°n esto responsable. Pero ante las afirmaciones de los cobardes, canallas y traidores de “El Comercio” está nuestra posición de hombres, que saben defender su causa y asumir todas las responsabilidades. Pues bien, la responsabilidad que asumimos en estos momentos es la de acusadores; denunciamos a los autores de la tragedia en que está sumi

do el Perú.
Denunciamos, en primer lugar, a las autoridades universitarias, a José Matías Manzanilla, Guillermo Gas- tañeta y secuaces, autores morales del crimen que se ha perpetrado, pues con su posición de intransigencia y con sus solicitaciones oficiales y oficiosas han incitado al Gobierno y a la policía a tomar la actitud que condenamos. Pedimos sanción para ellos, camarilla infecta del civilismo que ha amordazado el claustro y ha encallado el alto sitial de la Universidad. Pero estos cobardes han dictado su sentencia. Estos castrados morales e intelectuales no volverán a pisar la Universidad, traficantes desvergonzados que ante el delito no re

troceden, ni corrigen sus yerros. El aula abandonada es la más terrible acusación para este Consejo Universitario, símbolo de la ignominia.¡ Sanción para ellos!
Denunciamos, en segundo lugar, a la Junta de Gobierno. Fiel a su política reaccionaria y tiránica, secundó el plan de las autoridades universitarias. Junta de Gobierno presidida per el energúmeno Sánchez Cerro e integrada por títeres y sirvientes no podía tener distinto procedimiento. Junta de Gobierno en donde hay ministros como Antonio Beingolea que actúa como en Tumán y Elias Loza- da Benavente que usurpa la paternidad del Estatuto Provisorio, no podía manejarse de otro modo.
La Junta de Gobierno, en los considerandos del decreto-ley de Reforma Universitaria, se dice respetuosa de la autonomía de la Universidad. ¿Qué entiende por autonomía? Para ella, destituir a Manzanilla y comparsa — “inmorales y necios”, palabras de Sánchez Cerro — significa atentar contra el principio de la autonomía ; pero no lo es invadir la Universidad con 600 hombres y regarla con la sangre de nuestros compañeros.
La responsabilidad del crimen es preciso hacerla extensiva a los ejecutantes de él, a los vulgares delincuentes Isaías Morón y José Vázquez Be- navides, cuya presencia en la cárcel reclamamos. Asesinos incalificables, mataron sin compasión, revólver en mano, a todo estudiante que podían convertir en blanco. La opinión pública sindica a Morón como asesino de Calle, y esa misma opinión que tiene sin cuidado al Presidente de la Junta, demanda la pena máxima para estos salvajes homicidas: Vásquez Benavides y Morón, i Sanción exigimos nuevamente!Ante este atropello cometido en la primera Universidad del país, los estudiantes lanzamos nuestro anatema. Pero no sólo a nosotros nos toca pro
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testar. El ultraje se ha inferido a la Universidad, y es hora que los catedráticos que se reclaman maestros, sepan cumplir con su deber: su deber como hombres, su deber como ciudadanos, su deber como profesores. Cada catedrático está obligado a no silenciar su voz de protesta. A los profesores que se sienten maestros sólo les queda la renuncia altiva o la requisitoria indignada. Por lo demás el estudiantado no podrá aceptar como tales, a quienes en la hora decisiva no supieron hacer causa común frente al crimen y a! ultraje.
Profesores universitarios: vuestro c a l i lo  está claro. O con Manzanilla y la Junta fascista, o con el estudiantado y la opinión toda del país.
Los hechos de ayer son prueba de la tiranía en que vivimos. El Perú entero cubierto de ignominia por obra de Leguia y de Sánchez Cerro, se exhibe ante el mundo como un país de parias, de salvajes y degenerados. Un país en que se impone, después del derrocamiento de la nefanda tiranía de Leguía, un régimen fascista como el de Sánchez Cerro, es un país esclavo, un país que ha perdido el concepto de su libertad y de su dignidad.
Sánchez Cerro se define como el más brutal gendarme del imperialismo. El imperialismo yanqui que tiene a sus órdenes a los lacayos civilistas, es hoy día el mandón del Perú. Es el mismo imperialismo que ordena a Machado matar estudiantes indefensos. El mismo imperialismo que ordenó a Sánchez Cerro la masacre de Mal Paso.El régimen que se ha implantado, inaugura la tiranía más negra del Perú. Ayer en Mal Paso y hoy en la 

Universidad. ¿Y quiénes son las víctimas? Los obreros y los estudiantes. Una vez más se ha sellado con sangre la solidaridad estudiantil obrera. Ellos reclaman reivindicaciones concretas. Nosotros, al insurgir con

tra la clase feudal, pedimos nuevos profesores, nuevos métodos, 'nueva enseñanza. Y frente a una y otra posición de renovación, el Gobierno mata a mansalva.
Los estudiantes que condenamos y denunciamos a Leguía cuando se encontraba en el poder y no en el Panóptico como lo hace “El Comercio” y el Comité de Saneamiento, acusamos hoy día a Sánchez Cerro, cuando está todavía en el Palacio de Gobierno.
Nunca pensamos que nuestro movimiento, iniciado hace cuatro meses, tuviera una culminación sangrienta. Nuestras aspiraciones, nuestros anhelos, nuestros ideales, estaban plenos de justicia y de amor. Sólo la metralla brutal podía aplacarlos. Pero para el Gobierno, para el civilismo, para Manzanilla y Gastañeta, ello era necesario y se ha cumplido.Los muertos y los vivos, los heridos y los ilesos, los presos y los libres, los jóvenes y los viejos, se yerguen todos como un solo hombre para lanzar su condenación ante la enormidad del crimen, ante la monstruosidad del hecho.
Civilismo maldito : Tu última carta ' está echada. El Perú entero se levantará para exterminarte. No reparará en los medios. Ante la magnitud del crimen, la indignación se convierte en rebeldía. Nuestra bandera es el recuerdo de la barbarie cometida y nuestra meta es tu muerte.La Federación de los Estudiantes del Perú ante este incalificable crimen perpetrado en su propia carne, no podía callar su voz de indignación. Y lanza su anatema más terrible contra el civilismo y sus fieles ejecutantes. Su condenación es definitiva e inapelable, porque tiene el respaldo de todo el país.Sanción o rebelión. He aquí el dilema. — Lima, febrero 8 de 1931. —El Comité Ejecutivo.
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Nuevo comunicado de la Federación
Debe el Comité Ejecutivo de la Federación de los Estudiantes del Perú rectificar las tendenciosas versiones que circulan acerca de los luctuosos sucesos producidos el día de ayer en la Universidad y que, en parte, han sido acogidas por un diario de la localidad, a fin de precisar la posición del estudiantado y descartar las supuestas responsabilidades que se le imputan. Rectificaremos por ahora, solo las que se refieren a nuestra actitud frente al Estatuto Provisorio, al origen de la brutal intervención policial y al estado desastroso en que se dice haber encontrado la Universidad.
Gentes interesadas en dañar el rumbo de nuestra causa y que no son otras que las que ven mermados sus privilegios en San Marcos, afirman que el estudiantado no admite el Estatuto Provisorio expedido por la Junta de Gobierno. Torvo, como ellos, es el propósito. Se quiere formar el ambiente necesario para conseguir la derogatoria de un decreto-ley que consigna, entre otras reivindicaciones, la representación estudiantil en proporción tal que disminuirá, por lo menos, el dominio de un círculo en nuestra casa de estudios. Pero esa afirmación no es cierta. Si el estudiantado no ha podido emitir su opinión acerca del Estatuto Provisorio por la intervención brutal de la policía, si ni siquiera ha podido contemplar sus méritos o sus defectos ¿cómo podía rechazarlos? Lo que querían los estudiantes reunidos en la asamblea de ayer era precisar qué adiciones o aclaraciones podían, por intermedio de su entidad representativa, solicitar del gobierno en virtud del artículo 32 del mismo decreto-ley. Y este deseo era tanto más justo y lógico cuanto que nosotros los estudiantes éramos los directamente inte

I I I resados en esta cuestión. Y, en verdad, el Estatuto necesita algunas aclaraciones. Un ejemplo. La Ley Orgánica de 1920 estableció, dividiendo absurdamente funciones conexas, el Consejo Universitario y el Consejo de las Facultades, al primero con atribuciones administrativas y al segundo con funciones pedagógicas. El Estatuto Provisorio crea la representación estudiantil en el Consejo Universitario, pero no indica si los estudiantes tienen representación en el Consejo de las Facutades o si éste se suprime o aquél se encarga de sus atribuciones. Comprendemos que este último extremo constituye el espíritu mismo de las disposiciones que se refieren al Consejo Universitario; pero como el Estatuto no deroga la Ley Orgánica de Enseñanza en lo que se refiere a San Marcos, legalmente no puede ser impugnada la existencia del Consejo de las Facultades. Entonces tendríamos en la práctica este hecho absurdo: en tanto que en el Consejo Universitario, encargado de la administración, tiene el estudiantado una representación efectiva, en el Consejo de las Facultades, que vigila el régimen pedagógico, carecería de la misma. El alumnado, pues, no ha rechazado el Estatuto Provisorio.
También se afirma que los estudiantes que permanecían en la Universidad fueron los que provocaron el ataque de la policía, mediante el empleo de armas de fuego y de frascos que contenían ácidos. Con esta temeraria afirmación se quiere restar fuerzas a la acción legal que en su oportunidad iniciará la Federación. Pero la aseveración es inexacta. Los estudiantes carecían de armas de fuego, y la mejor prueba de ello es que no hay un solo policía herido de bala, contra lo que, mal informados, aseguran algunos diarios. Y en cuanto al empleo de ácidos, es cierto, pero sólo en el instante en que la policía comenzó el ataque y los estudiantes
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tuvieron que defqndetfse valiéndose de cuanto medio encontraron disponible. De aquí que en el Rectorado se encuentren algunos objetos malogra- dos.La destrucción del mobiliario no fué obra exclusiva de los estudiantes, sino también de la policía. Cuando ésta tomó posesión de la Universidad, buscó estudiantes hasta en los lugares en que a nosotros ni por un solo momento se nos ocurrió penetrar: la Tesorería, la Biblioteca, el Archivo y el Museo. Las personas que durante el día estuvieron estacionadas en el Parque Universitario o pasaron por este lugar, vieron que después del “triunfo” — celebrado 
con toque de corneta y bandera en el asta, al tope — algunos números de la policía exhibían su “gloriosa figura” desde los balcones de la Tesorería. — Lima. 8 de febrero de 1931. — El Comité Ejecutivo.

IV
Por la libertad de los presos

a)
1). El Comité Ejecutivo ha recibido una carta de uno de los estudiantes detenidos en la Comisaría del Cuartel IV. Lo que nos refiere coincide con las versiones de otras personas que han logrado penetrar en esos lugares. Trascribimos algunas frases de la carta profundamente sentida, que nos dirige el camarada desde el IV.“Nos dicen aquí que no nos soltarán hasta que las autoridades universitarias se reencarguen de sus puestos e indiquen cuál es la magnitud de los daños, para hacernos responsables. Dormimos en el piso de cemento, algunos sobre frazadas y otros sobre periódicos, 48 individuos en un cuarto oscuro de veintiocho metros cuadrados. Esto es inhumano. Tenemos dos enfermos: Mendoza y Ne- ves, y, a medida que pasen los días,

seremos más. A Coello, Valderrama Humberto, Castro y Forero los han sindicado en la calificación como los de mayor responsabilidad, injustamente por cierto. A las 12 p. m. nos declararemos en la huelga de hambre. Todo esto sería irresistible para espíritus menos fuertes que los nuestros; pero nosotros estamos dispuestos a todo, y sabemos que ustedes no nos abandonan, que siguen luchando por la causa y que al fin, porque son justas, puras y nobles nuestras aspiraciones. triunfaremos”.
No puede el Comité Ejecutivo silenciar su voz; no puede dejar de denunciar ante la opinión pública el trato inhumano que se da a nuestros compañeros. Insatisfechas las autoridades políticas y policiales, con la masacre del 7, se ensañan con los capturados. Incomunicados en una habitación oscura, húmeda y poco ventilada, durmiendo sobre un duro lecho que ofrece el cemento, abrigándose de la frialdad de las madrugadas con periódicos que caritativa y furtivamente les obsequian los guardias, soportando el dolor de las heridas y golpes, enfermos, pero con el espíritu altivo, entonando a cada instante la “Canción Universitaria” surgida de la masa en los días en que la policía sitió la Universidad, están nuestros compañeros en el IV y en el VI. Es- cajadillo, el Secretario General de la Federación de los Estudiantes, encuéntrase enfermo y reclama una urgente atención médica.
¿Responsables de qué son nuestros compañeros? No pueden serlo, en primer lugar, quienes no provocaron el crimen, no pueden ser responsables quienes precisamente son las víctimas. Y, en segundo lugar, si alguna 

responsabilidad recae sobre los estudiantes, es la de querer — en el Perú tal vez sea delito — un posible mejoramiento en todos los sectores de la nacionalidad. Y esta responsabilidad no sólo los que están en las mazmorras policiales, sino nosotros, los es
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tudiantes todos, la asumimos por entero.Pero el crimen policial no puede quedar impune. La Federación de los Estudiantes del Perú, en su sesión de hoy, ha ordenado a su comisión jurídica, la interpretación de la denuncia legal ante las autoridades respectivas. Veremos entonces si el saneamiento del Poder Judicial, propiciado por la revolución de agosto, ha sido efectivo. Veremos entonces si alguna vez cumplen con su deber nuestros Tribunales de Justicia.Entretanto, exigimos la libertad de nuestros presos. Mañana iremos en romería a la tumba de nuestros compañeros muertos, arrojados a la fosa común, ya que en su oportunidad no pudimos acompañarlos hasta su última morada, porque se nos impidió recoger a nuestros muertos,2 )  . Tenemos conocimiento que en el día de hoy ha sesionado el Consejo Universitario y sólo ha resuelto conceder licencia por treinta días a José Matías Manzanilla, el hombre que no sabe de la dignidad de una renuncia. Nada más. No se ha pronunciado sobre los sucesos del 7. No ha precisado su actitud frente a la violación de la autonomía universitaria por la intervención armada de las fuerzas de policía, ni sobre la masacre y prisión de estudiantes. Y es que considera más importante la situación personal de J. Matías Manzanilla que la que se ha creado con el crimen perpetuado en los estudiantes por la policía. No queremos, por ahora, insistir mayormente sobre este asunto.3 )  . Por estar preso el compañero Escajadillo, ha asumido la Secretaría General de la Federación de los Estudiantes, de conformidad con los Estatutos, el Secretario del Exterior. — Lima. 9 de Febrero de 1931. — El Comité Ejecutivo.
b)

D. La exhortación a los estudiantes que han publicado en los periódi

cos de la mañana el Director General de Enseñanza merecería de nuestra parte una inmediata contestación si no estuviéramos embargados en obtener la libertad de nuestros presos y la lista comprobada de los que fallecieron el 7 del actual. Pero nos comprometemos a entregarla a la publicidad oportunamente. Dicha respuesta contendrá la opinión personal de los miembros del Comité Ejecutivo respecto al Estatuto Provisorio y la rectificación a algunas opiniones y apreciaciones del Director General de Enseñanza.
2”. Conforme lo anunciamos, los compañeros que fueron conducidos a la comisaría del Cuartel IV se declararon en la huelga del hambre, el día de ayer a las 12 p. m. En vista de ella, las autoridades de policía han puesto hoy en libertad a algunos, pero todavía quedan en dicha comisaría y en la del VI muchos compañeros. Todos ellos continúan incomunicados y en la huelga del hambre. Hay que suponer cómo quedará la salud de estos estudiantes —algunos de los cuales se encuentran heridos — después de haber sufrido una serie de privaciones e incomodidades durante los 21 días que permanecieron en la Universidad. No es posible que este estado persista. Las autoridades políticas y de policía con la conducta que observan, vife- nen provocando graves conflictos. Por de pronto se anuncia una huelga en los servicios hospitalarios con el objeto de obtener la libertad de nuestros presos. Deben pensar las autoridades en que siquiera para cambiar métodos se ha hecho la revolución. No valía hacerla para continuar utilizando los sistemas empleados por Leguía para implantar su tiranía. Exigimos de nuevo la libertad inmediata e incondicional de nuestros presos.
39. — Ya no sabemos qué tono emplear para que las autoridades nos entiendan. Parece que más le gusta la elocuencia de los hechos. Brutalmente obstaculizó la policía la realización de
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la romería al Cementerio, para la cual había invitado la Federación de los estudiantes del Perú. Impidió que los que se decidieron a concurrir se reunieran en el Parque Universitario que era el lugar señalado para la partida. Impidió, asimismo, que llegáramos al Cementerio. Y cuando regresábamos al centro de la ciudad la policía disolvió la gruesa columna pacífica, empleando sus fusiles, sables y caballos, resultando de los choques algunos heridos y contusos. Denunciamos este nuevo atentado policial.El Comité Ejecutivo agradece profundamente a los que respondieran al llaraado de la Federación y anuncia que propondrá a la entidad representativa de los estudiantes la realización de una gran manifestación pública en defensa de la libertad de reunión, cumpliendo las disposiciones de la resolución suprema respectiva.
4 \ — Debemos rectificar una información publicada por “El Pueblo” en su edición de ayer y que probablemente le fué proporcionada por la policía. El guardia Heredia no murió como se dice a consecuencia de una herida de bala recibida durante los sucesos sangrientos ocurridos en la Universidad. Dicho guardia fué operado en el Hospital Militar por el Doctor Scavino de una hernia estrangulada y murió en el mismo hospital el día sábado 7 del actual, siendo velado su cadáver en la comisaría respectiva. Huelgan los comentarios.Lima, 10 de febrero de 1931. — El Comité Ejecutivo.

c)
1. — Debemos seguir ocupándonos de nuestros presos. Tres días hace que están en la huelga del hambre, no obstante de que ella comienza a diezmarlos físicamente. A los heridos y golpeados se agregan ahora las víctimas de la fiebre. Pero todos se mantienen firmes en Ja decisión que han adoptado. Hoy se negaron enérgicamente a

admitir que los médicos de la Sanidad Militar, enviados por las autoridades respectivas, les aplicaran inyecciones destinadas a neutralizar los efectos de la huelga del hambre.
Burlando la severa vigilancia establecida, ha llegado hasta nosotros el siguiente mensaje: “Las consecuencias de la huelga están siendo considerables, hay varios enfermos y los demás estamos próximos a correr la misma suerte.' Nuestro estado de debilitamiento es tan grande, que si no nos ponen mañana en libertad, tendrán que conducirnos al hospital o pereceremos aquí. Estamos incomunicados. Ayer salieron — porque se les aseguró que nosotros también saldríamos — 22 compañeros y ahora solo somos 18. Pero estamos resueltos a no deponer nuestra actitud. No cejaremos”.De los compañeros Escajadillo y los dos hermanos Spelucín, nada sabemos. Suponemos que continúan en la Comisaría del Cuartel VI.
Esta situación intolerable no puede prolongarse por más tiempo. Exigimos, por última vez, la libertad incondicional de todos nuestros presos, advirtiendo que, si no la obtenemos, nada nos detendrá en la movilizaci6n de las fuerzas con que contamos para reaccionar contra los métodos cuyo rigor sufrieron algunos hombres del gobierno actual.
2. — Los diarios de la mañana hacen pública la “penosa impresión” que al Consejo Universitario han causado los luctuosos sucesos del sábado7. Nada más. No se les ha ocurrido protestar enérgicamente por la intervención armada de la policía, que viola la autonomía del claustro, por la forma criminal en que la misma ha procedido contra estudiantes indefensos y por su actual permanencia en el local de la Universidad. Esperamos que los catedráticos desvanezcan en nosotros “la penosa impresión” que nos ha producido la medrosa actitud del Consejo y suponemos que no nos
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será necesario analizar la situación creada el año 21, a raíz de la conferencia del doctor Belaúnde.3. — El Comité Ejecutivo se dirige a los estudiantes y a todas las personas que conocen el desarrollo de los sucesos del sábado actual, invitándolos a proporcionar los datos que posean a la Comisión Investigadora nombrada al efecto.Lima, 11 de Febrero de 1931. — El Comité Ejecutivo.
VI

Solidaridad con los trabajadores
Lima, 12 de noviembre de 1930. —C. Secretario General de la Confederación General de Trabajadores del Perú.
La Federación de los Estudiantes del Perú no puede menos que mantenerse solidaria con la C. G. T. P. central representativa del proletariado nacional. En esta virtud, la Federación se ha apresurado a expresar su pública y enérgica protesta por la represión policial ejercitada contra el proletariado de esta capital y de Oroya. A este fin, la F. E. P. ha enviado al señor Ministro de Gobierno una enérgica nota de protesta y ha dispuesto la publicidad de los acuerdos tomados en su sesión ordinaria de ayer.
Nos es grato manifestarle qué el acuerdo en cuestión fué adoptado por la unanimidad de miembros de la Federación, porque patentiza la fuerte vinculación existente entre ambos organismos: el proletariado y el estudiantado.La Federación de Estudiantes del Perú, con este motivo, le expresa su complacencia por la forma halagadora como se desenvuelve el movimiento obrero y la seguridad que tiene del éxito de la causa proletaria, que es la gran causa de la justicia. Atentamente, compañero, T. E scajadillo, Secretario General; A quiles Chacón, Secretario del Exterior.

Lima, 12 de noviembre de 1930. — Señor Ministro de Estado en el Despacho de Gobierno, ciudad.La Federación de Estudiantes del Perú ha acordado en sesión extraordinaria celebrada el día de ayer, dirigirse a ese despacho, para dejar constancia de su protesta por los atropellos y prisiones de que han sido víctimas varios intelectuales y numerosos obreros durante los últimos días. Lo ocurrido con los delegados obreros al Congreso Minero reunido en Oroya, la clausura de los locales de los sindicatos por la policía, el arresto de los textiles y otras formas de represión ejercitadas contra el proletariado y los mismos métodos de represión que hacen pensar, señor Ministro, con pesar y desconsuelo, que se emplean hoy, los mismos métodos de represión que hicieron trágicamente célebre al régimen derribado por la revolución de Arequipa.La Federación de Estudiantes del Perú declara con este motivo, que vigilará, si cabe, con más celo aún, el respeto a las libertades ciudadanas y que no se mostrará, en ningún instante, indiferente cuando sean, como desgraciadamente lo han sido ya, menoscabadas.El estudiantado del país quiere creer, señor Ministro, que no se repetirán las odiosas actitudes policiales que nos obligan a dirigirle la presente nota de protesta y que serán, en adelante, rigurosamente respetadas las libertades a que tienen derecho los ciudadanos de todo pueblo democrático.Atentamente, T. E scajadillo, Secretario General; A quiles Chacón, Secretario del Exterior.
VII

Protesta de la Juventud Universitaria del país
Traicionaría cobardemente el estudiantado peruano a su condición de juventud libre y olvidaría el rol que
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en la nacionalidad está llamado a desempeñar, si silenciara en esta hora su palabra de indignación de protesta. Y consciente la Federación de los Estudiantes del Perú de las funciones que como representativa de la juventud universitaria del país le toca desempeñar, se apresura a señalar ante la nación toda, su posición frente a los ignominiosos acontecimientos que acabamos dolorosamente de presen
ciar.Inmediatamente a la caída de la tiranía, que un grupo de hombres instaló y mantuvo durante once años en el país, los estudiantes reafirmamos públicamente nuestros anhelos de li- beítad y de justicia, acrecentados durante el oprobioso régimen. En Lima, Arequipa, Trujillo y Cuzco, salimos a la calle a saludar alborozados el advenimiento de lo que creíamos la nueva era. Y allí y con otras muchas ciudades, los estudiantes de colegio se aunaron a nuestro optimista saludo. Así debíamos hacerlo para estar acordes con nuestros años mozos. Y decimos esto no con la intención de hacer un análisis de la realidad política del país, desde aquella fecha hasta ahora, sino para que se comprenda cómo es de desapasionado nuestro actual gesto.

Bastante era ya que el Gobierno que se dijo revolucionario hubiera comenzado a poner taxativas al derecho de libre reunión, como en época de la tiranía leguiísta. Atacaba así un tangible postulado de toda democracia. Y cuando hace poco a raíz de un conflicto obrero local, desarrollado sin acto violento alguno de parte de los reclamantes, fueron reducidos a prisión algunos dirigentes de organizaciones obreras, la Federación de los Estudiantes del Perú, que mira con simpatía todo movimiento reivindi- cacionista de las clases trabajadoras, cumplió con expresar públicamente su protesta en defensa de los derechos ciudadanos, e intervino solicitando la libertad de los detenidos.

A eso se agrega ahora lo que tiene caracteres monstruosos. Se apresa una noche a los gestores del Primer Congreso Minero de Oroya, en la que se discutían cuestiones gremiales y en el que no había ningún acto que atentara contra la ley, y se les conduce a Lima, como vulgares delincuentes. Justamente indignados, los obreros mineros, en señal de protesta, detienen sus labores y la Confederación General de Trabajadores del Perú decreta el Paro General por 24 horas, con el fin de obtener la libertad de los detenidos. Se nos anuncia, como cualquier suceso sin importancia, que a consecuencia de los acontecimientos de Oroya han muerto numerosos obreros. Es decir, que con el plomo y la metralla se pretende acallar el grito 
libertario y el afán de mejoramiento a que tienen derecho las clases trabajadoras. Y, lo que representa un sarcasmo sangriento, se invoca la defensa de la Ley para asesinar cobardemente a los obreros indefensos. ¿En virtud de qué ley el Gobierno hace uso del Ejército para asesinar al pueblo?

Sobre esta matanza nacen dos decretos. En virtud de uno de ellos, se disuelve la entidad representativa del obrerismo consciente del país y en virtud del otro se declara el estado de sitio en los departamentos de Lima y Junín. Al asesinato se agrega el atropello. AI desconocimiento del derecho de vivir se agrega el del derecho de agruparse. En uno de ellos se anuncia la represión de determinada doctrina político-social. Ignoramos que haya ley o razón, que autorice y aconseje a un Gobierno para llevar a cabo tan torpe como anacrónica campaña. ¿O es que el Gobierno pretende hacer pensar de acuerdo con determinada agrupación política?
El Gobierno militar, nacido apenas hace menos de tres meses, se declara así como el más brutal instrumento de todo lo que significa dominación, despotismo y oprobio. Si los hombres que lo componen tenían esos propósitos,
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no hacía falta derrocar a un gobierno con el cual se identifican hoy.
Frente a la posición ya inequívoca de un gobierno que desconoce leyes y pisotea derechos, tenemos la imperiosa necesidad de definir la nuestra. Y lo hacemos. Iniciados como estamos en la lucha desigual con los gobiernos déspotas, no la tememos. Enemigos declarados de todo régimen opresor, la condenamos. Las circunstancias de estar empeñados en el inquietante problema de la Reforma Universitaria, no nos impide que cumplamos con nuestro deber de hombres libres. Así salvamos nuestra responsabilidad para el futuro.
No queremos terminar aquí. No nos limitamos a protestar. Queremos denunciar ante el país entero al Gobierno que actualmente existe, como un instrumento de los políticos viejos, de los fracasados, de los ambiciosos, como ejecutante de los planes del civilismo. Son ellos los que actúan, convertidos en consejeros oficiales y oficiosos. Son ellos los que en realidad gobiernan. No necesitamos probarlo. Señores feudales, se oponen al resurgimiento del indio; potentados dueños de las industrias, luchan contra las reivindicaciones proletarias. Y consciente o inconscientemente, el Gobierno sirve los intereses del Imperialismo.
Y ante el oscuro panorama político que hoy contemplamos ¿debemos limitarnos a señalar los males? No. Debemos tratar de remediarlos. Por eso la Federación de Estudiantes del Perú exhorta a los ciudadanos libres del país, ajenos a los intereses y prejuicios del pasado, al cumplimiento de sus deberes cívicos. Organización y lucha. He aquí lo que salvará al país.
La Federación de Estudiantes del Perú, no compromete su alejamiento de la política personalista o de agrupación al adoptar esta actitud. Ella no sabe aplaudir al hombre ni recomendar a un partido. Sabe sí, y muy altivamente, condenar lo conde

nable, por encima de cobardías y de conformismos.
Lima, 16 de noviembre de 1930. — Por la Federación de los Estudiantes del Perú: V. A. A lencastre, C. Ba- 

zan . S. Cerna Melendez, C. Coello,
L. E. Conterno, G. Del Carpió, A. 
Chacón, T. E scajadillo, A. F ore
ro, Z. Gamarra, F. Macera, N. A. 
Ortega, E. A. Osorio, J. E. Pinillos, 
R. Palm a, C. A. Passara, A. Parra,
M. G. Ruiz, M. Samane B., N. Silva 
Salgado, B. Spelucin, R. V argas 
Machuca, A. V ilchez, A. Zegarra. — Nota : El delegado Osores aprobó pero no firmó este manifestó.

VIII
Nómina de los delegados estudiantiles ante los Consejos Directivos de las Facultades y Escuelas (1931-1932)

Delegación de la Faculad de Derecho : Ricardo Palma, Jorge Pinillos, Edilberto Osorio, Gilberto Aragón, Moisés Valenzuela, José Gutiérrez.Delegación de la Facultad de Medicina: Gilberto Morey, Tomás Escajadillo, Froílán Villamón, (Eduardo Aguilar, Artidoro Cáceres, Víctor Lazarte, Luis Risco.
Delegación de la Facultad de Letras: Estuardo Núñez, Gonzalo Otero Lora, Jorge Fernández Stoll, Jorge Patrón, Nicanor Silva Salgado.Delegación de la Facultad de Ciencias: José Villagarcía, Emilio Pastor, Darío Rosas, Felipe Castillo, Mario Samané Boggio.Delegación de la Facultad de Ciencias Económicas: Zoilo Gamarrti,Leoncio Palacios, Alejandro Vasallo, Gerásimo García, Manuel Fcrreiros.Delegación del Instituto de Farmacia: Miguel Ruiz Rolando, Nicolás Villagarcía, Aurea Tejada B., Juan Francisco Romero, Faustino Euribe.Delegación del Instituto de Odontología: Esther Carreño, Angel Zúñi- ga, Julio Viliar, Tomás Zabala, Al- cibíades Pacheco.
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Delegaciones estudiantiles ante el Consejo Universitario (1931-1932)
Facultad de Derecho: Ricardo Palma.Facultad de Medicina: Tomás Esca j adillo.Facultad de Ciencias : Mario Sama- né Boggio.

Facultad de Letras: Nicanor Silva Salgado.Facultad de Ciencias Económicas: Zoilo Gamarra.
Instituto de Odontología: Alcibiades Pacheco.Instituto de Farmacia : Miguel Ruiz Rolando.
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U R U G U A Y
SEGUNDA ETAPA

PRIMERA HUELGA
LOS ESTUDIANTES DE ABOGACIA Y NOTARIADO EN HUELGA 

ANTE LA OPINION PUBLICA
(1928)

I
COMO ya se ha hecho público, los estudiantes de abogacía y notariado decretaron en asamblea realizada el día 6 de este mes, la suspensión de los cursos de la Facultad de Derecho. En tal virtud es que mediante este manifiesto cumplimos con el deber de justificar nuestra actitud ante la opinión pública. En efecto, en tendemos que todo lo que ocurre en la Universidad debe trascender hacia el pueblo, con cuyo dinero ella se creó y funciona; y entendemos que para el pueblo la Universidad — institución de utilidad social — no debe ser un recinto hermético sino que él está en el derecho de saber porqué ella no cumple — desde que no funcionan las clases — con la finalidad en vista de la cual se fundó. Es por eso que nosotros — los estudiantes — venimos a dar notoriedad a los hechos que motivan nuestro movimiento y a afir

mar — de una vez por todas — porqué votamos casi unánimemente la huelga y cuáles son nuestras aspiraciones. Obsérvese, en cambio, cuan distinta es la posición de las autoridades oficiales de nuestra casa de estudios. MJientras nosotros, en clamorosas asambleas públicas decidimos sobre nuestros asuntos, conscientes de nuestro esfuerzo — sacrificio, a veces — y de nuestra responsabilidad, el Consejo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales se reúne en sesiones siempre secretas y para decidirse en determinadas cuestiones apela, en su votación, al sistema de las fichas negras y de las fichas blancas.
II

La negativa del Consejo a conceder un período de examen en el mes de Julio ha sido la causa ocasional de esta huelga. Es tradicional en la vida
V er en la  p á g in a  112 y s ig u ien tes  de este  T om o, los do cum en tos re fe re n te s  a  la P r i m e r a  

E t a t a .

•
P u ed en  c o n s id e ra rse  t re s  e ta p a s  en el m ovim ien to  de la  R e fo rm a  U n iv e rs ita r ia  en el U ru g u ay . L a  p r im e ra  (1920-28), fu e r te m e n te  in sp ira d a  en el m ovim ien to  a rg e n tin o ;  la  se gu n d a , a b ie r ta  en 1928 con la  g ra n  h u e lg a  de los e s tu d ia n te s  ;de D erecho  (con  un a n te c e den te, c u a tro  a ñ o s a t r á s ) ,  que t r a e  c o m b ativ id ad  y  defin ic ión  m a s  p rec isa . E s te  d e sarro llo  cu lm in a  el año  30, con el a sa lto  y to m a  de la  F a c u l ta d  (30 de ju n io ) que decide el tr iu n fo . E n 1929 se h a b ía  fu n d a d o  la  F ed erac ió n  de E s tu d ia n te s , que o rg an izó  a l año  s ig u ien te, el P r im e r  C ongreso  N ac io n a l de E s tu d ia n te s . L a  R e fo rm a  re b a só  después, decid idam en te , su  p ro g ra m a  educativ o , y com enzó su  te rc e ra  e ta p a  (19 32). (L a  luch a  p o lítica  y social e x tra u n iv e rs ita r ia  de la R e fo rm a , se hizo s iem pre  b a jo  su  b a n d e ra  y n o m b re ) . E l año  33 se p ro dujo  el golpe de E s ta d o  y  d ic ta d u ra , en cuyo com b ate , la R e fo rm a  llevó en sus f ila s  a  la U n iv e rs id ad  e n te ra , a lu m n o s y p ro feso res. L z  U n iv e rs id ad  ad o p tó  decisiones de f ra n c a  in su r- genc ia  ; a s í  p o r ejem plo , no a d m itió  del E jecu tiv o  el n o m b ram ien to  de R e c to r ( a  que se
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de la Facultad que se gestione y obtenga ese período. En artículos publicados en la Revista del Centro de Derecho, el año pasado, se sintetiza bien, en uno de sus párrafos, las escenas que, con ese motivo se vienen reproduciendo desde largo tiempo:“Un primer aspecto atrae la atención y es ese de la cronicidad, la repetición constante del fenómeno: solicitud por los estudiantes de exámenes de Julio, resistencia del Consejo, agitación estudiantil, concesión de los exámenes a título precario. Cuando nosotros comenzamos los estudios superiores, y antes, ocurría eso ; a punto estamos de darles fin y sigue sucediendo”. (“Revista del Centro de Estudiantes de Derecho”, número 5, Agosto de 1927).
Esta vez la graciosa concesión de las autoridades no se ha producido; por eso, dejamos desierta la Facultad y aprovechamos la ocasión inmejorable que se nos presenta para actualizar y difundir los postulados reformistas y bregar por su pronta realización.
La imposición de un tercer período de exámenes no es nada más que la consecuencia natural de los estudios libres, como son los de nuestra Facultad, desde que solo en una materia se exige la reglamentación obligatoria, en los cursos de abogacía y en ninguna, en los de notariado. Como corolario del derecho a estudiar libremente sin ceñirse a cursos que se imponga la asistencia a clase, debe reconocerse el derecho del estudiante a rendir exámenes cuando lo juzgue conveniente; pero como la consagración amplia de este derecho

implicaría dificultades innegables, de orden administrativo, en el momento presente, es que renovamos la exigencia de siempre, para que se acuerde una época más de exámenes, que se agregaría a las ya existentes de Noviembre y Febrero.
III

Debemos hacer notar, sin embargo, que las razonas que fundamentan nuestra pretensión jamás fueron las que indujeron a los señores consejeros para concedernos un tercer período de exámenes. Mientras nosotros — y al decir nosotros nos referimos a todas las generaciones de estudiantes de la Facultad que hicieron el mismo reclamo — fundamos nuestra solicitud en una visible transformación, operada en nuestra vida universitaria, causada por el tránsito del tipo normal de estudiante reglamentado -de otro tiempo al tipo normal de estudiante libre de la actualidad — evolución ésta originada por distintos factores y muy principalmente por los de orden económi- mo, — el Consejo de la Facultad concedía — después de largas vacilaciones — el tercer período insistentemente reclamado, en la creencia de que éste era uno de los modos de regularizar la situación de los estudiantes reglamentados, quienes, como es notorio, integran la minoría del alumnado. El acuerdo que siempre se venía produciendo entre el pedido de los estudiantes y la resolución favorable de las autoridades, era puramente formal y exterior; cuando se puso bien en claro las razones de los
re fie re  la le y ), y lo e lig ió  p o r sí m ism o, a rb it ra n d o  en la  llamad;?. A sa m b le a  de los C la u s tro s , un  ó rg an o  dem o crá tico . L a  A sa m b le a  de los C la u s tro s  se com p o n ía  de los co nse je ros, los p ro feso res  y  los e s tu d ia n te s  re p re s e n ta n te s  de to d s s  la s  F a c u lta d e s . L a  A sa m b le a  fo r m uló  un p ro yecto  de E s ta tu to  u n iv e rs i ta r io  (q u e  en lo fu n d a m e n ta l , hem os t r a n s c r ip to  en e s ta  o b ra ) ,  uno de los d o cu m e n to s  re fo rm is ta s  m a s  com ple tos, p ro d u c to  de u n a  a m p lia  m ov ilizac ión  de op in iones. L a  A sa m b le a  fu n c io n ó  todo  el a ñ o  33 y  el añ o  34. H a s ta  hoy, el gob ie rno  n u n ca  consideró  su s  p ro y ec to s . E n  el U ru g u a y  no ex istió , com o en la  A rg e n tin a  en su  época, o com o en el P e rú  m u y  m o m e n tá n e a m e n te , lo que p u d ie ra  l la m a rs e  R e fo rm a  U n iv e rs ita r ia  g u b e rn a tiv a . L a s  leyes u n iv e rs i ta r ia s  s ig u en  s iend o  la s  v ie jas , p a r tic u la rm e n te  la c o m b a tid a  de 1908; y  los p ro y e c to s  de leyes u n iv e rs i ta r ia s ,  no p a s a ro n  de ta le s . P e ro , a l m arg en  de la  ley, y  h a s ta  c o n tra r ia n d o  d isposic iones  de lo s g o b e rn a n te s , en  to d a s  las F a c u lta d e s  fu n c io n a ro n  A sa m b le as  de p ro feso res  y e s tu d ia n te s , desde  1931, y en p a r tic u la r  desde a n te s . E s to s  ó rg an o s, e s tá n  y a  c o n sa g ra d o s  com o p e rm an en te s . Su a u to r id a d  es con su ltiv a , pero  los C onsejos la  re sp e ta n , y la  voz de la s  A sa m b le as  de los C la u s tro s  se pide y  se e scucha  po r todos.
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estudiantes y las del Consejo — las de éste concretadas en la misma resolución oficial del año pasado que otorgó los exámenes de Julio por última vez —, el conflicto, conjurado de ese modo por 1927, se hizo inminente para el año siguiente.
Y así fué. Cuando nosotros nos presentamos pidiendo exámenes una vez más, e hicimos uso de toda nuestra argumentación, el Consejo — que nunca la tuvo en cuenta — consideró que conceder los exámenes de Julio equivalía a entorpecer los cursos de los estudiantes reglamentados, en la creencia, quizá, de que la situación de éstos ya está perfectamente solucionada. Frente a esta negativa es que nos decidimos no a entablar un recurso de apelación ante las propias autoridades de donde había emanado, ni ante ninguna otra fuera de la Casa de Estudios, sino a hacer uso del que surge de una actitud solidaria y permanente, de abstención a los cursos que se dicten en la Facultad; de este modo reclamamos los exámenes de Julio, no como remedio para situaciones particulares, sino como categórica expresión de nuestras convicciones reformistas.

IV

Este conflicto que evidencia la incomprensión, por parte del Consejo, de las necesidades y de los problemas del Claustro, es motivado principalmente por la manera como aquél está integrado: en él los estudiantes tienen un solo representante que no tiene calidad de estudiante. De ahí que, con todo acierto, los delegados estudiantiles ante los Consejos de las distintas Facultades, en nota enviada a la Cámara de Representantes, con fecha 12 de Abril de 1926, hayan manifestado que una mejor constitución de esos consejos “ha de reducir la expresión violenta de las aspiraciones estudiantiles, facilitando su manifestación y defensa en el seno de la autoridad por medios habituales y bas

tantes, que aventajen la actual representación, indirecta y decorativa”.
Para colmo, el Consejo que en sesión celebrada el día 5 de Junio les negó, por cuatro votos contra dos, los exámenes de Julio, contó con la vacancia en la representación de los estudiantes, pues, desde hace más de un mes estamos sin delegados, sin que hasta la fecha se haya procedido a la elección de nuestro nuevo mandatario.
Una más numerosa representación de los delegados de profesores y estudiantes en los órganos directivos es cuestión que ya nadie, sensatamente, se atreve a discutir; se trata de uno de los postulados elementales de los que anhelan la Reforma de la actual Universidad; es principio que se encuentra consagrado — con mayor o menor latitud — en todos los proyectos de reorganización universitaria que yacen en las carpetas del Parlamento; y, en apoyo de nuestra opinión, citamos el fundamento de esa representación que exigimos, contenido en la nota que firman José Alberto Praderi, Santiago Mauri, Alberto Muñoz del Campo, Juan Carlos Ponce de León y Martín R. Echego- yen — nota a la que ya se hizo referencia, y que hacemos nuestra:
“Creemos conveniente que los estudiantes integren todos los cuerpos deliberantes de la institución, sin que su condición de tales obste a investir la calidad de delegado. Los alumnos de los años superiores de las Facultades, de capacidad mental afianzada por la edad y por el propio cultivo intelectual, poseen, sin duda, el mínimum de aptitudes para intervenir útilmente en la decisión de las cuestiones universitarias, pues su preparación no se diferencia sustancialmente de la de los recién egresados, que intervienen en la actualidad, como representantes del alumnado sin que se haya demostrado su inconveniencia. Ofrecen, en cambio, la ventaja muy estimable de un interés bien sentido por los problemas do
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centes, el que, no por tener, en parte, una raíz egoísta, ha de repudiarse, porque el sistema actual de integración de los Consejos Directivos radica, en realidad, en la representación de intereses, y no creemos que pueda encontrarse fórmula que la supere. Pueden aportar, también, con el espíritu renovador y dinámico de la juventud, noble desinterés, y el acendrado idealismo, connatural de esa etapa de la vida y necesario como corrección del efecto regresivo de la inercia y de todo exceso de prudencia afin de la incuria”.
V

Insistimos en manifestar que la cuestión de los exámenes de Julio se refiere a un aspecto interesante pero secundario de lo que constituye nuestra orientación reformista. Prescindiendo de toda consideración de índole filosófica, reputamos urgente la introducción de necesarias innovaciones en nuestra Facultad para que ésta pueda ponerse a tono con las exigencias y necesidades del momento que vivimos. Y, desde luego, afirmamos que todo plan de Reforma debe acordar ingerencia preponderante, en el gobierno del Claustro a los que son sus elementos verdaderamente vitales. En consecuencia, señalamos como principios cuya incorporación al estatuto universitario no admite prórroga, los siguientes:
1”. Una más amplia representación de profesores y estudiantes en el Consejo.
2(l. Una interpretación racional del artículo 49. de la ley de 14 de Octubre de 1919, que instituye la docencia libre, y cuyo espíritu fué torcido caprichosamente por el Consejo de la Facultad que el año pasado negó, a un distinguido universitario, el derecho de dictar un Curso de Procedimientos Civiles, 2p año, en los salones de la Facultad.
39. Publicidad de las sesiones del Consejo. Esta conquista ya se obtuvo

en Medicina y en Ingeniería y es una vieja preocupación nuestra, como lo prueba la siguiente declaración formulada en 1922, por la Directiva del Centro de Estudiantes de Derecho:
“Contraría el espíritu democrático que en el propio Claustro se nos procura inspirar, el hermetismo de las deliberaciones del Coñsejo, el cual actúa así, libre de nuestra acción fis- calizadora que no debe excluirse. Práctica anacrónica, es inconciliable con las aspiraciones de la hora actual y con la tendencia legislativa de los últimos tiempos”.
4°. Creación de seminarios que despierten el espíritu de investigación, orienten vocaciones y coadyuven eficazmente en la formación de la individualidad del alumno.
59. Consagración del derecho del estudiante a ser examinado cuando lo crea conveniente, pretensión que, por ahora, se reduciría al establecimiento, con carácter permanente, de un tercer período de exámenes.Como fácilmente se comprende, en las anteriores líneas no hemos tratado de presentar un ideario reformista completo y sistematizado; hemos esbozado, simplemente, nuestras principales aspiraciones, <jue, por otra parte, son de realización casi fácil. El Consejo, desde luego, no se ha atrevido a abordarlas y cuando lo hizo fué para desnaturalizarlas. Ello se explica: el Consejo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, a pesar de las aptitudes técnicas que parece adjudicarle el señor Decano en reportaje reciente, es un cuerpo cuyas funciones, en la realidad, son estrictamente administrativas: ni comprende las auténticas necesidades de la casa de estudios, ni estimula la formación de verdaderos valores dentro de ella.

VI
Entre los principios directores de nuestra acción, señalábamos — sin pretensiones de dar fórmulas cerra-
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das — el establecimiento de seminarios para trabajos prácticos con la finalidad de que la labor diaria de los estudiantes — dirigida hoy exclusivamente para salvar exámenes — adquiera la posibilidad de producir trabajos originales — hasta ahora flores exóticas en nuestro medio universitario.Gon ésto destacamos uno de los caracteres de este movimiento que nos interesa recalcar: queremos que el objeto principal de e'stas reformas sea el mejoramiento del alumnado-} y  entendemos per mejoramiento todo aquello que tienda a dotarlo de una más eficaz capacidad técnica, de una mayor densidad cultural y de medios que permitan una mejor definición de la personalidad del que estudia.Es así como esta huelga robustece su íundamentación ética y decarta, por torpe, la opinión de espíritus superficiales que la han considerado como un acto de holgazanería organizada. Por otra parte, para que no se vea en la anterior afirmación, una promesa de circunstancias o una declaración platónica, mencionaremos un sólo hecho que demostrará quienes son los que verdaderamente se preocupan por mejorar la actividad científica y cultural de la Facultad: las autoridades de ésta, no tienen una sola publicación oficial que recoja las preocupaciones ique en ella puedan albergarse, que sirva de incentivo para la labor de profesores y alumnos, que se interese por las cuestiones que afectan al Derecho y a la Jurisprudencia; de ésto se encargan los Centros de Derecho y Notariado, en revistas que penosamente vienen publicando a costa de esfuerzos noblemen

te desinteresados y de una buena voluntad excepcional.
VII

Las líneas, pues, quedan así tendidas : de un lado, las autoridades, con desconocimiento total de los verdaderos problemas del aula, con vida puramente administrativa y con la creencia de que este conflicto se solucionará con la aplicación de ciertos artículos de un ignorado reglamento; por otro, los estudiantes, conocedores de las necesidades del Claustro, porque las percibimos de cerca y porque ante ellas experimentamos natural inquietud, propia de hombres jóvenes, con un sentido claro de la realidad, y con soluciones prontas — ciertas o equivocadas — pero soluciones, al fin.Como no disponemos ni siquiera de una mínima parte de la “autoridad” que el Consejo monopoliza de acuerdo con principios legales, y como en la vida habitual de la Facultad se prescinde sistemáticamente de nuestra opinión, recurrimos a la huelga — situación de hecho lamentable y anormal — pero la única que nos imponía nuestra consecuencia para con nosotros mismos y la defensa de nuestra dignidad corporativa.Declaramos finalmente, que ahora, como nunca, urge que el Parlamento se decida a legislar sobre autonomía y reorganización universitarias; entretanto, dentro de la Universidad prestaremos nuestro máximo esfuerzo para que se hagan realidad, en lo posible, nuestros postulados reformistas. — El Comité de huelga de los estudiantes de abogacía y notariado.
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SEGUNDA HUELGA
LOS ESTUDIANTES DE ABOGACIA Y NOTARIADO POR SEGUNDA 

VEZ ANTE LA OPINION PUBLICA
(Montevideo, 1929)

LOS estudiantes de Abogacía y Notariado, en huelga hace ya ocho meses, y decididos a no abandonar nuestra actitud de protesta hasta tanto las razones que nos mantienen en ella desaparezcan, nos presentamos al pueblo en justificación de nuestra perseverancia en aquella actitud, haciendo público lo siguiente:
I

La Facultad de Derecho de nuestro país es una institución estacionaria y ajena, desde hace 30 años, a todas las sugestiones del progreso. Un malestar profundo, que comienza a trascender a los círculos extra-universitarios, domina en su interior, y somos los estudiantes quienes soportamos más intensamente, y con mayor perjuicio, sus dolorosas consecuencias. Salimos de la Facultad medianos profesionales, y nos vemos obligados 
a adquirir fuera de ella todos aquellos estímulos y Conocimientos que deberían hacer de nosotros, dentro de la misma, hombres de verdadero e in
mediato provecho para nuestra patria.Por ello, hace ya años que venimos clamando por una reforma y concretando muchos de sus capítulos, a algunos de los cuales ya nos hemos referido en nuestro primer manifiesto.

¿ Qué hemos obtenido ? Sólo una desesperante indiferencia y un desdén de parte de las autoridades que ha llegado a veces a ser hasta humillante para nosotros: no se escuchan nuestras aspiraciones, no se tienen en cuenta nuestros argumentos. En la Facultad de Derecho los estudiantes somos un cero a la izquierda.

Es esa situación injusta en que nos encontramos y el dolor profundo que ella provoca en nuestros espíritus, lo que nos mantiene en huelga.
II

A pesar de todo, no hemos sido intransigentes. Cuando la declaración de huelga, solicitábamos al Consejo, pa
ra volver a clase, la publicidad de sus 
sesiones (¿es pecado pedirla, en una democracia... ?), un tercer período de 
exámenes al año y la discusión de la reforma en una Asamblea de profesores y estudiantes. Rebajamos más tarde nuestras pretensiones a esto último — ténganlo en cuenta quienes sostienen que sólo pretendemos exámenes en Julio, — y concluimos por 
aceptar que la Asamblea fuese sólo de profesores, y que en ella tuviésemos una representación de tres delegados con voz solamente, los estudiantes- Nuestra única exigencia — bien noble, por cierto, — era la satisfacción por la autoridad de nuestra más cara aspiración: que se nos permitiera contagiar a los demás elementos del claustro, sordos hasta ahora a las exigencias del progreso, en una Asam
blea integrada por todos e'los, nuestra convicción de la necesidad de una reforma.Pero el Consejo, en todo momento 
se cerró a la banda: “no” a lo primero, “no” a lo segundo, “no” a las fórmulas conciliatorias que, presentadas por el Parlamento y el Ministro de Instrucción Pública, aceptamos los estudiantes y costó un triunfo hacer considerar por sus miembros. Es que a los dirigentes de la Facultad de Derecho, cuyas personalidades indiscuti
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bles constituyen el mayor enemigo de nuestra causa, poco o nada les interesan los problemas del claustro. Es que tales personalidades, aferradas a sus conceptos conservadores y arcaicos, son la personificación vivida de la intransigencia.
III

No podemos' dejar pasar esta ocasión en que nos acercamos al pueblo, sin dejar destruidos dos errores graves en que han incurrido y aún suelen incurrir algunos órganos de la prensa, al referirse a nuestro movimiento.
Consiste el primero en expresar que éste sólo obedece a nuestro interés en obtener del Consejo, exámenes en Julio; y en pocas linas hemos de disiparlo. En ningún momento, en efecto, 

ni siquiera al principio de la huelga, que, como lo hemos reconocido siempre, tuvo su origen inmediato en la negativa del Consejo a conceder un tercer período de exámenes; en ningún momento, repetimos, constituyeron los exámenes de Julio condición esencial de la vuelta a clase. Cuando en ese instante inicial establecimos como una de nuestras condiciones la concesión de un tercer período examinatorio, lo hicimos dejándole amplia libertad al Consejo para que, siempre que no lesionase nues
tro postulado de estudios libres, fijase dicho período en la época que considerase más conveniente. Y por otra parte, como ya lo hemos dicho, muy poco tiempo se mantuvo en nuestro pliego de condiciones la expresada base de arreglo.

Bastaría esto — creemos — para destruir dicha equivocación primera. Pero por si ello resultase poco, nada nos impide declarar, sin melindres y categóricamente, que la huelga no ha de terminar con la sola concesión, por el Consejo, de ese tercer período famoso. Es muy grande nues

tra causa, para que abandonemos su defensa por un mísero plato de lentejas.
El segundo error estriba en la relación que pretenden ver las publicaciones a que hemos aludido, entre la huelga que mantenemos y el proyecto Fusco de exámenes en Julio. De una vez por todas, y para concluir con tal equívoco, que no podemos permitir se siga explotando contra nuestro movimiento, declaramos, también categóricamente, que éste ninguna relación ha presentado, en ningún momento, con aquel proyecto; y como el destruir dicho error en este manifiesto rebasaría los límites del mismo, prometemos hacer tal cosa por la prensa, si algún miembro de ésta persistiese en mantener una opi- niÓBfe tan inexacta.

IV
Por último, cumplimos con un deber de sinceridad hacia el pueblo al declararle, llanamente y sin aspavientos, que no sabemos nosotros mismos hasta cuándo habrá de durar la huelga.
Nos encontramos «n ella porque no podemos menos de 'estarlo, negada hasta el absurdo nuestra capacidad 

— como la niega sistemáticamente el Consejo, — no ya para decidir sino hasta para opinar sobre los asuntos del claustro, y tratados con una desconsideración que no merecen los estudiantes en ninguna otra Facultad. La continuamos, porque no sólo no han sido satisfechas aún nuestras reclamaciones mínimas, sino que se nos sigue considerando por el Consejo — y ese agravio nos duele y entona nuestro ánimo — chiquillos incapaces de mantenemos en una resolución; no otra cosa significa, efectivamente, el hecho de que haya supuesto aquél y aún expresado alguno de sus miembros, que en Abril de este año, al ini
—  315 —



ciarse las clases, satisfechas o no nuestras pretensiones, daríamos término por cansancio, al movimiento.
La huelga ha de continuar. Los ocho meses transcurridos nos han dado la medida de nuestras fuerzas y confirmádonos en nuestra resolución de mantenernos alejados de la Facultad. El sacrificio — que lo ha habido, indiscutiblemente, — ha sido pequeño, según los resultados de los últimos exámenes lo demuestran, y su magnitud, por otra parte, no habría podido ni puede impedirnos continuar exigiendo la reforma y cumpliendo con nuestro deber.Tenemos conciencia exacta de nuestra responsabilidad, y a ella — como hasta ahora, hemos de responder. La Facultad Libre de Derdbho está en vías de reorganización, mucho tnás firme ésta que la otra vez, y para ella contamos ya con un selecto conjunto de profesores y con un local 

amplísimo, a menos de una cuadra del claustro oficial. Preparamos en estos momentos una encuesta entre los pro
fesores, de la cual esperamos mucho en favor de la reforma, y un ciclo de conferencias también reformistas, que estarán a cargo de las personas más caracterizadas que comparten nuestros principios. Y además — y esto debe el pueblo tenerlo muy en cuenta, — si bien continuamos alejados 
de las aulas oficiales, seguimos estu

diando con el mismo empeño de antes y rindiendo nuestros exámenes como estudiantes libres en la Facultad Oficial, la cual, según hemos podido constatarlo mejor lejos de ella, des
vencijada y caduca como está, no ha de sernos en ningún momento im
prescindible.Así, pues, puede el pueblo tener confianza en los estudiantes de Derecho. Continuará la huelga pero nosotros proseguiremos estudiando a la vez que trabajando por ese remoza- miento que tantd necesita nuestro 
claustro.Tal vez nos cueste mucho conseguirlo; tal vez muchos de nosotros no pisen ya jamás la Facultad, sino para rendir los exámenes necesarios; tal vez algunos de nuestros compañeros nos abandonen, oscuramente, en la lucha; pero nada ha de impedirnos proseguir adelante. Este movimiento significa mucho para nosotros, 
y continuándolo estamos decididos a demostrar a quienes nos niegan una capacidad mínima, que ésta nos sobra 
para acusar y tratar de conjurar, en la medida de nuestras posibilidades, los errores del régimen, y que merecen por lo menos la atención de las autoridades quienes son capaces de 
no omitir sacrificios para asegurar el 
triunfo de una causa.

Marzo de 1929.

SOLIDARIDAD ANTE LA HUELGA DE DERECHO
(1929)

Estudiantes:Los Centros Estudiantiles que suscriben, representativos del alumnado de las distintas Facultades y Secciones de la Universidad, se han reunido para considerar la situación por que atraviesa la Facultad de Derecho, cuyas aulas han sido abandonadas por los estudiantes desde hace

casi un año. Y al examinar esa situación de indiscutible gravedad y denunciadora de un hondo mal que al aquejar al organismo universitario tiene funestas repercusiones en la vida del país, han convenido unánimemente en que los más claros deberes y los más serios motivos les indican una posición definida junto a
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los estudiantes de Abogacía y Notariado en huelga.Declaran los Centros firmantes que son llevados a esta actitud por un deber de consciente solidaridad, por una reacción de la dignidad universitaria, que ha sido lesionada por los diirgentes de la Facultad de Derecho, y, sobre todo, por la comprobación evidente de que están en juego las más altas aspiraciones estudiantiles, defendidas por los compañeros en huelga y negadas con irritante intransigencia por un Decano y un Consejo que, presas de un agudo conservadorismo, se han cerrado a las mínimas innovaciones, introducidas desde mucho tiempo atrás en las demás Facultades del País. No existe para las autoridades de la Facultad de Derecho ninguna necesidad de reforma en la vida y en la enseñanza de una institución a la que los estudiantes consideran “estacionaria y ajena desde hace 30 años a las sugestiones del progreso”, ni existe tampoco para esas autoridades el derecho del alumnado a someter sus concretos proyectos de reforma a una asamblea consultiva de profesores a la que asistirían tres estudiantes ¡ ¡ con voz solamente!!Hasta esa mínima pretensión de la juventud de Derecho y Notariado fué rechazada por el Consejo.Es con el convencimiento de que al apoyar los propósitos y las aspiraciones de los estudiantes de la Facultad de Derecho, se defienden los ideales de toda la juventud estudiantil, y se

tienden a consolidar las conquistas alcanzadas en materia de organización y orientación universitaria, que los Centros estudiantiles de Montevideo, han resuelto expresar su adhesión a los compañeros de Abogacía y Notariado, organizando una huelga general estudiantil para los días 5 y 6 de Abril, realizando un acto público en la Uñiversidad el sábado 6, a las 18 horas, con la intervención de prestigiosas personalidades de nuestro ambiente universitario.La consigna es, pues, abstenerse de asistir a clase los días señalados y concurrir al acto público, que debe ser un exponente de nuestra fuerza y de nuestra solidaridad.Por la “Asociación de los Estudiantes de Medicina” : Ricardo B.Yannicelli, Ceibal Artigas y J osé Pedro Cardoso. — Por el “Centro de Ingeniería y Agrimensura” : E nri
que Penadés, Raúl A. Alquier y Guido J. Simeto. — Por el “Centro de Estudiantes de Arquitectura” : Mi
guel A ngel Bellini, Raúl BoveCERIANI y M. PÉREZ DEL CASTILLO. — Por la “Asociación de Estudiantes de Veterinaria” : Pablo Maidá y E r
nesto Argenti.—• Por el “Centro Cultural Liceo Nocturno” : J osé Suárez Meléndez, Virgilio Airaldi e Igna
cio A. Spinosa. — Por la “Asociación de Estudiantes de Farmacia” : Luís A. E tcheverry y Nelson García. — Por la “Asociación de Estudiantes Normalistas” : E nrique Brayer,Luis J orge y Aníbal León.
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BASES PARA LA REFORMA
IN F O R M E  D E LA C O M ISIO N  G E N E R A L  D E  R E F O R M A  D E  L A  F A C U L T A D  D E  D E R E C H O

(Setiembre 1929)
A) Gobierno de la Universidad
La Universidad debe ser una unidad y para llenar esa aspiración, la Comisión General de Reforma consi

dera necesario:
Primero. — Elección del Rector y del Consejo Universitario An forma democrática para asegurar la influencia predominante del Claustro en las designaciones. Segundo. — Atribución al Rector y al Consejo Universitario de facultades suficientes para ejercer el gobierno pedagógico de toda la Universidad, manteniendo la unidad de la obra sobre la dispersión de las Facultades autónomas. Tercero. — Atribución al Rector y al Consejo Universitario de la Facultad que le permita organizar sus propios institutos y medios de docencia general.De acuerdo con estas declaraciones proponemos el siguiente esquema de articulado.

Del Rector y del Consejo Universitario
Artículo l 9 — El Rector será elegido por una asamblea compuesta por todos los Consejos de la Facultad a mayoría absoluta de votos sobre el total de los componentes. El Rector durará tres años en sus funciones y pcdrá ser reelecto por una sola vez. Artículo 29 — El Consejo Central Universitario estará integrado: a) Por Ies Decanos de Facultad; b) Por dos delegados de los Profesores de cada Facultad; c) Por un delegado de los

estudiantes de cada Facultad; d) Por tres Profesores o ex-Profesores elegidos por el Consejo Nacional de Administración con el concurso de dos tercios de sus votos. Artículo 39 — Incumbe al Rector: a) La representación de la Universidad; b) La Presidencia del Consejo Gentral Universitario; c) La redacción del presupuesto de la Universidad teniendo en cuenta en lo pertinente los presupuestos parciales que le eleven las respectivas Facultades; d) La organización y superintendencia de toda actividad docente y científica que no esté atribuida taxativamente a una Facultad determinada; e) La integración con voz, voto y facultad de iniciativa en todos los Consejos de Facultad; f) Las demás facultades actuales que no sean incompatibles con este proyecto de resolución. Artículo 49— Incumbe al Consejo Central Universitario: a) Conocer y fallar en su grado los recursos administrativos que establezca la ley orgánica de la Universidad.b) Aprobar el presupuesto general;c) Declarar intervenida una Facultad : a) Cuando así lo resuelva la mayoría de todos sus miembros; b) A petición del Decano, la mayoría del Consejo o la del Claustro por decisión tomada en sesión especial en cuyo caso la intervención se votará por simple mayoría.
Del gobierno de la Facultad

Artículo l 9 — El Gobierno de la Facultad corresponderá al Decano y
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al Consejo. Artículo 2P — El Consejo se compondrá de un número igual de representantes de los Profesores y de los Estudiantes. Podría también admitirse una representación menor de los egresados. Artículo 3P — Por dos tercios de votos el Consejo elegirá al Decano, quien presidirá sus sesiones. Artículo 4P — El Decano deberá convocar por lo menos una vez al año a la Asamblea de Profesores y Estudiantes. Artículo 5P — Esta Asamblea estará integrada por todos los Profesores, — titulares y agregados en funciones, — más una delegación estudiantil igual al tercio del número de Profesores. Artículo 6P — Las Asambleas son órganos consultivos obligatorios para toda reforma que se refiera : a) Orientación general de la enseñanza; b) Normas sobre provisión de cátedras; c) Normas generales sobre redacción de programas; d) Regímenes de examenes; e) Normas generales sobre métodos de enseñanza. El voto negativo de una Asamblea será motivo de un nuevo examen por parte del Consejo quien sólo podrá mantener la resolución anterior por dos tercios de votos. Artículo 7P — La Asamblea tendrá además la facultad de iniciativa y sus votos deberán ser estudiados por el Consejo y resueltos dentro de los seis meses. Artículo 8P — Las Sesiones del Consejo y la Asamblea deberán ser públicas.
B) Autonomía Universitaria

Primero. — La Universidad debe tener amplia autonomía para establecer sus planes de estudio, métodos de enseñanza, pruebas de contralor, programas, etc. A la ley orgánica deben quedar reservadas en materia docente algunas garantías esenciales para el Estado, por ejemplo: la fijación del número mínimo de profesiones para las cuales la Universidad deberá preparar ; tal vez el número máximo de años que debe durar cada una de esas carreras, etc. Segundo. — En materia administrativa de la Universidad debe

tener la facultad de nombrar en primer término a sus profesores; pero además todos sus empleados. — Nombrarlos y revocarlos. La Universidad debe tener también la más amplia facultad de dictar todos sus reglamentos. Tercero. — En materia financiera, puesto que la Universidad debe vivir todavía de los recursos que le vote el Parlamento, aconsejamos el régimen de los presupuestos globales, que concilian la necesidad de la sanción legislativa con la más amplia libertad para disponer de los fondos. — A objeto de mantener un mayor contralor podría establecerse la obligación de remitir copia de esos presupuestos a la Comisión de Cuentas del Poder Legislativo. Cuarto. — No debe haber más recursos ante el Consejo Nacional de Administración que el de por violación de derechos emergentes de la Constitución o las Leyes. — Dictada la resoluión administrativa siempre le quedaría al apelante no satisfecho la vía judicial ordinaria para reclamar daños y perjuicios. Quinto. — Por supuesto, las disposiciones anteriores hay que completarlas con las facultades que taxativamente confiere el artículo 100 de la Constitución del Consejo Nacional de Administración. — Así éste entenderá además: l p — En las protestas que originen las elecciones. — 2P — En la rendición de cuentas. — 3P — En las acciones competentes en caso de responsabilidad; y podrá — 41’ — Destituir a los miembros de los Consejos con la venia correspondiente del Senado. Sexto. — Entendemos, por último, que la determinación de la autonomía universitaria debe ser materia de una ley especial.
C) Planes de Estudio

Aconsejamos la división en dos ciclos: a) El primero a tendencia principalmente profesionalista, d e b e r á  comprender cinco años en los cuales se cursarán las siguientes materias: Derecho Civil, Derecho Penal, Dere
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cho Constitucinal General y del Uruguay, Introducción al Derecho, Historia del Derecho, Derecho Comercial, Economía Política, Nacional, — Derecho Procesal, — Derecho Administrativo, — Ciencia y Legislación Financiera, — Derecho Internacional Público, — Derecho Industrial, — Filosofía del Derecho y Derecho Internacional Privado, b) El segundo ciclo— estudios intensivos y de especulación — debería comprender por lo menos tres divisiones: Ciencias Jurídicas; — Ciencias Económicas y Ciencias Políticas. — Los estudios en esas divisiones deberán durar como mínimo dos años, comprenderán materias fundamentales obligatorias y opcionales de las cuales el estudiante deberá cursar una o dos. — Estas materias serán: Sección Ciencias Económicas : Fundamentales: Economía Política General, — Historia de las Doctrinas, Economía y Legislación Financiera, Economía Social. — Optativas : Legislación Industrial, Legislación Rural y Estadística. Sección Ciencias Políticas : Fundamentales: Derecho Administrativo, Derecho Constitucional, Derecho Internacional Público, Historia del Derecho Público.— O ptativas: Historia Política Contemporánea, Principios del Derecho Público y Sociología. Sección Ciencias Jurídicas: Fundamentales: Derecho Romano y Derecho Civil Comparado.— O ptativas: Las emás codificadas. Materia común a estas tres secciones: Filosofía General. Para obtener el diploma correspondiente a una de estas tres secciones, además de haber aprobado las materias antes mencionadas será necesario presentar y sostener una tesis.
D) Programas y Métodos

Primero: El derecho debe ser estudiado como un aspecto de la organización social. Segundo: Deberá tenderse a dar una enseñanza educativa y no una enseñanza que acumule simplemente conocimientos. Tercero:

Los programas deberán orientarse fundamentalmente hacia el estudio de la realidad nacional. Cuarto: Los programas deben tener renovado anualmente su material bibliográfico. Quinto: Los programas del primer ciclo deben contener en lo posible material doctrinario y desinteresado. Sexto: En los cursos del primer ciclo se buscará la colaboración activa del alumno. Séptim o: Habrá en el segundo ciclo cursos magistrales en los cuales el Profesor tratará anualmente y en forma intensiva un punto de su materia. Octavo: Habrá cursos de seminario en los cuales se buscará despertara la iniciativa individual, el espíritu de observación y de crítica de los alumnos y se tratará de facilitarles el conocimiento y manejo de una metodología para la investigación científica. Noveno: Todos los cursos teóricos serán libres; mientras que los de seminario serán obligatorios. Décimo: Distinguimos en lo que ha dado en llamarse Práctica Forense dos aspectos: a) Uno, el de dar a los estudiantes la aptitud para encarar y resolver los problemas jurídicos; b) El otro es de ponerlos en conocimiento del trámite procesal. Para lo primero, debe recurrirse a la labor del seminario a base de estudios de jurisprudencia y de metodología jurídica. Para lo segundo, aconsejamos la eliminación del sistema del expediente ficto:
O bien se crea en la Facultad una especie de Clínica Jurídica atendida por un cierto número de agregados y estudiantes encargados de tramitar y dirigir los juicios de las personas carentes de recursos. O bien se establece la obligación para todos los estudiantes de hacer dos “etages” cada uno de un año: uno en un Juzgado de lo Civil o Comercial; otro en los distintos Juzgados de la materia criminal. No habrá inconveniente en que estas dos fórmulas se adoptaran simultáneamente.El doctor Carlos M“. Prando se
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inclina en esta materia a la creación del Instituto de Práctica Forense. — Ese instituto funcionaría en los Juzgados bajo el contralor exclusivo de la Facultad, con un Director y varios ayudantes entre los cuales incluye a los estudiantes de cuarto y quinto año. — En cada Juzgado habría una sala especial para asiento del Instituto. — Presentado un asunto al Juzgado, los estudiantes lo seguirían en la siguiente forma: el Director del Instituto formaría tres equipos de estudiantes: un equipo A seguiría a la parte actor'a, un equipo B a la parte demandada y un tercer equipo C al Juez. — Cada grupo puede comprender un número grande de estudiantes.
E) Regímenes y Períodos de Exámenes

Primero : Para el primer ciclo: En este punto la Comisión no pudo ponerse de( acuerdo. — Tres opiniones se manifestaron:a) De los doctores Eduardo Ace- vedo y Carlos María Prando: Exámenes anuales escritos para las materias no codificadas. — Las codificadas se dividirían en períodos (años o semestres). — El paso de uno a otro período se haría merced al régimen de promociones sobre la. base de un trabajo que resolviera un caso práctico. — Al fin de todos los períodos examen global.b) De los doctores Pedro Manini y Ríos, Dardo Regules y Carlos Qui- jano: Exámenes de curso compuestos de dos pruebas: escrita y oral, dándose predominancia a la prueba escrita y reducción del examen oral a una o dos interrogaciones.c) De los señores Armando Ma- let, Francisco Vital Irazoqui y José V. Longo: Examen de curso a opción: escrito o oral.Todas las opiniones coinciden en admitir además, la exigencia de dos o tres trabajos prácticos realizados en seminarios especiales.

Segundo: Para el segundo ciclo. — Un trabajo anual de seminario. — Examen global a fin de todos los cursos reducido a una o dos interrogaciones por materia según la importancia de éstas. — Tesis y examen de tesis.Tercero: Períodos de exámenes: No hubo acuerdo. — Tres opiniones se presentaron a) De los Dres. Eduardo Acevedo y Carlos M. Prando: Régimen de promociones y además para las materias codificadas examen global a fin de todos los cursos, b) Del dotor Dardo Regules: Tres períodos: Julio, Noviembre y Febrero. — Los dos primeros deben considerarse exámenes semestrales, c) De los señores Francisco Vital Irazoqui y José V. Longo: Un solo período en Diciembre y fijación de tres días a fin de cada mes para que puedan rendir exámenes todos los que estando en condiciones así lo soliciten.Queda entendido que estas distintas fórmulas se refieren al primer ciclo. En cuanto al segundo ciclo hubo unanimidad en el sentido de admitir el principio de dejar librado a la voluntad del estudiante la fijación de la fecha de sus exámenes.
F) Organización del Profesorado
a) Entendemos que hay que ir a la creación de la carrera profesoral;b) Deben crearse por lo menos tres categorías de Profesores con funciones distintas y sueldos distintos:1? — Agregados: Encargados fundamentalmente de la dirección de los seminarios y si es necesario de las clases del primer ciclo. — El agregado en funciones no deberá ganar menos de ciento cincuenta pesos ($ 150.00). — A la agrega- tura en funciones deberá entrarse, en principio, por concurso de oposición.Se hace notar que en materia de agregatura pueden señalarse tres etapas : a) Aspirante a agregado: Pueden serlo todos aquéllos
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que hayan cursado, por lo menos, una de las divisiones -del segundo ciclo. — Podrían reducirse sus trabajos: a la asistencia anual a clase ; a la preparación dirigiendo un grupo de alumno de una investigación; a la presentación de una tesis y a un examen general sobre ésta; b) Agregado: Cumplidos y aprobados los requisitos anteriores se obtendría el título de Agregado; c) Agregado en funciones: Serían los únicos que ganarían sueldo.2'» — Profesores — Encargados principalmente de los cursor del primer ciclo. — Sueldos no menores de trescientos cincuenta pesos (pesos 350.000). — Incompatibilidad para el ejercicio de cualquier otro cargo que no sea también (fócente o técnico.3P — Catedráticos. — No habrá más que uno por materia. — Encargados de los cursos del segundo ciclo. — Sueldo de quinientos pesos ($ 500.00). — Igual incompatibilidad que los anteriores.
Del puesto de Agregado al de Profesor y de éste al de Catedrático solo puede pasarse por concurso de oposición o de méritos, c) Deberá establecerse para los Profesores y los Catedráticos la obligación de publicar periódicamente monografías con investigaciones personales o libros.
C) Creación de histitutos

Aconsejamos la creación de tres por lo menos: A) Uno de Criminología. — B) Otro de Estadística e Investigaciones Económicas. — C) Otro de Legislación Comparada.
H) Becas y Premios

l p — Debe irse al aumento de las existentes. 29 — Esas becas y premios deben estar especialmente dirigidos a premiar trabajos de investigación personal no sólo de los estudiantes sino

también y por lo menos de los Profesores. 3p — Las primeras deben ser concedidas asignando una tarea concreta al beneficiado. 4P — La Facultad deberá organizar el contralor de la labor de éste en el país a donde fuere destinado. 59 — Deberá imponerse el becado la obligación de presentar un trabajo a su regreso sobre el tema que le fuere encomendado.
I) Contratación de Profesores Extranjeros

Creemos conveniente la contratación de algunos Profesores extranjeros, no para dictar conferencias, sino para organizar algunos de los institutos a crearse o para dirigir un cur- sora, por ejemplo: para la organización del Instituto de Estadística e Investigaciones Económicas y para el de Legislación Comparada.-J) Publicaciones de la Facultada) La Facultad deberá tener su Revista propia destinada a recoger toda producción científica de los Profesores y Estudiantes;b) La Facultad deberá organizar además una Biblioteca de Publicaciones.
K) Reorganización de los Estudios Notariales

No hubo acuerdo en la Comisión. — Dos fórmulas se presentaron: a) Del señor José V. Longo: Prim ero : Debe irse a la separación de los cursos de Notariado, los cuales deberán organizarse en una Facultad o Escuela independiente de la Facultad de Derecho, con lo cual se daría a"la carrera de Escribano el lugar que le corresponde de acuerdo con su importancia, se prestigiaría el título de Escribano, — elevándolo moral y materialmente, — y finamlente se le daría a la organización de los estudios Notariales la Dirección técnica y científica de que hoy carecen. Segundo : Las bases de la organización de la futura Facultad o Escuela de No-
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tariado serán las mismas que las que patrocina esta Comisión para la Facultad de Derecho, — en todo aquello en que pudieran aplicarse, — (Gobierno de la Facultad, Programas y Métodos, Regímenes de exámenes, Organización del Profesorado, etc.), excepción hecha de lo que se refiere al plan de estudios, el cual se dejaría a criterio de una Comisión Especial, pero se recalca la necesidad imperiosa de ir a la creación del Instituto de Práctica Notarial, suprimiendo en consecuencia el examen general. Tercero : Es conveniente la creación de un Preparatorio de dos años, común al de Abogacía, con lo cual se elevaría el nivel cultural del estudiante, actualmente bastante deficiente. Cuarto: Sería conveniente, a fin de ampliar el horizonte del Escribano, establecer que éste podrá llegar a obtener el título de Abogado mediante la reválida de las materias comunes de Abogacía y aprobando las demás materias no comunes. — Recíprocamente, el Abogado podrá obtener el título de Escribano revalidando las materias comunes y aprobando los cursos no comunes. Quinto: La redacción del Proyecto de creación de la Facultad o Escuela de Notariado, sobre las bases fijadas, se encomendará a una Comisión Especial integrada principalmente por Escribanos.
b) Del señor Francisco Vital Ira- zoqui:La Comisión General de Reforma, en lo que dice relación con los estudios Notariales, se limita a aconsejar a la Asamblea lo siguiente: 
l 9 — Que es necesario para el ingreso a Facultad mayor preparación que la que actualmente se admite, es decir, que deben haber cursos preparatorios o exigirse el bachillerato común de seis años como para todas las carreras, si éste se implantase en los estudios medios.2q — Conviene agregar a los cursos

teóricos que hoy se estudian en la Facultad una materia que se podría denominar “Introducción al Derecho”, que comprendería también algo de Filosofía o Historia del Derecho; Nociones y elementos del Derecho Penal; Legislación Notarial; Derecho Administrativo y Etica Profesional.B9 — Intensificación de los estudios prácticos dentro de la Facultad.49 — Supresión del examen general.No consideramos necesario fundar mayormente el adjunto proyecto de reformas que presentamos a vuestra consideración. — Las modificaciones propuestas, entendemos, que se explican y justifican por sí solas. —■ Frente a problemas de tan vasta magnitud las palabras sobran y sólo cuentan las soluciones.
No obstante, nos vamos a permitir trazar aquí a grandes rasgos los principios fundamentales de las reformas que preconizamos.
Empezamos por afirmar en primer término la unidad de la enseñanza y por reivindicar dentro del cuadro constitucional la más amplia autonomía para la universidad. — La Universidad debe ser una. — Por encima de la necesaria y cada vez más acentuada especialización de las Facultades hay un núcleo común de principios y métodos que pertenecen a todas las ciencias. — Realizar esa síntesis es la tarea que le asignamos al Rector y al Consejo Universitario que recuperan así, sin desmedro de la independencia de las Facultades, la autoridad que les arrebataran las leyes de 1908.
Respecto a la autonomía nos parece innecesario insistir en lo que es un postulado indiscutible de todos los movimientos universitarios.Las dificultades surgen cuando se pasa a la aplicación. — De todos los problemas que la autonomía crea a dos atribuimos gran importancia: el de la confección de los presupuestos y el de la organización de los recursos.Entendemos que viviendo la Uni
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versidad de Rentas Generales, es absolutamente necesaria la sanción legislativa de sus presupuestos, aunque la limitamos a lo indispensable. — Y en materia de recursos reducimos también mucho las posibilidades de apelación, pues no le concedemos, ni siquiera como los proyectos Ramírez en 1920 y Castillo en 1924, el de por violación de derechos emergentes de los Reglamentos.Por lo que se refiere al Gobierno de la Universidad y de la Facultad nos hemos inclinado a fórmulas más democráticas que las actuales sin caer en el mal, muy cercano por cierto, de crear organismos con funciones puramente electorales, lo que podría redundar en perjuicio general del buen orden de los estudios.Creamos dentro de la Facultad y de una manera permanente la Asamblea de Profesores y Estudiantes, cuerpo consultivo, pero con facultades de iniciativa también y cuyas decisiones pueden obligar en materia pedagógica a una revisión de lo actuado por el Consejo o a imponer dentro de plazos perentorios el estudio de determinadas proposiciones.La orientación pedagógica de la Facultad vendría así a reposar en el Claustro.La Facultad debe desempeñar dos funciones : una profesional; otra científica. — Y es esta última la verdaderamente importante, la esencialmente universitaria.Por eso hemos creado dos ciclos de estudios. — Uno a tendencia profesio- nalista — nótese que decimos a tendencia y no exclusivamente — otro de investigación desinteresada, de estudio intensivo. — Se observará que estos ciclos corresponden a la división en licencia y doctorado. — No hemos querido darles estos nombres sin embargo, porque además de que los cursos del primer ciclo vendrían a durar más de lo que suelen durar los de licencia en otros países (tres años en Francia) ellos comprenden y aún amplían las materias que actualmente

permiten obtener el título de Doctor. — No hay ningún interés en colocar a las generaciones futuras en una situación de inferioridad, aunque sólo fuere nominal, respecto a las actuales.Sentamos como principio la función educativa de la enseñanza. El estudiante debe adquirir, — y nos permitimos decir que no es esta tarea exclusiva ni mucho menos de los estudios superiores,—en la Facultad, junto con los principios fundamentales y los conocimientos básicos, el dominio de un método para pensar. — El espíritu jurídico no es la resultante del atiborramiento de conocimientos, sino de la comprensión de los princi- pos fundamentales y de la experiencia adquirida para encarar y resolver los problemas de derecho.Decimos también que el derecho debe ser estudiado como un aspecto de la organización social. — Nuestra Facultad se llama de Derecho y Ciencias Sociales. — Más que justaposi- sición debe haber interpretación de una y otras disciplinas. — Es necesario mostrarle al estudiante detrás de las nociones jurídicas las formaciones económicas y sociales a las cuales ellas responden.Esto no quiere decir que abandonemos el cuidado de las ciencias sociales. Por el contrario ampliamos su estudio, convencidos de que ello es tanto más necesario cuanto que en nuestro país carecemos de Facultades de Filosofía y de Escuelas de Ciencias 
Políticas.Cuando hablamos de orientar los programas hacia el estudio de la realidad nacional, no olvidamos el carácter universal de la ciencia. Sólo que a diferencia de lo que ha ocurrido alguna vez en nuestra Facultad, queremos que en lo posible se llegue a la ciencia partiendo de la realidad circundante y que no se repita lo que dicen los libros que vienen del exterior sin proyectarlo sobre el medio.Le atribuimos una gran importan
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cia a los cursos de seminario destinados a provocar la iniciativa, la curiosidad científica de los alumnos, a dotarlos de un espíritu de crítica y de observación; pero también le damos importancia a los cursos magistrales del segundo ciclo. Ellos permitirán a los profesores se consagren por su cuenta a los estudios intensivos.El principio en que nos hemos inspirado para reorganizar la enseñanza de la práctica procesal es la de hacerla verdaderamente sobre lo vivo. Las discrepancias manifestadas en vuestra Comisión han sido simplemente de forma. Admitida la necesidad de que la Facultad diera esa enseñanza, la Comisión ha sido unánime en reconocer que no hay sino una manera: la de poner a] estudiante frente al verdadero trámite procesal.Ha sido frente al régimen de exámenes para el primer ciclo donde se ha producido la división más honda de vuestra Comisión. Podría señalarse, sin embargo, como elemento común, que cualquiera de las tres fórmulas en juego admiten la posibilidad, dos de ellas la imponen obligatoriamente, de parecen coincidir en la necesidad de reducir los exámenes orales y de cambiar su estructura.
En cuanto a las pruebas de contralor del segundo ciclo, tienden a darle una importancia si no exclusiva por lo menos primordial, a la labor propia del alumno: al trabajo de investigación y la tesis.No habrá reforma sin buenos Profesores y es casi seguro que no tendremos a éstos, mientras no se cree la carrera profesoral, con todas las garantías requeridas y con remuneraciones suficientes, como para que la Universidad pueda exigirles a quienes enseñan una consagración exclusiva.
Los otros puntos que abarcan las bases propuestas no creemos necesario comentarlos especialmente. La creación de los Institutos, el aumento de becas y premios, la contratación de Profesores extranjeros, la publicación de una revista, y la organización de

una biblioteca propia, son otros tantos medios que harán de nuestra Facultad un verdadero centro de alta vida científica.En vuestra Comisión tampoco hubo acuerdo en lo que se refiere a la organización de los estudios Notariales. Dos fórmulas se presentaron: por una se va a la creación de la Facultad de Notariado, — con autoridades propias —, independiente de la Facultad de de Derecho; por la otra se mantienen los estudios notariales como una Sección de la Facultad de Derecho, pero se recalcan las reformas a introducir en el actual régimen de estudios, reformas fundamentales y necesarias.A pesar de ello ambas fórmulas presentan algunos puntos comunes. Por las dos se exige una mayor preparación del estudiante para el ingreso a la Facultad lo que se conseguiría con la implantación de cursos preparatorios. En las dos se considera indispensable que la práctica notarial se haga en forma intensiva dentro de la Facultad y como consecuencia de esto último se sostiene la eliminación del examen general.He aquí expuestos en forma general, y sin perjuicio de algunas discrepancias individuales que podrán formularse ante la Asamblea, los principios que fundamentan el proyecto que presentamos a vuestra consideración y que el miembro informante o cualquier otro de los integrantes de la Comisión, ampliará verbalmente, si fuere necesario. A vosotros toca ahora pronunciaros y estamos seguros de que os inspirará el inquebrantable deseo de servir a los más puros intereses de la cultura nacional que tan estrechamente unidos se hallan a todo el progreso del país.Montevideo, setiembre de 1929. — 
E d u a r d o  A c e v e d o . —  C a r l o s  Q u i -  

j a n o  (Miembro informante). — P e 

d r o  M a i n i n i  y  R í o s . —  C a r l o s  M a 

r í a  P r a n d o  (Discorde en algunos puntos). — D a r d o  R e g u l e s . —  J o s é  

V .  L o n g o . —  A r m a n d o  M a l e t . —  

F r a n c i s c o  V i t a l  I r a z o q u i .
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MANIFIESTO DESDE EL INTERIOR DE LA 
FACULTAD DE DERECHO

LOS ESTUDIANTES AL PUEBLO 
(30 de Junio de 1930)

DESDE mucho tiempo atrás el alumnado de Derecho viene luchando incesantemente en favor de la Reforma Universitaria. Tres etapas ha recorrido la marcha ascendente de nuestra ideología. Una primera, de pura definición idealista, como conjunto de postulados que informaron toda una renovación en el espíritu estudiantil. Se entró luego al terreno de las concreciones y un cúmulo innumerable de proyectos presentados al Consejo por diversas delegaciones estudiantiles, tradujeron nuestro enorme afán reali^dor; todos ellos, sin embargo, quedaron enterrados en el seno de las autoridades reaccionarias. Deseosos de plasmar en realidad nuestras justas aspiraciones, hubimos de acudir en último término, a las protestas más o menos ruidosas que culminaron en la huelga que, declarada en Junio de 1928, duró un año.
Innecesario es señalar la intransigencia de las autoridades. Habla de ella, con sobrada elocuencia, el hecho de que fracasasen las mediaciones del Parlamento y del Ministro de Instrucción Pública, que dieron acabada sensación de la justicia de nuestra causa. De concesión en concesión, acordamos terminar la huelga con el compromiso, por parte del Consejo de convocar la Asamblea del Claustro, y abo

carse de inmediato al estudio del proyecto que de ella emanase. Se reunió la Asamblea, y en plazo no mayor de 15 días confeccionó un vasto proyecto que elevó a estudio del Consejo. Esto sucedía hace casi un año. El Conse
jo envió el estudio a una subcomisión, vieja práctica usada para dar largas a los asuntos que no desea considerar. El Consejo, pues, ha violado el compromiso contraido ante el alumnado y la opinión pública. Un hecho terminante demuestra el espíritu agresivo y hostil de las autoridades: 
en la última sesión de aquélla corporación el delegado estudiantil pidió que se fijase un plazo perentorio (el 
10 de Agosto) para que dentro del mismo, la subcomisión se expidiese sobre el problema. La proposición fué rechazada. El Consejo de la Facultad de Derecho ha reiterado, además, su propósito de seguir sesionando a puertas cerradas, secretamente, hecho insólito dentro de nuestras prácticas democráticas. Se negó a concedernos otro período de exámenes, necesidad impuesta por la transformación operada en nuestra vida universitaria, provocada por el tránsito del tipo normal de estudiante reglamentado de otro tiempo, al tipo normal de estudiante libre de la actualidad, evolución originada por distintos factores,

E n  jun io  de 1930, com o el C onsejo  no se ex p ed ía , los e s tu d ia n te s  to m a ro n  la F a c u l ta d  y re in ic ia ro n  la  hu elga. E l 30 de ju n io , d ía  de ta le s  sucesos, se c o n s id e ra  en el o rd en  locel u r u guayo , el d ía  de la  R efo rm a .
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esencialmente por los de índole económica. !
El Consejo presidido por el Decano Irureta, no cede en su actitud de intransigencia. Hemos agotado todos los medios pacíficos para obtener justas conquistas, logradas ya por otras Facultades. La reacción prepotente y regimentada responderá ante el foro de la conciencia pública por el acto violento que provoca. Acusamos, sobre todo, al Decano Irureta como el principal responsable de estos sucesos.
Pedimos el apoyo de todos los estudiantes dignos que estén de acuerdo con la verdad de nuestros principios. Y pedimos también el apoyo del pueblo, que paga la Universidad, porque a él corresponde exigir que ella deje ese recinto hermético, pegado a las solicitaciones de la realidad presente, para ser un organismo que se ponga, de más en más, al servicio de la colectividad.
De acuerdo con estas consideraciones, los estudiantes en lucha, consti

tuidos en Junta Ejecutiva, resuelven: , U) Declararse en huelga y exhortar al resto del estudiantado a la huelga general e indeterminada, con las condiciones siguientes:a) Sesiones públicas del Consejo.b) Inmediato estudio y resolución del plan de Reforma aprobado por la Asamblea de Profesores y Estudiantes.
2'?) Desconocer la autoridad de los actuales Consejeros de la Facultad de Derecho, por su notoria incapacidad, y reafirmar la confianza en nuestro actual delegado Dr. Ceruti Crosa.S9) En consecuencia se posesionan del claustro que se proponen entregar a una comisión integrada por los doctores Eduardo Acevedo, Emilio Fru- goni, Lorenzo Camelli, Lincoln Machado Ribas y Ramón P. Díaz.

E l  C o m i t é  E j e c u t i v o

En la Sala de Sesiones del Consejo de la Facultad de Derecho, a 30 de Junio de 1930.
TRIUNFO DE LA REFORMA EN LA FACULTAD DE DERECHO

(1931)

C OMO corolario lógico de la renovación 
del Consejo con profesores partidarios 
de la Reforma y dispuestos a aceptar el 

programa mínimo formulado por los estudian
tes, y la concesión por parte de la Asamblea 
de Profesores y Estudiantes de varios de los 
postulados solicitados por éstos, la Asamblea 
General de Estudiantes de Abogacía y Nota
riado, reunida ayer, decidió reanudar las cla
ses el lunes próximo, fecha fijada por el Con
sejo para la reiniciación de los cursos, expo
niendo ls motivos que le inspiraban para tomar 
esta actitud y que dejamos consignarlos en otro 
lugar.

Es de felicitarse, pues, que este enojoso con
flicto que mantenía clausurada nuestra Univer
sidad desde hace mucho tiempo, haya tenido 
una solución feliz y lógica.

Ha significado ante todo un completo triun
fo de los postulados estudiantiles y ha servido 
para poner de relieve una vez más el rol im
portantísimo que están llamadas a obtener ¡as 
Asambleas de Profesores y Estudiantes desti

nadas a recoger las aspiraciones legitimas y dar 
al claustro el verdadero rol qve le corresponde: 
el gobierno de la Universidad por los univer
sitarios mismos, ajenos a toda influencia po
lítica exterior.

Esperemos, pues, que el Consejo sabrá co
rresponder a la confianza que en el depositan 
los estudiantes, sancionando a la brevedad po
sible los distintos problemas que se han entre
gado a su estudio.

Resolución de la Asamblea

Considerando: Que la nueva integración del 
Consejo responde a una tendencia netamente 
reformista, por haberlo así manifestado quie
nes lo han integrado últimamente, y haber re
suelto encarar inmediatamente el estudio de 
las reivindicaciones estudiantiles, los estudian
tes de Abogacía y Notariado resuelven: Dar 
por terminado el conflicto sin perjuicio de las 
ulteriores resoluciones que pued\an tomarse en 
virtud de la labor futura del consejo.

In fo rm ac ió n  a p a re c id a  en E l  N a c i o n a l ,  M ontevideo, 19 a b ril, 1931.
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LA HUELGA SECUNDARIA 
(1931)

SEÑOR presidente del Consejo de Enseñanza Secundaria y Preparatoria : Los estudiantes de todos los Liceos de la capital y de todas las ramas de la Sección Preparatoria, representados por el Comité de Huelga elegido unánimemente en asamblea re-, alizada el día martes 2 del corriente, se presentan ante el Consejo y exponen :l 9 Que los estudiantes en huelga se reafirman en todas las causales que en la nota anteriormente elevada ante ese Consejo se exponen fundamentando el anterior pedido.29 Que este movimiento estudiantil no responde solamente a intereses cuales podrían ser los exámenes de julio, sino que, compenetrados del espíritu de la Reforma Universitaria levanta postulados que señalan cuales son las aspiraciones del estudiantado.39 Que el estado de huelga reinante no obedece a un nuevo espíritu de indisciplina sino que es un índice de la importancia con que el estudiante encara los problemas planteados.49 Que se establezca la multiplicidad de períodos de examen, y como reivindicación inmediata la concesión (ie los exámenes en julio. Fudamentado este postulado consideramos: Que el régimen actual de exámenes no se halla en consonancia con el tipo moderno del estudiante. El tipo antiguo ha evolucionado hacia uno nuevo sobre el que gravitan problemas de índole económica que, por desarrollarse en forma paralela a su labor universitaria restringen evidentemente su esfera de acción dentro del claustro.59 Que con la adopción del nuevo sistema se aseguraría la honestidad absoluta de los estudiantes para rendir examen, ya que existiendo varios períodos se presentarían cuando estuviesen convenientemente capacitados contrariamente a lo que sucede bajo

I el regimen actual, en el que ante el peligro de perder años se presentan en muchas oportunidades con preparación deficiente.69 que se reclama al mismo tiempo y como reivindicación inmediata, la concesión de un período de exámenes en julio, a fin de que los estudiantes que se hallan en situación anormal puedan regularizarla.79 Que esta resolución sea extensiva para los Liceos de campaña, cuyos estudiantes han sufrido las consecuencias de una continua injusticia.89 Que se establezca una representación estudiantil amplia y eficiente en el Consejo. Resulta obvio fundamentar intensamente este postulado puesto que considerando af estudiante como aquella parte del claustro que da razón de ser a Ja Universidad, resulta de la más elemental justicia que tomen parte activa en el gobierno de la misma, en la forma que en oportunidad se creyese más conveniente.99 En caso que no se resuelva equiparar a los estudiantes del interior con los de la capital, en cuanto se refiere a la rendición de exámenes aspiramos a que el Consejo gestione ante quien corresponde pasaje gratis para los estudiantes pobres que deben dar examen durante el período extraordinario.109 En cumplimiento de la condición anterior, que la Universidad costee los gastos de estadía durante el período de exámenes, el monto de cuyos gastos lo especificarán concretamente los delegados estudiantiles ante el Consejo.I I9 Que el Consejo reconsidere todos los pedidos formulados por los estudiantes del interior, especialmente el traslado de los preparatorios de arquitectura, por resolución del Consejo. Al manifestarnos en el sentido expresado en los tres últimos artículos, no hacemos más que recoger el
N o ta  e le v ad a  p o r los e s tu d ia n te s  a l  C onse jo  de  E n s e ñ a n z a  s e c u n d a r ia  y  p re p a ra to r ia ,  1931.
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eco del hondo sentimiento y las justas aspiraciones que los estudiantes del interior clamorean día a día.
12? Aspiramos a las sesiones públicas del Consejo.
139 En caso de que no se acepten estas condiciones, mantener la huelga por tiempo indeterminado en Secundaria y Preparativa del todo el país.

II
Del Centro Ariel

El Centro de Estudiantes “Ariel”, en conocimiento de las realidades planteadas virilmente por el estudiantado de Secundaria y Preparatoria ante el Consejo reaccionario que pretende dirigirlos y rehuye considerar la nota de reivindicación estudiantil seriamente fundamentada, ha resuelto en sesión de junio 1°. por unanimidad: l ” Adherirse al movimiento huelguista de los Estudiantes de Secundaria y Preparatoria y ofrecqr colaboración moral y material para la consecución de las soluciones que exigen.
29 Aprobar integralmente las siguientes consignas de lucha: a) Multiplicidad de los períodos de examen y como resolución inmediata, la concesión de un período de exámenes en julio; ó)-Delegados estudiantiles al Consejo respectivo; c) Sesiones públicas de dicho Consejo; d ) Que el Consejo gestione ed las compañías ferrocarrileras la gratuidad del pasaje a los estudiantes que viajan para dar examen en la capital; e) Hasta tanto no se concedan las anteriores exigencias, mantención de huelga por tiempo indeterminado.
Compañeros : El Centro “Ariel” os exhorta a permanecer firmemente en la posición que habéis adoptado matando todo germen de suicida transa

ción y aflojamiento en la lucha contra la “Vieja Universidad”.Contad con nosotros en todo momento.Extended la esfera de acción a la campaña y a todas las Facultades de estudio.Mostrad el ejemplo de vuestra cohesión. ¡Viva la huelga! ¡Viva la Reforma Universitaria!Por el Centro “Ariel”, el Secretario general: Arturo Prunell.
III

De la Federación de Estudiantes
La Federación de Estudiantes Universitarios del Uruguay, ante el conflicto creado por el petitorio que formularon ante las autoridades respectivas los estudiantes de Enseñanza Secundaria y Preparatoria — petitorio que no fué atendido — en su carácter de entidad representativa del alumnado nacional, y en el deber de pronunciarse sobre aquella situación, expresa que se adhiere desde ya al movimiento huelguístico llevado a cabo por aquéllos.Esta Federación no se va a referir hoy a las reivindicaciones con tal motivo levantadas, pero quiere dejar bien establecido que justifica plenamente esa actitud de rebeldía por que ella muestra objetiva y enérgicamente, los profundos males y deficiencias señalados y precisados desde mucho tiempo atrás no obstante lo cuS^su régimen permanece inalterable por obra de sus dirigentes — ineptos e incomprensivos — sólo preocupados por pugnas subalternas en torno a mezquinos intereses e ignorando el verdadero alcance de la misión que la sociedad les ha encomendado. — SAÚL D. Cestau, presidente de turno; J osé Pedro Car- DOSO, secretario.
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I
L A  ASO CIACIO N  DE LOS E ST U D IA N 
TES DE M EDICIN A A P O Y A  EL PRO 

YE C TO  DEL DOCTOR CARLO S 
QUIJANO

(1929)

S EÑOR Presidente de la Honorable Cáma
ra de Senadores: La Asociación de los 
Estudiantes de Medicina quiere nacer lle

gar, al seno de ese alto cuerpo legislativo, la 
opinión que merece a los estudiantes de medi
cina, el proyecto que sobre reuniones anuales 
del Profesorado acaba de presentar el Señor di
putado Doctor Carlos Quijano. Agregaremos a 
nuestra opinión la de personalidades destacadas 
de nuestro mundo docente y .diremos también las 
enseñanzas y las deducciones que se han podido 
sacar de la experiencia, pues debe estar en el 
conocimiento de los Señores Representantes que 
en la Facultad de Medicina se han hecho reu
niones del Profesorado gracias al espíritu am
plio, comprensivo y fecundo del que fuera nues
tro gran maestro: don Américo Ricaldoni.

Los estudiantes de medicina confían amplia
mente en la labor generosa de les poderes públi
cos ; esperan que ellos escuchen nuestra opi
nión y la opinión de nuestros maestros, pues sa
ben que los gobiernos sanos y democráticos de
ben inspirar sus resoluciones en la fuente misma 
en donde ellas deben ser aplicadas.

Como es lógico suponer, los estudiantes de
sean ardientemente la aprobación del proyecto 
presentado por el diputado Quijano.

Lhia razón pedagógica, mía razón de demo
cracia universitaria y una razón de justicia, jus
tifican plenamente nuestro pensamiento.

1" Desde el pinito de vista pedagógico las reu
niones del Profesorado constituyen una necesi
dad indiscutible. Ellas permiten que año tras 
año se ventilen en la discusión libre y en la po
lémica fecunda los complejos problemas de la 
enseñanza; se-^!nsigue de esta manera evitar el 
estacionamiento horrible de la docencia, el en- 
mohecimiento de las cátedras; se conseguirá, de 
esta manera, impedir el espectáculo doloroso de 
una Universidad que no marcha en su evolución 
ascendente al unísono con el progreso de la vida 
exterior. El hecho que los estudiantes puedan 
emitir libremente su pensamiento, facilitará el 
mejoramiento de la enseñanza pues nada será 
más instructivo para un profesor, que escilchar 
de sus discípulos los elogios y las críticas que 
le permitirán modificar, en busca del perfec
cionamiento, los métodos imperfectos y los erro
res cometidos.

2<> Desde el punto de vista de la democracia 
universitaria, las reuniones del profesorado con

intervención estudiantil, constituyen un progreso 
evidente dentro de nuestra universidad anacróni
ca, pues ello significa actualmente en medio de 
una república esencialmente popular y democrá
tica el último baluarte de la aristocracia anti
gua. Y  es por eso mismo, por que la universidad 
se rige todavía en el viejo y caduco principio de 
la autoridad omnipotente, sorda a los llamados 
de la juventud progresista, por que está toda
vía infiltrada del achacoso principio centralista 
de la constitución del año 30, es por eso mismo, 
decimos, que ella se encuentra en medio de nues
tra sociedad como un organismo extraño, sin 
vida, sin percibir las palpitaciones del mundo ex
terior y sin enviar a ese mismo mundo que la ha 
creado y que la mantiene, ni una sola enseñan
za generosa y desinteresada.

39 Desde el punto de vista de la justicia, las 
reuniones anuales del profesorado con interven
ción del alumnado, constituyen también una 
participación equitativa para el mundo estudian
til a quien se le niegan derechos y  capacidades 
pese a las enseñanzas diarias que la juventud es
tudiosa brinda a muchos de sus maestros del 
claustro.

R e su lta  v erd a d e ram en te  in co m p ren sib le  la  o p i
n ión  de a q u ello s que co n sid eran  a los e stu d ian 
tes de las F a c u lta d e s  su p erio res sin cap acid ad  
p a ra  ju z g a r  sob re  las necesidades de la  en se
ñ an za  qu e v iv e n  y  cu yo s e rro re s  s u fr e n  en c a r 
ne p ropia. T o d o s  e llo s  h om bres, cu lto s y  firm e s 
en sus d ecision es, m uch os de ello» en co n d ic io 
nes de o cu p ar un  s itio  e'n el parlam en to , no p o 
dem os co m p ren d er la s razo n es verd a d eram en te  
in fa n tile s  de los que d escon ocen  n u estra  c a p a 
cidad.

T o d o s  estos a rg u m en to s pueden p arecer te ó r i
cos, in sp irad o s tan  so lo  en n u estro  en tusiasm o 
ju v e n il. L a s  en señ an zas d eja d as por la  e x p e r ie n 
cia  nos p erm itirá n  p or lo  co n tra rio , c o rro b o ra r  
n u estras a firm a cio n e s . E n  e fe c to :  p a ra  o rg u llo  
de los estu dian tes de m ed icin a  co rrep o n d e  a n u e s 
tra  F a c u lta d  el h o n o r de h ab er realizado, p or 
p rim e ra  v e z  en n u estro  m edio, reun ion es del p r o 
fe s o r a d o  con  rep resen ta ció n  estu dian til. Y  d e 
bem os a g ra d e c e r  n u evam en te  a  a qu el g ra n  am i
g o  y  m aestro  que se nos fu é  p a ra  siem pre, que 
él n ay a  cread o  aqu ellas in o lv id a b les  reun ion es 
que a lg ú n  m iem b ro  de ese a lto  cu e rp o  debe r e 
co rd a r  to d a v ía  con  p ro fu n d a  em oción. G ra c ia s  a 
su o bra, que esp ír itu s  co n serv ad o res y  fa ta le s  
p a ra  el p r o g re so  de n u estra  fa c u lta d , tu v ie ro n  a

E l a u to r  del p ro yecto  p e rten ece  c a ra c te r iz a d a m e n te  a  la  g e n e ra c ió n  de e s tu d ia n te s  fu n d a do res de la  R e fo rm a  en U ru g u a y , a s í  com o ta m b ié n  p o s te r io rm e n te  p e rm an ec ió  fie l a  ella.
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mal destruir, es que podemos hoy recurrir a las 
enseñanzas del pasado para afirmar sólidamen
te las ideas que ahora defendemos.

El 25 de Setiembre del año 1919 se realizó en 
la Facultad de Medicina la primera reunión del 
profesorado que se prolongó durante el mes de 
Octubre. En ella los delegados estudiantiles pre
sentaron 29 proposiciones fundamentales que sig
nifican una verdadera revolución pedagógica en 
el ambiente envejecido de la Facultad. De esas 
29 proposiciones salieron aprobadas'un gran nú
mero de ellas y creemos oportuno transcribir las 
siguientes lineas sacadas de “ El Estudiante Li
bre” N? 7 del año 1919. Dice así: “ Desde luego, 
si no han sido aceptadas todas las proposiciones 
estudiantiles, casi la mitad de las cuales no se 
trataron por falta de tiempo, el hecho de haber
se votado la supresión de la lista con los cursos 
teóricos, la necesidad de establecer la docencia 
libre, el derecho del estudiante a cursar las cla
ses o clínicas de cada asignatura con el profe
sor que prefiera, la enseñanza práctica de la 
medicina operatoria no ya solo en el anfiteatro, 
sino también sobre los casos clínicos, la modifi
cación de los exámenes dándose al alumno tiem
po para reflexionar ante las interrogaciones, el 
derecho a llevar obras de la biblioteca oficial a 
domicilio, el translado de parasitología a 3? año, 
la conveniencia de que el H. Consejo de la Fa
cultad sesione públicamente y otros que consa
gran antiguas y justísimas aspiraciones estu
diantiles, son motives sobrados para declarar
se los alumnos intimamente regocijados por 
lo que sin jactancia pueden considerar un 
auspicioso triunfo que les pertenece y que lejos 
de sumirlos en la contemplación de lo conquis
tado hasta ahora, les ha de estimular para pro
seguir con más entusiasmo y tenacidad, en la 
campaña emprendida hasta obtener la realiza
ción de todas las reformas que constituyen el 
móvil directriz de El Estudiante Libre” . . .

Para hacer resaltar aún más la labor proficua 
desarrollada por los estudiantes en esa primera 
reunión del profesorado, transcribimos los con
ceptos vertidos en el Consejo de la Facultad de 
Derecho por el doctor Dardo Regules, perso
nalidad destacada en el medio universitario:

“Los estudiantes presentaron sus aspiraciones. 
Los profesores, por razones diversas, no llevaron 
idea alguna. Y  se dió el caso de encontrarse la 
Asamblea sin más ideas que las de los estudian
tes, mientra^ los maestros que debían dar el 
rumbo, no tenían como marcarlo. Y  corres
pondió a los maestros la obra negativa y a los 
estudiantes la defensa vehemente y  a veces ex
cesiva de sus aspiraciones. Pero no fue todo 
desorden en el impulso juvenil, que llevó ideas 
concretas y sin cuyo concurso no habría habido 
orden del día’’.

Mucho se podría hablar todavía sobre las fe
cundas consecuencias de esa primera reunión del 
profesorado que tuvo no solo la virtud de permi
tir la realización de grandes ideas sino también 
la de convulsionar el medio frío e indiferente de

la Facultad y transformarlo con el calor vivifi
cador de la juventud en un ambiente cálido y 
propicio a las realizaciones pregresistas y gene
rosas.

Más tarde, cuando el doctor Ricaldoni aban
donó el decanato, las fuerzas conservadoras y 
reaccionarias de la Facultad transformaron el 
proyecto amplio del maestro en otro restringido, 
en el cual se negaba participación directa del 
alumnado y se suprimía el carácter de reunión 
anual para hacerlo tan solo cuando el Consejo 
Directivo lo creyese conveniente. Y  es necesario 
saber señores diputados, que el Consejo Directi
vo de la Facultad no creyó conveniente tales 
reuniones pues permaneció 9 años sin citar a los 
profesores. Solo cuando el doctor Navarro pu
so en consideración su proyecto sobre el Plan 
de Estudios, hace de esto muy pocos meses, fué 
cuando el Consejo presionado por el clamor es
tudiantil, recordó la oportunidad e reunir al pro
fesorado para consultarlo sobre tan fundamen
tal asunto. Y  esa oportunidad, señores, permi
tió de nuevo a los estudiantes poner de mani
fiesto sii capacidad indiscutible para abordar con 
amplia comprensión los complejos problemas de 
la enseñanza. El informe presentado por los 
estudiantes, mereció los más altos calificativos 
por parte de los médicos y profesores y recor
damos que en el Sindicato Médico se oyeron elo
gios como el siguiente que tomamos de la ver
sión taquigráfica de las reuniones allí reali
zadas entre profesionales y estudiantes. Se trans
cribe a continuación la opinión de los doctores 
Simeto y Arias tomadas de “ El Estudiante Li
bre”, Nv 88, pág. 18” .

Piensen los señores representantes todos los 
frutos que las Reuniones del Profesorado pue
den rendir con la labor prolongada de los años, 
cuando dos rerniones con todos los inconve
nientes que tiene que salvar una iniciativa sin 
experiencia, tuvo la virtud de permitir a la Fa
cultad de Medicina, colocarse al frente de to
das las Facultades como la primera en organi
zación pedagógica y ccmo ejemplo de democra
cia universitaria.

Por si fueran pocos todavía los argumentos 
que en favor de las reuniones del profesorado 
tenemos el honor de hacer ante esa Honorable 
Cámara, nos permitimos transcribir a continua
ción el pensamiento de nrJestros más grandes 
profesores, con respecto a este gran problema 
universitario, convencidos que la Cámara ha de 
dar a esa opinión el valor incalculable que ella 
posee, por venir precisamente de aquellos que 
por su función docente, están, junto con los es
tudiantes, en las mejores condiciones para juz
gar los defectos y las virtudes de los asuntos que 
interesan a la Facultad.

OPIN ION  DE LOS PROFESORES

No reproduciremos los conceptos vertidos por 
el doctor Ricaldoni en la primera reunión del 
profesorado, pues ella está perfectamente defi-
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nida en el hecho de ser el mismo el autor del 
proyecto. Pero consideramos útil la opinión del 
maestro dada io años después de la primera 
reunión. (Se reproduce una carta del doctor Ri- 
caldoni publicada en el “ Estudiante Libre”, N» 
7 7 * 2).

El ingeniero García de Zuñiga decano de la 
Facultad de Ingeniería y una de las más gran
des personalidades de nuestro medio universi
tario fué quien implantó en su Facultad las 
reuniones del profesorado con intervención es

tudiantil. (Se reproducen conceptos vertidos por 
el Ingeniero García de Zúñiga en ocasión de 
una reunión efectuada en nuestra Facultad).

El Doctor Turenne, uno de los viejos maestros 
de la Facultad de Medicina, (se transcribe una 
carta del Doctor Turenne publicada en el N? 
pág. s de “ Estudiante Libre” Se transcriben 
además opiniones de los doctores García Austt, 
Plá, Pérez Sánchez, Albo, Maggiolo, Prat etc. 
tomados de “El Estudiante Libre” de los Nos. 
7 6 , 7 7 , 7 9 )-

II
L A  ASO C IA CIO N  . DE LOS E ST U D IA N 

T E S DE M EDICINA, A P O Y A  EL PR O 
YE C T O  DEL M IN ISTR O  DE IN S 

TRU CCION  PU BLIC A , DOCTOR 
SA N T IN  CA R LO S ROSSI

(1932)

S.ÑOR Decano de la Facultad de Medicina, 
Doctor Alfredo Navarro: Encontrándose 
en estudio del Consejo de la Facultad de 

Medicina el proyecto del Ministro de Instruc
ción Pública sobre Reforma Univerataria, los 
estudiantes consideran un deber y un derecho el 
de transmitir a ese H. Consejo el pensamiento 
de la juventud estudiosa de Medicina, sobre es
te fundamental problema para la Universidad de 
la República.

No es sin cierta emoción que venimos aquí, a 
concretar nuestras ideas y a fijar nuestra posi
ción con respecto al proyecto del doctor Santín 
Carlos Rossi. No en vano la juventud universi
taria del Urrlguay ha defendido, durante tantos 
años el ideal de la reforma tal como lo plantea 
el señor Ministro en los momentos actuales. No 
podríamos permanecer silenciosos los que hemos 
acariciado tan entusiastamente la idea de una 
universidad nueva, humana, autónoma y de
mocrática ; nuestra prédica prolongada, tenaz, 
firme, inconmovible había de derrumbar algún 
día el baluarte anticuado de la Universidad vie
ja; la actual generación trajo con ella un ideal 
reformador qve costó imponer a las generacio
nes que declinaban; pero la esperanza no nos 
abandonó nunca; sabíamos que los ideales bue
nos, perfeccionadcres y generosos, la expresión 
mental de una humanidad nueva, habia de ven
cer tarde o temprano. Es por eso que nos sen
timos satisfechos al ver nuestros postulados, du
rante tantos años defendidos sin una claudica
ción y sin ningún desmayo, reconocidos y pro
clamados en un proyecto concreto por el Minis
tro de Instrucción Pública. Es justo que se se
pa que todo este hermoso proyecto ha surgido 
igualmente del alma estudiantil; ella fué quien 
lo creó con el calor de sus entusiasmos refor

mistas ; ella fué quien lo sostuvo en todo instan
te ron la pasión y con la fé de que es capaz el 
espíritu batallador de la juventud; ella fué 
quien lo impuso con la fuerza irresistible de la 
razón.

Y  manifestamos desde ya nuestra alegría por 
un proyecto qi>: consideramos como una reali
dad, porque creemos firmemente que no puede 
haber en nuestra Universidad, una fuerza que 
quiera oponerse a la realización de tan bellos 
ideales. Confiamos, pues, que el Consejo de la 
Facultad de Medicina, haciendo nonor al alto 
concepto que sobre él han formado los alumnos 
de la Facilitad, sepa demostrar a sus dirigidos la 
amplitud de criterio, la juventud del pensamien
to, el amor 'hacia la Universidad que tienen sus 
dirigentes.

En cuanto al análisis detallado del proyecto 
líbrano de hacerlo, el hecho de que nuestras 
ideas al respecto son ya del dominio público. 
Ya en los albores de nuestra vida universita
ria lo manifestamos ruidosamente en nuestros 
choques violentos con una autoridad conserva
dora ; desde las columnas de nuestra revista la 
hemos dicho múltiples veces y la hemos concre
tado en ideas precisas y claras; la última huel
ga de los estudiantes de Derecho actualizó nue
vamente nuestros ideales;

Aquí expresaremos sencillamente los aspectos 
fundamentales del proyecto:

Hay primeramente en él una cuestión previa: 
es la segregación de la enseñanza secundaria del 
seno de la Universidad. No queremos opinar 
sobre un asunto tan arduo que exigiría un es
tudio profundo que escapa a nuestras intenciones 
presentes. Poco nos interesa, sin embargo, el he
cho de una enseñanza Secundaria dentro o fue
ra de la Universidad; lo que interesa realmen
te es que dicha enseñanza se haga en las condi
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ciones .que le exigen el progreso de nuestra vida 
cultural. Que la Enseñanza Secundaria cumpla 
la función que le está destinada: he ahí lo inte
resante; que ofrezca al joven una extensión am
plia de cultura; que deje de ser solamente un 
escalón en el curso de nuestras carreras profe
sionales ; que sea humana, fácilmente asequible 
e inteligente dirigida; que enseñe y que no fa
tigué ; que pierda su rigidez y  adquiera la fle
xibilidad numana que requiere su destino: he 
ahí nuestro pensamiento.

La segunda parte fundamental del problema es 
la reglamentación definitiva de la autoridad uni
versitaria. .No diremos nada de este asunto; él 
constituye una aspiración general y legítima de 
todo el claustro que no se presta por lo tanto a 
discusión.

La democratización de la Universidad: he ahí 
el problema fundamental del proyecto. La au
toridad máxima, no más en cuerpos reducidos, 
sino extendidos a todas las fuerzas vivas del 
claustro. El profesor y el estudiante, las dos al
mas de la Universidad, las que la mantienen y 
lo alientan con su esfuerzo y su inteligencia 
constituyendo la autoridad soberana dentro de 
ella. Un rector elegido por todos los integrantes 
de la Universidad; los decanos designados por 
asambleas de profesores y estudiantes; los alum
nos con representación directa en los Consejos 
y en las Asambleas significa la razón de nues
tra prédica y el triunfo de la justicia y de la 
democracia; es necesario reconocer de una vez 
por todas la influencia saludable que para el 
claustró significa la intervención directa de la 
fuerza joven, entusiasta, apasionada quizá pero 
sincera y pura en sus intenciones. En cuanto a 
su capacidad nos basta recordar que mucho de 
lo que se obtiene en nuestro medio es fruto casi 
exclusivo de la iniciativa estudiantil. Y  esto no 
es una afirmación gratuita; nuestra Facultad de 
Medicina nos ofrece un ejemplo interesante: los 
cursos libres, el profesorado libre, las sesiones 
públicas del Consejo, la libertad del alumno jiara 
elegir el profesor que prefiera, las reuniones del 
profesorado y otras muchas conquistas que hon
ran la Facultad son de procedencia estudiantil.

Que el estudiante al obtener una mejor re
presentación no tratará de utilizarla para seguir 
una vía de menor resistencia en sus estudios lo 
demuestra-con creces el hecho de que nun<;a ha 
ido contra la realización de tareas útiles aun
que intensas, muchas de las cuales ha solicitado 
para si y en que ha sido siempre partidario de 
los concursos para la conquista de todos los 
puestos universitarios.

En cuanto a la participación de los estudian
tes en el gobierno del claustro el viejo argu
mento de que no se puede ser a la vez dirigido 
y dirigente, nos hace sonreír. ¿Acaso el pro

fesor no es lo mismo dirigido en su calidad de 
consejero? Acaso e! profesor no tiene intereses 
creados, que hacen a veces más incompatible su 
puesto de consejero que en el caso de los estu
diantes? Y , acaso en toda república democrática 
los altos dignatarios de la nación escapan, ape
sar de su calidad de dirigentes, a las obligacio
nes comunes del ciudadano?

La intervención estudiantil, tal como la pro
pone el proyecto del Doctor Rossi, merece, pues, 
en general, nuestra firme aprobación. Desea
ríamos sin embargo que la ley diera libertad al 
alumnado para escoger entre sus delegados, si 
así lo desea, a un profesional, en el caso de que, 
sin desvirtuar el carácter estudiantil que direc
tamente investiría en todos los casos la mayo
ría de la delegación estudiantil, un profesional 
de méritos universitarios indiscutibles pudiera 
merecer de los estudiantes el alto honor de in
tegrar su delegación.

TTambién estamos de acuerdo con la disminu
ción de la representación profesional, pero no 
creemos conveniente la supresión total de esa 
delegación.

Los antecedentes muestran buenas y malas 
elecciones, buenos y malos delegados electos, 
pero conceptuamos que la vinculación del pro
fesional con la Facultad debe existir. Contra el 
pesimismo que surgen de los malos anteceden
tes y de la despreocupación de los profesionales 
actuales oponemos la confianza en un porvenir 
no lejano, en que los actuales estudiantes, ma
ñana profesionales, sepan prestar a su casa de 
estudios la atención que ella bien merece.

Comentados estos dos únicos detalles en que. 
nuestro acuerdo con el proyecto del ministro no 
es completo, nos interesa dejar de él esta otra 
impresión:

Vemos en el proyecto del Doctor Rossi la 
forma concreta de realizar la reforma con una 
ley que, modificando la organización directiva 
de la Universidad actual, mejorará la vida y la 
acción del claustro hasta en sus detalles más 
mínimos por obra de sus nuevas y legítimas au
toridades.

Terminando: Reforma de la Enseñanza Se
cundaria, autonomía amplia de la Universidad, 
democracia en el claustro; tres postulados de la 
juventud constituyen la base fundamental del 
proyecto del Ministro de Instrucción Pública. 
La Asociación de los Estudiantes de Medicina 
pide a los consejeros de su Facultad la sanción 
aprobatoria del proyecto; una Universidad nue
va, amplia’ humana y generosa vivirá en el por
venir y las generaciones que vienen serán segu
ramente más amplias, más humanas y genero
sas que nosotros. Sin otro particular saluda
mos al señor decano muy respetuosamente. —  
Carlos H. L edesma, Presidente de Turno. Car
los M. F osalba, Secretario General.
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PRIMER CONGRESO. NACIONAL DE 
ESTUDIANTES

(15-22  Septiembre, 1930)
I

COMPOSICION DEL CONGRESO
K N T ID A D E S  E S T U D IA N T IL E S  D E  LA  C A P IT A L

C e n t r o  d e  E s t u d i a n t e s  d e  A r q u i t e c t u r a  : C a r l o s  
A .  L u s s i c h , L e o p o l d o  C .  A r t u c i o , J .  A b e l l a  
T r í a s , C a r l o s  P i ñ e y r o  C h a i n , L u i s  A. N u n e s , 
J u a n  M . B a r i b a r i , M i g u e l  A. B e l l i n i , H é c t o r  
E a r é r e . J .  P .  V i d a l  y  N .  D u h a l d e .

A s o c i a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  d e  A g r o n o m í a : R i 
c a r d o  I n c i a r t e , R a f a e l  A g u e r r e  E s c a r d ó , V i r 
g i l i o  A i r a l d i , F e d e r i c o  R o l f o , A l f r e d o  W e i s s , 
L u i s  A .  M o n t e d ó n i c o , C é s a r  P i a c e n z a , T o m á s  
C l a r a m u n t  y  G u i l l e r m o  Ñ o r e s .

C e ì i t r o  d e  E s t u d i a n t e s  d e  D e r e c h o  : A r m a n d o  
M a l e t , L i n c o l n  C r o c e ,  E d i s o n  P e l u f f o ,  R a ú l , 
C a p u r r o , A u g u s t o  L e g n a n i , H e r a c l i o  P é r e z  
U b i c i , O m a r  G o y e n o l a ,  R o d r í g u e z  V i l l a m i l ,  
A r t u r o  B a l i ñ a s ,  H i l d e b r a n d o  C a r n e l l i ,  C a r 
l o s  C u t i n e l l a  y  R a ú l  L a g o .

C e n t r o  d e  E s t u d i a n t e s  d e  I n g e n i e r í a  y  A g r i 
m e n s u r a : : O s v a l d o  P a r r i l l o , J u a n  C a m b i a s s o , 
G u i l l e r m o  R o n d i n i  A l v a r o  S a i z a r ,  J o s é  d i  M a 
t t e o , D a n i e l  R e y  V e r c e s i , L u i s  A .  C a g n o , A l 
b e r t o  M o n t e v e r d e , R u b é n  B o n f i g l i o , E d m u n 
d o  S i s t o  y  J o s é  M . G a m b i n i .

A s o c i a c i ó n  d e  lo s  E s t u d i a n t e s  d e  M e d i c i n a  : 
R i c a r d o  B .  Y a m i c e l l i , F e r n a n d o  H e r r e r a  R a 
m o s , C a r l o s  M a r í a  F O s a l b a , S i l i o  Y a n n i c e l l i ,  
F e d e r i c o  A c h a v a l ,  J u a n  C a r l o s  F o s a l b a ,  A r 
m a n d o  L o u b e j a c , T. S a l d a n h a  M a t t o s , E n z o  
R e c i ñ e , P a b l o  P u r r i e l a . F e l i p e  G a i o n e ,  D o r a  
S a m o n a t i , B l a n c o  L a b r u c h e r i e , J u l i o  R o d r í 
g u e z  C o r r e a  y  E d u a r d o  F i g u e r o a .*

C e n t r o  C u l t u r a l  “ L i c e o  N o c t u r n o ’ ’ : A l f r e d o  
C r i s c i , C a r l o s  P a n i z z a , C a r l o s  R o c c a t a g l i a t a , 
A l b e r t o  C .  S u á r e z , P e d r o  C h a u l y  T e r r a , J o s é  
d e l  V a l l e , A n í b a l  P .  M o y a , W à s h i n g t o n  C r o 
c e , J u a n  S a n  M a r t í n  y  E l í s e o  C a s t r o .

A s o c i a c i ó n  U . d e  E s t u d i a n t e s  d e  N o t a r i a d o : 
F é l i x  M u g u e r z a , F e l i p e  C a s a o ,  M a t í a s  O r - 
m a e c h e a , S a ú l  D .  C e s t a u , F .  B a u t i s t a ,  J o r g e  
S p í n o l a  L ó p e z , J o s é  V. L o n g o , E n r i q u e  D. G u - 
l l t , A l f r e d o  N o b e l  P a l o m e q u e  y  A .  J u l i e n .

A s o c i a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  d e  O d o n t o lo g í a :  
G a l d i n o  M a s c a r i , J u s t o  P .  R o d r í g u e z , N o é  
A m o n t e , H i p ó l i t o  V a c c a r o , J u l i o  A .  R o c c a , 
H u m b e r t o  C h a v a r r í a , Z e l m a r  R i c c e t o ,  G u s t a 
v o  A .  M a c c í a  y  H é c t o r  I r a z u s t a .

A s o c i a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  d e  Q i i í m i c a  y  F a r - -  
m a c ia  : R ú b e n  M a r t í n e z ,  G e r m á n  G i l , L u i s  A .  
B r a v o , R o d o l f o  P e r e r a ,  A l b e r t o  J a u g e ,  L u i s  
A .  G o n z á l e z  F e r r a n d o , H e r m i n i o  G ó m e z ,  A n a  
P a n i z z o l o  y  J o s e f i n a  C a r d o z o .

F e d e r a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  d e l  I n t e r i o r :  S.
F e r n á n d e z  y  J .  A p o l i n a r i o  P é r e z .

C e n t r o  d e  E s t u d i a n t e s  “ A r i e l ” : H u g o  F e r 
n á n d e z  A r t u c c i o , H. F a s s a n e l l o  y  H é c t o r  
G r a u e r t .

A s o c i a c i ó n  E s t u d i a n t i l  F e m e n i n a :  A m p a r o  S i l -  
v e i r a .  R e i n a  B e g a l l o  y  T u l l a  F r u g o n i .

A s o c i a c i ó n  E s t u d i a n t i l  “ J o s é  E .  R o d ó ” : J o 
s é  P .  H e g u u y  V e l a z c o ,  A l f r e d o  C a s t e l l a 
n o s  y  E n r i q u e  P o l l e r o .

A g r u p a c i ó n  J u v e n i l  “ V a z  F e m 'e i r a ”  : J o s é  P a 
l a d i n o ,  C e l e s t i n o  P e r e y r a  y  L u i s  C i a r l o .

L i c e o  d e  E n s e ñ a n z a  S e c u n d a r i a  “ H é c t o r  M i 
r a n d a ” : J u l i o  C é s a r  P r e s t o  y  E l í a s  B a l d o m i r . *

L i c e o  d e  E n s e ñ a n z a  S e c u n d a r i a  “ J o s é  E .  R o 
d ó ” : S a m u e l  P. V i l l a r  y  J o r g e  M a g a r i ñ o s .

L i c e o  d e  E n s e ñ a n z a  S e c u n d a r i a  N 9 3 : M a r i o  
V a z  F e r r e i r a  y  C i r i o  C a s t r i l l e j o .

L i c e o  d e  E n s e ñ a n z a  S e c u n d a r i a  N f  3 : I s m a e l  
M a g a r i ñ o s  y  J u a n  E .  S a l s a m e n d i .

P r e p a r a t o r i o s  d e  D e r e c h o  : A r í s t i d e s  M e d e r o s .
P r e p a r a t o r i o s  d e  A r q u i t e c t u r a :  A r i e l  A c o s t a .
P r e p a r a t o H o s  d e  I n g e n i e r í a  : A l f o n s o  R e y e .
P r e p a r a t o r i o s  d e  M e d i c i n a  : R a f a e l  G r o s s o .
U n i v e r s i d a d  d e  M u j e r e s : (S e c u n d a r ia ) ,  M. E. 

B e c e i r o  y  H .  M o l t e d o . —  (P re p a ra to r io s  de M ed ic in a ) ,  E . G a c í a  V i d a l . —  ( P re p a ra to r io s  de D e re c h o ) , Y. G i l b e r t y . __ P re p a ra to r io s  de F a r m a c ia ) ,  .O. C o l o t t a . —  (P re p a ra to r io s  de O donto lo g ía ) , M. S lL V E I R A  U C A R .

E N T ID A D E S  E S T U D IA N T IL E S  D E L  IN T E R IO R
A s o c i a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  d e  A r t i g a s  ( A r t i 

g a s )  : I d e r v i l  B a r r e t o  y  L u i s  R o d r í g u e z  B r u m .
C e n t r o  E s t u d i a n t i l  “ C o l o n i a "  ( C o l o n i a )  : J u a n  

L a n d i n i  y  P e d r o  P e l u f f o .
C e n t r o  E s t u d i a n t i l  “ L i c e o  V a l d e n s e ”  ( C o l o n i a  

V a l d e n s e )  : H é c t o r  S p e r a n z a  y  L e o p o l d o  F u i c a .
A s o c i a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  d e  D u r a z n o  ( D u r a z 

n o )  : A m a d e o  G r o s s o  y  G u i l l e r m o  M e r d o c h .
A s o c i a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  “ E u g e n i o  C a p d e v i e -  

l l e ”  ( F r a y  B e n t o s )  : J o s é  F a c c i o  y  F r a n c i s c o  
G u e v a r a .

A s o c i a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  d e  F l o r e s  ( F l o r e s )  : 
G r e g o r i o  L a m e l a .

A s o c i a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  d e  F l o r i d a  ( F l o r i 
d a )  : A l e j a n d r o  A r i a s  y  E l v t o  L ó p e z .

A s o c i a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  d e  C e r r o  L a r g o  
( M e l ó )  : C e s a l i n o  S i l v e i r a  y  L u c i a n o  M a r t í 

n e z .
C e n t r o  “ I z q u i e r d a "  ( M e l ó )  : C o l l a z o .
A s o c i a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  d e  M e r c e d e s  ( M e r 

c e d e s )  : A l f r e d o  M o r b i r a  U b i o s  y  P e d r o  B e r t - 
c h e  G u t i é r r e z .

A s o c i a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  d e  P a y s a n d ú  ( P a y -  
s a n d ú )  : O r l a n d o  N a t t a r o  y  H é c t o r  F o s s a t t i .

A s o c i a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  “ R e n a c i m i e n t o ’ * 
( R i v e r a )  : L u i s  M .  P e r d i r a  S i l l a  y  G r e g o r i o  

V i e r a  A l v e z .
A s o c i a c i ó n  d e  E s t u d i a n t e s  “ J o s é  E .  R o d ó ”

334



( R o c h a )  : A m b r o s io  A r r a r t e  y  A l f o n s o  G r a ñ a .
A soc iac ión  E s tu d ia n t i l  <lO sim a n i y  L le re n a ” 

( S a l t o )  : N ic o l á s  H .  P e n c o  y  L a u r o  M . V á z 
q u e z ..

A soc iac ión  de E s tu d ia n te s  de San  C arlos  (San  
C a r lo s )  : J o s é  t i z z e  y  D a n t o n  A m é n d o l a .

Asociación  de E s tu d ia n te s  “A r ie l” ( T a c u a r e m 
b ó )  : L e a n d r o  G o n z á l e z  M t e r e s  y  J u a n  T. F i s - 
c h e r .

Asociació?i de E s tu d ia n te s  “A r ie l” (T re in ta  y 
T r e s )  : H o m e r o  M a c e d o  y  A d é  m a r  G ó m e z .

M I E M B R O S  D E L  C O N S E J O  F E D E R A L  D E  L A  
F E D E R A C I O N  D E  E S T U D I A N T E S  U N I V E R 

S I T A R I O S  D E L  U R U G U A Y

C entro de E s tu d ia n te s  de A rq u ite c tu ra :  A l 
f r e d o  A r a g o n a  y  M a n u e l  P e r e y r a .

A sociac ión  de E s tu d ia n te s  de A g r o n o m ía : 
A m a d e o  A r o s t e g u y  y  J u a n  M . U t e d a .C entro de E s tu d ia n te s  de D erecho:  A r t u r o  
D u b r a  y  A r t u r o  R .  F ig u e r e d o .

C entro de E s tu d ia n te s  de In g en ier ía  y  A g r im en su ra : G v  id o  S i m e t o  y  J u a n  L .  P e r e y r a .
Asociación  de los E s tu d ia n te s  de M edicina  : 

J o s é  P .  C a r d o so  y  A r t u r o  P r u n e l l .C entro C ultura l ”Liceo N oc tu rn o ” : A n íb a l  P .  
M o y a .

A sociación  U. de E s tu d ia n te s  de N o ta r ia d o : 
P ed r o  T u f r ó  y  A r m a n d o  O u t e d a .A sociación  de E s tu d ia n te s  de O don to lo g ía : J u 
l io  C a u n e g r e .

A sociación  de E s tu d ia n te s  de Q uím ica y  F a rm a c ia :  A n t o n io  M . G ó m e z  y  J .  D e l f in o  L e m a .In v ita d o s  p o r el Consejo F ederal : H . G o n z á 
l e z  A r e o s a  y  F .  A . B r it o  d e l  P in o .

ii
ALGUNOS TRABAJOS APROBADOS

CREACION  DE L A  EN SE Ñ A N ZA SUPERIOR 

PR O Y EC TO  D E  IN S T IT U T O S  D E  E S T U D IO S  S U P E R IO R E S  

Miembro informante: Héctor González Areosa

LA  formación de nuestro pueblo va pro
duciéndose con ciertas peculiaridades 

que urge atender. Meditando sus diversas 
manifestaciones, acá se evidencia que él ha 

alcanzado ya una maduración tal que hace de 
la creación de la cultura superior, desintere
sada, una de sus graves y apremiantes nece
sidades. Esforzarse por elaborarla ahora, en 
este momento, es continuar y acrecentar por 
lo hondo el sentido del movimiento que pa
rece descubrir en aquella formación. A pla
zarlo es desertarlo.

Desde la independencia al presente, como 
haciendo interiori y esencial el progreso de 
nuestra corporación espiritual, hemos creado 
promovidos por las urgencias históricas, y 
con lógica casi involuntaria, los grados de 
la cultura urgentes. Primero fué la cultura 
que llamaríamos administrativa en sentido 
noble. Se crearon, en efecto, las profesio
nes liberales. Esa enseñanza era inaplazable 
para administrar la independencia que nos 
supimos dar pero que todavía no estábamos 
bien capacitados para instrumentar y hacer 
efectiva. Después se atendió enérgicamente, 
por J. P. Varela, la cultura elemental, como 
para elaborar toda la masa popular.

Transcurrido un siglo de vida independien- 
fe, y cumplidas en ciertas dosis aquellas mi
siones, nuestra situación presente es la de un 
pueblo con una cultura trunca y sin poten
cial. Está como decapitada porque carece de

lo más específicamente culto: la cultura ver
daderamente superior. Y  es despontencia- 
lizada porque, además, la hemos formado 
como por inoculación hipodérmica de una 
cultura ajena y pedagogizada. Nos ha cons
truido la divulgación y no la creación; el 
texto, el manual, y no el comercio íntimo con 
la creación y con la persona viviente del 
creador.

Sería una inconsciencia onerosísima no 
advertir ese estado de cosas y no obrar enér
gicamente en consecuencia. Para continuar 
creciendo, emancipándonos, tenemos que 
inugurar la tercera etapa de la fundación de 
nuestra cultura, creando la superior propia
mente dicha. Hoy la creación de este ter
cer grado es tan urgente como, en su épo
ca, lo fué la de los dos primeros.

Carecemos, pues, de la gran cultura, la cá
lida, la desinteresada, la creadora. Su falta y 
la subversora omnipresenda de la otra, la 
pedagogizada y despontencializada, se siente 
estruendosamente en todos nuestros ámbi
tos: en la vida pública como en la privada, 
en la política, en la prensa, en el ambiente 
intelectual y hasta en el arte que es una de 
nuestras manifestaciones privilegiadas. Cierta 
falta de densidad ambiente, cierto verbalis
mo, cierta falta de contralor de valores, cier
to desafecto por la cultura severa, son eco 
cierto de aquella ausencia. Por la misma cau
sa, vocaciones profundas, destinos serios, ju-

C orresponde co n su lta r  la M em o ria  de l P r im e r  C on g reso  N a c io n a l d e  E s tu d ia n te s ,  publicado  por la F ed eración  de E stu d ia n te s  del U ru gu ay. V olum en de 224 p ág in as. M ontevideo. T rae otros  tra b a jo s  sobre C reación de U n iv ersid a d es P op u lares. P ro y ecto  de L iceos para M ontevideo y  el In ter ior, C asa  del E stu d ia n te  y C oop erativa  e stu d ia n til, Im p eria lism o, etc.
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ventudes brillantes, acaban por disolver y 
apagarse, después de sufrir cierto drama in- 
terior más difundido de lo que se cree. Esa 
falta de cauce para una parte valiosa de 
nuestras generaciones, nos hace perder en
riquecimientos de toda índole que no es posi
ble calcular.

Es corriente, entre nosotros, confundir la 
enseñanza superior con la superior profesio
nal. De hecho, la enseñanza superior no 
cuenta con órganos diferenciados debido, en 
parte, a que se la confunde con la superior 
profesional, o se cree que ésta puede realizarlo.

Nosotros sostenemos la necesidad de 
crear un centro de estudios superiores par
tiendo de estos hechos:

D) las enseñanzas profesional superior y 
superior propiamente dicha son de distinta 
naturaleza;

2») que habiéndose organizado histórica
mente por separado, se han creado órganos 
diferenciados para atender una de ellas,—  
la superior profesional, —  mientras la otra, 
la superior propiamente dicha, carece de 
ellos; y

3 ?) que la enseñanza superior propiamen
te dicha sólo podrá instalarse de manera 
efectiva e incontaminada, creándole órga
nos diferenciados, pero en manera alguna 
sobre la base de la enseñanza profesional 
superior.

Es necesario distinguir bien el sentido de 
la expresión “ cultura superior’ ’ que, por otra 
parte, se presta a equívocos, motiva confu
siones y errores de hecho considerables.

Es sabido que la expresión cultura supe
rior tiene dos sentidos claramente definidos. 
Cintura superior, en un primer sentido, pue
de ser toda cultura profesional: por ejemplo, 
la que se obtiene extendiendo el rol cultural 
de la Universidad. Sería la cultura profesio
nal superior, susceptible de disolverse y pe
netrar en todas las ramas de la enseñanza.

En un sentido más hondo, el concepto de 
cultura superior se relaciona con la investi
gación, con la creación, con la producción, 
etc. Importa distinguir estos dos sentidos, 
particularmente a fin de evitar la organiza
ción de la enseñanza superior propiamente 
dicha sobre la base de la inferior inmediata, 
o sea la profesional superior.

Claro que sería injustísimo desconocer el 
papel que en la cultura de nuestro pueblo ha 
tocado cumplir a la Universidad: ella fué du
rante mucho tiempo el único núcleo de cul
tura. Sola, ha creado, mantenido y elevado 
paulatinamente toda la vida cultural del país. 
Pero ese grandioso título no obsta a que 
constatemos que en la historia de nuestra 
Universidad haya habido una especie de de
formación de los criterios culturales.

Ahora bien; la consideración de estos he
chos, en un todo coincidente con el infor
me presentado por el Centro Ariel, relativo

al establecimiento de la Enseñanza Superior 
en nuestro pais, hace que esta Comisión 
apruebe una ponencia sometida a su estu
dio por la “ Agrupación Juvenil Vaz Ferreira” .

Dicha ponencia estima que la forma prác
tica e inmediata de establecer la Enseñanza 
Superior está dada en el proyecto de Ins
tituto de Estudios Superiores del Dr. Vaz 
Ferreira, criterio que también comparte es
ta comisión” .

A  continuación transcribimos el articulado 
de ese proyecto, anotando de paso que ya 
fué presentado al Consejo Nacional de A d 
ministración, por el Rector de nuestra Uni
versidad.

Artículo D —  Créase al Instituto de Es
tudios Superiores, cuya función será:

Dar enseñanza superior, no profesional; 
estimular y facilitar la investigación original, 
la profundización y ampliación de la cultura, 
y demás fines correlacionados y  similares.

Art. 2 o —  El Instituto de Estudios Supe
riores será dirigido por el Consejo Univer
sitario y el Rector, respectivamente, con las 
atribuciones que la ley del 31  de Diciembre 
de 1 9 0 8  concede a los Consejos de Faculta
des y los Decanos.

Art. 3 9 —  El Instituto de Estudios Supe
riores comprenderá, por ahora, las siguientes 
cátedras:

1º  Una de Ciencias Matemáticas (esta de
signación, como todas las siguientes, se 
entenderá en un sentido amplio, com
prendiendo ciencias afines, conexiones y 
proyecciones de cada rama científica).

2 º  Una de Ciencias Astronómicas.
3 º-1 Una de Ciencias Físicas.
4 º  Una de Ciencias Biológicas.
5 º  Una de Filosofía del Derecho y de las 

Ciencias Jurídicas.
6º Una de Ciencias Sociales y Económi

cas, con aplicación especial al problema 
Social.

7º Una de Ciencias Históricas en general.
8º Una de Historia Nacional y Americana.
9º Una de Estética y Filosofía del Arte.
10  Una de Historia del Arte.
11 Una de Filosofía de las Ciencias.
12 Una- de Historia de las Religiones.
13  Una de Psicología.
14  Una de Filosofía.
15 Una de Pedagogía y  Ciencias correla

cionadas.
Y  cinco cátedras más cuyas materias irá 

determinando el Consejo Directivo del Ins
tituto, según las necesidades o las indicacio
nes que se hagan.

Cada una de estas cátedras percibirán co
mo renumeración la cantidad de $ 200 men
suales, sin perjuicio de las imposiciones le
gales sobre sueldo progresivo de los profe
sores. La índole y funcionamiento de estas 
cátedras se entenderá ampliamente, en el do-
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ble sentido de que. por una parte, los profe
sores estimulen y dirijan la profundización 
y la investigación en su caso y, por otra par
te, encuentren en su propia función estímulo, 
motivo y facilidad para dedicarse ellos mis
mos.

Como apreciarán los compañeros congre- 
sales, el proyecto que antecede es una so
lución admirablemente adecuada, dentro de 
su sencillez, a las necesidades y posibilida
des de nuestro medio. Pues cabe pregun
tarse: ¿es conveniente o no —  y en ambos 
casos por qu_é razones —  instituir un centro 
de estudios superiores, desde el principio 
de una manera completa y en todas direc
ciones? Desde luego, lo importante como 
ideal sería crear el Instituto de golpe y  en 
todas sus piezas. Pero en nuestro ambiente, 
la bondad de esta solución podría prestarse 
a discusiones y encontrar dificultades su apli
cación.

En primer lugar, es obstáculo demasiado 
grande el económico, sobre todo tenida en 
cuenta la poca sensibilidad que suele haber 
para estas necesidades que desgraciadamente 
tienden a aparecer demasiado abstractas a 
los políticos. Además, como ya se ha dicho 
por el maestro de conferencias, hay algo 
de no bien sincero en pretender la creación 
repentina de instituciones completas, sin 
hombres bastantes y sin que alguna aspira
ción verdaderamente generalizada haya tal 
vez pedido tanto. Pero esto, discutible como 
es, no importa cuando para una finalidad 
tan seria se posee una solución sencilla y 
realizable, consistente en crear una institu
ción de enseñanza superior, con algunas cá
tedras, y dejar que ella vaya desarrollándose 
flexiblemente.

En el principio se crearían algunas cáte
dras que constituirían el “núcleo mínimo so

cial" con que el Instituto comenzaría a fun
cionar. Las otras se irían instituyendo pos
teriormente, en lo deseable de una manera 
progresiva y según lo vayan permitiendo los 
recursos y la receptividad del ambiente. Ese 
acrecimiento está planeado teniendo en vis
ta que el destino del Instituto puede ser el 
de desgranarse en diversos organismos di
ferenciados, cuando el desarrollo así lo con
sienta o exija. De ese modo, el Instituto vie
ne a sustitutir cada uno de los proyectos 
unilaterales de creación de cultura superior 
que puedan esbozarse. Más aún, los reab
sorbe en sí a todos y no incurre en la vasta 
aventura y quizás “poco sincera” en que 
cada una de esas parcialidades tienen que 
caer cuando se la proyecta sola.

De acuerdo con el informe precedente, la 
Comisión somete a la aprobación del Con
greso las siguientes conclusiones:

l 9 El 1er. Congreso Nacional de Estu
diantes declara que es de vital necesidad y 
urgencia la creación de la Enseñanza Supe
rior en nuestro pais.

2 9 Que el proyecto de Instituto de Estu
dios Superiores, del Dr. Carlos Vaz Ferreira, 
responde fielmente a aquella exigencia y en 
una forma prácticamente adecuada a las po
sibilidades y características de nuestro me
dio.

3 9 Que el Maestro de Conferencias debe 
integrar, con carácter de miembro nato, el 
Consejo Directivo del Instituto de Estudios 
Superiores.

Y  resuelve:
Exhortar a las entidades estudiantiles a 

que presten una activa atención al progre
so legal del proyecto, de manera que no se 
demore su sanción ni se desnaturalice su 
finalidad.

ASPECTO JURIDICO DE LA REFORMA; GOBIERNO 
DEL CLAUSTRO

Miembro informante : Armando H. Malet

Compañero presidente de turno del Primer Congreso Nacional de Estudiantes :Vuestra Comisión ha estudiado varios proyectos sobre reorganización universitaria, entre otros, casi todos los que se hallan en las carpetas del Parlamento. La premura con que ha debido producir este informe ha obligado a que nos limitemos a redactar un simple esbozo, y a no presentar un plan completo y sistematizado, como lo hubiéramos querido.

Dividiremos este trabajo en cuatro partes:I9 Organización general de la cultura pública.29 Autonomía universitaria.39 Gobierno central universitario. 49 Organización particular de los diferentes institutos.
I. Organización general de la cultura pública

Las opiniones se encuentran divididas. Dentro de cada una de las diver-
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sas tendencias existen gradaciones. Con aquéllas haremos cuatro grupos.
I9 Partidarios de la unidad absolutade la enseñanza.

a) Dardo Regules.— (“Un proyecto de ley de autonomía universitaria”. Pág. 97 de “Idealidades Universitarias”). Presentó su proyecto en abril de 1921. Dice el art. l 9j “La enseñanza pública del país comprende tres ramas distintas: Enseñanza Primaria, Enseñanza Industrial y Enseñanza Secundaria. Para la coordinación y colaboración recíproca de estas tres ramas créase un Consejo Superior de Enseñanza Pública compuesto... etc.”
Fundamentos: “El primer problema que trata de resolver el proyecto es el de la unificación de la enseñanza pública. Hoy no existe sino una obra heterogénea, polifurcada en ramas, indiferentes entre sí, y dispersas en distintas dependencias administrativas. Eso va contra el sentido real de la enseñanza. La enseñanza es una. La unidad y la recíproca relación de grados debe establecerse preceptivamente. (Pág. 105 de “Idealidades Universitaria”).

b) Eduardo Acevedo.— (“Reorganización de la Enseñanza Pública” “Ideas de Actualidad”. Folleto aparecido en el año 1917). Art. I9: “Créase un Consejo Nacional bajo el nombre de Instituto de Enseñanza Pública. . .  etc.”.
Fundamentos: “Cada una de ellas (categorías de la enseñanza pública) debe tener y tiene su orientación propia, pero a condición de constituir a la vez parte integrante de un plan progresivo y perfectamente articulado, que permita al alumno recorrer toda la escala, desde la escuela primaria hasta la profesional, sin cambios de sistema, sin soluciones de continuidad, sin saltos arbitrarios, que rompen la disciplina y quiebran el espíritu de estudio. (Pág. 18 de “Ideas de Actualidad”) .

c) Carlos María Prando. — (Proyecto de ley presentado a la Cámara de Representantes el 30 de mayo de 1923. “Diario Oficial” N9 5149). Art. 29: “La enseñanza pública la constituyen : la Enseñanza Primaria y Normal, la Enseñanza Secundaria y Preparatoria, la Enseñanza Técnico-Industrial, la Enseñanza de Bellas Artes y Artes Aplicadas, la Enseñanza Profesional y Superior”.
Fundamentos: “Esa unión de que nos habla Liard y que en forma tan elocuente define, al destacar lo estéril de la enseñanza primaria limitada a su esfera de acción y aislada de las corrientes fecundantes de la Enseñanza Superior, resuelve el ideal tantas veces perseguido y tan pocas logrado, de la unidad espiritual de los conocimientos y de la educación popular” (Pág. 564 “Diario Oficial” citado) .

29 Partidarios de la unificación de la enseñanza que se imparte en los organismos que integran actualmente la Universidad, el Consejo Nacional de Enseñanza Primaria y Normal y  las Escuelas de Veterinaria y Comercio.
Alberto Demicheli.— (Proyecto de reforma Universitaria. Art. I9:).
Fundamentos: “Se trata de coordinar las diversas etapas de un ciclo cultural heterogéneo: instrucción primaria, secundaria, preparatorios y superior, en cada uno de las cuales revisten distinta naturaleza los problemas docentes a resolver, encontrándose, esto no obstante, íntimamente relacionados los unos con los otros”. (Exposición de motivos).

39 Partidarios de la unificación de la Enseñanza Secundaria y Superior.
a) Antonio G. Fusco. — (Proyecto presentado a la Cámara de Representantes en octubre de 1928. “Diario Oficial” N9 6736). Art. 29: “Integran la Universidad de la República los si-
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guientes claustros: (enumeración). j ) la Sección de Enseñanza Secundaria y Preparatoria.b) I. Asamblea de Profesores y Estudiantes de la Facultad de Derecho.
Fundamentos: “Empezamos porafirmar en primer término la unidad de la enseñanza... La Universidad debe ser una. Por encima de la necesaria y cada vez más acentuada es- pecialización de las facultades hay un núcleo común de principios y métodos que pertenecen a todas las ciencias. Realizar esas síntesis es la tarea que asignamos al Rector y al Consejo Universitario. . . etc.”. (“Revista Jurídica” N9 25-28, pág. 18. Informe de la Comisión Especial, redactado por Carlos Quijano.

49 Partidarios de la unidad de la Enseñanza Preparatoria y  Superior.
a) Mariano García Selgas Albo.— (Proyecto presentado a la Cámara de Representantes en julio de 1929. “Diario Oficial” N9 6923). Art. I9: “Los establecimientos públicos de Enseñanza Preparatoria y Superior. . . etc.”.b) Santín Carlos Rossi. — (Mensaje remitido por el Consejo Nacional de Administración a la Asamblea General con fecha 4 de diciembre de 1929. “Diario Oficial” N9 7039). Art. I9: “La Universidad de la República estará constituida por las siguientes facultades: (enumeración). 109: Sección Cursos Preparatorios.
Fundamentos: Podrá plantearse el problema en dos términos opuestos: o bien se reincorpora al Estado toda la Universidad, tanto la técnica como la cultural o bien se separa la cultural de la técnica. Se ha adoptado la segunda fórm ula... etc. “En cuanto a la segregación de la Enseñanza Secundaria, de la Universidad, agrega: “ . . .Aquí es necesario que vigile el alma ciudadana, que incorporando un nuevo elemento a sus

aspiraciones de progreso ennoblecerá, por decirlo así, sus actividades políticas, agregando ideales desinteresados a'sus programas de lucha por una mejor organización social.. . ”
De la reseña que antecede surge claramente que la cuestión es de la más arduas. La Comisión Pre-informante cree, con Eduardo Acevedo, con Regules, con Prando, que el ideal es el de la unificación total de la enseñanza. Las razones por ellos expuestos nos resultan convincentes. En la actualidad, sin embargo, ese ideal no parece fácilmente realizable. La característica de la enseñanza que hoy da el Estado, es su absoluto dislocamiento. Por eso entendemos que, previamente, lo deseable es que se perfeccione bien cada una de sus ramas. Cuando éstas lleguen a la madurez que todavía no tienen quizá entonces sea factible ese propósito unitario. Hoy no parece posible que se pueda salvar en una sola etapa la distancia que media entre la presente organización — con las características enunciadas — y el plan que aconseja la Comisión N9 3, siguiendo a Acevedo, Prando y Regules.
La Enseñanza Secundaria.—Acéptese con Santín Carlos Rossi que la Enseñanza Secundaria debe separarse de la Universidad, o sosténgase que tal segregación no es conveniente — asunto sobre el cual no se pronuncia esta Comisión — lo innegable es que aquélla rama de la enseñanza reclama urgentes reformas no sólo de contenido, como lo expresa la Comisión N9 3, sino también en su forma. El escaso tiempo de que disponemos nos impide, también, en esta parte, analizar como hubiéramos deseado las diferentes iniciativas lanzadas a publicidad para reorganizar la Enseñanza Secundaria. Nos limitamos a decir que es el de ella un problema siempre vivo y actual, que deberá absorber, necesariamente, una parte considerable de la atención de futuros Congresos, y a recomendar, como solución
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posible, la expuesta en el ya citado proyecto del Doctor Rossi.
II. AUTONOMIA UNIVERSITARIA
D Alcance de la autonomía.

Hemos esbozado lo que, a juicio de la Comisión, debe ser la materia en que .se operará la reforma de la Universidad. Debemos referirnos al marco en que habrán de desarrollar su actividad los organismos del Estado, cuya misión es la (je impartir la enseñanza. Tema vasto, complejo y debatidísimo, que consideraremos eludiendo referencias doctrinarias y evitando toda complicación legalista.“Antes de la Constitución del XVII la Universidad jamás fué autónoma”. (Informe sobre autonomía universitaria de Justino Jiménez de Arecha- ga y José Pedro Varela. Pág. 17). Se dicta la nueva carta y su art. 100 establece, entre otras cosas:
1? Que la Instrucción Superior, Secundaria y Primaria será administrada por consejos autónomos,
2Í’ Que los miembros de éstos serán nombrados por el Consejo Nacional de Administración salvo que sus leyes los declaren electivos.3" Que al Consejo Nacional de Administración, frente a la Universidad, como frente a los demás entes autónomos, le incumbe:a) Destituir a los miembros de los consejos con la venia del Senado.b) Ser juez de las protestas que originen las elecciones de los miembros electivos.c) Apreciar las rendiciones de cuentas.d) Disponer las acciones competentes en casos de responsabilidad.e) Entender en los recursos administrativos según las leyes.El análisis de esta disposición

constitucional, como es sabido, involucra el planteamiento de una serie de problemas que se estudian en disciplinas especiales y hasta de cuya mera alusión prescindiremos. Sólo queremos decir que quienes la han comentado se explayan sobre si la referida enumeración de atribuciones ¿leí Consejo Nacional, frente a los entes autónomos, es taxativa o simplemente enunciativa, o dicho de otra manera, si aquéllas son las únicas formas posibles de ingerencia por parte del Consejo Nacional de Administración o si, por el contrario, se puede concebir como más extensa esa intervención del poder central en la actividad de los entes autónomos. La tesis indiscutible es la primera, esto es, la que afirma más la autonomía y limita la influencia del Ejecutivo. Así lo sostiene Jiménez de Aréchaga en el citado informe: “ . . .  la fórmula final del Art. 100 fija el límite a la acción de la Administración Nacional y del propio legislador”. (Informe citado, pág. 20). Demicheli sostiene lo mismo. “Por tanto, la enumeración de facultades del Consejo Nacional contenida en la segunda parte del art. 100, es preceptiva o taxativa. Esta conclusión es incuestionable”. (“Entes Autónomos”, pág. 102).
De la cita de Aréchaga que se acaba de hacer, se deduce que tenemos que encarar otro problema, también vital para la autonomía; el de la relaciones de la Universidad con el Poder Ejecutivos. Oigamos sobre esto la opinión del Doctor José Espalter: “Verdad que el Poder Ejecutivo, en uso de sus funciones de legislar, podría llegar hasta reducir a la nada la autonomía universitaria, como la autonomía de cualquier ente del Estado si limitara extraordinariamente su cometido, si sólo le diera escasísimas facultades. Claro está que, de hecho, habría anulado su autonomía, pero sólo de una manera indirecta: no habría anulado su autonomía; habría anulado la Universidad, porque aquel
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que ataca la vida de un individuo, no puede decirse propiamente que ataca su libertad”. (Discurso pronunciado por el Doctor Espalter en la Cámara de Representantes, al discutirse el proyecto sobre exámenes de Julio. Publicado en la Revista del Centro de Estudiantes de Derecho. N9 15, pág. 256). Por su parte, refiriéndose a este mjsmo punto, dice el Doctor Rodolfo Sayagués Laso: “El ente autónomo no puede pretender crear un derecho contra las facultades del Parlamento. Puede hacer la crítica del ejercicio del derecho del Parlamento, al legislar éste con la amplitud que considere necesaria a los mejores fines del Estado, siempre que al realizar su gestión, el cuerpo legislativo atente contra esos caracteres esenciales de todo ente autónomo. Y entonces (el ente autónomo) puede decir con razón: “Ud. ha querido instituir y organizar un ente autónomo, pero en realidad no lo ha hecho. ¿Por qué? Porque al atribuirle tales y cuales facultades a la autoridad administrativa, ha cercenado, menoscabado, suprimido mi independencia funcional o mi independa patrimonial”. (“Revista Jurídica”, N9 33. Versión (taquigráfica de una clase dictada por el doctor Laso).De manera que se puede precisar la posición de la Universidad dentro del Estado, diciendo: a) que frente al Ejecutivo, éste no puede reivindicar para sí más atribuciones que las limitativamente mencionadas en el art. 100 de la Constitución; b) que frente al Poder Legislativo la solución depende, principalmente, del “espíritu autonomista” que anime a la tan esperada ley, pues a pesar de que esos mandatos de citado precepto son también valla para el legislador, éste, a pretexto de legislar sobre ellos puede salvarla y llegar a la anulación de la autonomía.
29 Aspectos de la autonomía

Vamos a distinguir la autonomía

funcional de la financiera o patrimonial.
A) Autonomía funcional. — No puede ofrecer discusión. La orientación cultural y pedagógica, la provisión de los puestos técnicos y administrativos, no se puede desplazar, en lo mínimo, de la Universidad.
B) Autonomía financiera. — En esté punto hay dos cuestiones que se deben separar:a) el alcance de esta forma de la autonomía;b) la dotación de fondos propios a la Universidad.
a) Alcance de la autonomía financiera.— Al tratarse este punto se discute, en general, si el ente autónomo puede darse su presupuesto sin necesidad de intervención legislativa. Así la Comisión de Constitución de la Cámara de Representantes que informó en 1920 creía absolutamente indispensable tal intervención; en cambio, la de 1926, la eliminaba tratándose de determinados entes autónomos, pero no en cuanto a la Universidad.El doctor Demicheli, en su ya citada obra, sostiene la tesis de que respecto “a los entes autónomos que no tienen recursos propios y que gravitan sobre Rentas Generales, el sistema que mejor se concilia con el principio autonómico es el de los presupuestos globales. En esta forma, el Parlamento no vota empleos, ni crea cargos con emolumentos fijos; vota tan solo cantidades...” (A. Demicheli, Ob. cit., pág. 238). Este temperamento fué aceptado por la Comisión que informó a la Asamblea de Profesores y Estudiantes reunida en la Facultad de Derecho en setiembre de 1929. Decía esa Comisión: “En materia financiera, puesto que la Universidad debe vivir todavía de los recursos que le vote el Parlamento, aconsejamos el régimen de los presupuestos globales, que concilia la necesidad de la sanción legislativa con la más amplia libertad para dispo
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ner de los fondos”. (Pág. 10 de la “Revista Jurídica”, N9 25-28).Vuestra Comisión también acepta este temperamento.b) Dotación de fondos propios a la Universidad. — ¿ Cómo se ha de constituir el patrimonio de la Universidad? Para esto hay que tener en cuenta soluciones dadas en las iniciativas de los doctores Regules y Piando, unas sugestiones lanzadas por el doctor Demicheli en un acto organizado por el Comité de Huelga de los Estudiantes de Derecho, en junio de 1928, y otras emitidas por el doctor Horacio Abadíe Santos en un folleto titulado “El Estatuto Universitario”, que publicó en el año 1928.
A) Del proyecto Regules. — “Art. 14. (idea del doctor Cremonesi). Fuera de los proventos que le asigne el Cuerpo Legislativo para el sostenimiento y progreso de la Universidad, ésta constituirá el Fondo Universitario, cuya administración e inversión corresponderá a la propia Universidad, por medio las siguientes contribuciones: a) toda contribu- cin que se haga con ese destino; b) todo profesional que ocupe en la actualidad un puesto público remunerado, deberá contribuir al fondo universitario con el importe de medio sueldo, por una sola vez. El pago de esta cantidad podrá hacerse hasta en veinte cuotas; c) todo profesional que, con posterioridad a la promulgación de esta ley, ocupe un puesto público remunerado, deberá contribuir con el importe de un mes de sueldo, que podrá abonar en 24 cuotas; d) todo profesional que mejore su destino rentado en la Administración del País, contribuirá con la diferencia entre los dos sueldos, por una sola vez y pudiendo pagar esa diferencia en veinte cuotas sucesivas.
B) Del proyecto Prando.—El doctor Prando financia la Universidad de una manera más audaz y si el Congreso la reputa justa, no hará

más que ponerse de acuerdo con una de las conclusiones votadas al tratarse el tema referente a las posibilidades de la democracia, una de las cuales, en efecto, establecía que es aspiración del Congreso la acentuación de la escala progresiva de impuestos sobre las transmisiones hereditarias. El proyecto Prando, precisamente, considera que un impyesto de esta índole puede bastar para dotar generosamente a la Universidad. Dice el art. 17: “Sin perjuicio de los recursos de que actualmente disponen algunas de las secciones de la enseñanza pública, los que tendrían carácter transitorio, hasta tanto los que se determinan en esta ley los hagan innecesarios, créase como recluso especial destinado exclusivamente para atender todos los gastos de organización y funcionamiento de la enseñanza pública en cada una de sus secciones, el siguiente: en las sucesiones cuyo caudal hereditario sea mayor de $ 50.000, en lo que exceda de esa cantidad, la persona moral de la enseñanza Pública, heredará en todos los órdenes de la sucesión”. Sigue un extenso articulado que, por su carácter técnico-jurídico no podemos transcribir.
Pero quede consignado el principio al cual los suscritos adhieren sin la menor duda. Y, en cuanto a sus fundamentos, he aquí algunos párrafos tomados de la exposición de motivos del doctor Prando: “Ante el dilema realmente angustioso de dejarla morir (a la Universidad) de inacción, o infundirle un soplo pujante de vida, trayéndole los medios que requiere su poderoso organismo, no pueden caber vacilaciones. Dominado por ese pensamiento, y en el temor de recargar nuestro régimen tributario, ya que no es posible contar con las espontáneas iniciativas privadas, hemos pensado en una solución que para muchos será audaz, para otros atentatoria, pero que, para los más libres de prejuicios y sobreponién
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dose a sus intereses particulares, debe ser estimada como solución de justicia, instituyendo a la persona moral de Enseñanza Pública, heredera en todos los órdenes de la sucesión, en una escala gradual de porcentajes, como se determina en el proyecto. (“Diario Oficial” de junio 8 de 1923).
C) Sugestiones del doctor Demi- c-heli.— Decía el doctor Demicheli en el discurso a que hicimos referencia: “¿Es difícil, acaso, resolver el problema de la autonomía financiera de la Universidad ? De ninguna manera: existen infinitas soluciones viables. Otórguense rentas propias a la Universidad ; aféctense recursos a los servicios universitarios, etc. Váyase más lejos, si se quiere: patrimonia- lícese el servicio; que se le de un patrimonio propio; que se cree un gran empréstito, que sería servido, en sus intereses y amortizaciones, con las mismas cantidades que se gastan hoy en el Presupuesto de la Universidad; e incorpórese ese capital a la Universidad, con la facultad de administrar sus rentas y de formar sus presupuestos, sin más obligaciones que la de dar cuenta.. .  etc.”
D ) Iniciativas del doctor H. Abadíe Santos.— Partiendo del concepto de que “a la Universidad, a la cual se le pide todo, actualmente se le otorga muy poco”, el doctor Abadie Santos bosqueja el sistema financiero universitario y recurre, principalmente, al dominio industrial del Estado. Fué (la Universidad) “en el orden administrativo, la “Cenicienta” del Estado. Y bien, a esta “Cenicienta” hay que dotarla. Y su dote corresponde sea integrada por fuertes sumas amablemente vertidas en su Tesorería por todas aquellas industrias e instituciones del ' Estado. . .  etc”. (“El Estatuto Universitario”, pág. 18).
Hemos dado alguna extensión a este tema relativo a la constitución de un fondo propio para la Univer

sidad, en atención a su grande importancia y porque, si se exceptúan las iniciativas transcriptas, las demás olvidan el problema económico, tan fundamental, sin embargo.
Para terminar este capítulo cabe decir que la Comisión estima complementarias muchas de las soluciones propuestas por los doctores Regules, Prando, Demicheli y Abadie, por cuya razón considera que el Congreso debe aceptarlas en general. Una ordenación de las mismas en un cuerpo articulado y completo, significaría una labor técnica que no se le puede exigir ni al Congreso ni a esta Comisión.

3P La ley y la Universidad
Sobre este punto hay dos criterios. Según unos el Parlamento debe limitarse a señalar los lincamientos generales del estatuto universitario. De ahí no puede pasar su acción. Lo demás, estará a cargo del claustro, mediante, es la fórmula preferida, el funcionamiento de una gran asamblea en la que tengan representación los distintos sectores universitarios. Así el art. 6 del proyecto Regules establece: “El Poder Constituyente y Legislativo de la Universidad radica en la Asamblea Académica”. (“Idealidades Universitarias”, pág. 99).
“La Asamblea es un órgano eminentemente legislativo, permitiendo, por lo mismo, la parlamentarización de la enseñanza a semejanza del régimen de gobierno local en que la institución de Asambleas Representativas, ha hecho posible el Estado Municipal con todas las ventajas consiguientes. Si un Consejo de Administración puede asegurarse la autonomía frente al Poder Administrador, una Asamblea de Enseñanza, en cambio, puede reafirmar más aún esa autonomía, recogiendo facultades propias del Poder Ejecutivo, tal cual ha sucedido en el gobierno local”. (A. Demicheli. Exposición de motivos
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que precede al proyecto sobre “Asamblea Nacional de Enseñanza”).“A nuestro juicio, por la ley reglamentaria de su autonomía, debe darse a la Universidad los medios de marcarse y seguir sus propios derroteros, colocándola en condiciones de llenar cumplidamente su función cultural. Es obvio que, con ello, se facilitará la evolución universitaria; pero la ley debe detenerse ahí: si va más lejos el Parlamento en ese sentido, acabará por sustituirse a la Universidad, haciendo tabla rasa del principio mismo de la autonomía, a título de darle efectividad”. (Proyecto Albo-García Selgas. “Diario Oficial” N* 6923).Otros, en cambio, entienden que la ley debe ser minuciosa y prever todo lo relativo al régimen a que se hallarán sometidos los diferentes organismos que constituyen la total entidad universitaria. A esta tendencia responden, por ejemplo, los proyectos de los doctores Prando y Fusco O).¿Por cuál de ambas debemos pronunciarnos Aparentemente la cuestión es de trascendencia suma. Si se la analiza un poco a fondo se verá que no tiene tal carácter. En primer lugar, por lo siguiente: supongamos, que, un buen día, el Parlamento, por medio de unos pocos artículos, le dice a la Universidad: nombre una asamblea en tal forma compuesta, para que le resuelva el problema de su organización. Este cuerpo, siempre en hipótesis, se reúne y dicta el estatuto que será la ley de la Universidad. ¿Quiere esto decir que el Parlamento se ha cerrado para siempre el camino? Evidentemente, no. En cualquier momento podría reivindicar su potestad legislativa. En segundo lugar, desde el punto de vista especial de este Congreso, tampoco ofrece el problema inusitado interés. Queremos que la Universidad se reedifique sobre nuevas bases, vengan éstas de

las Cámaras o procedan del propio Claustro. Lo esencial, es el sistema de principios que formará la estructura del régimen a implantarse en nuestras casas de estudio. Con todo, puestos en el trance de pronunciarnos señalamos el peligro — remotísimo — de que se den amplias atribuciones a la Universidad, tal como está hoy organizada, para que se vote un estatuto, y al mismo tiempo no se acuerde al cuerpo constituyente la necesaria representación estudiantil.De cualquier modo, vuestra Comisión opta por la solución que, sin ser extrema, se aproxima a los proyectos que eluden el aspecto detallista— diremos—del futuro régimen, para abordar, preferentemente, sus trazos generales. A nuestro juicio la ley debe ser lo más parca posible. Bastaría con que numerara los institutos que integran la Universidad, las rentas de que ésta dispondría, los órganos de gobierno que deben existir en cada uno de ellos y en la dirección central, la procedencia o dosificación de los elementos que integran los consejos y asambleas, la determinación de las principales atribuciones de los citados cuerpos y la enunciación de los recursos a entablar por las decisiones adoptadas. Todo lo demás debe ser del resorte exclusivo de la Universidad, cuya potestad reglamentaria adquiriría así considerable importancia.
III. El gobierno central

En la actualidad, el gobierno central está compuesto, sustancialmente, por delegados cte los Consejos. Se ha constituido, así, un cuerpo que significa muy poco en la vida universitaria, donde prima una fuerte dispersión institucional, a cuyo amparo cada Facultad es un organismo sin nexo ni relación con los demás. El proyecto del Ministro de Instrucción Pública doctor Demicheli, tiende a crear, como supremo poder, la
(1 ) E n  igual sen tid o  el d o c to r M ussio  F o u rn ie r  —  M in is tro  de In s tru c c ió n  P ú b lic a  —  p re sen tó  un p ro yecto  en se tie m b re  de 1931, so b re  re o rg a n iz a c ió n  u n iv e rs i ta r ia .
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Asamblea Nacional de la Enseñanza, de estructura parlamentar ia y con finalidad unificadora. Idea bellamente audaz, que implica una innovación formidable en un medio demasiado apático, demasiado indiferente por las prácticas de democracia universitaria y, —como ya se dijo— demasiado incoherente en virtud de la anotada dispersión en que se vive. De ahí que, repudiando el régimen presente, pero sin aceptar la fórmula ministerial, prefiramos la constitución de un Consejo Central relativamente numeroso, que tendría su origen, no en los Consejos de Facultad, sino en las asambleas que habrían de funcionar en las mismas. Este cuerpo superior-, así integrado, gozaría de francas atribuciones en materia de distribución del total presupuesto universitario entre cada uno de los distintos institutos —distribución que se haría en forma global,— sería el juez de alzada ante el cual se apelarían de todas las decisiones de los consejos, y se le podría acordar, además, el derecho de intervenir en las casas de estudio en circunstancias anormales y con determinadas garantías, tal como se disponía en el proyecto presentado por la Comisión informante a la 1» Asamblea de Profesores y Estudiantes de la Facultad de Derecho.En resumen: concretamos esta aspiración en los siguientes términos: Cada una de las asambleas del Claustro nombrará delegados, que constituirán el Consejo Central Universitario y reunidas todas ellas en un cuerpo único, designarán al Rector.
IV. El gobierno de las Facultades

Desde luego, partimos de que en cada uno de estos institutos debe existir un Consejo y una Asamblea: el primero, órgano principalmente ejecutivo y administrativo; la segunda, entidad encargada de orientar la actividad específica del claustro.
A) Los Consejos. - Su constitución

El régimen actual se basa en una

amplia representación de profesores y egresados y reduce al mínimo la delegación estudiantil. Se advierte que en estos últimos tiempos la legislación empieza a reaccionar: en Medicina son dos los delegados de los alumnos y lo mismo ocurre en Química y Farmacia, donde los dos delegados pueden ser estudiantes.
Los proyectos considerados p o r vuestra Comisión ofrecen toda clase de fórmulas. Coinciden, sin embargo, en dar a los estudiantes una representación muy superior a la actual. Los suscritos entienden que un tercio de los miembros de los Consejos deben proceder de filas estudiantiles. Corresponde ahora referirnos a dos puntos debatidísimos que sucesivamente comentaremos.
Representación de los egresados. — Es éste uno de los viejos y discutidos problemas. Desde luego, existe acuerdo en admitir que la actual representación de que disponen los egresados es numéricamente exagerada. Pero la discusión se suscita entre los que son partidarios de su absoluta supresión y los que la admiten en una proporción más reducida que la actual. Arguyen los primeros que el profesional ni siente los problemas del claustro ni se interesa por ellos. A veces se argumenta en forma más cruda o mezquinamente realista y se afirma entonces que el ingeniero, médico o abogado, etc., ve en cada estudiante un posible competidor, para el cual ideará toda clase de obstáculos que lo retarden en la obtención de su título.
La tesis contraria se funda en una razón doctrinaria y otra política. Por la primera, el egresado aportaría al claustro la voz de la experiencia profesional; por la segunda, significaría un elemento neutral y moderador ante las posibles pugnas de estudiantes y profesores.La Comisión acepta el segundo criterio pero entiende que la representación de los egresados debe ser considerablemente disminuida. No se nos
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oculta que es perfectamente defendible la posición radical que les niega toda intervención. Pero preferimos ésta, en virtud de que, por más absorbidos que sean en su profesión, por más distanciados que se hallen de las casas de estudios es innegable que, aún así, pueden constituir una fuerza no desaprovechable. Máxime ahora, en que están saliendo de la Universidad grupos entusiastamente reformistas, — si no numerosos, cuando menos, con la calidad mental y la voluntad necesarias a toda minoría que desee imponer sus directivas a la masa amorfa y apasionadamente utilitaria, — de cuyas filas surgirán elementos aptos para coadyuvar, desde arriba, en la realización de sus viejas aspiraciones estudiantiles.
Resuelta esta primera cuestión quedaría por dilucidar la siguiente: ¿Cómo se constituye el cuerpo elector de estos representantes? ¿Serán elegidos — como ocurre ahora — por la multitud indiferenciada de los profesionales o se atenderá, más bien, a las entidades en que ellos se han agremiado? Vale la pena detenerse un poco en este asunto. Desde luego, es evidente que las críticas más serias que se hacen a la actual representación de los egresados, derivan precisamente de la forma como éstos eligen a sus delegados. Concurren al acto eleccionario en número reducidísimo, o si hay lucha, en virtud de la desvinculación que existe entre los profesionales de todo el país y de la poca responsabilidad que siente ante los institutos donde, por lo menos, adquirieron una profesión, preponderán, para decidir los votos, solicitaciones de amistad o de interés. En cambio, si la función electiva radicara en las asambleas gremiales, quizás el principio de la representación de los profesionales pudiera tener acertada aplicación.
En síntesis: somos partidarios de que los egresados se hallen representados en los Consejos Directivos de

la Facultades, en proporción inferior a la actual, y entendemos que el cuerpo delegante, en cada Facultad, debe estar constituido por la asamblea de la entidad que agremia a los egresados de las mismas.Representación de estudiantes por estudiantes. — Pertenece ésta también a la categoría de cuestiones que se vienen debatiendo desde hace mucho tiempo. Al respecto — prescindiendo de la consagrada en el régimen vigente — se han señalado dos tendencias: una, que impone a los delegados del alumnado, necesariamente, la condición de ser estudiantes; otra, que da libertad a este electorado para escoger entre estudiantes o profesionales. No dejamos de ocultar nuestra simpatía por la primera fórmula. Entendemos, en principio, que los delegados de los estudiantes deben ser estudiantes. Nadie como ellos se hallan facultados para apreciar directamente la aptitud de un régimen cualquiera, las condiciones del profesorado, la sagacidad de los dirigentes, la eficacia de su propia labor, etc. Pero no excluimos la posibilidad de. que existan elementos con poco ambiente entre los egresados y no vinculados al cuerpo docente de la Facultad. En tal caso, ¿la circunstancia de que hayan dejado de ser estudiantes oficiales ha de impedir a sus compañeros de ayer, -oue los proclamen como sus representantes? Por eso, a las dos fórmulas indicada^ agregamos una tercera, que sintetizamos en la proposición siguiente: la mayor parte de la delegación estudiantil debe estar compuesta por alumnos; la otra, dependerá de la voluntad de los electores, quienes por consiguiente, podrán también sufragar por egresados para que lleven sus mandatos.
B) Asamblea de Profesores y Estudiantes

Sobre esto habría muy poco que decir. La necesidad de estos organismos es demasiado sentida para que
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puedan caber objeciones al respecto. Desde luego, se trataría de una entidad esencialmente deliberante, formada por profesores y alumnos — los egresados podrían tener alguna representación — que se reunirían anualmente, en cada uno de los institutos, para tratar en común los problemas del claustro. También se asignan a estos cuerpos funciones electorales: el conjunto de asambleas, en efecto, designa al Rector y cada una de ellas nombran a los delegados que constituirán el Consejo Central Universitario.Quedaría la forma de dosificar la representación de los “brazos” o “estados” que integrarían estas corporaciones. En cuanto al profesoral, no puede haber duda: quien ejerza una función docente es miembro nato de la Asamblea. Los estudiantes dispondrían de un tercio del total que corresponde a la anterior representación. Los egresados se hallarían en una proporción igual a la que habrían de tener en los Consejos.Además, y como garantía de que los votos de la Asamblea donde se deben considerar, en sus aspectos generales, las más vitales cuestiones del claustro, no caerán en el vacío, consideramos que el Consejo debe abocarse al estudio de lo resuelto por ella dentro de un plazo que no pasaría de los seis meses de expresados aquellos votos.
Agremiación automática. — La agremiación automática constituye una vieja aspiración reformista. Por ella se entiende que, desde el momento que un estudiante ingresa a una rama de la Universidad, es socia del correspondiente centro de alumnos. En las universidades argentinas este principio es realidad desde hace tiempo. Como consecuencia, se elimina la cuota a cargo del socio y el Centro recibe una subvención oficial. En la Universidad del porvenir parece que este sistema no puede ofrecer resistencias, pues sólo ofrece ventajas. En

tre otras, suprime las divergencias que en la actualidad pueden plantearse entre la Asociación o Centro y el alumnado. A tal respecto, y para justificar este anhelo, existe experiencia bastante aleccionadora. En consecuencia, la Comisión no tiene inconveniente en adherir a esa aspiración pero con la reserva de que ella debe convertirse en realidad simultáneamente con el conjunto de conquistas reformistas. En efecto, si mañana se obtuviera nada más que la agremiación automática, podrían sobrevenir lamentables dificultades. Existiría el peligro de entidades estudiantiles demasiado afectas a las actuales autoridades universitarias. Y debido a esto los núcleos auténticamente reformistas tendrían que refugiarse — para poder actuar dignamente — en agrupaciones al margen de toda vinculación oficial.Compañeros congresales: El escaso tiempo de que dispusimos para redactar este trabajo y la hora avanzada a que llegamos, después de una jornada extraordinariamente intensa, son factores que no eliminan, aunque atenúan, el reproche, somos los primeros en hacerlo, de que el precedente informe no sea lo completo y preciso que debiera ser.Dos cosas nos tranquilizan un poco, sin embargo: la esencial, la que creemos haber interpretado, lo que es viejo anhelo del estudiantado nacional y la de que el tema encomendado a los suscritos se refiere a un aspecto, sin duda, importante de la Universidad, pero sólo formal. La entidad más perfecta en su construcción abstracta, se derrumba si carece del espíritu que la anime y sostenga. Y ese espíritu se creará en nuestra Universidad con un profesorado sabio y austero, con estudiantes disciplinados y rebeldes: disciplinados en el trabajo y rebeldes ante lo que puede ser sustituido por algo mejor, y con la convicción, en todos, de que la Universidad debe estar, fundamentalmente, al servicio de la cultura y de la sociedad.
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CONGRESO UNIVERSITARIO AMERICANO
a l g u n a s  d e  l a s  d e c l a r a c i o n e s  y  p r o y e c t o s  a p r o b a d o s  

(Montevideo, febrero de 1931)

Personería y organización de las instituciones estudiantiles
El Congreso Universitario Ameri

cano de Montevideo, declara:
Io) Que las Universidades, tenien

do en cuenta las circunstancias de ca
da país, deben buscar los medios que 
lleven a la agremiación total de los 
estudiantes en los centros respectivos.

29) Que, entre tanto, las Universi
dades deben reconocer personería a 
las instituciones estudiantiles y con
tribuir a su economía, siempre que 
agrupen a más del 50% del alum
nado de una Facultad.

39) En ningún caso ese apoyo ten
drá el significado de una disminución 
de la independencia de acción y de 
organización del centro.

Participación de los estudiantes en el gobierno de las Universidades
El Congreso Universitario Americano 
de Montevideo, declara: que es de 
gran conveniencia para la Universi
dad, que sus cuerpos directivos (con
sejos y asambleas de profesores y es
tudiantes), así como los cuerpos de 
electores de Rector y Decano, estén 
integrados en su tercera parte por lo 
menos, por delegados del alumnado 
que tengan la calidad de estudiantes 
(si el alumno lo desease, uno de los 
consejeros estudiantiles podría ser un 
profesional).
Creación de cursos de Seminario de economía

El Congreso Universitario Ameri

cano de Montevideo, considera nece
sario :

l 9) Que las Universidades america
nas intensifiquen su intervención en 
la vida económica nacional, por lo me
nos creando cursos de Seminario de 
Economía. El congreso declara que 
aquella intervención sería más eficaz 
si cada Universidad estableciera un 
instituto científico de investigaciones 
económicas y sociales, autónomo, co
mo los institutos de biología, de geo
logía y otros que ya existen en algu
nas Universidades.
. 29) Que los diversos cursos de Se
minario de economía de las diversas 
Universidades americanas, tiendan a 
unificar el sentido de los términos 
técnicos de las investigaciones.

39) Que se aconseje a los gobiernos 
de los distintos países americanos a 
adoptar las medidas de índole político- 
agraria de acuerdo con los resultados 
obtenidos en dichas investigaciones.

El Congreso Universitario Americano de Montevideo, aprobó el siguiente proyecto de Extensión Universitaria:
Artículo l 9 —  Créase en cada Fa

cultad, escuela o sección dependien
tes de la Universidad la Extensión 
Universitaria como organismo perma
nente de docencia popular y de acción 
social.

Art. 29 — La Extensión Universi
taria estará a cargo de una comisión 
compuesta de 10 miembros, reparti
dos en la siguiente forma: 3 estu
diantes de los dos últimos años de 
la carrera, nombrados por la agrupa-

F u é  el segu n d o C on greso  a m erican o  de p r o fe so r es  u n iv er sita r io s . E l pr im ero  fu é  el d e  la  H ab an a , un aü o  a n te s . L a  com p osic ión  del C on greso  d e  M on tev id eo  se  ca ra c ter izó  por la  in te resa n te  p a rtic ip a c ió n  estu d ia n til.
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ción estudiantil correspondiente; 1 delegado del consejo de la Facultad, escuela, etc.; 2 delegados de los profesores, 1 delegado de los egresados, nombrados por agrupación o sindicato correspondientes; 3 delegados de los obreros, nombrados por las entidades obreras correspondientes, que irán ocupando rotativamente los puestos en la comisión.Art. 3ÍI — La comisión se renovará anualmente, debiendo el Rector exhortar a las respectivas instituciones obreras, estudiantiles y profesionales a designar sus delegados.Art. 4p. — La comisión se dictará un reglamento interno en el cual se dispondrá el nobramiento de un secretario general, por simple mayoría de votos, y la organización en secciones que respondan, en general, al siguiente plan de trabajo:a) Intervención en el estudio y discusión de los problemas sociales, científicos, políticos, artísticos, etc.b) Publicación de libros, periódicos y folletos explicativos y didácticos.c) Creación de institutos de enseñanza de las ciencias sociales, dedicados a la clase obrera.d) Conferencias, cursos y conversaciones.e) Fundación de bibliotecas populares.f) Confección de estadísticas.Art. 5P — La comisión podrá, porsimple mayoría, designar los colaboradores que le sean necesarios en los sectores que la integran.Art. 651 — Los resultados a que llegue la comisión serán elevados a las dependencias públicas o privadas, respectivas.Art. 7o — La comisión hará, en la primera sesión que realice, un plan de labor que someterá a la aprobación del Consejo Directivo, debiendo aquélla responder en su acción preferentemente a la clase obrera.Art. 89 — Ejercerán la Extensión Universitaria todos los estudiantes y

profesores; y con la aprobación de los dos tercios de los miembros de la comisión, todas aquellas personas que a juicio de ésta tengan competencia en los problemas a tratarse.Art. 9’ — El presupuesto de cada Facultad o Escuela superior, deberá tener partidas para los gastos que demande la Extensión Universitaria, sin perjuicio de los recursos que privativamente puedan allegarse para tal fin.Art. 10. — La Extensión Universitaria deberá llevarse preferentemente a los barrios industriales y centros obreros del país, en la inteligencia de que esa función debe referirse también a los centros educativos y cultura no universitaria, especialmente en las provincias, departamento o estado en cuyo territorio no tenga su sede la Universidad.
El estudiante y la vida universitaria

El Congreso Universitario Americano de Montevideo aprobó, por unanimidad, las siguientes conclusiones:“Instituciones de patronato:El Congreso Universitario Americano de Montevideo, declara:1°) Que las Universidades deben tender a facilitar en todo lo posible al estudiante, cuanto éste necesita para perfeccionar su cultura y la plena expresión de su vida física, intelectual y moral.2p)Que, por tanto, deben propender a la pronta creación de la Casa del estudiante y a la institución de Cooperativas estudiantiles, como medios iniciales para mejorar la situación del estudiante y de sus centros gremiales.3P) Que las Universidades americanas estudiarán, cuanto antes, determinadas obras de protección de sus alumnos, tales como Tas pensiones alimenticias para aquellos cuyas condiciones precarias de vida material así lo requiriesen, particularmente tratándose de buenos estudiantes; la creación del seguro de la salud y dis
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pensario o servicios sanitarios especiales y gratuitos, solamente dependientes de las Universidades, en favor de profesores y estudiantes enfermos y débiles.4°) Finalmente, las Universidades americanas estudiarán la forma de obtener los recursos necesarios para conceder a los padres de sus alumnos pobres un sitema de compensación pecuniaria durante la edad escolar de sus hijos”.
Los problemas de la autonomía universitaria

l p) La autonomía universitaria deberá ser objeto de una ley orgánica especial, adaptada a la estructura delicada y compleja de ese organismo cultural, de tal modo que al entregársele el gobierno de sus propios destinos, se le dote de recursos y facultades para que pueda servir ampliamente los intereses sociales.2P) La autonomía debe ser amplísima en materia técnica y pedagógica. La Universidad debe tener facultad para establecer sus planes de estudio, programas, métodos de enseñanza, pruebas de contralor y demás medios afines. A la ley sólo ha de quedar reservada la fijación de algunas garantías como, por vía de ejemplo, la del número mínimo de profesiones para las cuales la Universidad deberá preparar, y el número máximo de los años que deberá durar cada una de esas carreras.3P) La Universidad tendrá el derecho de dictar sus reglamentos dentro de las líneas generales que marque la ley.
Corresponderá a las autoridades universitarias el nombramiento y la separación de profesores y empleados.
4<í) En tanto que la Universidad se sotenga con los recursos que le asignan los poderes públicos, deberá instaurarse el régimen de los presupuestos globales, cuyas sumas deberá tener la facultad de distribuir.

De esa distribución deberá dar cuenta anualmente al Poder Ejecutivo.5P) La autonomía será fácilmente desvirtuada si la ley orgánica no echa los cimientos de una reorganización del gobierno universitario, que permita y facilite la transformación de la Universidad burocrática y pro- fesionalista, en una Universidad que sea a la vez centro de preparación de técnicos profesionales, laboratorio de ciencia pura e investigaciones, foco de cultura extensiva y democrática.El gobierno de las Facultades deberá ser emanación de las fuerzas vivas que la constituyen.Deberá crearse en cada Facultad la Asamblea de profesores y estudiantes, por lo menos obligatoriamente consultiva.69) Las autoridades superiores universitarias deberán ser también reorganizadas. Ha de tenderse a que sean, no una simple reunión de los interésese profesionales, de cada Facultad, sino un órgano sensible creado para servir también por encima de la dispersión de las Facultades, los intereses generales de la cultura. Deberán tener atribuciones para orientar pedagógicamente la Universidad, fiscalizar la enseñanza de las diversas Facultades, iniciar la creación de nuevas Facultades, centros, laboratorios e institutos culturales y docentes, distribuir las rentas y recursos universitarios e intervenir en los conflictos de las Facultades.
Reválida de títulos y  certificados de 

estudio parciales
El Congreso Universitario Americano declara:a) Que constituye una aspiración ferviente de las universidades de América, la unificación —por medio de tratados— de la legislación sobre reválida de títulos, certificados y diplomas habilitantes para el ejercicio de profesiones liberales, a que reconozcan la aprobación de estudios to
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tales o parciales de enseñanza secundaria o preparatoria y parciales de la enseñanza superior.
b) Que esa legislación se haga conforme al espíritu de la mayor liberalidad posible, suprimiendo todas las trabas de. la legislación actual, efe cualquier índole: políticas, económicas y docentes.
c) Que se exhorte a los gobiernos americanos a adherir al primer tratado que se celebre entre dos países de América, conforme al espíritu de estas conclusiones, el cual no podrá ser denunciado, sin previa consulta y conformidad de las Universidades.
d) Que la Universidad de Montevideo se constituye en órgano permanente para hacer práctica esta ponencia, dirigiéndose a los gobiernos de América, y a las Universidades para que, por intermedio de los congresos internacionales de carácter jurídico y legislativo que puedan realizarse en América, se considere éste como asunto de primordial importancia para las relaciones de los pueblos y se urja la celebración de las convenciones y tratados necesarios.

Carnet de profesores y estudiantes americanos
El Congreso Universitario de Mon-. tevideo, considera conveniente:
1Q) Que se extienda la implantación del "Carnet oficial de profesor universitario” tal como lo ha hecho el Uruguay, en la Sección de enseñanza secundaria y preparatoria, a todas las Universidades de América, reconociéndose oficialmente a quien lo posea la calidad de profesor universitario americano, con todas sus prerrogativas y ventajas.
2,J) Créase con igual finalidad el "Carnet del estudiante americano”, el que será entregado a los alumnos de todas las Facultades y escuelas superiores de enseñanza.

Intervención de los estudiantes en los congresos universitarios
El Congreso Universitario Americano de Montevideo exhorta a todas las Universidades de América —y especialmente a la de Lima, por tener ya programado un próximo Congreso universitario—, a integrar los futuros congresos de universitarios con delegados estudiantiles.

Fundamentos:
(Sesión del 19 de marzo de 1931, presidida por el delegado brasileño, doctor Xavier de Oliveira). Sección IV del Congreso Universitario Americano efectuado en Montevideo.Señor Rector Dr. Pacheco: Ya sabemos que se reunió en el año 1930 en La Habana un Congreso de rectores, decanos y educadores, el cual fijó otra reunión a realizarse el año 1932 en la ciudad de Lima, en la cual no participarían los estudiantes; v, como éstos han dado en este congreso pruebas de gran serenidad y han aportado a los debates una gran ilustración, entiendo que correspondería que este congreso exhortara a la Universidad de Lima y al mismo tiempo a las Universidades de América, a objeto de ver si es posible que en tal asamblea contribuyan también los estudiantes con sus condiciones intelectuales, integrando el congreso por medio de delegaciones que enviarían los diversos países americanos.Es una aspiración cuya justicia y conveniencia sienten, a mi juicio, todos los señores congresales.Dejo formulada proposición en tal sentido.Dr. Xavier de Oliveira: Antes de poner en discusión la moción trascendental que acaba de presentar a esta comisión el señor Rector, quiero llamar la atención de los señores miembros de esta comisión sobre el valor de este pensamiento que inspira al señor presidente efectivo de este congreso.
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La sesión plenaria de hoy, tendrá gran material para ser considerado, pero yo tengo la seguridad de que estas mociones, votadas por esta sección irán a sesión plenaria y apenas leídas serán votadas sin discusión, porque esta comisión ha sido compuesta por hombres que merecen la confianza del congreso y así, su voto, deberá ser naturalmente el voto del congreso.
Llama la atención este hecho, porque siendo el congreso de Montevideo el primero en América, y quizás en el mundo, que admitió a los estudiantes formando parte de él, no es ajeno a eso el dignísimo Rector de la Universidad de Montevideo al hacer la proposición que formula para que se exhorte a un Congreso de rectores, decanos y educadores, a fin de que procedan en la misma forma en que procedió el Congreso Universitario de Montevideo.
Ya se reunió en La Habana un congreso sin representación estudiantil; se va a reunir otro pronto en Lima; y debe aprobarse la proposición del doctor Pacheco, porque los estudiantes en este congreso han dado ya pruebas evidentes de su conciencia, de su patriotismo, de su calor por las cosas de América.
Yo creo que es el caso de no discutir esta proposición del señor Rector y que batiendo palmas debemos apoyarla (Prolongados aplausos).
Señor Pereyra: Creo en este momento interpretar el sentimiento de todos los estudiantes que forman parte del Congreso, al felicitar al señor Rector por la interpretación que ha dado al sentimiento estudiantil, de que en el próximo Congreso estén representados nuestros colegas de América.
Dr. Xavier de Oliveira: Se va a votar la proposición del señor Rector de la Universidad. — Se vota y resulta aprobado por unanimidad.(Párrafos finales del discurso pronunciado en la sesión de clausura, por

el delegado mejicano Dr. Lombardo Toledano).
“Así como José Enrique Rodó concretó los ideales de la vida en los ideales-fuerza, y como Vaz Ferreira concretó la teoría de la vida también en la& ideas fuerza, este congreso inspirado en esas grandes banderas se ha basado para formular la nueva teoría: la de la juventud-fuerza; la juventud como fuerza, crea. Este congreso ha sido un congreso juvenil: por eso yo creo que ha sido un congreso fecundo. Y, como no ha de ser el último, yo, que presiento que esta juventud-fuerza irá ganando quilates, calidad y eficacia, espero que en Lima dentro de un año, y en México dentro de tres años, habrá de continuar esta labor brillante de hoy, para bien de la justicia social en el mundo”. (Grandes y ■ prolongados aplausos).

La Universidad en la vida social.
I9) Las Universidades deben contribuir a las dilucidación de los problemas que interesan al país, por medio de informes ilustrativos suministrados a los poderes públicos, al parlamento cuando fueran solicitados, y de instrucciones y manifiestos espontáneos, . difundidos por medio de la prensa o de conferencias públicas.
29 En las Universidades, además de las Facultades de ciencias aplicadas, Facultad de Jurisprudencia y ciencias sociales, Facultad de Medicina, Facultad de Odontología, Facultad de Ingeniería, Facultad de Arquitectura, Facultad de Agronomía, Facultad de Veterinaria, Facultad de Química y Farmacia, etc., etc., deben existir ciencias puras y la organización de una Escuela Normal Superior donde completen su preparación los profesores de los liceos y colegios preparatorios y se perfeccionen los de les institutos normales de enseñanza primaria.
39) Una contribución importante
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de las Universidades puede resultar, completando y dando correlación filosófica a la instrucción especializada que imparten las diferentes Facultades, instituyendo un Consejo de conferencias, encargado de organizar un sistema de conferencias de carácter filosófico para estudiantes de todas las Facultades, siendo también aspiración del congreso que al finalizar toda carrera se coronen los estudios con un curso de filosofía no obligatorio.4°) La investigación científica original encuentra su mayor apoyo en la existencia de institutos, de laboratorios y de seminarios bien dotados, instalados en locales cómodos, con recursos para formar bibliotecas, y medios de estudios, y donde los trabajadores puedan colaborar sin molestarse.Puede fomentarse esta labor con la adjudicación de premios, señalando objetivos concretos de indagaciones, proponiendo problemas definidos, y por medio de viajes de estudio con objetivos bien determinados. Con estos propósitos, los consejos de las Facultades podrían integrarse de manera que funcionen con juntas de ampliación de estudios.5P) Las Universidades pueden ejercer una acción inmensa y poderosa sobre la sociedad por intermedio del profesorado de escuela secundaria y preparatoria. Por consiguiente la formación de este profesorado ha de considerarse como una de sus esenciales funciones.6P Ninguna cuestión que interese a la inteligencia humana, ningún pro blema de índole moral o religiosa, política y social debe ser excluido de la enseñanza o de la discusión universitaria.
Los estudiantes en las conferencias americanas

Indico que el Congreso Universitario de Montevideo emita un voto en el sentido de que los gobiernos de

América acuerden que los estudiantes de todos los países americanos sean invitados a tomar parte en sus conferencias, desde la séptima que se va a realizar en Montevideo, organizada, convocada y presidida por el eminente doctor Gabriel Terra, actual presidente de la República Oriental del Uruguay. — Xavier de Oliveira. — Bruno Lobo.
Contribución de la Universidad a la investigación científica

l 9) Las tesis y los premios mediante concursos, estimulan la investigación científica, es cierto, pero de un modo un tanto episódico; hay que asegurar la continuidad a quienes revelen aptitudes para la investigación, creando destinos en donde, además de disponer de todos los medios, el investigador halle un lugar de trabajo permanente sin torturas económicas.2P) Detrás de toda cátedra de ciencias, debe haber un seminario y un laboratorio donde se investigue.3P) Todo profesor universitario ha de ser investigador. Los sueldos tienen que permitirle su completa dedicación a la cátedra, al seminario y al laboratorio.4P) Quien no tenga vocación por la materia que enseña, no debiera ser profesor.5P) Conviene, a los fines superiores de la Universidad (son los de la cultura integral maciza), que haya en sus seminarios y laboratorios, investigadores sin ninguna obligación de enseñanza.6P) Hay que ir gradualmente a la libertad de enseñar y a la libertad de aprender, con cierto paralelismo entre enseñanza profesional y enseñanza vocacional; la vocación con toda su compleja estructura psíquica es peregrino privilegio, no así los elementos vocacionales.7P) El profesor ordinario, en mérito a su producción científica, pasará a ser profesor en cualquiera de las Facultades del país.
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8?) En su especialidad, todo investigador tiene el derecho de ser profesor en cualquiera de las Facultades del país.
9") Para la cátedra, el seminario y el laboratorio, el hombre es ciudadano del mundo y conviene facilitar que se ponga a su frente quién más significación científica y pedagógica tenga, sea de donde fuere, venga de donde viniere.
10*0 El profesor no ha de ser- indiferente a la vocación o elementos vo- cacionales de sus alumnos, y articulando la cátedra al seminario y al laboratorio, debe favorecer el ensayo de los mismos, pues en la investigación tienen que aprobarse muchos para que no se pierdan los que de veras poseen condiciones de investigadores.
ID) Cada seminario y cada laboratorio tendrá a su disposición un número de becas para estudiantes: notorias son las ventajas de que éstos se prueben como investigadores antes de terminar la carrera. Además de cultivarse el interés por el saber en sí, se descubren valores insospechados y siempre el espíritu y el método de la investigación, que no se adquieren sino investigando, tienen una inapreciable significación en la práctica del mismo profesional.
129) A los becarios que se envíen a los países de cultura más densa que la nuestra, hay que prepararles la vuelta, siempre que quede demostrada la existencia, en ellos, de dotes excepcionales de investigador.

Gobierno público de la Universidad
El Congreso Universitario Americano de Montevideo, declara:1“) Que es incompatible con el gobierno democrático de la Universidad, el régimen de las sesiones secretas de los consejos directivos.2<J) La mesa del congreso, comunicará esta declaración a todas las Universidades de América.

3?) El Rectorado de la Universidad de Montevideo, dirigirá comunicación a todos los institutos universitarios del país, exhortándolos a poner en vigencia, cuanto' antes, el régimen de las sesiones públicas en los respectivos consejos directivos, de manera que aquéllas puedan ser presenciadas — salvo casos justificados de excepción — por lo menos por todos los elementos del claustro y por representantes de la prensa.
La, enseñanza de la Historia

El Congreso Universitario Americano de Montevideo, declara:D) La enseñanza de la Historia, tanto en las escuelas para niños como en la secundaria y superior, deberá inspirarse en el sentimiento de solidaridad universal. En consecuencia los profesores de la asignatura se ajustarán en su acción a ese principio; los textos y programas no contendrán ni expresiones ni apreciaciones que revelen animosidad hacia cualquier otro país.29) La revisión de la enseñanza comprende:a) La supresión de frases hirientes para cualquier otro país.b) La explicación de los hechos que se refieran a actos públicos realizados por dos o más países con un espíritu de ob- objetividad científica.c) Destacar con optimismo legítimo aquellos acontecimientos que contribuyan a la buena armonía internacional.d) Procurar inculcar en la juventud el sentimiento histórico consistente en no atribuir carácter de actualidad a los acontecimientos que puedan perturbar la cordialidad universal, particularmente aquellos de índole militar.e) Destacar especialmente todos los hechos que han implicado un avance cultural.3?) Sin perjuicio de los conclusiones generales ya votadas, el Congreso Universitario declara particularmente
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necesaria, la creación en todas las Universidades americanas de institutos de investigaciones históricas y de una, renovación de métodos de enseñanza histórica por medio de los trabajos de seminario y de investigación.49) Considerar, en general, los acontecimientos históricos, no como una

simple relación de personas y de hechos ligados a las personas, sino como un proceso eminentemente social, cuyas causas deben investigarse de un punto de vista puramente científico, haciendo abstracción de personas, como en el estudio de los fenómenos naturales.
CONTRA LAS DICTADURAS I1)

F RENTE a los atropellos cometidos contra la autonomía y la dignidad de varias universidades americanas por las dictaduras militares, que han afrentado con esos actos de brutal despotismo la auténtica conciencia universitaria y la cultura de América, el Congreso Universitario Am°ricano hace pública su más formal protesta contra los gobiernos de hecho que soportan varias naciones hermanas y reivindica para la Universidad, como medio de que ésta pueda cumplir la trascendental función social que le está encomendada, el derecho a mantenerse al margen de los partidos políticos y a ser respetada incluso durante los períodos de crisis institucional.
Exposición de motivos

No creo sea necesario fundamentar muy extensamente esta ponencia.Frescos están en el espíritu de todos, los recientes atropellos de las dictaduras contra las universidades de los países que desgraciadamente cayeron bajo el despotismo de aquéllas. Muy cercanos están todavía para que su recuerdo se haya extinguido, los atentados de Uriburu contra la Universidad de Buenos Aires y la de La Plata, los de Sánchez Cerro contra la de San Marcos, los de Ibáñez contra la de Santiago de Chile, los de Machado contra la de La Habana. Las

dictaduras han ametrallado estudiantes, han destituido y deportado profesores, han intervenido el claustro para impedir el fermento de libertad y de cultura que en él se forma, han clausurado totalmente casas de estudios cuyo profesorado y alumnado no se resignaba a soportar la infamia que representa el rumor simbólico de las espuelas en el aula, rumor de vergüenza y de opresión.
Si las dictaduras conculcan todas las libertades universitarias, si quitan al claustro la primera y más elemental garantía, o sea el derecho a la seguridad, al reposo que requiere toda labor intelectual y científica, ¿cómo es posible que las universidades desarrollen su vital función educadora?, ¿cómo es posible que cumplan su misión orientadora y de difusión de la cultura?, ¿cómo es posible que lleguen en algún momento, como deben, a ponerse al servicio del pueblo que les pa

ga?Y no creemos los estudiantes americanos (no hago aquí una afirmación aleatoria, sino que me baso en multitud de sugestivos antecedentes) que los universitarios deban enquistarse en un orgulloso aislamiento de casta, de aristocracia intelectual. No. Entendemos deben ir hacia el pueblo para brindarle los conocimientos que a ellos les proporcionó la Sociedad, mezclarse con el pueblo y colaborar con él activamente en la solución de los canden
(1 ) P ro p u e s ta  po r el de legado  de los e s tu d ia n te s  de D erecho y san c io n a d a  casi p o r u n a n im idad .
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tes problemas de la realidad americana. Pero, eso sí, manteniendo siempre la inviolabilidad del claustro ante los rastreros ataques de la politiquería y los cínicos atropellos del militarismo entronizado en el poder. Y manteniéndola hasta contra las bayonetas

Es inútil hablar de Reforma Universitaria mientras no se conquiste aquella primera y elemental garantía. De otro modo, las fuerzas reaccionarias hallarán siempre medio para desvirtuar o anular los más nobles postulados reformistas.
Auspicio gubernativo al Congreso

El Senado y la Cámara de Representantes 
de la República Oriental del Uruguay, reuni
dos en Asamblea General, decretan:

Artículo i? El Consejo Central Universita
rio dispondrá de la suma de treinta mil pesos 
($ 30.000), qce se tomará de Rentas Gene
rales, destinada a costear los gastos que deman
de la celebración de un Congreso Universita
rio que se realizará en Montevideo, en el mes 
de Julio de 1930, en conmemoración del Cente
nario de la Jura de la Constitución Nacional.

Art. 29 Serán invitados a ese Congreso las 
Universidades, los Institutos de Enseñanza Su
perior y Secundaria de los'paises de América 
y la Asociación de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y Preparatoria de Montevideo.

Art. 39 El Consejo Superior Universitario, 
previa consulta a los Cuerpos de Profesores de 
las Facultades Superiores, a la Asociación de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Pre
paratoria de Montevideo y a los Centros estu

diantiles del país, formulará el programa y la 
reglamentación de los trabajos del Congreso, 
incluyendo el estudio de los temas relaciona
dos con la organización y  orientación de las 
Universidades y de la Enseñanza Secundaria 
y Superior, sus fines sociales, su contribución 
a la investigación original, a la producción 
científica, a la cultura popular y al desenvol
vimiento económico e intercambio universita
rio, intelectual y profesional entre los países 
de América.

Art. 4? El Consejo Universitario dividirá el 
Congreso en las secciones que juzgue necesa
rio establecer para su mejor funcionamiento.

Art. 59 Los estudiantes de las Facultades 
Superiores y de Prepar,atorios designarán de
legados al Congreso. El número de estos dele
gados no podrá ser menor de dos, pudiendo ser 
igual a la tercera parte de los que nombre la 
Facultad respectiva y la Sección Preparatoria. 
(Fragmento de la Ley de 15 de noviembre de 
1929.J

“El triunfo de la juventud”

E N la sesión de clausura del Congreso 
Universitario Americano decía uno de 
los delegados estudiantiles:

“ Por encima de todo, la obra de este 
Congreso, significa el triunfo rotundo, ter
minante, indiscutible de la juventud univer
sitaria americana Ni uno sólo de los postu
lados fundamentales que ella recogió y que 
ha defendido con la pasión y el dinamismo 
que es atributo ennoblecedor de su edad, ha 
dejado de recibir, en este Congreso, la apro
bación entusiasta de sus componentes.”

Así íué, en efecto; este Congreso Univer
sitario, que rompió con la tradición y el pro
tocolo, que dejó de ser una reunión fría e 
indiferente, que deja para el porvenir un 
magnifico cuerpo de doctrina, recibió el so
plo animador de la juventud y el impulso 
creador de las nuevas generaciones. La Uni
versidad, a través de este Congreso, busca 
el ritmo de su época y se pone en contacto 
con los sentimientos y las aspiraciones po
pulares de la que vivió tanto tiempo ,por 
un abismo separado.

El repudio a las dictaduras, el concepto

de la Universidad y  la vida democrática, la 
extensión universitaria, la popularización de 
la cultura, la democratización del Claustro, 
el gobierno de la Universidad por sus fuer
zas vivas, la Casa del Estudiante, el perfec
cionamiento del profesorado, el estímulo de 
la alta investigación, fueron otras tantas 
aspiraciones del Congreso, donde la voz y 
la voluntad del estudiante jugaron una fun
ción fundamental.

Alegrémonos. A  las nuevas generaciones 
de América les llega la hora del triunfo; 
hay. en ese camino recorrido, desde el re
surgimiento de las nuevas ideas, hasta su 
consagración definitiva, muchos esfuerzos 
dolorosos, trabajo silencioso y  tenaz; ho
ras entregadas en aras de un ideal, que 
pudo parecer inalcanzable; amarguras, ¿le
gaciones, de quienes no podían comprender 
el pensamiento nuevo y el alma nueva; pero 
la constancia y  la fe, el ardor y la pasión 
noble de la juventud, ha batido al prejuicio 
y sobre un pasado, que la juventud jalonó 
con su esfuerzo y su dolor, se abre la ri
sueña perspectiva de un porvenir que nos 
pertenece por entero.

E d ito r ia l  del E s tu d ia n te  L ib re , M ontevideo, m arz o  de 1931.
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MEMORIA DE LA FEDERACION 
DE ESTUDIANTES DEL URUGUAY

(1929-1931)

L A  organización de una entidad estudian
til, que representase orgánicamente los 
centros que agrupan el alumnado de las 
diversas dependencias de la Universidad, cons

tituía una vieja aspiración que nunca había po
dido traducirse en realidad duradera. En efec
to, en distintas oportunidades se había tentado 
llevar a cabo la fundación de un organismo se
mejante que, agrupando las diversas agremia
ciones estudiantiles, las reflejase en una corpo
ración unitaria que expresase su auténtica y 
máxima representación.

Impuestos de la necesidad de consolidar defi
nitivamente una institución semejante, integran
tes de algunos centros estudiantiles promovie
ron, el 20 de mayo de 1929, una reunión con 
delegados de diversas Facultades. En esa reu
nión se echaron las bases provisorias de la Fe-, 
deración. Con los centros fundadores y los que 
poco después ingresaron, ella quedó constitui
da por las siguientes entidades. Centro de Es
tudiantes de Ingeniería y Agrimensura, Cen
tro de Estudiantes de Derecho  ̂ Asociación de 
los Estudiantes de Medicina, Asociación de Es
tudiantes de Farmacia, Centro Cultural Liceo 
Nocturno, Asociación Universitaria de Estu
diantes de Notariado, Asociación de Estudiantes 
de Odontología, Centro de Estudiantes de Ar
quitectura, Asociación de Estudiantes de Agro
nomía. Asociación de Estudiantes de Medicina 
Veterinaria.

Anotaremos sintéticamente algunos aspectos 
de la labor realizada por esta Federación, si
guiendo un poco el orden cronológico de los 
problemas que abordó, aunque esta Memoria 
pierda con ello en unidad.

Comenzó su labor, enfrentando el problema 
universitario. Entregó a cada uno de los cen
tros adheridos el estudio del proyecto Rossi 
sobre Reforma Universitaria, para que, por in
termedio de sus delegados, reflejasen en la Fe
deración sus opiniones. Producidos los infor
mes respectivos de cada tina de las entidades 
afiliadas, se promueve una reunión a la aue 
asiste el autor del proyecto, doctor Rossi, en
tonces Ministro de Instrucción Pública. En 
ella se formularon diversas observaciones al

aludido proyecto, que prometió tener en cuen
ta el doctor Rossi.

La huelga en Derecho. Asambleas de profeso
res y estudiantes

La huelga sostenida entonces por el alumna
do de Derecho contra las autoridades de aque
lla Facultad, mereció atención especial de la 
F'ederación. En todo momento se cooperó en la 
misma, organizándose con tal motivo una gran 
manifestación que movilizó fuertes contingen
tes universitarios de las distintas facultades. A 
consecuencia de la misma, y como en ella diri
giese la palabra el ministro de Instrucción Pú
blica, doctor Santín Carlos Rossi, reafirman
do su posición reformista, se le promovió una 
interpelación, por supuesta incompatibilidad en
tre sus funciones ministeriales y la circunstan
cia de expresar su pensamiento en acto públi
co, organizado por estudiantes en lucha contra 
las autoridades. La Federación intervino nue
vamente, apoyando la actitud del Ministro y 
defendiendo su derecho a emitir libremente su 
opinión en cualquier circunstancia.

Poco después, como se plantease en el Par
lamento la discusión de un proyecto del doctor 
Carlos Quijano, por el cual se creaba la Asam
blea de Profesores y  Estudiantes, como orga
nismo estable en cada Facultad, la Federación 
se manifestó públicamente en favor de la cita
da iniciativa, fijando de paso su posición fren
te al problema integral de la Reforma v ele
vando al Parlamento un petitorio solicitando la 
sanción del proyecto.

Algo sobre relaciones internacionales

Desde su nacimiento, se preocupó la Federa
ción de las relaciones en el exterior con las 
agrupaciones universitarias extranjeras. Y  de 
esta preocupación da muestra acabada la co
piosa correspondencia mantenida y una cene de 
hechos más, que iremos consignando en el cur
so de esta Memoria, en forma muy suscinta, 
porque su análisis detenido corresponde al in
forme que producirá la Comisión de Relacio
nes Exteriores de esta Federación. Así, por 
ejemplo, fué recibida una delegación de estu-

—  3 5 7  -



diantes río-grandenses, representantes de la Fe
deración Académica de Porto Alegre, llegada 
en el mes de Julio de 1929.

Invitada esta institución por la Federación de 
Profesionales Universitarios del Uruguay para 
intervenir en la organización de los actos con
memorativos del 801? aniversario de la funda
ción de la Universidad, lo hizo activamente, 
cooperando con la mencionada entidad'. Con ob
jeto, precisamente, de adherirse a esos actos, 
llegó el delegado de los estudiantes bolivianos, 
doctor Arce, el que fué invitado por la Federa
ción a pronunciar una conferencia. Se realizó 
ésta en el Salón de Actos Públicos de la Uni
versidad, hablando el conferencista “ Sobre la 
nueva generación boliviana frente a los proble
mas de su país’ ’.

Le cupo también a esta Federación, el honor 
de haber intervenido en la 2» Convención In
ternacional de Maestros, para la que fué invi
tada expresamente. Ante esa Convención ■—or
ganizada por la Internacional del Magisterio 
Americano—  se presentó una ponencia: "Coo
peración del Magisterio en la Extensión Uni
versitaria»’. Y  en todos los asuntos que afec
taban directamente la orientación de la juven
tud universitaria y en que habrían de definir
se los delegados de la Federación ante el Con
greso, éstos hubieron de defender siempre las 
soluciones que previamente aconsejase el Con
sejo Federal en pleno. Los delegados, pues, ac
tuaron conforme a las decisiones corporativas 
tomadas con anterioridad por la Federación.

Aprovechándose, en esa ocasión, la presencia 
de destacados delegados extranjeros — como Ru
dolfo Llopis—  se enviaron mensajes a los uni
versitarios do sus respectivos países. Aprove
chando, también, la estada del eminente pro
fesor Nicolai, uno de los grandes valores del 
mundo científico, se obtuvo del Ministro de 
Instrucción Pública, le subvencionase dos con
ferencias, patrocinadas por la Federación, las 
que se realizaron en el Salón de Actor, de la 
Universidad, con éxito extraordinario.

Apoyo a otras entidades
Cada vez que fué llamada a colaborar, la Fe

deración prestó su apoyo a entidades cultura 
les, de profesionales, comités, etc., siempre que 
aquéllas encuadrasen su acción dentro de las 
normas o principios que informan la acción de 
esta Federación. Así. aceptó puesto de trabajo 
en el Comité Pro-Monumento a Ricaldoni; se 
adhirió a conferencias patrocinadas por la 
“ Alianza Continental” , contra la penetración 
imperialista.

Los estudiantes fuera de la Universidad
Como es natural, las actividades de la Federa

ción no podían circunscribirse al radio estrecho 
de lo meramente universitario. El viejo, precep
to “los estudiantes para la Universidad y den
tro de la Universidad” , está en quiebra. Cons
cientes, los integrantes de esta Federación, del

deber que impone la hora en que. se vive. Je 
intensa renovación y sin comprometer la po
sición apolítica de la entidad, buscaron actuar 
en el campo de lo económico y social. En este 
sentido, inició la Federación de Estudiantes 
Universitarios una campaña pública para per
mitir la entrada de Simón Radowitsky al país, 
desde que la prensa reaccionaria había querido 
presionar sobre nuestras autoridades para im
pedirla.

Habiendo surgido cna novel Guardia Blan
ca, titulada los “Vanguardias de la Patna” , 
hubo de hacerse nuevamente presente ante la 
opinión pública, para expresar su protesta con
tra el surgimiento de la entidad militarista. Or
ganizó con este motivo una manifestación que 
congregó una imponente masa de estudiantes 
y obreros y que constituyó una categórica ma
nifestación de repudio popular a la novel ins
titución reaccionaria. Fué ésta una de las cam
pañas que cobró más repercusión pública; en 
ella se colaboró intensamente con agremiacio
nes obreras, ante las cuales se nombraron de
legados. Y  es de justicia hacer resaltar, tam
bién, la eficaz colaboración del Centro Ariel, 
que fué la primera entidad del país que dió el 
grito de alarma contra el incipiente foco de 
fascismo criollo, que ya, felizmente, ha des
aparecido.

Casa del estudiante
Atención detenida mereció, también, a esta 

Federación, la creación de la “ Casa del Es
tudiante”, vasto proyecto por el cual se crea
ría tita residencia para los estudiantes de cam
paña, a la vez que el gran edificio que a ello 
se destinaría, sería la futura sede de todos los 
centros estudiantiles. Articulado en proyecto y 
con una exposición de motivos, fué presenta
do a la consideración del Congreso Nacional 
de Estudiantes, el que le prestó entusiasta apro
bación. Como todo ello estará contenido en la 
publicación que, con las conclusiones del Con
greso e informe de las Comisiones, publica es
ta Federación, nos eximimos de entrar en ma
yores comentarios. Diremos, con todo, que el 
proyecto ofrece amplias perspectivas de realiza
ción. En efecto, aprobado también por el Con
greso Internacional Universitario que se reunió 
en Montevideo el mes de Marzo del corriente 
año, a cuyo seno fué elevado por la represen
tación estudiantil, ha sido recogido por el dipu
tado Señor Dufour para ser presentado al Pai- 
lamento, agregándole una disposición según la 
cual el Estado pagará las amortizaciones de la 
Deuda Hipotecaria. Por otra parte, la Federa
ción, además de insistir ante el Parlamento para 
su aprobación, iniciará gestiones para obtener 
del Municipio de Montevideo la cesión de un pre
dio de terreno para levantar sobre él el futu
ro edificio de la Casa del Estudiante. Este es 
uno de los problemas más interesantes que ha 
de requerir, en forma intensa, la preocupación 
de la Federación.
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El Primer Congreso Nacional de Estudiantes
Capítulo fundamental en la vida de la Fede

ración, es la organización del Primer Congreso 
Nacional de Estudiantes, que constituyó, sin 
duda, el más serio impulso que jamás se haya 
dado — dentro de la vida universitaria—  en fa
vor de la unión del estudiantado del país y 
de su clara definición en materia politica, eco
nómica y social. El éxito obtenido, superó los 
propios cálculos de la Federación; sus conclu
siones han permitido dar más amplitud y vigor 
a la acción de esta Institución, porque tiene ya 
para actuar, todo el vasto programa aprobado 
por el Congreso y sabe cómo ha de imprimir 
orientación a sus actividades, porque conoce el 
auténtico pensamiento de la masa universita
ria.

Tarea difícil y engorrosa seria la de enume
rar los trabajos previos al Congreso. Su éfrga- 
nización absorbió buena parte de la labor de 
esta Federación, durante largos meses. En pri
mer término, porque se luchaba con inconve
nientes de orden económico. Resultaba difícil 
financiar la realización del Congreso, dada la 
vida económicamente precaria de la Federación. 
Gestiones ante todas las entidades que pudie
sen amparar nuestra iniciativa; ante el Recto
rado, el Ministro de Instrucción Pública, la 
Comisión Nacional del Centenario, etc., todas 
ellas infructuosas a pesar de la buena acogida 
que encontraba y la buena voluntad con que se 
nos atendía, hicieron pensar en el fracaso de 
la misma. Pero, al final, una lev dispuso de 
los fondos votados para un Congreso Interna
cional Universitario, la cantidad de 2.000 pesos, 
que se entregaron a esta Federación. El as
pecto económico estaba ya asegurado. Falta
ba ultimar su organización. Nuevas dificulta
des, porque era difícil distribuir la representa
ción que correspondía al alumnado de las dis
tintas dependencias de la Universidad en el país, 
de tal suerte que el Congreso reflejase justa y 
proporcionalmente esa representación Al final, 
se encontró una fórmula equitativa y viable que 
contemplase todos los intereses.

Las conclusiones aprobadas por el Primer 
Congreso Nacional de Estudiantes, la mayoría 
de las cuales se han hecho públicas en la pren
sa, se publican en este mismo volumen, lo que 
nos exime de analizar su contenido, su impor
tancia y su trascendencia. Deseamos signifi
car, sencillamente, algunas de las consecuen
cias prácticas de importancia extraordinaria 
que aparejó su realización:

I?) Promovió por primera vez un movimien
to unitario de opinión entre toda la población 
universitaria del país. No exageramos al de
cir que en cada Facultad o Liceo de la capital o 
campaña se vivió intensamente el problema uni
versitario, por la atención que atrajo el he
cho — sin duda insólito en nuestro ambiente-- 
de la realización de un Congreso, aparte de que 
la lucha entablada por las candidaturas de los 
que debían representar cada Sección o depen

d en cia  de la  U n iv ersid ad , estim uló el celo  y  
la  preocup ación  estudiantil.

2V) Se movilizó, también, por vez primera, 
al estudiantado de la campaña que, hasta en
tonces, habia vivido divorciado del de la ca
pital.

30) Se robusteció la autoridad y prestigio de 
la Federación, que quedó, desde luego, recono
cida como la máxima expresión de la opinión 
estudiantil del país.

49) S e  tra za ro n  claras y  firm es norm as pa
ra  la  acción  co n ju n ta  del estudiantado.

Nueva huelga en Derecho
La nueva huelga de los estudiantes de Dere

cho, iniciad.a el 30 de Julio de 1930, con la ocu
pación de la Facultad de Derecho por los alum
nos, preocupó nuevamente la atención de la Fe
deración. Aparte de haber intervenido en aquel 
episodio muchos de sus integrantes, de inme
diato lanzó un manifiesto de solidaridad con 
los camaradas en lucha, aplaudiendo su gesto 
viril. Organizó enseguida una manifestación ca
llejera qué alcanzó extraordinario éxito. Cola
boró asimismo en todas las etapas de la lucha; 
en las conferencias organizadas pair distintas 
agrupaciones, .asi como presidió la protesta con
tra la policía por el atentado trae habia come
tido en la persona de un compañero estudian
te. Se hizo igualmente presente en la lucha 
interna de los estudiantes de Derecho, acompa
ñando la gestión de los compañeros que soste
nían la necesidad de no presentarse a rendir 
examen al final del curso, consecuentes con los 
términos del manifiesto lanzado en ocasión del 
asalto, en que se desconocía en forma termi
nante a las autoridades de la Facultad de De
recho. Con este motivo, hizo público repudio 
de la actitud de la mayoría que había autori
zado la rendición de exámenes.

Contra un posible motín
Consecuente con su norm a de acción  —  in s

p irad a en la  d efen sa  de los postulados de L i 
b ertad  y Ju stic ia—  la  F e d e ra c ió n  se h izo  eco 
de los rum ores insistentes sobre un probable 
go lp e  de fu e rza , o rg an izad o  por las fu e rza s  
reaccio n arias. L a n zó , al e fecto , un m a n ifie J o  
sereno p ero  en érgico , com o cu ad rab a a las c ir 
cunstancias, analizan d o el m om ento n olitico  y  
econ óm ico  socia l del pais y repudiando abier
tam ente toda intentona m otinera, a la v ez  que 
exp resan d o  el firm e  propósito  de lle g a r a to 
dos los extrem o s de la  acción, si así lo ex ig ía n  
las c ircu n stan cias. In te rv in o  en esta ocasión, en 
fo r m a  activa , en com ités de estudiantes y o b re
ros fo rm ad o s para  c o n tra rre star la  p ro p ag an 
da reaccio n aria , haciéndose representar, ade
m ás, en la  m an ifestació n  o rg an izad a  con el 
m ism o prop ósito  por el C en tro  A rie l. F u é  en 
estas circu n stancias, así co m o  en la  cam paña 
a n ti-van gu ard ista , donde se h izo  m ás e fe ctiv o , 
en la  rea lid ad  de los hechos, el principio  de 
so lidarid ad  proletario-estu dian til. L o  m ism o su
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cedió en la campaña que, en favor de la no extradición de Roberto Hinojosa, solicitada por la dictadura boliviana, emprendió con pertinaz insistencia. En esa ocasión se lanzó también a la calle, organizando una manifestación y colaborando con otras entidades estudiantiles y 
obreras.

El Congreso de México. Afiliación a la 
C. I. A . D . E .

Habiendo sido invitada esta Federación para intervenir en el Congreso Ibero-Americano, que- organizado por la Confederación de Estudiantes de México se reunió en la capital de ese país, se iniciaron gestiones de inmediato para obtener el apoyo pecuniario a fin de enviar dos 
delegados. Con el aporte del Ministerio de Rela
ciones Exteriores y de Instrucción Pública, así 
como con el de la propia Federación, logró fi
nanciarse los gastos de la Federación, después de 
laboriosas gestiones. Convocados todos los Cen
tros afiliados, resultaron electos para represen
tar a las estudiantes uruguayos los compañeros 
José P. Cardoso y Armando R. Malet. Se les 
fijó, en principio, como norma, ajustarse en lo 
posible a las resoluciones emanadas del Con
greso Nacional de Estudiantes. No nos detenemos a analizar lo actuado por los referidos 
compañeros en virtud de existir en esta Federación un extenso informe en que consta, en forma perfectamente documentada, la labor que desplegaron. Cabe destacar, sin embargo, que 
quedó esta Federación como entidad representativa de los estudiantes del Uruguay, afiliada a la Confederación Ibero-Americana de Estu
diantes (C. I. A. D. E .) , lo que ha de favorecer e intensificar la acción conjunta que debemos desarrollar con las similares extranjeras.

Elección de Rector

La elección de Rector de la Universidad, pro
vocó también el pronunciamiento de la Federa
ción. Previamente, indicó la conveniencia de 
que el nombramiento recayera sobre una perso
nalidad consagrada en el ambiente universitario, 
señalando el nombre de reputados reformistas 
v previniendo el peligro de que el nombramien
to recayera sobre quienes no pudiesen ostentar 
méritos suficientes, manifestóse contra posibles 
soluciones acomodaticias. Consumada la elec
ción, que recayó sobre el señor Andrés G. Pa
checo, ex Secretario del Rectorado, sin otros 
antecedentes que los meramente funcionales, la 
Federación expuso nuevamente en forma públi
ca su protesta contra el proceder de quienes lo 
eligieron para satisfacer intereses discordes con 
los de la Universidad.

En defensa de los intereses ¡atropellados
Consecuente con su norma de acción de tutelar 

los intereses de los compañeros cuando son desconocidos, la Federación se pronunció públicamente, además de dirigirse al Ministro del Interior, contra el inicuo proceder policial con el estudiante Fernández Correa, así como contra los vejámenes y castigos que se infirieron al educacionista chileno Godoy Urrutia, acusados ambos de complicidad en un hech.o sangriento ocurrido entre militantes obreros. Solidaridad con los universitarios argentinosSeñalaremos, por újtimo, la eficaz interven
ción de esta entidad en la organización de la protesta frente a la Embajada Argentina, como expresión de solidaridad con los universitarios del país hermano, así como el manifiesto que, con motivo de la prisión del compañero Dot- ti jfc'de las versiones antojadizas de la prensa reaccionaria, dió a publicidad, reclamando para sí todas las responsabilidades del hecho y condenando abiertamente la acción de la policía y de la justicia, que aparecían complacientes con la dictadura de Uriburu. Debemos destacar en este momento que en múltiples oportunidades, mensajes, declaraciones públicas, mítines, protestas, recibimiento de compañeros exilados, esta Federación ratificó esa solidaridad con los universitarios y obreros argentinos que se han erguido frente a la tiranía y que tila persistiráNo hemos pretendido abarcar, en esta Memoria, todos los aspectos de nuestra labor. Apenas esbozamos lo fundamental, porque de otra manera el trabajo adquiriría proporciones desmesuradas.Para concluir, anotemos algunas consideraciones.En primer término, la precariedad de la vida económica de esta Federación. Es necesario, pues, aplicarse a robustecerla. En segundo tér
mino, la orientación definidamente izquierdista de su acción. El estudiantado que representa 
— que lo es de todo el país — habíale marcado esos rumbos en el Congreso Nacional, y a ellos se ha aj listado en todos los momentos. En tercer término, que esta Federación ha logrado hacer efectivo — en el terreno de las realiza
ciones — el viejo principio de solidaridad obrero-estudiantil que, durante tantos años, fué vacío precepto de .reformismo incumplido, o de declamaciones baratas. Sin comprometer su neu
tralidad y defendiendo sus principios, se unió al elemento trabajador, cada vez que hubieron 
de defenderse ideales comunes. A pesar de las dificultades que se han opuesto en su marcha, propia de las entidades que recién se inician, 
la labor ha resultado, sin duda, altamente proficua. Las bases ya están sólidamente echadas. A los que nos sucedan en los puestos de lucha, como nuevos integrantes de este Consejo Federal que se renueva, corresponde completar la obra.
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TERCERA ETAPA

LA FACULTAD DE DEDERECHO CONTRA 
LA DICTADURA (*)

(Montevideo, marzo, 1933)
I

El Consejo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, al reasumir/ sus funciones, hace saber a los profesores y alumnos:l 9. — Que reafirma la autonomía total en la Universidad, para gobernarse y cumplir todos sus fines docentes y sociales.2?. — Que reafirma el concepto de la absoluta libertad de cátedra y sostiene, siguiendo la invariable tradición de esta casa, la inviolabilidad de la norma jurídica, base fundamental de toda enseñanza.39 — Convócase, de acuerdo con las disposiciones vigentes, a la Asamblea de Profesores y Estudiantes, comisionándose al señor Decano para que adopte todas las disposiciones del caso.El Consejo declara: Que la actuación del Decano, doctor Emilio Fru- goni, en la Facultad el día 31 de

Marzo, corresponde a la defensa con dignidad de los fueros y de los fines de la Universidad, dejando a salvo la opinión de alguno de los Consejeros con respecto a algunos de los medios empleados en la emergencia.
II

Los profesores de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, frente al golpe de fuerza producido, declaran :
1? — Que la Facultad de Derecho, único centro de enseñanza jurídica en el país, no puede ni debe funcionar bajo una dictadura que desconoce la ley y la constitución.
29 — Que en consecuencia, no concurrirán a dictar clases, mientras dure el actual gobierno de hecho.
39 — Que se dispone a organizar una Facultad Libre de Derecho y Ciencias Sociales.

(1 ) D e c la rac io n es  v o ta d a s  p o r el C onsejo  de la  F a c u l ta d  de D erecho. L a  seg u n d a  es la  m oción Q uijano , v o ta d a  p o r g ra n  m a y o ría  de pro feso res.

L a  lu ch a  de la  U n iv e rs id ad  c o n tra  la  d ic ta d u ra  in s ta u ra d a  del 31 de m arzo  de 1933, com p re n d e  dos m om en to s p r in c ip a le s :  p rim ero , la  reacción  de la  U n iv e rs id ad  fre n te  a l golpe de E s ta d o ;  luego, la  reacc ió n  u n iv e rs i ta r ia  fre n te  a  la  “ ley” de in te rv en c ió n  d ic ta d a  un año  m ás ta rd e , en  m arzo  de 1934, p a ra  so m e te r a  la  U n iv e rs id ad  que se m an tu v o  s iem pre  en rebe ld ía.R especto  del p r im e r  m om ento , se tra n sc r ib e n  m an ifie s to s  y  n o tic ias , a p arec id o s  en el se m a n a rio  A c c i ó n ,  que sa lió  c la n d e s tin a m e n te  el m ism o d ía  del golpe, 31 de m arzo, en m om entos en que la  c e n su ra  fué  a b so lu ta .E n  c u an to  a l seg und o  m om ento , o sea , el m ovim ien to  u n iv e rs ita r io  de re s is ten c ia  a  la ley  de in te rv en c ió n  (m a rz o  de 1934), cu lm in a  en la  A sam b lea  de los C lau stro s.E n  la s  a c ta s  del C onsejo C e n tra l U n iv e rs ita rio , se d o cu m en tan  los an te ce d e n tes  de d ich a  A sam b lea . E l C onsejo  C e n tra l, ó rg an o  conse rv ad o r, a c tu ó  b a jo  la  p resión  m o ra l de la  in te n sa  a g itac ió n  u n iv e rs i ta r ia  d ir ig id a  p o r la  F e d erac ió n  de E s tu d ia n te s . (V er sesiones de 12 de m arzo , 18 y 25 de a b r i l ;  2, 9, 23 y  30 de  m ay o ; 6 de ju n io ;  29 de ag o sto ; 5 de se p tie m b re ) . E l C lau stro , en 1935, elige re c to r  propio , a  p e sa r  de la  ley de 1908, en v igor. E l C onsejo p rocedió a l com ienzo, a  co nvo car a  u n a  A sam b lea  de C onsejos (de  la s  d is t in ta s  F a c u l ta d e s ) ,  y luego, a  su g estió n  de e s ta  A sam b lea, llam ó, b a jo  el títu lo  de “R e g lam e n to ” , a  la  p rim e ra  A sam b lea  de los C lau s tro s , decisión  re v o lu c io n a ria  f re n te  a la  d ic ta d u ra  en pleno d e se n fre no. L a  A s a m b l e a  d e l  C la u s t r o ,  es la  e n tid a d  de gobierno  de m ás  a n c h a  base  de rep re sen tac ió n  d ire c ta , c re a d a  en  la s  U n iv e rs id ad e s  a m e rica n as , desp u és  de la s  del 18. Su fun cionam ien to  d u ra n te  los a ñ o s 34 y 35 debe se r e s tu d ia d a . (E x is te n  pub licac ion es o rd en ad a s  p o r la  p ro p ia  A sa m b le a ).
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LA FEDERACION FRENTE A LOS SUCESOS

(Información aparecida en la edición clandestina de “Accipn” del 
31 de marzo de 1933).

En la noche del jueves 30 se reunió en el local de la Universidad la Federación de Estudiantes con la presencia de altas autoridades universitarias, de algunos profesores y de una barra crecida.Después de un cambio prolongado de ideas, en el curso del cual autoridades y alumnos repudiaron la dictadura y manifestaron la decisión de defender los fueros del claustro, se resolvió la publicación de un manifiesto fijando la posición de la Federación ante los hechos consumados.Ese manifiesto circuló ayer.

Además se decidió: continuar las gestiones ya iniciadas para realizar en la noche del sábado un acto de 
afirmación democrática en el recinto universitario.

Realizar en la tarde del viernes a las 17 en la misma Universidad una gran Asamblea de todos los estudian
tes de la Capital para protestar con
tra las medidas de fuerza del Doctor Terra.

Seguir la tarea de defensa de la libertad, a cuyo efecto se tomaron resoluciones de carácter reservado.

EN LA MAÑANA DEL VIERNES EN LA FACULTAD DE DERECHO
(Información aparecida en la misma hoja).

Bajo la presidencia del señor De
cano se realizó una Asamblea nume
rosísima de estudiantes de la casa.

Se resolvió:
Nombrar un Comité Ejecutivo 

compuesto de dos delegados de cada una de las instituciones de la Facultad : Centro E. de Derecho, Centro
E. de Notariado y Asociación de E. de Abogacía.

Mantenerse dentro del claustro en 
Asamblea para defender la dignidad

de la Facultad ante una posible intervención policial.Declararse en huelga general por tiempo indeterminado.Llevar a cabo conjuntamente y en la medida de lo posible una acción callejera.Exhortar a los estudiantes partidarios de la dictadura a que se retiren de la sesión: se fueron 3 o 4 hostilizados por los gritos de la Asamblea.La Universidad sigue ocupada por autoridades y alumnos bajo la vigilancia policial.

—  362 —



MANIFIESTO DE LA FEDERACION DE ESTUDIANTES DEL URUGUAY
(Aparecido en la misma hoja)

La Federación de Estudiantes Universitario interpretando la sana voluntad del estudiantado nacional, levanta su protesta enérgica y serena a la vez contra las medidas atentatorias de la Presidencia de la República. Ellas configuran toda una manifestación de violencia estridente e inútil, destinada a crear una situación delicada y grave que no se justifica, porque a nadie puede alarmar la prédica contra los propósitos de las fuerzas reaccionarias, integradas entre otras por la propia fracción política del Presidente de la República. Si algo ha alarmado al país es precisamente la campaña subversiva de los mandos plebiscitarios que medran al margen de las normas constitucionales, amenazando con quemar las etapas claramente señaladas por nuestra carta constitucional, lo que significa internarse por las sendas tortuosas del dictatorialismo. Sólo el torvo propósito de eliminar la oposición puede provocar esta “hazaña” fascista de

amordazar la prensa que no se aviene con las imposiciones palaciegas y de prohibir la expresión de la voluntad estudiantil, por medio de la proyectada manifestación que habría de gritar fuerte su repudio a los subversores.La Presidencia de la República ha dado ya el paso previo para la instauración desembozada de una dictadura. Han conseguido su objeto las fuerzas obscuras de la reacción, alentadas por el imperialismo que maniobra en las sombras, dispuesto a salvar sus comprometidos intereses siempre en pugna con los intereses de la economía nacional.Al formular nuestra protesta, reafirmamos nuestra fe en la democracia integral, y frente a la amenaza de nuestras libertades, expresamos el enérgico propósito de defenderlas.Se invita al pueblo a concurrir a la Gran Conferencia el sábado a las 21 horas en el Salón de actos de la Universidad.
MANIFIESTO DEL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO.

(Apareció en la misma hoja)
El Decano de la Facultad de De

recho y Ciencias Sociales recuerda la declaración que formulara hace algunas semanas con motivo de cier
tas prédicas y de la amenaza de 
acontecimientos políticos que ahora 
se presentan como realidades afrentosas en el escenario de la vida na
cional. /Son universitarios, son hombres 
que han pasado por las aulas de esta casa de estudios quienes se pre
valen del poder ¡para quebrar los frenos de la Constitución e internar al país por el tembladeral de 
las situaciones de fuerza.

Esta Facultad se halla obligtoda

por eso, más que nunca a afirmar frente a la convulsión subversiva decretada desde las alturas del gobierno, su lealtad para con las enseñanzas de libertad política que ella imparte y su amor por las garantías indispensables a la efectividad de los derechos del pueblo desconocidos por los gobernantes que desdeñan y pisotean los límites constitucionales marcados a su acción y a su voluntad.La Universidad ha de ser el baluarte del civilismo y no deberá dejar hollar sus fueros inalienables sin lanzar ante la conciencia del país su anatema contra los mandones que en una hora de extravío intenten atropellarlos.
EM ILIO  F R U G O N I
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R E G L A M E N T O  
DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO C)

APROBADO POR EL CONSEJO CENTRAL EN SESION DE 6 DE
JUNIO DE 1934

El Consejo Universitario, reconociendo en la Asamblea del 
Claustro la auténtica expresión de la voluntad universitaria, la 
convoca para que se pronuncie sobre los siguientes puntos :

I9 Proyectar el Estatuto Universitario.
29 Dictar normas para la elección de Rector y elegir al mismo, 

expresando de esa manera la aspiración del Claustro para la pro
visión del Rectorado.

R E G L A M E N T O

Art. I9 — El Claustro Universitario será integrado en la siguiente forma:a) Po;r el Consejo Universitario y el Rector;b) Los Consejos Directivos y los Decanos de las Facultades de: Agronomía, Arquitectura, Ciencias Económicas y de Administración, Derecho y Ciencias Sociales, Química y Farmacia, Ingeniería, Medicina, Odontología, Veterinaria y Sección de Enseñanza Secundaria y Preparatoria ;c) Una delegación elegida por el personal docente y otra delegación elegida por los estudiantes, para cada una de las Facultades mencionadas, igual en número a su Consejo Directivo;
d) Los miembros del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración, cuya elección no haya sido observada, una delegación

de dieciséis miembros elegidos por el personal docente y otra delegación de once elegida por los estudiantes de la misma;e) La delegación de la Sección de Enseñanza Secundaria y Preparatoria estará constituida por los siguiente miembros: el Decano y los cinco Consejeros que no forman parte de los otros Consejos de Facultad, más ocho profesores elegidos por el personal docente;f) Una delegación elegida por el personal docente de la Sección de Enseñanza Secundaria y Preparatoria, igual en número a su Consejo Directivo (14) y otra delegación de estudiantes del mismo número elegida por los estudiantes de Preparatorios.Art. 29 — Para cada instituto, la delegación del personal docente podrá estar integrada por catedráticos, profesores2 encargados de grupo, sustitutos, agregados y ayudan-
(1 )  L?. ex p resió n  “R e g la m e n to ” tu v o  un s ig n ific ad o  , a  lo v e r, tá c tic o , que e s tá  e x p licad o  en o tra  no ta .
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tes y la delegación estudiantil estará integrada por estudiantes o profesionales, quedando expresamente excluido, de esta delegación, el personal docente de la misma.Art. 3' — Los Decanos o quienes ejerzan sus funciones convocarán, en sus reparticiones, dentro de los diez días de aprobada esta resolución, a la elección de la delegación que informa el artículo segundo, fijando en las convocatorias fel número de miembros que contendrá cada una. La elección se hará mediante lista completa con sistema pre- ferencial de suplentes, voto secreto y representación proporcional. (Artículo 5P del Reglamento de elecciones sustituyendo Rectorado por Decano) .Art. 4" — Los Decanos quedan facultados para adoptar las medidas que crean convenientes, a los efectos de la aplicación de esta resolución, rígida por lo dispuesto en el Reglamento de Elecciones de la F. de Odontología.Art. 5° — La Asamblea del Claustro queda facultada para dictar su propio Reglamento.Art. 6* — La Asamblea del Claustro elegirá Rector.Art. I* — Para ser Rector se requiere ser ciudadano, haber cumplido treinta años de edad, poseer título expedido por una Facultad universitaria y ser o haber sido profr- soi* universitario, por lo menos, durante cinco años.Art. 89 — Para ser electo Rector se requiere la mayoría absoluta del Claustro (la mitad más uno).

Si en la primera votación ningún candidato hubiera obtenido la mayoría necesaria, se procederá a una segunda votación y si ésta no diera resultado, se procederá a una tercera.Art. 9’ — Si ninguno de los candidatos hubiera obtenido, en las tres elecciones realizadas, la mayoría exigida por este Reglamento, el Claustro procederá en una cuarta votación, a elegir Rector a simple mavoría de miembros presentes, entre los tres candidatos que hubieran reunido, en las anteriores votaciones, el mayor número de votos.Art. 10. — Todos estos actos eleccionarios se realizarán con un intervalo no menor de cuarenta y ocho horas.Art. 11. — Para la elección de Rector regirán todas las disposiciones aplicables del Reglamento de Elecciones de Consejeros de la Facultad de Odontología.La Secretaría de la Rectoría dará cumplimiento a todas las disposiciones reglamentarias allí establecidas, con prescindencia de lo que corresponda a cada Facultad o a la Sección de Enseñanza Secundaria y Preparatoria.Recibirá el registro de candidatos a Rector, proveerá de votos y sobres necesarios, hará las publicaciones correspondientes, etc., etc., de acuerdo con lo que, en cada caso, resuelva el Consejo Universitario.Art. 12. — El quorum necesario para la instalación del Claustro será la mitad más uno de sus componentes.
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ESTATUTO UNIVERSITARIO
PROYECTADO PARA LA UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA por la Asamblea del Claustro

I N F O R M E  Y  P R O V E C T O  D E  L A  C O M IS I O N  R E D A C T O R A

(1935)
Título 1. — NATURALEZA DE LA UNIVERSIDAD

Su contenido. El primer artículo del Estatuto proyectado define cual es, en nuestro concepto, el contenido legítimo de la Universidad.La misión de ésta ha sido hasta la 
fecha impartir la enseñanza secundaria y la profesional, vuestra Comisión entiende que esa misión debe ser mucho más amplia y extenderse a la dirección total de la cultura impartida por el Estado.

Proponemos, pues, como artículo primero del Estatuto, el siguiente:
La Universidad de la República es el conjunto de los institutos de Cidtura del Estado

De modo que, además de sus actuales establecimientos, pasarían a integrar la Universidad, la enseñanza primaria, la normal, la industrial, el S. O. D. R. E., 0 )  la Biblioteca Nacional, los museos, la Escuela de Bellas Artes, los centros de enseñanza superior cuya creación prevee este Estatuto, etc. Hallaríamos aquí, desde luego, una de las dificultades previsibles para la ejecución de nuestro Estatuto, podrían tardar en incorporarse a la jurisdicción universitaria muchos organismos de cultura que actualmente no dependen de ella. Pero esto no debe paralibar nuestra actividad constructiva. Interin no se logre

su incorporación a la Universidad, deberá regularse a las consecuencias de tal situación en un capítulo de disposiciones transitorias.La función cultural es indivisible. En tanto que el Estado moderno la toma a su cargo como uno de sus cometidos esenciales (tal vez procedería decir como el esencia!) debe ejercerla por un órgano adecuado, un órgano técnico y coherente. Y ese órgano debe ser denominado Universidad de la República.
Las distintas etapas de la enseñanza se traban y correlacionan en innumerables aspectos y formas, al punto que existe entre ellas una indispensable y estrecha interdependencia. La enseñanza superior y profesional exige una previa cultura media, y en cierto modo está condicionada por ella. La 

enseñanza media — o secundaria —  requiere una enseñanza primaria previa, la que a su vez depende de la enseñanza normal. Esta a su vez, puesto que al fin es enseñanza profesional, se 
halla en íntima dependencia de la enseñanza media, y aún si pudiera ampliarse, como es de desear, para que 
prepare un profesorado secundario, tendría una influencia inmediata y poderosa sobre la enseñanza secundaria misma.

De aquí la necesidad de que todos estos grados de la enseñanza se ha-
Se h;i tomado e xtr acto  de lo principal del im portante  t r a b a jo  discutido y  a p ro b ad o  por la  

g ra n  Asam blea .  Un Comis ión red aetora  e s ta b a  con st itu ida  a s í :  L e o p o l d o  C a r l o s  A g o r i o , p r e s i 
dente: L i n c o l n  M a c h a d o  R i b a s , A l i c l a  G o y e n a , J o s é  P e d r o  C a r d o s o ,  E u g e n i ó  P e t i t  M u ñ ó z , 
J u s t i n o  J i m é n e z  d e  A r e c h a g a , J o s é  A l b e r t o  C a s t r o -, D i c t i n o  C a j a ,  J o s u  W a i n s t e i n , S e c r e 
tario. ■* '

( 1 )  (Servic io  Oficia l de Dif usión  R adio  E lé c t r ic a )
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lien incorporados en un solo organismo provisto de la competencia y autoridad suficientes para armonizar los diversos cometidos y regir las relaciones de interdependencia, orientando unitivamente la actividad docente del Estado.Hasta hace poco, ha predominado una tendencia de aislamiento que ha producido desazones y molestias que podríamos calificar de disolventes, y es de todos modos irracional. No puede negarse, por lo pronto, lo absurdo de la falta absoluta de toda conexión directiva entre la enseñanza primaria y la secundaria, siendo así que a medida que transcurre el tiempo, se acentúa la íntima vinculación de una y otra, y de ambas con la enseñanza normal. El sistema de aislamiento ha venido sufriendo rectificaciones, constituidas por la incorporación progresiva a la Universidad de las Escuelas de Agronomía, primero, de Veterinaria, después, y últimamente la de Ciencias Económicas y de Administración. Se dirá que tratándose en estos casos de institutos de enseñanza profesional, era de primaria lógica, y a la vez de realización fácil, articularlos con el organismo universitario, en tanto que la enseñanza primaria, por su mayor densidad, y por suponer un grado y una psicología distintos, suscitaría mayores dificultades.Pero constituyendo la enseñanza primaria el preámbulo indispensable de toda actividad educacional, es de la más elemental lógica que su dirección no escape, como hasta ahora, a todo nexo y contralor de los otros grados y manifestaciones de la cultura.La línea directriz del progreso en materia docente (como en casi todas las materias), reclama una incesante especialización de funciones, y ésta, la creación sucesiva de nuevos organismos técnicamente especializados. Es así como las viejas facultades de actividad heterogénea han tenido que es

cindirse (la de Matemáticas, en Arquitectura e Ingeniería; la de Medicina y Ramas Anexas, en Medicina, Odontología y Química y Farmacia), otras serán tal vez divididas prontamente y aún será preciso crear otros 
institutos nuevos, sobre todo para organizar la enseñanza superior propiamente dicha (el Instituto de Estudios 
Superiores programado por Vaz Fe
rreira, Facultad de Filosofía y Letras, etc.).

Pero esta multiplicidad de organismos especializados no debe concebirse como otros tantos sistemas autárqui- 
cos, sino como elementos integrantes de un vasto plan armónico. Si bien el 
progreso es diferenciación, es a la vez 
integración y organización soherente. Lo contrario conduciría a la anarquía y el desorden.

La Universidad, por tanto, debe ser un conglomerado complejo, pero íntegro, que comprenda la totalidad de los 
institutos culturales del Estado.

No quiere esto decir que todo el sistema de enseñanza pública debe ser centralizado despóticamente. Lejos de 
eso, serán preciso consagrar amplia autonomía técnica para cada uno de los institutos de especialización y en 
este principio esencial se sustenta este proyecto de Estatuto. La Universidad debe ser no un complejo contrali- 
zado, sino federado, que a tiempo que 
asegure la libre actividad de cada integrante dentro de su órbita propia, conjugue y armonice sus esfuerzos y 
recursos, dándole a la función educacional del Estado la coherencia y uni
dad d? orientación. que le son indis
pensables.

Esa necesidad de una entidad directiva superior, de actividad coordinadora, ha sido siempre reconocida y su satisfacción confiada a un organis
mo especial. En el nuestro, como en la mayoría de los países, se ha asigna
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do ese cometido al Ministerio de Ins
trucción Pública.La experiencia de casi todos los Estados demuestra, sin embargo, que el Ministerio de Instrucción Pública no es iel órgano adecuado para desempeñar esa delicada función docente. Cargo de carácter político, pollo general desempeñado por poco tiempo, no puede atender, el Ministerio, con la dedicación e idoneidad deseables, las complejas tareas de armonizar y vincular debidamente las acti
vidades de los distintos institutos de cultura y en especial los de enseñanza. Aún los m.ÍTvV:’-os dotados de más relevantes cualidades y animados de los más sanos propósitos, por la propia naturaleza de sus funciones (indisolublemente unida al trajín de la vida política) no han podido abarcar siquiera el panorama de la realidad docente y sus necesidades, ni mucho menos proveer con eficacia al fárrago de conflictos jurisdiccionales o gestiones aisladas, a veces dispares, cuando no inconciliables, de los distintos organismos autónomos que actúan sin conexión en la obra educacional del Estado. Y esto sin contar las veces en que, enfocado un problema o un plan por un Ministro, de idoneidad y laboriosidad sobradas, un accidente de la vida política lo desplaza, deparando a la enseñanza un nuevo elemento de 
coordinación más o menos improvisado, que aún poseedor de excepcionales cualidades, carece o puede carecer de toda familiaridad con los proble
mas universitarios de actualidad.No hay por qué insistir en la ineficacia del Ministerio (abstracción hecha de toda consideración personal acerca de sus posibles titulares) co
mo elemento de coordinación y superior dirección de los institutos de cultura. Basta su carácter de institución política, y la absoluta falta de contralor o influencia de la Universidad sobre él, para que nos inclinemos a sus

tituirlo por un organismo realmente técnico, ajeno a las agitaciones o crisis políticas, de estabilidad regular y emanada de las mismas instituciones 
docentes, como sería el Consejo Central que proyectamos.Fines. La Universidad debe definir con precisión los fines que se cree llamada a cumplir en la sociedad, siquiera sea para desvirtuar el mezquino concepto — por desgracia tan divul
gado — de que su finalidad consiste en formar profesionales.Los incisos a), b) y c) del artículo 29 son de esencia de toda Universidad. (Por lo que respecta a la generalidad del inciso a) es la lógica consecuencia 
del dilatado contenido que asigna a la 
Universidad el Artículo l 9).En cuanto a los incisos d) y e) son la resultante del pronunciamiento de la Asamblea en fecha 26 de Diciembre pasado, y su prolija fundamenta- ción fué realizada en nuestro dictamen de fecha 10 de Diciembre, al que 
nos remitimos.Sólo nos resta hacer una aclaración respecto al inciso final. Su texto pri
mitivo era el siguiente: “Defender los valores morales, los principios de justicia social y los intereses de la cultura”. Al dársele redacción definitiva al título I, la Comisión prefirió suprimir la palabra “social”, pero no con la finalidad de iexcluir la defensa de los principios de justicia social, sino precisamente para darle al precepto una 
mayor amplitud, un alcance más vasto.Funciones Privativas. El artículo 39 define concisamente la naturaleza autonómica de la Universidad enunciando las materias en que su actividad puede ejercerse libremente sin contralor ni concurrencia de ningún otro 
poder.La institución de programas y planes de estudios, designación de su personal, (así docente como administrativo), expedición de certificados y tí-

—  368 —



Corresponden respectivamente  a los estudiantes de Chile  (1922), Perú (1922-24), 
y  estudiantes de Ciencia s Económicas de Buenos Aires.



tulos y administración de sus recursos deben ser facultades privativas de la Universidad, constituyendo un viejo ideal de todos los estudiosos. Podría considerarse novedad la prescinden- cia de toda intervención ministerial para la expedición de títulos profesionales. Pero es de buen sentido sancionar esa prescindencia, ya que en la práctica el contralor del Poder Ejecutivo en esta materia ha sido siempre inocuo y baladí, reduciéndose a un mero trámite burocrático, molesto, en su trivialidad, tanto para el diplomado como para el Ministro que se limita a estampar en un documento una firma que no supone un verdadero contralor. Cabe agregar que en los demás entes autónomos (cuya competencia técnica no puede suponerse mayor que la de la Universidad) todo certificado o diploma se expide sin necesidad de intervención alguna del Ministerio respectivo.En cuanto al inciso d) es de rigurosa procedencia para que no sea ilusoria la libertad necesaria a la Universidad para cumlplir los fines consignados en los incisos d) y e) del artículo 29.Respecto a la función señalada en el inciso f) del artículo 39 debe ser también privativa de la Universidad. Constituida ésta como conjunto délos organismos de cultura del Estado, a su cargo debe quedar, por medio de los institutos técnicos adecuados, discernir los premios y estímulos oficiales a la actividad científica y artística, que quedan así sustraídas a toda influencia inconveniente o accidental. Por otra parte, es el sistema adoptado de preferencia incluso para los premios más importantes del mundo. como son los instituidos por Nobel.
Título II. — LOS ORDENES

Los Ordenes en general. La población universitaria está integrada por

los profesores, que constituyen el elemento productor de la cultura por excelencia, y en especial de la función didáctica, los alumnos que son los consumidores de esta función y por último los egresados de los establecimientos docentes.El Estatuto define los derechos y deberes comunes a todos ellos y particulares de cada uno.Todos esos órdenes tienen amplio y desembarazado derecho de petición y queja, están sujetos a la disciplina universitaria y participan en el gobierno de la Casa de Estudios.El proyecto abandona el viejo ideal (que arranca del Medioevo) de que la Universidad sea regida exclusivamente por maestros y alumnos. Tal sistema podría conducir a la absorción del gobierno por uno solo de esos órdenes, reduciendo al otro a las funciones de simple minoría de contralor, en el caso de que un orden preponderara, o bien a una irresoluble pugna entre ambos si se les concediera la paridad en el gobierno. La ya citada calidad de productores y consumidores de la cultura (o al menos de la actividad didáctica) puede eventualmente colocar a ambos estamentos en conflicto de intereses y derechos cuya resolución no sería lógico ni justo confiar discrecionalmente a una de las partes. Por añadidura, la finalidad esencialmente social de la enseñanza impide que profesores y alumnos detenten en forma exclusiva su gobierno. Conviene, por lo tanto, que ninguno de esos órdenes ejerza una autoridad decisiva. Es así cómo se hace precisa la ingerencia en la Universidad de una tercera fuerza que represente la opinión pública.En razón del carácter técnico de la enseñanza no es posible confiar esa función de ingerencia reguladora a la masa de la población que no podría discriminar con acierto los problemas culturales o pedagógicos. Es preciso recurrir a una opinión pública califi
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cada, y esa calificación no debe subordinarse a jerarquías administrativas ni políticas, sino a jerarquías culturales. En consecuencia, corresponde racionalmente a los egresados la representación autorizada de la sociedad para actuar como tercer elemento en las cuestiones universitarias, elemento sin duda alguna idóneo para dicho cometido por su conocimiento de las casas de estudios donde 
tanto tiempo han actuado.Es éste, por lo demás, el principio actualmente en vigor para todos los organismos profesionales, cuya dirección está confiada exclusivamente a delegados de profesores, estudiantes y profesionales. El proyecto que sometemos al Claustro se halla inspirado en este mismo principio, si bien corri- je la importancia actualmente concedida a las respectivas representaciones por motivos que se expresan más adelante.

Profesores. El proyecto asigna a los profesores una importancia capital (aunque no exclusiva) en el ambiente universitario.
Elemento fundamental en la labor de cultura, el profesorado merece consideración especialísima. Su destino debe estar celosamente garantizado contra la arbitrariedad; pero esas garantías deben conjugarse con los intereses superiores de la cultura y de la sociedad.
El orden de los profesores debe ser un orden enaltecido, pero no un orden privilegiado.
En tal virtud, a los múltiples derechos que el Estatuto le reconozca debe corresponder un ordenamiento de deberes.
Hemos proyectado disposiciones que regulan el acceso al profesorado en general, dando preponderancia al concurso para que la carrera docente se halle abierta a todos los que se consideren capacitados y demuestren aptitudes y para que no quede librada la

provisión de las cátedras a los caprichos del favoritismo o al acierto fan- tasista de los dirigentes.Para asegurar al profesorado las garantías necesarias de estabilidad y decoro, el proyecto se ha inspirado, de preferencia, en los principios actual
mente vigentes, introduciendo algunas reformas, encaminadas a armonizarlos o a hacerlos más eficaces.El proyecto encara la organización del profesorado en general: sus normas no pueden alcanzar detalles que 
deben quedar librados a la particular reglamentación de cada instituto, según su índole y necesidades.Sin pecar de casuísmo que coartaría la acción de los dirigentes de las respectivas casas de estudios, no podría el Estatuto subrogarse a las 
Asambleas seccionales para reglamentar el detalle de la organización profesoral en todos los establecimientos universitarios. Y es de fácil percepción la imposibilidad de enunciar 
normas reglamentarias que lo mismo fueran aplicables a enseñanza primaria que a la secundaria e industrial y que a cualquiera de las facultades profesionales o institutos de enseñanza superior que lleguen a existir. De
bemos por el contrario, limitarnos a consagrar los principios básicos, de 
aplicación general, que estatuyan el conjunto de derechos, garantías y deberes de los que enseñan y el contralor que sobre ellos debe legítimamente ejercerse.

Estudiantes: El proyecto proclama como primer principio relativo al alumnado el libre acceso a las casas de estudios, sin más restricciones que las que el mismo Estatuto enuncia.Las restricciones estatutarias consisten en un mínimum de edad para 
ingresar a la enseñanza Secundaria o Industrial, y la exigencia de haber cursado los ciclos precedentes.El proyecto contiene la prohibición categórica, para las autoridades uni
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versitarias, de establecer otras restricciones.V. C. se pronuncia enérgica y absolutamente en contra de cualquier criterio que tienda a la limitación del alumnado, fuera de esas dos exigencias legítimas de edad y de los conocimientos adquiridos en un grado universitario anterior.La función esencialísima de la Universidad, que es enseñar, debe ser 
ejercida en servicio de todos los que quieran .acudir a la aulas. Si circunstancias de orden material dificultan el complim'iento cabal de ese servicio público que es la docencia, corresponde a las autoridades universitarias en primer lugar, y a los demás poderes del 
Estado (si fuere preciso su auxilio) proveer lo conveniente y necesario para superarlas, dotando a la Casa de Estudios de los recursos indispensables ; pero de ninguna manera puede admitirse la posibilidad de que se eluda o restrinja la prestación del servicio docente, privando de acceso a uno solo de los que — hallándose en las condiciones estatutarias—quieran beneficiarse de él.No es la medida de las posibilidades materiales de la Universidad la que debe determinar el número de estudiantes en cada casa de estudios sino que por el contrario, la cuantía de la población estudiosa precisada de enseñanza es la que debe dar la pauta de los recursos con que debe ser dotada la Universidad para el cumplimiento de sus fines.Conspira contra la democratización de la cultura y la libre elección de actividades (conforme a la vocación de cada uno) cualquier criterio restricti
vo del alumnado que se quiera propiciar. Por otra parte, la potestad de establecer condiciones no estatutarias para la admisión a una facultad o instituto docente puede conducir a un sistema de privilegio, de coloración oligárquica, cuya peligrosidad vendría a

acentuarse vigorosamente por la amplia autonomía que el proyecto otorga a los institutos de enseñanza. No es preciso violentar las hipótesis para persuadirse de que cualquier brecha abierta en el principio de la libertad de acceso a las casas de estudios, podría resolverse en sistemas limitativos antojadizos o interesados que ocasionarían daños gravísimos e irreparables, de orden cultural y social, y conducirían irremediablemente a la desnaturalización de los fines universitarios.
La libertad de admisión sólo puede irrogar perjuicios o crear dificultades de carácter material, subsanables con una política de economía o de redistribución de los recursos, y en el peor de los casos, con una más amplia do

tación presupuestaria, para lo cual sería preciso (dentro del plan del Estatuto) la asistencia legislativa. En tales crisis, la Universidad como entidad social, (esto es: el conjunto de autoridades, profesores, doctrinos, etc.) estaría en el deber de agotar todos los expedientes lícitos a fin de obtener los recursos indispensables para el cumplimiento integral de su cometido docente. Y sería obvio destacar aquí la cuantía de los beneficios que significaría, para la enseñanza y para la elevación de la cultura nacional ese sistema de puertas abiertas democráticamente para todos los que anhelan educación en cualquier grado que sea
En cambio, cualquier criterio restrictivo, a trueque de la mezquina utilidad de prevenir inconvenientes presupuestarios, puede, eventualmente, acarrear situaciones privilegialis- tas antidemocráticas y anticulturales, con desmedro insubsanable de sus funciones docentes y del prestigio universitario.
Exigencias de estudios previos.—A medida que se asciende a los grados superiores de la cultura, es exigible una indispensable capacidad de asimi-
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lación y ella puede considerarse convenientemente garantizada por la calidad de egresado del ciclo anterior.Así, para la enseñanza secundaria o industrial, se hace imprescindible que el educando haya cursado la primaria. Sin embargo, en atención a que impedimentos de orden material pueden haber alejado de la escuela a individuos ávidos de cultura y que no se hallan ya en condiciones de completarla en los bancos escolares, se admite que los mayores de 18 años pueden ingresar, mediante examen de suficiencia, a cualquiera de los dos grados medios. Sería, en efecto inicuo, obstruirles absolutamente el acceso a secundaria o industrial.En cuanto a la enseñanza profesional es de toda evidencia que debe requerir la enseñanza secundaria.Gratuidad. — El artículo 66 proclama, en su mayor amplitud, el principio de la gratuidad de la enseñanza en todos sus grados. No creemos, necesario hacer la defensa de esta disposición estatutaria. Ningún universitario, es seguro, ha de impugnarla; sólo nos cabe hacer notar que hemos tratado de suprimir por este artículo algunos resabios, que aún persisten, de la época en que los estudios suponían desembolsos pecuniarios, como son los derechos de título, etc.Sólo se autoriza la imposición de multas por inscripciones tardías, como medio de asegurar el orden indispensable en Iq s  institutos de enseñanza, y el cobro de indemnizaciones por daños materiales causados a la Universidad.
Conflictos. — En los artículos siguientes, se encara un problema de indiscutible gravedad. Diversas circunstancias que no es del caso enumerar, crearon, sobre todo en los últimos años, situaciones de conflicto entre autoridades y estudiantes de diversos institutos universitarios. Los estudiantes, que por lo reducido de la re

presentación que las leyes vigentes les acuerda en los Consejos Directivos carecían de los instrumentos adecuados para defender sus reivindicaciones o hacer reconocer sus derechos debieron muchas veces abandonar las aulas, perjudicando seriamente sus intereses e interrumpiendo la confinidad de la labor universitaria.La Comisión ha entendido que esta realidad no debía ser soslayada y 
por ello se dedicó pacientemente a la difícil tarea de arbitrar fórmulas que 
permitan resolver estos conflictos en forma rápida y mediante la aplicación de procedimientos de tal natu
raleza que, sin mengua de la jerarquía que debe reconocerse a las autoridades del Instituto afectado, se asegure a los estudiantes la conside
ración atenta de sus peticiones.Para garantizar el respeto debido a las autoridades y exigir una conducta razonable al estudiantado, se han 
dividido los conflictos en dos categorías: lícitos e ilícitos, estableciéndose que sólo los primeros darán mérito a la aplicación del procedimiento reglamentado por el artículo 68 y producirán los efectos previstos en el artículo 69.

Para salvaguarda del estudiantado, se aparta a las autoridades del instituto de las gestiones tendientes al esta
blecimiento de la Asamblea que ha de fallar el pleito; conferidas estas facultades al Tribunal Universitario, se evita la posibilidad de que los dirigentes traten de obstaculizar su normal y rápido funcionamiento. Además, 
el artículo 69 disipa el temor de actos de represalia y sanciones injustas.Esto, en cuanto a los conflictos que llamamos lícitos. Pero también se ha previsto la posibilidad de que los es
tudiantes adopten actitudes colectivas que no obedezcan a causas de carácter universitario. Supongamos, por ejemplo, que abandonan las aulas como expresión de su solidaridad con determi-
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nado movimiento o persona o como protesta frente a un hecho cualquiera. La mera circunstancia de participar en estos actos no podrá producir otros efectos que los especificados en el artículo 70. Esto no quiere decir que si. el abandono colectivo de las aulas, en el caso propuesto, es acompañado de actos contrarios al decoro de la Universidad o lesivo de sus intereses patrimoniales, quienes los ejecutan hayan de verse exonerados de la sanción que tales hechos deban traer aparejada. Creemos haber arbitrado, en estos artículos, soluciones prácticas y justas para la pronta terminación de los conflictos entre autoridades y estudiantes. No se nos escapan las dificultades del tema, uno de los que más extensos debates provocó en el curso de nuestros trabajos; pero consideramos que la aprobación de los artículos proyectados ha de proveer a la Universidad de un medio eficaz y práctico para dar fin a esos litigios que tantas veces han esterilizado la labor de nuestras Facultades durante meses y aún años. No queremos, sin embargo, que se pretenda ver, en el celo con que hemos procedido, una condenación de las huelgas estudiantiles, que se harán, sin duda menos frecuentes, desde el instante en que se reconozca al alumnado una más amplia participación en el gobierno de la Universidad. No solamente no condenamos muchos de esos movimientos, sino que reconocemos que algunos de ellos fueron necesarios para la implantación de reformas que la práctica ha demostrado eran buenas y noblemente inspiradas.
LOS EGRESADOS

Hemos dicho ya, en este informe, que debía admitirse la participación de una opinión pública calificada, en la vida interna de la Universidad. Tal misión es la que deben cumplir los egresados, no solamente por intermedio de sus representantes en los Con

sejos, sino agrupados, todos ellos, en las Salas que deberán organizarse dentro de los diversos institutos.
Otro motivo nos conduce a incopo- rar los egresados al gobierno y la dis

ciplina universitarios. Las Universidades actuales no son, ni podrían ser, como se pretendía en la Edad Media, y lo eran en cierto modo, instituciones cerradas, herméticamente aisladas del mundo exterior. Muchos vínculos unen a la Universidad actual con el resto de la población y especialmente con los egresados de sus aulas, respecto a los cuales no puede desentenderse para nada en absoluto, y cuyos intereses debe contemplar en la medida compatible con los de la cultura. No puede la Universidad desconocer la responsabilidad 
que contrae para con aquellos que ha preparado en su seno, que autorizó a actuar en determinadas ramas de la 
actividad, y cuyo destino en la vida está subordinado, en mayor o menor grado, pero indudablemente, a la idoneidad y acierto de la gestión universitaria. Y no queremos referirnos en este aserto tan solo a la labor universitaria, que consisten en instruir profesionalmente, sino a toda ella en su totalidad, como elemento activo de conformación de la mente y el carácter.

La experiencia del egresado que ha confrontado en la realidad la eficacia material y espiritual de la enseñanza que le fué impartida, y que ha podido 
verificar en carne propia sus defectos o excelencias, y que tiene, por otra parte, la serenidad de juicio necesaria para apreciar la labor docente sin los extremos de apasionamiento doctrinario o meramente emociona al (tan respetables por lo general) a que 'están expuestos, por necesidad los que hacen de la enseñanza su actividad preponderante, es un valor inestimable para coadyuvar en la función directiva de las Universidades y resol
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ver, dentro de un ambiente versado, las aposiciones esenciales de intereses o puntos de vista que pudieran suscitarse entre maestros y discípulos. Insistimos en que, $ no promediar los egresados como tercer elemento dirigente, esas oposiciones o conflictos serían insolubles (si profesores y alumnos tuvieran paridad directiva), o quedarían a merced de una de las oartes, (si uno de los órdenes tuviera influencia decisiva en el gobierno), o s e r í a n  zanjados sin garantías de 
acierto y aún sin ni siquiera comprensión bastante de los problemas técnicos (si el tercer elemento, elemento de decisión, fuera integrado por vía política o administrativa).Hemos expuesto nuestra convicción de que la Universidad contrae responsabilidad ineludibles para con sus egresados. Recíprocamente éstos deben asistencia a la Universidad que les ha comunicado cultura y aumentado su capacidad para actuar en la vida. No es posible en un proyecto de Estatuto Universitario consagrar preceptivamente ese deber moral. En el proyecto de Estatuto se consagra el principio negativo de que pueden ser apartados, por cierto tiempo, de ingerencia eficaz en los asuntos universitarios los egresados que se desentienden de ellos, y en cambio son readmitidos cuando evidencian de nuevo solicitud o interés por la Casa de Estudios.La disciplina universitaria alcanza a los egresados en un doble aspecto: como elementos dirigentes, lo que es de rigor, y en cuanto a los casos de ética profesional. A la Universidad no le puede ser indiferente la conducta de sus egresados, ya que la enseñanza no se encamina tan solo a la preparación técnica de los alumnos sino que atiende, (o debe atender) a la conformación del carácter. La responsabilidad social de la Universidad estaría comprometida seriamente tanto por la

graduación profesional de individuos incompetentes, como por la actuación éticamente nociva de sus egresados.
Desde luego que las sanciones disciplinarias que la Universidad puede imponer a sus egresados sólo pueden tener un efecto universitario, y en ningún caso deben ser consideradas como sustitutivas ni aún mitigatorias de las sanciones civiles o penales que correspondieren conforme al derecho común.
Se define a los egresados en el artículo 70, y por el artículo 71 se establece que los individuos que hayan obtenido título nacional mediante reválida de uno expedido en el extranjero, gozarán de los mismos derechos y estarán sometidos a idénticas obligaciones. En cuanto a la reválida de títulos, se ha sentado el principio de que las normas internacionales que el Poder Ejecutivo concierte sobre esta ma

teria, deberán ser previamente aprobadas por la Universidad, organismo cuya jerarquía técnica debe ser reco
nocida en esta materia.Los artículos siguientes organizan y reglamentan el funcionamiento de las Salas de Egresados.Se prevé la formación de Salas locales, ya que los egresados, una vez ob
tenido su título, se establecerán en puntos diversos del territorio del Estado. Se somete a sus miembros al poder disciplinario de la Sala, estableciéndose mediante el cumplimiento de qué condiciones puede obtenerse la reincorporación por los profesionales que hubieran sido separados en virtud de algunas de las causales enunciadas en el artículo 12. Se ha querido que 
los egresados manifiesten de alguna manera su interés por las cuestiones universitarias, justificando así la participación que se les ofrece en el gobierno de la Casa.

En cuanto a la enseñanza primaria ha sido necesario imaginar un siste
ma especial. Sus egresados son todos
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o casi todos los habitantes del País. En la imposibilidad de atribuir a todos ellos las funciones que en los otros institutos se encomiendan a las Salas, se ha buscado, dentro de la Universidad, a quienes pudieran reemplazarles. Siendo los institutos de Enseñanza Secundaria e Industrial quienes de
ben recibir a los egresados de primaria que deseen continuar formando parte de la Universidad, hemos considerado conveniente que los Consejos directivos de esas Secciones- obrando conjuntamente, sean quienes cumplan ese cometido. Razones semejantes nos han llevado a atribuir las funciones correspondientes a la Sala de Secundaria, al Consejo Central. El último 
artículo de este capítulo establece la jurisdicción del Tribunal Universitario 
sobre los egresados.

Título III. — LAS SECCIONES
Las Secciones en general

Desde el punto de vista funcional, el Estatuto divide la Universidad en seis secciones, que son las enunciadas en el artículo 4P.Las cinco primeras corresponden a los distintos grados de la enseñanza: primaria, secundaria, industrial, profesional y superior. La sexta sección está constituida por el conjunto de organismos auxiliares de la cultura.El título III del proyecto se ocupa de las secciones en cuanto a su contenido, y en cuanto a las peculiaridades que, para algunas, determinan normas especiales respecto a los alumnos, profesores, extensión, etc. No versa este título sbre el gobierno de las Secciones, que será materia de un Capítulo posterior (el 3» del título IV).Constituyendo la enseñanza pública un todo armónico, es necesario, (y merced al reconocimiento estatutario de tal realidad, es posible) establecer 
un régimen racional de la docencia, previendo qué institutos actuarán en

las distintas etapas de la vida del alumno y es ésta una de las más preciosas ventajas que ofrece la amplia organización proyectada para la Universidad.
Dentro de ella, los distintos organismos de enseñanza tienen delimitada convenientemente su jurisdicción, conforme a su finalidad propia, sin que pueda producirse la aberrante concurrencia de dos organismos del Estado disputándose un mismo alumno a los mismos fines docentes, como ocurría con el tercer grado de enseñanza primaria y los primeros años secundarios y continúa aún hoy entre la enseñanza media y el primer ciclo de la normalista.Esta absurda competencia entre dos organismos del Estado, independientes entre sí, ha hallado defensores que encomiasen el elemento de progreso representado por la emulación que, necesariamente, engendraría tal competencia.Desde luego que esa emulación no ha sido la causa de que el Estado se hiciese competencia docente a sí mismo.El motivo de tal redundancia no es otro que la carencia de un plan orgánico y coherente en la obra constructiva de nuestros legisladores, por lo que a la enseñanza respecta. Las leyes sancionadas o reformas administrativas adoptadas en esta materia han tenido siempre carácter parcelario, por lo cual, incluso reformas técnicamente bien inspiradas, condujeron con frecuencia a crear organismos pleonásti- cos o elementos funcionales que (aunque buenos en sí mismos) son disonantes o pierden parte de su eficacia dentro del cuadro general de la docencia, no contemplado por el autor de la reforma.En cuanto al pretendido valor progresivo de la emulación, es evidente que no resiste el menor análisis. Los directores de un organismo docente
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no deben necesitar la excitación estimulante del espíritu de concurrencia para cumplir sus deberes y propender al mejoramiento del instituto que se les confía- Por lo demás, bien sabido es que en esta materia no puede existir propiamente competencia eficaz en cuanto a determinar una verdadera selección o predominio del mejor. Pocos son los capacitados para juzgar con conocimiento de causa la excelencia de la labor docente realizada, de modo que los alumnos no afluirán a tal instituto con preferencia a tal otro por la convicción de que el elegido desempeña con más acierto su finalidad do
cente, ni por que sus padres o guardadores (en su casi totalidad personas ineptas para toda valoración pedagógica) hayan examinado y juzgado acertadamente el caso. La inercia, las preferencias personales, por tal o cual maestro, fútiles razones de comodidad o de barrio, son las causas que de ordinario determinan estas elecciones que pueden tener, no obstante, tanta trascendencia en la formación espiritual de los jóvenes. Pero lo más grave de estas concurrencias es que la emulación puede muy bien trasladarse al terreno de la conquista de alumnos o determinada clase de alumnos, mediante facilidades, condescendencias o predilecciones (que todo esto sí es perceptible por los padres o guardadores y de inmediata productividad). Los mentados beneficios que la competencia entre establecimientos públicos podría proporcionar deberían ser desechados por el solo temor de que la competencia se establezca no en el terreno de las altas cualidades pedagógicas y el perfeccionamiento técnico (que no puede ser 
juzgado por los alumnos ni sus padres), sino en el de la atracción del alumnado mediante condescendencias o liberalidades que llevarían a los institutos la psicología y las prácticas de los traficantes.

Para evitar estas interferencias, el Estatuto prevé la órbita de actividad de cada establecimiento docente, agrupando todos los que realizan cometidos de una misma índole en una sección universitaria. Cada sección tiene a su cargo la dirección de un grado 
de la enseñanza, conforme a sus fines y el estatuto define los límites de las distintas secciones, de modo que haya unidad en la acción general de la enseñanza y se eludan esas concurrencias que sobre suponer un derroche de energías y de recursos, constituyen un peligro para la seriedad y el orden en la docencia.

La tarea educacional debe comenzar en la enseñanza primaria, preámbulo indispensable y piedra angular de la cultura. Terminado ese primer ciclo (que debe ser llenado íntegramente por los alumnos, sin el absurdo impa- cientismo que ha imperado hasta ahora al amparo de la falta de una conexión eficaz entre los distintos grados de la enseñanza), el alumno puede escoger entre dos ramas o vías de la en
señanza media: la secundaria o la industrial. La secundaria complementa la primaria y proporciona una cultural intelectual íntegra, habilitando al estudiante para desempeñarse ante los problemas de la vida. Uno de esos problemas puede ser la elección y conquista de una profesión liberal. Hasta hoy, la gran mayoría de las personas ha conceptuado que ésta es la única función de la enseñanza secundaria, o al menos, su objetivo primordial.

No creemos necesario extendernos 
en consideraciones para impugnar ese peligroso prejuicio, desprovisto ya de defensores entre los elementos dirigentes de la cultura.

Señalaremos aquí que la elección de una carrera universitaria es uno — entre otros — de los trances para que debe estar habilitado el egresado de la sección secundaria.
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En cuanto a la enseñanza industrial, la concebimos cumpliendo los fines estatuidos en el artículo 98. Desde luego sería teóricamente preferible imaginarla no como una bifurcación de la segunda etapa docente, sino como uno de los tantos caminos abiertos luego de una preparación cultural completa, esto es, después de satisfechos ya por el alumno los ciclos primario y secundario. Pero no está en la jurisdicción de una reforma universitaria rectificar las condiciones sociales que impiden en absoluto, a buena parte de los adolescentes, consumar su cultura general con el disfrute de los cursos secundarios íntegros.El proyecto enuncia la aspiración de que la enseñanza secundaria adquiera la mayor extensión posible e impone a las autoridades la obligación de propender a ello (artículo 93) pero no puede erigir su obligatoriedad en precepto imperioso, porque el apremio económico en que se debaten la mayoría de los hogares volvería ilusorias e impotentes todas las pragmáticas en tal sentido-Fuerza es admitir, por tanto, que muchos jóvenes no pueden cursar los estudios secundarios, y, puesto que la enseñanza industrial ha de resultar verosímilmente más compatible con sus ocupaciones podría considerarse, como sucedánea de aquéllos, la enseñanza complementaria cultural a que se alude en el inciso b) del artículo 98.Este precepto no significa, de ninguna manera, establecer, dentro de la Universidad reformada, la competencia, — ya señalada como funesta — entre organismos de enseñanza pública. Esta enseñanza complementaria cultural, para los obreros, no es concurrente con la secundaria, sino como ya se ha expresado, su sucedáneo. Se impartirá conjuntamente con la técnica, a los alumnos de las escuelas industriales, los cuales, (en general por las necesidades económicas que los

bloquean) se ven privados de los estudios secundarios.No quiere significar tampoco lo que antecede que la enseñanza industrial sólo tenga su justificación en tanto que es sustitutivo de la secundaria para aquellos a quienes el apremio económico veda otras actividades. Lejos de eso. La enseñanza industrial tiene en sí misma su amplia razón de ser. Ya se ha expresado que sería deseable que pudiera constituir un ramal del tercer grado de la enseñanza, paralelo por lo tanto a la profesional y la superior, al que llegaran los educandos luego de una completa capacitación cultural lograda en los ciclos anteriores.
Pero puesto que ello no es posible insertarlo como norma estatutaria, (so pena de transformar la enseñanza industrial en privilegio de quienes no la han menester y hacerla, de consiguiente, innocua) forzoso es admitirla como un estadio de la cultura paralelo al de secundaria, accesible a todos los egresados de la primera enseñanza.
Cumplido el ciclo secundario, puede el alumno acceder al tercer grado de la enseñanza que es también bilateral: está constituido a la vez por la profesional y la superior. La profesional 

prepara para las actividades técnicas cuyo ejercicio requiere título universitario. La superior (cuya organización debe ser motivo de especial solicitud de las autoridades universitarias) tiende a satisfacer los anhelos de ampliación de cultura que excedan los límites de la enseñanza secundaria, con prescindencia de toda finalidad profesionalista.Por lo que respecta a la enseñanza profesional, el Estatuto prescribe que debe ser precedida del ciclo secundario íntegro. Aún cuando los estudios exigidos para algunas profesiones podrían no requerir la totalidad de los estudios medios, el alumno no debe ser
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apartado de éstos hasta su completa satisfacción. Es de toda necesidad de
fender los intereses culturales del estudiante contra el impacientismo pro- 
fesionalista o la mezquina vanidad de los éxitos precoces. La enseñanza pro
fesional comenzará así cuando el joven se halla ya suficientemente munido de conocimientos como para actuar 
eficazmente en la vida — aún en zonas de actividad que no sean propiamente las de su futura profesión — y que garanticen una decisión conciente y 
vocacional acerca del destino que da
rá en lo sucesivo a sus actividades.

En cuanto a las condiciones de acceso a la enseñanza superior, por no hallarse aún precisado el contenido total de dicho ciclo, el Estatuto debe remi
tirse a lo que determinen las autoridades de los distintos institutos, cu
yas necesidades técnicas no nos es posible prever. Cabe señalar a este res
pecto que, por la falta de toda finalidad que no sea meramente científica o artística, el acceso a un instituto de 
estudios superiores no compromete in
tereses de carácter social, contrariamente a lo que ocurre con cualquier otro grado de la enseñanza. En efecto, 
la sociedad está interesada en que se garantice a los futuros profesionales un mínimum de cultura general, en 
que la enseñanza industrial no absor
ba demasiado precozmente a los menores obstando al íntegro aprovecha
miento de la primaria, en que ésta tampoco se vea perturbada por impa- cientismos que los mueva a ingresar prematuramente a secundaria, ni que ésta a su vez rebaje sensiblemente su nivel admitiendo alumnos de edad excesivamente corta, cuya salud también puede estar comprometida por el inoportuno cambio de régimen didáctico. Pero en cuanto al acceso a la enseñanza superior, el interés social no tiene que ver con él como no sea en tanto que afecta las necesidades

técnicas de cada uno de los institutos de ese grado.De consiguiente corresponde confiar a las autoridades de los institutos superiores, la respectiva reglamentación, facultándolos para determinar en qué medida serán exigióles a sus alumnos los conocimientos medios que se comunican en la sección secundaria o en la industrial. (Artículo 65, “ad finis”).Cada una de las Secciones que atien
den un grado determinado de la ense
ñanza es autónoma. Sus necesidades técnicas reclaman un gobierno especial por personas versadas, vinculadas íntimamente a cada casa de estudios, 
sin perjuicio del necesario contralor de las autoridades centrales para todas, y de una relativa ingerencia de algunas en otras, como se explicará al 
analizar en detalle su gobierno.Las secciones poseen especialmente amplia potestad reglamentaria para 
proveer, con carácted de generalidad, a todo asunto de su resorte que no es
té contemplado por disposiciones de este Estatuto o por los ordenamientos de interés colectivo que dictare el 
Claustro.

Las secciones serán, pues, latamente autónomas, pero no autárquicas.
Enseñanza Primaria

El Estatuto proyectado consagra la rigurosa obligatoriedad del primer grado de la enseñanza para todos los habitantes de la República en edad escolar. Esta obligatoriedad reviste el 
doble aspecto de un deber de padres o guardadores, bajo sanción severa, y del correlativo de la Universidad de 
acoger en sus establecimientos a todos los que ocurran a ella, y aún de 
gestionar lo pertinente para que ningún menor pueda verse apartado de 
la enseñanza primaria (artículos 82, 83 y 84).El material de primera enseñanza debe ser proporcionado por la Univer
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sidad. El Estatuto dispone que, entanto que los recursos oficiales no permitan aplicar íntegramente el principio de la total gratuidad del material, a lo menos deben ser asistidos los alumnos de condición económica inferiores.La colaboración del vecindario con la escuela puede deparar inestimables beneficios. El proyecto prevé la organización de comisiones locales de fomento escolar con el fin de robustecer esa colaboración, que en ningún caso podrá constituir una excusa para que las autoridades universitarias se absuelvan de sus deberes de asistencia y patrocinio.El alumnado de primaria no puede intervenir en el gobierno de la casa de estudios. El Estado debe subrogarlo en tales funciones. Y para ejercer esa 
subrogación el órgano más calificado del Estado es el Consejo Central de la Universidad. De ahí que el Estatuto asigne a éste, dentro de la Enseñanza Primaria, los cometidos de la Sala de Estudiantes.En cuanto al profesorado de esta Sección, el Estatuto enuncia algunas normas especiales, referentes a la idoneidad que debe acreditar mediante estudios normalistas y la obligatoriedad de los concursos.El artículo 90 prohibe a los profesores primarios, so pena de destitución, ciertos actos que son incompatibles con la función social de la escuela y cuya sola enunciación basta para justificar el precepto.

Enseñanza Secundaria
En este capítulo, el proyecto dice que la enseñanza secundaria se imparte en los liceos. No ha habido la intención de asignar estatutariamente un nombre determinado a los establecimientos de enseñanza media. Se ha tomado el vocablo “liceo” como el más familiar para sugerir un tipo determinado de docencia. Las autoridades

seccionales podrían, si lo creyeren preciso o cómodo, llamarlos colegios, gimnasios, institutos o de cualquier otro modo.La finalidad de la segunda enseñanza es ajena como ya se ha argüido en este informe a todo objetivo profesio- nalista. Excesivo daño ha causado ya en nuestra Universidad la falta de comprensión de tal principio para que sea necesario fundarlo prolijamente. El artículo 94 tiende a afirmarlo y prevenir las transgresiones, comientes o inconcientes, de que pudiera ser objeto.Ha sido necesario insertar disposiciones especiales relativas a la sala de profesores y a la de estudiantes.Los profesores secundarios son muy numerosos y esparcidos en todo el territorio de la República; pero con la particularidad (que los diferencia de los primarios) 'de hallarse siempre formando grupos relativamente numerosos. Esto hace posible su organización en salas locales.En cuanto a la Sala de Estudiantes no podría reunirse en su totalidad, por la excesiva cuantía de los alumnos de esta sección. El artículo 97 provee al efecto determinando que la elección de dirigentes seccionales y los pronunciamientos en caso de conflicto con las autoridades se harán en escrutinio por urna, y los demás cometidos de la Sala serán ejercidos por una delegación de 45 miembros, formada por los 15 titulares y los 30 suplentes elegidos para actuar como delegados estudiantiles en la Asamblea seccional. Instituyendo esta delegación se ha obviado la dificultad material de congregar en un solo punto a un estudiantado tan nutrido, sin necesidad de aumentar los actos comi- ciales universitarios. Además, tiene la apreciable ventaja de que todos los pronunciamientos o actos de la Sala de Estudiantes quedan confiados a individuos mayores de edad, pues con
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forme al artículo 129, para ser electo miembro de una Asamblea, se requiere haber cumplido los veintiún años.No todos los alumnos de secundaria tienen derecho a votar sus propios dirigentes: V. C. estima que conviene exigir a dichos efectos 13 años de edad y haber cursado, con aprobación, los 
dos primeros años de estudios. Esta doble exigencia parece suficiente garantía de madurez (la edad es la misma que la requerida para intervenir en los comicios nacionales) y de vin
culación con la casa de estudios.En cuanto a los cometidos no electorales de la Sala, quedarán reservados, como ya se ha dicho, a un grupo de alumnos, de 21 años por lo menos, que gozará de la confianza de sus compañeros.V. C. considera conveniente consignar aquí un problema planteado en su seno por la señorita Alicia Goyena.Propiciaba esta distinguida profesora la inserción de un artículo que garantizase estatutariamente el mantenimiento de la Sección Femenina de Enseñanza Secundaria y Preparatoria, en su doble carácter de exclusivamente reservada para el alumnado femenino y de instituto munido de ciertos privilegios especiales.V. C., por mayoría, ha preferido no hacer un pronunciamiento al respecto. Tanto desde el punto de vista de un régimen especial para uno de los establecimientos secundarios, como en cuanto al problema de la coeducación de los sexos, la mayoría de los dictaminantes entendemos que aconsejar oficialmente a la Asamblea sobre este tópico excedería nuestras atribuciones de comisión claustral. Uno y otro asuntos suponen un pronunciamiento sobre métodos de enseñanza, 
materia que en el estatuto proyectado es confiada privativamente a las Asambleas técnicas de Sección o Facultad, aún en líneas generales. (Artículo 214, inciso e). Es así que no

se ha incluido en el proyecto ninguna norma relativa a coeducación en enseñanza primaria, donde el problema es también debatido con interés e intensidad, ni relativa a regímenes especiales para algunos establecimientos. Lo que no significa coartar la libertad de las futuras autoridades para instituir regímenes diversos dentro de las respectivas secciones. Por el contrario, esa libertad aparece claramente reconocida en los artículos 80, 81 y 92. Y si el artículo 99 parecería contrario a ese principio, al enunciar los distintos institutos en que se comunicará la enseñanza industrial, cabe advertir que ese texto no pretende contener una enumeración limitativa, sino indicativa, de los linajes de establecimientos que preceptivamente debe organizar esa sección, sin que su
ponga ello exclusión de matices dentro de cada categoría, conforme al método de enseñanza que resuelva adoptar la correspondiente Asamblea técnica.No obstante, V. C. juzga interesan
te que se ventile en sala si proceden pronunciamientos claustrales sobre problemas de esta índole, en los cuales, como Comisión de Estatuto, se considera incompetente, sobre todo en atención al espíritu de amplia autonomía seccional, en materia técnica, que informa el proyecto elaborado.

Enseñanza Industrial
Al proyectar la organización de la enseñanza industrial como sección universitaria, V. C. se ha inspirado en las actuales características de ese instituto, algunas iniciativas tendientes a vigorizarlo y ampliar sus funciones, y en el propósito de que su actividad se oriente en consonancias con las exigencias de nuestra economía.El artículo 98 enumera los fines expresando que el objeto de la Enseñanza Industrial es impartir la instrucción completa, técnica y manual, pa
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ra fines industriales, completar la cultura primaria del obrero y contribuir al fomento de las industrias adaptables a la economía del país. Los incisos a. y b. establecen los dos grados que, fundamentalmente, comprenderá la realización de la enseñanza en cuanto se refiere a la preparación técnica y manual de obreros industriales: enseñanza completa y enseñanza complementaria. La completa es un ciclo de estudios destinado a iniciarse con el alumno egresado de la Sección Primaria, que se disponga a cursar en su totalidad las disciplinas que lo habiliten para el ejercicio de un oficio industrial. La enseñanza complementaria estará destinada a impartir la instrucción que complete el aprendizaje realizado por el obrero directamente en el taller, fábrica u oficina. Dos aspectos distintos deben ser contemplados en este grado: la divulgación de conocimientos simplemente destinados a acrecentar la capacidad productiva que todo obrero adquiere por sí mismo, y además la especializaron técnica en una rama industrial para el obrero que haya demostrado la idoneidad previa necesaria para la adquisición de tales disciplinas. V. C. considera que a tiempo de la realización de los cursos industriales, cualquiera sea el grado de los mismos se debe proporcionar al alumno la enseñanza cultural destinada a completar la instrucción adquirida en los cursos primarios. No escapa a nuestra consideración que múltiples circunstancias obstaculizarán la aplicación inmediata y total de este postulado, pero deberán ser superadas para que esta sección pueda cumplir íntegramente sus fines, que consideramos fundamentales para los intereses culturales del país.Los incisos c. y d. del artículo 98 disponen la realización de funciones complementarias de las anteriores y destinadas al perfeccionamiento téc

nico y fomento de nuestra industria. No insistiremos sobre la importancia y alcance de esas disposiciones porque su clara finalidad nos exime de hacerlo. Si bien es cierto que puede colaborarse al perfeccionamiento industrial proporcionando al país obreros idóneos e industriales bien informados del desarrollo técnico en el ramo de sus actividades, no hemos previsto otras cuestiones importantes para realizar aquella actividad, por cuanto ello significaría invadir la jurisdicción técnica que corresponde a las autoridades respectivas. Pero queremos señalar — por su. excepcional importancia — la necesidad de que esa obra de perfeccionamiento y fomento industrial se limite a la producción adaptada a la economía del país. Tanto más importante es esta advertencia, cuanto que en los últimos años se ha exagerado insistentemente la tendencia a considerar beneficioso para el país ei fomento de todas las industrias, aun cuando ello significara intentar la creación de una producción absolutamente inadecuada a nuestra economía.Para llena;r misión tan compleja, que debe además contemplar las exigencias de cada zona del país y la heterogeneidad del alumnado, la Sección dispondrá de los organismos que le asigna el articulado 99. Distinta característica tendrán los institutos industriales según se destinen a alumnos residentes en ciudades o núcleos de población cuya densidad justifique la creación de escuelas, talleres o cursos con carácter permanente, o al 
medio rural, o traten de adaptarse a las necesidades de una industria cuyos establecimientos están localizados en diferentes zonas del país y alejados entre sí. Por eso el artículo 99 establece tres tipos de institutos: permanentes, inciso 1 y 3; volantes, inciso 4; y con la colaboración del industrial, escuelas y cursos cooperativos, que podrán ser volantes o estables.
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Los organismos que señalan los inc. 1, 3 y 4 funcionan en nuestro país desde que se inició la enseñanza industrial. Los cursos cooperativos tienen gran desarrollo en países extranjeros y su organización debe ser prevista. Se establecen por convenio, en
tre la Sección y el industrial, mediante el cual las fábricas y talleres privados son utilizados con fines de enseñanza, o bien se adaptan los horarios de trabajo para armonizarlos con los cursos industriales, u otra forma 
de colaboración que se estipule.La ley que reglamentaba el traba
jo de mujeres y menores y el Código del Niño en vigencia, artículo 230, es
tablecen 6 horas como horario máximo de trabajo para los menores de 
18 años.

Esa disposición restrictiva tiene un incuestionable fundamento de orden fisiológico y social. Pero consideramos que esa disposición debe ser complementada imponiendo a la Universidad la obligación de proporcionar la enseñanza industrial a todo obrero 
hasta de 18 años. Esa obligatoriedad, 
contenida en el artículo 100, contribuirá a la vez que a ampliar la in- trucción técnica de obreros hábiles y 
bien dotados, a realizar una elevada obra de divulgación cultural.

La actividad de los institutos de enseñanza industrial supone necesariamente la producción de artículos de 
valor económico. La única enseñanza 
eficaz es la que se realiza, tanto en su aspecto teórico como práctico, si
guiendo exactamente los métodos de 
producción que utiliza la industria realizada con fines comerciales. De ahí surge la cuestión prevista en el artículo 103: — destino de los artículos producidos con fines de enseñanza. Tres son las soluciones más importantes que se ha dado en el extranjero a este problema — utilización comercial de los productos (esta es la me

nos frecuente), venta al alumno que los ha producido por el importe de los materiales utilizados, y — por último — destrucción de los productos con el objeto de volver a utilizar el material con fines de enseñanza. Todas estas soluciones contemplan el aspecto fundamental de este asunto — aminorar el costo de la enseñanza.La .explotación comercial, sin límites, de los productos, es una solución inadmisible por los peligros que podría irrogar: puede conducir al fo
mento de la producción con fines exclusivamente comerciales en perjuicio de la enseñanza; además coloca a la Universidad en situación de privilegio para realizar una competencia desleal a la producción privada, en perjuicio de sus propios egresados, porque su 
producción no sufriría el recargo que importa el costo de la mano de obra.Este último inconveniente se subsana mediante el primer inciso del artículo 103, que impide a la Universidad fomentar la producción de sus es
cuelas talleres con fines comerciales ni en perjuicio de la enseñanza.El resto del artículo sólo autoriza las ventas al público en condiciones “que no supongan una competencia desleal a la producción privada”. — V. C. considera que ese procedimiento o los otros expuestos (destrucción de artículos para volver a utilizar el material o venta al alumno por el importe del material utilizado en su producción), pueden ser adoptados según 
lo determinen, para cada caso, reglamentos dictados por el organismo técnico correspondiente.El acceso al profesorado previsto en el artículo 105, sólo presenta particularidades propias en lo que se refiere a los profesores de oficios manuales de que trata el inciso a).La adquisición de la manualidad 
de un oficio es la finalidad esencial que mueve a ingresar a las escuelas industriales. El acierto en esa ense
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ñanza fundamenta su prestigio ante el alumno y también ante el empresario, elemento importante para su difusión. Consideramos que la designación acertada del profesor de oficio está condicionada por estas dos exigencias previas y fundamentales — l 9 que todo aspirante haya desempeñado durante tres años el ejercicio efectivo del oficio que debe enseñar; 29 que haya realizado los estudios complementarios que para cada asignatura establezcan las reglamentaciones. La primera condición es absolutamente indispensable para que el profesor de oficio tenga, a la par que la manuali- dad necesaria, la experiencia imprescindible de actuación en el propio medio donde el alumno deberá posteriormente poner a prueba la destreza adquirida en sus cursos prácticos. En cuanto a los estudios complementarios darán al profesor el dominio necesario de las disciplinas imprescindibles al buen desempeño del profesorado.
El texto de los artículos 101, 102 y 104 es análogo al de otros que integran los capítulos anteriores ya fundamentados y a ellos nos remitimos.

Enseñanza Profesional
La sección profesional tiene por finalidad proporcionar a sus alumnos una enseñanza técnica que habilite a los egresados para el ejercicio de una profesión (Artículo 108).Esta Sección universitaria contendrá todas las facultades actualmente existentes y la facultad de Estudios Normales, género de estudios que está todavía anexado a enseñanza primaria y que adquiriría así la autonomía y relieve que le es menester. El proyecto admite, además, la creación futura de otras Facultades por la iey o el Claustro.
Respecto a la de Estudios Normales, considera V. C. que no debe cir

cunscribirse a la habilitación para el diploma de profesor primario, sino tener un cometido más amplio, de modo que pudiera llegar a expedir otros diplomas, como ser: profesor secundario, o de educación física, o de enseñanza industrial, etc., pero esto es materia de organización técnica de un instituto, materia que, como ya se ha significado en este informe, excede los límites de esta comisión dictaminante. De todos modos, procede asentar que la Facultad de Estudios Normales es concebida aquí como un instituto profesional, al que se accedería luego de cumplido el ciclo secundario, por manera que no comprendería la totalidad de cursos que hoy se dictan en los Institutos Normales. En efecto: los de los cuatro primeros años (allí llamados ciclo cultural) vendrían a estar satisfechos con la enseñanza media, perteneciendo de consiguiente a la Facultad Normalista, como jurisdicción propia, el ciclo de estudios normales hoy llamado profesional, el cual podría ser susceptible de amplio desenvolvimiento en el sentido de atender a la preparación de diversas categorías de maestros o profesores.
La complejidad de la enseñanza profesional hace imposible el establecimiento de una autoridad seccional única. Por esta razón, cada uno de los organismos que la integran goza de amplia autonomía, oficiando de coordinador entre todos ellos el Consejo 

Central, del mismo modo que actúa 
entre las diversas secciones.

Es propio de la Sección Profesional habilitar para el ejercicio de activida
des técnicas determinadas. Conforme a los reglamentos que dicte el Claustro y bajo el contralor del Consejo 
Central, cada Facultad expedirá los títulos correspondientes a las profesiones cuyos estudios previos se cursan en su seno.

El artículo 111 consagra un princi-
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pió de solidaridad universitaria. La enseñanza profesional ha sido hasta la fecha la mejor dotada de recursos. Es de buen sentido que su abundante material sea utilizado por otras secciones universitarias. Esta cesión de servicios deberá efectuarse, desde luego, sin que suponga menoscabo de los fines propios del instituto cedente y debe sér interpretada en un sentido amplio, esto es, incluyendo la posibilidad de que determinados cursos puedan ser realizados en las mismas aulas y concurrentemente con el alumnado del organismo profesional.
Enseñanza superior

La organización de la enseñanza superior es una sentida necesidad de nuestro ambiente, en el que hasta la fecha es poco menos que imposible ampliar la cultura media, si no es incorporándose a un instituto profesio
nal.

No puede un estatuto universitario, sobre todo encarado con el criterio de vigorosa autonomía seccional que sustentamos, programar el contenido propio de la enseñanza superior. Por ello, el estatuto que sometemos a la medi
tación del Claustro se limita a prever las líneas generales de esta Sección sin entrar a bosquejar siquiera su 
contenido técnico. Admite, sí, la existencia de institutos de finalidad científica y otros de finalidad artística, y a tal efecto hace la enunciación contenida en el Art. 11,2, tendiente sobre todo a asegurar el libre desenvolvimiento de esta Sección, en cuyo futuro y cómodo desarrollo están interesados la cultura y el progreso espiritual del país.

El Estatuto asigna autonomía a cada establecimiento de enseñanza superior, precepto que tiene la misma justificación que para la Sección Profesional: la complejidad previsible de los estudios superiores y la falta de co

nexión suficiente entre todos ellos para constituir un solo núcleo regido por una sola autoridad técnica. Esta autonomía no podría obstar a la creación 
de un instituto determinado que pudiera contener en su seno dos o más 
establecimientos suficientemente diferenciados dentro de un mismo objetivo científico o artístico.Como la Sección Profesional, la de Enseñanza Superior podrá expedir títulos o certificados de estudios relativos a los grados académicos que instituyere o a los estudios que en ella se hubieren cursado.El proyecto asigna a la Sección de Enseñanza Superior el fomento de la actividad científica y artística y el dis
cernimiento de las remuneraciones oficiales para dichas actividades con las restricciones contenidas en el Art. 118.

Así como la solidaridad universitaria conduce a establecer una especie de servidumbre sobre la enseñanza profesional en beneficio de la superior, 
los trabajos realizados por ésta se hallan genéricamente afectados al servi
cio de todas las Secciones, según su índole, y conforme a las reglamentos que dicten las autoridades centrales de la Universidad.En cuanto a las publicaciones, el Art. 119 establece un régimen que conciba liberalmente los intereses generales de la Universidad con los particu
lares de las personas que realicen trabajos en la Sección de Enseñanza Superior.

Título IV. — GOBIERNO
Disposiciones Generales: Este título comienza con un capítulo de “disposiciones generales”, aplicables a to

dos los funcionarios y cuerpos directivos de la Universidad.
Se establece, en primer lugar, que ésta será desempeñado por el Rector, Vice-Rectores, Directores Generales,
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Decanos, Tribunal Universitario, Consejos y Asambleas.Todos estos cargos se proveerán por elección, en la que participarán profesores, profesionales y estudiantes, en la forma en que más adelante se reglamenta. Se ha tratado de que la Universidad sea gobernada por personas capacitadas y libres de influencias externas. A lo primero tiende el Art. 129 que exige especiales condiciones de elegibilidad, algunas de las cuales pueden parecer excesivamente severas (como por jemplo: la antigüedad de cinco años para los profesores), pero que, sin embargo, son aconsejadas por la práctica. Cabe la misma observación en cuanto al precepto que establece la edad mínima de 21 años, para todos los que realizan funciones de gobierno. Tal exigencia está, sin embargo, fundada en dos poderosas razones: la primera es que los gestores son civilmente responsables por los actos por ellos autorizados; la segunda que, exigiéndose un límite de edad, aún para los delegados estudiantiles, se asegure un cierto grado de madurez y reposo en quienes han de administrar intereses tan respetables como los que a estas funcionarios se encomiendan.Se trata de asegurar la independen
cia de los elegidos, así como su dedicación a las tareas que le fueren encomendadas, mediante la creación de un régimen de incompatibilidades que reglamenta el artículo 134. Este artículo tiende, además, a impedir que puedan ser detentados varios cargos en distintos organismos del gobierno universitario por una misma persona, salvo en los casos especialmente previstos en el Estatuto.Se recomienda el sistema de las suplencias automáticas, en el deseo de evitar que pueda verse entorpecida la gestión directiva por la ausencia de los titulares y las dificultades que originaría, de otro modo, su sustitución.

Se restringe, por este medio la convocatoria, demasiado frecuente, a elecciones, evitándose así, en lo posible la agitación que precede, naturalmente, a la realización de estos actos.El artículo 135 prevé el caso de que un dirigente pierda la calidad con que fué elegido. No se ha querido que esta sola razón provoque la cesación de su mandato; pero, al mismo tiempo, se reconoce a los mandatarios la facultad de provocar su retiro mediante un determinado número de sufragios. Exceptúase el caso de que la pérdida de tal calidad fuere motivada por sentencia del Tribunal o sanción aplicada por la Sala y ratificada por aquel cuerpo.Es lógico que, quien se ha hecho acreedor de castigos de esa índole no pueda intervenir en la dirección de los institutos docentes.Un vicio actualmente generalizado en los cuerpos colegiados del gobierno universitario, es la inasistencia injustificada de sus integrantes que, entorpeciendo de este modo la resolución de los asuntos en que son llamados a decidir, perjudican sensiblemente los intereses de la Casa de Estudios. Tiende a corregir este inconveniente el artículo 138 que sanciona severamente el incumplimiento de la obligación de asistir a las deliberaciones de los Consejos que el funcionario integre, establecida j)or el Art. 137. Las Autoridades deberán exigir la aplicación estricta de la disposición que comentamos, la que garantiza el cumplimiento del deber por parte de quienes han sido honrados con una designación que les obliga al diligente cumplimiento de los deberes inherentes al cargo. El Art. 136 obliga a todo dirigente, funcionario u organismo, a la defensa de! fuero universitario. Convencida Vuestra Comisión de que el porvenir de la Universidad está absolutamente vinculado al mantenimiento y respeto de su régimen autonómico, ha creído necesario incluir en el Estatuto el artículo men-
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donado. Se establece que tal obligación impone aún la resistencia activa por parte de las autoridades, recogiendo así la tesis sostenida por el Consejo Directivo y cuerpo de Profesores de la Facultad de Derecho en fecha 13 de setiembre de 1922, adoptando en todas sus partes un meditado informe, suscripto por los doctores Justino Jiménez de Aréchaga y José Pedro Varela.La responsabilidad de quienes omitieren el cumplimiento de tal deber, dará mérito a su juzgamiento por el Tribunal Universitario.
Rector y Vicerrectores

El Capítulo II trata de las Autoridades centrales de la Universidad.Consérvase el cargo de Rector, funcionario que deberá ser elegido por el Claustro y que durará cuatro años en sus funciones. Sus facultades son minuciosamente detalladas en el Art. 145 y el Art. 146 prevé el caso de ace- falía.No ha creído conveniente la Comisión que se suprima la situación del Rectorado. Las atribuciones de este funcionario, amplias bajo el régimen de 1885, fueron retaceadas por la ley de 1908, tratándose así de evitar una reacción de la Universidad, a la cual la misma ley quitaba la prerrogativa de proveer dicho cargo. Desde entonces, su designación fué encomendada al Poder Ejecutivo, lo que hizo posible que, en ciertas ocasiones, fueran consideraciones de orden puramente político las que inclinaran la mayoría en favor de determinada candidatura.Pero librando la elección al orga
nismo más genuinamente representativo del pensamiento universitario, como habrá de serlo el Claustro, el Rectorado volverá a ser, sin duda, el término codiciable de la carrera docente, la coronación de una vida fecunda, en
tregada a la labor cultural. Y que el claustro es capaz de realizar una acer

tada selección de valores, ya lo ha probado, en forma concluyente, al designar para tan alta magistratura al maestro Vaz Ferreira, la más grande y relevante figura universitaria de América.La institución de las Vice-rectorías obedece al deseo de que, en caso de ser necesaria la sustitución del Rector, éste sea suplido por personalidádes de real valimiento universitario, emanadas del mismo cuerpo elector.Se encomienda, además, a estos funcionarios el gobierno de secciones de la Universidad. De esta manera, serán eficaces asesores, en el Consejo Central, cuando se traten asuntos que afecten especialmente a los institutos de su jurisdicción. El Estatuto da algunas normas para la elección de Vi- ce-rectores, destinadas a facilitar este acto, determinando que la duración de sus funciones es la misma que la del Rector.
Consejo Central

En cuanto al Consejo Central, estará formado por nueve miembros. Organismo de coordinación, será el verdadero regulador de la vida universitaria. Su elección se hará también pui 
el Claustrp y simultáneamente con la de Rector.

Los múltiples cometidos del Consejo Central son enunciados en el Art. 157. Actúa como poder administrador, 
gestionando los intereses patrimonia
les de la Universidad y redactando su Presupuesto, designando y removien
do empleados, vigilando la labor de los funcionarios y cuerpos colegiados de menor jerarquía, pudiendo apelar de 
sus acuerdos, dictando reglamentos de carácter general, proveyendo la Dirección General de la sección “Organismos Auxiliares” cuando fuere del 
caso, conociendo en apelación de las resoluciones adoptadas por los Consejos de Sección o Facultad, etc., etc. Tiene funciones coordinadoras, de-
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biendo armonizar la actividad de los distintos Consejos de Sección y de Facultad. Además, es el organismo ejecutor de los acuerdos tomados por el Claustro; desempeña el gobierno de la Sección “Organismo Auxiliares”, respecto de la cual ejerce las funcio
nes que, en las otras, son reservadas al Consejo y a la Asamblea Seccional; es el custodio del decoro y la dignidad 
universitaria así como de la fiel observancia de este Estatuto; resuelve 
las contiendas de jurisdicción que se entablen entre las autoridades inferiores y vigila la expedición y reválida de títulos, honores y diplomas, etc., etc.

Basta la enunciación de estos cometidos para realzar la importancia que tendrá, dentro de la Universidad, la gestión del Consejo Central, el cual hará prácticamente inútil el mantenimiento' del Ministerio de Instrucción Pública, ya que se le transfiere la mayor parte de sus funciones.
El Estatuto debe acentuar la responsabilidad de los dirigentes y proclamarla en todos los órdenes.
A ello obedece la sanción severa contra los omisos, que son separados automáticamente de sus cargos, (contrariamente a lo que ha venido ocurriendo con algunos Consejos actuales, en que algunos de sus miembros han dejado de asistir a sus sesiones años enteros sin pérdida de su cargo), la destitución de Directores Generales o Decanos por orientación docente o administrativa perjudicial para la Sección o Facultad (artículos 200 y 254) la 

responsabilidad civil contraída para ante la misma Universidad o los particulares por omisión o negligencia en los deberes de su cargo, y tantos otros 
artículos estatutarios que podrán parecer draconianos; pero que tienen su más amplia justificación precisamente en la necesidad de ofrecer a la Sociedad garantías eficaces de labor idó

nea y responsable, proporcionadas al grado de autonomía que reclamamos.
El Tribunal Universitario

Vuestra Comisión ha juzgado necesario crear un organismo especial, el Tribunal Universitario, con los cometidos que le asigna el artículo 161.Esta innovación permite que dentro del fuero universitario sean juzgados los asuntos que no pueden ser conocidos, sin manifiesta implicancia, por autoridades administrativas o docentes, como son las sanciones disciplinarias de que éstas fueran pasibles la validez de los actos eleccionarios que las afectan, los conflictos de atribuciones que atañen al Consejo Central o al Claustro, etc. '
Además, el Tribunal Universitario ejerce la alta censura en defensa de la dignidad de la Casa de Estudios y actúa como juez de alzada en los de ética profesional y los que comprometan el honor o la moralidad de un universitario, oficiando también como Tribunal de Garantías, sin cuya superior aprobación no tendrán validez las sanciones pronunciadas por las Salas.Está integrado por tres miembros, designados por el Claustro, que reúnan las mismas calidades exigidas para ser Rector, y que sólo pueden ser removidos por sentencia del Tribunal. Estos miembros no pueden ejercer otros cargos directivos, dada la naturaleza de sus funciones. Seis suplentes, igualmente elegidos por el Claustro, pero para los cuales no rezan las incompatibilidades que para los titulares, sustituyen a éstos en todos los casos de excusación, impedimento o licencia. Su actuación es análoga a la de los con jueces de los tribunales superiores de justicia. Los casos que atañan a uno de los titulares serán conocidos por un Tribunal especial formado por tres de los seis suplentes, designados por sorteo.
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Para el funcionamiento del Tribunal, Vuestra Comisión ha proyectado en líneas generales un procedimiento que satisfaga las dos exigencias racionales para esta delicada índole de asuntos: rapidez en el trámite y garantías para los juzgados o interesados. A tal efecto, sin aumentar el personal de pronunciamiento, ha sido posible organizar dos instancias, estableciéndose que en todo caso conocerá y juzgará uno solo de los miembros, designado por sorteo, con apelación para ante el Tribunal en pleno, donde el miembro sentenciante actúa como elemento conservador de la cosa juzgada. Si hubiera existido excusación e impedimento de uno de los titulares, el Tribunal es integrado por sorteo con uno de los suplentes, con anterioridad al sorteo que determina quien conocerá en primer término, de modo que el suplente puede ser quien dicte la primer sentencia y de cualquier modo interviene en la segunda instancia si se produjere apelación.El Art. 165 establece las sanciones que el Tribunal Universitario puede imponer, y el 166 admite el recurso de revisión de que pueden ser pasibles las sentencias dictadas a efecto de que pueda satisfacerse la verdad o la justicia de una causa en cualquier oportunidad que ella apareciese manifiesta.
Desde luego que todas las sanciones del Tribunal solo tienen alcance en cuanto al orden universitario, afectando a los castigados en sus calidades universitarias esto es, como profesor o estudiante, o egresado, o dirigente, o en varias de ellas a la vez. Pe

ro de ninguna manera enervan las acciones de que, el Estado, o cualquier otra persona estuviere asistido contra el sancionado, ya sea civil como criminalmente.También se admite la rehabilitación provisional o definitiva en el artículo 45 para permitir el reintegro a sus calidades universitarias a quienes ofre

cen garantías de enmienda. Esta facultad del Tribunal Universitario tiende a permitir que junto a las soluciones de justicia y sin mengua de ellas, puedan tener lugar oportunamente, las de equidad y aún las de clemencia.
Hemos consignado que el Estatuto, solo organiza el procedimiento ante el Tribunal en líneas generales. Excedería, en efecto la órbita de la función estatutaria la provisión de un código de procedimientos ante el Tribunal, por el cual el Estatuto mismo delega tal cometido en el Claustro (art. 167). 

El proyecto se limita a las disposicio
nes que, como algunas de las ya expresadas, significan las garantías 
esenciales, para la población universi
taria y definen, precisándolas, las atribuciones de este organismo jurisdiccional.
prestigio de éste está condicionado por las garantías de imparcialidad e independencia que ofrezcan sus miembros.

De ahí la rigurosa incompatibilidad establecida en el art. 172. De ahí tam
bién el Art. 174 que crea un impedimento “sui generis”. Ningún miembro del Tribunal debe conocer un asunto promovido con anterioridad a su nom
bramiento ni aún durante los tres meses subsiguientes a éste. Conviene evitar que se propicien candidaturas no 
en función de los méritos y cualidades intrínsecas del propuesto, sino de las ideas o convicciones sustentadas por éste a propósito de un problema determinado que se halle en trámite o inminencia. Tal podría ser el caso, por 
demás complejo y apasionante, de un 
conflicto entre autoridades y estudiantes o profesores, en los que el Estatuto proyectado asigna al Tribunal incluso el derecho de intervenir un instituto docente. La Universidad debe elegir sus jueces para la generalidad de sus 
problemas, y en atención a las condiciones para el cargo; de ninguna manera para soluoionar un asunto con
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creto y en mérito de particulares convicciones sobre un punto dado.Si no es conforme a la economía del Estatuto (ni de la buena lógica) que las atribuciones conferidas al Tribunal sean ejercidas por el Claustro, preciso es evitar que éste se arrogue indirectamente, por vía de una oportuna designación, la potestad de resolver, mediante un delegado, uno o más asuntos pendientes o previsibles.Dé ahí la rigurosa necesidad de consagrar el principio contenido en el Art. 174.
En previsión de que, en la Universidad totalmente integrada, el cúmulo e importancia de los negocios sometidos a la decisión del Tribunal, haga difícil o imposible el diligenciamien- to de ellos directamente por sus miembros, el art. 168 faculta al Tribunal para confiar la instrucción de los expedientes a profesores que reúnan las calidades requeridas para ser consejeros, aunque exceptuando precisamente a los que desempeñen funciones de tales, por cuanto no parece compatible, dentro de la economía del proyecto la concurrencia en una misma persona de atribuciones administrativas y jurisdiccionales, siquiera sean éstas, como en el caso del instructor de un asunto, secundarias y delegadas.
La naturaleza de las funciones del Tribunal, algunas de las cuales pueden ser ejercidas sin necesidad de excitación de parte interesada, su carácter de poder moderador dentro del fuero universitario, y la jerarquía moral de que debe estar revestido dicho cuerpo, recomiendan conceder a sus miembros titulares voz deliberativa (no voto) en la totalidad de las Asambleas, incluso el Claustro. Por lo que respecta a los Consejos, V. C. considera bastante conceder tal derecho tan solo al Presidente, quien, en caso necesario podría hacerse representar al efecto. Las altas cualidades que adornarán a quienes sean designados para el Tribunal

Universitario serán prenda sobrada de que este derecho de voz en los cuerpos directivos será ejercido con la ponderación y oportunidad necesarios como para que de él fluyan beneficios sensibles sin obstrucción ni perjuicio del funcionamiento de Asambleas y Consejos.
El Tribunal designa de su seno, un Presidente que lo representa oficialmente, (art. 162). Provee a propuesta del Presidente los cargos de su dependencia inmediata. Entre estos, el Estatuto proyectado menciona solo el de Secretario, estableciendo que será desempeñado por abogado o escribano. La índole de los asuntos que serán llevados al Tribunal justifica esa exigencia.También se comete al Tribunal la designación de Contador, no porque se le quiera dar atribuciones administrativas, sino porque repugna al 

buen sentido que ese funcionamiento, cuya misión principalísima es contralorear la labor financiera del Consejo Central, dependa en cuanto a su designación, licencias, disciplina, etc., precisamente del organismo que debe fiscalizar. Se otorga la facultad de esta designación al Tribunal (a falta de otra autoridad central que pudiera ejercerla sin implicancia) como medida tendiente a robustecer la independencia del Contador en el ejercicio de su cargo. A propuesta del Contador, el Tribunal designará el personal de contaduría. Merece especial comentario y meditación la disposición del art. 169, tendiente a reprimir, con serenidad, las irrespetuosidades contra el Tribunal.En apariencia excesivamente severo y conservador, ese precepto es indispensable para el funcionamiento normal y aún para la existencia misma del Tribunal Universitario. Los miembros de éste deben desempeñar funciones delicadísimas, las más de las veces enojosas y arduas, cuya re-
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solución les depararán inquietudes, dudas mortificantes, conflictos íntimos, sin proporcionarles otra satisfacción que la conciencia del deber cumplido y del servicio prestado a la Casa de Estudios. Los que lleguen a tan alto cargo son individuos que ya nada tienen que esperar de la carrera universitaria, cuya cúspide han logrado con ese cometido que, además les veda el ejercicio de cargos directivos. Agréguese a esto que la designación para el Tribunal recaerá necesariamente en figuras consulares, de gran relieve moral e intelectual, pues de otro modo no inspirarán confianza al Claustro para tan serias y relevantes funciones, que algunas de ellas los colocan por encima del Claustro mismo, (art. 183). De consiguiente, siendo tan intrincadas las tareas, tan destacadas las prendas personales de sus miembros y tan gravoso el ejercicio del cargo, no sería digno (y además sería funesto) no defender a esos jueces y guardianes de nuestro fuero contra las demasías de lenguaje o de obra que pudiera inspirar el despecho o la irreflexión de algún perdidoso o descontento. En esta materia, es preferible pecar por dureza en la sanción contra un excedido, en modales que por condescendencia, para con actitudes que pueden, provocar una crisis en el funcionamiento de la justicia universitaria, crisis cuyas consecuencias morales e institucionales son imposibles de preveer.
El Claustro

El art. 182 enuncia las atribuciones del Claustro, organismo que completa el cuadro de las autoridades centrales del gobierno universitario.En general puede decirse que actúa siempre en la materia en que es racional y necesario que se pronuncie la opinión pública de la Universidad: elección de las demás autoridades centrales, interpretación general obliga

toria del Estatuto, proyectos de reforma del mismo, reglamentaciones de carácter general, potestad de cumplir con los fines indicados en los incisos d) y e) del artículo 2IJ, etc.El proyecto organiza el Claustro con la suma de todas las Asambleas Seccionales o de Facultad. Inspira tal disposición el deseo de simplificar el mecanismo electoral universitario, ahorrando actos comiciales.
El Estatuto establece diversas normas encaminadas a darle autenticidad como órgano de la opinión de la Casa de Estudios y a la vez impedir los trastornos funcionales de las asambleas numerosas.
Para lo primero, se establece que el Claustro se reunirá ordinariamente cada dos años, a los pocos meses de constituidas las Asambleas parciales, que son bienales, de modo que sus integrantes, recientemente designados, son intérpretes indiscutidos de sus distintos órdenes, y el art. 184 garantiza la libertad de acción del Claustro, dentro del Estatuto. En cuanto a lo segundo, como el total de los miembros de todas las Asambleas constituiría un cuerpo excesivamente numeroso para deliberar con co

modidad, el proyecto dispone que el Rector agrupa sus miembros en Capítulos, que serán a lo menos cuatro. Los asuntos serán distribuidos entre ellos por materias, y estudiados por comisiones especiales designadas por la mesa del Claustro, (que es la del Consejo Central), de modo que estén informados, repartidos y hasta estudiados por los miembros de cada Capítulo, cuando cada uno de éstos se constituya.
Con conocimiento de este mecanismo funcional, es comprensible el precepto del art. 179 que sólo asigna 

al Claustro quince días de sesiones ordinarias. Aunque no puede ser materia de una disposición estatutaria, indicaremos, al solo efecto de demos
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trar la practioidad del sistema, que esa quincena podría ser la de vacaciones de invierno, de modo que los dirigentes podrían consagrarse exclusivamente a los problemas universitarios de carácter general. Además, como se ha establecido que las Asambleas sesionarán ordinariamente durante el mes de marzo (art. 213), el Consejo Central podría preparar cómodamente durante los meses de Abril, Mayo y Junio la división en Capítulos, designación de comisiones, su instalación y repartido de los dictámenes producidos.A la vez que se garantiza la amplia libertad de opinión universitaria, y precisamente para fortificar su autenticidad, debe procurarse que los pronunciamientos Claustrales y aún los Capitulares, estén al abrigo de la sorpresa o la improvisación. De ahí, la parsimonia recomendada para redactar el orden del día que debe ser conocido con anticipación suficiente como para que la elección de Asambleas de oportunidad a que sus distintos tópicos sean plebiscitados. De modo que lo normal será que el orden del día, se confeccione con seis meses a lo menos, de anticipación. Pero como en 
tan dilatado lapso podría sobrevenir acontecimientos o suscitarse problemas que exigieran un pronunciamiento Claustral, se admite la ampliación del orden del día, para tratar esos asuntos y con las limitaciones del art. 190 que constituyen garantía bastante de ponderación.Cada Capítulo es, por propia constitución un órgano deliberante, pero no resolutivo. Sus conclusiones deben ser plebiscitadas por el Claustro pa- que tengan plena validez. Este plebiscito de ratificación se hará por urna y en un solo acto para todos las proposiciones Capitulares. No obstante el Estatuto prevé algunos casos de excepción en que puede acudirse a sesiones plenarias, con suficientes ga

rantías de quorum, y otros, también de excepción en que un Capítulo bajo el contralor del Tribunal Universitario y por dos tercios del total de sus miembros, puede disponer que se ejecute de inmediato una de sus resoluciones, sin perjuicio del plebiscito de ratificación.Las facultades del Claustro son amplias, como conviene a su carácter, pero deben ser ejercidas dentro del respeto debido a los preceptos legales y estatutarios. Las resoluciones contrarias a las leyes o el Estatuto, o tomadas con vicio de forma pueden ser anuladas por el Tribunal Universitario que oficia así de supremo guardián de los fueros, (art. 161 inc. i y 183). En estos casos, el Tribunal dictará en pleno y se integrará cuantas veces fuere preciso para que en la sentencia a dictarse concurran tres votos conformes.
Gobierno de las Secciones

Como ya ha sido explicado, se prevé la división de la Universidad en secciones, habiendo sido ya expuestas las razones que aconsejan la adopción de dicho temperamento.Cada Sección tendrá su gobierno propio, desempeñado por el Director General, el Consejo y la Asamblea.El Director designado por la Asamblea Seccional a menos que el Claustro haya elegido para tal cometido a uno de los Vice-rectores, durará cuatro años en sus funciones, debiendo cumplir las condiciones necesarias para ser Rector.Sus atribuciones son semejantes a las que actualmente confiere la ley a los Decanos en sus respectivas Facultades, e integra, como estos funcionarios, el Consejo repectivo. En este organismo tiene voz y voto siendo 
preponderante su criterio en los casos de empate que se mantenga en tercera votación.Tratándose de un cargo que reque
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rirá la dedicación absoluta y permanente de su titular, hemos creído del caso establecer que deberá ser remu- merado con una asignación mensual o compensación que le fije el presupuesto universitario.Pero así como la multiplicidad de 
tareas que se le asignan hace necesario que se le remuneren sus servicios, la importancia del patrimonio que debe administrar obliga a someterle a severas responsabilidades Es por 
ello que se ha incluido el artículo 200 en el cual se especifican las causales que pueden dar mérito a su destitu
ción, añadiéndose a las generales (inconducta, omisión, indignidad univer
sitaria) , una especial: la orientación administrativa o didáctica de tal modo reñida con los intereses de la Universidad que su permanencia en el cargo signifique un grave perjui
cio para la Sección.A continuación se prevé el procedi
miento a seguir para hacer efectiva esta responsabilidad.En cuanto al Consejo, lo integran nueve miembros, uno de los cuales es el Director General a quien se le 
atribuye la presidencia.No se han dictado normas generales sobre designación de consejeros seccionales. Varía tanto la población universitaria de una Sección a otra, que ha sido necesario establecer reglas particulares a cada una de ellas. Fácilmente se comprende que un régimen que se ajustara perfectamente a las necesidades de la Sección Enseñanza Profesional, sería qui
zás absolutamente perjudicial si se prentendiara generalizar a la Enseñanza Primaria o Industrial. Los estudiantes, ejemplo no pueden_estar directamente representados en Primaria ; pueden gozar de una limitada 
representación en Industrial; su capacidad es sensiblemente mayor en Enseñanza Profesional. Y caben ob
servaciones semejantes si nos referi

mos a los profesores o a los egresados. Sólo ha podido establecerse, pues, con carácter general, el número de miembros que integrarán estos Consejos. Y ello, no por una simple y poco valedera razón de simetría, sino porque el estudio del funcionamiento de cada uno de esos organismos ha convencido a la Comisión de que, constituyendo Consejos de nueve miembros, es posible en todos los casos equilibrar la representación de las distintas fuerzas que concurren al gobierno del Claustro.Las atribuciones de los Consejos seccionales se enuncian en el artículo 203. Son, en general, las mismas que reserva la legislación actual a los Consejos Directivos en sus respectivas Facultades. Conviene, sin embargo, destacar algunas innovaciones contenidas en el artículo antes mencionado. Así, el inciso “d” les reconoce la facultad de proyectar planes de es
tudios y modificaciones a los mismos, los que serán elevados a la Asamblea; el inciso “e” preceptúa que, antes de aprobar los programas correspondientes a las asignaturas que se dicten en los institutos de su dependencia, debe recabarse informe de los profesores de la misma asignatura y aún de los de materias conexas, etc., persiguiéndose de este modo la armonización de dichos programas, de manera que 
se evite el estudio repetido de un mismo tema en varios de ellos y otros inconvenientes de índole semejante que se observan con tanta frecuencia en la organización actual; el inciso “k”, por fin, reconoce al Consejo el derecho de plantear, cuando lo creyere preciso, la separación del Director General 
facultad importantísima que, como es lógico esperar, ha de ser ejercida solamente en casos de extrema gravedad.El artículo 205 organiza un sistema de recursos contra las resoluciones que los Consejos Seccionales adop
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ten, clasificándolas a tal efecto en tres categorías: resoluciones de carácter disciplinario, técnico docente o administrativo. Se encomienda al Claustro la tarea de reglamentar el ejercicio y los efectos de dichos recursos, 
determinándose en el inciso final quiénes son las personas u organismos que pueden entablarlos.Siendo el deseo de esta Comisión preparar un Estatuto que, así como atribuye extensas facultades a los organismos y funcionarios dirigentes de la Universidad, les obligue correlativamente al más estricto cumplimiento de sus deberes, ha previsto la posibilidad de que sea necesario sancionar con la remoción la inconducta de los consejeros seccionales. Los artículos 207 y 208 establecen las causas de separación, la que deberá ser pronunciada, cuando corresponda, por el Tribunal Universitario.

En caso de reiteradas inasistencias a las deliberaciones del Consejo, el artículo 208 reconoce, además, a la Sala que ha designado al Consejero que se encuentra en tales circunstancias, la facultad de revocar su mandato, mediante 2¡3 de presentes en quorum mínimo. Son estas las disposiciones más importantes que tratan de los Consejos de Sección.Las asambleas de 60 miembros, celebrarán reuniones ordinarias durante el mes de Marzo y extraordinarias cuando fuere del caso, siendo presidi
das por Directores Generales. Actúan, con respecto a los Consejos Seccionales, en la forma en que lo hacen las Asambleas de Facultad con respecto a los Consejos directivos, siendo sus atribuciones, detalladas por las artículos 214 y 215, semejantes a las de aquéllas. El Estatuto las clasifica en dos grupos: funciones privativas y funciones superáditos. Las primeras pueden ser agrupadas bajo tres rubros : a funciones pedagógicas: determinación de la orientación general

de la enseñanza que debe impartir la Sección; establecimientos de planes de estudio; institución del régimen de contralor de estudios y promoción del alumnado y expedición de normas generales sobre métodos de enseñanza (artículo 214, incisos “a”, “c”, “d”, y “e”) ; b) funciones administrativas: establecimiento de normas sobre acceso y promoción y remoción del personal docente y administrativo y facultad de suspender cualquier resolución del Consejo en la que conozca por vía de apelación (artículo 214, incisos “b” y “f”) y c ) , función electoral: el Estatuto atribuye a la Asamblea la facultad de designar el Director General en los casos en que el Claustro no hubiera adjudicado dicho cargo a uno de los Vice-rectores (artículo 214, inciso “g”).
El artículo 215 les reconoce facultades disciplinarias, ya que por el inciso “a” les corresponde plantear ante el Tribunal Universitario los cues

tiones que crea del caso, relativas a sus miembros, los del Consejo Central, los del Consejo Seccional y los individuos que actúan en ésta.
Pueden dictaminar sobre los asuntos que les someta los Directores o Consejos, actuando así como organismos asesores y, por fin el inc. c) del artículo que comentamos, las autoriza a emitir los votos o pronunciamientos que consideraren convenientes, acerca de cuestiones relativas a la Sección o de interés general. Este precepto, deberá ser interpretado con amplitud y de acuerdo ccn la tesis sostenida por esta misma Comisión en dictamen de 10 de diciembre de 1934.
El artículo 216 exige un quorum elevado a fin de que las resoluciones adoptadas por las Asambleas expresen realmente la opinión de las provincias universitarias que representan; y el 217, organiza los procedi
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mientos necesarios para que la tarea 
del organismo no se vea entorpecida por la inasistencia repetida de algunos de sus integrantes. También se 
ha querido exigir a los asambleístas 
una conducta digna en el desempeño 
del cargo, al mismo tiempo que se les 
asegura la más absoluta libertad de 
opinión acerca de los asuntos en que 
deban intervenir. Tales principios han inspirado la redacción del artículo 221 
del proyecto.

En cuanto a la designación de los miembros de la Asamblea, es encomendada a las respectivas Salas, y la 
duración de las funciones ha sido fi

jada en dos años siendo posible la reelección.El régimen de apelaciones contra los acuerdos adoptados por la Asamblea ha sido detallado cuidadosamente en el artículo 218. Se distinguen allí los diversos casos que pueden plantearse, estableciéndose el procedimiento a seguirse en cada uno de ellos.Tales son, en síntesis, las características del régimen de gobierno aconsejado para las secciones en general. Los temas subsiguientes contienen 
las disposiciones especiales que habrán de ser aplicadas, en particular, 
a cada una de dichas Secciones.

Siguen c ap ítu lo  sob re  E n se ñ a n z a  P r im a r ia ,  E n s e ñ a n z a  p ro fes io n a l, A d m in is tra c ió n . U n c u a d ro  g e n e ra l del E s ta tu to  p ro y e c tad o , y  el a r tic u la d o  del p ro y ec to  de ley. E l fo lle to  c o n s ta  de 9J p á g in as .
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TRES COMENTARIOS

i
LA REACCION DESPLAZADA DE LA UNIVERSIDAD

(1934)
1. —■ Dos épocas: antes de 1920. después de 1930. Antes de 1920, el grito de Córdoba traducido en el manifiesto dirigido a los hombres libres de América. La puesta en marcha de la fuerza estudiantil, en un movimiento impreciso, tanteador, auscultando sus aspiraciones, recelosamente. En Chile, en Perú, en Uruguay, en Bo- livia, la exaltación de la Reforma Universitaria, en mayúsculas frenéticas, precursoras de un período de re -. flexión y acomodación. El estudiantado de América se alza contra la Universidad, que conservaba sus viejas formas coloniales, como una de las tantas maneras de mantener lapidado el espíritu. Todas son protestas, rebeldías, denuncias. “Contra tal y cual”. Actitud crítica, eminentemente crítica, la actitud del estudiantado que en aquellas dos palabras de Reforma Universitaria había encontrado un instrumento demoledor y que traducía bien; ¡Abajo la Universidad reaccionaria!2. — Los primeros intentos fueron dirigidos contra el principio de autoridad, contra las camarillas de los Consejos, contra el clericalismo, contra la infecta política criolla dominadora del claustro. El principio de autoridad era la pretensión de amansar todas las inquietudes de una oligarquía imperiosa, desconocedora de los intereses y aspiraciones del estudian

tado y de los profesores con dignidad pedagógica. Las camarillas, señoras decisivas de cada centro de enseñanza, se traspasaban el mando, se perpetuaban y daban aliento a toda la mediocridad anhelosa de galas y prestigio, que deseaba crecer en el Claustro. El clericalismo, dominaba en Córdoba y en Perú y en Bolivia. Derecho canónigo para jóvenes del siglo XX, latín. Frailes en la cátedra dictando sermones de mansa sumisión a todo lo estatuido. Dirección espiritual de la Universidad. La política a la criolla, influyendo en defensa de sus intereses de clase, corrompiendo, comprando, perpetuando. La respuesta de un cuerpo herido tenía un acento trágico. Fué un desborde: luchas en las calles. Estudiantes presos, heridos, muertos. Persecución policíaca, administrativa, universitaria. La calle fué el lugar de la disputa. Exclaustración, vinculación con la calle, rugieron los combatientes jóvenes y desde entonces todas las protestas estudiantiles rompen el recinto monumental del Claustro para dejarse precipitar por la ciudad, en un contacto generoso y saludable con el pueblo. Con el pueblo, que es de donde ha de venir la salvación de la Universidad.3. — De 1920 a 1930, período caótico. La posición crítica fué paulatinamente elaborando su cauce. La lucha iba determinando el programa
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realizador. En esos diez años, la experiencia, fué concluyendo faces constructivas. La ruptura con el pasado era definitiva. Faltaba el entronque con el porvenir. Vinieron los Congresos. Se fueron fijando ideas. Aceptaciones, rechazos, polémicas, resoluciones. El grito se hizo canción, himno. El disloque, estrategia. La arremetida, cálculo. Se trataba de fijar el rumbo de la nueva Universidad y la política estudiantil para la conquista de sus ideales.
Pasado el año 30, puede afirmarse que no existían dudas con respecto a determinadas posiciones estudiantiles. Se había luchado en la calle contra el poder público. La fuerza gremial dejaba su miopía interesada en manos de la reacción, escasa en número y en pensamiento, pero fuerte en influencias oficiales. La reacción recogía la defensa de todos los privilegios, del señoritismo, de la incapacidad, y buscaba fórmulas para hacer imposible la Reforma. Creó así la especie del apoliticismo universitario y trató de romper el bloque reformista inoculando en sus filas dudas, sospechas, pesimismo. Aparecieron los desertores, las segregaciones, el contra programa, las tentativas, para dirigir el movimiento apartándolo esencialmente de la vía pública. En la calle había empezado; era fuerza que por ese camino continuara.
4. — El Congreso del 30 en Montevideo fijó líneas: Defensa de la Democracia traducida en el mantenimiento de las libertades públicas y realizar no sólo lo político sino también lo económico y social de la fórmula. Autonomía Universitaria plena, Asambleas de profesores y estudiantes, Amplia representación estudiantil, Lucha contra el imperialismo, contra el latifundio. Transformación del ejército adaptándolo a las exigencias democráticas. Principios sustentados en toda América.
Principios sustentados desde su fundación y sostenidos por el Centro Estudiantes de Derecho con escasas

deserciones. En 1916 el estatuto establecía la defensa de la libertad, justicia, igualdad, democracia. Doctrina de amplio miraje sobre el futuro nacional. Pablo De María, figura consular de la Universidad se adhería al programa del Centro. Las generaciones estudiantiles pasaron por el Centro poniendo en actividad los principios. Se combatió el imperialismo, se participó en reuniones con entidades obreras y otras de carácter técnico en calidad de observación. La lucha estudiantil en el Uruguay no había aún tomado contacto directo con los grandes problemas. Pero los días de bonanza estaban contados y pronto de la acción interna se pasó a la lucha por la libertad y la democracia.
5. — ¿Qué sucedió en Febrero de 1932 que de pronto el Centro se partió en dos mitades y se constituyó una agrupación opositora a los ideales sustentados por varias generaciones? El pasado hay que agitarlo, si es útil para defendernos del presente, para evitar caer en los mismos errores. Las fuerzas metidas en un movimiento y que descubren que ese movimiento perjudica sus intereses, van mecánicamente buscando la periferia hasta encontrar la oportunidad para desprenderse de él, marginarse, tratar de volver a tomar cuerpo, como una segregación vital, y determinar una nueva dirección. Hemos combatido esa tendencia. Todo anhelo de fusión actual po anulará el pasado ni nos atará las manos.
En Febrero de 1932, el Centro se alzó contra la dictadura naciente. Ante la opinión pública denunció el estado de sitio, la farsa presidencial, el anuncio de grandes males si las fuerzas democráticas no tomaban posición de inmediato, ofensivamente contra la traición del poder legal. El Centro salía a la calle, estaba tan en la calle que dirigentes suyos conocieron calabozos policíacos, fueron golpeados, insultados, perseguidos. Fué el acto de afirmación rotunda de que la Uni
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versidad tenía que vivir de eso que se gestaba fuera en los organismos del Estado y que, para su defensa, para su autonomía, para las posibilidades de reforma, era necesario tomar las armas. La misma doctrina del 17 y de los Congresos, proyectil de acción.
6. — El cisma renegó de eso Se habló del apoliticismo. La cartelera funcionó. Nuestra voz fué oída. No era un desierto la Universidad. Acusamos muchas veces, despiadadamente. Vino la moción Malet. La Facultad tenía que decir al pueblo su palabra. El pueblo la necesitaba y el pueblo la pagaba para que la Universidad tuviera voz. Voz técnica tratándose de la Facultad de Derecho y la Universidad habló contra la reacción. Una Asamblea de disidentes en la cual predominaban los que luego formarían la falange de corifeos dictatoriales, pretendió deshauciar al delegado estudiantil. Hicimos la Asaro- ble de la Reforma, de la democracia viril, activa, masculina. De los que defienden antes de caer y no después. Los que no quieren la dictadura antes y la pelean después. Y Malet tuvo a la gran masa ratificando su conducta y el Consejo se sintió resguardado por el pensamiento y la acción de la mayoría del estudiantado que expresaba así su solidaridad con una alta aspiración de la Reforma Universitaria.
7. — Después. La Dictadura.Después. La lucha contra la Dictadura.Después. Expectativa. Procura de medios. Programa antidictatoria!, esforzándonos para que la fuerza intelectual del estudiantado, de emotiva se hiciera consciente, y se dictó un plan de realizaciones políticas, sociales,. eonémicas. El estudiantado factor influyente en la estructuración del país. El estudiantado, obrero en

la construcción de la República. El estudiantado con los hombres de trabajo para que no fueran engañados. Para que ese inmenso poder que el pueblo reserva para echarse sobre la podrida dictadura no fuera aprovechado en contra suya por los canchadores sin laya, sin ley. Crisis, crisis de crecimiento, realizadora, modificadora de la esencia de la vida democrática, abriendo las perspectivas culturales a la masa analfabeta, explotada, que entrega su pasión al caudillo y con su pasión su vida. El estudiantado que ve la pasión del pueblo, quiere ayudarlo a desligarse del caudillismo anrovechador y bárbaro. Quiere encauzarse con él y reclamar con él. Por eso hacía falta un programa y la Federación se lo dió, en claro y terminante manifiesto.8. — Los que no quieren el programa de la Federación no quieren la Reforma Universitaria, ni quieren la transformación de la República. La fuerza corporativa del estudiantado, no podía estar indecisa o indiferente, cuando la temperatura nacional está reclamando vigor constructivo. La ideología de izquierda está con la Federación, con sus Centros afiliados. ¿Sólo la ideología de izquierda? En su faz activa y actual, sí. Los grupos de derecha tienen ubicación en los centros para combatir la orientación de los centros y el programa de la Federación. Sometiéndose a las decisiones mayoritarias, ganando terreno con sus doctrinas, si creen que el movimiento va mal conducido. Pero hay que estar en el movimiento. No hay que dar armas a los enemigos de la Reforma, a los que sostienen la dictadura en el Uruguay, en la Argentina, en el Brasil, en Chile, en Perú, en Venezuela. Combatir la orientación de los centros y de la Federación y no a los Centros y a la Federación.
Se llam ó  “ M oción M ale t” , la  que p re sen tó  el delegado  e s tu d ia n ti l  do cto r M alet (11)32), p re v ia  u n a  A sam b lea  de d irig e n te s  e s tu d ia n ti le s  9l C onsejo de la  F a c u l ta d  de D erecho. T en ía  dos p a r te s :  la  p rim era , “ in v ita b a  a  los e s tu d ia n te s  y p ro feso res  a  v o ta r” ; la  seg u n d a  —  a p ro b a d a  —> d e c la ra b a  un “ repud io  po r to d a  te n ta t iv a  de a l te r a r  el o rden  c o n s titu c io n a l” y que “ la s  e n m ie n d a s  a  la  C o nstitución  de la  R ep ú b lica  d e b e rán  a ju s ta r s e  a l  p ro ced im ien to  que é s ta  d ispon e” .
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9. — Sólo la reacción no cabe en los centros gremiales. — Porque a ella.no le interesa el gr'emialismo. Es rica, poderosa. El poder del Estado actual está a su servicio. Puede aprovecharse de todas las ventajas universitarias y eludir los inconvenientes. No necesita la fuerza de la corporación. Luchan por ellos los latifundistas, las grandes empresas rao- nopolizadoras de la industria y el comercio, la banca. Si ellos quieren, pueden crear una Universidad para la reacción, pero prefieren mejor poner la que paga el pueblo al servicio de sus intereses. Con la reacción no hay entendimiento. Lo poco que se ha logrado dentro de ja Universidad ofende su sensualismo de clase desplazada y que lucha para volver al pasado. Este atávico regreso es una de las condiciones de su propia exis

tencia y se manifiesta en el Universidad con el desdoblamiento hipócrita que realiza, fingiendo ideales de libertad, justicia, emancipación, en el lugar donde no se puede luchar activamente por ellos y luego, en los organismos apropiados, dirige su artillería para aniquilar las tentativas realizadoras. Con la reacción con quienes sin pertenecer a dicha clase la sirven intelectual y prácticamente, 
no hay entendimiento posible, colabo
ración posible. Los cantos de sirena 
son muy antiguos. Ya hemos apren
dido a defendernos. Las torturas del pueblo batallador, que procura eman
ciparse de los yugos económicos y sociales, están en el horizonte de la empresa reformista. Y hasta allí navegamos. Hacia nuestra propia emancipación.

II
NUESTRA POSICION

(1936)

E L Centro Estudiantes de Derecho, una 
vez más, se dirige a los compañeros 
estudiantes en un llamado de reafirma

ción democrática y de lucha por nuestra au
tonomía.

Fundado en 1 9 1 6 , configura actualmente 
la única institución autónoma gremial den
tro de al Facultad de Derecho.

Su trayectoria a través de veinte años, ha 
sido luminosa, porque su acción estuvo 
siempre condicionada a principios claros y 
definidos. Dice nuestro Estatuto, en su ar
tículo 2 7: “ Defenderá los intereses gremiales 
y aspiraciones universitarias y sociales del 
estudiantado. Apoyará los postulados de 
Democracia, Justicia y Libertad, aspirando 
a una mayor comprensión de los mismos” .

Estos principios han sido, son y serán el 
nodulo de nuestra acción.

Varias generaciones universitarias han 
volcado continuada y tenazmente, afanes y 
esfuerzos denodados en defensa de los mis
mos. Debemos reafirmar esa tradición con 
el claro convencimiento de que no haremos 
más que cumplir con nuestro deber.

Claudicar por abandono y apatía o críti
cas disidentes, es la peor de las claudicacio
nes.

Siempre hemos respetado el derecho de 
crítica porque nos hemos nutrido con pen

samiento libre. Cuando es constructiva, la 
sabemos buena y saludable; ella no signi
fica decaimiento de disciplinas, ni debilita
miento en la voluntad creadora, porque en 
el fondo no es más que un ordenamiento 
consciente efe la acción. Pero menester es 
que se realice dentro del Centro y no fuera 
de é l; de contrario constituye inutilidad en 
el esfuerzo— de los unos y de los otros— por
que fructifican las incomprensiones y se di
verge estérilmente.

En labor de reorganización y estructura
ción más condicionada para el logro de 
nuestros fines, nos encontramos. Necesita
mos el apoyo de todo el estudiantado cons
ciente de la Facultad. Vamos hacia los que 
no han estado con nosotros por indiferencia, 
justa crítica o incomprensión, con el firme 
convencimiento de que la solidaridad que le 
pedimos v le ofrecemos, colmará amplia
mente nuestros esfuerzos constructivos.

Hoy más que nunca debe con^prenderse 
y hacerse carne en el espíritu de iodos, que 
sin libertad, la conciencia del hombre no pue
de desarrollarse como proceso vivo, diná
mico y creador.

Se pretende con violencia y  opresión, qui
tarnos nuestra autonomía.

Sabemos que ésta no puede tener vali- 
mento, si la reclamamos para nosotros como

— 398 —



clase privilegiada en la Libertad y por ende, 
en la Cultura. Nuestra Universidad es un 
complejo social que, como tantos otros, acu
sa claramente la hora trágica que vive un 
pueblo. Si no reclamamos Democracia, Jus
ticia y Libertad para él, mal la podemos 
exigir para nosotros.

He ahí lo esencial de nuestro llamado. Por 
eso golpeamos en las conciencias de nues
tros compañeros. No nos interesan diver
gencias accesorias ni nos preocupan mati

ces ideológicos. Bregamos anhelosamente 
por una verdad que la sabemos de todos los 
que tienen un espíritu recto. Sacrifiquemos, 
pues, lo que nos desune, para ser acción en 
lo que nos dignifica. Si .para lograrla tene
mos que caer en el combate, que asi sea. 
No por repetidas, las palabras de Goethe 
pierden su hondo significado humano: "Sólo 
merece la libertad y la vida quien es capaz 
de conquistarla, cada dia, de nuevo” .

III
LA REFORMA UNIVERSITARIA

(1937)

NO se puede desconocer la influencia del reformismo argentino sobre el nuestro. Pero ambos emergen de realidades disemejantes. Y, por lo mismo, éstas inciden en forma diversa sobre la raíz ideológica.En Argentina la acción renovadora comenzada en el 18, tendía a transmutar un régimen universitario, “refugio secular de los mediocres”, como lo consignaba el Mensaje de los Estudiantes de Córdoba. Deodoro Roca lo ha precisado con certeza: “Hay que recordar con claridad sus orígenes. Se olvida, con harta frecuencia, que la exigencia inicial — ¡ maestros! — sigue justificando, frente a la realidad, la primera posición reformista”.
Cierto es que el disconformismo que traducía el episodio liminar, debía ser anchado en nuevas reclamaciones. Aparecieron así, reivindicaciones más hondas: eliminación de trabas económicas, democracia universitaria, etc.
¿Sobre qué realidad volcaba su generosa impaciencia el movimiento que despuntaba en el país vecino? Sobre una organización social retrasada e inculta que moldeaba el ordenamiento estatal — la Universidad por consiguiente — según los intereses de un patriciado conservador y rancio, ata

cado como hoy, a las más sucias extranjerías.Surge así, un poco confusamente, como expresión antioligárquica frente al poder político que se reflejaba en los claustros a través de la negación de la libertad de enseñanza, de vallas económicas al derecho de aprender y de la transformación de los centros educativos en palenque de apetencias de paniagudos.
En nuestro país la acción reformista se inició, ya superada la etapa primeriza. La libertad de enseñanza y su gratuidad estaban incorporadas a 1 acervo de las conquistas institucionales. Reclamaciones básicas del programa de los universitarios argentinos aparecían, pues, superadas en el medio nacional.Comenzó entre nosotros la acción estudiantil, en medio de tanteos ideológicos y entre el estruendo de las declamaciones imprecisas. Se percibía la necesidad de reformas sustanciales en el gobierno de las Casas de Estudios, en los métodos de enseñanza, en la enseñanza misma. En tal sentido, se concretaron incluso valiosas iniciativas. Pero no llegó a mecharse, pese al esfuerzo de algunos militantes y a la acción de entidades como el Centro Ariel, el problema universitario con

E l  a u to r  A r t u r o  D u b r a  p e rten ece  a  la  seg u n d a  p rom oción  de la  R e fo rm a  u ru g u a y a , la  de los e s tu d ia n te s  de D erecho  ( 1928-31). que creó  la  F e d erac ió n  y o rg an izó  el Congreso. Su nom bre  f ig u ra  a l fre n te , con H é c to r G onzález  A reosa , A rtu ro  F igu ered o , A rm an d o  M alet y dem ás com pañeros.
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el social. Se veían fallas técnicas de una institución, contra las cuales se dirigía toda la beligerancia juvenil, sin abarcar el problema social en su verdadera magnitud. Y siendo escuela de teorizaciones sin sentido orgánico y real, la Reforma Universitaria careció en conjunto de auténtica vivencia. Por lo mismo sirvió para otorgar relumbrón a tantos ambiciosos y como trampolín que facilitaba el salto hacia las posiciones político-burocráticas. La plana mediocre del desgobierno que soportamos cuenta con buena parte del antiguo elenco “reformista”.
El 30 de Junio de 1930 es fecha señera del movimiento universitario.
Violentamente se corporizó una protesta que venía manifestándose en penoso bregar.
Lo que ya se intuía detrás de las viejas prédicas sin haberse logrado en la definición clara de consignas de lucha, se expresó en orgánica doctrina. Y se hizo realidad en la militancia de todos los días.
La crisis de la Universidad es un aspecto más de la bancarrota de un desquiciado régimen social. No habrá Reforma Universitaria — cabal y auténtica — entretando impere la presente estructura societaria. Pero el perfeccionamiento institucional, e n base del afianzamiento de la Democracia, permitió ir forjando una Universidad cada vez más libre y generosa.
Dentro del orden democrático avanzaba ensanchando sus mejores posibilidades. Bajo el imperio de las instituciones libres — tendidas en esfuerzo de superación — la Universidad fué integrándose con denso contenido social y perfeccionando su arquitectura general. Hablamos, naturalmente, en sentido genérico. Algunas rémoras 

trataban su avance pero existían entonces los medios apropiados para combatirlas. Como se combatió y ven

ció en nuestra Facultad la camarilla funesta que encabezaba Irureta Go- yena.El advenimiento de la dictadura, quebró el ritmo de trabajo realizador y fecundo. Retrocedió el país, dramatizada su existencia por el asalto fas- cistizante, consumado por la traición empujada por las fuerzas internacionales del capital monopolista.La reacción es enemiga de la Cultura. Y sus fuentes mejores han de pasar también a mano de las oligarquías venales. Han de transformarse en el elemento nutricio de sus “falanges”. 
Por eso aquí también se tiranizó la enseñanza primaria, se llevó a cabo la expedición punitiva contra Secundaria y se “legalizó” la persecución a las Universidades Populares.

El odio a la cultura tipifica a la reacción. Porque Cultura y fascismo se repelen.
* * *

No es necesario catear muy hondo en el subsuelo económico-social de América para pulsar su tragedia común. Las dictaduras que imperan á lo largo y lo ancho de su suelo, presentan el mismo cuadro pavoroso: ejércitos que las apuntalan, generales o universitarios — tanto da — que las presiden y, por encima de todo — raíz y fruto — el monopolio rapaz que las dirige.
La suerte de las Universidades latino-americanas está vinculada estrechamente a la lucha por el restablecimiento de las libertades democráticas. La Reforma es hoy la propia cultura que se levanta contra el enemigo común de las nacionalidades: las oligarquías imperialistas.Esta es desde luego, también, lá tragedia que vive nuestra Universidad. De ella debe inferirse el sentido vital de su militancia.
Dentro de nuestras Facultades que aún resisten la presión gubernativa,
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debemos conservar intactos sus fueros autonómicos. Firmes y obstinados en la custodia de las posiciones conquistadas. Vincular esta acción con los sectores populares que luchan por la propia liberación nacional. Pero, antes que nada, a través del reforzamiento de los centros gremiales, lograr la uni

dad de todo el estudiantado democrá
tico, sin distinguir procedencias filo
sóficas, sociales o políticas.

Unidad. He ahí la primera y más 
urgente tarea. Y actuar como una sola 
fuerza en la gran lucha nacional anti
imperialista. Vale decir, libertadora.
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“QUE NOS DEJEN CON NUESTRA BARBARIE”

SE PONDRA EN EVIDENCIA UNA VEZ MAS LA FARSA DEL 
PANAMERICANISMO

(1933)

BAJO el signo sangriento de la guerra que tiene por escenario las inhospitalarias selvas chaqueñas — y en la que tan directa responsabilidad cabe a los banqueros norteamericanos —, inaugurará sus sesiones den
tro de breves días, la VII Conferencia Panamericana.Y se reunirá, aunque parezca paradójico, en medio de la absoluta hostilidad de todo el continente. Lo que debiera ser esperado como un acontecimiento trascendental en esta hora trágica para la América Latina, cuando tantos y tan graves intereses comunes están por resolverse, es mirado 
con temor y recelo.

Es que la experiencia ha sido larga y dolorosa. Bien saben los países que se extienden del Río Grande hacia Tierra del Fuego, que nada positivo pueden esperar de las Conferencias Panamericanas. Nad^, como no ser ver
güenza y humillaciones.

Desde que Monroe enunciara su doctrina que Bismarck calificó acertadamente de “especie de arrogancia peculiar al yanqui e inexcusable”, así como de pedazo de impertinencia yanqui y “bluff”, pasando por la creación de la Unión Panamericana, la historia de este desventurado continente, está llenada por la secuela interminable de
E d ito r ia l  de J o r n a d a s ,  no v iem b re  de 1933.

abusos y crímenes incalificables realizados a su sombra por la diplomacia yanqui.
Sino ahí está México amputado, mostrando todavía la herida de los territorios arrebatados y del estúpido desembarco de Veracruz, con la amenaza constante del monstruo insaciable avizorando al otro lado de sus fronteras la ocasión de intervenir; la desventurada Cuba, la perla de las Antillas, donde aún perdura el eco de la carcajada de Machado, el asesino siniestro que la Casa Blanca elevó y mantuvo en el poder mientras satisfizo sus mezquinos intereses, siguiendo temblorosa el trepitar de los acorazados yanquis que custodian sus costas esperando la hora para desembarcar; y la pobr'e Nicaragua vícti

ma propicia porque la fatalidad geográfica hizo de sus territorios fácil pasaje entre ambos océanos; y Haití, y Santo Domingo y Panam á.. .
La lista de ejemplos sería larga de enumerar. Pero no es preciso ir a buscarlos tan lejos. Ahí los tenemos bien cerca y entre nosotros también. Por

que el imperialismo yanqui para actuar y triunfar no necesita siempre mandar barcos de guerra y desembarcar marineros. Su sistema de corrupción y chantaje, aprovechando la
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venalidad de los gobernantes, le permite obtener a veces lo que no lograría por la fuerza de las ametralladoras.
Y sino que hablen Bolivia y Paraguay, Perü y Colombia, que hable la Argentina. Que hable en fin, nuestro propio país.Fácil nos sería ver en los graves fenómenos que los trastornan, las consecuencias de la enconada batalla que libran los Estados Unidos con Europa. Luchan por la conquista de nuevas fuentes de producción, de mercados para sus productos y sus capitales, de puertos que sirvan de escala a sus naves. Lucha terrible, que si ha empezado por ser económica, señala in- equivocadamente el principio del vasallaje político.
Bajo la hegemonía del pabellón de las cuarenta y ocho estrellas que son al servicio de la doctrina de Monroe, como otros tantos tentáculos puestos han servido para mostrar la cobardía y el servilismo más abyecto de parte de la mayoría de los representantes latino-americanos.

* Cuando alguna voz se ha levantado valiente para enrostrar a la diplomacia yanqui sus latrocinios y sus crímenes no ha tardado en ser ahogada por la recua de serviles a quienes la Secretaría de Estado de los Estados Unidos ha señalado previamente como gratos a su gobierno.
Basta recordar algunos episodios ocurridos en la última Conferencia de La Habana.
El máximo problema que tuvo que abordar fué el de la intervención. Marineros de Estados Unidos ametrallaban por entonces a los heroicos soldados nicaragüenses. Haití ocupada por la marinería estadounidense.
Después de acalorada discusión el delegado peruano Maurtúa propulso una fórmula vaga, pero que en definitiva dejaba las manos libres a los Estados Unidos. Algunas voces se alza

ron enérgicas condenando la intervención. La Conferencia estuvo a punto de zozobrar y en definitiva no se resolvió nada.
En materia económica ocurrió otro tanto. Cuando el delegado argentino Pueyrredón abordó francamente la cuestión de las tarifas aduaneras, recordando las solemnes declaraciones de Blaine en ocasión de la Primera Conferencia Panamericana, chocó con la oposición irreductible de Mr. Hughes. Consecuencia: el retiro de la Argentina de la Conferencia.Circunstancia a recordar: dos países hubo que mostraron en todo momento más celo de defender los intereses de Estados Unidos que los propios delegados yanquis. Fueron los representantes de las dos más sangrientas tiranías que ensombrecían por entonces a América: Perú y Cuba.
América Latina nada tiene que esperar de las Conferencias Panamericanas mientras se sienten en su seno los representantes de los Estados Unidos. Nada hay que esperar de aquel departamento de Estado.
Desde los días de Knox, Bryan, Lan. sin, Colby, Hughes, Kellog, Stimson hasta Francis White, sólo humillaciones y saqueos nos han deparado.
No se establezcan diferencias. Todos han sido iguales.Nadie pronunció palabras más hermosas y más llenas de esperanza para la América Latina que el presidente Wilson. Los actos de su gobierno pronto se encargaron de desmentir sus palabras. Nada más contradictorio que las unas y los otros. La acusación de hipócrita con que la historia le recuerda, la tiene bien ganada.
Fué Coollidge en persona quien concurrió a La Habana para hacer el elogio más extravagante del siniestro Machado.
Palabras parecidas pronunció su secretario Henry Lewis Stimson para elogiar a Moneada, mientras las fuer-
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zas norteamericanas durante cuatro años exterminaron sin piedad a los revolucionarios nicaragüenses.Nada podemos esperar de Roosevelt y sus sucesores. Inflexible ha sido la línea de conducta seguida por los Estados Unidos frente a nuestro continente y nada indica que pueda variar, porque por encima de la buena voluntad que pudiera animar a alguno de sus gobernantes está el peso de los intereses comprometidos.Sólo nuestra actitud puede salvarnos.Diferencias radicalmente antagónicas nos separan del mundo anglo sajón. La raza, las aspiraciones, las necesidades y los ideales son substancialmente distintos.Que se queden alió ellos con sus rascacielos y sus “gansters”, y su concepción estandarizada de la vida.Que nos dejen a nosotros con nuestra barbarie.
Nuestra posición frente a ellos, si queremos salvar la nacionalidad amenazada, si queremos salvar nuestra independencia económica y política, si aspiramos a defender nuestra dig

nidad de pueblos libres y evitar convertirnos a plazo más o menos breve en verdaderas colonias yanquis, nuestra actitud frente a ellos, tiene que ser francamente combativa.Luchar contra los avances del imperialismo y mostrar al desnudo la farsa de la Unión Panamericana y sus Conferencias, invención yanqui enderezada a favorecer sus planes de predominio económico y financiero, y el peligro que ellas significan para los países de Latino América.Nada podemos hacer, sin embargo, solos. Nada podemos esperar de la acción aislada. Si queremos detener la prepotencia imperialista, es preciso propugnar por la unión solidaria de los países americanos a quienes vinculan los mismos intereses e idénticos ideales.En esa tarea se encuentra abocada la Federación de Estudiantes. El momento es con todo, poco propicio para ellor N o " desmayemos sin embargo. Por encima de las miserias y las claudicaciones de los gobernantes, la juventud americana sabrá salvar su dignidad.
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LAS UNIVERSIDADES POPULARES URUGUAYAS
i

ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD POPULAR CENTRAL
DE MONTEVIDEO

A rt. 19 —  D e acuerd o con la  reso lu ción  del 
C on sejo  C oordinador de la s U n iv ersid a d es P o 
p u lares del U ru gu ay , de flecha E n ero  de 1938, 
fú n d ase  el 27 de A b ril del m ism o año, sob re la  
b ase de la  U n iv ersid a d  P op u lar  del B arrio  O lím 
pico, u n a  in stitu c ió n  cu ltu ra l d en om in ad a  “U n i
v ersid a d  P op u lar  C en tra l” , con a sien to  en  la  c iu 
dad de M ontevideo.

A rt. 29 —  Son f in e s  e x c lu s iv o s  de la  U n i
v ersid a d  P op u lar  C e n tr a l:

a )  C ontribu ir a l lib re d esarro llo  y  a la  m ás  
am p lia  d ifu s ió n  de la  cu ltu ra  en tod os  
su s  a sp ec to s  y  grad os.

b ) A ten d er , con esp ec ia l com pren sión  y  
ad ap tación , la s  n eces id a d es  y  e x ig e n c ia s  
c u ltu ra le s  de la  p ob lación , fom en tan d o  y  
sa tis fa c ien d o  a  la  v ez  la s  a sp ira c io n es  
de su p eración  in te lec tu a l y  m ora l de la  
m ism a.

P a ra  la  con secu ción  de e sto s  f in e s , la  U n iv er 
sid a d  p ra ctica rá  tod os lo s m ed ios y  fo rm a s de 
a ctiv id a d  d ocen te com p atib les, con la  índ ole  
cu ltu ra l de la  in stitu c ió n  y  con la s  p rescrip 
c ion es de lo s  e sta tu to s .

A rt. 39 —  L a  en señ a n za  que im p arta  será  
la ica  y  a b so lu ta m en te  g ra tu ita  y  tod os lo s c a r 
gos d irec tiv o s  o d ocen tes serán  h on orarios.

A rt. 49 —  L a  U n iv ersid a d  P op u lar  C entral 
se in sp ira rá  p a ra  el cu m p lim ien to  de su s  l í 
n eas, en lo s  p r in cip ios d em ocráticos , co n ser 
vando su  acción  y  su  p en sam ien to  in d ep en d ien 
tes de p artid os, o rg a n iza c io n es  y  ten d en cias  
p o lítica s d eterm in ad as.

A rt. 59 —  L a  so b era n ía  de la  U n iversid ad  
P opu lar C entral rad ica  en la  A sa m b lea  co n s
titu id a  por lo s  ex c lu s iv o s  com p on en tes de la  
in stitu c ión , lo s soc ios, lo s a lu m n os y  p ro fe so 
res. Su  d irección  y  a d m in istra c ió n  e sta r á  a  
cargo de un C onsejo d ir e c t iv o  in tegrad o  por re 
p resen ta n te s  de lo s tres  órdenes referidos.

A rt. 69 —  S u s fu en te s  de recursos será n :
a )  E l aporte  de la  cuota  m ensu al con que 

deberán  su scrib irse  lo s socios.
b ) L a s d on acion es que se  le hicieren .
c )  L a s en tra d a s por concepto de co lectas, 

fe s t iv a le s  y  r ifa s , que la s  c ircu n sta n c ia s  
a co n sejen  o ex ijan .

A rt. 79 —  L a  U n iversid ad  P op u lar  C entral 
propiciará  la  fu n d ación  de in stitu c io n es s im i
la res o a f in e s  en todo el pa ís , e sta b lecerá  re 
la c io n es  de in tercam b io  y  m u tu a  ayu d a  con  
la s  y a  e x is ten te s  y  propenderá a  la  coord in a
ción do la s  m ism as.

C A PIT U L O  II  
D e  lo s  s o c io s

A rt. 89. —  P a ra  ser  socio  de la  U n iversid ad  
P op u lar  C entral se  requiere p resen tar  firm ad o  
el form u lario  de in scr ip ción  y  ser  acep tad o  por 
el C onsejo D irectivo .

A rt. 99. —  H a b rá  dos ca lid a d es  de so c io s:  a )  
so c io s a c t iv o s ;  b ) so c io s su scrip tores. S ocios  
a c tiv o s  son lo s  m a y o res de 18 a ñ o s que ten gan  
u n a  a n tigü ed ad  m ín im a  de se is  m eses a  partir  
de la  fech a  de su  acep tación  por el C onsejo  
D irectivo . S ocios su scrip tores son los que no 
llen an  la s  con d ic ion es del in c iso  anterior.

A rt. 10. —  S olam en te  los so c io s a c tiv o s  p a rti
c ip arán  en la s  e lecc io n es de C onsejo D irectivo  
y  C om isión F isca l, e in tegrarán  la  A sam b lea  
G en eral de acuerd o  con lo estab lecid o  en los  
a r tíc u lo s  56, 58 y  25, resp ectivam en te. L os so 
c ios su scr ip to res podrán, sin  em bargo, desem pe
ñ ar  co m etid o s esp ec ia les, a  proposición del Con
sejo  D irectivo .

A rt. 11. —  T odos lo s so c io s deberán abon ar  
u n a  cu o ta  m en su a l de tr e in ta  cen tés im os com o  
m ínim o. E l e jercic io  de lo s derech os con sign a-

L a s  U n iv ersid a d es  P o p u la res en M ontevideo, fu n cion an  desd e hace  v a r io s  años, con fecu n d os  resu lta d o s. A h ora poseen un a “U n iversid ad  P op u lar  C en tra l’’, donde en 1940 se  han  dado conferen c ia s  sob re tem a s de in d ep en d en cia  cu ltu ra l, d ign os de ser  conocid os. E l m ov im ien to  gen era lde e s ta s  U n iversid ad es , c o n stitu y e  u n a  ex p erien c ia  de p a rticu la r  in terés que __resp ecto  de laya con ocid a  de otros p a íses  am erican os, p a rticu larm en te  P erú  y  C uba—  trae  ap o rtes nuevos. N a ciero n  de la  R e fo rm a  y  han  v iv id o  sin  apoyo  o f i c ia l : a l contrario , d efen d ién d ose  de la arb itraried ad  g u b ern a tiv a  y  de la  p o litiq uería .
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d os en el artícu lo  10 qu ed ará  su sp en dido  si el 
soc io  n o  se  h a lla  a l din en el pago  de su  cuota .

C uando un soc io  se  encu en tre  en la  im p o si
b ilidad de verificar  el pago  de su  cu ota , el C on 
sejo  D irec tivo  podrá exon erarlo  de e sa  o b lig a 
ción conservánd ole  tod os su s d erechos, siem pre  
que por su s m érito s se a  acreed or a  e s a  d is t in 
ción.A rt. 12. —  T odos lo s so c io s e s tá n  o b lig a d o s a  
cum plir y  resp etar  los p resen te s  e s ta tu to s , los  
reg la m en to s y  reso lu cio n es que se  d icten  y  a  
coadyu var, en la  m ed id a  de su s  a p titu d es , a  lo s  
fin e s  de la  in stitu c ión .

C A P IT U L O  III
D e  lo s  a lu m n o s

A rt. 13. —  Son a lu m n o s de la  U n iv ersid a d  P o 
pular C entral la s  p erso n a s que a s is te n  a  c u a le s 
quiera de lo s cu rsos que se  d ic ten  en  e lla .

A rt. 14. —  H a b rá  tr e s  c a lid a d e s  de a lu m n o s:  
a )  a lum n o reg la m en ta d o ; b ) a lu m n o  lib re ;  c )  
alum n o oyente.

A lum n o reg la m en ta d o  es el in scr ip to  con a s is 
ten c ia  con sign ad a .

A lum n o libre e s  el in scr ip to  sin  a s is te n c ia  co n 
sign a d a .

A lum n o oyen te  e s  el no inscrip to .
A rt. 15. —  S o la m en te  lo s a lu m n o s reg la m en 

ta d o s de lo s  cu rsos reg u la res  p a rtic ip a rá n  en  
la s  e lecc ion es de C on sejo  D ir ec tiv o  e  in teg ra rá n  
la s  A sa m b lea s  de C lase, de acu erd o  con lo e s 
tab lecid o  en los a r tíc u lo s  56 y  72, r esp e ctiv a 
m ente.

A rt. 16. —  Son o b lig a cio n es  de lo s a lu m n o s la s  
m ism a s co n ten id a s en el a r tícu lo  12.

C A P IT U L O  IV  
D e  lo s  p r o f e s o r e s

A rt. 17. —  9on  p ro fe so res  de la  U n iv ersid a d  
P op u lar  C entral la s  p erso n a s que en e lla  d esem 
peñen fu n c io n es  d ocen tes.

A rt. 18. —  E l n om b ram ien to , la  su sp en sió n  
y  la d estitu c ió n  de lo s  p ro feso res se  h a r á  por  
el C onsejo D irec tiv o , req u irién d ose  ocho  v o to s  
conform es.

A rt. 19. —  Son  d erech os de lo s p ro feso res , 
p a rtic ip a r  en  la s  e le cc io n e s  de C on sejo  D ir e c 
tivo  e  in teg ra r  la  A sa m b lea  G en eral y  la s  
A sa m b lea s  C o n su ltiv a s, de acu erd o  con lo s  a r 
t ícu lo s  56, 25, 81 y  85.

A rt. 20. —  L o s p ro feso res e s tá n  o b lig a d o s a  
la s  p rescrip cion es co n ten id a s en el a r tícu lo  12.

C A P IT U L O  V
D e  lo s  c u r s o s

A rt. 21. —  E n el m es de m arzo  el C on sejo  
D irectiv o  ap rob ará  un p lan  de a c tiv id a d es  d o 
cen te s  a  d esp legarse  d u ran te  el añ o  e sco la r  sin  
p erju icio  de la s  a m p lia c io n es o m o d ifica c io n es  
que se  h ic ieren  en  el curso del m ism o.

A rt. 22. —  D u ran te  el añ o  e sco la r  los cu rso s

se  d en om in arán  cu rso s  r eg u la res y  será n  de tres  
c la s e s ;  a )  cu rso s r eg la m en ta d o s , con in scr ip 
c ión  y  e s ta d ís t ic a  de a s is te n c ia  p erso n a l o b lig a 
to r ia s ;  b ) cu rso s  lib res, con  in scr ip ción  y  e s ta 
d ís tic a  de a s is te n c ia  fa c u lta t iv a s ;  c )  cu rso s  
breves, s in  in scr ip ción  n i e s ta d ís t ic a  de a s is 
ten c ia .

L o s cu rso s  que se  o rg a n icen  u n a  v e z  con clu id o  
el añ o  e sco la r  se  d en o m in a rá n  cu rso s  de v a c a 
c io n es  y  e llo s  será n  de la s  tr e s  c la s e s  m en c io 
n ad as.

E l C on sejo  D ir ec tiv o  f ija r á  el c a rá c ter  de c a 
d a  curso.

C A P IT U L O  V I  
D e  l a s  a u t o r i d a d e s

A rtícu lo  23. —  L a  U n iv e r sid a d  P o p u la r  C en
tra l se  reg irá  p or: 1 ) L a  A sa m b lea  G en era l;  
2 ) E l C on sejo  D ir ec tiv o ;  3) L a  C om isión  F isca l.

S e c c i ó n  1. —  D e  la  A s a m b l e a  G e n e r a l

A rtícu lo  24. —  L a A sa m b lea  G en era l e s  la  
a u to r id a d  su p rem a  de la  U n iv ersid a d  P op u lar  
C entral.

A rt. 25. —  L a  in teg ra rá n  con derech o  a  voz  
y  v o t o :

a )  L o s so c io s  a c t iv o s  qu e se  h a llen  a l d ía  en 
e l p a g o  de su s  c u o ta s ;

L) L o s d e leg a d o s de c la se , só lo  d u ra n te  el 
añ o  e s c o la r ;

c )  L o s p r o fe so res  q u e  se  h a llen  en  el e je r 
c ic io  de la  fu n ció n  d o cen te  y  a q u ello s  que  
h a y a n  d esa rro lla d o  un  cu rso  co m p leto  d e s 
p u és del m e s  de n ov iem b re p róx im o  p a s a 
do. N o  in teg ra rá n  la  A sa m b lea  G en era l los  
p r o fe so res  qu e h u b iera n  ab an d o n a d o  o re 
n u n ciad o  a  su s  fu n c io n es . S i é s ta s  se  h u 
b ieren  v is to  in terru m p id a s por o tra s  r a zo 
n es, se  e s ta r á  a  lo  que r e su e lv a  el C on
se jo  D ir ec tiv o  en  ca d a  ca so  p a rticu la r .

d )  L o s m iem b os del C on sejo  D irec tiv o  y  de 
la  C om isión  F isca l.

A rt. 26. —  D a  A sa m b lea  G en era l d eb erá  
reu n irse  o rd in a r ia m en te  en  la  pr im era  q u in cen a  
del m es de nov iem b re de ca d a  año. L a  c o n v o 
c a to r ia  d e  la  A sa m b lea  G en eral, la  f ija c ió n  
del orden del d ía  y  de la  fecha- de reu n ión  c o 
rresp on d en  a l C on sejo  D irec tiv o .

A rt. 27. —  Si tr a n scu rr id a  la  pr im era  q u in 
cen a  d el m e s  d e  n o v iem b re  el C on sejo  D irec tiv o  
no h u b iere  cu m p lid o  con lo que d isp on e el a r 
tícu lo  an ter ior , v e in te  in te g ra n te s  de la  A sa m 
b lea  G en era l podrán co n v o ca r  d irec ta m en te , f i 
ja n d o  el orden del d ía  y  la s  fe c h a s  de la  reu nión .

A rt. 28. __ L a  A sa m b lea  G en era l se  reu n irá
e x tra o rd in a r ia m en te  siem p re que el C on sejo  D i
rec tiv o  lo disponga* ex p resa n d o  lo s  a su n to s  que  
m o tiv a n  la  co n v o ca to r ia .

L a  C om isión  F is c a l  pod rá  so lic ita r  a l C on sejo  
D ir ec tiv o  que con voq u e a  la  A sa m b lea  G en e
ral d eterm in a n d o  lo s  a su n to s  q u e  a  su  ju ic io  
d eben  ser  so m etid o s  a  su  co n sid era ció n , e s tá n 
d ose en  d e f in it iv a  a  lo  que r e su e lv a  e l C on sejo  
D irectiv o .
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T am b ién  se  pod rá so lic ita r  a l C on sejo  D irec 
tiv o  la  convocatorip  de la  A sa m b lea  G eneral 
m ed ian te  p etic ión  e sc r ita  y  firm a d a  por c in cu en 
ta  a sa m b le ísta s  com o m ín im o, deb ién d ose  m en 
cion ar  en e lla  lo s a su n to s  a  d eb atirse . E n  caso  
de n e g a tiv a  d el C on sejo  D irec tiv o  a  con vocar  
a  la  A sam b lea  G eneral, é s ta  pod rá ser  co n v o 
ca d a  d irec tam en te  por los p e tic io n a n tes , s iem 
pre que co n sig a n  reu nir  un m ín im o de 80 f ir 
m as.

A rt. 29. —  L a s  co n v o ca to r ia s  p ara  la  A sa m 
b lea  G eneral, se  h arán  por in v ita c ió n  person a l, 
con tr e s  d ía s  de a n tic ip a ció n  y  m ed ian te  p u b li
ca c io n es  en la  prensa.

A rt. 30, —  L a  A sa m b lea  G en eral qu ed ará  
in sta la d a  de in m ed ia to , hab ien d o por lo m enos, 
c ien  de su s  in teg ra n tes  p resen tes. S i u n a  hora  
d esp u és de la  se ñ a la d a  p ara  su  in ic ia c ió n  no se  
hu biere lograd o  la  a s is te n c ia  a n te s  requerida, 
se s io n a rá  con el núm ero de a s is te n te s  que h u b ie 

ren concurrido, s i la  sesión  e s o r d in a r ia ; s i es  
ex traord in ar ia , no podrá fu n cio n a r  sin un m í
nim o de c in cu en ta  a sa m b le ísta s.

A rt. 31. —  E n la s  se s io n es  de la  A sam b lea  
G eneral, sean  o rd in a r ia s o ex tra o rd in a r ia s, el 
orden del d ía  pod rá ser  m odificad o  cuando un 
a su n to  sea  d ec larad o  g ra v e  y  u rg en te  por dos  
terc io s  de v o to s  de lo s  presen tes.

A rt. 32. —  L a s  m oc ion es para reconsid erar  
reso lu cio n es de la  A sa m b lea  G eneral, podrán  
ser  a p rob ad as por sim p le  m a y o r ía  y  no serán  
d iscu tid a s. P ero  para  revocar  o m od ificar  e sa s  
reso lu cion es, se  req uerirá  que la  nu eva  reso lu 
c ión  reúna, por lo m enos, ta n to s  v o to s com o los  
que tu vo  la  anterior.

A rt. 33. —  E n cad a  sesió n  de la  A sam b lea , 
se  d e sig n a rá  un d irector de debate y  un secre 
ta r io  por lo m e n o s ; al fin a liza r  la  sesión  se  
nom b rará  u n a  com isión  de tres con currentes p a 
ra aprob ar y  firm ar  el a c ta  resp ectiva .

ii
LAS UNIVERSIDADES POPULARES Y EL ESTADO

A CABA de llegar a nuestras manos, sólo con tiempo para incidir un comentario fugaz, 
la memoria del 2<? Congreso Nacional de Maestros, celebrado en 1938 ( i ) y que fuera 
presidido por el altísimo espíritu de Clemente Estable, su inspirador y propulsor. Entre 
sus trabajos destacamos parcialmente, por lo que atañe a las Universidades Populares, 

el informe de la distinguida educacionista Leonor Hourticou, acerca de los medios comunes 
para una permanente elevación espirituaJ del pueblo. Se trata, a nuestro juicio, de una lúcida 
síntesis, como pocas veces se ha intentado, de la significación, perspectiva y situaciones con
cretas de las Universidades Populares del Uruguay.

Dice así dicho informe:
“ P rovocar  una corr ien te  de in terés m u tu a  entre los produ ctores in te lec tu a les  y  los sec to res  so c ia le s  que recib en  su  b en efic io , es en  resum en en con trar  lo s m ed ios de acrecen ta r  la cu ltu ra  del pueblo, y  e sto  e s lo  que procuran hacer  entre n osotros, fu era  de la acción  o fic ia l, la s  l la m a d a s U n iv ersid a d es P op u lares , la s  cu a les , d esp u és de tra b ajos a isla d o s, han sen tid o  la  necesid ad  de coord in ar su s  esfu erzo s  y  han  creado para  e llo  el C entro C oordinador de la s  U n iv ersid a d es  P op u lares, in stitu c io n es  am b as que, n a c id a s en m om en tos d ifíc ile s  de n u estra  h isto r ia  po lítica , su fren  por ello  ad em ás de su f. 'T com o tien e  que su fr ir  todo in stitu to  de e sa  c la se  en p a íse s  n u ev o s  com o el n u estro , por fa lta  del apoyo  m a ter ia l que proporcionan a la s nob les em p resas lo s  g ra n d es ca p ita lis ta s , y  porque el esfu erzo  de la s  m ejores in te lig en c ia s , tam bién  n or razon es econ óm icas, tien e  que con cen trarse  en a c tiv id a d es  rem u nerad as, dejand o poco  o n in gú n  tiem p o p a ra  co n sa g ra r  a  la  m isión  de p ro p a g a n d ista s d esin teresa d o s de la  cu ltura»'.“Yo creo, s in  em bargo, que la s  U n iv ersid a d es  P op u la res tien en  que tr iu n far  con  ese  o con o tro  nom bre, “C entros A u tón om os de C u ltu ra  P op u lar” , por ejem plo. T oda  in stitu c ió n  cread a  sin  p reten sión  de otorgar  títu lo s, con el propósito  de m an ten er v ivo  el in terés por sab er  a lg o  m á s d e  lo que sd  sa.be, por a u m en ta r  la  propia ilu stración , sea  o no, ad em á s con f in e s  u tilita r io s , toda in stitu c ió n  cread a  con fin es tan. nobles, n e c es ita  ser  estim u la d a  en su  desarro llo , n e c es ita  am b ien te  propicio para su s a c tiv id a d es, n e ces ita  el ca lo r  de la  p rop a gan d a  y  la  co lab oración  d esin teresad a , y  e l aporte  fin a n c iero  de q u ien es pu ed en  darlo".“Su  co n so lid ació n  depen de m u y  e sp ec ia lm en te  tam b ién  de la  or ien tac ión  que sigan , y  e s ta  o r ien ta c ió n  no puede ser  m a la  si para, e sta b lecer la  no se  m ira  o tra  co sa  que  rea liza r  el m ayor  b ien  p osib le. Su con so lid ació n  depende tam bién  del grad o  de s im p atía  con que se  la  m ire por lo s p a rticu la res y  por el E stad o , porque, in d udab lem ente, s i bien  es verd ad  que con  la  op osición  se  a g u za n  h a s ta  cierto  pu nto  la s  en erg ía s, no e s m en os  c ierto  tam b ién  que el ca n sa n cio  producido por e sa  lu ch a  y  la  n ecesid ad  de d istra er  e s fu erzo s en  o tra  c o sa  que no sea  el propio f in  que se  desea» a lca n za r , a le ja n  la s  probab ilid ad es de éx ito , cu an d o no im p osib ilitan  p a ra  la  acción  e f ic a z .’v

Del informe transcripto, lleno de fértiles sugestiones y rico en observaciones atinadas, nos 
limitaremos hoy a comentar rápidamente el contenido del último párrafo, en su referencia 
a la actitud del Estado.

(1 )  V er / /  C on g reso  N a c io n a l d e  M a e s tro s , V ol. 300 p ág in as. M ontevideo, 1939.
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Para los que actuamos en las Universidades Populares, más propio y oportuno es el hacer 
que el historiar, el persistir en el esfuerzo que el condolerse de sus dificultades. Pero no cabe 
duda de que existe tina desproporción casi heroica entre la obra que se realiza tenazmente 
y"la precariedad de los medios disponibles para ello. Sin embargo, en un país joven como el 
nuestro donde mucho hay por hacer, con forzosa distracción de energías, aceptamos esta difi
cultad como un postulado sociológico de la realidad nacional.

Dondequiera se abra una Universidad Popular, la afluencia de alumnos es de tal magni
tud y de tan varia índole su reclamación cultural que si bien esto en sí mismo es una impre
sionante justificación de la empresa, al propio tiempo es una exigencia que sobrepasa actual
mente la capacidad material administrativa y docente de estos institutos. Y  esta obra de bien 
público que, en su medida, suple con creces la insuficiencia de la gestión educativa 'oficial, 
en vez de atraer la posible simpatía del Estado, como lo sugiriera la Srta. Hourticou, provocó 
sil repulsa y hasta su persecución.

Desarrolladas en un período de profunda conmoción política interna, las Universidades 
Populares compartieron también las vicisitudes y desvelos de la libre ciudadanía del país.

Aunque su amplia acción docente nunca se evadió de la órbita específica y  estrictamente 
cultural que se trazaron a sí mismas, su inspiración auténticamente democrática las hizo sus- 
pectas de subversión. Así fué como el Estado, vale decir, sus ocasionales gobernantes, desató 
contra ellas una ofensiva periodística, parlamentaria y policíaca, que si no llegó a sustraernos 
el alumnado, siempre en aumento por otra parte, nos retrajo posibles y necesarios colaborado
res, simpatizantes y contribuyentes. Aún subsiste, paradojalmente, en vastos sectores de opi
nión no oficialista, la actitud recelosa cuando no el juicio —  o prejuicio —  adverso respecto 
a las Universidades Populares, promovidos ambos, quiérase o no, por la insidiosa propaganda 
gubernamental de aquel entonces.

Sin que políticamente se lo propusieran, las Universidades Populares fueron violenta
mente colocadas en la oposición por los gobernantes qufe asumían el poder del Estado. La 
libre actividad cultural en el seno del pueblo fué juzgada incompatible con los intereses de 
quienes regían transitoriamente los destinos de la nación.

Por eso, entendemos que la consolidación y  el progreso de las Universidades Populares 
del LUuguay están vitalmente vinculados a la consolidación y al progreso de las instituciones 
democráticas del pais. Sigamos, pues, andando, que en el propio andar va generáindose el 
camino.

III
POR NECESIDAD AMBIENTE SURGEN LAS UNIVERSIDADES

POPULARES

H A Y  quien piensa que las Universidades 
Populares surgieron a la vida de la do
cencia por inspiración de una ideología in

ternacional, los directores de la cual en deter
minado país, habrían resuelto también la finan
ciación de las mismas.

Aquellos que por una u otra cosa tienen 
vinculación con nuestros organismos popu
lares, saben bien por haberlo evidenciado, 
concretamente, ¡as penurias económicas por
que han atravesado siempre las Universida
des Populares y como, en cierto modo, este 
factor ha determinado un freno en su des
arrollo, que ve, de pronto, constreñidas sus 
posibilidades netamente culturales al tener 
sus dirigentes que darse al esfuerzo de paliar 
el trauma económico cuyos imperativos no 
dan alce. Esto es fácil probarlo y en otro 
lugar de este Boletín el lector hallará el es
tado de Tesorería que lo informará al res
pecto. Pero no acontece lo mismo sobre los

fines y la orientación cultural de estos ins
titutos, por cuanto fuera de los alumnos, del 
profesorado y de los colaboradores, pocos 
son los que se informan seriamente sobre 
el carácter de su enseñanza.

A  esas personas cuya excesiva prevención 
las convierte en nocivas para el movimiento, 
vamos a dirigirnos para expresarles que nues
tras Casas de Cultura no han nacido por 
mandato alguno de ideología internacional ni 
nacional determinada, ni por el capricho de 
unos empecinados en marchar contra la co
rriente, ni por generación espontánea tam
poco. Las U. P. han surgido, entre otras 
causas, por la necesidad cultural de la po
blación. Lo único que han hecho sus orga
nizadores es contemplar esa necesidad alla
narle sus posibilidades de perduración esti
mulando su afán vital.

El manido argumento de la gratuidad y obli
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gatoriedad de la enseñanza — esgrimidas con
tra la creación de las U. P.,—  ya no tiene 
eficacia frente a la triste realidad que pre
senta el estado actual de nuestra enseñanza 
pública; ésta es insuficiente, y obra, de he
cho, junto a otros factores como causa ge
neradora de nuestros institutos populares de 
cultura. Recuérdense algunos datos que pa
samos a exhibir como corroboración de nues
tro aserto:

Existen en el país de 2 0  a 30  mil niños 
que no reciben instrucción primaria, por. 
carecer de escuelas. Y  de los 1 8 5 .2 6 9  niños 
anotados en los colegios del pais, 9 1 .7 0 0  re
ciben instrucción en condiciones deficientes, 
o sea el 50  por ciento del total.

Existen clases con una población de más 
de 6 0 , 7 0 , 80  y hasta más de 90  alumnos.

En el año 192 8  el rubro para “ Material de 
Enseñanza’’ ascendía a 3 0 8  mil pesos.

Diez años más tarde, en 1 9 3 8 , se reduce 
a 1 8 8 .7 9 6  pesos; esto es, 120  mil pesos me
nos habiendo aumentado la población escolar 
durante ese decenio en 3 5 .8 0 7  alumnos.

Respecto del personal docente cabe con
signar: durante el decenio 191 8-28  se designó 
un maestro por cada grupo de 26  estudian
tes; en el decenio 192 8-38  se designó a razón 
de un maestro por cada 68 alumnos.

La escuela pública, que en 1933  disponía 
de pesos 7 6 7 .2 4 0  pesos para gastos generales, 
vió reducida esa suma en el año 1937  a 
2 8 4 .5 2 4  pesos. Una rebaja de más del 5 0 %.

Actualmente se gastan para limpieza y úti
les de aseo, a razón de dos pesos mensuales 
por cada escuela. En cuanto a la alimenta
ción escolar, tenemos las siguientes cifras: 
en Montevideo, sobre una asistencia de 59.238 
alumnos en las escuelas primarias, sólo re
ciben alimentación 2 .5 0 0  o sea el 4 ,2 3 %. No 
hablemos del interior. Ahí el indice de pretu

berculosos en la infancia es aterrador to
mando en algunos lugares un carácter casi 
endémico: en Colonia, 8 1 .2 5 %; en Florida, 
el o4 0 %; en Lavalleja, 5 1 %; en Rivera, el 
6 2 %. Estas cifras son de una indudable elo
cuencia.

Creemos que, después de lo expuesto, na
die se atrevería a afirmar como solía hacerse 
con harta frecuencia, que "en nuestro país 
no aprende el que no quiere’’ sino que sólo 
aprende el que puede, y como pueda y que 
los claros que deja la docencia oficial son 
llenados en parte por las Universidades Po
pulares.

Y  otro aspecto a tenerse en cuenta es que, 
mientras por un lado la instrucción pública 
acusa una notoria insuficiencia, por otro lado, 
el Código del Niño, desde su artículo 93  afir
ma presuntuosamente: “ Después de cinco 
años de promulgada la presente lev para in
gresar a cualquier cargo de la Administrac- 
ción Pública, el interesado deberá presentar 
certificado de haber cumplido la obligación 
escolar o de haber completado el ciclo ele
mental del curso para adultos o, cuando me
nos, un certificado de autoridad competente 
de que sabe leer y escribir” .

Y  esa obligación de saber leer y escribir 
que se exige para el ingreso a la Admi
nistración Pública puede extenderse al resto 
de la actividad administrativa del país, en 
cualquier orden, con más exigencias aún que 
las del Estado. Y  las U. P. vienen ahi tam
bién a cumplir un importante rol, porque en
tre sus características pedagógicas está la 
de no imponerle al educando un programa 
determinado, sino que trata de amoldarse a 
las necesidades culturales del alumnado, sa
tisfaciendo en primer lugar aquellos conoci
miento/ que cada uno necesita como arma 
indispensable en la lucha por la existencia.

IV
SENTIDO MORAL DE LA UNIVERSIDAD POPULAR

por
CLEMENTE ESTABLE

(uruguayo)
(1939)

DEBEMOS agradecer a todos los hombres que en horas de violencia con más ahinco que nunca, ponen la cabeza a favor de la justicia.Un signo de sinceridad moral es lo que se hace por los débiles, por los

humildes y ofendidos, por los que reclaman lo que les corresponde y no le dan lo que necesitan y merecen, o por los que no piden nada ignorando sus propios derechos, pero merecen y necesitan.
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Nos indigna que el fuerte en vez de salvar, haga víctimas. En todos los casos y más en la vida, se debe estar 
pronto a darle la razón al que sufre, y resistir mucho, mucho todas las pruebas que tiendan a demostrar lo contrario, sin olvidar que los conflictos éticos más graves son los de la Piedad y la Justicia, teniendo, quizás, una misma raíz en lo más hondo de 
la vida.El mal va derecho a su objeto, mientras el bien queda suspenso entre tantas teorías. . .Pero muchísimo daño tiene su origen precisamente en la falta de teoría (meditación) que vaya delante de lo que se hace; gran parte de lo que vie
ne después, es más, Razón Forzada para la propia justificación, que Experiencia Pensada para orientar nuevos actos.Todos podemos ser — y no es poco — defensores de causas nobles. Y de todas las injusticias ninguna mayor que el privilegio en el goce de los bienes del espíritu. De todas las divisiones entre los hombres, ninguna hiere tanto la moral de la inteligencia como 
la que los separa en dos grupos: los cultos y los incultos. Aquellos tienen el deber de enseñar; éstos, el derecho de aprender. Así lo han entendido los estudiantes y esta vez son ellos, quienes mueven a los profesores y profesionales, con el breve y nobilísimo mensaje: “El pueblo quiere saber”. Hay que esperar mucho todavía del pueblo, pues apenas se ha iniciado el cultivo de su cerebro y es funesto error tomar por afección crónica la crisis de crecimiento.Para todos los hombres, aprender y enseñar es inherente al hecho de vivir. Cada uno tiene su original experiencia de la vida, su historia única, su imagen del mundo, fracasos y triunfos que contar.

¿Y quién no sacó del propio dolot una esperanza provechosa para todos ?

Nada más justo que se haga la luz en esas vidas que se apagan quemándose para que otras vidas, puedan alumbrarse. Y es un deber de la inteligencia difundir la cultura, deber que constituye el imperativo central 
de las Universidades Populares, y la autonomía de la cultura no ha de violarse por ninguna propaganda sectaria.Para ninguna cosa hay tanta oportunidad como para aprender y enseñar. . .  ¡y andamos tan despacio!Es necesario capacitar a todos, tanto para el trabajo como para las diversiones, de modo que las horas del Hombre Libre de cada uno sean de elevación y afinamiento. De lo con
trario, se corre el riesgo de dejar fuera de las Reformas Sociales, precisamente al hombre. . .  (o a lo que más vale del hombre).

Si nuestra ética llegare a progresar paralelamente a los poderes que nos da la Ciencia, la Humanidad cambiaría de raíz en lo que hoy parece su condenación definitiva.
En el acto más sencillo se acentúa la solidaridad de los que piensan y trabajan, de los que crean y realizan. Y si la tendencia a estar todo, en cualquier momento, en todas partes, puede agravar las catástrofes, es cuando el cerebro ya no guía la mano con profundo sentido moral.

El mejor bien estar e s . . . .  un bien andar . . . .  Por un lado se ha de saber que existen cosas y acontecimientos que están por encima de nuestros poderes; por otro, que nos entretenemos demasiado en cosas y acontecimientos que están por debajo de ellos y así empobrecemos nuestra vida. En este primer caso, el esfuerzo nunca es perdido; en el segundo, el torbellino se lleva al hombre tras lo liviano (son las danzas del diablo).El problema económico es angustiante; pero, para nosotros, más es lo cultural. Ambos se compenetran. El
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uno no se puede resolver, con toda dignidad humana sin el otro- Más la antelación del económico al cultural, o inversamente, es un falso planteamiento. Irán siempre juntos, en su mínimo, luego, la cultura, que repercute más sobre la vida económica que ésta sobre aquélla, tendrá primacía. Vale en sí y toda otra justificación es uno de nuestros graves vicios mentales, el de querer justificar lo que más vale por lo que menos vale. Es en el fondo, una concesión que se hace a quienes no comprenden su grandeza.
Cierto, y lo dijo Jesús: los animales tienen refugio “más el hijo del hombre no tiene donde recostar su cabeza” . . .  Pero una cabeza no es cabeza si está vacía e inactiva o violentada contra su naturaleza y esencia.
Un hombre es loco, demente, Enajenado decía Pitágoras, en la misma proporción en que íes extraño a sí mismo, en que se ignora y no acierta a vivir espiritualmente como es. ¡Y qué curioso!, se está tentando a llamar loco al que vive su vida. . .  Hace falta mucha locura así y que un poquito la tenga también el pueblo.
No dudamos que entonces, otro sería este planeta que nos tocó en suerte, canto rodado en el río de luz de la Vía Láctea.
De las cuestiones sociales como de las morales (y éstas son la esencia de aquéllas), todo hombre tiene siempre algo que decir. . .  Si a nosotros se nos obligase a responder con el mayor laconismo posible a esta pregun

ta, ¿cuántas maneras honradas hay de gobernar?, diríamos que una sola, no por exclusiva, sino porque sin ella todas las otras maneras Técnicas valen de muy poco: Hacer al pueblo realmente soberano, educándolo. Sin esto, lo que se le quita vale muchísimo más que lo que se le da, sea lo que sea lo que se le da.
Las universidades populares requieren, para su Bien andar, entrega espiritual y sostén económico. . .
Las aves no pueden iniciar el vuelo con las patas quebradas: para desprenderse del suelo tienen que apoyarse en el suelo. Lo mismo ocurre con el hombre. Al que tiene piernas, hay que prenderle alas; al que no tiene alas, hay que darle el apoyo.
En lo de “quien paga el organista elige la música”, mejor sería que pague el que pueda y elija el que sepa, o mejor aún: que se le dé al que no tenga (y se lo gane) para pagar al organista y se enseñe al que no sepa elegir la música.
La Justicia y todos los sentimientos moralles obligan a sacar a los hombres del infortunio, no a cambiarlo de lugar.
De ahí que la simpatía por los que sufren no implique odio por los que gozan, siempre que este gozar no sea culpable; ya lo es si hay indiferencia por quienes viven espiritualmente una vida mínima. . .
Quien consciente de un mejor destino no reaccionase en defensa de los lentamente crucificados y sin resurrección, sería monstruosa persona moral.
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CONFRATERNIDAD ARGENTINO-URUGUAYA
i

DECLARACION CONJUNTA DE LAS FEDERACIONES 
UNIVERSITARIAS DE LA ARGENTINA 

Y DEL URUGUAY
(1932)

L OS universitarios ríoplatenses, convocados en el Uruguay y en la Argentina, por la más alta representación de sus organismos estudiantiles, la Federación de Estudiantes Universitarios del Uruguay y la Federación Universitaria Argentina, para afirmar sus sentimientos de paz y libertad en América, con motivo del rompimiento de las relaciones diplomáticas entre los gobiernos de ambos países, resuelven formular las si
guientes manifestaciones:Que repudian abiertamente la ruptura de las relaciones, actitud de gobiernos infieles al sentimiento público de la Argentina y del Uruguay, que contraría abiertamente la tradicional política de concordia de ambos pueblos, y el imperativo de vinculación solidaria de América, poniendo en marcha el ideal de su unidad, asentada en base popular y en la realización 
de ideales de justicia social.

2" Que seguirán luchando, cada vez con más energía, por un cambio total en el concepto de las relaciones internacionales, sustrayéndolas de las suspicacias e intrigas diplomáticas, para colocarlas bajo el amparo de los pueblos, ajenos en absoluto al juego de las especulaciones comerciales y de 
j o s  predominios que los distancian preparando la guerra. Correlativamente

L a  F e d e ra c ió n  de E s tu d ia n te s  del U ru g u a y  y  la  F e d e ra c ió n  U n iv e rs ita r ia  A rg e n tin a , p u b lic a ro n  c o n ju n tam e n te  un B o le tín , cuyo a c á p ite  v a  en  u n a  de la s  i lu s tra c io n e s  de e s te  tom o. E l B o letín  decía en su  ed ito ria l, que se q u e r ía  d e ja r  “c o n s ta n c ia  d e f in it iv a  p a r a  el fu tu ro , de las 
a c titu d e s  a su n v d a s  en e sta  e m erg en c ia , p o r los e s tu d ia n te s  del 'R ío de la  P la ta ,  y  o frec e r á  la s  
ju v e n tu d e s  h e rm a n a s  del C o n tin e n te  y  del M undo, e s ta  m u e s tra  de n u e s t r a  acc ión  so lid a rla , de cuyo ex am en  pueden  d e r iv a rse  co nc lusion es ú tile s  p a r a  la s  lu c h a s  v e n id e ra s” .L a  delegación  de e s tu d ia n te s  a rg e n tin o s  llegó a  M ontev ideo  el 16 de ju lio  de 1932. F u e ron  s u í i  c o m p o n en tes : E D U A R D O  H O W A R D , A L B E R T O  M AY Z U B IR IA , E N R IQ U E  G A R A T, E R N E S T O  G U ID IC E , H O R A C IO  B. F E R R O , JU A N  P E D R O  D ’ A N D R E A . R O B E R T O  .TAGLE. A L B E R T O  M. P E L IC A N O , P R O S P E R O  F E R N A N D E Z , A L V A R IÑ O , M O IS E S  PO L A K . E l m itin  de recepción , en  la  p la z o le ta  del G aucho , fu é  un  he rm o so  a c to  p o p u la r  de f r a te r n id a d  a m e rica n a .Er. la noche del d ía  17, se re u n ie ro n  c o n ju n ta m e n te , la s  F e d e ra c io n e s , a c o rd á n d o se  el p a c 
to que tra n sc r ib im o s  f irm a d o  luego  con fech a , ju lio  20 en B u en o s A ires. E l 14 de ju lio , llegó a  B uenos A ires  la  delegación  u ru g u a y a  c o n te s ta n d o  la  v is i ta  a rg e n tin a ,  p ero  el a c to  a n u n c ia d o  •a. la  noche en el A u g usteo  fu é  d isu e lto  p o r la  po licía , ta l  com o se e x p re sa  en el com u n icad o  que se rep rod uce. L a F e d e ra c ió n  re so lv ió  re a l iz a r  de todos m odo s el a c to  el d ía  21. E l n u ev o  m it in  fué  tam b ién  d isu e lto  con c a rg a s  de p o lic ía  a  c ab a llo . L o s  e s tu d ia n te s  se  rep lega/ron  h a s ta  C órdoba  y C allao , desde donde se in v itó  a  c o n c u rr ir  a l v ie jo  loca l del C e n tro  de) M edicina, d e s de cu y as  v e n ta n a s  h a b la ro n  A L B E R T O  MAY Z U B IR IA  (F e d e ra c ió n  A rg e n t in a ) ,  JO S E  P . CARDOSO y A R TU R O  J . D U B R A  (F e d e ra c ió n  u ru g u a y a ) ,  TO M A S B O R D O N E S  (C ó rd o b a ), JO SE  M. L U N A Z Z I (L a  P l a t a ) ,  d o c to r JO S E  PE C O , la  F a c u l ta d  de D erecho  de L a  P la ta ,  y doctor CA RLOS SA N C H E Z  V IA M O N T E .
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luchan contra los prejuicios históricos — barreras que separan a los pueblos —, contra toda tendencia militarista, contra los imperialismos que influencian tan poderosamente la política de América, y toda forma de nacionalismo excluyente, que arma una sorda rivalidad entre las naciones.
3" Afirmar su decisión, serena, pero hondamente reflexiva y sentida, de llevar hasta el sacrificio, en América, los acuerdos fraternales y por la paz, proclamados por sus juventudes, permaneciendo aún en los momentos de máxima tensión, tan .propicios al engaño de las muchedumbres, al margen de las disputas de las cancillerías, condenando pqr criminal toda aventura de guerra entre los pueblos hermanos del continente. Dirigirse en este sentido a las juventudes de América, y especialmente a las de Bolivia y Paraguay, que deben pronunciar la más recia y clara palabra por la paz y fraternidad en el amenazante entredicho de sus gobiernos.

4? Denunciar las barreras aduaneras, últimamente multiplicadas, como política regresiva de oligarquías enemigas de las clases laboriosas de la población, y contraria a la concordia y solidaridad de los pueblos de América, que han de empezar por modelarse en la cooperación económica, en la comunidad de espíritu, y en la identificación de su juventud y masa obrera por comunes ideales de transformación social.
59 Elevar su repudio a las dictaduras de América, su solidaridad a los presos ¡políticos y sociales, su solidaridad a los obreros en lucha, y contra las represiones que sufren de gobiernos, policías y justicia. Y dirigir despachos a la juventud de la ciudad de Córdoba, de saludo y simpatía, alentando !a grande y esforzada campaña que han promovido por la Reforma y contra las supervivencias dictatoriales en la Universidad, y a Sánchez Cerro, del Perú, reclamando la libertad de Víctor Raúl Haya de la Torre.
J o s é  P .  C a r d o s o , A r t u r o  J .  D u b r a , en representación de la Federación de Estudiantes Universitarios del Uruguay; A l b e r t o  M a y  Z u b i r í a , 

P a b l o  L e j a r r a g a , en representación de la Federación Universitaria Argentina.

II
COMUNICADO DE LA FEDERACION UNIVERSITARIA ARGENTINA

Buenos Aires, julio 20  de 1 9 3 2 .

La Federación Universitaria Argentina debió suspender anoche el acto público que 
tenía convocado para afirmar los sentimientos pacifistas y de solidaridad americana de la 
juventud universitaria, en ocasión del entredicho entre los gobiernos de la Argentina y 
Uruguay. Asistía al mismo la cordial delegación de universitarios uruguayos que nos ha 
traído el mensaje fraternal de su pueblo.

Son conocidas las incidencias que obligaron a tal decisión. Una banda armada de le
gionarios, con previa organización y pertrechada con cachiporras, bastones, etc., a los 
efectos del desorden que preparaban, pudo realizar sus planes perturbadores, al amparo 
de la más absoluta pasividad policial que en ningún momento se decidió a tomar ninguna 
medida contra los que maniobraban impunemente frente a sus mismos ojos. Los estudian
tes indefensos y desarmados, como acostumbran a concurrir a sus asambleas, no tenían 
derecho a preveer esta provocación en acto de la naturaleza del que se celebraba; de lo 
contrario hubieran organizado, ante la impotencia o complicidad policial comprobada en 
casos análogos, su propia defensa y el mantenimiento del orden.

Con anterioridad al atropello, llevamos al conocimiento policial la seguridad inmi
nente del mismo, y fueron inútiles las advertencias y reclamos de garantías que seguimos
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formulando- ante las autoridades policiales, del Departamento y de las destacadas en el lugar del acto, para prevenir oportunamente los hechos, que hubieron de producirse. La demora en iniciarse el acto, respondía precisamente a estas gestiones que se realizaban por las autoridades estudiantiles.No necesitaba la Federación Universitaria Argentina ante la opinión del país y de la juventud y el pueblo del Uruguay, a quienes rendíamos el homenaje de nuestra hermandad espiritual, destacar la pequeñez de este lamentable episodio que llena de miseria a sus promotores y de responsabilidad a la policía de la Capital.Representantes los legionarios del minúsculo sector belicoso y fascista, que es una supervivencia de la dictadura, no tiene vinculación alguna con la libre y auténtica juventud universitaria de las luchas de la reforma, que los repudia abiertamente. Edtán. además, al margen de la ciudadanía argentina, por traición a su trayectoria democrática y amplio espíritu fraternal para con los pueblos hermanos del continente, que, como un generoso liento de vida, nos viene desde la primer hora de nuestra emancipación. Expresión enfermiza de un nacionalismo excluyente y suicida, que no recoge antecedentes en nuestra historia, no tiene perspectivas ds porvenir, no cuenta en la vida de nuestro pueblo, sino como una amenaza para sus libertades.El incidente no nubla ni por asomo los inalterables sentimientos amistosos de nuestra juventud y pueblo para con el Uruguay, y servirá, por el contrario, para reanimar 
aún más las proclamas de concordia que hermanados vocean los universitarios rioplatenses.
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M E X I C O

BANDERA DE PRINCIPIOS DE LA JUVENTUD
MEXICANA

IX CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES 
(México, 1932)

I
LOS estudiantes no pueden permanecer indiferentes frente a los hondos  problemas sociales que conmueven la vida nacional en los momentos que vivimos. Por el contrario, tienen la obligación de ejercer las funciones que el bien común exige de sus capacidades.

II
Consideramos que el empirismo político en que hemos vivido debe sustituirse por la política basada en el estudio serio, constante y completo de la realidad nacional. En tal sentido, la acción estudiantil frente a los problemas sociales debe llenar dos aspectos: teórico y práctico. El primero consiste en un estudio sólido de los problemas sociales, sin olvidar jamás que la complejidad de la materia nos obliga a no descansar en los datos adquiridos, sino a verificarlos continuamente y a completarlos con el estudio, cada vez más hondo, de las necesidades y condiciones de las diversas regiones del país. La práctica consiste en luchar por la difusión y aplicación de los resultados de ese estudio a la resolución de los problemas nacionales.

III
Proclamamos la necesidad de que los estudiantes, de un modo constante y organizado, emprendan una campaña de moralización en todos los órdenes sociales, especialmente entre los funcionarios estudiantiles, universitarios y de la administración pública, agrupando a los estudiantes honrados de todas las tendencias en la lucha por los fueros de la moral y la justicia, por el respeto de los valores humanos, para terminar, de una vez para siempre, con la arbitrariedad, la opresión y el atentado, sea cual fuere el credo a favor del cual se esgriman.

IV
Consideramos que los derechos de subsistencia de los hombres están

P o r d isposición  de este  C ongreso  n a c io n a l de E s tu d ia n te s  m ex icanos, fué  que se decidió t u v ie ra  lu g a r  en G u a d a la ja ra  un C ongreso  nac io n a l de U n iversid ades, con el p ro pósito  de "de f in ir  la o rien tac ió n  de la  e n señ an za  su p e rio r” .
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muy por encima de los derechos de propiedad, y que el trabajo es un valor humano y no un valor comercial, sujeto a la voluntad y a los intereses 
de los poderosos.

V
El Estado tiene la obligación de intervenir en las relaciones económicas de los coasociados en defensa de los oprimidos, y tiene el derecho y el deber de establecer aquellas modalidades de la propiedad que precavan las conmociones sociales y se adapten al bien común.

VI
Reconocemos como una exigencia del bien común la repartición de tierras, pero elevamos nuestra protesta por la utilización del programa agrario como medio de lucha y como arma de políticos sin escrúpulos, así como por el aprovechamiento de la crítica situación territorial por parte de los intereses extranjeros para la especulación y creación de nuevos latifundios.

VII
Reclamamos un estudio serio del problema agrario, en cada región, y el establecimiento, cada vez más cabal, de las medidas que completan la política de repartición, como son: el crédito agrícola, la irrigación, la dotación instrumentaría y la educación agrícola.

VIII
Rechazamos la tesis del panamericanismo por ser arma del imperialismo yanqui y rechazamos éste en todas sus formas y manifestaciones así como todo lo que pueda ser arma de penetración imperialista.

IX
Proclamamos como norma del estudiantado la defensa de la autono- mía efectiva de la Universidad Nacional de México y la lucha encaminada a lograr la autonomía de las Universidades de los Estados, para de una vez por todas, salvar a nuestras instituciones de cultura de que se intente convertirlas en botín del partido del poder.
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LA REFORMA UNIVERSITARIA EN LA UNIVER
SIDAD MICHOACANA (MORELIA)

(México, 1939)

E L primer peldaño en el camino de la Reforma Universitaria ha sido escalado. La nueva ley orgánica de la Universidad Michoaca- na (Morelia), de San Nicolás de Hidalgo, ha entrado a regir en esta vieja casa de estudios. La damos a conocer en este folleto con objeto de que sirva de bandera al movimiento estudiantil revolucionario de la República. Si esto es así, seguro que será un gran triunfo para el estudiantado nicolaita.Seis días fué el período de lucha del movimiento universitario reformista, que culminó con la entrega, por el Gobernador del Estado, General Guidardo Magaña, de la Universidad a los estudiantes. Pero este pequeño período, período de intensa agitación en las aulas, tiene sus antecedentes gloriosos forjados al través de años de gestación, de pequeños triunfos y grandes derrotas.La Reforma Universitaria ha llegado a su triunfo legal y, con ella, una generación de jóvenes arriban a la meta del primer éxito. Fuerte combate fué éste, sostenido dentro y fuera de las aulas. Lucha franca de los universitarios por conquistar el nuevo planteamiento ideológico de la enseñanza superior en el Estado. Nervio y entusiasmo juveniles canalizados por un sendero claro y preciso. Eso es el movimiento estudiantil

que, habiéndose gestado en el transcurso de los años, hoy ha conquistado la victoria.Algunos pensaron, quizá por ignorancia o mala fe, que la agitación universitaria respondía a fines avie- zos o torcidos, a intenciones de políticos profesionales que podían encontrar, en la Universidad, un campo propicio para desarrollar sus planes oposicionistas. Otros, aseguraron que el movimiento era un brote desordenado, sin control, y, más aún, sin antecedentes y ayuno de programa y fines concretos.Los que por ignorancia llegaron a pensar estas cosas se convencieron, no muy tarde, de su error; los que lo hicieron de mala fe, fueron y son aún nuestros enemigos y las masas estudiantiles les han flagelado las espaldas con el látigo de la victoria. ¡ Terrible bofetón para ellos! ¡ Sonada victoria para los que sostenemos limpia y airosa la bandera de la Reforma Universitaria!La Ley que publicamos al final, comparada con la que hasta ayer nos rigió, contiene capítulos de importancia trascendental en el movimiento revolucionario de la lucha por la transformación de nuestras Universidades. En el estudio que publicamos en el segundo capítulo de este folleto, se dilucidan los problemas, de interpretación jurídica de nuestro artículo
T om ad o del fo lle to  H a c i e n d o  la  R e f o r m a  U n iv e r s it a r i a ,, ed itad o  p o r la  U n iv e rs id ad  M orelia, 1939. L a  ley o rg á n ic a  san c io n a d a  p a ra  d ich a  U n iv e rs id ad , f ig u ra  en  la s  p á g in a s  42 a  84 de d icho folleto .
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39. Constitucional en relación con la educación superior en México. Nos concretaremos, en esta introducción, a hacer resaltar los que allí no están tratados.Solamente haremos una advertencia al lector: la antigua Ley de la Universidad no estaba, en nada, ajustada a los lincamientos ideológicos que señala nuestra Carta Magna, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por lo mismo, nuestra Casa de Estudios, como muchas otras en la República, vivía una vida anticonstitucional. La obra fundamental nuestra, es hacerla vivir dentro de nuestro régimen jurídico.
Democracia Universitaria

La Ley de 1933 estableció un sistema de Gobierno en la Universidad, que estaba fundado en la representación por unidades docentes. Cada escuela o facultad tenía el derecho de elegir tres representantes al Consejo, órgano máximo de gobierno universitario : el director del plantel, un profesor y un estudiante. El Rector de la Universidad, (Art. 69.) era nombrado por el Ejecutivo del Estado. Lo propio sucedía cuando de los directores de Escuelas o Facultades se trataba. (Art. 25).El nuevo estatuto implanta un sistema verdaderamente democrático en el gobierno de la Universidad y en sus dependencias, inspirado en la democracia funcional o pluralismo político que desde hace tiempo viene modificando el antiguo concepto de autoridad y soberanía. Tal sistema, tiene como finalidad la de que todos los componentes de un organismo de carácter político o cultural, participen en el gobierno y dirección del mismo, en función de la tarea o labor que desempeñen y en razón, asimismo, de la importancia de los trabajos desarrollados. De esta manera, la nueva Ley da intervención en las cuestiones que plantea la dirección de la Universidad, a todos sus elementos, ya sean técnicos, profesores, es

tudiantes, asociaciones de los mismos o simplemente individuos que prestan sus servicios como trabajadores.Basados en estos principios, la composición que establece la nueva Ley para el Consejo Universitario, concede paridad en la representación a los estudiantes en relación con las autoridades y el profesorado. Reivindica también el derecho, para el Consejo Universitario, de la elección del Rector; así como, el derecho para los Consejos de Escuela, de elegir a sus propios dirigentes.
En estas condiciones todas las inquietudes que puedan estallar en la Universidad, podrán preverse y encauzarse debidamente; de este modo, se eliminarán, en gran parte, conflictos artificiales o tendenciosos, ya que todas las fuerzas efectivas de carácter intelectual o material encontrarán representación y forma de expresión en los órganos que gobiernan la Universidad. Y también, con el derecho que se concede al propio Consejo Universitario de revocar los nombramientos de todas las autoridades universitarias, cualauiera que éstas sean, se tendrá la posibilidad de resolver en definitiva aquellos movimientos de apariencia personalista y que eran el resultado de un régimen que sin consultar a los sectores fundamentales de la Universidad, imponían a su arbitrio a los funcionarios de esta institución.

Derechos de profesores, de estudiantes y de empleados técnicos y administrativos
En la Universidad, se ha adoles- cido de un defecto grave al dejar el nombramiento de maestros a los vaivenes de los partidos políticos que, al llegar al poder, tratan de modificar su personal docente, con el objeto exclusivo de aprovechar los puestos en beneficio, no de personas altamente capacitadas en la labor docente, sino de sus propios partidarios. Para lograr que este defecto desapareciera, en bien de la cultura nacional, se ha
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cía indispensable que los maestros tuvieran la garantía de que su esfuerzo, dedicación y capacidad no serían burlados que, por el contrario, su situación estable de inamovilidad les permitiera realizar, a través del tiempo, sus más altas aspiraciones científicas dándoles la capacidad necesaria para desempeñar, con decoro y eficiencia, una cátedra que los transformara en maestros especializados en materias determinadas por una constante dedicación a su disciplina y a la actividad científica. El nuevo ordenamiento jurídico de la Universidad garantiza esta aspiración, cosa negada en la ley de 1933.
No había también, en la antigua ley, un capítulo que estableciera, como lo hace la que hoy damos a conocer, los derechos y las obligaciones a que están sujetos los alumnos de la Universidad. Aparte de los universalmente reconocidos, como el derecho de asociación, de reunión y de expresión, la nueva ley establece la obligación, de parte de la Universidad, de protección y ayuda a los estudiantes que provengan de las clases trabajadoras de nuestra población. Y no sólo, sino que dicta las medidas prácticas para procurar el bienestar de estos estudiantes.
Regímenes jurídicos pasados, a pesar de en palabra declararse abiertamente revolucionarios, negáronse a reconocer los derechos y las obligaciones a que deben estar sujetos los empleados técnicos y administrativos de la Universidad, no obstante que se trataba de los servidores manuales. En cambio, la nueva ley establece que estos derechos y estas obligaciones deberán estar sujetas a un reglamento especial, modalidad universitaria del estado jurídico, que debe dictar el Consejo Universitario.

Servicio social
Establece también la nueva ley la obligación de parte de las autoridades, los profesores y los alumnos de la Universidad, de desempeñar, dentro de sus propias actividades, un servicio social que realizándose en la forma y términos que estipulen los reglamentos respectivos, devenga en beneficio de la colectividad. Esta forma de extender más allá de la pura función docente los conocimientos adquiridos por la Universidad, cosa que no establecía la ley anterior, tiene su justificación plena en la necesidad de que los centros de cultura superior colaboren con el Estado para elevar el standard de instrucción que requiere nuestra población trabajadora para desarrollar, con más eficacia, los altos fines que se ha propuesto.

Auto-determinación absoluta
La ley del 33, en su capítulo relativo a las relaciones de la Universidad con el Estado, imponía una serie de taxativas que hacían, en mucho, nugatorias las actividades que libremente quería desarrollar, en cualquier plano nuestro Centro máximo de cultura. La nueva ley concede, a la Universidad Michoacana, una forma de auto - determinación y autogobierno que le permite regirse por sí misma.Esta victoria primera, preñada de responsabilidad, es la herencia revolucionaria que esta joven generación universitaria lega a los estudiantes nicolaitas. Implica sí, esfuerzo, entusiasmo y coraje revolucionarios para su realización total. Estamos seguros de que podremos asistir, estamos asistiendo ya, a la creación de una verdadera Universidad Socialista que será nuestro mejor tributo a la Revolución Social de México.
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DECLARACIONES DEL CONGRESO DE ESCUELAS
PREPARATORIAS

(México, 1922)
Considerando: Que dentro de la heterogé

nea finalidad de la Escuela Preparatoria la 
educación moral de sus alumnos es, en vir
tud, la labor que habrá de orientarlos ep su 
vida futura, y que ésta no puede concebirse 
ya en la época que vivimos como la actua
ción del individuo de una categoría social 
superior sin obligaciones definidas y  con
cretas, actuación sin más fin que el de pres
tar sus servicios personales a cambio de 
otros servicios, sino que, por el contrario, 
la actividad individual humana ha vuelto a 
considerarse como un beneficio de los hom
bres para los mismos hombres:

Considerando que quien ha hecho su cul
tura a base del concurso material y moral 
de una acción, tiene el ineludible compro
miso de devolver de algún modo lo que ha 
recibido gratuita y generosamente;

Considerando que las bases ideológicas y 
económicas sobre las que descansa aún nues
tra sociedad mexicana s_on bases falsas den
tro de la historia del pensamiento, e injus
tas si se las juzga a la luz de la salvación 
y del progreso de las energías humanas;

Considerando finalmente que la revolu
ción espiritual del país que concluya a la 
postre en una paz interior y en un deseo 
ferviente de trabajo sistemático y honrado 
en todos los corazones mexicanos, debe exi
girse como tarea propia a los conscientes de 
la hora presente y, por tanto a los intelec

tuales cíe México: Declara: D El Estudiante 
de las Escuelas Preparatorias de la Repúbli
ca Mexicana deberá considerar como un de
ber ineludible de toda su vida, el de contri
buir por cuantos medios estén a su alcance 
a que las instituciones públicas de su patria 
se conviertan por definición y por propósito 
en agencias de garantía hurpanas en donde 
se imparta la verdadera justicia social que 
no debe seguirse difiniendo como la función 
de resolver conflictos privados sino como la 
misión noble de ayudar a cada hombre a 
realizar su misión en la vida y como la ta
rea de coordinar todos los esfuerzos indivi
duales, de tal suerte que todos produzcan y 
que el fruto de este esfuerzo concreto y ge
neral sea para todos sus productores, y sólo 
para sus productores verdaderos. 29 El es
tudiante de las Escuelas Preparatorias de 
la República Mexicana deberá tener presen
te asimismo que su situación social de hom
bre distinguido por su ilustración, es funda
mentalmente una situación que la debe a su 
patria y que a ella en tal virtud, conside
rando que su patria está integrada todavía 
por muchos millones de analfabetos y de 
pobres, debe dedicar todas sus obras, y a 
su progreso y bienestar, lo mejor de sus 
pensamientos y de sus entusiasmos. 3 ? Las 
ciencias geográficas, históricas, sociales y 
filosóficas que - impartan las Escuelas Pre
paratorias deberán proponerse especialmente 
la explicación de los postulados anteriores.

Al fin a l del año  22, V icen te  L o m b a rd o  T o led an o , d ire c to r  de E sc u e la , convocó a  un  C o ng reso  de la s  E sc u e la s  P re p a r a to r ia s  de M éxico. D a m o s  uno  de  lo s vo tos  a p ro b ad o s , ta l  vez el m áa com prensivo .

—  4 2 0  —



C U B A

MANIFIESTO-PROGRAMA DE LOS ESTUDIANTES 
DE CUBA, AL PUEBLO DE CUBA

(Octubre, 1930)

P ASADOS los momentos en que se sobrepuso a la indignación más justa el dolor por la muerte de nuestro compañero Rafael Trejo, parece llegada la oportunidad de decir a todos, nuestros propósitos, nuestros ideales, nuestra actitud frente a la injusticia triunfante, nuestro modo de acción futura.La protesta del pasado día 30 — acto puramente estudiantil — qué ahogó en sangre la policía nacional, no fué más que una etapa del movimiento que desde hace más de siete años alienta, manifiesto o latente, en nuestra Universidad. En eso, como en tantos aspectos, responde Cuba a las inquietudes mundiales de la hora. Quien haya estado atento a la evolución social de la post-guerra o de modo especial a la vida de la comunidad Hispano Americana, sabe cómo las masas estudiantiles, — olvidadas de las viejas, ruidosas e infecundas algaradas, — ha realizado intensa labor de renovación. Convencidos los estudiantes del Continente de que la Universidad ha venido siendo durante siglos lugar propicio a la cristalización de las más monstruosas desigualdades ; sabedores de qué función docente ha mirado de modo casi exclusivo a

la provisión de títulos académicos, armas las más poderosas para la perpetuación de seculares injusticias; y, penetrados además, de que la cultura que imparte la actual Universidad es socialmente inútil, cuando no perjudicial (inutilidad y perjuicios de que habló agudamente nuestro Martí) se ha impuesto el estudiante nuevo de América la labor rudísima — que ya cuenta para su gloria, con más de una víctima — de transformar plenamente la naturaleza de lo docencia oficial. En esa labor estuvieron empeñados los más altos y puros representantes de nuestros anhelos colectivos. En ella estuvieron los compañeros que fueron expulsados de la Universidad no hace aún tres años. A esa obra, arrostrando todas las consecuencias, nos damos ahora por entero.No se oculta a los estudiantes de la Universidad de la Habana, con cuya representación se honra este Directorio, que la responsabilidad que el momento echa sobre sus hombros es de las más comprometidas. Como ha ocurrido en otros países, debe el estudiante de Cuba realizar obra política de importancia innegable. Si la Universidad es centro de reacción y organismo militarizado, es porque la
L os e s tu d ia n te s  de C uba conm em o ran  el 30 de S e tiem bre , como d ía  de p ro te s ta . C o rre sponde c a d a  a n iv e rsa r io  a  la  m u e rte  de R a fa e l  T re jo , a sesin ad o  en la s  ca lles de la H a b an a  por d e fe n d e r la  c au sa  de la  R e fo rm a  U n iv e rs ita r ia . Inc lu yen  en el recu erdo , los n o m b res  de Ju lio  A n ton io  M ella, f ig u ra  de la s  fu n d a d o ra s  del m ovim iento , a sesin ad o  en M éxico po r a g en te s  de M achado , y de H idalgo , m u e rto  en P in a r  del R ío, tam b ién  p o r la po licía  de M achado ; los de S a n tie s te b m , S erran o , M adrazo , los h e rm an o s  F e rn á n d e z  T rev e jo  ; y todos los com pañeros re fo rm is ta s  que sucum biero n  po r el deber. (V éase  tam b ién  el f in a l del Tom o V I de la p rim era  ed ic ió n ).
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militarización y la reacción son características del actual gobierno cu
bano.

Conscientes, pues, del papel que la hora nos señala, nuestra voz se alzará un día y otro día, recabando para nuestro pueblo las libertades que la oligarquía ha suprimido: libertad de pensar (censura previa), libertad de reunión, (supresión de gremios y asociaciones nacionales y estudiantiles), libertad de locomoción (detenciones ilegales). Ya que ni egoístas en nuestras peticiones, ni aislados del medio en que nos desenvolvemos, comprendemos que no puede existir una nueva Universidad, mientras no exista un estado de nuevo tipo, distinto en lo fundamental, del presente. Serena, pero enérgicamente, luchará el estudiante de Cuba, por la honda transformación social que los tiempos piden e imponen. De hoy en lo adelante realizará obra política que, por merecer tal nombre, estará bien lejos de los bajos chalaneos de nuestra farsa electoral.
Para llevar a cabo la obra que las circunstancias imponen al estudiante cubano, precisa — sin que se abandone ningún campo de actividad cívica—sentar las bases que permitan a la Universidad el cumplimiento de sus verdaderos fines, que la transformen en organismo viviente, en propulsora del progreso común, en vehículo de toda honrada y honda apetencia popular. Urge que la Universidad sea entre nosotros voz de la nue- tva política y no, como hasta ahora, campo y pasto de los viejos politiqueos. Las reformas que en este manifiesto-programa se piden, quieren hacer de la Universidad la célula de la nueva acción cívica, la entidad receptora y difundidora de las nuevas corrientes, el órgano de cultura útil al pueblo,
Para hacer posible la nueva Universidad y, por ella, la nueva ciudadanía, se hace indispensable que los estudiantes entren a colaborar en su

advenimiento con su dignidad de hombres plenamente satisfecha. Esta acción que ahora reiniciamos tuvo inicio ocasional en una protesta en que perdió la vida un compañero queridísimo. El recuerdo de Rafael Trejo, — al cual hemos de mantenernos siempre fieles, — impone de modo imperativo que junto a reformas de orden permanente y general, situemos las peticiones que nacen de los hechos dolorosos del día 30. No por circunstanciales tienen para este Directorio menos importancia.
Las reivindicaciones indispensables para que los estudiantes de la Universidad de La Habana reanuden con los profesores la normalidad académica, son las siguientes:
A) Depuración de responsabilidades por los hechos del 30 del pasado septiembre y castigo adecuado de los culpables.B) Expulsión del doctor Octavio Averhoff, como catedrático de la Universidad de La Habana,y su renuncia como Secretario de Instrucción Púbica y Bellas Artes.C) Expulsión, del doctor Ricardo Martínez Prieto, actual Rector Interino de la Universidad de La Habana.D) Desmilitarización de todos los Centros Docentes de la República.E) Derecho de Federación de las Asociaciones Estudiantiles Universitarias y Nacionales.F) Intervención del estudiante en el gobierno de la Universidad.G) Rehabilitación plena de los estudiantes expulsados con motivo del movimiento Universitario de 1927.H) Plena Autonomía Universitaria en lo académico, administrativo y económico.El Directorio Estudiantil declara que todo pacto que excluyera cualquiera de las bases precedentes, impediría la transformación básica de la
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Universidad — verdadero fin último a que todos tienden — traería nuevos males, la reproducción de hechos de triste significado y sería la traición del nuevo espíritu. Sólo sobre estas bases, puede llegar para el estudiante, para la Universidad y para Cuba, un tiempo mejor. Habana, Octubre 28, 1930.
El Directorio Estudiantil

Por la Facultad de Derecho: CARLOS 
Prío Socarrás, Manuel V arona 
Loredo, A ugusto V. Miranda Gar
cía, Justo Carrillo Hernang, Jo
sé Sergio V elázquez, Raúl Ruíz

Hernández, José Morrell Rome
ro, A lberto E spinosa Bravo, 
F rancisco Suárez Lopetegui.

Por la Facultad de Medicina: Rubén 
León García, José Leyva Gordill, 
Carlos Guerrero Costales, Fer
nando López F ernández, Juan 
A ntonio Rubio Padilla, Rafael 
E scalona A lmeida Roberto Lago 
Pereda.

Por la Facultad de Letras y Ciencias: 
Ramón Miyar Millán, Carlos M. 
F uentes, Ramiro V aldéz Daussá, 
Rafael Sardiñas, A ntonio V iego.

PROTESTA DE INTELECTUALES CUBANOS

(1930)

E L Comité Organizador del acto público en homenaje al insigne filósofo y gran cubano, Enrique J. Varona, reunido para considerar la conducta a seguir ante el brutal atropello cometido con los estudiantes universitarios en la mañana del día 30 de setiembre, nuncio de 
otras no menos absurdas e ilegítimas medidas de represión, p%ra ahogar en el pueblo de Cuba la vibrante protesta que viene haciendo contra los pro
cedimientos de violencia puestos en práctica por el Gobierno en su afán de ocultar su impopularidad absoluta, acuerda por unanimidad:

Primero: Condenar enérgicamente la bárbara actuación de la policía ante el grupo de indefensos jóvenes que en el citado día inició su protesta contra las arbitrarias medidas de clausurar temporalmente la Universidad.
Segundo: Expresar el desagrado con que todos los componentes del Comité, los intelectuales libres y la inmensa mayoría de la sociedad cubana, han visto el proceder del señor

Rector interino de la Universidad de la Habana.
Tercero: Protestar con toda energía de la detención del doctor Juan Marinello, Presidente de este Comité, profesor, literato y ciudadano digno e íntegro; así como la hecha en las personas de varios jóvenes estudiantes e intelectuales, sobre los cuales, la fantástica imaginación de algunos policías ha hecho recaer acusaciones carentes de todo fundamento en lo que 

no sea reconocer que cumplían como hombres un deber cívico en momentos de su detención.
Cuarto: Suspender hasta que en Cuba haya garantías suficientes para ofrecer en público un acto de esa naturaleza, el homenaje que se organizaba al ilustre Enrique José Varona y proclamar ante el mundo que esta suspensión se debe única y exclusivamente a la violencia con que se viene manifestando la policía para impedir cualquier acto que pueda significar inconformidad o protesta contra el sistema de gobierno que soporta Cuba
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y que se mantiene en absoluto divorcio con el pueblo cubano que lo repudia.Doctor Gustavo A ldereguía, Doctor Herminio Portell V ilá, Doctor 
E milio Roig de Leuchsenring, José 
Manuel Valdés Rodríguez, Ramón 
O. Hermida, Doctor Manuel Calde
rón, Conrado W. Massaguer, José Z.

T allet, Doctor E lías E ntralgo, Doctor E. Le Riverend, Doctor Jorge 
Mañach, Doctor Henry Salazar, Doctor Juan  A ntiga, Raúl Roa, Car
los Prio Socarrás, Pablo de la T ó- 
rriente-Brau, Doctor Ramón  Grau 
San  Martín, Doctor Juan  Mari- 
NELLO.

La Habana, 1» de octubre de 1930
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LA CONFEDERACION DE ESTUDIANTES CUBA
NOS (C.E.C.) A LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE

(La Habana, 1940)
(CONCLUSIONES DE LA JUVENTUD CUBANA EN EL CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES)

La Confederación de Estudiantes Cubanos, máximo organismo representativo de las juventudes de Cuba, cumple con remitir a la Asamblea Constituyente las conclusiones que sobre los problemas que afectan a la juventud en particular y a la Nación en general, acordaran las Delegaciones de los distintos núcleos sociales concurrentes a la democrática y libre Asamblea de Juventudes que fué el Congreso Nacional de Estudiantes, celebrado en los días 27 de Noviembre al 6 de Diciembre de 1939.El Congreso Nacional de Estudiantes, en el que se plasmaran los verdaderos anhelos y reivindicaciones de la nueva generación, fué convocado y celebrado deliberadamente antes de reunirse la Asamblea Constituyente, persiguiendo como objetivo fundamental la unificación de las juventudes nacionales con el propósito renovador de viabilizar la organización democrática del Estado, propugnando la superación económica y cultural de las grandes mayorías explotadas de la Nación.La juventud, alerta siempre a todo lo que se encuentre vinculado al proceso revolucionario, está dispuesta a ayudar al mejoramiento colectivo: desde el campo de la acción revolucionaria en los momentos en que las; libertades públicas son conculcadas, y desde la Asamblea libre y democrática, cuando las circunstancias hagan factible el proceso constructivo de la Revolución.Y es el Congreso Nacional de Estudiantes, celebrado a tenor de una amplia y democrática convocatoria que incluía a los distintos sectores juveniles del país, representativos de todos los núcleos populares, la evidencia de la actividad constructiva de la juventud revolucionaria de Cuba. Para el cumplimiento del extenso temario del Congreso, contentivo de to-
L A  JU V E N T U D  CU B A N A  E N C A B E Z A  DA R E V O D U C IO N

C u ba  es el p a ís  d e sa fo r tu n a d o  en  que los e s tu d ia n te s , cuan do  su s  m ay o res  f ra c a sa ro n , se s in tie ro n  llam ad o s a  e n c a b e z a r u n a  g u e r ra  s a n g r ie n ta  c o n tra  el D ic tad o r, g e n e ra l M achado, y a  la b o ra r  p o r u n a  com ple ta  re o rg a n iza c ió n  de su  t ie r ra .  L a  lu ch a  com enzó en 1927 ; tuvo  su cum bre  con la  abd icación  de M achado  en 1932, p ero  e lla  c o n tin ú a  como p a r te  de las fu e rz as  que e s tá n  com batiend o  p a ra  e n c o n tra r  un  nuevo orden. L a  U n iv e rs id ad  h a  e s tad o  c e rra d a  los ú l t i m os s ie te  años, y p a rece  que to d a v ía  no se h u b ie ra  en co n trad o  la  paz.C u an do  M achado  asu m ió  la  P re s id e n c ia  en 1924, fué  acog ido con g ra n  en tu siasm o , m erced a  la s  re fo rm a s  que él h a b ía  a n u n c iad o , e n tre  la s  c u a les  e s ta b a  la  e lim inación  de un segundo  período, la  com ple ta  lib e r ta d  de d iscusión  y  m ejo re s  condiciones p a ra  los t ra b a ja d o re s . P e ro  p ro n to  h izo m o d ifica r la  C o nstitución  p a ra  p ro lo n g a r su  período y el del Senado, y  em pezó a e ch a r a
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dos los problemas que afectan a la juventud y al pueblo, se clasificaron las labores a realizar, integrándose por los Congresistas Juveniles nueve comisiones de trabajo. De las conclusiones de esas comisiones, aprobadas luego por el plenum del Congreso, exponemos a la asamblea constituyente, debidamente agrupadas, aquellas que interesan a la confección de la nueva Constitución del Estado.
COMISION DE EDUCACION PUBLICA

Corresponde al Estado la misión fundamental de nacionalizar: la salubridad, en el orden físico; la previsión, en el orden económico, y la educación en el orden físico, en el moral y en el intelectual, comprendiendo 
sus dos aspectos: científico y artístico.

Y siendo la Educación la base esencial de la* superación democrática del pueblo y concediéndole al problema docente la trascendental importancia que reviste, el Congreso Nacional de Estudiantes acuerda:
1. — Que corresponde al Estado, como obligación ineludible, proporcionar a nuestro pueblo una educación íntegramente democrática, libre de toda ingerencia militarista, y en la que pueda asentarse la liberación social, política y económica de las masas cubanas.
2 . — Que la causa fundamental de la grave crisis porque atraviesa la enseñanza en nuestro país radica en la desorganización técnica, económica y administrativa existente en la rama educacional del Estado, por la falta de un plan racional científicamente estructurado; lo que permite la dualidad civil y militar entronizada en la educación pública y la penetración de ésta por la política individualista y de partidos turnantes en el Poder.
3. — Que la nueva Constitución debe afirmar principios democráticos fundamentales que impidan la subordinación de la Educación Pública al militarismo, al sectarismo religioso y a la política individualista y de partidos.
4. — Se creará un Consejo Nacional de Educación encargado de orientar, dirigir y fiscalizar en lo técnico nuestro sistema educacional. Serán miembros ex-oficio de este Consejo: el Secretario de Educación Pública, que lo presidirá, el Sub-secretario de Educación Pública, el Rector y el Vice-Rector de la Universidad, dos Delegados de la Facultad de Educación, un Delegado de la Facultad de Filosofía y Letras, un Delegado de la Facultad de Ciencias, un Delegado de la Facultad de Ciencias Sociales, un Delegado de la Facultad de Agronomía, un Delegado de las Escuelas Secundarias (tipo académico), tres delegados de las Escuelas Secundarias (tipo

las  cá rce les  a  su s  op osito res. L os e s tu d ia n te s , en la  h is tó r ic a  U n iv e rs id a d  de L a  H a b a n a , o r g a n iza ro n  in m ed ia ta m e n te  u n a  p ro te s ta  p ú b lica . M ach ad o  c o n testó  el 10 de a b ril  de 1928 cerra n d o  la  U n iv e rs id ad  e in ic ian d o  un  ré g im e n  de te r ro r  e n tre  los e s tu d ia n te s  u n iv e rs ita r io s , que con tinu ó  h a s ta  el d ía  de su fu g a  de  L a  H a b a n a .
Al princip io , los e s tu d ia n te s  re p lic a ro n  con m ed ios pacíficos. U n a  a u d ie n c ia  c o m p u e s ta  de lo m ejo r de la sociedad  de L a  H a b a n a  se re u n ió  en uno de los te a t r o s  m á s  conocidos de la  c iu d ad  p a ra  e sc u c h a r un  co n c ie rto  de m ú s ic a  c u b a n a . C u an do  se  e sp e ra b a  la  a p e r tu ra  de la  c o r tin a  de e s ta  función  de g a la , un  joven  a lto  y a u s te ro , v estid o  de sev ero  lu to , a p a re c ió  y p ro n u n c ió  un  ap as io n a d o  lla m a m ie n to  a  sus c o m p a tr io ta s , p a r a  v e s tirs e  en  t r a j e  de p e n ite n tes , p a r a  a tr a e r s e  in d u lg en c ias  y m a n ife s ta r  a rre p e n tim ie n to , p a ra  re n u n c ia r  a  to d o s los p la c e re s  h a s ta  que la p a tr ia  se s a lv a ra  de su  t rá g ic a  condición . S e m e ja n te s  p ro ce d im ien to s  sólo t ra je ro n  consigo  la  p risión , el to rm en to  y el a se s in a to  de los re fo rm a d o re s . L os a se s in o s  p a g a d o s  p o r  M ach ado  se
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vocacional), un Delegado de las Escuelas Normales, dos delegados de las Escuelas Primarias (urbana y rural), un Delegado de la Confederación de Estudiantes Cubanos.
5. — La Educación Pública estará dominada por principios laicos y civiles.
La enseñanza privada se regirá por los planes de estudio que acuerde el Consejo Nacional de Educación. Los planteles de enseñanza privada no podrán funcionar sin autorización previa del Consejo de Educación, quedando siempre sujetos a la supervisión del mismo. Esta autorización podrá ser revocada en cualquier tiempo, cuando el Consejo lo estime justificado.
6 . — Debe nacionalizarse el profesorado, estableciéndose excepciones a favor de los valores intelectuales y científicos extranjeros que aporten a nuestra docencia un factor positivo de superación.
La enseñanza de las asignaturas de Historia, Geografía y Cívica sólo podrá impartirse por profesores nativos.
7. — El maestro tiene derecho a ser considerado como el ciudadano que realiza la función social más importante en el Estado democrático: la educación popular.
8 . — Debe dedicarse no menos del 25 % del presupuesto nacional a la atención de la Educación Pública, fijándose un sueldo mínimo decoroso al maestro, en proporción a las condiciones económico-geográficas.9. — Serán obligatorias y gratuitas la enseñanza pre-prima- ria, la primaria y la secundaria elemental, a cargo del Estado.La enseñanza secundaria superior, también a cargo del Estado, será gratuita y voluntaria.10. — Se concederá preferente atención por el Estado a los centros educacionales rurales, forjándose una conciencia en el campesinado que viabilice la preparación técnica del mismo para la diversificación de cultivos.
11. — Se crearán centros nocturnos de enseñanza en la ciudad y en el campo para los trabajadores diurnos, tomándose como base de experiencia positiva el provechoso funcionamiento del Instituto Nocturno de la Habana.12. — En la educación secundaria vocacional gratuita, el Estado intensificará su apoyo al funcionamiento de las Escuelas de Artes y Oficios, Técnicas Industriales, Agrícolas, etc., y propenderá gradualmente al aumento del número de ellas existente.13. — Se reconocerá v mantendrá la Autonomía Universitaria, ampliándola mediante la revisión de la Ley Docente actual.

h ic ieron  ta n  a u d a ce s  que s ig u ie ro n  a l b r i lla n te  caud illo  e s tu d ia n ti l  Ju lio  M ella a  México, donde lo a se s in a ro n  en  la  ca lle . E l c a d á v e r  de F é lix  A pizar, o tro  caud illo  e s tu d ia n ti l,  e n co n trad o  pocos d ía s  después en la  p ris ió n  de A ta re s , fué  h o n ra d o  po r 20.000 p e rso n as  que re co rd an d o  cómo h a b ía  sido e ste  b r i lla n te  joven  perseg u id o  y  to r tu ra d o  po r la g u a rd ia  p re s id en c ia l dos años a n tes, a co m p a ñ a ro n  su s  re s to s  a l cem en terio . D iez e s tu d ia n te s , a r re s ta d o s  desp u és  de la  re v o lu ción de 1931, fu e ro n  fusilad o s, en ta n to  que los caud illo s de ese lev a n tam ien to , com o el ex- P re s id e n te  M enocal, fu e ro n  d e ja d o s  en l ib e rta d . D os e s tu d ia n te s  a r re s ta d o s  m ie n tra s  el P re s id en te  C oolidge e s ta b a  en L a  H a b a n a  p a ra  la  a p e r tu ra  de la  C o n fe ren cia  P a n a m e ric a n a , d e sa p a re c ie ro n  com ple tam en te .P e ro  n in g u n a  de e sa s  d e sv e n tu ra s  detuvo  a  los e s tu d ia n te s , m u je re s  y  ho m b res  jóvenes, con fre cu en c ia  m iem bros de la s  m á s  a n tig u a s  y d is tin g u id a s  fa m ilia s  de C uba, en su  lucha c o n tra  la t ira n ía . F u n d a ro n  la  sociedad  secretr. conocida con la denom inación  de ABC, la cual, p ro b a-
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14. — Se dotará a la Universidad de una consignación equivalente al 2 % del presupuesto nacional de gastos, fijándose como mínimum para su atención económica por el Estado la cantidad de $ 1.500.000.Serán patrimonio de la Universidad todos los bienes que le pertenecen en la actualidad, restituyéndosele además el Hospital "Calixto García”, como establecía la Ley de Autonomía Universitaria promulgada en octubre 9 de 1933.15. — Se mantendrá el derecho de matrícula gratis para los estudiantes necesitados, cuya educación superior debe atender preferentemente el Estado.16. — Se facilitará el establecimiento de Universidades Populares que, atendiendo a los intereses de los trabajadores de la ciudad y del campo, permitan una más estrecha vinculación entrje la Universidad y el pueblo.Se crearán bibliotecas populares.17. — El Arte será considerado por el Estado, en interés de la superación cultural del pueblo, como una función social.A ese efecto, las Escuelas de Artes se inspirarán en los principios socializadores que por su verdadera naturaleza les corresponden, y procurarán arraigar un intenso movimiento hacia la revalorización de los valores artísticos autóctonos.18. — El Estado fomentará el desarrollo de las actividades artísticas dentro del cuadro educacional, de acuerdo con la importancia que las mismas revisten.19. —El Estad'o reconocerá la función social de los Deportes y la Educación Física, en beneficio de la salud del pueblo.A ese efecto, prestará especial atención al desarrollo físico y a la formación sana y moral de los ciudadanos, incrementando los deportes y estableciendo campos para los mismos y para los ejercicios físicos, al alcance de las juventudes trabajadoras.La educación física será obligatoria en todos los centros de enseñanza, públicos y privados.20. — Se regulará la preparación de los profesores y maestros en las tres ramas de la enseñanza y en sus dos aspectos, urbano y rural, para la mayor eficiencia de las funciones docentes.21. — Se establecerá ineludiblemente la Carrera Administrativa en la Educación Pública, incluyéndose en aquella los cargos administrativos y técnicos.
COMISION DE ASUNTOS SOCIALES

La Confederación de Estudiantes Cubanos considera que el proceso revolucionario cubano ha logrado madurez suficiente para formular la es-
b lem ente  m á s  que c u a lq u ie ra  o t r a  fu e rz a , tu v o  in f lu e n c ia  en la  c a íd a  f in a l  de M ach ado . M uchos de los jóvenes c am b ia ro n  fu eg o  con fu eg o  y  re sp o n d ie ro n  a  t e r ro r  con te r ro r .Con la  a y u d a  de e s tu d ia n te s  del D e p a r ta m e n to  de Q uím ica , la  m a n u fa c tu ra  y  co locación  de b o m b as p a re c ía  h a b e rse  d e sa rro lla d o  en fo rm a  a r t í s t ic a .  E l in c id e n te  que s ig u e  o c u rr ió  cu an d o  yo e s ta b a  en L a  H a b a n a :  la  p o lic ía  fu é  n o ti f ic a d a  de que en u n a  c a s a  v a c ía , que  e s ta b a  en lo s sub urb ios, p ro b a b le m en te  e x is t ía n  a rm a s . U n  je fe  de po lic ía  y  dos e x p e rto s  en  exp lo siv o s  ( la  po licía  tam b ién  h a b ía  c rea d o  su s  e x p e rto s )  p ro ce d ie ro n  a  in v e s tig a r . L a s  c o sa s  te n ía n  un a s pecto sospechoso y  el je fe  a tra v e só  la  c a lle  a  te le fo n e a r  p a r a  que o tro s  c o o p e ra ra n  en  la  in v estigación . Al p rop io  tiem po, los e s tu d ia n te s  te le fo n e a ro n  a  la  c a s a  p a r a  in d u c ir  a  un o  de  los p o lic ía s  a  que fu e ra  a l te léfono , el c u a l no h a b la  sido  n o ta d o  p o r el jefe . U no de los o fic ia le s  fu é  a  re sp o n d er la  lla m a d a , y  ta n  p ro n to  com o le v a n tó  el re ce p to r, él, su  c o m p añ ero  y  to d a  la  c asa  v o la ron  en pedazos.

Pocos d ía s  después, uno  de los e s tu d ia n te s , u n a  joven  p ro m in e n te  de la  c iu d ad , iba  m an e-
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tructuración democrática del Estado, dirigida primordialmente a la defensa de la fuerza trabajo, que es la verdadera productora de la riqueza nacional.
En tal virtud, la Confederación de Estudiantes Cubanos estima que la República debe organizarse de acuerdo con normas que concedan a los trabajadores manuales e intelectuales los derechos y garantías que les corresponden como núcleo esencial de la nacionalidad.Atendiendo a estos principios, el Congreso Nacional de Estudiantes aprobó las siguientes conclusiones:1. — El trabajo es una función social que debe cumplirse por todos los ciudadanos.2. — El Estado debe incrementar las posibilidades de trabajo, a fin de que todos los ciudadanos puedan cumplir esa función social.3. — La igualdad ante el trabajo no es más que un aspecto de la igualdad de razas, sexos y condiciones o clases que debe constituir la base de la organización social.4. — El Estado establecerá instituciones de previsión que concedan protección eficiente:a) A la infancia.b) A la mujer embarazada parturienta o madre.c) A las incapacidades derivadas de la vejez, la invalidez ola muerte.d) A las víctimas de accidentes y enfermedades profesiona-nales y sus derecho-habientes.e) A los desempleados.5. — El Estado dictará las disposiciones necesarias para asegurar al trabajador los derechos siguientes:a) A igualdad! de trabajo, igualdad de salario.b) Confort mínimo.c) Estabilidad en el empleo.d) Descanso retribuido.e) Sindicalización y reunión.f) Jornal mínimo y participación en las utilidades patronales.g) Huelga y boycot.Además, el Estado dictará las reglas necesarias para la creación de la Carrera Administrativa, en beneficio de sus servidores propios.

6. — No podrá desempeñarse ningún cargo público, sin la previa declaración jurada de los bienes que se poseen, estableciéndose la comprobación de éstos, antes y después de desempeñar cualquier función pública, mediante procedimiento judicial.7 . — Se mantendrá la Bolsa del Trabajo, que regulará la distribución del trabajo manual e intelectual para la liquidación del desempleo. Anexo a la misma funcionará el Instituto de Orienta-
ja n d o  su  au to m ó v il po r la  calle . E lla  vió v e n ir  en d irección  o p u es ta  a  un oficia l de po licía  p a r t ic u la rm e n te  d esp reciad o , cuyo celo p a ra  .p e rseg u ir  a  los e s tu d ia n te s  e ra  m uy conocido. E lla , se ren a m en te , se lev an tó  en su  au to m ó vil, sacó  un  re v ó lv e r y d isp a ró  v a rio s  t iro s  a l oficia l. Su p u n te r ía  fué  m a la  y  e rró  los tiro s . S a b ía  p o r sup u esto  que la  e sp e ra b a  p ris ió n  y  p ro b ab lem en te  la  m u e rte . P e ro  dem o stró  h a s ta  qu é  p u n to  los e s tu d ia n te s  en  la  A m érica  la t in a  puedieh lleg a r  cu an d o  se t r a t a  de d e s tru ir  lo v iejo  y  c re a r  lo nuevo . A n tes  de este  a te n ta d o  p o r la  joven, la  p o lic ía  del d ic ta d o r h a b ía  o rg an iz ad o  a  u n a s  c u a n ta s  m u je re s  de m?.la v ida , que  e s ta b a n  en la s  cárce les , y  la s  h a b ía  a rm a d o  con cuch illo s com o los u sa d o s  p a r a  d e sh e b ra r  tab aco . C u a n do u n  g ru p o  de e s tu d ia n te s  m u je re s  se p re se n ta ro n  a n te  la  c a sa  del P re s id en te , llevan do  b a n d e ra s  con la  pa l? .b ra  “R e n u n c ie ” , la s  p ro s ti tu ta s  cay e ro n  sob re  la s  m u ch ach as , les ra sg a ro n  los v es tid o s  y  la s  d e ja ro n  p rá c tic a m e n te  d e sn u d as  en la  calle.E l fa n tá s tic o  C apito lio  de m árm o l de L a  H a b a n a , uno de los m á s  herm o so s ed ific ios en c u a lq u ie r  p a rte , fué  co n s tru id o  con u n  costo  de 18.000.000 de d ó la re s  en m om en tos en que m i-
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ción Profesional, a fin de instruir a los trabajadores, canalizando adecuadamente sus aspiraciones hacia el trabajo más factible a sus aptitudes.
8 . — Se mantendrá la nacionalización del trabajo, que deberá ser superada progresivamente por la nacionalización de las fuentes de producción en beneficio de las mayorías explotadas.Se permitirá a los extranjeros el desempeño de los puestos técnicos indispensables a condición de facilitar su aprendizaje a los nativos, siempre que sea posible.9. — Se propenderá por el Estado al establecimiento de un sistema de cooperativas de producción, venta y consumo, estructurado con arreglo a las condiciones específicas, económicas y sociales de Cuba.10. — La regulación del salario mínimo se practicará atendiendo a las diferentes zonas económico- geográficas de la nación.11. — Para fijar la jornada máxima de trabajo se adoptará el patrón establecido por nuestra legislación social revolucionaria: 

8 horas para el trabajador diurno y 7 para el nocturno, fijándose la semana de trabajo en 44 horas.El trabajo nocivo para la salud se regulará científicamente.12. — Se asegurará la equiparación de la mujer y el hombre en el trabajo, así como la igualded salarios para ambos.13. — El Estado velará especialmente por los derechos de la juventud trabajadora, reconociéndose como edad mínima de admisión al trabajo industrial la de diez y seis años y la de catorce años para los trabajos agrícolas, comerciales, etc.Se fijará como jornada máxima de trabajo para los jóvenes mayores de catorce años y menos de diez y seis, la de seis horas, y para los mayores de diez y seis años y menores de diez y ocho, la de siete horas.Se regulará el aprendizaje adecuadamente, restringiéndose la contratación de aprendices en los oficios altamente calificados.14. — Se establecerá un sistema de seguros sociales que ampare a los trabajadores y sus viudas y huérfanos y que cubra todos los riesgos de enfermedad, incluyendo el embarazo y el parto, invalidez, vejez y muerte, sean o no de origen profesional, y el desempleo, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4V anterior.15. — Se establecerán tribunales de trabajo encargados exclusivamente de conocer de todos los asuntos que afecten al trabajo o a los trabajadores.16. — Se promulgará una legislación adecuada para sancionar las infracciones de las Leyes de Trabajo.
l la re s  de p e rso n as  se m o rían  de h a m b re  en C uba. D e n tro  del d e s lu m b ra n te  in te r io r , M achado , en un desp liegue  v u lg a r  p a r a  p ro d u c ir  la  a d m ira c ió n  de los tu r is t a s  a m e ric a n o s , llegó  a l e x tre m o de h a c e r  in c ru s ta r  en el c e n tro  del p iso un en o rm e  ju e g o ’ de b r i lla n te s . L os e s tu d ia n te s  h a b ían  a m e n a za d o  con v o la r  ese  h e rm o so  edificio , p u es to  que re p re s e n ta b a  u n a  o rg ía  de g a s to s  y de robos, cu an d o  el p a ís  e s ta b a  h u n d id o  en  la  p o b re z a  y en  el c rim en .E s ta  luch a  p a té tic a  h a b ía  c o n trib u id o  a  re h a c e r  a  la  ju v e n tu d  c u b a n a , c om peliénd o la  a  a f ro n ta r  la s  re a lid a d e s  de la  v id a  y  los sa c r if ic io s  po r un  nuevo  o rd en  so c ia l, p a r a  a b a n d o n a r  la  a n tig u a  a c t itu d  del c h o teo  ( c h a c o ta ) ,  qu e  to m a  todo  en  la  v id a  com o u n a  b ro m a , y  a su m ir  la s  re sp o n sa b ilid a d e s  del fu tu ro . A bo gando  p o r la  re o rg a n iz a c ió n  fu n d a m e n ta l  de la  nac ió n , un  b r i l la n te  joven  cu b an o  d ijo :  “ ¿ E s  é ste  un  la rg o  c am in o ?  ¿ E x ig e  sac rif ic io s , a b s o lu ta  a u s te ridad , la  re n u n c ia  a  la s  p o sic ion es lu c ra t iv a s , y  c u a lq u ie ra  que lo a d o p te  p u ed e  e s p e ra r  se r  c ru c ificad o ?  E v id en te m e n te . P o rq u e  un  pu eb lo  no p u ede  p e rd e r  su  lu g a r ;  o b ien  cum ple  con su  su  d eber o lo t r a i c io n a ; n u e s t r a  g e n e ra c ió n  e s tá  d a n d o  u n  e jem p lo  de su  le a lta d  y  de  su  vo lu n ta d  de s u f r i r  p o r su d e s tin o ” .

(R e la to  to m ad o  del lib ro  S I  d e a t in o  d e  l a  A m é r i c a  L a t i n a  de S a m u e l  G uy  I n m a n . P á g in a s  266-258. E sc llla . Sgo. de C hile, 1941. T ra d u c c ió n  del L a t ín  A h e r ic a ' s P la ce  in  W orl L i r a ) .
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COMISION DE ASUNTOS ECONOMICOS
Siendo la economía la base fundamental de la organización de un Estado genuinamente democrático, la Confederación de Estudiantes Cubanos tiene especial interés en destacar la excepcional importancia de las conclusiones aprobadas por el Congreso Nacional de Estudiantes. No solo porque ellas reflejan las aspiraciones y reivindicaciones del pueblo cubano, interpretadas por sus juventudes, sino sobre todo porque revelan y combaten la forma en que nuestra economía sufre la penetración del Imperialismo, que le resta a las grandes mayorías trabajadoras de la nación el disfrute de las riquezas y del producto del trabajo, cuyo valor es aprovechado en su mayor proporción por el capitalismo financiero.
Dichas conclusiones son las siguientes:

1 . — Es misión fundamental del Estado la de lograr y consolidar la independencia económica de Cuba, rescatándola de la penetración imperialista en beneficio de las clases mayoritarias.2. — El Estado dictará a ese efecto las medidas necesarias para que el derecho de propiedad asuma el carácter de función social, colocándolo al servicio de los intereses colectivos. De esta manera, tanto la riquza pública como la privada quedarán sometidas al poder del Estado.3. — El Estado ejercerá un control efectivo sobre la propiedad inmobiliaria, impidiendo el mantenimiento de los latifundios, propiciando la redistribución del suelo nacional y fomentando la explotación de tierras e industrias sobre bases cooperativas.4. — Se suprimirán las concesiones de sub-puertos y embarcaderos que con carácter particular disfruten empresas nacionales o extranjeras.5. — Se creará la Banca Nacional.
6 . — Se ejercerá el control del cambio por el Estado, a fin de mantener el valor de las divisas nacionales en relación con las extranjeras, dentro de tipos que impidan la especulación.7. — Se gravará con impuestos al capital absentista.
8 . — Se crearán bancos de créditos bajo el control del Estado, para facilitar las empresas agrícolas e industriales, liberándolas de los préstamos usurarios.9. — El Estado intervendrá progresivamente en las industrias y comercios, a fin de ajustar su ejercicio a los dictados del interés común.10. _ S e  nacionalizarán las empresas de servicios públicos.
11. — Se favorecerá la diversificación científica de cultivos.
12. — Se legislará contra los acaparadores de mercancías, especialmente las de primera necesidad, y contra el monopolio de los mercados, incrementándose el número de mercados libres y protegiéndose los existentes.13. — Se establecerán impuestos progresivos sobre las tierras baldías cuyas condiciones naturales justifiquen su explotación.
14. — Se fomentará la producción agrícola en forma que alcance a cubrir las necesidades nacionales en todos los órdenes.
15. — Se pagarán las deudas del Bstado, nacionales y extranjeras, previa investigación, rechazándose las de carácter espúrio.16. — El Estado formulará un plan económico anual para la
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realización de las medidas conducentes al logro de los fines económicos antes relacionados.
17. __Se creará el Tribunal de Cuentas para la fiscalizacióneficaz de los gastos públicos.

COMISION DEL ESTADO Y DE DERECHOS POLITICOS
La Confederación de Estudiantes Cubanos considera que el Estado Cubano necesita asentarse sobre dos principios básicos: la afirmación y consagración de la civilidad y la proscripción de la violencia.Toda vez que debemos constituir una República de trabajadores manuales e intelectuales, la actividad del Estado ha de encaminarse a la defensa de las clases trabajadoras, que son las mayoritarias. Por tanto, la organización del Gobierno en la nueva Constitución tiene que responder fundamentalmente al desarrollo de esa función primordial del Estado.He aquí los acuerdos del Congreso Nacional de Estudiantes a ese respecto:

1 . — Se mantendrá la integridad territorial de Cuba considerándose nulas y contrarias a la soberanía nacional, todas las concesiones territoriales a poderes extranjeros que mengüen el patrimonio legado por nuestros libertadores.2. — La bandera cubana (estrella solitaria en un triángulo rojo; tres franjas azules y dos blancas) y el Himno Nacional (compuesto por Perucho Figueredo en plena gesta emancipadora) serán, con el Escudo Nacional que contiene el símbolo de nuestra campiña en la palma real, los únicos signos representativos de la Soberanía Nacional.3. — No se enarbolará en los edificios públicos civiles o militares otra bandera que la cubana, y no se ejecutará en los actos públicos oficiales, con excepción de los de carácter internacional, otro himno que el Nacional.4. — Se creará una comisión fiscalizadora de la actuación en la vida pública de todos los funcionarios, en relación con los intereses afectados por sus funciones.5. — El Estado Cubano debe organizarse democráticamente, dentro de un régimen que permita el predominio de las clases productoras mayoritarias en la dirección de los asuntos públicos mediante representaciones funcionales.
6 . — Se establecerá una nueva forma de estructuración de los Partidos Políticos, superando el simple factor numérico por el factor de representación económica funcional y de acuerdo con los intereses de las mayorías explotadas.7. — Se establecerá un gobierno de tipo semi-parlamentario, como un paso de avance hacia una forma democrática de gobierno.
8 . — Se organizará el Poder Judicial para democratizarlo, manteniéndose su independencia, regulándose la promoción a sus cargos por escalafón o por méritos contraídos y desterrándose la influencia nociva del favoritismo político.9. — El Estado dictará las medidas oportunas para consagrar efectivamente el ejercicio y disfrute de los derechos de sufragio — activo y pasivo — ; la libertad de creencias y de cultos; la libertad de opinión y  de expresión; la libertad de reunión y de asociación; la inviolabilidad del domicilio; el secreto de la correspondencia, documentos privados y medios de comunicación; y la li
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bertad de locomoción, emigración e inmigración, incluso la amparada por el recurso d'e habeas corpus.10. — Se reconocerá el derecho de sufragio a todos los cubanos de ambos sexos de diez y ocho años de edad.11. — Se establecerá el derecho plebiscitario del pueblo para la aprobación en los casos de empréstitos, guerras, etc.
F I N A L

La Confederación de Estudiantes Cubanos, al dar cumplimiento a la misión que le confirieron las juventudes nacionales en el Congreso Nacional de Estudiantes, presentando a la Asamblea Constituyente las recomendaciones acordadas en el mismo, no persigue otra finalidad que aquella que inspira en todas sus luchas a la juventud revolucionaria de Cuba: ser útil a la Nación. Por eso facilita ahora a la Asamblea Constituyente, depositaría de la soberanía popular, el material indispensable para que realice su función histórica elaborando la nueva Constitución sobre bases democráticas que recojan los anhelos y reivindicaciones de nuestro pueblo, para construir una sociedad más justa y más humana.La Confederación de Estudiantes Cubanos demanda de los Delegados electos por el pueblo a dicha Asamblea que cumplan su deber como mandatarios del mismo y no defrauden el espíritu de su representación, que les obliga a dejar sentadas las directrices de nuestra verdadera liberación nacional.Comité Gestor Nacional de la Confederación de Estudiantes Cubanos: 
Eduardo Dumois, presidente; Luis Orlando Rodríguez, secretario general; Camilo García Sierra, secretario organización; Orestes Martínez, secretario finanzas; José Díaz Garrido, secretario actas; Rubén A costa, secretario propaganda; José A níbal Maestri, secretario correspondencia; 
Ramón Herrera Barbera, secretario cultura; Pedro Delgado, secretario orden y disciplina; FRANCISCO RASCADO, secretario deportes.

La Habana, Marzo 12 de 1940.
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A N E X O S
i

MENSAJE A LOS ESTUDIANTES
poi

JU L IO  A N T O N IO  M E L L A  

(cubano)

(1927)

P ARIS, mayo 7 de 1927. — A los Compañeros del Directorio Estudiantil Universitario. - Queridos camaradas:He recibido un cable de ustedes en que demandan apoyo solidario por las persecuciones y atropellos realizados contra los estudiantes de la Universidad. Les anuncio que la “Asociación General de Estudiantes Latinoamericanos” de París ya ha iniciado una propaganda contra la clausura del primer Centro Docente de la Habana. En su última sesión acordó enviar un cable de protesta — reflejo del sentir unánime de sus miembros — al gobierno de Cuba. Esta misma Asociación y la Liga Contra el Imperialismo, Sección Francesa, preparan un mitin, con la cooperación de los principales elementos de la intelectualidad libre de Francia, para dar a conocer la verdadera situación de Cuba. La protesta se extenderá a la América.
“La Universidad ha sido clausurada”. Nada debe esto extrañar. Cuando analfabetos e ignorantes de los más rudimentarios principios de las Ciencias Políticas asaltan al Poder Público lógico es que una de sus demostraciones de “estadistas”, de “regeneración” nacional — esa máscara del despotismo — sea la clausura del centro donde la intelectualidad joven

se da cuenta que media un abismo entre lo que se estudia como forma de gobierno en todos los países civilizados y lo que se practica en Cuba. La clausura de la Universidad ha sido una venganza de los impotentes e iletrados contra los que tienen la razón y el derecho para censurar los actos despóticos y de peligro para la Nación. Así han hecho Mussolini y Juan Vicente Gómez. (No olviden el discurso del “doctorado honoris-causa” (?). Quienes han empleado con otros ciudadanos los mismos métodos que los Capitanes Generales de la colonia no es de extrañar que hagan con los estudiantes lo mismo que ellos hicieron. Hay bastante cobardía exasperada en Cuba para llegar a un nuevo trágico “27 de Noviembre”.
La insurrección de la Universidad, dirigida por elementos nuevos, cuando no estamos en ella los miembros del directorio de 1923-24, es una muestra de que las agitaciones estudiantiles no son simplemente la obra de algunos “agitadores profesionales”, como la propaganda sectaria e interesada hace aparecer. Pero la actual protesta universitaria tiene una trascendental significación. Es el reflejo valiente de un mal social. Ustedes no protestan contra este o aquel profesor ignorante, sino que protestan contra una imposición a todo el
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pueblo de Cuba, contra la perpetuación en el poder de los que han traicionado los intereses de la sociedad entera y pretenden seguir manchando la historia estabilizando un inigualable gobierno despótico. Antes que ustedes, habían protestado los obreros — cuyos mejores líderes han sido asesinados y sus organizaciones disueltas; los colonos — que han sido llevados a la miseria por la adopción de una medida artera que sólo ha servido al imperialismo capitalista yanqui; los intelectuales — que no desean ver encadenado el pensamiento. Con vuestra protesta están todas las clases oprimidas que desean un cambio de los actuales métodos y principios. *’“Los estudiantes hacen política en vez de ocuparse de sus libros". He aquí lo que dicen los enemigos para establecer la confusión. Pero los que estudian saben bien lo que es Política. Los estudiantes no están haciendo la “política” del comité de barrio, la de los viejos partidos corrompidos por el poder y la venalidad, la de los profesionales de las urnas, la “política”, en fin, de los que compran las asambleas con el oro de capitalistas extranjeros y nacionales

para establecer un gobierno despótico, después de haberse exhibido en carteles de propaganda teatral “con la ley bajo el brazo”. Los estudiantes hacen la política que han hecho los revolucionarios y transformadores de todas las épocas: La política de la lucha con todos los medios para la modificación de un régimen que los oprimidos no están dispuestos a soportar. El estudiante es algio más que un universitario: es un ciudadano y un miembro de la sociedad. Es nulo lo que se aprende en los libros si no se realiza en los hechos. Con palabras y protestas — aunque estas, como en el presente caso, recorran varios países — no se consigue todo. La protesta estudiantil es la misma protesta de la mayoría del pueblo de Cuba. Unámonos con todos los otros que sienten la misma necesidad de terminar con la opresión existente. Solamente nosotros — todos los oprimidos por el actual régimen — podremos libertarnos de nuestros opresores. La liberación nacional y social no se nos concederá por misericordia. Sigamos los ejemplos de la China, de México, de Nicaragua.. No olvidemos que los tiranos nacionales son los instrumentos del imperialismo.
II

LOS ESTUDIANTES Y LA REVOLUCION CUBANA
por

JU AN  A. R U B IO  P A D IL L A  
(estudiante cubano)

(1934)

I i^N 1898, finalizada la guerra de la indepen- 
[j dencia, el yanqui recoge la hegemonía sobre 

la vida de la isla que abandonaba el espa
ñol. Por propio error de la vieja metrópoli, la 
república nacía encadenada a los Estados Uni

dos. En el Tratado de París, Cuba no tuvo par
ticipación dado la negación de España a entrar 
en tratos con los insurrectos de la ex-colonia. 
Siguieron tres años de ocupación de la isla por

las armas de Norteamérica. Reunida la Asamblea 
Constituyente y empeñados sus miembros por 
dar lina carta orgánica al nuevo estado, el presi
dente de los Estados Unidos, comunica al jefe de 
las fuerzas armadas de este país en Cuba, que el 
Senador Platt había presentado un proyecto pa
ra fijar las relaciones que deberían subsistir en
tre Estados Unidos y Cuba. Lás bayonetas yan
quis impusieron la Enmienda Platt. La Consti-

C on feren cia  dad a en el local de la  F ed eración  U n iv ersita r ia  de B u en o s A ires, p atrocin ad a por e l C entro E stu d ia n te s  de D erecho.E l co n feren c ian te, fu é  m iem bro del D irectorio  estu d ia n til u n iversitario  que d irig ió  el m ov im ien to  revo lu cion ario  de lo s e stu d ia n tes  cuban os, en esp ecia l del que term in ó  con el gobierno  de C éspedes. (V ersió n  ta q u ig rá fica  de D ardo C ú n e o ).
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tuyente la aceptó por insignificante mayoría de 
un voto.

Analizó de inmediato y brevemente a los go
biernos primeros de Cuba señalando el rol de 
éstos como servidores de la penetración impe
rialista. El general Menocal qr¡e ejerció el go
bierno desde el 13 al 21 y que fuera un baluar
te de la oposición a Grau San Martín, puede 
servir de ejemplo como el gobernante de este 
género. En 1917 una revolución hacía posible su 
caída, coincidiendo con la participación de Es
tados Unidos en la gran guerra europea. El go
bierno de la república del norte se apresuró a 
sostener a su servidor en el poder. Acusó a los 
insurrectos de germanófilos amenazándolos de 
no reconocerlos como gobierno y hacerles la 
guerra en caso de su triunfo. Correspondía de 
ese modo los Estados Unidos a los sevicios 
prestados por Menocal.

M ACH ADO, LA G EN ER AL E LE CTR IC  Y 
EL CH ASE N A T IO N A L  B A N K

Alfredo Zayas fué el gobernador intermedio 
entre Menocal y Machado. En el año 1924 se 
reunía la asamblea del Partido Liberal para de
signar candidato a la presidencia de la república. 
El puesto era disputado por Carlos Mendieta y 
Gerardo Machado. Mayor número de probabi
lidades acompañaban al primero, pero Machado 
tuvo dinero suficiente para comprar a la mayo
ría de los miembros de la asamblea, siendo con
sagrado. La General Electric Co. le facilitó el 
dinero a Machado, con el cual éste costeó los 
gastos de su elección de candidato y luego de 
presidente. La explotación de la energía eléctri
ca en Cuba estaba entonces a cargo de diversas 
compañías. Machado contrajo el compromiso con 
la General Electric de favorecerla con el mo
nopolio, en caso de llegar a ocupar la presiden
cia de la república. Ese fué el motivo por el 
cual esta compañía financió la candidatura del 
tirano.

De la misma manera que la General Electric 
financió la candidatura, el Chase National Bank 
lo hizo con la dictadura. Cuarenta mil hom
bres armados tenia Machado el servicio de su 
régimen, distribuidos de la siguiente forma: 
ejército: 12.000; policía, igual cantidad y el res
to constituido por los "expertos” y “porristas” . 
Conociendo solamente de dónde llegaban los re
cursos, se puede explicar que pudiera Machado 
mantener esa cantidad de gente organizada para 
la opresión de la isla.

Al iniciar su desgobierno, el general Machado 
juró solemnemente que no adquiriría emprés
titos del exterior. Al finalizarlo accidentalmen
te dejaba una deuda con el Chase National Bank 
de 278 millones de dólares, mientras su cuenta 
personal en el Banco de Londres acreditaba 60 
millones en la misma moneda.

LOS E STU D IA N TE S EN L A  C A L L E

En 1927 tuvo lugar el primer movimiento es

tudiantil contra Gerardo Machado con motivo de 
votarse la ley de prórroga que permitía mante
nerse a Machado por espacio de diez años más 
en el gobierno. Se constituyó el primer Direc
torio Estudiantil Universitario. Este movimien
to debió necesariamente fracasar. Años des
pués, la apertura de los cursos de 1930 da lugar 
a la expresión de la protesta estudiantil. Una 
manifestación se dirige hasta el domicilio del 
viejo profesor Varona. Los servidores del ré
gimen mataron en esa oportunidad a tres ma
nifestantes, uno de ellos pertenecía a la familia 
estudiantil. El hecho movió a la indignación 
general en el mismo modo que el fusilamiento 
de los ocho estudiantes de 1871, durante la gue
rra de la independencia. El Directorio Estudian
til es reconstruido y este segundo movimiento 
de los estudiantes contra Machado, debía triun
far. En el curso de tres años de agitación re
volucionaria pasan de cien los .estudiantes ma
triculados muertos por la tiranía, llegando a mil 
los jóvenes mulrtos también que acompañaban 
en su acción al estudiantado.

AZU CAR, M ILLO N ES Y  M ISERIA

Durante les años de la guerra europea vivió 
Cuba horas de prosperidad. El azúcar, que cons
tituya el 8 0  % de la producción cubana, se ex
portaba en gran escala. “ La danza de los millo
nes” llaman en la isla a esos años en que nada 
escaseaba y hasta el proletariado podía llevar 
una vida regular. Cuba era la tercera produc
tora de azúcar en el mundo. Años después los 
millones aminoraban el paso de su danza. El 
obrero fué el primero en padecerlo. Con jor
nales miserables era remunerada su labor. Ca
torce horas diarias de trabajo eran retribuidas 
con la exigua cantidad de quince centavos de dó
lares, que las más de las veces no se hacía en 
efectivo sino por vales canjeables en los alma
cenes de los mismos establecimientos.

E11 Cuba no existen organizaciones obreras a 
excepción del partido comunista, habiendo sido 
propósito del gobierno de Grau San Martín el 
de facilitar la agremiación de los trabajado
res. Durante los años del “machadato” de 1.200 
a 1.500 obreros se encontraron con la muerte 
al intentar organizarse.

Estados Unidos adquiere de Cuba de 1.500.000 
a 2.000.000 de toneladas de azúcar. Las medi
das anti-imperialistas del gobierno de Grani San 
Martín motivaron de parte de los Estados Uni
dos la supresión de esa compra.

W E LLS, M ACH AD O  Y  C ESPED E S.

Un día el yanqui advierte que el general Ma
chado, si bien es servidor leal de sus intereses, 
resulta elevada su cotización. Este fué un mo
tivo del imperialismo para renovar a su laca
yo. El A . B. C. solicita de Wàshington la des
titución de Machado. Welles, embajador yan
qui, organiza una conferencia de mesa redonda.
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El Directorio Estudiantil Universitario es in
vitado a participar en esas deliberaciones y res
ponde con honrosa negativa. Machado es de
rrocado por Welles. Carlos de Céspedes es de
signado para sustituirle.

Los estudiantes, desconformes con el nuevo 
orden de cosas, se entregan a conspirar como 
durante el “machadato” . El Directorio Estu
diantil entra en negociaciones con un Directo
rio de los suboficiales. En el ejército cubano 
existía un profundo divorcio entre la oficiali
dad y sus subordinados. Aquéllos gozaban en 
Cuba de los más grandes privilegios. Un ejem
plo : la gasolina, cuya precio corriente es de 31 
cts., para los militares valía solamente 11. Los 
estudiantes explotaron en los suboficiales y los 
clases ese sentimiento hostil para con la oficia
lidad. Convinieron dar por tierra con el gobier
no de Céspedes, continuador de la obra de Ma
chado, estando a cargo del Directorio de los 
estudiantes la designación del gobierno provi
sorio revolucionario. La revolución de estudian
tes y suboficiales triunfó y Grau San Martín 
presidió el gobierno anti-imperialista que no re
conoce las deudas contraídas por Machado a 
los yanquis, apoya el asalto de los obreros a 
los centros azucareros y confisca propiedades, 
haciéndolo en último término con las usinas de 
la General Electric.

GRAU SAN  M A RTIN  Y  L A  GENERAL 
E LE CTR IC

La General Electric, que había sido la co
laboradora en la hora primera de Machado, tie
ne invertida en la isla la suma de 160 millones 
de dólares. De acuerdo a la negociación efec
tuada con Machado es la que provee de elec
tricidad a Cuba. Bajo el gobierno de Grau los 
obreros de sus usinas se declaran en huelga. El 
gobierno nombra a una comisión investigadora

que produjo despacho aconsejando la rebaja del 
fluido eléctrico en un 40 % . Las autoridades de 
la General Electric elevan su protesta ante 
Wáshigton. Una nueva unidad de la armada nor
teamericana llega hasta la bahia. A  pesar de ello 
el gobierno mantiene su actitud de imponer la 
rebaja al excesivo precio del fluido eléctrico. La 
compañía deja a oscuras la ciudad de La Haba
na y se niega a cumplir los derechos conquista
dos en huelga por los obreros. El gobierno res
ponde con la confiscación de las usinas, estable
ciendo sobre ellas el control del Estado. Viene 
luego la caída de Grau San Martín, triunfando 
una vez más el imperialismo. Cuando los solda
dos procedieron a incautarse por orden del go
bierno de los edificios de la General Electric, 
hallaron en ellos grandes cantidades de dinami
ta. Mientras Grau se mantuviera en el poder la 
General Electric perdía los 160 millones de dó
lares invertidos en Cuba y el Chase National 
Bank más de 200 millones de dólares que había 
facilitado a Machado y que el nuevo gobierno 
reconocía como deuda de la nación.

Batido por el imperialismo cayó Gran San 
Martín. Le sucede Hevia por 24 horas y el po
der pasa a manos de Mendieta, el hombre que 
en la asamblea del año 1924 del partido Libe
ral, le disputaba la candidatura de tirano a Ma
chado. La traición a la revolución ha estado a 
cargo de Batista. Caffery sucesor de Welles y 
conocido por su triste participación en Colom
bia, llama a Batista y le promete reconocer el 
nuevo orden establecido en el ejército a condi
ción de que le niegue el apoyo a Grau, el presi
dente de los estudiantes. Y  el ex-sargento ta
quígrafo acepta traicionar a los estudiantes y a 
Grau, entregándose a las maniobras del impe
rialismo, de la General Electric y del Chase 
National Bank. El gobierno de Mendieta es re
conocido por los Estados Unidos.

E n  el T om o III, f ig u ra n  tam bién  en sa y o s  sobre la  R eform a en Cuba. José  A n tonio  F oncue-  va , un o de su s  a u to res, m u erto  a  lo s 20 años, e s  au tor  de un en sa y o  sobre el proceso de p en etra c ión  im p eria lis ta , pu blicad o en la  r ev ista  In d o a m érica ■, de M éxico (1 0 2 0 ) y en F u tu ro , 24 de dic. 
1934, H ab an a .
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P A R A G U A Y

HACIA EL RESURGIMIENTO NACIONAL
RETOMA HISTORICA 

I
EL P E N SA M IE N TO  DE L A  JU VE N TU D  U N IV E R SIT A R IA

(1939)

P UEBLO paraguayo: Camaradas estudiantes: En nombre del Comité de Propaganda, organizador de esta procesión cívica, os voy a dirigir la palabra.No es un rito tradicional el que nos congrega en esta hora; no es sólo el imperativo del recuerdo de la justicia histórica, y de la admiración a nuestros patricios el que nos aúna en este lugar histórico para honrarlos y para fortificar las inquietudes cívicas de esta generación; hoy, una necesidad nacional, impone a la juventud de la República, hablar a su pueblo, bajo la advocación del ideal de patria y de libertad que se inicia en Mayo del 811 y que en un proceso de conquistas dolorosas pero ininterrumpidas, continúa siendo el ideal músculo de las generaciones paraguayas.La República toda vive y palpita en un trance de libertad; siente como en pocas horas de su historia que el idea! de Mayo y el esfuerzo de sus paladines, deben concretarse en realidades positivas, en bienes inequívocos para las muchedumbres paraguayas que claman desde todos los lindes de la patria, libertad para sus libres determinaciones ciudadanas; respeto para sus inquietudes de hijos de esta tierra; hogar para el asiento de su felicidad y tierra para el laboreo magnífico de la riqueza nacional.

La libertad debe dejar de ser un concepto metafísico y declamatorio en esta heredad de los comuneros para advenir una realidad constitucional y política como base inequívoca de la solidaridad social y del respeto a los fueros de la personalidad y de la ciudadanía; el bienestar colectivo y popular debe ser fundamento mismo de la potencia y engrandecimiento nacional, en estas horas en que por el cuerpo total de la nacionalidad corre, estremeciéndole, un soplo de renacimiento paraguayo y un anhelo augusto de liberación patria; la democracia paraguaya, aquella magnífica que eclosiona en los Cabildos históricos para defender los derechos del pueblo; aquella primigenia democracia, pura, austera, honesta con los derechos del común y defensora de ios anhelos mayoritarios; aquella de augusta influencia que conmovió a la provincia en las horas de nuestros comuneros heroicos, debe inspirar y otorgar fuerza espiritual, aliento ético, sinceridad política y realidad social a nuestra democracia actual que, por un relajamiento de décadas, viene peligrando la estabilidad y la virtualidad misma de los principios y postulados político-jurídicos que la configura. A su sombra se han cometido horrorosas desviaciones; en su nombre quienes usufructuaron ei Poder Público, escamotearon los sacrificios y los impulsos populares;
D iscu rso  de C arlo s  Jo rg e  F re ita g ,  p ro n u n c iad o  el 14 de m ay o  de 1939, en el C a lle jó n  H is tó rico .
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en su defensa se ensangrentó e! suelo 
de la República para el logro de ape
titos personales y de círculo; bajo su 
bandera se cobijaron paraguayos que 
vilipendiaron las riquezas supremas 
de esta tierra, entregándola a inte
reses extranjeros; bajo su advoca
ción, en fin, se pisotearon los inalie
nables derechos del pueblo y los atri
butos caros de la ciudadanía.

Corren en estas horas ansias de 
reivindicación nacional; afanes de 
rectificación moral e histórica. La 
nueva generación paraguaya recoge 
este mandato de su pueblo; se siente 
su legítimo intérprete porque sabe 
auscultar el dolor y la tragedia de la 
nación; recoge con convicción y con 
intransigencia cívica el oriflama de 
los magnos ideales nacionales, para 
iniciar la cruzada de reivindicación 
de los valores nativos; una cruzada 
nacional contra  ̂ quienes, oscura y 
alevemente, conspiran hace décadas 
contra la vitalidad, la cultura, ia dig
nidad y la autonomía económica de 
este pueblo. Esta generación para
guaya tiene un mandato imposterga
ble que cumplir: colocarse en la avan
zada del movimiento histórico nacio
nal y potencializar la fe en la gran
deza del pueblo, la fe y la capacidad 
en la creación de la cultura vernácu
la, la capacidad de saber vivir y prac
ticar sin mistificaciones y sin vicios 
oligárquicos los postulados básicos 
de una democracia paraguaya, que 
libre de oligarcas y de prédicas sub
alternas, advenga como el instrumen
to de la felicidad nacional, el instru
mento de defensa de los anhelos e in
tereses populares; el instrumento, en 
fin, de los sagrados e inmanentes in
tereses de la nacionalidad. Sólo a ese 
precio se liberará la Nación del yugo 
opresor de los intereses oligárquicos 
y de las camarillas mercantilistas que 
captaron hace décadas el Poder Polí
tico de la Nación para mistificar, en 
sus desbordes sensualistas la estruc
turación cívica y política de la nación 
paraguaya.

Esta misión ineludible de la juven
tud en defensa de los derechos popu
lares, define nítidamente el sentido 
del nacionalismo de la nueva genera
ción paraguaya. Ella quiere ver a su 
pueblo ascender en el nivel de la ci
vilización y la cultura que le acredi
tan sus antecedentes morales y sus 
sacrificios legendarios; ella quiere 
ver a su pueblo entregarse a las ta
reas cotidianas del trabajo honrado, 
llevando en el espíritu la inmensa sa
tisfacción de sentirse comprendido, 
amado y defendido en sus anhelos y 
en sus intereses; ella quiere ver a 
su pueblo acrecentar esa fe y esa aus
teridad que constituyen la anímica 
más profunda de nuestras masas la
borantes ; ella quiere ver a su pueblo 
en el goce pacífico de los bienes que 
el trabajo y la naturaleza deparan a 
esta tierra para el sustento de las ge
neraciones; quiere verle gallardo an
te sus eternos negadores, implacable 
ante sus verdugos; intransigente an
te los dilapidadores de su potenciali
dad moral y de su energía física.

Es el nacionalismo progresista, re
novador, democrático, defensor de lo 
autóctono; reivindicado!1 de los valo
res nativos; es nacionalismo sin 
odios para nadie, sin rencor para el 
vecino ni el extranjero; el que palpitó 
en el corazón y anidó en la mente cíe 
nuestros comuneros para iniciar la 
defensa de los derechos políticos y eco
nómicos en pugna con el espíritu mer- 
cantilista de la época; el que explica 
el fervor patricio en la hora inicial de 
nuestra autonomía política; el que da 
contextura de atalaya a nuestro Dic
tador, en las horas de asechanza por- 
teñista; el que con Carlos Antonio Ló
pez estructura un Estado Paraguayo 
y una Economía Nacional capaz de 
defender la tierra y sus riquezas pró
digas de la voracidad de los intereses 
imperialistas rioplatenses; el que hizo 
posible, en fin, la defensa patria del 
70 y del 32, en gestas memorables.

El instante que vivimos, es un ins
tante paraguayo; sus problemas son
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históricos, sus males son profundos; por eso, la nueva generación paraguaya repudia el Fascismo, el Comunismo y cualesquiera tendencias totalitarias o autocráticas, porque no acepta que inquietudes foráneas e importadas, suplanten a la sangrienta realidad paraguaya que reconoce causas específicas y exige soluciones naturales.El fascismo pretende uncir al pueblo al carro del capitalismo financiero ; gobernar drásticamente la Nación, imponiéndole normas de convivencia política y social y convertir a la República en colonia o factoría de sus mezquinos intereses.El comunismo pretende convertir la heredad paraguaya en lucha dramática de clases, aniquilando el sentimiento de solidaridad paraguaya, que es el motor y la fuerza energética que explica históricamente nuestra capacidad y nuestra fortaleza de pueblo libre y pueblo austero, a pesar de la sistemática adulteración de los hábitos político-sociales que desde décadas se insufla al pueblo paraguayo.La realidad paraguaya no puede supeditarse a la realidad de Berlín, de Moscú o de Roma. Imperativos históricos inconfundibles determinan la acción y el pensamiento de la presente generación y la obligan a mantenerse impermeable y gallarda a los embates totalitaristas y oligárquicos. Elementales razones sociológicas, psicológicas y económicas imponen a la juventud mantenerse invulnerable en la línea nacionalista, democrática y reno

vadora, si quiere ser fiel al imperativo de la historia, al ideal reivindica- dor de nuestros campesinos y nuestros obreros, y al ansia de porvenir que se agiganta en el corazón de nuestros conciudadanos.
La juventud paraguaya se halla en condiciones espirituales y morales inobjetables para orientar al pueblo por el camino de su liberación social, cultural, económica y política. Los últimos acontecimientos estudiantiles que agitan aún la mocedad, patentizan el espíritu de solidaridad, la unidad de pensamiento y acción de que es capaz, de disciplina consciente y la cultura que caracteriza a la nueva generación paraguaya.
Llevada esta mocedad al terreno no activo de la lucha social y política, ha de lograr triunfos resonantes frente a la mentalidad y la sensibilidad decadentista y utilitaria de quienes se creen depositarios permanentes de los atributos del mando y de la dirección espiritual y política de la nación.
Convocaos, pues, jóvenes de la nueva generación, para la lucha grande en defensa de los valores culturales, humanos, sociales y económicos que condicionan el renacimiento paraguayo, en momentos en que se pretende reiniciar el camino de los desaciertos, de las injusticias históricas y del vilipendio de los intereses nacionales.
Será el mejor homenaje y el sacrificio más honesto que esta generación rinda a los manes de nuestra historia y a los adalides de nuestra patria.

II
H O M EN AJE A GRAN DES FIG U R AS N A CIO N A LES

Asunción, Mayo 16 de 1939. -Vista la moción de la delegación del Centro Estudiantes de Ingeniería contenida en la presentación que transcripta textualmente, dice:“Camarada Presidente de la Federación Universitaria del Paraguay — Presente — Es del conocimiento pú

blico la organización de un homenaje recordatorio al finado e ilustre General don Bernardino Caballero, en ocasión de su centenario, homenaje que asume con justicia, las características de reivindicación de una figura nacional, cuya memoria deben honrar permanentemente las genera
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ciones de nuestra patria. Basta a la Delegación del Centro E. de Ingeniería para proponer la adhesión de 1 q Federación Universitaria Paraguaya a dicho homenaje de justicia, la destacada actuación del General Caballero en la guerra de 1865-70 contra la Triple Alianza. Toda su inteligencia, todo su espíritu de sacrificio, todos sus intereses puestos al servicio del país; todo su patriotismo elevado al más excelso grado sirven de ejemplo perenne de conducta patriótica. Nuestras figuras cumbres nacionales son reivindicadas por nuestra generación. Tengamos el orgullo de afirmarlo. Tres etapas caracterizan la evolución política de nuestro país desde 1811 hasta el 70. Tres etapas que llenan un ciclo completo de vida.Y tres hombres cumbres personifican dichas etapas. En la primera—el período de la independencia nacional y de su consolidación—el doctor José Gaspar Rodríguez de Francia representa la férrea voluntad creadora. En la segunda—el período de desarrollo y de progreso de nuestro país —Don Carlos Antonio López simboliza al gobernante progresista y realizador. En la tercera—el período de defensa contra el imperialismo naciente—el Mariscal Francisco Solano López identifica a la causa nacional.Y es en esta tercera etapa de nuestra historia, en este período heroico de defensa de nuestras riquezas contra la voracidad extranjera y defensa de nuestro derecho a desarrollar nuestra economía de acuerdo a nuestras necesidades, es, en este período que, el General don Bernardino Caballero aparece al lado del Mariscal López con fulgores indiscutibles de Héroe Nacional. Desgraciadamente para nuestra patria, nuestras fuerzas no pudieron resistir más de cinco años a la coalición extranjera y nuestra emancipación económica se enterró en Cerro Corá en 1870. Desde entonces, y hasta ahora, nuestro país actúa como Estado semi-indepen- diente, ya que, en sus relaciones no

se desarrolla conforme a la interdependencia económica de las naciones libres, sino sometido a la órbita de influencia de determinados países imperialistas. Con este criterio general de nuestra historia, durante el ciclo aludido, la Delegación del Centro Estudiantes de Ingeniería cree un deber de juventud y de patriotismo que la F. U. P. adhiera a los actos programados en homenaje al héroe nacional General don Bernardino Caballero” ; y Considerando:Que la obligación de cooperar en la obra grandiosa del Resurgimiento Nacional que anhela y ha menester el pueblo paraguayo, tiene para la juventud todo el imperio de un mandato irrenunciable.
Que el Resurgimiento Nacional ha de asentarse necesaria y fundamentalmente sobre las bases de una vigorosa y constante exaltación de todos nuestros valores científicos, artísticos, culturales e históricos.
Que como punto de partida de la memorable cruzada renacentista que se proyecta, se impone una amplia reivindicación de nuestro pasado histórico, fuente la más fecunda que se puede ofrecer a las generaciones del porvenir en altos ejemplos de patriotismo intransigente y constructivo, y escuela insuperable la vida de cada uno de los fundadores de la nacionalidad, de prudencia y de virtud, de austeridad y de vocación del bien público.Que la juventud universitaria, entendiendo que ese pasado histórico constituye título del más legítimo orgullo de nuestra estirpe, tiene el propósito inquebrantable de defender y honrar la memoria de sus valores representativos.Que en la Epopeya de los Siglos, página rutilante de la Historia, se destaca como la gloria militar más pura el General don Bernardino Caballero, vencedor de cien batallas, héroe civil también y símbolo de las virtudes de la raza.Que es deber de la juventud uni-
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geniería, Luís Leandro V olta, Be
nigno Ortega Negri, Pedro Pablo 
A zcurra, E drulfo Carballo, Pedro 
V illasanti ; por el Centro Estudiantes de Derecho: Carlos J. Freytag, 
F duardo L avigne, Orlando Otta- 
viano, V icente Zayas, César Ga- 
ray ; por el Centro Estudiantes de Medicina: Gerónimo E chagüe (h .) 
V icente Martínez, E usebio V illa- 
mayor, A ntonio Cubilla, Darío Isa- 
si F e it a s; por el Centro Estudiantes de Odontología: A tiliano Carísimo, 
Milciades Martínez, A dolfo Gústa
le, Ben ja m ín  Da Costa ; por el Centro Estudiantes de Farmacia: A n í
bal Mezquita V era, N obel Llamo- 
s a s ; por el Centro Estudiantes de Ciencias Económicas: Guillermo Da 
Costa, Gerardo Bañuelos, J. Ma
nuel F erreira.

guido camarada Estanislao Idoyaga y de todos 
los demás compañeros, que como él,, han sabido 
afrontar con insuperable decisión y dignidad 
el sacrificio, que la acción revolucionaria de la 
juventud estudiosa exige de cuantos pretenda
mos el advenimiento de un Paraguay nuevo, 
con honradez ciudadana. He tenido la suerte 
y la honra de actuar en la secretaría de actas 
y comunicaciones de la Federación durante el 
mandato de la primera comisión directiva, por 
lo cual me creo con suficiente posesión de da
tos, como para traer hasta vuestro conocimien
to, o mejor aún, como para dejar constancia 
ante la historia documentada y la crítica del 
porvenir paraguayo, ün legado aleccionador por 
sus virtudes del sacrificio heroico de los pri
meros dirigentes universitarios y estudiantiles 
de la etapa de lucha netamente paraguayista de 
la Juventud, en este primer tramo político y so
cial de la Post-guerra en1 el Paraguay. Por eso 
mi primer recuerdo de camarada en estos mo
mentos ha de ser para" todos los compañeros es
tudiantes y para todos mis conciudadanos ho
nestos que siguen purgando en la prisión o en 
el exilio, el delito de soñar una Patria mejor.

***

Sabido es que desde la desaparición de la 
Federación Nacional de Estudiantes del Pa-
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versitaria definir su posición en presencia del homenaje nacional de que será objeto el inmortal Caudillo el día 20 de mayo con motivo del centenario de su natalicio.
La Federación Universitaria del Paraguay, en consecuencia resuelve:
1. Adherirse al homenaje nacional que el día 20 de mayo de 1939 será tributado al General don Bernardino Caballero, procer ilustre de la historia del Paraguay.
2. Constituir una comisión especial presidida por el señor César Ga- ray, Presidente de la Convención Universitaria, encargada de comunicar la presente adhesión.
3. Hacer pública la presente resolución.Por el Centro Estudiantes de In

F ra g m e n to s  de la  M em oria  p re s e n ta d a  p o r  el P re s id e n te  sa lie n te , G erón im o E chagüie, (jum o , 19?,9).

P OR primera vez en los anales de la vida 
estudiantil Universitaria la comisión di
rectiva de la Federación Universitaria 

del Paraguay cumple con la responsabilidad for
mal de rendir cuenta cabal y documentada de 
sus actos ante la Convención Universitaria o 
sea ante una asamblea de altos representantes 
de todos los centros universitarios de la capital. 
Así también, por primera vez en los anales de 
la vida nacional la Federación Universitaria va 
a llegar hasta el Pueblo de la República y- las 
Juventudes hermanas del Continente, al través 
de este mensaje documentado que hoy someto 
a vuestra elevada consideración, para hacerle 
saber de nuestra accidentada historia de sacri
ficios eficaces para la estructuración de una 
Patria mejor, de nuestro presente vigoroso ple
no de optimismos en el triunfo definitivo de la 
Causa Nacional y de nuestros anhelos estudian
tiles de mayor cultura, de mejor educación 
social \- de superior sentido de responsabili
dad política, para transformar el porvenir de 
las generaciones futuras en horas magníficas 
de paz, progreso y de bienestar social.

Trataré, antes qre nada, de relatar en una 
somera exposición la actuación de la Federa
ción desde su fundación hasta el cierre del pri
mer año de vida, y lo haré por mandato tácito 
del primer presidente de la misma, del distin

III
M EM ORIA DE L A  FED ERACIO N  A N T E  L A  CO N VEN CIO N  U N IV E R SIT A R IA



raguay, que constituye el primer ensayo de nu- 
cleación total del Estudiantado Nacional en 
torno a objetivos de luchas comunes, solamente 
los estudiantes de los Colegios secundarios, hi
cieron de la ante-guerra un esfuerzo federati
vo llegando a organizarse en asociación supe
rior, la Federación de Estudiantes Secundarios, 
en cuyos primeros pasos fué sorprendida por 
los sucesos sangrientos del 23 de octubre de 
1931 y por la gran huelga del Centro Estudian
tes de Medicina. Fué por aquel entonces que 
se constituyó de emergencia el Comité Mixto 
de Estudiantes Universitarios y Secundarios, 
como organismo centralizador y ejecutor su
perior del movimiento estudiantil solidario que 
se realizaba en torno a los problemas univer
sitarios y  nacionales que planteaban la huelga 
de medicina y la masacre de estudiantes. Fué 
así que ese mismo Comité Mixto, con fuerza 
de organismo estudiantil superior ad-hoc, lue
go de los sucesos del 23 de octubre, que hi
cieran estremecer de indignación la conciencia 
pública nacional sublevada contra los directo
res y ejecutores del delito de lesa traición a 
la Patria, dictó la histórica sentencia de decla
rar enemigos de la Juventud estudiosa del Pa
raguay a los culpables directos y  cómplices, que 
desde el Palacio de Gobierno, habían perpetra
do el bárbaro asesinato-de la mocedad y  del 
pueblo que bajo los colores de nu'estra bandera 
nacional pedían la defensa inmediata de nuestra 
heredad invadida. Y  habiéndose adherido a la 
causa de los asesinos y traidores, el Partido 
Liberal ( 1 ), en pública manifestación anti-estu- 1

diantil y antinacional, el Comité Mixto de Estu
diantes, en plena era de terror en que el triste
mente célebre Arturo Bray, asumía despótica
mente el mando único conferídole por la cobarde 
camarilla de gobernantes homicida^, declaraba 
también enemigo de la juventud estudiosa al 
Partido Liberal. Son estas resoluciones de im
portancia nacional y continental y que hoy pre
cisamente reasumen la fuerza invencible de un 
credo patriótico y de un grito de liberación 
nacional, las que no pueden ni deben ser des
conocidas por ningún ciudadano de la Repú
blica y menos aun, por ningún estudiante digno 
de su propia generación.

***
La juventud estudiosa del Paraguay, con su 

conducta rectilínea y honrada de un elevado 
sentido nacional, ha contribuido poderosamente, 
en estos últimos diez años, a forjar una nueva 
conciencia colectiva y un sentido de apreciación 
político-social más real y más humano de los 
grandes problemas que agitan a las masas ciu
dadanas de la República. Ha colaborado asi. a 
pesar de nuestra falta casi absoluta de maestros, 
a la justa revisión de los valores nacionales, 
pasados y presentes, y a marcar rumbo cierto 
a las generaciones venideras en la suprema lu
cha de reivindicaciones morales, a que desde 
ahora se encuentran empeñados Pueblo y Ju
ventud, convencidos por igual, que la hora gran
de de la retoma heroica del proceso natural de 
la historia patria, ha llegado.

(1 ) D enom inac ió n  del p a r tid o  de la  o lig a rq u ía  p a ra g u a y a .
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ANTE LOS PROBLEMAS NACIONALES
i

EL CENTRO ESTUDIANTES DE MEDICINA Y LA 
REVOLUCION DE FEBRERO

(1938)

L AS cuestiones políticas han conmovido este año el escenario estudiantil. Tenemos el legítimo orgullo de expresar que no esquivamos estos problemas, sino que los afrontamos a medida que se presentaban, con un criterio bien preciso y desde una posición netamente definida. En las Asambleas, en la Revista del Centro, en manifiestos impresos, en conversaciones privadas, siempre expusimos con claridad meridiana la posición oficial del estudiantado de medicina, frente a los grandes acontecimientos que agitaron el ambiente nacional. Cito sólo como prueba algunos párrafos del manifiesto de la Federación Universitaria aparecido en setiembre del año pasado, y firmado también por el que os habla, como Presidente del Centro Estudiantes de Medicina. Veréis cómo opina nuestra Juventud, la verdadera juventud paraguaya, la que sabe muy bien qué es lo que quiere, y adonde va.
“En el espíritu de la nueva generación universitaria no anima ningún afán sectarizante ni determinaciones de camarillas; domina, sí, un amplio sentimiento de solidaridad, de comprensión y de justicia. Su finalidad inmediata es cohesionar a la gran familia estudiantil de la República en un

vivificante abrazo fraterno en torno a ideales de superación humana”.Después de alguns consideraciones se fundamenta luego la adhesión a la Revolución de Febrero:
“La masa trabajadora, el estudiantado, el pueblo en general, genuína- mente revolucionarios por su condición, convicciones y espíritu de lucha, no pueden hacer otra cosa sino, abrazar la causa del pronunciamiento del 17 de Febrero, que es la causa del Paraguay redimido”.“Obtiene la simpatía y la adhesión de la juventud universitaria una revolución que, en lo agrario, reivindica para la tierra sus dos funciones básicas : servir de morada a la raza y ser factor de la producción, proclamando el principio de que la tierra es de quien la trabaja; que en el campo obrero, mejora las condiciones de trabajo y de vida; que en lo cultural se preocupa con visible empeño de la educación popular, y que en orden de salubridad pública, inicia una política sanitaria con la preocupación firme de velar por la descuidada salud de este pueblo, azotado por tantos males.Y en otro párrafo se decía: “Es cierto que muchos de los hombres que estuvieron en las esferas directivas

(P á r r a fo s  de la  m em o ria  le íd a  p o r A le ja n d ro  C h irife , en  o casió n  de h a c e r  e n tre g a  de la  p re s id en c ia  del C e n tro  E s tu d ia n te s  de M ed icina  a  su  suceso r, D. G on zá lez  V e ra , el 20 de jun io  de 1938).
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dentro del movimiento del 17 de Febrero, han cometido errores. Nosotros no haremos la defensa de personas ni de grupos, pero es conveniente reconocer que, con las equivocaciones de los hombres, no se debilitan los principios redentores ni la fuerza incontrastable de las ideas justas”.Conocéis todas las peripecias que sufrió este manifiesto. Sabéis que el que os habla, por haberlo firmado fué detenido por la policía bajo la acusación de “comunista”, y que también a raíz de él se plantearon agitaciones internas en los diversos Centros estudiantiles. En el nuestro también, un grupo de estudiantes mal aconsejados, o tal vez mal informados, planteó un voto de desaprobación a la conducta de las autoridades del Centro. Sabéis ya que el Consejo Superior en sesión del 15 de setiembre resolvió “ratificar la orientación mantenida frente a los problemas de política nacional, y aprobar la conducta de los Delegados ante la Federación Universitaria”. Una asamblea general de socios, reunida el 28 del mismo mes, confirmó esta resolución por 88 votos contra 7.En nuestra cotidiana lucha en este terreno, hemos encontrado compañeros que más de una vez nos repetían con deliberada mala intención unos, con ingenuo temor otros, el estribillo : “el Centro no debe meterse en política”. A ellos respondimos desde “Tribuna Universitaria” con estas palabras que ahora quiero recalcar:
“Por encima de la libertad que tienen los estudiantes de militar en los partidos políticos de su preferencia, existe a veces la necesidad perentoria de un pronunciamiento colectivo, de la entidad, sobre ciertos problemas de importancia capital para la Nación. En estos casos, la opinión individual de los estudiantes en las asociaciones políticas de que formaran parte, se perdería en medio de las innúmeras voces de los afiliados no universitarios y, sobre todo, sufriría fácilmente la influencia de los políti

cos de profesión. La palabra aislada de los ciudadanos universitarios, clamando por la aplicación de principios, siempre renovadores, pidiendo la preponderancia en lo científico y humano, choca a menudo en los partidos con pesadas tradiciones políticas y se pierden frecuentemente en un mar de oscuros manejos y turbias intenciones. En cambio, cuando la intervención universitaria se respalda por toda una entidad estudiantil, es siempre respetada y de más eficacia”.

El pronunciamiento del Centro a favor de los ideales de la Revolución de Febrero, se rodeó de las dos condiciones anotadas: fué oportuno y espontáneo. Oportuno, porque se asistía entonces a momentos de trascendencia en la vida nacional; espontáneo, porque representó la explosión de una intenso y sincero anhelo de mejoramiento colectivo, de largo tiempo atrás encerrado en el alma estudiantil.
Triunfante la Revolución, el Centro se recogió en sus aulas y siguió colaborando dentro de las esferas puramente universitarias por la consolidación práctica de los principios invocados. Una intensa obra cultural realizada en el terreno científico, artístico y deportivo, una campaña positiva de extensión universitaria; el fomento de la solidaridad estudiantil, la colaboración eficaz en el mejoramiento de los hospitales, etc., son otros tantas obras realizadas por el Centro que marcan con brillantes jalones el camino recorrido y la orientación adoptada.Nuestro Centro, aún en los momentos más difíciles de la vida ciudadana, consiguió siempre mantener su independencia frente a los hombres y grupos extraños. El C. E. M. no tienen ningún compromiso, con ningún partido, con ningún político. Sólo tienen una palabra empeñada: la de bregar por la realización integral
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de los principios revolucionarios con la lealtad, con el entusiasmo y con los medios que suponen su condición de núcleo universitario.El Consejo Superior del Centro y la Asamblea General de socios confirmaron esa posición con la resolución que mencionamos. Frente al espectáculo de los claudicantes, frente a la presión violenta del ambiente, se Ra tenido así un rasgo de consecuen cia y altivez.

En las jomadas de agitación por las que pasamos con motivo de la discusión de estos asuntos, surgió más firme aún la tradicional unidad de nuestra nucleación. El Centro Estudiantiles de Medicina se halla hoy más unido y más fuerte que nunca. Y la resolución de la Asamblea del 28 de setiembre ha tenido el valor de un abrazo fraternal que une y de un juramento que obliga ser siempre perseverantes, dignos y altivos.

II
LA FEDERACION UNIVERSITARIA Y SU DEFINICIONNACIONAL

(1939)

QUE en el espíritu de la Nueva Generación 
Universitaria no anida ningún afán sec- 
tarizante, ni determinaciones de camari

llas, ni de circuios estrechos; domina si, un 
amplio sentimiento de solidaridad, de unión, de 
comprensión y de justicia. Su finalidad inme
diata es cohesionar a la gran familia estudian
til de la República en un vivificante abrazo 
fraterno en torno a ideales de superación hu
mana.

Que la palabra de la F. U. P. será de orden 
y respeto a los principios básicos de conviven
cia social y látigo de fuego contra todo intento 
de pisotear y menoscabar las garantías indi
viduales y colectivas, los fueros estudiantiles y 
los indiscutibles derechos que vienen a cons
tituir con otros atributos, su poderoso acervo 
ético;

Que es hora de pensar en una política uni
versitaria, en una doctrina política científica 
que debe ser orientadora, desinteresada y con 
cualidades substancialmente distintas de la po
litiquería falaz, que infecta la conciencia colec
tiva ;

Que nadie puede dudar del patriotismo y ele
vado nacionalismo de la juventud estudiosa, pues 
que lo ha demostrado en momentos oportunos y 
decisivos; ■ ¡

Que en la prueba dolorosa y sangrienta de la 
Guerra del Chaco, hemos aceptado la idea úná- 
nime de luchar en la post-guerra por la for
mación de una Patria libre y próspera. Y  aque
lla palabra empeñada por la Juventud Estudiosa 
del Paraguay, hoy más que nunca se agiganta 
en su corazón. En aquella cita de honor estuvo 
firme en su puesto. De su espíritu de sacrifi
cio, de su actuación fructífera y valiente no

se podrá dudar jamás y hoy, en esta nueva 
etapa, ella vela celosa por el cumplimiento de 
la palabra jurada;

Que su nacionalismo no es simplemente de
clamatorio, ni mera contemplación y admiración 
del pasado. Su nacionalismo es moralizador, 
depurador, constructivo, para conseguir en esta 
forma la estructuración de una Nación, adaptada 
a las realidades sociales y a las exigencias im
postergables de la lucha por la existencia, don
de se contemplen las necesidades y urgentes 
reivindicaciones de los trabajadores, del campe
sino indigente, en una palabra de toda la clase 
productora; porque ser nacionalista significa de
fender lo nuestro, nuestra población, nuestra 
tierra, nuestro hogar, nuestra economía, nues
tra finanza, nuestra soberanía, vale decir, Na
cionalismo es luchar por una patria libre, justa 
y fuerte. Por eso la juventud Universitaria 
proclama su fe en la Nueva Generación Pn- 
1 aguaya, sobre cuyos hombros pesa la grandio
sa responsabilidad de la integración de la fuer
zas vigorosas e incontaminadas, en un haz ho
mogéneo y compacto para la formación de esa 
Patria grande, soñada por todos los paragua
yos de verdad;

Que ante el panorama de la política interna 
que se tiende ante los ojos de la República, 
la F. U. P. expresa que no acepta ningún in
tento anti-democráticoj ni tampoco la implan
tación de regímenes como el depuesto el 17 
de Febrero de 1939, y que la Revolución de 
Febrero gestada por las masas trabajadoras, 
por las fuerzas armadas de la Nación y por 
el estudiantado nacional ha llegado a formar 
una nueva conciencia política, al través de la

C ap ítu lo  de la  M em oria de la  F e d e ra c ió n  U n iv e rs ita r ia  c o rre sp o n d ie n te  a l e je rc ic io  38-39.
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objetivación de los principios sustentados por 
tila.

Que la masa trabajadora, el estudiantado y el 
Pueblo en general, genuinamente revoluciona
rios por su condición, convicción y espirito de 
lucha, no pueden hacer otra cosa sino abrazar 
la causa del pronunciamiento del 17 de Febrero, 
que es la causa de un Paraguay redimido. “La 
revolución se ha hecho para recuperar al Estado 
la plenitud de su soberanía, absorbida por el 
Capitalismo, cuyos intereses, el Estado debe ga
rantir plenamente, pero sin complicarse con los 
abusos del capital, ni traficar los funcionarios 
de la Nación, con sus posiciones oficiales: la 
revolución tiene entre sus ideales, promover el 
bienestar de la colectividad que no debe ser sa
crificada a los intereses de unos pocos privi
legiados y por último, ella tiene por objeto, 
reafirmar la nacionalidad sobre bases inconmo
vibles. El principio de Liberación Integral de 
la Revolución de Febrero engloba problemas 
que tienen relación directa con la cuestión so
cial, agraria, política, económica, cultural e in
ternacional que deben ser estudiados y solu
cionados con el criterio de las nobilísimas con
quistas del derecho pública y  privado. Con
templa, además, la Revolución, la cuestión que 
irradia de la lucha tradicional entre el Capital 
y el Trabajo, pues a nadie escapa que el Por
venir de nuestro Pueblo se encuentra supedita
do al capricho y voluntad de los agentes de las 
grapdes empresas capitalistas*’, que se han 
adueñado de las fuentes de riqueza de mayor 
productividad de la Nación, con la anuencia y

complicidad de los hombres dirigentes del ré
gimen oligárquico liberal. Por otro lado, la 
ignorancia en que ha sido sumido nuestro pue
blo es obra premeditada de la política desleal, y 
antinacional de los viejos y corrompidos caudi
llos que nunca han tenido doctrina o ideología 
que defender, sino intereses subalternos que sa
tisfacer ;

Que sólo los hombres nuevos, de superior cul
tura y de condiciones éticas ponderadas pueden 
infundir confianza a la Juventud y al Pueblo, 
en esta era de Reconstrucción Nacional y de 
perentorio acomodo constitucional;

Que el 23 de octubre es úna fecha símbolo, 
una etapa histórica, que separa a las nuevas ge
neraciones paraguayas de caducas generaciones. 
El recuerdo conmovedor de este día de dolor 
y de luto dará fuerzas a los hijos altivos de 
esta tierra para luchar sin desmayos por el ad
venimiento del Paraguay libre;

Que en la pasada guerra, mientras en estrecho 
contacto se encontraban cumpliendo con su de
ber supremo, en los frentes de batalla, los 
miembros del ejército, el estudiantado y todos 
los paraguayos de superiores anhelos de progre
so, los profesionales de la política criolla que
daron en retaguardia, a atizar la hoguera y la
brar sus fortunas privadas a expensas del pue
blo heroico que desangraba en aras de la patria ;

Que la juventud Universitaria de la Repúbli
ca, conforme a su tradición de lucha, arrima 
su hombro vigoroso para trabajar decididamen
te por los ideales superiores del derecho, de la 
justicia y del bienestar colectivo.

III
LAS EXIGENCIAS DEL BIEN PUBLICO

(N U E V A  D E F IN IC IO N )

Asunción, 19 de Julio de 1939. — La Comisión Directiva de la Federación Universitaria del Paraguay. - Considerando:
1L — Que al asumir su mandato por el período 1939-40, le corresponde definir una vez más la posición que la Federación Universitaria Paraguaya, ocupa frente .a los problemas estudiantiles y nacionales de la hora;2“. — Que en lo que respecta a los problemas estudiantiles, la Comisión Directiva mantendrá en toda su integridad la línea de conducta trazada por las directivas anteriores de la entidad en sus relaciones con las asociaciones universitarias federadas,

que se inspira fundamentalmente en los principios de solidaridad y unidad consciente, como base inequívoca para continuar la labor de estructuración orgánica de la gran iam.ua universitaria y estudiantil de la República. Asimismo, que orientará el movimiento de unificación estudiantil, inspirándose en los postulados cardinales de la democracia auténtica, del nacionalismo renovador y progresista, de la cultura y de la libertad ;SL — Que frente a los problemas nacionales de la hora — en lo político, social y económico — considera que la paz política, el progreso social y el bienestar económico de la Na
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ción advendrán cuando quienes asumen la directiva superior del Estado inspiren su conducta en los dictados del patriotismo, de la superioridad política y de la vocación por el bien público, así como concurran a la defensa constante de los derechos e intereses nacionales, por encima de cualesquiera otras consideraciones;
49. — Que la verdadera normalidad institucional impone a las autoridades nacionales, la concesión de la amnistía amplia a todos los ciudadanos paraguayos que por causas políticas permanecen en el exilio o en las prisiones;
59. — Que en esta oportunidad no puede silenciar el hecho, perturbador por su naturaleza, que implica exaltar a los cargos directivos de responsabilidad a quienes el estudiantado nacional y el pueblo honrado de la República señalaron como autores morales y cómplices de la masacre del pueblo y del estudiantado en la mañana del 23 de Octubre de 1931.Por estas consideraciones, la Comisión Directiva de) la Federadión Universitaria del Paraguay, resuelve :1’. — Dirigirse a las asociaciones estudiantiles federadas, instándolas a mantener inalterable el espíritu de unidad y solidaridad de la familia universitaria, a fin de hacer posible toda labor orgánica en defensa de los tueros estudiantiles y de los postulados de la Reforma;

2'\ — Expresar que la normalidad institucional de la República ha de obtenerse sobre la base de una amnistía amplia de todos los ciudadanos paraguayos; así como del respeto a las garantías individuales consagradas por la Constitución Nacional ;
3o. — Ratificar en todas sus partes la histórica resolución del Comité Mixto de Estudiantes, de fecha 23 de Octubre de 1931, por la que se declara enemigos de la Juventud Pa- i aguaya a los responsables morales de la masacre estudiantil de aquella fecha;
4g. — Comuniqúese a las entidades universitarias y estudiantiles, publí- quese y archívese. — Carlos Jorge 

F reytag, Presidente; Darío Isasi 
F leitas, Secretario de Relaciones. Por Delegación de Derecho: Carlos 
Heisecke Montero. Por Delegación de Medicina: E usebio V illamayor. Por Delegación de C. Económicas: 
N icasio Martínez Díaz. Por Delegación de C. Económicas: T omás 
Barbosa. Por Delegación de Odontología : Milciades Martínez. Por Delegación de Odontología: E dmundo 
Cassanello. Por Delegación de Ingeniería: Pablo A scurra. Por Delegación de Ingeniería: Edrulfo Car
vallo. Por Delegación de Farmacia: 
A níbal Mezquita V era. Por Delegación de Farmacia: Nobel L lamo- 
SAS.

IV
INDEPENDENCIA NACIONAL Y JUSTICIA SOCIAL

D e s n a t u r a l i z a d o  ñuestrorégimen democrático por más de tres décadas de despotismo; defraudado el pueblo una y mil veces en sus esperanzas; hipotecada la economía nacional a base de empréstitos y de calaveradas oligárquicas; comprometidos seriamente el porve

nir y la independencia del Paraguay por obra de camarillas antinacionales; enervada nuestra producción y paralizado indefinidamente nuetetro progreso; nadie más llamado que la juventud universitaria para saltar a la arena a bregar, con desinterés y patriótica inquietud, porque preva-
. - d iscu rso  p ro n u n c iad o  p o r el P re s id e n te  del C e n tro  de  E s tu d ia n te s  de D erecho , el d ía• ae ; layo , en ocasión de la  F ie s ta  de la  L ib e r ta d  re a l iz a d a  en la  U n iv e rs id a d  N a c io n a l) .

— 448 —



Iezca un criterio nacional y no un criterio partidista en la solución de la profunda crisis de todo orden que se vive.Somos nacionalistas en la más alta estirpe del vocablo. Nuestro nacionalismo es constructivo, renovador, intransigente, dinámico, no platónico, ni estático, ni cómodo. Ese nacionalismo será alguna vez el vehículo de la ¡Justicia Social en el Paraguay. Porque tenemos una sola consigna: el Resurgimiento Nacional; una sola fé: la fortaleza moral de la juventud; un magnífico legado: el del Paraguay de los comuneros, de los Revolucionarios de Mayo, del Dictador taciturno, y de los López inmortales; un solo orgullo: el orgullo indígena de nuestra nacionalidad.El Resurgimiento Nacional, que implica antes que nada una amplia reivindicación de nuestro pasado histórico, una cabal solidaridad con nuestra raza y con nuestras tradicio

nes se basa esencialmente en una total revisión de valores y de métodos a fin de allegar medios con qué defender la Independencia Nacional, hoy vacilante y desvitalizada. Y esa independencia no será más que un bello propósito mientras subsista el régimen oligárquico y antiparaguayo que succiona las mejores energías de la nacionalidad y conspira contra su existencia. Para construir el futuro patrio, precisa abolir para siempre el despotismo amarillo, que no ve en el poder público más que un botín para el exitismo y el lucro, y un cadalso para la Libertad.En torno de aquella consigna se ha unificado indestructiblemente a estas horas el pensamiento de la Juventud Paraguaya. De esta manera, lo que el 23 de Octubre de 1931, fué una herejía, es hoy nada menos que el Credo de toda una bizarra generación que lo profesa con fe mística, espíritu levantado y convicción inquebrantable.

V
EL, “23 DE OCTUBRE” COMO SIMBOLO
RESOLUCION DE LA FEDERACION UNIVERSITARIA PARAGUAYA EN EL ANIVERSARIO DEL “23 DE OCTUBRE”

(1939)
Asunción, 20 de Octubre de 1939.— La Federación Universitaria del Paraguay, considerando:
l 9) Que es un deber del Estudiantado de la República rendir un justiciero homenaje al sacrificio denodado de los estudiantes caídos en defensa de la Libertad y de la Patria, en horas históricas para la Nación.
29) Que el 23 de Octubre ha sido consagrado por la Federación Universitaria del Paraguay Día del Estudiante muerto en defensa de la Patria y de la Libertad, en homenaje a los mártires estudiantes masacrados cobardemente y a mansalva en 1931 en los jardines del Palacio de López, a los caídos en la Guerra del Chaco o a consecuencia de servicios prestados en ella y al mártir estudiantil Félix Agüero, cuya inmolación injusta y bárbara consumóse en 1937;
39) Que la orientación nacionalista, democrática y revolucionaria que la Federación Universitaria del Paraguay imprime a la acción y al pensamiento de la Nueva Generación Universitaria, obliga más que nun-
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ca rendir el homenaje de la admiración y del respeto a aquellos adalides que tributaron su vida en holocausto de una Patria Paraguaya libre de toda coyunda imperialista y extranjerizante, libre de oligarquías corrup
toras y venales;

4*) Que el sacrificio juvenil del 23 de octubre de 1931, contemplado en su perspectiva histórica, adquieren los caracteres de una verdadera epopeya por el sentido de heroicidad que implica el reto varonil de la nue„va generación estudiantil a quienes empotrados en las altas posiciones públicas adulteraron impúdicamente la democracia paraguaya, contribuyeron con una política antinacional a la pauperización creciente del país, rindieron culto a una diplomacia entreguista que hizo culminar al país en la Guerra del Chaco, mantuvieron a la nación en estado de indefensión militar y conculcaron con impunidad los derechos y las libertades de los ciudadanos;
5") Que la Juventud Universitaria y estudiantil, al observar el momento nacional y sus proyecciones futuras, asume la nobilísima tarea de defensa de los valores nacionales, sean éstos históricos, éticos o culturales, en instantes en que se pretende proscribir la nueva conciencia nacionalista y revolucionaria que, impetuoso y fertilizante, invade todo el ámbito de la Patria, en un proceso de renacimiento paraguayo;G9 Que la masacre del 23 de octubre de 1931 constituye el baldón más ignominioso para la civilidad, democracia y cultura paraguaya y sus autores, cómplices y encubridores quedarán eternamente repudiados por las presentes y venideras generaciones estudiosas del Paraguay;En mérito a las consideraciones precedentes, resuelve:
l 9) Reafirmar el sentimiento nacionalista, democrático y revolucionario del Estudiantado Universitario y el repudio público a los responsables de los vandálicos atentados a la vida, dignidad y derecho de los estudiantes, consumados el 23 de Octubre de 1931;

29) Declarar el 23 de Octubre Día del Estudiante muerto en defensa de la Patria y de la Libertad;39) Declarar día de duelo el próximo 23 de Octubre y, en consecuencia, suspender las clases en las aulas de la Universidad Nacional.49) Depositar una corona de flores naturales en el Cementerio de la Recoleta, en memoria de los caídos el 23 de Octubre y de los muertos en la guerra del Chaco. Al efecto la Comisión Directiva en pleno de la F. U. P. se trasladará a la Recoleta.59) Destacar representantes en el acto conmemorativo que se realizará en el Colegio Nacional. Designar al presidente de la entidad para hacer uso de la palabra en esa oportunidad.
69) Invitar a los Centros Universitarios federados a asistir en pleno a los actos conmemorativos.79) Pasar copia de la presente resolución al Rectorado de la Univer- silad Nacional, a los distintos Decanatos, a los Centros federados y publicar en los órganos estudiantiles. — Carlos Jorge F reytag, presidente.— 

Pedro P. A scurra, secretario de comunicaciones.
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RECEPCION DEL ESTANDARTE DEL “23 DE OCTUBRE”
a) Discurso en nombre de los heridos

La juventud estudiosa paraguaya — como muchas de América — tiene su prueba de fuego. La serie de movimientos estudiantiles iniciada en el año 1926 tuvo su culminación trágica y gloriosa en la mañana del 23 de Octubre de 1931.
Fecha ésta que señala dos hechos de indiscutible realidad: la existencia en la juventud estudiosa de una nueva mentalidad, de una nueva sensibilidad y el principio del fin de la existencia de un régimen oligárquico y anti-paraguayo.
A nuevas épocas corresponden nuevas ideas. La juventud estudiosa ha r̂ rto rompió con su apoliticismo sin caer en el sectarismo. Ella no puede dar sus espaldas a la realidad nacional. más aún cuando ésta presenta un cuadro pavoroso, un aspecto desolador, saldo macabro del gobierno liberal.
Y ante ese estado lamentable, la juventud estudiosa no solo tiene la obligación, sino el derecho de exigir la rendición de cuentas de los actos a los que en sus manos tienen la dirección del poder público. De ahí que el estudiantado nacional dejó de ser un elemento pasivo de la sociedad para convertirse, no sólo en órgano pensante; sino también actuante.
A la juventud del 31 — primera f alan je de la nueva generación — se la colocó en la disyuntiva de renunciar a sus convicciones, de renegar de su nuevo ideal o sucumbir por él. Ella no titubeó un solo instante y prefirió morir antes que dar a las generaciones futuras el ejemplo doloroso y traidor de una juventud es

tudiosa incapaz de llevar hasta sus últimas consecuencias el peso de su responsabilidad.
Tal el sentido, significado y alcance de aquel movimiento del 31 rubricado con la sangre generosa de algunos camaradas.
Cobardía moral inexpiable sería no relacionar el motivo que aquí nos congrega con el momento político porque atraviesa el país.
Abusar de vuestra generosidad es bosquejar ej panorama de nuestra realidad social. Baste decir que hoy como desde hace más de treinta años el estudiantado y el pueblo tiene a su frente al régimen, que por ironía ha dado en llamarse liberal, esa oligarquía que preparó y negó la invasión boliviana, que- ensangrentó el suelo patrio con revoluciones, que falseó la democracia, que desterró, encarceló, que clausuró imprentas y escamoteó la victoria más legítima del pueblo paraguayo.
Y bien, hoy como ayer la línea está tendida. De un lado el pueblo y al otro lado la oligarquía liberal; paraguayos y antiparaguayos frente a frente.Por esta posición intransigente que el estudiantado nacional adopta frente a la secta liberal es inadmisible todo contacto y muchos menos ningún pacto con ella sopretexto de luchar contra el fascismo y restaurar la normalidad institucional; porque es necesario decir en forma clara y terminante en primer lugar, que el fascismo hace más de treinta años sentó sus reales en el país en la única modalidad posible: oligarquía li-

D iscu rso  del e s tu d ia n te  de derecho , V icen te  Z ay as , en el a c to  de recepción del h is tó rico  e s ta n d a r te  del “ 23 de o c tu b re “ , el 24 de ju n io  d e '1939. A dem ás de los o ra d o res  cuyos d iscu rsos se tra n sc r ib e n , h a b la ro n  M arcos F u s te r , e n tre g a n d o  la  b a n d e ra  en n o m b re  de un c a m a ra d a  del aüo  31, el p o e ta  Ju lio  C o rrea , C e n tu rió n  M iran d a  y  el p ro feso r de la  U n iv e rs id ad  G uillerm o E nciso .Un re la to  de de los sucesos s a n g rie n to s  del 23 de O ctub re  de 1931, puede leerse  en la  nov e la  del e sc r i to r  p a ra g u a y o  J .  N a ta lic io  G onzález, t i tu la d a :  E l  p e l l e j o  b la n c o .
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beral basada en el fraude y en la violencia; y en segundo lugar conocemos a donde nos llevará la táctica de la normalidad: a la liberalización del país y ello implica nuestra retrogra- dación. Los hechos están probando 1?, certeza de estas afirmaciones. Y de ahí es que consideramos a todos aquellos estudiantes que no se encuadren dentro de la línea de conducta trazadas por la Federación Universitaria Paraguaya como traidores a la causa estudiantil, que es la causa del Paraguay nuevo.
Y antes de terminar quiero recordar a mis camaradas la promesa formal que hemos contraído con los

muertos del 31 y de la guerra del Chaco: luchar sin desmayo hasta el triunfo final contra la régimen por la liberación de nuestro pueblo.
“Mi sangre fructificará” decía al expirar el camarada Benigno González. Y el fruto de los sacrificios y de la sangre de los que en las encrucijadas cayeron es la revolución para

guaya que se está gestando en todas las consecuencias y que será una realidad cueste lo que cueste y entonces sobre los mismos del presente trágico se habrá construido el Paraguay grandioso, libre de las ataduras de adentro y afuera.
b) En nombre del Centro Estudiantil (Estudiantes del Colegio 

Nacional de Asunción).

SEÑORES, señoras, señoritas y camaradas estudiantes.
El Centro Estudiantil os ha congregado a este recinto histórico para asistir a un acto significativo y elocuente, en donde una vez más, la juventud del Colegio Nacional, hará pública exteriorización de su fervor nacionalista y renovador al recibir de las manos de un brillante Universitario, Marcos Fuster, héroe del 23 de octubre, y de la guerra del Chaco, la simbólica bandera de la patria, que el 23 de octubre de 1931 se bañara con sangre inocente de estudiantes frente al Palacio de los López, a raíz de que la juventud, haciendo uso del derecho de reunión y del deber de paraguayo, pidiera la preparación *de la defensa nacional y el respeto a las libertades ciudadanas. Al recibir esta insignia que representa el sacrificio inigualable y el patriotismo sin mácula de una valiente generación, cábeme expresar como mejor ofrenda que se pueda hacer a la memoria de los caídos, la voluntad firme y decidida de la entidad de mi presidencia, de continuar sin claudicaciones ni flaquezas, la límpida trayectoria que nos seña

laron con su martirologio, en la lucha sin tregua entre paraguayos y antiparaguayos, por la independencia integral y el engrandecimiento constante de la nacionalidad.Somos estudiantes de una mocedad que sabe cumplir con su deber en todas las ocasiones que le cabe actuar, y que también sabe reclamar sus derechos cuando ellos son avasallados. Pertenecemos a una juventud que lucha específicamente por el mejoramiento de su cultura general y que vigila con desinterés y patriotismo por la suerte del país, sin inmiscuirse, eso sí, en los vaivenes de la política partidista. Nos interesa todo lo que sea superior y nacional, porque además de nuestro sincero amor a lo autóctono, somos los que ofrecemos nuestro concurso y nuestros sacrificios, en los momentos álgidos por los que atraviesa la nación. Por eso, nuestra conducta dentro y fuera de los establecimientos de enseñanza, no puede interpretarse sino como la expresión auténtica de los ideales de una generación nacionalista. Por estas razones, nada más oportuno que recordar en este magno acontecimiento que
D iscu rso  p io n u n c ia d o  en el a c to  p o r  el P re s id e n te  del C e n tro  E s tu d ia n t il ,  J u l io  M endoza.

—  452 —



nos reúne, al mismo tiempo que a los mártires que cayeron acribillados por las balas cobardes y homicidas de los legionarios del poder, los propósitos doctrinarios que nos anima, para precisar con claridad la posición del estudiantado frente a los problemas nacionales, teniendo en cuenta que esto no quiere decir “embarcarse en una política partidista”, sino cumplir con los deberes que tenemos para con la nación.
La juventud estudiosa de los colegios y de las facultades se inspira en el nacionalismo renovador y progresista de nuestros grandes proceres, en el gesto libertario de los comuneros dirigidos por Antequera y Mom- pox; en el patriotismo desinteresado de los paladines de 1811; en la voluntad de supervivir como pueblo libre e independiente del dictador Francia, en la obra constructiva del venerable don Carlos Antonio López; en la bravura indomable del héroe de Cerro Cora; en el sacrificio memorable de los mártires del 23 de octubre; en la abnegación paraguaya de los defensores del Chaco, en el desprendimiento generoso de Félix Agüero, en la lucha por la liberación del pueblo de los desterrados, presos y confinados y en el ideal nacionalista y revolucionario de los que combaten, a despecho de los legionarios entreguistas, por una patria grande y feliz.
No somos fascistas ni comunistas. Somos nacionalistas y revolucionarios. No aceptamos el totalitarismo de las fórmulas extremas, porque sus principios absorbentes y extranjerizantes contrarían nuestra paraguayidad. No aceptamos la dominación de ninguna

plutocracia, sea ella londinense o neoyorquina, porque ellos atenían contra nuestra seguridad.Queremos una patria libre de dominación extranjera; libre de amos caprichosos y engreídos; libre de oligarcas vendidos a intereses extraños y antinacionales; libre de toda coyunda señorial. Deseamos que antes que los “Ismos” y los “Istas” sea tenida en cuenta la nación integral, su unión férrea, su economía independiente, su pueblo libre, su política dignificada, grandeza moral y material. Por eso, como una demostración evidente de que sabremos respetar el legado que nos dejaran los mártires sacrificados y los proceres de la paraguayidad, debemos en este acto memorable, donde venimos a recordar a los gloriosos héroes caídos por disposición del legio- narismo liberal, hacer un solemne juramento que sabremos honrar con abnegación y patriotismo esta bandera idolatrada que simboliza la inquietud nacionalista y revolucionaria de una generación que triunfará por la sinceridad de sus ideales y por el desinterés puesto en sus luchas melioris- tas.Como una afrenta al estudiantado, que es la avanzada del pueblo, Justo P. Benítez el execrable masacrador de estudiantes, ocupa un lugar en el Gabinete de Estado actual. En estos momentos solemnes el estudiantado del Colegio Nacional por mi intermedio le ratifica en su carácter de enemigo del pueblo; así también ratifica su repudio a toda la cáfila legionaria del partido liberal, que cual chacales hambrientos, aúllan alrededor del festín en que fueron interrumpidos: la succión al pueblo desde el poder.

Bandera del 23 de Octubre, símbolo de altivez y patriotismo de la juventud estudiosa del Paraguay, pertenece a toda esa juventud; hace entrega al Centro Estudiantil por ser él el elegido privilegiado del destino, al
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surgir de su seno la chispa de reivindicación de nuestra sagrada heredad allá por el año 1931, amenazada y hollada por el enemigo que todos conocemos.23 de Octubre de 1931, fecha magna para el estudiante, se fijará para siempre en su calendario, esculpido por el cincel de fuego de sus ideales.23 de Octubre, será el eterno látigo que fustigará implacable a los responsables de aquella masacre, que no conoce parangón en la historia de los pueblos civilizados; el 23 de Octubre será como el ojo de Dios que persiguió eternamente a los Caínes paraguayos, cuyas manos manchadas por la sangre de sus hermanos, no podrán ser jamás ocultadas ante la luz de la justicia.
Y esta bandera, señores, que la veis destrozada, teñida por la sangre mártir de nuestros hermanos que han caído en aquella inolvidable y trágica mañana, será la que se encargará como un vivido “Yo Acuso”, de alimentar y acrecentar nuestras sanas rebeldías, nuestra decidida intransigencia con aquellos vendepatrias, con aquellos traidores, con aquellos que en el paroxismo de su felonía no trepidaron en hacerse criminales.Creyeron acaso que con su prepotencia podrían eludir las responsabilidades, pero no tuvieron presente que la juventud libre ya se había pronunciado, ya se había despertado de la larga modorra en que habían sido sumidas las generaciones anteriores por los funestos hombres que gravitaban ha rato sobre nuestro pueblo.La misma juventud que en la mañana del 23 de Octubre moría en los jardines del Palacio de Gobierno, por el delito de pedir la retoma de Sama- klay, la defensa de nuestro suelo pa

trio y reivindicar nuestra dignidad de nación libre; esa misma juventud es la que jalonó de gloria y de valor, desde Boquerón hasta el Parapití nuestra épica campaña del Chaco.La Juventud estudiosa tiene sus mártires de una causa nacional, murieron por la Patria, pero murieron aquí, frente al Palacio de los López, destrozados por las balas homicidas de una casa maldita y particularmente enemiga del Paraguay, y que indebidamente se apoderó de ese legendario Palacio.
Los nombres de nuestros muertos deben ser grabados con letras de oro en esta gallarda y mil veces heroica bandera, para que las generaciones venideras no les olviden, y de esta manera tengan siempre la conciencia de que son herederas, tanto de las glorias del pasado, como del deber del presénte, de consagrarse toda entera ?. los nobles ideales del resurgimiento y engrandecimiento de nuestro pueblo y de la obligación impostergable de hacer purgar la pena a aquellos responsables directos o cómplices de aquella horrenda masacre.Esta bandera, síntesis del sacrificio de una generación, embellecida por su pasado y sublime por su estado actual, maltrecha, rota y ensangrentada, será la que en adelante presidirá majestuosa todos los actos estudiantiles, como ser farándulas, manifestaciones, concentraciones, congresos, etc., realizados siempre con nobles propósitos de reivindicaciones estudiantiles o nacionales.Y para terminar, camaradas, voy a dirigirme a los heridos sobrevivientes de aquella jornada, a quienes presento el homenaje de mi respeto y el culto de mis sentimientos cordiales, como a verdaderas reliquias vivientes de la memorable fecha: 23 de octubre.

D iscu rso  del e s tu d ia n te  de m ed ic in a  V illam ay o r, V ice p re s id e n te  de la  F e d e ra c ió n  U n iv e r- 
s i t a r ía  del P a ra g u a y .
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V I

RECLAMO DE AMNISTIA PARA TODOS LOS COMPATRIOTAS CONFINADOS Y PROSCRIPTOS
Asunción, Setiembre 20 de 1939. — Señor Presidente de la Federación Universitaria del Paraguay:Cúmpleme comunicar a usted y por su digno intermedio al Comité Ejecutivo de la Federación Universitaria Paraguaya que la comisión directiva del Centro de mi presidencia ha resuelto en su última sesión insistir acerca de la necesidad de que la central universitaria, entidad de sólidos prestigios ante la masa estudiantil y popular, auspicie en la brevedad posible la iniciación de un gran movimiento nacional de opinión contra la prórroga arbitraria de los efectos de la ley de estado de sitio, y por la amnistía amplia, sin condiciones, para todos los ciudadanos encarcelados, perseguidos y proscriptos por el anterior provisoriato dictatorial y terrorista, a causa de sus convicciones o ideales políticos.
El Centro Estudiantes de Derecho, señor Presidente, considera llegada la hora en que la juventud universitaria debe volcar fuera de las aulas todo el caudal admirable de su pugnacidad y de su civismo y toda la fuerza de su investidura moral al servicio de ese anhelo convertido a estas horas en clamoroso reclamo de justicia en toda la República.Pasan más de dos años desde la época tenebrosa en que las primeras brillantes falanges de ciudadanos abandonaba el terruño, camino del ostracismo, sin que hasta ahora asome la más leve esperanza de que dichos compatriotas retornen al terruño del cual fueran injustamente alejados. Esa situación no puede eternizarse. Así como tampoco puede eternizarse la suspensión de las garantías individuales y de las libertades públicas inherentes a la ilegal aplicación del recurso del estado de sitio por parte del Poder Ejecutivo con la

anuencia y complicidad de los demás poderes del Estado.Ni la Federación Universitaria Paraguaya ni ninguna otra entidad que comprenda la importancia trascendental del hecho que motiva esta presentación, y la necesidad de poner a salvo su responsabilidad en presencia de tamaña irregularidad, pueden contemplar impasibles la prolongación de un estado de cosas que implica la quiebra absoluta de la legalidad en nuestro país.La derogación del estado de sitio y el consiguiente cese de las restricciones fundamentales que pesan sobre la libertad de centenares de paraguayos, y sobre las libertades de reunión, de asociación y de prensa, constituyen sin disputa el enérgico imperativo de la hora. Cooperemos en la tarea patriótica de conquistarlas.Ningún instituto más llamado, a juicio del Centro Estudiantes de Derecho, que la Federación Universitaria Paraguaya para patrocinar un movimiento de opinión que proyecte honrada y públicamente las inquietudes y aspiraciones de la ciudadadanía y que ha de traducirse indudablemente en una invalorable conquista democrática con la revisión serena y ecuánime de medidas inconsultas e ilegales.
Estimo que para el cumplimiento del cometido propuesto, la Federación Universitaria Paraguaya ha de encontrar la más valiosa y entusiasta colaboración en el profesorado universitario y en la intelectualidad progresista de nuestro país.Consolidada definitivamente la posición nacionalista y reformista de la Federación Universitaria Paraguaya, corresponde hoy a nuestra central, que ha sabido situarse en la vanguardia del movimiento estudiantil, señalar el camino que ha de producir
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importantes enmiendas y rectificaciones de actos gubernativos que implican atropellos inconscientes a la libertad de las personas y golpes van- dálicos contra los principios demo
cráticos.

Saludo atentamente al señor Presidente y demás miembros de la Federación Universitaria Paraguaya. - 
César Garay, Presidente C. E. Derecho; Luis Ramírez Boettner, Secretario.

VII
CINCUENTENARIO DE LA UNIVERSIDAD 

(Setiembre, 1939)

LA Federación Universitaria del Paraguay, interpretando las inquietudes y los anhelos más nobles y levantados de la mocedad paraguaya, no puede permanecer indiferente y esquiva ante un hecho auspicioso para la cultura nacional: el del cincuentenario de la fundación de nuestra Universidad.
Por eso, testimonia en esta forma sencilla, pero plena de emoción y sinceridad, su adhesión a tan 'fausto acontecimiento. Ha creído que a la Universidad, como depositaría de la ciencia, se le debe homenajear con la subyugante cooperación del arte, ya que en indisoluble hermandad la verdad y la belleza, deben concurrir a la formación integral de la cultura paraguaya.
La labor trascendente de cultura y de conformación espiritual y cívica que ha venido desarrollando nuestra Universidad, en este ciclo de su existencia, merece un análisis minucioso, porque sólo él nos dará la pauta y el criterio definitivo para encauzar las tareas universitarias por el sendero que conduzca definitivamente a nuestra liberación cultural que, como pueblo digno y culto, debemos aspirar indeclinablemente. Así haremos que la Universidad sea el laboratorio donde se interprete la más genuina cultura paraguaya, el recinto austero en donde se vitalicen las modalidades peculiares de nuestro pueblo, la ins

titución en donde se acreciente la personalidad histórica de la nación así como se contrarresten las corruptelas sociales y políticas que amenazan empañar el idealismo característico de nuestra raza.
Contemplando desde la distancia la labor de nuestra Universidad, salta a la vista del menos perspicaz un hecho indubitable: el de haberse dedicado casi exclusivamente a una tarea intelectualista: a la de impartir instrucción científica, conocimiento, saber, olvidando la tarea más delicada e insoslayable de la conformación espiritual de las generaciones paraguayas, la tarea de auscultar el drama íntimo de nuestro pueblo, revelar a fondo sus necesidades y sus inquietudes, influir de una manera poderosa en el desenvolvimiento social-politico de la nacionalidad.
El desarrollo cultural, así como el social, político y económico, en nuestro pasado inmediato, ha venido sufriendo interrupciones y hasta regresiones injustificadas. La Universidad poco o nada, ha podido hacer para evitar esas involuciones que atentan contra la prosperidad, el brillo y la dinámica misma de toda la nación. Y ello debido en gran parte a esa función meramente intelectualista que la Universidad paraguaya ha venido desempeñando con riesgo de los más altos y permanentes intereses de la patria.

D iscu rso  p ro n u n ciad o  p o r el P re s id e n te  de la  F e d e ra c ió n  U n iv e rs ita r ia  C a rlo s  Jo rg e  F r e y ta g  
en  el a c to  de ce leb rac ión  del c in c u e n te n a rio  de la  U n iv e rs id a d  n a c io n a l.
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La tarea intelectualista que en la práctica deviene una labor de profe- sionalización, va siendo superada actualmente bajo la acción de una nueva conciencia y de un nuevo espíritu que emerge en el escenario de la cultura paraguaya; conciencia y espíritu que emana de la Reforma Universitaria y que teniendo a la Nueva Generación como abanderada decidida y valiente, deviene una fuerza ferti- lizadora; un impulso profundo de rectificaciones en todos los órdenes, fuerza e impulso en constante devenir que, entroncada en las raíces más puras del credo indoamericanista, quiere presidir el despertar de toda la nación para hacerla vivir con decoro, con dignidad, con libertad, con cultura, deseamos ardientemente condiciona el renacimiento paraguayo, ideal que emociona a la nueva generación, porque explica y determina el renacer de las virtudes antiguas, el respeto y la exaltación de todos los valores que tipifican en el alma paraguaya.En los dominios específicos de la cultura, la Universidad deberá combatir sin tregua el colonialismo mental que subyuga nuestra incipiente cultura nacional, haciéndola tributaria incondicional de otras y contribuyendo así a disolver la auténtica genialidad de la raza.No queremos ni pretendemos restar mérito a nuestra Universidad, cuando analizamos en esta forma su pasado inmediato. Está lejos de nuestro ánimo semejante intención. Comprendemos que ha sido fiel al imperativo de un siglo: el del “leseferis- mo”. Los postulados han cambiado. La solidaridad social es la tónica del momento que vivimos. Como jóvenes la Institución que modelara a tantas preocupados del porvenir de nuestra cultura, deseamos ardientemetne contribuir al enaltecimiento creciente de generaciones de paraguayos. Observamos, sí, que antes del advenimiento de ese nuevo sentido y esa nueva visión de la Universidad, que se ini

cia con la Reforma, ha desarrollado aquella un» labor fragmentaria, con un repertorio reducido a formar élites intelectuales, olvidando otras nobilísimas misiones.Hoy, merced a las corrientes novísimas del pensamiento, las nuevas generaciones no sólo se aprestan a cultivar la inteligencia, sino, también, ante el reclamo de la hora augusta y solemne que suena en toda la República, aspira a que la Universidad cumpla un rol verdaderamente nacional que asuma la regencia indiscutible de los destinos espirituales y que lleve a todas las actividades nacionales, en sus aspectos sociales, obreros, económicos, el influjo de ese nuevo espíritu, el influjo de esa nueva moral, de ese nuevo destino para la nacionalidad. Entonces, habríamos llegado a hacer de nuestra Universidad el laboratorio del Nuevo Paraguay. Las prácticas políticas dejarían de ser actividades mistificadoras y venales, corruptoras de la ciudadanía. Las tareas económicas se comentarían al ritmo de la cooperación y del interés general, los intereses superiores del Estado y de la Nación estarían exentas del peligro de la sensualidad y del despotismo.Invito a los jóvenes de la nueva generación a meditar sobre el destino de nuestra Universidad y de nuestra patria.Frente a la crisis de todos los valores, frente a la civilización occidental que se desmenaza bajo la acción de las fuerzas instintivas, frente a nuestro pueblo que forcejea indómitamente por conquistar su sitial en el concierto indoamericano, que pugna por liberarse de los imperialismos económicos y políticos, para lograr el clima propicio para la reconstrucción nacional, el destino de la nueva generación universitaria deberá ser heroica. Heroicidad y limpieza de espíritu bastan para reducir y aplacar a las fuerzas regresivas de la cultura, el progreso y el bienestar de nuestra nacionalidad.
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V ili

LO QUE EL PUEBLO DEBE AL “REGIMEN” A LOS 50 AÑOS 
DE FUNDADA LA UNIVERSIDAD NACIONAL

Nuestro Código Civil —  es el Código Civil argentino.
Nuestro Código de Comercio —  es el Código de Co

mercio argentino.
Nuestro Código de Procedimientos Civil y Comercial 

—  es tti Código de Procedimientos Civil y Comercial de 
una provincia argentina.

Nuestro Código de Procedimiento Criminal —  fué cal
cado de uno argentino por dos extranjeros.

E l Código Pcn,al Militar —  fué redactado por un ciu
dadano boliviano.

Legislación obrera —  no existe.
Legislación agraria —  no existe.
Sobre propiedad literaria y artística —  nada.
Régimen Carcelario —  no existe.
Régimen Aduanero —  está por ser confeccionado por 

un extranjero.
Profilaxis Social —  no existe.
Medicina Social —  no existe.
Catastro Nacional o bien de la capital —  no existe.
Plan racional de educación primaria, normal y secunda

ria —  no existe.
¡ A h ! ¡ S í ! pero existe una Constitución Nacional y un 

Código de Minería: dos cosas que nunca se las ocupa.
(Del órgano universitario “23 de Octubre")
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LOS CONSTITUCIONALISTAS Y LA 
CONSTITUCION

EL EX JEFE DEL GOBIERNO Y SU CATEDRA DE DERECHO
CONSTITUCIONAL 

(Octubre, 1939)
I

CON DEN ACION  DEL CEN TRO  E ST U D IA N T E S DE DERECHO DE ASUNCION

Considerando: Que la terminación del provisoriato del doctor Félix Paiva crea la posibilidad del retorno de este ex-catedrático a la Universidad Nacional; que el Centro Estudiantes de Derecho en esta eventualidad tiene el deber ineludible de definir una vez más su posición frente al nombrado ciudadano y de afrontar con decisión el problema vital de la defensa inflexible de la dignidad de la docencia universitaria;Que en sentir de la juventud estudiantil, ha quedado perpetuamente inhabilitado para el ejercicio de la cátedra universitaria quien, como Félix Paiva, fué durante dos años de angustia y de miserias materiales y morales, el testaferro de un gobierno de facto oligárquico, despótico y terrorista ;Que nunca jamás en nuestro país la juventud estudiosa ha sido tan infame y sañudamente perseguida como en este desastroso período que figurará en la historia con toda justicia, como el baldón más indeleble de nuestro régimen democrático;Que ante la conciencia nacional, Félix Paiva es el responsable principal de la vergonzosa tiranía que asoló el país y que se mantuvo en el uso y abuso del poder público a base de la total abolición de la libertades públicas y del cese absoluto e ilegal de todas las garantías individuales consagradas por nuestro orden jurídico, y por las más elementales normas de civilización y de cultura;Que bajo la férula de ese funesto gobierno dictatorial fueron villanamente escarnecidas las instituciones democráticas de la nación y estranguladas despiadada e impunemente todas las normas de convivencia social, atentados que se tradujeron en la persecución sistemática de la ciudadanía honesta y patriótica de la República, y en la deportación en masa de los habitantes de la capital y campaña;Que el provisoriato Paiva, al que se había conferido el mandato expreso de “devolver al país la normalidad constitucinal” arrasó criminalmente con las libertades electorales, de prensa, de reunión, de asociación, etc., consagradas en la constitución vigente, derogando además la inviolabilidad del domicilio, de la correspondencia epistolar, los fueros de la magistratura judicial, la libre emisión del pensamiento, el “habeas corpus”, etc. y patrocinó la vesánica y brutal hegemonía de Arturo Bray, quien
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con sus leyes marciales y sus procedimientos terroristas e ilegales que arrollaban con propia autoridad feble, precaria y prostituida de los Poderes Judiciales y Ejecutivo, convirtióse en un mazorqtvero que no tenía otra preocupación que la de cebarse contra la tranquilidad y el orden públicos ;Que la inmolación innecesaria e injusta del valeroso mártir estudiantil Félix Agüero, es uno de los estigmas que eternamente tiznarán la frente de los réprobos;Que nunca como bajo la desastrosa administración Paiva fueron arrojados al destierro tantos y tan dignos, prestigiosos y honorables profesores y estudiantes de la Universidad Nacional, delito cuya gravedad es mayor cuando se considera que lo consumaba quien había en ella desempeñado la cátedra de Derecho Constitucional;Que este ex-profesor de Derecho Constitucional es responsable según el veredicto firme de la opinión pública, de los excesos, depredaciones e inmoralidades cometidos en estos dos últimos años, tales, para no citar sino los más flagrantes y bárbaros atentados, como la disolución del Poder Judicial (Agosto de 1937) ; la supresión de la independencia de este peder por segundones policiales, y el avasallamiento constante e impune de su dignidad y de su autoridad; la persecución implacable y sanguinaria de la oposición política; el encarcelamiento casi diario de estudiantes y ciudadanos; las escandalosas farsas electorales que son ahora el basamento de la “normalidad institucional” ; la supresión de las libertades de prensa, de reunión, etc.; la violación también impune de la autonomía Universitaria; y las calumnias, intrigas y chantages contra la juventud estudiosa, contenidas en los torpes y cínicos mensajes que se le dió ocasión de leer;Que como saldo de su gobierno, no queda a la vista más que una alarmante anarquía política, una aguda crisis económica, la desmembración del territorio nacional en una extensión superficial de más de cien mil kilómetros cuadrados arrebatados al Paraguay mediante el fraude y la violencia; el enervamiento de las libertades públicas con el régimen permanente del Estado de Sitio y la ausencia de las garantías legales; y el espectáculo inadmisible ya a estas horas que rebela justamente la conciencia de los estudiantes de derecho, de la mejor juventud paraguaya purgando en el ostracismo, con altivez, con patriotismo y con honor, el delito tremendo de luchar sin desmayos ni descensos en defensa de la causa nacional ;Que no puede un prevaricador reunir la autoridad moral indispensable para el ejercicio de la Cátedra, de Derecho Constitucional en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales.
Por tanto, la Comisión Directiva del Centro Estudiantes de Derecho, resuelve:
l p) Oponerse tenazmente a la reincorporación de Félix Paiva, catedrático de Derecho Constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional y comunicar la presente resolución al representante estudiantil ante el Consejo Directivo de dicha Facultad y a la Federación Universitaria del Paraguay.
2?) Proponer a la Federación Universitaria dicte una resolución declarando inhabilitado al doctor Paiva, para desempeñar el cargo de profesor universitario.
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S'1) Reclamar del Poder público el cese del estado de fuerza y de arbitrariedad en que se mantuvo al país durante el provisoriato, la instauración de las libertades democráticas, el levantamiento del Estado de Sitio y la amnistía amplia para todos los paraguayos desterrados por aquel despótico gobierno;4?) Ratificar la solidaridad del Centro con todos los dignos camaradas que sobrellevan con ejemplar dignidad las penurias del destierro.5?) Dar cuenta oportunamente a la asamblea del Centro.69) Publicar la presente resolución para conocimiento de todos los estudiantes.La Comisión Directiva: César Garay, Eduardo Lavigne, Luís Ra
mírez Boettner, Saturnino Rojas Silvera, A gustín Loñcharich, Car
los Heisecke Montero, Salvador OChóa. Manuel Avila, Salvador 
Campos, V icente Zayas.

II
EL CENTRO E ST U D IA N T E S DE DERECHO DE BUENOS AIRES ACO M PAÑ A A 

LOS E ST U D IA N T E S P A R A G U A YO S

Buenos Aires, octubre 23 de 1930.
Señor Presidente del Centro Estudiantes de Derecho, César Garay, Asunción.
Estimado Señor Presidente:El Centro Estudiantes de Derecho de la Universidad de Buenos Aires ha tomado el acuerdo especial de que en la fecha de hoy sea saludado el Centro Estudiantes de Derecho de la Universidad de Asunción, y expresada la sentida fraternidad con que indisolublemente estamos unidos en la Reforma Universitaria, uno de los grandes nombres que tiene la lucha continental por la liberación de nuestros pueblos y por su autonomía cultural.Me es honroso cumplir con el significativo encargo. De nuevo, como hace un siglo, la idea de libertad nos mueve y conduce en el afán de construir la historia con nuestra mente y 

con nuestras manos.La idea y el sentimiento de retornar la Revolución Americana, que nació en las universidades argentinas hace veinte años, está ahora enriquecida en extensión y profundidad. Las universidades del Continente entero, respondieron a la gran demanda y la concepción desarrollada originalmente

en el plano educativo, ha debido integrarse en la conciencia política y social necesaria, para que la independencia cultural pueda cumplirse. De nuevo también, la crisis de Europa, nos reafirma en el prístino sentido americano del movimiento, desviado o traicionado en los últimos tiempos por desl'ealtad o por prejuicios inte- lectualistas. Allá periclita un desorden esencial llamado civilización, anegado de inmoralidad humana. América debe prepararse en la unión de los pueblos, para defender su patrimonio material y moral del posible desborde de unos y otros conquistadores que ahora contienden en Europa. Debe también, en el espíritu del pueblo, asumir una reconcentración profunda que la desintoxique de los abalo
rios mentales de Europa y que permita en la conciencia la construcción de las grandes bases del mundo nue
vo no nacido.Vemos en los últimos pronunciamientos de la juventud estudiosa paraguaya, iluminaciones y certezas que son para esa gran nación una esperanza de tal tamaño que obliga la responsabilidad de sus estudiantes, como agranda nuestro afecto.
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El caso de los profesores de derecho constitucional que asumen las más altas funciones públicas para negar la constitucionalidad y lo constituyente, es típico de los universidades ame
ricanas sometidas; es característico 
de nuestra colonización mental y de 
la falacia de la representación nacio
nal en el Estado. Agentes de facto
ría, profesores y gobernantes van de 
consuno. Ellos darán en la cátedra 
las grandes fórmulas seudo jurídicas de nuestra sumisión, para practicar
las en el gobierno o como abogado o 
negociantes de las empresas monopo
listas. Sólo en las grandes asociacio
nes políticas que congreguen a cada 
una de nuestras naciones en su defen
sa, encontrará el estudiante ciudada

no de la Reforma Universitaria, el campo fértil y seguro de la liberación general.
El 23 de octubre de 1930 nace allí la nueva etapa de la Reforma Universitaria. El innoble atentado que el poder legítimo consuma, promueve una 

maduración, que ahora se integra en la completa visión del problema de la 
cultura, como problema de la libertad del pueblo. Lo político y social es ines- 
cindible de lo educativo. En la emancipación contra las oligarquías traido
ras, por la fe profunda en lo popular nacional y en lo popular continental, 
de éste, el más grande pueblo - continente en la historia, está el rumbo cierto y digno de toda digna y con- ciente juventud de hoy en América.

III
C O N TESTA C IO N  P A R A G U A Y A  A LO S E ST U D IA N T E S A R G E N TIN O S

Asunción, 6 de Diciembre de 1939. — Señor Secretario de Relaciones Universitarias del Centro Estudiantes de Derecho y Ciencias Sociales, don Mario M. Pascale. Buenos Aires. - Distinguido señor' Secretario: El viaje del compañero señor Carlos Merzán, me brinda la oportunidad de contestar su muy atenta salutación de fecha 23 de Octubre del año en curso, dirigida al Centro Estudiantes de Derecho de la Universidad de Asunción.
Créame, estimado señor Secretario, que lo hago con la más viva complacencia. Y no puede ser de otro modo, conocida como es la simpatía que inspira y la admiración que invariablemente se profesa a la juventud universitaria argentina, cuyos denodados paladines han ocupado en todo tiempo las posiciones de vanguardia en el proceso de afirmación de la Reforma Universitaria.Las actuales generaciones estudiantiles guaraníticas han advenido

al proscenio de la lucha con el estremecimiento de las magníficas inquietudes de la gloriosa promoción del año XVIII y con el ejemplo incomparable cuanto generoso de sus militantes, circunstancia que puede contribuir a explicar los fraternales sentimientos hacia los compañeros de la encumbrada universidad argentina, sentimientos de los cuales hago protesta una vez más.
Hermanados los jóvenes agentinos y paraguayos en el culto leal y consecuente de una común idealidad de la más honda y genuina raigambre americanista, se explica que conozcáis, etapa por etapa, la rectilínea trayectoria seguida — venciendo toda índole de vicisitudes — por las actuales generaciones estudiantiles de mi patria.Esa exacta apreciación de la actuación de la juventud paraguaya, me excusa de referirme a aspectos suficientemente conocidos de nuestro problema, limitándome a reconocer, co
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mo usted lo hace muy brillantemente, la necesidad cada día más sentida de la solidaridad continental, y a proclamar que América debe prepararse “para defender su patrimonio material y moral del posible desborde de unos y otros conquistadores que ahora contienden en Europa”.La juventud universitaria del Paraguay no estará ausente en esa pugna vital. Hace rato ella viene señalando el imperativo categórico de superar esa etapa caracterizada como colonialismo mental, que traba el natural desarrollo del continente americano y que deforman sus realidades esenciales. El cartabón europeo, a estas horas, ya no arrastra ni seduce, lo que autoriza a pensar que esa etapa periclita. Frente a él, se afirma el ideal americano y autonomista.El 12 de Octubre último en el acto conmemorativo del Día de la Raza, celebrado en la Facultad de Derecho de Asunción, el vocero estudiantil, refiriéndose a la crisis de Europa y al insoslayable problema americano, expresó entre otros conceptos: “Se brinda hoy a América la oportunidad que no debe malograr, de erigirse en depositaría de valores inestimables: las conquistas milenarias del espíritu. Bastará para ello descubrirse a si

misma, estimular su originalidad, despertar su genio particular. La labor, sin embargo de no ser titánica, es mirífica y gloriosa, y está comenzada. La Reforma Universitaria, que nació en el claustro, que se desarrolló vigorosa y que tiene a estas horas en la callejera vibración su natural ambiente, nos ha dado la pauta. Corresponde seguir la obra. Hay que preñar de contenido vital la fórmula hasta ayer lírica de América para la Humanidad. S í: América para la Humanidad, pero no como dimensión colonial, ni como campo experimental de concepciones biosocia- les, ni como almácigo de trasplante; sino como abanderada de la cultura, paradigma del progreso, espejo de la civilización, y entraña fecunda de una ordenación social armónica y humanizante”.
Me es sumamente grato saludar a usted con las expresiones más cordiales de mi consideración y estima, y por su digno intermedio y en representación del Centro Estudiantes de Derecho de Asunción, a los señores miembros de la prestigiosa entidad universitaria cuya dirección con tanto acierto comparte. — César A. Ga

ra Y, Presidente; Luis M. Ramírez 
Boettner, Secretario.
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EL ATROPELLO A LA AUTONOMÍA 
UNIVERSITARIA

i

MEMORIAL DE LA FEDERACION 
(Enero 1940)

U N hecho grave para la vida y el porvenir de la Universidad Nacional se ha consumado últimamente. Todos vosotros estáis enterados del atraco cometido a la dignidad universitaria por quien en el elevado cargo que desempeña, está en el deber ineludible de velar por el prestigio de la Universidad, por el respeto y la inviolabilidad de sus fueros.Mayor afrenta, superior atentado al decoro de la institución más alta de la cultura paraguaya no se puede pedir, cuando quien debiera ser su más celoso defensor, auspicia la irrupción de la fuerza material para hollar normas y principios que dan relieve a la Reforma Universitaria.Cuando se conculcan los principios fundamentales que basamentan la existencia de las instituciones, se abre para el porvenir una perspectiva inquietante porque al respeto de la ley suplanta el despotismo más o menos encubierto; al libre juego de las instituciones el mandonismo irresponsable y tenebroso; al respeto de la libertad civil y política un régimen de confabulación politiquero, temible y repugnante.En esta emergencia, nos cabe dis

criminar sobre el inicuo atropello a la autonomía universitaria, principio éste el más levantado y esencial del vasto movimiento cultural americano que se da en llamar la Reforma Universitaria. La conquista de la autonomía universitaria en nuestro país ha pasado por los altibajos de un largo proceso ideológico y social. Su conquista no ha costado sangre como en otros países americanos, pero la lucha entablada para consagrarla como realidad institucional no ha dejado de ser álgida y empeñosa.Y es que frente a la vieja y caduca concepción de la cultura profesiona- lista y aristocratizante, el criterio reformista y revolucionario ha tenido que imponer su categoría de fuerza civilizadora y progresista al servicio total de la colectividad.
Consagrada la Reforma Universitaria en la ley que le diera relieve institucional, correspondió a las generaciones estudiantiles que se sucedieron en los claustros, dar realidad y contenido sustantivo al conjunto de sus principios. Y nunca jamás las jóvenes generaciones toleraron el más mínimo menoscabo a la inviolabilidad de estos principios.Siempre la protesta de la juventud

L eído p o r el p re s id en te  de la  F e d e ra c ió n  U n iv e rs ita r ia  P a ra g u a y a ,  don C a rlo s  F r e y ta g  en la C onvención U n iv e rs ita r ia .
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fué viril contra los conculcadores del régimen universitario; siempre el anatema fué inexorable contra quien fuese el autor de la indignidad; siempre la prepotencia fué repudiada con tedas las fuerzas morales de que es capaz la juventud estudiosa. Hoy en la emergencia que nos ocupa, no hemos de defraudar la tradición de civismo, máxime teniendo en cuenta que la nueva generación trae en el escenario nacional, un sentir liberador de cuanto signifique despotismo, prepotencia, adulteración de las prácticas cívicas y conculcamiento de normas y principios.
Previas estas ideas, corresponde informar a la Convención Universitaria sobre los antecedentes del atropello de la autonomía universitaria, cumpliendo así un mandato de la Comisión Directiva.
Como es del conocimiento público, el publicista uruguayo doctor Luis Alberto de Herrera, amigo desinteresado del Paraguay, defensor de sus héroes y de la tradición de gloria, asumió desde “El Debate” de Montevideo la defensa de la verdad histórica a raíz de una disertación del doctor Ramón J. Cárcano realizada en la Academia Nacional de la Historia en Buenos Aires, en la que se volvía a reeditar “viejos argumentos ya definitivamente destruidos por la investigación y crítica desapasionada” de los sucesos de la guerra del 70.La actuación del doctor Herrera no constituía, pues, sino la refirma- ción de la campaña rectificadora que iniciara haré décadas en pro de la causa paraguaya. No era un extraño quien aparecía en la palestra para defender la causa de la verdad histórica. Era el viejo doctor Herrera, apreciado por el pueblo paraguayo, muy caro a su corazón, quien con gallardía y espontaneidad esgrimía la pluma para defendernos y reivindicarnos. No hay que olvidar que el doctor Herrera es el único americano con cuyo nombre se ha asignado, aún en vida, una calle de nuestra ciu

dad y un fortín del Chaco Paraguayo, en gratitud a su campaña para- guayista en el Río de la Plata.
Empeñado el doctor Herrera en su tarea de rectificación histórica, nuestra cancillería nacional, por motivos inexplicables y en forma verdaderamente inoficiosa, desautorizó la campaña del doctor Herrera, hiriendo en esta forma profundamente el sentimiento nacional.
Nadie se ha explicado hasta ahora sobre los motivos de semejante desautorización, cuando la más elemental prudencia, y la consideración que merece el sentimiento nacional están diciendo a voces que la cancillería nunca debió asumir semejante actitud. La conducta de nuestra cancillería fué calificada de claudicante porque pareciera justificar la inicua repartija territorial del 70, en un momento en que un gran amigo del Paraguay defendía con altivez insobornable la causa de la verdad histórica.Allí no terminó, empero; el agravio inmerecido. Desde la prensa y en el Parlamento se lo injurió sin piedad ni consideración alguna, llevado por un sectarismo partidarista degradante para el civismo paraguayo. Y al hombre que con espontaneidad e inmenso cariño al Paraguay defendía la historia, la tradición y los derechos de nuestro país, se le hizo objeto de las más torpes y villanas imputaciones.
La juventud no podía tolerar este espectáculo de verdadera regresión espiritual; la juventud no podía mirar impasible tamaña injusticia al hombre que tiene bien ganado el cariño y el reconocimiento de nuestro pueblo. La juventud no podía tolerar que el doctor Herrera fuese víctima de la politiquería falaz. El más elemental espíritu de justicia y de nobleza exigía un desagravio. El Centro Estudiantil “23 de Octubre”, entidad de tradición altiva y de empuje incontenible, dirigió un cálido y vibrante mensaje de desagravio al doctor Herrera. La Federación Uni

—  465 — 30



versitaria del Paraguay tampoco podía guardar silencio a riesgo de complicarse en el agravio inmerecido. La Comisión Directiva, en consecuencia, resolvió propiciar un homenaje nacional de desagravio, invitando por la prensa a los representantes de la prensa nacional y a los de los sectores de opinión para cambiar ideas sobre la mejor forma de organizar el acto y dejar constituida la Comisión Nacional Organizadora. Como puede apreciarse, el propósito de la Federación Universitaria Paraguaya no podía ser más levantado: propiciaba un homenaje nacional, sin exclusivismo ni sectarismo alguno. Flaco honor haríamos al doctor Herrera si para homenajearlo y desagraviarlo excluyéramos a ningún corazón paraguayo, estableciéramos distinciones injustas e ilegítimas. Al contrario, pocos justicieros son aquellos que por cohonestar el error, la falsedad, la ingratitud y hasta la infamia, se' alinean deliberadamente en la orilla adversa para empequeñecer y amenguar el homenaje de desagravio que es puro y desinteresado en el corazón del pueblo.
Es por eso que quienes pretenden calificar el homenaje que se rendirá al doctor Herrera de acto político, demuestran hallarse embarcados en una corriente sectarizante y partidarista que poco les honra. La juventud paraguaya no puede empequeñecer la figura del defensor del Paraguay haciéndole participar en las disputas sin gloria de la politiquería criolla. Por eso su homenaje ha de ser altivo y sin mancilla.
La invitación de la Federación Universitaria Paraguaya estaba concebida en los siguientes términos:
“La Federación Universitaria invita a los representantes de la prensa nacional, sectores de opinión y a todas las personas que simpaticen con la idea de rendir un homenaje de desagravio al doctor Luis Alberto de Herrera, en su calidad de amigo y defensor de los derechos del Para

guay, a una reunión que se realizará en el local de la Facultad de Ingeniería, calle Caballero y Azara, mañana jueves 28 del corriente, a las 21 horas. Asunción, 27 de Diciembre de 1939. — El Secretario.”
Dicha reunión pública y pacífica no pudo realizarse por impedir' la policía el acceso al local. Desde unas horas antes a la indicada, el local de la Facultad hallábase rodeado, 3 o 4 cuadras a la redonda, por agentes de policía y empleados de la misma. Como se trataba de una reunión pacífica de gentes respetables como son los periodistas y los representantes de los sectores de opinión, aquella demostración de fuerza era innecesaria y tenía visiblemente los caracteres de un aparato intimidatorio. A las personas que se estacionaban en las esquinas adyacentes se les obligaba a circular; el local hallábase cerrado, pues quien debía abrirlo había sido despojado de las llaves mucho tiempo antes de la hora; el caso se refiere al estudiante Pedro Pablo Azcurra, secretario de nuestra entidad a quien se le secuestró la llave, deteniéndosele brevemente en la calle. Una nota denuncia del estudiante Azcurra al señor Decano de la Facultad de Ingeniería testimonia suficientemente este atentado.
Los representantes invitados que hicieron acto de presencia, tuvieron que pasar de largo y en esa forma la reunión quedó prácticamente suspendida para otra oportunidad.
Un antecedente que los señores convencionales deben conocer es que el Ministro de Instrucción Pública, el día antes de la reunión, solicitó del señor Decano de la Facultad informes sobre la reunión a realizarse, manifestando que se trataba de una reunión política e insinuándole la necesidad de evitarla. Además le manifestó que al gobierno desagrada el asunto del doctor Herrera.La policía, no sólo impidió el acceso al local, sino que ya a altas horas de la noche penetró en el estable
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cimiento, como puede testimoniar el universitario señor Mussi quien vive en el local de la Facultad. Al día siguiente, 29 de Diciembre, volvieron a presentarse en la Facultad los empleados de policía para secuestrar las llaves del establecimiento, desalojar a estudiantes y empleados y clausurar la Facultad. Estos hechos evidentes e indiscutibles se hallan suficientemente probados con los testimonios irrefutables y de indiscutible valor moral de los estudiantes de Ingeniería señorita Kira Tijonovich y el señor Fernando Navarro, cuyos testimonios obran en poder de las autoridades universitarias debidamente legalizados.
Estos testimonios se han dado a publicidad últimamente a fin de demostrar palmariamente la consumación del atropello a la autonomía universitaria, hecho que se pretende desconocer para eximir de responsabilidad a sus autores.
La Comisión Directiva, en conocimiento del atropello, dirigió en fecha 30 de diciembre, es decir, al día siguiente, una nota de protesta al Ministro de Instrucción Pública y otra nota denunciando el hecho al Honorable Consejo Superior Universitario, reclamando la enérgica defensa de la autonomía universitaria atropellada. El Centro Estudiantes de Ingeniería, afectado también por el atropelle, dirigió oficio al Ministerio de Instrucción Pública reclamando “la intervención enérgica en salvaguardia del prestigio de la Universidad Nacional y su régimen autónomo”.
El Ministerio de Instrucción Pública, en esta emergencia, dió a publicidad un comunicado, documento denso en sectarismo partidarista en donde se pretende con audacia ilimitada, cohonestar el brutal atropello a la dignidad, universitaria. En el comunicado de referencia se califica la reunión de acto político, se especula sobre la misión de la universidad y se pretende con alevosía injuriar a

la juventud universitaria. El comunicado ministerial constituye la pieza que comprueba que el Dr. Efraín Cardozo, Ministro de Instrucción Pública es el autor moral del atropello consumado. Jamás vióse el caso de un Ministro de Instrucción Pública, Presidente Honorario del Consejo Superior Universitario cohonestando y amparando el atraco a la dignidad universitaria. En esa emergencia la Comisión Directiva dió a publicidad el comunicado que conocéis, en el que se coloca la verdad en su lugar y se repudia enérgicamente la actitud ministerial.
Por otra parte, el Honorable Consejo Superior Universitario, tomando en consideración la denuncia de la Federación Universitaria Paraguaya y las informaciones del señor Decano de la Facultad de Ingeniería, quien había tenido que retirar las llaves de la Policía, resolvió expresar al señor Ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública que “teniendo en cuenta que el Decano no reclamó el auxilio de la fuerza pública para imponer el cumplimiento de sus resoluciones de conformidad a la ley N". 1048, ha considerado que la incautación de las llaves del local y ocupación del mismo por funcionarios de policía en la noche del citado día 28 de Diciembre, agravada con el desalojo de empleados, que concurrieron a 1?, institución en la mañana del 29, constituyen injustificables actos que evidencian la incorrección del procedimiento policial, por lo que se ha resuelto hacer llegar a conocimiento de V. S. el profundo desagrado del Honorable Consejo Superior por los lamentables hechos, con ruego de transcripción al señor Ministro del Interior, de quien dependen los funcionarios policiales”. Ya sabemos la contestación del Ministro de Instrucción Pública, doctor Cardozo; al mismo tiempo de calificar la nota del Consejo Superior de “inconsistente e infundada”, agravia impunemente a la más alta autoridad universitaria, tra
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tándola de instrumento de las asociaciones estudiantiles, de soportar la dictadura de éstas y de aceptar el camino que se les señala para defender el prestigio universitario.Al mismo tiempo, niega absolutamente el contenido de la denuncia de la Federación Universitaria Paraguaya, basándose en el parte policial. La Comisión Directiva conceptuó necesario levantar las apreciaciones temerarias del señor Ministro, dirigiendo una nota al Honorable Consejo Superior Uni.versitario en fecha 15 del corriente.Pero lo que olvidaba el señor Ministro es que la jefatura de Policía, en informe proporcionado al diario “Patria” en fecha 4 de Enero, expresaba categóricamente que “la policía actuó a pedido del Ministro de Justicia e Instrucción Pública, impidiendo el acceso al local de la Facultad de Ingeniería la noche del citado jueves 28 de Diciembre próximo pasado”. El Ministro no ha rectificado esta información de la Policía de la Capital. Y esta actuación del señor Ministro está corroborada tácitamente por el comunicado en que prometía recurrir a todos los medios adecuados y necesarios para liberar la Universidad de la política. Fuera de que la tarea, además de improcedente e innecesaria es un tanto mesiánica, lo cierto y demostrado es que el Ministro de Instrucción Pública, directamente interesado en evitar la reunión que calificaba de política, pidió y autorizó la intervención policial que consumó el atropello. Desde el momento que el Ministerio de Justicia pedía la intervención policial para actuar en una Facultad, ya consumaba él, sólo él, el atropello a la autonomía, porque se arrogaba una facultad que corresponde exclusivamente al Decanato. Ni siquiera, en nuestro caso, hace falta el atropello material, para calificarlo de trans- gresor del régimen universitario. Pedir y autorizar la intervención policial para impedir el acceso al local de una Facultad, sin conocimiento del

Decanato, he allí confirmado el atropello a la autonomía universitaria. Y la verdad es que en los hechos se fué más lejos: secuestro de llaves, desalojo de estudiantes y empleados, clausura del local, todo cohonestado, todo tolerado por el Ministro de Justicia. El Ministro de Justicia fundado en el hecho de tratarse de una “reunión política” se permitió inferir a la Universidad un injustificable atropello. Cualquiera que tenga un adarme de criterio y de serenidad sabe que el procedimiento ministerial debió ser éste: dirigir una nota al Honorable Consejo Superior Universitario denunciando que en la Facultad de Ingeniería se realizan actos políticos y pedir que las autoridades, como el Decano o el Consejo Directivo, sean apercibidos. Ese es el procedimiento legal y elemental. Se recurrió, pues, al arbitrio de la fuerza material hasta lesionar todo el régi
men universitario. Esto sí que es un acto de dictadura. Por eso en nuestro comunicado, decíamos: “que existe un régimen legal que regula la vida de la Universidad y confiere las facultades necesarias a sus organismos para su desenvolvimiento armónico y regular; cuando el Ministerio de Instrucción Pública quebranta la autoridad legítima de los Decanatos y del Consejo Superior Universitario se produce la lesión a la autonomía, porque ella implica la penetración innecesaria, ilegal, despótica y abusiva de un órgano del Poder Ejecutivo que se arroga la facultad de dirigir exclusivamente la vida universitaria. El acto consumado por el Ministerio de Justicia al pedir y autorizar la intervención policial en la vida universitaria, es un acto de dictadura, abusivo e ilegal. Este aspecto del asunto nos revela, pues, una verdadera conculcación de normas y principios, tanto más peligroso por venir de quien debe velar por la justicia y la cultura en nuestro país.Tales son los hechos y sus derivaciones, que informo a esta Conven
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ción Universitaria. La Comisión Directiva ha creído conveniente llevar este asunto hasta el seno de la autoridad superior de la Federación, a fin de que ella en forma pública dé su veredicto a la actuación de su Comisión Directiva, establezca una sanción moral a los autores del atropello y trace algunas normas directivas en el problema.
Creemos que la actuación de la Comisión Directiva ha sido enérgica y serena. Hemos ganado la simpatía de la opinión pública porque hemos demostrado la iniquidad del atentado, sin declinar’ de la altivez y del decoro de universitarios. Las adhesiones de las entidades estudiantiles han sido valiosas. El Centro Estudiantil “23 de Octubre” y el Centro de Comercio “Ismael González”, han repudiado con firmeza y varonilidad el atraco ministerial. Corresponde que esta soberana asamblea con el mismo espíritu que se inspirara en recientes acontecimientos, sancione enérgicamente a los responsables del audaz atentado, salvaguardando el decoro

y la dignidad de la Universidad Nacional.
En síntesis, la Comisión Directiva ha adoptado las siguientes resoluciones :
l 9. Protestar enérgicamente ante el Ministerio de Justicia, Culto e Instrucción Pública.
29. Denunciar al Consejo Superior Universitario el atropello consumado a la autonomía universitaria, reclamando su enérgica defensa.
3". Repudiar enérgicamente la actitud del señor Ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública doctor Eíraín Cardozo, quien desde el alto ministerio que inviste ha gestionado la intervención de la fuerza policial para consumar el atropello injustificable a la autonomía universitaria, cohonestando los abusos de la fuerza.
La Comisión Directiva pone, por mi intermedio, a consideración de la Convención Universitaria su actuación, solicitando de ella el repudio más categórico al atropello consumado.

II
DECLARACION DE LOS ESTUDIANTES DE INGENIERIA

Asunción, 9 de Enero de 1940. — Señor Ministro: Obra en nuestro poder la Nota N9 1613 de fecha 3 del corriente y copia de un comunicado* de ese Ministerio.El comunicado de referencia fué considerado en sesión especial de nuestra Comisión Directiva y su contenido rechazado en todos sus puntos.Preocupa al señor Ministro e! carácter netamente político, sectarista que dice van tomando las actividades de la masa universitaria en la misma Universidad. Afirmamos categóricamente que nuestras organizaciones estudiantiles se mantienen completa

mente al margen de tales actividades. El hecho de que al encarar cuestiones de interés nacional sus puntos de vista no coincidan con los de tal o cual partido político no puede significar que aquellas hagan campaña opositora a los mismos. Procedemos con criterio puramente universitario, coi. independencia y sinceridad, sin detenernos a contemplar el efecto que nuestras determinaciones puedan causar en los distintos sectores de 
opinión.Por otra parte, puede estar seguro el señor Ministro de que el Centro Estudiantes de Ingeniería no ha de
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permitir que el local de nuestra h a- cultad se convierta en guarida de elementos al servicio de interese? antinacionales. Y no solamente no na de permitirlo, sino que, considerándose baluarte de nacionalismo, está dispuesto a salir al paso de quienes pretendan posponer los intereses de la nacionalidad a otros bastardos. El sublime gesto del 23 de Octubre de 1931 y el sacrificio de la guerra del Chaco bastan para ponernos a salvo de cualquier imputación en este sentido.El atropello inicuo a nuestra casa de estudios y la violación consciente de la ley 1048 de Reforma Universi

taria, han despertado en el seno de nuestro Centro manifestaciones del más franco repudio. No podemos aceptar, por tanto, ni la conducta del señor Ministro ni las argumentaciones con que pretende justificarla.Por lo demás, el Centro Estudiantes de Ingeniería, conjuntamente con el resto de la juventud universitaria, queda prevenido para el futuro sobre lo que el señor Ministro entiende por “respetar celosamente la autonomía y la dignidad de la Universidad Nacional”.Saludamos al señor Ministro muy atte. — J aime MJartínez Miltos, Presidente; Luis L. Volta, Secretario.
III

LOS ESTUDIANTES DE VILLARRICA
Villarrica, Enero 20 de 1940.—Señor Presidente de la Convención Universitaria del Paraguay. - Tenemos el agrado de dirigirnos al señor Presidente de la Convención Universitaria del Paraguay a fin de hacerle llegar las resoluciones adoptadas por el Centro de mi presidencia, las que queremos hacer presente ante esa magna convención, concreción magnífica de las fuerzas Estudiantiles Universitarias del país:
I) El Centro Unión Estudiantil “Félix H. Agüero” de Villarrica se adhiere a la Convención Universitaria, y le hace llegar su más cálido apoyo y augurios de éxitos a las deliberaciones y acuerdos a que arribe.
II) Manifiesta su más enérgica protesta ante el atropello consumado por las fuerzas policiales por orden del Ministro de Instrucción Pública al local de la Facultad de Ingeniería, por considerar que dicho acto constituye la violación flagrante de la autonomía Universitaria, conquista arduamente alcanzada en memorablesJuchas estudiantiles.Saludárnosle muy atte. — Víctor

Buzarquis, Presidente; Raúl Ramí
rez, Secretario.

Villarrica, Enero 21 de 1940. — Camarada Presidente de la Federación Universitaria del Paraguay:El “Centro Estudiantes de Comercio” de Villarrica, hoy al tanto de lo ocurrido en esa, por el atropello a la autonomía y la dignidad a una casa de estudio la Facultad de Ingeniería y que es justo velar por los derechos conquistados en luchas viriles por la reafirmación completa de lo conquistado:I) Eleva por intermedio de ésta, su enérgica protesta, al atropello consumado en la Facultad de Ingeniería y repudia estos actos.II) Desea a esa convención que se reunirá mañana, y a la cual nos adherimos, el más completo éxito, y que una vez más la gran familia Universitaria, sea con sus camaradas, los secundarios, la expresión más firme de la solidaridad.Al reiterar nuestras vivas protestas, le saluda fraternalmente. — Ar- 
temio Almada, Presidente; F. M. F alcón, Secretario.
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MANIFIESTO DE LOS PROFESORES
I V

Los Profesores Universitarios que suscriben, manifiestan:l 9 Que la actual intervención en la Universidad Nacional atenta contra el principio de la Autonomía Universitaria, que es “el gobierno propio de la Universidad, el más amplio que pueda concebirse”, dentro de la Constitución de la República (La Reforma Universitaria, pág. 28, Asunción 1929).
La intervención es una medida extraordinaria que no podría justificarse sino cuando gravísimas perturbaciones de hecho o de derecho amenazaren la existencia de la Universidad o imposibilitaren evidentemente el cumplimiento de sus fines reglados: investigación científica, preparación profesional y extensión universitaria. (Art. D de la Ley N9 1048. U)Si fuere bastante para decretarla un incidente producido entre el Consejo Superior Universitario y su presidente honorario, dicha autonomía no viviría sino una existencia efímera e inaceptable; y la obra de la reforma sería indudablemente inferior al sistema que se ha querido reformar con la sana intención de mejorarlo.
La reforma universitaria, de indiscutible significación social e histórica, “es el fruto legítimo de la nueva generación, que concibió en pureza, engendró con la inquietud misteriosa de la maternidad y dió a luz al conjuro del mas alto ideal” (Julio V. González, en “La Reforma Universitaria", tomo 1, pág. 116, Buenos Aires, 1926).
29 Que la ley señala los procedimientos que deben seguirse para mejorar el funcionamiento de las facultades, cuantas veces fuere ello posible, sin necesidad de recurrir al arbitrio de la intervención.El Ministro de Instrucción Pública no es extraño, a dichos modos de proceder en justicia: es presidente honorario del Consejo Superior Universitario, y el P. E. puede “suspender al Rector y a los Decanos por falta de cumplimiento de sus deberes y, llegado el caso, pronunciar su destitución”, después de sumariarlos (arts. 10, 25 y 30 de la citada ley).39 Que la cesantía de los miembros del Consejo Superior Universitario y de los Consejos Directivos no puede decretarse como consecuencia de la intervención y sin “causa comprobada en un sumario administrativo” (art. 30 de la misma ley ).Dichos consejos son de origen efectivo, designados por los estados que forman el “demos universitario” : asamblea de profesores, de alumnos y de egresados de todas las Facultades (La Reforma Universitaria, publicación oficial, pág. 34).En la formación de los consejos directivos y la designación de los representantes de los egresados no tiene ingerencia alguna el P. E. (art. 9 y 13 de la ley recordada).

La soberanía de la Universidad reside en el “Pueblo Universitario”.
Asunción, 10 de febrero de 1940. — Por la Facultad de Derecho: doctor don Celso R. Velazquez, profesor de Derecho Civil (Contratos y Su-

P u ed e  verse  el tex to  de la  "L ey  de R e fo rm a  del R égim en U n iv e ris ta r io ” , san cionado  en 1929, en  A n a l e s  d e  la  U n iv e r s id a d  N a c i o n a l .  A sun ción  1936.
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cesiones) ; doctor don Luis A. Argaña, profesor de Derecho Mercantil y Finanzasdoctor don VÍCTOR RlQUELME, profesor de Derecho Procesal Pe- n.-;l; doctor don Aníbal Delmás, profesor de Derecho Civil (Personas y Obligaciones) ; doctor don SlGFRlDO Gros BROWN, profesor de Derecho Mercantil (II curso), doctor don Antonio Taboada, profesor de Derecho Mercantil (II curso), doctor don J uan R. Chávez, profesor de Derecho Penal; doctor don Bernardo Ocampos, profesor de Derecho Procesal Civil ; doctor don Luis P. F rescura, profesor de Economía Política y Legislación de Trabajo; doctor don Manuel R iera, profesor de Derecho Civil (Sucesiones) ; doctor don L. E ugenio Codas, profesor de Derecho Romano ; doctor don H ipólito Sánchez Quell, profesor de Derecho Internacional Público y de Historia Diplomática; doctor don J ulio César Airaldi, poíesor de Introducción al Estudio del Derecho. Por la Facultad de Ingeniería: Ing. don F rancisco F ernández, profesor de Electrotécnica; Ing. don F ernando Saguier Caballero, profesor de Química Industrial; doctor don J. Conrado Vera, profesor de Agrimensura Legal; Farmacéutico don F rancisco F acetti, profesor de Química; don Luis P aleari, profesor de Algebra; don Roberto Sánchez P alacios, profesor de Geometría;; don J uan Camerún, profesor de Física; don Roque Zaldivar, profesor de Trigonometría; don P astor Gómez, profesor de Dibujo. Por la Facultad de Química y Farmacia; doctor don R icardo Boettener, profesor de Química Orgánica, Química Analítica y Toxicología; doctor don Antonio Bestard, profesor de Anatomía; doctor don Víctor Boettener, profesor de Bacteriología; doctor don J osé E scunes, profesor de Química Analítica y Química Biológica; doctor don E nrique Prous ; profesor de Química Industrial; Ingeniero don E nrique Migone, profesor de Física; Ingeniero don N icolás Zimowisky, profesor de Física Aplicada; Ingeniero don F ernando Saguier Caballero, profesor de Cristalografía; farmacéutico don Gerónimo Molas, profesor de Química Orgánica; farmacéutico don E milio Volpe, profesor de Farmacia Galénica; farmacéutico don Francisco F acetti, profesor de Química Inorgánica; don Rober
to Sánchez P alacios, profesor de Matemáticas.

V
COMUNICADO DE LA FEDERACION

A  propósito del Comunicado del Ministerio 
de justicia, Culto e Instrucción Pública, 

pretendiendo indecorosamente justificar 
el inicuo atropello a la autonomía Universitaria, 
la Federación Universitaria del Paraguay se 
dirige, una vez más, a la opinión pública y es
tudiantil expresando.

i" —  Que repudia enérgicamente la actitud 
del señor Ministro de Justicia, Culto e Instruc
ción Pública, doctor Efrain Cardozo, quien des
de el alto ministerio que inviste, ha gestiona
do la intervención de la fuerza policial para 
consumar el atropello injustificable a la auto
nomía universitaria, cohonestando los abusos de 
la fuerza, en vez de salvaguardar decorosamen
te la dignidad y el prestigio de la Universidad 
Nacional, respetando y haciendo respetar su ré

gimen autónomo, conquista la más pura de la 
Reforma Universitaria. Existe un régimen le
gal que regula la vida de la Universidad y con
fiere las facultades necesarias a sus organis
mos para su desenvolvimiento armónico y re
ge,lar ; cuando el Ministerio de Instrucción Pú
blica quebranta la autoridad legitima de los De
canatos y  del Consejo Superior Universitario 
se produce la lesión a la autonomía, porque ella 
implica la penetración innecesaria, ilegal, des
pótica y abusiva de un órgano del Poder Eje
cutivo que se arroga la facultad de dirigir ex
clusivamente la vida universitaria. En esta emer
gencia, el Ministerio de Instrucción Pública ha 
transgredido legítimos derechos, quebrantando 
caprichosamente la autonomía y afrentando a 
la cultura nacional con actos de fuerza y  des
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potismo. En este orden de consideraciones, el 
repudio de la Federación Universitaria del Pa
raguay no puede ser sino categórico e inde
clinable, so pena de perder en el desborde del 
sectarismo dominante las conquistas invalorables 
de la cultura.

29. —  Que la reunión pública y pacífica pro
piciada por la F. U. P. para cambiar ideas 
scbre la mejor forma de organizar un homena
je de público desagravio al doctor Luis Alberto 
de Herrera, en srí calidad de amigo y defensor 
de los derechos del Paraguay, en “modo alguno 
puede calificarse de acto político y partidario", 
que con deliberado sectarismo e insidia expresa 
al comunicado ministerial. El pueblo paragua
yo y con él la juventud universitaria tienen 
motivos de gratitud y de reconocimiento que le 
obligan a desagraviar al doctor Herrera con 
motivo de las. imputaciones torpes y calumnio
sas de qve ha sido objeto, después de haber 
concurrido gallardamente a restaurar la verdad 
histórica y defender con orgullo los derechos 
del Paraguay. Nadie, absolutamente nadie, que 
no se coloque al margen de las inquietudes 
nacionalistas de la hora, pretenderá impedir la 
realización de este homenaje que cuenta con la 
espontánea y total simpatía del pueblo paragua
yo. Sólo un sectarismo degradante para nuestro 
civismo puede negar honradez y espíritu de jus
ticia a la Juventud Universitaria y Secundaria 
de la República que propician un homenaje al 
defensor de las glorias del Paraguay. La ju
ventud no cejará en su empeño de defender la 
causa de la verdad histórica, hoy más qfé 
nunca necesaria, y para ello se halla alineada 
férreamente a objeto de salvaguardar el es
píritu más auténtico de la nacionalidad, respe
tar las figuras históricas hasta ayer calumnia
das y bregar por abatir la influencia legiona
ria que en lo histórico ha adulterado la his
toria patria, en lo económico ha convertido 
nuestra nación en factoría y en lo moral ha 
trabajado para perturbar las más genuinas vir
tudes de la raza;

3’ . —  Que no concibe que la Universidad 
sea simplemente "una casa de estudios y nada 
más’’. La tesis esgrimida por el titular de la 
cartera de Instrucción Pública constituye una 
antigualla. En la Universidad deben debatirse 
las grandes cuestiones nacionales y deben tener 
eco ios grandes movimientos espirituales e his
tóricos que afloran en el ambiente nacional. Pre
tender lo contrario es convertir la Universidad

en una mera fábrica.de doctores, desvirtuando 
el sentido de la Reforma Universitaria, que 
exige convertirla en centro vital que capte las 
mejores inquietudes nacionales y el movimiento 
universal de las ideas, para orientar los afanes 
ciudadanos por el sendero del progreso indefi
nido, de la reconstrucción patria y de la digni
dad nacional. En las Universidades alemana; 
se gestaron, en el pasado siglo, los grandes mo
vimientos que hicieron de la Alemania del si
glo X IX  una nación organizada y culta; en las 
universidades españolas se cobijó durante dé
cadas el mejor espíritu republicano, en las uni
versidades americanas se está gestando en la 
actualidad una nueva conciencia de la america- 
nidad que haga a los pueblos del continente 
rectores de su propio destino, sin preeminencias 
ni sometimientos, desarrollando cada cual su ge
nio autóctono y teniendo el control de su pro
pia economía, libre de todo imperialismo. La 
Juventud Universitaria, unificada como se ha
lla en su pensamiento y acción, no puede des
conocer sut rol histórico; por eso brega por 
los grandes ideales nacionales, y está dispuesta 
a combatir sin tregua a los negadores de las 
glorias pasadas, a los obsecuentes servidores de 
los intereses plutocráticos extranjeros y a los 
arbitrarios y  despóticos defensores de la oli
garquía ;

4?. —  Que constituye un atrevimiento inad
misible dudar de la altivez universitaria, como 
asimismo afirmar que ella sirve a “intereses 
sectarios y aún antinacionales", atribuyéndosele 
con cínico desparpajo el propósito de “abroque
lar su acción cívica en fieros que han sido es
tatuidos para otros objetivos” . La Juventud que 
ha derramado su sangre generosa en la bárba
ra masacre del 23 de octubre de 1931 y en las 
jornadas de la guerra del Chaco; que conoce la 
cárcel, y el destierro por repudiar todo régimen 
antinacional; que piensa y habla con indepen
dencia de carácter y consecuencia ciudadana; 
que no admite amos ni ampara intereses ajenos 
a los legítimos de la colectividad, qte se halla 
abanderada a un ideal superior de grandeza na
cional, bregando por la liberación del pueblo, 
por la independencia integral de nuestro país y 
por la reconstrucción de una patria digna y 
próspera; se halla por encima de toda sospe
cha y rechaza la imputación gratuita de quien 
pretendiendo censurarla, olvida el atropello bru
tal a la dignidad de la Universidad.
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E C U A D O R

PRO T E S T A  A N T I - I M P E R I A L I S T  A
( E S T U D I A N T E S  D E  D E R E C H O  Y  C I E N C I A S  S O C I A L E S  D E  L A  U N I V E R S I D A D

P O P U L A R  D E  A C O )

(1934)

C ONSIDERANDO: l 9 - Que está próximo a llegar a Panamá el Señor Franklin Delano Roose- velt, Presidente de los Estados Unidos de Norte América y que ha declarado públicamente que no tratará ningún asunto de carácter político in
ternacional.29 - Que es del dominio general de todos los panameños que la visita del Doctor Harmodio Arias Madrid, Presidente de Panamá, a los Estados Unidos de Norte América dejó pendiente de solución problemas de vital importancia para la República de Panamá.

39 - Que sospechamos, que el señor Franklin Delano Roosevelt al haberse adelantado a hacer estas sensacionales declaraciones, no será ni franco ni sincero en sus promesas, en el caso de que el Doctor Harmodio Arias Madrid logre abordarle los gravísimos problemas que ya están sobre el tapete diplomático y que nos urge su pronta solución.
49-Que la aprobación de la ley Lea, grave puñalada asestada al corazón de nuestra economía nacional, viene a aumentar el número de las muchas flagrantes violaciones de nuestros legítimos derechos, y es una mar

cada contradicción a la política de Buen Vecindaje, Buen Trato y Juego Limpio proclamada por el mismo señor Franklin Delano Roosevelt, Presidente de los Estados Unidos de Norte América; y
59 Que en la conciencia de todos los panameños existe la más firme convicción de que sus derechos han sido y siguen siendo trágicamente vulnerados mediante la extorsión de nuestro comercio y la lenta absorción de nuestra integridad territorial debido a las desventajosas posiciones de defensa bélicas en que se encuentran los pueblos débiles.

RESUELVE:
l 9 - Hacer una demostración de protesta pacífica pero elocuente, por la denegación de nuestros derechos, excitando al débil y herido pueblo panameño a que responda con marcada indiferencia a la llegada del señor Franklin Delano Roosevelt, Presidente de los Estados Unidos de Norte América, progenitor de la política de Buen Vecindaje, Nuevo Trato y Juego Limpio.
29 - Excitar también de manera muy especial al comercio en general cuyos intereses están seriamente ame-

L os d is tin to s  p ro y ec to s  de la  R e fo rm a  U n iv e rs ita r ia , en Q u ito  y  G u a y a q u il, en  la  ú ltim a  década, p ro m ov iero n  un a m b ie n te  p ro p ic io  p a r a  re n o v a r  la  leg is lac ió n  en  lo re la tiv o  a  g o b ie rn o  
y o rg an iz ac ió n  u n iv e rs ita r io s . E n  a b r i l  de 1937, la  “ L ey  de E d u c a c ió n  S u p e rio r” d isp u so  la  re p re sen tac ió n  e s tu d ia n ti l  en  el C o nse jo  S u p erio r, y  a d e m á s  en la s  F a c u l ta d e s . E s ta s  d isp o s iciones se m e jo ra ro n  en la  L ey  de e n ero  de 1938: “A rt. 37. L a  J u n ta  de la  F a c u l ta d  se com pone de los p ro feso res  h o n o ra rio s , p r in c ip a le s  y  a g re g a d o s , y  de u n  n ú m e r o  d e  e s t u d i a n t e s  e c u a t o r i a 
n o s  ig u a l  a  la  t e r c e r a  p a r t e  del to ta l  de d ich os p ro fe so re s” . “A rt. 46. E l  D ecano  s e rá  e leg ido  por la  J u n ta  de la  F a c u l ta d  po r m a y o ría  a b s o lu ta  de v o to s” .
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nazados a que prescinda de cualquier clase de propaganda que tienda a des- pertar entusiasmo por la llegada del Presidente de los Estados Unidos de Norte América; y 39 Pedir al Estudiantado Nacional que constituye hoy la nueva generación reivindicadora de nuestros derechos conculcados, que se abstengan de concurrir a hacer calles de honor o cualquier otra demostración de sim

patía al Primer Magistrado de una 
nación que nos debe en gran parte su enorme poderío y riqueza y que lejos 
de reconocernos nuestros sagrados derechos adquiridos a costa de amargos 
sacrificios, está más bien ahogando lentamente nuestra, endeble naciona
lidad.— Los Estudiantes de Derecho y
Ciencias Sociales de la Universidad Popidar de Acó.

II
MANIFIESTO A LAS UNIVERSIDADES DE AMERICA

La Universidad Central del Ecuador, en la que se forja una juventud que lucha, ha querido hacer un lla
mamiento a esa rebelde y noble espiritualidad que se encarna en las Universidades de América.

Ellas representan hoy la más diáfana irradiación de justicia. Son contingentes de juventudes prestadas a señalar el derrotero que corresponde a los pueblos libres, fuera de la explotación del fanatismo y contra los excesos del poder político.
El mundo en que Colón regara la simiente ibérica, llamado estuvo a fortalecer la obra de cultura, pero sus caudillos, rompiendo la obra de los libertadores de la edad heroica, lo han convertido en un vasto campo de luchas y rencores.
La América que ha cristalizado su perenne idealidad de la paz en doctrinas, congresos y conferencias, que ha combatido por la libertad política, que ha aspirado siempre a gobernarse sola sin la influencia de poderes extraños, sufre actualmente la más violenta crisis de los principios que desde antaño propugnara.
La roja tormenta del Chaco, desencadenada sin tregua por el imperialismo y por el absolutismo representados por los gobiernos de los países

beligerantes, ha sustituido el principio jurídico por el hecho sangriento. Los gobiernos no ceden y los pueblos se matan, estimulados por el odio, hábilmente convertidos en sentimiento de masas, por la inhumana directiva de los políticos.No hay quien contenga el desastre, porque oscurecido en todos sus ámbitos el horizonte de los pueblos fraternos, la pasión guerrera no ha dejado en pie sino un fragmento de humanidad confiada a los caprichos de los mandatarios y dirigentes y explota
da por ellos.Y ante la hora trágica para los destinos de América quiere la Universidad del Ecuador que las juventudes del Continente, presten su acción conjunta y solidaria en beneficio de la paz del Chaco. Moviendo considerable opinión en contra de un hecho que afecta profundamente el incansable esfuerzo de los pueblos americanos por organizar su comunidad internacional sobre las bases de la ética y de 
la justicia.Desvanecer las sombras que se oponen al progreso humano, combatir los prejuicios en que se apoyan las sociedades actuales y decir muy en alto la verdad a los hombres, es deber de la juventud que se pertenece siempre al porvenir.
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Hacia este fin va el llamamiento de la Universidad Central Ecuatoriana, cuya sincera aspiración es utilizar a la juventud que es la riqueza inmarcesible de todas las épocas, hasta ver extinguido el último vivac y acallado para siempre el grito sangriento de la guerra.Casa de la Universidad, en Quito, a 20 de Julio de 1934.
El Rector Presidente del Consejo Universitario 

Luis F. Chaves

Julio E ndara, Decano de la Facultad de Ciencias Médicas.
Joñas Guerrero, Decano de la Facultad de Filosofía y Letras.
Gustavo Buendia, Decano de la Fa

cultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales.

A lberto Suárez Davila, Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.
A ntonio J. Bastidas, Representante del Ministerio de Educación.

Representantes Estudiantiles
Gonzalo Oleas Zambrano, por Jurisprudencia y Ciencias Sociales.
Rafael A lvarado, por Filosofía y Letras.
Rafael Dueñas, por Ingeniería y Escuelas Anexas.
T eodoro Salguero Z., por Medicina y Escuelas Anexas.

El Secretario General, 
Cristóbal Salgado
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V E N E Z U E L A

Con la nuiertc del dictador Gómez, la mártir Venezuela res
piró siquiera. El final del año 36  y el comienzo del año 3 7 , fue
ron vividos en la angustia de una responsabilidad definitiva, que 
sin embargo aquella Nación debía asumir cuando recién dejaba 
de estar maniatada. Cada joven, cada estudiante, y los antiguos 
estudiantes de la generación heroica del 28  —  recuerdo aquí los 
nombres queridos de Rómulo Betancourt y Jovito Villalba — . 

debieron afrontar el ejercicio de futuro en la difícil empresa de 
construir sobre caminos no trazados y con las esperanzas des
bordantes de las gentes. Como la Reforma es empresa de fun
dadores, toda vez que una de nuestras Naciones tenga que ser 
hecha o rehecha en el carácter de persona de la historia, estará 
o deberá estar presente. Asi la Reforma resurgió en Venezuela 
con el renacer nacional. Pueden leerse aquí algunos escritos de 
los estudiantes. Como desde la Argentina a México, la misma 
reiterada fe, idénticas palabras y entonación, análogo plantea

miento : el mismo drama polémico. Vemos en estas expresiones, 
una nueva constatación de hermandad en el destino; que la Re
forma está en tierra firme, nutriéndose en las entrañas del ser 
continental; que ella es signo vivo y auténtico del proceso de la 
Independencia que resurge.

Gabriel bel M azo.

UBICACION DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 
EN LA HISTORIA DE VENEZUELA

(Febrero, 1940)

LA Federación de Estudiantes de Venezuela — carne viva de nuestra juventud, emblema glorioso de una generación que no quiso marginarse a las grandes preocupaciones nacionales — ha fijado como objetivo inmediato, la consecusión de la Reforma Universitaria.Cuando en Venezuela se dice Reforma Universitaria no se están introduciendo innovaciones sin base, ni es tampoco lo que priva un ridículo prurito de imitación. Si hay algo en nuestra vida cultural y social que está reclamando a todo pulmón la acción transformadora, es la cuestión educacional y en particular la Universidad. Voces de todos los campos, representantes de todos los matices, sin excluir a los mismos personeros oficiales, han dicho y repetido que nuestra Universidad no marcha al ritmo que debe, que está desligada de los problemas del país, que se impone su renovación y su mejoramiento.Pero no es eso todo. La lucha por la Reforma Universitaria no es atributo de los hombres actuales de Venezuela. Ella posee una rica tradición histórica que bien vale la pena recordar,aunque sea a grandes rasgos. El
D e clarac ió n  de la  C om isión de R e fo rm a  U n iv e rs ita r ia , C a ra ca s , 10 de febrero,  1940.
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fenómeno general ha sido el que en todos los tiempos nuestra Universidad ha permanecido en lamentable retraso social y educacional con relación a las necesidades del medio, que ha marchado a la zaga o se ha colocado en franca oposición a las ideas y tendencis renovadoras, y que los más altos espíritus venezolanos han propugnado su transformación pedagógica y 
social.¿Será necesario mencionar la “real y pontificia” Universidad colonial, de dónde, según el agudo decir de Rafael María Baralt “salían los jóvenes graduados y algunas veces aprendices” ? En su Historia Constitucional, Gil Fortoul nos traza en breves líneas el panorama reaccionario de nuestro máximo instituto: “La Universidad de Caracas fué el foco de las ideas más conservadoras de la Colonia, y aún entrado ya el siglo XIX y hasta la víspera de la Independencia, predominaba en ella un espíritu enteramente 
opuesto al de todo el mundo civilizado. En un escrito universitario se lee: “la autoridad de los reyes es derivada del cielo: las personas de los reyes, aún siendo tiranos, son inviolables, y aunque su voluntad no ha de confundirse siempre con la del mismo Dios, debe siempre respetárseles y obedecér- celes; la Inquisición es un Tribunal legítimo y necesario: no queda tetro recurso contra la corrupción que la intolerancia político-religiosa”. Esto decía la Universidad cuando el congreso revolucionario estaba ya preparando algunas de las leyes más radicales que se han dictado en América.

Contra esa Universidad retrasada y casuística se levantaron las voces y la acción de los mejores hombres de la época. Bien con críticas acerbas a sus sistemas, como fué el caso del Licenciado Miguel José Saenz. “Créese generalmente, decía, que toda la ciencia se encuentra en la gramática latina de Nebrija, en la filosofía aristotélica, en los Institutos de Justinia- no, en la Curia Phirippica, en la teología de Gonnet y en la de Lárraga”. Ya por la formación de círculos de estudio revolucionarios, opuestos en un todo a la enseñanza universitaria, y de donde salieron los principios democráticos que acompañaron a la lucha por nuestra independencia nacional.
No fué mejor llamada la función cultural de la Universidad después de la separación de España. Un documento oficial, la Memoria del Minis

tro del Interior y Justicia, Antonio Leocadio Guzmán, al Congreso de 1849, habla muy claro al respecto: “Es inexplicable como en medio de estas selvas y en el centro de la zona tórrida, con las agricultura y la cría por bases de riqueza, con llanos inmensos que nos constituyen necebañiameínte criadores en grande escala, no haya una clase de botánica en todo el país, ni de física y química aplicadas a la agricultura misma, ni de aquella parte 
de la historia natural relacionada con nuestro territorio y nuestros intereses, ni de veterinaria, ni de ciencia alguna natural de las que están relacio
nadas con nuestra temperatura, territorio y producciones”. Y aquel otro espíritu selecto que fué Cecilio Acosta, decía por el año 1856 que la Universidad de Caracas era un cuerpo “puramente reglamentario, con más formalidades que sustancia, con preguntas por único sistema, con respues
tas por único ejercicio, donde se aprende “lo que fué en lugar de lo que es”, y de donde se sale a ejercer profesiones sedentarias e improductivas.. .  “Si el mundo truena, muge como una tormenta, con el torbellino del trabajo, si los canales de la riqueza rebosan en artefactos, si todos los hombres tienen derechos, por qué no se desaristotáliza (cuesta trabajo hasta decirlo) la enseñanza? ¿Hasta cuándo se aguarda? ¿Hasta cuando se ha de prefe
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rir el Nebrija, que da hambre, a la cartilla de las artes, que da pan, y las abstracciones del colegio a las realidades del taller...  ?
La Reforma Universitaria es así un movimiento íntimamente ligado a la historia nacional, una tendencia que posee fuertes raigambres en la mejor tradición venezolana. Existen, sin embargo, diferencias enrte el pasado y el presente. Una de ellas es que en épocas anteriores su consecusión fué solo punto de mira de determinados hombres de selección y que el conglomerado estudiantil permaneció ignorante o alejado de ella. Hoy es éste quien promueve el primero la Reforma Universitaria. Sabe bien que no va solo. Sabe que en él están como lo estarían si vivieran, un Sanz, un Baralt, un Cecilio Acosta, nuestros mejores espíritus. Pero la fuerza principal del movimiento está en aquellos que sienten en carne propia los defectos de nuestra enseñanza superior y que más necesitan de una Universidad renovada, viva, »■’emento de vanguardia en la obra del progreso nacional.
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POSTULADOS DE REFORMA UNIVERSITARIA
(Declaración de 1940)

1. —Renovación pedagógica de la Universidad: a) Transformación de los métodos actuales, anticuados y verbalistas, en métodos activos que garanticen la mayor participación del estudiante en su propia educación, mediante seminarios, centros de investigación, estudios prácticos y experimentales.
b) Elaboración de programas racionales por consejos de profesores y estudiantes.
c) Implantación de un nuevo sistema de exámenes, acorde con la finalidad de la Educación Universitaria.
d) Asistencia libre, con las limitaciones que, en determinados casos, exija la índole de los estudios.
2. —Selección del profesorado: a) Remoción inmediata de los profesores manifiestamente incapaces.
b) Selección del profesorado mediante concursos de oposición cuyas bases no adolezcan de las deficiencias que poseen los actuales.
c) Profesionalización de la docencia, a base del mejoramiento económico y de la estabilidad del profesorado.
3. —Participación del estudiante en el Gobierno Universitario, por medio de una justa representación en el Consejo Universitario y en los Consejos de las Escuelas.
4. —Diversificación de las Escuelas, mediante la creación o incorporación de los estudios de Pedagogía, Filosofía y Letras, Agronomía, Zootecnia, Geología, Química, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica, Arquitectura, etc., y la creación de centros de especialización en las diferentes carreras.
5 . — Dotación progresiva de edificios adecuados para las Escuelas Universitarias.
6 . —Extensión cultural universitaria, que permita desempeñar a la Universidad su función social y ligarse más estrechamente a la vida de la Nación, incluyendo la organización de Conferencias, Cursos Librse, Publicaciones, Radiodifusión, Teatro, etc.
7. —Fomento y organización del deporte universitario.
8 . —Mejoramiento económico del estudiante, organización de la asistencia social y de la ayuda económica al estudiante.

R esu m en  y a c tu a liz a c ió n  de la s  te s is  y  p o n en c ias  del P r im e r  C ongreso  N a c io n a l de E s tu d ia n te s  de la  F e d e ra c ió n  de E s tu d ia n te s  V enezo lan os, (F .  E. V .) , p re se n ta d o  en c a lid a d  de re iv in d icac io n es  in m ed ia ta s .
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ENCUESTA SOBRE REFORMA UNIVERSITARIA
(Circular de la Federación)

(1940)

OCUPADA preferentemente en las cuestiones estudiantiles, según normas del Primer Congreso Nacional de Estudiantes, la Federación de Estudiantes de Venezuela — atenta como siempre a las grandes llamadas nacionales y solícita ante las urgencias inaplazables — está empeñada en canalizar, por vías de serenidad y hacia objetivos progresistas, todo lo que con respecto a nuestra Universidad se viene agitando desde hace algún tiempo en el ambiente de las preocupaciones nacionales.No ha sido sólo el estudiantado quien ha echado al aire su voz de alarma y dirigido su índice angustiado hacia la casona del antiguo Seminario Tridentino, o hacia aquella que duerme su otro sueño conventual al pie de la Sierra. Documentos oficiales han hablado, con palabras de realidad, de nuestro problema universitario. Y todos plantean la solución con una palabra sacramental: Reforma. La Reforma Universitaria es un estado de conciencia.
Nosotros, los estudiantes, los sujetos y objetos conscientes de la obra universitaria, hemos estado hasta ahora en actitud expectante. No otra cosa era dable a nuestra escasa tradición universitaria. Esperábamos oír, en el debatir de las fuerzas en pugna, la idea orientadora, la verdad incontestable, sobre cuya base y a cuyo amparo pusiéramos en actividad nuestro

entusiasmo realizador. Ya que los maestros no han venido a nosotros, nosotros nos echaremos a buscarlos a todo lo ancho de la Patria y a todo lo largo de una lucha fervorosa, en cuyo proceso acaso sólo tengamos el mérito de la iniciación. Con ello creemos ser fieles a nuestra generación.
Como en todas las cosas de las cuales no se tiene experiencia, campea en la intención de Reforma una patente vaguedad. Nosotros sentimos que en la estructura momificada de nuestra Universidad no tienen cabida los fueros de nuestra vida y de nuestra inquietud. Nosotros sabemos que la Uni

versidad no significa nada como fuerza de superación y de orientación del país. Nosotros creemos que la Universidad debe ser otra cosa: algo vital, que se mueva al ritmo de las preocupaciones colectivas, que palpe la vida nacional y sea su más seguro órgano de interpretación. Nosotros queremos una Universidad en la cual podamos vivir nuestra auténtica vida. Queremos una Universidad para los estudiantes y para Venezuela.
De todas estas aspiraciones estamos estructurando una doctrina y un cuerpo de cosas concretas para poner

los al frente de nuestro movimiento 
como una meta de reivindicaciones inmediatas. Pero no queremos ir solos 
en una cosa de semejante trascenden
cia para la trayectoria cultural de
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nuestro país. Y aquí estamos, ante ustedes, los intelectuales, los escritores, los profesores universitarios, ante todos los que se preocupan por el avance de la cultura venezolana, en demanda de la parte de deber que les corresponde; con el acatamiento que se merece una generación que se ha

tenido que doler de muchas cosas, y que sabrá trocar en generosidad y en enseñanzas para los que vienen, lo que se quedó trunco de su propia vida. Alberto Silva Alvarez, Presidente del Comité Central de la F. E. V .; Luis M. P eñalver, Secretario de reivindicaciones estudiantiles.

LA ENCUESTA ESTUDIANTIL SOBRE EL PROFESORADO 
(Comentarios del Boletín de la Reforma)

I

L A campaña pro-Reforma —sus
tentada por la F.E.V. — ha creado un magnífico ambiente de 

preocupaciones estudiantiles. El en
tusiasmo con que se acoge hoy todo lo que se refiere al movimiento uni
versitario, es un signo optimisma de 
realizaciones futuras.

Entre el complejo de problemas que 
constituyen el gran problema universitario, hay uno que por su gravedad y por la uniformidad de criterio que 
sobre él tienen tanto los sectores estudiantiles como las autoridades edu
cacionales, debe ser resuelto de inme
diato. Nos referimos al problema del 
profesorado universitario.

En reciente informe, el Rector de la Universidad, “con el optimismo que lo caracteriza” ha aislado como dig
nos y eficientes a un grupo de profe
sores que, en concepto de las autoridades universitarias, llenan a cabali- dad la elevada misión que el Estado 
ha puesto en sus manos. En el infor
me a que hacemos referencia se cal
cula que ese grupo de profesores apenas alcanza a un 40 o|o. Es decir, que 
la misma dirección de la Universidad acepta como ciertas y comprobadas, 
la deficiencia y la incapacidad de la mayoría de los hombres que regentan

cátedras en nuestro primer instituto educacional.
El estudiantado, que ha sentido más 

directamente de las autoridades educacionales el grave perjuicio de quienes no saben o no pueden cumplir con 
su deber, presiente que el balance es seguramente más alarmante. Y de allí 
la necesidad urgente de que ese balance se establezca en forma impar
cial y por procedimientos que garanticen una exacta precisión, de la cual deban derivarse modificaciones inme
diatas en el régimen docente de la Universidad Central.

La Comisión de Reforma Universitaria ha elaborado una Encuesta. Por 
medio de una serie de preguntas, cui
dadosamente estudiadas, cada estudiante universitario indicará las cuali
dades más interesantes y los defectos más graves de cada uno de sus profesores. El cómputo —efectuado por 
una comisión imparcial— dirá con la 
severa elocuencia del dato numérico, donde termina la incompetencia de unos y hasta donde llegan los méritos de los otros.

La Encuesta Estudiantil sobre el Profesorado será el primer paso concreto trascendente dado hacia la Re
forma Universitaria. El estudiante señalará con gesto valeroso cuáles son

—  482 —



los hombres que merecen por sus méritos llevar el nombre de Maestros; y cuáles aquellos que no merecen ocupar sitio tan digno.
En el próximo número del Boletín de Reforma haremos análisis y explicaciones detallados sobre esta primera acción decisiva del estudiantado universitario, resuelto hoy a conti

nuar con entusiasmo en el campo de las realizaciones lo que ha defendido

con calor y convencimiento en el terreno de las aspiraciones.
Desde ahora hacemos un fervoroso llamamiento a todo el estudiantado de la Universidad Central. Todos estamos en el deber de concurrir a depositar un voto de confianza, sincero, por los buenos profesores; o a protestar con honradez, contra aquellos que defraudan la Universidad y deforman su magnífica misión.

II

FALTAN pocos días para que el estudiantado universitario suministre los datos estadísticos que servirán de base para la clasificación de los profesores y para la petición concreta de remoción de unos cuantos. Salta a la vista que la Encuesta tiene aspectos muy interesantes que acaso no haya valorado el estudiantado en toda su integridad.Aparte del valor informativo, arbitrio estadístico para un veredicto certero, la Encuesta tiene especial significación, no tanto por sus consecuencias como efectivo elemento de lucha, sino por ser índice exacto del clima moral que alienta al estudiantado universitario.Forzoso es que digamos de una vez que la Encuesta estudiantil, antes que hiedra de toque para el profesorado, es la prueba definitiva del temple en que está el estudiantado para la Reforma. Que la Reforma sea “un estado de conciencia”, es innegable. Pero que ese estado de conciencia sea lo suficientemente maduro y responsable, que esté lo suficientemente preparado para encarar cualquier prueba en el terreno moral, es precisamente lo que va a averiguar la Encuesta Estudiantil. Porque en esta Encuesta el estudiante se va a convertir en juez de sus profesores, va a fallar sobre sus condiciones científicas, didácticas y morales.

Vamos a probar si es verdad que contamos con una auténtica clase estudiantil estructurada alrededor de consignas trascendentales. Y respaldada por un buen acervo de seria responsabilidad. Porque no es el caso escribir unas cuantas cosas contra este o aquel profesor, so pretexto de que nadie va a averiguar quien las escribió. La médula moral reside en que cada uno se ajuste en cada caso a la más estricta realidad.El único juez de este importante acto estudiantil será la conciencia de cada uno. Y esto es lo que aquilata más el hecho. Porque si hubiera de pregonarse la actitud, podría aprovecharse el momento para hacer alardes que nada concreto añadirían al hecho mismo de la Encuesta; en cambio, le restarían muchos concurrentes: aquéllos de temperamento poco alardoso.La Encuesta no está destinada a la exhibición personal, a la prueba de la fibra combativa de cada uno; pero reflejará exactamente la consistencia emociona] y moral de la masa universitaria frente al movimiento reformista. Sin embargo, no quedan cerradas las vías para el gesto. Quien crea que la contestación no dice nada si no lleva al pie una firma, no carecerá de espacio.Pero lo que más importancia da a la Encuesta estudiantil, es la circuns
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tancia de ser la primera medida concreta por la Reforma. Con ella se da el primer paso en el terreno de las realizaciones prácticas. Que no poca cosa es entresacar los elementos que, en concepto del estudiantado, no podrán dar nada para la Universidad Nueva.Este hecho enfrenta directamente la corriente reformista con los intereses creados. Marcar un grupo de profesores y pedir su remoción, es crear de inmediato acervos enemigos del movimiento. Es enfrentarnos a todas las influencias que estos señores pongan en juego, que no serán otras que las mismas que los llevaron a la Universidad, con todo y lo incapaces e indignos que eran de estar en ella.
Pero lo grave no está precisamente en enfrentarse contra determinados individuos. Es que esos individuos representan en la Universidad intereses que serán defendidos a ultranza. Y aquí vendrá el forcejeo entre el estudiantado que quiere purificar el ambiente universitario con miras a una modificación del espíritu y de ¡a orien

tación de la institución, y las corrientes de índole diversa que a través de mucho tiempo y de muchas otras cosas han ido tomando en la Universidad un arraigo que a fuer de profundo casi se confunde con la más absoluta posesión.
La Encuesta marcará la hora estudiantil en la Universidad. Allí ha sonado la ?;ora de muchos. La magnífica hora de Vargas. La de sus nega- dores, que ha sido larga. Hasta la de 

Carujo.
Pero la hora del estudiante, la etapa de los fueros juveniles, está todavía en espera de realizadores. Acaso nosotros seamos capaces de responder cabalmente a tan significativa incitación histórica. En la Encuesta suscribiremos el destino histórico de nuestra generación universitaria.
Porque haremos historia haciendo justicia. Que no otra cosa significa para la Universidad la hora nueva.
¡Universitarios: Aprestémonos a realizar el momento de la justicia!

EL doloroso estado de nuestra Universidad se aprecia muy claramente en un hecho concreto: No existe profesorado universitario. El régimen interno de nuestra casa de estudios, la inestabilidad en que se en
cuentran quienes ocupan sus cátedras, la menguada remuneración de la docencia, se cuentan entre las causas de esta situación. Pero no son, desde luego, las únicas: toda la campaña de la Reforma Universitaria es una indagación de las razones que mantienen a la Universidad en su anacrónico aspecto actual y todas estas razones tienen que ver con el problema del pro
fesorado. Es lo cierto que nadie en Venezuela es exclusivamente profesor universitario, sino que profesionales

de las diversas carreras conceden una pequeña parte de su tiempo a la docencia universitaria. Nada de extraño tiene, pues, que sea tan deficiente el cuerpo de profesores de educación superior.
Todo análisis del profesorado actual 

reconoce las deficientes existentes, todo el que se ha referido al problema no ha podido sino comenzar por allí. “Un 40 por ciento del profesorado es competente, otro 40 por ciento lo es igualmente pero no puede dar rendimiento alguno por ser sus cátedras de 
carácter práctico y carecer totalmente de los elementos indispensables para la enseñanza. El 20 por ciento restante es un profesorado deficiente”, afirma un reciente memorándum del
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Consejo Universitario. “El problema aquí, en las Universidades, es el mismo de la Instrucción Primaria, el mismo de la Secundaria: la inexistencia de buen profesorado”, decía en su exposición ministerial el doctor Tejera.
La Federación Estudiantes de Venezuela, por su parte, en la ponencia sobre Reforma Universitaria aprobada en el- Congreso de Estudiantes, hizo un extenso estudio de la cuestión.
Recientemente, en el ciclo de conferencias organizada por la Comisión de Reforma Universitaria tocó a esta comisión exponer. su criterio sobre el profesorado, Clasificamos allí 

a los profesores en tres grandes cla
ses: los manifiestamente incapaces, 
los de capacidad mediana y los comprobadamente capaces. Desgraciadamente podemos afirmar que el número

de los que se encuentran en cada categoría va en riguroso orden decreciente a partir de los primeros mencionados. No es mero pesimismo nuestro, ¿qué más quisiéramos nosotros poder afirmar lo contrario?, sino desventurada evidencia.
¿Qué camino seguir para llegar a la formación de eficiente profesorado? Hasta hace poco no estaba claro esto. Todo el mundo acostumbrada a responder con una sola y amplia palabra : “concursos”, a cualquier pregunta relacionada con el cuerpo docente de la Universidad. Era la más abstracta de las respuestas. Y no era una solución: el concurso no crea profesores; los selecciona cuando ya existen, y lo que nosotros necesitamos es crear profesores, la Comisión de Reforma Universitaria ha planteado esta cuestión en forma más concreta y señalado un camino seguro.
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REFORMA: CONCIENCIA Y ACCION
(Manifiesto de la Federación)

(1940)

EL contraste doloroso entre lo que constituye las aspiraciones del estudiantado y lo que es la Universidad Venezolana, ha ido difundiendo cada vez con mayor intensidad preocupaciones y esperanzas en las filas juveniles universitarias.
Por ello puede sintentizarse ese movimiento informe, ese fermento renovador en latencia que se presiente hoy en el medio estudiantil, utilizando una frase precisa y transparente, surgida en reciente documento de la F. E. V .: 

“La Reforma Universitaria es un estado de conciencia”.
l  odos los sectores estudiantiles cualesquiera que sean sus concepciones sobre el futuro universitario, como todos los hombres que en Venezuela poseen preocupaciones honradas, cualesquiera que sean su posición social y 

su ubicación política, sienten hoy co
mo algo urgente, inaplazable la transformación de nuestro anacrónico y vi
ciado sistema de estudios superiores. La Reforma Universitaria posee así una vida potencial, cuya fuerza garantiza el triunfo de la acción futura.

Ese ambiente de aspiraciones ha sido más fervoroso y más intenso en la organización que, bajo vigorosas consignas de lucha por la cultura venezolana, agrupa las mayorías estudiantiles del país: La Federación de Estudiantes de Venezuela ha señalado siempre como meta irrenunciable de

su acción la Nueva Universidad Venezolana.
Estado de conciencia estudiantil, estado de conciencia nacional, la lucha por la Reforma Universitaria debe ya convertirse en acción, plasmarse en movimiento real. Los estudiantes de las Universidades, los intelectuales de 

todo el país tienen contraída una grave responsabilidad con el futuro: los 
intereses supremos de la cultura nacional reclaman que se inicie y sustente, con entusiasmo, con fervor, la lucha por la transformación de nuestro sistema universitario.

La Federación de Estudiantes, símbolo de preocupación y de responsabilidad, ha comenzado a sentar las bases del movimiento reformista. El Comité Central, por intermedio de la Secretaría de reivindicaciones estudiantiles, está planificando un cuerpo de labores inmediatas, cuya realización servirá de fundamentos a la obra de
finitiva de la Reforma.

La Comisión de Reforma Universitaria, creada con el fin de canalizar y dirigir la acción estudiantil, ya ha iniciado sus labores con la reciente Encuesta dirigida a los intelectuales ve
nezolanos, donde se les pide orientaciones y se les reclama su valiosa colaboración. Ciclos de conferencias, divulgación de las finalidades y de los procedimientos de la Reforma, encuestas estudiantiles, encuestas pro-
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fesorales, estudio de los problemas universitarios, elaboración de un pro
yecto de Ley de Universidades, etc., 
serán los medios que utilice la Comisión de Reforma Universitaria para efectuar esa canalización y para obtener las más urgentes reivindicaciones universitarias.

Con este Boletín de Reforma inicia —hoy 10 de Febrero, O) fecha de trascendencia estudiantil— la Comisión de^teforma Universitaria sus la

bores dentro de la Universidad. En él encontrará cabida toda opinión estudiantil. Desde él se atacará con decisión todo aquello que entorpezca el progreso universitario. Y se estudiarán todos los problemas, cuya solución sea un paso hacia nuestras aspiraciones.La F. E. V. necesita para esta obra trascendente la colaboración de todo el estudiantado universitario.Y está segura de obtenerla.
(X) E n  m em o ria  de E u tim io  R ivas, e s tu d ia n te  m u e rto  en la U n iversid ad . U n B o le tín  dice so b re  el ''10  de F e b re ro ” : " P o r  m ucho tiem po, a  lo  la rg o  de n u e s tra  h is to ria , el E s tu d ia n te  y  la U n iv e rs id ad  m a rc h a ro n  s e p a ra d a m e n te : p o r un  lado, la  v iv a  en e rg ía  juvenil, po r o tro  la t r a d i c ión fe u d a l de n u e s tra  c a sa  de estud ios. H em o s llegado  i l  m om ento  en  que la ju v e n tu d  estud iosa , s in  d e ja r  de  p re o c u p a rse  de los d e s tin o s  de la  N ación , sino prec isam en te  pensando  en ellos, com ienza  a  in je r ta r  su  im p ulso  renov ado r, en  la. v ie ja  e s tru c tu ra  u n iv e rs ita ria . E u tim io  R ivas, c u y a  s a n g re  m ojó  la s  lo zas  de la  U n iv e rs id ad , es el sím bolo de este  a ce rcam ien to  fecundo.
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OBJETIVOS DE LA REFORMA
I

LA PARTICIPACION DE LOS ESTUDIANTES EN EL GOBIERNO
UNIVERSITARIO

(Del Boletín de la Reforma)
(1940)

UNA de las consignas de la Reforma Universitaria que ha causado más debates y revuelos en todos los países, ha sido la que propugna la participación estudiantil en la dirección y gobierno de la Universidad. Si por un lado, en el conglomerado estudiantil, ha llegado hasta exagerarse su significado, por la otra, de parte de las oligarquías educacionales, se le ha visto con un criterio cerrado e intransigente que no acepta razones ni admite entendimientos de especie alguna. En los presentes mo
mentos de la lucha por la Reforma Universitaria en Venezuela, cuando se comienza a precisar el sentido de la Reforma y a fijar sus objetivos, conviene que discutamos, en torno a tan importante tópico para evitar en lo posible las tergiversaciones y los peligros de desviación que encierra.

No entendemos en manera alguna que la participación estudiantil en el gobierno universitario sea el objetivo único ni principal de la Reforma. Bien podrían los estudiantes tener una numerosa representación en los organismos universitarios y hasta asumir su completo control y nada se habría adelantado en el camino de la Reforma si los métodos educacionales, las actividades científicas y culturales y la extensión universitaria no son objeto de

transformación radical. Mas para conseguir estos últimos propósitos si se requiere de una participación estudiantil en los consejos que componen la dirección de la Universidad. Son los estudiantes la parte más importante de ella, los que reciben la educación y la formación moral y cultural, y tiene por tanto la capacidad y el derecho de 
apreciar y juzgar las actividades realizadas en su seno. Son ellos el elemen
to más joven y entusiasta y el llamado a motorizar las actividades destinadas a hacer de la Universidad foco de cultura y centro de difusión de conocimientos para la masa de la población. Son ellos, en fin, los que pueden 
plantear con mayor propiedad la efi
cacia o ineficacia de determinados métodos y profesores y las soluciones más apropiadas en un momento determinado, y en general tocios aquellos problemas que afectan vitalmente el conglomerado estudiantil. Una Universidad reformada en sus métodos y actividades, y sin una adecuada participación del estudiantado en sus organismos de dirección sería un absurdo y se colocaría en el camino del fracaso por la razón de no haber adaptado su constitución interna, su estructu
ración, a las tareas qu? se ha propuesto realizar.

En las proyectadas reformas a ía
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Ley de Educación que se han intentado en nuestro país por los diferentes Ministros de Educación desde 1936, se ha abordado la participación del estudiantado en los Consejos Universitarios. Pero todas las reformas han establecido en su articulado una participación limitada, incompleta, ineficaz, cuyo resultado, de haberse realizado, no hubiera constituido sino una apariencia inútil en vez de una realidad progresista. Se ha tratado primero de 
limitar la participación a los Consejos de las Escuelas sin darle entrada a ios estudiantes en el Consejo Universitario. Luego, la proporción de estudiantes en los Consejos de las Escuelas, a 
más de ser mínima e incapacitada en consecuencia de pesar en el conjunto del organismo, exigía categóricamente que fueran los delegados estudiantiles cursantes del bienio superior de cada escuela. Razones de peso para

apoyar tales limitaciones no puede haberlas. Si se ha de dar representación al estudiantado en los Consejos, ésta ha de ser una realidad viva y no una ficción. Y en cuanto a los delegados, debe dejarse al criterio de los estudiantes electores la selección de aquéllos que pueden representar mejor sus intereses y los de la Universidad, independientemente del año de estudios que cursen.
En sucesivos artículos seguiremos abordando tan importante tema. Pero debemos fijar ahora, aún cuando sea en líneas generales, nuestro criterio, acerca de la representación estudian

til en el gobierno universitario. Creemos que los estudiantes deben tener participación en todos y cada uno de los organismos de dirección universitaria, que esta representación debe ser numerosa, como para hacer valer el criterio estudiantil.

II
DOCENCIA LIBRE

N O hemos establecido como defi
nitiva nuestra tabla de postulados. Ella no es sino un esquema susceptible de modificaciones que nos vaya dictando nuestro criterio en formación. No tenemos la pretensión de 

considerar indiscutibles los postulados que propugnamos. Aceptamos su discusión. Es más: agradecemos se 
opine concretamente acerca de ellos.

Hoy venimos a hacer una adición 
en el cuadro inicial de reivindicacio
nes inmediatas: se trata de la docencia libre. Por tal se entiende la facultad que debe tener toda persona competente para enseñar en la Universidad. No quiere esto decir que cualquier vociferante debe ser dueño de ir cuando se le ocurra a perorar en la Universidad sobre cualquier tema.

La docencia libre, tal como existe en las principales Universidades de otros países es una institución trascenden
tal sometida a prudentes restricciones. Ha de estar sometida a las normas constitucionales sobre expresión del pensamiento y a la aprobación de las autoridades universitarias, previa presentación del programa que va a ser desarrollado.

La docencia libre es un canal im
portantísimo para la difusión de la 
cultura nacional. Quien se sepa dueño de un conocimiento de valor, puede ex
ponerlo, y discutirlo si es posible, en el estrado universitario. Ello da vida a la Universidad y presenta interés al estudiantado; liga a la Universidad 
un gran número de personas extrañas al personal docente; pone el estudian-
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tado en contacto con otras cosas que no son lo estrecho de su especialidad, ampliando así su acervo cultural: con
tribuye así a que la Universidad cumpla su misión de formar hombres cultos. De esta manera la docencia libre viene a ser uno de los antídotos contra la “barbarie del especialismo”, de 
que nos habla el filósofo español.

Los hombres preocupados por los problemas nacionales irían a plan
tearles soluciones en el aula. Necesa
riamente quedaría la Universidad ligada a la vida nacional, no perdería 
el ritmo del ambiente, pues recibiría frecuentemente el estímulo de las in
quietudes sociales y de los desvelos 
de los mejores ciudadanos. Así se ventilarían en la Universidad problemas 
que escapan a la acción de la cátedra; 
abarcaría aquellas cuestiones que está 
obligada a atender como institución 
de cultura y ciencia nacionales, sin necesidad de erogación especial.

La docencia libre barrería de la Universidad ese cúmulo de convencio
nalismos que en algunas partes suele entronizarse como criterio indiscuti
ble y como cosa de aprendizaje obligatorio ; lo hemos oído llamar la “ciencia oficial”.

Desde el punto de vista pedagógi
co y administrativo, la docencia libre 
es imperativamente nosotros. Admi
nistrativamente considerada, es un semillero de profesores; presentaría ex
traordinarias facilidades para la selección de éstos. Quien se crea idóneo 
en determinada asignatura, irá a la Universidad a dictar un cursillo en 
que demuestre sus conocimientos técnicos de la materia y sus dotes didác

ticas. La asistencia del estudiantado 
sería índice indefectible de condiciones profesionales.Y no hay que hablar de lo que es
to significaría como estímulo para los profesores oficiales. Abiertas las 
puertas a la competencia, la supera
ción del profesorado sería consecuencia inmediata. Y de la simple exposición se pasaría a la investigación, 
a la búsqueda de nuevas verdades.

En la organización de la Universi
dad hay un punto que ha suscitado 
críticas acerbas y otro que suscita temores. Nosotros, también reproba
mos paladinamente la oligarquía uni
versitaria existente. Siquiera fuera una oligarquía de los mejores, de los 
que tienen menos estrecho el crite
rio y menos duro el meollo. También 
temeríamos la autonomía docente, si 
a ella no contrapusiéramos la docen
cia libre. La autonomía haría perdurar la camarilla hasta que muriera de 
vieja o de inútil, o hasta que los es
tudiantes nos dispusiéramos a echar
la. Pero la docencia libre introduce 
un canal insustituible de renovación. 
Comparado en la contienda el profesor 
oficial con su opositor, el estudianta
do diría su opinión y suscribiría de 
inmediato su reclamo. A las cátedras 
irían los probadamente capaces, los 
de aquilatada formación moral, los 
que han conquistado, no los que han 
mendigado en las antesalas.

Es también la docencia libre un au
xiliar poderoso para la extensión cul
tural universitaria. La Universidad 
iría hacia el pueblo con la voz espontánea de los más competentes y de los más desinteresados.
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Ili

RESPONSABILIDAD Y REFORMA UNIVERSITARIA
ITl L movimiento reformista de la li Universidad se ha venido desarrollando bajo el signo de los 

mejores augurios. No se ha oído la voz estridente o el argumento pesi
mista que venga a menoscabar fun
damentalmente la esperanza del estudiantado. Cada día se arraiga más 
hondamente el anhelo optimista de 
una Universidad mejor. Intelectuales responsables, atentos al deber de la hora, han dicho su verdad: en la con
ferencia o en la encuesta. Atenta y 
pasivamente, bajo la lección de los mayores, el estudiantado va madu
rando la suya, estructurando su criterio, fijando las directrices de la acción eficaz y decisiva. Porque el 
estudiantado, esta vez como muchas otras, responderá a la llamada de su deber, en el momento preciso. No es 
un grupo cualquiera, maniatado de convencionalismos, manido de mentiras, quien está empeñado en la con
tienda renovadora. Es toda una inmensa mayoría del estudiantado uni
versitario que se dispone a realizar la obra de su generación; la misma mís
tica que en horas negras de la República aquilató en sacrificios su deber de desagravio; la misma inquietud que a prueba de fuego consagró una denominación estudiantil que es toda una consigna y una tradición de responsabilidad; la misma raza fevista, siempre progresista y siempre joven, porque no tiene “complicidad con el pasado”, y sólo lo aprovecha para extraerle una mejor experiencia de acción, se dispone hoy a poner en marcha la Universidad con un ritmo viviente.Porque la Universidad ha de marchar. Lo que hay allí de viejo, de in

servible que se resigne a morir o a dejar su sitio a los engranajes nuevos. La Universidad ha de ser respetada como institución. La demanda fundamental en este sentido es que se la deje cumplir su misión. Y la Universidad cumple su misión cuando realiza verdadera labor científica, aumentando con adquisiciones nuevas el acervo de la cultura; cuando forma profesionales eficientes para todos los pedimentos de la actividad social, cuando forma hombres cultos y de moralidad indeclinable; cuando, en fin, extiende hacia el pueblo los beneficios de la cultura, vulgariza conocimientos fundamentales, interpreta la vida nacional a la luz de los conocimientos científicos.
Como se ve, el problema es de una amplitud desconcertante. Y nosotros lo contemplamos en toda su extensión. No evadimos ni aspectos ni responsabilidades. En anterior oportunidad hablamos de una Reforma esencial e integral. Iguales palabras oímos complacidos de un profesor universitario. Cuando en el Primer Congreso Nacional de Estudiantes se planteó el problema universitario, quedó sentado que la Reforma de la Universidad no podía quedar desvinculada de la Reforma total de la educación; es más, se afirmó que sólo una renovación fundamental en el espíritu y en el mecanismo educativo general daría posibilidades para la realización del ideal univesitario. Por eso, básicamente, hemos propugnado y apoyado proyectos progresistas de legislación educacional. Creemos que el impulso renovador sobre cualquiera de las etapas educacionales influye sobre las demás. Reconocemos el deber de todos los venezolanos en la lucha por la supera
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ción total del sistema educacional; pero como estamos frente al problema de la Universidad en él ponemos el estímulo de nuestra acción sin desmayos. Enfrentándonos a nuestro deber creemos despertar la acción de los demás, e impulsar, por ley de equilibrio, 
la superación total.

Más duro que nadie hemos gritado que la Universidad pide una reforma de espíritu y una reforma moral. Quisiéramos conocer los postulados prác
ticos contentivos de esta clase de Re
forma. Mientras tanto, persistimos en 
las cosas concretas que hemos ex
puesto en nuestra tabla de reivindicaciones.

Se nos ha hablado de responsabili

dades y de obligaciones consecuencia- les a la renovación universitaria. Las habíamos aceptado de antemano, las 
previmos cuando hacíamos los estudios iniciales del problema. Que vengan. Pero que cada uno de los que no son estudiantes, que cada funcionario, que cada profesor, tome también la suya. El equilibrio moral de la Universidad es la correlación de deberes y responsabilidades entre docentes y estudiantes. La Reforma moral se lograría echando de la Universidad sin contemplaciones, sin excepciones, a quienes no estén dispuestos a sostener esta correlación y, por el momento, a quienes hayan demostrado no estarlo. Habría que empezar por quienes deben dar el ejemplo.
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DOS COMENTARIOS
I

LA REFORMA UNIVERSITARIA
por

JUAN ORO PESA 

(1940)

LA Federación de Estudiantes ha instituido una comisión de Reforma Universitaria, la cual ha iniciado sus tareas elaborando una encuesta al respecto. La encuesta propiamente dicha está precedida de una exposición de motivos, lúcida y breve. Se enuncia allí una sentencia que condensa de la mejor manera posible la tónica del problema en nuestro medio. Esta sentencia es la siguiente: “La Reforma Universitaria en un estado de conciencia”.Justamente las cuatro interrogantes que promueve la encuesta están encaminadas a sacar el problema de tales términos y a ponerlo sobre vías de posible realización. Los ordinales especifican así:
1-) ¿Qué opina usted del estado actual de nuestra Universidad.
29) ¿Qué propondría usted como desiderátum de la Universidad Venezolana.

i Qué cosas deberían reclamarse y adquirirse de inmediato, y qué otras podrían tenerse como aspiraciones a larga distancia?
4") ¿Cuál sería el camino más adecuado para la realización de estos propósitos ?Las dimensiones y el carácter de esta sección no nos permiten abordar desde ella temas de tal especialización. Mientras redactamos para ser publicada en otra parte una contestación

circunstanciada, queremos registrar aquí la vibrátil iniciativa estudiantil.
Nombrar la Universidad entre nosotros es evocar una como sensación de angustia y de vacío. Sabemos que ese nombre no tiene que hacer nada con ese caserón entrañable donde se sepultan los sueños de cuantas generaciones venezolanas han discurrido por sus patios. Todos llegamos allí con nuestro lote generoso o escuálidos de ilusiones. Todos salimos con la sensación de que se nos ha cambiado nuestro caudal por unas cuantas monedas de falso brillo y torpe aleación.
Esta quiebra del entusiasmo se debe a fenómenos mucho más profundos que aquellos que señalan a primera vista. El problema, a medida que empieza a ser desnudado, descubre complicaciones insospechadas. Bien pron

to es todo el orden de nuestra vida social y política el que requiere a ser cuestionado. La Universidad aparece como el pináculo lógico de una fábrica que se asienta sobre sillares tan defectuosos.
Pero hay que tener mucho cuidado en no extremar un análisis que podría conducir a la aceptación de un estado de cosas tal, como imposición de la fatalidad. No faltarán los simplistas que razonen así: puesto que la Universidad no es sino un reflejo de nuestras condiciones de atraso en todas las otras manifestaciones de la actividad
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humana, hay que esperar a que éstas se modifiquen para que cambie y se 
transforme aquella.

Nada más alejado de la exactitud que este cómodo sofisma. La acción 
del estudiantado siempre que ella sea brote de la madurez y del sentimien
to de responsabilidad, es indispensa
ble, no sólo para la creación de un cli
ma favorable a la Reforma, sino a 
fin de que ésta no se malogre en sus resultados no1 se diesvirtúe en su ca
rácter.

Las circunstancias venezolanas son favorables todas, a un intento de Reforma. Se ha aprendido a discernir lo que es viable de lo que pueda ser meramente objeto de una aspiración. Algunas de las más agudas inteligencias patrias laboran desde los altos puestos de la administración nacional. El ansia de transformación que sacude las manifestaciones todas de nuestra vida, no encuentra como antes un Es

tado que las comprima y, las cargue por ello mismo, de peligrosa explosi- vidad. Todo puede al presente, dentro de los límites de nuestra realidad, encentrar su cauce adecuado.La Universidad en su actual estructura, carente de una proyección plu- ridimensional sobre todos los aspectos de nuestra cultura, sorda a los requerimientos del alma juvenil, ha sido deshauciada reiteradamente en publicaciones y estudios. En la propia literatura oficial no es difícil encontrar los ecos de esta preocupación. ¿Qué ta entonces, para que la Reforma sea algo más que un estado de conciencia ?Los resultados de la encuesta promovida por la Federación de Estudiantes, van a permitir aclarar éste y algunos otros puntos de igual o mayor trascendencia. Ojalá que ninguno de los consultados se dispensase de consultarla. Esta es una de aquellas materias a las que nada puede dañar tanto como el silencio.
II

LA REFORMA Y LOS ESTUDIANTES
por

JULIO C ESAR  M ARIN  

(1940)

T T  ENEZUELA marcha ya decisi- 
V vamente hacia la reforma de 

nuestro sistema universitario. Bajo el impulso de sus hombres cul
tos, ella aspira incorporarse al ritme 
que marcan las naciones avanzadas de América y Europa, ascendiendo en 
todos los aspectos de la vida social. Nuestra F. E. V. en su afán de progreso de la colectividad venezolana, ha 
iniciado resueltamente la campaña por 
la transformación de la educación nacional y nada detendrá ya ese movimiento renovador.

Sabemos que el camino para llegar

al establecimiento de normas que respondan al momento histórico que vi
vimos, es largo y lleno de obstáculos reaccionarios. No olvidamos que la 
lucha por la Reforma Universitaria en Venezuela hallará igual oposición 
a la encontrada por los demás países 
de Hispano-América que la han realizado, o que aún luchan por realizar
la. Pero la mayor resistencia al progreso cultural propugnado, será el jor estímulo a nuestro deseo de impulsar los principales institutos docentes 
hacia normas de vida nueva. Y tene
mos la seguridad de que a lo largo de
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la evolución humana, el triunfo es de la ciencia por sobre el obscurantismo 
estacionante de la ignorancia ciega.La voz progresista que deja oír la Federación parecerá a los demás pueblos de América, un poco retardada. No cabe duda que este siglo XX ha presenciado ya amplias transforma
ciones en la marcha de la ciencia y en la difusión de la cultura. Y naturalmente, el impulso reformista, ahora nomás iniciado, sorprenderá a los pue
blos que han subido hasta planos bastante elevados en el campo de la edu
cación pública. No importa. El inmenso período de desorientación en todos 
los aspectos sociales, y de despotismo político por el que ha atravesado nues
tro país, es la causa del retardo. Llegamos tarde a incorporarnos. Pero con la fuerza de no olvidar por un solo 
momento esa circunstancia. T'al convicción es un incentivo permanente para las voluntades que persiguen la 
incorporación definitiva de Venezuela a la vida civilizada.

La Reforma Universitaria es fundamental para el encauzamiento de nuestro país por sendas de engrandecimiento intelectual y científico. La transformación completa del sistema 
educacional imperante es indispensable para que el pueblo venezolano crezca fuerte en el campo de la activi

dad física y del desarrollo mental. Por eso consideramos que la juventud estudiosa, tiene ante sí el deber de hacer suyos los postulados que con tanto acierto ha fijado la Comisión de Reforma Universitaria. En ellos es
tán los más adelantados principios que informan la vida cultural de las Universidades contemporáneas sin soslayar en forma alguna las condiciones propias de nuestro medio social.

Estamos seguros de que la mayoría de los estudiantes de Venezuela pres
tará entusiasmada su aporte vigoroso a la campaña iniciada. Estamos también en presencia de estudiantes que nada aportan al movimiento renovador. Son los aduladores del profesorado, los indiferentes y los reac
cionarios, a los cuales nos referimos en nuestro próximo artículo de ia Página Estudiantil. Pero ellos se reducen a una minoría absolutamente in
significante. Además, muchos se su marán a las filas de la Reforma cuando se aperciban plenamente de los deberes que les corresponden con las generaciones por venir. Y, aun contra la? fuerzas más francamente estacio
narias, la renovación cultural se impondrá en definitiva. Ella será consecuencia lógica del tesón incansable 
de los hombres progresistas de Vene
zuela.
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EL ESTUDIANTE ANTE LA CONFRATERNIDAD 
COLOMBO - VENEZOLANA

Ponencia aprobada por la conferencia regional “fevista” de “Occidente”

LA misión que asignaba El Liber- pcrtentosa vigencia en nuestro tador a la Gran Colombia tiene tiempo para los pueblos neo-continentales. La Humanidad presencia, afligida y asombrada, cómo en el viejo mundo se declaran en quiebra todos los valores que la habían mantenido en su marcha ascendente: contempla, entendiéndolo y no justificándolo, cómo la verdad, la justicia y la belleza son desnaturalizadas y convertidas en armas al servicio de nacionalismos agresivos; advierte que en medio de una tempestad de inútiles e hipócritas condenaciones se consagra la fuerza como fuerte del Derecho. Entretanto en nuestra América se devuelve su sentido ecuménico a la cultura, asimilándola y enriqueciéndola con el aporte de un generoso pensamiento nacional.
Laborar porque cada nueva hora se 

haga más factible el cumplimiento de esa histórica misión inevitable, implica básicamente el robustecimiento de las vinculaciones comunes a las patrias americanas, en especial de aquellas que, como Venezuela y Colombia, 
están intimamente unidas, desde los más lejanos tiempos, por factores étnicos, históricos y económicos que superan en mucho a las fronteras políticas existentes entre ambas naciones hermanas.

Y es inspirada en este sentimien-

L a  C on feren c ia  se  reu n ió  en  la  c iu d ad  de S an  C ristób a l, del 15 a l 20 de d ic iem b re de 1939.

to —los mismo del pueblo venezolano— como la juventud “fevista” de Occidente, representada en esta Conferencia Regional; aborda, así sea a grandes rasgos, el estudio de posibilidades que hechas realidad contribuyan a consolidar una ligazón más estrecha en beneficio de ambos pueblos, 
de América y, mesiánicamente, de la Humanidad.

I
La vasta comarca que riegan los ríos Tarra, Sardinata, Zulia, Pampio- nita y Táchira fué asiento, durante 

los días precolombianos, de numerosas naciones aborígenes. Desde los lejanos tiempos de las migraciones, cuando vinieron los unos del no lejano Imperio Chibcha y bajaron los 
otros de las sierras andinas, motilones, cúcutas, táchiras, táribas y capachos así como otras tantas parcialidades, ocuparon los territorios que 
hoy pertenecen a una u otra de las dos Repúblicas hermanas. Les unian alianzas guerreras, intercambio comercial, costumbres semejantes, la misma vaga idea religiosa preferentemente panteísta y aún vinculaciones consanguíneas o afines cual la del Goajiro Guaimaral con la hija del indio Cúcuta que permitióles el conocimiento con los indígenas de las már-

L a expresión  “ fe v is ta ” , se  refiere  a  la F . E . C. F ed era ció n  de E stu d ia n te s  V en ezo la n o s.
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genes del Coquivacoa. Y todos ellos con recio y común denuedo hicieron frente a la invasión hispánica, como nos lo refieren Aguado, Simón Zamora y otros tantos misioneros doblados de cronistas de la Conquista o de la Colonización.
Es en esta nueva época cuando se robustecen las relaciones que antaño no por imprecisas fueran dudosas entre las gentes que moraban en una u otra de las márgenes del río que hoy constituyen frontera.
Porque asentados los españoles, después del paso de vendaval de los capitanes de los Welseres, comenzaron a fundarse aquí y allá, bajo el imperio de la Cruz y la autoridad del Mo

narca, las ciudades que aún perduran, forjadas sobre la base de unas mismas instituciones en las cuales alentaba desde ya un profundo espíritu nacional. Ayuntamientos como los destruidos en Villalar, impuestos idénticos, la sujeción a una misma jerarquía política y eclesiástica, hasta la coincidencia de haber sido en la mayoría de los casos unos mismos los fundadores de las recién erigidas poblaciones, estrecharon vínculos y dieron consistencia a la unidad existente en lo político hasta la creación de nuestra antigua Capitanía General en 1777 y vivientes en lo eclesiástico hasta 1832 en que el Congreso de la Nueva Granada agregó a la Diócesis de Santa Fé la ciudad de Pamplona y Cúcuta más el Rosario, San Faustino y Limoncito de los Ríos que por espacio de cuarenta y dos años habían formado parte de la Grey del Obispo de Mérida.
El discurrir semejante de la vida en la vasta región limítrofe había de encender anhelos y aspiraciones comunes en el ánimo de quienes en ella moraban. Podría decirse que una gran familia, dotada de los mismos intereses y paciente ■ de las mismas preocupaciones, se extendía por sobre las

aguas del Táchira. Era constante el cruzarlo tanto por espíritu comercial o intenciones agrícolas como en virtud de las antiguas y en cada oportunidad renovadas relaciones familiares.Se explica por todo ello, sin que tal afirmación peque de aventurada, la acogida calurosa que durante los años coloniales tuvieron en las regiones hoy venezolanas o colombianas, los movimientos políticos iniciados en la comarca limítrofe. Y entre ellos sobresale por su importancia, la calidad de los insurrectos y el carácter y tendencias de la sublevación, la de los Comuneros del Socorro y Charalá, ca
pitaneada por José Antonio Galán en 1781 para protestar contra los crecidos impuestos con los cuales oneró el nuevo reino de Granada el Visitador Gutiérrez de Piñérez, creció por los pueblos de Santander y los del Táchira hasta Mérida, de donde hubieron de enviar invitación a secundarlos a la Provincia de Trujillo. Con el mismo fervor demostrado por Bu- caramanga, Málaga, San Gil, Concepción, Matanza, San Andrés y Suratá que en breve constituyeron sus Juntas sometiéndolas al común principal del Socorro; con la misma ingenuidad de Silos que se pronuncia por el Inca Tupac-Amarú; con idéntica presteza a la de Pamplona donde encabeza el movimiento don Juan José García de Hevia; a la de Salazar y Arboleda, en tierras del Táchira y de Mérida se corea estruendosamente el grito de “Viva el Rey y muera el mal gobierno” lanzado por Manuela Beitrán cuando en la Alcaldía de la ciudad iniciadora arrancó los edictos reales.Y sin Tunja y Chiquinquirá, Casa- nare, Ibagué y Purificación, las montañas de Antioquía y hasta la costa del Pacífico se conmovieron ante la insurrección hasta secundarla, también San Cristóbal, Lobatera, La Grita, Bailadores,'Ejido, el valle de Timotes y la mantuana Mérida se su
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man a ella con ardoroso entusiasmo del cual da pruebas la comunicación que de la última ciudad citada dirigen al Cabildo trujillano don Ignacio de Ribas, un Dávila, un Briceño y un Monsalve, todos gente de pro.La causa instruida en el Virreinato y en la Capitanía General con motivo de los sucesos deja ver muy a las claras como en aquella época lejana animaba ya a los descendientes de los Conquistadores — que habían pasado el mar para “fundar nuevas naciones”, según la frase de Cortés — el espíritu de autonomía que era indiscutible esencia de la sublevación comunera, aunque apareciese velado, como más tarde lo sería el de Independencia, por respeto a la persona del Monarca.
De cómo el movimiento de los Comuneros del Socorro estaba inspirado por la intención de sustraer estos reinos a la autoridad hispana, dícenlo bien las conferencias de Tescua donde García de Hevia y otros dirigentes, ya para entonces capitulados en Zipaqui- rá ante el Arzobispo Caballero y Góngora, despachan comisionados a obtener auxilios del gobierno inglés, a comprometer en las nuevas acciones al más expectable conjurado, el san- tafereño Marqués de San Jorge, y a prolongar tras fracasos y trastornos 

el espíritu insurreccional hasta 1786. Y no por debelada ni por tener vagos ribetes autonómicos puede pensarse que no fuese éste — según un ilustre 
historiador nortesantandereano — el “rumor de la tormenta” que debía estallar treinta y tres años más tarde.

Ya entonces estaban claramente delimitadas las fronteras del Nuevo Reino de Granada y de la Capitanía General. Pero los comarcanos de las márgenes del Táchira continuaban unidos por intereses, aspiraciones y sangre comunes. La Campaña Admirable se inicia en Cúcuta y se realiza con el concurso de granadinos y venezolanos cuyos despojos fertilizaron los mis

mos surcos donde habría de fructificar la independencia americana. Y a todo lo largo de la guerra, por todos los campos de América, padeciendo las mismas inclemencias, realizando conjuntamente maravillosas hazañas, consumando idénticos sacrificios, organizando el naciente Estado, cubiertos por el mismo pabellón que es insignia de las dos naciones, colombianos y venezolanos bajo el comando del Padre Libertador consumaron la epopeya que sembró para siempre en la tierra venezolana a Ricaurte y Girar- dot y dió nacimiento a la Gran Colombia cuya misión mesiánica corresponde hoy al continente cumplir.Cuando imposiciones de la época finaron la nación tripartita, los pueblos comarcanos continuaron su vida, común en muchos aspectos. Y en todas las luchas, defendiendo aspiraciones coincidentes, buscando el triunfo de ideales que a unos y otros se hacían caros, allende el Táchira o en ésta tierra de Occidente y en general en ambos territorios nacionales estuvieron de presente venezolanos y colombianos compartiendo las contingencias de 
la guerra, coadyuvante pacíficamente a la prosperidad de las regiones fronterizas o donando en unas y otras el pan del espíritu.

Asilo político siempre inviolado, los 
Andes, el Zulia y Lara han visto desfilar ilustres figuras colombianas. Asilo político jamás violado, Colombia ha acogido en forma generosa a veintitrés mil tachirenses exiliados en época luctuosa.Y tal como en las tierras limítrofes, en los confines de ambas naciones las voces venezolana y colombiana han resonado juntas por sobre el torrente de los ríos, en la espesura de la selva o bajo el sol candente de los llanos.

Los lazos de la sangre y de la historia, de suyo recios, se complemen
tan con los de índole económica. Cada
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uno de los dos países es mercado apetecible para el otro. El ganado y la sal venezolanos encuentran tradicional acogida en las plazas colombianas. El Táchira ha sido alimentado por largo tiempo con productos agrícolas colombianos. En uno y otro país cuantio
sos capitales de venezolanos y colombianos hacen producir la tierra fraternal; el comercio es ejercido indistintamente por los naturales de ambos pueblos y son consuetudinarias en la Táchira las numerosas inmigraciones de trabajadores rurales colombianos que en la temporalidad de las cosechas vienen a recolectar el café de nuestras haciendas.

Y por si todo ello no fuera suficiente a destacar cuán definidamente ligadas están ambas naciones, aparece en los tiempos presentes con caracteres de urgencia, el sentimiento de defensa de la emancipación económica y política por cuyo logro lucharon los mis
mos Padres Libertadores. Venezuela con su economía natural deshecha, viviendo de una economía injertada cual es la creada por la explotación petrolera; Colombia poseedora de costas que en el Pacífico son vitales para la existencia del Canal de Panamá; Venezue
la con sus transportes, industrias, energía eléctrica, comunicaciones y crédito privado, controlados o influenciados parcial, directa o indirectamente por el capital extranjero; Colombia con una cuantiosa deuda pública externa controlada por corporaciones privadas de tenedores ingleses y yanquis; sintiendo en el Atlántico, en el Magdalena y en Santander las consecuencias de la industria del petróleo capitalizada por los grandes trusts internacionales, son buena presa para el imperialismo.

Y si para bien de Colombia, el decoro de la administración pública, el respeto a la opinión e intereses del pueblo y la fiscalización de los gobernados a las actuaciones de los gober

nantes, que son médula del régimen democrático allí constituido ha largo tiempo en norma del Estado, impidieron el entreguismo sin valladares, entre nosotros practicado por los agentes de la tiranía, ello no es óbice para que pueblos y gobiernos coordinen sus acciones y cooperen en sus intenciones cuando se trata de asegurar para las generaciones presentes y venideras la libre posesión del histórico patrimonio que nos legaron los fundadores de las nacionalidades. Ese imperativo se hace ineludible al contemplar en los días actuales cómo los pueblos débiles son absorbidos por las potencias con- qistadoras, cómo a pacíficas naciones se coloca en la inevitable disyuntiva de la masacre o la tutela por parte de vecinos poderosos que reclaman “espacio vital” o zonas propicias al establecimiento de bases militares.
II

Cuanto hasta aquí hemos expuesto es todo lo que nos une. Y de ello sería natural deducir que Colombia y Venezuela, en cada uno de sus pasos y en la suma de sus actividades, actúan con clara conciencia de sus vínculos. Lamentablemente — y preciso es decirlo — existen aún diversas causas, superficiales a veces y en ocasiones de mayor hondura, que se alzan como obstáculos para la identificación de anhelos, para la coordinación de actividades, para la diafanidad de propósitos, entre laá gentes de ambas Repúblicas.La cordialidad hoy reinante en las relaciones de los dos Estados debe estar respaldada por la convicción profunda en las dos naciones. Para lograrlo es necesario señalar cuales son esas causas a que antes aludimos y, finalmente, proponer esfuerzos tendientes a su definitiva desaparición.No existe, en primer término, un amplio conocimiento mutuo. En Colombia — y hablamos de conjunto na
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cional y no de la región fronteriza no se conoce suficientemente el desarrollo y la densidad de la cultura venezolana. Es sorprendente pero es cierto. La literatura venezolana de la hora que vivimos no ha sido divulgada siquiera medianamente. Apenas si Gallegos aparece en las estanterías de los libreros bogotanos. En otras ciudades llega a ignorársele. Y si esto sucede a una figura literaria de tan consagrada prestancia continental, fácil se hace suponer cual será el grado de popularización existente allende el Táchi- ra para nuestro panorama literario, 
no obstante los brotes de buena volun- t a d últimamente aparecidos en la prensa colombiana. Otro tanto ocurre en materia artística. Músicos, pintores, escultores y tallistas no gozan de más amplio conocimiento. Las revistas venezolanas están en manos de la minoría cultivada que incluye entre sus preocupaciones la de tener una impresión permanente de lo cultural americano. Pero no llegan nuestras voces a romper ese interesante y pequeño círculo. En las Universidades donde se compulsa la cultura de las Repúblicas del Nuevo Mundo, la nuestra en grande se ignora.Y otro tanto acaece en Venezuela. Conocemos de antaño la “María” de Jorge Isaacs y las nuevas generaciones han sufrido la angustia de José Eustacio Rivera. Pero ignoramos a Carrasquilla, no sospechamos el avance del derecho social colombiano, nunca hemos gustado del colorido y de la intención renovadores que palpitan en las telas de la nueva generación pictórica ; y el folklore, tan semejante al nuestro, apenas si resuena en las cuerdas del tiple o en la voz del campesino tachirense.

Conocemos incidencias de la política colombiana y a menudo citamos su normalidad institucional c o m o  ejemplo de amplia democracia. Pero las conquistas logradas por el pueblo

hermano durante los años últimos en lo social y lo económico, no se estudian suficientemente, no constituyen experiencia para quienes en estas tierras trabajan de buena fe para romper con un pasado bochornoso.Y en otros aspectos fundamentales de la convivencia y cooperación inter
nacionales se adolece del mismo desconocimiento. Lo económico se resiente de ello. Aparte de las vinculaciones que anotamos en el capítulo anterior, no aparecen otras de mayor envergadura, de carácter definitivamente internacional. Los organismos económicos venezolanos y colombianos no mantienen el necesario contacto ni aprovechan las amplias posibilidades de compensación existentes. La disen- ción característica de los países de economía hermética aparece con vigorosas trazas en las relaciones económicas colombo-venezolanas. Las Bolsas de Bogotá y Caracas no cotizan 
los valores de la otra. Ni la harina colombiana con idéntica calidad y menor precio que la americana — venta
josas para el mercado consumidor — solicita cupos en regiones venezolanas propicias a su abastecimiento. 
Tampoco lo hacen el hierro, los textiles ni el cemento. No cabe hablar de que Colombia se dedique a crearse una 
autarquía económica y nada más. Porque el capital colombiano se hace cada día más eficiente y dinámico. Ni de los altos fletes que entorpecen la distribución o de las barreras aduaneras. Porque pueden ampliarse convenios que abaratando fletes, rebajando aranceles y estableciendo pagos en especie permitan mayores mercados a nues
tras escasas exportaciones a Colombia y estimulen, asimismo, la importación.La carencia de una precisa vinculación entre las fuerzas progresistas que alientan el desarrollo de ambos países aparece también entre los factores de alejamiento. El estudiantado como fuerza renovadora no ha mante
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nido la estrecha relación que sería de principalísima ayuda para la confraternidad que propugnamos. Hay en Colombia estudiantes venezolanos y en nuestros institutos cursan estudios numerosos compañeros colombianos. Pero las organizaciones del estudiantado mantienen relaciones muy débiles. El intercambio deportivo tampoco es más fuerte. El magisterio, la obra pedagógica, el esfuerzo magnífico de los educadoi’es colombianos y venezolanos no es más conocida. Y los hombres y conjuntos de avanzada que en plano nacional tienen aquí y allá un definido ideario y una acción permanente, han carecido de oportunidad propicia a la aplicación de los principios de confraternidad que apuntan en sus programas.
Otra causa es necesario señalar dentro del número de factores que estorban un estrecho acercamiento entre Venezuela y Colombia, como entre todos los países neo-continentales, especialmente en aquellos que son productores de petróleo. Es el Imperialismo que considera peligroso para su influencia o ingerencia en la vida económica y hasta política de nuestras Repúblicas todo aquello que tienda a la creación de un frente de liberación nacional, a la vinculación de las juventudes que poseen un espíritu de lucha contra las guerras de conquista o contra todo lo que pueda amenazar la integridad de los pueblos débiles o el respeto que se les debe como naciones dueñas de sus propios destinos. Y consecuentes con las conclusiones de la Ponencia “El Estudiante contra el Imperialismo”, sancionada por el Primer Congreso Nacional de Estudiantes, esta Conferencia Regional Fevis- ta de Occidente estima que es su deber señalarlo así al laborar por el robustecimiento de la confraternidad co- 

lombo-venezolana.En relación con el factor señalado anteriormente o independientes de és

te, originadas por turbios propósitos o concebidas por deformación del espíritu nacionalista, aparecen esporádicamente en los dos países actitudes reaccionarias que haciendo gala de un patriotismo asaz dudoso, pretenden oscurecer la diafanidad de las negociaciones diplomáticas en torno a problemas inherentes a la condición de pueblos fronterizos. Y aunque tales manifestaciones resbalen sin dejar huella en el espíritu de colombianos y venezolanos, preciso es condenarlas rotundamente en nombre de las juventudes estudiosas que, poseedoras de una conciencia pacifista y democrática, luchan porque sea la escuela cátedra permanente contra la guerra y por que esté ineludiblemente al servicio de la paz.
III

El análisis de los factores positivos y negativos para el acercamiento colombo-venezolano nos lleva directamente a reconocer la necesidad de consolidar los unos y de luchar por la desaparición de los otros en forma metodizada y consciente, dedicando a ello decidido esfuerzo, animados del más amplio espíritu de confraternidad. Y como básicas para la realización de los propósitos que son motivo de la presente Ponencia, esta Primera Conferencia Regional Fevista acoge 
las siguientes

CONCLUSIONES
1?. ES NECESARIA UNA MAYOR VINCU

LACIÓN CULTURAL.Para obtenerla, hace a los Gobiernos, organizaciones estudiantiles, culturales, profesionales y deportivas de ambos países las siguientes sugeren
cias :A) En cuanto al estudiantado: a) Realización de jiras estudiantiles, auspiciadas oficialmente, a una y otra República.
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b) Creación de Cursos vacaciona- les en los principales institutos de educación de los respectivos países, en forma que permita a los integrantes de la jira conocer la historia, la economía, la realidad cultural, etc. de los pueblos que visitan.c) Creación e intercambio oficial de becas en una y otra nación, pautando su obtención mediante concursos especiales.
d) Organización de los estudiantes venezolanos y colombianos resi

dentes en uno y otro país, en sociedades que tengan por finalidad fundamental la de estrechar 
las relaciones entre las entidades estudiantiles nacionales del país de origen y el país de residencia.e) Intercambio de publicaciones estudiantiles y dedicación en las revistas estudiantiles de secciones consagradas al movimiento estudiantil colombo-venezolano.

B) En cuanto al M agisterio:
a) Celebración de Conferencias de educadores colombianos y vene

zolanos.b) Creación e intercambio de becas en institutos normales superio
res para maestros de uno y otro país.c) Jiras magisteriales periódicas. Intercambio de misiones profesorales que dicten cursos ex
traordinarios, aprovechando la circunstancia de efectuarse en épocas distintas al período de vacaciones.

d) Intercambio de informaciones y campaña pro-fraternidad colom- bo - venezolana en la escuela y publicaciones magisteriales.
C) En cnanto a lo educacional:

a) Estudio y acuerdo sobre uniformidad de cursos, pensum de estudios en todas aquellas ramas

educacionales que no lo impidan las modalidades específicas de los países.
b) Mantenimiento del Convenio Boliviano vigente acerca de reválida de títulos profesionales.

D) En cuanto a cultura general y deportes:
a) Jiras de conjuntos artísticos venezolanos y colombianos a uno y otro país.b) Popularización de todas las ma

nifestaciones culturales de ambos pueblos mediante exposiciones, prensa radiodifusión, conferencias, etc.c) Fundación de salas o secciones 
colombiana y venezolana en las Bibliotecas Públicas de los dos países.

d) Celebración de jiras deportivas periódicas y de campeonatos deportivos colombo-venezolanos.e) Solicitar de los dos Gobiernos la apropiación de partidas especia
les en el Presupuesto de las Embajadas con destino a la difusión de las publicaciones de interés cultural de los países por ellas representados.f) Creación de un Centro Colombo- 
venezolano que canalice las iniciativas propuestas, luche por la aplicación de estas sugerencias, promueva todo lo necesario al 
mayor conocimiento cultural de ambos pueblos y tenga residencia en las capitales de las dos Repúblicas con filiales en las respectivas regiones limítrofes.

2 \  E S  NECESARIA UNA MAYOR VINCU
LACIÓN ECONÓMICA.

Sugerir a los Gobiernos y Corporaciones públicas y privadas de carácter comercial, industrial, agrícola y pecuaria de ambos países la elaboración de un plan de mayor coordinación económica.
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3?. E S NECESARIA UNA MAYOR VINCU
LACIÓN SOCIAL Y POPULAR.

La Conferencia recomienda el mayor acercamiento entre las fuerzas progresistas de una y otra nación, mediante el mutuo conocimiento de sus idearios y del común interés en defensa de la democracia y por la liberación económica de ambos pueblos

así como por la condenación rotunda de todas las actividades que puedan quebrantar o debilitar la fraternidad colombo-venezolana. — San Cristóbal, 19 de Diciembre de 1939. — Por la Primera Conferencia Regional Fevis- ta : R i g o b e r t o  H e n r í q u e z  V e r a , presidente; P a b l o  A t i l i o  H e r n á n d e z , secretario.
SOLIDARIDAD DE ESTUDIANTES ARGENTINOS

(1928)
“ Frente a la tiranía que aherrojando todas las libertades y 

conculcando todos los derechos ha sumido a la República de 
Venezuela en la más cruel humillación y teniendo en cuenta 
que uno de los más odiosos aspectos de esa dictadura es la 
persecución inicua que contra los estudiantes se ejerce con 
el propósito de ahoga sus impulsos de libertad, el Congre
so Internaciona lde Estudiantes resuelve:

i 9 Denunciar y condenar la vergonzosa minoría ignorante 
y culpable;

29 Incitar a los estudiantes de todas partes, y en especial 
a los de América, para que luchen en toda forma hasta ob
tener el triunfo de sus hermanos de Venezuela, que es el 
triunfo de la justicia y de la libertad’’.

(Declaración sancionada por el Congreso Internacional de 
Estudiantes reunido en México, en 1921).

LA asamblea de estudiantes de Ciencias Económicas, ante el brutal y cobarde atentado cometido en las personas de numerosos estudiantes y obreros venezolanos por el dictador Juan Vicente Gómez, condenándolos a soportar la reclusión indigna en la sombría cárcel de Puerto Cabello por su campaña antiimperialista y de haber levantado su voz contra el régimen oprobioso que impera en la hermana república sojuzgada a la tiranía de la ignorancia y la arbitrariedad, resuelve:L Hacer público repudio del actual gobierno venezolano.2Í> Condenar la actitud indigna del dictador Juan Vicente Gómez, al pretender silenciar y anular la acción estudiantil que en estos momentos simboliza un pueblo oprimido, por desear a su país un gobierno de liber
tad y de progreso.3- Reclamar del gobierno la liberación de los estudiantes y obreros 
recluidos en presidio.49 Auspiciar un acto público en la Facultad protestando por el atentado y reafirmando la posición americanista de la juventud universitaria.59 Enviar a los estudiantes de Venezuela un mensaje de adhesión y de estímulo exhortándolos a mantenerse firmes en el alto propósito de redención social que los anima. P a b l o  L e j a r r a g a , presidente. D e l f i n o  P e - 

r e r , secretario.
D ecla ra c ió n  de los e s tu d ia n te s  de C ien cias E con óm icas de B uenos Aires,
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OTROS PRONUNCIAMIENTOS
S O L ID A R ID A D  D E E S T U D IA N T E S  C O L O M B IA N O S  

(1928)
1? Créanse tres becas en la Universidad Libre de esta ciudad, destinadas a los universitarios venezolanos que quieran terminar en Colombia su carrera profesional.
2» Por acuerdo posterior se reglamentará la manera de otorgar las becas y las condiciones en que se disfrutarán.3' Comuniqúese este acuerdo a las Federaciones de estudiantes de los países latinoamericanos para que, si lo creen conveniente, procedan a la creación de becas destinadas a estudiantes venezolanos, a quienes la dictadura de su país ha colocado en situación dificultosa para continuar sus estudios en la universidad venezolana.4’ Los gastos que, de consonancia con las disposiciones anteriores, ocasione el cumplimiento de este acuerdo, serán consultados con el señor intendente de la Federación.5? Comuniqúese este acuerdo a la Federación de Estudiantes de Venezuela y al representante diplomático de ese país en Bogotá.

SOLIDARIDAD DE LOS ESTUDIANTES CHILENOS
La represión lanzada por el Gobierno de Venezuela en contra de los estudiantes universitarios de su país y que culminó con la muerte de algunos estudiantes que defendían la puerta de la Universidad

de Caracas, ha provocado la protesta unánime de los centros juveniles de América, y también la Federación de Estudiantes de Chile se ha asociado a ella, enviando una carta al Presidente de la República venezolana.
CARTA DE LOS ESTUDIANTES CHILENOS 

(1937)
“Al señor Presidente de la República. — Venezuela. — Ciudadano Presidente :La Federación de Estudiantes de Chile ha tenido conocimiento de los hechos que motivaron la clausura de la Federación de Estudiantes Venezolanos, del encarcelamiento y muerte de muchos de sus miembros.La juventud de Chile, que tiene una clara trayectoria por la libertad y la democracia, no puede silenciar ante el Primer Mandatario, de la República hermana su protesta y su asombro por la actitud atentatoria a lds principios constitucionalistas

que dice sustenta su Gobierno. Aunque no es un hecho nuevo la traición que las clases dirigentes de Indoamé- rica hacen a las aspiraciones e ideales democráticos de esos pueblos, los sucesos de Venezuela sobrepasan los más elementales principios de libertad y de justicia, haciéndose acreedores al más profundo repudio de las conciencias juveniles de nuestro Continente.
El pueblo venezolano, agobiado tanto tiempo por la dictadura oprobiosa de Gómez, creyó encontrar eo u s t e d  la aplicación racional de los principios de derecho en que se
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sustentaba su plataforma de acción, pero, desgraciadamente, los sucesos ya referidos, no hacen sino indicar que la fatídica sombra del exdictador insipra las actuaciones de los actuales dirigentes de Venezuela.La juventud de Chile se solidariza ampliamente con la juventud venezolana, que aspira a construir un orden social que responda al futuro de una América libre, y manifiesta a la clase gobernante de ese país que está y estará atenta a las actuacio

nes del Gobierno venezolano, frente a los estudiantes y trabajadores que luchan por hacer de su pueblo, una tierra donde la explotación y la injusticia cedan su puesto a una forma de vivencia colectiva más justa y más digna del ser humano.
Santiago de Chile, 19 de Febrero de 1937. — Por la Federación de Estudiantes de Chile: J o r g e  Té- 

l l e z  G ó m e z , presidente. — R o b e r t o  

A l v a r a d o  F u e n t e s , secretario general.
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PRIMER CONGRESO IBERO-AMERICANO DE ESTUDIANTES
( C I A D E )

(México, 1931)

I

INFORME DE LA DELEGACION ARGENTINA
1. Constitución de la Federación Ibero-Americana de Estudiantes.

EL  resultado primordial del Congreso ha sido, a no dudarlo, la fundación de la Con
federación Ibero-Americana de Estudiantes (C. I. A. D. E.) organismo de vincula
ción estudiantil llamado a desempeñar complejas funciones de solidaridad gremial, 
de cooperación político-universitaria y de acercamiento cultural. Estos fines enume

rados en el título II de sus Estatutos coinciden, en forma evidente con los que persigue 
nuestra Federación en el orden nacional. La constituyen siete organizaciones nacionales con 
calidad de miembros numerarios fundadores —  ¡as de España, México, Colombia, Bolivia, 
Honduras, Santo Domingo y Uruguay y cuenta con la colaboración de agrupaciones y co
mités provisorios de casi todos los restantes países de Iberoamérica.

La situación de nuestra recién constituida Federación Universitaria Argentina ha sido 
contemplada especialmente en el art. 2V de sus Estatutos, en que se establece que “ asimis
mo serán considerados miembros fundadores... la Federación Universitaria Argentina... al 
constituirse oficialmente en un plazo de diez meses’’.

No podía darse una mejor solución a las dificultades surgidas de la condición sui- 
géneris en que se encontraba nuestra organización universitaria en aquel entonces. Al dis
cutirse en el Congreso —  en una de las sesiones previas —  si la delegación de la Federación 
Universitaria de Buenos Aires (F. U. B. A .) debía ser considerada miembro numerario 
i; simplemente colaborador ( “son miembros numerarios los organismos estudiantiles aconfe
sionales y apolíticos que tengan representación nacional” ) alguien objetó — y no sin razón—  
que nuestra representada, si bien llenaba perfectamente los requisitos de la aconfesiona- 
lidad y de la apoliticidad, era un organismo local y no nocional y, de consiguiente, no debia 
ser incluida entre los miembros numerarios. Los suscriptos afrontaron la cuestión con toda 
lealtad. Reconocieron que, efectivamente, no podían invocar mandato de una organización 
nacional. Pero hicieron notar, asimismo, que la Federación Universitaria Argentina estaba 
en vias de reorganizarse; que ya habia funcionado en 1918, aunque luego caducara su co
misión directiva por dificultades materiales; que en momentos de dejar nuestro pais ya es
taban designados los delegados de Córdoba, La Plata y Buenos Aires a objeto de consti
tuirla; que consideraban conveniente hacer de gestores de negocios de la Federación Uni
versitaria Argentina (F. U. A .) ya que creían extremadamente probable que ésta, una vez 
constituida, ratificara los acuerdos suscritos por los delegados de la F. U. B. A.

El jefe de la delegación española, Antonio Maria Sbert, y los delegados uruguayos 
José P. Cardoso y Armando R. Malet, cuya cordial colaboración y cuyo inteligente con
sejo nos acompañaron en todo momento, pronunciaron en ese entonces palabras de alto elogio 
para la acción desplegada por la juventud universitaria argentina y declararon que la ve
racidad de las manifestaciones formuladas por la delegación de la F. U. B. A. les merecía 
tan absoluta confianza que proponían se diera a la misma el carácter de numeraria, enten
diéndose que ésta se obligaba a someter a consideración de la F. U. A., una vez consti-

In fo rm e  p re se n ta d o  p o r los d e leg ad o s a rg e n tin o s  E m i l i o  B e e n a t  y  G r e g o r i o  A r á o z , a  su reg reso . E s tá  segu ido  de un A péndice, en el que  se a co m p a ñ a , a p a r te  de v.erios d o cu m en to s , el re g la m en to  del C ongreso  y de la  R e v is ta  de la  C iade.
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tuída, los acuerdos tomados por el Congreso y en especial el pacto de fundación de la 
C. I. A. D. E. Así lo acordó el Congreso por unanimidad. Queda asi brevemente expli
cada la significación del párrafo del art. 29 que nos atañe.

Consideramos innecesario hacer aclaraciones al Estatuto de la C. I. A. D. E. Entende
mos que su sola lectura servirá de información suficiente a los miembros de la Federa
ción. Sólo agregaremos que, una vez firmado el pacto de fundación, se procedió a consti
tuir las autoridades de la misma, resultando electos Director General Ejecutivo: Antonio 
María Sbert, jefe de la delegación española y presidente de la Unión Federal de Estudian
tes Hispanos. Secretario: Efrain Escarnida, mexicano; Tesorero: Prudencio Sayagués, es
pañol y Consejeros Delegados: José P. Cárdoso, uruguayo, y Enrique Caballero, colom
biano. En el Apéndice se encontrará la lista de direcciones de las diversas dependencias 
de la C. I. A. D. E.

Se acordó la publicación de una revista mensual, órgano de la C. I. A. 'D. E. que edi
tará en Madrid Javier Morata, cuyo reglamento se adjunta en el Apéndice.

Se acordó, asimismo, que el Departamento Central de Deportes de la Confederación 
funcionaría en Buenos Aires.
¡I. Conclusiones del congreso en materia universitaria, pedagógica y de intercambio inte

lectual.
La delegación de la F. U. B. A. creyó conveniente figurara en el programa a reali

zar por las organizaciones estudiantiles la extensión de la Reforma Universitaria a todos 
los paises iberoamericanos. Y  como los principios de renovación y las instituciones que por 
obra de la Reforma parecían —  antes del reciente mandoble a la Universidad —  ya defi
nitivamente incorporados o en vías de incorporarse al acervo de la cultura argentina, dis
tan mucho de ser tan familiares como a nosotros a los estudiantes de algunos países de 
América hispana en que recién comienzan a abrirse camino, nos pareció podría prestar 
alguna utilidad un texto breve en que se sintetizara los principios directores de la estruc
tura de la Nueva Universidad.

Fundamentar este proyecto, decíamos al principio, equivaldría casi a hacer el estudio 
crítico del complejo movimiento universitario y social que en nuestro país se designa con el 
nombre de “ Reforma Universitaria” (nombre no del todo apropiado porque aparentemente 
prescinde de su inseparable contenido social) que data de 1918 y que en el transcurso de doce 
años ha transformado la Universidad argentina. Todas las normas que en este proyecto se 
proponen han sido implantadas o ensayadas o están en vías de adoptarse en las cinco univer
sidades de nuestro país, habiendo una extensa bibliografía sobre el tema. Por eso preferimos 

. enunciar escueta pero precisamente, las innovaciones a que nos referimos, reservándonos la 
explicación extensa y detallada en el seno de la Comisión encargada de estudiarlo.

El Congreso hizo suya nuestra ponencia con pequeños agregados de la delegación espa
ñola aclarando el alcance del concepto de autonomía universitaria (punto A-l-b), de la dele
gación boliviana sobre exámenes finales (punto B-6) y de la Comisión redactora sobre ciu
dadanía universitaria (punto C-3). He aquí su texto.

El Primer Congreso Iberoamericano de Estudiantes considera necesario hacer la siguiente declaración de principios, sobre Autonomía y Re
forma Universitarias:Los universitarios de los países iberoamericanos, deben procurar1 2 3 que las Universidades de los mismos adopten en su organización los siguientes principios:

A. — De organización institucional.
1. Autonomía. Derecho a elegir sus autoridades, darse sus reglamentos, dictar sus planes de estudios, preparar su presupuesto y orientar laenseñanza con independencia del Estado.La autonomía debe entenderse referida a cada Universidad no obligándose a todas, aún dentro de un mismo país, a adoptar normas idénticas
2. Autarquía. Constitución de un fondo fijo o dotación que asegure 

la independencia económica de la Universidad.
3. Gratuidad. Supresión de las cuotas de inscripción.
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4 . Temporalidad de los cargos directivos. Eliminación de los Consejos o Academias vitalicias en las universidades que aún existan.
5 . I n g e r e n c ia  e s t u d i a n t i l . En la elección de autoridades de las facultades y de la Universidad; además representación estudiantil permanente en los cuerpos directivos de las mismas.
6 .  A g r e m ia c ió n  e s t u d i a n t i l  o b l i g a to r i a  y  a u t o m á t i c a . La percepción de las cuotas, debe hacerlo la misma Universidad. Asegúrase con ello la participación de los estudiantes en la vida universitaria por medio de organismos de auténtico carácter representativo.(La Delegación Española votó este punto, pero haciendo reservas con respecto a la realidad de su país).

B. De organización pedagógica.
1. Asistencia libre.2. Libre docencia.3. Provisión de cargos docentes por concurso.4. Seminarios. Orientar la enseñanza en el sentido de disminuir la importancia de las clases y aumentar la de los seminarios de investigación monográfica.5. Provisión de cargos auxiliares (Seminarios, Bibliotecas, etc.), entre los estudiantes por concurso.
6 . Supresión total de los anticuados exámenes finales y su sustitución por pruebas de tesis u otros procedimientos que acrediten la competencia de los graduados.

C. — De orientación Social.
1. Estudio por la Universidad de los problemas económico-político sociales de actualidad, aportando cada Instituto o Facultad el concurso de los expertos en las diversas disciplinas científicas.2. Extensión Universitaria. Obligatoriedad para el profesor de dictar ciclos de conferencias fuera de la Universidad y en especial en aquellos medios sociales en que por dificultades económicas, es menos accesible la cultura universitaria. Cooperación de los estudiantes en esa obra de difusión de la cultura.3. Ciudadanía Universitaria. Que a semejanza de la organización universitaria de Paraguay se luche dentro de nuestras propias corporaciones por alcanzar la creación de la ciudadanía universitaria, que capacite a todos los universitarios (alumnos, graduados y profesores) para elegir por medio del sufragio los elementos dirigentes de la propia Universidad.

Se aprobó, asimismo, un extenso programa de acción universitaria y pedagógica, vo
tándose acuerdos referentes a estudiantes expulsados, bibliotecas universitarias, becas, cursos 
de vacaciones, planes de estudios, historia de las Universidades iberoamericanas, historia 
y sociología iberoamericana, centros de estudios, turismo estudiantil, campaña pro' desanalfa- 
betización en los países iberoamericanos, escuelas-tipo, y orientaciones pedagógicas funda
mentales. A  continuación van sus textos, que no requieren mayores esclarecimientos. 4

4. Que el Congreso propugne por un acuerdo interuniversitario tal,que los estudiantes expulsados de su país por causas políticas, .puedan
*
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continuar sus estudios en otro país previa información que testifique los motivos alegados.
5. El Congreso se pronuncia por la tranformación en Bibliotecas Públicas de las Bibliotecas Universitarias y por' la creación de la Casa del Estudiante Ibero-Americano en .nuestros diferentes países.

Conclusiones
Punto A : Organización del intercambio de catedráticos y alumnos entre nuestras universidades y otros centros de cultqra.

I. — Becas.
1" La creación en cada uno de los países donde no existan, de becas para cursar una carrera completa destinada a los estudiantes que integran laC. I . A. D. E.

2c El incremento, en los países donde no existan, del número y dotación pecuniaria de esas becas, si tales aumentos fueran necesarios.S9 La creación de becas post-escolares a fin de que lograda la formación facultativa en las universidades nacionales respectivas, puedan los diplomados cursar disciplinas superiores o materias complementarias en otras universidades iberoamericanas.
Estas becas habrán de acordarse en el mayor número posible, bien con recursos oficiales, bien por medio de intercambios personales a través de la Confederación.
4I) La creación de becas temporales mediante las cuales un estudiante pasará de su Universidad a otra para estudiar un curso de enseñanzas singularmente profesadas en la última. Los estudios así hechos tendrán validez dentro de la Universidad propia. Para ello, será preciso que el traslado de centros docentes haya sido previamente aprobado por el de origen y comunicado al otro.

II. Cursos de vacaciones.
1'' Los cursos de vacaciones, hoy utilizados casi exclusivamente para la adquisición o perfeccionamiento de nuestras lenguas por quienes nativamente poseen otras, sin abandonar tan importante misiones, se encauzarán a la docencia de las manifestaciones culturales de los países respectivos, ofreciendo así utilidad viva a los estudiantes de todos los países ibe

roamericanos.2- El establecimiento en las universidades iberoamericanas de cursos encomendados a ióvenes docentes no nacionales, encargados de profesar sus puntos de vista sobre la cultura, las tradiciones y el estado social de 
nuestros países.La organización de estos cursos habrá de estar intervenida por la entidad estudiantil de la Universidad en que se den y podran circunscribirse, en la elección de temas y docentes a un solo país, a vanos o a todos 
los de nuestra cultura.
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3* Las universidades de Iberoamérica organizarán cursos encomendados a los más destacados docentes de nuestras aulas con regularidad 
determinable para cada país.

I I I . —  P la n e s  d e  e s t u d i o .

Todas las universidades iberoamericanas habrán de notificarse mutuamente los planes de estudio de sus facultades respectivas y cada una recibirá de las demás y hará público el cuadro de convalidaciones posibles y los requisitos exigidos para la revalidación de los títulos.
Punto B: Medios para hacer más firmes los lazos de unión entre los estudiantes de Iberoamérica.

I. Historia de las Universidades Iberoamericanas
l- Que se nombre un delegado colaborador en cada uno de los países de Iberoamérica para que escriba la historia de las universidades e instituciones docentes de los países que forman la Confederación Iberoamericana de Estudiantes.2" Que esta monografía contemple de preferencia los aspectos siguientes :
a) Influencia de la Universidad en el medio.b) Obra de la Universidad en relación con la nacionalidad.c) La Universidad y la orientación social.d) Relaciones históricas de las universidades.e) Que reformas deberán.introducirse en la Universidad o institución docente a que se refiera el trabajo monográfico.

II. Historia y Sociología Ibero-Americana.
Conviene establecer en todos los grados de la educación al margen de las clases de Historia Nacionál, un curso de Historia de España y América, completado en las Facultades de Derecho y Ciencias Sociales con cátedras especiales de Sociología Iberoamericana.Igualmente se propone un curso de la Historia de las Relaciones de los pueblos latinoamericanos con los imperialismos.

III. Intercambio de Publicaciones.
1" Fomentar el envío recíproco por las Federaciones Universitarias Nacionales de todas las publicaciones o informaciones referentes a reformas Universitarias, educacionales., económicas y políticas que tengan lugar en nuestros pueblos.
2” Intercambio de textos escolares.3’ Creación de cooperativas estudiantiles que tengan por objeto la importación de libros a fin de que los estudiantes puedan obtenerlos a precio de costo y las relaciones iberoamericanas en el ramo intelectual sean más estrechas.
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4- Tratar de que las librerías y casas editoras establezcan rebajas en el precio de libros iberoamericanos a todos los estudiantes de nuestros países.
IV. Bibliotecas y  Centros de Estudio

l 9 Fundación de centros de estudios sociales y de los problemas de Iberoamérica en estrecha relación los unos con los otros.29 Fundación en cada una de nuestras Universidades de Bibliotecas Iberoamericanas con la colaboración de las Federaciones Universitarias.

. V. Turismo Estudiantil.
I9 Fomentar el turismo estudiantil preocupándose la C. I . A. D. E. ,  de lograr serios descuentos en los precios de los distintos medios de transporte para los estudiantes de nuestros países.Punto C : Campaña de lo estudiantes de Iberoamérica para la des- analíabetización de nuestros pueblos:l 9 Llevar a la realidad en todos nuestros países el principio de que la Educación Primaria ha de ser GRATUITA, OBLIGATORIA, LAICA. y COSTEADA POR EL ESTADO.29 Organización de misiones universitarias, centros de difusión cultural y escuelas técnicas.39 Luchar por la supresión del trabajo de menores.49 Luchar contra la esclavitud que sufre el indio en los países iberoamericanos en los cuales el clericalismo y el latifundismo los sujetan a situación de inferioridad cultural.59 Propender a la creación del mayor número de escuelas urbanas y rurales, declarando que no verá nunca con agrado,—ni aún con el pretexto de economías— la supresión de ninguna.Punto D: Orientaciones fundamentales de la educación pública para el afianzamiento de la cultura iberoamericana y la verdadera autonomía económica nacional frente a la poderosa técnica contemporánea.

Escuela Tipo.
Se propone un tipo escolar que se orientará en un plan que estructure y enlace estas cinco direcciones fundamentales:l 9 a) El estudio de nuestros hombres y de nuestra tierra. (La Geografía y la Historia), b) La capacidad para unificar el pensamiento y la acción de los hombres. (Difusión rápida de nuestras dos lenguas maternas, Español y Portugués).2" Valores Estéticos. (Persistencia de los temas estéticos tradiciona- Ie:¡ y divulgación de los actuales y, segundo, educación manual para mantener vivo en el pueblo el poder creador).39 La educación de los valores morales universales.4” La educación de los valores cívicos nacionales.5" La educación en el trabajo. La educación en la técnica corporativa. (Capacidad primaria para la explotación de los recursos regionales diferenciados siempre en inmediata función social, sin olvidar su relación con los principios superiores de la solidaridad de Iberoamérica).
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II. Orientaciones Fundamentales.
I* Propender a la total laicización de la enseñanza para hacerla com

pletamente aconfesional.
2? Sustitución de la pedagogía de tipo individualista por la pedagogía orientada hacia la función social, sin que ésto implique limitación de 

las vocaciones.
3o Propender a autonomizar la enseñanza pública con la creación de consejos supremos de educación en los países iberoamericanos en que no 

existan.4" Fomentar la co-educación obligatoria.5- En lo moral, luchar por el anti-dogmatismo y la libertad concien- 
cial del niño.

6? En el orden físico, preparar hombres, no para exhibición atlética sino a base de perfecto equilibrio mental, físico y moral.T  Propender a que se abra para la mujer el camino de las profesio
nes liberales.
III. Conclusiones del Congreso en materia político-social.

Sin dejarse impresionar por la marea creciente de cierta retórica de importación de que 
empiezan a hacer alarde en nuestros países núcleos reaccionarios prontos a proclamar el fra
caso de la democracia ante los tropiezos inherentes a los primeros ensayos serios de la misma, 
el Congreso hizo pública su convicción de que " la crisis política de Iberoamérica no significa 
c! fracaso de la Democracia como doctrina política teóricamente -en vigor”  y como consecuen
cia lógica de su profesión de fe en “ la democracia integral, rechazó toda solución política que 
lesione la dignidad del hombre y condenó ¡a, dictadura de cualquier índole que fuera” .

En este capítulo las delegaciones de España, Uruguay y Argentina —  los países que han 
hecho más seria experiencia de la vida libre —  debieron desarrollar una ardua tarea de cri
tica ante varios proyectos hijos de la improvisación, y ante algunas declaraciones peregrinas 
sobre problemas exóticos, que debieron desecharse ante la crítica pertinaz de las delegaciones 
mencionadas. Esa labor no fué estéril; el texto de las conclusiones, que a continuación se 
transcribe, asi lo demuestra.

I. — La Crisis Política de Iberoamérica
Dado que no existe en nuestros pueblos una marcada tendencia de renovación política, ¿cuál es la doctrina por seguir?Los organismos democráticos que recogen la expresión de la soberanía popular, en la mayor parte de nuestros países están prostituidos porque las masas no ejercen debidamente la ciudadanía y los poderes ejecutivos procuran su corrupción. La crisis política de Ibero-América no significa el fracaso de la Democracia, como doctrina política teóricamente en vigor. Sus factores son principalmente; a) la incapacidad de los gobiernos sostenidos por las armas; b) la organización puramente política de los ciudadanos; c) la falta de legislación que en sus aspectos económico social y agrario proteja los derechos del pueblo; d) la acción política del imperialismo.En consecuencia, el Primer Congreso Ibero-Americano de Estudiantes afirma su fe en la democracia integral; rechaza toda solución política que lesione la dignidad del hombre; condena la dictadura de cualquier índole que sea; declara que el caudillaje, la monarquía y toda suerte de gobiernos personales constituyen residuos de barbarie; propugna la coordinación del sistema democrático político con la democracia funcional que
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aporte a los organismos directivos la representación de los valores de la producción y del consumo.
Por tanto, el Primer C. I. A. de E. resuelve que las diversas organizaciones estudiantiles, luchen en sus respectivos países por la conquista de reformas inmediatas que tiendan a perfeccionar y depurar la democracia:
1 ® Mayor participación popular en la vida pública de nuestros países; en el aspecto proporcional, garantizando los derechos de las minorías y en el funcional, atendiendo a las organizaciones económicas.2? Libertad de conciencia y efectividad de la separación de la Iglesia del Estado y que nunca, a título de reglamentación se proteja oficialmente una secta en perjuicio de otra. Que la intervención del poder público de ninguna manera pretenda impedir la espontaneidad espiritual del individuo. 3? Reformas constitucionales que tiendan a evitar el dominio de una sola voluntad o su perpetuación en el gobierno.4? Voto secreto y creación de un poder electoral que organice y falle en definitiva las cuestiones que se susciten con motivo de la elección de las autoridades públicas.5? Revocabilidad de los mandatos de los representantes del pueblo cuando sus gestiones no se ajusten a los postulados que prometieron defender ante sus electores; implantación del referendum e iniciativa.
6?' Igualdad de derechos civiles y políticos de las mujeres.7"' Sanción de leyes que protejan la madre, el niño y el anciano.
8? Organización sindical de los trabajadores manuales e intelectuales.9? Abolición completa de las formas persistentes de esclavitud.10? Leyes que tiendan hacia una más justa distribución de la riqueza fundándose en la debida valorización del trabajo.En cuanto a la función social de la riqueza: restricción al carácter individualista de la propiedad; capitalización por cuenta del Estado de la riqueza improductiva en beneficio de los servicios públicos.
1 1 . Reconquista de las riquezas nacionales y socialización de los servicios públicos.12. Formación de Consejos Técnicos nacionales dependientes de la C. I. A. de E., que preparen la celebración de Congresos Ibero-Americanos, que tengan los siguientes fines: a) La celebración de tratados comerciales para el mejor intercambio de productos y para su mejor protección fiscal y arancelaria por los diversos países de Ibero-América a fin de lograr una unidad económica y una real interdependencia de intereses; b) La formación y el sostenimiento de una red iberoamericana de comunicaciones terrestres, marítimas y aéreas; c) La unidad de legislación civil y mercantil a efectos de mantener un criterio semejante sobre las relaciones de familia y patrimoniales entre los nacionales de Ibero-Amé- rica. 13. El Congreso declara, finalmente, que vitalizar la Democracia sólo puede ser obra de las nuevas generaciones dirigentes, si éstas llegan al mando con íntegra pureza, y que, a conservar esta integridad debe encaminarse todo el rigor y toda la fuerza de nuestras organizaciones por cuanto sería inútil lograr una revolución para entregarla a manos de la codicia, de la ambición inmoral o de la ignorancia.

IV. Conclusiones del Congreso sobre política internacional de los países Iberoamericanos.

En materia de política internacional, el Congreso examinó detenidamente el problema que 
plantea a los Estados de Iberoamérica la expansión imperialista de los Estados Unidos. i>e
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trazó un plan de defensa en los aspectos político (conclusiones 2», 3*, 4*. 8® y 9®) económico (conclusiones 1», 5® y 6?) y educacional (conclusiones 10“ y í i " ) .No podemos dejar de señalar especialmente las graves responsabilidades que impone a las organizaciones estudiantiles y a la C. I. A. D. E. la cláusula 3*, cuya trascendencia práctica surge de su sola lectura ya que establece que “las organizaciones estudiantiles nacionales respaldadas por la C. I. A. D. E. decretaran el boycot político a los partidos y la hostilidad a los gobernantes que intenten votar o voten empréstitos extranjeros cuyas cláusulas atenten_ contra la soberanía nacional o que, aunque no atentando contra ella, no están destinados a fines de utilidad pública o a la nacionalización de una industria. Etc., etc.”Creemos útil, además, algunas aclaraciones sobre ciertos párrafos cuya redacción ofrece alguna oscuridad para quienes no intervinieron en las deliberaciones del Congreso.i?) En el párrafo 2* de la declaración preliminar se habla de “la repugnante inmoralidad que se ha apoderado de nuestros paises donde e l esfuerzo individual quiere hacerlo todo y  se repudia el estudio y el trabajo, etc., etc.” Debe entenderse que las palabras subrayadas no significan el repudio del esfuerzo individual en sí mismo, sino en cuanto es incapaz de someterse a una disciplina social, la sola que puede conducir a un resultado serio.2*) Las "tarifas diferenciadas” de que se habla en la cláusula 2 ' debe entenderse en el sentido de "tarifas diferenciales de fa v or especial para todos los países iberoam ericanos” como un paso previo hacia una unión aduanera que actualmente sólo puede considerarse como una perspectiva remota.
3?) En cuanto a la “protección por parte del Estado” de ciertas industrias de que se habla en la cláusula 6* debemos dejar constancia de que la delegación de la F. U. B. A. votó en contra de la misma por entender que resulta peligrosa la pérdida de un proteccionismo a outran- ce, al menos en nuestro pais.
4?) La cláusula 7* está mal ubicada; corresponde a las conclusiones de carácter político-social, de que trata el cap. III de este Informe.

II. El problema internacional de Iberoamérica.—
Dado que todos los pueblos de Iberoamérica sufren los rigores del im

perialismo, ¿qué conducta debe seguirse?
a) ¿El cierre de nuestros mercados?
b) ¿La unión de nuestros pueblos? »
c) De ser la-unión, cuál es más conveniente ¿la federación o la con

federación ?
La potencia del. imperialismo económico de los Estados Unidos de 

Norte América, proviene según la opinión del Primer Congreso Iberoame
ricano de Estudiantes: 1*. de un mayor grado de perfección de su técnica 
y de su mejor organización logrados por el espíritu firme, constante y dis
ciplinado de su raza; 2v de la repugnante inmoralidad que se ha adueñado 
de las gentes de nuestros países, donde él esfuerzo individual quiere hacerlo 
todo y se repudia el estudio y el trabajo para entregarse a la improvisa
ción, al oportunismo y a la satisfacción de ambiciones por el pillaje.

Esto no significa desconocer que el imperialismo contemporáneo es 
un fenómeno principalmente económico; consiste en la política de con
quista que realizan los paises capitalistas industriales con la mira de lo
grar nuevos mercados para sus productos, puestos de materias primas 
para sus dilatadas industrias y campos en donde invertir sus reservas de 
capital.

En consecuencia, para combatir el dominio yanqui y las demás mani
festaciones del imperialismo, las nuevas generaciones dentro de la Univer
sidad deben propugnar la investigación que iguale o supere nuestra téc
nica a la norteamericana, la valorización de todo lo que sea nuestro, en 
frente de la competencia de los extranjeros y la lucha con iguales medios 
que los que disponen técnicamente el predominio de la organización yan
qui. Fuera de.la Universidad, tienen el deber de formar cuadro inexpug
nable contra todo lo que tienda, insinúe o signifique la prevaricación, di-
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vulgando, las que conozcan, enfrentándose con las banderías que comercian desde el poder con las libertades económicas y políticas y propugnando un bloque solidario de todas las juventudes al frente del pueblo para que se opongan con evidente intervención al desenfreno del poder y al caudillaje venal.
No obstante, el imperialismo dejará de presentarse el día en que se implante una nueva forma de vida social que evite la presencia de los agentes que lo producen. Esta forma no sería, en nuestro concepto, sino una democracia basada en postulados económicos de perfecta justicia social. Como consecuencia de lo que precede, el Primer C. I. A. de E., indica, como actitudes a tomar frente al imperialismo las siguientes:
1̂  El cierre urgente de nuestros mercados a determinados aspectos de la producción de los países imperialistas. El establecimiento de una solidaridad entre nuestros países en lo que se refiere al punto anterior. La 

lucha por la implantación de tarifas aduaneras diferenciadas, estableciendo una política arancelaria que decididamente proteja a nuestros países.
La unión urgente de nuestros pueblos pronunciándose respecto a su forma política en favor de una confederación que conceda amplias libertades nacionales. El error esencial para la unión ha consistido fundamentalmente, en considerar el problema en un plan que abarque, en un mismo momento, toda nuestra extensión territorial, olvidando que la unión no podrá ser efectiva sino a través de lentas agrupaciones parciales. Es, por lo taño, urgente, y todas las fuerzas de la C. I. A. D. E. deben usarse con este propósito, intentar la fundación de la república de Centro América (México incluso) y la constitución de la Federación Insular Antillana. Considerando que las barreras principales que se oponen a la unión son de orden: educacional, (dar a las masas el espíritu unionista), político interior y político exterior, corresponde a la C. I. A. D. E. desarrollar las siguientes actividades:

a) Acción educativa de propaganda.b) Acción depuradora de los gobiernos para conseguir la libertad nacional y acción política previa en todos los países que eleve al poder a gentes preparadas por nuestras ideas y disciplinadas en las mismas.c) Creación de frentes económicos.d) Implantación de la ciudadanía iberoamericana.e) Estudio de la producción y del consumo total para el concierto de tratados previos que orienten y posibiliten la unión económica iberoame
ricana.3'"' Las organizaciones estudiantiles nacionales respaldadas por la C. I. A. D. E. decretarán el boicot político a los partidos y la hostilidad a los gobernantes que intenten votar o voten empréstitos extranjeros que atenían contra la soberanía nacional o que, aún no atentando contra ella, no estén destinados a fines públicos o a la nacionalización de una explotación industrial. La misma sanción impondrán a los partidos políticos y a los gobiernos que favorezcan la instalación en el país de capitales imperialistas bajo forma de empresas comerciales, industriales, bancarias, etc. Denunciarán ante la opinión publica de Iberoamérica a los gobernantes y políticos que de cualquier modo se hallen vinculados económicamente a empresas de aquella naturaleza, para aplicarles la misma sanción que establecen los párrafos anterioi’es.

4?- Repudio del panamericanismo, de la doctrina Monroe, del articulo
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21 del pacto de la Sociedad de las Naciones y de toda adición o enmienda constitucional que como la enmienda Platt para Cuba, supone limitaciones impuestas a la independencia nacional y pretenden justificar las repetidas intervenciones imperialistas de los E. E. U. U. en Iberoamérca. Oposición a todo control imperialista en el canal de Panamá así como en cualquier otro que pueda construirse en América.5!> Lucha por el nacionalismo económico continental, incluyendo en este enunciado la necesidad de la nacionalización y socialización de las fuentes considerables de producción. (Petróleo, minas, comunicaciones, industrias), lo mismo que la liquidación de los empréstitos y concesiones onerosas.6? Campaña por la industrialización de iberoamérica, demandandola cooperación y protección por parte de los Estados para el establecimiento de aquellas industrias que no están comprendidas en el párrafo 5.V- En cuanto a la función social de la riqueza: restricción al carácterindividualista de la propiedad; capitalización por cuenta del Estado de la riqueza improductiva en beneficio de los servicios públicos.8:í Desconocimiento de valor jurídico internacional de las anexiones violentas de territorios, de las intervenciones y ocupaciones militares en los países iberoamericanos por parte de los E. E. U. U. u otra potencia.9"- Como acción práctica del iberoamericanismo, solución arbitral de los diferendos y conflictos internacionales entre nuestros Estados.10. Se recomienda a las confederaciones estudiantiles afiliadas a la C. I. A. D. E. organicen conferencias populares de propaganda antimpe- rialista y procuren que los libros de esta índole ocupen una sección especial en todas las bibliotecas.11. Afirmación de la doctrina pacifista y negación por tanto de la fuerza como fuente de derecho internacional. Repudio de la guerra.El Congreso declara que en lo concerniente a todos sus acuerdos no considerará extranjeros a los pueblos, y a los capitales iberoamericanos.
V. Conclusiones varias.

F i g u r a b a  en el p r o g r a m a  en viado por la C o m is ió n  O r g a n i z a d o r a  del C o n g r e s o  com o 
te m a  3 “ del m is m o ,  u n o de ín d o le  j u r í d i c a  r e l a t i v o  a la p o s i b l e  u n i f i c a c i ó n  cTel c a p i t u l o  s o b r e  

garan tías  individuale s que f i g u r a  en todas las constitucio nes de nuestros países y  a la p os i

bilidad de e xten d er a toda Ib e r o a m é r ic a  el “ ju ic io  constitucio nal de  a m p a r o "  que r ig e  en M é 
xico .

L a  delegación  de la F .  U .  B .  A . ,  g u iada  por  un c riterio  de estr ic ta  h o n es tida d  in tele ctual 
y de sano realism o, sostuvo  —  con ju ntam en te  con las de U r u g u a y  y  E s p a ñ a  —  una c o n c lu 
sión negativa,  m e jo r  dicho, de abstenció n. C o nsiderábam os,  pr im eram ente ,  qu,e por honestidad 
intelectual no p od íam os  entrar  a  reso lve r  del icados problem as de técnica  ju r íd ic a ,  que e x ig e n  
en quienes lo aborden un b a g a je  c ie n t í f ic o  b astante  m a y o r  del que —  aún  contando con la  m e
jo r  buena volu ntad  de a lguno s delegados estudiosos de las discip linas ju r íd ic a s  —  podían estos 
aportar. Considerábam os,  adem ás, pueril  h ace r  m alab aris m o s  con  la  le tra  de la ley. L a s  li 
bertades individuale s —  d ij im os —  no son p roducto  de te x to s  legales. S o n  conquistas lentas 
y  d ifíciles  de la cu ltura  pol ítica.  P u e d en  e x i s t i r  sin le y  o con le yes  d efe c tu o s as  en un pueblo  
de ava n za da  evoluc ión  pol it ico-socia l.  Son  letra  m uerta  en paises de cu ltu ra  pol ít ica  in c i
piente com o los nuestros, que v iven  o padecen te m p o rar iam ente  al  m enos (s in  e x c lu i r  al nues
t r o ) ,  re gím enes de c aud il l ism o  m ilitar  y  despótico. E s te  c r iterio  fu é  el que, en d e f in it iv a  
tr iunfo ,  com o puede ver se  por el te x to  del despacho ap ro b ad o  por el C o n g r e s o ,  que se t r a n s 
cribe a continuación.

Conclusiones aprobadas en la Tercera Sesión Plenaria celebrada el 31 de diciembre de 1930, por el Primer Congreso Iberoamericano de Estw-atantes sobre el tema jurídico. —
, Dado <lue todas nuestras Constituciones aceptan y establecen un cierto numero de Garantías Individuales:

a) ¿Cómo sería posible unificar ese capítulo en espíritu y redacción?
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El Congreso reconoce que en materia de Garantías Individuales la unidad de espíritu en todas nuestras Constituciones es un hecho y se decide por la incorporación en ellas de principios de contenido social y económico. Declara además que el número, contenido jurídico y concreto y redacción literal de las Garantías Individuales, no pueden unificarse.b) ¿Será posible extender a toda Iberoamérica, el juicio constitucional extraordinario de amparo?El Congreso estima del mayor interés para todos los pueblos que se incluyan en sus Constituciones, las instituciones jurídicas que garanticen los derechos individuales entre los cuales le merece preferente atención el juicio de amparo.En lo que se refiere a la forma de que debe hacerse su inclusión en los países que no la tienen, declara que sólo ha podido estudiarla a título informativo y con muy pocos medios.Por ello, estima el Congreso que para resolver de manera eficaz problemas que solamente puedan ser planteados y proponer soluciones de orden jurídico que tengan evidente fuerza moral y puedan comprometer a las juventudes universitarias de nuestros países a laborar por conclusiones de este orden, sería conveniente la convocatoria de un Congreso Jurídico, en el que tomaran parte además de los delegados de las organizaciones estudiantiles, miembros de la C. I. A. D. E., profesores y jurisconsultos cuya competencia estuviera garantizada por una concienzuda elección.
Se votaron en la última sesión plenaria del Congreso —  el 3 de Enero del corriente año, 

una serie de “conclusiones diversas” de importancia secundaria, cuyos textos no requieren 
mayores aclaraciones. Sólo debemos hacer un paréntesis con respecto a la que lleva el .\'° 11, 
que dice “ la C. I. A. D. E. propugnará por la declaración de la neutralidad de M é x i c o  en 
caso de conflicto entre los Estados Unidos y Europa y el Oriente o entre los Estados Uni
dos y cualquier potencia europea u oriental” .

Esa declaración, propuesta por el delegado mexicano Enrique González Rubio, fué obje
tada por la delegación de la F. U. B. A. por considerarla extraña a las actividades de la 
C. I. A . D. E. Sólo por error puede figurar entre las conclusiones del Congreso, ya que fué 
rechazada por el mismo —  si la memoria no nos engaña. Esperamos que en la redacción de
finitiva —  que aún no ha sido dada a la publicidad, desaparezca dicha cláusula.

Conclusiones ‘presentadas por la Mesa Directiva y  aprobadas en SesiónPlenaria de 3 de enero de 1931. —1“ Se declaran Maestros de la juventud iberoamericana a José Vasconcelos, Miguel de Unamuno, Enrique José Varona, Alfredo Palacios, José Ingenieros y José Martí.2? El Primer Congreso Iberoamericano de Estudiantes declara su adhesión a la causa anti-imperialista que con las armas en la mano defiende el General Augusto César Sandino, Jefe del Ejército Defensor de la Soberanía Nacional de Nicaragua. Muestra asimismo su repugnancia hacia los Gobernantes que, como José María Moneada, han vendido a su Patria.3? El Primer Congreso Iberoamericano de Estudiantes da un voto de simpatía al Proyecto de Fundación de la Unión Internacional de Universidades, propugnado por México en el Congreso Universitario de la Habana en el año de 1930.4“ El Congreso Iberoamericano de Estudiantes evoca con orgullo y tristeza a los compañeros caídos en las diferentes cruzadas contra los Gobiernos Ilegítimos y Dictatoriales y manifiesta que confía en que la juventud toda de Iberoamérica sabrá siempre tomarlos no sólo como noble motivo de su culto sino como ejemplo.5? El Primer Congreso Iberoamericano de Estudiantes deja constan-
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cia en su sesión final de que en nombre de la juventud que representa consigna su dolor por la temprana muerte de José Carlos Mariátegui, en quien reconoce a uno de los más puros y generosos agitadores de ideas y sentimientos universitarios entre los hombres nuevos de nuestra raza.6̂  El Primer Congreso Iberoamericano de Estudiantes, propone se dé el nombre de “Bolivar” a la cumbre más alta de los Andes, Sorata; para lo cual comisiona a la Delegación Boliviana, para que al regresar a su tierra, por medio de la Universidad de la Paz y de las Sociedades de Geografía del Continente, arregle lo relativo, a efecto de que se lleve a cabo este 
acuerdo.7'" El Congreso resuelve hacer llegar a todos los trabajadores del mundo que luchan por la realización de la justicia social un saludo ferviente de la juventud de Iberoamérica.

8° Hacer llegar un franco voto de adhesión y simpatía a los estudiantes y trabajadores de toda España, por su lucha denodada contra la Dictadura imperante; expresar su cordial saludo a la nueva generación universitaria española y a sus más destacados Maestros.9° El Congreso resuelve exhortar a las Federaciones Nacionales Universitarias adheridas al Consejo de la C. I. A. D. E., a conmemorar cada año la fecha del nacimiento de “Bolivar”.10. El Primer Congreso Iberoamericano de Estudiantes acuerda pedir la libertad de los estudiantes presos en todos los países que soportan Gobiernos dictatoriales.
12. El Congreso acuerda: a) Necesidad de elaboración de un Diccionario Tecnológico en Idioma Español de Ingeniería y Arquitectura; b) Que la C. I. A. D. E., traslade a la Real Academia Española y a todas las entidades de Ingeniería y Arquitectura de Iberoamérica el deseo del Congreso de que sea urgentemente reunida una Comisión de Ingenieros y Arquitectos que elaboren el Diccionario Indicado.13  ̂ El Congreso resuelve: a) La publicación de un folleto en que se informe de la labor del Primer Congreso Iberoamericano de Estudiantes; b) Que se difunda el mencionado folleto entre los estudiantes universitarios de Iberoamérica, llevando este folleto un prólogo exitativo para interesar a dichos estudiantes en las cuestiones sociales de toda América y con especialidad de las cuestiones estudiantiles; c) Que acuerda enviar un saludo al Círculo Hispano-Americano de la Universidad de California, dándole facultades para que trasmita dicho saludo a aquellas organizaciones cuya manera de pensar sea análoga a la nuestra.
14. El Primer Congreso Iberoamericano de Estudiantes, acuerda se comisione a los estudiantes de la Federación Estudiantil Salvadoreña para que en su nombre, hagan una investigación de los crímenes cometidos en Nicaragua por el Ejército Invasor Norteamericano, debiendo dar cuenta de su comisión con la brevedad posible, a la Confederación Iberoamericana de Estudiantes, a efecto de que ésta tome las medidas necesarias.

I I. La protesta del congreso por la intervención de la Universidad de Buenos Aires y la per
secución de profesores y estudiantes.

Estando reunido el Congreso, los delegados de la F. U. B. A. se enteraron, a través de las 
confusas informaciones de la prensa mejicana del conflicto producido en la Universidad de 
Buenos Aires. Supimos, lógicamente, que el mismo habia sido originado por la intromisión del 
Poder Ejecutivo en nuestra casa de estudios. Informaban los diarios que el Dr. Palacios y 
gran numero de estudiantes se encontraban presos. Los suscritos inmediatamente pidieron, en
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unión de sus colegas bolivianos y uruguayos, una sesión extraordinaria del Congreso, el que 
inmediatamente acordó protestar enérgicamente por la actitud del Gobierno de facto.

En cumplimiento de esa resolución se hizo entrega al Embajador de nuestro país en Mé
xico Sr. García Uriburu de una nota protesta.

No podemos pasar por alto sin mencionar —  siquiera sea de pasó —  la fraternal hospi
talidad que nos acordaron los compañeros mejicanos, asi como la auspiciosa acogida que dis
pensaron al Congreso la prensa y la opinión pública del país hermano. A ello contribuye en 
buena parte el empeño de las autoridades de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
cuyo Rector Licenciado Garcia Téllez, dando pruebas de un espíritu democrático y de un de
seo de colaborar poco común tomó parte activa en las deliberaciones estudiantiles. Tampoco 
podemos olvidar los nombres de los doctores Hugo V. de Pena, y Angel Falco, Ministro y 
Cónsul respectivamente del Uruguay, y del doctor Juan José Soler, Ministro del Paraguay, a 
quién, en buena parte, se debe la adopción de la Reforma Universitaria en su país.

Sólo hubo una nota discordante y fué una publicación oficiosa del Sub-secretario de Re
laciones Exteriores Ing. Vásquez Schiaffino, cuyos antecedentes pasamos a relatar.

La Dictadura de Cuba habia protestado ante la cancillería mexicana, por haberde permi
tido la realización del homenaje (de que dan cuenta los recortes agregados) a la memoria del 
leader estudiantil cubano Julio Antonio Mella, asesinado en la ciudad de México dos años an
tes por sicarios al servicio de Machado. El Embajador de Cuba Sr. Mázquez Sterling, que se 
hallaba ligado al malogrado estudiante por lazos afectivos se negó a tomar cartas en el asun
to y ante el requerimiento de la Cancillería cubana prefirió renunciar el cargo antes que com
prometer su dignidad de hombre. Al mismo tiempo los representantes diplomáticos de nuestra 
país y del Perú (gobernado entonces por el Coronel Sánchez Cerro) protestaron igualmente 
por haber tolerado el Gobierno mexicano las declaraciones públicas del Congreso contra sus 
respectivos gobiernos con motivo de las persecuciones contra los estudiantes desencadenadas 
en ambos países. El Gobierno mexicano, deseoso de dar satisfacción a dichas reclamaciones 
hizo pública la nota oficiosa a que arriba nos referimos, en la que se expresaba “el deber ine
ludible del Gobierno mexicano de evitar que, públicamente y ¿obre todo en forma descome
dida y ofensiva se censure y vitupere a los gobiernos de las naciones amigas por actos con 
los cuales no estén conformes determinados elementos escolares, quienes los juzgan desde un 
punto de. vista muy personal y quienes, por lo general, ignoran completa o parcialmente las 
verdaderas razones que obligaron a las autoridades a dictar esas medidas o ejecutar esos ac
tos que juzgan superficialmente y que condenan rotundamente”. Se terminaba advirtiendo a 
los miembros del Congreso que “de seguir en la actitud de crítica y de ataque hacia disposi
ciones y actos de carácter completamente interno y privado de los jefes de naciones amigas y 
de sus autoridades, se verá el Gobierno mexicano en la peposa necesidad de adoptar medidas 
de otro orden” . . .  etc.

Esa nota no quedó sin respuesta. Inmediatamente el Presidente del Congreso y de la Con
federación Nacional de Estudiantes mexicanos, recogiendo en nombre de sus compañeros el 
reto gubernativo contestó con la valentía de que informan los términos de la misma, que a 
continuación se transcribe.

VII. Gestiones pro-libertad de los compañeros cubanos.

En el viaje de regreso, aprovechando la breve estadía en La Habana, los delegados de la 
F. U. B. A. en compañía de los españoles y uruguayos hicieron lo que en sus manos estuvo 
hacer para aliviar la afligente situación en que se hallaban sus compañeros cubanos. Encon
trábase el país hermano en plena convulsión política. El tirano Machado defendía su perpetua
ción en el poder con sus argumentos acostumbrados: la cárcel, la persecución, el asesinato 
político, la ley marcial, la clausura de los diarios opositores. Sabíamos, por correspondencias 
de les compañeros de Cuba que casi todos los miembros del Directorio Estudiantil (incluyen
do algunas compañeras) estaban presos en lás cárceles del Príncipe y de La Cabaña.

Nuestro desembarco no fué obstaculizado por una circunstancia especial. En su viaje de 
ida a México los delegados españoles fueron impedidos de desembarco y a pesar de que ma. 

nifestaron estar resueltos a acatar la orden policial a objeto de ahorrar a sus compañeros cu
banos las consecuencias de un probable choque con la policía, se les puso centinelas de vista, 
en el propio barco. Como la delegación de la Unión Federal de Estudiantes Hispanos estaba 
reconocida oficialmente por el Gobierno español, hizo presente a su Legación el tratamiento 
vejatorio a que se viera sometida originando una reclamación diplomática. La Dictadura óe 
Cuba quiso ahorrarse otro dolor de cabeza y a éllo se debió que la Policía se abstuviera de

"^Inmediatamente nos dirigimos a la Casa de Gobierno y nos entrevistamos con el Ministro 
de la Gobernación Sr. Vivanco. Presidia la delegación el Director de la C I. A. D. E. com
pañero Sbert y la integraban Sayagués, de España, Malet y Cardoso, del Uruguay y los sus-
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criptos. Manifestamos al Ministro —  dentro de la mayor corrección —  que no podíamos sen
tirnos ajenos a los males que afligían a los compañeros cubanos, pedíamos su libertad y en de
fecto de ella el permiso para visitarlos en la cárcel. El representante gubernamental se negó en 
absoluto a satisfacer nuestros pedidos, haciéndenos una larga disertación tendiente a demos
trarnos que la situación de Cuba era perfectamente normal, que la paz pública era completa, 
que la prensa gozaba de libertad y que los compañeros detenidos —  por orden de sus jueces 
competentes —  decía —  eran tratados no ya humanamente sino con exquisita amabilidad... a 
pesar de lo cual se nos prohibía visitarlos. Es claro que, como estábamos enterados de la si
tuación real, lo único que logró demostrar el Sr. Vivanco es que el cinismo del ministro de 
una" dictadura puede llegar a extremos que uno no sospecha siquiera.

Entre los compañeros cubanos nuestra voz de solidaridad y de aliento produjo gratísi
ma impresión.

J’III. Gestiones preparatorias para el ingreso de la F. U. A . en la Confederación Internacio
nal de Estudiantes.

En los membretes de la F. U. B. A. aún puede leerse la mención: “Adherida a la Fede
ración Internacional de Estudiantes (F. I. D. E. Corda Fratres” ) Esa leyenda no tiene hoy 
sentido alguno: dicha Federación a desaparecido hace varios años.

Como creemos indiscutible la utilidad que puede reportar a nuestra Federación nacional 
vu vinculación con un organismo internacional, aprovechando nuestra estadía en París con
versamos con M. Paúl Saurín, Presidente de la Unión Nationalc des Associations d'Etudiants 
de France que rige actualrrfente los destinos de la C onfederation Internationale des Etudiants, 
(C. I. E.), sobre el posible ingreso de la F. U. A. en dicha internacional. El mencionado diri
gente nos manifestó que sería para la C. I. E. una gran satisfacción contar a la organización 
argentina entre sus miembros y nos suministró una información bastante completa sobre la 
Confederación, sus propósitos y sus actividades.

Entendemos que, dadas las condiciones criticas que debe afrontar la F. U. A. en estos 
momentos, no sería posible considerar el inmediato ingreso —  en Agosto (1931) se reúne en 
Bucarest el Congreso de la C. I. E. que debría examinar la solicitud de afiliación —  por lo 
cual nos limitaremos a hacer una breve reseña de la organización, propósitos y actividades que 
desarrolla la C. I. E. extractando los datos de mayor importancia del Libro Anual, cuyo 
texto inglés agregamos al presente informe.

I. P A ISE S. —  Fundada en 1919 a raiz de una reunión internacional de estudiantes habida 
en Estrasburgo, la C. I. E. cuenta en la actualidad con los siguientes 28 miembros numera ríos Afuil members) esto es organizaciones nacionales aconfesionales-. Albania, Bélgica, Bo- 
livia, Bulgaria, Canadá, Checoeslovaquia, Dinamarca, Inglaterra, España, Estonia, Finlandia, 
Francia, Holanda, Hungría, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, México, Nueva Zelandia, 
Polonia, Rumania, Sud-Afríca, Suecia, Suiza, Turquía, Estados Unidos y Yugoeslavia.

Son miembros libres los 7 siguientes: Estudiantes blancos-rutenos, Georgia, Noruega, 
Hong-Kong, Ukrania, Uruguay y Emigrados Rusos.

Miembro asociado: La “Asociación General de estudiantes Latino-Americanos” Tienen 
pedida la afiliación 2: Egipto y Grecia.

Miembro colaborador: Unión de Estudiantes Alemanes.
Como se ve, cuenta la C. I. E. con la representación de 38 países, entre los cuales figu

ran 4 miembros de la C. I. A. D. E .: la Unión Federal de Estudiantes Hispamos (desde 1930 
en sustitución de la Confederación de Estudiantes Católicos de España) la Confederación Na
cional de Estudiantes de México, la Federación Universitaria Boliviana y la Comisión Nacio- 
ntl de Estudiantes del Uruguay.

Carácter. —  Es una Federación Universal de Asociados Nacionales de Estudiantes; “ es 
una organización de estudianteSi hecha por los estudiantes y para los estudiantes” ; indepen
diente de cualquier confesión religiosa o partido político.

Propósitos. —  i 9) Crear vínculos de amistad y estima entre los estudiantes y trabaja
dores intelectuales del mundo entero.

21) Organizar la vinculación permanente de las Asociaciones Nacionales de estudiantes.
39) Coordinar sus actividades en la Universidad Mundial.
49) Estudiar las cuestiones internacionales de la educación superior y las condiciones de 

vida intelectual y material de los estudiantes.
Actividades. —  i») Estudio de las cuestiones universitarias. Equivalencia de grados; con

diciones de ejercicio de las varias profesiones, admisión de nativos y extranjeros a las profe
siones legalmente reglamentadas; films científicos; intercambio de libros y publicaciones; re
copilación de informes relativos a esas cuestiones y estudio de las mismas.

2?) Turisrno estudiantil. 1— 'Asegurar facilidades; rebajas en ferrocarriles y barcos; re
baja o supresión de visaciones consulares; implantación del Carnet Internacional de Identidad
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Estudiantil; intercambio de correspondencias, organización de viajes internacionales por in
dividuos o en grupos.

En esta materia la C. I. E. ha obtenido resultados prácticos de verdadera importancia 
con la implantación del " Carnet”  antes mencionado ( “  International Studcnt Jdcntitx Card") 
del que agregamos, para mejor ilustración, un ejemplar. Este carnet, como su nombre lo in
dica. sirve como documento de identidad en varios países europeos que lo han reconocido ofi
cialmente —  con una serie de ventajas que le son anexas (rebajas en ferrocarriles y barcos, 
rebaja o exención de derechos consulares, atenciones de las organizaciones estudiantiles, en
trada gratis a Museos, rebajas en una lista de hoteles “recomendados” por la C. I. E., etc). El 
carnet es otorgado por la organización nacional respectiva en nombre de la C. I. E. y bajo su 
control; la inscripción universitaria está acreditada en forma auténtica por la respectiva 
Universidad.

La organización del turismo está muy bien llevada. Así —  por ejemplo —  un grupo de 
estudiantes alemanes hace una gira por Francia. Goza de una serie de franquicias a que ya 
nos hemos referido. La Asociación francesa por medio de su Dirección de Turismo estudia 
con conocimiento de causa el mejor itinerario, y pone a su disposición un grupo de “estu
diantes-guías especializados en las materias que —  de acuerdo a las preferencias y profesio
nes de los visitantes más convenga a éstos. Así, los estudiantes de ingeniería alemanes serán 
llevados a las fábricas francesas guiados por estudiantes de ingeniería franceses; los estu
diantes de arquitectura y Bellas Arfes les servirán de cicerones en sus visitas a edificios, mo
numentos y museos.

A yuda universitaria. —  Asistencia a estudiantes indigentes. Sanatorios, hoteles y restau- 
rants estudiantiles, etc.

Deportes. —  Organización de torneos internacionales universitarios, etc.
Debemos agregar que la C. I. E. desarrolla sus actividades en colaboración con varias 

asociaciones internacionales de carácter filantrópico, de colaboración intelectual y gubernati
va. tales como la Liga de las Naciones (Comité de Intercambio Cultural) el International 
Studcnt Service, etc.
I X . Convenio sobre intercambio intelectual con la Unión Federal de Estudiantes Hispanos.

Sometemos a conocimiento de la F. U. B. A. y a ratificación de la F. U. A. el convenio 
sobre intercambio intelectual firmado por los suscriptos, en Madrid, con los representantes de 
la Unión Federal de Estudiantes Hispanos ( 17. F . E. H .)  cuyas cláusulas coinciden, en líneas 
generales, con el que suscribió en México el Presidente del Centro de Estudiantes de De
recho de Buenos Aires con un grupo de estudiantes mexicanos. A saber:

EN la villa de Madrid y reunidos los representantes de la Federación Universitaria A r 
gentina. D. Emilio Bernat y D. Gregorio Aráoz, con los representantes de la Unión F e 
deral de Estudiantes H ispanos, Srta. Carmen Caamaño y D. Prudencio Sayagués. acuer

dan en el dia de la fecha, suscribir un documento, del cumplimiento de cuyas cláusulas, ema
ne la creación de un Centro de Intercambio Argentino-Hispano, con arreglo a las siguientes 
bases:

B ase primera. —  El Centro de Intercambio Intelectual Argentino-Hispano, tendrá por 
finalidad hacer conocer y apreciar en cada país, la producción literaria, científica, artística y 
filosófica del otro.

Base segunda. —  Dicha labor queda encomendada en la Argentina, a la Federación Uni
versitaria Argentina, y en su defecto a la Federación Universitaria de Buenos Aires, y en 
España, a la Unión Federal de Estudiantes Hispanos, cuyo domicilio oficial está en Madrid, 
calle de la Magdalena 12.

Base Tercera, —  Hasta la ratificación por parte de la F. U. A., del presente convenio se 
establecerá el intercambio por conducto del Centro de Estudiantes de Derecho y Ciencias So
ciales, con domicilio en Buenos Aires, calle Las Heras 2225.

Base Cuarta. —  Las tareas relativas al cumplimiento de este Pacto, serán encomenda
das a las personas que las entidades determinen, previa mutua comunicación.

Base Quinta, —  Trimestralmente, los centros escolares que suscriben, se comunicaran
mutuamente las gestiones verificadas. . . , . ..,. , ,.

Base S exta7—  Ambos organismos tratarán de difundir la producción bibliográfica can
jeada, formando con ella una biblioteca y contribuyendo a su conocimiento y critica, median
te notas bibliográficas, noticias, etc. .

Base Séptima. -  Este Centro de Intercambio Intelectual Argentino-Hispano una vez 
que comience al funcionamiento del Instituto Hispano-Luso-Amencano de Intercambio y Coo
peración, acordado en el Congreso Iberoamericano de Estudiantes verificado en México en
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los meses de diciembre de 1930 y enero de 1931. remitirá relación detallada de su labor al mismo, y pasará a ser una sección colaboradora de dicho Instituto.
Este Pacto tendrá validez oficial, desde el momento en que por los respectivos Comités ejecutivos de la Unión Federal de Estudiantes Hispanos y Federación Universitaria A rgentina, o en su defecto la Federación Universitaria de Buenos Aires, recaiga acuerdo ofi

cial de aprobación de sus cláusulas.
Y para que conste, suscriben este Pacto en Madrid, a veintitrés de marzo de mil nove

cientos treinta y uno.
Por la “Federación Universitaria de Buenos Aires'', en representación de la Federa

ción Universitaria Argentina. —  E milio Bernat, Presidente del Centro de Estudiantes de Ciencias Económicas de Buenos Aires; Gregorio A raoz, Presidente del Centro de Estudiantes de Derecho y Ciencias Sociales, de Buenos Aires. Por la Unión Federal de Estu
diantes Hispanos. — Carmen Caamaño, Secretaria General de la Unión Federal de Es
tudiantes Hispanos; P rudencio S ayagués, Director del Departamento de Intercambio y 
Viajes de la U. F. E. H.

II
NOMINA DE DELEGADOS AL CONGRESO

A r g e n t i n a :  E M IL IO  B E R N A T , G R E G O R IO  ARAOZ.
B o l i v i a :  R IC A R D O  ANAYA, F E L I X  E Q U IN O  Z A B A L L A , A B R A H A M  V A L D E Z , JO S E

CU A D RO S Q U IR O G A .
C u b a  : O R E S T E S  F . F IG U E R E D O .
C o l o m b i a :  A B E L  B O T E R O , D A N IE L  H E R N A N D E Z  B E R N A L , E N R IQ U E  C A B A L L E R O  E .
C ost e .  R i c a :  JO S E  M a. G A L L E G O S IG L E S IA S , P L U T A R C O  S A N C H E Z  H E R R E R A , D OGO- 

B E R T O  S A N C H E Z  H E R R E R A .
E s p a ñ a :  A N T O N IO  M a. S B E R T , P R U D E N C IO  SA Y A G U ES, JO S E  L O P E Z  R E Y , R O D O L FO  

B A R O N  CA STRO.
H o n d u r a s :  A L F R E D O  Z E P E D A , JO S E  DA C O STA  GOM EZ, JE S U S  B. CA STR O .
M é x i c o : H O R A C IO  NUÑ'EZ, E F R A 1 N  E S C A M IL L A  M., SA L V A D O R  A Z U E L A , E N R IQ U E  

G O N Z A L EZ  R U B IO , J A V IE R  V IV A N C O , A R N U L F O  A B A D IE .
N i c a r a g u a :  R O D O L FO  S A N C H E Z  CASCO, R A M IR O  B E R M U D E Z  A L E G R IA .
P e r ú :  M A N U E L  V A ZQ U E Z  D IA Z.
S a n t o  D o m i n g o :  A D O L FO  ZAM ORA , A D O L F O  J . F U E N T E S .
U r u g u a y :  JO S E  P. CA RD O SO , A R M A N D O  R. M A L E T .
C .  I .  E . : C IR IA C O  P A C H E C O  CA LVO. A .  G .  E .  L .  A .  : A N D R E S  IN D U A R T E , E L P ID IO  

M O N T E S D E  OCA y A D O L FO  F O N S E C A . F .  V .  H .  A .  : R A U L  C A R R A N C A  Y T R U J I-  
LLO, M A N U E L  IG L E S IA S , E N R IQ U E  E R R O . A d e m á s : 15 D e lg ad o s C o la b o rad o res  y  20 
O bse rvadores , re p re se n ta n d o  a  la s  F e d e ra c io n e s  locales.
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I I I

ESTATUTOS DE LA CONFEDERACION IBERO 
AMERICANA DE ESTUDIANTES

(C. I. A. D. E.)
T IT U L O  I

A rt. 1? —  Se in s ti tu y e  la  C o nfederac ió n  Ib e ro -A m e ric a n a  de E s tu d ia n te s , en la  C iudad de M éxico y en el P r im e r  C ongreso  Ib e ro a m erica n o  de E s tu d ia n te s .A rt  2 ? —  Son m iem bros fu n d a d o re s  de la  C o n federac ió n  Ib e ro a m erica n a  de E stu d ian tes , las  E n tid a d e s  s ig u ie n te s :
F e d e ra c ió n  U n iv e rs ita r ia  B o liv ian a  (B 'oU via).F e d e ra c ió n  U n iv e rs ita r ia  C o lo m b iana  (C o lo m b ia ) .U nión F e d e ra l  de E s tu d ia n te s  H isp an o s  (E s p a ñ a ) .F e d e ra c ió n  de  E s tu d ia n te s  U n iv e rs ita r io s  de H o n d u ra s  (H o n d u r a s ) .C o nfederac ió n  N a c io n a l de E s tu d ia n te s  (M é x ic o ).F e d e ra c ió n  de E s tu d ia n te s  U n iv e rs ita r io s  U ru g u a y o s  (U ru g u a y ) .A sociación  N a c io n a l de E s tu d ia n te s  U n iv e rs ita r io s  (S a n to  D om ingo ).A sim ism o se rá n  co n s id e rad o s  m iem b ro s fu n d a d o re s , la F e d erac ió n  U n iv e rs ita ria  A rgentin a . la  U nión. C o nfederac ió n  o F e d e ra c ió n  N ac io n a l de E s tu d ia n te s  de C osta  R ica. C uba y N ic a ra g u a , a l c o n s titu irse  o fic ia lm en te  en  un p lazo  de diez m eses.A rt. 3? —  L a  C . I .  A . D . E . , s e  in te g ra  po r la s  s ig u ien tes  c a te g o ría s  de m iem bros:a )  N u m e rar io s .b )  C olaboradores.c ) L ibres.A rt. 49 —  Son M iem bros N u m e rar io s , todos los fu n d a d o re s  de a q u e lla s  E n tid a d e s  N acio- n a je s  E s tu d ia n tile s  c o n s titu id a s  en  p a íse s  ib e ro am e ric an o s  p a ra  re u n ir  a  los e s tu d ia n te s  sin c o n fesio n a lid ad  a lg u n a  y  con a b so lu ta  indepen dencia  p o lítica  y re lig io sa , que com prendan  a  las d iv e rsas  U n iv e rs id ad e s  y  E scu e la s  S u p erio res  que h a y a n  ob ten ido  su  ing reso  en la  fo rm a  se ñ a la d a  en el a r tíc u lo  41.A rt. 5? —  C ad a  N ación  p o lítica m en te  c o n s titu id a  com o E s ta d o  libre, e s ta r á  re p re se n ta d a  p o r un  solo m iem bro  n u m e ra rio .A rt. 6? —  S e rá n  M iem bros C o laborado res, a q u e lla s  E n tid a d e s  U n iv e rs ita r ia s  o E s tu d ia n t i les que lo so lic iten  y  sea n  a d m itid a s  po r la  A sam b lea  G en era l en la fo rm a  e stab le c id a  en el a r tíc u lo  41.

T IT U L O  I I
A rt. 8v__S e rán  los fines de la  C I .  A . D . E .  :

a )  C o n s titu ir  po r sí m ism a  y por su  acc ión  la p e rm an en c ia  de v íncu lo s y re lac iones de m u tu a  cooperación  e in te rc am b io  in te le c tu a l y m a te r ia l  e n tre  los e s tu d ia n te s  ib e ro am e ric an o s  o s te n ta n d o  su  g e n u in a  p re sen ta c ió n  y  e je rc ien do  to d as  la s  acciones que de é s ta  d im an e n  po r la  v ía  lega l de la s  a tr ib u c io n es  de su P o d er E jecu tivo , con a rre g lo  a  los a cu e rd o s de la  A sam b lea  G eneral, de la  que todos sus m iem bros son in elud ib lem en te  respon sab les.b ) E s tu d ia r  p o r sí m ism a y p o r los O rg an ism o s T écn icos que cree  los p ro b lem as r e lac io n ad o s con la  c u ltu ra , con la  un ión  e sp iritu a l, económ ica y  po lítica  de los pueblos ib ero am e ric an o s  y  con su  indepen dencia  f re n te  a  o tra s  po tencias, p ro p u g n a n do, seg ún  la s  n o rm as  de c o n d u c ta  que acu e rd e  en c ad a  caso  la  A sam b lea  G eneral, la  p rá c tic a  consecuen te  de los p rin c ip io s  ace p ta d o s  y  denun c ian d o  los a te n ta d o s  que lesionen  los v a lo res  c u ltu ra le s  y los derechos p o líticos de n u es tro s  pueblos.c ) D efen d er la  in depen dencia  de la  U n iv e rs id ad  y de la s  in s titu c io n e s  docentes d e n tro  del E s ta d o , en c u an to  a  su  poder e s p i r i tu a l ; re p u d ia  to d a  inge ren c ia  de los p o deres púb licos y s e r ía  m erm a d a  en su s  a l t a s  fun ciones c r ít ic a s  y e sp ecu la ti
v a s  si e s tu v ie ra  a l serv ic io  de cu a lq u ie r o rg an iz ac ió n  que pro pug ne  d o c trin as  o a c c iones e x c lu y en tes  de o tra s  c o n tra r ia s  y re f le ja ra  la s  ten d en c ias  po líticas  y socia
les del G ob ierno en c a d a  N ación. #d )  L u c h a r  p a ra  que la s  U n iv e rs id ad e s  sea n  v e rd a d e ra s  a g rem iac io n es  de m aestro s  yd isc ípu los que c reen  el re p e rto r io  de la s  id eas  en c ad a  m om en to  de la vida c ien tífica, socia l y po lítica , lab o ren  en la  investig ac ió n  y fo rm en  en la  c u ltu ra , e sen c ia l e in te g ra l, ta n to  com o en la  técn ica , po r sí m ism a  o po r los In s titu to s , Sem i
n a rio s  o E scu e la s  que c reen  y  apoyen . ^ .

e )  C o n t r i b u i r  a  l a  v a l o r i z a c i ó n  y  a  l a  e x t e n s i ó n  d e  l a  c u l t u r a  H i s p a n o - L u s o - A m e n c a -  
n a ,  m a n t e n e r  p u r o  s u  e s p í r i t u  y  l l e v a r  a  l o s  p u e b l o s  i b e r o a m e r i c a n o s  s u s  p o s t u l a d o s .f )  P ro c u r a r  la  d e sa n a lfa b e tiz a c ió n  del pueblo y  o rg a n iz a r  la v ida  de los e s tu d ia n te s  de m a n e ra  que p u edan  serlo  con provecho, todos los que ten g an  a d ecu ad a  capacidad  
in te lec tu a l.
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A rt 9" —  L a du ración  de la C . I .  A . D . E . ,  será  ilim ita d a  y so lo  podrá ser  d isu e lta  por  acuerd o de la  A sa m b lea  G eneral, tom an d o por m a y o r ía  su p erior  la s  cu a tr o  q u in ta s  p a r te s  
de los v o to s to ta les . L a e x is ten c ia  de tres  M iem bros N u m era r io s  será  su fic ien te  p ara  m a n ten er
la  C on fed eración . ^  _  _ , . . , . ,A rt __ L a Sede de la  C. I- A . D . E . ,  pod rá  e s ta r  en cu a lq u iera  de lo s  p a íse s  que en
ella  estén  rep resen tad os por M iem bros N u m erar ios .

T IT U L O  I I I
A rt. 1 1 .__L a  C . I .  A . D . E . ,  e s ta r á  re g id a  p o r u n a  A sa m b le a  G en era l, o rg an ism o  su p re m o que e s ta r á  fo rm a d o  p o r un  d e legado  p len ip o te n c ia rio  de c a d a  u n o  de los M iem bros N u m e ra rio s , con voz y voto, y  p o r o tro  de c a d a  M iem bro  C o la b o ra d o r o L ib re  y p o r  el C onsejo, con voz. E n  caso  de em p ate  se p ro ce d e rá  a  se g u n d a  v o ta c ió n  y v o ta rá  el D ire c to r  G e n era l E je cu tiv o .A rt. 12. —  T odos los n o m b ram ien to s  de d e leg ad o s p len ip o te n c ia rio s  en la  A sam b lea  G en era l, se rán  c u rsad o s  a  la  S e c re ta r ía  G e n era l un  m es a n te s  de la  fe ch a  en qu e  é s ta  »^bra su s  s e siones, su sc rito s  po r el E je cu tiv o  de c a d a  E n tid a d  y en su  re p re se n ta c ió n  p o r el P re s id e n te  y  el S ecre ta rio . L os de leg ad o s p re s e n ta rá n  a  la  M esa a l c o n s titu ir s e  la  A sam b lea , su  c red en c ia l, id en tificán d o se  p o r e ste  m edio.A rt. 13. —  C o rresp ond e  a  la  A sa m b le a  G e n e ra l:

1 ) N o m b ra r  el C onsejo, e x a m in a r  y  s a n c io n a r  su  la b o r  y  a p ro b a r  el p re su p u es to  a n u a l  de la  C . I .  A . D . E . ,  que fo r m u la rá  el Consejo.2) R eco ger y f a l la r  la s  o rien ta c io n e s  y p ro p u e s ta s  de la s  com isiones del C ongreso  a  que se re f ie re  el T ítu lo  V y  de todos los o rg an ism o s , e n tid a d e s  y  p e rso n a s  que los fo rm u len , cu an d o  a c e rc a  de e lla s  no  p u e d a  re so lv e r  el D ire c to r  G en era l, n i el C onsejo, p o r no e s ta r  d e n tro  de su s  a tr ib u c io n e s .3) C onvo car a  los C o ngresos d e te rm in a d o s  en el T ítu lo  V, n o m b ra r  los re p re s e n ta n te s  de la  C . I .  A . D . E . .  en  lo s o rg an ism o s  en que te n g a  c a b id a  su  re p re se n ta c ió n  con c a rá c te r  p e rm n n e n te .4) F i ja r  el lu g a r  y fech a  de la s  sesiones.5) S a n c io n a r la  c o n d u c ta  de los M iem bros N u m e ra r io s . C o la b o ra d o re s  y  L ib re s  y r e v o c a r el m a n d a to  de los m iem b ro s del C onse jo  en la  fo rm a  e s ta b le c id a  en el T ít. V II.7) T o d a s  la s  a tr ib u c io n e s  qu e  se in fie re n  de la  in te rp re ta c ió n  de los E s ta tu to s .A rt. 14. —  L a  A sa m b le a  G e n era l se r e u n i r á  dos v eces en c a d a  e je rc ic io  con in te rv a lo  m in i-  « m o de un  año. S us ses io n es  p o d rá n  s e r  p ú b licas , p rev io  a c u e rd o  de la  A sa m b le a  o del C onsejo  por su  delegación . *A rt 15. —  L a  A sa m b le a  G en era l n e c e s ita rá  de un  “ q u ò ru m ’' de lo s dos te rc io s  del to ta l  de M iem bros N u m e ra r io s  p a r a  a b r ir  su s  ses io n es  y  la  m a y o r ía  a b so lu ta  p a r a  los s ig u ie n te s  plenos de un  m ism o período.A rt. 16. —  C u an d o  se re ú n a  con el C o ngreso  a  qu e  se re f ie re  el T ítu lo  V, n o m b ra rá  en  c a da p e río do  de ses io n es  un  P re s id e n te , un o  o dos V ice p re s id e n te  y  de un o  a  t r e s  S e c re ta rio s , que fo rm a rá n  la  M esa de d iscu sió n  y  te n d rá n  a  su  c a rg o  la  la b o r  de o rd en ac ió n  de los t r a b a jo s  de la  A sam b lea , la  co d ific ac ió n  de su s  a c u e rd o s  y el t r a s la d o  de los m ism o s a l C onsejo  o a  qu ien  p ro c e d a  en consecuenc ia .A rt. 17. —  L os a cu e rd o s  se to m a rá n  p o r  m a y o ría  a b so lu ta , ex cep to  en  los c aso s  en que los E s ta tu to s  p re c ep tú e n  m a y o r “ q u ò ru m “ .A rt. 1S. — L a s  v o ta c io n e s  s e rá n  n o m in a le s , p ú b lic a s  o s e c re ta s , e je rc ien d o  el vo to , en e ste  ú ltim o  caso , p o r p a p e le ta s , que  el de leg ad o  p le n ip o te n c ia rio  d e p o s i ta rá  a l s e r  l la m a d o  p o r  la  M esa. R e a l iz a rá  el e sc ru tin io  u n  S e c re ta rio , con el P re s id e n te  y  u n  D elegad o  n o m b rad o  p o r la  A sam b lea , p a r a  c a d a  v o tación .L a  A sa m b le a  d e te rm in a rá  en c a d a  caso , p o r  v o ta c ió n  n o m in a l pú b lica , si la  v o ta c ió n  debe se r s e c re ta  o no, sa lv o  en  los c aso s  en  qu e  lo s E s ta tu to s  d e te rm in e n  la  fo rm a  de a q u e lla .
T IT U L O  IV

A rt. 1 9 .— L a s  fu n c io n e s  p e rm a n e n te s  de a d m in is tra c ió n  y  d irecc ió n  de la  C . I .  A . D . E . ,  e s ta r á n  a  c a rg o  de u n  C o n se jo  fo rm a d o  p o r dos o c u a tro  C o n se je ro s  d e legados, un  S e c re ta r io  G en era l E je cu tiv o , ra d ic a d o s  e sto s  dos ú ltim o s  en  la  m ism a  lo ca lid ad , y e leg id os lib re m e n te  to dos po r la  A sa m b le a  G e n era l, s in  o t r a  condición que la  de p e r te n e c e r  a l e s tu d ia n ta d o  de los p a íse s  re p re se n ta d o s  p o r  M iem bros N u m e ra r io s , en la  fe ch a  de su  d esig n ac ió n .A rt. 20. —  L a  d u ra c ió n  de c a d a  e je rc ic io  s e r á  de t r e s  a ñ o s, re n o v á n d o se  el C o nse jo  en la  s ig u ien te  fo rm a :  el S e c re ta r io  G e n era l y  la  m ita d  de los C o n se je ro s  d e leg ad o s en la  p r im e ra  A sa m b le a  del e je rc ic io  y el re s to  del C o nse jo  en la  ú ltim a . L os c a rg o s  del C o nse jo  no p o d rá n  se r reeleg idos.
A rt. 2 1 .__E l C onsejo  se r e u n ir á  p o r  lo m en os c u a tro  v eces en c a d a  e je rc ic io  con un  in te r r e no m ín im o de nu eve  m eses, en el lu g a r  que d e sig n e  su  a n te r io r  sesión . Com o p re p a ra c ió n  de la s  lab o res  de la  A sa m b le a  G en era l, c e le b ra rá  u n a  de su s  re u n io n e s  en el lu g a r  en  qu e  é s ta  d e b a  re u n irse  en  fe ch a  p ró x im a .
A rt. 22. —  L os m iem b ro s del C onsejo , s e r á n  conv o cad o s p o r el D ire c to r  G e n e ra l E je c u tiv o  po r co rreo  c e r t if ic a d o  y re c ib irá n  el o rd en  de la s  m a te r ia s  a  t r a t a r  en la s  sesiones, con un  m es de a n te la c ió n  en la s  reu n io n e s  o rd in a r ia s  y  con lo posib le  en a q u e lla s  e x tr a o rd in a r ia s  qu e  p o r su  c a rá c te r  u rg e n te  no p u ed a n  so m e te rse  a  e ste  re q u is ito .A rt. 23. —  E l C onsejo  a d m it i r á  el vo to  p o r  e sc r i to  c e r t if ic a d o  o p o r  cab le  con c lav e  en  la  firm a, de su s  m iem bros, e x p re sad o  y  ra z o n a d o  c o n c re tam e n te . E s to s  v o to s  se d ir ig irá n  p o r d u plicado a l D ire c to r G en era l E je c u tiv o  y  a l S e c re ta r io  G en era l.A rt. 24. —  S e rá n  a tr ib u c io n e s  del C onse jo  to d a s  la s  qu e  d im a n e n  de lo s E s ta tu to s  y  la s  que no estén  re se rv a d a s  e x p líc ita m e n te  a  la  A sa m b le a  G e n era l d e n tro  de lo e s ta tu id o  y  de la s  n o r m as que a c u e rd e  d ich a  A sam b lea .
A rt. 25. —  E l D ire c to r  G e n era l E je c u tiv o  a s u m irá  la  re p re se n ta c ió n  del C onse jo  y  de acu e rd o  con éste, la  de la  C o n fe d e ra c ió n ; te n d rá  a  su  c a rg o  el c o n tro l de to d a s  la s  d e p e n d e n cias de la  C . I .  A . D . E . ,  en  su  fu n c io n a m ie n to  d e n tro  de los f in e s  p a ra  los que fu e ro n  c r e a 
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dos y c u id a rá  del c um plim ien to  de é sto s  y de los de la  C onfederación  De m a n e ra  con cre ta  pod rá  delegar^ en co m end and o  la  e jecución  de acu e rd o s del C onsejo y de la A sam b lea  o de los f i nes de la  C onfederac ión , en  los m iem bros del C onsejo o en los D elegados consu lares
E l D ire c to r G eneral E je cu tiv o  n o m b ra rá  el p erson al a u x ilia r  de su S e c re ta ría  con a rré a lo  a  su p resu p u esto , y  de leg ad o s c o n su la re s  en  todos los p a íse s  en que convenga p a ra  que re p re sen te n  a  la  C o nfed e rac ió n  en  su s  re la c io n e s  con la s  E n tid a d e s  a fin e s  U n iversid ades y C en tros C u ltu ra le s  que c o n tr ib u y a n  a  e x te n d e r  la  acción de la C. I .  A . D . E  e in fo rm en  a  é s ta  de todo lo que se re la c io n a  con su s  fines.
A rt . 26. — L os C o nse je ros s e rá n  D elegad os del E jecu tiv o  en la s  funciones que se les encom ienden  y  te n d rá n  a  su  c a rg o  la s  com isiones esp ec ia les que el D irec to r G eneral o el Consejo 

d e te rm in en  p a ra  el cum plim ien to  de los f in es  de la  C . I .  A . D . E .  y de los acuerdo s de la  A sam b lea , de todo  lo a c tu a d o  y en  la  m ed id a  que se s ig a , re m itirá n  copia a  la  S e c re ta ría  G en e ra l  y a l D ire c to r G e n era l E jecu tiv o .
A rt. 27. —  E l S e c re ta rio  G en era l d ir ig irá  la  O ficina  C en tra l ra d ic a d a  en la Sede de la Confe d e rac ió n  y  l le v a rá  la  c o n tab ilid a d  de la O ficina  C en tra l.A r t .  28. —  L a  O fic ina  C e n tra l fo rm a d a  p o r el p e rso n a l a u x i lia r  que el S ecre ta rio  G eneral n o m b re  con a rre g lo  a  p resu p u esto , i r r a d ia r á  to d a  la  in fo rm ación  a  los p a íses  rep resen tad o s en la  C . I .  A . D . E . .  y  a l e x tra n je ro , re c la m a rá  y re co g erá  los d a to s  p recisos p a ra  e s ta  in fo rm ació n  y  e s ta b le c e rá  la s  conex io nes  e n tre  la s  E n tid a d e s  a d sc rita s .L a  S e c re ta r ía  G e n era l c u rs a r á  d e ta lle  de todo  lo a c tu a d o  en la m ed ida  que se siga, a l D ire c to r  G e n era l ejecu tivo .
A rt. 29. —  T e n d rá  a  su  c arg o  el a rch iv o  g e n e ra l, en el que c o n s ta rá n  todos los o rig ina les do c u a n ta  do cu m en tac ió n  c u rse  o re c ib a  el D ire c to r G en era l E jecu tivo , los C onsejeros, el Consejo, la  A sam b lea  y  de los d iv e rso s  o rg an ism o s  a f in e s  .a la C onfederación.A rt. 30. —  E l S e c re ta rio  G eneral l e v a n ta rá  la s  a c ta s  de la s  sesiones del Consejo en un libro fo liado , a u to r iz a d o  p o r la  f i rm a  del. D ire c to r  G en era l E jecu tivo . E je rc e rá  por delegación de é s te  la s  fun c io n es  que le encom iende en cum plim ien to  de los a cu e rd o s del Consejo y de la A sam b lea.A rt. 31. —  E l T eso rero  te n d rá  a  su  c arg o  el cobro  y c u sto d ia  de los fondos d e  la  C onfed eración , los p ag o s que a u to ric e  el D ire c to r G eneral con a rre g lo  a  p re su p u es to s  y  la c on tab ili

d a d  g e n e ra l de la  C o n federac ió n  v is a d a  .po r el D ire c to r G eneral. F o rm u la rá  en c ad a  reunión del C onsejo  un  b a la n c e  de la  s itu a c ió n  económ ica  y n n te  la  A sam b lea  el b a la n c e  general.

T IT U L O  V
A rt. 32. —  E l C ongreso  de la  C . I .  A . D . E . .  se c o n s t i tu ir á :a )  P o r  las d e legaciones de sus m ie m b ro s ;b )  P o r  la s  d e legaciones de la s  E n tid a d e s  que en c ad a  o.?so sean  in v ita d a s  po r el C onsejo  de la  C . I .  A . D . E . ,  o po r el C om ité O rg an iza d o r según  las fa cu ltad e s  que le o to rg u en  la s  b a ses  que p a ra  c ad a  C ongreso  fo rm ule  el Consejo ;c ) P o r  la s  p e rso n as  que sean  in v ita d a s  p o r el C onsejo o po r el C om ité O rg an izado r;d )  P o r  la s  que se in scrib an , s i la  c o n v o ca to ria  lo perm ite.P o d rá  s e r :  g e n e ra l, d iv id id o  en com isiones, u n a  p o r cada  tem a  a  e s tu d ia r  o especial y ded icado  a l e stud io  de m a te r ia s  c ie n tíf ic a s  o téc n ic as  en u n a  so la  d iscip lina .E l pleno del C ongreso  lo c o n s t itu irá n  :1) L a  A sam b lea  G en era l de la C- I .  A . D . E . ,  que f a l la r á ;2) T odos los d e legados de E n tid a d e s  y  los c o n g re s is ta s  esp ecia lm ente  invitados, según estab le ce n  los a p a r ta d o s  b )  y c ) , todos los c u a les  te n d rá n  solo vozP re s id irá  el p leno la  M esa e leg id a  po r la  A sam b lea, según p recep tú a  el a rtícu lo  16.L a s  com isiones e le v a rá n  su s  conclusiones a l pleno y se in te g ra rá n  por las delegaciones de 

todos los m iem bros de la  C . I .  A . D . E . ,  con voz y un vo to po r c ad a  un a  y po r los congresista s  esp ec ia lm en te  in v ita d o s  o c o la b o rad o res , con voz y voto.L a s  com isiones d e s ig n a rá n  de su seno la  M esa de d iscu sión  que o rd en ará  los tra b a jo s  y los m a n te n d rá  a n te  el pleno.P a r a  la  o rg an iz ac ió n  de los C ongresos, el C onsejo de la  C . I .  A . D . E . .  n o m b ra rá  en el p?»ís en que h a y a  de re u n irse , un  D irec to r y un C om ité O rg an izado r, que ten d rá  a  su cargo  to d a s  la s  fun c io n es  p ro p ias  de su  m isión a d m in is tra tiv a , in fo rm a d o ra  y de p ro pagan da .Con d estin o  a  su  p re su p u es to  p o d rá  el C ongreso  e s tab le ce r c u o tas  de inscripciónA rl. 33. —  L a  C . I .  A . D . E . .  c re a rá  u n a  re v is ta  que ex tien d a  su rad io  por toda  Ib e ro a m é ric a  m ed ian te  u n a  C om isión E d ito ra  y la  co laborac ió n  de C om ités de redacción de cada p a ís  rep re sen tad o .A rt. 3 4 .__L a  C o nfederac ió n  c re a rá  p a ra  el m ejo r cum plim ien to  de sus fines el In s titu toH isp an o -L u so -A m erican o  de In te rca m b io  y  C ooperación, d iv id ido en las secciones s ig u ien tes : H u m a n id ad es , E n señ an za . E conom ía, Sociología. In te rca m b io , E s ta d ís tic a , Derecho. B ib lio g ra 
fía , In te ra y u d a  y a u to -a y u d a  u n iv e rs i ta r ia  e stu d ia n til.E l In s t i tu to  H isp an o -L u so -A m erican o  de In te rca m b io  y C ooperación e s tim u la rá  y coord in a rá  todos los t ra b a jo s  en cam in ad o s a  p o s ib ilita r  la un ión  de n u es tro s  pueblos reun iendo  a  los u n iv e rs ita rio s , a  los técn icos y  a  los cooperad o res  de todos los países, en un bloque que pueda e s tu d ia r  y re a liz a r , po r su  fu e rz a  m o ra l y m a te r ia l, los m edios ad ec u a d a s  p a ra  log rarla .

In ic ia rá  su  a c tu ac ió n  :a )  P o r  un  D irec to r G e n e ra l;  .b )  P o r  u n a  O fic ina  C e n tra l e n ca rg a d a  de g e s tio n a r la fundación  de sociedades de in te rc am b io  y  cooperación  en todos los p a íses ib ero am erican os y  de com ités locales en la s  p rin c ip a les  c iu d ad e s  de c a d a  país, de reco ger todos los d a to s  y  e stud ios que p u ed an  o r ie n ta r  la  lab o r que se propone y  p ro c u ra rá  su d ivu lgación  ,c ) P o r  u n a  O ficina  T écn ica  de P roducción  y Consum o que te n d rá  po r f in .1.*? E l e stu d io  c o n s ta n te  del e s tad o  económ ico de los p a íses  de la C . I .  A . D . E . ,  y el in te rcam b io  de in form es, que t r a s la d a rá  a  la  O ficina  C entral. E s to s  in form es se r e 
fe r irá n  p re fe ren te m e n te  a  la producción y a l consum o.

2o E l e s tab lec im ien to  de A g enc ias en el seno de las Sociedades de In te rca m b io  y Cooperación , si é s ta s  e s tán  c o n s titu id as  o indepen dien tem ente  m ie n tra s  no lo están ,
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quc p ro p a g a rá n  po r condu cto  de la  O ficina  Técnica, los a r tíc u lo s  de su s  p a íse s  y p o n d rá n  en c o n tac to  d e s in te re sa d a m e n te , a  p ro d u c to re s  y c onsum idores .
3v L a  O f'c in a  T écn ica  de P ro d u cc ió n  y C onsum o d a r á  a  conocer p e rió d ica m e n te  el e s ta d o  económ ico de los p a íse s  de la C . I .  A . D . E . .  y d e lin e a rá  co n se cu e n tem e n te  p la n e s  de política-» a ra n c e la r ia  e in d u s tr ia l  que s e rá n  p ro p a g ad o s  y so s ten id o s  p o r 

el In s t i tu to  y la  C . I .  A . D . E .4? L a  O fic ina  T écn ica  de P ro ducción  y C onsum o o rg a n iz a rá  exposic ion es in te rn a c io n a les de p ro duc to s, concursos, etc. P a r t ic ip a rá n  en e s to s  c aso s  ú n ic a m e n te  los p a íse s  
de Ib e ro am érica .5? Como m ed ios p rin c ip a les  de acc ión  in te rio r, la s  A g e n c ia s  o r g a n iz a r á n :m ) L a  p u b licac ión  de m o n o g ra fía s  sob re  la  in d u s tr ia  y  el com erc io  en los d ife re n te s  
p a íse s  ibero am erican os.n )  O frece rán  a  la  O ficina  T écn ica  e stu d io s  y  d a to s  sob re  m ed ios de tra n s p o r te .p )  L a s  A gen c ias  p ro p o n d rán , o rg a n iz a rá n  y  so s te n d rá n , cu an d o  lo c re a n  necesario , el boycot e im p ed irán  la  lib re  c o m p eten c ia  e n tre  lo s p ro d u c to re s  de los p a íse s  Ib e ro a m e rica n o s  y los e x tra ñ o s , c o n tan d o  a  e s te  f in  con todo  el apoyo  m o ra l y  m a te r ia l  
de la C . I .  A . D . E .L?. O ficina  T écn ica  r e m iti rá  a  la  C e n t r i l  su s  e stu d io s  y p ro y e c to s  c o m p le to s  p a r a  que el In s titu to  c o n tr ib u y a  a  su  rea lizac ió n , p a ra  lo que se u t i l iz a rá n  to d o s  los m ed ios que é ste  d e te r 

m ine.A d scrito  a l In s t i tu to  fu n c io n a rá  un  C om ité  P ro -U n ió n  C e n tro a m e ric a n a  e n c a rg a d o  de p ro p u g n a r é s ta  en los p a íse s  de la  A m érica  C e n tra l, in c luyend o  a  M éxico, co n s id e rán d o le  com o un prim ei paso  p a ra  la C o nfederac ió n  Ib e ro a m e ric a n a .E l In s t i tu to  H isp an o -L u so -A m e rica n o  de In te rc a m b io  y  C ooperación  se o rg a n iz a rá  con am p lia  a u to nom ía, re se rv a n d o  en su  C onsejo, u n a  re p re se n ta c ió n  a  la  C . I .  A . D . E .  L a  O ficina  C e n tra l conv o cará  su  p r im e ra  reu n ió n  cu an d o  t in g a  e s ta b le c id a s  so c iedades en t re s  p a íses  ibero am erican o s, y so m e te rá  el re g la m e n to  g e n e ra l  que  h a  de re g ir lo  a  su  c o n sid erac ió n  
y aprob ac ión .A rt. 35. —  L a  C . I .  A . D . E . ,  p o r su  A sa m b le a  G e n era l y p o r su  C onsejo , p o d rá  c re a r  com isiones de c a rá c te r  p e rm a n e n te  o te m p o ra l que e s tu d ie n  y p ro p a g u e n  d e te rm in a d o s  f in es  d e n tro  de los g e n e ra le s  que e s ta b le z c a n  los E s ta tu to s .

T IT U L O  V I
A rt. 36. —  L os m ed ios económ icos de la  C . I .  A . D . E .  p ro c e d e rá n :x )  De un cano n  p o r m il a f il ia d o s  que a b o n a rá n  a n u a lm e n te  los M iem bros N u m e ra r io s , según d e c la rac ió n  fo rm a l que re n o v a rá n  c a d a  año , a li. D irección  G e n era l. L a  A sa m b le a  G e n era l d e te rm in a rá  el c a n o n  de u n a  m ism a  m o n e d a  p a ra  todos los pa íses.y )  D e una c u o ta  igua l a l t r ip le  del can o n  a  que se re f ie re  el a p a r ta d o  x ) ,  que ab o m in a rá n  los M iem bros C o lab o rad o res .z ) D e u n a  c u o ta  ig u a l a l c an o n  que a b o n a rá n  lo s M iem bros L ib res .w ) D e los d o n a tiv o s , su b v en c io n e s  y  o tro s  in g re so s  que p u ed a n  a rb i t r a r s e .A rt. 37. —  E l D ire c to r G e n era l, e le v a rá  al C onsejo  y  é ste  a  la  A sa m b le a  un  p re su p u e s to  a n u a l que d e te rm in a rá  los g a s to s  de la  D irección  G en era l, co m p re n d ien d o  la  T e so re ría , de la  O ficina C e n tra l de la  C . I .  A . D . E .  ; de la s  com isiones que fu e re n  e n co m e n d ad a s  a  los C o nse je ro s ;  de los v ia je s  y d ie ta s  p a ra  la s  re u n io n e s  del C o nse jo  y  de o t r a s  a te n c io n e s  d iv e rsas . S« d e te rm in a rá  ta m b ié n  un  fondo  de re se rv a  del décim o del to ta l  com o m ín im u m . C u an d o  te n g a  que re u n irse  La A sa m b le a  o el C ongreso , el C onsejo , de a cu e rd o  con la  E n tid a d  que re p re se n te  a l p a ís  en que d e b a n  re u n irse , fo rm u la rá  p re su p u e s to  esp ec ia l.A rt. 38. —  E l D ire c to r  G en era l conocerá , a u to r iz a rá  to d o s los p a g o s  de la  T e so re r ía  y  o r d e n a rá  los lib ra m ie n to s  p a ra  la s  a te n c io n e s  p e r tin e n te s . L o s  fo n d o s del p re su p u e s to  de la  O fic ina  C e n tra l se l ib ra rá n  c a d a  t r e s  m eses.A rt. 3 0 .—  L a  O fic in a  C e n tra l  y  la  D irecc ió n  G e n era l fo rm u la rá n  b a la n c e  re su m e n  t r i m es tra lm en te .A rt. 40 —  E l D ire c to r  G eneral, te n d rá  la  inspección  de la  A d m in is tra c ió n , r e v is a rá  la s  c u e n ta s  y p o d rá  d isp o n er c om prob ac ió n  de los censo s d e c la ra d o s  p o r los M iem bros N u m e ra r io s  en la fo rm a  que m e jo r  convenga.

T IT U L O  V II
A rt. 41. —  P a r a  la  a d m is ió n  de los m iem b ro s de la C. I. A. D. E . ,  se s e g u irá  el s ig u ien te  t r á m i t e : r )  L a  E n tid a d  que lo desee  se d i r ig ir á  en so lic itu d , a l D ire c to r  G e n era l E je cu tiv o , a c o m p a ñ a n d o  la  in s ta n c ia  de u n a  c o p ia  a u to r iz a d a  de su s  E s ta tu to s ,  de u n a  d e c la ra c ió n  de los C e n tro s  o E n tid a d e s  que La in te g ra n , con ind icación  de los que sea n  U n iv e rs ita r io s  y S u p erio res , del censo  to ta l  de c a d a  U n iv e rs id a d  y  E sc u e la  S u p erio r y  del n ú m e ro  de a f il ia d o s  que e s tá n  a d sc r i to s  a  la  E n tid a d  so lic ita n te  en c a d a  u n a  de e llas . E n v ia rá  ta m b ié n  do cum en to  que a c re d ite , p o r la  U n iv e rs id a d  N ac io n a l, d e p a r ta m e n to  de In s tru c c ió n  P ú b lic a  o c u a lq u ie r  o tro  o fic ia l, su e x is te n cia. E x ce p c io n a lm en te  p o d rá  s e r  te s t i f ic a d a  su  e fec tiv id ad  p o r  un  C e n tro  no o fic ia l o p e rso n a  que. a  ju ic io  y re s e rv a  del C onsejo  y  fa llo  de la  A sa m b le a  se a  su fic ie n te  te s tim o n io  de fé.

s )  L a  D irección  G e n era l n o ti f ic a rá  a  la  S e c re ta r ía  G e n e ra l la  so lic itu d  y  a b r ir á  p o r é s ta  u n a  in fo rm a ció n  e n tre  los m iem b ro s de la  U nión  y E n tid a d e s  que te n g a n  r e lac ión  con la C . I .  A . D . E ., y ra d iq u e n  en  el p a ís  a  que p e r te n e z c a  la  E n tid a d  so lic itan te .D irec ta m en te  la  D irección  G en era l, p o r sí m ism a  o p o r  de leg ac ió n  del C o nse je ro  de re s id e n c ia  m á s  p ró x im a  a l p a ís  en que re s id e ,, c o m p le ta rá  y c o m p ro b a rá  e s ta  in fo inaciún  y e le v a rá  a l C onsejo  un  in fo rm e  con el re su lta d o  -d-e lo a c tu ad o . E l consejo  a c o rd a rá  si p ro cede  o no l le v a r  a  la  A sa m b le a  la p ro p u e s ta  de a d m isión o tío negación  del derecho .
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t )  L a  A sam b lea  sólo re so lv e rá  en firm e  sobre to d a s  la s  p ro p u e s ta s  cu y as  so lic itudes h a y a n  sido fo rm u la d a s  se is  m eses a n te s  de la  fech a  de su reunión.T odos los a cu e rd o s de adm isión  y negación  de derecho  d eb erán  ser tom ado s po r A sam b lea  p o r m a y o ría  de  los do s te rc io s  del “ q u ò ru m ” de c u a tro  qu in tos.. A rt. 42. —  C u an do  la  E n tid a d  que so lic ite  el ingreso  a sp ire  a  la  c lase  de M iem bro N um era rio , el D irec to r G en era l d e b e rá  in d a g a r  si re p re se n ta  g e n u in am en te  a l e s tu d ia n ta d o  de su  país.
,Art. 43. —  P a r a  el e je rc ic io  de los d erecho s de m iem bro  de la  C . I .  A . D . E ., s e rá  p re ciso te n e r  a l c o rr ie n te  el p ago  del cano n  o cuo ta  estab lecidos.
A rt . 44. —  S e rán  d e b e res  de todos los m iem bros de la C . I .  A . D . E  :

19 E l c um plim ien to  de los E s ta tu to s  y de los acu e rd o s de la  A sam b lea  G eneral, del C onsejo  y de los com un icados que con c a rá c te r  ejecu tivo , fu n d a m e n tad o s  en a q u é llos y é sto s  c u rse  el D ire c to r G eneral, los C onsejeros y el S e c re ta rio  po r delegación del E jecu tiv o . L a  a s is te n c ia  de su  D elegación a  la s  A sam bleas.
29 E l pago  d e n tro  del p r im e r  t r im e s tre  del afio del canon  o cu o ta  que Ies corresponda. 
39 L a  so lid a rid a d , co laborac ió n  y  a y u d a  de todos los e s tu d ia n te s  que la re q u ie ra n  y a c re d ite n  s e r  m iem bros de la s  E n tid a d e s  re p re se n ta d a s  en la  C . I .  A . D . E .A rt. 45. —  S e rá n  derech o s de los m iem bros de la  C . I .  A . D . E .  :
I. T odos los qu e  d e riv an  de los E s ta tu to s  de la C onfederación  en todos los p recep tos, ta le s  com o el e je rc ic io  de voz y vo to los N u m e ra r io s  en la A sam b lea  G eneral, y voz los C o la b o rad o res  y L ib res. L a  in teg rac ió n  de la s  com isiones del C ongreso con un  vo to  y  voz p o r c a d a  m iem bro, de c u a lq u ie r clase.I I .  E l de p e tic ió n  y de in ic ia tiv a , de rec lam ación  y denuncia, c e rca  del D irec to r G enera l  E jecu tiv o , del C onsejo y  de la  A szm blea, que las reso lv erá  como p ro ceda  se g ú n  los E s ta tu to s  y acu e rd o s  de la  A sam blea  G eneral.I I I .  E l de p a r tic ip a r  de todos los benefic ios que la  C . I .  A . D . E ,  o b tenga  po r sí m ism a  o po r los o rg an ism o s  que cree  en cum plim ien to  de sus fines.A rt. 46.'__Se c o n s id e ra rá n  f a l ta s  g ra v e s  la s  de incum plim ien to  de los d eberes e x p líc ita m en te  con ten id o s en los a p a r ta d o s  19 y  29 del a rtícu lo  44, y la re ite ra c ió n  no ju s tif ic a d a  de in so lid a r id a d  y no co laborac ió n , c o n trav in ien d o  el precep to  39 del m ism o a rtícu lo .A rt . 47 — L i s  san c io n es  de la  C . I .  A . D , E . ,  s e r á n :1? P a r a  los m ie m b ro s : p é rd id a  tem p o ra l de voto, en los N u m erario s , y  de voz en la 

de los C o la b o rad o res  y L ib re s  que se a p lic a rá  au to m á tic am en te  por in fracc ión  del a p a r ta d o  29 del a r tíc u lo  44 y  según  acu e rd o  del Consejo por in fracc ión  del a p a r ta d o  19 del c ita d o  a r tíc u lo  y2«? V oto de c e n su ra  y sep a ra c ió n  tem p o ra l del seno de la C onfederación, que la A sam b lea  G en era l d e te rm in a rá .P a r a  los m iem bros del Consejo, la  revoeab ilid ad  de los m an datos.T odos los acu e rd o s  de san ción  o rev o eab ilid ad  de m an d a to s  se to m ará n  por m ay o r ía  de dos te rc io s, del to ta l  de los. M iem bros N u m erario s .

T IT U L O  V III
A rt. 48. —  L os p re se n te s  E s ta tu to s  sólo p o d rá n  se r m odificados pasad o s tre s  años y en lo sucesivo cinco, debiendo ser p ro p u e s ta  un año  a n te s  a l Consejo la m odificación que se propugne. 

E s ta  fa c u lta d  se re se rv a  e x c lu siv am e n te  a  la  A sam b lea  y p a ra  que la  e je rza  necesita  un ”quó- ru m ” de los c u a tro  q u in to s  del to ta l  de vo tos y  u n a  m ay o ría  en sus acu e rd o s de dos terc ios com o m ín im un .
D IS P O S IC IO N E S  T R A N SIT O R IA S

a )  Si la s  Union.es N ac io n a les  de E s tu d ia n te s  de G uatem ala . E l Salvador, E cuado r, P a r a g u ay , B ras il y P o r tu g a l, que se h a n  a d h erid o  a l C ongreso, so lic itan  su adm isión  de acuerdo  con los re q u is ito s  re g la m en ta rio s , s e rá n  considerado s como M iem bros N um erario s, d isp e n sán 
dose el t r á m ite  de la adm isió n  p o r la  A sam blea.b )  L a s  o rg an iz ac io n es  e s tu d ia n ti le s  de c a rá c te r  g en e ra l de las Is la s  F ilip in a s  y  P u e rto  R ico, s e rá n  c o n s id e rad a s  como de p a íse s  libres, pudiendo se r a d m itid a s  como M iem bros N u m era rio s  si cum plen  la s  d isposiciones g e n e ra le s  e stab le c id a s  en los E s ta tu to s  de la C .I .A .D .E .E s to s  E s ta tu to s  fu e ro n  a p ro b ad o s  en sesión p le n a ria  del P r im e r  C ongreso Ib e ro am erican o  de E s tu d ia n te s , v e r if ic a d a  en  M éxico, D. F ., el d ía  3 de enero  de 1931, con la a s is te n c ia  de las D elegac io nes de la :  F e d erac ió n  U n iv e rs ita r ia  B o liv iana  ( S o l iv ia ). F ed erac ió n  U n iv e rs ita ria  Colom b ian a  (C o lo m b ia ), Unión F e d e ra l  de E s tu d ia n te s  H ísp an o s (E s p a ñ a ) ,  C onfederación N ac io na l de E s tu d ia n te s  (M éx ico ), F e d erac ió n  de E s tu d ia n te s  U n iv e rs ita rio s  (U ru g u a y ) . A sociación N a c io n a l de E s tu d ia n te s  U n iv e rs ita rio s  (S a n to  D om ingo), F e d erac ió n  N aciona l de E s tu d ia n te s  U n iv e rs ita rio s  H o n d u re ñ o s (H o n d u ra s ) ,  F e d erac ió n  U n iv e rs ita ria  A rg en tin a  (A rg e n tin a )  > R e
p re sen ta c io n e s  E sco la res  de C o sta  R ica, C uba y N ica rag u a . .A sim ism o ra ti f ic a ro n  esto s E s ta tu to s  los re p re se n ta n te s  de la A sociación (len e ra l de E s tu d ia n te s  L a tin o -A m eric an o s  de P a r ís  y  F e d erac ió n  U n iv e rs ita ria  H ispan o -A m erican a  de M adrid .
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LA CONFEDERACION DE ESTUDIANTES ANTIIM
PERIALISTAS A TODOS LOS ESTUDIANTES

DE AMERICA
DESPU ES DEL CONGRESO DE G U A D A LA JA R A  DE AG O STO  193Í) 

HACIA UNA “CEADA” CONTINENTAL 
(México, mayo, 1937)

EL destino histórico del Continente está decidiéndose. En el juego de la economía y la política mundiales, América, con sus pueblos aherrojados y sangrantes, tiene un papel importantísimo. Las luchas que hoy se libran en todo el Universo, la gran batalla entre la reacción y la libertad; entre el fascismo y la revolución; entre el imperialismo y la liberación de los pueblos, se refleja entre nosotros adquiriendo las características particulares de nuestro desarrollo social.Si los pueblos de las naciones super-industrializadas, tienen sobre ellos la carga infamante de la amenaza fascista, las tierras indo-americanas, jóvenes y atrasadas económicamente, se duelen de la opresión imperialista y de la traición de la burguesía y del latifundismo nativos. Mae los métodos fascistas, como í'ecursos propios de la desesperación y de la ignominia capitalista, se extienden hoy hasta nosotros y hablan por boca de las camarillas y los caudillos más bárbaros. Y América, cuyos pueblos, en su mayor parte, nacen a la historia de la civilización occidental sojuzgados ya por el grillete imperialista, es también ahora víctima de un fascismo importado e insolente, extraño a su aspiración y a su sentido, enemigo acérrimo de libertades democráticas, que no ha alcanzado a gozar plenamente siquiera. Por si esto fuera poco, nuestro Continente lleva en su seno también, como toda la sociedad contemporánea, el parto mortal de la guerra de rapiña. No hace aún mucho tiempo se han apagado apenas los ayes de dolor y los alaridos fratricidas de la contienda inhumana del Chaco. Juventudes hermanas, con una misma herencia de ímpetus generosos y una misma sangre, arrojadas por los imperialismos inglés y norte-americano a la pelea más bestial, en nombre de patrias ultrajadas y mixtificadas, para disputar intereses y riquezas que, encontrándose en su propio suelo, son detentadas por plutocracias ajenas y sin escrúpulos.
Para qué descender una vez más, hermanos de todo el Continente, al abismo de miseria y de ignorancia en que se hallan sumidas nuestras multitudes. Para qué recorrer nuevamente la hvstoria de nuestra cultura, marcada por limitaciones e intromisiones extrañas a su real sentido. No

P u b licad o  un G r i t o ,  ó rg an o  o fic ia l de la C ead a.
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hace falta volver a la página de traiciones cometidas por las clases llamadas directoras, traiciones contra el bienestar, el pueblo y la independencia de nuestras patrias. Hoy el panorama es doloroso como nunca, mucho después de que los libertadores primitivos de nuestros países, dieron por consumada una soberanía teórica e ingenua. ¿Qué soberanía nacional puede existir de veras cuando las materias primas de nuestro suelo, el trabajo de sus moradores, la energía toda de América se encuentra agarrotada y usufructuada por el capitalismo imperialista? ¿Qué soberanía es esa que mantiene en casi todos nuestros pueblos a gobiernos sin dignidad, sin patriotismo, entregados fácilmente al manejo que gusten darles los todopoderosos financieros de las Metrópolis? Levantamos aquí nuestra voz ardiente y justamente colérica ante el oprobio que significan Batista en Cuba, Ubico en Guatemala, López Contreras en Venezuela, Terra en Uruguay, Justo en Argentina, Vargas en Brasil, Benavides en Perú, Martínez en El Salvador, entre los sobresalientes de esta caterva feroz de vende patrias. Son ellos y otros los directamente culpables de la angustia y la manumisión en que viven..miles y miles de honrados trabajadores, de jóvenes de vergüenza y aliento, las mejores fuerzas de América, su esperanza y su guía. Son ellos los detractores de la democracia, los perseguidores sangrientos de la libertad, los ignaros mandones de millones de seres no realizados en la Historia.
A la sombra de esta realidad triste y abochornante, crece la juventud americana. Sus ojos se abren a la vida en un mundo que niega la paz, el derecho y la cultura. Sus más bellas ambiciones tropiezan con la amenaza de la guerra, que es símbolo e ideal de las clases gobernantes. Su palabra es cortada a tajos por el machete de las tiranías. Su inteligencia, cuando no se pervierte en los ruines oficios de una burocracia encadenada, se opaca o vive en el exilio o en la cárcel. ¿Quién sale a la defensa de nuestras universidades opacas? ¿Quién se siente satisfecho de nuestro desarrollo científico y literario ¡ América, esperanza solamente, promesa incumplida, posibilidad oscuramente adivinada!
Contra la América de los esclavizadores de todo género, contra el poder imperialista en este Continente, nos alzamos nosotros. Somos parte del gran pueblo continental en marcha, somos juventud estudiosa, organizada para cooperar en la gran lucha libertadora.
La ciudad mexicana de Guadalajara ha recibido en su seno, en el último agosto, a la representación del estudiantado de varios países fraternos, que discutieron los problemas de América y tomaron resoluciones importantes. De esa asamblea americana en la que se congregaron no solamente delegaciones indo-latinas, sino aún delegados de nuestros compañeros estudiantes antimperialistas de los Estados Unidos de Norte América, surgió la Confederación de Estudiantes Antiimperialistas de América, la Ceada. Esta agrupación, que intenta atraer a su seno a toda la juventud estudiosa, desde el Canadá hasta la Argentina, aprobó un programa mínimo antimperialista, dentro del cual han de caber por igual estudiantes de ideología liberal, aprista, socialista o comunista, con la sola condición y signo común de que quieran luchar efectivamente contra los opresores.
Desechó la división artificial y fascizante de unión racial, religiosa o filológica de los pueblos. Effenómeno imperialista, como etapa superior del capitalismo, esclaviza a todas las naciones ya estén super-industriali-
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zadas o en la etapa pre-capitalista, deformando el desarrollo normal de los países atrasados. Eso no obstante, significa, que la lucha contra el imperialismo es única e indivisible en todo el Continente aunque adquiera peculiaridades específicas en cada país según su etapa de penetración 
e idiosincrasia.No se pretende crear a lo largo del Continente una organización de partido. Se quiere unir. Nuestro lema son las palabras magníficas del gran Martí: Nosotros unimos los que otros dividen. Nosotros proclamamos la hermandad viva y resuelta de toda la nueva generación americana en la grun cruzada por la salvación y unión de nuestros pueblos. En todos los países, queremos que nuestra voz resuene como un llamado cordial, dando lugar a la formación de frentes únicos y secciones que respalden nuestro programa. Queremos que la juventud americana estudiantil esté unida en una sola organización y bajo una sola bandera. En nuestro Congreso faltaron representaciones tan importantes de Centro América, la Argentina, Uruguay, Brasil. Necesitamos una Ceada continental. El primer paso está dado. El segundo será la verificación de un Segundo Congreso Constituyente, ya asegurada la adhesión de todo el Continente, que reúna en su seno a todos los estudiantes de América.La palabra hablada y escrita, el mitin, la manifestación, la organización férrea, la solidaridad práctica con las organizciones de trabajadores, han de ser nuestros métodos principales. Una propaganda incansable, leal e inteligente, dirigida a ganar la voluntad de las masas para los combates de emancipación, una iluminación certera de todos nuestro problemas, vistos desde el ángulo antimperialista, deben ser nuestra obra. Preparemos así los trances decisivos, aquellos que han de producir irremediablemente la bancarrota y la caída de los falsos apóstoles, de los traidores de toda laya, de los verdugos extraños, y que ha de crear una América mejor con una Juventud feliz.Con este aliento, con este manifiesto, saludamos e invitamos a nuestros hermanos de todo el1 Continente.

¡Por la Liberación de los pueblos oprimidos por el Imperialismo!
¡Por la Libertad y la Cultura de las masas!
¡Por la uniónj estrecha del Estudiantado con los Trabajadores!
¡Adherios a ¡a confederación de Estudiantes Antiimperialistas de América! 1
México, D. F.[ mayo de 1937.

E L  C O M IT E  C E N T R A L  E JE C U T IV O : S e c re ta r io  G en era l, N A T A L IO  V A Z Q U E Z  PA - L L A R E S , (M e x ica n o ) i S e c re ta rio  de R e lac io n es . JO S E  B. G O Y B U R U , (P e ru a n o )  ; S e c re ta r io  de A cuerdos, P E D R O  Z E N T E N O  P IN O , (M e x ic a n o ) ;  S e c re ta r io  de A cción In d íg en a , F R A N C IS C O  S A N C H E Z  P A L A C IO S , ( P a ra g u a y o )  ; Srio. de A cción O b re ra  y  C ?m p„ H E L IO - D ORO G U A R IN . (C o lo m biano ) ; S e c re ta r io  de P re n s a  y P ro p .. E D U A R D O  C R U Z C O LIN , (M e x ic a n o ) ;  S e c re ta r ia  de O rg an iza c ió n , G U IL L E R M O  B A R R IE N T O S , (C u b a n o ) ;  S e c re te  rio  de F in a n z a s , A N G E L  V E R A S  A V. (M e x ica n o ) .
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S E G U N D O  C O N G R E S O  I B E R O - A M E R I C A N O  D E  E S T U D I A N T E S
S a n  J o sé  d e C o s ta  R ic a , 1933

I

INVITACION A LOS ESTUDIANTES 
IBERO-AMERICANOS

E L Segundo Congreso Iberoamericano de Estudiantes va a reunirse en un momento trascendental para los destinos del mundo. El régimen capitalista vive una de sus últimas horas como estructura económica, política y moral, de un largo e importante período de la historia y, como ocurre en todas las épocas de crisis importantes, arrastra consigo las superestructuras sociales creadas por el mismo, alrededor del sistema de la propiedad y de la producción económica que lo caracteriza, con gran quebranto para la clase trabajadora  ̂ con inquietud profunda para la ju
ventud que participa cada día más en la vida y en los intereses nacionales e internacionales de todos los pueblos.En América, constituida en su mayoría por pueblos mestizos, la crisis se acentúa más aún por el carácter de satélites que tienen nuestras naciones respecto de las potencias de primer orden, y por la tradicional concupiscencia de los políticos indoamericanos que sirven fácilmente a los intereses del imperialismo, tratando de sostener su situación por medios espurios y de impedir el desarrollo de la conciencia de las masas, sumidas todavía en una vida de ignorancia y de explotación sin límites.La guerra por el Chaco entre el Paraguay y Solivia; el conflicto entre Perú y Colombia; las matanzas de campesinos y obreros en el Salvador y en otros pueblos centroamericanos; las rebeliones armadas en casi todos los países latinos de América, ocurridas en los últimos años; la miseria creciente de las masas; la tiranía oprobiosa de Machado en Cuba, son pruebas evidentes de esta gran crisis económica y moral de nuestros regímenes y de nuestros hombres. Ni una luz se ve en el horizonte de América en estos momentos, excepto la lucha tenaz de algunos sectores obreros que ven claramente la causa de la crisis que los agobia; pero que no alcanza a ilustrar siquiera la conciencia del resto de los trabajadores y que por lo mismo no llega a constituir un apoyo serio 'para las múltiples quejas que de todos los ámbitos del Nuevo Mundo se levantan.Estimamos, pues, que nunca como hoy debe la juventud iberoameri-

M anifiesto  pub licado  con m otivo de la co n vo ca to ria  del Segundo Congreso de la ConU do- rac ió n  Ib e ro a m e ric a n a  de E s tu d ia n te s , de la uue fo rm a  p a r te  la  F ederac ión  U n iv e rs ita ria  A rg en tin a . IL a  F e d erac ió n  U n iv e rs ita r ia  A rg en tin a , po r razo nes económ icas, no pudo con cu rrir. L as re so lu ciones del C ongreso  no llegaron  a  su sede. ]
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cana empeñarse en definir su propia responsabilidad y en señalar nuevas rutas para el futuro de nuestros pueblos. Creemos que es preciso combatir los males presentes y que es menester preparar a las generaciones de mañana dándoles conciencia de su fuerza, si la saben organizar, y de sus derechos indiscutibles si los saben defender, para que en sus manos quede el Gobierno de nuestros pueblos, vinculados estrechamente con las masas de América, y de España y del resto de la tierra. Es preciso, por tanto, que la juventud afirme a partir de hoy mismo, una actitud humana frente al caos del régimen capitalista, y formule un programa de sustitución del sistema burgués decadente. Es preciso que el Estado esté en las mejores manos posibles para cumplir su gran misión y para tomar medidas inmediatas que pongan orden en la anarquía económica en que nos hallamos en beneficio de la mayoría, desvalida e inerme. Es preciso también impedir la desviación de la conciencia obrera por líderes deshonestos que trabajan a sueldo material o moral de la burguesía o de los políticos que la propia burguesía utiliza. Es preciso evitar nuevas guerras y conflictos entre nuestros pueblos, de los cuales sólo aprovecha el imperialismo extranjero y los grupos detentadores del poder, que hunden 
cada vez más en la ignominia las causas más respetables y las doctrinas más dignas de apoyo y de aplauso. Es preciso, en suma, acabar con las instituciones ineficaces, con los hombres de mala fe y con los simuladores de la lucha en favor de la emancipación de los pueblos ibero-americanos y de la clase trabajadora. Así podríamos sintetizar nuestro ánchelo y la enorme responsabilidad que tiene la juventud actual de Iberoa-i mérica,El pequeño y ejemplar país de Costa Rica abre sus puertos a los estudiantes iberoamericanos para discutir con la mayor libertad nuestros problemas propios y los problemas del mundo. Debemos acoger con entusiasmo su invitación y acudir presurosos al Congreso para ser dignos representantes del mundo de mañana que hemos de dirigir por muchos motivos ; pero que nos ha de exigir con energía y sanciones tremendas el uso que hagamos de nuestro valor de hombres y de nuestra dignidad de luchadores por una causa inmarcesible y eterna.

Méjico, D. F., marzo 9 de 1933. La Secretaría General.

II
C O N V O C A TO R IA

El Consejo Directivo de la Confederación Iberoamericana de Estudiantes convoca a 
las Organizaciones nacionales, al Segundo Congreso Iberoamericano que habrá de cele
brarse en San José, capital de Costa Rica, del 7 al 14 de mayo del presente año.

Las labores del Congreso se desarrollarán de conformidad con las bases y el temhrio 
que se acompañan.

La juventud iberoamericana debe enfrentarse con los graves problemas del Continente 
y aportar su cooperación, siempre valiosa porque es honrada y valiente, en la solución de 
los mismos. Debe, sobre todo, señalar nuevas rutas para el futuro de nuestros pueblos.

Nuestra generación tiene grandes responsabilidades sociales que no debe eludir.
En el Segundo Congreso se tratarán puntos esenciales para definir la posición de los 

estudiantes iberoamericanos en el momento actual de la humanidad. Estamos viviendo mo
mentos de desquiciamiento y de reajuste en los que es necesario uniformar el pensamiento 
de la juventud continental.

Los rumbos que debe seguir la educación para estar acorde con las necesidades pre
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sentes y futuras; la labor de la Escuela en la realización de los ideales iberoamericanistas; 
la acción de los estudiantes entre la clase proletaria y su actitud ante los problemas clasis
tas ; la condenación de las guerras entre nuestros pueblos y la fórmula de resolver los con
flictos internacionales; la defensa contra el imperialismo; el auxilio a los pueblos que so
portan dictaduras oprobiosas como la de Machado; la necesidad de que la política en nues
tros Estados se eleve a planos morales. Todos estos puntos que constituyen otros tantos 
problemas en los que deh.e intervenir la juventud iberoamericana, están incluidos en el te
mario del Segundo Congreso.

México, sede de la C. I. A. D. E., a diez de marzo de mil novecientos treinta y tres. 
El Director General Ejecutivo: A ntonio María Sdert.
El Secretario General: E frain E scamilla M artínez.
El Tesorero. P rudencio Sayagués Morrondo.
Consejero Delegado en Uruguay: J osé P edro CardosO.
Consejero Delegado en Colombia: E nrique Caballero E scovar.

III

TEM ARIO

1. Revisión del Estatuto de la C. I. A. D. E.
a) De los fines;
b) Del funcionamiento y organización;
c) . De la economía.

2. Reforma educacional.
a) Orientación social de la educación pública;
b) Organización de las profesiones en relación con las necesidades económicas y so

ciales de las masas;
c) Vigilancia y control político y técnico de las escuelas particulares por el Estado.
d) Bases para una labor educativa en favor de los ideales iberoamericanos.

3. Acción social de l,a C. I. A. D. E.
A . Intervención de las asociaciones estudiantiles en la vida de las organizaciones de tra

bajadores manuales.
a) Contribución para la formación de la conciencia de clase del proletariado;
b) Ayuda particular de los estudiantes a las organizaciones de los trabajadores. Su 

cooperación en la solución de sus conflictos; en la reforma de la legislación social vigen
te; en el estudio de los problemas económico-técnicos de la clase obrera; ejercicio gratuito 
de las diversas profesiones en beneficio de los trabajadores.

B. Expresión pública constante de la opinión de las asociaciones estudiantiles y de la
C. I. A. D. E., respecto de la conducta y del programa de las diversas organizacio
nes de los trabajadores de Iberoamérica, con el fin de contribuir a la formación de 
la conciencia de clase del proletariado y de procurar la mejor orientación de las masas 
obreras y campesinas.

4. Internacional.
a) Actitud de la C. I. A. D. E. ante el imperialismo;
b) Posición de los estudiantes iberoamericanos frente a los estudiantes de los Estados 

Unidos;
c) Actitud de la C. I. A. D. E. ante las guerras entre pueblos de Iberoamérica; 1
d) Ciudadanía iberoamericana. Medios para obtener su implantación.

Se realizó, la F. U. A., por razones económicas, no pudo concurrir. Sus resoluciones 
nunca nos llegaron.
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C O N G R E S O  L A T I N O A M E R I C A N O  D E  E S T U D I A N T E S
(Santiago de Chile, set. - oct., 1937)

I
VISPERAS DEL CONGRESO

MENSAJE A LOS ESTUDIANTES ARGENTINOS
por

LU IS A L B E R TO  SAN CH EZ 

(peruano)

L A juventud indoamericana se en
cuentra en una encrucijada deci- 

?iva. Huérfana, en gran parte, de 
maestros, tiene que buscarse a sí mis
ma o mirar los escenarios en donde la 
lucha real y franca acrisola conductas 
y define idearios.

Más que nunca es hoy necesario un 
contacto de juventudes. No un Con
greso Estudiantil más, de esos al vie
jo modo. No. Un Congreso creador, 
fraterno y claro como el que preparan 
en Chile los estudiantes indoameri- canos.

En un Congreso así deberán escla
recerse problemas fundamentales, hoy 
diluidos en palabras, o en mimetismos 
estériles: el de la Reforma Universi
taria, el de la actitud juvenil, el de la tarea común americana.

La Reforma, tarea ineludible y es
pecífica, ha sido y es la piedra de to 
que de una juventud. Su conciencia de 
hoy es que forma parte de un conti
nente colonial avasallado por el impe
rialismo. No es posible, por tanto, es
perar de nosotros, maestros y discípu
los, la misma tersura que de los estudiantes y profesores europeos. Nues

tra posición es dilemática. Y no en
tenderlo así entraña una obliteración 
esencial. La Reforma necesita como 
base y complemento, emoción social, 
determinación política en el más alto 
sentido del vocablo. Un plan de estu
dios es una técnica en servicio de algo. 
Primero debemos saber de que se tra
ta. La técnica vendrá después o al 
mismo tiempo, pero como coronación.

La actitud juvenil requiere, por 
tanto, limpieza, pertinacia y digni
dad. Que el joven sepa cual es la 
responsabilidad que le compete. No por joven es irresponsable como antes 
se creía: al revés: lo es doblemente. 
Así, la juventud aprista peruana cons
tituye, en tal aspecto, un ejemplo 
alentador y fortificante. Su sentido 
constructivo del sacrificio ha roto con 
todos los prej uicios. Estimarla es poco 
ya. Imitarla no es suficiente. Superar
la es la meta apetecida, debe serlo, pa
ra toda juventud consciente del duro 
tiempo que nos ha tocado vivir.

Y nada podremos hacer si no uni
mos fuerzas, si no atamos voluntades, 
si no emprendemos, en conjunto, la 
tarea continental. Algunos países de
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América han subsistido a espaldas de 
interés total, de lo continental y hoy 
no encuentran su rumbo. El europeis
mo chafó más de un impulso trascen
dente. Cuajemos ya nuestro ímpetu, 
nuestra vocación, nuestro deseo, cana
licémoslo en un sentido determinado 
—el de América— no por terquedad o 
salvación. Y cooperemos en toda em

presa, como la del próximo Congreso 
Indoamericano de Estudiantes, en la 
que la juventud libre de América de
be hallar su acento y definir su trayectoria.

Con la seguridad puesta en vosotros, estudiantes de la Federación Universitaria Argentina, cierro este 
mensaje, abriendo de par en par las 
puertas a lá esperanza.

LA REFORMA Y EL CONGRESO LATINOAMERICANO
DE CHILE

por

ENRIQUE A. PUCCIO 

(argentino)

E L anuncio de que la Federación de 
Estudiantes Chilenos convoca a 
las entidades estudiantiles simi

lares para llevar a cabo un Congreso 
General de Estudiantes de América 
nos llega con gran oportunidad. Exis
tía de tiempo atrás la idea de realizar 
un congreso como el proyectado; jus
tamente hace escasas semanas la Fe
deración Universitaria Argentina con
vino con dirigentes de la Federación 
d e Estudiantes Universitarios d e 1 
Uruguay la necesidad y urgencia de 
una reunión estudiantil continental, 
llegándose a un entendimiento de 
principio. La idea de un congreso ame
ricano está, pues en el ambiente. Pres
tigiada por la F. E. Ch. la iniciativa 
adquiere por ello mismo garantía de 
éxito. No hay duda que un Congreso 
de la magnitud del planeado ofrecerá en su organización dificultades sólo 
salvables si se toman muy en serio aquellas labores preparatorias que 
exigen tanto tesón como inteligencia. 
Confiamos totalmente que la habili

dad y experiencia de los compañeros chilenos aseguren a la juventud estudiosa 'americana el congreso que ella reclama.Es sabido y aceptado que el movimiento estudiantil americano ha llega
do a adquirir — por la amplitud y hondura del caudal juvenil que dina- miza y por la limpia tradición de lucha por la emancipación, la justicia y la cultura — una tal jerarquía histórica que no podrá estudiarse en ade
lante la vida de nuestra América en forma completa prescindiendo de él. Es que la Reforma Universitaria es consubstancial con el intrincado y a veces obscuro proceso que mueve el vivir americano. Ella es “necesaria” en América. Responde a causas no por múltiples menos precisables y definibles. Si comienza siendo una insurgen- cia de jóvenes estudiantes — y esto ya antes del 18 —, pronto muestra su vena americana y popular. Su historia en el tiempo, además, no es un mero cederse de repiques siempre iguales, (co-gobierno de profesores y estudiantes, docencia libre, extensión universi
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taria, libre asistencia a clases, etc.), sino que es el desarrollo de un proceso de superaciones y ahondamientos. Esto último se ve claramente en las formaciones antiimperialistas que cobran recién más relieves en el movimiento universitario después de los advenimientos dictatoriales del año 1930. Aleccionada por sus luchas la Reforma Universitaria va llegando a la más plena posesión de su propia esencia antiimperialista; pues resultará difícil negar que ella sea otra cosa que un magnífico pronunciamiento cotidiano en contra de los factores y elementos que de distintas maneras sofocan o impiden el libre desenvolvimiento total del Continente. Debido justamente a que dichos factores, forasteros al auténtico vivir americano, aún gravitan sobre nuestros países, vedando a sus pueblos el cultivo de su auténtica expresión nacional en el orden cultural, artístico, pedagógico, económico, político y hasta moral, es que la Reforma Universitaria todavía persiste como proceso actuante y perdurable 
Vinculado al destino mismo de América, el movimiento de la Reforma Universitaria es toda una respues

ta de fondo a las cuestiones que afectan a los estudiantes, a los profesión*.- les, a las Universidades y a la propia cultura. Para el joven estudiante de nuestros países no existe problema más fundamental que el de su plena formación, multidimensional. Tal pro
ceso educativo exige una universidad y una nación pletóricas de potencias en desarrollo: una universidad que instruya y un país que permita la aplicación y exaltación de lo aprendido. Creemos que esta cuestión crucial debe ser examinada atentamente por el congreso de Santiago de Chile. La

llamamos crucial porque pensamos que su comprensión es fundamental para concebir y elaborar una correcta política universitaria, o sea la orientación que inspire las respuestas que los universitarios como tales dan a los problemas planteados por la historia de su época y que ellos aspiran a solucionar. Esta posición tendrá que elevarse por sobre la miopía del estrecho gremialismo fundado en las llamadas reivindicaciones inmediatas y alejarse al mismo tiempo del hiper-politicis- mo tan del gusto del extremismo es
tudiantil. Se trata, entonces, de conformar una política universitaria que mueva en primer término a la totalidad o a la gran mayoría de los estudiantes para impulsar — y esto es capital — a la propia Universidad, como institución de cultura, por la senda del progreso, determinando su mejoramiento técnico, científico, docente y haciendo de ella el superior instru
mento teórico-práctico con que pueda contar el pueblo para galvanizar su evolución. Esta gran política universitaria no puede ser realizada por minorías de avanzadas reducidas a sí mismas; reclama una gran masa estudiantil en actitud militante y pide 
asimismo el valioso concurso del profesorado digno de la docencia y de aquellos otros hombres no universitarios que investigan la verdad en laboratorios, museos o bibliotecas, tienden su emoción en busca de nuevas formas de belleza u ofrecen su vida en holocausto de la democracia. Dicha política deja de servir a una estrecha gesta juvenil y deviene elemento que se integra y realiza en una grandiosa marcha emancipadora. Por ello 
mismo es democrática, antiimperalis- 
ta y popular..
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II

ANTECEDENTES E INSTALACION 
DEL CONGRESO

A P R O V ECH A N D O  la oportunidad de en
contrarse en Chile un número considera
ble de estudiantes americanos, de países 
del continente, un grupo de éstos resolvió 

presentar a la consideración de la Federación 
de Estudiantes de Chile (Fech), el año 1936, un 
proyecto de Congreso de Estudiantes Latino
americano. Era presidente en' aquella oportuni
dad el estudiante de derecho Jorge Téllez. Pre
sentó el proyecto en cuestión el estudiante pe
ruano Luis de las Casas, quien recibió la acogida 
esperada. Aprobado por la Fech, ésta nombró 
una comisión organizadora en qUe estaban re
presentados los estudiantes residentes de los 
diferentes países. Fué presidida por el propio 
presidente de la Fech. Formaron parte de esta 
comisión organizadora: Presidente, Jorge Té
llez, chileno; Guillermo Coto Conde, costarri
cense; Walter Andrade, ecuatoriano; Luis A . 
Bermúdez, Colombiano; Juan Saturno Canelón, 
venezolano; Roberto Alvarado Fuentes, guate
malteco; Juan Juarbe Juarbe, portorriqueño; 
Luis de las Casas, peruano; N. Chávez, boli
viano; Héctor Morgan, guatemalteco.

Pese a no contar con el apoyo oficial, y es-

“ Entre el 25 de Ago'to y el i p 
de Setiembre dej año en curso se 
verificará en Santiago de Chile un 
Congreso General de Estudiantes 
de América Latina, convocado por 
la Federación de Estudiantes de 
este país.

En Agosto del año 1936, se efec
tuó en Guadalajara, México, un 
Congreso de Estudiantes que acor
dó la creación de la Confederación 
de Estudiantes Anti-Imperialistas 
de América, y a cuyas resolucio
nes se adhirió la Federación de 
Estudiantes de Chile. Para robus
tecer aquella organización, para 
que el movimiento estudiantil de 
nuestra América logre la debida 
unidad de acción real y efectiva, 
los estudiantes chilenos, por inter
medio de su organismo máximo 
invitan a los estudiantes de ese 
país a que participen en este pró
ximo Congreso.

El carácter de la lucha estu
diantil desde su iniciación el ano 
18, en la Argentina, ha ido supe
rando su sentido. El estudiante ya 
no es solo un ente preocupado de

tando la Fech en situación económica precaria, 
la comisión organizadora trabajó con entusiasmo 
por llevar a cabo su propósito. Por su parte la 
Fech acordó convocar a la Convención Nacio
nal de Estudiantes Chilenos, que no se reunia 
desde el año 20. Esta convención llegaría a las 
conclusiones a presentar al Congreso Latino
americano y nombraría los tres delegados co
rrespondientes.

La Fech hizo el llamado a cada una de las 
federaciones estudiantiles del Continente. Por 
motivos económicos les fué imposible a la ma
yoría de las organizaciones estudiantiles com
prometerse a enviar delegación, salvo las de 
Bolivia, Argentina y Venezuela. Pero como es
taba considerado en el reglamento del Congre
so, cada una de las oganizaciones podía de
legar su personería en estudiantes de la respec
tiva nacionalidad residentes en Chile. Así fué 
posible que este Congreso fuese una expre
sión muy completa en muchos años de los pun
tos de vista más generales y continentales.

La última circular de la Fech de junio de 
1937, firmada por el presidente, Téllez Gómez 
y el secretario Alvarado Fuentes, decía :

la situación de su Universidad, si
no que es el hombre que vive la 
angustia y la esperanza de esta 
época, compartiéndola con las ma
sas oprimidas del Continente. De 
ahí la necesidad de que la acti
vidad de los estudiantes se des
poje de las vaguedades y exalta
ciones estériles e inicie y manten
ga una labor coordinada a través 
de las fronteras. La vida de la 
Confederación de Estudiantes An- 
ti-Imperialistas, no será smo un 
gesto más de entusiasmo sin pro
yección alguna en las realidades 
sociales de nuestros países, si no 
mantenemos latente su espíritu v 
no damos realización a sus acuer
dos. La lucha Anti-Imperialista 
ha cobrado en algunos países una 
intensidad creciente y los estu
diantes se han destacado notable
mente en ella, pero a costa de la 
tragedia y el destrozo de vidas in
numerables. Es la juventud enton
ces la que debe iniciar una coor
dinación efectiva en esa lucha y 
así el trabajo de liberación Anti
imperialista será más viable y me
nos doloroso.”
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Al renovarse la comisión directiva de la Fech, 
fué elegido presidente el estudiante Mario Ro
jas. El 29 de Setiembre de 1937. en el Teatro 
Principal de la ciudad de Santiago de Chile 
se realizó la sesión inaugural, del Congreso, con 
la concurrencia de representantes de 15 países 
americanos.

En dicho acto hablaron: el Presidente de la 
Fech, Mario Rojas; el doctor Luis Alberto 
Sánchez, profesor de la Universidad de San

Marcos y escritor; Vicente Huidobro, poeta chi
leno y los presidente de las siguientes dele
gaciones : Manuel Elias, boliviano; Santiago 
Muñoz Piedrahita, Colombia; Guillermo Coto 
Conde, Costa Rica; YValter Blanco, Chile; 
YValter Andrade, Ecuador; Roberto Alvarado 
Fuentes, Guatemala; Javier Franco, Panamá; 
Juan Juarbe y Juarbe, Puerto Rico; Héctor 
Gómez de la Torre, Perú y Raúl Agudo Frei- 
tas, Venezuela.

III
TEMARIO DEL CONGRESO

1. _  PROBLEM A IM PE R IA LISTA .
a) Su análisis: güeras y revoluciones intestinas en Indoamérica.
b) Su situación actual: nacionalismo e internacionalismo.
c) Acción Anti-Imperialista.

IT. —  PROBLEM A SOCIAL.
a) Problema Obrero.
b) Problema Campesino.
c) Problema Indígena.
d) Posición del estudiantado en la lucha social.

III. —  PRO BLEM A ED U CACIO N A L.
a) Primario.
b) Secundario.
c) Universitario: Autonomía, Reforma Universitaria: Cogobierno, Bienestar, Deportes etc.
d) El Problema de las Profesiones.

IV. —  PO SICIO N  Y  O RG AN IZACIO N  E ST U D IA N T IL.
a) Relación, acercamiento y organización de los estudiantes de Indoamérica y del mundo.
b) Paz, soberanía y libertad de los pueblos.

D ELEG A CIO N ES QUE CON CU RRIERON  PO R P A IS  Y  SUS IN TE G R A N TE S.
Argentina, —  Presidente de la Delegación: H oracio R iente, Presidente de la Federacicm 

Universitaria de La Plata, J ulio A. N ota, delegado, Secretario de la Federación Universita
ria Argentina, Carlos Santos, delegado, Secretario de la Federación Universitaria de La Plata.

Bolivia. —  Presidente de la Delegación: H ernán S iles, Secretario de Gobierno de la 
Federación de La Paz, Gastón H rduz, delegado, Secretario de Gobierno de la Federación 
de Sucre, YValter G uevarra, delegado, R oberto Capriles, delegado, M anuel E lías , delegado.

Colombia. —  Presidente de la Delegación: S antiago M uñoz P iedrahita, L uis A. Ber- 
mudez, delegado J ulio Rosales, delegado.

Costa Rica —  Presidente de la Delegación: Guillermo Coto Conde, M aría G uevarra, de
legada, V iriato Camacho, delegado.

Chile. —  Presidente de la Delegación: W alter B lanco, A mérico A ldala, delegado, M a
rio R o jas , delegado.

Ecuador. —  Presidente de la Delegación: YValter A ndrade, J ulio S ilva, delegado. 
Guatemala. —  Presidente de la Delegación: R oberto A lvarado F uentes, H éctor M organ, 

delegado, H éctor Cruz, delegado.
México..—  Representado por los delegados de la CEA D A . (Confederación de Estudiantes 

Antiimperialistas Americanos), J orge T ellez y E duardo E scribens.
Nicaragua. —  Representado por el estudiante nicaragüense A lejandro Bermudez.
Panamá. —  Representado por el estudiante de esa nacionalidad, J avier F ranco.
Perú. —  Presidente de la Delegación: H éctor Gómez de la T orre, L uis F. de las Ca

sas, delegado, E duardo E scribens Correa, delegado, A lberto Grieve, delegado, H umberto 
L iendo R ueda, delegado, M anuel U garte E., delegado, A ugusto Barchelli, delegado. 

Puerto Rico. —  Representado por J uan  J uarbe y J uarbe, portorriqueño.
Venezuela. —  Presidente de la delegación: R aúl A gudo F reitas, J uan S aturno C ane

lón, delegado, P edro M e jía , delegado, A bigail S algado, delegada, J uan N ery, delegado.
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Brasil. La Unión Democrática Estudiantil del Brasil nombró delegado al escritor y 
periodista peruano, M anuel S eoane.
CO N STITU CIO N  DE L A S COM ISIONES.

Comisión imperialista. — A rduz, Chavez, A lbala, A ndrade, C aray, A maya, F ranco, 
U garte, J uarbe, A gudo, Me jía , Bermudez, Grieve y Barcelli.

Comisión Problema Social. — Guevarra, Carriles, M uñoz, O lguin, Camacho, S ilva, F ranco, Gómez, B rown, M ejía  y L iendo.
Comisión Educación. — E lias, Chavez, Rosales, M aría Guevarra, Coto Conde, Blan

co, Rojas, A lvarado F uentes, de las Casas, A bigail S algado, N ery, Barcelli, L iendo y N otta.
Comisión, Posición y Organización Estudiantil. — S iles, M uñoz, Rosales, Coto Con

de, A maya, Garay, E scribens, Salgado, Bermúdez T ellez, N ery y B ermudez A lejandro.

IV
VOTOS APROBADOS EN LAS SESIONES 

PLENARIAS
Voto presentado por la delegación Boliviana en favor de la paz continental y mundial. Junto con este voto se aprobó una indicación para cablegrafiar a la Conferencia de Paz de Buenos Aires a nombre del Congreso, instando a que se acelere la solución de paz sobre el Chaco. A la vez se acordó enviar mensajes fraternales a las juventudes bolivianas y paraguayas.
Voto elevando la protesta del Congreso por el atropello cometido por Estados Unidos al invadir militarmente Puerto Rico, revelando la índole verdadera de la política de “Buen Vecino” preconizada por su Presidente. Se aceptó una indicación en el sentido de enviar un cablegrama al lider nacionalista portorriqueño Albizu Campos y sus ccynpañeros encerrados en la cárcel norteamericana de Atlanta City, por defender la independencia de su patria.
Por indicación de las delegaciones de Perú, Bolivia, Ecuador, Guatemala, Venezuela, Colombia, Chile y Costa Rica se aprobó por unanimidad un voto de saludo a los gobiernos de México y Colombia representados en 

la persona de sus respectivos mandatarios Lázaro Cárdenas y Alfonso López. Junto con este voto se aprobó una indicación en el sentido de señalarlos como ejemplos de gobiernos democráticos y leales a España en todo momento.De la delegación de Guatemala contra los gobiernos de Centroaméri- ca, a los que se les denuncia como agentes del imperialismo, incluye una protesta por el asesinato del General Umaña de Honduras.De Costa Rica, que sostiene que los estudiantes deben luchar contra todos los gobiernos despóticos del Continente; y de la misma delegación protestando la falta de libertad de imprenta en su patria y la prisión de García Monje y otros intelectuales. De la delegación de Guatemala, en favor de Pedro Altamirano, actual jefe del movimiento emancipador de Nicaragua que sostuvo el General César Agusto Sandino.Voto de Venezuela en favor de los estudiantes chinos. Se agrega un llamado a los estudiantes japoneses para que luchen por la cesación de la 
invasión nipona.De la delegación de Panamá para celebrar una semana española or
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ganizada por los estudiantes del continente a beneficio de las víctimas de la revolución. De la misma delegación protestando de las medidas de rigor implantadas en su patria. Comunicación al Presidente del país sobre am
nistía de presos.De la delegación chilena, protestando contra el Consejo Universitario de la Universidad de Chile por haberse negado el local de la Universidad para celebrar en sus aulas las sesiones del Congreso.De la delegación de Bolivia para solicitar del gobierno de este país complete la declaratoria de caducidad de las concesiones a la Standard Oil y organice definitivamente la explotación fiscal de los yacimientos pe
trolíferos.De la delegación Chilena para solicitar la derogación de la “ley de se
guridad interior del Estado”, y otra para enviar carta al Presidente de los Estados Unidos sobre desocupación de Puerto Rico. De la misma delegación para tributar un homenaje a la memoria del líder estudiantil cubano Julio Antonio Mella y al estudiante chileno Manuel Fuentes Mansilla.

V'
ACUERDOS GENERALES

Fijar como día del estudiante antiimperialista el 23 de Mayo por considerar ser la primera significativa de la lucha estudiantil en nuestro continente. Declarar a Haya de la Torre, Maestro de la Juventud y Ciudadano de América, fiel a la trayectoria revolucionaria del movimiento estudiantil del 18. Repudiar al General Benavidez, Presidente del Perú señalándolo como usurpador de la voluntad popular, expresada en los comi
cios de 1936.Dar un voto de adhesión y estímulo a los estudiantes apristas peruanos y cubanos y a las juventudes que luchan contra las dictaduras y la opresión imperialista en sus respectivos países. Reconocer en Luis Carlos 
Prestes, de Brasil, a un luchador esforzado y conferir voto de adhesión a Rómulo Betancourt y Jovito Villalba de Venezuela.A solicitación de la Liga de Defensa de los derechos del Hombre, lla
mar a la juventud a organizar un potente movimiento antireaccionario de carácter continental, en que el estudiante será su más fuerte sostenedor.

Organizar un frente único por la paz, denunciando a los gobiernos de Estados Unidos, Alemania, Italia y establecer como sede para el próximo Congreso Latinoamericano la ciudad de Bogotá.
Promover la realización de un Congreso Antiimperialista indoameri- cano, previa constitución de una central Estudiantil Latinoamericana.Indicar a los organismos estudiantiles del Continente que divulguen la situación de Puerto Rico y prestarle apoyo en todo sentido en su lucha emancipadora.
Pedir a los estudiantes y obreros bolivianos y paraguayos hagan un frente único solidario que ataque enérgicamente cualquiera campaña patriotera o preparativos bélicos de sus respectivos países para reanudar la guerra del Chaco.
Enviar una comisión de dos estudiantes a España llevando la solidaridad del estudiantado indoamericano a los hermanos españoles en su lu-
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cha contra el fascismo internacional; y nombrar a los delegados Mario Rojas y Eduardo Escribens para que representen a los estudiantes americanos.
Comunicar este acuerdo al embajador de Chile.
Hacer una intensa campaña por la libertad de los estudiantes presos en el Perú. Establecer en Chile un Comité de Relaciones entre todos los organismos estudiantiles del Continente.

C LA U SU R A DEL CONGRESO.

El día 5 de Octubre de 1937 en la Sala América se clausuró 
el Congreso Latinoamericano de Estudiantes. Tomaron parte en 
esta actuación el Presidente de la FECH. Mario Rojas, Jorge 
Tellez, ex-presidente de la FECH y organizador del Congreso, 
el poeta Pablo de Rocka, Santiago del Campo y los siguientes 
presidentes de delegaciones: Julio Notta por Argentina, Julio Ca- 
priles por Bolivia, Santiago Muñoz Piedrahita por Colombia, Ju
lio Silva por Ecuador, Javier Franco por Panamá, Héctor Gó
mez de la Torre por Perú.

E11 este somero trabajo sobre el Congreso Latinoamericano 
de Estudiantes“ faltan los informes de cada una de las comisio
nes y que fueron aprobados en las sesiones plenarias.

En las sesiones plenarias se tomó resolución sobre los infor
mes de cada una de las comisiones mencionadas. Una informa
ción más completa del Congreso puede leerse en los diarios de 
Santiago, El Mercurio, La Nación y La Hora.

VI
COMENTARIOS

En la Revista Ercilla de Santiago (Oct. 8 de 1937), aparecieron las siguientes declara
ciones correspondientes a delegados de tres países:

Habla un argentino
Conversamos en primer término con don Julio Notta, delegado argentino, secretario de la Federación Universitaria de su país, quien nos dijo.
— Este Congreso tiene ya un puesto destacado en la historia del movimiento estudiantil reformista.
Decisiva importancia alcanzan las resoluciones y acuerdos producto de sus deliberaciones. A nuestro juicio, dos son las conclusiones fundamentales de este Congreso. Es la primera, el haber llegado a la unificación de las ideas acerca del problema social que constituye la realidad de los países latinoamericanos. Posiciones extremistas que se adelantaban a la realidad

E sto s  c o m en ta rio s  son  tom ado s de la  R ev ista .

existente han sido superadas al establecerse que la opresión imperialista es el primero y decisivo obstáculo que se opone al desenvolvimiento democrático de nuestros pueblos.Como lo es también el reconocer la necesidad impostergable de la alianza de todo el pueblo, como medio que lo lleva a la victoria.Es la segunda, el haber dado contestación a esta importante pregunta: ¿cómo debe participar el estudiante en la lucha contra el imperialismo ?Entendemos que cuando el Congreso establece que esta participación la tiene en la medida que lucha por la transformación de la Universidad, da, verdaderamente, una contestación acertada.
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Hacer de nuestros centros de estudios, instrumentos puestos al servicio del progreso y de la liberación de los pueblos americanos es un aspecto importante de la lucha contra el imperialismo y las oligarquías criollas.
Se le restituye con ello, al movimiento estudiantil, la raíz universitaria y cultural, que es la única que puede darle vida constantemente renovada.Pero creo que la satisfacción que lógicamente debe producirnos el haber alcanzado un resultado tan halagador con la realización de este Congreso no debe hacernos pensar que ya todo el camino ha sido allanado.
Existen decenas de miles de estudiantes en América Latina que también tienen ansias de cultura, que también aman el progreso y la libertad de su país y que, sin embargo permanecen alejados de la lucha reformista.Separados entre sí por distintas posiciones políticas o religiosas, contri

buyen con esa desunión a debilitar el esfuerzo estudiantil en la lucha por una Universidad mejor y por la liberación de sus patrias. Debemos pues superar este estado de cosas.
Opina un boliviano

Hab’amos también con la delegación boliviana. Refiriéndose a la labor desarrollada por esta representación, y las impresiones con que retorna a su país, nos dijo su personero:
— El Congreso ha cumplido la alta finalidad de coordinar un ideario y directivas comunes de acción para las nuevas generaciones indoamericanas. Ubicado con criterio esencialmente ob

jetivo ante los problemas continentales, ha convenido en la urgencia de organizar el Frente Unico de clases medias, campesinado, e incipiente pro
letariado, para la defensa en común de los avances imperialistas, respaldados por las oligarquías criollas. Además,

al poner en contacto a estudiantes de casi todos los pueblos de Indoamérica, ha suscitado una comprensión más cabal de sus problemas e intereses.Por lo demás, el Congreso ha aprobado diversos votos, contándose entre ellos tres que han satisfecho particularmente el criterio de nuestra delegación ; el relativo a la paz de América con respecto al conflicto del Chaco, el referente a la declaratoria de caduci
dad de las concesiones petrolíferas en Bolivia, y, por último, el que toca a la solución equitativa de la cuestión portuaria de nuestro país.

— Nos ha sido igualmente satisfactorio constatar el criterio unánime del Congreso frente a la cuestión de la Reforma Universitaria. Nuestra delegación ha sostenido que la Reforma Universitaria, ha perseguido en Latinoamérica, como objetivo inmediato, la conquista de la Universidad por la nueva generación; pero que la finalidad mediata o lejana de este movimiento, reside en una vasta y compleja acción de carácter social.
— Retornamos a Bolivia con la esperanza cifrada en la eficacia de los resultados del Congreso. En cuanto a nosotros se refiere, hemos contraído el compromiso de defender sus principios, y lo cumpliremos.
Nuestra permanencia en Chile se ha distinguido por la generosa hospitali

dad ofrecida por su pueblo y, en particular, su clase estudiantil. Al despe
dirnos, deseamos hacer llegar a ambos, nuestra palabra de sincera gra
titud.

Dice un peruano
El Presidente de la Delegación Peruana, Héctor Gómez de la Torre, nos 

dijo:
“La delegación peruana ha quedado muy bien impresionada con la labor realizada por el C L. A. de E. Podemos afirmar que se ha hecho una labor
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efectiva, como se desprende de las conclusiones sancionadas y de los interesantes dictámenes que por unanimidad de votos se han aprobado. Esto demuestra que existe verdadera orientación americanista y efectiva solidaridad en las juventudes latino americanas, y que hay, además, unidad de pensamiento tanto para enfocar los problemas sociales y estudiantiles, como para organizar los medios de su realización.
El Congreso se ha pronunciado en forma categórica en el sentido de que el estudiante no sea un individuo negativo dentro del movimiento social y la lucha por conseguir la liberación definitiva de nuestros pueblos.
Podemos afirmar por otra parte, que las conclusiones del Congreso no 

son meras declaraciones como las que se han estilado en anteriores congresos, sino que constituyen esta vez, imperativos de acción inmediata que nos marcan un camino: La unión de todas las clases oprimidas por el Imperialismo y sus cómplices, y una meta: El Estado Antiimperialista.
Nosotros los estudiantes hemos señalado, en forma precisa e inequívoca, quiénes son los conductores y valores de volumen continental dentro de nuestra América, que luchan por nuestros ideales. No otra cosa significan los votos aprobados nombrando a Haya de la Torre, maestro de la juventud y ciudadano de América, reconociendo en Luis Carlos Prestes a un luchador esforzado y heroico, confiriendo votos de adhesión y simpatía a Ró- mulo Betancourt y Jóvito Villalba y

exigiendo la libertad de Pedro Albizu Campos.
Algo de lo más resaltante del Congreso, y que no podemos dejar de anotar, es que nos hemos preocupado del problema económico, social y político de Indoamérica de modo fundamental, pues la experiencia y los años de lucha que llevamos por la Reforma Universitaria, amén de los problemas específicamente estudiantiles, nos han conducido al convencimiento pleno de la imposibilidad de conseguir ésta y resolver aquéllos sin antes liberarnos de los gobiernos oligárquicos que, coludidos con el Imperialismo y las tendencias fascistizantes, traban el desenvolvimiento de las Universidades, a la vez que, como fuerzas negativas de la civilización y la cultura, oprimen a las clases trabajadoras y entre ellas a la clase media a la que pertenecemos la mayoría de los estudiantes.
Debo, por último, declarar que la delegación peruana ha visto con suma complacencia que las conclusiones del Congreso, hayan coincidido en muchos respectos con las tesis fundamentales del Aprismo, y más complacida ha quedado con el reconocimiento y adhesión expresa a la Federación Aprista Juvenil del Perú y de Cuba y al pueblo aprista de mi país y además porque se ha declarado, con un alto criterio de justicia, el 23 de mayo, — fecha en que se selló con la sangre del estudiante Alacen Vidalón y del obrero Ponce el “frente único de Trabajadores manuales e intelectuales”, — como día del Estudiante Antiimperia

lista.
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HIMNO DE L O S  E S T U D I A N T E S  A M E R I C A N O S

Co r o :

/ Juventud, juventud, torbellino 
soplo eterno de eterna ilu sión  
fulge el sol en el largo camino 
que ha nacido la nueva canción!

E s t r o f a s :

Sobre el viejo pasado soñemos 
en sus ruinas hagamos jardín, 
y m archando al futuro cantemos 
que a lo lejos resuena un clarín.

L a  mirada embriagada en los cielos 
y aromados por una mujer, 
fecundemos los vagos anhelos 
y seamos mejores que ayer.

Consagremos orgullo en la herida 
y sintamos la fe del dolor, 
y triunfemos del mal de la vida 
con un frágil ensueño de amor.

Que las dulces amadas suspiren 
de pasión al mirarnos pasar, 
que los viejos maestros admiren 
al tropel que los va a superar.



Himno de los Estudiantes Americanos

Sancionado por el Congreso de E studian tes,  reunido en L i m a  en 1912 ( V n o  de los tres
Congresos am erican os reunidos en la d écada anterior  a la K efo r m a : M ontetu leo  ( 1308), Bue- 
nos A ires  (1910 ) ,  L i m a  ( 1 9 1 2 ) .  Le. m úsica  es de un chileno E nrique  Soi o. > la  le tra  es de 
un peruano, José Galv es. Se cantó  durante  la  época de L> R e fo r m a  en v a n a s  ciudades m u j  
especialmente en L a  P la t a  (R ep ú b lica  A r g e n t i n a ) ,  durante  la H u e lg a  G r an de  ( 1 J U - - U K





I N D I C E  D E L  T O M O  S E G U N D O

P R I M E R A  E P O C A
( 1 9 1 8- 1 9 2 4 )

•  ‘O bra  a m e ric a n a  de la  g e n e rac ió n  nac ien te . (O rd en  del d ía  de la F ed erac ió n  U n iv e rs ita ria  
de C órdoba, 1918).

0  O rden del d ía  de B uenos A ires, c o n tes tan d o .
•  C onvenios in te rn a c io n a le s  de e s tu d ia n te s .
•  D e n u n cia  del Im p e ria lism o  m und ia l.

P ER U

(Páginas 15 a 6 0 )
•  C rónica  del m ovim ien to  e s tu d ia n ti l  p eruano , por E N R IQ U E  C O R N E JO  K O ST E R , 
0  N uvps leyes u n iv e rs i ta r ia s  p e ru a n a s  y decre to s  co rre sp o n d ie n tes  (1919).
•  P r im e r  C ongreso  N ac io n a l de E s tu d ia n te s  p e ru an o s, Cuzco (1920).
0  C a m p a ñ a  de los e s tu d ia n te s  de T ru jillo .
•  L a s  U n iv e rs id ad e s  P o p u la re s  de le R e fo rm a , po r H A Y A  D E  L A  T O R R E .

C H IL E

(Páginas 61 ?, 8 1 )

%  P r im e ra  C onvención E s tu d ia n til ,  S a n tiag o  (1920).
0 C rón ica  del m ovim ien to  de los e s tu d ia n te s  de Chile, po r R O B E R T O  M E Z A  F U E N T E S .
•  S eg u n d a  c am p a n a  (1922).
•  E l m ovim ien to  de los e s tu d ia n te s  de Chile, por JU A N  B. CO U R B E T .

C O N F R A T E R N I D A D  C H IL E N O  - P E R U A N A  

(Páginas 82  a 8 5 )

0 L a F e d e ra c ió n  de E s tu d ia n te s  de C hile en el C e n ten ario  del P e rú .
0  H o m e n a je  en L im a  a  los e s tu d ia n te s  chilenos.

P R IM E R  C O N G R E S O  I N T E R N A C I O N A L  D E  E S T U D IA N T E S

(México, 1 9 2 1 )

(Páginas 86 a 9 6 )

•  R esoluciones.
•  C om posición del Congreso.
•  Dos d iscu rso s  del P re s id e n te  de la  delegación  a rg e n tin a , H E C T O R  R IP A  A L B E R D I.

C U B A

(Páginas 9 7  a 9 9 )

•  P r im e r  C ongreso  N ac io n a l de E s tu d ia n te s  (1ÍI23).
0  L a  U n iv e rs id ad  P o p u la r  “Jo sé  M a rtí” .
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COLOMBIA
(Páginas 100 a 111)

•  M ovim iento de la  R eform a U n iv e r sita r ia  (1 9 2 4 ) .
•  L a  R efo rm a  U n iv ersita r ia , por G E R M A N  A R C IN IE G A S .

URUGUAY
(Páginas 112 a 138)

Primera Etapa. —
•  O rgan ización  de la  d em o cra c ia  u n iversitaria»  por D A R D O  R E G U L E S , (1 9 2 1 ) .
•  L a  rep resen tac ión  e stu d ia n til y  lo s  p r in c ip io s d e  la  R e fo rm a  (p r e se n ta c ió n  a  la  C ám ara

de R e p r e sen ta n te s) .

S E G U N D A  E P O C A
I. — La “Alianza y La “Unión“

(1925-1930)
(Páginas 139 a 153)

La “Alianza”. —
■  P lan  de la A lia n za  de pu eb los, por H A Y A  D E  L A  T O R R E .

*  O rgan ización  de la  lu cha .
*  T eo ría  del E sta d o  A n ti-im p e r ia lis ta .
*  E l prob lem a del indio.

La “Unión”. —
•  F u n d a c ió n  de la  U n ión  L a tin o  A m erica n a .
•  D e c la ra c io n es  d e  la  “U n ión "  (1 9 2 5 -2 6 ) .

I I .— Nuevos aportes y nuevos países
PANAMA

(Páginas 154 a 161)
•  In v ita c ió n  a l C on greso  e stu d ia n til (1 9 2 6 ) .

BOLIVIA
(Páginas 162 a 169)

•  M en saje  de la  ju v en tu d  al C on greso  en el C en ten ario  (1 9 2 5 ) .
•  V in cu la c ió n  de lo s e s tu d ia n te s  b o liv ia n o s, con lo s p a ra g u a y o s, a r g en tin o s  y  p eru a n o s.

PERU
(Páginas 170 a 178)

•  P la ta fo r m a s  de la  ju ven tu d  en  la reo rg a n iza c ió n  de la  F ed era c ió n  ( 19 2 6 ).
•  A p arición  do la  r ev is ta  “A m au ta .’’ (1 9 2 6 ) .
•  B a ses  para  reform ar la  U n iv ersid a d  del C uzco (1 9 2 7 ) .
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P A R A G U A Y  

(Páginas 179  a 1 8 9 )
•  M ensa je  a  los ho m b res  de la  n u e v a  generac ió n  (1927).
•  P o r  la  R e fo rm a  U n iv e rs ita r ia .
•  C o n tra  el im p eria lism o  yan q u i.
■  P ro y ec to  de la  ley de R e fo rm a .

P U E R T O  RICO  

(Páginas 190  a 1 9 2 )

•  L os e s tu d ia n te s  y la  R e fo rm a  U n iv e rs ita r ia  (19 33).

C E N T R O  A M E R IC A  

(Páginas 193  a 2 0 2 )

•  C o sta  R ica  y  la  R e fo rm a  U n iv e rs ita r ia  (19 34).
•  E l m ov im ien to  re fo rm is ta  en la s  U n iv e rs id ad e s  n ac io n a les  y  p o p u la re s  de C entro  A m erica,

po r M O IS E S  C A STR O  M O R A L E S y  JO R G E  D E L  V A L L E  M A T H E U .

B R A S IL

(Páginas 203  a 2 2 7 )

•  M an ifie s to  de los e s tu d ia n te s  de R ío  a  sus co m p añ ero s  del B ras il (1928).
•  D eclaraciones.
•  “A  R e fo rm a  U n iv e rs ita r ia  A rg e n tin a ” , po r N IC O L A S RO M ANO ( tra d u c c ió n ) .
■  “A R e fo rm a  U n iv e rs ita r ia  : U rna conc ienc ia  de e m a n c ip aç ao  en desen vo lv im ien to” , por

G A B R IE L  D E L  MAZO ( tra d u c c ió n ) .
•  L a  co lab o rac ió n  de los e s tu d ia n te s  en la  d irecc ión  de la  U n iv e rs id ad .
•  L a  R e fo rm a  U n iv e rs ita r ia  en R ío  G ra n d e  del Sur.
•  S o lid a rid a d  a rg e n tin o -b ra s ile ñ a .

P R IM E R A  C O N V E N C I O N  A M E R I C A N A  D E  M A E S T R O S  (P R IM AR IO S, SE 
C U N D A R IO S  V S U P E R IO R E S )

(Páginas 2 2 8  a 2 5 3 )

•  I. C om ponentes de la  C onvención y C om isiones de T rab a jo .
■  II . R esoluciones.
•  I I I .  R eso luc iones C o m plem en ta ria s .

T E R C E R A  E P O C A  
Auge de las dictaduras

( 1 9 3 0-1 9 4 0 )

B O L I V I A  

(Páginas 257  a 2 7 6 )

0  P r im e ra  C onvención de E s tu d ia n te s  B o liv iano s (C och ab am ba, 1928).
•  L a  F e d erac ió n  de e s tu d ia n te s  y el im perialism o.
0  P ro y ec to  de ley  sob re  au to n o m ía  u n iv e rs ita r ia .
•  L os e s tu d ia n te s  a rg e n tin o s  y  la  revolución e s ta lla d a  en B oliv ia, (1930).
0  L a s  U n iv e rs id ad e s  y la  u n id a d  naciona l.
•  B o liv ia  y  el m ovim ien to  de Córdoba.

A uton om ía  y R e fo rm a  U n iv e rs ita ria , por F E L I P E  I n IG U E Z  M, (O ru ro , 1939).
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P E R U

(Páginas 2 7 6  a 3 0 8 )

•  De nuevo la  R e fo rm a  U n iv e rs ita r ia  (o c tu b re , 1930).
•  G ra n  d eb a te  sob re  o rg an iz ac ió n  del go b ie rno  u n iv e rs i ta r io  (L im a . 1931).
•  L a  po licía  a s a l ta  la  U n iversid ad .

U R U G U A Y
Segunda Etapa. —
(Páginas 309 a 360)

•  P r im era  H u elga  (1 928).
0  S egun da  H u e lg a  (1929).
0  C ases p a ra  la  R efo rm a .
•  T om a de la  F a c u l ta d  de D erecho. (30 de jun io , 1930).
•  L os p ro y ec to s  de ley  Q u ija n o  y  R ossi.
•  P r im e r  C ongreso  N a c io n a l de E s tu d in te s  (se tiem b re , 1930).

* I. C om posición.
* II. A lgunos t ra b a jo s  a p ro b a d o s  :

C reación  de la  e n se ñ a n z a  su p erio r, p o r  H E C T O R  G O N Z A L E Z  A R E O SA .
A specto  ju ríd ic o  de lá  R e fo rm a :  G ob ierno  del c la u s tro , p o r  A R M A N D O  H . M A L E T . 

q  C ongreso  U n iv e rs ita r io  A m erican o  (1 9 3 1 ) .
•  M em oria  de la  F e d e ra c ió n  (1929-1931).

Tercera Etapa. —
(Páginas 361  a 4 1 4 )

q  L a  F a c u l ta d  de D erecho  c o n tra  la  d ic ta d u ra  (19 33).
£  L a  F e d e ra c ió n  fre n te  a  los sucesos.
•  “R e g la m e n to ” del C la u s tro  U n iv e rs ita r io . (19 35).
•  E s ta tu to  p ro y e c tad o  p o r  el C lau stro .
^  T res  com en ta rio s .
•  “Que nos d e jen  con n u e s t ra  b a rb a r ie ” .
•  L a s  U n iv e rs id ad e s  P o p u la re s .

* E s ta tu to s .
* L a s  U n iv e rs id a d e s  P o p u la re s  y  el E s ta d o .
* P o r necesid ad  a m b ie n te  su rg en  la s  U n iv e rs id a d e s  P o p u la re s .
* S en tido  m o ra l de la  U n iv e rs id a d  P o p u la r , p o r C L E M E N T E  E S T A B L E .

•  C o n fra te rn id a d  a rg e n tin o -u ru g u a y a .

M E X IC O

(Páginas 4 1 5  a 4 2 0 )

•  B a n d e ra  de p rin c ip io s  de la  ju v e n tu d  m e x ic a n a  (19 32).
•  L a  R e fo rm a  U n iv e rs ita r ia  en  la  U n iv e rs id a d  M ich o ac an a  (M o re lia ) .
•  U n a n te c e d e n te :  D e c la ra c io n e s  del C ongreso  de e sc u e la s  p re p a ra to r ia s  (19 22).

C U B A

(Páginas 421  a 4 3 7 )

•  M an ifie s to  p ro g ra m a  de los e s tu d ia n te s  de C u b a  (19 30).
•  P ro te s ta  de in te le c tu a le s .
•  L a  C onfederac ión  de e s tu d ia n te s  a n te  la  A sa m b le a  C o n s titu y e n te  (1940).
•  A n e x o s :

* 1. M ensaje  a los e s tu d ia n te s , po r JU L IO  A. M E L L A  (1 9 2 7 ).
* II. Los. e s tu d ia n te s  y la  R evo lución  c u b a n a , p o r JU A N  A. R U B IO  P A D IL L A  (19 34).
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PARAGUAY 
(Paginas 438 a 473)

•  H a c ia  el re su rg im ie n to  n a c io n a l (19 39).
•  A n te  los p ro b lem as  n ac io n a les  (1938-39 ).
•  L os c o n s titu c io n a lis ta s  y la  C o nstitución . (E l  ex -je fe  del gob ierno  y  su  c á te d ra  de derecho

c o n s titu c io n a l:  C ondenación  de la F e d erac ió n  de E s tu d ia n te s ;  S o lid arid ad  de los e s tu 
d ia n te s  a rg e n tin o s ) .

•  E l a tro p e llo  a  la  a u to n o m ía  u n iv e rs ita r ia .

ECUADOR
(Páginas 474 a 476)

■ > P ro tes ta , a n ti - im p e r ia l is ta  (1934).
•  M an ifie s to  a  la s  u n iv e rs id ad es  de América.*

V EN EZU ELA  
(Páginas 477 a 505)

•  U b icación  de la  R e fo rm a  U n iv e r s ita r ia  en  la  h is to r ia  de V en ezu ela .
•  P o stu la d o s de R efo rm a  U n iv e r s ita r ia  (1 9 4 0 ) .
•  E n c u esta  sob re R efo rm a  U n iv ersita r ia .
•  M an ifie sto  de la  F ed eración .
•  O b jetivos d e  la  R eform a.

* P a rtic ip a ció n  de lo s e s tu d ia n te s  en  el gob iern o  u n iversitario .
*  D o cen c ia  libre.
*  R esp on sab ilid ad .

0  D o s co m en ta rio s :
*  I. L a  R efo rm a  U n iv ersita r ia , por J U A N  O R O PE SA .
*  II . L a  R efo rm a  y lo s e s tu d ia n tes , por JU L IO  C E S A R  M A R IN .

•  E l e stu d ia n te  an te  la  C on fra tern id ad  co lom b o-ven ezo lan a .
•  S o lid arid ad  de e stu d ia n tes  a m erica n o s con lo s  e s tu d ia n te s  v en ezo lan os.

PR IM E R  CONGRESO IB ER O -A M ER ICA N O  D E ESTU D IA N TES
(Ciade)

(México, 1931)
(Páginas 506 a 529)

•  In fo rm e  de la  delegación  a rg e n tin a .
•  N óm ina  de de leg ad o s a l C ongreso.
•  E s ta tu to s  de la  C o nfederac ió n  Ib e ro -A m e ric a n a  de E s tu d ia n te s  (C ia d e ) .
0  L a  C onfederac ió n  de e s tu d ia n te s  a n ti im p e r ia l is ta s  a  los e s tu d ia n te s  de A m érica. H a c ia  u n a  

“C e a d a ” C o n tin e n ta l. (19 37).

SEGUNDO CONGRESO IBERO -A M ERICA N O  DE ESTU D IA N TES 
("San José de Costa Rica, 1933)

(Páginas 531 a 533)
•  In v itac ió n  a  los e s tu d ia n te s  ibero -am erican o s. 
■  C onvo ca to ria  y tem ario .
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C O N G R E S O  L A T I N O - A M E R I C A N O  D E  E S T U D I A N T E S  

(Santiago de Chile, 1 9 3 7 )

(Páginas 5 3 4  a 5 4 3 )

0  V ísp e ra s  del C o n g re so :
* M ensaje  a  los e s tu d ia n te s  a rg e n tin o s , p o r L U IS  A. SA N C H E Z .
* L a  R e fo rm a  y  el C ongreso  de C hile, p o r E N R IQ U E  A. PU C C IO

•  A n teced en tes  e in s ta la c ió n  del C ongreso .
0  T em ario  del C ongreso.
•  V otos ap ro b ad o s  en  la s  sesion es plenarla^s.
•  A cuerdos gen era les .
•  C o m en tario s.

H IM N O  D E  L O S  E S T U D I A N T E S  A M E R I C A N O S  

(Páginas 5 4 4  a 5 4 6 )
L e tra , de Jo sé  G alves (p e ru a n o ) .
M úsica, de E n riq u e  9 o ro  (c h ile n o ).

—  554 —




